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SEROR DOCTOR FRANCISCO VENEGAS TREJO, 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y AMPARO, 
FACULTAD DE DERECHO, 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, 
Presente 

Distinguido Señor Director del Seminario: 

Me µermito distraerlo de sus elevadas ocupaciones para 
hacer de su conocimiento aue el señor licenciado Walter Are-
llano Hobelsberger ha concluido, bajo la direcci6n del suscri 
to, la tesis denominada: "El Juicio de Amparo Directo en Ma-= 
teria Civil", a efecto de optar por el grado de Doctor en De
recho. 

La expresada tesis amerita voto aprobatorio del suscri 
to, entre otras, por las siguientes razones: 

A) El trabajo recepcional aludido cumple, amplia y sa
tisfactoriamente, todos los requisitos de fondo y forma que -
requiere una tesis a nivel de Doctorado en Derecho; 

B) La bibliografía que sirve de.Jsusnentaci6n doctrinal· 
a la tesis de grado ha sido atingentemente seleccionada y se
ha obtenido un aprovechamiento 6ptimo; 

C) El trabajo de investigaci6n, a nivel doctoral, está 
impregnado de· la necesaria s'eriedad académica y, constantemen 
te, el autor de la tesis formula puntos de vista personales :: 
que constituyen aportaciones propias en temas debatibles o de 
gran trascendencia¡ 

D) A lo largo del estudio sobre el amparo directo, en
la materia civil, el profesionista mencionado demuestra respe 
tables conocimientos te6ricos y prácticos, mismos que ha ad-= 
quirido en el desempeño de sus responsabilidades profesiona-
les dentro del Poder Judicial de la Federaci6n; 

E) En la tesis doctoral aludida, el .licenciado Walter
Arellano Hobelsberger realiza una bGsqueda, ~ocalizaci6n y -
comentarios de una considerable recopilaci6n, por cierto id6-
nea, de mGltiples criterios jurisprudenciales, que dan noti~
cia de precedentes valiosos para orientar tareas de interpre
taJi6n y de integraci6n alrededor del amparo directo civil¡ 

' 
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F) El autor del trabajo recepcional, para optar por el 
grado de Doctor en Derecho, no se ha limitado a cumplir con-
exigencias acad€micas, y , sin pretender exhaustividad, ha he 
cho una extensa tesis doctoral aue ha requerido mayor tiempo= 
y esfuerzo pero, a pesar de lo extenso del trabajo, su ampli
tud est~ justificada porque el sustentante muestra su perso-
nal preocupaci6n por no dejar fuera cuestiones que tienen re
levancia para quienes incursionan en los vericuetos del ampa
ro directo civil; 

G) El sustentante, a trav€s de su trabajo de investiga 
ci6n doctoral, actaa en seguimiento de una misma linea de in= 
vestigaci6n pues, ya antes, para obtener el grado de Licencia 
do en Derecho, había investigado sobre el amparo en materia-= 
penal, en su doble faceta de amparo indirecto y directo. 

El voto razonado que antecede, lo hago de su conoci--
miento para el efecto de gue, si lo tiene a bien, y no·hay in 
conveniente para ello, sea tan gentil de emitir el visto bue= 
no correspondiente. 

Sin m~s de momento, a reserva de ampliar o aclarar el
contenido de la presente comunicaci6n, me es grato agradecer
le la atenci6n prestada, as1 como reiterarle las seguridades
de mi elevada consideraci6n. 

DOCTOR ~LLANO GARCIA. 

-~ 
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c.c.p. Señor Doctor Pedro G. Zorrilla Mart1nez, Jefe de la Divi
si6n de Estudios de Posgrado, Facultad de Derecho, Univer 
sidad Nacional Aut6noma de M€xico. 



RESUVi8N DE LA T.SSIS QUE PARA OBTENSR EL CARGO DE DOCTOR SN DERECHO 

DE Lr, F'ACULTAD o;;; DERECHO os Li\ UNIVSRSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE -

MEXICO, PRE~E:NTA EL LICE:NCIADO Vl.1\LTER ARSitLANO H0!3.SL3!3'.::i<GSR. 

TITULO OS LA TESIS: "EL JUICIO OS AMPARO DIR::CTO EN t-1,.\TSRIA CIVIL". 

En el primer capítulo de la tesis, hemos identificado el surgi

miento hist6rico de la instituci6n constitucional mat0ria de estu-

dio, y al mismo tiempo, se presenta una breve relaci6n de su evolu

ci6n, a trav6s de las r0formas que ha experimentado durante el lar

go período de su existencia, hasta su consolidaci6n actual. 

Ha sido incluido un capitulo de garantlas individuales, en la -

materia civil, por la importancia que reviste su conocimiento, par

ser tales garantías la materia misma del juicio en tratamiento. 

Con el capítulo de conceptos, es posible entender m~s claramen

te las figuras jurí,Jicas y mat.'!rias vinculadas con el juicio const.!_ 

tucional. 

Tambi6n hemos desarrollado un capitulo en el que se mencionan 

las caracterl~ticas, n~turaleza jurldica y clasificaci6n de la ins

titución constitucional de referencia; y, en los demás capitulas, -

se estudia en forma detallada, la procedencia, trimite y resoluci6n 

del juicio de g.:ffuntías directo en la m.3t·•ria civil, así como sus -

recursos y figuras jurídicas, siempre con el respec~ivo apoyo juri~ 

prudencial y doctrinario. 

F'inalmentr~, se ·pr·"senta una casuistica especialmente selecci<Dn2_ 

da, que p~rmite advertir la imrortancia pragm5tica de la instituci6n 

jurídica sobre la cual ~e investig6. 

VISTO 2'Ué)~L .\-~30R 
DE: L.'\ TE~~. 



SUMMARY OF THE THESIS TH!,T PRr-:SENTS THE LAWYER 't/ALTER ARELLANO HO

BELSBERGER TO OBTAIN THE GRADE OF DOCTOR IN LAW. 

Title of the thesis: 

"The Direct Constitutional Judgment in the Civil Subject". 

In the first chapter of this thesis, we have identified the 

arisernent of the constitutional institution that is analized, and 

at the same time, it is presented a brief relation of its evolution 

until the actual consolidation. 

It has been included a chapter of individual guaranties, refe

red to the civil subject, due to the irnportance of its knowledge,

because of that guaranties are the same matter of the judgment in 

treatment. 

With the chapter of concepts, it is possible to understand the 

juridical figures and subjects entailed with the constitutional 

judgment. 

We also have elaborated a chapter that rnentions the characteri2_ 

tics, juridical nature, and the clasification of the constitutional 

institution previously refzred; and in the rest chapters, it is -

detailly studied the origen, procedence, forrnalities and resolution 

of the direct constitutional judgrnent in the civil subject, b.esides 

its recourses and juridical figures; always with its support in the 

jurisprudence and in the doctrine. 

At the end, are presented several specially selected cases that 

perrnit notice the practical importance of tne investigated juridical 

institution. 

Approva~ the adviser. 
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P R O L O. G O • 

El juicio de amparo, regulado detalladamente por disposici~ 

nes. constitucionales y legales, se ha desarrollado ampliamente -

en el ainbito doctrinal, jurisprudencial y forense. Durante su -

prolongada vida, el juicio constitucional ha requerido cada vez 

mayor dedicaci6n especializada por los juristas y por los aboga

dos con la inclusi6n de quienes patrocinan a quejosos, terceros_ 

perjudicados, Agentes del Ministerio Público o autoridades res-

pensables y, también, a los profesionales de la abogacía que --

ejercen cargos' como representantes de los diversos 6rganos del -

Poder Judicial de la Federaci6n. 

Dada la creciente complejidad del amparo, se ha vuelto in-

dispensable estudiar con profundidad y amplitud ciertos sectores 

específicos dentro de dicha instituci6n constitucional. De esta 

manera, surge la conveniencia de enfocar, con perspectiva singu

·1ar, una acuciosa ~xégesis de lo te6rico y lo practico que gira 

alrededor del amparo directo civil. 

La realizaci6n de una tesis doctoral para quien ha hecho es 

tudios superiores jurídicos en la Divisi6n de Estudios de Posgr~ 

do de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Aut6noma 

de M~xico, es factible que esté inspirada en los conocimientos -

te6ricos y prácticos que se obtienen y se expanden cotidianamen

te en un contacto directo con el amparo directo civil. 

En el transcurso de los últimos seis años, las tareas del -

sustentante de este trabajo recepcional han versado sobre el am

paro directo civil y de ah!, en el orden natural de la actividad 
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jurídica, se tom6 la decisi6n de recoger maltiples inquietudes -

que convergieron hacia reflexiones que exteriorizadas pudieran -

ser utilizadas por quienes ejercen la abogacía, ya como funciona 

ríos judiciales o como abogados de las partes. Por tanto, se in! 

ci6 y desarroll6 la idea de procurar un trabajo que difundiera,-

a nivel doctoral, lo más trascendente del amparo directo civil,
~ 

como una modesta contribuci6n en el seno de la prestigiada insti 

tuci6n del amparo mexicano. 

En la perenne lucha por combatir el rezago formado respecto 

de impugnaciones en amparo, en la materia civil, se han produci

do una secuela de reformas que han transformado el amparo direc-

to civil y, sobre todo, las reformas que entraron en vigor en --

1988,han integrado una nueva fisonomía con una novedosa estruct~ 

ra al amparo directo civil; por lo que, hay sesgos aportativos -

en el desarrollo de la doctrina mexicana del amparo que ameritan 

un tratamiento cuidadoso. 

Por raz6n misma de la ubicaci6n del sustentante, dentro de 

la judicatura federal mexicana, se han podido observar las pcisi-

ciones antag6nicas de las partes, sus esfuerzos por defender sus 

posturas, as!· como los alcances y sentidos que pretenden dar a -

las antiguas y a las nuevas disposiciones legislativas y jur.is-

prudenciales que rigen el amparo civil. Asimismo,. se han detecta 

do, a través de la jurisprudencia y de la casu!stica, los puntos 

de. vista de Tribunales de Circuito y de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Naci6~ respecto del' amparo directo civil. 
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A la experiencia cotidiana de actividad profesional, de -

tiempo completo, con especial r~ferencia al amparo directo ci-

vil, el autor de este modesto trabajo doctoral ha sumado el mag

nífico entrenamiento que deriva de la investigaci6n forzosa que 

hubo de hacerse en la elaboración de tesinas para acreditar di

versas asignaturas, lo que constituy6 un reto que se enfrent6 

con el más constructivo de los ánimos y con el deseo· de dar a co 

nocer puntos de vista alrededor del amparo directo civil, en la 

inteligencia de que el sustentante está consciente de las imper

fecciones que tienen que presentarse necesariamente en una obra 

magna de esta envergadura, como lo es una tesis doctoral. 

Habrán de tomarse muy en cuenta las observaciones que formu 

len los distinguidos maestros integrantes del sínodo cuando cal.!_ 

fiquen este trabajo, independientemente del compromiso personal 

de continuar la tarea de revisión y reflexi6n para mejorar este 

esfuerzo bibliográfico sobre el' amparo directo civil, en el que,

ante los justiciables se dice la última palabra en las controve~ 

sias que se iniciaron con antelación entre los litigantes. 

Por razones prácticas, hubiera sido deseable menor exten-

si6n en este trabajo doctoral pero, el plan de trabajo inicial -

que gui6 su desarrollo fue ambicioso y, por otra parte, la abun

dancia de tesis jurisprudenciales, así como la casuística, obli

garon al sustentante a nutrir con más páginas de las originalme~ 

te deseadas este trabajo recepcional.. 

Nuestra Alma Mater, la prestigiada Facultad de Derecho de -

la Universidad Nacional Aut6noma de México, a través de la Divi-
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si6n de Estudios Superiores, permite a los profesionistas de la_ 

abogac1a acceder a estudios superiores que abren nuevos horizon

tez, y ello obliga al sustentante a expresar su gratitud a auto

ridades universitarias y maestros que hacen posible la supera--

ci6n académica de quienes cursamos estudios de posgrado. 



CAPITULO I. 

EVOLUCION HISTORICA Y LEGISLATIVA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA CIVIL. 

El conocimiento integral del juicio de amparo, en su enfo-

que del procedimiento a seguirse ante los Tribunales Colegiados 

de Circuito, para combatir sentencias definitivas, laudos y res2 

luciones que ponen fin al juicio en materia civil, nos obliga al 

estudio de sus orígenes constitucionales y legislativos. 

Por tanto, hemos aludido a las fuentes originales sin desa

tender la exégesis que sobre ellas han realizado distinguidos -

tratadistas y sin omitir, adicionalmente, nuestro punto de vista 

sobre disposiciones que tuvieron vigencia en el pasado. 

l.- CONSTITUCION DE APATZINGAN I:.E 1814. 

La primera Constitución de México denominada: "Decreto Cons

titucional para la Libertad de la América Mexicana", conocida -

también, históricamente, como: "Constitución de Apatzingán", fue 

confeccionada por José Maria Morelos y Pavón, Rayón, Liceaga y -

Verduzco, entre otros personajes de la vida nacional, lo que ocu 

rrió durante el movimiento armado en pro de la independencia de 

nuestro pais. 

Esta Constitución que, por cierto, no llegó a entrar en vi-

gor fue influenciada, en su esencia, por las ideas liberales de 

los politices de la Revolución Francesa. 

La critica que la doctrina, en materia de amparo, ha hecho -

de esa norma fundamental, se centra principalmente en dos opini2 

nes opuestas; por un lado, existen investigadores que manifies-

tan tajantemente que en la Carta Magna no hay ningún antecedente 
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sobre el juicio de amparo, tal es el caso del amparista Ignacio 

Burgoa Orihuela (1) y del desaparecido autor Alfonso Noriega Ca~ 

tú (2); y, por otra parte, hay quienes afirman que en esta Cons

tituci6n hay un antecedente rudimentario del juicio de amparo, 

como ocurre con el tratadista Carlos Arellano García (3). 

Desde nuestro punto de vista, es atingente la segunda ca-- -

rriente doctrinal que advierte un vestigio del j·uicio de amparo 

en la Constitución de Apatzingán, e incluso estimamos que en di-

cho ordena~iento legal se encuentra el antecedente precario del 

juicio de garantías directo en materia civil. Esto es así, ya -

que, como se demostrará a continuación, el Con'stituyente de 1814 

consagró,· expresa y ampliamente, diversas garantías individuales 

vinculadas con la materia civil; y, además, previno rudimentaria 

mente su protección, que, a nuestro parecer, implícitamente com-

prendió, dentro del vocablo "actos", a las sentencias definiti-

vas y a las resoluciones que pusieran fin al juicio. 

Para corroborar la afirmación a que se alude en el párrafo -

anterior, es conveniente transcribir el texto integral de los ar 

tículos 24, 27, 28, .29, 31, 32, 33, 34, y 35 de la Constitución 

de Apatzingán (4) que se analiza, contenidos en el Capítulo V, -

denominado: "De la Igualdad, Seguridad, Propiedad y Libertad de 

los Ciudadanos": 

(1) El Juicio de Amparo, 28a. Edición, Editorial Porrt1a, S.A., -
México, D. F., 1991, p. 107. 
(2) Orígenes Hispánicos del Juicio de Amparo, Procuraduría Gene
ral de la Rept1blica, México, 1976, p. 12. 
(3) El Juicio de Amparo, 2a. Edición, Editorial Porrt1a, s. A., -
México, 1983, pp. 91-92. 
(4) Cfr. Carlos María Bustamante, La Constitución de Apatzingán, 
Empresas Edítoriales, s. A., México, 1960, pp. 178 y ss. 
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"Art. 24.- La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciu
dadanos consiste en el goce de la igualdad, seguridad, propiedad 
y libertad. La íntegra conservación de estos derechos es el obje 
to de la institución de los gobiernos y el único fin de las aso= 
ciaciones políticas. 

"Art. 27.- La seguridad de los ciudadanos consiste en la ga
rantía social; ésta no puede existir sin que fije la ley los lí
mites de los poderes y la responsabilidad de los funcionarios oú 
blicos. --

"Art. 28.- Son tiránicos y arbitrarios los actos ejercidos -
contra un ciudadano sin las formalidades de la ley. 

"Art. 29.- El magistrado que incurriere en e5te delito será 
depuesto y castigado con la severidad que mande la ley. 

"Art. 31.- Ninguno debe ser juzgado ni sentenciado, sino des 
pués de haber sido oído legalmente. -

"Art. 33.- Las ejecuciones civiles y visitas domiciliarias -
sólo deberán hacerse durante el día y con respecto a la persona 
y abierto indicando en la acta que mande la visita y la ejecu--
ción. 

"Art. 34.- Todos los individuos de la soci:edad tienen dere--.. 
cho a adquirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio con 
tal de que no contravengan a la ley. 

"Art. 35.- Ninguno debe ser privado de la menor porci6n de -
las que posea, sino" cuando lo exija la pública necesidad; pero -
en este caso tiene derecho a la justa compensaci6n." 

En relación con los transcritos preceptos legales cabe comen 

tar, en principio, que, en términos generales, tales artículos -

hacen patente el antecedente inmediato de las garantías indivi--

duales que actualmente regula nuestra Constitución. 

Los artículos 27, 28~ 29 y 31 de la Constitución mencionada, 

prevenían un verdadero control constitucional, puesto que, por -

una parte, el artículo 27 establecía límites para los actos de -

los poderes y funcionarios, frente a los derechos fundamentales 

del hombre, en tanto que, el artículo 28 calificaba con los adj~ 

tivos de "tiránicos y arbitrarios" a los actos que se realizaran 

sobre un ciudadano sin atender a la ley. Por su parte, el artíc~ 

lo 29 de la pluricitada Constitución era contundente al regular 

la destitución y castigo del ~agistrado que realizara actos fue-

ra de la ley, y el artículo 31 de ese mismo ordenamiento, preceE 
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tuaba que toda persona tenía derecho a ser oída y vencida en jui 

· cio con las formalidades de la .ley. Los artículos 24, 33, 34, y 

35 de la Constituci6n en comento, protegían derechos civiles de 

toral importancia, tales como la propiedad y la posesi6n de bie

nes que tenían las personas conforme a la ley; lo que se acentua 

ba aün más en lo dispuesto por los artículos 34 y 35 del referi

do cuerpo legal, que establecían que, todos los individuos, sin 

distinci6n alguna, podían obtener propiedades y utilizarlas de -

la manera que ellos desearan, siempre y cuando no fueran en con

tra de la ley. Esas propiedades s6lo serían afectadas cuando así 

lo delimitara la exigencia püblica, mediante una compensaci6n. 

Además, en los artículos 24 y 33 de la Constituci6n, se. reg.!:!_ 

laba, destaca.damente, la seguridad y protecci6n de esos derechos 

civiles, mientras que el artículo 24 estatuía que el objetivo de 

las instituciones, de los gobiernos y el fin de las asociacio--

nes, era conservar la igualdad, seguridad, propiedad y libertad 

de cada persona. 

El numeral 33 aludía a las formalidades básicas que debían -

cumplirse en las ejecuciones. 

Es patente que en la Constituci6n en estudio existi6 un rudi:, 

mentario procedimiento de control respecto de leyes y actos que 

pudieran estar en contra de lo que establecía su texto, tal y c2 

mo se desprende de lo dispuesto en los artículos 128, 129, 197, 

198, 199 y 200 de esa norma máxima, ubicados en el apartado den2 

minado: "De la Sanci6n y Promulgaci6n de las Leyes". El texto li 

teral de tales preceptos legales es el siguiente: (5) 

(5) Idem. 
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"Art. 129.- En caso de que el Supremo Gobierno o el Supremo 
Tribunal de Justicia representen contra la ley, las reflexiones 
que promuevan serán examinadas· bajo las mismas formalidades que 
los proyectos de ley; y calificándose de bien fundadas a plurali 
dad absoluta de votos, se suprimirá la ley y no podrá posponerse 
de nuevo hasta pasados seis meses. Pero si por el contrario se -
calificaren de insuficientes las razones expuestas, entonces se 
mandará publicar la ley y se observará invariablemente, a menos 
que la experiencia y la opinión publica obliguen a que se dero-
gue o modifique. 

"Art. 197.- Conocer de todos los recursos de fuerza de los 
tribunales eclesiásticos y de las competencias que se susciten -
entre los jueces subalternos. 

"Art. 198.- Fallar o confirmar las sentencias de deposición 
de los empleados públicos sujetos a este tribunal: aprobar o re
vocar las sentencias de muerte y destierro que pronuncien los -
tribunales subalternos, exceptuando las que se han de ejecutarse 
en los prisioneros de guerra y otros delincuentes de Estado, cu
yas ejecuciones deberán conformarse a las leyes y reglamentos -
que se dicten separadamente. 

"Art. 199.- Finalmente, conocer de las demás causas tempora
les, así criminales como civiles según lo determinen las leyes. 

"Art. 200.- Para formar este Supremo Tribunal, se requiere -
indispensablemente la asistencia de los cinco individuos en las 
causas de homicidio, de deposición de algún empleado, de residen 
cia o infidencia; en las de fuerza de los juzgados eclesiásti--= 
cos, y las civiles, en que se verse el interés de veinticinco -
mil pesos arriba. Esta asistencia de los cinco individuso se en
tiende para determinar definitivamente las referidas causas, ya 
sea pronunciando, ya confirmando o bien revocando las sentencias 
respectivas. Fuera de estas causas bastará la asistencia de tres 
individuos para formar tribunales; y menos no podrán actuar en 
ningún." 

Es conveniente precisar que, en el transcrito artículo 197 -

del Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexica 

na, se conserv6 el denominado recurso de fuerza, que era un me--

dio de impugnaci6n tomado del sistema colonial para resolver --

cuestiones de competen·cia. Por su parte, de los artículos 197, -

198, 199 y 200, se viene· al conocimiento que además de estable--

cerse en ellos un procedimiento arcaico para proteger la Consti

tución contra actos y leyes que le fueran adversos, también se -

designó a un órgano gubernamental, para que se encargara de vigl 

lar, proteger y, en general, llevar a cabo el procedimiento o me 

..... ,.-.. ,. .. , ... -·-· 
····-·--'l:,), 
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dio de control y protección de los derechos del ciudadano y de -

la propia Carta Magna. 

Por lo que respecta a lo establecido en los artículos 224 a 

231 del Decreto Constitucional para la Libertad de la América Me 

xicana, cabe decir que, en ellos, se siguió la tradición españo-

la del tribunal de residencia, encargado de conocer las causas -

que se iniciaran sobre responsabilidad de funcionarios por desa-

cato a las formalidades de la ley. 

Si efectuamos una confrontación de lo dispuesto por los num~ 

rales a que se refiere el párrafo anterior, con los mencionados 

artículos 28 y 29, indefectiblemente advertiremos que los eleme~ 

tos que aportó la Constitución de Apatzingán eran suficientes p~ 

ra hacer efectiva la sanción de·¿érdida del cargo de magistrado 

por falta de cumplimiento a las formalidades legales, lo que nos 

permite confirmar que en el susodicho texto se estatuyó un inc~-

piente control constitucional representado a través de las san--

cienes previstas para l.os funcionarios infractores de las aludi-

das formalidades legales. 

En el artículo 237 del ordenamiento constitucional a estu---

dio, se determinó lo siguiente (6): 

"Art. 237.- Entretanto que la representaciiSn nacional, de -
que trata el capítulo antecedente, no fuere convocada, y siéndo
lo, no dictare y sancionare la Constitución permanente de la Na-· 
ción, se observará invi.olablemente el tenor de este decreto, y -
no podrá proponerse alteración, adición o supresión de ninguno -
de los artículos en que consiste esencialmente la forma de go--
bierno que prescribe. Cualquier ciudadano tendrá derecho para r~ 
clamar las infracciones que notare." 

(6) Idem. 

··--·--·---:-.-·--·-··--- r 
----·-···--··~ 
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El catedrático de amparo Ignacio Burgoa Orihuela (7) afirma 

que de la interpretación integral del articulo 237 de referen--

cia, debe entenderse que la potestad jurídica de reclamar las in 

fracciones previstas en la parte final de tal precepto en favor 

de "cualquier ciudadano", sólo era ejercitable cuando tales in-

fracciones concerniesen a la forma de gobierno. 

Aun cuando estamos en total - acuerdo con er comentario a-

sentado en el párrafo anterior, en relación con lo establecido -

en el artículo 237 de la Constitución de Apatzingán, en nuestra 

opinión tal circunstancia no es suficiente para negar la existe~ 

cia de un antecedente del juicio de amparo en el documento legal 

en cuestión, a virtud de lo que al respecto consignan los diver

sos preceptos legales que se ha~ comentado con antelación. 

En síntesis, consideramos que es posible afirmar válidamente 

que la Constitución de 1814, no solamente se registra ~n la his

toria como el primer gran esfuerzo revolucionario forjador de -

nuestro Derecho PGblico·y precursor del Derecho Constitucional -

Mexicano, al establecer un catálogo muy completo y evolucionado 

sobre libertades y derechos humanos; sino que también constituye 

el documento constitucional que, por primera vez, consagró, de -

manera precaria e innominada, la institución del juicio de ampa

ro en el México Independiente. 

2.- CONSTITUCION DE 1824. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, del 

mes de octubre de 1824, fue el primer texto constitucional que -

(7) .Op. cit., p. 107. 
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cobr6 vigencia en nuestro país d·espués de consumada la Indepen--

dencia. 

De acuerdo con la opini6n autorizada del constitucionalista 

Ignacio Burgoa (8), la finalidad de la Constituci6n de 1824, fue 

la de estructurar políticamente a México, y establecer las bases 

primordiales del funcionamiento de los 6rganos del gobierno. 

Existe divisi6n de opiniones en cuanto a la deterrninaci6n de 

si esta Constitución configura un antecedente de la instituci6n 

del juicio de amparo. Hay autores que afirman que no hay antece

dentes del amparo en esta Constitución liberal,: tal es el caso -

del prestigiado jurista Alfonso Noriega (9), que al respecto co-

menta: 

"En 1824 ·en la Constitución había un artículo, el artículo -
137, fracción V, inciso 6°, aue decía aue "eran atribuciones de 
la Suprema Corte de Justicia ··conocer lás causas de almirantazgo 
y de las infracciones a la Constitución y Ley Generales, segün -
proviniera una ley." Este artículo estaba copiado casi textual--

·mente de un artículo de la Co~stitución Federal de los Estados U 
nidos de Norteamérica, y fue precisamente sobre este artículo s~ 
mejante, que en este país construyeron todo el edificio de su -
sistema de control de la constitucionalidad de las leyes y de -
los actos del poder püblico, lo construyeron a base de resoluci~ 
nes jurisprudenciales." Añade el citado autor (10): "México pudo 
hacerse así o pudo constituirse un sistema si hubiera aparecido 
la ley reglamentaria ••• " " ••• una oportunidad que hubo durante la 
vigencia de la Constitución de 24, se frustró porque la Corte y 
la Clllnara de Diputados se negaron a aceptar que la Suprema Corte 
de Justicia.pudiera en-juiciar las violaciones a la Constitución 
Federal o a las Constituciones locales, así que en 24 no encon-
tramos absolutamente nada." 

Una opinión similar a la antes transcrita expone el doctor -

Ignacio Burgoa Orihuela (11). 

(8) Idem. p. 108. 
(9) Op. cit., pp. 12-13. 
(10) Idem. 
(11) Op. cit., pp. 109-110. 
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Al lado de estas opiniones, tenemos las que ofrecen investi-

gadores como Carlos Arellano qarcía (12), quien asevera que el 

texto constitucional en cuestión es un claro antecedente de nues 

tra institución de amparo. Igual consideración vierte el doctor 

Héctor Fix Zamudio (13) y el jurista Felipe Tena Ramírez (14). 

A continuación procederemos a identificar los elementos de -

interés caracterizadores de la Constitución a estudio, para far~ 

marnos una convicción propia del valor histórico de ese documen-

to. A diferencia de los que ocurri6 con la Constituci6n de 1814, 

la Constituci6n del año de 1824 contempl6 una escasa regulaci6n 

de derechos fundamentales del gobernado. Los preceptos que r.egu

laron en forma rudimentaria los derechos fundamentales del gobeE 

nado son los ~iguientes (15): 

"Art. 112.- Las restricciones de las facultades del presideE_ 
te, son las siguientes: 

"III.- El presidente no podrá ocupar la propiedad de ningún 
particular ni corporación, ni ~urbarle en la posesi6n, uso o a-
provechamiento de ella; y si en algún caso fuere necesario, para 
un objeto de conocida utilidad general, tomar la propiedad de un 
particular o corporaci6n, no lo podrá hacer sin previa aproba--
ción del Senado, y en sus recesos del Consejo de gobierno, indem 
nizando siempre a la parte interesada a juicio de hombres buenos 
elegidos por ella y el gobierno. 

"Art. 147.- Queda para siempre prohibida la pena de confisca 
ción de bienes. -

"Art. 152.- Ninguna autoridad podrá librar orden para el re
gistro de las casas papeles y otros efectos de los habitantes de 
la República, si no es en los casos expresamente dispuestos por 
la ley, y en la forma que ésta determine. 

(12) Op. cit., pp. 93-96. 
(13) El Juicio de Amparo, Editorial Porrúa, s. A., México, 1964, 
p. 372. . . 
(14) Revista de la Escuela Nacional de Juris rudencia, "EL Con-
trol e a Constitucionali a baJO la Vigencia e a constitu--
ci6n de 1824", Tomo XII, número 46, México, 1950, pp. 31-55. 
(15) Cfr. Felipe Tena Ramírez, Leyes Fundamentales de México ---
1808-1991, Editorial Porrúa, s. A., 16a. Edici6n, M€xico, 1991, 
pp. 167-19,5. 
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"Art. 155.- No se podrá entablar pleito alguno en lo civil -
ni en lo criminal, sobre injurias, sin hacer constar haberse in
tentado legalmente el medio de la conciliación. 

"Art. 156.- A nadie podía privarse del derecho de términos -
sus diferencias por medio de jueces arbitres, nombrados por am-
bas partes, sea cual fuere el estado del juicio." 

Por otro lado, del análisis de los artículos 38, 113, 116, -

fracción I y 137, fracción V, se desprende un medio de control -

político constitucional, como se constata de la siguiente repr9-

ducción de esos dispositivos (16): 

"Art. 38.- Cualquiera de las dos Cámaras podrá conocer en ca 
lidad de gran jurado sobre las acusaciones: -

" ••• v.- De los gobernadores de los Estados, por infracciones 
de la Constitución Federal, Leyes de la Unión; a ordenes del Pre 
sidente de la Federación, que no sean manifiestamente contra·rias 
a la Constitución y leyes generales de la Unión, y también por -
la publicación de leyes y decretos de las legislaturas de sus -
respectivos Estados, contrarias a la misma Constitución y leyes. 

"Art. 113. - Durante el receso del Congreso General, habrá un 
consejo de gobierno, compuesto de la mitad de los individuos del 
senado, uno por cada Estado. 

"Art. 116.- Las atribuciones de este consejo son las que si
guen: 

"I.- Velar sobre la observancia de la Constitución, de la ac 
ta constitutiva y leyes generales, formando expediente sobre --~ 
cualquier incidente relativoa a estos objetos. 

"Art. 137.- Las atribuciones de la corte Suprema de Justicia 
son las siguientes: 

"V.- Conocer: 
"Sexto.- De las causas de almirantazgo, presas de mar y tie

rra, y contrabandos, de los crimenes cometidos en alta mar; de -
las ofensas contra la nación de los Estados Unidos Mexicanos; de 
los empleados de hacienda y justicia de la federación; y de las 
infracciones de la constitución y leyes generales, según se pre
venga por la ley." 

Por su parte, en el artículo 18 del Acta Constitutiva se es

tableció el derecho de los habitantes del territorio federal, a 

que se les administre justicia pronta, completa e imparcial. 

(16) Idem. 
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Es de resaltarse lo dispuesto en el transcrito artículo 116, 

en el que se ordenó la formación de un expediente sobre cual---

quier violación cometida a la Constitución, al Acta Constitutiva 

o a las leyes generales; lo que interpretado sistemáticamente --

con el numeral 38 también reproducido en renglones precedentes, 

lleva a la conclusión lógica que esos expedientes una vez inte--

grados se mandarían a las Cámaras, que resolverían en su calidad 

de gran jurado. 

En los artículos 161, fracción III, y 163 de la Constitución 

de 1824, así como en el artículo 24 del Acta Constitutiva, se --

consagró el principio de supremacía del texto constitucional so

bre las normas estatales, y también se estableció el principio -

de legalidad de los actos de lo~ funcionarios püblicos. Al ele--

varse ambos principios al rango constitucional, surgió un impor-

tante precedente histórico que guarda estrecha vinculación con .. -

la defensa de la constitución. 

El reproducido artículo 137 de la Constitución en análisis, 

concedía a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su pá-

rrafo sexto, fracción V, la atribución de conocer de lo siguien-

te: 

" ••• de las infracciones de la Constitución y leyes generales 
segan se prevenga por la ley." 

De la cita literal anterior, es posible inferir que la atri~ 

bución de "conocer" que el artículo citado otorgó a la Suprema -

Corte, en cuanto a las infracciones constitucionales y legales, 

estaba supeditada a la expedición de una ley especial que la a-

portase los lineamientos. a seguir y regular su intervención. 
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En ese mismo sentido, el artículo 138 de la Constitución de 

1824 indicaba que una ley determinaría el modo y grados en que -

debía conocer la Suprema Corte, aunque esa ley nunca se expidi6. 

Estamos de acuerdo con el autor Horacio Aguilar Alvarez (17), 

en cuanto afirma que el control constitucional previsto en los -

artículos 137 y 138 de la Constitución de 1824, puede calificar-

se de control jurisdiccional. 

Es de suma importancia señalar, que el hecho de que no se h~ 

ya expedido la ley secundaria, ordenada en el artículo 137, fra~ 

ción V, no trae como corolario que se desestime el valor que le 

corresponde de antecedente histórico al documento legal es estu 

dio, pues, por una parte, ya se comentó el texto de diversos pr~ 

ceptos del ordenamiento en cita; de los que se deduce la protec

ción constitucional que inspiró al Constituyente de 1824 y, por 

otro lado, estimamos que la sola circunstancia de que se haya d~ 

iegado a una norma legal la regulación de la defensa constitucio 

nal, constituye un avance importante en relación con la evolu---

ción del juicio de amparo. 

Cabe decir, que.en el articulo 123 de la Constitución Fede-

ral de 1824 se conformó la estrúctura inicial del Poder Judicial 

Federal, compuesta de la Corte Suprema de Justicia, los Tribuna

les de Circuito y los Juzgados de Distrito. El catorce de febre-

ro de 1826 se dotó a la Suprema Corte de una ley orgánica que se 

denomin6: "Bases para el Reglamento de la Suprema Corte" (18) 

(17) El Amparo contra Leyes, Editorial Trillas, s. A., México, -
1989, p. 40. 
(18) Cfr. José Luis Soberanes Fernández, Sobre el ·origen de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Editorial Miguel Angel -
Porrda, M~xico, 1987, p. 50. 
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En opinión del constitucionalista Emilio Rabasa (19) la Cons 

tituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, s6lo -

se ocup6, vagamente, de corregir las infracciones constituciona-

les, por lo que, en su concepto, su articulado no induce a supo-

ner en los legisladores ningún prop6sito ni previsión respecto -

del juicio constitucional. 

El anterior comentario es, a nuestro juicio, 'inexacto, en --

virtud de que, como ha quedado resaltado en renglones preceden-

tes, existen diversos numerales de la Constituci6n de 1824, que 

permiten suponer la intención del Constituyente de regular la 

protección constitucional, a través de la configuración de lo 

que más adelante seria nuestro juicio de amparo, máxime que el -

Constituyente encomend6 expresamente a una ley, que habría de e~ 

pedirse, la regulaci6n de tal cuestión, que, en última instancia, 

sólo se vio atemperada ante la escasa inclusión de garantías in-

dividuales en el indicado texto constitucional. 

3.- LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

En el tercer decenio del siglo XIX, la ideología política m~ 

xicana se dividió en dos corrientes: La primera corriente propu~ 

naba por una forma de gobierno republicana, democrática y fede-

ral influenciada por el sistema de gobierno de los Estados Uni-

dos de América. La segunda corriente, que sustentaban los conser 

vadores y que adoptó el centralismo, se identificó con la oliga~ 

quia de las clases preparadas. En esa época surgieron Las Siete 

Leyes Constitucionales de 1836 (20) también conocidas como "Con~ 

(19) El Juicio Constitucional. Orígenes, Teoría y Extensión, Li
brería de la Viuda de Ch. Bouret, M€xico, 1919, pp. 158 y 159. 
(20) Cfr~ Tena Ram1rez, op.cit., p. 199. 
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titución Centralista", que conservaron la separación de poderes. 

Esta Constitución estaba co~puesta por siete leyes autónomas 

cada una de ellas: en la primera se fijaron pormenorizadamente -

los derechos y obligaciones de los mexicanos y habitantes de la 

RepQblica, lo que constituye el mérito inicial de tal documento 

supremo, puesto que se estableció un catálogo claro y especiali

zado de las garantías individuales. Ciertamente, en la primera -

de la Siete Leyes Constitucionales se consagraron diversas gara~ 

tías. 

Respecto de la materia civil, el artículo 2°, en sus fracci~ 

nes III, IV, y VI, estableció lo siguiente (21): 

"Son derechos del mexicano: 
"III.- No poder ser privado de su propiedad, ni del libre u

so y aprovechamiento de ella en todo ni en parte. Cuando algan -
objeto de general y pQblica utilidad exija lo ·contrario, podrá -
verificarse la privación, si la tal circunstancia fuere califica 
da por el Presidente y sus cuatro Ministros en la capital, por = 
el gobierno y junta departamental en los Departamentos y el due
ño, sea corporación eclesiásti.ca o secular, sea individuo parti
cular, previamente indemnizado a tasación de dos peritos, nombra 
do el uno de ellos por él, y segan las leyes el tercero en dis-= 
cordia, en caso de haberla. La calificación dicha podrá ser re-
clamada por el interesado ante la Suprema Corte de Justicia en -
la capital, y en los Departamentos ante el superior tribunal re~ 
pectivo. 

"El reclamo suspenderá la ejecución hasta el fallo. 
"IV.- No poderse catear sus casas y sus papeles, si no es en 

los casos y con los requisitos literalmente prevenidos en las l~ 
yes. 

"VI.- No podérseles impedir la traslación de sus personas y 
bienes a otro país, cuando le convenga, con tal de que no deje -
descubierta en la República responsabilidad de ningún género, y 
satisfaga, por la extracción de los segundos, la cuota que esta
blezcan la leyes." 

En lo estatuido en la parte final de la fracción III del ar-

tículo 2°, se adv±erte con toda claridad el antecedente remoto -

de lo que sería la suspensión del acto reclamado. Las aludidas -

(21) Cfr. ·Tena Ramírez, op. cit., pp. 199-248. 
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garantías versan sobre los derechos civiles relacionados con la -

posesión y la propiedad de inrn~ebles que se consideran como patri 

monio de la persona. 

Al lado de las garantías de seguridad en materia civil, en la 

Segunda Ley Constitucional se creó un órgano de control de carác-

ter político que fue el Supremo Poder Conservador, que indefecti

blemente es un antecedente del actual órgano de control constitu-

cional. Al Poder Conservador se le confirieron un elevado nürnero 

de atribuciones; situación que ha sido siempre duramente critica-

da por la doctrina. Su objeto consistía en nulificar leyes decre

tos y actos en general que contravinieran a la Constitución •. En -

cuanto a su permanencia, este órgano de control constitucional en 

realidad fue efímero, como lo fue el ordenamiento supremo que lo 

contenía, ya que sólo subsistió cinco años. Era un órgano que se 

creó corno el Cuarto Poder, copia del Senado Conservador Francés -

creado por Emrnanuel Siéyes en al Constitución Napoleónica del año 

de 1800. 

Al Supremo Poder Conservador (22) lo integraban cinco indivi-

duos nombrados por distintos órganos, quienes solamente.eran res-

pensables ante Dios y la opinión püblica, sin que pudieran ser re 

convenidos por sus opiniones. 

La doctrina de la materia es conteste al sostener que las Le-

yes Constitucionales en comento no implicaron un avance importan-

te en cuanto al control constitucional y a los derechos fundarnen-

tales del hombre, pero sí estableció la consolidación de un órga-

no de control encargado de proteger las garantías del gobernado -

(22) Cfr. José R. Padilla. Sinopsis de Amparo, Cárdenas Editores 
y Distribuidores, México, 1977, pp. 59-60. 
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y la protección de la Constitución, rasgo característico este -

último que tornaron las subsecuentes Constituciones. 

Por otra parte, es pertinente dejar establecido que, entre -

las múltiples facultades del Supremo Poder Conservador, se encon 

taban las que en seguida se enuncian: 

- Declarar la nulidad de un decreto o una ley, cuando fueran 

contrarios a la Constitución, a exigencia de cualquiera de los -

tres poderes, en los términos y condiciones que al efecto se me~ 

cionaban (Art. 12, fracción I). 

- Declarar, excitado por el Poder Legislativo o por la Supr~ 

rna Corte, la nulidad de los actos del Poder Ejecutivo, cuando 

contravinieran la Constitución o las leyes (Art. 12, fracción 

II) • 

- Declarar la nulidad de los actos de la Suprema Corte, a p~ 

tición de alguno de los otros dos poderes, pero sólo en aquéllc.s 

casos de usurpación de facultades (Art. 12, fracción III). 

- Declarar la incapacidad física o moral que le sobreviniera 

al Presidente de la República, a petición del Congreso General -

(Art. 12, fracción IV). 

- Restablecer constitucionalmente a cualquiera de los tres -

poderes cuando hayan sido disueltos revolucionariarnente (Art. 12, 

fraccion VII). 

- Dar o negar la sanción a las reformas de la Constitución ·

que acordare el Congreso, acorde a las condiciones que al efecto 

se indicaban (Art. 12 fracción X). 

- Calificar las elecciones de los senadores (Art. 12, frac-

ción XI). 

~· ····- ··' ..• "· ·'~.~ ._ __ .•. : ..... , ._, - . ,'-·l.-.,_ ........... ~· ..... -- - .. 
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De las anteriores atribuciones conferidas al Supremo Poder -

Conservador, es posible deducir que, no obstante que dicho órga-

no político contaba con amplias facultades de actuación, en di--

versos casos se encontraban supeditadas a la motivación previa -

de alguno de los tres poderes, lo que atemperaba sólo en cierta 

medida su importancia y poder. 

En el artículo 15 de la citada Segunda Ley Constitucional, -

se estableció que las determinaciones que tomara el Supremo Po--

der Conservador serían de acatamiento obligatorio, y se estatuyó 

su formal desobediencia como crimen de alta traición. 

Según aseveran algunos estudiosos del amparo (23), la actua

ción del Supremo Poder Conservador se limitó a un muy limitado -

número de asuntos. 

Estamos en total acuerdo con el catedrático Arellano García 

(24), cuando al evaluar la importancia histórica del Supremo Po-

der Conservador asevera lo siguiente: 

"El saldo positivo de este órgano de· control político se ob
tiene del hecho de que, ya hay una regulación constitucional en
cauzada al control de la constitucionalidad y legalidad de los -
actos de las autoridades estatales, lo que produjo la preocupa-
ción en los futuros inmediatos Constituyentes de dotar de un me
dio de control de la constitución y de la ley, a nivel constitu
cional." 

Por idénticas razones, es inconcuso que las Leyes constitu--

cionales a estudio revisten fundamental interés dentro de la ev2 

lución histórica de nuestro juicio de amparo, no obstante que el 

control constitucional en ellas previsto no fue de índole juris

diccional sino eminentemente político, pues como se asentó pre--

(23) Cfr. José María Lozano. Estudios del Derecho Constitucional 
Patrio en lo relativo a los Derechos del Hombre, M~xico, 1976, 
pp. 420 ~ 421; Felipe Tena Ram!rez, Derecho constitucional Mexi-
cano, Edit9rial Porrúa! s. A., 1949, p. 393. · 
TZifT Op. cit., pp. 98-~9. .T 
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viarnente, la preocupación de regular y perfeccionar de una u 

otra forma el régimen de conservación constitucional quedó pate~ 

te como una preocupación para el futuro. 

En el artículo 37 de la Quinta Ley Constitucional, se esta-

bleció una garantía adjetiva de singular interés para nuestro a

nálisis histórico, que se hizo consistir en que toda falta de ob 

servancia de los trámites esenciales que arreglaran un proceso, 

produciría su nulidad en lo civil, y haría responsables a los 

jueces. Una ley fijaría los trámites que, corno esenciales, no p~ 

dían omitirse en ningdn juicio. 

Del contenido del precepto indicado, se·advierte que el Con~· 

tituyente previó la posibilidad de que se declararan .nulos los -

actos cometidos en contravención a las normas procesales en los 

juicios civiles; sin embargo, corno en el texto constitucional no 

se estableció un medio específico para obtener la aludida nuli-

dad, resulta incontrovertible que su operancia dependía necesa-

riarnente de la excitación que se hiciera al Supremo Poder Conser 

vador, dnico órgano facultado corno medio de control en caso de -

transgresión a la norma constitucional. 

En esa misma Quinta Ley Constitucional se confirió a la Su-

prerna Corte, entre otras facultades, la de ·conocer de los recur

sos de nulidad promovidos contra las sentencias definitivas dic

tadas por los Tribunales Superiores de los Departamentos. 

Tampoco debe pasar inadvertido a nuestro análisis, el hecho 

de que en la Séptima Ley Constitucional formada de tan solo seis 

artículos, se otorgó al Congreso la facultad de resolver las du

das que suscitara la interpretación de las normas constituciona

les.· 

·- -- ---···- -··-··-··--·'---· .•.. - .... -- ... -. -········~--
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Antes de. entrar al estudio del ordenamiento constitucional -

correspondiente al siguiente inciso, es oportuno hacer breve men 

ci6n de algunas cuestiones que tienen vital importancia .para la 

mejor comprensión de la temática que nos ocupa. 

En ese sentido, debe hacerse alusión al voto que emitió el -

diputado José Fernando Ramírez (25), en contra de la mayoría in

tegrante de la Comisión del Congreso Nacional designada para di~ 

cutir un Proyecto de Reformas de las Leyes Constitucionales de -

1836. En dicho voto, considerado hoy un documento importante en 

la evolución constitucional de nuestro país, el legislador dura~ 

guense censuró la existencia del Supremo Poder Conservador, pri~ 

cipalmente a virtud de la irresponsabilidad de los actos de sus 

integrantes, ·10 que en su concepto los hacía peligrosos. 

En el voto particular de referencia se destaca la influencia 

que evidentemente se recibió de la obra de Alexis de Tocqueville 

(26), denominada "La Democracia en América" que para ese enton--

ces ya había sido traducida al castellano; en especial, en lo to 

cante a que el sistema de control constitucional debía ser ejer-

cido por la Suprema Corte. 

El indicado congresista disidente también opinaba que para -

que la Corte se ocupara del control de la Constitución, había de 

conservarse la excitativa previa por parte de otro órgano del E~ 

tado, como podrían ser los diputados, los senadores o las juntas 

(25) Cfr. Felipe Tena Ramírez, op. cit., pp. 286-303; Héctor Fix 
.Zamudio, Estudio de la Jurisdicción Constitucional, Instituto de 
Derecho Comparado de la UNAM, Mexico, 1961, pp. 145-146; Ti;ma !_'(~ 
mírez, op. cit., pp. 286-303; Daniel Moreno, Derecho Constitucio 
nal Mexicano, Editorial Porrúa, s. A., México, 1946, p. 493. 
(26) Idem. 
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departamentales; lo que de alguna manera demeritó su aportación 

al sistema de preservación de ~a Constitución en nuestro país --

(27). 

4.- CONSTITUCION YUCATECA DE 1840. 

Al establecerse el sistema centralista en México por dispos¿ 

ción de la Constitución de 1836, el Estado de Yucatán se trans--

formó en Departamento. Los gobernantes fueron nombrados por el. -

Presidente de la República; además, se incrementó el impuesto al 

comercio de exportación y se ordenó un contingente para la camp~ 

ña de Texas, lo que originó una revolución en Tizimín en el año 

de 1839, movimiento que se extendió a otros grupos en el Est"ado, 

y fue respaldado por el levantamiento del coronel Anastacio To-

rres en Mérida. El resultado de esas sublevaciones fue el resta-

blecimiento del régimen federal en Yucatán, y la consecuente se

paración de ese Estado del sistema centralista de la República;. 

lo que a su vez dio lugar a la expedición de la Constitución Yu

cateca de 1840, en cuya elaboración intervino principalmente don 

Manuel Crescencio Rejón, que indefectiblemente recibió la in----

fluencia de las ideas de Alexis de Tocqueville y de la Constitu-

ción Norteamericana. 

En la Constitución Yucateca se utilizó por primera vez la e~ 

presión "amparar", tal y_ como lo resaltan prestigiados juristas 

como Romeo León Orantes (20), José R. Padilla (29), Carlos Are-

llano García (30, Ignacio Burgoa Orihuela (31), y Héctor Fix za-

(27) Idem. 
(28) RoMeo LP.6n Orantes, El Juicio de Arncaro, 2a. Edición, Edit~ 
rial Constancia, México, 1951, pp. 17, l~. 
(29) Op. cit., pp. 65-68. 
(30) Op. cit., pp. 107-115. 
(31) Op. cit., pp. 115-119. 
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mudio (32). 

En la Constitución Yucateca de 1840 se regularon en forma am 

plia y sistemática múltiples garantías individuales. 

Así el artículo 62 de la Constitución en comento, contenía -

en diversas fracciones la enunciación de derechos civiles funda-

mentales, a saber (33): 

"Art. 62.- son derechos de todo habitante del Estado, sea n~ 
cional o extranjero: 

" ••• IV.- No poder ser juzgado ni sentenciado por jueces esta 
blecidos, ni por leyes dictadas después del hecho que haya moti= 
vado el litigio o la formación de sus causas. 

"V. - No poder ser obligado a hacer lo que no le manda la ley, 
ni a practicar lo prevenido en ésta, sino del modo y en la forma 
que aquélla determine, ni a pagar contribución no decretada por 
la Constitución del Estado. 

"VI.- No podérsele impedir hacer lo que las leyes no le pro
hiben. 

"VIII.- Poder adquirir bienc3 raíces rústicos o urbanos, y -
no dedicarse a cualquier ramo de industria, en los mismos térmi
nos en que puedan hacerlo los naturales del Estado. 

"IX.- No poderse catear la casa de su habitación, su corres
pondencia ni papeles, sino por disposición de juez competente, -
dada con los requisitos que las leyes establezcan." · 

Como se puede observar de la transcripción inmediata ante---

rior, la Constitución en estudio contempló un catalogo uniforme 

de los derechos fundamentales del gobernado en materia civil. A-

dicionalmente, la Carta suprema en alusión estaba conformada de 

una parte orgánica y regulaba la estructuración del medio de co!!_ 

trol de la Constitución, así como la protección de las garantías 

individuales. Esto es, previó el proceso de amparo para hacer e-

fectivas tales garantías en los casos en que los órganos de Go-

bierno del Estado atentaran contra ellas. Ante un órgano judi--

cial se tramitaría el amparo al tenor de lo que se dis.pone en --

(32) Op. cit., pp. 223-224. 
(33) Cfr. Arellano García, op. cit., pp. 110-111. 
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los siguientes artículos (34): 

"Art. 50.- El Poder Judicial residirá en una Corte Suprema -
de Justicia, y en los juzgados inferiores de hecho y de derecho 
que se establezcan por las leyes. 

"Art. 51.- La Corte Suprema de Justicia se compondrá de tres 
ministros y un fiscal, letrados todos, ciudadano de la República 
Mexicana por nacimiento, y mayores de treinta años de edad ••• 

"Art. 53.- Corresponde a este tribunal reunido: 
"1° Amparar en el goce de sus derechos a los que le pidan su 

protección, contra leyes y .decretos de la Legislación que sean -
contrarios a la Constitución o contra las providencias del Gober
nador o Ejecutivo reunido, cuando en ellas se hubiese infringido 
el Código Fundamental o las leyes, limitándose en ambos casos a -
reparar el agravio en la parte en que éstas o la Constitución hu
biesen sido violadas ••. 

"Art. 63.- Los jueces de primera instancia ampararán en el go 
ce de los derechos garantizados por el artículo anterior, a los = 
que les pidan su protección contra cualesquier3 funcionarios que 
no correspondan al orden judicial, decidiendo ~reve y sumariamen
te las cuestiones que se susciten sobre los asuntos indicados. 

"Art. 64.- De los atentados cometidos por los jueces contra -
los citados derechos, conocerán sus respectivos superiores con la 
misma preferencia de que se ha ~ablado en el artículo precedente, 
remediando desde luego el mal que se les reclama y enjuiciando in 
mediatamente al conculcador de las mencionadas garantías." -

Del análisis de los preceptos antes transcritos, se concluye 

que para efectos de la Carta Magna en mención, el amparo era un -

medio procesal de protección integral, porque procedía contra le

yes y actos de toda clase de autoridad que atacaran los derechos 

de los individuos y que fueran contrarios a la susodicha Ley su--

prema, y a las normas secundarias; de tal forma que se controla-

han los decretos y las leyes del Poder Legislativo, además de la 

legalidad de los actos de los Poderes Ejecutivo y Judicial. Las -

características esenciales del amparo así concebido eran las si-

guientes: El sistema de control constitucional y de legalidad es

taba a cargo de un órgano judicial, ejercido por la Corte Suprema 

de Justicia y los juzgados inferiores establecidos por las leyes; 

(34) Idem. 
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la consagración del principio de instancia de parte agraviada -

era por la vía de acción y no de excepción (Art. 53); la acción 

de amparo sólo la ejercían los particulares, nunca los órganos -

de Gobierno (Art. 53, 63, 64); rigió el principio de relatividad 

de Jas sentencias, consistente en que las resoluciones del órga

no de control sólo obligaban a quienes fueran partes en el proc~ 

so (Art. 53); además de que se consagró el principio de prosecu-

ción judicial (Art. 64). 

5.- BASES ORGANICAS DE 1843. 

Algunos autores en materia de amparo no.hacen referencia al. 

contenido de la Segunda Constitución Centralista de 1843, por el 

solo hecho de ser una Constitución Centralista. Otros doctrina--

rios simplemente no la mencionan, corno ocurre con los tratadis--

tas José María Lozano (35) y Octavio A. Hernández (36). Sin ern--

.bargo, existen investigadores .que encuentran interesantes antec~ 

dentes del amparo en la Constitución de mérito para explicar más 

ampliamente su evolución. 

En las Bases Orgánicas de 1843, sancionadas el 12 de junio -

de 1843 por el Presidente provisional Antonio López de Santa 

Anna, se suprimió el Supremo Poder Conservador que estableció la 

Constitución Centralista de 1836, con lo cual desapareció el si~ 

tema de control constitucional, ya que éste no fue sustituido. -

Al Poder Judicial Federal se le colocó en el rango de órgano tu-

telar del régimen jurisdiccional pues sus funciones se destina-

ron únicamente a revisar las sentencias de los asuntos del orden 

civil y criminal que pronunciaban los jueces. 

(35)· Op. cit., pp. 421 y ss. 
(36) curso de Amparo, Ediciones Botas, México, 1966, pp. 30 y ss. 
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Es importante, para efectos del trabajo de investigación que 

presentamos, hacer referencia de la regulación que en ese docu--

mento constitucional se hacía de las garantías individuales en -

materia civil, esencialmente en las diversas fracciones del artí 

culo 9°, en donde se estableció lo siguiente (37): 

"Art. 9.- Derechos de los habitantes de la RepBblica: 
"VII.- Nadie podrl ser juzgado ni sentenciado en sus causas 

civiles y criminales sino por jueces de su propio fuero, y por -
leyes dadas y tribunales establecidos con anterioridad al hecho 
o delito de que se trate ••• 

"XIII.- La propiedad es inviolable, sea que pertenezca a par 
ticulares o a corporaciones, y ninguno puede ser privado ni tur= 
bada en el libre uso y aprovechamiento de la. que le corresponda 
segBn las leyes, ya consista en cosas, acciones o derechos, o en 
el ejercicio de una profesión ••• 

"XIV.- A ningdn mexicano se le podrl impedir la traslac~ón -
de su persona y bienes a otro país, con tal de que no deje descu 
bierta en la Repdblica responsabilidad de ningBn género, y satis 
faga por la extracción de sus intereses los derechos que esta--= 
blezcan las leyes." 

Adicionalmente, en el artículo 66, fracción XVII, de las pl~ 

rireferidas Bases Orglnicas de 1843, hay un resabio de control -

constitucional y legal por órgano político, al establecerse en -

dicho precepto, como facultad del Congreso, reprobar los Decre--

tos de las Asambleas Departamentales que fuesen contrarias a la 

Constitución o a las leyes. Por su lado, se hace patente el pri~ 

cipio de supremacía de la Constitución y de las leyes frente a -

los Decretos de las Asambleas Departamentales; lo que se corrobo 

ra con la transcripción que a continuación se hace (38): 

"Art. 66.- Reprobar ·los decretos dados por las Asambleas De
partamentales cuando sean contrarias a la Constitución o a las -
leyes, y en los casos prevenidos en estas bases." 

(37) Tena Ramírez, op. cit., Leyes Fundamentales de México 1808~ 
1991, pp. 407 y ss. 
l'3'8T Idem. 
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6.- ACTA DE REFORMAS DE 1847. 

El Acta de Reformas de 1847, que se promulgó el 18 de mayo -

de 1847, tuvo como objetivo primordial restaurar la vigencia de 

la Constitución Federal de 1824. Dicha Acta de Reformas proviene 

del voto particular del jurista jalisciense Mariano Otero, cuya 

elaboración recibe la influencia de las ideas del también juris

ta y político yucateco Manuel Crescencio Rejón, puesto que el. -

primero propuso la fórmula de relatividad de sentencias de ampa

ro que ya se había consignado en la Constitución de Yucat~n de -

1840. 

En el artículo 5° de este importante documento histórico ---

constitucional se lee lo siguiente (39): 

"Art. 5°.- Para asegurar los derechos del hombre que la Cor>s 
titución reconoce, una ley fijar~ las garantías de libertad, se= 
guridad, propiedad e igualdad de que gozan todos los habitantes 
de la República y establecerá los medios de hacerlas efectivas." 

Del citado numeral se desprende la intención patente de ----

crear un medio de control constitucional a través de una ley que 

protegiera las garantías individuales establecidas en la Consti-

tución de 1824. 

En el artículo 25 del Acta en comento, se estableció el jui-

cio de amparo como medio de control constitucional. Además, se -

señaló el órgano jurisdiccional que llevaría a cabo dicho juicio, 

y que sería competente para conocer de las violaciones a los de

rechos al gobernado. Los tribunales federales conocerían de los 

actos de autoridad de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

Federación o de los Estados, pero desafortunadamente no se inclu 

(39) Idem, PP·· 472-475. 
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yeron los actos procedentes del Poder Judicial, como se corrobo

ra de la siguiente transcripción literal del trascendental artí

culo 25 del documento que se analiza (40) : 

"Art. 25.- Los Tribunales de la Federación ampararán a cual
quier habitante de la República en el ejercicio y conservación -
de los derechos que le concedan esta Constitución y las leyes -
constitucionales, contra todo ataque de los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ya sea de la Federación, ya de los Estados, limitán 
dese dichos tribunales a impartir su protección en el caso partT 
cular sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna declara-= 
ción general respecto de la ley o del acto que la motivare." 

Tanto el juicio de amparo como su órgano de control regulado 

en el artículo 25, fue complementado con los numerales 22, 23, -

24, que establecieron un medio de control de leyes por órgano p~ 

lítico para nulificar las leyes federales y locales que contra-

riaran a la Constitución de 1a2; y a la correspondiente Acta de 

Reforma. El órgano controlador designado fue el Congreso. A este 

sistema la doctrina lo denomina medio de control híbrido o mixto, 

ya que se mezclaba el control político con el jurisdic'cional 

(41). Lo anterior queda absolutamente claro con la siguiente 

transcripción de los numerales 22 y 23 del Acta en mención (42): 

"Art. 22.- Toda ley de los Estados que ataque la Constitu--
ción o las leyes generales será declarada nula por el Congreso, 
pero esta declaración sólo podrá ser iniciada en la Cámara de Se 
nadares. -

"Art. 23.- Si dentro de un mes de publicada una ley del Con
greso General, fuera reclamada como anticonstitucional, o por el 
Presidente, de acuerdo con su Ministerio o por diez diputados, o 
seis senadores, o tres legisladores, la suprema Corte, ante la -
que se hará el reclamo, someterá la ley al examen de las Legisla 
turas, las que dentro de tres meses, y precisamente en un mismo
día, darán su voto. Las reclamaciones se remitirán a la Suprema 
Corte y ésta publicará el resultado, quedando anulada la ley si 
así lo resolviere la mayoría de las legislaturas. 

"Art. 24.- En el caso de los dos artículos anteriores, el -
Congreso General y las Legislaturas a su vez, se contraerán a -
decidir únicamente si la ley de cuya invalidez se trate es o no 

J
40) Idem. 42) Idem. 4 Idem. 
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anticonstitucional; y en toda declaraci6n afirmativa se inserta
rán la letra de la ley anulada y el texto de la Constitución o -
ley general a que se oponga." 

Acorde con la opinión del desaparecido catedrático Alfonso -

Noriega (43), con la multicitada Acta de Reforma nace el juicio 

de amparo. 

Existe constancia fehaciente de que el Acta de Reformas tuvo 

aplicación práctica, al haber dictado el Juez de Distrito de San 

Luis Potosí, la primera sentencia de amparo el 13 de agosto de -

1849, lo que hizo con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

25 del documento de referencia (44). En tal e_iecutoria se cene~ 

dió, con base en el numeral 25 del Acta de Reformas, la protec--

ción federal solicitada en contra del acto del Gobernador de ese 

Estado, que pretendía desterrar a D. Manuel Verástegui. 

7.- CONSTITUCION DE 1857. 

En la Constituci6n de 1857, que fue resultado del Plan de A-

yutla, se institucional.izó el juicio de amparo, así como el 6rg~ 

no jurisdiccional encargado de proteger la Carta Magna, y de lle 

var a cabo el medio de control constitucional. 

Merece menci6n destacada, el hecho de que en esta Constitu--

ción se suprimió el medio de control politice que estableci6 el 

Acta de Reformas de 1847. 

En la Constitución de 1857, cuya redacción quedó esencialmen

te a cargo de Ponciano Arriaga, se estableció una regulaci6n muy 

completa de los derechos fundamentales del hombre en veintinueve 

(43) Op. cit., p. 17. 
(44) Cfr. Héctor Fix Zamudio, El Juicio de Amparo, Editorial Po-
rrda, s. A.; M~xico, 1964, pp. 224-225. 
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artículos, de los cuales citaremos literalmente los que contem-

plaron alguna protección de derechos civiles (45): 

"Art. 1° .- El pueblo mexicano reconoce, que los derechos -
del hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales. 
En consecuencia declara, que todas las leyes y todas las autori
dades del país, deben respetar y sostener las garantías que otor 
ga la presente Constitución. -

"Art. 9.- A nadie se le puede coartar el derecho de asociar
se o de reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero 
solamente los ciudadanos de la República pueden hacerlo para to
rnar parte en los asuntos políticos del país ••• 

"Art. 11.- Todo hombre tiene derecho para entrar y salir de 
la República, viajar por su territorio y mudar de residencia sin 
necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo-conducto u 
otro requisito semejante. El ejercicio de este derecho no perju
dica las legítimas facultades de la autoridad judicial o adminis 
trativa, en los casos de responsabilidad criminal o civil. -

"Art. 13.- En la República Mexicana nadie"puede ser juzgado
por leyes privativas, ni por tribunales especiales. Ninguna per
sona ni corporación puede tener fueros, ni gozar emolumentos que 
no sean compensación de un servicio público y estén fijados por 
la ley .•• 

"Art. 14.- No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. Na-
die puede ser juzgado ni sentenciado; sino por leyes dadas con -
anterioridad al hecho y exactamente aplicadas a él, por el tribu 
nal que previamente haya establecido la ley. -

"Art. 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
-domicilio, papeles y posesion~s, sino en virtud de mandamiento -
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento ••• 

"Art. 1 7. - Nadie puede ser preso por deudas de un carácter -
puramente civil. Nadie puede ejercer violencia para reclamar su 
derecho, los tribunales estarán siempre expeditos para adminis-
trar justicia. Esta será gratuita, quedando en consecuencia abo
lidas las costas judiciales. 

"Art. 27.- La propiedad de las personas no puede ser ocupada 
sin su consentimiento, sino pqr causa de utilidad pública y pre
via indernn~zación. La ley determinará la autoridad que deba ha-
cer la expropiación y los requisitos con que éste haya de verifi 
carse. 

"Ninguna corporaci6n civil o eclesiástica, ctialquiera que -
sea su carácter, denominación u objeto, tendrá capacidad legal -
para adquirir en propiedad o administrar por si bienes raíces, 
con la única excepción de los edificios destinados inmediata y -
directamente al servicio u objeto de la instituci6n." 

(45) Cfr. Tena Ramírez, op. cit., Leyes Fundamentales de México 
1808-1991, pp. 450 y ss. 
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Por otro lado, en el artículo' 29 se estableció la posibili-

dad de suspender las garantías ·individuales en los casos que la 

misma Constituci6n señalaba; pero lo que más interesa recalcar, 

es que en ella se protegi6 la seguridad del individuo en materia 

civil, en forma semejante a como lo hace la actual Constitución 

de 1917. 

El medio de control de constitucionalidad, llamado juicio de 

amparo y.el órgano de control jurisdiccional, fueron regulados -

por dicha Constitución en sus artículos 101 y 102 (46): 

"Art. 101.- Los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite: · 

"I.- Por leyes o actos de cualquiera autoridad federal q.ue -
vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados. 

"II.- Por leyes o actos de autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los Estados. 

"III.- Por leyes o actos de las autoridades de €stos, que in 
vadan la esfera de la autoridad federal. · 

"Art. 102.- Todos los juicios de que habla el artículo ante
rior se seguirán a petici6n de la parte agraviada, por medio de 
procedimientos y formas del orden jurídico, que determinará una 
ley. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de indivi
duos particulares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el 
caso especial sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna de-
claración general respecto de la ley o acto que la motivar." 

Del análisis de los dos preceptos reproducidos, se deduce --

que el juicio de amparo procedía contra cualquier autoridad, in

cluido el Poder Judicial, y contra todo tipo de leyes o actos -

que colocaran en peligro los derechos subjetivos de los indivi--

duos (Art. 101); tarnbi~n se observa nítidamente que el artículo 

102, en su primera parte, contiene importantes principios del 

juicio de amparo, como son el principio de instancia de parte a-

graviada y el de prosecución judicial. 

(46) Idem, pp. 606-611. 



30 • 

. Es bien sabido que la Constitución en comento hizo realidad 

nuestro juicio de amparo a través de sus leyes secundarias, de -

las que nos encargaremos brevemente en incisos siguientesº 

Otros méritos innegables del texto constitucional cuyo estu-

dio nos ocupa son, en resumen, los siguientes: 

Se estatuyó la necesidad de que una ley secundaria regula

ra el procedimiento para darle vida al juicio de amparo (Art;. --

102). 

- Se consagró la supremacía de la Constitución respecto de -

las normas legales ordinarias (Art. 126). 

- Se dieron las partes esenciales para la consolidación·ac--

tual de los artículos 14 y 16 constitucionales, por lo que hace 

a la constitucionalidad y legalidad de los actos de autoridad --

(Art. 16 y Art. 17). 

8.- LEY DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1861. 

En principio, es conveniente hacer el señalamiento de que se 

tiene noticia de la existencia de diversos proyectos para regla-

mentar las garantías individuales; todos ellos anteriores a la -

Ley de Amparo de 1861, como fueron el Proyecto Gamboa sobre Tri

bunales de Amparo de 1849; el Proyecto Pérez Fernández de 1857; 

el Proyecto Padicio de 1861; el Proyecto de Ley Orgánica de 1861, 

así corno el Proyecto Dublan de ese mismo año (47). 

La primera Ley de Aniparo cuyo texto finalmente fue aprobado, 

se expidió el 26 de noviembre de 1861. A este cuerpo de leyes --

también se le suele conocer como: "Ley Orgánica de Procedimien-

. tos de los Tribunales de la Federación, que exige el artículo --

(47) Cfr. José Barragán ·Barragáni· iIDunos Documentos para el Es
~~~~g~';l Juicio de Amparo 1812- B o.N.A.M., Méífaco, 1980, P!:l• 
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102 de la Constitución Federal, para los Juicios de que estatuye 

el Artículo 101 de la misma." (48) 

La referida ley secundaria tuvo por objetivo regular técnic~ 

mente el juicio de garantías establecido en la Constitución de -

1917; sin embargo, tanto la Constitución de 1857 como su ley or-

gánica no tuvieron vida práctica cerca de diez años, a consecuen 

cia de las guerras de intervención extranjera. Ambos ordenamien-

tos jurídicos tuvieron vigencia real en el año de 1867, con el -

fusilamiento de Maximiliano y el triunfo de la República. 

La Ley de 30 de noviembre de 1861 era deficiente en muchos 

aspectos, pero los tratadistas justifican esas deficiencias, por 

haber sido este cuerpo normativo la primera ley de amparo, no s~ 

lo a nivel nacional sino intern.·~ional, puesto que universalmen-

te fue el primer ordenamiento jurídico que en forma secundaria -

reguló el juicio de garantías (49). 

El ordenamiento secundario de mérito, estaba dividido en cua 

tro secciones. La primera parte se refería a las violaciones a -

las garantías individuales; la segunda sección regulaba lo rela

tivo a las leyes o actos de la autoridad federal que atentaban -

contra la soberanía de los Estados; la tercera división corres--

pendía a las leyes o actos de las autoridades de los Estados que 

violaran las atribuciones de los Poderes de la Unión; y, la cuaE 

ta parte se encontraba referida a las sentencias de amparo. Ade·-

(48) El texto integral de esta ley se consultó en la siguiente.o 
bra: Silvestre Moreno Cera, Tratado del Juicio de Amparo confor= 
me a las Sentencias de los Tribunales Federales, Edici6n facsimi 
lar publicada por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal, Colección Clásicos del Derecho Mexicano, México, 1992, 
pp. 756 a 759. 
(49) Isidro Rojas y otro, El Amparo y sus Reforma~, Editorial Ca 
t6lica, México, 1907, p. 72. 
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m~s, esta última sección contenía una disposición que permitía -

que los pobres utilizaran papel común para los ocursos o actua-

ciones (50). 

En ·el artículo primero de la norma reglamentaria en mención, 

se reservó la competencia de los tribunales federales a los ca-

sos en que se trataran de rebatir las leyes de la Uni6n o se in

vocaran para defender algún derecho en los términos de esa ley; 

en tanto que en el artículo segundo se prescribía que la acción 

del amparo le correspondía a todo habitante de la República que, 

en su persona o intereses, creyera violadas las garantías que le 

otorgaba la Constitución o sus leyes orgánicas·. 

Conforme a los artículos indicados, es incuestionable el he

cho de que la Ley de noviembre c!e 1861 hizo extensiva la proce-

dencia del juicio de garantías contra cualquier acto de autori-

dad que estuviera en contra de las garantías contenidas en la -

Constitución de 1857, y en contra de sus leyes; esto es, sin lu

gar a dudas se contempló una protección mayor que la previsión -

hecha en los artículos 101 y 102 de la propia Carta Magna de ---

1857. En tal evento, la aludida ley merece menci6n especial en -

el proceso de perfeccionamiento del juicio de amparo directo ci

vil. 

El artículo tercero de la citada ley reglamentaria disponía 

que la demanda de amparo debía presentarse ante el Juez de Dis-

trito del Estado en que residiese la autoridad responsable. Los 

requisitos de la demanda eran simples, pues bastaba describir de 

(50) Idem, p. 63. 
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talladamente el hecho en relación con la garantía violada. 

Los artículos cuarto, quinto y sexto del ordenamiento secunda 

rio en menci6n, establecieron la existencia de un procedimiento -

previo a la admisi6n de la demanda de amparo, a lo que el ampari~ 

ta Isidro Rojas le denomina procedimiento prejudicial, pues los -

artículos indicados describieron un verdadero antejuicio. (51) 

Una vez presentada la demanda ante el Juez de Distrito corre~ 

pondiente, o que éste la motivare, ante su respectivo suplente --

(Art. 30), se seguía un incidente de previo y especial pronuncia-

miento, cuyo objetivo era decidir si se iniciaba o no el juicio -

de garantías establecido en el artículo 101 del C6digo Fundamen--

tal de 1857. 

Si la resoluci6n era desfavorable, procedía la apelación ante 

el Tribunal de Circuito, quien resolvía ejecutoriamente si se in! 

ciaba o no el juicio de amparo. Así lo establecieron los artícu-

los 4°, 5° y 6° de la ley secundaria, cuyo texto estatuía lo que 

a continuaci6n se copia (52): 

"Art. 4°.- El Juez de Distrito correrá traslado por 3 días a 
lo más, al promotor fiscal, y con su audiencia declarará dentro -
del tercer día, si debe o no de abrirse el juicio conforme al ar
tículo 101 de la Constituci6n; excepto el caso en que sea de ur-
gencia notoria la suspensión del acto o providencia que motivo la 
queja, pues entonces lo declarara desde luego bajo su responsabi
lidad. 

"Art. 5°.- Siempre que la declaraci6n fuese negativa, será a
pelable para ante el Tribunal de Circuito respectivo. 

"Art. 6°.- Este tribunal, de oficio y a los seis días de rec.!_ 
bido el expediente, resolverá sin ulterior recurso". 

Como se puede observar, el artículo 4° de esta Ley Orgánica -

de los artículos 101 y 102 de la Constituci6n de 1857, configura . . . 

(51) Idem, p. 68. 
(52) Idem, pp. 68-69. 

~[ ,_ .. ,. ' .• .; - "· .,"¡<;:_;, ,. 
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un antecedente importante de la suspensi6n del acto reclamado en 

el actual juicio de amparo; ya .aue estableci6 la susodicha suspe~ 

si6n en forma precaria en casos de notoria urgencia en el ejerci-

cio de un derecho reconocido por la ley. 

La sentencia se publicaría en los diarios y se daba aviso ofi 

cialmente al Gobierno de la Entidad Federativa para que exigiera 

la responsabilidad que hubiese, en la autoridad que emiti6 la pr~ 

videncia. Si la autoridad obligada era federal, se transmitiría -

testimonio a su superior inmediato. 

Los artículos 14 y 15 establecían lo siguiente en caso de in-

cumplimiento de la ejecución del fallo (53): 

"Art. 14.- El Juez de Distrito cuidará de la ejecuci6n de su 
fallo, requiriendo formalmente a nombre de la Uni6n al superior -
de la autoridad responsable, siémpre que éste al tercer día de ha 
berlo recibido no hubiere dádole cumplimiento por su parte. -

"Art. 15.- Si a pesar de este requerimiento el fallo no hubie 
re sido ejecutado, el juez dará aviso al Gobierno Supremo, para = 
que dicte la providencia que convenga". 

En los artículo 16 y 17 se estableci6 el medio de impugnar 

las sentencias de amparo, denominado recurso de apelaci6n, que o-

peraba en el efecto devolutivo y se ejecutaba sin perjuicio del -

recurso interpuesto. 

Si se confirmaba la sentencia de primera instancia o si exis-

tía revocaci6n o modificaci6n de esa sentencia, procedía el recur 

so de saplica del que conocía la sala correspondiente de la Supr~ 

ma Corte. Así lo establecían los artículos 18 y 19. 

En el artículo 31 se regul6 el principio de relatividad de --

las sentencias de amparo, conforme a la siguiente redacci6n (54): 

(53) Idem. 
(54) Idern. 
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"Las sentencias que se pronuncien en los juicios de esta natu 
raleza, s6lo favorecen a los que litiguen. En consecuencia, nunca 
podrán alegarse por otros, como ejecutorias, para dejar de cum--
plir las leyes que las motivaron". 

Por otra parte, en los artículos 20 al 30 de la primera Ley -

de Amparo, se estableci6 la substanciaci6n correspondiente por in 

vasi6n de facultades federales o locales. 

Cabe señalar que, en la multireferida ley secundaria de 1861, 

aan no existió la bifurcación del actual juicio de amparo. 

9.- LEY DE 20 DE ENERO DE 1869. 

La Ley de Amparo de 1861 fue abrogada por la Ley Orgánica de 

Amparo de 1869, que era más definida que su predecedora, además -.:.. 

de contener rasgos más objetivos y con algunas características s~ 

mejantes a la regulaci6n actual del juicio de amparo. En el pri-

mer artículo de la ley en estudio, se reprodujo íntegramente el -

artículo 101 de la Constitución de 1857, en donde se enumeraban -

los casos en que procedía el juicio de garantías. 

Por otro lado, en esta ley se suprimieron los procedimientos 

denominados por la doctrina mexicana "de previo y especial pronuE_ 

ciamiento", es decir, los procedimientos que anteriormente se ha-

cían antes de admitir la demanda de amparo. Asimismo, desapareci~ 

ron las tres instancias de las que dependía la decisión final del 

amparo. La instancia de primer grado, correspondía anteriormente 

al Juez de Distrito¡ la segunda instancia era la apelación ante -

el Magistrado de Circuito; y la tercera, llamada legalmente recu~ 

so de saplica, le correspondía conocer a la Suprema Corte. Estas 

tres instancias se resumieron, ya que si el Juez de Distrito dic

taba sentencia en un caso concreto, entregaría el expediente a la 
1 

Suprema Corte de Justicia en una especie de revisi6n de ofici~_: ___ ~--'" ---~J 
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con el propósito de que dicho Alto Tribunal en pleno dictara la -

sentencia definitiva, tal y como se corrobora en los artículos 15 

al 23 de la ley en comento. 

La ley de 1869 en comentario, estableció disposiciones especf 

ficas para obtener la real ejecución de la sentencia definitiva, 

en forma similar a corno lo estatuyó posteriormente la Ley de Amp~ 

ro de 1936. Concretamente, en lo que toca al procedimiento de ej~ 

cución, el peticionario de garantías debía presentarse al supe--

rior inmediato de la autoridad responsable, en caso de que la au

toridad no cumpliera con la sentencia de amparo y protección res

pectiva en un lapso de tiempo que no rebasara de veinticuatro ho

ras, y s6lo se le requería a ella misma en caso de nó existir un · 

superior inmediato. En la rnencicnada ley se podía solicitar incl~ 

sive ayuda al Poder Ejecutivo para que éste auxiliara al Poder Ju 

dicial para hacer respetar el fallo. 

El artículo 23 de esta seg'unda ley de amparo, explicaba en -

qu~ consistían los efectos de la sentencia que concedía la prote~ 

ción constitucional, pues al respecto se previno la restitución -

de las cosas al estado que guardaban antes de la violación de la 

Constitución; circunstancia esencial que prevalece en el actual 

juicio de garantías; ya que por virtud de la sentencia que ordena 

conceder el amparo y protección de la Justicia de la Unión, se -

restituye al quejoso el goce de las garantías violadas. 

La Ley de Amparo de 1869 reguló minuciosamente el incidente 

de suspensión. En esta regulación, se observa la bifurcación de 

la suspensión en provisional y definitiva, con base en el artícu

lo 5º de la ley analizada, que estatuía que cuando el actor pidi~ 
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se la suspensi6n de la ejecución de la ley o acto que le agravia

ba, el juez, previo informe de -la autoridad ejecutora del acto r~ 

clamado, que rendiría dentro de veinticuatro horas, correría tra~ 

lado sobre este punto al promotor fiscal, que tenía la obligaci6n 

de evaluarlo dentro de igual término. Pero si hubiere notoria ur-

gencia, el juez resolvería sobre dicha suspensi6n a la mayor bre-

vedad posible, y con el simple escrito del actor.· 

Un aspecto de peculiar trascendencia para .nuestra investiga-

ci6n ,. que la doctrina ha criticado duramente en relación con esta 

ley de 18?9, es el contenido del artículo 8° que fue aprobado por. 

los diputados en sesión permanente, con 85 votos a favor y 31. en 

contra, en cuyo texto se establecía que no era admisible el recur 

so de amparo en negocios judiciales (55). 

Es evidente que los tratadistas.nacionales están en lo justo 

al expresar que la improcedencia del amparo judicial estatuida en 

·este artículo de la ley en estudio, era contraria a lo que cansa-

gró el artículo 101 del Código Fundamental de 1857, en cuanto a -

que en ese dispositivo constitucional se previno que el amparo -

procedía contra cualquier autoridad, sin hacer distinción alguna. 

Consideramos pertinente transcribir la interesante crítica -

que hace el ·amparista Manuel Rangel Vázquez. (56) en cuanto a la -

inconstitucionalidad del mencionado artículo de la Ley de 1869: 

" ••• lleg6 a pensarse ·que los negocios judiciales tanto civi-
les cuanto criminales debían ponerse y estar fuera del alcance -
del recurso de amparo. Así lo estableció el artículo 8° de la Ley 
de Amparo de 20 de enero de 1869, reforma del todo inconducente -
en esta materia y que modificó la ley anterior de 30 de noviembre 

(55) Cfr. Carlos Arellano, op. José Barragán, 
U.N.A.M., Méxi-
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de 1861, la cual, en su artículo 3° admitía el indicado recurso -
en esta clase de negocios, disponiendo que la demanda debía pre-
sentarse ante el Juez de Distrito del Estado en que se residiese 
la autoridad responsable, el cual después de haber oído al promo
tor fiscal, debía declarar si había o no lugar a abrir el juicio 
de amparo. 

"Mejía pensó que el legislador, en el mencionado artículo 8º 
de la Ley de Amparo en cita, había usurpado las atribuciones del 
Poder Judicial en cuanto a la facultad exclusiva de la aplicación 
ael Derecho, violando la Constitución en su artículo SO, refirién 
dese por supuesto, a la de 1857. Y calificaba de inconstitucional 
dicho artículo 8° y la doctrina que lo secundara, porque de haber 
violaciones de garantías en los asuntos o negocios judiciales, -
era manifiesto que prevalecía la fracción I del artículo 101 de a 
quella Constitución que sujeta al juicio de amparo los actos de = 
cualquier autoridad que violen las expresadas garantías. Era natu 
ral que el multicitado artículo 8° tuviera un éxito desgraciado y 
que aún entrara en desuso antes de ser derogado." 

Como se puede verificar con las aseveraciones realizadas, es-

ta ley orgánica del juicio de amparo estableció mejoras en cier-

tas cuestiones relativas a la regulación genérica del juicio de -

amparo, pero a la vez marcó un lamentable retroceso para el jui-

cio de garantías en la materia civil, al hacer improcedente el --

juicio constitucional en los casos de negocios· judiciales. 

10.- LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 1882 (57). 

La Ley de 14 de Diciembre de 1882, fue la tercera ley regla

mentaria de los artículos 101 y 102 de la Constitución de 1857, -

misma que sustituy6 a su predecesora del año de 1869. 

Con esta Ley de Amparo expedida el 14 de diciembre de 1882, 

nuestro juicio de amparo adquirió mayor madurez y consistencia j~ 

rídica. 

Dicha ley qued6 integrada por 83 artículos, cuyas principa--

les innovaciones fueron las que. se mencionan a continuaci6n: 

(57) Veáse el texto integral de esta ley en Silvestre Moreno, op. 
cit., pp. 762-771. 
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- Se fij6 la procedencia del amparo judicial a todas las ma-

terias. 

- Se determinó que la competencia se surtiría acorde con el 

lugar donde se habría de ejecutar el acto reclamado; y también -

se estableció que conocería del asunto, aquel Juez de Distrito en 

cuya jurisdicción territorial ·el acto se hubiera empezado a ejec~ 

tar, o bien, aquel juez en cuya jurisdicción el acto continuara -

su ejecución. 

En el artículo 4° de la ley en comento, apareció por primera 

vez la competencia auxiliar, que se hacía consistir en que los --

jueces del orden coman podían admitir la demanda de amparo, deci

dir sobre la suspensión y dictar las providencias siguientes, sin 

resolver el fondo del asunto; siempre y cuando no residiese algan 

Juez de Distrito en ese lugar. 

- Se permitió la promoción del amparo por telégrafo en casos 

de urgencia. 

- Cualquier persona podía presentar· una demanda de amparo, -

por su propio derecho, o mediante su representante, e incluso los 

parientes del agraviado en casos de urgencia. 

- Se estatuyó detalladamente la institución de la suspensión 

del acto reclamado y se otorg6 la suspensión inmediata en contra 

de la ejecución de la pena de muerte, el destierro, contra penas 

·prohibidas por la Constitución, afectación a la libertad personal 

y cuando sin seguirse por la suspensión perjuicio grave a la so--

ciedad, al Estado o a un tercero de difícil reparación física le-

gal o moral, el daño que se causaba al quejoso con la ejecución -

del acto reclamado. En esta a1tima parte, se ubica la injerencia 
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de la suspensi6n en materia de amparo civil. 

- Se estatuy6 la suplencia de la queja deficiente en los su

puestos que la propia ley indicaba. 

- Se regul6 la queja por exceso o defecto del Juez de Distri 

to de que se tratase, lo que procedía tramitarse ante la Corte. 

- Se consolidaron los principios constitucionales relativos a 

que los juicios de amparo debían seguirse a instancia de parte a

graviada; y el de la relatividad de las sentencias de amparo. 

- Se previno la procedencia del amparo contra actos emanados 

de un Juez de Distrito o de un Magistrado de Circuito. 

- Se establecieron algunas causas de improcedencia y el so--

breseimiento. 

- Se estatuy6 la obligaci6n de la autoridad responsable de 

presentar su informe justificado. Conviene destacar que, la ley 

de 1882 no consider6 a la autoridad responsable como parte, pero 

le permiti6 ofrecer pruebas justificadas del acto y presentar a~ 

legaciones. 

- Se concedi6 un término probatorio de ocho días y seis m~s 

comunes para alegar. 

- Las sentencias se dictarían en breve término y no causaban 

ejecutoria, ya que debían ser revisadas forzosamente por la Supr~ 

ma Corte en Pleno. 

- Se incluy6 un capítulo que reglamentaba la responsabilidad 

general en los juicios de amparo. 

- Se admiti6 la procedencia del amparo en los negocios jud! 

ciales de car~cter civil, dentro de los cuarenta días siguientes 

a aquél en que hubiese causado ejecutoria la sentencia transgres2 
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ra de garantías constitucionales. 

11.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1897. (58). 

El Código de Procedimientos Federales de 1897, en su título 

segundo denominado "De los Juicios", reglamentó el juicio de amp~ 

ro en forma similar a la anterior ley de 1882. 

En la exposición de motivos del referido Código de Procedi--

mientos Federales.de 1897, se hacía alusión al hecho de que el am 

paro era un verdadero juicio o proceso y no un simple recurso, 

por lo cual, es incuestionable que se depuró la terminología em-

pleada hasta entonces en el sentido de que sólo debía emplearse -

el término de "juicio", ya no el vocablo "recurso". 

El código citado introdujo pocas novedades, entre las que s2· 

bresalen las que en seguida se ~nuncian: 

- Se modeló la figura del tercero perjudicado, de quien a ma 

nera de definición se le identificó como "la parte contraria en -

un negocio civil" (Art. 753). 

- Se estableció por primera vez un límite a la promoción de 

amparos civiles, fundados en la aplicación inexacta de la ley ci-

vil, como se desprende de lo dispuesto en el artículo 809 que a -

continuación transcribimos: 

"Art. 809.- La interpretación que los tribunales comunes ha
gan de un hecho dudoso, o de un punto opinable de Derecho Civil o 
de legislación local de los Estados, no puede fundar por sí sola 
la concesión de un amparo por inexacta aplicación de la ley, sino 
cuando aparezca haberse cometido una inexactitud manifiesta e in
dudable, ya sea en la fijación del hecho, ya en la aplicación de 
la ley." 

(58) El texto íntegro de esta ley se consultó en la obra de Sil-
vestre Moreno, op. cit., pp. 771-782. 
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- En los artículos 746, 747, 748 y 755 se regul6 detallada--

mente la cuesti6n de la personalidad en el amparo: 

"Art. 746.- La mujer casada y el menor pueden pedir el ampa
ro aun sin intervenci6n de su representante legítimo, siempre que 
el acto reclamado afecte de algún modo su integridad personal. 

"La mujer casada, en los casos en que tenga un interés opues 
to al de su marido, aunque sólo se trate de la propiedad o pose-= 
si6n de bienes, puede intentar y seguir el juicio sin la licencia 
de aquél ni autorizaci6n judicial. 

"Art. 747.- No se requiere poder especial, ni clausula esoe
cial en el poder general, para que el apoderado intente y prosiga 
el juicio de amoaro; pero sí se requiere para que se desista de -
dicho juicio, una vez intentado. 

"Art. 748.- La personería se justificara en la forma común, 
salvo las excepciones que fija este capítulo. Sí el acto reclama
do emana· de una causa criminal, bastara la aseveraci6n potestati
va de su carácter haga el defensor. En este caso el juez ordenara 
que el individuo en cuyo nombre se pide el amparo ratifique la de· 
manda antes de que el juicio reciba a prueba: o bien, pedirá al :: 
juez que conozca dicha causa, que le permita la constancia relati 
va al nombramiento de defensor. . -

"Art. 755.- Podrán hacerse las notificaciones a los abogados 
de las partes, sólo cuando hayan sido facultados por sus cliente~ 
La facultad de recibir notificaciones autoriza al abogado para -
promover lo que estime conveniente en respuesta a la notifica----
ción". · 

- En cuanto a la regulaci6n de la figura jurídica de la sus-

pensión del acto reclamado, observamos que en el numeral 783 se -

estatuy6 que el incidente respectivo se tramitaría separadamente 

del juicio de amparo: mientras que en el numeral 791, se permiti6 

la procedencia del recurso de revisión en contra de esta figura -

jurídica procesal. El artículo 798 defini6 los actos negativos y 

señaló la improcedencia del amparo respecto de ellos. A continua-

ci6n reproduciremos literalmente los referidos preceptos: 

"Art. 791.- El auto en que el juez conceda la suspensi6n se 
ejecutara desde luego, sin perjuicio de que la Suprema Corte lo -
revise en los casos en que deba hacerlo si el juez negare la sus
pensión, y contra su auto interpusiere el recurso de revisión, lo 
comunicara así la autoridad ejecutora, para que mantenga las co-
sas en el· estado que guarden, hasta que la Suprema Corte de Just_! 
cia dicte la resolución que ponga término al incidente. 
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"Art. 798.- No cabe suspensi6~ de actos negativos. Son actos 
negativos, para los efectos de este artículo, aquellos en que la 
autoridad se niegue a hacer alguna cosa". 

- En cuanto al amparo en materia civil, aparte de lo que or-

denaban los artículos 753 y 809, se mencionaron reglas que debían 

observarse en esta materia jurídica, tal es el caso del artículo 

780, que estatuy6 como requisito esencial para la procedencia de 

las demandas de amparo en materia civil, la exposición minuciosa 

de los conceptos de violación; y el artículo 781 del ordenamiento 

en estudio, consagró la posibilidad de atacar las sentencias defi 

nitivas, las interlocutorias e inclusive los actos derivados de 

juicios de orden civil, como se puede apreciar a continuaci6n: 

"Art. 780.- En la demanda de amparo se expresará cuál de las 
tres fracciones del artículo 745 le sirve de fundamento. 

"Si se fundare en la fracción I, explicará la ley o acto q~e 
viola la garantía y fijará el hecho concreto en que radica la vio 
laci6n, y si el amparo se pide por inexacta aplicación de la ley
civil, se citará la ley inexactamente aplicada a la que debiera -
haberse aplicado, fijándose el concepto en que dicha ley no fue a 
plicada o lo fue inexactamente. . -

"La demanda que no cubra ·los requisitos de este artículo, s~ 
rá desechada como improcedente. 

"Art. 781.- La demanda de amparo contra resoluciones judicia 
les del orden civil deberá entablarse dentro de veinte días conta 
dos desde la fecha de la notificación, sl se tratare de sentencia 
definitiva y dentro de los quince en los demás casos ••• ". 

En el artículo 824 se incluyó la regulación de la suplen--

cia de la queja deficiente en materia civil; pero al mismo tiempo 

se establecieron formalidades indispensables sobre el planteamie~ 

to de la litis constitucional, que no podían ser.suplidas, com~ -

se acredita con la siguiente transcripción literal: 

"Art. 824.- La Suprema Corte y los Jueces de Distrito, en -
sus sentencias podían suplir el· error en que haya incurrido la -
parte agraviada a1· citar la garantía cuya violación reclame, otor 
gando el amparo por la que realmente aparezca violada; pero sin = 
cambiar el hecho expuesto en la demanda en ningún caso, ni alte-
rar el _concepto en el del segundo párrafo del artículo 780." 



43. 

12.- CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 26 DE DICIEMBRE 

DE 1908 (59). 

El Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908 indebid~ 

mente limitó a la materia civil la regulación del amparo, y por -

ende, dejó en el olvido a los actos administrativos, jurisdiccio-

nales y legislativos ajenos al orden civil. 

Los datos más sobresalientes de esta ley, para fines de nue.2. 

tro estudio documental, se resumen en los siguientes términos: 

En principio, debe decirse que en este cuerpo legal se en--

cuentra la configuración más clara del actual amparo directo en -. 

materia civil, ya que en el artículo 763 y subsecuentes, se dete~ 

minó que el amparo restringido como se dijo en el ámbito civil, -

prosperaría contra sentencias definitivas, ya ejecutoriadas, una 

vez que los quejosos agotaran los recursos ordinarios antes de -

promover el amparo¡ sin embargo, también se previó la ~xcepción 

a esta regla general, que consistió en la posibilidad de que se -

impugnaran otras providencias judiciales. en la materia civil que 

fuesen de ejecución irreparable dentro del juicio, 

El mencionado ordenamiento legal impuso requisitos técnicos 

específicos para la procedencia del amparo civil, como lo fue el 

relativo a la exigencia de explicar con nitidez y exactitud el as 

to que se reclamaba¡ el señalamiento de la autoridad ejecutora, o 

la que intentaba ejecutar el acto, la indicación clara de la ga-

rantía violada y ei artículo constitucional que la contenía¡ ade

más de exponerse si se trataba de presunta aplicación inexacta de 

(59) Este código ha sido analizado minuciosamente por 
dos

2
autores· de la doctrina m~xicana. Cfr. Héctor Fix, 

pp. J5-2J6; Romeo Leon, op.cit., pp. 41 y ss.; Carlos 
op.cit., pp. 137-139. 

distingui-
op. cit., -
Arellano, -



44. 

la ley. Debía mencionarse también la ley aplicada inexactamente, 

así como los conceptos de esa inexactitud en la aplicación; J, en 

caso de que se tratara de varias leyes aplicadas inexactamente, -

la impugnación tenía que expresarse en párrafos independientes. -

Con ello, se comienza a vislumbrar lo que ahora son aspectos téc

nicos ineludibles en nuestro amparo directo civil. 

Las sentencias de los Jueces de Distrito, los autos de sobr~ 

seimiento o improcedencia, debían ser revisados de oficio por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En relación con la institución jurídica de la suspensión del 

acto reclamado, en el artículo 708 se estatuyó, expresamente, la 

bifurcación en suspensión de oficio y suspensión de parte. 

En realidad, no obstante que en el cuerpo normativo en men-

ci6n se reguló únicamente el amparo en materia civil que es sus-

tancia de nuestro estudio, lo cierto es que tal proceder del le-

gislador significó una lamentable merma a la protección de otras 

garantías de relevante importanci_a, entre las que destacan las -

relativas al ámbito penal y administrativo. 

Es importante hacer referencia de que en el pluricitado cód! 

go se introdujo un importante avance consistente en que no podía 

archivarse un expediente de amparo hasta en tanto no quedare ent~ 

ramente cumplida la ejecutoria de amparo. 

También se reguló más casuísticamente lo relativo a la ejec~ 

ción de las sentencias y se previó la queja por exceso o defecto 

ante la Corte y en favor de las partes e incluso por un tercero -

extraño que pudiera resultar afectado con la ejecución. 
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13.- LA CONSTITUCION DE 1917 Y SUS REFORMAS (60). 

La Revoluci6n Mexicana es sin duda alguna el precedente his-

t6rico más pr6ximo de la Carta Magna que actualmente nos rige. 

En el año de 1916, Don Venustiano carranza instal6 en Queré-

taro el Congreso Constituyente. Este personaje ilustre de nuestra 

historia señal6 al juicio constitucional como el instrumento más 

id6neo para garantizar la libertad y los derechos fundamentales -

del individuo (61). 

Esta Constituci6n de 1917 que se denomina oficialmente "Con!!_ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos", abrog6 a la -

del año de 1857. 

La intenci6n esencial que se persigue en el presente inciso,. 

es conocer el texto original de los preceptos constitucionales -

vinculados con el juicio de amparo directo en materia civil; pero 

también se pretende asimilar la transformación que han tenido ---

esos numerales a lo largo de las diversas reformas que han experl 

mentado desde su creaci6n hasta nuestros días, para así compren-

der cabalmente la evolución de la institución constitucional que 

es materia del trabajo documental que se presenta. 

En lo referente a las garantías individuales civiles que tu-

tel6 la Constitución de 1917 en su texto original, que constitu--

yen un aspecto esencial de nuestra investigación,· debe mencionar

se, en primer término, que de acuerdo con lo dispuesto en el art! 

culo lº, todo individuo gozaría de las garantías que otorgaba esa 

Constituci6n. 

· (60) El texto íntegro de esa Constitución y sus reformas se con-
sult6 en la obra del Colegio de Secretarios de la suprema Corte -
de.Justicia de.la Naci6n, A.c.,· Constituci6n Política de los ·Esta 
dos Unidos .Mexicanos, .M~xico, 1991. 
(61) Enciclopedia de M~xico, Tomo III, Secretaría de Educación P~ 
blica"t'Mexico, p. 1160. · 
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En el artículo 11 se consagró la garantía de libre tránsito, 

que solamente quedó subordinada a la autoridad judicial, en los -

casos de responsabilidad civil y criminal. 

Por otro lado, en el texto primigenio del artículo 13 cons-

titucional, se consignaron garantías individuales protectoras de 

leyes privativas y de tribunales especiales, así como las relati 

vas al fuero. 

En el artículo 14 constitucional, cuyo texto original se co~ 

serva incólume, se regularon tres garantías importantes en mate-

ria civil. La primera garantía que reguló el citado numeral, es -

la de irretroactividad de la ley; la segunda, es la garantía· de -

audiencia, que a su vez contempla las subgarantías de juicio pre

vio, tribunales previamente establecidos y la relativa al cumpli

miento de formalidades procesales esenciales, en tanto que la teE 

cera garantía consagrada se hizo consistir en que, en los juici_os 

del orden civil, la sentencia definitiva debe ser conforme a la -

letra o a la interpretación jurídica de la ley. 

Por su parte, en el inicio del primer párrafo del artículo 

16 de la Constitución de 1917, que no ha experimentado ninguna r~ 

forma hasta la fecha de elaboraci6n del presente estudio documen

tal, se estatuy6 una garantía que reviste suma importancia eq la 

materia civil, consistente en el derecho de todo individuo a no 

ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o pose-

sienes, sino en·virtud de mandamiento escrito de la autoridad co~ 

petente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Por su" parte, en el texto original del artículo 17 de la 

Constituci6n, se estableci6 la garantía consistente en la actua--
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ci6n expedita de los tribunales para administrar justicia en los 

plazos y términos que fije la ley, así como la garantía de gratui 

dad del servicio pOblico jurisdiccional, que se traduce en la pr2 

hibici6n de cobrar costas judiciales. En estos Ultimas aspectos -

no ha habido reformas específicas al precepto legal en cuesti6n. 

Expuesto lo referente a las garantías individuales que ~re-

vi6 la Constituci6n de 1917~ interesa a nuestro análisis, la reg~ 

!ación de las atribuciones constitucionales conferidas al Poder -

Judicial en relaci6n con el amparo directo civil. 

En el texto original del artículo 94 de la Constituci6n de -

1917, aparece que el Poder Judicial de la Federaci6n qued6 depos! 

tado en la suprema Corte, en Tribunales de Circuito y de Distrito. 

La suprema Corte se integré'. por once Ministros que podían -

ser inamovibles con base en las reglas constitucionales al efecto 

establecidas, quienes sesionarían en Pleno y en audiencia pOblica. 

En la primera reforma al indicado precepto, publicada el 20 

de agosto de 1928, se a~icionó el término Juzgado de Distrito. A

demás, se increment6 de once a dieciséis el nOmero de Ministros -

integrantes de la Suprema Corte. 

Posteriormente, mediante reforma publicada el 15 de diciem-

bre de 1934, se aument6 de dieciséis a veintiuno, el nOmero de Mi 

nistros que integraban la Corte. 

Mediante reforma publicada en el periódico oficial el 21 de 

septiembre de 1944, se suprimió del texto anterior lo relativo a 

que la Suprema Corte funcionará "en cuatro Salas de cinco Minis-

tros y funcionará en Pleno o dividida en Salas ••• " En esa misma -

publicación, se incluy6 un segundo párrafo con l.a parte final del 
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precepto relativo a la separaci6n del puesto por mala conducta de 

los Ministros, Magistrados y jueces, acorde con lo dispuesto en -

la parte final del artículo 111 o previo juicio de responsabili--

dad. 

En el Diario Oficial de la Federación del 19 de febrero de -

1951, se publicó una reforma de suma importancia que dio compete~ 

cia a los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer del amp~ 

ro; además, se instituyó en la Corte una Sala Supernumeraria inte 

grada por cinco Ministros que no formarían parte del Pleno. 

La creación de los Tribunales Colegiados, que constituye el 

punto neurálgico de la trascendencia de la mencionada reforma, al 

lado de la creación de una sala auxiliar, obedeci6 indiscutible--

mente a la imposibilidad materia'l de la Suprema Corte de Justicia 

de atender la creciente acumulación de asuntos, sin posibilidades 

de resolución oportuna; lo que había llevado a nuestro Máximo Tri 

bunal a una situaci6n crítica de rezago, que necesariamente ponía 

en serio peligro a su prestigio y al de sus integrantes, con ind~ 

pendencia de los estragos que se causaban a los peticionarios de 

garantías, ansiosos de que se diera cumplimiento a la garantía 

prevista en el artículo 17 constitucional. 

Al respecto, reviste singular interés ·conocer la opinión del 

ex-Presidente de la suprema Corte de Justicia de la Naci6n, quien 

al rendir su Informe de Labores correspondiente al año de 1951, -

pronunció un interesante discurso en el que, en lo conducente, e~ 

presó lo siguiente: 

"En e). año de 1950, al abrirse el período de sesiones del -
Congreso de la Unión, el señor Presidente de la Repablica, Lic. -
Miguel Alemán, decidió afrontar el problema del rezago de la Su-
prema Corte y de la expedición de la Justicia Federal; y, al efes 
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to, presentó a la H. Cámara de Diputados una meditada y trascen-
dental Iniciativa de Reformas Constitucionales, la cual fue apro
bada después de hacerle algunas modificaciones, pasando al H. Se
nado y posteriormente a las Legislaturas de los Estados, que tam
bién dieron su aprobación, publicándose dichas reformas el 19 de 
febrero del corriente año. 

"Como resultado de éllas, debo mencionar los siguientes da-
tos estadísticos, que ponen de relieve, por sí solos, la realiza
ción de los objetivos prescritos por las mismas reformas. 

"Este Alto Tribunal deja de conocer de asuntos que, en con-
junto, se distribuían entre las cuatro Salas, en un total de 
15,235, lo cual aligera enormemente el trabajo del mismo. De esta 
cifra son 13,531 amparos en revisión y el resto comprende inciden 
tes de suspensión, improcedencias,· quejas, sobreseimientos y ---= 
otros, todos los cuales pasan a los cinco Tribunales Colegiados -
de Circuito. 

"Separadamente, la Tercera Sala que tenía ante sí el proble
ma del rezago de amparos en materia civil, queda descargada de --
11, 791 amparos directos, que pasan a la jurisdicción de la Sala -
Auxiliar, cifra ésta no comprendida en el párr.afo anterior. 

"De tal manera que sumando los 15,235 asuntos mencionados .::... 
con los 11,791 amparos directos civiles del rezago, dan un total 
de 27,026, que constituyen un desahogo muy importante para las -
cuatro Salas, cuyos datos estadísticos aparecen en los informes -
rendidos por los Presidentes de éllas. 

"No es aún tiempo de juzgar sobre si tales reformas constitu 
cionales dan la solución final del problema, ni lo pretendería se 
guramente el señor Presidente de la República, ni esta Suprema -= 
Corte de Justicia, ni persona o institución alguna, pues sólo el 
transcurso del tiempo y los resultados positivos serán el elemen
'to fundamental para llegar a una conclusión radical; pero sí pode 
mes desde ahora asegurar que se ha dado no sólo un paso decisivo
Y efectivo en favor de la institución del juicio de amparo y de -
la rápida expedición de la Justicia Federal, sino que marca toda 
una etapa histórica en el propio juicio de garantías y para el Po 
der Judicial de la Federación. · -

"Pero antes de referirme a la importancia y trascendencia de 
esas reformas constitucionales, es indispensable recordar de modo 
sintético los antecedentes que originaron las repetidas reformas, 
para la mejor comprensión del alcance de éstas. 

"En efecto, como lo he informado en años anteriores a este -
Honorable Pleno, desde el año de 1941 la Suprema Corte se preocu
pó muy especialmente por buscar alguna solución al problema de r~ 
zago de amparos en materia civil, cuyo fallo se venía retardando 
considerablemente; y para ello el Pleno, ese mismo año, tomó los 
acuerdos de que las demás Salas auxiliaran a la Tercera, en el -
despacho de amparos civiles y que se nombrara, a la vez, una comi 
sión de Ministros que estudiaran las soluciones fundamentales que 
serían introducidas en la Constitución, para resolver el problema. 

"Después de varios intentos de resolución, que no menciono,
por encontrarse ampliamente referidos en los· informes de esta Pr~ 
sidencia posteriores a 1941, y, especialmente en el correspondie~ 
te al año de 1946, en el que el Pleno, por unanimidad de votos, ~ 
probó tres proyectos legislativos de solución relativos: a las re 
formas constitucionales en materia de amparo, a la· organización~ 
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judicial federal y a la propia Ley Orgánica de los artículos 103 
y 104 constitucionales. Substancialmente tuvo en cuenta la Supre
ma Corte que el rezago de juici-0s de amparo, lo constituían, en -
realidad, los promovidos en materia civil y que a ésta debería li 
mitarse la soluci6n adoptada; y dado que las estadísticas anuales 
indicaban un porcentaje de 45 juicios de amparo civiles en revi-
si6n, de cada 100 amparos en dicha materia, esta circunstancia -
fue la determinante para formular el Proyecto de Iniciativa de Re 
formas Constitucionales que, previo laborioso estudio de todos -= 
los componentes de esta Suprema Corte, se present6 al señor Presi 
dente de la Repablica, General don Manuel Avila Camacho. -

"Tres lineamientos contiene este proyecto: 
"1°.- Atribuir la jurisdicci6n de los juicios de amparo civi

les en revisi6n a los Tribunales de Circuito; 
"2°.- El establecimiento de una Sala Civil adicional para el 

fallo de los juicios de amparo directos que formaban el abrumador 
rezago; 

"3°.- La caducidad por falta de promoci6n. 
"En el transcurso del tiempo, fue aumentando de modo serio el 

ingreso de amparos en las materias penal, administrativa y del -
trabajo; y seguramente esa fue la causa determinante de que el se 
ñor Presidente Alemán comprendiera en su Iniciativa de Reformas a 
todas ellas. 

"La sola lectura de la Exposici6n de Motivos es de por sí elo 
cuente y funda de modo convincente la necesidad de resolver el -= 
problema del rezago y la manera de hacerlo, afirmando que las re
formas constitucionales anteriores s6lo dieron resultados efíme-
ros, quedando más agudo el problema por no habérsele atacado en -
el fondo. 

"Cabe hacer notar que la Iniciativa expresa que para la formu 
laci6n de élla, sirvi6 de punto de partida el anteproyecto preseñ 
tado por este Alto Tribunal "que contiene valiosas aportaciones = 
para la resoluci6n de ese viejo problema", pero que el Ejecutivo 
crey6 necesario completar y modificarlo, porque, a juicio del mis 
mo alto funcionario, no resolví en todos sus términos el rezago;
criterio que también acepta la Suprema Corte, puesto que habían -
pasado cinco años más desde que élla formul6 el anteproyecto de -
ley y, por lo tanto, el aumento de juicios de amparo en las demás 
ramas distintas de la civil, había agravado el problema. 

"La Iniciativa del señor Presidente de la Repablica, se basa 
en tres puntos fundamentales: 

"I.- Mantener intangible la autoridad e independencia de la·
Justicia Federal, respetando la inamovilidad de los actuales Mi-
nistros de la suprema Corte y, por lo que hace al sistema de ina
movilidad de los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, in 
troduce algunas reformas, conservando aquélla s6lo para los fun-= 
cionarios que, al refrendarles este Alto Tribunal su designaci6n, 
tuvieren más de cuatro años en ejercicio, y para los designados a 
hora y en el futuro si fueren ratificados al concluir ese lapso.-

"II.- Respeto en lo absoluto del campo actual de procedencia 
del juicio de amparo; y 

"III.- La adopci6n de medidas eficaces para que, por otra PªE. 
te, se reprima el abuso del juicio de garantías. 

"Pero,· aunque la Iniciativa señala estos tres puntos, sin em-
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bargo, contiene otros lineamientos' de trascendental importancia -
que adicionan a la que presentó este Alto Tribunal en el año de -
1946 y que ameritan un somero análisis. 

"La reforma constitucional adquiere perfiles nuevos y muy im 
portantes, al adoptar la teoría que ya había sido intentada en aT 
guna iniciativa anterior del Ejecutivo, concerniente a los llama= 
dos "control de constitucionalidad" y "control de legalidad"; y -
así se explica fácilmente la mente del Ejecutivo para establecer 
las jurisdicciones de la Suprema Corte y de los Tribunales Cole-
giados de Circuito. Quiso la reforma dejar intocable el poder ju
risdiccional de este Alto Tribunal, siempre que se tratara del e
xamen y decisión de la constitucionalidad de la ley o de la inter 
pretación directa de un precepto constitucional, función primor-= 
dial de la Corte por naturaleza; pues, no obstante que atribuye -
jurisdicción a los Tribunales Colegiados de Circuito, en asuntos 
que antes eran de la competencia de este Alto Tribunal, no deja -
de ser el Gnico intérprete y guardián de nuestra Carta Fundamen-
tal. 

"Concordando con esta orientación, la reforma constitucional 
declara po revisable la resolución del Tribunal Colegiado de Cir
cuito, cuando la funde la jurisprudencia de las Salas de la.Supre 
ma Corte, o de ésta funcionando en Pleno, acerca de la constitu-= 
cionalidad de una ley o de la interpretación directa de un preceo 
to de la Constitución. ._ 

"Claro es que ha sido materia de discusión, hasta ahora fue
ra de la acción oficial de la Corte, si es acertada o no la defi
nición del "control de constitucionalidad" y el "control de lega
lidad", ya que el artículo 14 de la Carta Magna prácticamente -
convierte el llamado control de la legalidad en control constitu
cional, tanto más, cuanto que todo control de la constitucionali
dad implícitamente trae consigo un examen de legalidad en el con
cepto más amplio del vocablo. Esta discusión no obsta para que la 
innovación de la Iniciativa tenga de hecho una significativa tras 
cendencia, v es la de que en los juicios civiles o penales indi-= 
rectos, o sea de los amparos promovidos contra cualquier resolu-
ción judicial que no sea la sentencia definitiva, no es .necesaria 
la intervención de la suprema Corte, reconociéndose así que la -
cuestión de "legalidad", en materia judicial; no amerita la inter 
vención de la Corte y elimina, por lo tanto, un gran nGmero de -= 
juicios de amparo que ocupaban la atención de este Alto Tribunal 
y lo convertían prácticamente en revisor de millares de resolucio 
nes judiciales civiles y penales. ¿Esto será el origen, para el = 
futuro, del Tribunal Central de Casación? 

"Otra innovación de gran interés, es la que se refiere a dar 
jurisdicción a los T.ribunales Colegiados de Circuito, en los ca-
sos de juicios de amparo contra sentencias definitivas o laudos, 
en los que se invoquen violaciones de procedimiento judicial o -
contencioso, pues, en este caso, la Iniciativa le atribuye juris
dicción previamente al Tribunal Colegiado de Circuito para exami
nar. las violaciones de procedimiento y, segGn su fallo, reparar -
éstas, o, si no existen esas violaciones, la Corte conozca de lo 
relativo al fondo. 

"Pero, de todos modos, la Iniciativa hace especial mención -
de que la orientación inquebrantable, es conservar intacta la so-
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beranía de la suprema Corte y el ejercicio de su función de con-
trol de la constitucionalidad de leyes y actos de autoridad y de 
supremo intérprete de la Constitución, lo cual motiva la satisfac 
ción de este Al to Tribunal. · -

"Pudiera objetarse que .al establecerse los Tribunales Cole-
giados de Circuito y dar a éstos parte de la jurisdicción ante--
rior de la Corte, se resta soberanía y atribuciones a este Alto -
Tribunal, medio por el cual se abre un camino para el futuro, de 
sucesivas mermas en su soberanía que, según fueran éllas, podrían 
significar una paulatina o acelerada disminución de facultades ca 
mo Poder, o, al menos, una dispersión en varios o muchos organis
mos de esas mismas facultades soberanas, que hicieran del Poder -
Judicial de la Federación sólo un Poder nominal. 

"La objeción es infundada, piénsese, en primer lugar, que -
nuestro régimen constitucional, tradicionalmente, deposita el e-
jercicio del Poder Judicial de la Federación no sólo en la supre
ma Corte, sino en Tribunales de Circuito y en Juzgados de Distri
to, por lo que la distribución de competencia entre estos órganos 
de Poder, no afecta la esencia soberana que caracteriza al Judi-
cial, máxime cuando este Alto Tribunal retiene la primordial fun
ción del examen y decisión de la constitucionalidad de leyes, in
vasión de esferas federal o local, o de violación de textos cons
titucionales relativos a las garantías individuales. 

"En segundo lugar, porque l." Suprema Corte tiene el control 
directo y único de elección de los funcionarios judiciales de los 
demás organismos que componen el Poder Judicial y el estableci--
miento de la jurisprudencia constitucional. 

"Y, en último, lugar, porque el fenómeno de división del tra 
bajo se acentúa, como en todos· 16s aspectos de la vida humana, ·i.ñ 
cluyendo el estatal, a medida del crecimiento y desarrollo de las 
actividades, y donde se observa con mayor intensidad es en el Po
der Ejecutivo, que, conforme a la Constitución, se deposita en -
una sola persona, el Presidente de la República, y.es notorio que 
no sólo en las leyes y en la organización del Ejecutivo, sino en 
la realidad, son múltiples los órganos dependientes de él, pero -
con autonom!a, que de hecho ejercitan las funciones propias de di 
cho Poder. -

"Al seguir espigando en la Iniciativa del Ejecutivo, conver
tida en ley constitucional, resalta la adopción de los tres line~ 
mientas fundamentales de la de este Alto Tribunal, o sea la crea~ 
ción de una Sala Auxiliar en materia civil para el rezago de ampa 
ros directos; la modificación de jurisdicciones de la suprema Cor 
te y de los nuevos Tribunales Colegiados de Circuito, con rela--= 
ción a los juicios de amparo en revisión y, consiguientemente, t~ 
das las incidencias de estos juicios y, por último, el sobreseí-
miento por inactividad de la parte interesada. 

"Puede afirmarse que, substancialmente, .la solución tomada -
por el Ejecutivo coincide con la de la suprema Corte, tanto en la 
división de jurisdicciones como en la creación de la Sala Auxi--
liar; la primera, porque la experiencia demostró que el 45% de -
los juicios de a~paro en materia civil se promueven contra resol~ 
cienes distintas de la sentencia definitiva y que, por lo tanto, 
no ameritan la intervención directa de la suprema corte, sino en 
casos excepcionales que señala la propia Iniciativa; y la segunda, 
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·para dejar expedito el camino de la actual Tercera Sala, sin la -
preocupación· o atención para los millares de juicios de amparo di 
recto en materia civil que tenía pendientes de fallo. Con estas -
dos innovaciones, puede asegurarse, aun haciendo caso omiso de -
las tan importantes que también contiene la Iniciativa, gue habrá 
mayor expedición en la Administración de Justicia Federal". (62) 

Como se advierte de los comentarios transcritos con antela-

ción, la Suprema Corte, a través de su Presidente, justificó am--

pliamente el nuevo entremetimiento de los Tribunales Colegiados -

de Circuito en cuestiones que con antelación pert·enecían exclusi-

vamente a ese Alto Organo Judicial Federal, para lo cual se apoyó 

en el hecho sustancial de que se combatiría el grave re~ago de a

suntos fundamentalmente civiles, sin dejar en manos de los nuevos. 

tribunales inferiores el control de la Constitución. Sin embargo, 

es conveniente precisar, que esta situación solamente puede ser ~ 

similada en los términos indicados, si se toman en consideración 

las consecuentes reformas al artículo 107 y a la correspondiente 

Ley de Amparo, que se estudiarán más adelante, puesto que, en la 

modificación constitucional de referencia no se hace ningún seña~ 

lamiento en relación con las atribuciones de los nuevos tribuna--

les federales. 

En lo personal, estimamos que la reforma constitucional de -

referencia, dada su relevante importancia, debió delimitar las a

tribuciones que les corresponderían a los riuevos órganos judicia

les de la Federación, y no dejarlas a las reformas a la ley secu~ 

daría, como efectivamente ocurrió, máxime si se toma en consider~ 

ción, que como se desprende de la exposición de motivos de la re

forma constitucional que nos atañe en la que también qued~ com--

prendido el artículo 107 del que nos ocuparemos a continuación, -
se.acogió en.gran.parte.el.anteproyecto de la Suprema Corte de --

(62) Informe de la suprema Corte de Justicia de la Nación rendido 
por su Presidente en el año de 1951, pp. 19-29. 
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1945, cuya intenci6n era elevar a rango constitucional las pro--

puestas para que conocieran los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El 25 de octubre de 1967, se public6 en el Diario Oficial de 

la Federación una diversa reforma en la que se permiti6 que los -

Ministros Supernumerarios suplieran en el Pleno a los numerarios. 

Adicionalmente, se especificó .que por excepción las sesiones de -

Pleno y de las Salas serían secretas, cuando así lo exigiera la 

moral o el interés público. En la reforma en cuestión, también se 

añadieron al numeral citado, dos párrafos en los que medularmente 

se estableció que la competencia de la Suprema.Corte, los perio-

dos de sesiones, el funcionamiento del Pleno y de las Salas, las 

atribuciones de los Ministros, el número y competencia de los Tr! 

bunales de Circuito y Juzgados de Distrito, así como las respons~ 

bilidades en que incurrieran sus funcionarios, se regirían por la 

Constitución y lo que dispusieran las leyes. Asimismo, se asignó 

a una ley secundaria la regulaci6n de la jurisprudencia que esta

blecieran los tribunales federales, en cuanto a su obligatoriedad, 

modificaci6n e interrupción. 

No obstante que los artículos 95 a 101 de la Constituci6n 

han tenido vinculaci6n con diversas cuestiones relativas a los Mi 

nistros y los Magistrados de Tribunales Colegiados que conocen 

del amparo directo civil, debe decirse que no es indispensable ha 

cer una relación del texto original y las reformas que han exper! 

mentado dichos numerales, pues ello excedería la intención fijada 

en el presente inciso. En todo c'aso, será en el inciso y capí.tulo 

respectivo de esta tesis, donde se analizarán algunos aspectos ·r~ 

levantes sobre el particular, pero referidos únicamente. a la re--
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dacci6n actual de los aludidos artículos constitucionales. 

El artículo 103 de la Cons~ituci6n de 1917, similar al nume-

ral 101 de la Constitución de 1857, no ha experimentado ninguna -

reforma en su texto original. Dicho precepto establece literalrnen 

te lo siguiente: 

"Los tribunales de la Federación resolverán toda controver-
sia que se suscite: . . 

"I.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garan 
tías individuales; .-

"II.- Por leyes o actos de autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los Estados; 

"III.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que in
vadan la esfera de la autoridad federal". 

Para los fines de nuestro análisis legislativo, reviste sin

gular interés la fracción I del transcrito artículo. 103 de la --

Constituci6n de 1917, por haberse consolidado en ella la procede!!, 

cia del amparo judicial, en el que se encuentra comprendido, en--

tre otros, el juicio de garantías directo civil por violación a -

las prerrogativas constitucionales, tanto procedimentales como -

sustantivas, o bien, aquéllas derivadas de la aplicación de una -

ley inconstitucional. 

Debe decirse que en el artículo 104 de la Carta suprema se -

introdujo el denominado "recurso de súplica" del que conocería la 

Suprema corte para impugnar las sentencias de segundo grado. 

El artículo 107 de la Constitución que actua.lmente nos rige, 

estableció en su. texto original lo que a continuación se transcri 

be: 

"I.- La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de in
dividuos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en . 

. el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una decla 
raci6n general respecto de la ley o acto ·que la motivare: -

"II.- En los juicios civiles o penales, salvo los casos de -
la regla IX, el amparo s6lo procederá contra las· sentencias defi-
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nitivas respecto de las que no proceda ningan recurso ordinario -
por virtud del cual puedan ser modificadas o reformadas, siempre 
que la violación de la ley se corneta en ellas, o que, cometida du 
rante la secuela del procedimiento, se haya reclamado oportunarneñ 
te y protestado contra ella por negarse su reparación, y que cuan 
do se haya cometido en primera instancia, se haya alegado en la -
segunda, por vía de agravio. 

"La Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá suplir la -
deficiencia de la queja en un juicio penal, cuando encuentre que 
ha habido en contra del quejoso una violación rnanif iesta de la -
ley, que lo ha dejado sin defensa o que se le ha juzgado por una 
ley que no es exactamente aplicable al caso, y que sólo por torpe 
za no se ha combatido debidamente la violación; -

"III.- En los juicios civiles o penales sólo procederá el. am 
paro contra la violación de las leyes del procedimiento, cuando = 
se afecten las partes substanciales de él y de manera que su in-
fracción deje sin defensa al quejoso; 

"IV.- Cuando el amparo se pida contra la sentencia definiti
va, en el juicio civil, sólo procederá, además del caso de la re
gla anterior, cuando llenándose los requisitos de la regla segun
da, dicha sentencia sea contraria a la letra de la lev aplicable 
al caso o a su interpretación jurídica, cuando comprenda personas, 
acciones, excepciones o cosas que no han sido objeto del juicio, 
o cuando no las comprenda todas por omisión o negativa expresa. 

"Cuando se pida el amparo contra resoluciones no definitivas, 
segGn lo dispuesto en la fracción anterior, se observarán estas -
reglas en lo que fuere conducente: 

"V.- En los juicios penales, la ejecución de la sentencia de 
finitiva contra la que se pida amparo, se suspenderá por la auto= 
ridad responsable, a cuyo efecto el quejoso le comunicará, den~ro 
del término que fije la ley y bajo la protesta de decir verdad, -
la interposición del recurso, acompañando dos copias, una para el 
expediente y otra que se entregará a la parte contraria 0 

"VI.- En juicios civiles, la ejecución de la sentencia defi
nitiva sólo se suspenderá si el quejoso da fianza de pagar los da 
ños y pejuicios que la suspensión ocasionare, a menos que la otra 
parte diese contrafianza para asegurar la reposición de "las cosas 
al estado que guardaban, si se concediese el .amparo, y pagar los 
daños y perjuicios consiguientes. En este caso se anunciará la in 
terposiciOn del recurso, corno indica la regla anterior; -

"VII.- Cuando se requiere pedir amparo contra una sentencia 
definitiva, se solicitará de la autoridad responsable copia certi 
ficada de las constancias que el quejoso señalare, la que se adi= 
clonará con las que indicare la otra parte, dando en ella la mis
ma autoridad responsable, de una manera breve y clara, las razo-
nes que justifiquen el acto que se va a reclamar, ·de las que se -
dejará nota en los autos; 

"VIII.- cuando el amparo se pida contra una sentencia definí 
tiva, se interpondrá directamente ante la Suprema Corte, presen-= 
tándole el escrito con la copia de que se habla en la regla ante
rior, o remitiéndolo por conducto de la autoridad responsable o -
del Juez de Distrito del Estado a que pertenezca. La Corte dicta
rá sentencia sin más trámites ni diligencias que el escrito en -
que se interponga el recurso, el que produzca la otra parte y el 
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Procurador General o el agente que al efecto designare, y sin com 
prender otra cuesti6n legal que la que la queja contenga; 

"IX.- Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la -
judicial, o de actos de ésta ejecutados fuera de juicio o después 
de conluido; o de actos en el juicio cuya ejecución sea de imposi 
ble reparación o que afecten a personas extrañas al juicio, el am 
paro se pedirá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción es 
té el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecu= 
tarse, limitándose la tramitación al informe de la autoridañ a -
una audiencia para la cual se citará el mismo auto en que se man
de pedir el informe y que se verificará a la mayor brevedad posi
ble, recibiéndose en ella las pruebas que las partes interesadas 
ofrecieren y oyéndose los alegatos, que no podrán exceder de una 
hora cada uno, y a la sentencia que se pronunciará en la misma au 
diencia. La sentencia causará ejecutoria, si los interesados no o 
currieren a la Suprema Corte dentro del término que fija la ley,
y de la manera que expresa la regla VIII. 

"La violación de las garantías de los artículos 16, 19 y 20 
se reclamará ante el superior del tribunal que la cometa o ante -
el Juez de Distrito que corresponda pudiéndose recurrir, en uno y 
otro casos, a la Corte, contra la resolución que se dicte. 

"Si el juez de distrito no residiere en el mismo lugar en -
que reside la autoridad responsable, la ley determinará el juez -
ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá 
suspender provisionalmente el ac~o reclamado, en los casos y tér
minos que la misma ley establezca; 

"X.- La autoridad responsable será consignada a la autoridad 
correspondiente, cuando no se suspenda el acto reclamado, debien
do hacerlo, y cuando admita fianza que resultare ilusoria o insu
ficiente, siendo en estos dos últimos casos solidaria la responsa 
bilidad penal y civil de la autoridad, con el que ofreciere la -= 
fianza y el que la prestare; 

"XI.- Si ct&spués de concedido el amparo, la autoridad respon 
sable insistiere en la repetición del acto reclamado o trate de e 
ludir la sentencia de la autoriñad federal, será inmediatamente = 
separada de su cargo y consignada ante el Juez de Distrito que ·co 
rresponda, para que la juzgue; -

"XII.- Los alcaldes y carceleros que no ·reciban copia autori 
zada del auto de formal prisión de un detenido, dentro de las se= 
tenta y dos horas que señala el artículo 19, contadas desde que -
aquél esté a disposición de su juez, deberán llamar la atención -
de éste sobre dicho particular, en el acto mismo de concluir el -
término, y si no reciben la constancia mencionada, dentro de las 
tres horas siguientes lo pondrán en libert~d. 

"Los infractores del artículo citado y de esta disposición·
serán consignados inmediatamente ~ la autoridad competente. 

"También será consignado a la autoridad o agente de ella el. 
que, verificada una aprehensión, no pusiere al detenido a disposi 
ción de su juez, dentro de las veinticuatro horas siguientes: -

"Si la detención se verificare fuera del lugar en que resida 
el juez, al término mencionado se agregará el suficiente para re
correr la distancia que hubiere ·entre dicho lugar y el que se ve
rificó la detención." 

-~~---····-··'!--··~· 

·-··-·-··-·----~;'\_ 
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Del precepto transcrito en su texto primigenio, en relación 

con el ·artículo 103, es posible emitir los siguientes comentarios: 

- Se hace patente la procedencia del juicio de garantías, 

contra los actos de autoridad judicial, con lo que se conserva el 

arraigo del amparo en materia civil. 

- Se mantiene el control de la legalidad y el de la constit~ 

cionalidad, a virtud de los amplios alcances que 'se le dieron al 

artículo 14 del texto constitucional. 

- Los elementos, características y bases fundamentales del -

amparo se fijaron en la Constitución. 

- Se cristalizó el principio de relatividad de las senten---

cias de amparo. 

- En cuanto a la suspensión, se fijaron reglas diferentes en 

las materias civil y penal. 

- Se elminió la revisión forzosa ante la Suprema Corte. 

- Se estableció el amparo directo contra sentencias definiti:_ 

vas, ante la Suprema Corte. 

- La impugnación que se hiciera de violaciones procesales, d~ 

bía reclamarse en el amparo que se promoviera contra la sentencia. 

definitiva. 

- Las resoluciones que pusieran fin a juicio debían combatir 

se en amparo indirecto. 

A continuación nos ocuparemos brevemente de las reformas que 

ha sufrido el artículo 107 de la Carta Magna, en relación con el 

amparo directo civil, con la única finalidad de comprender más --

claramente su evolución histórica. 

,,_ ,~···-·-·-"··-··'•'" -·~··- .. -·-······---· -· ~~·-··-~·· . ····· .. 
,. ... ·---···- ·-·· ------····--r--· 

-·-- --·-· ··-.-•,;¡,; 



59. 

El 19 de febreo de 1951 se public6 en el Diario Oficial de -

la Federaci6n, la primera reforma al artículo 107 constitucional, 

en la que se previó la procedencia de la suplencia de la queja en 

aquellos casos en que en el acto reclamado se fundara en leyes d~ 

claradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de -

la Naci6n; y se determinó con meridiana claridad que la sentencia 

de amparo s6lo podía ocuparse del caso especial sobre el que ver

sara la queja, sin hacer una declaración especial respecto de la 

ley o el acto que la motivare. 

Asimismo, en la reforma del año de 1951, se modificaron, en 

cuanto al amparo directo civil, las fracciones III, V, VI, IX, X 

y XI; y se agregaron las fracciones XIII, XIV, XV, XVI y XVII, 

tal y como se transcribe a continuación: 

" ••• III. En materia judicial, civil o penal y del trabajo el 
amparo sólo procederá: 

"a). Contra sentencias definitivas o laudos respecto de los 
cuales no proceda ningún recurso ordinario por virtud del cual -
·puedan ser modificados o reformados, ya sea que la violación de -
la ley se cometa en ellos, o que, cometida durante la secuela de 
p~ocedimiento, afecte a las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo; siempre que en materia judicial, civil o pe
nal, se hubiere reclamado oportunamente y· protestado contra ella 
por negarse su reparaci6n y que cuando cometida en primera instan 
cia, se haya alegado en· la segunda, por vía de agravio. -

"b). Contra actos en juicio, cuya ejecución sea de imposible 
reparaci6n, fuera de juicio o después de concluido una vez agota
dos los recursos que en su caso procedan. 

"c). Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio. 
"V. Salvo lo dispuesto en la fracci6n siguiente, el amparo -

contra sentencias definitivas o laudos, por violaciones cometidas 
en ellos, se interpondrá directamente ante la Suprema Corte de -
Justicia, la cual pronunciará sentencia sin más trámite que el es 
crito en que se intente el juicio, la copia certificada de las -= 
constancias que el agraviado señale, la que se adicionará con las 
que indicare el ·tercero perjudicado, el escrito de éste, el que -
produzca, en su caso, el Procurador General de la República o el 
agente que al efecto designare y el de la autoridad responsable;. 

"VI. El amparo contra sentencias definitivas o laudos, se in 
terpondrá directamente ante el Tribunal Colegiado de Circuito ba= 
jo cuya jurisdicción esté el domicilio de la autoridad que pronun 
cie la sentencia o laudo, cuando la demanda se funde en violacio= 
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nes substanciales cometidas durante la secuela del procedimiento 
o se trate de sentencias en materia civil o penal, contra las que 
no proceda recurso de apelación, cualquiera que sean las violacio 
nes alegadas. -

"Siempre que al interponerse amparo contra sentencias defini 
tivas en materia civil o penal o laudos en materia del trabajo, = 
se aleguen violaciones substanciales cometidas durante la secuela 
del procedimiento y violaciones cometidas en la sentencia o laudo 
respectivos, se reclamarán conjuntamente, presentándose la deman
da ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, el --
cual sólo decidirá sobre las violaciones substanciales durante el 
procedimiento, y si la sentencia fuere desfavorable al agraviado, 
remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia, para que -
resuelva sobre las violaciones cometidas en sentencias o laudos •. 

"Para la interposición y tramitación del amparo ante los Tri 
bunales Colegiados de Circuito, se observará lo dispuesto en la = 
fracción precedente. Cumplido este trámite, se pronunciará senten 
cia conforme al procedimiento que disponga la ley; - -

"IX. Las resoluciones que en materia de amparo directo pro-
nuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, no admiten recurso 
alguno, a menos que decidan sobre la inconstitucionalidad de una 
ley o establezca la interpretación directa de un precepto de-·la -
Constitución, caso en que serán recurribles ante la Suprema Corte
de Justicia, limitándose la materia del recurso exclusivamente a 
la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales. 

"La resolución del Tribunal Colegiado de-circuito no será re 
currible, cuando se funde en la jurisprudencia que haya establecT 
do la Suprema Corte de Justicia sobre la constitucionalidad de -= 
una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitu 
ción. . -

"X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión, en 
los casos y mediante las condiciones y garantías que determine la 
ley, para lo cual, se tomarán en cuenta la naturaleza de la viola 
ción alegada, la dificultad de reparación de los daños y perjui-= 
cios que pueda sufrir el agraviado con su ejecución, los que la -
suspensión origine a terceros perjudicados y el interés público. 

"Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las senten--
cias definitivas en materia penal, al comunicarse la interposi--
ción del amparo, y en materia civil, mediante fianza que de el -
quejoso, para responder de los daños y perjuicios consiguientes. 

"XI. La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable, 
cuando se trate de amparos directos ante la suprema Corte de Jus
ticia o los Tribunales Colegiados de Circuito, eri cuyo caso el a
graviado le comunicará, a la propia autoridad responsable, dentro 
del término que fije la ley y bajo protesta de decir verdad, la -
interposición del amparo, acompañando dos copias de la demanda, -
una para el· expediente y otra que se entregará a la parte contra
ria. En los demás casos, conocerán y resolverán sobre la suspen-
si6n los Juzgados de Distrito ••• " 

"XIII. 'La ley determinará los términos y casos en que sea o
bligatoria la jurisprudencia de los tribunales del Poder Judicial 
de la Federación, así como los requisitos para su modificación. 

"Si los Tribunales Colegiados de Circuito sustentan tesis 
contrarias en los juicios de amparo materia de su competencia, --
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los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador Gene 
ral de la República o aquellos Tribunales, podrán denunciar la -= 
contradicción ante la Sala que.corresponda, a fin de que decida -
cuál es la tesis que debe prevalecer. 

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo materia de su com
petencia, cualquiera de esas Salas o el Procurador General de la 
República, podrán denunciar la contradicción ante la misma Supre
ma Corte de Justicia, quien decidirá, funcionando en Pleno, qué -
tesis debe observarse. Tanto en este caso como en el previsto en 
el párrafo anterior, la resolución que se dicte será sólo para el 
efecto de la fijación de la jurisprudencia y no afectará las si-
tuaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias contra-
dictorias en el juicio en que fueron pronunciadas; · 

"XIV. Cuando el acto reclamado proceda de autoridades civi-
les o adrnnistrativas y siempre que no esté reclamada la constitu
cionalidad de una ley, se sobreserá por inactividad de la parte a 
graviada en los casos y términos que señale la ley reglamentaria-
de este artículo; . 

"XV. Si concedido el amparo la autoridad responsable insiste 
en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la senten 
cia de la autoridad federal, será inmediatamente separada de su= 
cargo y consignada ante el Juez de Distrito que corresponda. 

"XVII. La autoridad responsable será consignada a la autori
dad correspondiente, cuando no suspenda el acto reclamado debien
do hácerlo, y cuando admita fianza que resulte ilusoria o insufi
ciente, siendo en estos dos últimos casos, solidaria la responsa
bilidad civil de la autoridad con el que ofreciere la fianza y el 
que la prestare." 

En la reforma publicada el 25 de octubre de 1967, en el pe--

riódico oficial, apareció una importante modificación a la frac-

ción III que se hizo consistir en lo siguiente: 

"Cuando se reclamen actos de los tribunales judiciales, admi 
nistrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos
siguientes: 

"a) Contra sentencias definitivas o laudos respecto de los -
cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser 
modificados o reformados, ya sea que la violación se cometa en -
ellos, o que, cometida durante el procedimiento afecte a las de-
fensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre 
que en materia civil haya sido impugnada la violación en el curso 
del procedimiento mediante el recurso ordinario establecido por -
la ley e invocada como agravio en la segunda instancia, si se co
metió en la primera. Estos requisitos no serán exigibles en el il!!J. 
paro· contra sentencias dictadas en controversias sobré acciones -
del estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la 
familia ••• " 
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No deben pasar desapercibidos los últimos renglones transcri 

tos, en los que se da una excepci6n al principio de definitividad 

para los casos que al efecto se indican, en materia civil y fami-

liar. 

En la misma reforma se modificó, entre otras fracciones, la 

fracción V, en la que se estableci6, en lo conducente, lo siguie~ 

te: 

"El amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que -
la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia 
misma, se promoverá directamente ante la Suprema Corte de Justi-
cia: 

" .•• c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias defi
nitivas dictadas en juicios de orden federal o en juicios mercan
tiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en 
juicios del orden común, con las limitaciones que en materia de 
competencia establezca la ley secundaria. S6lo la Suprema Corte -
conocerá de amparos contra sentencias dictadas en controversias -
sobre acciones del estado civil ., que afecten al orden o estabili 
dad de la familia. -

"En los juicios civiles del orden federal, las sentencias po 
drán ser reclamadas en amparo por cualquiera de las partes inclu~ 
so por la Federación en defensa de sus intereses patrimoniales"~ 

Es digna de comentario la aludida reforma, en cuanto prohi-

bi6 a toda autoridad diversa a la Suprema Corte, el conocimiento 

de amparos contra sentencias que se dictaran sobre acciones del -

estado civil o que afectaran al orden o estabilidad de la familia¡ 

toda vez que tal prohibición excluy6 la posible intervenci6n de -

los Tribunales Colegiados en esos asuntos, que con futuras refor

mas sería parte de su conocimiento cotidiano. Asimismo, es de de~ 

tacarse la posibilidad de que cualquiera de las partes, incluso·-

la Federación, promoviera el juicio de amparo en contra de las -

sentencias civiles del orden federal, ya oue con ello se asentó 

un notable precedente acerca de la regulación futura del amparo 

en rela.ci6n con los peticionarios de garantías. 
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Dentro de las citadas reformas del año de 1967, también se -

modificó la fracción VI, en la que se otorgó competencia a los 

Tribunales Colegiados para conocer de sentencias definitivas o 

laudos dictados dentro de su jurisdicción, en los términos que en 

seguida se copian: 

"Fuera de los casos pr,evistos en la fracción anterior, el arn 
paro contra sentencias definitivas o laudos, sea que la violacióñ 
se corneta durante el procedimiento o en la sentencia misma, se -
promoverá directamente ante el Tribunal Colegiado de Circuito den 
tro de cuya jurisdicción resida la autoridad que pronuncie la señ 
tencia o laudo". -

Cabe señalar que, en la parte final de la fracción. VII de·r~ 

ferencia, se asignó expresamente a la ley reglamentaria de amparo, 

la regulación de trámite y los términos a los que estarían suje-

tos los Tribunales Colegiados y ·1a Suprema Corte. 

También comprendió la reforma del año de 1967, la modifica-

ción a la fracción XIV, por la que se previó, corno causa de sobr~ 

·seirniento, la caducidad de la instancia por inactividad del quej2 

so o del recurrente cuando el acto reclamado fuera del orden ci--

vil. 

Más adelante, por publicación del 20 de marzo de 1974, en -

el Diario Oficial de la Federación, se adicionó un párrafo a la -

fracción II del artículo 107 en comentario,· en el que se ampli6 -

la suplencia de la deficiencia de la queja en los juicios de amp~ 

ro por actos que afectaran derechos de menores o incapacitados, -

tal y como se regula medularmente.en el texto constitucional vi--

gente. 

El 18 de octubre de 1974, se publicó en el Diario Oficial --

una reforma en relación· con las facultades de los Tribunales Cole 

giados para conocer en revisión. 
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La fracci6n V del artículo. en estudio, fue reformado median 

te publicaci6n del 6 de agosto de 1979 en el Diario Oficial de la 

Federaci6n, en la que, en lo relativo al amparo directo civil, se 

estableció: 

"V.- El amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea -
que la violación se cometa durante el procedimiento o en la sen-
tencia misma, se promoverá directamente ante la Suprema Corte de 
Justicia o ante el Tribunal Colegiado de Circuito. 9,Ue corresponda, 
conforme a la distribuci6n de competencia que establezcan la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación o la Ley Reglamenta
ria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución, en los casos 
siguientes: 

" ••• c) En materia civil, cuando se reclaman sentencias defi
nitivas dictadas en juicios del orden federal o en juicios mercan 
tiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en-
juicies del orden coman. · 

"En los juicios civiles del orden federal las sentencias po
drán ser reclamadas en amparo por cualcruiera de las partes, inclu 
so por la Federación, en defensa de sus intereses pat'rimoniales,-
Y ,, · 

En esa misma reforma, publicada en el mes de agosto de 1979, 

se modificó la fracción VI siguiente, para adecuarla a la modif i

cación hecha a la fracción Vi ;to que se hizo de la forma que a -

continuación se precisa: 

"VI.- En los casos a que se refiere la fracci6n anterior, la 
Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constituci6n 
señalará el trámite y los términos a que deberán someterse tanto 
la Suprema Corte de Justicia como los Tribunales Colegiados de -
Circuito para dictar sus respectivas resoluciones". 

A trav~s de la reforma publicada en el·peri6dico de la Fede

raci6n el 7 de abril de 1986, se modific6 la fracción II, con la 

finalidad de que los casos de suplencia de la queja se regularan 

conforme a la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

constituci6n. 

Como se advierte del cambio legislativo que se indica en el 

párrafo anterior, la figura de.la suplencia de la queja es final

mente ext:i;-aída, en cuanto a su regulaci6n, del texto constitucio-
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nal, no obstante que previamente había sido objeto de diversas r~ 

formas, precisamente respecto de los casos en que debía proceder. 

En el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de agosto 

de 1987, se dio a conocer una relevante reforma a la fracción III, 

inciso a), del numeral 107 que se estudia, en la que medularmente 

se determinó la procedencia del amparo, no solamente contra sen-

tencias definitivas y laudos, sino también contra "resoluciones 

que pongan fin al juicio", sin hacer mayor alteración al texto 

anterior de la fracción en cuestión. 

Asimismo, en la publicación de mérito,_ se agregó un párrafo. 

final a la fracción V del artículo 107, en el gue se indicó nue -

la Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición del correspo~· 

diente Tribunal Colegiado, o del Procurador G~neral de la Repúbli 

ca, podr!aconocer de los amparos directos que por sus caracterís

ticas especiales así lo ameriten. Opinamos en el mismo sentido -

que el maestro Ignacio Burgoa (63), quien al ocuparse de la nove

dosa facultad de atracción, incluida en la Constitución, critica 

duramente la indeterminación de las pretendidas "características 

especiales", que hacen que su operancia quede sujeta a criterios 

subjetivos de los integrantes de nuestro Tribunal Supremo. 

Acorde con las mod1ficaciones descritas en los dos párrafos 

precedentes, el amparo directo civil sufrió un cainbio radical en 

cuanto a su procedencia y competencia, dado que con las nuevas a

tribuciones constitucionales otorgadas a los Tribunales Colegia-

dos, el indicado sector del juicio constitucional qued~ practica-

(63) Op. cit., pp. 393-397. 
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mente a su cargo, para estar.en cohdiciones de abatir el crecie~ 

te rezago de asuntos ante la Corte. 

También en esa fecha, se modificó la fracción VI, pero s6lo 

en cuanto a su redacción, pues el legislador persistió en el he

cho de que la ley reglamentaria indicaría el trámite y los térmi 

nos a que deberían someterse la Corte y los Tribunales Colegia--

dos al dictar sus respectivas resoluciones. 

En esa misma publicación oficial ocurrida el mes de agosto

de 1987, se derogó el segundo párrafo de la fracción XI, en la -

que se estableció que la resolución de los Tribunales Colegiados 

de Circuito no serían recurribles cuando se fundaran en la j.uri!!_ 

prudencia que haya establecido la suprema Corte de Justicia so--

bre la constitucionalidad de una ley o la interpretación de un -

precepto de la Constitución. 

De igual manera, en esa reforma se modificó la fracción XI 

del artículo 107 constitucional, en relación con el trámite de·-

la suspensión del amparo directo, para quedar como sigue:· 

" ••• XI.- La suspensión se pedirá ante la autoridad responsa 
ble cuando se trate de amparos directos promovidos ante los Tri= 
bunales Colegiados de circuito, y la propia autoridad responsa-
ble decidirá al respecto; en todo caso, el agraviado deberá pre
sentar la demanda de amparo ante la propia autoridad responsable, 
acompañando copias de la demanda para las demás partes en el jui 
cio, incluyendo_ al Ministerio Público y una para el expediente. 
En los demás casos, conocerán y resolverán la suspensión los. Juz 
gados de Distrito". -

En síntesis, las reformas constitucionales que nos ocupan, 

correspondiente al mes de agosto de 1987, mismas que entraron en 

vigor a partir del 15 de enero de 1988, plantean en su parte SU!!_ 

tancial, la competencia que corresponde actualmente a los tribu

nales de la Federaci~n, orientada esencialmente en dos vertien--

tes: La primera se refiere al control de la legalidad y, la se--

·. -·------·----~ 
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gunda, al control de la constitucionalidad. Es inoportuno ofrecer 

mayores comentarios en relación con estas reformas constituciona-

les, que naturalmente trajeron como corolario la modificación a -

diversos preceptos de la Ley de Amparo, puesto que al analizar en 

esta tesis el texto constitucional vigente, habrá ocasión de apoE 

tar reflexiones pertinentes. 

14.- LEY DE 18 DE.OCTUBRE DE 1919 (64). 

La Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Consti 

tución de 1917, del 18 de octubre de 1919, no incluyó en su deno-

minación al artículo 107 constitucional, de trascendental impor-

tancia para la regulación del juicio de garantías. 

Es decir, según su nombre oficial, dicha norma jurídica se-

cundaria sólo era reglamentaria ~el artículo 103, en que se esta

bleció la procedencia genérica del amparo, así como del artículo 

104 de la Constitución de 1917, que regulaba el denominado recur-

so de súplica concebido como una tercera instancia, que posterio_E 

mente desapareció con la reforma constitucional del 18 de enero -

de 1934. De la ley en cuestión sobresalen los siguientes. aspectos, 

de los que se desprende que en realidad el legislador sí tomó ba-

ses importantes del artículo 107 constitucional: 

- Eliminó la caducidad que regulaba la ley anterior. 

- Se suprimió la revisión oficiosa ante la Suprema Corte, 

que había producido acumulación de expedientes, por la revisión -

de· las sentencias de los Jueces de Distrito, a petición de parte. 

(64) El articulado que se invoca de esta lev, lo hemos entresaca
do de prestigiados autores nacionales. Cfr.-Carlos Arellano, op. 
cit., P.P· 146-149¡ Ignacio Burgoa, op;· cit., pp. 141-142. 

-- ····-······-··--·-··-··--··-----.. s-
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- Se determinó, expresa y claramente, la calidad de partes, 

como se puede apreciar en la siguiente transcripción del artículo 

11: 

"Art. 11.- En los juicios de amparo serán consideradas como 
partes: 

"I.- El agraviado; 
"II.- La autoridad responsable; 
"III.- El Ministerio PÜblico; 
"IV.- La contraparte del quejoso, cuando el amparo se pida -

contra resolución del orden civil; 
"V.- La persona que se hubiere constituido parte c:;ivil y so

lamente en cuanto afecte a sus intereses de carácter civil, cuan
do el amparo se pida contra resoluciones judiciales del orden pe
nal; y 

"VI.- Las personas que hayan gestionado el acto contra el -
que se pida amparo, cuando se trate de providencias dictadas por 
autoridades distintas de las judiciales." 

- Se especificó que el tercero perjudicado era el coligante 

del quejoso en el amparo contra resoluciones del orden civil. Ade 

más, se hizo obligatoria su citación al juicio constitucional. 

- Se suprimieron los términos probatorio, de alegatos y de -

sentencia; pero se estableció, tanto para el incidente. de suspen

sión como para el fondo del juicio, la celebración de una audien-

cia de Derecho. 

- Por lo que respecta a la competencia del órgano judicial, 

se estatuyó la competencia del amparo ante la Suprema Corte, que 

conocer1a de los juicios constitucionales contra sentencias defi-

nitivas en los juicios civiles o penales. 

- Se previno que la sentencia que otorgara o negara la sus~

pensión del acto reclamado, sería impugnable a través del recurso 

de revisión del que conocería la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Se instituyó la queja por exceso o defecto en el cumpli---

miento de las sentencias de amparo; e incluso se previeron respo~ 

-"·•- ,,, .. , ... ~' --·--· -·~······ ~· ... '·-···· -· . ~-·· .... -~ .. ',. 
.:\.·.··-
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sabilidades ante las autoridades· que no cumplieran los fallos de 

la autoridad federal. 

Las resoluciones que pusieran fin a juicio deb1an reclamar 

se por conducto de los Jueces de Distrito. 

En pocas palabras, no puede negarse que en la ley en menci6n, 

se dio lugar a la maduración de conceptos de interés, que poste--

riormente configurar1an nuestro actual amparo directo civil, tal 

y como ha quedado anotado en la exégesis que brevemente hemos ex

puesto en párrafos anteriores. Cabe resaltar que, a nuestro pare

cer, la aportaci6n más notoria de esta ley, la.constituye sin lu

gar a dudas la eliminaci6n de la figura jur1dica de la caducidad; 

que ciertamente constituye un aspecto negativo que ac°tualmente os 

curece la brillantez de nuestra institución de amparo. 

15.- LEY DE AMPARO DE. 1936 Y SUS REFORMAS (65). 

El 10 de enero de 1936, bajo el ejercicio presidencial del -

General Lázaro Cárdenas, fue publicada la actual Ley de Amparo, -

Reglamentaria de los articules 103 y 107 de la Constituci6n Pol1-

tica de los Estados Unidos Mexicanos, que entr6 en vigor en la --

misma fecha de su publicaci6n. 

En seguida nos ocuparemos de analizar algunas caracter1sti-

cas de interés para nuestro estudio, respecto del texto original 

del invocado ordenamiento legal. 

En principio, es propio resaltar, que en el texto legal en -

cuesti6n, se estatuy6 la supletoriedad del C6digo Federal de Pro

cedimientos Civiles (Art. 2). 

(65) El texto de esa ley y sus reformas se consult6 en la obra -
del Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de ·Justicia de la 
Naci6n, A.c., Ley de Amparo, México, 1991. 
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También se deterrnin6 que las partes en el amparo serían el ~ 

graviado, la autoridad responsable, el Ministerio Público Federal 

y el tercero perjudicado, que en una controversia judicial no p~ 

nal, era la contraparte del agraviado (Art. 5). 

En el artículo 7° se estableci6 la posibilidad de la mujer -

casada de pedir amparo. 

Acorde con lo dispuesto en los artículos 12 a 14, la person~ 

lidad se justificaría en el amparo en la misma forma que determi

nara la ley que rigiera la materia; cuando uno de los interesados 

tuviera reconocida su personalidad ante la ?Utoridad responsable, 

la misma seria admitida en el juicio de amparo para todos lo~ e-

fectos legales. El agraviado y el tercero perjudicado podrían re

presentarse por apoderado¡ sin que se requiriera cláusula espe--

cial para que se promoviera y siguiera el juicio de amparo, pero 

sí para que se desistieran. 

En el artículo 19 se preceptu6 que las autoridades responsa

bles no podían ser representadas en el juicio de amparo. 

Asimismo, se estableci6 el actual término fatal de 15 días -

hábiles para la presentaci6n oportuna de la demanda de amparo, -

contados a partir del día siguiente del de su notificaci6n, o al 

en que el quejoso hubiese tenido conocimiento del acto reclamado, 

o se hubiese ostentado sabedor de él. Los días hábiles serían to

dos los del año, excepto· los domingos, el 1° de enero, el 5 de fe 

brero, el 1° y 5 de mayo, el 14. y el 16 de septiembre, el 12 de -

octubre y el 20 de noviembre, y aquéllos en que se hubieran sus-

pendido labores en los juzgados o tribunales (Art. 21, 23 y 26). 
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En cuanto a las notificaciones a las partes, éstas se harían 

dentro del día siguiente en qué se hubieran dictado, y se asenta-

ría la razón respectiva después de dicha resolución. El quejoso y 

el tercero perjudicado podían autorizar a cualquier persona con -

capacidad legal para oír notificaciones a su nombre; quienes est~ 

rían facultadas para interponer los recursos procedentes (Art. --

27). 

Atento a lo dispuesto en los artículos 28 y 2°9, se determinó 

que las notificaciones a las autoridades responsables se harían a 

través de oficio; y a las dem~s partes, por lista, salvo la,prim~ 

ra notificación al Ministerio Público que debía intervenir en el 

asunto. 

En los artículos 30 y 31, se previó la posibilidad de notifi 

car personalmente a las partes en los casos 'en que se estimara -

conveniente, para lo cual se fijaron las reglas a que debía ajl1.s

tarse el actuario. 

Estas reglas se establecieron orientadas a tres aspectos, a 

saber: 

- Las notificaciones al quejoso, tercero perjudicado o pers2 

na extraña al juicio, con domicilio para oír notificaciones se h~ 

rían.en el lugar de residencia del juez o tribunal que conociera 

del asunto, y se entendería directamente con el buscado; y, en to 

do caso, se le dejaría citatorio a los parientes, empleados o do

mésticos, para que lo esperaran en hora fija, dentro de las vein

ticuatro horas siguientes; de lo contrario la notificaci6n se ha

ría por lista. 

- Si no constaba en autos el domicilio del interesado, ni la 
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designación del domicilio para oír y recibir notificaciones, el -

actuario ¡to asent.aría así, a fin de' que el Presidente de la Corte 

o de la S la proveyera lo que corresponda. En el indicado caso, -

la notifi1ación se haría por lista, salvo que se ordenara al ac-

tuario inlestigar el domicilio. 

- Cu~ndo se debía notificar al interesado el escrito de de~

sistimientr, si no aparecía en autos su domicilio, la petición se 

ría reserv da hasta que el interesado llenara la omisión, para lo 

cual se le notificaría el trámite por lista. 

En el artículo 32, se reguló el incidente de nulidad de notl 

ficaciones considerado de pleno y especial pronunciamiento, que se 

sustanciab~ de una sola audiencia con pruebas y alegatos. Se pre

vió multa a~ empleado responsab::. .. ~ si se declaraba la nulidad. 

En el frtículo 34 se reguló la forma en que surtirían sus e

fectos las otificaciones. Así, a las autoridades responsables .. -

les surtirí n efectos desde la hora en que hubieran quedado lega! 

mente hecha y las demás al día siguiente de la notificación peE 

sonal o por lista. 

Confo1 al texto primigenio del numeral. 44, se designó a 

las salas de la Corte para con.ocer, en única instancia, de las 

sentencias d finitivas dictadas en los juicios civiles. 

. Por ot~ lado, se determinó que las sentencias definitivas -

serían las e decidieran el juicio en lo principal, respecto de 

las cuales l s leyes comunes no concedieran ningún recurso ordin~ 

rio por virt d del cual pudieran ser modificadas o revocadas (Art. 

45). 

En. los a t:í.culos 46 a 55 de la propia Ley de Amparo , se es-
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tableció un trámite detallado para regular los conflictos de com

petencia entre los distintos órganos del Poder Judicial de la Fe

deración. Así, en el numeral 47, se previno el supuesto de que -

una Sala tuviera conocimiento de que otra tramitaba un asunto de 

su competencia, caso en el que la reguiriría para que cesara en -

el conocimiento respectivo. La Sala requerida dictaría sus resol~ 

cienes en tres días, en el sentido que lo estimara pertinente; si 

estuviese de acuerdo remitiría en ocho días los autos al Pleno p~ 

ra que resolviera lo procedente. En tanto que en el numeral 49 se 

previno la forma en que se debía tramitar un asunto que recibiera 

un Juzgado de Distrito del que debía conocer la Corte. 

En el numeral 56, se previno que cuando alguna de las partes 

estimara que un Juez de Distrit~ conocía de un amparo competencia 

de nuestro Alto Tribunal de Justicia y no hubiera declarado su i~ 

competencia, podría acudir al Presidente de la Corte con una co-

.pia certificada de la demanda y las constancias pertinentes. Si ~ 

éstas fueran suficientes, el Presidente de la Corte podría pedir 

informe al juez respectivo, con lo que resolvería lo procedente. 

También se prohibió la acumulación de los juicios de amparo 

que se tramitaran ante la Suprema Corte, pero además se previó -

desde entonces la posibilidad de resolver asuntos conexos en la -

misma sesión, cuando la naturaleza de los negocios lo requiriese 

(Art. 65). 

A lo largo de los artículos 68 a 71 se regularon minuciosa-

mente los impedimentos de los Ministros de la Corte; y sólo se -

previó la excusa forzosa, conforme al trámite al efecto establee! 

do. 
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Por otro lado, en el artículo 73 se determinaron los casos -

de improcedencia del amparo, que en su número son las mismas del 

texto actual, y en cuanto a su enunciado también son prácticamen

te las mismas, salvo algunas irrelevantes modificaciones en su re 

dacción. 

Por su parte, el sobreseimiento del amparo procedería por de 

sistimiento; por muerte del agraviado, si la garántía afectada s2 

lo afectaba su persona; por la actualización de alguna causa de -

improcedencia prevista en el artículo 73; o cuando de las consta!!. 

cias no se demostrara o quedara probado el acto reclamado. 

En el numeral 76 se reiteró una vez más el principio de rel~ 

tividad de las sentencias de amparo. 

De igual manera, se establecieron los elementos que debían -

contener las sentencias de amparo, a saber: a) La fijación clara 

de los actos reclamados y la apreciación de las pruebas para te

nerlos por demostrados; b) Los fundamentos legales en que se apo

yara el sobreseimiento; y, c) La parte resolutiva, en la que se -

determinarían con claridad y precisión, los actos por los que se 

sobreseyera, negara o amparara ,(Art. 77). 

En el artículo 78, se estatuyó que el acto reclamado se apr~ 

ciaría como apareciera probado ante la autoridad responsable, sin 

tomar en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido an

te ella. 

A la Suprema Corte se le facultó expresamente para suplir el 

error en la cita de la garantía reclamada, tal y como se despren

de del artículo 79 en su texto original. 

Se determinó, en el numeral 80, que el efecto de la senten--
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cia que concediera el amparo, sería restituir al agraviado en el 

pleno uso de la garantía violad~. 

En el artículo 81, el legislador previó la imposición de mu! 

tas, siempre que se negara o se sobreseyera en el juicio de ampa

ro. La imposición de la multa en cuestión estaba sujeta a la pru

dente apreciación del juzgador, acorde con los elementos que tu-

viera a su alcance. 

Del artículo 83 al numeral 94, se contemplaron los tres re-

cursos procedentes en nuestro juicio actual de garantías, la revi 

sión, la queja y la reclamación; pero en materia de amparo direc

to civil, del que conocía la Suprema Corte, sólo operaban lo~ dos 

últimos recursos señalados. 

Especialmente, en cuanto a lo dispuesto en el artículo 83, 

se estableció la procedencia del recurso de revisión, en lo que 

importa, contra resoluciones que desecharan o tuvieran por no in

terpuesta la demanda de amparo, y contra las resoluciones que ne

garan o concedieran la suspensión. Por su parte, en el artículo -

88, se estatuyó que el Presidente de la Corte mandaría correr --

traslado por cinco días al Ministerio Público, y con lo que. expu

siera, y lo que alegaran las partes, resolvería lo procedentP.. 

En cuanto al recurso de queja en el amparo directo civil, su 

procedencia quedó supeditada al posible exceso o defecto en la e

jecución de las sentenciás de amparo; y contra las autoridades 

responsables por violaciones cometidas en la admisión y trámite -

de la suspensión, en los juicios de amparo competencia de la Cor

te (Art. 96, fracciones VIII y IX). 

Por lo que corresponde al recurso de reclamación, éste se hi 

zo patente contra los acuerdos de trámite dictados por el Presi--
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dente de cualquiera de las Salas (Art. 103). 

El cumplimiento de las sentencias de amparo debía ocurrir 

dentro de las siguientes veinticuatro horas; sino se hiciere así, 

se podría re·guerir al superior inmediato, quien si insistiera en 

no cumplir, o reiterase el acto, podría ser destituido de su car~ 

go, previo trámite ante la Suprema Corte. Es de interés señalar, 

que no podría ser archivado ningún asunto, sin que fuera cumpli-

do el amparo conferido (Artículos 106, 107, 108, 112 y 113). 

El inconveniente patente que se advierte en los preceptos -

en comento, es la falta de fijaci6n de los términos y trámites 

que se seguirían a virtud de la inejecución o reiteración del ac

to. 

Debe asentarse, que en la ley en análisis, se reguló minuci.2_ 

samente la procedencia y trámite de los juicios de ampar? ante -

los Juzgados de Distrito, con lo que se consolid6 legalmente la -

bifurcación del amparo (Art. 114 al 157). Las resoluciones que P.!:! 

sieran fin al juicio eran reclamables ante los Jueces de Distrito. 

En relación con el númeral 129, es de observarse que en él -

se previó el incidente para hacer efectiva la responsabilidad pr.2_ 

veniente de las garantías y contragarantías de la suspensión, cu

yo trámite estaría sujeto al Código Federal de Procedimientos Ci

viles. 

Es importante resaltar, que en la ley en comentario, se de-

termin6 que el juicio de garantías ante la Suprema Corte procedía, 

en única instancia, contra las sentencias dictadas en los juicios 

civiles por violaciones procesales cometidas durante el juicio, --· 

cuando se hubieran afectado las partes sustanciales del proceso, 
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y que la infracción hubiera dejado sin defensa al quejoso. Aunado 

a lo anterior, la procedencia del amparo directo quedó condicion~ 

da, en cuanto al fondo, a que los fallos definitivos fueran con--

trarios a la ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica 

o a los principios generales de Derecho, a falta de ley aplica---

ble¡ cuando comprendiera personas, acci.ones, excepciones o cosas 

que no hubieran sido objeto del juicio, o cuando no las compren-

dieran todas,.por omisión o negativa expresa. 

Adicionalmente, se enunciaron casuísticamente los supuestos 

normativos por los que procedía el amparo directo civil por.vial~ 

cienes procesales; lo que se hizo en términos semejantes a como -

se establece en el texto vigente de la ley de la materia (Art. --· 

159). 

También se consignó el principio de definitividad en el amp~ 

ro directo civil, por violaciones cometidas durante el procedi--

miento, para lo cual el impetr.ante debía ajustarse a las bases --

que en seguida se transcriben: 

"I.- Dentro de los tres días siguientes al en que el intere
sado haya sido notificado del acto violatorio o tenga conocimien
to de él, deberá reclamara la reparación de la violación, ante la 
autoridad que conozca del juicio, si no procediere ningún recurso 
ordinario expresando con toda claridad el acto violatorio y la ga 
rantía individual que estime violada. Sin estos requisitos la re= 
clamación se tendrá por no hecha¡ 

"II.- cuando durante la secuela del procedimiento deban eje
cutarse actos diversos antes de que transcurra el término a que -
se refiere la fracción anterior, o deban efectuarse sucesivamente 
en la misma.diligencia, de manera que cada uno de ellos cree una 
situación jurídica distinta con relación al acto anterior o cuan
do cada· uno de ellos deba servir de base para el siguiente, el a
graviado deber! pedir inmediatamente la reparación respectiva, -
con los requisitos que señala la fracción anterior; en el concep-

. to de que, de no hacerlo, se tendrán por consentidas las violaci~ 
nes cometidas durante el procedimiento y, por lo mismo, por cons~ 
mado de manera irreparable el acto violatorio para los efectos -
del amparo¡ 
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"III.- Si la autoridad desechare la promoción o negare la re 
paración solicitada, el agraviado deberá formular la protesta res 
pectiva contra la violación co~stitucional reclamada, y -

"IV.- Cuando el acto de que se trate admita algún recurso or 
dinario, el agraviado deberá interponerlo, haciendo valer la vio= 
!ación cometida, por vía de agravio, al substanciarse el recurso; 
y si éste fuere desechado o declarado improcedente, deberá formu
lar la protesta a que se refiere la fracción anterior y hacer va
ler nuevamente la violación en la segunda instancia, por vía de a 
gravio al substanciarse el recurso que fuere procedente contra -= 
la sentencia dictada en la primera; y si el juicio no tuviere se
gunda instancia, el agraviado deberá reclamar la violación por la 
vía de amparo, con arreglo a esta ley" (Art. 161)~ 

Ahora bien, en relación con las reparaciones a que se refie-

ren las fracciones I y II antes transcritas; se estatuyó literal

mente lo siguiente: 

"Promovida la reparación a que se refiere.la fracción I. del 
artículo anterior, la autoridad que conozca del juicio celebrará. 
una audiencia dentro de los tres días siguientes, en la ·que, oyen 
do al reclamante y a la parte con't'raria en los asuntos del orden
civil, o al reclamante y al Ministerio Público en los del orden -
penal, resolverá lo que fuere procedente~ concediendo o negando -
la reparación solicitada; si la concede, declarará insubsistente 
o modificará el acto violatorio. 

"En los casos a que se refiere la fracción II del mismo artí 
culo la autoridad proveerá, en el mismo acto, lo que proceda, o~= 
yendo lo que aleguen las partes si lo estimare necesario y estu-
vieren presentes." (Art. 162) 

Antes de cont.inuar la exégesis del texto original de la Ley 

de Amparo, es pertinente comentar, que en los referidos artículos 

161 y 162, se regularon cuestiones de índole jurisdiccional aje--

nas a.1 juicio de amparo, como es la relativa a la impugnación de 

resoluciones dictadas en el juicio natural cuando no se previnie

ra en la ley ordinaria algún recurso; lo cual indefectiblemente -

hacía muy técnico y poco accesible el juicio de amparo directo ci 

vil por violaciones procesales. 

Para acudir en demanda de a.mparo, el agraviado y su contra--

rio solicitarían copia certificada de la sentencia reclamada y de 

las constancias que estimaren necesarias. En caso de que éstas no 
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se expidieran oportunamente, se le darían diez días a la respons~ 

ble para ese efecto (Art. 164). 

Evidentemente existían inconvenientes en lo ordenado por el 

numeral 164 en mención, pues había .el riesgo de que, por alguna ~

misión voluntaria o involuntaria, el quejoso, su contrario o la au 

toridad responsable, dejaran de señalar alguna constancia de im-

portancia; con lo que quedaría la incertidumbre sobre la objetiv! 

dad de la resolución de amparo directo que se llegase a dictar 

por parte del Máximo Tribunal de Justicia. Lo correcto hubiera si 

do que se acompañaran todas .las constancias de au_tos para desen-

trañar cualquier duda que pudiera existir para.la mejor compren--

sión del asunto. 

La demanda de amparo directo debía formularse por escrito, -

en la que se expresarían los nombres y domicilios de los quejosos; 

la autoridad o autoridades responsables; el acto reclamado, y si 

"se reclamacen violaciones a las leyes esenciales del procedimien

to, se precisaría la parte en que se cometió la violación, y el -

motivo por el cual dejó sin defensa al agraviado; la fecha de la 

notificación de la sentencia, o en que se tuvo conocimiento de --

ella; los preceptos constitucionales cuya violación se reclamara_ 

y el concepto o conceptos de la misma violación, así como la ley 

que dejó de aplicarse o la que dejó de aplicarse cuando las viol~ 

cienes reclamadas se hicieran consistir en inexacta aplicación de 

las leyes de fondo. Lo mismo se.observaría cuando la sentencia se 

fundara en los principios generales de Derecho. Asimismo, cuando 

se tratara de inexacta aplicación de varias leyes de fondo, debe

ría cumplirse con esta prescripción en párrafos separados y nume-
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rados (Art. 166). 

Por su parte, la demanda debía ser presentada ante la Supre

ma Corte, o por conducto de la autoridad responsable, o del Juez 

Federal, acompañada de las copias certificadas de las constancias 

relevantes. Si se presentaba ante la autoridad responsable, ésta 

Gltima tendría la obligación de hacer constar al pie del escrito 

de demanda, la fecha de notificación de la resolución y de la pr~ 

sentación de la demanda. En los demás casos, la Corte se encentra 

ba facultada para cerciorarse de los datos en cuestión (Art. 167). 

Segtin lo est ido en el artículo 168, si la demanda de amp~ 

ro se presentaba directamente ante la Corte, o por conducto del 

Juez de Distrito, el quejoso debía anunciar a la responsable la 

promoción de la demanda, junto c:;n las copias correspondientes p~ 

ra el expediente y para cada parte; mismas que servirían para em

plazar a las partes. Tal exigencia de exhibición de copias tam--

bién era necesaria en caso de que la demanda se presentara ante -

la autoridad responsable. La falta de cu~plimiento de ese requisi 

to daba lugar a que la autoridad responsable se abstuviera de re

mitir la demanda a la Corte y de proveer sobre la suspensión; sin 

embargo, se mandaba prevenir al promovente para que presentara -

las copias omitidas en cinco días. Si transcurría ese plazo sin -

presentar las copias, se remitía la demanda con el informe de la 

citada omisión a la Corte, la que tendría por desistido de la de

manda al peticionario de garantías. 

Acorde con el supuesto normativo del artículo 169, la autori 

dad responsable rendiría su informe justificado, para lo cual ex

pondría las razones que fundaran la constitucionalidad del acto -
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reclamado. La omisión del informe traía como consecuencia que la 

Corte previniera a la autoridad para que lo rindiera en tres días. 

La suspensión contra sentencias definitivas se decretaría a 

instancia de parte, sujeta al otorgamiento de una caución bastan

te para responder de los daños y perjuicios que pudieran ocasio~

narse a terceros, que se regularía de conformidad con los artícu

los 125, párrafo segundo, 126, 127 y 128, en los .9ue medularmente 

se establecía lo siguiente: a) La autoridad debía fijar discreci~ 

nalmente la garantía y contragarantía; b) No se admitiría fianza 

cuando al ejecutarse el acto, quedara sin materia el amparo. 

En los casos en que la ejecución o inejec':.tción del acto re-

clamado ocasionara perjuicios al interés general, la suspensión -

se negaría o concedería, según se causaran o no perjuicios. En -

esos casos, la suspensión surtiría sus efectos, sin necesidad de 

que se otorgara fianza (Art. 175). Lo preceptuado en este artícu

·lo permanece intocado hasta la fecha de elaboración de la investí 

gacion que se presenta. 

Por lo que respecta a la sustanciación del juicio de garan-

tías, la suprema Corte se encargaría de examinar la posible exis

tencia de motivos de improcedencia manifiesta, o que no se hubie

ran llenado los requisitos exigidos por el :artíc.ulo 161, relati-

vos a las reqlas establecidas para reclamar violaciones procesa-

les. En caso de que se presentara cualquiera de las hipótesis me~ 

cionadas, se desecharía la demanda y se comunicaría la resolución 

a la autoridad responsable, salvo lo dispuesto en el artículo 163 

sobre la materia penal. 

Si no se encontraba motivo de improcedencia, o alguna irreg~ 
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laridad, o bien, una vez subsanados los posibles defectos; se ad

mitiría la demanda y se pasaría el expediente al Procurador Gene

ral de la RepGblica, para que a través del agente que al efecto -

señalara, se formulara el pedimento respectivo en diez días; sino 

lo devolviera en ese lapso, y se tratare de un asunto civil, la -

Corte mandará recogerlos a instancia de cualquiera de las partes 

(Art. 179 y 181). 

Una vez devuelto el expediente por la representación social, 

se ponía a disposición de la Sala respectiva, donde el Presidente 

se encargaría de turnarlo en diez días al Ministro relator desig

nado, a efecto de que formulara por escrito ··el proyecto de sente.!!_ 

cia, que una vez realizado, en copia se pasaría a los demás inte

grantes de la. sala para su estudio. El Ministro ponente podría s2 

licitar a la sala la ampliación del término de treinta días por -

el tiempo que fuese necesario (Art. 182). Es claro que el precep

to que se consulta daba pauta a que se justificara legalmente la 

tardanza en la resolución de asuntos; lo Gnico que contribuía a -

que esta situación no concluyera en un posible abuso judicial ab

soluto en contra del derecho de los quejosos, a que se les.admi-

nistrara justicia pronta y expedita, era el hecho de que en el -

texto original de la ley en estudio no se reguló la tan desagrad~ 

ble figura del "sobreseimiento por inactividad pr.ocesal". 

Cuando se reclamaran en la demanda de amparo" tanto violacio

nes al procedimiento como de fondo, la sentencia se ocuparía pri

mero de las procesales; pues si:alguna de ellas se· estimaba proc~ 

·dente, no se tomarían en consideración las se·gundas. En caso con

trario, también se estaría al análisis de las violaciones de fon-
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do. una vez hecho el estudio procedente al caso de que se tratara, 

el Presidente de Sala citaría P.~ra audiencia (Arts. 183 y 184). 

Posteriormente, en cada Sala se formaría una lista de los a

suntos que se verían en su orden en la audiencia; misma que se fi 

jaría en un lugar visible y surtiría efectos de notificación del 

auto que citara para sentencia. 

Si algún asunto quedara pendiente, se listaría de preferen-

cia para la sesión siguiente (Art. 185). 

En la audiencia de resolución, el secretario daba lectura al 

proyecto de resolución, y cuando ya se hubiera discutido el asun

to se procedería a la votación, y acto continuo, el Presiden:te de 

claraba el resultado (Art. 186). 

Acorde con el artículo 187, las ejecutorias de las Salas re

querían la firma de todos los Ministros presentes en la discusión 

y votación, además de la correspondiente autorización por el se-

cretario. 

En el supuesto de que el proyecto se aprobara sin adiciones 

ni reformas, constituiría sentencia definitiva que habría de fir

marse en los cinco días siguientes. En caso de que no se aprobara 

el proyecto en que sóio se hubieren tomado en consideración las -

violaciones a las leyes del procedimiento, al relator podría pro

poner la resolución procedente en cuan.to al fondo, según los fun

damentos y motivos que expusieran, que se pondrían a discusión, -

para lo cual habrían de seguirse los lineamientos de los artícu-

los 187 y siguientes. Si el funcionario relator no formulaba pro

posición alguna, se le regresarían los actos para la formulación 

de un nuevo proyecto (Art. 188). 
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Para el caso de que cambiare el personal de la Sala cuando -

ya se hubiera dictado ejecutoria, pero sin que previamente se hu

biere firmado el fallo, si era aprobado el proyecto presentado, 

dicha resolución sería autorizada válidamente por los Ministros -

integrantes de la Sala. En caso de que el proyecto hubiere sido -

desechado, se seguiría nuevamente el trámite legal para dictar re 

solución (Art. 189). 

En el artículo 190 se estableció que las sentencias de la Su 

prema Corte de Justicia no comprenderían cuestiones diversas a 

las legales propuestas en la demanda de amparo, y debía encentra_!: 

se apoyada en el texto constitucional de cuy.a aplicación se trat!!_ 

ra, y expresar en sus proposiciones resolutivas el acto o actos -

contra los cuales se concedía el amparo. 

En cada Sala el secretario fijaría en lugar visible una lis

ta de cada una de esas Salas firmada por el secretario de acuerdos 

respectivo, con el sentido de la resolución dictada en cada una de 

ellas (Art. 191). 

En lo que atañe a la jurisprudencia de la Corte, el.artículo 

192 de la Ley de Amparo limitó su campo de acción a la interpret!!_ 

ción de la Constitución y a las leyes federales. Esta limitación 

sin duda alguna eyidencia una notoria falta de interés por parte 

del legislador para garantizar la eficacia de los precedentes en 

materia judicial civil., en donde la interpreta.::i6n de la norma º.!: 

dinaria, sustantiva y procesal, constituye una labor habitual. e -

imprescindible. 

Las ejecutorias de las Salas de la Suprema Corte constitui-

rían jurisprudencia, siempre y cuando lo resuelto en ellas se fun 
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dara en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario, 

aprobadas al menos por cuatro Ministros. En cuanto al Máximo Tri

bunal en Pleno, se conformaba jurisprudencia cuando se reunían 

los requisitos indicados, pero aprobadas por lo menos por once ~i 

nistros (Art. 193). 

En el numeral 194 se determinó ·la obligatoriedad de la juri~ 

prudencia para los Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, -

tribunales de los Estados, Distrito y Territorios Federales y Ju~ 

tas de Concil~ación y Arbitraje. 

Se consignó el respeto de la Corte a sus propias ejecutorias, 

pero al mismo tiempo se previno la posibilidad de que dicho órga

no judicial contrariara su jurisprudencia, cuando expresara las 

razones que tuviera para variar!·-. (Art. 195). 

Es atingente la prevención hecha desde entonces, respecto de 

la facultad legal de que la Corte modificara la jurisprudencia 

que llegare a asentar, pues tal proceder permite advertir que el 

legislador reconoció po:t' una parte el din.amismo que caracteriza -

al Derecho y, por otro lado, se hace el reconocimiento tácito de 

que la Corte está integrada por seres humanos falibles por natur~. 

leza. Cabe decir, que en un capítulo posterior se ponderará con -

amplitud lo relativo a la atribución legal en tratamiento. 

De conformidad con el·numeral 196, la invocación de la juri~ 

prudencia de la Corte por las partes, había que hacerse por escri:_ 

to, para lo cual debía expresarse su sentido y designar con preci 

sión las eje·cutorias que la ·sustente. 

Segan lo ordenado en el artículo 197, las ejecutorias y los 

respectivos votos particulares de los Ministros, se ·publicarían -
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en el Semanario Judicial de la Federaci6n, cuando fueran necesa-

rias para· constituir jurisprudencia. 

Finalmente, en un titulo especial se reguló lo relativo a la 

responsabilidad de las partes en el juicio de amparo. Al respecto, 

es conveniente indicar que, se establecieron penas a la autoridad 

responsable por irregularidades que cometieran durante el trámite 

de la suspensi6n, así como por irregularidades en·e1 cumplimiento 

de mandatos dictados en el amparo (Arts. 207 y 209). 

Nos corresponde ahora entresacar los aspectos relevantes so

bre el amparo directo civil, de las mGltiples 7eformas que ha te

nido la Ley de Amparo del año de 1936 que rige a la fecha. Por ra 

zones metodol6gicas procederemos a efectuar el análisis respecti

vo, acorde con la publicaci6n oficial de cada Decreto de reforma 

o adici6n, de donde naturalmente sólo habrán de tomarse en cuenta 

las cuestiones relativas a la temática que nos interesa. 

El treinta de diciembre de 1939, se publicó en el Diario Ofi 

cial de la Federación el Decreto por virtud del cual se le adicio 

nó al artículo· 7 4, la fracción V, en la que se estableció el so-

breseimiento del juicio de amparo civil, en los casos que versa-

ran solo intereses de pa~ticulares y de los que conociera directa 

mente la Suprema Corte, cuando transcurrieran cuatro meses sin -

que los quejosos gestionaran por escrito ante ese órgano judicial. 

La indicada fracción V que le fue adicionada al articulo 74 

de la Ley de Amparo, constituye sin lugar a dudas el más desafor

tunado de los agregados que ha tenido el mencionado texto legal, 

puesto que la inclusión del sobreseimiento por .inactividad proce

sal, es ciertamente una· de las figuras jurídicas que nunca debie-
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ron formar parte de la Ley de Amparo, pues ello pugna frontalmen

te contra el principio constitucional de pronta y expedita impar

tición de justicia, además de que reconoce tácitamente la imposi

bilidad de los órganos judiciales federales de resolución oportu-

na. 

En la iniciativa presidencial que motivó la aludida reforma, 

se pretendió justificar la adición en comento, a través de los si 

guientes razonamientos: 

"Versándose en los juicios de amparo de carácter civil inte
ras, meramente patrimoniales por regla general, se presenta con -
frecuencia el caso de que dejan de tener interés economico, las .,. 
controversias que en ellos se ventilan, ante.s de que se dicte sen 
tencia ejecutoria, bien porque los litigantes celebren convenios
que dejan sin materia tales juicios de amparo, bien por.alguna -
circunstancia que vuelve ociosa la decisión final de tales asun-
tos. 

"Dada la .. abrumadora cantidad de expedientes que constantemen 
te llegan al conocimiento de la Tercera Sala de la Suprema Corte
de Justicia, parece indebido que tenga que ocuparse de estudiar y 
resolver juicios de amparo que han perdido su interés por las ra
zones antes apuntadas, y con perjuicio de la atención que debe -
prestar a aquellos negocios en que está vivo el interés de las -
parte_s, es por esto que se hace indispensable autentificar en au
tos la circunstancia apuntada, a fin. de que, aligerándose en tér
minos adecuados y convenientes la tarea de la referida Tercera Sa 
la, se encuentre ésta· en posibilidad de llenar eficazmente el ser 
vicio social que le estli encomendado". -

A nuestro juicio, carecen absolutamente de validez los razo-

namientos antes transcritos, pues el hecho de que la experiencia 

judicial hubiera demostrado que antes de la adición legislativa -

en tratamiento, un gran número de amparos civiles :"patrimoniales" 

conclufan mediante convenios privados entre las partes, que deja

ban al amparo sin materia que resolver, sólo implicaba el recono

cimiento de que los particulares;optaban por solucionar por s1 

mismos sus diferencias ante la lentitud de la resolución de la 

Justicia Federal. Sin embargo, tal circunstancia no puede justif! 

..•.. ···-······-·····----······-.,,.,...·--
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car la inclusi6n de una figura jurídica que niega el dictado de -

una resolución de fondo en el ~mparo, por el simple trancurso del 

tiempo, máxime que en la iniciativa de referencia se minimizó la 

importancia de los amparos civiles "patrimoniales" que no llega-

ran a solucionarse extrajudicialmente por los particulares. 

Independientemente de lo anterior, debe decirse que, injust~ 

ficadamente, los efectos del sobreseimiento por inactividad proc~ 

sal pesaban únicamente sobre los particulares; en tanto que los -

cuatro meses establecidos para la caducidad de la instancia sign_i 

ficaban un serio atentado para los litigantes de provincia, cuyos 

negocios tendrían que resolverse en amparo directo ante la S~pre

ma Corte en la Capital de la República. 

El veintinueve de diciembre de 1949 se publicó en el periód! 

co oficial de la Federación, una reforma en la que, en lo condu-

cente, se sustituyó el término de agraviado por el vocablo quejo

so. Esta depllración terminológica, aunque aparentemente irrelevaE_ 

te, permitió fijar con precisión la denominación correcta del --

principal elemento subjetivo del juicio constitucional, que es -

sin lugar a dudas el promovente del amparo; pues el término "agr~ 

viado" que antes se empleó, atañe técnicamente a quien interpone 

un recurso por causarle agravios la resolución que reclama. 

Por reforma publicada el 19 de febrero de 1951 en el Diario 

Oficial de la Federación,: se modificó la fracción IV del artículo 

5° de la Ley de Amparo, en la que se previó la posibilidad de que 

el Ministerio Público Federal se abstuviera de intervenir cuando 

el caso de que se tratara careciera a su juicio de interés públi-

co. 
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La mencionada modificación, reviste importancia en dos aspe~ 

tos. En principio, es inconcuso que en el juicio de amparo el Mi-

nisterio PGblico debe velar por la defensa de los intereses de la 

sociedad, pero cuando éstos no tienen el rango de interés pablico, 

su intervención no reviste trascendencia¡ y, por otra parte, el -

hecho de que se le exija intervención en todo asunto sin distin-

ción, sólo daría lugar al entorpecimiento del trfunite requerido -

para resolver los amparos, además de que induciría el aumento de 

personal de la Procuraduría General de la RepGblica asignado a 

los tribunales federales. 

En esa misma reforma, se modificaron diversos preceptos leg!!_ 

les para adecuarlos a las reformas que sufrió el artículo 107 ---

constitucional mediante Decreto publica_do también el 19 de febre

ro de 1951, en el que destacó la creación de los Tribunales Cole

giados de Circuito y su correspondiente competencia para conocer

del juicio de amparo. 

En la modificación a los artículos 29, 30 y 34, relativos a 

las notificaciones en los asuntos del conocimiento de los Tribun!!_ 

les Colegiados, el legislador adoptó la~ mism~s reglas de notifi-

cación previstas originalmente para las notificaciones en los ju! 

cios de amparo de los que con antelación correspondía conocer a -

la Suprema Corte. 

Por lo que respecta a los artículos 36, 44, 45 y 114 de la -

Ley de Amparo, también tuvieron que ajustarse a la creación de --

los Tribunales Colegiados, de conformidad con las modificaciones 

de esa misma fecha, a las fracciones V, VI y VII del artículo 107 

de la Co_nstitución. Esto originó que el cambio de sistema de com-
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petencias quedara en la siguiente forma: 

a) La Suprema Corte conocería, en única instancia, entre 

otras cuestiones, de los juicios de amparo contra sentencias defi 

nitivas civiles. 

b) Los Tribunales Colegiados de Circuito, nuevos 6rganos en 

materia judicial federal, conocerían entre otras cosas, de ampa-

ros directos contra sentencias definitivas civiles. 

c) Los Juzgados de Distrito conocerían contra actos en jui-

cio, fuera de juicio o después de concluido o que afectaran a peE 

sanas extrañas al juicio. 

Al artículo 46, además de modificársele para que se adoptara 

a la nueva reforma constitucional, en relaci6n con la creación de 

los Tribunales Colegiados de CL'.~uito, se le agreg6 un párrafo en 

el que se mencion6 que también se considerarían como sentencias -

definitivas las dictadas en primera instancia en asuntos judicia

les del orden civil, cuando los interesados renunciaran expresa-

mente a la interposició.n de los recursos ordinarios procedentes, -

si lo permitiesen las leyes comunes. 

La modificación en cuesti6n distorsionó el concepto de sen-

tencia definitiva adoptado en el texto original, y al mismo tiem

po insertó en la Ley de Amparo una excepci6n al princi~io de defi 

nitividad, que inexplicablemente qued6 sujeta a la voluntad del -

inconforme. La aludida modificaci6n puede calificarse como desa~

fortunada, puesto que permitía el acceso directo al juicio consti 

tucional, cuando existía aún la posibilidad de que jurisdiccional 

mente la sentencia le fuera favorable al quejoso, a través de la 

interposici6n de medios de impugnaci6n previos. 
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Por lo que toca a la reforma cuestionada, en relación con -

los artículos 47 a 55, el nuevo sistema de competencias dio lugar 

a modificaciones en cuanto a las declinatorias e inhibitorias que 

pudieran presentarse respecto de los nuevos Tribunales Colegiados 

de Circuito. El principio fundamental que rigi6 para resolver los 

posibles conflictos de competencia, fue el relativo a la superio

ridad jerárquica, no objetable, lo que conlleva a'una ventaja de 

índole práctica, pues de lo contrario se prolongarían innecesari~ 

mente los juicios por razones competenciales. La resolución de es 

tos problemas de competencia correspondería, acorde con los nue-

vos cambios, a las Salas de.la suprema Corte de Justicia; pues el 

conocimiento del Pleno de la Corte quedó reservado, por cuestión 

de jerarquía orgánica, a los conflictos que se suscitaran entre -

las Salas. 

Adem~s, las mismas reglas adoptadas en el texto anterior so

bre la imposibilidad de acumulación de los juicios de amparo de -

los que conocía solo la Corte, se adoptaron para los Tribunales -

Colegiados; y, en caso de que en los juicios de garantías sujetos 

a resolución existiera una conexión que hiciera conveniente que -

todos ellos se decidieran al mismo tiempo, se acordaría que un ·so 

lo Magistrado relator formulara el respectivo proyecto de resolu

ción. 

También el artículo 16 se modificó para incluir a los Tribu

naels Colegiados en los casos en: que un Juez de Distrito. conocie

ra de asuntos de su competencia,. para lo cual se instituyó el mis 

mo trámite para resolver el posible conflicto·competencial esta-

blecido para la Corte, aunque en el caso de los Colegiados, éste 

,- ........... º 
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habría de ser por conducto del propio tribunal. 

En la reforma del año de 1951, también se llevó ·a· cabo la mo 

dificación a los artículos 66 a 71, en los que se previeron los -

casos en que los Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito 

debían manifestar si tenían algún impedimento o motivo de excusa 

para dejar de conocer de los juicios de garantías. De tales cues

tiones conocería la Suprema Corte, en Pleno o en Salas. 

En lo que respecta a la modificación del artículo 74, frac-

ción VI, cabe indicar que en ella se amplió el término del sobre

seimiento por inactividad procesal a 180 días consecutivos, .. sin -

que existiera promoción de las partes; además, no se hicieron dis 

tinges relativos a si el negocio versaba o no sobre intereses PªE. · 

ticulares, como sí lo hacía el texto precedente. 

En el cambio ocurrido al artículo 76, se previno la figura -

de la suplencia de la queja cuando el acto reclamado se fundara ~ 

en leyes declaradas inconstitubionales por la jurisprudencia de -

la Corte; ·y, en el artículo 79, se incluyó a los Tribunales Cole

giados, en cuyas sentencias podían suplir el error en la cita de 

las garantías violadas, pero se reiteró que el amparo por inexac

ta aplicación de la ley, contra actos de autoridades juidiciales 

del orden civil, era de estricto derecho, por lo que la sentencia 

que se dictara, a pesar de lo antes expuesto, se sujetarla a los téE. 

minos de la demanda, sin que fuera pe:í:mi tido suplir ni ampliar nada 

en ella. 

En la modificación del artículo 81, se incrementó el mínimo 

de la multa que podía aplicarse a quien se le negare o sobreseye

ra el amparo, cuando existieran elementos, a juicio del sentenci!!_ 
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dor, para entender que la demanda había sido interpuesta a fin de 

demorar o entorpecer la ejecuci6n del acto reclamado. Esta facul

tad fue un medio tenue con el que se cont6 para impedir el abuso 

del amparo, pero constituye un notorio avance del legislador ten-

diente a preservar el buen empleo del juicio de garantías. 

En la reforma en estudio también se añadi6 la fracci6n V al 

artículo 83, lo que hizo procedente el recurso de revisión contra 

las resoluciones que en materia de amparo directo pronunciaran 

los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidieran sobre la 

constitucionalidad de una ley, o establecieran la interpretaci6n 

directa de un precepto de la Constituci6n, siempre que esa deci-

si6n o interpretaci6n no estuvieran fundadas en la jurisprudencia 

establecida por la suprema corte. No obstante lo anterior, se es

tatuy6 que la revisi6n era improcede.nte en los casos de aplica--

ci6n de normas procesales de cualquier categoría o de violación a 
. . 

disposiciones secundarias. La materia del recurso qued6 restringl:, 

da a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 

sin poder comprender otras. Es evidente que la procedencia del r~ 

curso de revisi6n antes indicada, dio pauta a la consolidación de 

su regulaci6n en términos semejantes a los actuales. 

Congruente con las reformas constitucionales del año de 1951, 

y con el cambio legislativo enunciado en los dos p~rrafos anteri~ 

res, se adicionaron dos fracciones al artículo 84. La segunda, -·.;. 

que es la que nos interesa, estableci? la competencia de la Supr~ 

ma Corte de. Justicia para conocer del recurso de revisi?n contra 

las resoluciones que en materia de amparo directo pro'nunciaran 

los Tribunales Colegiados de Circuito, pero sólo en el· caso de la 
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fracci6n v del artículo 83 del cuerpo de leyes regulador del amp~ 

ro. 

El recurso de revisi6n podía interponerse por cualquiera de 

las partes en el término de cinco días, contados a partir de que 

la resoluci6n recurrida causara sus efectos, según lo establecido 

en la reforma de 1951, relativa al numeral 86. Su interposici6n -

debía hacerse ante la Suprema Corte, por ser ésta la autoridad a 

quien le correspondía conocer del recurso. 

Igualmente, se modificó el texto del artículo 87, para permi 

tir a las autoridades responsables la interposición del recurso -

de revisión contra las sentencias que afectaran directamente el -

acto que de cada una de ellas se reclamara. 

En el artículo 88, que también se transform6 por virtud de -

las reformas publicadas el diecinueve de febrero de 1951, se esta 

bleci6, entre otras cosas, que el recurso de revisi6n se interpo~ 

dría por escrito, en el que se expresarían los agravios que la 're 

solución causara al recurrente. 

Si la resolución se intentaba conta la resoluci6n pronuncia

da en amparo directo por Tribunales Colegiados de Circuito, el a

graviado debía transcribir textualmente la parte de la sentencia 

que contenía la calificación de inconstitucionalidad de la ley o 

la interpretación directa de un precepto constitucional: ·asimismo, 

debía exhibir una copia del escrito de expresión de agravios para 

el expediente, y una para cada parte. Si no se acompañaban las a

ludidas copias, se requeriría al recurrente para que las present~ 

ra en tres días, y en caso de no present.arlas en ese lapso, se le 

tendría por no interpuesto el recurso. 



95. 

Acorde con la transformación legislativa del artículo 89, el 

Tribunal Colegiado remitiría el expediente original a la Corte en 

el término de diez días, y si su sentencia no contenía decisión -

sobre constitucionalidad de una ley, ni interpretación directa de 

un precepto de la Constitución, se haría constar expresamente en 

el auto respectivo y en el oficio de remisión del expediente. 

En el reformado artícuio 90, se estableció que el Presidente 

de la Suprema Corte calificaría la procedencia del recurso de re

visión¡ es decir, resolvería sobre su admisión o desechamiento; -

se les darían diez días a las partes para alegar, y posteriormen

te se correría traslado al Ministerio PGblico por igual término, 

para que ·formulara pedimento; para todo lo cual debía observarse 

lo dispuesto en los artículos lo·: a 183 y 185 a 191. Siempre que 

desechare el recurso de revisión de sentencia.de amparo directo, 

por no contener decisión sobre constitu.cionalidad de una ley o no 

establecer la interpretación de un precepto de la Constitución, -

se impondría al recurrente o a su apoder~do una sanción de qui--

nientos a mil pesos. 

Asimismo, en el transformado artículo 91, se consagró que al 

conocer las Salas de la Corte sobre la revisión, éstas debían ex~ 

minar Gnicamente los agravios alegados contra la resolución recu

rrida; sin olvidar considerar los conceptos de violación omitidos 

por el inferior, cuando estimaran que fueran fu~dados los agra-~

vios expuestos contra la resolución recurrida; para lo. cual sólo 

tomar!an en· cuenta la respectiva copia certificada de las consta~ 

cias. 

Es preciso destacar, q1,1e la redacción del aludido precepto -

legal en los términos indicados, permanece prácticamente intocada 
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hasta la fecha de realización de· la presente investigación. Tam-

bién debe tenerse en consideración que, desde la publicación de -

las reformas a estudio, lo ordenado por el artículo 91 de refere~ 

cia, no debe interpret~arse sin atender al texto de diversos nume-

rales, en los que se asientan las bases para el conocimiento del 

recurso de revisión por parte de la Corte en el amparo directo, y 

lo establecido en el numeral subsecuente, de lo contrario podrían 

presentarse confusiones derivadas de la competencia que se surtía 

en favor de la Corte para conocer en revisión. 

Adicionalmente se modificó el contenido del artículo 92, pa-. 

ra establecerse en él que, al resolver .la Corte acerca de la con~ 

titucionalidad de la ley, dejaría a salvo, en lo que correspondí~ 

ra, la jurisdicción del Tribunal Colegiado de Circuito para cono

cer de la revisión, por lo que respecta a la violación de leyes -

ordinarias. 

De acuerdo a la transformación legislativa que sufrió el ar

tículo 93, como consecuencia de la entrada en vigencia de las re-

formas del año de 1951, las Salas de nuestro Máximo Tribunal üni-

camente resolverían sobre la constitucionalidad de la ley impugn~ 

da o sobre la interpretación directa de un precepto de la Consti-

tución, segan lo dispuesto en el artículo 83, para lo cual otorg~ 

rían o negarían el amparo solicitado. 

En cuanto a la regulación del recurso de queja, se adicionó 

la fracción VIII al artículo 95 1 para incluir en ella la procede~ 

cia de tal recurso contra las ·autoridades responsables, en rela-

ción con los juicios de amparo de la competencia de lo~ colegia-

dos, cuando no proveyeran sobre la suspensión o la concedieran o 

negaran, o bien, fijaran garantías insuficientes¡ y también se a-
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ñadi6 al texto anterior de la fracción IX del propio numeral, una 

providencia en la que se determinó la procedencia del susodicho -

medio de impugnación, contra actos de las autoridades responsa---

bles, en los casos de la competencia de los Tribunales Colegiados, 

por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia en que se hu 

biera concedido el amparo al quejoso. 

En el artículo 102 modificado, se incluyó la posibilidad de 

que los Colegiados desecharan el recurso de queja y multasen al ~ 

poderado o al recurrente, si existían elementos para determinar -

que su interposición se hubiera hecho sin motivo alguno. 

En lo concerniente a la ejecución de las sentencias de ampa-

ro directo, se reform6 el artículo 106, con la finalÍdad de in---· 

cluir a los Tribunales Colegiados en .el trámite correspondiente a 

la ejecución; lo que se hizo en los mismos términos que se esta--

blecieron en el texto anterior del precepto indicado, que ha quedado 

detallado en su oportunidad. 

También en la plurireferida reforma del año de 1951, se ----

transformó el texto original del artículo 158 para quedar como si 

gue: 

"Art. 158.- Es procedente el juicio de amparo directo ante -
la suprema Corte de Justicia, en única instancia contra senten--
cias definitivas. pronunciadas en juicios civiles o penales o lau
dos de la Juntas de Conciliación y Arbitraje; por violaci6n de ga 
rantías cometidas en ellos, salvo el caso de lo previsto en la -= 
fracci6n II del artículo siguiente". 

Por otra parte, en el Decreto respectivo se añadió el art1c~ 

lo 158 bis, que a la letra esta~leci6: 

"Art. 158 bis.- Es procedente el juicio de amparo directo ª.!2 
te los Tribunales Colegiados de Circuito, en los casos siguientes: 

"I.- Contra sentenc:j.as definitivas pronunciadas en juicios -
civiles o penales o laudos de las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje, po:i; violaciones cometidas durante la secuela del procedi--
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miento, siempre que afecten a las defensas del quejoso trascen--
diendo al resultado del fallo. 

"II.- Contra sentencias definitivas pronunciadas en juicios 
civiles o penales contra las que no proceda recurso de apelación, 
de acuerdo con las leyes que las rigen, cualesquiera que sean las 
violaciones alegadas. 

"Para los efectos de este artículo y del anterior sólo serl 
procedente el juicio de amparo contra sentencias definitivas pro
nunciadas en juicios civiles y respecto a los laudos de las Jun-
tas de Conciliación y Arbitraje, cuando sean contrarios a la le-
tra de la ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a 
los principios generales de derecho, a falta de ley aplicable; -
cuando comprenda personas, acciones, ex.cepciones o cosas que no -
hayan sido objeto del juicio o cuando no las comprendan todas,.-
por omisión o negativa expresa". 

Como se advierte de los numerales 158 y 158 bis, la Suprema 

Corte de Justicia estaría encargada de conocer, en amparo directo, 

de las sentencias definitivas dictadas en juicios civiles, por 

violación de garantías (sustantivas) cometidas en ellos, salvo en 

los juicios no apelables, como ocurría con aquéllos de menor cuan 

tía; en tanto que los Tribunales Colegiados conocerían de todas -

las sentencias definitivas en asuntos no apelables, por violacio-

nes de fondo y de procedimiento; así como de las sentencias defi-

nitivas pronunciadas en los negocios judiciales en que se reclama 

ran violaciones procesales que afectaran las defensas del quejoso, 

si estas trascendían al resultado del fallo definitivo. 

La principal crítica que se desprende de lo preceptuado por 

los numerales de referencia, versa fundamentalmente en el hecho -

de que, bien podía ocurrir que en una demanda se reclamasen viol~ 

cienes procesales y sustantivas, lo que hacía dudosa la competen

cia de uno y otro órgano judicial para conocer del asunto; sin 

que hubiera algún precepto legal que salvara esta si.tuación de 

facto. Ademls, era un sistema poco prlctico, pues ameritaba un a

nllisis previo de los conceptos de violación para "determinar tan 

solo el órgano judicial competente. 
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Por otra parte, se dio también una modificación al artículo 

159, fracciones IV y XI. En la fracción IV señalada, solamente se 

cambió el término de abogado por el de apoderado, en tanto que en 

la fracción XI se consagró en favor de los Tribunales Colegiados,· 

la facultad de determinar cuáles son los casos análogos a las 

diez fracciones que le precedían, .en los que se considerarían vio 

ladas las leyes del procedimiento y se afectaran las defensas del 

quejoso. 

Por otro lado, el contenido del texto original del artículo 

164 fue dividido en los artículos 163 y 164 modificados. 

Así, en el reformado artículo 163, se estableció que para a

cudir en demanda de amparo ante la Corte o el Tribunal Colegiado 

de Circuito, el agraviado solicitaría previamente a la autoridad 

responsable copia certificada de la sentencia de que se tratara, 

así como de las constancias que las partes y la autoridad resp~n

sable estimaran necesariasi y en términos de la modificación al 

numeral 164, la autoridad estaba obligada a entregar las copias -

respectivas en diez días. Si se demoraba injustificadamente la -

Corte o el Tribunal Colegiado, se les impondría una multa de vein 

ticinco a trescientos pesos. 

En la propia reforma se cambió el texto del artículo 167, p~ 

ra establecer, en lo importante1 que el amparo contra sentencias -

definitivas en materia civil debía interponerse presentando la d~ 

manda con las copias certificadas a que se refiere el artículo 

163, directamente a la Corte o ante los Tribunales Colegiados de 

Circuito, se.gún que la competencia correspondiera a éstos o a a-

quélla, en los términos de los artículos 44 y 45, o rem:i'.tiéhdose-
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le por conducto de la autoridad responsable, o del Juez de Distri

to en cuyo territorio jurisdiccionál se encontrara dicha autoridad 

responsable. Cuando se presentara ante la responsable la demanda, 

ésta tendría la obligación de hacer constar al pie del escrito de 

la misma, la fecha en que había sido notificada al quejoso la re

solución reclamada, y la de presentanción del escrito de la misma, 

así como la fecha en que fue notificada al quejoso la resolución 

reclamada y la de presentación del escrito. En los demás casos, -

la suprema Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado de Circuito, 

fueron facultados. para cerciorarse de los datos de que se trata. 

Al texto original de los artículos 169 y 169, se le adicion6 

la intervención de los nuevos Tribunales Colegiados, pero tales -

preceptos quedaron intocados en ·-:uanto al tramite establecido pa

ra la interposición de la demanda y la rendición del informe jus

tificado. 

El artículo 173 fue modificado para establecer como requisi~~ 

to para decretar la suspensión, el concurso de los requisitos que 

exigía el artículo 124, es decir, que la solicitara el interesado 

y que no se siguiera perjuicio al interés social, ni se contravi

nieran disposiciones de orden público. Cabe decir que, el legisl~ 

dor conserv6 el término de veinticuatro horas para resolver sobre 

la suspensi6n y las providencias de admisión de fianzas y contra

fianzas. 

A nuestro parecer, era muy conveniente el término de veinti

cuatro horas que se exigi6 para la suspensión del acto reclamado 

en asuntos de naturaleza .civil·, si lo comparamos con el término -

de tres días que al efecto se establece en la legislaci6n ·Vigente, 
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pues en la actualidad es frecuente que se pretenda ejecutar de i~ 

mediato el acto reclamado, cuando jurisdiccionalmente ha causado 

ejecutoria la sentencia definitiva, reclamada posteriormente en -

el juicio de amparo. 

De conformidad con la transformación al artículo 177, la su

prema Corte o el Tribunal Colegiado podrían desechar de plano la 

demanda de amparo, si encontraren motivos manifie~tos de improce

dencia, o si no se llenaren los requisitos del artículo 161, sal

vo lo dispuesto en el artículo 76, que establecía la suplencia de 

la queja cuando el acto reclamado se fundara en leyes declaradas 

inconstitucionales por la jurisprudencia de la-.>uprema Corte. 

Es interesante y digna de reflexión la modif icaci6n de refe

rencia, puesto que la protección extensiva de la suplencia de la 

queja incumbía incluso a cuestiones ~e improcedencia y a las re-

glas rígidas establecidas para reclamar violaciones procesales --

.(Art. 161). 

La intención patente del legislador, fue elevar al m~ximo 

rango la tutela federal a asuntos fundados en leyes declaradas in 

constitucionales por la Corte; sin embargo, al hacerlo así, no 

previnieron los posibles conflictos que se podían suscitar ante -

la existencia de relevantes causales de improcedencia, como la re 

lativa a las resoluciones dictadas en los juicios de amparo.en e

jecuci6n de las mismas. En estos casos, el simple accionamiento -

de la Justicia Federal resultaría contrario a la naturaleza del 

amparo, acorde con sus principios constitucionales, aun cuando se 

llegare a estimar que en '1a sentencia que finalmente se dictara, 

se podr1a corregir el error cometido y se decretara el sobresei--
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miento respectivo. 

Las modificaciones de la misma reforma del año de 1951, a 

los artículos 178, 179 y 181, s~lo tuvieron por objeto incluir a 

los Tribunales Colegiados en la sustanciación inicial del juicio 

de amparo directo, acorde con el texto primigenio. 

Mediante la reforma al artículo 183, se terminó con la posi

bilidad de que, en la materia civil, los Ministros analizaran pr! 

mero violaciones procesales y luego de fondo, lo que es congruen-

te con las diversas modificaciones que se comentan. Su nuevo tex-

to también aludió a cuestiones penales ·que son ajenas de nuestro_ 

estudio. 

El artículo 184 fue reformado en los términos siguientes: 

"Art. 184,- Para la resolución de los asuntos en revisi6n o 
en materia de amparo directo, los Tribunales Colegiados de Circui 
to observarán las siguientes reglas: -

"Devuelto o recogido el expediente conforme al artículo 181, 
el Presidente lo turnará dentro del término de cinco días al Ma
gistrado relator que correspo~da, a efecto de que formule, por e~ 
crito, el proyecto de resoluci'ón redactado en fondo de sentencia, 
y 

"II.- El auto por virtud del cual se turne el expediente.al 
Magistrado relator tendrá efectos de citación para sentencia, la 
que se pronunciará sin discusión pública dentro de los quince 
días siguientes, por unanimidad y mayoría de votos". 

El anterior precepto legal permanece prácticamente incólume 

en la actualidad, salvo en lo tocante a una irrelevante reforma -

que más adelante se mencionará. 

Por su parte, en el artículo 185 se hizo una modificación, -

para quedar as!: 

"Art. 185.- En los casos de la competencia de la Suprema Cor 
te de Justicia, hecho el estudio en los términos de los artículos 

. 182 y 183, el Presidente de la Sala, citará para la audiencia en 
la que habrá de discutirse y resolverse, dentro del término de -
diez días contados desde el siguiente al en que se haya distribul 
do el proyecto formulado por el Ministro relator. 

"En cada Sala se formará una lista de los asuntos que deban 
verse en la audiencia, la cual se fijará el día anterior en lugar 
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visible y surtirá los efectos de notificación del auto en que se 
cite para resolver. 

"Los asuntos se fallarán en el orden en que se listen. Si -
no pud1eren despacharse en la audiencia todos los asuntos lista-
dos, los restantes figurarán de preferencia en la lista siguiente, 
sin perjuicio de que las Salas acuerden que se altere el orden de 
la lista o se retire algdn asunto cuando haya causa justificada". 

En el artículo 188 se mutil6 el confuso texto original rela

tivo a la aprobación o desaprobación del proyecto de resolución -

presentado por el Ministro relator, para quedar como en seguida -

se transcribe: 

"Art. 188.- Si el proyecto del Ministro o Magistrado relator 
fuere aprobado sin adiciones ni reformas, se tendrá como senten-
cia definitiva y se firmar§ dentro de los cinco días siguientes. 

"Si no fuere aprobado el proyecto, se designará a uno de los 
de la mayoría para que redacte la sentencia de acuerdo con los he 
chos probados y los fundamentos legales que se hayan tomado en -= 
consideración al dictarla, debiendo quedar. firmada dentro del- tl!!r 
mino de quince días. " · -

En el artículo 190 se agregó que en las sentencias de los Co 

legiados no se comprenderían más cuestiones que las legalmente 

propuestas en la demanda, tal y como se establecía en el texto o-

riginal, reservado antes a la Corte en exclusiva. 

El artículo 193 sufrió una adición para el efecto de que la 

jurisprudencia de la Corte le fuera obligatoria a los nuevos Tri

bunales Unitarios y de Circuito. 

Se especificó también que, para integrar jurisprudencia de 

Pleno, se requer1a la aprobación de por lo menos catorce Minis---

tros en cinco ejecutorias sin ninguna en contrario. 

Se incluyó una adición al artículo 193 bis, para establecer 

en él que la jurisprudencia de las Salas de la Corte, sobre la i~ 

terpretación de la Constitución, leyes federales o tratados cele

brados con las potencias extranjeras, sería obligatoria para las 

propias Salas y todos los tribunales federales y comuries inferio-

______ .. , ....... -----------r·--
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res de los Estados. 

En el numeral 194 se previno la posibilidad de interrupci6n_ 

o modificaci6n de la jurisprudencia de la Corte, en Pleno o en s~ 

las. Al respecto, se mencion6 que los Ministros podrían expresar_ 

las razones para solicitar la modificaci6n; en tanto que la inteE 

rupci6n se daba, cuando se pronunciara ejecutoria en contrario, -

por catorce Ministros si se trataba de asuntos en Pleno, y por -

cuatro si era de Sala. 

Asimismo, se consagr6 que para que la modificaci6n surtiera_ 

efectos de jurisprudencia, se requería que se expresaran las raz2 

nes que se tuvieron para variarla, las cuales deberían referirse_ 

a las que se tuvieron presentes para establecerla, además de las 

razones para instituirla. 

El artículo 195 se modific6 para establecer que si los _Trib~ 

nales Colegiados sustentaban tesis contradictorias en los juicios 

de amparo materia de su competencia, los Ministros, el Procurador 

General de la RepGblica o los propios tribunales podrían denun--

ciar la contradicci6n ante la Sala que correspondiera, a fin de -

que decidieran cuál es la tesis que debía prevalecer. Cuando la d~ 

nuncia proviniera del Procurador, debería ser oído para que expu

siera su parecer por sí o por con~ucto del agente que designarñ. 

La resoluci6n que pronunciaba la Sala constituía jurisprudencia. 

En la reforma que se comenta, no se estatuy6 propiamente la 

formaci6n de la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados, pues 

no se hizo alusi6n a las reglas para su formaci6n, por lo que el 

numeral en cita s6lo se refería a la posible contradicci6n de crl 

terios de los tribunales en ejecutorias aisladas. 

También se adicion6 el artículo 195 bis, para establecer que 



105. 

cuando las salas sustentaran tesis contradictorias en los amparos 

de su competencia, cualquiera de ellos, o el Procurador General -

de la Repablica podrían denunciar su contradicción ante la Corte, 

quien en Pleno decidiría qu~ tesis debía observarse; misma que 

habría de constituir jurisprudencia obligatoria, pero podía modi-

ficarse por el mismo Pleno. Se determinó que la resolución que se 

dictara no afectaría las situaciones jurídicas concretas, ni en -

el indicado supuesto, ni en el del artículo anterior. 

Finalmente, en las reformas publicadas en el año de 1951, se 

adicionó a la Ley de Amparo el artículo 211, en el que se estable 
A,-

ció, en lo que nos atañe, una sanción de seis meses a tres años -

de prisión y multa de quinientos a dos mil pesos, al quejoso que 

afirmara hechos falsos. 

Por publicación ocurrida en el Diario Oficial de la Federa--

ción el 31 de diciembre de 1957, se dio a conocer el Decreto de -

adiciones y reformas a los artículos 90, 91, 92 y 93 de la Ley OE 

ganica de los artículos 103 y 107 de la_Constituci6n. 

A los artículos 90, 91 y 93 se les adicionó anicamente ~l c~ 

nacimiento del Pleno de la Corte respecto de los asuntos de cons-

titucionalidad de leyes o la interpretaci6n directa de un precep-

to de la Constituci6n, en los amparos directos en revisión preve-

nientes de los Tribunales Colegiados. 

Por altimo, en la reforma en cuestión, se transformó el artí 

culo 92 para establecer anicamente que, al reso~ver la Corte so--

bre la constitucionalidad de la ley, dejaría a salvo, en lo cor-

respondiente, la jurisdicción de la Sala o del Tribunal Colegiado 

para conocer de la revisi6n, por cuanto concerniera a violación -

de leyes ordinarias. 



106. 

En el Diario Oficial de la Federación del treinta de abril 

de 1968, se dio a conocer un nuevo Decreto de reformas de fecha 

tres de enero de ese mismo año, que entró en vigor hasta el vei_!l 

tiocho de octubre de 1974. 

En el mencionado decreto se modificó el texto anterior del 

artículo 44, para establecer esencialmente que el amparo contra 

sentencias definitivas por violaciones procesales. o de fondo se 

reclamarían conjuntamente ante la Corte en los casos de su comp~ 

tencia, según lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. 

Conforme a la transformación legislativa al artículo 45, se 

preceptuó que fuera de los casos previstos en el artículo ante-

rior, el amparo contra sentencias definitivas por violaciones -

procesales o de fondo, se promovería directamente ante los Trib.!:!_ 

nales Colegiados. En caso de que la Corte o los Colegiados cono

cieran del amparo, pronunciarían la sentencia sin mas trámite -

que la presentación de la demanda_, la exhibición de copias cert_! 

ficadas a que se refiere el numeral 163; y los escritos que pre

sentaran el tercero perjudicado y el representante social fede-

ral. 

En la reforma a la fracción V del artículo 74, se amplió el 

t~rmino del sobreseimiento por inactividad procesal a trescien-

tos días, con inclusión de los días inhábiles. Se previó igual-

mente la imposición de una multa de diez a trescientos pesos si 

las autoridades responsables no advirtieran la actualización de 

alguna causal notoria de sobreseimiento. 

El artículo 88 fue adicionado con la finalidad de que, en -
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el escrito de revisión se proporcionaran los datos para determi-

nar la cuantía del asunto. 

En cuanto al artículo 105 relativo al cumplimiento de las -

ejecutorias de amparo, se le modificó su a1timo párrafo, en el -

que se mencionó que cuando el interesado no estuviere conforme -

con la resolución que tuviera por cumplida la ejecutoria, se en-

viarían a la Corte. Esa petición debía presentarse en los cinco 

días siguientes de la notificación de la resolución correspon--

diente, porque de lo contrario se tendría por consentida. 

Es notorio el avance que se registró con.la modificación 

del artículo 108, pues se detalló por fin la regulación de la 

reiteración del acto reclamado por parte de la autori.dad respon

sable, lo que se hizo en la siguiente forma: 

"Art. 108.- La repetici6n dei acto reclamado podría ser de
nunciada por parte interesada ante la autoridad que conoció del 
amparo, la cual dará vista con la denuncia, por el término de -
quince días, a las autoridades responsables, así como a los ter
ceros, si los hubiere para que expongan lo que a su derecho con
venga. La resolución se pronunciaría dentro de un término de 
quince días. Si la misma fuere en el sentido de que existe repe
tición del acto reclamado, la autoridad remitirá de inmediato el 
expediente a la suprema corte de Justicia; de otro modo sólo lo 
hará a petición de la parte que no estuviere conforme, lo cual -
lo manifestará dentro del término de cinco días a partir del día 
siguiente al de la notificación correspondiente. Transcurrido di 
cho t~rmino sin la presentación de la petición, se tendrá por -= 
consentida la resolución. La Suprema Corte resolverá allegándose 
los elementos que estime convenientes. 

"Cuando se trate de la repetición del acto reclamado, así -
como en los casos de inejecución de sentencias de amparo a que -
se refieren los artículos anteriores, la Suprema Corte de Justi
cia determinará, si procediere, que la autoridad responsable que 
de inmediatamente separada de su cargo y la consignará al Minis= 
terio Público para el ejercicio de la acción penal correspondien 
te". ' -

Por su parte, congruente con la respectiva reforma constit~ 

cional, en relación a las fracciones V y VI del artículo 107 de 

la Carta 1-lagna, se modificó el artículo 158, según se copia tex-
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tualmente a continuación: 

"Art. 158.- El juicio de amparo directo se promoverá en ani 
ca instancia ante la Suprema co"rte de Justicia o ante los Tribu= 
nales Colegiados de Circuito, segan el caso, en los términos es
tablecidos en las fracciones V y VI del artículo 107 constitucio 
nal y las disposiciones relativas a la Lev Orgánica del Poder JÜ 
dicial de la Federación, y procede contra-sentencias definitivas 
dictadas por tribunales judiciales o administrativos, o contra -
laudos pronunciados por tribunales del trabajo, por violaciones 
a las leyes del procedimiento cometidas durante la secuela del = 
mismo, siempre que afecte a las defensas del quejoso trascendien 
do al resultado del fallo y por violaciones de garantías cometi= 
das en las propias sentencias o laudos. 

"Para los efectos de este artículo sólo será procedente el 
juicio de amparo directo contra sentencias definitivas de tribu
nales civiles o administrativos, o contra laudos de tribunales -
del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplica
ble al caso, a su interpretación jurídica o a los principios ge
nerales de derecho o falta de ley aplicable, cuando comprendan -
personas, acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto 
del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o hega 
ti va expresa". -

Por virtud de la indicada reforma del año de 1968, se dero-

gó el artículo 158 bis, como consecuencia lógica de las modifica 

cienes constitucionales respectivas que en su oportunidad hemos_ 

comentado. 

Respecto del artículo 159, se modificó el texto de su proe

mio y de la fracción XI, para quedar ~n los siguientes términos: 

"Art. 159.- En los juicios seguidos ante tribunales civi--
les, administrativos o del trabajo, se considerarán violadas las 
leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejo
so: 

" ••• XI.- En los deml!.s casos an&logos a lo.s de las fraccio-
nes que preceden, a juicio de la Suprema Corte o de los Tribuna
les Colegiados de Circuito, según corresponda". 

Por lo que corresponde al artículo 160, se modificó su fra~ 

ción XVII, para establecerse en ella que la determinación de los 

casos análogos de violaciones procesales, correspondía tanto a -

la Corte como a los Tribunales Colegiados. 

Las fracciones I y II del artículo 161 se transformaron del 
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siguiente modo: 

"En los juicios civiles, el agraviado se sujetará a las si
guientes reglas: 

I.- Deberá impugnar la violación en el curso mismo del pro
cedimiento mediante el recurso ordinario y dentro del término 
que la ley respectiva señale, y 

"II.- Si la ley no concede el recurso ordinario a que se re 
fiere la fracción anterior o si, concediéndolo, el recurso fuere 
desechado o declarado improcedente, deberá invocar la violaci6n 
como agravio en la segunda instancia, si se cometió en la prime= 
ra. 

"Estos requisitos no serán exigibles en el amparo contra -
sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado -
civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la familia" • 

En la propia reforma cuestionada se derogó. el artículo 162 

que no había sufrido modificación alguna. 

En el artículo 163 se introdujo una relevante reforma para 

el perfeccionamiento de nuestro actual juicio de garantías, por_ 

virtud de la cual se dejó atrás la remisión a la Corte o a los -

Tribunales Colegiados de las constancias certificadas que señala 

ran las partes, en los casos en que se promovía el amparo direc.-

to, para en su lugar enviar a esos órganos federales los autos -

originales, a menos de que existiera inconveniente legal. Se ca~ 

sidera relevante la aludida modificación, puesto que, como se C.2_ 

ment6 oportunamente, el señalamiento de constancias por las par

tes, bien podría traer como consecuencia que el juzgador federal 

se formara una visión incompleta del asunto que habría de resol

ver, con la consecuente falta de objetividad en el dictado de su 

sentencia de amparo. 

Igualmente, en la reforma en cita se previó que se dejaría_ 

ante la autoridad responsable testimonio de las constancias in-

dispensables para la ejecución de las sentencias, y también se -

previno que, si existía inconveniente legal para remitir los or,! 
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ginales, el agraviado solicitaría copias certificadas de las 

constancias que estimara necesarias, las que se adicionarían a -

las que indicara la parte contraria y la autoridad responsablP.. 

Claro que esta última determinación empañaba parcialmente la bri 

llantez de la reforma que se comenta. 

En el cambio legislativo suscitado en el texto del numeral. 

164, se le confir.ió a la autoridad responsable un término de 15 

días (mayor al de 10 días antes establecido) para remitir el ex

pediente original o las copias certificadas respectivas a la Su

prema Corte o a los Tribunales Colegiados, según correspondiera. 

En adición a ello, se aumentó la multa por omisión de la respon

sable en dicho envío, hasta por el monto de un mil pesos. 

Acorde con la modificación.al artículo 165, las copias cer

tificadas que se expidieran para la sustanciación del amparo di

recto no causarían impuestos del timbre. En el texto original -

del proyecto ya se estatuía la exención de mérito, pero referida 

a la Corte en exclusiva¡ sin que el legislador hubiera realizado 

ningún cambio al texto, no obstante que la competencia de los -

Tribunales Colegiados para conocer de amparo se había incluido -

en una anterior reforma. 

La fracción VIII del artículo 166, referente a los requisi

tos de la demanda de ·amparo, fue modificada con la finalidad de 

que el impetrante precisara los datos relativos a la cuantía del 

negocio, cuando ésta determinara la competencia para conocer del 

juicio. 

Por cuanto a la transformación del artículo 167, ocasionada 

por las propias reformas del año de 1968, debe asentarse que, en 
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su nueva redacci6n, se elimin6 l.a cita que antes se.hacía de los 

artículos 44 y 45, en relaci6n con la competencia de la Corte y 

los Tribunales Colegiados, pero medularmente su texto precedente 

qued6 sin cambio, pues la demanda de amparo directo podía prese~ 

tarse directamente ante los dos 6rganos judiciales mencionados,-

según correspondiera, o ante el Juez de Distrito que residiera -

en la misma jurisdicci6n de la autoridad responsa·ble. 

En el artículo 170, referente a la competencia para conocer 

sobre la suspensi6n en los amparos de los que conocía nuestro M! 

ximo Tribunal ·o los Tribunales Colegiados, s6lo se modific6 la -

cita que anteriormente se hacía de las fracciones V y VI del ar~· 

tículo 107 constitucional, para en su lugar invocar las fraccio-

nes X y XI del mismo precepto de la Constituci6n. 

En la modificación legislativa al artículo 185, se advierte 

el cambio que sufrió el último párrafo, y el agregado de un pe-

"queño párrafo adicional, de donde se advierte que los asuntos se 

fallarían en el orden en que se listaran. Si no podían despachaE 

se en la audiencia todos los asun.tos listados, sin perjuicio de 

que las Salas acordaren la alteración del orden de lista, o que 

justificadamente se aplazara su vista. Ningún aplazamiento exce-

dería de sesenta días hábiles. 

En términos de la modificación al texto original del artíc~ 

lo 192, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n que se emitiera en Pleno, sobre interpretaci6n de la Con~ 

tituci6n, leyes y reglamentos federales o locales y tratados in-

ternacionales celebrados por el Estado mexicano, obligaba al pr2 

pio Pleno, a las Salas y a los demás tribunales federales y loe~ 

les; Las ejecutorias de la Corte constituirían jur.isprudencia, -
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siempre que lo resuelto en ellas se sustentara en cinco ejecuto-

rias no interrumpidas por otra en contrario, aprobadas por lo me 

nos por catorce Ministros. 

Acorde con la alteraci6n legislativa que experimentó el ar

tículo 193, con motivo de las reformas del año de 1968, la juri~ 

prudencia de las Salas se conformaría por igual número de cinco_ 

ejecutorias semejantes sin una sola en contrario, a~robadas por 

lo menos por cuatro Ministros. Dicha jurisprudencia sería oblig~ 

toria para todas las autoridades arriba indicadas, a excepci6n -

del Pleno de la Corte y los tribunales militares. 

Por otro lado, es notoriamente trascendente la creaci6n del 

numeral 193 bis, en el que finalmente se regul6 expresa y clara

mente la posibilidad de que los Tribunales Colegiados integraran 

jurisprudencia; sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que 

posteriormente se derogó el referido artículo, pues lo importan

te es que su substancia pas6 posteriormente a un numeral diver-

so. Al respecto, en el artículo 193 bis en cita, se estableció -

textualmente: 

"Art. 193 bis.- La jurisprudencia que establezcan los Tribu 
nales Colegiados de Circuito en materia de su competencia exclu~ 
siva, es obligatoria para los mismos tribunales, así como para -
los Juzgados de Distrito, tribunales judiciales del fuero común, 
tribunales administrativos y del trabajo que funcionen dentro de 
su jurisdicción territorial. 

"Las ejecutorias de los Tribunales Colegiados constituyen -
jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente en 
cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario y que -
hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de los Magistrados 
que los integran". -

En el numeral 194 se ratificó la interrupción de la juris--

prudencia de la Corte en Pleno y en Salas, siempre que se pronu~ 

ciara ejecutoria en contrario, por catorce Ministros, si se tra-

... '··-·-- '"'-"'·~·· .. ·-··-·---·-- ··--·--···--··-
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'' ~ , 
taba de asuntos en Pleno, y por cuatro, si se refería a negocio_ 

de Salas; pero además se previó la interrupción de la jurispru--

dencia de los Colegiados si se pronunciaba una ejecutoria en con 

trario, aprobada por unanimidad de votos. En cualquier caso, se 

debían expresar las razones en que se apoyara la interrupción 

respectiva; y para la modificación de la jurisprudencia se obser 

varían las mismas reglas establecidas para su formación. 

Los artículos 195 y 195 bis fueron reformados en los térmi--

nos que a continuación se copian a la letra: 

"Art. 195.- Cuando las salas de la Suprema Corte de Justi-
cia sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo ma
teria de su competencia, cualquiera de esas Salas, el Procurador 
General de la República o las partes que intervinieron en los -
juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán de
nunciar la contradicción ante la misma suprema Corte de Justi--
cia, la que decidirá funcionando en Pleno, qué tesis debe obser
varse. Cuando la denuncia no fuere hecha por el Procurador Gene
ral de la República, deberá siempre oírse a éste, para que expon 
ga su parecer, por sí o por conducto del agente que al efecto -= 
designare. 

"La resolución que se dicte no afectará las situaciones ju
rídicas concretas, derivadas de las sentencias contradictorias -
en el juicio en que fueron pronunciadas". 

"Art. 195 bis.- Cuando los Tribunales Colegiados de Circui
to sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo mate 
ria de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Jus= 
ticia, el Procurador General de la República, los mencionados -
Tribunales Colegiados, o las partes que tales tesis hubieren si
do sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la sala -
correspondiente de la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá 
qué tesis debe prevalecer. Cuando la denuncia no haya sido hecha 
por el Procurador General de la República, deberá siempre oírse 
a éste, para que exponga su parecer, por sí o por conducto del = 
agente que al efecto designare. Sin embargo, cuando alg~n Tribu
nal Colegiado de Circuito estime, con vista de un caso concreto, 
que hay razones graves para dejar de sustentar las tesis·, les -
dará a conocer a las salas que hayan decidido las contradiccio-
nes y establecido las tesis, para que las ratifiquen o no. 

"La resoluci6n que se dicte, no afectará las situaciones 
jurídicas concretas derivadas de las sentencias pronunciadas en 
los juicios en que hubiere ocurrido la contradicción". 

Al artículo 196, relativo a la invocación de la jurisprude~ 

cia por las partes, se le añadió la cita de la jurisprudencia de 
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los Colegiados n los mismos términos del texto original. 

De igual f rma, al texto original del artículo 197 referen-

te a la publica ión de ejecutorias y votos particulares en asun-

tos que formara jurisprudencia o la contrariaran, se añadieron 

las ejecutorias de los Tribunales Colegiados y los votos partic~ 

lares de sus Ma istrados; así como las que se acordasen expresa-

mente en Pleno, las Salas o los Tribunales Colegiados. 

En el Diar o Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 

1974, apareció ublicado el Decreto de Reformas a la Ley de Amp~ 

ro de fecha vei tinueve de octubre de ese mismo año, a escasos -

dos meses en qu había entrado en vigor la anterior reforma. 

En la nuev reforma de mérito, se adicionaron los artículos 

76, 78, 79 y 91 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y -

107 de la Const tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En la part medular de la iniciativa presidencial respecti

va, se justific la adición legislativa en los siguientes térmi-

nos: 

"La inicia iva pretende proporcionar protección jurídica 
para el menor y el incapaz en el juicio constitucional,·en la su 
plencia de la eja, subsanando los defectos·de la defensa ejer= 
cida por los re resentantes de los menores. 

"Dicha sup encia, que la autoridad judicial correspondiente 
podr~ hacer tod s aquéllas consideraciones de inconstitucionali
dad de los acto reclamados, que no se hayan hecho valer en la 
demanda deficie te. 

"El alcanc de esta iniciativa comprende tambi€m la suplen
cia por parte d la autoridad judicial en lo relativo a la apor
tación de prueb s. De no ser así dicha suplencia se vería incom
pleta, ya que e a través de las pruebas, como se demuestran los 
elementos neces rios para el otorgamiento de la protección f ede
deral a los men res o incapaces. 

"Con el obºeto de complementar la presente reforma, se pro
pone .el estable imiento de la suplencia de la revisión def icien
te. Esta adició consiste en suplir la deficiencia en los agra-
vios planteados para modificar o revocar la resolución judicial_ 
recurrida. 

"En suma, 1 propósito esencial de esta iniciativa es el 
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procurar una protección jurídica eficaz y diligente del menor y 
del incapaz, cuando la representación de sus intereses sea inade 
cuada o mal intencionada, y que a causa de ello, se les pudiese 
causar un perjuicio". 

Concretamente, al artículo 76 se le agregó un párrafo final 

en el que se determinó la obligación de suplir la deficiencia de 

la queja en los juicios de amparo en que los menores de edad fi-

guraran como quejosos. 

Por su parte,' al numeral 78 relativo a las sentencias de am 

paro, también se le adicionó un último párrafo, en el que se es

tatuyó que en los juicios de garantías en que se controvirtieran 

derechos de menores o incapaces, el tribunal que conociera del -

juicio tendría como reclamados los actos que afectaran sus dere-

ches, aunque no se hubieran señ~lado expresamente en la demanda 

de garantías. 

De igual manera, al articulo 79 se le añadió un párrafo fi

nal por virtud del cual se estableció que el juicio de amparo -

por inexacta aplicación de la ley contra actos de autoridades j~ 

diciales del orden civil, sería de estri·cto derecho, salvo los -

casos de amparo que afectaran derechos de menores o incapaces y, 

por tanto, la sentencia que en él se dictara, a pesar de lo pre

venido en el propio precepto, se sujetaría a los términos de la 

demanda, sin que fuera permitido suplir ni ampliar nada en ella. 

En cuanto al artículo 91, relativa a las reglas a las que ·.-

debían sujetarse la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados al 

conocer de los asuntos en revisión, se le adicionó la fracción -

VI, que rige aún hoy en día, en la que se estatuyó que, tratánd~ 

se de amparos en que los recurrentes fueran menores de edad, o -

incapaces, examinarían sus agravios y podrían suplir sus defi---
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ciencias, y apreciar los actos reclamados y su inconstitucionali 

dad conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo --

78. 

Por virtud del Decreto de Reformas del 21 de diciembre de -

1974, publicado el 23 de ese mismo mes v año en el Diario Ofi---

cial de la Federación, se acoplaron los preceptos relativos a la 

Ley de Amparo, a la desaparición de los territorios federales en 

la República, acorde con la reforma al artículo 43 constitucio--

nal. 

Posteriormente, en el Diario Oficial de la Federación del -

29 de diciembre de 1975, se reformó la fracción V del artículo -

74 de la Ley de Amparo de"l936, a fin de ajustarla a la reforma_ 

a la fracción XIV del artículo 107 constitucional, en la que se 

determinó que en los juicios de amparo en que se reclamara la 

inconstitucionalidad de leyes federales procedería tambi€n decr~ 

tar el sobreseimiento o la caducidad de la instancia por inacti-

vidad del quejoso o del recurrente, respectivamente, cuando el -

acto reclamado fuera del orden civil o administrativo. 

En el Decreto de Reformas del 28 de mayo de 1976, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de el propio mes y -

año, se previó, en la fracción IV del artículo 58, la facultad -

del Ministerio Público Federal de interponer recursos previstos_ 

en la Ley de Amparo. 

En la iniciativa Presidencial correspondiente (66), el Eje

cutivo Federal estimó, en lo conducente, lo siguiente: 

(66) La iniciativa Presidencial indicada, puede consultarse en -
la obra Ley de Amparo del Colegio de Secretarios de Estudio y -
Cuenta de la Suprema Corte.de Justicia de la Nación, A.C., op. -
cit., Ley de Amparo, pp. 316-320. 
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"En la aplicaci6n de este a1timo precepto, los tribunales -
judiciales de la Federaci6n, en diversas tesis jurisprudenciales 
sostienen que si bien es cierto que, conforme a la Ley de Arnpa-
ro, el Ministerio Público Federal es parte en el juicio de garan 
tías, también lo es que no tiene el carácter de contendiente nT 
de agraviado, sino el de parte reguladora del procedimiento y c2 
mo el amparo sólo puede seguirse por la parte a quien perjudique 
la ley o acto que lo motivó y es evidente que el Ministerio Pa-
blico ningún interés directo tiene en dicho acto, que sólo afec
ta intereses de las partes litigantes en el juicio constitucio-~ 
nal de amparo, no es de tomarse en cuenta el recurso de revisión 
que haga valer. 

"Lo anterior ha propiciado el que en maltiples casos el Mi
nisterio Público Federal que por su naturaleza es el· representan 
te de la sociedad y por ende de sus intereses, al quedar impedi= 
do de interponer __ los ... recursos ·a que tienen derecho las partes, -
como consecuencia de una interpretación que limita el espíritu y 
el alcance del texto constitucional, se deja sin posibilidad de 
defensa y protección a los intereses de la colectiv·idad". 

El artículo 88 recibió modificación únicamente respectó de 

la anterior puntuación de su texto. 

En fecha 7 de enero de 1980, apareció la publicaci6n en el 

Diario Oficial de la Federaci6n, del Decreto de Reformas del 31 

de diciembre de 1979, en el que se busc6 hacer más expedita y 

eficiente la intervenci6n del .Ministerio Público Federal en los 

juicios de amparo y en la revisión. 

Para alcanzar los prop6sitos indicados, se modific6 en pri~ 

cipio la fracci6n II del artículo 29, con el objeto de que el --

primer auto reca!do en los expedientes de la competencia de la -

Corte o de los Colegiados, se le notificaría por medio de oficio 

al Procurador General de la República, y al Agente del Ministe--

rio Público Federal adscrito a los mencionados tribunales, res--

pectivamente. 

Por su lado, en los art!cu.l.os 90 y 179 se present6 un avan

. ce pr~ctico de importancia, pues se suprimi6 el traslado forzoso 

y entrega de expedientes al Ministerio Público Federal, tanto en 

los amparos directos como en las revisiones. 
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Tambi~n se reformó el artículo 181, para ser coherente con 

la reforma al artículo 179, en .la que se suprimió la referencia 

al término de 10 días establecido para formular pedimento; el -

cual término conservó el modificado numeral 181, y también qued~ 

la atribución de la Corte y de los Tribunales Colegiados para 

mandar recoger los autos de oficio, si transcurridos los diez 

días indicados, no hubieren sido devueltos por el representante_ 

social. 

Por razones similares a las expuestas, los cambios a los ar 

tículos 182 y 184 suprimieron la referencia a la devolución del 

expediente por parte del Ministerio Público, consecuente con el 

texto de los artículos 90, 179 y 181, con la finalidad de que el 

turno de los expedientes no queaara relacionado con la devolu--

ción del mismo. 

Asimismo, con el objetivo de hacer más diligente la inter-

vención de la representación social, en los artículos 195 y 195_ 

bis, relativos a las contradicciones de tesis entre las Salas de 

la Corte y las diversas contradicciones de tesis entre los pro-

pies Tribunales Colegiados, se terminó con la obligación que te

nía esa institución federal de exponer su parecer sobre tales -

cuestiones, y en su lugar, se permitió formular consideraciones 

sólo cuando lo estimara pertinente, dentro del plazo de diez --

días. 

Evidentemente que las reformas de referencia constituyen un 

avance importante para no permitir el entorpecimiento de la sus

tanciación del juicio de garantías, pues no debe olvidarse la ~

trascendenc.ia de la celeridad que ha de caracterizar al juicio -

constitucional, por virtud de las garantías individuales que se 
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encuentran sujetas a debate. 

En el cambio legislativo al numeral 56 de la Ley de Amparo, 

se modificó su redacción, Gnicamente para establecer que el pos! 

ble conflicto competencia! relativo a un asunto del que conncie

ra un Juez de Distrito y que fuera de la competencia de un Cole

giado o de la Corte, se resolvería por conducto de los Presiden

tes de la Suprema Corte, de la Sala correspondiente o del respe~ 

tivo Tribunal Colegiado. 

El 16 de enero de 1984, apareció en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto de Reformas de fecha 29 de diciembre de -

1983. 

Conforme a las aludidas refonnas, al numeral 3° se le adi-

cionó un ültimo párrafo que prevalece en la actualidad, de acuer 

do con el cual las copias certificadas que se expidieran para la 

sustanciación del juicio de amparo, indirecto o directo, no cau

sarían contribución alguna. 

Esta reforma constituye un acierto del legislador, que per

mite refrendar la gratitud y la expeditez de la Justicia Fede--

ral, consagradas al rango de garantías individuales en el texto 

constitucional que nos rige. 

Asimismo, se adicionó a la Ley de Amparo el artículo 3° 

bis, que se mantiene a la fecha sin modificación, en el que se -

estableció que las multas previstas en el ordenamiento legal en 

mención, se impondrían a razón de días de salario. Para calcular 

su importe se tendría como base el salario mínimo general vigen

te en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta -

sancionada. El juzgador aplicaría las multas establecidas, a los 

infractores que a su juicio hubieran actuado de mala fe. Tambi~n 
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se estatuy6 en el último párrafo, que cuando con el fin de fijar 

la competencia se aludiera al salario mínimo, debería entenderse 

el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al mo-

mento de presentarse la demanda de amparo. 

Lo consagrado en el último párrafo señalado, ha dejado de -

tener aplicaci6n práctica por las reformas que se sucedieron po~ 

teriormente, por virtud de las cuales la competencia ya no se fi:_ 

ja acorde con el salario mínimo. Consecuentemente, en una futura 

reforma habrá de suprimir el párrafo en cuesti6n. 

Acorde con la reforma al artículo 13, el reconocimiento de 

la personalidad ante la autoridad responsable, queda sujeto a 

que los interesados lo comprueben con las constancias respecti-

vas. 

Con el ajuste legislativo al artículo 21 de la Ley de Ampa

ro, se fijó que el término de 15 días para interponer la demanda 

de amparo se contaría desde eJ: día siguiente "al en que haya suE_ 

"tido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al -

"quejoso de la resoluci6n o acuerdo que reclame ••• " 

Es importante la precisión legal de referencia, pues en el 

texto original no se precisaba si debía tomarse en cuenta la fe

cha en que legalmente se tenía por hecha la notificaci6n, o sim-

plemente la fecha en que ésta se practicaba, lo que en materia -

civil se prestaba a planteamientos muy diversos, en virtud de -

las múltiples formas de notificación que se prevén en la legisl~ 

ci6n comt:in. 

Con las reformas que se citan, al párrafo inicial del artí

culo 23 se le adicion6 la palabra días; en tanto que en la parte 

final del·numeral 27, se asentó que las notificaciones al Procu-
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rador General de la República se harían por medio de oficio diri 

gido a su residencia oficial. 

En el artículo 30, se determinó que en todo caso el emplaz~ 

miento al tercero perjudicado debía hacerse personalmente. Auna

do a ello, se modificó la fracción II del propio precepto legal, 

para establecerse en ella que si en autos no constaba el domici

lio del tercero perjudicado o de persona extraña ·al juicio, ni -

la designación de casa o despacho para oír y recibir notificaci~ 

nes, se daría cuenta a los respectivos Presidentes de Sala de la 

Corte, o de los Colegiados y al juez o a la autoridad que cono-

ciera del asunto, con la finalidad de que se dictaran las m~di-

das conducentes para investigar el domicilio; pero si a pesar de 

la investigación se desconocía su ubicación, la notificación se

ría por edictos a costa del quejoso. 

El artículo 32 se modificó para establecer nuevos montos de 

·las multas, acorde con el salario mínimo, en contra del empleado 

responsable de una notificación mal hecha, y también se previno_ 

una multa al promovente de un incidente de nulidad calificado de 

notoriamente improcedente. 

Se justifica plenamente la imposición de una multa al prom~ 

vente de un incidente de nulidad de notificaciones patentemente_ 

improcedente, pues con ello se desalienta en gran medida al liti 

gante que acude al juicio de amparo para obtener algún beneficio 

derivado de la tardanza en la resolución del amparo. Al efecto,

tambi~n es acertada la adición hecha en cuanto a que la tramita

ción del incidente de nulidad no suspende el procedimiento. 
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. Por otra parte, se suprimió la remisión que en su texto an-

terior hacía el artículo 44 a la Ley Orgánica del Poder Judi---

cial de la Federación, para en su lugar consignar que el amparo_ 

contra las sentencias definitivas o laudos, sea que la violación 

se cometa durante el procedimiento o en la sentencia, se promov~ 

ríapor conducto de la autoridad responsable, la que procedería -

de conformidad con los artículos 167, 168 y 169. 

En lo que concierne a la modificación al numeral 47 se pre-

cisó, con mayor claridad en su redacción, la existencia de posi-

bles conflictos competenciales en los que estuvieran involucra--

dos la Corte y los Colegiados, como se constata con la siguiente 

transcripción: 

"Art. 47.- Cuando se reciba en la .Suprema Corte de Justicia 
un juicio de amparo del que deba conocer un Tribunal Colegiado -
de Circuito, o se reciba en éste uno que deba conocer aquella, -
se declararán incompetentes de plano v remitirán la demanda, con 
sus anexos, al Tribunal Colegiado de Circuito en el prime caso, 
o a la Suprema Corte de Justicia, en el segundo. El Tribunal Co
legiado de Circuito designado por la Suprema Corte de Justicia -
conocerá del juicio sin que pueda objetarse su competencia del -
negocio; en caso contrario, devolverá el expediente al Tribunal_ 
Colegiado de Circuito, sin que pueda objetarse tampoco la compe
tencia de .~ste ..• '' 

En el artículo 49 se previno que cuando.un Juez de Distrito 

conociera de un asunto del conocimiento de la Corte o de los co-

legiados, declararía que carece de competencia legal, y remiti-

ría la demanda al órgano judicial correspondienté sin proveer -

respecto de la suspensión; donde er respectivo presidente confiE 

maría o revocaría la resolución del inferior. En el prime caso,-

además de tramitar el tribunal respectivo el expediente, para lo 

cual se señalaría un término no mayor de 15 días para la presen-

tación de copias y la rendición del informe correspondiente; se 
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impondría al promovente una multa de diez a 180 días de salario; 

en el segundo supuesto, o sea, .el de revocaci6n, se devolverían_ 

los autos al juzgado. 

Al artículo 51 se le agreg6 un párrafo en el que se previ6_ 

la imposici6n de una multa al quejoso o a su abogado, o a ambos, 

si se hubieran promovido dos juicos de amparo contra el mismo 

acto reclamado. 

Asimismo, se añadi6 al artículo 71 la imposici6n de una m~l 

ta de treinta a ciento ochenta días de salario a quien hiciera -

valer un impedimento que fuera desechado. 

En las propias reformas se hizo un somero ajuste legislati

vo a la fracci6n X del artículo 73, para establecer en ella la -

causal de improcedencia del juiéio de garantías por actos emana

dos de un procedimiento judicial. De igual manera, se llev6 a c~ 

bo una depuraci6n terminol6gica de la fracci6n XIII del propio -

precepto legal, con el objeto de establecer el principio de defi 

nitividad. 

Al final de la causal de sobreseimiento prevista en la fra~ 

ci6n IV del artículo 74, se previno que cuando las autoridades 

responsables no cumplieran con su obligaci6n de manifestar que 

ocurrieron causas notorias de sobreseimiento, se les impondría 

una multa de diez a ciento ochenta días de salario, según las -

circunstancias del caso •. 

En el texto reformado del dispositivo número 76, se especi

fic6, con mayor amplitud, la suplencia de la queja dirigida a -

los funcionarios que conocieran del amparo, cuando el acto recl~ 

mado se fundara en leyes declaradas inconstitucionales; para. lo 

cual se hizo remisi6n expresa a lo ordenado en los artículos 156 

•'··~·,,~-.--~i~--P-• 
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y 182 de la propia ley. 

En el artículo 79 se precis6 que, en los juicios de amparo_ 

en que no proceda l~ suplencia de la queja, el Máximo Tribunal -

de Justicia o los Colegiados, podrían corregir los errores que -

advirtieran en la cita de preceptos constitucionales y legales, 

y examinar en su conjunto los agravios y conceptos de violación, 

a fin de resolver la cuestión planteada, sin cambiar los hechos 

de la demanda. 

De conformidad con la redacci6n reformada del numeral 81, -

se aument6 y fij6, acorde con el salario mínimo, la multa por 

sobreseimiento o negativa de amparo, por haberse interpuesto la· 

demanda sin motivo; se previ6 igualmente la imposición de la mul 

ta indicada, en general cuando se advirtiera que la conducta -

procesal de las partes tuviera como prop6sito la tramitaci6n y -

soluci6n del asunto. En caso de reincidencia, la multa podría a~ 

mentarse hasta por tres tantos la suma máxima señalada, para lo 

cual se consideraría responsable de ese comportamiento al repre

sentante o autorizado en el asunto. 

Por lo que respecta al artículo 86, se modific6 su texto 

con la finalidad de preceptuar que la interposici6n del recurso_ 

de revisi6n directamente ante la Suprema Corte, no interrumpiría 

el transcurso del término de diez días que novedosamente se est~ 

bleci6 para su presentaci6n oportuna. 

La intenci6n patente del legislador en la modificaci6n al -

invocado artículo 86, fue la de permitir mayor celeridad al trá

mite del recurso de revisi6n, ya que con base en el texto ante-

rior del precepto, se daba lugar a la indebida interposici6n del 

recurso de revisi6n directamente ante la Corte, con lo cual se -
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prolongaba innecesariamente el trámite del recurso. 

En cuanto al artículo 90, se ajustó el monto de la multa im 

puesta, acorde con el salario mínimo, como consecuencia del dese 

chamiento del recurso de revisión, por no contener la sentencia 

respectiva decisión sobre la constitucionalidad de una ley, o no 

establecer la interpretación directa de un precepto de la Consti 

tución. 

En el artículo 95, fracción VII, se previó la interposición 

del recurso de queja contra las resoluciones definitivas dicta-

das en el incidente de reclamación de daños. y perjuicios, a que 

se refiere el artículo 129, siempre que el importe de aquéllas -

excediera de treinta días de salario. 

La aludida adición es de sÚma relevancia, puesto que con a~ 

telación no se regulaba el incidente respectivo pa.ra efectos del 

amparo directo, por lo que no existía un procedimiento específi

co para hacer efectiva la garantía o contragarantía en la suspe~ 

sión de ese sector del amparo ante los ~ribunales Colegiados. 

Por virtud del cambio legal·del que fue objeto el dispositl 

va 163, la demanda de amparo contra sentencias definitivas, dic

tadas por tribunales judiciales, debía presentarse por conducto 

de la autoridad responsable, que estaba obligada a hacer constar 

al pie del escrito de la misma, la fecha de notificación de la -

resolución reclamada y la de presentación del escrito. 

Con motivo de la acertada transformación al dispositivo nG

mero 103, se.estableció por fin la posibilidad de impugnar me--

diante el recurso de reclamación los acuerdos de trámite de los 

Colegiados,. a pesar de que di\;:hos órganos judiciales habían sido 

creados desde el año de 1951. 
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En el numeral 164 se estatuyó que sino constaba en autos la -

fecha de notificación a que se.refería el artículo 163, la auto

ridad responsable daría cumplimiento a la norma del artículo 

169, sin perjuicio de que en 24 horas proporcionara la informa-

ción al tribunal al que hubiera remitido la demanda. La falta de 

la referida información dentro del término indicado sería sancio 

nada con multa de 20 a 150 días de salario. 

Por su parte, en el dispositivo 165, se estatuyó que, la 

presentación de la demanda, en forma directa, ante la Suprema 

Corte o ante los Colegiados, según correspondiera, no interrumpi 

ría los términos previstos en los artículos 21· y 22. 

Acorde con el nuevo texto del artículo 165, se suprimi6 la 

posibilidad que antes establecía el artículo 167, de presentar -

la demanda de amparo directamente ante la Suprema Corte. o ante -

el correspondiente Tribunal Colegiado, para establecer la oblig~ 

ción de que sólo se presentara por conducto de la autoridad res

ponsable, lo cual estimamos que es sumamente apropiado desde el 

punto de vista pr~ctico, en virtud de ser dicha autoridad quien_ 

debe decidir sobre la suspensión del acto reclamado, emplazar a 

juicio a las partes, asentar la fecha de notificación de la res~ 

lución reclamada, así como la fecha de presentación de la deman

da, y remitir los expedientes respectivos al órgano competente -

para conocer del amparo directo. Aunado a ello, se evita así 

cualquier maniobra tendiente a retrasar la resolución del asun-

to. 

Asimismo, se modificó la fracción IV del numeral 166 para -

exigir que cuando se reclamaran violaciones procesales, debíá 

precisarse cu~l e~ la parte en la que se cometió l.a violaci6n y 
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el motivo por el cual se dejó sin defensa al agraviado; y, cuan-

do se impugnara la sentencia o laudo por estimarse inconstituci~ 

nal la ley aplicada, ello sería únicamente materia del capítulo_ 

de conceptos de violación, sin señalar como acto reclamado la --

ley. 

Respecto del cambio al artículo 168, cabe comentar que se -

redujo de cinco a tres días, el plazo conferido al promovente p~ 

ra que presentara las copias omitidas de la demanda de amparo di 

recto; y si no se exhibieren en este término, se tendría por no 

interpuesta la demanda. 

En cuanto al numeral 1691 ~ste fue reda~tado en la forma si-

guiente: 

"Al dar cumplimiento la autoridad responsable a lo dispues
to en el primer párrafo del artículo anterior remitirá la deman
da, la copia que corresponde al Ministerio Público Federal y los 
autos originales a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o -
al Tribunal Colegiado de Circuito, según el conocimiento del -~
asunto competa a aquélla o a éste, dentro del término de veintí
cuatro horas. Al mismo tiempo ·rendirá el informe con justifica-
ción, expendiendo, de manera clara y breve, las razones que fun
den el acto reclamado y dejará copia en su poder de dicho infor-
me. 

"Al remitir los autos, la autoridad responsable dejará tes
timonio de las constancias indispensables para la ejecución de -
la sentencia, a menos que exista inconveniente legal para su en
vío, evento ~ste en el que lo hará saber al agraviado, en igual 
término para que solicite copia certificada de las constancias -
que considere necesarias, la que se adicionará con las que seña
le la parte contraria y dicha autoridad. 

"La autoridad responsable enviará la copia certificada a -
que se refiere el párrafo anterior en un plazo máximo de tres -
días al en que las partes hagan el señalamiento; si no lo hace,
se le impondrá una multa de veinte a ciento cincuenta días de sa 
!ario. Igual sanción se le impondrá si no da cumplimiento oportü 
namente a la obligación que le impone el primer párrafo de este 
propio precepto". 

Por su parte, en el Decreto que se examina del año de 1984, 

se creó el artículo 182 bis, cuyo texto literal era el siguien--

te: 
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"Art. 182 bis.- Cuando en amparo directo se alegue que las 
sentencias definitivas, en asuntos penales, civiles o administra 
tivos, o los laudos de las Jun~as o Tribunales de Conciliación y 
Arbitraje, se fundan en la ley declarada inconstitucional en ju
risprudencia decretada por la Suprema Corte de Justicia, el pro
cedimiento se sujetará a lo dispuesto en este Capítulo, excep--
ción hecha de los plazos a que se refieren los artículos 180 a -
182 precedentes, y el 185, los cuales deberán ser reducidos a la 
mitad". 

En los artículos 192 y 193 se hicieron correcciones para --

evitar repeticiones innecesarias. Adicionalmente, la nueva redaE 

ción del numeral 192 incluyó la mención de que las tesis que di-

lucidaran contradicciones de sentencias de las Salas, constitui-

rían jurisprudencia, y cuando se tratara de ejecutorias sobre --

constitucionalidad o inconstitucionalidad de leyes de los Esta-

dos, la jurisprudencia podría formarse independientemente de que 

las sentencias provinieran de uña o de varias Salas. 

Como resultado de las rectificaciones que se comentan, en -

el artículo 193, se reguló lo relativo a la jurisprudencia de -

los Tribunales Colegiados, en donde por un lado se sostuvo, que 

su cumplimiento era obl·igator.io para los. tribunales inferiores,

del fuero común· y federal que funcionaran dentro de su jurisdic-

ción territorial, y por otra parte se determinó que su conforma-

ción se daba por motivo del pronunciamiento de cinco ejecutorias 

no interrumpidas por nin~una en contrario, aprobadas por unanimi 

dad de votos por sus Magistrados. 

Consecuente con la ·anterior modificación, se derogó el art! 

culo 193 bis, en el que anteriormente se encontraba el texto que 

pasó a formar parte integrante del numeral 193 en los términos -

indicados. 
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Como consecuencia también del encuadramiento legislativo -

suscitado con motivo de las comentadas reformas, se creó el artí 

culo 194 bis, en el que se estableció que en los casos previstos 

por los artículos 192 y 193, el Pleno, la Sala o el Tribunal Co

legiado respectivo, aprobarían las tesis jurisprudenciales y or

denarían su publicación en el Semanario Judicial de la Federa--

ción; lo mismo se haría con la modificación o interrupción de di 

cha jurisprudencia. 

El artículo 204 es trastocado por primera vez en su texto -

original, con la finalidad de acentuar la sanción procedente, de 

acuerdo con el Código Penal Federal, sin hacer cita expresa del 

artículo aplicable de dicho ordenamiento, contra las autoridades 

que rindieran informes falsos o se negaren a enviar la informa-

ción solicitada. 

Estimamos acertada la modificación mencionada, en atención 

a que era impropia la remisión expresa que antes se hacía a una 

fracción y numeral del Código Penal, ya que el encuadramiento de 

la conducta delictiva en que podría incurrir la autoridad respo~ 

sable, se restringía a lo establecido en un dispositivo concre-

to, que adem~s de ser susceptible de reforma, descartaba la pos! 

bilidad de que con la actuación de dicha autoridad se tipifica-

ran otros posibles ilícitos penales. 

Por razones semejantes a las antes referidas, consideramos_ 

afortunado el hecho de que, en el numeral 207 se haya suprimido_ 

la remisión expresa a un precepto del Código Penal, en aquellos_ 

casos de la suspensión en que la autoridad responsable fijara -

fianzas o contrafianzas que resulten ilusorias e insuficientes. 
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También por motivos análogos a los antes señalados, califi

camos convenientes las reformas ocurridas a los artículos 208 y 

209, relacionados con la posible falta de cabal cumplimiento de 

las ejecutorias de amparo, y en general de los mandatos y órde-

nes dictados en el juicio de garantías. 

Por último, en el dispositivo número 211, se ajustó la san

ción por responsabilidad de· las partes, acorde con el salario m.f. 

nimo. 

Posteriormente, mediante Decreto del 26 de abril de 1986, -

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 

ese mismo mes y año, se reformaron y adicionaron nuevamente di-

versos numerales de la Ley de Amparo. 

En principio, acorde con e~ principio de igualdad entre el 

hombre y la mujer reconocido por la Constitución, se derogó el -

artículo 7o., que en su texto primigenio permitía que la mujer -

casada pudiera pedir amparo sin la intervención del marido. 

Mediante la adición de un párrafo final al artículo 23, se 

consagró la posibilidad de presentar demandas o promociones de -

término, el día que éste concluyera, fuera del horario de labo-

res de los tribunales, ante el secretario autorizado para reci-

birlas. Esta modificación tiene el acierto de permitir al quejo

so una mayor oportunidad de defensa, que podría verse empañada a 

virtud de algún contratiempo de última hora que no permitiera la 

presentación de las respectivas promociones directamente ante 

las oficinas de recepción de los correspondientes órganos judi--

' ciales. Además, con la adición de referencia se aclara aún más -

la expresión "días naturales" que menciona e:). numeral 24. 
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complementariamente a la indicada rnodificaci6n, es digno de 

comentarlo que en el artículo J5 se deterrnin6 que se tendrían 

presentados en tiempo los escritos u oficios depositados en las 

oficinas de correos o telégrafos cuando alguna de las partes re

sidiera fuera del lugar del tribunal que conociera de juicio o 

incidente de suspensi6n, siempre y cuando se depositaran esos do 

curnentos precisamente en el lugar de la residencia de la parté -

que realizara la promoción. 

Por lo que hace al cambio legislativo del numeral 27, se i~ 

dicó que la facultad para recibir notificaciones no podría ser -

sustituida por la persona que para ese efecto designaran el .agr~ 

viado o el tercero perjudicado. 

En lo que respecta a los artículos 46 y 94, se suprimió la 

cita que en ellos se hacía respecto del artículo 45 que fue der~ 

gado. 

La fracci6n IV del artículo 66 fue adicionada, para consa-

grar en ella, corno causa de impedimento, el hecho de que un Mi-

nistro o Magistrado hubiera dictado, en otra instancia, la reso

lución reclamada. 

La anterior prevención se justifica por sí misma, p~esto 

que si al funcionario de amparo se le permite juzgar sus propios 

actos, habrá necesariamente en él una inclinación natural por r~ 

tificar su postura inicial, situación que podría orillar a una 

posible imparcialidad, y para evitarla es mejor no permitir que 

se ·presente. 

En la fracción XII del artículo 73, se sustituyen los voca

blos "desde el momento de su promulgación", para consagrar en su 
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lugar, "a la vigencia de las leyes", en virtud de ser esa vigen

cia la que, tratándose de las que.son autoaplicativas, causan.-

perjuicio al particular y, por otra parte, se relaciona la situ~ 

ción especial en que se combatía una ley, por inconstitucional,-

después de haberse agotado los recursos y medios de defensa, con 

el sistema previsto en el artículo 166, fracción IV, párrafo se-

gundo, cuya actuación legislativa se indica más adelante. 

En las reformas del año de 1986 en comentario, se suprimie-

ron los párrafos del artículo 76 en relación con la suplencia de 

la queja, y se creó, respecto de la citada suplencia, el artícu

lo 76 bis, en el que se consagró, en lo que interesa, la obliga

ción de las autoridades que conocieran del amparo, de suplir la 

deficiencia de los conceptos de violación y los agravios, cuando 

el acto :re:clarnado se fundara en leyes declaradas inconsti.tucion.!!_ 

les por la jurisprudencia de la ·corte, en favor de los menores .. -

de edad o incapaces¡ y, cuando se advirtiera que hubiera habido_ 

en contra del quejoso o del particular recurrente una violación_ 

manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa. 

En lo personal, estimarnos que es irnprec~so el término "en -

otras materias" empleado en la fracción VI del numeral 76 bis, -

segan comentaremos con posterioridad, al ocuparnos del texto vi-
·, 

gente. 

Como consecuencia de la creación del artículo 76 bis, se --

sustituyó la cita que en él se hacía del numeral 76, para en su_ 

lugar mencionar el primer artículo señalado. 

Por otro lado, se modificó el artículo 81, para sancionar,-

en forma genérica, a quienes promovieran amparo; corno agraviados 
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o representantes de él, con la finalidad de retardar la solución 

del asunto a entorpecer su eje~ución, para lo cual la imposición 

de las respectivas multas se sujetó a lo dispuesto en el artícü

lo 3o. bis, pero lamentablemente se suprimió el supuesto de rein 

cidencia que se había incluido en la reforma procedente, que po

dría dar lugar a imponer una multa tres veces superior a la seña 

lada para aquél que por Gnica vez promoviera injustificadamente_ 

un amparo. Así las cosas, en ese sentido la reforma en cuestión 

no puede considerarse favorable, sino retrógrada. 

De la fracción VIII del artículo 95, se suprimió, en lo que 

importa a esta investigaci6n, la palabra "ilusoria", en relaci6n 

con la fijación de fianzas y contrafianzas de la autoridad res-

pensable. 

El artículo 186 sufrió modificación con motivo de las refor 

mas aue se analizan, con la 6nica finalidad de establecer. con -

mavor claridad, el trámite o sustanciaci6n de los asuntos comoe

tencia de las Salas de ·la Corte, una. vez_ aue se hubiera señalado 

fecha para audiencia, hasta la firma del asunto por parte del -

Presidencia y del secretario. Esta modificación peisiste en la -

actualidad, por lo que el comentario respectivo se vertirá en el 

capítulo correspondiente. 

Por cuanto a la transformaci6n del tercer párrafo del artí

culo 192, se dispuso que las tesis en las que se dilucidaran co~ 

tradicciones de tesis de los Colegiados también constituirían -

jurisprudencia. 

A continuación nos ocuparemos de mencionar algunos aspectos 

medulares de las reformas a la Ley de Amparo correspondientes al 
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Decreto de fecha 21 de diciembre d
0

e 1997, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de enero de 19BB, en vigor el día 

quince de ese mismo mes y año, en el entendido de que la explic~ 

ción minuciosa de la importancia de tales reformas se refleja a 

lo largo de la presente tesis doctoral, en la que nos ocupamos -

del texto vigente de los preceptos de la Ley de Amparo, que es -

consecuencia de las indicadas reformas. 

Hecha la advertencia anterior, estamos en condiciones de -

llevar a cabo una relación breve de las modificaciones legislati 

vas acontecidas en las últimas reformas a la ley de la materia. 

En principio, cabe asentar que, coh motivo de las menciona~ 

das reformas se agregó al artículo 4o., la posibilidad de promo

ver el juicio de amparo a quien perjudique el tratado internacio 

nal, el reglamento, o cualquier otro acto que se reclame. 

Por su lado, al artículo 9o., se le agregó un párrafo fi--

nal, en el que indebidamente se exime a las personas morales -

oficiales de prestar las garantías que la propia Ley de Amparo -

exige a las partes. Se cambió el texto original del artículo 11, 

con la finalidad de establecer en él, que la autoridad responsa

ble es la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata 

de ejecutar la ley o el acto reclamado. 

El primer párrafo del artículo 26 sufrió reforma, con el -

único objeto de mejorar su redacción original, para establecer -

con mayor claridad que dentro d_e los términos a que se refiere -

el artículo 124, no se contarán los días hábiles en que se hubi~ 

sen suspendido las labores del correspondiente juzgado o tribu-

nal. Fue modificado el artículo 21, con la intención de estable

cer· facultades específicas en el amparo, al autorizado del agra-
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viado y del tercero perjudicado, para que oigan notificaciones -

en su nombre. 

Merece especial atención, la exigencia novedosa que se hace 

en las reformas de mérito, en el sentido de que la persona auto

rizada debe demostrar que cuenta con facultades legales para --

ejercer la profesión de abogado. 

El artículo 29, párrafo primero y fracción I, fueron mate-

ria de modificación para establecer, en lo conducente, que los -

amparos directos y en la revisión de éstos, las notificaciones a 

las autoridades que tengan el carácter de terceros perjudicados, 

se harán por medio de oficio, por correo, o en pieza certificada 

con acuse de recibo. 

El numeral 30 de la Ley d<· Amparo fue alterado en sus frac

ciones I y I_I, para detallar en elJ as la forma en que se deben -

llevar a cabo las notificaciones personales que deban hacerse al 

quejoso, tercero perjudicado o persona extraña al juicio. 

En cuanto a la reforma al numeral 35 de la Ley de Amparo,· -

se destaca la regulación expresa del incidente de resposición de 

autos. 

Al artículo 44 se le adicionó la mención de las resolucio-

nes que pongan fin al juicio, con la finalidad de establecer, -

que respecto a ellas también deberá procederse en los términos -

que establecen los artículos 167, 168 y 169 de la ley de la mat~ 

ria, referentes al amparo directo. 

El párrafo final del artículo 46 fue modificado, para esta

blecer en él, que por resoluciones que ponen fin al juicio, se -

entienden aquéllas que sin decidir el juicio en lo principal, lo 
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dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no 

conceden ningún recurso ordina~io por virtud del cual pueden ser 

modificadas o revocadas. 

Por lo que respecta a la reforma relativa al primer párrafo 

del artículo 47, su texto se adecu6 a la reforma constitucional_ 

respectiva, para establecer que, cuando se reciba en la Suprema_ 

Corte de Justicia un jucio de amparo directo del que deba cono-

cer un Tribunal Colegiado de Circuito, se declarará incompetente 

de plano y se remitirá la demanda al Tribunal Colegiado que cor

responda, sin que este último pueda objetar la competencia. 

El artículo 49 fue objeto de modificación· por. parte del. le

gislador, con el objeto de establecer el trámite que habrá de s~ 

guirse cuando ante un Juez de Distrito se presente una demanda -

de amparo directo. 

De acuerdo con el texto reformado del artículo 56, cuando -

·alguna de las partes estime que un Juez de Distrito conozca de -

un juicio de amparo directo, podrá recurrir al Presidente del 

correspondiente Tribunal Colegiado con la finalidad de que se d~ 

cida si se ordena o no la remisión de los autos al Tribunal Col~ 

giado. 

A la fracción I del artículo 74, se le suprimió la parte -

por virtud de la cual procedía el sobreseimiento cuando al agra

viado se le tuviere por desistido con arreglo a la ley, para qu~ 

dar solamente que el sobreseimiento procederá cuando el agravia

do desista expresamente de la demanda. 

A consecuencia de la modificación al artículo 81, se esta-

bleci6 una multa, acorde con el salario mínimo, en los juicios -



137. 

de amparo en que se dicte sobreseimiento, o se niegue el amparo, 

y se advierta que la demanda se promovió con el propósito de re

tardar la solución del asunto o entorpecer la ejecución, o bien, 

para obstaculizar la legal actuación de la autoridad. En lo per

sonal, acogemos con agrado dicha reforma y otras que se lleg.uen_ 

a dar con la finalidad de evitar el abuso desmedido del que es 

objeto el amparo. 

El artículo 83, fracción V, fue reformado para consignar la 

procedencia del recurso de revisión en contra de las resolucio-

nes que en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales -

Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionali

dad de leyes federales o locales, tratados internacionales, re-

glamentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo 

con la fracción I del artículo 85 constitucional, y reglamentos_ 

de leyes locales expedidos por los gobernadores de los Estados.'.

º cuando establezcan la interpretación directa de un precepto de 

la Constitución. 

Asimismo, se adecuaron a las reformas constitucionales que_ 

entraron en vigor en el año de 1988, los artículos 88, 92 y 93 -

de la Ley de Amparo, en cuanto a la procedencia y trámite del re 

curso de revisi6n en contra de sentencias de amparo directo. 

El artículo 95 fue acertadamente reformado en su fracción 

VIII, con el propósito de regular con toda precisión la procede~ 

cia del recurso de queja contra las autoridades responsables que 

provean en relación con la suspensión en el amparo directo. 

También fue reformada la fracción IX del numeral 95, con el 

fin de.hacer procedente el recurso. de queja contra actos de las 
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autoridades responsables, en los casos de competencia de los Tri 

bunales Colegiados de Circuito,. en amparo directo, por exceso o 

defecto en la ejecución de la sentencia concesoria del amparo. 

El dispositivo 99 se ajustó en lo relativo a los términos -

para la presentación del recurso de queja. 

En el numeral 103, se _estableció la posibilidad de que cual 

quiera de las partes interponga el recurso de reclamación, y se 

reguló directamente e~ ese precepto el trámite del indicado re-

curso que anteriormente se sustanciaba conforme a lo preceptuado 

en la Ley Orgánica del Po?er Judicial de la Federación. 

En cuanto al artículo 106, se estatuyó que cuando se hubie

re concedido el amparo directo, se remitirá testimonio de la ej~ 

cutoria a la autoridad responsable para su cumplimiento, y en c~ 

sos urgentes y de notorios perjuicios para el agraviado, se esta 

bleció la posibilidad de ordenar el cumplimiento de la· sentencia 

por vía telegráfica. 

Las reformas que se comentan dieron·pauta a que se reforma

ra radicalmente el artículo 158, para normar el nuevo régimen -

competencia! establecido respecto de los Tribunales Colegiados -

de Circuito, para conocer de los juicios de amparo directo con-

tra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan -

fin al juicio. 

De igual manera, fue reformada la fracción X del artículo -

159, con la finalidad de considerar violadas las leyes del proc~ 

dimiento y que se afecten las defensas del quejoso, cuando el 

correspondiente tribunal judicial continúe el procedimiento des

pués de haberse promovido una competencia. 
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También el artículo 161 fue cambiado en su párrafo inicial. p~ 

ra establecer, conforme a las nuevas reglas constitucionales, 

que las violaciones a las leyes del procedimiento s6lo podrán re 

clamarse en la vía de amparo al promoverse la demanda contra la 

sentencia definitiva o laudo o resolución que ponga fin al jui--

cio. 

Coherente también con las nuevas reglas constitucionales al 

amparo directo, en el ordinal 163 el legislador secundario esta-

tuy6 que la demanda de amparo contra una sentencia definitiva, -

laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberá presentarse -

por conducto de la autoridad responsable que lo emitió, quien -

deberá hacer constar al pie del escrito de la misma, la fecha en 

que fue notificada al quejoso la resolución. reclamada y la de 

presentación del escrito, además de los días inhábiles que media 

ron entre ambas fechas. 

Por su parte, como consecuencia obvia de las pluricitadas -

reformas a la Constitución, en el numeral 165 el legisºlador se--

cundario se vio precisado a excluir de su texto la presentación_ 

de la demanda de arnparo en forma directa ante la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, dado el conocimiento novedoso del amp~ 

ro directo, casi en exclusiva en favor de los Tribunales Colegi~ 

dos. 

Destaca muy especialmente la modificación que se hizo a la 

fracción IV del artículo 166, en donde se exigió mencionar como 

requisito de la demanda de amparo directo lo que enseguida se --

transcribe: 

"La sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere -
puesto fin al juicio, constitutivo del acto o de ~os actos recl~ 
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mados; y si se reclamaren violaciones a las leyes del procedi--
miento, se precisará cuál es la parte de éste en la que se come
tió la violación y el motivo por el cual se dejó sin defensa al 
agraviado". 

"Cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o resolu
ción que hubiere puesto fin al juicio por estimarse inconstitu-
cional la ley, el tratado o el reglamento aplicado, ello será 
materia únicamente del capítulo de conceptos de violación de la 
demanda, sin señalar como acto reclamado la ley, el tratado o re 
glamento, y la calificación de éste por el tribunal de amparo se 
hará en la parte considerativa de la sentencia". 

También fue reformada ·la fracción V del artículo 166 en tra 

tamiento, para determinar en ella la exigencia de que, en la de-

manda de amparo directo se especifique la fecha en que se haya -

notificado la sentencia definitiva, el laudo o resolución que --

hubiere puesto fin al juicio, o la fecha en que el quejoso hubie 

re tenido conocimiento de ellos. 

Al artículo 167 se le supr~mió la referencia que hacía de la 

suprema Corte de Justicia de la Nación. Lo mismo se hizo en rela 

ción con los artículos 168, 169, 170 y 172 del ordenamiento le--

gal que nos ocupa. 

Por lo que toca al numeral 173, se le añadieron a su texto 

las resoluciones que ponen fin al juicio, para establecer la po

sibilidad de que esos actos sean suspendidos, pero en tal preceE 

to nada se dijo en relación con la suspensión de los laudos, sal 

vo en lo que respecta a la materia laboral. 

A los artículos 177, 178, 179, 180 y 181 de.la Ley de Ampa-

ro, se les suprimió la referencia que hacían de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que anteriormente conocía del amparo -

directo por razón de cuantía. 

En el artículo 182 se previó la facultad de atracción, para 

que la suprema Corte de Justicia de la Nación pueda conocer de -

los amparos directos. 
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Por otra parte, en las reformas que se relatan se derogó el 

artículo 182 bis. 

En el capítulo de jurisprudencia de la Ley de Amparo, se re 

formaron los artículos 192, 193, 195, 196, 197-A y 197-B, con el 

objeto de establecer las nuevas reglas fijadas en las reformas -

constitucionales vigentes a partir del quince de enero de mil no 

vecientos ochenta y ocho·, y se derogaron los artí·culos 193 bis,,-

194 bis y 195 bis. En lo sustancial, son aplicables los apunta-

mientes que hicimos sobre la jurisprudencia en relación con las 

reformas constitucionales del año de 1987 que oportunamente he-

mes referido; y, en lo particular, nos remitimos a lo que en·. su 

momento expondremos en los apartados correspondientes de esta 

tesis. 

16.- LEYES ORGANICAS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y SUS -

REFORMAS. 

Mediante Decreto de fecha dos de noviembre de 1917, el en-

tonces Presidente Constituc.ional de los Estados Unidos Mexica--

nos, Don Venustiano Carranza, expidió la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

El texto original de la ley orgánica de referencia quedó i~ 

tegrado por seis capítulos y un total de cincuenta y seis artíc~ 

los, y once más de carácter transitorio, en los que se regularon 

diversos aspectos sobre la estructura del Poder Judicial Federal 

y su organización. 

De relevante importancia es mencionar, que en el artículo -

lo. del ordenamiento legal en cuestión, se estableció la integr~ 

ción del Poder Judicial de la Federación en la siguiente forma:-
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a) suprema corte de Justicia de la Nación; b) Los Tribunales de 

circuito; c) Los Juzgados de Distrito; d) El Jurado Popular; y,

e) Los Tribunales de los Estados del Distrito Federal y Territo

rios, en los casos previstos en la segunda parte de la fracción 

I del artículo 104 constitucional. 

En lo que nos incumbe, es menester apuntar, que el Máximo -

Tribunal de Justicia quedó integrado por once Ministros, que --

siempre habría 9e funcionar en Pleno (artículo 2). El Tribunal -

Pleno se componía de todos los Ministros que integraban la Supr~ 

rna Corte, y bastaba la presencia de ocho de ellos para que ese -

órgano pudiera constituirse y funcionar. Las resoluciones se to

rnaban por mayoría absoluta de los presentes, y en caso de empate 

se resolvería el asunto en la sesión o sesiones subsecuentes has 

ta que hubiera mayoría absoluta de votos (artículo 3). 

De acuerdo con lo dispuesto en las fracciones III, V, VIJ .. -

VII y VIII del artículo 60. del ordenamiento orgánico en cornent~ 

rio, a la Suprema Corte le correspondía conocer, en única instan 

cia, de todas aquellas controversias en que la Federación fuese 

parte; de las cuestiones de competencia suscitadas entre los trl· 

bunales del Fuero Federal, entre éstos y los tribunales estata-

les, del Distrito Federal o Territorios de la Federación, entre 

los de dos o más Estados y entre los de éstos y los del Distrito 

Federal o Territorios de la Federación; de los jucios de amparo_ 

por violación a las garantías establecidas en la fracción VIII -

del articulo 107 constitucional', as! corno los impedimentos, rec.!!_ 

saciones y excusas de lo.s Magistrados de Circuito y de los demás 

asuntos que le correspondieran conforme a la ley. Por su parte,-
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en el artículo 7, se le confirió a la Suprema Corte la función 

de conocer en segunda instancia. de los juicios de amparo a que -

se refería la fracción IX del artículo 107 de la Constitución, -

en tanto que en el numeral So. se le dio la atribución de cono-

cer del recurso de sdplica, cuando éste procediera conforme a la 

ley, en contra de las sentencias pronunciadas en segunda instan

cia por los Tribunales de Circuito, así como de las pronunciadas 

también en segunda instancia por los tribunales de los Estados,

del Distrito Federal y Territorios, pero solamente en los casos 

a que se refiere la fracción I del artículo 104 de la Constitu-

ción. 

Otras facultades conferidas a la Suprema Corte gue revisten 

importancia, son aquéllas en las' que habrían de resolverse las -

reclamaciones que se hicieran en contra de las providencias y -

acuerdos del Presidente de la Suprema Corte, así como las relati 

vas a la fijación de residencia de Tribunales de Circuito y Juz

gados de Distrito, al lado de otras medidas administrativas y de 

vigilancia tendientes al buen desempeño de las funciones de los 

órganos judiciales de la Federación y de sus miembros. 

Los Tribunales de Circuito se encontraban integrados por un 

solo Magistrado, un secretario, dos actuarios y de los empleados 

administrativos. Esos órganos conocían de la tramitación de los 

fallos en la apelación de los juicios sujetos en primera instan

cia a los Jueces de Distrito, así como del recurso de denegada -

apelaci6n, de recusaciones y, excusas de jueces y ,de Magistra--

dos, como de los dem~s asuntos que les encomendaba la ley (artí

culo 14 y 18). 

El territorio de la Repdblica quedó dividido en diecinueve_ 
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circuitos, segdn se estableció en ~l numeral 19. En este dltimo 

precepto legal, se e'statuy6 que la Suprema Corte designaría las 

capitales de los Estados, sujetos a la juris4icción de cada cir

cuito, la ciudad en que debía fijarse la residencia del tribunal 

correspondiente. 

A los Jueces de Distrito se les otorgaron diversas atribu-

ciones para conocer en primera instancia, de entre las cuales -

atribuciones revisten interés para nuestro análisis, las contro

versias del orden civil que se suscitaran con motivo de la apli

caci6n de leyes federales y sobre derecho marítimo, así como las 

concernientes a los asuntos civiles que afectaran a los agentes_-· 

diplomáticos extranjeros residentes en el país. 

Finalmente, en el texto de la mayor parte de los once artí

culos transitorios de la ley que nos ocupa, se consignaron diver 

sas cuestiones en materia de responsabilidad de los funcionarios 

'judiciales en el ejercicio de su desem"peño profesional. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n del año 

de 1917 no experimentó reformas legislativas, pero su texto s6lo 

rigi6 hasta el año de 1928, ya que por Decreto publicado el doce 

de diciembre de ese año en el Diario Oficial de la Federaci6n, -

bajo el mandato del entonces Presidente de ·los Estados Unidos M~ 

xicanos, Emilio Portes Gil, se derogó la citada ley orgánica del 

año de 1917, así como las demás disposiciones legales que se op~ 

sieran a la nueva ley de 1928. 

En el indicado ordenamiento legal correspondiente al año de 

1928, se estableci6 que el Poder Judicial de la Federación se 

ejercería por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n; por los 
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Tribunales de Circuito¡ los Jueces de Distrito¡ por el jurado p~ 

pular federal, así como por los tribunales de los Estados, Dis-

trito y Territorios Federales, en los casos previstos en el pá-

rrafo segundo de la fracci6n IX del artículo 107 constitucional, 

y en el de la fracci6n VI, último inciso, del artículo 40 de la 

propia ley orgánica (artículo 1 y 2). 

El cambio importante que se advierte sobre el ejercicio del 

Poder Judicial Federal respecto de la anterior ley orgánica, es 

únicamente en cuanto a los casos en que los tribunales de los Es 

tados, Distrito y Territorios Federales debían conocer, ya que -

según el nuevo texto, a tales 6rganos jurisdiccionales les cor-

respondía conocer en los casos previstos en la fracc16n IX del -

artículo 107 constitucional, y .:~ la parte conducente del artícu 

lo 40 de la nueva ley, y también cuando operativamente se eligi~ 

ra la competencia entre los tribunales de los Estados, de los -

del Distrito y de los Territo~ios Federales, en los casos preví~ 

tos en la segunda parte de la fracci6n I del artículo 104 de la 

Constituci6n. 

En esta ley también hubo modificaci6n en cuanto al número -

de Ministros de la suprema Corte que aument6 a dieciséis. Ade--

más, la Corte podría funcionar tanto en Pleno como en Salas. El 

Pleno se componía de todos los Ministros que integraban la Supr~ 

ma Corte¡ pero bastaba la presencia de once de ellos para su 

constitución y funcionamiento (artículo 3 y 4). 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo So. del cuerpo 

de leyes en comento, las resoluciones del Pleno se tomarían por 

mayoría de votos de los btinistros presentes, y en caso de empate 
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se resolvería el asunto en la sesi6n o sesiones siguientes hasta 

que hubiere mayoría de votos. Se estableció que en caso de que -

dentro de las tres sesiones siguientes no se obtuviere la mayo-

ría, el Pleno se declararía en sesión permanente hasta que se -

obtuviere. 

En los artículos 12 y 13 se especificaron las facultades -

del Pleno de la Suprema Corte. Ente tales facultades trascienden 

a nuestro estudio las siguientes: 

- Conocer de las cuestiones de competencia que se susciten 

entre los diversos 6rganos judiciales federales. 

Controlar el buen desempeño de las funcl.ones judicial.es. 

Ordenar la práctica de inv_estigaciones para averiauar la 

conducta de Jueces y Magistrados federales. 

- Conocer de impedimentos y excusas de los funcionarios ju

diciales. 

Fijar la residencia de los juzgados y tribunales. 

Elegir Presidente de la Suprema Corte; y designar qu€ ?~i

nistros deben integrar las Salas. 

- suspender en sus cargos a funcionarios y empleados cuando 

cometan algan delito oficial. 

- Nombrar a los Magistrados de Circuito. 

Por otra parte, en el numeral 24 se asign6 a la Tercera Sa

la de la Corte el conocimiento de los amparos civiles, de los i~ 

cidentes de suspensión sobre esa materia, así como de las quejas 

en esa materia. 

Los Jueces de Distrito conocerían de los amparos a que se -

referían los artículos 103 y 104 de la Constitución. 
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En el numeral 54 se dividió el territorio de la República -

Mexicana en seis circuitos. 

Finalmente, en el último capítulo relativo a disposiciones_ 

generales, se regularon las visitas de los Ministros de la Corte 

a los tribunales federales, y se estableció un catálogo completo 

de aspectos administrativos concernientes a los funcionarios ju

diciales, y a la responsabilidad en que éstos podían incurrir, v 

a los impedimentos que se pueden presentar. 

El 31 de agosto de 1934 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el texto de la nueva Ley Orgánica del Poder Judi-

cial de la Federación que derogó la anterior ley del año de 

1928. 

En lo sustancial, esta ley tomó los aspectos medulares de -

su predecesora en lo que respecta al amparo directo civil, pero 

conviene destacar que en la fracción II del artículo 26, se pr~

cisó que a la Tercera Sala del Máximo Tribunal de Justicia le 

correspondería el conocimiento de los juicios de amparo que se -

promovieran en única instancia contra las sentencias definitivas 

dictadas en los asuntos judiciales del orden.civil. 

Por su parte, en el artículo 39, fracción V, se precisó la 

especialización en la materia civil de los Juzgados de. Distrito 

para conocer de amparo pedidos contra resoluciones judiciales -

del orden civil en los casos previstos en la fracción IX del ar

tículo 107 de la Constitución. 

Igualmente, merece mención· destacada la creación de un cap! 

tulo especial en el que se regularon porrnenorizadamente los imp~ 

dimentos de los funcionarios judiciales. 
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, La indicada ley orgánica tuvo vigencia por un peri do muy -

reducido, dado que el diez de enero de mil novecientos reinta y 

seis apareció en el Diario Oficial de la Federación el ecreto -

de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, -

que derogó a su predecesora. 

Conforme al indicado cuerpo de leyes, la Suprema Co te de -

Justicia quedó integrada de· 21 Ministros, v podría funci nar en 

Pleno o en Salas, como se disponía también en las leyes nterio

res (artículo 2o.). 

En lo general, en esta nueva ley orgánica prevaleci el sis 

tema de amparo civil que se observó en las legislaciones anterio 

res, con .la intervención de los Juzgados de Distrito en ateria 

Civil y la Tercera Sala de la suprema Corte de Justicia e la Na 

ción (artículo 26, fracción II, y artículo 43, fracción I). 

Las variantes específicas que se presentaron son, e lo que 

interesa a nuestro breve estudio histórico legislativo, e aume~ 

to de atribuciones al Pleno de la suprema Corte de Justic'a de -

la Nación. Por su parte, es notorio el aumento de Juzgado de -

Distrito en toda la Repablica, aunque con el mismo namero de --

seis circuitos territoriales. 

El 19 de febrero de 1981 apareció publicado en el Di rio 

Oficial de la Federación un importante Decreto de Reforma a la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en el q e se -

incluyó dentro de la estructura del Poder Judicial de la edera

ción a los Tribunales Colegiados de Circuito para aminora la -

carga de amparos de los que conocía la Suprema Corte de J sticia 

de la Nación (artículo lo.). 
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A virtud de las.indicadas reformas se previó la existencia_ 

de los denominados Ministros Supernumerarios dentro de la inte-

ryración de la Suprema Corte (artículo 2o.). 

Se añadió como facultad del Pleno de la Corte, la distribu

ción de los Tribunales Colegiados de Circuito entre los Minis--

tros numerarios y supernumerarios para que las visiten periódic~ 

mente y vigilen la conducta de los jueces y Magistrados respectl 

vos (artículo 12, fracción VI). 

De conformidad con lo que se dispuso en las tres primeras -

fracciones del numeral 26, se le atribuyó a la Tercera Sala de -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación el conocimiento de los 

siguientes asuntos de importancia: 

- De los recursos que la ley concede ante la Suprema Corte 

de Justicia, contra las resoluciones pronunciadas por los Jueces 

de Distrito en los juicios de amparo, en materia civil, en que -

se impugnara una ley por su inconstitucionalidad o se tratara de 

casos comprendidos en las fracciones II y III del artículo 103 -

de la Constitución Federal. 

- De los recursos que la ley concede contra las resolucio-

nes de los Tribunales Colegiados de Circuito, siempre que se de

cidiera sobre la inconstitucionalidad de una ley civil o se est~ 

bleciera la interpretación directa de un precepto de la Constit~ 

ción Federal, en los términos previstos por la fracción V del ªE 

tículo 83 de la de Amparo. 

- De los juicios de amparo que se promovieran ante la supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación, en única instancia, contra 

sentencias· definitivas pronunciadas en asuntos judiciales del 



150. 

orden civil, por violaciones cometidas en ellos, excepto cuando_ 

se tratara de sentencias contra las que no procediera apelaci6n_ 

de acuerdo con la ley que las rija. 

Asimismo, la Tercera Sala conocería de los impedimentos de 

los Magistrados y jueces, así como de los conflictos competenci~ 

les que se susciten entre Tribunales Colegiados de Circuito y -

Juzgados de Circuito en cuanto a la materia civil (artículo 26,

fracciones V y VI). 

Se cre6 asimismo el Capítulo III Bis denominado Tribunales_ 

Colegiados de Circuito, compuesto del artículo lo. bis al 60. -

bis. 

En el artículo 60. bis se estableci6, en lo que·concierne a 

la presente investigaci6n docum··~tal, que los Tribunales Colegi~ 

dos conocerían de lo siguiente: 

- De los juicios de amparo contra sentencias definitivas en 

materia civil, cuando la demanda se fundara en violaciones sus-

tanciales cometidas durante la secuela del procedimiento o se -

trate de sentencias en materia civil contra los que no procedie

ra recurso de apelación, de acuerdo con la ley que los rij·a, 

cualesquiera que fueran las violaciones alegadas. Se estableci6_ 

que siempre que al promoverse amparo contra sentencias en mate-

ria civil se alegaren violaciones sustanciales cometidas durante 

ia secuela del procedimiento y violaciones cometidas en la sen-

tencia o laudos respectivos, se reclamarían conjuntamente, pre-

sentándose la demanda ante el Tribunal Colegiado de Circuito que 

correspondiera, el cual sólo decidiría sobre las violaciones su~ 

tanciales durante el procedimiento, y si la sentencia fuere des-
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favorable al agraviado, remitiría el expediente a la suprema Co_E 

te para que resolviera sobre las violaciones cometidas en las --

sentencias o laudos. 

- De los recursos en contra de los autos y resoluciones de 

los Jueces de Distrito. 

- Del recurso de queja, en términos de las fracciones V, 

VIII y IX del artículo 95, en relación con el 99 ¡ ambos de la· 

Ley de Amparo. 

En los numerales lo. bis al So. bis se estatuyó la integra-

ción actual de los Tribunales Colegiados, cuyas resoluciones se-

rían por mayoría de votos de los tres Magistrados; y en caso de 

desacuerdo se turnará el asunto al Tribunal Colegiado más próxi-

me. 

Los Jueces de Distrito en Materia Civil conocerían de los -

juicios de amparo que se promovieran contra violaciones del ar-

den civil, en los casos del artículo 107, fracción VII, de la --

Constitución. 

No pasa inadvertido que el capítulo relativo a la división_ 

territorial se \'J.o notoriamente engrosado a virtud de la crea---

ción de nuevos Juzgados de Distrito en la República Mexicana. 

El día.lo. de febrero de 1988, se publicó en el Diario Ofi

cial de la Federación la actual Ley Orgánica del Poder Judicial_ 

de la Federación que abrogó a la anterior del año de 1936. 

No nos ocuparemos de hacer referencia de las novedades que 

se introdujeron en esta ley,. puesto que dicho ordenamiento legal 

se encuentra vigente a la fecha de elaboración del presente est~ 

dio, y por ende habrá de estarse a lo que en su oportunidad ca-

mentaremos al ocuparnos de su articulado. Solamente destacaremos 
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que, en lo esencial, hubo adecuación a la norma constitucional y 

a la secundaria, y sobresale muy especialmente el hecho de que -

en esa ley ya no se mencionan los circuitos en que está dividido 

el territorio de la República y los órganos que los integran. 

El diecinueve de julio de 1991, apareció publicada en el 

pluricitado periódico oficial la primera reforma de que ha sido 

objeto la indicada Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa

ción; sin embargo, las modificaciones que se dieron resultan 

irrelevantes para nuestro análisis vinculado con el amparo dire~ 

to civil, por lo que omitiremos referirnos a su contenido. 



CAPITULO II. 

NATURALEZA JURIDICA DEL AMPARO DIRECTO EN 

MATERIA CIVIL. 

l.- CARACTERISTICAS DEL JUICIO. 

Como inicio, al presente inciso, es pertinente hacer notar_ 

que el vocablo juicio lo emplearemos como sin6nimo de proceso -

jurisdiccional o judicial. 

La palabra juicio viene de la palabra judicium; derivada -

del verbo judicare, integrado por el vocablo ~ derecho y ~ 

~ ~ que significa dar, declarar o aplicar el Derecho concre-

to (67). 

La definici6n de juicio de Escriche (68), considerada como 

clásica, explica al juicio como la controversia y decisi6n leg!

tima de una causa ante y por el juez competente¡ o sea, la leg!

tima discusi6n de un negocio entre actor y reo ante juez compe-

tente que la dirige y la termina con su decisi6n. 

Un sector de la doctrina procesal en México (69), coincide_ 

en que todo juicio debe tener las siguientes caracter!sticas: 

a) La presencia de una causa, es decir, la controversia de-

be referirse a un negocio consistente en un conflicto de intere-

ses determinado entre un actor y el demandado¡ 

b) Que se siga una controversia o discusi6n de la causa, ya 

por una pluralidad de actores contra demandados," como personas -

f!sicas o entes morales¡ 

c) Dicha controversia tiene que llevarse obligatoriamente -

(67) Cfr. Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal Ci-
vil, Editorial Porrt1a, S.A., Isa. EdiciOn, Mgxico, p. 164. 
~) Idem. p. 166. 
(69) Ib1dem·. 
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ante y por el juez que sea competente para conocerla; y, 

d) La sentencia que resuelva la controversia en la cual se 

indique el derecho de las partes; esta sentencia es el objetivo_ 

16gico y la finalidad de un juicio. 

A continuaci6n haremos algunas reflexiones pertinentes re~ 

pecto de las indicadas caracter!sticas de todo juicio: 

a) Ciertamente es necesaria la presencia dé una causa, da

do que el conflicto de intereses es lo que da lugar al juicio," -

es la materia misma del juicio y es la raz6n de su existencia. -

As!, si el actor se desiste de la acci6n, no habrá conflicto de 

intereses, y en consecuencia tampoco se justificará la existen-~ 

cia del juicio. 

b) Es indispensable que el conflicto de intereses se refi~ 

ra a personas f1sicas o morales, en su carácter de actores o de

mandados, con total independencia del namero de éstos, siempre -

que se trate de la misma causa que motive el proceso contencio-

so. 

c) No cualquier autoridad puede tramitar un juicio, ya que 

tales atribuciones están reservadas a los 6rganos estatales judi 

ciales, a los que la ley les ha otorgado facultades expresas pa

ra el.l.o •. 

d) La finalidad y consecuencia natural. de un juicio debe -

ser siempre el pronunciamiento de una norma jur1dica individual.! 

zada por virtud de l.a cual l.a autoridad judicial. decl.are l.os de

rechos y obligaciones a cargo de l.as partes, segan l.a situaci6n_ 

concreta que se l.e haya planteado. 



155. 

2.- CARACTERISTICAS Y PRINCIPIOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

Las caractertsticas del juicio de amparo son las siguien---

tes: 

- Es un medio de control de los actos de la autoridad esta

tal. Esto significa que el juicio de amparo es un freno para las 

autoridades que a través de sus actos u omisiones realicen con-

ductas que atenten en contra de la Constitución o los derechos -

fundamentales del hombre. 

- Es un medio jurtdico de control constitucional. Ast, con 

el amparo se determina que la autoridad estatal nunca podrá ac-

tuar fuera de lo establecido por la Constitución, en la que se 

establecen las garanttas individuales y la competencia federal y 

local. 

- Es un medio de control de la legalidad. Con esto se am--

plta la proteccil5n del juicio de amparo, pues se protege ademá.s_ 

de lo estauido en la Constitucil5n, las leyes y demás ordenamien

tos que derivan de ella. 

- El control constitucional es llevado por órgano jurisdic

cional. Es conveniente recordar, que en la C9nstitucil5n Centra-

lista da 1836 se estatuy6 el Supremo Poder Conservador, es de--

cir, un .. cuarto· poder para proteger la Constitución. Este cuarto_ 

poder era, como se dijo en el primer cap!tulo, un ~rgano pol!ti

co. En la actualidad el amparo es por órgano judicial, a travEs_ 

de los 6rganos federales jurisdiccionales en materia de amparo,

como lÓ es la Suprema Corte de Justicia de la Nacil5n, los Tribu

nales Colegiados de Circuito y los Juzgados de Distrito. Solame~ 
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te por control difuso conocer&n del juicio de garant1as los jue

ces del orden coman, con base 'en el articulo 133 constitucional_ 

(70). 

Cabe comentar que el control jurisdiccional puede ser por -

vía de acci6n o por vía de excepción. Con relación a este punto, 

el tratadista Octavio H. Hern&ndez (71) nos explica que la v1a -

de acci6n es la que ejercita el agraviado contra la ley o el .ac-

to de autoridad considerado como inconstitucional, que se tra-

mita en un juicio independiente para conseguir que ese acto de 

autoridad o ley sean declarados inconstitucionales, y para tal -

fin debe agotarse la actividad procesal. 

Por su parte, el control constitucional por vía de excep--

ci6n se debe de entender como áquél en el que no se sigue un pr2 

cedimiento singular en el que se declare e.l planteamiento de un 

acto o ley inconstitucional. Este procedimiento, que ~s llevado_ 

a cabo por autoridad judicial o administrativa, no tiene como f! 

nalidad determinar la constitucionalida~ del acto de autoridad o 

ley, ya que ésto se considera como accesorio con relaci6n al --

principal controvertido; no hay ejercicio de acción; es una pet! 

ci6n de1. interesado o de oficio. 

Da acuerdo con el autor Juventino v. Castro (72), el artíc.!:_ 

lo 133 constitucional establece un caso de vía de excepci6n, al 

disponer que los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constituci6n, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 

(70) Eduardo Pallares, Diccionario Te6ricoPráctico del Juicio de 
~, Editorial Porrüa, S.A., M~xico, 1976, pp. 70-71. 
T7TT-Curso de Amparo, Ediciones Botas, México, 1966, p. 47. 
(72) Hacia el Amparo Revolucionado, Editorial Porrüa, S.A., Méx! 
xico, 1977, p. l29. 
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contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los -

Estados. En relaci6n al contenido del indicado precepto constit~ 

cional, dicho autor considera que al efecto se establece el den~ 

minado control difuso de la Constitución, por vía de excepci6n. 

A continuaci6n nos centraremos en el análisis de los princ! 

píos que rigen en el juicio constitucional, para lo cual hemos -

consultado a destacados autores contemporáneos de amparo en nue~ 

tro medio jurídico (73). A nuestro juicio, los principios que r! 

gen el juicio de garantías revisten importancia como categorías_ 

te6ricas que formula la doctrina especializada para hacer más 

accesible la comprensión del juicio constitucional, a trav~s de 

la identificaci6n de sus elementos más característicos. 

Los tratadistas de la materia están de acuerdo en conside--

rar como principios esenciales o generales del juicio de amparo_ 

los siguientes: El principio de instancia de parte; el principio 

de existencia del agravio personal y directo; el principio de --

prosecusi6n judicial; el principio de relatividad de las senten• 

cías de amparo, el principio de definitividad del juici.o de amp~ 

ro, el principio de estricto derecho, el principio de. suplencia de 

la queja deficiente, as! como el princ,ipio de procedencia del 

amparo. 

Adicionalmente, es necesario apuntar, que amparistas de no-

table reputaci6n han aportado otros principios derivados de la. -

Constituci6n Federal y de su Ley Reglamentaria. Por ejemplo, el 

(73) Cfr. Arturo Gonzalez Cosío, El.Juicio de ·Amlaro, 3a.Edici6n, 
Editorial Porr11a, S.A.,.M~ico, 1990, pp. l59-l6; Efraín Polo -
Bernal, El Juicio de Amparo contra Leyes, 2a. Edici6n, Editorial 
Porr11a·, .S.A., M~xico, .1993, .pp. 69.,.91; Genaro G6ngora Pimentel,
Introdueci6n al Estudio del Juicio de Amparo, 3a. Edici6n, Edito 
rial Porriia, MLico, 1990, pp. 355-379; carios Arellano, op. cit:', 
pp. 3 3 9 y s.s. . ................. ····--······-·--· ........ ., ..... ····"' 
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conocido autor Ignacio Burgoa Orihuela (74) aporta el principio_ 

de procedencia del amparo contra sentencias definitivas o laudos 

y el principio de procedencia del amparo indirecto. Así también, 

el notable amparista Carlos Arellano García (75) ofrece otros -

principios que son: El principio de división de poderes, el pri~ 

cipio de supremacía constitucional, el principio de prosecusión_ 

oficiosa del amparo, el principio de no simultaneidad entre el -

amparo y otro medio de impugnación; el principio de tramitación_ 

escrita del juicio de amparo; el principio de limitación de pru~ 

bas, el principio de limitación de recursos, el principio de. re~ 

titución, el principio de celeridad y el principio de litis con~ 

titucional. 

Pasemos a explicar cada uño de los anteriore~ princioios: 

- Principio de instancia de parte. Consiste en que el jui--

cio de amparo nunca se inicia oficiosamente, debe existir una --

queja que provoque la intervenci6n de la autoridad constitucio-

nal para que actGe. 

- Principio de agravio personal y directo. se refiere a que 

la persona que interpone la demanda de amparo, es quien sufre el 

agravio en forma directa y personal, es decir, se le afecta en -

su esfera jur1dica. Es necesario distinguir entre el agravio ma

teria del derecho privado y el agravio en materia de amparo; el 

agravio en derecho privado se refiere a un agravio económico, 

que es un daño o perjuicio consistente en un menoscabo que sufre 

(74) Op. cit., pp. 310-311. 
(75) Op. cit., pp. 339 y s.s. 
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s6lo en su patrimonio.o una ganancia lícita que no obtiene el -

particular. En el agravio materia de amparo, es un agravio es--

trictamente jurídico, lo va a sufrir la persona que resulte afe~ 

tada por un acto de autoridad. Se puede tratar de una lesi6n en 

la persona del gobernado o. por ser éste el titular del bien afee 

tado, a quien se afecta un derecho o un bien. 

Principio de prosecusi6n judicial. El principio de prose

cusi6n judicial consiste en que el juicio constitucional se tra

mitar& acorde con los términos y procedimientos que establece la 

ley reglamentaria del juicio de amparo. 

- Principio de relatividad. Este principio que reproduce 

ideol6gica y gramaticalmente la f6rmula creada por Mariano Ote-

ro, comprende dos aspectos: 

a) Se refiere a que la sentencia que se dicta en amparo de

be concretarse a amparar y proteger a la persona que solicite el 

amparo y protecci6n de la Justicia Federal, sin extender esa pr2 

tecci6n a otras personas que no .solicitaron el amparo. 

b) Consiste en el efecto de la sentencia del acto reclama-

do¡ ya que en ellas s6lo puede hacerse una declaraci6n particu-

lar del acto reclamado, nunca una declaraci6n general. 

- Principio de definitividad. El principio de definitividad 

se refiere a la exigencia relativa a que, para promover el ampa

ro, es indispensable agotar previamente los medios ordinarios de 

impugnaci6n. Se dan casos de excepci6n para este principio, est~ 

blecidos en la Constituci6n y en la Ley de Amparo, de los que -

nos ocuparemos oportunamente. 
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Principio de estricto derecho. Este principio general -

consiste en que la sentencia que dicte el 6rgano de control con~ 

titucional en el juicio de amparo resolverá cada concepto de vi~ 

laci6n en los términos expresados por el quejoso sin suplir las 

deficiencias, salvo en los casos en que la ley lo permita. En -

s!ntesis, las excepciones al aludido principio, que a su vez ca~ 

figuran otro principio, denominado de suplencia de la queja son: 

a) En cualquier materia cuando se reclame una ley por in-

constitucional y que exista tesis jurisprudencial de la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n, en la que se haga declaraci6n de 

inconstitucionalidad; 

b) En materia de trabajo, si el quejoso es el trabajador; 

c) En materia penal, si se omiten los conceptos de viola-

ci6n con relaci6n a la libertad de las personas: 

d) Si el amparo es promovido por un menor de edad o incapaz 

directamente o a través de sus representantes; 

e) En materia agraria, si se afectan los derechos agrarios 

de un núcleo de poblaci6n ejidal o comunal, ejidatarios o comune 

ros; 

f) En ·cualquier materia que se advierta que se han afectado 

las defensas de quien promueva el amparo o los recursos. 

Como lo asentamos previamente, los anteriores principios 

son los que en general analiza la doctrina, pero hay tratadistas 

basados en la ley, y en la práctica que desprenden otros princi

pios, que son: 
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Principio de procedencia del amparo directo. Este princi

pio se da 'con base al artículo' 107, fracciónIII, inciso a) cons

titucional, para establecer que el amparo directo procede contra 

las violaciones que se practiquen en la secuela procesal y las -

realizadas en la sentencia definitiva o laudo arbitral o en res~ 

luciones que den fin al litigio. 

- Principio .de procedencia del amparo indirecto. El susodi

cho principio se encuentra basado en los incisos b) y c) de la -

fracción III del artículo 107 de nuestra Carta Magna; proceder!_ 

si se reclaman actos cometidos por los tribunales judiciales, a~ 

m'in.istrativos o del trabajo durante el juicio cuya ejecuci6n sea 

de imposible reparación o después de concluido el juicio y agot~ 

dos los recursos que procedieron; así como tambi~n cont~a actos_ 

que afecten a personas extrañas al juicio. 

- Principio de la división de poderes. Este viejo principio 

establecido por el filósofo griego Aristóteles y replanteado por 

Montesquieu, consiste en que el Poder del Estado debe dividirse_ 

en tres partes para su funcionamiento, así tenemos al Poder Le-

gislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial. En la Constitución_ 

de 1824 se estableci6 por primera vez la división del funciona-

miento del Poder del Estado. Actualmente corresponde en exclusi

va al Poder Judicial el conocimiento y resolución del juicio 

constitucional. 

- Principio de supremacía constitucional. Este principio 

est! fundamentado en el precepto 133 constitucional que estipula 

que sólo es suprema la Constitución Federal Mexicana. 
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- Principio de procedencia constitucional del amparo. Con -

este principio el tratadista en comento, hace referencia a que 

el amparo no prosperará si no es con fundamento en lo que esta-

blece el precepto constitucional 103 en sus tres fracciones. 

Principio de prosecusi6n oficiosa del amparo. Este princi 

pio se hace derivar de lo dispuesto por el artículo 157 ñe la -

Ley de Amparo, en el que se establece que los Jueces de Distrito 

cuidarán de que los juicios de amparo no queden paralizados, pr2 

veyendo lo que corresponsa hasta dictar sentencia, salvo los ca

sos en que esta ley disponga expresamente lo contrario. Al Mini~ 

terio Püblico le corresponde cuidar el exacto cumplimiento de 

esta disposici6n, principalmente cuando el acto reclamado impor

te peligro de privaci6n de la vida, de la libertad o entrañe de

portaci6n, destierrro o alguno de los actos prohibidos por el a~ 

tículo 22 de la Constituci6n Federal. 

Principio de no simultaneidad entre el amparo y otro me-

dio de impugnaciOn. El indicado principio se establece en la 

fracci6n XIV del artículo 73 de la Ley de Amparo, y consiste en 

que el amparo será improcedente si se tramita en la misma época_ 

un recurso o defensa legal promovido por el quejoso para modif i

car,· revocar o ·nulificar el acto que se reclama. 

- Principio de tramitaci6n escrita del juicio de amparo. Di 

cho principio está consagrado en el artículo Jo. de la Ley de ·~ 

paro, con la excepci6n estipulada en el artículo 117 de dicho ·o~ 

denamiento. 

- Principio de limitaci6n de pruebas. Principio estatuido -

en el precepto 78 de la Ley de Amparo; este precepto limita, en 
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las sentencias, las pruebas que comprueben la existencia del ac

to reclamado y su inconstitucionalidad. 

- Principio de limitación de recursos. Este principio se -

desprende del artículo 82 de la Ley de Amparo, y se hace consis

tir en que en el juicio constitucional s6lo procederán los recuE 

sos de revisión, queja y reclamaci6n. 

Principio de restitución. Este principio se extrae del -

numeral 80 de la Ley de Amparo, que estipula los efectos de la -

sentencia de garantías cuando se conceda protección de la Justi

cia Federal; su objeto consiste en restablecer al o a los agra-

viados el goce de sus garantías individuales violadas y resti--

tuir las cosas al·· estado que se encontraban antes de la viola--

ci6n. 

Principio de celeridad. Este principio se desprende del -

artículo 17 constitucional, que dispone que los tribunales esta

rán expeditos para administrar justicia en los plazos y términos 

que fije la ley. 

- Principio de litis constitucional. Dicho principio es sa

cado de una tesis jurisprudencial de la Corte, con base en el a~ 

tículo 94· constitucional, y con relación a los artículos legales 

192 y 193. Consiste en que no se podrán resolver planteamientos_ 

distintos a los que se produjeron ante la autoridad responsable, 

sino sólo los asuntos o negocios de inconstitucionalidad o ileg~ 

lidad del acto ejercitado por la autoridad responsable. 

3.- CARACTERISTICAS DE LOS RECURSOS. 

A lo largo del presente inciso nos ocuparemos de algunas --
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caracter!sticas de interés inherentes a los recursos, sin desa-

tender su significado, así como su ubicación en el ámbito juris

diccional y en el campo del amparo. 

En sentido amplio, entendemos por recurso a la institución_ 

procesal por virtud de la cual el gobernado puede combatir una -

resolución que le afecta su esfera jurídica; de cuyo estudio se 

encarga la propia autoridad de la que emanó el acto, o bien, una 

autoridad superior a quien expresamente se le haya designado le

galmente esa función. 

Acorde con una acepción también genéric~ pero más técnica,

podemos decir que el recurso es un medio de impugnación que.tie

ne el gobernado para atacar autos, decretos o sentencias pr?ve-

nientes de autoridades jurisdiccionales o constitucionales que -

le afecten en su esfera jurídica; y cuyo análisis está encomend~ 

do· a la propia autoridad o a una superior, quien después de est~ 

diar la legalidad o ilegalidad de la cuestión planteada a la luz 

de los agravios expresados, pronunciará una nueva resolución en 

la que se revocar!, modificará o confirmará la que se recurrió. 

Los conceptos anteriores admiten ser diseccionados en los -

siguientes elementos: 

- El recurso no es una simple figura procesal, sino que da

da su importancia y regulación sistemática y pormenorizada en el 

medio forense, merece ser identificada como institución proce--

sal. 

- La finalidad de los recursos es combatir la ilegalidad de 

resoluciones provenientes de diversas autoridades. Entre estas -

autoridades nos interesan particularmente las que desempeñan una 
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actividad jurisdiccional, en razón de que en el amparo directo -

se impugnan cuestiones de índole judicial. 

- Los gobernados, ya sea personas físicas o morales a quie-

nes afecten las resoluciones tienen la opción de recurrirlas. E~ 

ta prerrogativa conlleva a la necesaria existencia del principio 

de petición de parte a que están sujetos los recursos. 

- La interposición de los recursos puede efectuarse direct~ 

mente ante la autoridad que dictó la resolución combatida, o 

bien, ante una diversa autoridad de mayor categoría, lo que en -

todo caso se establecerá en el cuerpo legal que regule la mate-

ria, y lo mismo ocurrirá en cuanto a la nueva resolución que se 

·llegue a pronunciar al resolver el recurso. 

- El recurso constituye un límite a los.actos de autoridad_ 

con el objeto de prevenir posibles abusos, negligencia o inepti

tud de autoridades jurisdiccionales. 

La interposición de un recurso no significa su acogimien-

to, pues ello depende del análisis que lleve a cabo el órgano 

resolutor, acorde con las inconformidades que se le planteen, ba 

jo la denominación genérica de agravios. 

- El recurso puede tener tres tipos de efectos diferentes -

respecto de la resolución recurrida, a saber: a) Confirmarla; --

b) Revocarla; y, c) Modificarla. 

Son de gran trascendencia para entender la eficacia de los 

recursos, los siguientes comen~arios de los conocidos autores J_2 

sé Castillo Larrañaga y.Rafael de Piria (76): 

(76) ·Instituciones del ·oerecho Procesal: Civil, Editorial Porrtia, 
S.A., ·2a~ EdiciOn, M~xico, 1978, p. 369. 



166. 

"Por muy decidido que sea el propósito de los jueces y tri
bunales de sujetarse al estricto cumplimiento de sus deberes, -
pueden incurrir en equivocaciones, aplicando indebidamente la -
ley, ya que, al fin, como hombres, no pueden sustraerse a la fa
libilidad humana, y de aqu! que siempre se haya reconocido la ne 
cesidad de establecer medíos adecuados para la reparación de los 
agravios e injusticias que pudieran inferirse con esas posibles 
equivocaciones, concediéndose, al efecto, a quien se crea en es= 
te sentido perjudicado, facultad para reclamar aquella repara--
ción, sometiendo la resolución judicial que irrogue el agravio e 
injusticia a nuevo examen o revisión y enmienda, bien por el mis 
mo juez o tribunal que la dictara, o por otros jueces o tribuna= 
les, segdn los c~sos." · 

4.- DIVERSOS TIPOS DE RECURSOS. 

Los recursos pueden ser clasificados de varias formas: 

a) Por su regulación. 

b) Por sus efectos. 

c) Por la resolución que impugnan. 

d) Por la norma que los rí~e. 

e) Por su resultado. 

f) Por la autoridad que conoce de ellos. 

g) Por la materia sobre la que versen. 

h) Por su naturaleza. 

í) Por su obligatoriedad. 

Veamos en qu4 consisten cada una de esas clasificaciones de 

los recursos.: 

a) Por su regulación. De acuerdo con este criterio de clas! 

ficación, los recursos pueden ser ordinarios, extraordinarios o 

excepcionales. Son ordinarios los recursos que establecen causas 

generales para su interpretación, sin limitar las facultades del 

órgano superiori son recursos extraordinarios aquéllos que esta-

blecen causas legales especificas y adem~s limitan las atribucio 

nes del tribunal revisor. Por dltirno, son recursos excepcionales 

•- 1 • cosa juzgada. 
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b) Por sus efectos. Acorde con este criterio clasificato--

rio, los recursos pueden tener' efectos suspensivos o devoluti--

vos. En el primer caso se suspende la ejecución de la resolución 

recurrida; y, el segundo consiste en que el tribunal superior es 

quien conocerá y resolver§ el recurso. 

c) Por la resolución que impugnan. Segan esta clasifica---

ci6n, podr§ tratarse de recursos contra resoluciones intermedias 

o interlocutorias, y recursos contra resoluciones definitivas. 

d) Por la norma que los rige. De conformidad con esta cara.s, 

terización, los recursos podr§n ser constitucic;ma1es, legal.es o 

reglamentarios. 

e) Por su resultado. En términos de esta clasificación los 

recursos pueden ser confirmatorios, modificatorios y revocato--

rios. Son confirmatorios cuando ratifican la legalidad de la re-· 

.solución recurrida; son recursos modificatorios los que alteran_ 

parcialmente la resolución impugnada. Finalmente, estaremos ante 

recursos revocatorios en. los casos en que cambie el sentido de -

la resolución recurrida. 

f) Por la autoridad que conoce de ellos. En apego a esta c~ 

tegor!a teórica, los recursos se interponen ante el mismo tribu

nal que pronunció la resolución recurrida,. o ante el superior 

jerárquico de dicho tribunal. 

g) Por la materia sobre la que versen. Acorde con este tipo 

de recursos, se pueden establecer recursos gen~ricos para varias 

materias, o recursos espec!ficos para una o varias materias en -

lo individual. 
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h) Por su naturaleza. De acuerdo con este criterio de clasi 

ficaci6n, podrá haber recursos judiciales y administrativos. 

i) Por su obligatoriedad. Conforme a esta categoría te6ri-

ca, los recursos podrán ser obligatorios y opcionales. Los recuE 

sos obligatorios son aquéllos cuya interposición es forzosa para 

evitar ser consentidos. En cambio, los recursos opcionales no -

son de interposici6n forzosa para evitar ser consentidos. 

5.- EL AMPARO DIRECTO COMO UN JUICIO. 

En nuestra opinión, el amparo directo sí constituye un ver

dadero juicio. En efecto, la nota caracterí~tica de este sector 

del amparo, es la de tramitarse a través de un procedimiento 

~ generis" ante autoridades judiciales federales, constituci2 

nal y legalmente competentes, con el objeto de analizar si el ac 

to reclamado es o no violatorio de garantías individuales. 

Ahora bien, el amparo directo reviste las características· -

inherentes a todo juicio, puesto que el conflicto de intereses -

del que deriva el acto reclamado persiste, e incluso en muchos -

casos se acentaa, ya que por una parte se encuentran los terce-

ros oerjudicados, así como la representaci6n· social federal, y -

por otro lado están las autoridades responsables interesadas en 

que se declare la constitucionalidad de sus actos. 

Adicionalmente, el amparo se desarrolla en diversas etapas_ 

aun cuando éstas sean muy reducidas. 

El objetivo que se persigue en el amparo directo es cierta

mente el dictado o pronunciamiento de una sentencia que declare_ 

la forma y términos en que deberá quedar resuelta la controver-

sia constitucional planteada ante la Potestad Federal. 
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En otras palabras, el sector del amparo que nos ocupa cuen

ta a nuestro parecer con los el"ementos necesarios para encuadrar 

su tramitación dentro del concepto de juicio, a pesar de que --

aceptamos que se trata de un proceso judicial con característi-

cas muy especiales. Sobra decir, que las particularidades de es

te juicio se encuentran plenamente justificadas, en razón de las 

importantes prerrogativas constitucionales que se encarga de tu

telar. 

6.- EL AMPARO DIRECTO COMO UN RECURSO LATO SENSU. 

De manera muy genérica, se puede pensar en que el juicio de 

amparo directo configura un recurso "lato sensu", en cuanto a 
que, la autoridad que conoce de.ese tipo de amparo se encarga de 

revisar si se encuentra apegada a derecho la actuación del trib~ 

nal que emitió la resolución materia de la litis. 

Sin embargo, debe destacarse que, en estricta técnica le--

gal, no existe la indicada equiparación, en virtud de que el ju! 

cio de amparo tiene, entre otras, las siguientes características 

que lo distinguen de los recursos: 

El amparo directo es un juicio autónomo; en tanto que los 

recursos.nacen del procedimiento mismo. 

Los actos reclamados en el amparo directo provienen siem

pre de una autoridad diversa al tribunal constitucional; en cam

bio, las autoridades pueden conocer de los recursos que se inte~ 

pongan en contra de sus propias resoluciones. 

El juicio constitucional directo procede casi en exclusi

va contra actos de autoridad judicial; en tanto que los recursos 
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pueden interponerse, indistintamente, contra actos de autorida-

des judiciales y administrativas. 

- Los efectos del amparo directo son diversos a los que se 

establecen en los recursos, y de alcances más amplios que estos 

últimos. 

- El amparo directo sólo tiene cabida en asuntos en los que 

se cuestionen las garantías individuales. En cambio, los recur-

sos pueden ser de carácter jurisdiccional o constitucional. 

7.- CARACTERISTICAS ESENCIALES DE LA CASACION CIVIL. 

El término casaci6n proviene del verbo ~; cassas1 

cassare, que significa anular o deshacer (77). 

Un sector de la doctrina ampara! (78) nos ofrece el siguie~ 

te concepto de lo que se debe entender como casación: 

"La casaci6n es un recurso extraordinario y excepcional, de 
interpretación estricta, establecido en beneficio del derecho 
objetivo que tiene por finalidad la uniformidad de la jurispru-
dencia y la inviolabilidad de la ley, por lo que el interés pri
vado es de índole secundario, ya que inclusive se admite. en algu 
nas legislaciones que se haga valer exclusivamente "en interés.= 
de la ley". 

Apoyados nuevamente en la doctrina (79), podemos afirmar -

que el concepto de casaci6n en estudio tiene. las siguientes ca-

racter!'aticas: 

- Su naturaleza jurídica es la de un recurso, es decir, no 

es un juicio, se trata de un recurso extraordinario y excepcio--

nal. 

(77) Te6filo.Olea.y Leyva, Genealogía Jurídica de la Casaci6n y 
el Amparo ·en Materia Penal, Bolet!n de InformaciOn Judicial nüm~ 
ro 76, p. 69. 
(78) Cfr. Fix Zamudio, op. cit., pp. 125-129; Silvestre Moreno,
op. cit., pp. 634 y s.s.; Piero Calamandrei, ·La casaci6n ·civil,
Edici6n Facsimilar, p. 55. 
(79) Ibídem. 
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- Su finalidad ~s la de proteger la ley de las violaciones, 

y preservar la uniformidad de la jurisprudencia. 

- Su principal objeto es prevenir la protección y el inte-

rés de la ley, y deja en un plano inferior el interés privado y 

el de las partes; sacrifica los derechos individuales de la per-

sona. 

- Es un medio de impugnación que constituye un "control so-

bre el control". 

- Es la garantía jurisdiccional sobre la garantía jurisdic-

cional. 

Se persigue un interés público que es la exacta interpre

tación del significado abstracto de la ley, es decir, determina_ 

la regla de derecho objetivo. 

El autor Piero Calamandrei (80), nos dice que la casación 

tiene dos finalidades, una negativa, cuya función es ~a de impe

dir que los órganos judiciales se valgan del poder de mandar que 

el Estado ha delegado en ellos, con la consecuente sustracción a 

la norma fundamental, cuya observancia constituye la condición 

sine gua non del poder. De esa forma, se reafirma la autoridad 

de la ley frente al juez, lo que quita vigor al acto singular -

que ·el _j.uez ha llev~do a cabo, con lo que a su vez sale de los -

límites de su poder. Por otro lado, comenta el autor que la se-

gunda finalidad de la casación es de índole positivo, porque as~ 

gura en el Estado la unidad de la jurisprudencia, y por consi---

( 8 O) Op. cit. , p. 5 4 • 
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guiente la unidad y la igualdad del derecho objetivo través de 

la revisión, y de la selecció¿ de las diversas interp etaciones 

de una misma norma jurídica, coexistentes en la juris rudencia a 

causa de la pluralidad simultánea de los órganos judi iales de -

un mismo grado. 

El doctor Fix Zamudio (81) conceptúa a la casaci n de la --

siguiente manera: 

"Puede considerarse como el remedio procesal de 
que a través de un procedimiento autónomo, examina la 
procesal del juez para determinar su legalidad, unifi 
jurisprudencia y depurando el derecho objetivo (no ex 
te de la ley)." 

nulación,
actividad 
ando la --= 
lusivamen-

Los elementos del concepto de casación, que pode os extraer 

de acuerdo con la opinión de los anteriores autores, on: 

- Se persigue la limitación de los actos de auto idad judi

cial, para evitar que su actuación transgreda la Cons itución. 

- El juez debe subordinarse a la ley. 

- El procedimiento que se contempla para nulif ic r los ac--

tos de autoridad arbitrarios es independiente o autón mo. 

- Se busca perfeccionar y unificar el Derecho. 

8.- DIFERENCIAS ENTRE LA CASACION CIVIL Y EL JUICIO E AMPARO -

DIRECTO EN' MATERIA CIVIL. 

A continuación mencionaremos las diferencias que a nuestro_ 

parecer existen entre la casación civil y el juicio d amparo·di 

recto en materia civil, que hemos caracterizado en in isas pre--

vios: 

(81) Op. cit., p. 130. 
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- El amparo directo civil tiene hipótesis muy específicas -

de procedencia; en cambio, la procedencia de la casaci6n civil 

se da con base en hip6tesis genéricas. 

- El amparo directo civil tiene la denominaci6n y las cara_s 

terísticas esenciales que le corresponden a un juicio aut6nomo;

y, por su parte, la casaci6n civil es un recurso extraordinario. 

A nuestro parecer, esta es la característica distintiva más not~ 

ble entre ambas instituciones jurídicas. 

- El amparo directo civil es un juicio elevado a rango con!! 

titucional que protege las garantías individuales en materia ci

vil; mientras que la casación carece de la naturaleza de juicio, 

y tiene como finalidad la uniformidad de la jurisprudencia civil 

y el respeto a la ley sobre cualquier otra cosa. 

- El juicio de amparo directo civil atiende el respeto de 

las garantías individuales civiles en cada caso específico, en 

tanto que a la casaci6n solo le concierne el Derecho Civil obje

tivo. 

El amparo directo civil es de reciente vigencia .en cuanto 

a su denominaci6n y regulaci6n específica; y., por su lado, la C!!_ 

saci6n civil no forma parte del Derecho vigente. 

9.- CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL AMPARO DIRECTO EN LA MATERIA 

CIVIL. 

El amparo directo en materia civil tiene las siguientes ca

racterísticas de relevancia: 

- Procede anicamente contra actos de autoridad judicial. -

Así, podrán reclamarse actos de ·autoridades jurisdiccionales fe

derales y locales. 

··-----···---~" .·· '-'--~"''"·~·--··-·· 
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- Tiene varias hip6tesis de procedencia. En efecto, el amp~ 

ro directo civil procede contra los siguientes actos: a) Contra 

sentencias definitivas civiles, que de acuerdo con el artículo -

46 de la Ley de Amparo, con aquéllas que deciden el juicio en lo 

principal y respecto de los cuales las leyes comunes no concedan 

ningún recurso ordinario para ser modificadas o revocadas o dic

tados en primera instancia en asuntos judiciales del orden ci-

vil; b) Contra laudos pronunciados en juicios arbitrales civiles 

que han sido homologados por las autoridades jurisdiccionales -

correspondientes; c) Contra resoluciones definitivas que pongan_ 

fin a juicio, y contra las que no proceda ningún medio de impug

naci6n; y, d) Contra la ejecuci6n de los actos de las autorida-

des ordenadoras. 

- Se pueden combatir diversas violaciones aun cuando se se

ñale un solo acto reclamado. Esto es así, pues en el amparo di-

recto civil se pueden impugnar violaciones de fondo; violaciones 

cometidas durante la secuela procesal, y cuestiones de constitu

cionalidad o inconstitucionalidad. 

- Las violaciones procesales que se reclamen en amparo di-

recto deb~n ser impugnadas oportunamente. Lo anterior significa_ 

que el quejoso está obligado a preparar el ejercicio de la ac--

ci6n constitucional correspondiente, a través de los medios ordi 

narios al efecto establecidos, a menos de que la controversia -

verse sobre acciones del estado civil, o respecto de la afecta-

ci6n del orden o estabilidad de la familia. 

- Es excluy~nte del amparo indirecto. Esta característica -
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se refiere a que la procedencia· del amparo directo hace incondu

cente la del indirecto. 

- En términos generales, el amparo directo civil es de es-

tricto derecho, salvo los casos de excepción que previene la 

Constituci6n y la Ley de Amparo, en que se permite la suplencia_ 

de la queja. 

- Normalmente es uniinstancial. Ciertamente, cuando el jui

cio de garanttas directo se sigue ante los Tribunales Colegia--

dos, sin que proceda revisi6n, el juicio es uniinstancial. Lo 

mismo ocurre cuando se tramita ante la corte ~n ejercicio de; su 

facultad de atracci6n. 

10.- DIVERSOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO. 

En nuestro concepto, los juicios de amparo directo admiten_ 

ser clasificados en tres formas genéricas: 

a) Por la materia sobre la que versan. 

b) Por las instancias que pueden tener. 

c) Por las autoridades que de él los conocen. 

Enseguida explicaremos cada una de ellas: 

a) Por la materia sobre la que versan. Según esta clasific~ 

ci6n te6rica, los juicios de amparo directo pueden versar sobre_ 

la materia penal, administrativa, laboral y civil. 

b) Por las instancias que pueden tener, los juicios consti

tucionales directos son uniinstancia~,cuando· no se controvierte 

la inconstitucionalidad de un.precepto de la Constituci6n, o no 

se lleve a cabo la interpretaci6n directa de algun articulo de -

la indicada Carta Fundamental. En cambio, serán biinstanciales -

en el caso contrario. 
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c) Por las autoridades que de él los conocen. De acuerdo -

con esta clasificaci6n, podrán ser amparos directos de los que -

conocen los Tribunales Colegiados de Circuito, y por excepci6n -

serán amparos directos de los que conoce la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Naci6n, cuando ejercite su facultad de atracci6n. 

Adicionalmente, estimamos que existe la posibilidad de est~ 

blecer otros criterios de clasificaci6n del juicio de amparo di

recto, a saber: 

d) Por los actos que en ellos se reclaman. 

el Por las violaciones que en ellos se. impugnan. 

f) Por la procedencia del recurso de revisi6n. 

A continuaci6n explicamos en qué consisten: 

d) Por los actos que en el~os se·reclaman. Esta clasifica-

ci6n da lugar a tres tipos de amparo directo, el primero se re-

fiere a los amparos directos que se promueven contra sentencias_ 

definitivas; el segundo atañe a los amparos directos contra res2 

luciones que ponen fin a juicio; y, el tercero concierne a los -

amparos directos promovidos contra laudos. 

e) Por las violaciones que en ellos se impugnan. De acuerdo 

con este criterio de clasificaci6n existen tres tipos de amparo, 

el primero es el relativo al amparo directo contra violaciones -

de fondo; el segundo es el amparo directo contra.violaciones pr2 

cesales; y, el Gltimo, es el amparo directo que se promueve res

pecto de cuestiones de constitucionalidad o inconstitucionali--

dad. 

f) Por la procedencia del recurso de revisi6n. En t~rminos_ 

de esta clasificaci6n, las sentencias de amparo directo son rec~ 
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rribles cuando se controvierten legalmente cuestiones de consti

tucionalidad .º inconstitucionálidad, y son irrecurribles cuando 

ante los Colegiados no se controvierten esas cuestiones de cons-

titucionalidad o inconstitucionalidad, y en los casos en los que 

conoce directamente la Suprema Corte de Justicia.del amparo di--

recto. 

11.- EL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL. 

Antes de entrara! tratamiento del acto reclamado en la mate 

ria civil, es conveniente precisar algunas generalidades concer-

nientes al tema. 

Para el tratadista Eduardo Pallares (82) el acto reclamado_ 

se define como el acto que el demandante en el juicio de amparo_ 

imputa a la autoridad responsable, cuya característica es ser -

violatorio de las garantías individuales o de la soberanía local 

o federal, respectivamente. 

Por su parte, el autor Arturo Gonz&lez Cosío (83) expresa 

lo que a su parecer debe entenderse por acto reclamado: 

"Cualquier actividad estatal de car&cter soberano que, con
forme a lo establecido por el artículo 103 constitucional, lesio 
na derechos fundamentales del hombre". -

De,acuerdo con el autor R6mulo Rosales Aguilar (84), el ac-

to reclamado es el acto u omisi6n que el quejoso imputa en su d~ 

manda a la autoridad responsable, violatorio de las garantías i!!_ 

dividuales o de la soberanía local o federal en su caso. Añade -

dicho autor que el acto debe ser de autoridad, luego entonces no 

(e 2 )" Dice ionario de . Derecho Procesal Civil I op. cit. I p. 4 • 
(83). El Juicio de Amparo, Editorial PorrG:a, S.A.,· 3a. Edici6n, 
M~xico, . 1990, p •. 62. . . . . . . . . . . 
(84}" Fori'rtula:rio del ·Juicio de Amparo, Editorial Porrua, 4a. Edi
ci6n, M$xico, 1978, p. 10. 
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procede el amparo contra actos de particulares, por más atentat~ 

rios que sean de las garantias individuales. También afirma que 

la autoridad debe ser nacional, es decir, que forma parte de he

cho o de derecho, de nuestra organización politica y legal; lue-

go entonces, los actos de autoridades extranjeras, no motivan el 

amparo. Finalmente, asevera, que procede el amparo no sólo con--

tra la autoridad sino contra sus agentes ejecutores. 

El tratadista de amparo Arellano Garcia (85), propone el --

siguiente concepto: 

"El acto reclamado es la conducta imperativa, positiva.u -
omisa, de una autoridad estatal nacional, f·ederal, local o muni
cipal, presuntamente violatoria de garantias individuales o de -
la distribuci6n competencial establecida entre Federaci6n y Esta 
dos de la República, a la que se opone el quejoso". · -

Después de revisar los conceptos transcritos, es posible i~ 

ferir que todo acto reclamado debe reunir los siguientes elemen-

tos: 

Deben ser actos u omisiones provenientes de autoridad. 

- La autoridad de la que proviene el acto puede ser esta---

tal, federal, local o municipal. 

- Los actos de autoridad deben estimarse violatorios de ga-

rant1as individuales. 

La intenci6n que se persigue en el presente inciso, es ide~ 

tificar los actos reclamados en v1a de amparo directo civil. Pa-

ra cumplir nuestro cometid~ habremos de exponer algunas cuestio-

nes de inter~s para la mejor comprensión del Spico en cuesti6n. 

(85) Op. cit., p. 538. 
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Las afectaciones ocasionadas a los gobernados en sus garan-

tias individuales en materia ci·vil, por autoridades judiciales,-

pueden ubicarse genéricamente en tres momentos procesales disti_!! 

tos: 

- Las que se lleven a cabo antes del juicio civil. 

- Las que se llevan a cabo durante el juicio civil. 

- Las que se lleven a cabo después de concluido el juicio 

civil. 

Para estar en condiciones de atender cada uno de los puntos 

que se han desglosado necesitamos un concepto de juicio, frente_ 

a la noción de proceso y procedimiento. 

Para Rafael de Pina Vara (86), juicio es sin6nirno de proce-

so, mismo que define como el conjunto de actos regulados por la 

ley y realizados con la finalidad de alcanzar la aplicación jud_! 

cial del derecho objetivo y la satisfacción consiguiente del in-

terés legalmente tutelado en el caso concreto, mediante una dec_! 

si6n del juez competente. 

El tratadista Arellano Garc1a (87) emite un concepto de pr_2 

ceso jurisdiccional de la siguiente forma: 

" ••• el ct1inulo de actos, ·regulados normativamente, de los su 
jetos que intervienen ante un órgano del Estado, con facultades: 
jurisdiccionales, para que se apliquen las normas juridicas a la 
solución de la controversia o controversias planteadas". 

Ahora bien, para identificar el significado del vocablo-pr_2 

cedimiento se proponen los comentarios del citado autor De Pina_ 

(88) en .los siguientes .tl!!rrninos: 

(86)° Diccionario de Derecho. Ed. Porraa. 13a. Edición, México, -
1985,·. p •. 400 •. 
( 8 7) Teor!a ·General: del Proceso, Editorial Porrea, s .A., 2a. Ed,! 
ción, Mixico, l989, p. 12. 
(88) op·. cit., p. 399. 
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"Conjunto de formalidades ci trámite a que está sujeta la -
realizaci6n de los actos jurídicos civiles, procesales, adminis
trativos y legislativos. 

"La palabra procedimiento referida a las formalidades proce 
sales es sinónimo de la de enjuiciamiento como la de proceso lo 
es de la de juicio. 

"El procedimiento constituye una garantía de la buena admi
nistración de la justicia. Las violaciones a las leyes del proce 
dimiento pueden ser reclamadas en la vía de amparo;" -

El jurista Eduardo Pallares (89) hace una importante adver-

tencia en cuanto al procedimiento: 

"No hay que identificar el procedimiento y el proceso. Este 
dltimo es un todo o si se quiere una institución. Est! formado -
por un conjunto de actos procesales que se inician con la presen 
taci6n y la admisión de la demanda, y termina cuando concluye -= 
por las diferentes causas que la ley admite. El procedimiento. es 
el modo como va desenvolviéndose el proceso, que puede ser ordi~ 
naria, sumaria, breve o dilatada, escrita o verbal, con una o -
varias instancias, con periodo de prueba o sin él, y as! sucesi
vamente.;" 

De los comentarios transcritos haremos algunas reflexiones: 

- Juicio es sinónimo de proceso. 

El procedimiento es el género y el juicio la especie. 

- Los actos judiciales son los que se realizan durante el -

juicio o proceso y los extrajudiciales fuera de él. 

- No todos los actos extrajudiciales encuadran dentro del -

procedimiento, sino s6lo aqu~llos en que intervienen autoridades 

judiciales.. . 

- Todos los actos prejudiciales o paraprocesales (antes del 

juicio) son extrajudiciales. 

- Todos los actos postjudiciales (después de juicio) son -

extrajudiciales, pero no todos los actos extrajudiciales son 

(89) Diccionario de Derecho Procesal Civil, op. cit., p. 602. 



181. 

postjudiciales. 

En un orden 16gico de ideas, los actos de autoridad (que se 

mencionan como actos) deben estar regulados por la ley, con lo -

que obtenemos las siguientes conclusiones: 

- Todo procedimiento debe estar previsto en la ley. 

- Todo acto judicial será legal en la medida que lo sea el 

procedimiento. 

- Todo acto extrajudicial dentro del procedimiento deberá -

ser legal, sea prejudicial o postjudicial. 

- No todo acto extrajudicial (prejucial o postprocesal) se

rá ilegal, puesto que puede haber actos fuera del procedimiento_ 

legales. Debe entenderse por acto, todo acto de autoridad. 

Para efectos de nuestra investigaci6n documental relativa -

al amparo directo en materia civil, los actos de autoridad que 

nos interesan son aquéllos ~e den lugar a la terminaci6n del -

juicio, y que además transgreden las garant1as individuales del 

gobernado. Conviene de)ar en claro, que.el procedimiento en mate 

ria civil comprende las siguientes etapas: paraprocesal, judi--

cial y postjudicial, cuya explicaci6n se hace a continuaci6n: 

a~· Antes del juicio civil. 

Es bien sabido .que la actuaci6n de los tribunales judicia-

les que se ocupan de la materia civil, ya sea federal o local, -

tienen la posibilidad de llevar a cabo diligencias previas a un 

proceso jurisdiccional, cuya f~nalidad en la mayor parte de los 

casos· es conformar los elementos necesarios para entablar un ju_! 

cio posterior. A esas diligencias extrajudiciales se les conoce 

como medios preparatorios a juicio. En la materia civil normal--
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mente tienen el objetivo de cumplir con algún requisito de proc~ 

dibilidad de la acción que se haya de entablar. 

Las violaciones que se pudieran cometer durante la tramita

ción de las diligencias prejudiciales en cuestión, escapan al m~ 

nos en forma inmediata de la protección constitucional a través 

de la promoción del juicio de garantías directo. En todo caso, -

los vicios de legalidad de tales actos podrán ser estudiados por 

la Potestad Federal en caso de que la transgresión que se hubie

ra cometido subsista en la resolución definitiva que se llegue a 

pronunciar. 

Así las cosas, es incontrovertible que solamente en el·caso 

aludido los actos previos a juicio podrán ser materia de análi-

sis en el juicio de amparo directo civil que en su oportunidad -

se llegara a promover en contra de la sentencia definitiva, pero 

nunca tales actuaciones podrán ser señaladas como actos reclama

dos en el sector del juicio constitucional en comentario. 

b) Durante el juicio civil. 

Esta parte de nuestro análisis es medular, puesto que las -

violaciones cometidas en el juicio son las que dan lugar a la -

promoci~· del.. juicio de garantías directo, ya sea que se trate -

de resoluciones que pongan fin a juicio o sentencias definiti---

vas. 

La primera cuestión que nos hemos propuesto ~nalizar, es d~ 

terminar a partir de qué momento puede hablarse de la existencia 

de un juicio. 

Pareciera que la cuestión que se expone no tiene importan-

cía práctica, pero ello no es así, pues del esclarecimiento del 
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punto de duda planteado, dependerá la procedencia del amparo di-

recto en materia civil cuando se reclamen resoluciones que pon--

gan fin al juicio. 

Las posturas que se pueden adoptar para determinar cuándo -

existe un juicio civil son las siguientes: 

- Hay juicio civil desde el momento en que se presenta la -

demanda ante la autoridad judicial. 

- El juicio civil existe a partir de que la autoridad judi-

cial admite a trámite la demanda y ordena emplazar al demandado. 

- Existe juicio cuando se emplaza al enjuiciado. 

- La existencia del juicio se da por virtud del acuerdo ju-

dicial que tiene por contestada o no contestada la demanda. 

Sobre la primera postura concerniente a la existencia del 

juicio a partir de la presentaci6n de la demanda, podrá alegarse 

que la presentaci5n de la demanda es el acto inicial del juicio_ 

civil, y por ende no hay duda de que existe el juicio. 

El segundo enfoque relativo a la existencia del juicio des-

de que la autoridad judicial admite a trámite la demanda y orde

na emplazar al enjuiciado, encontrar~ su justificación en el he

cho de que el juicio ha sido admitido a tr.§mite y por ello no -

hay duda de su existencia. 

La tercera postura referente a que el juicio existe cuando_ 

se emplaza al enjuiciado, se fundará en el conocimiento de la -

controversia judicial por parte del demandado, como elemento in-

dispensable para la integraci6n de la litis. 

Por último, la cuarta perspecti.va se basar~ en la integra-

ci6n perfecta del procedimiento contencioso para demostrar la --
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existencia del juicio. 

En lugar de entremeternos' en una inGtil discusión teórica,

mejor será que ofrezcamos una solución pragmática que nos lleve 

a determinar a partir de cuándo existe el juicio para efectos -

del amparo directo civil. 

Bajo la advertencia anterior, habremos de observar que en -

el juicio de amparo directo civil se pueden reclamar violaciones 

procesales que cometidas en el juicio hayan trascendido al resu1 

tado del fallo, de conformidad con lo dispuesto por los artícu-

los 158 y 159 de la Ley de Amparo. 

En los casos mencionados las violaciones procesales reclam~ 

bles en amparo directo pueden referirse a cuestiones previas a -

la admisión de la demanda, pero siempre deben ser resoluciones -

adjetivas procedentes de autoridad judicial. Esta situación nos 

permite afirmar que la pauta para evidenciar la presencia de un 

juicio o proceso jurisdiccional, para efectos del amparo civil,

deberá tener como sustento que la autoridad judicial pronuncie -

una resolución vinculada con el escrito de demanda inicial, con 

total independencia del contenido del acuerdo que en tal resolu

ción se-llegue a dictar. Así por ejemplo, si la autoridad judi-

cial antes de admitir la demanda hace una prevención injustific~ 

da, ello podrá dar lugar a que en su oportunidad esa irregulari

dad procesal sea reclamada en amparo directo civil, en caso de -

que se reQnan los requisitos legalmente necesarios para su impu~ 

nación. 

En otras palabras, la tutela que proyecta el juicio consti

tucional directo abarca situaciones que llevan a concluir que el 
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"juicio" existe, para efectos de ese sector del amparo, a partir 

de que al escrito de demanda en el juicio natural le recaiga una 

resoluci6n de la autoridad judicial que afecte su esfera jurídi-

ca. 

Ahora bien, si se trata específicamente de una resolución -

que "pone fin a juicio", son igualmente aplicables los lineamie_!! 

tos precedentes, dado que la autoridad jurisdiccional podrá dar 

por concluido un procedimiento contencioso incluso antes de que 

haya dictado un auto que lo haya dado por iniciado. Es decir, en 

este caso el "juicio" para efectos del amparo directo tampoco·r~ 

quiere de la integración de la litis. 

Creemos que la postura práctica que hemos propuesto, permi-

te la cabal defensa del gobernado contra actos de autoridad jud! 

cial, con total independencia de si el quejoso en el eventual a~ 

paro directo, fue actor o demandado en el juicio natural, y se -

ajusta estrictamente a la ley. 

Claro que las correspondientes sentencias definitivas y re

soluciones que pongan fin a juicio habrán de ser previamente 

combatidas a trav~s de los medios de impugnación legalmente.esta 

blecidos_antes de acudir al amparo directo civil. 

No .. esta por demlis dejar asentado, que será importante saber 

si las violaciones procesales que se lleguen a cometer deben re

clamarse siempre en amparo directo, o en algunos casos deberlin -

impugnarse a trav~s del juicio de amparo indirecto civil. 

La regla esencial que se ha fijado para determinar si las -

violaciones al procedimiento cometidas durante la tramitaci6n --
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del juicio civil son reclamables en amparo directo o en el indi

recto, es la que ha fijado jurisprudencialmente la Tercera Sala_ 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de -

que los actos procesales tienen una ejecución de imposible repa

ración, y por tanto deben reclamarse en amparo dir~cto, si sus -

consecuencias pudieran afectar algunos de los llamados derechos 

fundamentales del.hombre o del gobernado, que tutela la Constit~ 

ción por medio de las garantías individuales, como pueden ser la 

vida, la integridad personal, la libertad, la propiedad o alguna 

otra garantía sustantiva, porque tales afectaciones o sus efec-

tos, no.se destruyen fácticamente con el sólo hecho de que quien 

las sufra obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pre-

tensiones en el juicio. En cambio, los actos de ejecución que -

son reparables no tocan por si tales valores, sino que producen_ 

la posibilidad de que ello pueda ocurrir al resolverse.la contr2 

versia, en la medida en que influyan para que el fallo sea adveE 

so a los intereses del agraviado; es decir, estos últimos actos_ 

solamente tienen efectos de carácter intraprocesal, por lo que -

su irreparabilidad únicamente podría patentizarse en caso de que 

la sentencia definitiva que se pronuncie sea desfavorable a los 

intereses de la persona contra la que se cometió la respectiva -

violación procedimental, ya que si el fallo definitivo le resul

tara favorable al gobernado, el concepto de irreparabilidad no -

llegaría a consolidarse. 

El criterio de interpretación que se comenta, se encuentra_ 

contenido en la tesis de jurisprudencia número 16, emitida por -
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la Tercera Sala de la suprema Corte de Justicia de la Nación, -

que se localiza en la foja 81,· Sección Primera, del Informe ren

dido a la Suprema Corte de la Nación por su Presid nte al termi-

nar el año de 1989, que dada su importancia se transcribe a con-

tinuación: 

"EJECUCION DE IMPOSIBLE REPARACION. ALCANCES DEL ARTICULO -
107, FRACCION III, INCISO B), CONSTITUCIONAL.- De acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 107, fracción III, inciso b), de la·-
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede -
el amparo indirecto "Contra actos en juicio cuya ejecución de im 
posible reparación ••• " El alcance de tal disposición, obliga a= 
precisar que los actos procesales tienen una ejecución de imposi 
ble reparación, si sus consecuencias son susceptibles de afectar 
directamente alguno de los llamados derechos fundamentales del -
hombre o del gobernado que tutela la Constituc"ión por medio.de -
las garantías individuales, porque la afectación o sus efectos -
no se destruyen con e1 sólo hecho de que quien la sufre obtenga 
una sentencia definitiva favorable a sus pret~nsiones en el jui= 
cio. Por el contrario no existe ejecución irreparable si las co~ 
secuencias de la posible violación se extingue en la realidad, -
sin haber originado afectación alguna a los derechos fundamenta
les del gobernado y sin dejar huella en su esfera jurídica, por
que tal violación es susceptible de ser reparada en amparo dires 
to." 

De acuerdo con el anterior criterio jurisprudencial, ser~ -

posible que una violación procesal reclarnable en amparo directo_ 

se impugne en el juicio de garantías indirecto, en el supuesto -

de que adem!s de la violación procesal que se haya cometido, se 

encuentre de por medio la interposición de una multa o de alguna 

medida de arresto, por virtud de la cual se transgredan o puedan 

violarse garantías individuales del gobernado, tales como el pa

trimonio o la libertad. Esto es, en el caso Gnico que se comen-

ta, habr! de analizarse la violación procesal en el juicio cons

titucional indirecto, en razón de la existencia de una posible -

violación a garantías de carácter sustantivo, sin que pueda div! 

dirse la continencia de la causa con el objeto de que la viola--
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ción procesal y la sustantiva se analicen de manera independien

te, de tal forma que se deje intocado lo relativo a la transgre

sión procedimental, máxime que ambas cuestiones tienen tal vincu 

lación que hace imposible su separación. 

Ahora bien, en el artículo 159 de la ley de la materia, se 

establece a lo largo de once fracciones los casos en que procede 

la reclamación constitucional en vía directa. En esta parte de -

nuestro estudio no emprenderemos el análisis de los supuestos -

normativos que se regulan en las mencionadas fracciones del pre

cepto legal de referencia; pero sí es conveniente desde ahor~ i!!_ 

dicar que cuando el amparo directo se promueve contra una sente!!_ 

cia definitiva, para efectos del amparo las violaciones procesa

les que se hayan cometido durante la tramitación del juicio nat~ 

ral y en su caso en la apelación, no constituirán los actos re-

clamados, ya que para tal fin se señala el correspondiente fallo 

definitivo, y en su caso, la ejecución del mismo. 

Solamente podrán ser señalados como actos reclamados las -

mul tici tadas violaciones al procedimiento, si se trata de resol~ 

cienes que hayan puesto fin al juicio, una vez que contra ellas_ 

se hayan interpuesto los recursos o medios de. impugnación proce

dentes, si los hubiere. 

Tambi~n podrán ser señalados como actos reclamados las res~ 

luciones de los tribunales judiciales en materia civil que homo

loguen los laudos que se lleguen a pronunciar en los juicios ar

bitrales en los que se controviertan cuestiones de índole civil. 

Es importante hacer notar, que la Constitución y l:a Ley de Arnpa-
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ro señalan a los laudos como actos reclamables en amparo direc-

to, pero lo cierto es que para que tales laudos puedan reclamar

se en la vía constitucional directa requieren su homologaci6n 

previa que se regula en el C6digo de Procedimientos Civiles. 

En el medio forense se dice que existen perjuicios que en -

la práctica se ocasionan a las partes en juicio con la aplica--

ci6n del criterio contenido en la jurisprudencia sustentada por_ 

la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ~

que hemos transcrito en párrafos previos. La cuesti6n enfoca de -

la siguiente manera: 

A virtud de la interpretaci6n que la Suprema Corte de Justi 

cia realiz6 de la fracci6n III, inciso b), del artículo 107· cons 

titucional, diversas resoluciones dictadas dentro de juicio, que 

hasta antes de la constituci6n de la citada jurisprudencia po-

dían ser combatidas por los agraviados a través del juicio de am 

paro promovido ante Juez de Distrito, por considerarse hasta ese 

entonces que la irreparabilidad. de tales resoluciones estribaba 

en que ya no eran ·susceptibles de· ser examinadas nuevamente por 

el juzgador en la sentencia definitiva, como por ejemplo la reso 

luci6n de apelaci6n que decidía la excepci6n de falta de persona 

lidad, etc., en la actualidad ya no pueden ser combatidos por -

los agraviados a través del juicio ·que la irreparabilida.d de re

soluciones dentro de juicio consiste en que su dictado afecte de 

manera inmediata alguno de los derechos fundamentales·del gober

nado tutelados por la Consti'tuci6n a través de las garantías in

dividuales. Se advierte que en la pr~ctica se presentan m~lti--

ples inconvenientes para las partes al no poder combatir esas ·.r~ 

soluciones, sino hasta el amparo directo que se promueva contra la 
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sentencia definitiva; pues tratándose, por ejemplo, de resoluci~ 

nes que desechan las excepciones de falta de personalidad o de -

legitimaci6n activa o pasiva, que s6lo pueden atacarse hasta el 

amparo directo que se promueva contra la sentencia de fondo, se 

obliga a la parte que opuso la excepci6n, que en Gltima instan-

cia será declarada procedente, a litigar en un.procedimiento ju

dicial que bien pudo terminar en breve t~rmino, con las conse--

cuentes erogaciones, incertidumbre jur!dica y demás molestias in 

herentes al litigio; perjuicios que no serán reparados en la sen 

tencia de amparo directo respectiva, al igual que como ocurre -

con las cuestiones competenciales. En lo personal, hemos adverti

do que la aplicaci6n de esos criterios de interpretaci6n han evi 

tado el abuso del amparo indirecto, con lo que se evitan dilacio 

nes innecesarias. 

Claro que, es interesante hacer menci6n que, tratándose ver 

bigracia de las resoluciones que desechan las excepciones de l.i·

tispendencia o conexidad, que no pueden ser combatidas por el -

agraviado en forma inmediata a trav~s del amparo indirecto, bien 

podr!a suceder, que al momento de promoverse el amparo directo -

respectivo, el juicio que se dice conexo se encuentre en diversa 

instancia o haya sido resuelto, por lo que aun cuando en la sen

tencia de amparo directo, se ordenara a la responsable que decl~ 

re improcedente la excepci6n de conexidad· o litispendencia, nin

g(in beneficio práctico alcanzar!a el quejoso, ante la imposibil!, 

dad jur!dica de acumular los juicios. Esta si'tuaci~n particular_ 

debe ser observada con mucha atenci6n, para establecer si consti 

tuye una excepci6n a la regla general. 
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Antes de dar por terminado el inciso en tratamiento, ofre

ceremos algunas reflexiones acerca de los laudos en el amparo di 

recto civil. 

El articulo 609 del C6digo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, establece que las partes tienen derecho a 

sujetar sus diferencias al juicio arbitral, el cual juicio es d~ 

finido por el tratadista Eduardo Pallares (90), en los siguien-

tes términos: 

"Por juicio arbitral se entiende el que se tramita ante jue 
ces árbitros y no en los tribunales previamente establecidos por 
la ley." 

El mismo autor señala que por árbitro debe entenderse: la -

persona que, sin ser funcionario judicial, conoce de.un litigio, 

lo tramita y pronuncia sentencia sobre él. 

En la doctrina amparal contemporánea (91), existen dos co-

rrientes diversas, la primera de las cuales sostiene que el com-

premiso arbitral es un contra~o con efectos de Derecho.Pablico,-

que se producen por voluntad de la ley, por lo que los árbitros 

están investidos de verdadera jurisdicci6n de carácter excepcio

nal para conocer de un litigio. Frente a esta corriente de la --

doctrina existe la segunda, a la que nos adherimos, que sostiene 

que el compromiso arbitral es un contrato privado, que produce -

efectos de Derecho Privado, por lo que niega que los árbitros 

tengan jurisdicci6n y que el procedimiento seguido ante ellos 

sea un verdadero juicio. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, acoge la segunda 

. tesis en diversas ejecutorias, entre las cuales se pueden citar 

(90) Diccionario de Derecho Procesal Civil, op. cit., pp. 169-183. 
(91) I 
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las siguientes: 

"ARBITROS.- La Suprema Corte sustenta el criterio de que -
los árbitros no tienen el carácter de autoridades, y 'para ello -
se apoya en las disposiciones de la Ley Orgánica del Fuero Común 
en el Distrito y Territorios Federales, que de modo categórico -
dice: "Los árbitros no ejercen autoridad pública ••• y sus resolu 
ciones tendrán, la eficacia que las mismas leyes les atribuyan"; 
por tanto, por no haberse interpuesto el recurso de amparo con-
tra las resoluciones arbitrales, no deben estimarse como consen
tidas. En lo general, lo~ árbitros quedan sujetos a las leyes -
del procedimiento pero pueden dispersárseles la observancia de -
éstas, y aún la de las leyes de fondo, es decir, ·puede permitír
seles que resuelvan según sus sentimientos de justicia y equidad 
y los dictados de su razón; en este caso, los árbitros son amiga 
bles componedores o arbitradores, y siel laudo no se ajusta a -= 
las formas establecidas por la ley para las sentencias, o contie 
ne estimaciones del arbitrador, respecto de las bases para la ·11 
quidación de cuentas entre los contendientes, esto no implica -= 
que el laudo sea ilegal; tampoco es causa de ilegalidad del lau
do, que el arbitrador remita a las partes al juicio de peritos -
para fijar la liquidación porque la ley indica la posibilidad de 
que los jueces se reduzcan a fijar las bases para practicar una 
liquidación, sin precisar numéricamente el importe de la conde-
na, lo cual significa que los arbitradores pueden hacer legalmen 
te otro tanto. En el compromiso puede establecerse la renuncia = 
de la apelación, pero la.ley niega a los árbitros la facultad de 
ejecutar sus fallos. Aunque la sentencia arbitral tenga autori-
dad de cosa juzgada, carece de fuerza ejecutoria y necesita que 

.un funcionario judicial le otorgue el exequatur, sin que las par 
tes puedan convenir en lo contrario. Para conceder este exequa-= 
tur, no debe rehusarse, sólo cuando la sentencia contenga viola
ciones de preceptos de interés público, que no pueden dispersar
se y que se imponen a las partes, a pesar de su voluntad. Aunque 
las partes hayan renunciado a la apelación, si atribuyen al lau
do arbitral violaciones o preceptos del orden público, es induda 
ble que pueden interponer contra el laudo el recurso de alzada,= 
el procedimiento incidental para obtener declaratoria de que no 
hay resolucil5n que ejecutar, pues nuestra ley no reconoce este -
medio pall:'a atacar las sentencias arbitrales (92)." 

"ARBITROS, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DE 
LOS.- De acuerdo con la fracción I del artículo lo. de la Ley de 
Amparo, en relacil5n con la fracción I del artículo 103 de la --
Constitucil5n Federal, el amparo solo procede contra actos de au
toridad que violen las garantías individuales. Ahora bien, aun-
que los árbitros, por disposición de la ley, tienen la facultad 
de resolver los conflictos jurídicos que las partes cometan a sü 
consideraci15n, como aquéllos emanan de un compromiso formado en-

(92) Semanario Judicial de la FederaciOn. Quinta.. Epoca. Tomo, 
XXVI, Tercera sala, p. 236. 



193. 

tre particulares, su función es privada e igual carácter tiene -
el laudo que dictan. La función jurisdiccional es una función 
pablica del Estado, por lo que solo puede ser conferida por el -
Estado mismo; y como quien nombra a los árbitros y determina los 
limites de su oficio, no obra en interés pablico, esto es, en ca 
lidad de órgano del Estado, sino en interés privado, se deduce = 
lógicamente que las funciones de los árbitros no son públicas. -
En tal virtud, no pueden los mismos árbitros conceptuarse como -
autoridades del Estado, por lo que los amparos que se intenten -
contra las resoluciones que dicten, resultan improcedentes, mien 
tras no exista un mandamiento de ejecución que libre el juez com 
patente, cuando es requerido por los árbitros para el cumplimien 
to del laudo; exequatur que es indispensable para que la resolu= 
ción arbitral pueda causar algGn perjuicio a las partes. El lau
do, una vez decretado su cumplimiento se eleva a la categor1a de 
acto jurisdiccional, y es hasta entonces cuando el agraviado de
berá ocurrir en demanda de amparo, ya sea porque en su concepto 
se hayan cometido violaciones a los términos del compromiso o -= 
desatendido los requisitos esenciales del procedimiento, como la 
falta de recepción de pruebas, de audiencia, o porque se ataquen 
en el laudo disposiciones de estricto orden pablico.'" (93) 

Ahora bien, la resolución o laudo dictado por el árbitro -

puede ser acatado voluntariamente por la parte que resultó cond~ 

nada, caso en el cual no existe problema alguno; sin embargo, 

cuando el condenado se niega a acatar el laudo .arbitral, y en -

virtud de que el árbitro carece del tercer elemento de la juris-

dicción, la exsecutio, en todos los casos en que ésta se requie-

ra, debe ser auxiliado por los tribunales ordinarios, por lo que 

ante la negativa del sentenciado para dar cumplimiento volunta-

rio al laudo, la contraparte debe promover ante el juez ordina-

rio su homologación, la cual no es sino la resolución que el ---

juez ordinario dicta para que se proceda a la ejecución del lau-

do arbitral (94). En este sentido, el articulo 632 del Código de 

Procedimientos.Civiles para el Distrito Federal, establece: "No-

(93) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. QUINTA EPOCA. TOMO 
CII. TERCERA. SALA, p. 42.4. . . . .. 
(94) Cfr. José Becerra Bautista,· El ·proceso ·civil ·en ·Mlb:ico, Ed_! 
torial Porraa, S.A., Mi§xico, lla. Edici15n, 1984, p. 391. 
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tificado el laudo, se pasarán los autos al juez ordinario para 

su ejecución, a no ser que las· partes pidieren aclaraci6n de --

sentencia". 

De conformidad con el criterio imperante en la Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en las -

tesis anteriormente transc~itas, es improcedente el juicio de a~ 

paro que se promueva contra actos o resoluciones del árbitro, 

por desempeñar una función de carácter privado y no pGblica. 

Es claro que contra la resolución del juez ordinario, que -

ordena la ejecución del laudo arbitral, por apegarse al com~rom! 

so arbitral y a las disposiciones legales respectivas, procede -

el juicio de amparo; sin embargo, en la actualidad existen dos -

corrientes entre los Tribunales Colegiados de Circuito, respecto 

a la vía en que debe reclamarse la homologación del laudo arbi-

tral, puesto que mientras que para unos tribunales el laudo arbi 

tral homologado debe combatirse por medio del juicio de garan---

tías directo, al estimar que constituye la resolución que pone -

fin al juicio arbitral: para otros Colegiados, el amparo proce-

dente contra tales actos de autoridad, es el indirecto ante el -

Juez de· Di.strito, por considerar que el auto de homologaci6n es 

un acto dictado despu~s de concluido el juicio. Al respecto, el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia civil del Primer Circuito, 

en la tesis nGmero· 173, publicada en la página 564, del Tomo VI, 

Segunda Parte-2, de la Octava Epoca del Semanario Judicial de la 

Federaci6n, sostiene la siguiente tesis: 

"LAUDO ARBITRAL, HOMOLOGACION DEL. PROCEDE EN SU CONTRA EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.- La resoluci6n mediante la cual el -
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juez homologa un laudo arbitral, es el acto que constituye el re 
quisito indispensable para su ejecuci6n, por carecer los árbi--= 
tros de imperio para ejecutar sus propias resoluciones. Por tan
to, en su contra procede el juicio de amparo indirecto, ya que -
el árbitro carece del carácter de autoridad para los efectos del 
amparo. El laudo una vez que se homologa, se eleva a la catego-
r1a de acto jurisdiccional, y a partir de ese momento puede im-
pugnarse ante los tribunales de la Federación". 

Por el contrario, el Quinto Tribunal colegiado en Materia -

Civil del Primer Circuito, en la tesis nGmero 308, publicada en 

la página 191, Tomo VI, Segunda Parte-1, de la Octava Epoca del 

citado Semanario, sostiene lo siguiente: 

"LAUDO ARBITRAL HOMOLOGADO Y ACTOS PENDIENTES A SU EJECU--
CION. PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO Y NO DEL·INDIRECTO TRATANDO. 
SE DE.- El laudo arbitral y su homologaci6n, as1 como el auto -= 
que ordena su ejecución y el lanzamiento del inmueble arrendado, 
es improcedente reclamarlos en amparo indirecto, por ser el jui
cio de amparo directo el que procede contra los laudos homologa
dos que pongan fin al.juicio arbitral, y a todos los actos ten-
dientes a la ejecuci6n del mismo, de acuerdo con lo dispuesto -
por el articulo 158 de la Ley de Amparo. Por lo tanto, al resul
tar improcedente el juicio de amparo indirecto respecto de esos 
actos, el mismo debe ser sobreseído, en términos de la fracción 
XVIII del articulo 73, en relación con la fracción III del art1= 

'culo 74 de la Ley de Amparo." 

A la fecha en que se redact6 este trabajo de investigación, 

no se tienen noticias de que la manifiesta contradicción de cri-

terios entre estos Tribunales Colegiados de Circuito, haya sido_ 

resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n: sin em-

bargo, a nuestro juicio el criterio correcto y que por ende debe 

prevalecer, es el contenido en la tesis transcrita del Quinto -

Tribunal Colegiado en Materia civil del Primer Circuito, puesto_ 

que, de acuerdo con la normatividad del Capitulo Primero, T1'tulo 

Octavo del Código de'Frocedimientos Civiles para el Distrito Fe-

deral, el juicio arbitral 'culmina· con la resolución dictada por 

el juez ordinario, que ordena la eje'cución del l'audo arbitral, -
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por lo que sin duda alguna, el amparo que contra dicha homologa

ciOn se promueva debe ejercitarse en la vía de amparo ,directo, -

por tratarse de la resolución que pone fin al procedimiento arb! 

tral en los términos del artículo 158 y 46, párrafo tercero, de 

la Ley de Amparo. 

No está por demás comentar, que en la demanda de amparo el 

agraviado podrá r.eclamar en el capítulo de conceptos de viola--

ciOn, y no como acto reclamado destacado, la o las violaciones -

procesales sucedidas en el curso del juicio arbitral, puesto que 

el acto de autoridad contra el que procede .el juicio de amparo 

directo es la resolución por la que se homologa el laudo, y su 

ejecución. 

c) Después de concluido el juicio civil •. 

Finalmente, conviene dejar .establecido que, todos los actos 

de autoridad que se lleguen a cometer después del dict~do del 

fallo definitivo o de la correspondiente resolución que haya --

puesto fin a juicio, son actuaciones que.no pueden ser reclama-

das a trav~s del juicio de amparo directo civil, ya que solamen

te podrán impugnarse en vía de amparo indirecto ante el Juez de 

Distrito que conozca de la materia civil, en los términos y con

diciones que al efecto se precisan en la Ley de Amparo. 

En síntesis, se puede decir que los Gnicos actos reclama--

bles en amparo directo civil son los siguientes: 

- Las sentencias definitivas para los efectos del amparo. 

- Las resoluciones por virtud de las cuales se homologuen 

los laudos que se lleguen a pronunciar en los juicios arbitrales 
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en materia civil. 

Las resoluciones que pongan fin a juicio. 

- La ejecuci5n de los actos de las autoridades ordenadoras. 



CAPITULO III. 

LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y LOS DERECHOS 

CONSTITUCIONALES EN MATERIA CIVIL. 

Consideramos de relevante importancia te6rica y pragmática, 

incluir un capítulo de garantías individuales y derechos consti-

tucionales vinculados con la materia civil dentro del presente -

trabajo recepcional, puesto que, precismente mediante el juicio_ 

de garantías directo se van a reparar las violaciones cometidas 

por las autoridades judiciales en detrimento de la esfera juríd! 

ca de los gobernados. 

1.- ARTICULO lo. CONSTITUCIONAL. 

Establece literalmente el artículo lo. constitucional: 

"Art. lo.- En los Estados Unidos Mexicanos todo indi~iduo -
gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales 
no podrán restringirse, ni suspenderse, sino en los casos y con 
las condiciones que ella misma establece." 

El precepto de la Constituci6n en comentario, admite la si-

guiente exégesis: 

- La tutela de las prerrogativas individuales y su posible_ 

suspensi6n se extiende a todas las personas físicas o morales, -

nacionales o extranjeras. 

- La condici6n sine ~ ~ para que se actualice la hipót~ 

sis constitucional en cuestión, es que los entes a quienes van_ 

dirigidas las garantías individuales se ubiquen dentro del terrl:_ 

torio de los Estados Unidos Mexicanos. 

- se previene la restricción de las garantías individuales, 

en los ~nicos casos en que la propia Constitución permite. Estas 

restricciones se refieren esencialmente. a derechos de carácter -

político en relaci6n con los extranjeros, ~ue por la experiencia 

hist6rica de nuestro país, el Constituyente los ha reservado a -
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los ciudadanos mexicanos. La restricción de garantías que incum

be a nuestro estudio vinculada con la materia civil, es la rela

tiva al derecho de propiedad de las personas físicas y morales -

de nacionalidad extranjera, quienes no pueden adquirir tierras y 

aguas en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronte-

ras y de cincuenta en las playas, como se verá en su oportunidad 

al ocuparnos del artículo 27 constitucional, so pena de perder -

en beneficio de la Nación los bienes que hubieren adquirido. 

- La suspensión de las garantías que consigna la Constitu-

ción, podrá darse en las circunstancias y términos que establece 

la propia Carta Fundamental, de tal forma que ninguna disposi--

ción normativa podrá dictarse sin ajustarse a tal exigencia. Al 

respecto, nos remitimos a los cómentarios que oportunamente hare 

mos en relación con el numeral 29 de nuestra Constitución. 

Concretamente en el amparo directo civil, la garantía de -

igualdad se palpa a través de la posibilidad de que los indivi-

duos en su totalidad, sin distingos de edad, capacidad física o 

mental, nacional, sexo, raza, religión y situación social o eco

nómica, pueden ser quejosos y gozar de todas las prerrogativas -

que como tales les correspondan, en una eventual situación en -

que haya de por medio actos de autoridad, y estén en pugna dere

chos y obligaciones que deriven de una controversia judicial, en 

los términos y condiciones que establece la propia constitución_ 

y las leyes ordinarias. 

Debe quedar muy claro, que la prerrogativa constitucional 

de la que nos ocupamos, es el apoyo o cimiento sobre el que se 

sostienen las estructuras de todas y cada una de las demás gara~ 

tías en nuestro medio jurídico mexicano, por lo que no podíamos_ 
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prescindir de su estudio aun cuando éste haya resultado muy bre-

ve. 

2.- ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL. 

El artículo 4o. constitucioanl estatuye textualmente: 

"Art. 4o. - La Naci6n mexicana tiene una cornposici6n pluri-
cultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. La -
ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, cultu--
ras, usos, costumbres, recu.rsos y formas específicas de organiza 
ci6n social, y garantizará a sus integrantes el efectivo acceso
ª la jurisdicción del Estado. En los juicios y procedimientos -= 
agrarios en que aquéllos sean parte, se tornarán en cuenta sus -
prácticas y costumbres jurídicas en los términos que establezca 
la ley. -

"El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protege
rá la organizaci6n y el desarrollo de la familia. 

"Toda persona tiene derecho a la protecc:i.6n de la salud. La 
ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servi
cios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y -
las entidades federativas en materia de salubridad general, con
forme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta -
Constitución. 

"Es deber de los padres preservar el derecho en los menores 
a la satisfacción de sus necesidades v a la salud física v men-
tal. La ley determinará los apoyos a la protección de los .. meno-
res, a cargo de las instituciones públicas. 

"Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 
·decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesa--
rios a fin de alcanzar tal objetivo". 

Del texto del precepto constitucion_al antes copiado, se pu~ 

de dar cuenta de la regulación de diversas garantías individua--

les y derechos constitucionales en materia civil, a saber: 

La garantía conferida a los indígenas para el efectivo ac 

ceso a la jurisdicción civil del Estado. 

- La garantía de igualdad entre el hombre y la mujer frente 

a la ley. 

- El derecho de las personas, elevado a garantía constitu-

cional, para decidir libremente, de manera responsable e inforrn~ 

da, sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

- La declaración de que la ley secundaria se encargará de -

proteger la organización y desarrollo de la famili·a. 
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- El derecho de los menores a la satisfacción de sus necesi 

dades y a su salud física y mental, frente a la obligación a car 

go de sus padres. Al lado de esta protección de los menores, se 

regula la garantía constitucional en favor de tales infantes, 

para que éstos puedan acudir a las instituciones públicas que sa 

tisfagan sus necesidades de salud física o mental, en los ·térmi

nos y condiciones que prevenga la ley. 

- El derecho a disfrutar de la salud y de una vivienda dig

na y decorosa, según se regule en la ley correspondiente. 

A continuación explicaremos los elementos constitucionales 

reseñados: 

En lo referente a la garantía de igualdad confe.rida especí

ficamente a los indígenas para acceder a la jurisdicción del Es

tado, pudiera pensarse que se trata de una reiteración innecesa

ria de la garantía de igualdad prevista en el artículo lo. cons

titucional, ya que en tal precepto no se hace distingo de ningu

na especie respecto de los habitantes del territorio mexicano; -

pero por la experiencia histórica, dentro de la garantía consti

tucional que ahora nos ocupa, se hizo indispensable establecer -

expresamente la posibilidad de que ese importante sector de la_ 

poblaci6n acuda, sin limitación alguna, ante las autoridades ju

diciales y no judiciales. 

En lo referente a la garantía de igualdad de la mujer y el 

varón, estimamos que la oración respectiva debe ser eliminada, -

por estar comprendida dentro del ordinal lo. constitucional. 

En cuanto a la declaración constitucional dirigida al hom-

bre y a la mujer para decidir libremente sobre el número y espa-
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ciamiento de sus hijos, comentaremos que aunque la redacci6n del 

Constituyente en ese aspecto, no es expresa en cuanto a que esa_ 

proscripción sea oponible al poder del Estado, de la lectura in

tegral del precepto se advierte que la intención del aludido 

Constituyente fue la de elevar esa declaración al rango de dere-

cho o prerrogativa fundamental. 

En lo que concierne a la declaraci6n en la que se atribuye_ 

a una ley secundaria la protección de la organización y desarro-

lle de la familia, juzgamos que su inclusión resulta muy conve-

niente, dado que con ese simple hecho se consolida más fuerteme~ 

te la tutela del núcleo más importante de la sociedad mexicana,

y al mismo tiempo se otorgan al legislador secundario las bases 

esenciales que contribuyan a la consecusión de tan altos fines. 

Por otra parte, en lo que respecta al derecho de los meno-

res a la satisfacci6n de sus necesidades y a su salud física y -

mental frente a la obligación correlativa a cargo de sus padres, 

y a la garantía tuteladora de esos derechos frente al Estado, el 

perito en derecho santiago Barajas Montes de Oca (95) expone las 

siguientes reflexiones que en su esencia compartimos: 

"Se ha considerado innecesaria la incorporación de este 
otro leg!timo derecho en la Constitución general, debido a que -
se estima que deben ser las normas del derecho común las que re
gulen la garant!a del menor a una existencia placentera, aparte_ 
la circunstancia de ser muy amplia la gama y contenido de todas_ 
las cuestiones que atañen a la protección de los menores. 

"Lo que ocurre, según nuestro particular modo de observar -
el fenómeno social y legal correspondiente, es que la totalidad 
de las disposiciones o normas jurídicas, sean del orden civil, = 
penal, laboral o procesal, si se las examina 9on paciencia y de-

(95) constitución P6litica de los Estados Unidos Mexicanos comen 
~, UNAM, la. EdiciiSn, M€xico, 1985, pp. 13-14. 
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tenimiento, se desprende de ellas el trato que debe darse a los 
menores en sus relaciones sociales como persona, pero no se con
sideran sus derechos específicos, ni dentro de la familia, ni en 
la comunidad donde habitan, mucho menos las del medio donde se -
desarrollan. La desatenci6n en que se mantiene a varios menores, 
la explotación de que son víctimas, el mal trato al que en oca-
sienes se les sujeta, todo ello está demostrando la necesidad de 
un orden jurídico de mayor jerarquía para su protección y la 
existencia de un sistema administrativo dentro del cual puedan -
moverse las autoridades, sin afectar el interés privado, para -
exigir el cumplimiento de las garantías mínimas que les corres-
panden. 

"Las leyes reglamentarias que provengan de la Norma Consti
tucional tendrán que ser las que resuelvan para el futuro inme-
diato las formas de protecci6n que garanticen la vida, la seguri 
dad, la subsistencia y educación de dichos menores, así como las 
que otorguen a las instituciones públicas que deban de encargar
se de llevarla a la práctica, tan hermosa intenci6n de nuestro -
Constituyente. Por el momento el principio ha quedado consignado 
en la Carta Fundamental y estamos seguros que nadie dudará de su 
nobleza e importancia~ 

Por último, en cuanto a las declaraciones constitucionales_ 

referentes al derecho a la salud y a una vivienda digna, su reg~ 

lación depende de una ley que el legislador secundario confecci~ 

ne ex profeso, cuya operancia estará esencialmente condicionada_ 

a los lineamientos que al efecto se den, así como a los fen6me--

nos y políticas sociales que adopte el Estado a través de sus -

dependencias encargadas del despacho de asuntos de salud y vi---

vienda, respectiva!'lente. 

Como se pudo constatar en el desarrollo del presente inci-

so, la Constituci6n ha reservado un lugar importante para la con 

sagración de los derechos fundamentales de los menores y la fami 

lia, cuyos efectos se reflejan en el claro proteccionismo que se 

da a esa materia en las leyes secundarias. 

3.- ARTICULO So. CONSTITUCIONAL. 

El texto del artículo So. constitucional es el siguiente: 

"Art. So.- A ninguna persona podr& impedirse que se dedique 
a la profesión, industria, comercio o trabajo que la acomode, --
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siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad s6lo podrá vedarse 
por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de -
tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos -
que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la socie--
dad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino -
por resolución judicial. 

"La ley determinará en cada Estado cuáles son las profesio
nes que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que 
deban llenarse para obtenerlo y las autoridades gue han de expe
dirlo. 

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin 
la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el tra 
bajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se -= 
ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artéiulo --
123. 

"En cuanto a los servicios pdblicos, sólo podrán ser obliga 
torios, en los términos que establezcan las leyes respectivas, = 
el de las armas y los jurados, así como el desempeño de los car
gos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. -
Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligato-
rio y gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen 
profesionalmente en los términos de esta Constituci6n y las le-= 
yes correspondientes. Los servicios profesionales de índole so-
cial serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley 
y con las excepciones que ésta ·señale. 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún -
contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la 
pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona 
por cualquier causa. 

"Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte -
su proscripción o destierro, o en que renuncie temporal o perma
nentemente a ejercer determinada profesión, industria o comer--
cio. 

"El contrato de trabajo s6lo obligará a prestar el servicio 
convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un 
año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en nin-
gdn caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de --
los derechos políticos o civiles. . 

"La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que re~ 
pecta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente -
responsbilidad civil, sin que en ningdn caso pueda hacerse coac
ción sobre su persona." 

Aunque la libertad de trabajo elevada al rango de garantía_ 

constitucional, no es una prerrogativa civil propiamente dicha,-

su inadecuada aplicación puede estar directamente vinculada con 

la afectaci6n de derechos de esa naturaleza, por lo que resulta_ 

de interés efectuar algunos comentarios pertinentes a nuestro es 

tudio. 
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El ejercici de la libertad laboral, sólo podrá ser restri~ 

gido en los casos en que la autoridad así lo señale. Pensamos en 

dos casos peculia es en que en el amparo directo civil se alegue 

la afectación de a garantía cuestionada: a) En un primer caso,

no podría argairs válidamente la vulneración a la garantía con~ 

titucional en men ión, cuando por ejemplo se dicta una sentencia 

definitiva en un uicio de terminación de contrato de arrenda--

miento de local d stinado al uso de taller mecánico, por virtud_ 

de la cual se pretende la desocupación del indicado inmueble en 

un término perento io; dado que la relación qµe dicta la autori

dad judicial respe tiva, no persigue la privación del trabajo de 

mecánico que desem eña el inquilino u otra persona en ese lug·ar, 

sino que lo que se pretende hac~r efectivo es el contrato de 

arrendamiento cele rado legítimamente entre las partes, en el 

que se pactaron de echos y obligaciones cuyo cumplimi~nto se pr~ 

tende con la ínter ención de los tribunales a través de un jui-

cio en el que ambas partes han sido oídas y vencidas. Así, nada 

impedir~ que el pro io inquilino, o su mecánico, se sigan desem

peñando normalmente en su oficio, aunque entonces lo tendrán que 

hacer en un. lugar d stinto. b) En un segundo caso hipotético, -

tampoco ser1a posib e alegar transgresión a la garantía de libeE 

tad de trabajo, si n un juicio civil de reparación del daño mo

ral, una empresa ed torial fuera condenada, entre otras cosas, -

al pago de los daño que le ocasionó en su prestigio a una pers~ 

na; así como a la p blicación de la resolución judicial en la -

misma forma en que s le dio difusión a la situación que le cau

só afectación direct al reclamante; y a no realizar más public~ 

··~·····-·~··•>"-•·. ···~ .. -····· .• ' 
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cienes similares que se dirijan a afectar al agraviado, con apeE 

cibimiento de multa y arresto a sus legítimos representantes en 

caso de reincidencia. En este supuesto fáctico, en que se limita 

la actuación laboral de una empresa para evitar que se ocasionen 

mayores daños al agraviado favorecido con la resolución judicial 

definitiva, tiene cabal aplicación la excepción a la norma cons

titucional que se analiza, porque el ejercicio de la labor peri~ 

dística o editorial no puede estar por encima de los derechos de 

tercero legalmente declarados por autoridad judicial competente. 

La garantía de trabajo pluricitada, y en específico lo que 

denominaríamos burdamente corno la subgarantía de libre disposi-

ción de los emolumentos obtenidos, tampoco se trastoca cuando el 

juez de lo familiar decreta una pensión alimenticia justa para -

ser descontada del salario que percibe el cónyuge culpable en el 

divorcio, en favor de su esposa y los menores hijos de ambos. Es 

to es así, pues aunque en el precepto constitucional de referen

cia se establece que nadie puede ser privado del producto de su 

trabajo sin su consentimiento, al mismo tiempo se consigna el c~ 

so de excepci6n en que sí puede ser privada de sus emolumentos -

una persona cuando legítimamente ha sido condenada por una auto

ridad judicial. 

Por otro lado, ha sido intención del constituyente velar -

porque no se realicen contrataciones, pactos o acuerdos que ten

gan por objeto el menoscabo de la libertad de la persona, ya sea 

por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. Por en-

de, la tutela de esta garantía también concierne a la naturaleza 

el amparo directo civil, en cuanto existan actos de autoridad --
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que convaliden obligaciones civiles de carácter contractual, que 

transgredan los principios constitucionales antes referidos. 

De igual manera, de la simple lectura del precepto en trat~ 

miento se advierte la existencia de una garantía que preserva --

los derechos civiles del trabajador, al establecer, en su penúl-

timo párrafo, que el contrato de trabajo sólo obligará a prestar 

el servicio convenido por el tiempo que fija la ley, sin poder -

exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá exten-

tenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de 

cualquiera de los derechos políticos o civiles del individuo. En 

otras palabras, y en lo que interesa, los derechos civiles de 

los trabajadores, no podrán ser afectados por el hecho de que el 

empleado decida dejar su trabajo después del tiempo convenido, -

que no podrá ser mayor de doce meses. En todo caso, el trabaja-

dor sólo estará obligado a la responsabilidad civil a la que ha-

ya dado lugar, pero se insiste, no se le podrán afectar sus dere 

ches civiles. 

4.- ARTICULO 60. CONSTITUCIONAL. 

En el artículo 60. constitucional se establece lo que a co~ 

tinuación se copia: 

"Art. 60.- La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso -
de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque al-
gún delito, o perturbe el orden público¡ el derecho a la informa 
ción será garantizado por el Estado." -

Cualquier persona sin tener conocimientos especializados, -

al leer el precepto antes transcrito, advertirá que la Constitu

ción protege la libertad de expresión, misma que no podrá ser -

objeto de ningún tipo de persecución judicial o administrativa,-
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salvo en los casos en que la manifestación pública de las ideas 

se encuentre en cualquiera de ~os siguientes supuestos: 

al Que ataque a la moral; 

b) Que vulnere los derechos de tercero; 

el Que provoque algún delito; y, o 

d) Que perturbe el orden público. 

El catedrático Ignacio Burgoa Orihuela (96) critica muy se

veramente las indicadas limitaciones constitucionales a la lib.e_!:: 

tad de expresión mediante los siguientes argumentos que preferi-

mos copiar textualmente para no tergiversar su contenido: 

"La limitación a la manifestación de las ideas establecidas 
en las hipótesis contenidas en los dos primeros casos y en el úl 
timo nos parece peligrosa por un lado y, por otro, inútil. En --= 
efecto, ni la Constitución, ni la legislación secundaria, ni la 
)urisprudencia brindan un criterio seguro y fijo para establecer 
en qué casos la libre expresión del pensamiento ataca la moral,
los derechos de tercero o perturba el orden público. Por consi-
guiente, la estimación de tales consecuencias en cada caso con-
creto, que provoque la manifestación de una idea, queda al arbi
trio subjetivo y discrecional de las autoridades judiciales y ·ad 
ministrativas. Estas, por tal motivo y en uso de ese arbitrio, --= 
pueden procesar a un individuo so pretexto de que cierta conver
saci6n por él sostenida, cierto discurso pronunciado, cierta con 
ferencia sustentada, etc., alteran el orden público, atacan los 
derechos de tercero o pugnan contra la moral (¿de quién?). La li 
mitaci6n que se consigna a la libre expresi6n de ideas de acuer-= 
do con los criterios apuntados puede degenerar en la negación o 
proscripci6n de la garantía individual respectiva, ya que, repe
timos, es de la esfera de las autoridades administrativas o judi 
ciales la determinaci6n de cuándo se ataca la moral, los dere---= 
chos de tercero o se perturba el orden público, situaciones to-
das ellas demasiado vagas e imprecisas. 

"En conclusión, dadas las consecuencias que podría traer -
consigo en la realidad la limitación a la libertad de expresi6n_ 
de ideas y que significaría la nugatoriedad de ésta en muchos ca 
sos, estimamos que los tres criterios en que tal restricci6n se 
apoya (ataques a la moral, a los derechos de tercero y perturba
ción del orden público) son excesivamente peligrosos, sobre todo_ 

(96) Las Garantías Individuales, Editorial Porrúa, S.A., 2la. -
Edici6n, M~xico, 1988, pp. 351-355. 



209. 

sustentados por autoridades judiciales o administrativas desho-
nestas, incompetentes y de tendencias tiránicas. 

"Desgraciadamente, la Suprema Corte no ha definido los con
ceptos de moralidad ni orden público; simplemente los ha aplica
do por instinto en diversas ejecutorias relativas a diferentes -
puntos jurídicos. En casos aislados ha considerado oblicuamente 
la cuestión de cuándo se atacan los derechos de tercero y se al-= 
tera el orden público, consideración que, repetimos, sólo se re
fiere a las hipótesis concretas que se cometieron a su conoci--
miento. Así, en un ejecutoria dicho Alto Tribunal ha expresado: 
"Dentro de los derechos del hombre, está el de poder juzgar la -
conducta de los funcionarios, con tal de que no se ataque su vi
da privada, aunque el juicio se emita en términos desfavorables 
para esos funcionarios". Como se ve, para los efectos del artícu 
lo 60. constitucional, en lo que toca a la limitación de la manT 
festación de las ideas cuarn:o se ataquen los derechos de terce--= 
ro, la conducta pública de los funcionarios no está reputada co
mo tal, por lo que su impugnación no está vedada por la Ley Fun
damental. En otra tesis, la Suprema Corte implícitamente conside 
ra al siguiente caso concreto como no perturbador del orden pu--= 
blico: "La manifestación de las ideas y la libertad de expresar
las haciendo propaganda, para que lleguen a ser estimadas por la 
comunidad, no tiene otra restricción constitucional que los ata
ques a la moral o la provocación a la comisión de un delito, así 
como la perturbación del orden 9úblico, por lo que aquellas man! 
festaciones que tiendan a hacer prosélitos para determinada ban
dería política o ideológica, no pueden constituir, en tanto no -
alteren el orden público, delito alguno, y reprimirlas constitu
ye una violación a las garantías irtdividuales~ 

"Pero además de parecernos peligrosa la limitación a la ma
nifestación de las ideas provenientes de los tres criterios apu~ 
tados, estimamos que la misma es inútil en vista de la restric-
ción que el propio artículo 60. constitucional establece a ese -
derecho, y que consiste en que la autoridad judicial o adminis-
trativa puede iniciar una inquisición cuando el ejercicio de la 
libertad de expresión del pensamiento provoque algún delito. La 
inutilidad de la limitación impuesta de acuerdo con los· menciona· 
dos criterios se demuestra por las siguientes consideraciones: = 
cuando se ataca la moral pública, generalmente se comete cual--
quiera de los delitos que consigna el Código Penal en sus artíc~ 
los 200 a 209. Por tal motivo, cuando un individuo manifieste -
una idea que ataque la moral pública, está provocando cualquier_ 
delito de los que establece el ordenamiento penal en los precep
_tos mencionados {lenocinio, corrupción de menores, etc.), por lo 
que su conducta en tal sentido puede ser inquirida por las auto
ridades judiciales o administrativas, al considerársele como co
partícipe de la comisión del hecho delictivo de que trate. Por -
otra parte, cuando se atacan los derechos de tercero por medio -
de la manifestación de una idea, en la generalidad de los casos 
se cometen los delitos de injurias, amenazas, calumnias, difama= 
coón, etc. Por integrar las figuras delictivas de conspiraci6n,
rebelión, sedición, etc.; por ello, la persona gue exprese sus -
ideas tendientes a realizar tales actos, que siempre importan, -
actual o potencialmente, la alteración del orden público, puede_ 
ser procesada. 
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"En síntesis, implicando generalmente la manifestación de -
las ideas, cuando se ataquen la moral pública o los derechos de 
tercero o se perturbe el orden público, sendos delitos, bien co
mo tentativas o como delitos consumados, y en cuya realización -
el sujeto de la infracción figura como autor intelectual o como 
coautor, habría bastado con que el artículo 60. constitucional -
consignase como restricción a ese derecho la de que se provocara 
un delito mediante su ejercicio. Además de esta guisa se evita-
rían los criterios de "ataques a la moral y a los derechos de -
tercero" y "perturbación del orden público" como generadores de 
sendas limitaciones a la manifestación de ideas. En efecto, sus
tituyendo dichos criterios limitativos por el que estriba en "la 
provocación de un delito", se despojaría a las autoridades judi
ciales y administrativas del arbitrio de libre y amplia aprecia
ción de las causas constitucionales restrictivas en cada caso -
concreto, puesto que la inquisición del pensamiento expresado -
por un individuo sólo tendría lugar cuando provocase algún deli
to, o sea un hecho calificativo como tal por la ley, a cuyo te-
nor tendrían que ceñirse los órganos autoritarios para coartar a 
a una persona su libertad de expresión. . · 

"En conclusión, si hemos estimado como peligrosas, y hasta· 
cierto punto inútiles o redundantes, las limitaciones a la expre 
sión de ideas provenientes de los criterios "ataques a la rnoral
y a los derechos de tercero" y "perturbación del orden público"";° 
por el contrario estimamos atin~ente la restricción a tal dere-
cho que se apoya en la circunstancia de que el ejercicio de éste 
provoque algún delito, por las razones ya invocadas.M 

Medularmente, a través de los anteriores comentarios el 

maestro Burgoa Orihuela pretende que se eliminen del texto del -

artículo 60. constitucional las restricciones a la libertad de -

expresi6n, relativas a la posible afecta.ción a la moral, al or--

den público, y a terceros, por considerarlas inútiles y peligro

sas, dado que, según afirma, no existe precisión de lo que es --

una y la otra. Al respecto, el investigador citado propone que -

s6lo rija la limitación o restricción relativa a la provocación_ 

de algún delito con la libre expresión del pensamiento. 

Disentimos de la postura del autor, ya que, en lo tocante a 

la vulneración de la moral y el orden público, podríamos citar -

el caso de la autorización oficial que se diera a una compañía -

televisora para que divulgara a las horas de transmisión de las 

series infantiles, mensajes tendientes a la perversión de los --
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menores y a la desintegración familiar. Ante tal caso, y frente_ 

a otros supuestos fácticos análogos que resultaría fácil aportar 

a través de un sencillo ejercicio mental, no sólo resulta conve

niente, sino necesario, que en la Constitución rijan esas limi-

tantes a la libertad de expresión. En el supuesto de referencia, 

salta a la vista que la moral que se protege es la de la sacie-

dad, especialmente en lo que se refiere a la niñez. En lo refe-

rente al orden público, basta recordar que las disposiciones en 

materia familiar están protegidas constitucionalmente en el art! 

culo 4o. antes analizado. Además, por disposi7ión del legislador 

secundario, las normas familiares están consideradas de orden p~ 

blico, dados los relevantes valores jurídicos que protegen para 

garantizar el adecuado desenvolvimiento de la sociedad. 

Tampoco estamos de acuerdo en que deba eliminarse del artí

culo 60. constitucional la restricción a la garantía de libertad 

de expresión, en los casos en que ataque los derechos a tercero, 

en virtud de que el respeto a la persona, en su honra, reputa--

ción y sentimientos, no deben ser afectados por una injustifica

da libertad de expresión desorbitada, solamente controlada desde 

el punto de vista penal; ya que más importante para un eventual_ 

agraviado será que se le pueda resarcir del daño que se le ha -

causado, es decir, el empleo de la vía civil estrictamente canee 

bida, en lugar de que se inicie una acción penal en contra del -

agraviante. Más aún, consideramos que la restricción constituci2 

nal conlleva un derecho civil de reparación otorgado en favor de 

todo aquél tercero que haya sido lesionado por los excesos en 

que se haya incurrido al hacerse uso indebido de la libre maní--
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festación de las ideas. Por ello, si se pensara en suprimir la·-

multicitada restricción, e incluso cualesquiera otras de las ya 

estudiadas, se estaría ante una disminución de los derechos civi 

les, lo cual en vez de traducirse en un beneficio al gobernado,-

significaría un retroceso en sus derechos. Adicionalmente, la --

pretendida eliminación de esas restricciones colocaría a los na-

cionales en una situación de protección disminuida en el ámbito 

internacional, donde se regulan de manera muy avanzada estas ---

cuestiones. 

Opinamos que lo que podría ser materia de perfeccionamien-

to, con un tratamiento independiente, es lo relativo a la liber

tad de expresión en materia pal í tic a; pues a nadie s·arprendería_ 

hoy en día que una autoridad administrativa de alto nivel, pre--

tendiera acallar la expresión libre de ideas por razones "de or-

den público". Un mayor entremetimiento en cuestiones de índole -

estrictamente político excedería nuestros objetivos, por lo que 

preferimos dejar inacabada esta última idea. 

Una idea atingente de lo que es la libertad de expresión, 

es la que ofrece el autor Eduardo Andrade Sánchez (97): 

"La libertad de expresión consagrada jurídicamente implica 
no un espacio carente de limitación, sino la necesidad de que, = 
en virtud de la convivencia social, no se coarte ni limite esta 
capacidad pero sí se exija responsabilidad derivada de la misma, 
cuando conlleve la afectaci6n de valores jurídic.os que la .. socie- · 
dad está también interesada en preservar." 

A manera de conclusión, podemos decir· que en el artículo --

So. constitucional se consigna)'l prerrogativas civiles esenciales. 

(97) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, op.
cit., p. 20. 
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contra las afectaciones que se puedan ocasionar a las personas -

físicas o morales cuando no se·respetan los límites constitucio-

nales establecidos para la expresión libre de las ideas. 

5.- ARTICULO 7o. CONSTITUCIONAL. 

El artículo 7o. constitucional establece lo que enseguida -

se transcribe: 

"Art. 7o.- Es inviolable la libertad de escribir y publicar 
escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede 
establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o -
impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más 
límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz 
pGblica. En ningGn caso podrá secuestrarse la imprenta como ins
trumento del delito. 

"Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean ne 
cesarias para evitar que, so pretexto de las denuncias por deli-= 
tos de prensa, sean encarcelados los expendedores "papeleras·¡,, -
operarios y demás empleados del establecimiento de donde haya -
salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamen 
te la responsabilidad de aquéllos." -

La denominada libertad de imprenta que se consagra en el ci 

tado numeral constitucional, tiene por objeto hacer posible la 

expresión del pensamiento a través de cualquier medio escrito, 

desde un simple volante de opinión, hasta una enciclopedia o un 

tratado, sin importar la sustancia o materia sobre la que verse, 

o las inclinaciones religiosas, morales, culturales, jurídicas,-

políticas, económicas o de cualquiera otra índole sobre la que -

se haya reflexionado. 

Los comentarios que haremos en torno a las limitaciones a -

esta garantía, son semej·antes a los que vertimos en el inciso --

previo, ya que en este caso se reitera la posible afectación a -

la moral, aunque ahora referida particularmente a la libertad de 

prensa. Así por ejemplo, la moral (pGblica) se vería afectada, -

si en una impresión de cuentos y revistas de historietas o dibu-
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jos animados, se incluyeran mensajes encaminados a la perversión 

de los menores a quienes van destinados, o bien, si tales publi-

caciones se orientaran a la desintegración de la familia cuya --

protección consagra el artículo 4o. constitucional. 

Ahora bien, la posible afectación a la vida privada es una 

restricción al supuesto normativo constitucional en comento, y -

por ende, en esta situación estamos ante una atribución constit~ 

cional de naturaleza civil, que protege a las personas frente a 

las afectaciones que se les pudieran ocasionar con motivo de la 

manifestación de las ideas por escrito. 

Por deducción lógica, la vida privada es la contraposic.ión_ 

a la vida pública, por lo que la primera comprende las cuestio--

nes estrictamente personales y familiares, respecto de las que --

puede estarse en el caso de afectación. Para la operancia y me--

jor entendimiento de tal posible afectación, habrá de estarse . a 

las normas civiles secundarias establecidas para ello, respecto_ 

de los denominados ilícitos civiles, que se regulan en el Código 

Civil. 

6.- ARTICULO 80. CONSTITUCIONAL. 

En el ordinal 80. de la Constitución Política de los Esta--

dos Unidos Mexicanos se establece literalmente: 

"Art. 80.- Los funcionarios y empleados públicos respetarán 
el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formu
le por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia 
política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de 
la República. 

"A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la au
toridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de h~ 
cerlo conocer en breve término al peticionario". 

Atañe a nuestro an§lisis el derecho de petición que se con-

sagra en el transcrito numeral constitucional, en cuanto se tra-
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duce en una garantía de carácter eminentemente procesal, por me-

dio de la cual el gobernado pretende que la autoridad judicial -

le acuerde favorablemente su petición, que puede versar sobre al 

guna cuestión de carácter sustantivo o adjetivo. 

Segan afirma el destacado procesalista mexicano Eduardo Pa-

llares (98), es de tal trascendencia el derecho de petici6n en -

materia judicial, que algunos autores como Eduardo Couture, lo -

han identificado con el derecho de acción procesal, aunque para 

el citado autor Pallares, esa identificación sólo será verdadera 

si se le considera a la acción procesal como la facultad general 

y abstracta de formular peticiones. 

En la materia procesal en general, los sujetos procesales -

que dirigen sus promociones a las autoridades judiciales, se en-

cuentran investidos de los atributos necesarios que exigen las -

leyes para considerarlos idóneos para formular las solicitudes 

que presenten. Lo mismo ocurre en el juicio de amparo directo en 

materia civil, donde sólo quienes están·legitimados pueden hacer 

uso del juicio constitucional y de las instituciones jurídicas -

que lo conforman, en los términos y condicio.nes que establece la 

Ley de Amparo, pero la falta de tales atributos no impide que el 

gobernado obtenga una contestación de la autoridad judicial en -

relaci6n con su solicitud, y por tanto será en la resolución ju

risdíccional que se llegue a dictar, donde se atenderá, en prin-

cipio, a las facultades de quien acude a formular la solicitud,-

(98)· Derecho Procesal Civil, Editorial Porraa, S.A., 13a. Edi--
ci6n, Mixico, 1989, p. 305. 



216. 

y luego a la viabilidad del pedimento. 

Puede ocurrir que la autoridad judicial a quien se le formu 

la la solicitud de que se trate, no sea la autoridad id6nea que 

deba recibirla, pero de cualquier manera el gobernado tendrá de

recho a que se le de una respuesta, que en todo caso estará refe 

rida a la carencia de facultades, de la autoridad jurisdiccional 

para proveer al respecto. 

La transgresi6n al derecho de petici6n por parte de la auto 

ridad jurisdiccional es reclamable en amparo indirecto, por tra

tarse de la violaci6n directa a un precepto constitucional. 

Debe insistirse, por su relevancia, que el respeto de la g~ 

rant1a en cuesti6n implica que la autoridad judicial ante quien_ 

se presente de respuesta a una ;ctici6n; esto es, la Constitu--

ci6n impide la abstenci6n de la autoridad respecto de la peti--

ci6n que se le haga cuando ésta sea respetuosa y pacífica. 

Pero no basta que la respuesta oficial a la solicitud sea -

acordada de una u otra forma, sino que tal acuerdo debe ser com~ 

nicado al interesado, para que se cumpla cabalmente con la pre-

rrogativa constitucional en menci6n, ya que de lo contrario se -

estaría en el supuesto de la abstenci6n misma. 

En el ámbito procesal, y en específico en el del amparo di

recto civil, normalmente se previenen plazos para que las autor! 

dades judiciales locales o federales pronuncien sus acuerdos, -

pero en los supuestos específicos en que no se regula el tiempo_ 

que tiene la autoridad para acordar lo pertinente a la solici--

tud, la actuaci6n de la autoridad debe darse en "breve término"_ 

como lo ordena la Constituci6n. En términos semejantes lo ha so~ 
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tenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis ais 

lada siguiente: 

"PETICION, DERECHO DE. - Es insostenible., por inmoral, la te
sis de que el silencio de algún ordenamiento que no señale plazo 
para resolver los asuntos a que se refiere, puede interpretarse 
como un derecho para la autoridad para no resolver cuestión algÜ 
na o para hacerlo cuando le plazca, pues eso significaría la vio 
lación más flagrante del artículo Be. constitucional~(99) -

Estimamos que una directriz o pauta adecuada. para los casos 

en que no se regule expresamente el término para acordar determ! 

nada petición de carácter judicial, será la de recurrir a los --

plazos que correspondan a acuerdos análogos. 

No escapa a la vista del sustentante, que' en el amparo di--

recto civil, existe la posibilidad de impugnar la abstención de 

la autoridad judicial de proveer sobre las promociones que se le 

presenten. Verbigracia, el recurso de queja que regula una de 

las hipótesis del artículo 95 de la Ley de Amparo, puede ser in

terpuesto por el interesado q'ue no haya obtenido respuesta opor

tuna a su petición de suspensión de los actos reclamados en el -

amparo directo civil. 

Las situaciones que ha previsto y regulado el legislador, -

como la que se menciona en el párrafo precedente, permiten gara~ 

tizar la vigencia y eficacia de la garantía constitucional de 

petición, habida cuenta de que abren la posibilidad de exigir, -

en una vía expedita, la materialización de la indicada garantía_ 

que se pudiera afectar en perjuicio del gobernado. 

(99)·Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Segunda -
Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 2150. 
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sería recomendable que se pensara en incluir en la Ley de -

Amparo, mecanismos expeditos que permitieran hacer efectivos los 

términos y medios de impugnación pertinentes para dar respuesta_ 

oportuna a las peticiones de las partes en el amparo; pues la --

práctica ha mostrado situaciones reales que deben ser vigiladas_ 

con atención por parte del legislador. 

A continuación transcribiremos criterios de interpretación_ 

que revisten interés en torno al derecho de petición: 

"PETICION, DERECHO DE. ACUERDO POR ESCRITO.- Se viola la ga 
rantía que consagra el artículo Be. constitucional cuando no se 
comunica por escrito algún acuerdo recaído a la solicitud , sin 
que valga el argumento de que el cúmulo de solicitudes similares 
impide que puedan resolverse todos los casos con la prontitud -
que los interesados desean, pues, ante esta situación, la ofici
na respectiva debe proveer a la solución de la falta ·de personal 
adecuado, de manera que su función administrativa se cumpla con 
toda eficaciarc1om 

"PETICION, DERECHO DE.- El que una solicitud debe someterse 
a estudio no justifica que por tiempo indefinido no se acuerde y 
no se dé a conocer oportunamente el acuerdo al solicitantem y el 
hecho de que se tramiten muchas solicitudes semejantes, justifi
caría la reorganización procedente de las oficinas encargadas -
del trámite de esas solicitudes, pero no la violación del artícu 
lo Be. constitucional."(101) -

"PETICION, DERECHO DE. A LA AUTORIDAD RESPONSABLE CORRESPON 
DE PROBAR QUE DICTO LA RESOLUCION A LO SOLICITADO y LA DIO A co= 
NOCER AL PETICIONARIO.- La sola negativa de los actos reclamados 
por la autoridad responsable, tratándose de la violación al artí 
culo Be. constitucional, fundada en que dio respuesta a la soli= 
citud formulada por el quejoso, no es bastante para tenerlos por 
no ciertos, en virtud de que, dada la naturaleza propia de los -
actos reclamados, habiendo reconocido aue se le formuló una soli 
citud por escrito, corresponde a la propia autoridad demostrar = 
el hecho positivo de que sí hubo la contestación.respectiva y de 
que se hizo del conocimiento del peticionario, sin que sea admi
sible arrojar sobre éste la carga de probar un hecho negativo, -
como lo es el de que no hubo tal contestación!1 (102) 

(100) Idem, p. 213B. 
(101) Ibidem. 
(102) Idem, p. 2139. 
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"PE:l'ICION, DERECHO DE. FORMALIDADES Y REQUISITOS.- La garan
tía que otorga el artículo Bo. constitucional no consiste en que 
las peticiones se tramiten y resuelvan sin las formalidades y re 
quisitos que establecen las leyes relativas; pero sí impone a -= 
las autoridades la obligación de dictar a toda petición hecha -
por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también por -
escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticiona--
rio."(103) 

"PETICION, DERECHO DE. NO CONSTRI~E A RESOLVER DE CONFORMI
DAD. - Las garantías del artículo Bo. constitucional tienden a -
asegurar un proveído sobre lo que se pide y no a que se resuel-
van las peticiones en determinado sentido:'(104) 

"PETICION, INTERES JURIDICO EN EL AMPARO POR VIOLACIONES AL 
DERECHO DE. - Por no dar conqruente contestación a la solicitud. -
que se haga ante una autoridad se lesionan los intereses jurídi
cos del ocursante, en virtud de que, atentó lo ordenado por el -
artículo Bo. constitucional, las autoridades tienen obligación -
de dictar a toda petición hecha por escrito, esté bien o mal fer 
mulada, un acuerdo también por escrito, que se hará conocer en = 
breve término al peticionarior(l05) 

"PETICION. TERMINO PARA EMITIR EL ACUERDO.- La tesis juris
prudencial número 767 del Apéndice de 1965 al Semanario Judicial 
de la Federación, expresa: "Atento lo dispuesto en el artículo -
Bo. de la Constitución, que ordena que a toda petición debe re-
caer el acuerdo respectivo, es indudable que si pasan más de cua 
tro meses desde que una persona presenta un ocurso y ningún -
acuerdo recae a él, se viola la garantía que consagra el citado 
artículo constitucional". De los términos de esta tesis no se-= 
desprende que deban pasar más de cuatro meses sin contestación a 
una petición para que se considere transgredido el artículo So. 
de la Constitución Federal, y sobre la observancia del derecho -
de petición debe estarse siempre a los términos en que está con
cebido el repetido precepto.'' ( 106) 

7.- ARTICULO 9o. CONSTITUCIONAL. 

El artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos previene textualmente lo siguiente: 

"Art. 9o.- No se podrá coartar el derecho de asociarse o -
reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamen 
te los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar par= 
te en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión tiene dere 
cho a deliberar. -

(103) Idem, p. 2140. 
(104) Idem, p. 2141. 
(105) Idem, p. 2149. 
(106) Ibídem. 
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"No se considerará legal, y no podrá ser disuelta una asara..: 
blea o reunión que tenga por objeto hacer una petición, o presen 
tar una protesta por algún acto a una autoridad, si no se refie 
ren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o ame
nazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido. que 
se desee.º 

Este precepto constitucional consagra dos derechos constit~ 

cionales fundamentales, de naturaleza esencialmente civil, que 

son la libertad de asociación y de reunión, sólo restringidos a 

los extranjeros en materia política. 

La libertad de asociación concierne al derecho que tiene t~ 

da persona física o moral a asociarse voluntariamente con otras 

para cualquier finalidad legal, en tanto que la libertad de reu-

nión se refiere al derecho de los individuos a congregarse tam--

bien para la consecución de fines lícitos. 

En el caso de la libertad de asociación, las personas agru-

padas crean una nueva persona jurídica independiente de cada uno 

de sus miembros; lo que no ocurre en el supuesto de la liberta~

de reunión, en que cada miembro conserva su individualidad, aun-

que el fin perseguido sea resultado del ·conjunto de elementos de 

la reunión. 

La obligación que tiene el Estado frente al gobernado, es -

la de no coartar o impedir el ejercicio de tales libertades pú--

blicas, cuando éstas se ejerzan en paz y con respeto a la autori 

.dad. 

Las sociedades o asociaciones protegidas por la libertad -

constitucional de referencia, desempeñan hoy en día un papel pr~ 

ponderante en las relaciones comerciales y civiles que se den --

dentro de la sociedad. Los conflictos que se suscitan respecto -

de su constitución, extinción y funcionamiento pertenecen esen--
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cialmente al Derecho Privado y,.cuando se discutan derechos u --

obligaciones civiles que conciernan a esas agrupaciones, su régi 

men jurídico se encuadrará en la misma división del Derecho. Es 

por eso que ante los tribunales federales constantemente se ad--

vierte que las partes en los juicios constitucionales directos -

son sociedades o asociaciones quejosas o terceros perjudicados. 

Los Gnicos supuestos en los que se pudiera alegar válidame~ 

te la transgresión a la libertad de asociación o reunión en un -

amparo directo civil, son aquéllos en los que, al dictarse la --

correspondiente sentencia definitiva laudo (~omologado) o reso-

lución que ponga fin al juicio, la autoridad judicial responsa--

ble limitase las indicadas libertades. 

8.- ARTICULO 11 CONSTITUCIONAL. 

El texto del ordinal 11 de nuestra Constitución es del te--

nor siguiente: 

"Art. . 11. - Todo hombre tiene derecho para entrar en la Re
pGblica, salir de ella, viajar por su territorio v mudar de resi 
dencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvocoñ 
dueto u otros requisitos semejantes •. El ejercicio de este dere-= 
cho estará subordinado a las facultades de la autoridad judi--
cial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las 
de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitacio
nes que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salu
bridad general de la RepGblica, o sobre extranjeros perniciosos_ 
en el pa!s." 

La denominada libertad de tránsito o de movimiento, que pr2 

tege la Constitución, se refiere a la posibilidad de toda perso

na de entrar y salir del pa!s; desplazarse en todo su territo---

rio, sin ninguna limitación, o bien, mudarse a cualquier parte -

de la RepGblica. 
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La restricci6n a la aludida libertad de libre tránsito, se -

encuentra sujeta a las autoridades judiciales civiles, penales y 

administrativas. 

En materia procesal civil, normalmente las medidas o provi--

dencias precautorias que restringen la libertad de tránsito se 

dictan desde el inicio del juicio o durante la tramitaci6n del 

mismo, pero puede darse el caso de que en el juicio de amparo di-

recto se reclame una sentencia definitiva en la que la autoridad_ 

jurisdiccional responsable haya decretado el arraigo provisional_ 

o definitivo, por ejemplo del c6nyuge divorciante, con fundamento. 

en lo dispuesto por el 941 del C6digo de Procedimientos Civiles -

del Distrito Federal, por considerar que esa medida es necesaria_ 

para la preservaci6n y la protecci6n de los m.iembros del grupo f.e_ 

miliar, porque de autos aparece que hay elementos objetivos que -

demuestran que el cónyuge demandado ha intentado evadir las obli

gaciones que tiene para cumplir con la pensión alimenticia que de 

be proporcionar a su c6nyuge y a sus menores hijos. 

En tal supuesto, es evidente que estamos ante la hipótesis -

legal de excepci6n a la garantía de libre tránsito, ya que es una 

autoridad jurisdiccional civil la que ha decretado el arraigo con 

estricto apego a Derecho. 

9.- ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL. 

El numeral 13 de la Carta Magna dispone lo que enseguida se 

reproduce: 

"Art. 13. - Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni -
por tribunales especiales. Ninguna persona o corporaci6n puede t~ 
ner fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compensaci6n 
de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste .el fu~ 
ro de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina mili-
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tar; pero los tribunales militares, en ningGn caso y por ningún 
motivo, podrán extender su jurisdicción sobre personas que no -= 
pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden -
militar estuviere implicado u·n paisano, conocerá del caso la au 
toridad civil que corresponda~ -

Las garantías individuales que se desprenden del artículo -

13 constitucional se refieren esencialmente a tres cuestiones: -

Leyes privativas; tribunales especiales o por comisión; y, fue--

ros. 

A continuación emprenderemos un somero análisis de cada uno 

de los aspectos indicados. 

A) Leyes privativas. 

El especialista en Derecho Constitucional, Juventino v·. Cas 

tro (107), atinadamente sostiene que las leyes privativas son -

las que no reGnen las características de generalidad, abstrac--

ción e impersonalidad que le.s corresponden. Agrega que tales le-

yes privativas se refieren a regulaciones creadas especialmente_ 

para un caso concreto, en contraposición al principio de igual--

dad que frente a la ley deben tener todas las personas que conc!:!_ 

rren en la hipótesis jurídica de la norma. 

El ex-ministro y tratadista Luis Bazdresch (108) comenta -

que la garantía de igualdad está presente en el artículo 13 cons 

titucional, al preceptuar que nadie puede ser juzgado por leyes_ 

privativas decretadas para casos aislados o para personas indivi 

dualmente especificadas, 

En concordancia con las opiniones antes esbozadas, podemos_ 

afirmar que la Constitución no permite, bajo ningún concepto, la 

(107) Lecciones de Garantías y Amparo. Editorial Porrúa, S.A., -
M~xico, 1974, p. 187. 

(108) Garantías Constitucionales, Editorial Trillas, S.A., 3a. -
Edici6n, M§xico, 1988, p. 99. 
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regulaci6n de situaciones concretas dirigidas a determinado indl 

viduo o individuos a quienes implícita o expresamente se les rnen 

ciona o enumera, y en su lugar da a todos los gobernados la seg~ 

ridad de ser juzgados por las leyes civiles corrientes. 

Debernos recordar que no estarnos ante leyes privativas, cuan 

do se trate de aquéllas que contienen preceptos relativos a los 

individuos que pertenecen a una clase o a un grupo social, corno 

son los inquilinos, los comerciantes, los industriales, etc., -

porque cualquier individuo que se coloque en el supuesto de la -

norma, podrá formar parte de ese grupo, y así gozar de los dere

chos y cumplir con las obligaciones que al efecto se establecen. 

B) Tribunales especiales o por comisión. 

El distinguido procesalista Eduardo Pallares (109), asevera 

que los tribunales por comisión son los que han sido constitui-

dos para conocer de determinados juicios considerados en su pro

pia singularidad. 

Este tipo de 6rganos jurisdiccionales tienen el distintivo_ 

de no ser permanentes, ni generales, puesto que su objetivo es -

enjuiciar a ciertas situaciones especialmente determinadas. 

Lo que la norma constitucional prohibe es precisamente que 

pnedan existir estos tribunales, y ante ello otorga a los go

bernados tan valiosa garantía, a través de la cual se da la seg~ 

ridad de que todo juicio se seguirá ante tribunales ordinarios. 

Así las cosas, estarnos ante una importante garantía de seg~ 

(109) Diccionario de Derecho Procesal Civil, op. cit., p. 306. 
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ridad jurídica del gobernado en el ámbito jurisdiccional. 

C) Fueros. 

Desde el punto de vista gramatical, el vocablo fuero signi-

fica cada uno de los privilegios y excenciones gue se conceden a 

una persona. 

En el artículo 13 constitucional se emplea la palabra fuero 

en el sentido de privilegio otorgado a ciertas personas para no 

ser juzgadas por la justicia común, sino por tribunales especia-

les, pero también se emplea ese vocablo para designar a la comp~ 

tencia de los tribunales. 

Lo que nos interesa resaltar en esta parte de nuestro análi 

sis, es el hecho de que la prohibición constitucional relativa a 

la institución que nos ocupa, se refiere únicamente a los fueros 

de carácter personal que atienden a cuestiones de naturaleza pe-

nal, y que por .ende exceden los fines que nos hemos trazado. 

10.- ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

El artículo 14 constitucional contiene la siguiente redac--

ción textual: 

"Art. 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en per
juicio de persona alguna. 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de -
sus propiedades," posesiones o derechos, sino mediante juicio se
guido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. · 

· "En los juicios del orden criminal, queda prohibido impo--
ner, por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al deli
to de que se trata. 

"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva de 
berá ser conforme a la letra, o a la interpretación jurídica de 
la ley, y a la falta de ésta se fundará en los principios gener~ 
les del Derecho." 

Para los efectos del presente trabajo, encontramos tres co~ 

ponentes importantes en el estudio de este precepto, a saber: 
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- Garantía de irretroactivi'dad de la ley. 

- Garantía de audiencia. 

- Garantía de legalidad en materia judicial civil. 

En los párrafos subsecuentes se explicará en qué consiste -

cada uno de ellos: 

A) Garantía de irretroactividad de la ley. 

Una de las garantías constitucionales que sin duda ha dado 

mayor discusión y opiniones encontradas en la doctrina y en la -

jurisprudencia, es la relativa a la irretroactividad de la ley.-

No queremos formar parte de la polémica, ni p~esentar pretendí-

das verdades absolutas respecto del tratamiento que le correspo~ 

de a esta tan valiosa prerrogativa esencial, sólo nos permitire

mos hacer el señalamiento de lo~· puntos medulares que a nuestro 

parecer se desprenden de su regulación constitucional, orienta--

dos en lo posible a la materia civil. Queremos esforzarnos para 

que el desarrollo que hagamos no presente rebuscamientos. 

En principio, conviene mencionar que el vocablo irretroacti 

vo significa gramaticalmente el principio jurídico que rechaza -

el efecto retroactivo de las leyes, salvo declaración expresa de 

estas ••• " (110) 

A su' vez, la palabra retroactivo es un adjetivo que signifl 

ca que obra o tiene fuerza sobre lo pasado (111). 

Por su parte, el sustantivo ley, en uno de sus significados 

gramaticales más apropiados para nuestro estudio, se refiere al 

(110) Real Academia de la Lengua Española, Diccionario de la Len 
gua Española, Editorial Espasa Calpe, S.A., Madrid, 1970,= 
p. 767. 

(111) Idem, p. 1152. 
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precepto citado por la Suprema autoridad, en que manda o prohibe 

una cosa en consonancia con la justicia y para el bien de los g~ 

bernados (112). 

Técnicamente es posible equiparar a la ley con la norma ju

rídica. 

Con los anteriores elementos enunciados, podemos decir que 

la garantía de irretroactividad consiste en la prohibici6n cons

titucional de que,los efectos de una norma jurídica obre sobre 

el pasado en perjuicio de las personas. 

Una ley puede ser sustantiva o procesal, y como la Constit~ 

ci6n no hace distingo alguno al respecto, nosotros tampoco debe

mos pretender buscar la distinci6n. Así, está claro que la norma 

constitucional se refiere a ambos tipos de leyes o normas jurídl 

cas. 

Es muy importante asentar, que los efectos de una ley se re 

fieren a su aplicaci6n y a sus consecuencias. 

Si surge una ley sobre alguna situaci6n que previamente no 

tenía regulaci6n alguna, esa nueva ley no podrá obrar hacia el 

pasado en perjuicio de las personas, por lo que en ese aspecto 

no tiene sentido pensar en conflicto de leyes en el espacio, --

pues naturalmente si no existía una ley anterior, no puede decir 

se que haya entrado en pugna con la nueva. 

Los planteamientos críticos se presentan con motivo de la -

aplicaci6n de una nueva ley que regule un derecho o una obliga-

ci6n en forma distinta a como la hacía la anterior ley. Esto es 

(112) Idem, p. 807. 
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lo que la doctrina llama conflicto de leyes en el tiempo. 

De manera muy sencilla, podemos decir que en materia sustan 

tiva, la existencia de un conflicto de leyes en el tiempo debe -

resolverse en favor del derecho que se haya adquirido con la ley 

anterior, pues de esa manera se hace efectiva la garantía consti 

tucional de irretroactividad de la ley por virtud de la cual se 

da seguridad jurídica al gobernado. 

A continuación transcribiremos algunos criterios de inter--

pretación emitidos por la Suprema Corte vinculados con la garan-

tía de irretroactividad en materia sustantiva: 

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY, PRECEPTOS CONSTITUCIONALES NO -
SON IMPUGNABLES POR.- Las leyes retroactivas o las dicta el le-
gislador coman o las expide el Constituyente al establecer los -
preceptos del Código político. En el primer caso, no se les po-
drá dar efecto retroactivo, en perjuicio de alguien, porque lo -
prohibe la Constitución; en el segundo, deberán aplicarse retro
activamente, a pesar del artículo 14 constitucional, y sin que -
ello importe violación de garantía individual alguna. En la apli 
cación de los preceptos constitucionales hay que procurar armonT 
zarlos, y si resultan unos en oposición con otros, hay que consT 
derarlos especiales como excepción de aquellos que establecen --= 
principios o reglas generales. El legislador Constituyente, en -
uso de sus facultades amplísimas, pudo, por altas razones políti 
cas, sociales o de interés general, establecer casos de excep--:: 
ción al principio de no retroactividad, y cuando así haya proce
dido, tales preceptos deberán aplicarse retroactivamente. Para -
que una ley sea retroactiva, se requiere que obre sobre el pasa
do y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes an
teriores, y esta Gltima circunstancia es esencia1:'(113) 

"RETROACTIVIDAD, TEORIAS SOBRE LA.- Sobre la materia de 
irretroactividad, existen diversidad de teorías, siendo las más 
frecuentes, la de los derechos adquiridos y de las expectativas 
de derecho y la de las situaciones generales de derecho y situa:: 
cienes concretas o situaciones abstractas y situaciones concre-
tas, siendo la primera, el mandamiento de la ley, sin aplicación 
concreta de la misma. El derecho adquirido es definible, cuando 
el acto realizado introduce un bien; una facultad o un provecho
al patrimonio de una persona, y el hecho efectuado no puede afes 

(113) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 2682. 
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tarse ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni 
por disposici6n legal en contrario; y la expectativa de derecho 
es una esperanza o una pretensión de que se realice una situa--= 
ción jurídica concreta, de acuerdo con la legislación vigente en 
un momento dado. En el primer caso, se realiza el derecho y en-
tra al patrimonio; en el segundo, el derecho está en potencia, -
sin realizar una situación jurídica concreta, no formando parte 
integrante del patrimonio; estos conceptos han sido acogidos por 
la Suprema Corte, como puede verse en las páginas 226 y 227 del 
Apéndice al Tomo L del Semanario Judicial de la Federación, al -
establecer: "Que para que una ley sea retroactiva, se requiere -
que obre sobre el pasado y que lesione derechos adquiridos bajo 
el amparo de leyes anteriores, y esta última circunstancia es -
esencial". "La ley es retroactiva cuando vuelve al pasado para -
cambiar, modificar o suprimir los derechos individuales adquiri
dos". "Al celebrarse un contrato, se crea una situación jurídica 
concreta, que no puede destruirse por la nueva ley, si no es in
curriendo en el vicio de retroactividad. Si una obligación ha na 
cido bajo el imperio de la ley antigua, subsistirá con los caraE: 
teres y las consecuencias que la misma ley le atribuye:'(l14) 

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY, SE PROTEGE CONTRA LA, SU CAUSA -
PERJUICIO.- La Constitución General de la República consagra el 
principio de la irretroactividad cuando la aplicación de la ley_ 
causa perjuicio a alguna persona; de donde es deducible la afir
mación contraria, de que pueden darse efectos retroactivos a la 
ley, si ésta no causa perjuicio/' (115) 

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY.- La retroactividad existe cuando 
una disposición vuelve al pasado, cuando rige o pretende regir -
situaciones ocurridas antes de su vigencia retroobrando en rel.a
ción a las condiciones jurídicas que antes no fueron comprendi-
das en la nueva disposición y respecto de actos verificados bajo 
una disposición anterior. Ahora bien, la Constitución General de 
la República consagra el principio de la irretroactividad, cuan
la aplicación de la ley causa perjuicio a alguna persona, de don 
de es deducible la afirmación contraria, de que puede darse efec 
tos retroactivos a la ley, si ésta no causa perjuicio, como suc~ 
de frecuentemente tratándose de leyes procesales o de carácter -
penal, sea que establezcan procedimientos o recursos benéficos,
º que hagan más favorable la condici6n de los indiciados o reos 
de algún delito, ya por elevados fines sociales o por propósitos 
de humanitarismo."(116) 

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY. COMO DEBE ENTENDERSE LA GARANTIA 
DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL.- Al establecer el artículo 14 -
constitucional, como garantía del individuo, que a ninguna ley -
se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna no de
be entenderse que la prohibici6n se refiere únicamente al legis
lados, para el acto de expedir la ley, sino que también compren-

(114) Idem, p. 2683 y 2684. 
(115) ·Idem, p. 2684. 
(116) Idem, p. 2685. 
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de a la autoridad que hace aplicación de ella a un caso determi
nado porque así permiten interpretarlo los conceptos mismos de -
la disposición constitucional que se comenta, ya que al igual -
que la primera de esas autoridades puede imprimir retroactividad 
al ordenamiento mismo, haciendo que modifique o afecte derechos 
adquiridos con anterioridad; la segunda, al aplicarlo, hace que 
se produzca el efecto prohibido. En consecuencia, en uno y otro_ 
casos, esto es, ya sea que la demanda de amparo se enderece con
tra una sola de las expresadas autoridades o contra ambas, la -
justicia federal está capacitada para examinar si el precepto en 
sí, es conculcatorio del artículo 14 de la Constitución Federal:' 
(117) 

En ocasiones, por razones fundamentalmente sociales y poli-

ticas de relevante interés público, surgen normas jurídicas que 

expresamente dejan sin efectos los derechos adquiridos, y en tal 

virtud dejan sin posibilidad real de defensa al gobernado. En e~ 

tas situaciones, la retroactividad en perjuicio de derechos ad--· 

quiridos podría justificarse por la dinámica misma de la socie--

dad, que exige cambios hacia el mejoramiento de las institucio--

nes y el progreso de la Nación. 

Los puntos de duda se presentan esencialmente en .lo que t~

ca a la irretroactividad de la ley procesal, pues pueden ocurrir 

situaciones como las que a continuación ·se mencionan: 

a) Entra en vigor una norma procesal respecto de una situa-

ción que no tenía regulación previamente. 

b) Aparece una nueva norma procesal antes de que se ejerza_ 

procedimentalmente un derecho, que representa menores complica-

ciones que la regulación adjetiva de la ley antigua. 

c) Surge una nueva norma procesal antes de que se ejerza un 

derecho, que representa mayores complicaciones que la regulación 

(117) Ibídem. 
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que se contemplaba en la ley procesal anterior. 

d) Cuando se tramita un juicio de acuerdo con la ley adjet~ 

va anterior, entra en vigor la nueva norma procesal que es más -

accesible que la anterior. 

e) En el transcurso del trámite judicial entra en vigencia_ 

una nueva ley procesal que es menos accesible que su predeceso--

ra. 

f) Hipótesis mGltiple. Como en la materia civil existe el -

actor y el demandado, se puede pensar en cualquiera de las ante-

rieres hipótesis, agregadas con los siguientes ingredientes: 

- Se afecta a las partes. 

- Se beneficia a las partes. 

- Se beneficia a una, pero se perjudica a la otra. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 

las siguientes interpretaciones que servirán para escl~recer la 

forma en que deben resolverse los planteamientos precedentes: 

"RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES DE PROCEDIMIENTO.- La retroac
tividad de las leyes de procedimiento cabe cuando se trata de la 
forma con arreglo a la cual puede ser ejercido un derecho prece
dentemente adquirido, pero no cuando ese derecho ha nacido del -
procedimiento mismo, derecho del que no puede privarse a nadie -
por una ley nueva y que hizo hacer excepciones que pueden ser -
opuestas por el colitigante: mas la tramit~ción del juicio debe, 
desde ese punto, sujetarse a la nueva ley:• (118) 

"PROCEDIMIENTO, REGLAS RELATIVAS A LA IRRETROACTIVIDAD DE -
LAS LEYES DE.- Las disposiciones legislativas comprendidas bajo 
la denominación general de leyes de procedimientos, se refieren, 
principalmente, a las que deben ser observadas por aquéllas que, 
mediante el concurso del juez competente, tratan de obtener la -
sanción judicial de sus propios derechos, respecto de las perso
nas obligadas, con arreglo a la ley, o de hacer decretar, .de --
igual modo, los medios legales para poder sujetar a las mismas,-

(118) Idem, pp. 2686-2687. 
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a la observancia de sus obligaciones jurídicas; pero acontece -
que las leyes de procedimientos no contienen disposiciones que -
afecten únicamente a la forma de hacer valer por las partes, los 
derechos nacidos de determinada convención, sino que comprenden 
también disposiciones de la ley sustantiva; de donde se sigue -= 
que las leyes del procedimiento, aunque de orden público, no de
ben aplicarse retroactivamente, cuando lesionan derechos adquiri 
dos, ya que el propósito de la no retroactividad de la ley, es-= 
triba precisamente en el respeto a esos derechos adquiridos." --
(119) 

Con los anteriores criterios de interpretación de carácter_ 

obligatorio, en términos de lo dispuesto por el numeral 192 de -

la Ley de Amparo, dejan de revestir importancia el mayor número_ 

de hipótesis que planteamos, pues la suprema Corte es tajante al 

establecer, en cuanto a las leyes del proce.dimiento, que siempre 

debe regir la nueva ley; en tal virtud, resulta inútil que se ha 

gan planteamientos referentes a la afectación o beneficios que -

la nueva ley procesal puede tener respecto del actor y el deman

dado, o en relación con ambos. En otras palabras, no se.pueden -

alegar derechos adquiridos respecto del texto de la anterior ley 

procesal, por considerar que la nueva ley adjetiva causa perjui-

cios o beneficios a una o a otra de las partes, o bien a ambos. 

El legislador secundario normalmente establece, en los artí 

culos transitorios de la nueva ley procesal o de las posibles re 

formas a la iey adjetiva, la forma en que debe regir la nueva 

norma jurídica procedimental, por lo que para solucionar cual--

quier aspecto conflictual de leyes en el tiempo, ·el primer paso_ 

será acudir a esas disposiciones de carácter complementario. En 

esas normas se especifica la manera en que tendrán aplicación 

las nuevas normas en asuntos que se encuentren en trámite al mo-

(119) Idem, p. 2687. 
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mento de entrar en vigor la nueva ley procesal. 

Lo que nunca podrá ocurrir, es que se deje sin efecto lo -

actuado al momento en que entró en vigencia la ley, o se preten

da que los efectos obren hacia el pasado en favor de una de las_ 

partes, aun cuando no se dejara sin efectos lo actuado, como pu~ 

de ocurrir por ejemplo si se dan mayores oportunidades .de defen

sa al demandado cuando ya ha transcurrido el periodo· probator.io, 

máxime que en ese caso hipotético habría afectación a la contra

parte. 

Si el legislador no ha tenido el cuidado necesario para ex

plicar la forma en que deberá entrar en vigencia la nueva ley -

procesal, corresponderá a la autoridad judicial determinar qu4 -

ley será aplicable, para lo cual deberá ajustarse a los crite--

rios de la Corte que han sido transcritos con antelación. 

Somos de la opinión que convendría que la Suprema Corte de 

Justicia· de la Nación, en su carácter de intérprete por excelen

cia de la Constitución, hiciera una mayor precisión de los alca~ 

ces de la nueva ley procesal, pues existen planteamientos espec1 

cos que presentan controversia, como ocurre en aquéllos casos en 

los que durante el trámite de un juicio seguido bajo el texto de 

la ley antigua, entra en vigor la nueva ley que establece térmi

nos mayores o menores para ciertos trámites procesales pendien-

tes que otorgan mayor o menor oportunidad de acción o defensa. 

B) Garantía de audiencia. 

Corresponde el turno a una de las garantías individuales de 

mayor valía en nuestro sistema jurídico vigente que nos otorga -

la oport~nidad de defensa antes de ser afectados por autoridad -
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en nuestra esfera jurídica personal. La esfera personal incluye_ 

la vida, la libertad, posesiones, propiedades o derechos. 

Seguiremos el orden de la clasificación contenida en la pr~ 

pia Constitución y mencionaremos los distintos elementos tutela

dos por la propia garantía de audiencia: juicio previo, tribuna

les previamente establecidos, cumplimiento de formalidades proc~ 

sales esenciales y el acto de privación dictado por leyes ante-

rieres al hecho. 

Respecto de las garantías contenidas en el concepto genéri

co de garantía de audiencia, cabe hacer los siguientes comenta-

rios: 

Juicio previo. El vocablo "mediante", interpretado en con-

junto con el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, de

be entenderse como sinónimo de la palabra "previo". Mientras que 

por "juicio" debe entenderse para los fines de la presente te-

sis, el conjunto de actos procesales realizados, ante y por el -

juez civil hasta la obtención de una sentencia definitiva. 

La aplicación de esta garantía en materia civil, presenta -

las variantes de las medidas de aseguramiento y precautorias que 

tienen los jueces civiles, tales como el arraigo, el embargo, -

etc. 

Por lo anterior, pensamos que la garantía de juicio previo_ 

en materia civil es hasta cierto punto flexible, máxime que, co

mo hemos visto en incisos previos, la propia Constitución dispo

ne actuaciones que provocan la caída de tan valioso principio. 

Tribunales previamente establecidos. Hicimos referencia a -

lo que·debe entenderse por tribunales previamente establecidos -
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al tratar el tema de los tribunales especiales, tan sólo resta-

ría enunciar un par de comentarios conducentes al tema. 

- La garantía de los tribunales previamente establecidos 

aplicada a la materia civil, se refiere a que los tribunales aue 

conocen de un hecho o supuesto civil, deben haber sido creados -

con anterioridad al susodicho hecho. 

- Si los tribunales no existian pero son formal .v material

mente legitimes, podrá conocer el nuevo tribunal. 

Cumplimiento de formalidades procesales esenciales. Esta g~ 

rantía equivale al cumplimiento exacto de todos y cada uno de 

los actos procesales por parte del juzgador en observancia a lo 

establecido por la Constitución y las leyes secundarias. En el -

artículo 159 de la Ley de Amparó se regulan, en once fracciones,

las posibles violaciones que cometidas durante el procedimiento_ 

se deben reclamar en ar.iparo directo civil. 

No perdamos de vista que esta garantía corresponde también_ 

a la garantía de audiencia. 

Para efectos del amparo directo civil, las formalidades pr~ 

cesales civiles esenciales son las requladas por el Código Proc~ 

sal Civil Federal, el Código de Procedimientos Civiles del Dis-

trito Federal o de los Estados, y los demás ordenamientos que 

contengan disposiciones adjetivas como el Código de Comercio, 

así como las normas derivadas de la aplicación supletoria que 

las propias leyes establezcan. 

El acto de privación dictado nor leyes ·anteriores al hecho. 

Los actos de privación son afectaciones al gobernado contra su -

vida, libertad, propiedades, posesiones o derechos a través de -
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actos de autoridad dentro o al margen de la ley. 

Un acto de molestia no siempre es un acto de privación; en 

cambio, un acto de privación siempre es ñe molestia, según se 

desentraña del artículo 16 constitucional, que será objeto de e~ 

tudio posteriormente. 

La esencia de este párrafo se circunscribe a la imposibili

dad de la aplicación retroactiva de una ley en el tiempo que 

traiga aparejada la privación de algún bien jurídico. 

C) Garantía de legalidad en materia judicial civil. En el -

último párrafo del artículo 14 constitucional, se ordena que en 

los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 

conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y 

en su ausencia se fundará en lo~· principios generales del dere-

cho. 

Por lo que corresponde a nuestro estudio, son de hacerse no 

tar las siguientes características de interés en relación con la 

garantía constitucional. en comento: 

Es una garantía de carácter judicial civil. 

- Aunque la redacción del precepto constitucional alude a -

sentencia definitiva, es obvio que su tutela se extiende a todo 

tipo de resoluciones judiciales. 

- Ninguna situación no prevista ~odrá quedar sin resolver -

ante la ausencia de una norma específica aplicable al caso con-

creta. 

En los juicios civiles la interpretación jurídica tiene -

el mismo rango de eficacia que la ley en la resolución de contr~ 

versias judiciales. 
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- Ante la ausencia o silencio de la ley, o de la interpret~ 

ción de ésta; el conflicto procesal civil 0eberá resolverse de -

acuerdo con los principios generales del Derecho. 

En seguida expondremos algunas consideraciones respecto de 

las características aue hemos apuntado. 

Decirnos que estamos ante una garantía de carácter judicial_ 

civil, puesto que en esos términos lo expresa el Constituyente 

al referirse a los juicios del orden civil. Ello se traduce eh 

el hecho de que son esencialmente las partes en un procedimiento 

contencioso civil quienes serán titulares de la indicada qaran-

tía individual. 

Es obvio que la redacción del precepto involucra a todas -

las resoluciones judiciales, pues no obstante que se alude dest~ 

cadarnente a las sentencias definitivas, es incontrovertible que 

acorde con una correcta intelección del precepto, si las prime-

ras no se ajustan a la ley, éstas últimas tampoco se ajustarán a 

ella. 

Otra característica de interés de la prerrogativa constitu-

· cional que se comenta, es la relativa a que ninguna situación p~ 

drá quedar sin resolverse ante la ausencia de una norma específ! 

ca aplicable al caso concreto. Esta situación confirma una verda 

dera garantía de seguridad jurídica en favor del.gobernado, ya -

que•garantiza que las autoridades judiciales conocerán y resolv~ 

rán toda controversia que se llegue a suscritar en su persona, -

familia, bienes o derechos. 

Afirmarnos que en los juicios civiles la interpretación jur! 

dica tiene el mismo rango de eficacia que la ley, pues así se --
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d~sprende de la simple lectura del párrafo final del numeral 14 

constitucional. 

Como en la especie estamos ante una garantía que se da ese~ 

cialmente con motivo de la intervención de órqan~s jurisdiccion~ 

les que se encargan de dirimir una controversia civil, es reco-

mendable detenernos a exponer algunas reflexiones neurálgicas r~ 

ferentes a la interpretaci6n, aun cuando hemos dedicado un capí

tulo especial a la jurisprudencia en el amparo directo civil. 

El vocablo interpretar alude gramaticalmente a la explica-

ción o declaración sobre el sentido de una cosa, y especialmente 

el de textos faltos de claridad (120). 

Como en el ámbito judicial los instrumentos para resolver -

las controversias son las leyes sustantivas y procesales, serán 

~stas las que den pauta a la interpretación, que entonces será -

jurídica por referirse a tales leyes. 

Aun cuando la ley es clara, se requiere de una interpreta-

ción que será el resultado de la actividad mental resultante de 

la adecuación de la norma al caso concreto. 

La doctrina mexicana y extranjera ofrecen múltiples enfo--

ques de los métodos de interpretación de la ley que no podemos -

pasar inadvertidos por la valiosa aportación que representan pa

ra el litigante y la autoridad judicial. 

Las formas de interpretación generalmente recurridas por -

los estudios del Derecho son las que a continuación se comentan: 

(120) Real Academia de la Lengua Española, op. cit., p. 761. 
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Interpretación gramatical. Esta forma de interpretaci6n ata 

ñe al significado gramatical de las palabras para comprender el 

sentido de la norma. 

Interpretación histórica. Conforme a este tipo de interpre

tación, habrá de atenderse a la evolución legislativa de la ley 

para la correcta aplicación de la norma jurídica civil. 

Interpretación auténtica. Se refiere a la fijaci6n del sen

tido de la norma, según el Constituyente o el legislador secunda 

rio. 

Interpretación lógica. Esta forma de interpretar encuentra_ 

su apoyo en la razón e inteligencia humana para desentraña~. el -

sentido de la ley. Creemos que la lógica debe ser un elemento co 

mún y esencial en todas las formas de interpretación. 

Interpretación sistemática o hemenéutica. Según esta manera 

de interpretación se deben analizar las normas jurídicas en s.u -

contexto y su integridad, para conocer su sentido. 

Interpretación progresiva. Con esta forma de interpretación 

se persigue adecuar la norma que ha sido rebasada por el dinamis 

mo social. Existe la duda si en realidad se. trata de una inter-

pretaci6n, o bien se está ante una modificación legal que solo -

atañe al legislador. 

De acuerdo con el sujeto que interpreta la ley, se han ela 

borado varias clasificaciones por la doctrina, entre las que --

nos interesan las siguientes: 

Interpretación constitucional y legal. Es la que aporta el 

Constituyente o el legislador secundario. 

Interpretación jurisprudencia!. Es la que lleva a cabo un_ 
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órgano jurisdiccional federal legitimado para emitir jurisprude~ 

cia. 

Interpretación judicial. Es la que lleva a cabo el juzgado_ 

a tribunal que conoce del juicio al aplicar la norma jurídica. 

Interpretación doctrinal. Bsta interpretación es la que co

rresponde a los estudiosos del Derecho a través de sus libros, -

revistas y demás medios impresos, en donde reflexionan sobre el 

sentido y alcances de las normas jurídicas. 

Interpretación profesional. Los abogados tienen encomendada 

la función de esta clase de interpretación respecto del sentido 

de la norma. 

Por último, en cuanto a la característica de la garantía de 

legalidad en materia judicial,·consistente en la necesidad de 

que toda controversia se resue.lva, incluso ante el silencio de -

la ley y de la interpretación jurídica, de acuerdo con los prin

cipios generales del Derecho. Habremos de delimitar primero cuá

les son éstos. 

Los denominados principios generales del Derecho constitu-

yen una fuente formal del berecho, como también lo es e"i tratado 

internacional, la ley, la costumbre, la jurisprudencia, la doc-

trina, el reglamento y la circular; se les da el nombre de fuen

tes formales por el aspecto externo característico que presenta_ 

la norma al surgir. No está por demás recordar, que al lado de -

las fuentes formales están las reales o materiales (que aportan_ 

la sustancia de la norma, es decir los aspectos sociales, econó

micos, etc.) y las fuentes históricas (que permiten conocer la -

regulación jurídica en el pasado). 
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Concretamente, los principios generales del Derecho, son 

los elementos teóricos básicos que se fundan en la naturaleza hu 

mana, su comportamiento y sus fines, y que constituyen el funda-

mento de los sistemas jurídicos. Se puede decir que son una esp~ 

cie de los denominados conceptos jurídicos fundamentales. 

Así, la labor del juzgador que se encuentra ante una laguna 

de la ley y de la jurisprudencia, deberá acudir· a los principios 

generales del Derecho para dar solución a la controversia judi-

cial que debe juzgar; y con ello dar cumplimiento a la garantía_ 

constitucional cuestionada. 

11.- ARTICULO 15 CONSTITUCIONAL. 

El artículo 15 constitucional preceptúa lo siguiente: 

"Art. 15.- No se autoriza .:;i celebración de tratados para 
la extradición de reos políticos, ni para la de aquellos delin-
cuentes del orden común que hayan tenido, en el país donde come
tieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o -
tratados en virtud de los que se alteren las garantías y dere--
chos establecidos por esta Constitución para el hombr~ y el ciu
dadano," 

Del estudio del presente artículo se desmembran tres garan-

tías importantes, las dos primeras se refieren a la materia pe--

nal, y la tercera que nos interesa, se refiere a la protección -

de garantías genéricas, donde naturalmente quedan incluidas las 

prerrogativas de carácter civil. 

Dicha garantía constitucional consigna la prohibición de c~ 

'lebrar tratados o convenios en virtud de los cuales se alteren 

las garantías y derechos establecidos por la Constitución para 

el hombre y el ciudadano. 

Como sabemos, dentro de la jerarquía de las normas encontr~ 

mes bajo la Constitución a los tratados internacionales, los cua 
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les se celebran por el Ejecutivo con la aprobación del Senado. -

Conforme a la garantía que se comenta, dichos tratados no podrán 

contravenir las disposiciones de la Ley Suprema que les dio vida 

jurídica, mediante la modificación de las garantías individuales 

en ella consagradas .. Esta declaración constitucional elevada a --

rango de garantía individual, confirma la superioridad o suprem~ 

cía de la Constitución sobre los tratados, que eventualmente po

drá ser materia de estudio en el juicio de amparo directo civil. 

12.- ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. 

Dispone el artículo 16 constitucional: 

"Art. 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, fami--
lia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de manda--
miento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento. No podrá librarse ninguna orden -
de aprehensi6n o detenci6n a no ser por la autoridad judicial, -
sin que proceda denuncia, acusación o querella de un hecho deter 
minado que la ley castigue con pena corporal, y sin que estén -= 
apoyadas aquéllas por declaración, bajo protesta, de persona di~ 
na de fe o por otros datos que hagan probable la responsabilidad 
del inculpado, hecha excepci6n de los casos de flagrante delito, 

· en que cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus 
cómplices, poniéndolos, sin demora, a la disposición de la auto
ridad inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en 
el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que 
se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo 
su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acü 
sado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad ju 
dicial. En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial = 
podrá expedir, y que será escrita, se expresará el lugar que ha 
de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehender 
se y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitaE 
se la diligencia, levantándose, al concluirla, un acta circuns-
tanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupan
te del lugar cateado, o, en su ausencia, o negativa, por la auto 
ridad que practique la diligencia. -

"La autoridad administrativa podrá practicar visitas domi-
ciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los 
reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibici6n de -
los libros y papeles indispensables para comprobar que se han -
acatado las disposiciones fiscales, sujetándose, en estos casos, 
a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateas. 

"La correspondencia que bajo cubierta circule por las esta 
fetas estará libre de todo registro, y su violaci6n será penada 
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por la ley. 
"En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojar

se en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer -
prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exi
gir alojamiento, pasajes, alimentos y otras prestaciones, en los 
términos que establezca la ley marcial correspondiente." 

De acuerdo con la ruta que hemos trazado en la presente in-

vestigación documental en materia de amparo directo civil, deci-

dimos realizar el estudio de este precepto constitucional en los 

siguientes temas específicos: 

- Titulares de las garantías a que se refiere la parte ini

cial del artículo 16 constitucional. 

- Actos de molestia. 

- Bienes jurídicos tutelados en la parte final del artículo 

16 constitucional. 

- Garantía de competencia constitucional. 

- Garantía de legalidad. Fundamentación y notificación. 

- Garantía de mandamiento escrito. 

Enseguida analizaremos en forma independiente cada uno de -

los temas propuestos. 

A) Titulares de la garantía a aue se refiere el primer pá-

rrafo del artículo 16 constitucional. 

Salta a la vista que al referirse el Constituyente a los a~ 

tos de molestia, empleó el vocablo "nadie" ·como sinónimo de "nin 

guna persona" • 

En consecuencia, resulta incuestionable que las garantías a 

que se refiere la parte inicial del artículo 16 constitucional,

conservan el mismo campo protector que se atribuye en favor de -

los gobernantes en la hipótesis normativa del artículo lo. cons-

ti tuc.ional. 
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B) Actos de molestia. 

Una molestia podrá ser un.simple enfado o una inquietud gr~ 

ve del ~nimo en la persona, que bien puede ser provocada por la 

falta de pericia de un automovilista que al querer rebasar.a un 

auto, se incrustó en el poste de un semáforo. 

Quizás esa molestia sea tan grande para el individuo, que_ 

lo ponga en una situación extrema de depresión al borde del in-

farto, pero nunca será la molestia a que se refiere el Constitu

yente, pues ésta debe entenderse como la afectación o perturba-

ción, procedente de la autoridad, en la esfera jurídica del go-

bernado. 

Esto es, para que se actualice la hipótesis constitucional_ 

de la molestia, deberá existir una perturbación procedente de -

una autoridad que cause afectación al individuo en sus derechos_ 

y en sus bienes. 

C) Bienes jurídicos tutelados en la oarte inicial del artí

culo 16 constitucional. 

La parte inicial del numeral 16 de la Constitución protege_ 

los siguientes valores jurídicos: 

I. Persona. 

II. Familia. 

III. Domicilio. 

IV. Papeles. 

v. Posesiones. 

A continuación revisaremos algunos aspectos de interés en -

relación con los indicados valores jurídicos: 
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I. Persona. 

En el concepto genérico de persona, s.e· comprende a los en-

tes físicos y colectivos. 

Estimamos que la afectación de autoridad a las personas fí

sicas podrá darse respecto de sus atributos, que son: la capaci

dad, el estado civil, el patrimonio, el nombre, el domicilio y -

la nacionalidad. 

Por su parte, en el caso de las personas morales, sus atri

butos susceptibles de perturbación por la autoridad son: la cap~ 

cidad, el patrimonio, la denominación o razón social, el domici

lio y la nacionalidad. 

En opinión del conocido autor de garantías individuales, -

doctor Ignacio Burgoa Orihuela ·¡ 121), un acto de molestia en sen 

tido amplio puede afectar al gobernado, a través de su persona,

en los siguientes casos: 

- cuando se le restringe o perturba su actividad o indivi-

dualidad psicofísica propiamente dichas .e inclusive su libertad 

personal. 

- Cuando tal restricción o perturbación concierne a su cap~ 

cidad jurídica de adquirir derechos y contraer obligaciones (li

bertad de contratación); 

- Si se trata de personas morales, al reducirse o disminuir 

se las facultades inherentes a su entidad jurídica; de tal mane

ra que se impida o lirni te el ejercicio de su actividad social. 

(121) Las Garantías Individuales, op. cit., p. 587. 
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II. Familia. 

El concepto de familia tutelado por la Constitución, y en -

el Código sustantivo, se refiere a todos y cada uno de los dere

chos y relaciones jurídicas que emanan de ese núcleo social, ca~ 

feridos en múltiples instituciones en favor de todos y cada uno_ 

de sus integrantes, para evitar que éstos sean afectados por ac

tos de molestia procedentes de autoridad. 

III. Domicilio. 

Este atributo de las personas también en materia de protec

ción ante eventuales actos de molestia proced~ntes de las autori 

dades. 

Estimamos que la razón de un régimen de tutela constitucio

nal específico para el domicili¿, obedece, en las personas físi

cas, a la necesidad de que se preserve el derecho a la vida pri

vada, en cuanto al individuo por sí mismo, y por lo qu~ respecta 

a su familia. 

IV. Papeles. 

Bajo el rubro papeles, se encontrarán todo tipo de documen

tos públicos y privados de los individuos y de las personas mor~ 

les, cuya protección es esencial para evitar posibles abusos de 

autoridad que incluso pueden poner al gobernado en estado de in

defensión frente a una situación fáctica o jurídica determinada. 

v. Posesiones. 

Dentro del concepto de posesiones, se incluyen los bienes -

muebles o inmuebles que tiene la persona física o moral como pr~ 

pietaria o poseedora derivada. Su protección constitucional es -
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imprescindible, por tratarse de derechos y bienes que forman PªE 

te de la vida cotidiana, esenciales para la subsistencia y la -

consecuci6n de fines individuales y colectivos. 

Es pertinente aclarar, que el poseedor de hecho o simple de 

tentador no está comprendido dentro del régimen de tutela de la 

posesi6n. 

D) Garantía de competencia constitucional. 

Esta garantía constitucional oponible al Estado, evita crue 

autoridades carentes de competencia legal pretendan afectar alg~ 

no de los bienes jurídicos tutelados por la Constituci6n. 

De acuerdo con dicha prerrogativa, ninguna autoridad admi-

nistrativa o judicial puede hacer lo que no le está permitido, -

en detrimento del gobernado. 

En el ámbito procesal, esta garantía tiene el rango de or-

den público y se refiere a las facultades y atribuciones que co~ 

fiere la ley a las autoridades judiciales para conocer de centro 

versias jurisdiccionales. 

En los ordenamientos secundarios en la materia adjetiva ci

vil, esta garantía está respaldada con mecanismos de defensa que 

permiten repeler las interferencias autoritarias judiciales ca-

rentes de facultades legales. 

E) Garantía de legalidad. Fundamentaci6n y rnotivaci6n. 

Como se desprende de la parte inicial del precepto constit~ 

cional en análisis, y es de sobra sabido en nuestro medio, la -

garantía de legalidad se expande como medio protector constitu-

cional a todos los ordenamientos legales del país en beneficio -

de los gobernados. 
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Al respecto, son contundentes los comentarios que sobre es-

ta garantía expresa el investigador Ignacio Burgoa Orihuela 

(122), en los términos literales siguientes: 

"La garantía de legalidad implicada en la primera parte del 
artículo 16 constitucional, que condiciona todo acto de molestia 
en los términos en que ponderamos este concepto, se contiene en 
la expresi6n fundamentaci6n y motivaci6n de la causa legal del -
procedimiento. 

"Ahora bien, ¿qué se entiende por "causa legal del procedi
miento"? Desde luego éste, o sea, el acto o la serie de actos.-
que provocan la molestia en la persona, familia, domicilio, pape 
les o posesiones de un gobernado, realizados por la autoridad -= 
competente, deben no s6lo tener una causa o elemento determinan
te, sino que éste sea legal, es decir, fundado y motivado en una 
ley en su aspecto material, esto es, en una disposici6n normati
va general e impersonal, creadora y reguladora de situaciones 
abstractas,'' 

Todo acto de molestia requiere ser fundado y motivado, así 

lo ordena la garantía de legalidad. 

En forma muy accesible, es posible afirmar que, en princi--

pio, la fundamentaci6n entraña facultades competenciales consti-

tucionales o legales expresas .para que la autoridad esté en con-

diciones de emitir el acto. Asimismo, la fundamentaci6n exige --

que el acto de autoridad se encuentre cabalmente ajustado a la -

ley, y se contenga en un mandamiento escrito debidamente firmado 

y autorizado por el 6rgano estatal que lo emite. 

La denominada motivación de la causa legal del procedimien-

to entraña la exacta o cabal aplicación de la norma al caso esp~ 

cífico, es decir, la perfecta adecuación de la hipótesis normati:_ 

va al hecho mismo que da lugar al acto de molestia. Al efecto, -

es obligaci6n de la autoridad exponer en su mandamiento por es--

(122) ·Las Garantías Individuales, op. cit., pp. 595-596. 
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crito, las razones y motivos que la llevan a esa conclusión. 

La Corte ha emitido mal tipºles criterios de interpretación -

respecto de la motivación y la fundamentación, entre los aue he-

mas seleccionado los siguientes: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE 
LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO.- Las autoridades res-
pensables no cumplen con la obligación constitucional de fundar 
y motivar debidamente las resoluciones que pronuncian, expresan= 
do las razones de hecho y las consideraciones legales en que .se 
apoyan, cuando ~stas aparecen en documento distinto~(l23) 

"SENTENCIAS, FALTA DE CITA DE PRECEPTOS LEGALES EN LAS. 
EFECTOS.- Cuando los razonamientos vertidos en la parte conside
rativa de la sentencia reclamada son jurídicos, y sólo se omite 
citar los preceptos aplicables para fundarlos, es claro que la = 
inconstitucionalidad que de esa sentencia se estableciera en el 
amparo, fundada exclusivamente en dicha falta de cita, entraña-
ría una flagrante denegación de justicia, ya que se haría perder 
un litigio a quien lo tenía ganado en la primera instancia, por 
actos que ni siquiera le son imputables, puesto que la falta de 
cita de los preceptos aplicables es imputable al juez o a la sa
la, pero no a la parte que obtuvo:'(l24) 

"SENTENCIAS, OMISION PARCIAL DE LA CITA DE PRECEPTOS LEGA-
LES EN LAS. EFECTOS.- La garantía de legalidad contenida en el -
artículo 16 constitucional, de fundamentación de los actos de ·1a 
autoridad judicial, en relación con el artículo 82 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, 
estriba en que la resolución que se dicte se encuentre fundada -
en la ley, lo cual quiere decir que los razonamientos que se den 
se encuentren ajustados a un mandato legal, y no necesariamente 
que se citen exhaustivamente todos los artículos del cuerpo de = 
leyes que rijan el caso:'(l25) 

"SENTENCIAS. CITA EQUIVOCADA EN ELLAS, DE PRECEPTOS LEGALES 
INAPLICABLES.- La cita equivocada que en una resolución se hace 
de preceptos legales inaplicables, no basta para conceder el am= 
paro, si del examen de los hechos se ve claramente que la resol~ 
ción encuentra su apoyo en otras disposiciones y razones lega--
les." (126) 

F) Garantía de mandamiento escrito. 

Es una prerrogativa del gobernado que la orden o rnandamien-

(123) Semanario Judicial de la Federación, Segunda Parte, Salas_ 
y Tesis Comunes, p. 1488. 

(124) Idem, p. 2883. 
(125) Idem, p. 2884. 
(126) Idem, p. 2851. 
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to de la autoridad judicial conste por escrito, lo que significa 

que ninguna orden verbal de las autoridades podrá dar lugar a la 

existencia de un acto de molestia legítimo, pues en tal supuesto 

se estará ante un acto de autoridad de carácter arbitrario e il~ 

gal. Esta situaci6n, que envuelve una garantía de seguridad jur1 

dica, permite al gobernado.conocer, y en su caso defenderse ade-

cuadamente en contra del acto de órgano estatal, que adicional-

mente se le deberá hacer saber al gobernado mediante notifica---

ción fehaciente. 

El despacho por escrito o mandamiento deberá ir firmado en 

forma auténtica u original por el funcionario encargado de su 

dictado. 

13.- ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL. 

El artículo 17 de la Carta Fundamental, dispone lo que se -

transcribe: 

"Art. 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí -
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los pla
zos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones -
de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratui
to, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

"Las leyes federales y locales establecerán los medios nec~ 
sarios para que se garantice la independencia de los tribunales_ 
y la plena ejecuci6n de sus resoluciones. 

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramen 
te civil." -

Del recién transcrito artículo 17 constituciona, cabe anal,! 

zar los puntos básicos que a continuación se tratan: 

- Prohibici6n de ser aprisionado por deudas de carácter pu-

ramente civil. 

Prohibición de hacerse justicia por sí mismo. 

- Prohibición de ejercer violencia para reclamar su derecho 
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y celeridad de los tribunales para administrar justicia en los -

plazos y términos que fije la ley. 

A continuación procederemos a analizar los apuntamientos se 

ñalados: 

A) Prohibición de ser anrisionado por deudas de carácter pu 

ramente civil. 

La garantía que nos ocupa es contundente en prohibir el -

aprisionamiento por deudas de carácter puramente civil, ya que -

en tal caso no existe delito que perseguir. 

Se podría prescindir de esta declaración-constitucional es

·tablecida como derecho humano, dado que su regulación constitu-

cional ya se encuentra tutelada a través del principio que dice 

que no hay delito sin ley. 

Para el caso de inobservancia de la garantía en estudio, se 

. podrá acudir al juicio de amparo. 

B) Prohibición de hacerse justicia por sí mismo. 

Qué peligroso y qué primitivo sería-permitir nuevamente la 

impartición de la justicia por voluntad propia. 

Es una obligación impuesta al individuo no impartirse just_i 

cia cuando se trata de la comisión de alguna infracción legal de 

acuerdo a su libre albedrío, debido a que en la materia civil 

existen órganos encargados de la función judicial. 

C) Prohibición de ejercer violencia para reclamar su dere-

cho y celeridad de los tribunales para administrar justicia en -

los plazos y términos que fije la ley. 

El tipo de violencia que se encuentra prohibida en la cons

tituci6n es· la violencia f!sica. La violencia moral no encuadra_. 
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en este rengl6n en la medida de que se ejerza el derecho de pet! 

ci6n por medio de agrupaciones políticas en ejercicio del dere-

cho de asociaci6n y en general, por medio de todas aquéllas man! 

festaciones que no alteren la paz pública y que no intervenga la 

fuerza física. 

La justicia que no se imparta a tiempo no es ciertamente -

justicia. Nuestro sistema jurídico civil establece términos para 

pronunciar resoluciones de toda índole, por lo que la demora in

justificada de las autoridades jurisdiccionales en su dictado -

constituye una transgresi6n frontal al precept? constitucional -

en cuesti6n. 

Esta garantía es muy valiosa para las partes en el juicio,

puesto que le da al individuo la seguridad de. no estar sujeto a 

su juicio en· forma indefinida. La celeridad para administrar ju~ 

ticia también se vincula al servicio gratuito que deberán propoE 

cionar los tribunales, es decir, la justicia no cuesta. 

D) Prohibici6n de costas judiciales. 

La prerrogativa constitucional relativa a la gratuidad de -

la justicia, se refiere a la imposibilidad de que los tribunales 

judiciales cobren por la prestación del servicio público de im-

partici6n o administraci6n de justicia que les corresponde dese!!!! 

peñar conforme a la ley. 

Esta garantía constituye un logro histórico en el campo de 

la justicia, que no debe dejar~e de observar en los tribunales -

del Fuero Común y del Puero Federal. Es lamentable escuchar que 

quienes se dedican al litigio que la justicia suele ser lenta; -

que contrariamente al mandato constitucional, en la práctica los 
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servicios judiciales s! cuestan, dado el entremetimiento de em-

pleados y funcionarios judiciales deshonestos. Tales situaciones 

anómalas deben terminar, pues hay medios legales para hacer cum-

plir las garantías constitucionales. 

14.- ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

Por virtud de la extensión del texto del prece~to constitu-

cional, omitiremos su reproducción textual. 

Los elementos de mayor interés que para efectos de nuestra 

tesis se desprenden del indicado numeral, son los siguientes: 

Le corresponde al Estado la propiedad originaria y puede 

constituir la propiedad privada. 

- La propiedad privada debe sujetarse a las modalidades que 

se refieran ai interés público. Entre estas modalidades se en---

cuentran las ·concernientes a los extranjeros que no podr~n adqu.:!:, 

rir dominio sobre las tierras y aguas en una franja de cien kiló 

metros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas. 

- Los bienes de dominio directo no pueden ser enajenados a 

particulares pero s! pueden ser concesionados. 

Nos interesa solamente destacar del precepto constitucional 

que analizamos, la constitución de la propiedad privada como de

recho público subjetivo, que se traduce en una garant!a indivi--

dual en favor del gobernado frente al Estado. 

15.- ARTICULO 29 CONSTITUCIONAL. 

El ordinal 29 constitucional consigna a la letra: 

"Art. 29.- En los casos de invasión, perturbación grave de 
·1a paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en -
grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las Secre
tar1as de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procur~ 
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duría General de la RepGblica y con aprobación del Congreso de -
la Unión, v, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente,
podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las gara~ 
tías que fuesen obstaculo para .hacer frente, rápida y fácilmente 
a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por 
medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se con-
traiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar -
hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizacio-
nes que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 
situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se convoca 
rá sin demora al Congreso para que las acuerde." -

No nos ocuparemos en forma detallada de los requisitos con~ 

titucionales de procedencia de la suspensión de garantías, pero_ 

s! subrayaremos la imposibilidad de que la suspensión de garan-

tías sea dirigida a un solo individuo. 

En términos generales, conviene mencionar las siguientes 

características atinentes a la suspensión de garantías: 

- La institución constitucional de la suspensión de garan-

tías equivale a la cesación de la vigencia de las garantías indi 

viduales. 

- Las causas que dan lugar a la suspensión de garantías 

son: a) Invasión; b) Perturbación grave de la paz pública; c) Si 

tuaciones que pongan en peligro de conflicto a la sociedad. 

- El decreto de suspensión de garantías le compete al Presi 

dente de la RepGblica, de conformidad o con el beneplácito de --

los Secretarios de Estado. 

Es de destacarse, que la Ley de Amparo es omisa con respec

to a la suspensión de garantías individuales admitida constitu-

cionalmente, por lo que, esta figura jurídica es de dudosa apli-

cación en.el campo de nuestro juicio constitucional, y tan solo 

tendrá cabida en la medida en la que se apegue a la letra de la 

Carta Magna. 



CAPITULO IV. 

CONCEPTOS. 

1.- CONCEPTO DE AMPARO. 

A) Significación gramatical. 

El vocablo amparo significa acci6n y efecto de amparar o a~ 

pararse. Por su parte, la palabra amparar proviene del latín ~· 

te parase, prevenir, que equivale a favorecer y proteger (127). 

Es evidente que la significación gramatical del vocablo am

paro si nos da una idea clara de la institución constitucional -

que es materia del presente trabajo recepcional, ya que de tal -

acepción se advierte la idea de protección que resulta esencial 

en el juicio de garantías. Estamos ciertos que la indicada pala-

bra de amparo es la que con mayor claridad resume la intención -

fundamental del juicio constitucional, y permite a la vez que -

ese vocablo sea fácilmente comprendido por los gobernados a qui~ 

nes va dirigido, no obstante que en su mayor parte desconozcan·· -

su operancia técnica. 

La palabra amparo es sinónima de los vocablos refugio, asi

lo, protección, defensa, reparo. A su vez, el verbo amparar tie

ne la siguiente sinomirnia: Defender, proteger, escuchar, auxi---

liar, salvaguardar, en tanto que el antónimo más notable del ver 

bo en cuestión es: abandonar (128). 

B) Conceptos doctrinales. 

Existen innumerables conceptos que ha propuesto la doctrina 

sobre lo que debe entenderse por amnaro. Lo que pretendemos en -

(1271 Real Academia de.la.Lengua Española, .op •. cit., p. 81. 
(128) Diccionario Larousse de Sinónimos Antónimos, Ediciones -

Larousse, la. Edici n, sexta reimpresi h, M ico, 1986, 
p. 29. 
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el presente inciso no es saturarnos de conceptos de amparo vert! 

dos por múltiples autores, sino únicamente presentar algunos de 

ellos que a nuestro juicio revisten interés. 

El investigador de amparo Ignacio Burgoa Orihuela (129) de-

fine al amparo de la siguiente manera: 

"El amparo es una institución procesal que tiene por objeto 
proteger al gobernado contra cualquier acto de autoridad (lato -
sensu) que, en detrimento de sus derechos viole la Consti~ 
ci6n.71

. 

Es indudable que, como lo asevera tan distinguido catedrátl 

co, el vocablo amparo desempeña la función de institución dentro 

de nuestro sistema jurídico mexicano, y es precisamente a través 

de un proceso en que se·desenvuelve y alcanza sus fines. 

Para el ilustre maestro Al·:~nso Noriega (130) el amparo es: 

"Un sistema de defensa de la Constitución y de las garan--
tías individuales, de tipo jurisdiccional, por vía de acción, -
que se tramita en forma de juicio ante el Poder Judicial Federal 
y que tiene como materia las leyes o actos de la autor.idad que -
violan las garantías individuales o impliauen una invasión de la 
soberanía de la Federación en la de los Estados o viceversa y -
que tiene como efectos .la nulidad del acto reclamado y la reposi 
ción del quejoso en el ·goce de la garantía violada, con efectos
retroactivos al momento de la violación.". -

Consideramos que este concepto es adecuado para efectos de 

nuestra investigación, debido a que reúne los elementos importa_!! 

tes de nuestro juicio de garantías, ya que dentro de su redac--

ci6n se comprende a los agraviados, a la autoridad responsable;

y se fija inclusive el camino y finalidad del juicio constitucio 

nal. 

(129) El Juicio de Amparo, op. cit., p. 32. 
(130) Lecciones de Amparo, op. cit., p. 56. 
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El desaparecido amparista Silvestre Moreno Cora (131) iden

tificó al amparo como una institución de carácter político, que 

tiene por objeto proteger, bajo las formas tutelares de un proc~ 

dimiento judicial, las garantías que la Constitución otorga, a -

mantener y conservar el equilibrio entre los diversos poderes --

que gobiernan la Nación, en cuanto por causas de las invasiones_ 

de éstos, se vean ofendidos o agraviados los derechos de los in-

dividuos. 

Es obvio que el anterior concepto sobre el amparo mexicano_ 

carece de actualidad, puesto que el carácter político que esen-

cialmente se le atribuye al amparo es contrario al jurisdiccio-~ 

nal que en nuestros días le corresponde¡ además de que su alcan

ce, acorde con la definición apuntada, está limitado a la inva-

sión de poderes, lo cual no ocurre en las normas jurídicas vige~ 

tes. 

El investigador mexicano Andrés Lira González (132) define_ 

al juicio de amparo como el medio de control de la constitucion~ 

lidad que funciona a través de la protección otorgada a las per-

sonas físicas y morales en sus derechos fundamentales, en cuanto 

a los gobernados dentro del régimen jurídico-político mexicano. 

De acuerdo con el indicado autor (133') el juicio de amparo_ 

es una institución procesal de control que tiene por objeto la -

protección a las personas en sus derechos de gobernados o bien,

en sus garantías individuales consagradas en la Constitución, --

cuando éstas son alteradas o violadas por autoridades estatales, 

(131) Op. cit., p. 49. 
(132) El Amparo Colonial y el Juicio de Amparo, EFESA, México, -

1979, pp. 70-74. 
(133) Ib!dem. 
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quienes se portan como agraviantes al legislar o realizar actos_ 

diferentes contraviniendo el régimen constitucional; y en el 

cual, los tribunales de la Federación actúan como autoridad pro

tectora, conociendo de la petición o demanda de amparo hecha por 

la parte agraviada, y dictan la sentencia, todo ello con arreglo 

a las formas y procedimientos establecidos por la ley. 

Por su parte, el ilustre jurista Ignacio L. Vallarta (134) 

nos dice al respecto: 

"El amparo puede definirse diciendo que es el proceso legal 
intentado para recuperar sumariamente cualquiera de los derechos 
consignados en la Constitución y atacados por una autoridad··de -
cualquier categoría que sea, o para eximirse de la obediencia de 
una ley o mandamiento de una autoridad que ha invadido la esfera 
federal o local, respectivamente." 

C) Concepto oue se desprende de la Constitución. 

Estarnos ciertos de que no resulta una fácil empresa la pro

posición de un concepto genérico de amparo de acuerdo con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero a p~ 

sar de ello no quisimos dejar de hacer el esfuerzo de ofrecerlo, 

en el entendido de que el mismo necesariamente habrá de tener de 

ficiencias. 

Hecha la advertencia anterior, nos hemos permitido ensayar_ 

el siguiente concepto de amparo que a nuestro juicio se puede --

desprender de la Constitución: 

El amparo es la institución constitucional por virtud de la 

cual los tribunales de la Federación resolverán toda controver--

sia que se suscite por leyes o actos de la autoridad que violen_ 

( 13 4 >· El Juicio de Amparo y el Wri t of Habeas Corpus. Edición -
facsimilar de la Secretaria de Relaciones Exteriores del -
año_. de 1981, México, p. 39. 
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las garantías individuales; por leyes o actos de la autoridad f~ 

deral que vulneren o restrinjan· la soberanía de los Estados, o -

por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la es

fera de la autoridad federal; cuya substanciación se lleva a cabo 

a través de un juicio y a instancia de parte agraviada, y sus -

efectos se limitan al caso especial sobre el que verse la queja, 

sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que 

la motivare. 

Creemos que, de manera muy genérica, en el concepto aportado_ 

se establecen los rasgos más esenciales del juicio de amparo, -

cuya procedencia, trámite y demás características variarán segan 

la materia específica de la que se ocupe el juicio constitucio-

nal. 

D) Concepto que se desprende de la ley ordinaria. 

A continuación aportaremos un concepto de amparo que podría 

ser desprendido de la regulación del juicio de garantías de con

formidad con la ley ordinaria: 

El amparo es el medio de protección constitucional cuyo ob

jeto es resolver toda controversia que se suscite por leyes o as 

tos de la autoridad que violen las garantías individuales; por -

leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los Estados; o por leyes o actos de las autorid~ 

des de éstos, que invadan la esfera de la autoridad federal, cu

ya substanciación y decisión se hará con arreglo a las formas y 

procedimientos que se determinan en la Ley de Amparo, siempre a 

instancia de parte agraviada, a quien en todo caso se le favore-
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cerá con la protección de la justicia federal, sin hacer una de

claración general en relación con la ley o acto que la motivare. 

Salta a la vista que el concepto propuesto en el presente -

inciso es muy similar al concepto de amparo que se incluyó en el 

inciso procedente, lo cual no puede resultar extraño, máxime si 

se toma en consideración que en todo caso las leyes y normas se

cundarias se deben ajustar a lo establecido por la Carta Funda-

mental. 

Estimamos que el concepto referido reGne los elementos mínl 

mos de lo que podr!amos denominar como una configuración muy ge

nérica de lo que es el amparo mexicano, cuya procedencia, subs-

tanciación y demás caracterísitcas dependerán entre otros facto

res, de la materia sobre la que verse el correspondiente juicio_ 

de garantías. 

E) Concepto gue se desprende de la jurisprudencia. 

Existen innumerables tesis de jurisprudencia de las que se

ría posible desprender mGltiples conceptos de amparo, pero la i~ 

tención que se persigue no es la de presentarlos todos,. sino la 

de intentar al menos un concepto que pudiera representar lo que 

entiende la jurisprudencia al referirse al amparo. Evidentemente 

que los conceptos de amparo que se puedan extraer de la abundan

te jurisprudencia que existe en la actualidad, no son contrarios 

a .lo que establece la Constitución y la ley ordinaria. 

Antes de proponer el concepto de amparo acorde con la juri~ 

prudencia, copiaremos algunos criterios de interpretación que -

nos servirán de base para cumplir nuestro cometido: 
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"AMPARO.- Procede contra la violación de los artículos cons 
titucionales, aunque no se trate de ellos de garantías individua 
les, si el caso se encuentra comprendido en alguna de las tres = 
fracciones del artículo 103 constitucional." (135) 

"AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. El término 
"autoridades" para los efectos del amparo, comprende a todas -
aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de 
circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, es 
tén en posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan 
actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que dis 
ponenrll36) -

"LEGITIMACION PROCESAL PARA OCURRIR AL AMPARO.- La fracción 
I, del artículo 107 constitucional establece como principio esen 
cial del juicio de garantías, el que éste se siga siempre a ins= 
tancia de parte agraviada, y, a su vez, el artículo 4o. de la -
Ley de Amparo dispone que el juicio de garantías puede promover
se únicamente por la parte a quien perjudique el acto o la ley -
que se reclama. Ahora bien, de la correcta interpretación de los 
mencionados preceptos, se llega a la conclusión de que la legiti 
mación procesal para ocurrir al amparo sólo la tiene la persona
º personas físicas o morales, directamente agraviadas por la ley 
o acto que se estime violatorio de garantías, más no así quien,
por ello, indirectamente pudiera resentir algún perjuicio, por-
que el derecho de promover ese'juicio es personalísimo~(l37) 

"PERJUICIO E INTERES JURIDICO.- De acuerdo con el sistema -
consagrado por la fracción I del artículo 107 constitucional y -
4o. de su Ley Reglamentaria, el ejercicio de la acción de amparo 
se reserva únicamente a la parte a quien perjudique l.a afecta--
ción por la actuación de una autoridad o por la ley d.e un dere-
cho legítimo tutelado; el que, desconocido o violado, otorga al 
afectado la facultad para acudir ante el órgano jurisdiccional -
competente a efecto de que ese derecho protegido por la ley le -
sea reconocido o que no le sea violado, y esto constituye el in
terés jurídico que el ordenamiento legal de amparo toma en cuen
ta para la procedencia del juicio constitucional. De modo que, -
aunque los promoventes del amparo pretendan se examine la constl 
tucionalidad o inconstitucionalidad del precepto que contiene la 
ley que impugnan, cuando la ley por sí misma no les para perjui
cio alguno, el examen solicitado resulta improcedente, tanto más 
si entre los actos reclamados en la demanda de garantías y la -
disposición legal impugnada no existe nexo alguno, ni mucho me--

. nos acto de aplicaciOn de ésta en perjuicio de los quejosos." 
(138) 

De conformidad con los criterios de interpretación que han 

(135) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 269. 

(136) Idem, p. 519. 
(137) Idem, pp. 911-912. 
(138) Ideni, p. 183. 
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quedado copiados en párrafos anteriores, proponemos el siguiente 

concepto de amparo: 

El amparo es el juicio constitucional por el que las autor! 

dades federales se encargan de proteger y restituir al gobernado 

impetrante de las garantías individuales que eventualmente le p~ 

dieran afectar por virtud de un acto de autoridad o una ley. 

Es indiscutible que el anterior concepto es" susceptible de 

ser mejorado con múltiples características y elementos adiciona

les que ciertamente han sido establecidas por la jurisprudencia, 

entre las cuales características y elementos habrán de tomarse -

en consideración aquéllos que se derivan de la Constituci6n y de 

la ley ordinaria, por lo que para tales efectos nos remitimos a 

los correspondientes conceptos vertidos en su oportunidad, con -

los que necesariamente habrá de perfeccionarse el concepto que 

se propone en el inciso de tratamiento. 

F) Concepto que se propone. 

Despu~s de haber transcrito algunos conceptos de amparo, -

proponemos el siguiente concepto propio: 

El amparo mexicano es una institución constitucional con ca 

rácter de juicio, regulada por una ley reglamentaria en la que -

el quejoso, persona física o moral, solicita la protecci6n y am

paro de la Justicia Federal a un 6rgano judicial competente, en 

contra de una ley o acto de autoridad federal que vulnere o res

trinja la soberanía de los Estados; o una ley o acto de los Est~ 

dos que invada la esfera de la autoridad federal; para que se -

le reivindique o preserve en el goce de sus derechos si los tu-

viere, una vez agotados los recursos ordinarios, si fuese oblig~ 

torio según las leyes correspondientes. 
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G) Elementos del concepto propuesto. 

A continuación haremos un desglose del concepto que hemos -

propuesto: 

- Decimos que es una institución constitucional con carác-

ter de juicio, porque existe sin lugar a dudas una interacción 

de normas jurídicas destinadas al beneficio social y elevada a -

rango constitucional. Esta institución se desarrolla según el ªE 

tículo 107 constitucional en forma de juicio, puesto que contem

pla diversas etapas procedimentales bien definidas, desde la pr~ 

sentación de la demanda hasta la sentencia y un proceso de ·.ejec.!:_ 

ción de la misma, además de contar con recursos propios. 

- La institución en comentario es regulada por una ley re-

glamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales. Esto -

es, la propia Constitución después de dar las pautas del juicio_ 

de garantías indica que será una ley secundaria la que se encar

gue de desarrollar el funcion~miento del juicio de garantías. 

El quejoso solicita la protección y amparo de la Justicia 

Federal. Dicho impetran te puede 'ser una persona física o moral. 

- La protección y amparo de la Justicia Federal se solicita 

a un órgano judicial competente. Normalmente conoce directamente 

una autoridad judicial federal del amparo, pero excepcional y -

temporalmente podrá conocer una autoridad de primera instancia,

en los casos señalados por los artículos 38, 39 y 40 de la Ley -

de Amparo. 

- Ley o acto de autoridad~ Para los efectos de la presente_ 

investigación, nos interesan primordialmente los actos de autor! 

dad, en la medida de que se les estime violatorios de garantías_ 
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individuales, y por ser éstos la materia misma del amparo. Se -

alude al verbo estimar, puesto ._que el órgano jurisdiccional es -

el encargado de juzgar si existe o no la violación o violaciones 

aludidas. 

- Existe la posibilidad de que los efectos del amparo se -

vinculen, respecto del gobernado, con la reivindicación o preseE 

vación del goce de sus derechos si los tuviere. Como ya lo hemos 

indicado, es probable que el órgano jurisdiccional no consider·e_ 

que haya habirlo afectación de garantías o de competencia, por lo 

que planteamos tan solo la posibilidad de reivindicarle o preseE 

varle en sus derechos. 

- Es imprescindible que se agoten los recursos ordinarios -

si fuese obligatorio. Claro que, como sabemos, existen varias -

excepciones al principio de definitividad que en su caso habrán_ 

de ser tomadas en cuenta. 

2.- CONCEPTO DE AMPARO INDIRECTO. 

A) Significación gramatical. 

En el inciso inmediato anterior hemos establecido el signi

ficado gramatical del vocablo amparar, respecto del cual se ha -

dicho que equivale a favorecer y proteger. 

El calificativo indirecto significa gramaticalmente lo que 

no va rectamente a un fin, aunque se encamine a él (139). 

Es obvio que el significado gramatical de los vocablos "am

paro indirecto" no nos proporciona una idea certera del papel -

que desempeña tan importante institución constitucional. Al con-

(139) Real Academia de la Lengua Española, op. cit., p. 747. 
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trario, el calificativo de indirecto que se le atribuye al ampa-

ro genera cierta confusión, dado que hace pensar en una orienta-

ción equivocada o sinuosa hacia la protección. 

B) Conceptos doctrinales. 

El autor de amparo Arturo González Cos1o (14íl) afirma CTUe -

el amparo indirecto es el que se inicia ante los Jueces de Dis--

trito, y está sujeto a la posibilidad de ser revisado, a peti--

ción de parte, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o -

por los Tribunales Colegiados de Circuito, según se trate. 

Por otro lado, el catedrático Carlos Arellano Garc1a (141) 

dice que el amparo indirecto es el que se promueve ante los Jue-

ces de Distrito y no directamente ante la Suprema Corte de Justi 

cia o ante los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El mismo autor (142) opina que no es correcto que al amparo 

indirecto se le llame biinstancial, pues si bien es cierto que, -

en el amparo indirecto existen dos instancias cuando se interpo-

ne el recurso de revisión, lo mismo puede ocurrir en el amparo -

directo. 

Asimismo, el autor de referencia (143) .aporta una interesan 

te comparación entre el amparo indirecto y el directo. A conti-

nuaci6n se reproduce literalmente el análisis respectivo para --

evitar incurrir en alguna alteración: 

"Se distingue el amparo directo del indirecto en que el am
paro directo se plantea para ser resuelto por la suprema corte -
de Justicia o por los Tribunales Colegiados de Circuito, mien--
tras que el indirecto se somete a los Jueces de Distrito o auto-

(140) 
(141) 

(142) 
(143) 

Op. cit., p. 67. 
Práctica Forense del Juicio de Amparo, Editorial Porrúa, -
M€xico, 7a. Edici6n, pp. 224-225. 
Ibfdem. 
Ib1dem. 
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ridades con competencia auxiliar o concurrente. 
"Otra diferencia entre el amparo directo y el indirecto es

triba en que es diferente la procedencia de ambos amparos, La re 
gla es que el amparo directo opera contra la presunta inconstitÜ 
cionalidad o ilegalidad de las sentencias o laudos dictados en = 
las materias civil, mercantil, penal, administrativa, fiscal, la 
boral, por violaciones cometidas en las sentencias o en los lau= 
dos o por violaciones de procedimientos impugnables hasta que se 
dicta sentencia o laudo. 

"Un motivo más de distinci6n entre el amparo directo y el -
indirecto está en la diferente substanciaci6n de ambos amparos.
En los amparos directos no hay una audiencia constitucional de -
pruebas y alegatos." 

El investigador de amparo Efraín Polo Bernal (144), consid~ 

ra, específicamente, que el amparo indirecto contra leyes es el 

que se inicia ante los Jueces de Distrito y está sujeto a la po

sibilidad de ser revisado, a petición de parte, por los Tribuna

les Colegiados de Circuito o por la Suprema Corte, segan sea el 

caso. 

C) Concepto que se desprende de la Constituci6n. 

Debe establecerse, en principio, que la procedencia del am-

paro indirecto está prevista en la fracci6n VII del artículo 107 

de la Constitución que dice: 

"VII.- El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o 
después de concluido, o que afecten a personas extrañas al jui-
cio, contra leyes o contra actos de autoridad administrativa, se 
interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicci6n se -
encuentra el lugar en el que el acto reclamado se ejecute o tra
te de ejecutarse, y su tramitaci6n se limitará al informe de la 
autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo au
to en el _que se mande pedir el informe y se recibirán las prue-
bas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, 
pronunciándose en la misma audiencia la sentencia." 

A su vez, la fracci6n VIII del propio numeral 107 de la --

Constitución previene lo siguiente: 

"VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los - · 

(144) El Juicio de Amparo contra leyes. Su procedimiento y Formu 
lario .B!sico, Editorial Porrua, S;A., 2a. EdiciOn, México, 
1993, p. 175. 
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Jueces de Distrito, procede revisión. De ella conocerá la Supre-
ma Corte de Justicia .•• " · 

"Conforme a tales dispositivos, el amparo indirecto es el -
sector del juicio constitucional que se presenta, tramita y re-
suelve ante el Juez de Distrito, y procede contra actos antes, -
dentro, después y fuera de juicio en los términos y condiciones 
establecidas en la Constitución y la ley, cuyas sentencias son -
revisables." 

D) Concepto que se desprende de la ley ordinaria. 

La procedencia legal del amparo indirecto está regulada en 

los articules 114 y 115 de la Ley de Amparo que a la letra esta

blece: 

"Art. 114 .- El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito: 
"I. Contra leyes federales o locales, tratados internaciona 

les, reglamentos expedidos por el Presidente qe la Repdblica de 
acuerdo con la fracción I del articulo 89 constitucional, regla-·· 
mentes de leyes locales expedidos por los gobernadores de los Es 
tados, y otros reglamentos, decretos o acuerdos de observancia = 
general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del pri-
mer acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso; 

"II. Contra actos que no provengan de tribunales judicia--
les, administrativos o del trabajo. 

"En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un proce 
dimiento seguido en forma de juicio, el amparo s6lo podrá promo= 
verse contra la resolución definitiva por violaciones cometidas 

·en la misma resolución a· durante el procedimiento, si por virtud 
de estas Gltimas resoluciones procesales hubiere quedado sin de
fensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la mate 
ria le conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona 
extraña a la controversia; · 

"III. Contra actos de tribunales judiciales, administrati-
vos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de con---
cluido. · 

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia, s6lo podrá 
promoverse el amparo contra la Gltima resolución dictada en el ~ 
procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma deman
da las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento, -
que hubieren dejado sin defensa al quejoso. 

"Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio con 
tra la resoluci6n definitiva en que se aprueben o desaprueben; -

"IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las perso-
nas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación; 

"V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que -
afecten a personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a 
favor del afectado algdn recurso ordinario o medio de defensa 
que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre -
que no se trate del juicio de tercer!a; 
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"VI. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los 
Estados, en los casos de las fracciones II y III del artículo -
lo. de esta ley". 

"Art. 115. Salvo los casos a que se refiere la fracción V -
del artículo anterior, el juicio de amparo sólo podrá promoverse 
contra resoluciones judiciales del orden civil, cuando la resolu 
ción reclamada sea contraria a la ley aplicable al caso o a su ~ 
interpretación jurídica". 

De los anteriores preceptos se desprende el siguiente con--

cepto en relación con la materia que nos ocupa: 

Desde el punto de vista de la ley ordinaria, él amparo ~ndi 

recto admite ser concerytuado como el juicio constitucional del -

que conoce el Juez de Distrito en contra de diversos actos, an--

tes, durante, después y fuera de juicio, leyes y reglamentos de 

índole local y federal, de acuerdo ce~ los términos y condicio-

nes previstos en los numerales 114 y 115 de la Ley de Amparo, 

procedentes de autoridades iudiciales y administrativas. 

Es posible intentar el diverso concepto de amparo indirec 

to con apego a los preceptos transcritos: 

El amparo indirectp es ~quél que se presenta y tramita ante 

el juez de distrito en primera instancia y que procede en contra 

de diversos actos de autoridad ~ntes, dentro, después y fuera de 

juicio, reglamentos locales y federales, así como tratadós, en -

los términos y condiciones establecidos en la propia Constitu---

ci6n y en la ley. 

El Concepto gue se desprende de la jurisprudencia. 

Existen múltiples ~esis aisladas y jurisprudenciales de las 

cuales se podrían intentar múltiples conceptos de amparo indire~ 

to • A continuación transcribiremos algunos criterios de inter-

pretaci6n de interés para nuestra investiga~ión que nos permiti

rán aportar un concepto del sector del amparo que ahora nos ocu~ 

pa. 
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"ACTOS EJECUTADOS DENTRO DEL JUICIO Y QUE SON DE IMPOSIBLE 
REPARACION.- Al referirse la fracción IX del artículo 107 ConstT 
tucional al concepto de "ejecución irreparable", como caracterís 
tica que deben tener los actos ejecutados dentro del juicio para 
que proceda el amparo contra ellos, no ha querido exigir una eje 
cución material exteriorizada de dichos actos, sino que el Cons= 
tituyente quiso, más bien, referirse al cumplimiento de los mis
mos, pues de otro modo quedarían fuera del amparo muchos actos -
contra los cuales se ha· admitido hasta la fecha, como, por ejem
plo, el auto que niega dar entrada a la demanda, en el cual es -
indiscutible que no hay ejecución material en las personas o en 
las cosas. En consecuencia, debe estimarse que al referirse la -
fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo a la parte rela 
tiva de la fracción IX del artículo 107 constitucional, que ha-= 
bla de la procedencia del juicio de garantías contra actos en el 
juicio que sean de imposible reparación, se excede en sus térmi
nos, porque el precepto constitucional no habla de actos en el -
juicio que tengan sobre las personas o las cosas, una ejecución 
que sea de imposible reparación, pues al usar de estos términos~ 
no ha querido referirse, expresamente, a los actos que teng.an -
fuerza de definitivos, como susceptibles de ser materia del· .. amP.e. 
ro; por lo que, en tales condiciones, es indudable que debe pre
dominar el criterio sustentado por la Constitución sobre todas -
las demás leyes secundarias y aplicarse preferentemente aquélla, 
a pesar de las disposiciones de estas últimasr (145) 

"COMPETENCIA JURISDICCIONAL, PROCEDENCIA DEL AMPARO EN CASO 
DE.- Aunque la suprema Corte había fijado la jurisprudencia en -
el sentido de que no puede resolverse la competencia jurisdiccio 
nál, por medio del juicio de garantías, sino en la forma estable 
cida por la ley, esa jurisprudencia ya no está vigente, pues la 
Tercera Sala de la misma Suprema Corte ha sustentado la tesis de 
que las resoluciones pronunciadas en los incidentes de competen
cia jurisdiccional, pueden ser reclamadas en amparo; pues tales 
resoluciones, al definir la competencia, dirimen la contienda de 
jurisdicción, en términos que resulta imposible toda reparación 
en la sentencia, cualquiera que sea la violación irrogada, ya -= 
que tratándose de excepciones de previo y especial pronunciamie~ 
to, el resultado que se produce, es el de que el juez no puede -
ya volver sobre su decisión que ha sido la última palabra sobre_ 
el debate jurisdiccional, y esto es justamente lo que funda la -
procedencia del amparo indirecto, en los términos de la fracción 
IX del artículo 107 de la Constitución Federa1;'(146) 

"AMPARO CONTRA ACTOS DEL PROCEDIMIENTO.- Cuando el acto re
clamado ha sido dictado en diligencias de ejecución de un conve
nio, al cual se le confirió por virtud de la aprobación, valor -
de la sentencia ejecutoriada, tiene como consecuencia, que dicha 
resolución deba estimarse como dictada en procedimiento fuera -
del juicio, para los efectos de la fracción III del artículo 107 
constitucional:' (147) 

(145) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 119. 

(146) Idem, p. 714. 
(147) Idem, p. 653. 
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El concepto de amparo indire.c;:to que podemos extraer de los 

anteriores criterios interpretativos es: 

El amparo indirecto es el que conoce el ,Tuez de Distrito 

contra múltiples actos, entre los que se encuentran los actos de 

autoridad antes, durante, después y fuera del juicio, proceden-

tes de autoridades de carácter jurisdiccional. 

F) Concepto que se propone. 

No es tarea sencilla aportar un concepto de amparo indirec

to, en virtud de las diversas y variadas hip6tesis que implica -

su procedencia; sin embargo, tal situaci6n no nos impide ensayar 

un concepto propio. 

De acuerdo con nuestro parecer, el amparo indirecto corres

ponde al sector del juicio constitucional que se presenta, trami 

ta y resuelve en primera instancia ante el Juez de Distrito, y -

en segundo grado ante la Suprema Corte o los Tribunales Colegia

dos de Circuito, según se cuestionen o no aspectos de inconstít~ 

cionalidad, cuya procedencia casuística, relativa a actos de au

toridades judiciales y administrativas se encuentra prevista en 

la Constituci6n y detalladamente regulada en la Ley de :Amparo. 

G) Elementos del concepto propuesto. 

- El amparo indirecto s6lo es un sector del juicio constit~ 

cional, ya que a un lado de él se encuentra el amparo indirecto_ 

cuya procedencia excluye la del primero mencionado. 

- Se tramita en dos instancias. En la primera conoce el --

juez federal, y en la segunda podrá conocer la Corte si se impu~ 

nan cuestiones vinculadas con inconstitucionalidad de leyes, re

glamentos o tratados internacionales; o bien, los Tribunales Co

legiados cuando se controviertan aspectos exclusivos de legali--
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dad. 

- La procedencia del amparo indirecto es muy casuística, -

por lo que habrá de estarse a las normas específicas que lo reg~ 

lan en la Constitución y en la ley de la materia. 

- Procede contra actos de autoridades jurisdiccionales y ad 

ministrativas en los términos y condiciones que se consignan en 

la ley. 

3.- CONCEPTO DE AMPARO DIRECTO. 

A) Significación gramatical. 

El adjetivo calificativo "directo" que se le atribuye al v2 

cablo amparo, significa gramaticalmente lo que se encamina dere-

chamente a una mira u objeto, sin detenerse en los puntos inter-

medios (148). 

Conforme a lo anterior, y con apoyo en el concepto gramati-

cal de la palabra amparo, que ya ha sido expuesto en .~ncisos pr~ 

vios, podemos conceptuar al amparo directo como la protecci6n -

que se encamina derech.amente a un fin. -. 

B) Conceptos doctrinales. 

El autor Arturo González Cosío (149), propone el siguiente_ 

concepto de amparo directo: 

"El amparo directo es aquél del cual conocen en única ins-
tancia la Suprema Corte de Justicia a los Tribunales Colegiados_ 
de Circuito en jurisdicci6n originaria." 

El anterior concepto de amparo directo es muy acertado, ---

pues involucra en pocas palabras el conocimiento de este tipo de 

amparo por parte de los 6rganos federales competen.tes, sin omi--

(148) Real Academia de la Lengua Española, op. cit., p. 486. 
(149) Op. cit., p. 206. 
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tir establecer que la tramitaci6n del amparo directo ante la Cor 

te es uniinstancial, en tanto que el conociriiento del juicio con!!_ 

titucional por conducto de los Tribunales C0legiados es en :1uri!!_ 

dicción originaria; lo que permite desprender la posibilidad de 

que el asunto sea revisado de acuerdo con las hip6tesis legales_ 

correspondientes. 

En relación con la denominaci6n de amparo directo, el pres

tigiado investigador Carlos Arellano García (150), comenta que a 

esa especie de amparo se le llama así, en atención a que llega en 

forma inmediata a los Tribunales Colegiados, a diferencia de co-

mo ocurre en el amparo indirecto, en que el acceso a los citadé)s 

tribunales se produce mediatamente a través de la interposici6n_ 

del recurso de revisión. 

Agrega el autor (151) que en el amparo directo, por regla -

general, la tramitación del juicio constitucional se realiza en 

una sola instancia, pero no es una regla absoluta, porque existe 

la excepci6n prevista en el artículo 107, fracción rx, de la Cons 

titución, que:establece que las.sentencias de amparo de los Cole 

giados sean revisadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Na 

ción. Tal excepción da lugar, segün afirma el citado autor, a 

que no se le llame amparo uniinstancial. 

C) Concepto que se desprende de la Constitución. 

Con la finalidad de estar en condiciones de desentrañar un 

coneepto adecuado de lo que se debe entender por amparo directo, 

segün la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,-

(150) Pr~ctica Forense del Juicio de Amcaro,. op. cit., p. 422. 
(151) Ibidem. 
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resulta indispensable aludir a los preceptos de ese alto ordena

miento constitucional relativos al tópico que nos concierne. Así 

la fracción I del articulo 103 de la Constitución consagra lo si 

guiente: 

"Art. 103.- Los tribunales de la Federaci6n resolverán toda 
controversia que se suscite: 

"I. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garan
tías individuales." 

Por su parte, del artículo 107 de la Constituci6n, en sus -

diversas fracciones aplicables, se advierte la siguiente identi

ficación de los aspectos torales del juicio de amparo directo: 

- Se sigue siempre a instancia de parte agraviada. 

- La sentencia s6lo se ocupará de individuos particulares, 

y en su caso se limitará a ampararlos y protegerlos en el caso -

especial sobre el que verse la queja, sin hacer declaración gen~ 

ral respecto.de la ley o acto que la motivare. 

- Los actos reclamados deberán ser sentencias definitivas,-

resoluciones que ponen fin al juicio o laudos respecto de los 

cuales no proceda ningün recurso ordinario que pueda cambiar su 

sentido, ya sea que la violación del fallo afecte a las defensas 

del quejoso, siempre y cuando la violación en cuesti6n haya sido 

impugnada en el curso mismo del procedimiento, a trav~s del me-

dio de defensa conducente; a menos de que se trate de sentencias 

dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que 

afecten al orden y a la estabilidad de la familia. Tarnbi~n pue--

den reclamarse resoluciones que pongan fin al juicio. 

- Las resoluciones que en materia de amparo directo pronun-

cien los Tribunales Colegiados de Circuito son irrecurribles y -

1 . 
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por ende causan ejecutoria por Ministerio de Ley, salvo en los -

casos de excepci6n que se menciona en la fracción IX del artícu

lo que se comenta. 

- Por regla general el amparo directo es de estricto dere-

cho, pero excepcionalmente se permite la suplencia de la queja -

en las condiciones y supuestos que expresamente se señalan. 

Los actos reclamados en amparo directo son susceptibles -

de suspenderse en tanto se resuelve en definitiva sobre la litis 

planteada en el juicio constitucional. 

Atentos los anteriores lineamientos constitucionales relati 

vos al juicio de garantías directo, ofrecemos la siguiente ~ro-

puesta de concepto de la indicada institución constitucional; 

El juicio de amparo directo es el medio de protección cons

titucional establecido para salvaguardar las garantías individu~ 

les que se lleguen a infringir al pronunciarse las sentencias o 

laudos definitivos y resoluciones que pongan fin a juicio, ya 

sea que se trate de la aplicación de una ley inconstitucional, -

de la incorrecta aplicación de una ley, o de una violación proc~ 

sal que1 cometida en el juicio haya dejado sin defensa al quejoso 

y haya trascendido al resultado del fallo, siempre y cuando sea 

el aqraviado quien solicite el amparo; sin que los efectos de la 

concesión puedan trascender más allá de la persona a quien prot~ 

ge la Justicia Federal.· 

D) Concepto que se desprende· de la ley ordinaria. 

Con el objeto de delinear los elementos que nos servir~n p~ 

ra presentar el concepto de amparo directo que se desprende de -

la ley ordinaria, es conveniente tomar en consideración los si-

guientes aspectos de inter~s sobre la figura jurídica en trata--
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miento, atento lo dispuesto en los artículos 44, 46, 158, 159 y 

161 de la Ley de Amparo. 

De los citados preceptos de la ley ordinaria se advierte, -

rPspecto del amparo directo, lo que a continuación se enuncia: 

- Procede contra sentencias definitivas, laudos de ese ti-

pe, o resoluciones que pongan fin a juicio. Cuando se reclamen -

sentencias o laudos definitivos, se podrá reclamar la inconstit~ 

cionalidad de un precepto aplicado en tales resoluciones, una -

violación de fondo, o una transgresión al procedimiento que haya 

dejado sin defensa al promovente del amparo y que haya trascend! 

do al resultado del fallo. 

- En contra de los actos reclamados no deberá proceder nin

gún medio de impugnación por virtud del cual dicho acto pudiera_ 

llegar a cambiar su sentido. 

- Las resoluciones que ponen fin a juicio son aquéllas gue 

sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido y -

respecto de las cuales las leyes comunes no conceden ningún re-

curso ordinario por virtud del cual pueden ser transformadas. 

- Los Tribunales Colegiados de Circuito son los que, por r~ 

gla general, conocen del amparo directo, y sólo por excepción se 

encarga de su cónocimiento la Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ci6n, si se llega a ejercitar la facultad de atracción que tiene 

el último órgano citado. 

- En términos genéricos, el amparo directo es de estricto 

derecho, aunque de manera excepcional opera la suplencia de la -

queja, en los casos específicos regulados en la ley de la mate-

ria. 
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- Las violaciones procesales que procede reclamar en amparo 

directo se encuentran enunciadas en forma casuística a lo largo_ 

de diez fracciones, y se incluye una fracción adicional en la 

que encajan los casos análogos de infracciones procesales que se 

pueden llegar a presentar. 

De acuerdo con la anterior exégesis, estarnos en aptitud de 

intentar un concepto de amparo directo de conformidad con la ley 

ordinaria, cuya redacción se presenta a continuación: 

El amparo directo es el procedimiento constitucional por -

virtud del cual los Tribunales Colegiados de Circuito y por 

excepción la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encargan 

de la protección de las garantías individuales de los goberna--

dos, cometidas o p~tentizadas ~i1 las sentencias o laudos defini

tivos, o en las resoluciones que pongan fin a juicio, si cometi

das durante el juicio, hayan dejado sin defensa al qu~joso, ade

más de trascender al resultado del fallo, siempre y cuando hayan 

sido preparadas a través de los medios de impugnación ordinarios 

que pudieran modificarlas. 

E) Concepto que se desprende de la jurisprudencia. 

Existe abundante jurisprudencia de la que se puede despren

der la caracterización del juicio de amparo directo, acorde con 

la interpretación que lleva a cabo la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, así corno los Tribunales Colegiados de Circuito. 

En realidad, los puntos medulares de los que se ocupa la 

jurisprudencia en materia de amparo directo civil, no diverge 

del contenido de los diversos preceptos constitucionales y ordi

nacios que: se encargan de regular la materia que nos ocupa, por 
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lo que en términos generales se.puede afirmar válidamente que la 

jurisprudencia es conteste con los elementos de identificación -

de este sector del amparo que han quedado indicados en los dos -

incisos anteriores. Además, ello es totalmente lógico, pues como 

lo hemos asentado en su oportunidad, la labor de la jurispruden-

cia no puede sustituirse a la tarea legislativa, cuyo objetivo -

Gltimo es la creación del Derecho. 

Antes de delimitar las características esenciales del jui-

cio de garantías directo, según la jurisprudencia, estimamos con 

veniente proceder a la transcripción de algunos criterios de im

portancia en los que se aportan elementos de interés por virtud~ 

de los cuales se trazan los rasgos fundamentales de la institu-

ción constitucional multicitada, que nos servirán de base para -

proponer un concepto de ese tipo de juicio constitucional acorde 

con la jurisprudencia. 

"AMPARO DIRECTO. S6lo pueden promoverlo contra la sentencia 
definitiva, quienes hayan sido partes en el juicio, debiendo las 
personas extrañas al mismo reclamar la protección federal ante -
los jueces de distrito~(l52) 

"AMPARO, LITIS EN EL. Si una cuestión no ha sido materia -
del debate ante las autoridades de instancia, no puede serlo de 
la litis constitucional, ya que ello sería contrario a la técni
ca del amparo, conforme a la cual las sentencias que en éste se 
pronuncien s6lo tomarán en consideración las cuestiones plantea
das en el debate ante la potestad común."(153) 

"AMPARO, NATURALEZA DEL. El juicio constitucional de amparo 
no constituye una tercera instancia o un recurso de casación en 
el que se requiera evaluar los datos de convicción que ya fueron 
valorados por los grados de la instancia, puesto que el amparo -
es un juicio concentrado de anulación, esto es, un medio de con
trol constitucional en el que se enjuicia al órgano judicial que 
pronunció la sentencia reclamada para resolver si en ésta se han 
violado garantías individuales, en cuyo caso procede restituir -
al quejoso el goce de las mismas1'(154) 

(152) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 277. 

(153) Idem, p. 278. 
(154) Ibídem. 
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"AMPARO POR VIOLACIONES PROCESALES. CUANDO Y COMO PROCEDE.
La Constitución y la Ley de Amparo no establecen que el amparo -
proceda contra todas las violaciones que se puedan dar en el pro 
cedimiento judicial; por el contrario, la Constitución en el ar= 
ticulo 107, fracción III, inciso a), señala que para que proceda 
el amparo por violaciones en el procedimiento, éstas deben afec
tar "las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del -
fallo". La Ley de Amparo, con las mismas palabras repite esta -
orden constitucional, en su articulo 158, para determinar la pro 
cedencia del amparo directo. La propia Constitución señala a la 
anterior regla general, las excepciones: contra actos en juicio 
en cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o 
después de concluido, una vez agotados los recursos que en su ca 
so procedan y contra actos que afecten a personas extrañas a juI 
cio. Asi, para la violaciones en el procedimiento hay una regla
general establecida en el articulo 107, fracción III, inciso a)~ 
de la Constitución y 158 de la Ley de Amparo y en estos casos -
procede el amparo directo; y una serie de excepciones que señala 
la propia Constitución en el articulo 107, fracción III, incisos 
b) y c) y que precisa el articulo 114, fracciones III, IV y V de 
la Ley de Amparo, procediendo en estos casos al amparo indirec::·-
to:• ( 155) 

"AMPARO DIRECTO E INDIRECTO. No puede estimarse. que una mis . 
ma violación sea susceptible de reclamarse indistintamente en la 
forma directa o en la indirecta, pues la Tercera Sala de la su-
prema Corte de Justicia ha establecido que la. procedencia del am 
paro directo excluye la del indirecto~(l56) 

"INCOMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN 
AMPARO DIRECTO, CUANDO AUN NO EXISTE JUICIO ANTE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. De conformidad con los articules 158 de la Ley de -
Amparo, y 107, fracción V, inciso b) de la Constitución, los Tri 
bunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer del 
juicio de amparo directo, contra sentencias definitivas o laudos 
y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo; entendiéndose por jui 
cio la relación jurídica procesal que se da entre las partes y = 
el órgano jurisdiccional, tendiente a la obtención de una resolu 
ción vinculativa, pero cuando aún no se ha admitido la demanda = 
ni emplazado a la demandada, no puede considerarse que ya existe 
juicio; y por otra parte, si se reclama un acuerdo, éste es un -
acto ejecutado antes de iniciarse el juicio por lo que, lo proc~ 
dente es remitir los autos al Juzgado de Distrito correspondien
te con fundamento en lo dispuesto por el diverso: numeral 114, -
fracción III, de la propia Ley de Amparo!'(l57) 

"LEYES, AMPARO CONTRA, CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACION 
REALIZADO DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO. DEBEN RECLAMARSE EN AMPARO 
DIRECTO DENTRO DEL TERMINO DE 9uINCE DIAS CONTADO A PARTIR DE --

(155) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 22-
24, Tercera Sala, tesis jurisprudencial 40, p. 57. 

(156) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 278. 

(157) Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Col~ 
giados de Circuito, pp. 144-145. 
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QUE SEA DICTADA LA SENTENCIA QUE RESUELVA LA CONTROVERSIA PLAN-
TEADA EN EL MISMO. Conforme a los artículos 114 y 158 de la Ley 
de Amparo, se establecen dos procedimientos para impugnar los a~ 
tos de las autoridades realizadps en el juicio. En primer lugar, 
el amparo indirecto que sirve para impugnar los actos en el jui
cio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que 
sea de imposible reparación; en segundo lugar, el amparo directo 
que tiene por objeto combatir las sentencias definitivas dicta-
das por los tribunales judiciales o administrativos, o los lau-
dos pronunciados por los tribunales del trabajo, por violaciones 
a las leyes del procedimiento o por violaciones de garantías co
metidas en las propias sentencias o laudos. De esta manera, el -
juicio de amparo directo por violaciones procesales sólo puede -
promoverse contra la sentencia que se dicte en el juicio respec
tivo, pues éste es el momento en que puede determinarse si esas 
violaciones al procedimiento deparan perjuicio a alguna de las = 
partes, atendiendo al sentido favorable o desfavorable de dicho 
fallo; esto es así, pues aunque cada uno de los actos realizados 
dentro del procedimiento sirven como antecedentes al acto que lo 
culmina denominado sentencia, puede suceder que las violaciones 
procesales no tengan influencia al momento de dictarse la misma~ 
de tal manera que en el particular caso de una persona en cuyo -
perjuicio se cometieron, aun así obtenga sentencia favorable, re 
sultando innecesario el promover el amparo contra cada una de -= 
esas violaciones; situación inversa que sucedería en el caso de 
que fuera contraria a sus intereses, pero entonces el amparo se
ría promovido contra la sentencia definitiva, en la que se actua 
lizaría el agravio que se originó en el procedimiento. Consecueñ 
temente, aunque se reclame la inconstitucionalidad de los preceE 
tos legales que afirme la quejosa fueron aplicados durante el de 
sarrollo del procedimiento mercantil, debe concluirse que para = 
la interposición del juicio de amparo se seguirán las reglas es
tablecidas para las violaciones procesales, por lo que resulta -
correcto que se promueva hasta la sentencia definitiva, pues auE_ 
que el primer acto de aplicación de la ley reclamada lo constit~ 
ye el auto admisorio de la demanda, éste por sí mismo no le depa 
ra perjuicio, sino hasta cuando la sentencia resulte contraria a 
los intereses de la quejosa!' (158) 

"LEYES INCONSTITUCIONALES, AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
DEFINITIVAS FUNDADAS EN. SU CONOCIMIENTO CORRESPONDE A UN TRIBU
NAL COLEGIADO. Cuando en amparo directo se impugne ante el Tribu 
nal Colegiado de Circuito alguna ley por estimarla inconstituci:9: 
nal y se reclame como acto de su aplicación una sentencia o lau
do definitivo, resulta indebido ordenar al Juez de Distrito que 
conozca y resuelva, en amparo directo, lo relativo a la legisla
ción impugnada y, una vez que cause ejecutoria la resolución coE 
respondiente, devuelva los autos al mismo Tribunal Colegiado, a 
efecto de resolver sobre las violaciones ordinarias aue se alega 
ron en contra de la sentencia o laudo laboral, ya que el sistema 
de competencias establecido en las Leyes de Amparo y Orgánica --

(158) Apéndice al semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Primera.Parte, Tribunal Pleno, pp. 938-939. 
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del Poder Judicial de la Federaci6n, determina gue serán los pro 
pies Tribunales Colegiados de Circuito quienes, en amparo direc= 
to, tramiten y resuelvan, sin dividir la continencia de la cau-
sa, tanto las cuestiones de constitucionalidad como la relativa 
a violaciones ordinarias cometidas en la sentencia pronunciada = 
en anica instancia, a través del recurso de revisión, cuya mate
ria se reducirá, en tal caso, a examinar por parte del Tribunal 
Pleno, exclusivamente lo relacionado a la inconstitucionalidad = 
de la ley que se hubiere planteado, segan se desprende de lo pr_ 
ceptuado en los artículos 44, 46, 83, fracción V, 93 y 158 de la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107, constitucionales~
(159) 

"LEYES INCONSTITUCIONALES, AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
FUNDADAS EN. Cuando la ley no contenga un principio de ejecu---
ción, esto es, cuando no entrañe violación de garantpias por su 
sola expedición, tocará examinar la inconstitucionalidad de ella 
al órgano jurisdiccional de amparo a quien corresponda conocer -
del juicio en que se combate como violatorio de garantías al ac
to de la autoridad que haya hecho aplicación de esa ley, o sea,
que cuando se reclame en juicio de amparo directo una sentencia 
definitiva sobre el fundamento de que ella se apoya en una ley = 
inconstitucional, la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Co
legiado de Circuito, en su caso, estarán facultados para exami-
nar la constitucionalidad de esa ley, ya que, de otro modo, esos 
órganos jurisdiccionales no podrían decidir si la sentencia que 
se combate realmente entraña violación de garantías en cuanto en 
ella se hizo aplicación de una ley tildada de inconstitucionali
dad. Si bien es cierto que el amparo contra la ley en sí misma,
como acto de Poder Legislativo,. sólo puede hacerse valer por la 
vía de amparo indirecto ante Juez de Distrito, mas no en ampa~o 
directo que se limita a la impugnación de sentencias definitivas 
o laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, también lo -
es que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación -
pueden calificar la constitucionalidad de una ley, mediante de-
claraciones con efectos limitados a la sentencia o laudo reclama 
dos, como actos de aplicación, y a la autoridad judicial o labo= 
ral que los pronunció."(160) · 

"VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE LA SECUELA DEL PROCEDIMIEN-
TO, REQUISITOS PARA CONCEDER EL AMPARO POR. Para que proceda con 
ceder el amparo por violaciones cometidas durante la secuela del 
procedimiento, es necesario que las mismas trasciendan al resul
tado del fallo, ya que de otra forma sería ocioso otorgar la pro 
tección de la Justicia Federal para que se repare la" violación,= 
cuando esa reparación no pueda producir el efecto de que la res
ponsable esté en posibilidad de cambiar el sentido del laudo." -
(161) 

(159) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988,
Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 981-982. 

(160) Idem, p. 217. 
(161) Idem, p. 2389. 
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"VIOLACIONES PROCESALES; REQUISITOS PARA RECLAMARLAS EN AM
PARO DIRECTO. Conforme a lo dispuesto por los artículos 107, --
fracción III, de la Constitución General de la República y 158 -
de la Ley de Amparo, para que las violaciones a las leyes del -
procedimiento puedan impugnarse en amparo directo, es necesario 
que se reúnan los siguientes requisitos: a) que la violación ema 
ne directamente del procedimiento en que se dictó la resolución
reclamada; b) que afecte las defensas del quejoso; y c) que tras 
cienda al resultado del fallo. Por tanto, ante la falta de algu= 
no de estos requisitos, la impugnación resulta inatendible." _.:. __ 
( 162) 

"VIOLACIONES PROCESALES RECLAMABLES EN AMPARO DIRECTO CON-
TRA ACTOS QUE PONEN FIN AL.JUICIO. En el nuevo régimen constitu
cional y legal por el que se norma el juicio de garantías desde 
el quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, en el que 
son reclamables en el amparo directo, tanto la sentencia def ini
tiva como las resoluciones que ponen fin al juicio, lo que puede 
dar lugar a que respecto de una misma controversia jurisdiccio-
nal se promuevan diversos juicios de amparo directo, debe hacer
se una clara distinción de las violaciones de procedimiento que 
son reclamables en cada caso, para lo cual, el elemento determi
nante radica en la exigencia de que tales infracciones trascien
dan al resultado del fallo. Así, cuando el acto reclamado sea la 
sentencia definitiva, se podrán impugnar todos los actos procesa 
les que tengan una relación dir·: ::ta con las cuestiones re su el tas 
en ese fallo, de manera tal que al ser reparadas se pudiera lle
gar a emitir una determinación que en alguna forma favoreciera -
las pretensiones del peticionario, en la controversia de origen, 
como podría suceder, verbigracia, cuando no se le hayan recibido 
las pruebas que legalmente haya ofrecido o no se le hayan recibi 
do conforme a la ley, o cuando se le haya declarado ilegalmente
confeso, si el posible resultado de aquellas pruebas puede tener 
como consecuencia el cambio o modificación de la forma en que se 
apreciaron las acciones, o las defensas ·.o excepciones que se con 
sideraron acreditadas o se desestimaron, o si la confesión aludI 
da fue un elemento primordial para acreditar las pretensiones de 
la parte contraria. En cambio, cuando se reclame una resolución 
que ponga fin al juicio exclusivamente serán reclamables las vio 
laciones que tuvieron relación directa e inmediata con el senti= 
do concreto en que se emitió esa resolución, por lo que mutatis 
mutandi, si se reclama la resolución que declaró la caducidad de 
la instancia o la que declara desierto el recurso de apelación -
contra el fallo de fondo de primer grado, no podrán combatirse -
.en esa controversia constitucional, las infracciones procedimen
tales relativas a actuaciones ajenas a la determinación reclama
da, como serían la ilegal declaración de confeso al quejoso o de 
la recepción· de sus pruebas, relacionadas con el fondo del nego
cio de origen, toda vez que, evidentemente, éstas se encuentran 
desvinculadas del resultado a que se ha llegado en el juicio na= 
tural, ya que si se dieron los presupuestos requeridos por la --

(162) Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, tesis jurisprudencia! 9, pp. 292-293.-
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ley, la caducidad o la deserción apuntadas, deben subsistir, con 
independencia de que se hubieran recibido bien o mal las pruebas 
de las partes, y si no se dan tales supuestos y por ello se con
cede la protección de la justicia, la consecuencia será que se -
reanude el procedimiento del que proviene el acto reclamado, y -
estas violaciones de procedimiento pueden atacarse cuando se re
clame la sentencia definitiva, ya que hasta entonces es factible 
precisar si trasciende o no a esta resolución!•(l63) 

De conformidad con los criterios interpretativos que se han 

copiado en párrafos precedentes, es posible extraer los siguien

tes elementos que caracterizan al juicio de amparo directo acor-

de con la jurisprudencia: 

El juicio de amparo directo no puede ser promovido por --

personas extrañas al juicio. 

- Solamente las cuestiones que hayan sido materia de debate 

ante la autoridad responsable pueden ser materia del juicio con.:! 

titucional. 

Para que una violación procesal se reclame en amparo di--

recto, se requiere que la indicada transgresión procedimental se 

cometa durante el curso mismo del procedimiento; que afecte las 

defensas del quejoso y que trascienda al resultado del fallo. 

- La procedencia del amparo directo excluye la del indirec-

to. 

- Cuando se solicite el amparo contra una ley1 con motivo de 

un acto de aplicación realizado dentro de.un procedimiento, pro-

cede la promoción del amparo directo. 

- Cuando una sentencia definitiva se funde en una ley in---

constitucional, procede el amparo directo ante los Tribunales Co 

legiados de Circuito. 

(163) Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, pp. 313-314. 
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El concepto de amparo directo, segGn la jurisprudencia, es 

el siguiente: 

El juicio de amparo directo es el medio de protección cons

titucional y legal que procede contra sentencias definitivas y -

laudos que ponen fin a juicio, ya sea que la violación se cometa 

en la indicada sentencia o en el correspondiente laudo, por apl! 

car incorrectamente una ley de fondo o una ley incónstitucional, 

o bien, por haberse cometido una violación procesal durante el -

curso del juicio, que haya dejado sin defensa al impetrante, y -

que haya trascendido a los resultados del fallo. Además, ese se~ 

ter del amparo procederá contra resoluciones que pongan fin a -

juicio por razones similares a las de las sentencias· definitivas· 

o laudos. 

E) Concepto gue se propone. 

A nuestro parecer, el amparo directo es aquél que procede 

contra sentencias definitivas·, laudos y resoluciones que ponen 

fin a juicio, del que conocen en anica instancia los Tribunales_ 

Colegiados cuando no se controvierten en revisión cuestiones de 

inconstitucionalidad, y del que por excepción puede conocer la 

·suprema Corte de Justicia de la Nación, en anica instancia, si 

ejerce su facultad de atracción. 

F) Elementos del concepto propuesto. 

Los elementos de nuestro concepto de amparo directo son los 

siguientes: 

- Procede contra sentenci"as definitivas y resoluciones jud.!_ 

ciales que ponen fin a juicio. Esto significa que las autorida-

des responsables siempre tendrán carácter jurisdiccional. 
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- Normalmente su tramitación es en ünica instancia ante los 

Tribunales Colegiados, salvo c~ando se intente legítimamente el 

recurso de revisión ante la Corte para prevalecer en el recurso_ 

las cuestiones de inconstitucionalidad respecto de las cuales hu 

bo pronunciamiento de los colegiados. 

- Puede conocer la Suprema Corte de los juicios constituci~ 

nales civiles de que se trata, en los casos en que válidamente -

ejerza la facultad de atracción que tiene a su alcance. 

4.- CONCEPTO DE DERECHO CIVIL. 

A) Significación gramatical. 

La palabra derecho significa gramaticalmente, entre ot~as -

cosas, lo justo, fundado, razona.ble, legítimo. Asimismo, el voca 

blo en cuestión significa el conjunto de principios, preceptos y 

reglas a que están sometidas las relaciones humanas en toda so--

ciedad civil, y a cuya observancia pueden ser compelidos los in-

dividuos por la fuerza (164). 

Por su parte, el vocablo compuesto "Derecho Civil", se re--

fiere a la regulación de las relaciones privadas de los ciudada-

nos entre sí (165). 

Sólo para efectos de una mayor claridad gramatical, es con-

veniente precisar que la palabra civil atañe a las relaciones e 

intereses privados en orden al estado de las personas, régimen -

de la familia, condición de los bienes y los contratos (166). 

La significación gramatical de los vocablos "Derecho Civil" 

(164) Real Academia de la Lengua Española, op. cit., pp. 436-437. 
(165) Ibídem. 
(166) Idem, p. 309. 
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nos permite una cabal comprensión de la función práctica e incl~ 

so técnica que desempeñan en el campo jurídico dentro de una so-

ciedad. Es decir, las correspondientes acepciones gramaticales -

de ambas palabras son suficientes para que cualquier persona, --

sin conocimientos técnicos especializados, entienda fácilmente -

su significado y la importancia de su existencia dentro de una -

sociedad, cualesquiera que ésta sea. 

B) Conceptos doctrinales. 

Para el ilustre jurista Julien Bonnecase (167), el Derecho 

Civil se conceptúa de la forma siguiente: 

"El Derecho Civil es una rama del Derecho que comprende dos 
categorías de reglas: 1.- Reglas relativas a la estructura orgá
nica y al poder de acción ne las personas privadas, tanto indivi 
duales como colectivas, físicas o morales, o a la organización= 
social de la familia; 2.- Reglas bajo cuyo imperio se desarro--
llan las relaciones de derecho, derivadas de la vida de la fami
lia, de la apropiación de los bienes y del aprovechamiento de -
los servicios." 

El eminente civilista Rafael de Pina (168) define al Dere--

cho Civil como una rama de la legislación o de la ciencia del D~ 

recho. En el primer sentido, es el conjunto de normas referentes 

a las relaciones entre las personas en el campo estric~amente -

particuiar; en el segundo, la rama de la ciencia del Derecho que 

estudia las instituciones civiles desde los puntos de vista fil~ 

sófico, legal e histórico, 

El autor en comento aporta una definición que lleva a ente~ 

der el Derecho Civil en dos sentidos: el primero se enfoca en --

cuanto a las relaciones existentes entre los sujetos como parti-

(167) Elementos de Derecho Civil. Traducción por el Lic. José M. 
Ca]ica, Jr., Tomo I, Editorial Cárdenas Editores y Distri

·.buidores, México, .191;!5,. p •. 26 •. 
(168)· Elementos de Derecho Civil Mexicano, la. Edición, Edito-

rial· Porrda, S.A., 1965, pp. 75-76. 
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culares; y, en su segundo sentido, hace alusión del orlgen de --

las instituciones civiles; en su naturaleza humana, esto es, a -

la filosofía y, por último, su reglamentación. Al manifestar el 

autor en su definición crue se estudian las denominadas institu--

cienes civiles, se refiere al contenido del Derecho Civil; es de 

cir, a la institución de la personalidad, a la asociación, a la 

familia y al patrimonio; a las obligaciones y a las sucesiones. 

El jurista mexicano Rafael Rojina Villegas (169), conceptúa 

al Derecho Civil de la manera que a continuación se enuncia: 

"Es la rama del Derecho Privado que tiene por objeto regu-
lar los atributos de las personas físicas y morales y organizar 
jurídicamente a la familia y al patrimonio, determinando las re= 
laciones de orden econó.rnico entre los particulares, que no ten-
gan contenido mercantil, obrero o agrario." 

La definición del prestig:"·1do civilista nacional es a nues-

tro juicio incorrecta, pues se basa en la exclusión de otras rna-

terias para entender de qué tó~icos se encarga de reg~lar la ra

ma civil. 

El doctor Ignacio-.Galindo Garfias .(170) propone la siguien-

te definición de Derecho Civil: 

"Es el conjunto de normas que se refieren a la persona huma 
na corno tal, y que comprende los derechos de la personalidad (es 
tado y capacidad), los derechos patrimoniales (obligaciones, coñ 
tratos, sucesión hereditaria) y las relaciones jurídico familia= 
res (parentesco, filiación, matrimonio, patria-potestad y tute-
la). 11 

De la definición anteriormente citada, se advierte que el -

autor cornete el error de pretender incluir en su concepto las di 

versas instituciones civiles reguladas por el Código Civil, y al 

(169) Derecho Civil Mexicano, Tomo I, Editorial Porrúa, S.A., Mé 
xico, 1986, p. 43. -

(170) Derecho Civil, 3a. Edición, Editorial Porrúa, S.A., Méxi-
co, 1979, º· 93. 

····-;;-"·~---····-----· 
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hacerlo incurre en notorias omisiones. 

El destacado jurista Eduardo García Maynez (171) conceptúa_ 

al Derecho Civil como aquél gue "determina las consecuencias ---

esenciales de los principales hechos y actos de la vida humana -

(nacimiento, mayoría, matrimonio) y la situación jurídica del --

ser humano en relación con sus semejantes (capacidad civil, deu

das y créditos) o en relación con las cosas (propiedades, usu---

fructo, etc.)," 

C) Concepto que se propone. 

Entendemos al Derecho Civil como la ramq del Derecho Priva-. 

do que a través del conjunto de leyes, jurisprudencia y doctrina 

regula y perfecciona la Teoría General del Derecho y las institu 

cienes de naturaleza civil en sentido amplio y estricto, inhere~ 

tes a los seres humanos, su familia, sus bienes y su situación -

jurídica respecto de las demás personas. 

D) Elementos del concepto propuesto. 

- Dentro del Derecho Privado está inmerso el Derecho Civil, 

lo cual resulta indiscutible, porque su naturaleza concierne a -

las relaciones que se dan entre los particulares. 

- Es un conjunto de leyes, puesto que su aplicación y vige~ 

cia está supeditada al Código Civil y a otras normas sustanti--

vas. Pero también se configura por la jurisprudencia por ser és-

ta la justicia legal del caso específico, y también por la doc-

trina, que permit~ crear una teoría propia que aporta críticas y 

(171) Introducción al Estudio del Derecho, Editorial Porrúa, S.
A., M~xico, 1971, 19a. EdiciOn, p. 46. 
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planteamientos de hecho y de derecho que permiten mejorar la ley 

y la jurisprudencia. 

- En el Derecho Civil se contemplan las principales instit~ 

cienes y figuras jurídicas de lo que podría llamarse la Teoría Ge

neral del Derecho, que sirven de fundamento a todas las ramas -

del Derecho. 

- En el amparo directo civil, interesan las instituciones -

de naturaleza civil en sentido amplio y estricto, inherentes a -

los seres humanos, su familia, sus bienes y su situaci6n jurídi

ca respecto de las demás personas. En sentido amplio, el Derecho 

Civil involucra las cuestiones civiles propiamente dichas, el D~ 

recho Familiar, el Derecho Sucesorio, el Derecho Inguilinario, -

el Derecho de Quiebras y Suspensión de Pagos, así como el Dere-

cho Mercanti·l. Desde ese ángulo, reviste especial importancia la 

concepción del Derecho Civil. 

5.- CONCEPTO DE DERECHO MERCANTIL. 

A) Significación gramatical. 

Hemos establecido en incisos previos la noción gramatical -

del Derecho. Al respecto se ha dicho que el vocablo en cuesti6n 

alude al concepto de principios, preceptos y reglas a que están_ 

sometidas las relaciones humanas en toda sociedad civil, y a cu

ya observancia pueden ser compelidos los individuos aun contra -

su voluntad. 

Lo mercantil es lo atinente al comercio terrestre y maríti

mo (172). 

(172) Real Academia de la Lengua Española, op. cit., p. 437. 
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Como vocablo compuesto, el Derecho Mercantil significa el -

conjunto de normas gue regula las relaciones que conciernen a --

las personas, los lugares, los contratos y los actos del comer--

cio terrestre y marítimo. 

Es patente el hecho de aue la acepción gramatical de refe--

rencia nos proporciona los eleMP.ntos suficientes para considerar 

que se trata de una definición clara de la rama del Derecho ~ue 

se pretende describir. 

B) Conceptos doctrinales. 

El eminente jurista Eduardo García Maynez (173) define al -

Derecho Mercantil como el conjunto de normas relativas a los co-

merciantes y a los actos de comercio. 

El indicado jurisconsulto nacional (174) considera que el -

Derecho Mercantil es un derecho por excepción o especial, porque 

es un grupo de preceptos de Derecho Privado específicamente des-

tinado a los sujetos denominados comerciantes. 

Es obvio que los anteriores comentarios del autor en men---

ción, nos permiten advertir que la rama del Derecho en tratamie~ 

to va dirigida a un sector de la población cuya actividad se vin 

cula con el comercio. Es decir, las normas mercantiles no pueden 

aplicarse en forma genérica, a no ser que sus actos encuadren --

dentro de la actividad mercantil. 

El maestro Roberto Mantilla Melina (175) define al Derecho_ 

Mercantil como el sistema de normas jurídicas que determinan su 

(173) Op. cit., p. 437. 
(174) Ibídem. 
(175) Derecho Mercantil, Editorial Porraa, S.A., México, 1989, -

26a. EdiciOn, p. 23. 
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campo de aplicación mediante la calificaci6n de mercantiles da--

das a ciertos actos, y regulan éstos la profesi6n de quienes -

se dedican a celebrarlos. 

La anterior definici6n atiende esencialmente a la natural~ 

za jurídica de la rama del Derecho que nos ocupa, lo que consid~ 

ramos correcto, dado que con tal proceder se permite desentrañar 

la esencia del Derecho Mercantil. 

El ~utor Jorge Barrera Graf (176) propone el siguiente co~ 

cepto en relación con la rama del Derecho que nos ocupa: 

"Es aquella rama del Derecho Privado que regula los actos -
del comercio, la organización de las empresas, la actividad del 
comerciante, individual o colectivo y los negocios que recaigan 
sobre las cosas mercantiles," -

La transcrita definici6n de Derecho Mercantil señala de rna 

nera específica los puntos esenciales de los que se ocupa la re

gulación mercantil. En lo personal, considerarnos que la forma de 

definir que adopta el autor indicado es superficial, dado que no 

atiende a la naturaleza jurídica de la rama del Derecho en tra--

to. 

Por otro lado, el investigador Rafael de Pina Vara· (177) --

afirma que el Derecho Mercantil Mexicano es ·e1 conjunto de nor-

mas jurídicas aplicables a los actos de comercio y a los comer--

ciantes, en el ejercicio de su profesión. 

El autor de referencia (178) justifica la existencia del o~ 

recho Mercantil corno una rama del Derecho independiente del Der~ 

cho Civil, para lo cual se apoya en el hecho de que existe un e~ 

(176) 
(177) 

(178) 

Este autor es citado.por Roberto Mantilla, op. cit., p. 24. 
Derecho Mercantil Mexicano, Editorial Porraa, S.A., Méxi-
·co , 19 5 8 , p • 4 • 
Ibídem. 
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digo regulador especifico para cad_a una de ellas. Además, al De

recho Mercantil lo cataloga como un Derecho especial; y al com

pararlo con el Derecho Civil plantea una justificación histórica 

en cuanto a su desvinculación, que hace consistir en que el Der~ 

cho Civil fue insuficiente para reglamentar los actos comercia-

les, asi como nuevas instituciones mercantiles que surgieron. 

Estamos en total acuerdo con el distinguido jurisconsulto 

mexicano, ya que la separación de ambas ramas del Derecho no pu~ 

de ser considerada como un acontecimiento fortuito o espontáneo, 

sino por el contrario, como un acontecer social e histórico que 

a lo largo de los años hizo necesaria la creación de nuevas fig~ 

ras comerciales, que dadas sus caracteristicas y naturaleza exce

dieron los alcances de la materia civil en estricto sentido. 

C) Concepto que se propone. 

A continuación aportamos nuestro concepto propio. sobre lo -

que debe entenderse por Derecho Mercantil: 

El Derecho Mercantil es el conjunte;> de leyes, jurispruden-

cia y doctrina que se encarga de regular y perfeccionar todo ti

po de relaciones comerciales concernientes a los comerciantes, -

as! como a las empresas y, en caso de excepción, atañe a cual--

quier individuo que accidentalmente realice actos de naturaleza_ 

mercantil. 

D) Elementos del concepto propuesto. 

De acuerdo con el concepto propio que hemos ofrecido, es p~ 

sible extraer los siguientes elementos de importancia que lo co~ 

figuran: 
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Es el conjunto de leyes, ·jurisprudencia y doctrina. 

Se encarga de regular todo tipo de relaciones comerciales 

concernientes a los comerciantes y a las empresas. 

Por excepción se ocupa de la regulación de las activida-

des de los particulares cuando estos últimos realizan actos mer

cantiles. 

Decimos que el Derecho Mercantil es un conjunto de leyes, -

jurisprudencia y doctrina, porque ciertamente su regulación está 

contemplada a través de múltiples ordenamientos mercantiles en-

tre los que se encuentra en lugar muy destaca~o el Códiqo de Co

mercio; la Ley General de Sociedades Mercantiles; la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito; la Ley Sobre el Contrato de 

Seguro; así como la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, ade

más de otros ordenamientos legales no de menos importancia pero 

que por razones de espacio no mencionamos. Adicionalmente, esta 

rama del Derecho está configurada por la jurisprudencia que ªPºE 

ta la norma del caso concreto, así como por la doctrina que le -

aporta los planteamientos críticos que le sirven para el perfec

cionamiento de sus instituciones. 

En cuanto a las relaciones comerciales concernientes a los 

comerciantes y a las empresas, resulta obvio que nos referimos a 

las múltiples actividades que desempeñan esos entes, ya sean peE 

senas físicas o morales por razón de su actividad mercantil. 

Por último, en lo tocante a la regulación mercantil relati

va a los particulares, es natural que cuando éstos se ocupan de 

actividades vinculadas con el comercio, deberán ajustarse a lo -

dispuesto en las normas mercantiles aplicables. 
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El perfeccionamiento de la regulación de las relaciones y -

operaciones comerciales debe ser un objetivo esencial del Dere-

cho Mercantil. Dentro de esa búsqueda para mejorar el desempeño_ 

comercial de una agrupación social, habrá de tenerse en conside

ración la eficiencia, operabilidad e inconvenientes que se pre-

senten por virtud de la regulación vigente, para en su caso per

mitir que nuevas instituciones ocupen el lugar de ias anterio--

res, o bien se armonicen las anteriores figuras mercantiles con 

las nuevas; todo siempre con la finalidad de encontrar el justo_ 

equilibrio del trabajo de los comerciantes con las necesidades -

sociales prevalecientes, pues ciertamente el Derecho Mercantil -

es una rama de la ciencia jurídica que se encuentra en constante· 

cambio y evolución. 

En la actualidad son tales los alcances del Derecho Mercan

til gue nadie permanece ajeno a su regulación, pues las necesid~ 

des del mundo contemporáneo nacen imprescindible que todos los -

días se efectúen múltiples operaciones de carácter mercantil; -

desde la adquisición de un simple producto básico en una tienda_ 

de autoservicio, o bien, la firma de un pagaré para garantizar -

una obligación, hasta la inversión más cuantiosa que se hace en 

la Bolsa de Valores. 

6.- CONCEPTO DE DERECHO FAMILIAR. 

A) significación gramatical. 

se ha dicho reiteradamente en incisos precedentes, que la -

palabra Derecho significa el éonjunto de principios, preceptos y 

reglas a las que están sometidas las relaciones humanas en toda 

sociedad civil, y a cuya observancia pueden ser compelidos los -

individuos por la fuerza. 
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Desde el punto de vista estrictamente gramatical, lo fami-

liar es aqu~llo perteneciente .~ la familia, entendida ésta como 

un grupo de personas emparentadas entre sí aue viven juntas bajo 

la autoridad de una de ellas (179). 

Con los anteriores elementos se puede formar un concepto de 

Derecho Familiar, que se definirá como el conjunto de princi----

pies, preceptos y reglas de carácter obligatorio que regulan lo 

relativo al grupo de personas emparentadas entre sí, que cohabi

tan bajo la autoridad de una de ellas. 

B) Conceptos doctrinales. 

Los civilistas están de acuerdo, como también nosotros. lo -

estamos, en usar indistintamente los términos de "Derecho de Fa-

milia" o "Derecho Familiar"; de tal manera que puede afirmarse -

válidamente que ambos términos son sinónimos. 

El catedrático Ignacio Galindo Garfias (180) conceptúa al -

Derecho de Familia de la forma siguiente: 

"Es el conjunto de normas jurídicas destinadas a regir la -
conducta de los miembros del grupo familiar entre sí, creando -
las relaciones conyugales y constituida por un sistema de dere-
chos y obligaciones, poderes, facultades y deberes entre consor
tes y parientes." 

La anterior definición del destacado civilista antes cita--

do, tiene la virtud de plasmar en pocas palabras el objetivo y -

alcances del Derecho Familiar, lo que a nuestro parecer permite_ 

la fijaci6n de una visi6n certera de la rama legal de referen---

cia. 

(179) Real Academia de la Lengua Española, op. cit., p. 611. 
(180) Op. cit., p. 439. 
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El doctor venezolano Arturo Luis Torres Rivera (181) define 

al Derecho de Familia, en sentido estricto, como el cuerpo de r~ 

glas jurídicas, personales y patrimoniales, atinentes a las per-

senas como miembros del grupo familiar. 

Esta definici6n, aún más sintética aue la anterior, ubica -

igualmente al Derecho de Familia en un cuerpo de leyes que regu-

la a los sujetos y objeto de protección de esta rama, que son 

las personas miembros del núcleo familiar y de su patrimonio. 

El jurista Rafael de Pina (182) define a la rama del Dere--

que que nos ocupa de una manera sencilla, dado que sostiene que_ 

se llama Derecho de Familia a aquella parte del Derecho civil -

que regula la constitución del organismo familiar y las relacio-

nes entre sus miembros. 

Sin embargo, como complemento de su definición, el citado -

autor hace referencia, apoyado en la opinión de otros autores, -

al hecho de que el Derecho Familiar puede verse en dos sentidos¡ 

un sentido objetivo, que consiste en un grupo de normas que reg~ 

lan a la familia, o a las que toca su constitución, vida y exti~ 

ción. En el segundo sentido, el subjetivo, es el derecho que la 

familia tiene que ejercitar en la realidad, en la vida. Por lo -

cual estima que el Derecho de Familia es la reglamentación jurí-

dica de la familia. 

El jurisconsulto Julien Bonnecase (183) manifiesta que el -

Derecho de Familia es un conjunto de reglas del Derecho, de or-

(181) Derecho de Familia, Universidad Central de Venezuela, car~ 
cas, 1967, Tomo.I, pp. 3-5. 

(182) Elementos del ·oerecho Civil Mexicano, la. Edición, México, 
1956, Editorial Porrda, .S.A., pp. 301-306. 

(183) ·cfr. en. "La Filosofía del Código de ·Napo1eóri ·aplicada al -
Derecho de ·Familia, Biblioteca J'urídico-Sociol6gica, Volu
men IIS Editorial José M. Cajica, Jr., México, 1945, pp. -
3.3. ... ~ ... ~ --~----·""'''"'''"--' . - -- .......... ---·--------------------------- --·-----------:·~ 

-·---··---~i\. 
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den personal y patrimonial, cuyo objeto exclusivo, principal, a~ 

cesorio o indirecto es presidir. la organización, vida y disolu--

ción de la familia. 

La definición que nos presenta tan distinguido civilista es 

extremista, pues a su parecer todo lo que tenga relación directa 

o indirecta con la familia encuadra en esa rama del Derecho; sin 

embargo, estimamos que esa apreciación es incorrecta, porque pu~ 

den existir múltiples relaciones jurídicas de índole civil, mer-

cantil, penal o de otro tipo, en las que no obstante mediar inte 

reses familiares, su regulación se ajustará a las normas de la -

materia con la que se vincule el punto de derecho que se lle~ue_ 

a cuestionar. 

A continuación se copia liceralmente un interesante concep-

to de Derecho de Familia que aporta Sara Montero Duhalt (184): 

"Es el conjunto de normas jurídicas, de Derecho Privado y -
de interés público que regulan la constitución, la organización 
y la disolución de las relaciones familiares, consideradas las= 
mismas como de interés .Público." 

La autora de referencia recoge un importante elemento inhe

rente al Derecho Familiar, que consiste en atribuirle el carác--

ter de interés público a las relaciones y situaciones jurídicas_ 

que se encarga de regular. 

F) Concepto que se propone. 

Consideramos que es factible definir al Derecho Familiar de 

la forma que a continuación se propone: 

(184) Derecho de Familia, Editorial Porrúa, S.A., México, 1984,
p. 24. 
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El Derecho Familiar est& constituido por el conjunto de le

yes de orden público, jurisprudencia y doctrina que se encargan_ 

de regular y perfeccionar todo lo relativo a las relaciones fami 

liares y a su bienestar. 

D) Elementos del concepto propuesto. 

Hemos propuesto un concepto muy sintético de lo que entende 

mas por Derecho de Familia, sin que con ello pretendamos minimi

zar la gran importancia de tan trascendente rama del Derecho Pri 

vado. Sin embargo~ estimamos que no obstante lo breve del conceE 

to, en él se incluyen los elementos de mayor i~portancia que ca

racterizan a la materia que nos ocupa. Tales elementos son los -

siguientes: 

- Es un concepto o agrupamiento de leyes de orden público,

habida cuenta de que su operancia se encuentra regida por normas 

sustantivas y adjetivas específicamente determinadas. De igual -

manera, debe observarse la jurisprudencia, que configura el caso 

concreto justiciable, sin desatender a la doctrina que didácti-

cos y críticos que permiten dar pautas hacia el mejoramiento de 

las instituciones de índole familiar. 

- Todo aquello que se relacione con el núcleo familiar, en 

estricto sentido, queda involucrado dentro de su campo jurídico. 

- El fin último que persigue la rama del Derecho en cues--

ti6n es el bienestar de la familia, lo que por añadidura conlle

va al mejoramiento y progreso de la sociedad. Por esa raz6n sus 

instituciones están elevadas al rango de interés social. 
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7.- CONCEPTO DE DERECHO SUCESORIO. 

A) Concepto gramatical. 

En incisos previos hemos hecho menci6n de manera reiterada 

a que la palabra Derecho significa gramaticalmente, entre otras 

cosas, el conjunto de normas reguladoras de las relaciones huma-

nas en toda sociedad civil, a cuyo respeto pueden ser constreñí-

dos los individuos incluso contra su voluntad. 

El vocablo sucesorio no está previsto por la Real Academia 

Española, lo que nos lleva a deducir que se trata de un vocablo 

estrictamente técnico sin una significaci6n gramatical propia, -

al menos oficialmente reconocida, aunque podríamos desprender su 

significado de la voz: "sucesi6n." 

En lo personal, consideramos conveniente acudir a la diver-

sa palabra "hereditario", que se refiere a la·herencia o que se 

adquiere por ella (185). A su vez, la herencia significa el con

junto de bienes, derechos y obligaciones que, al morir.una pers~ 

na, son transmisibles a sus herederos o a sus legatarios (186). 

As! las cosas, desde el punto de vista gramatical, es fact! 

ble afirmar que el Derecho Hereditario es el conjunto de normas 

jurídicas que se encargan de regular lo atinente a los bienes,-

derechos y obligaciones que, al morir una persona, se transmiten 

a sus herederos o legatarios. 

B) Conceptos doctrinales. 

La doctrina ha empleado en cuanto a terminología, sin con--

(185) Real ./.\c:ademia de la LengUa Española, qi. cit., p. 705. 
(186) Ibídem. 
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tradicciones, los términos "Derecho de las Sucesiones", "Derecho 

sucesorio" o "Derecho Hereditario" al referirse a aquella rama -

que regula la transmisión del patrimonio de una persona física 

después de su muerte. 

El vocablo compuesto Derecho Sucesorio es ciertamente un 

término jurídico especializado que se vincula con la figura o 

institución de la sucesión; que es el ente que se forma con moti 

vo del fallecimiento de una persona, con la finalidad de que · se 

administren y repartan los deberes y haberes que le correspon---

dían al difunto. 

El jurista hispano José Luis La Cruz (187) conceptúa al De

recho de Sucesiones como aquella parte del Derecho Privado que -

regula el destino del patrimonio de una persona para después de 

su muerte. 

Como complemento a su definición, el indicado jurista espa-

ñol (188) explica que el Derecho Sucesorio procura llenar el 

abismo que surge con la muerte de una persona; de tal manera que 

existen determinaciones sobre qu·ién y de qué manera va a conti--

nuar el patrimonio de una persona, incluso cuando se trate de un 

caso en que no existan propiedades, sino solamente deudas. 

Por su parte, de manera muy similar, .el civilista alemán 

Julius Binder (189) define el Derecho Sucesorio como el conjunto 

de normas jurídicas que, dentro del Derecho Privado, regulan el 

destino del patrimonio de una persona después de .su muerte. 

(187) Derecho de sucesiones. Editorial Bosch, Barcelona, 19611 -
pp. 7-15. 

(188) Idem, p. 12 •. 
(189) Derecho de Sucesiones. Editorial Labor, España, 1953, p •. l. 
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Este autor (190) explica que el Derecho de sucesiones es es 

trictamente de Derecho Privado, porque se refiere exclusivamente 

a la relación jurídica íntima del patrimonio de las personas na-

turales y no tiene que ver con la suerte de sus relaciones de De 

recho Público. 

El tratadista italiano Roberto de Ruggiero (191) nos expli

ca que el Derecho de Sucesión es un conjunto de normas (Derecho_ 

Hereditario) que regula la adquisición por sucesión mortis cau-

~; además,· d.istinguie dos tipos de sucesión: una derivada del -

intestado, que se funda en el lazo de familia o en la relación -

política, y la segunda que es la testamentaria, que deriva del -

testamento. 

Al respecto, cabe mencionar que la legislación y la doctri

na actual en un gran número de países en el mundo son contestes 

en establecer los dos tipos de sucesión indicados, y sobre esas 
.. -

bases se desarrolla la regulación de la herencia. 

El eminente civilista mexicano Rafael Rojina Villegas (192) 

entendía al Derecho Hereditario como el conjunto de normas que -

regulan la transmisión del patrimonio del difunto a sus herede--

ros, es decir, el conjunto de normas que reglamentan la institu

ción de la herencia. 

Para el tratadista antes mencionado (193), el fin de esta -

rama del Derecho Civil es resolver un conflicto de tipo económi-

ce vital para la fundamentación del crédito, así como de la ri--

(190) 
(191) 

(192) 
(193) 

Ibídem. 
Instituciones de Derecho Civil, Instituto Editorial Reus, traducción 
de la 4a. F.dici&l Italiana por Ranón Serrano SUñez y Jo~ Santa-cruz-

Teijeiro, Madrid, 1967, p. 234. 
Op. cit., Tomo I, p. l. 
Ibídem. · 
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queza y del comercio, ~a que si fuese lo contrario se provocaría 

un transtorno si con el fallecimiento de una persona, se extin-

guieran también sus relaciones patromoniales, porque provocaría_ 

la falta de bienes para fundarse el crédito. Esto es, no se des~ 

rrollaría el régimen de los contratos si no hubiere un procedi-

miento jurídico para mantener intactas las relaciones de carác-

ter patrimonial a pesar de la muerte. 

C) Concepto que se propone. 

A nuestro parecer, el Derecho Sucesorio amerita ser concep

tuado de la forma que a continuación se enuncia: 

El Derecho sucesorio es la rama del Derecho Privado consti

tuida por el conjunto de· leyes, jurisprudencia y doctrina, que -

se encargan de regular y perfeccionar todo lo relativo a la admi 

nistración y repartición del patrimonio de una persona después -

de su muerte. 

D) Elementos del concepto propuesto. 

De conformidad con.la definición antes confeccionada, es P2 

sible deducir los siguientes elementos esenciales que la compo-

nen: 

Es un conjunto de leyes, jurisprudencia y doctrina. 

su ubicación está dentro del Derecho Privado. 

Regula todo lo relativo a la administración y repartición 

del patrimonio de una persona con posterioridad a su fallecimie.!i 

to. 

Estamos ciertos de que el Derecho sucesorio es un conjunto_ 

de leye_s, habida cuenta de que su regulación fundamental se en-

cuentra contemplada dentro del Código Civil, así como en dispos_! 

cienes específicas del Código de Procedimientos Civiles; es de--
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cir, existen normas sustantivas. y'procesales que regulan su exi~ 

tencia jurídica. También se configura con la jurisprudencia que 

es la norma del caso concreto y con la doctrina, cuyos objetivos 

comunes están vinculados con el perfeccionamiento de las instit~ 

cienes de la sucesión. 

El Derecho de Sucesiones que nos ocupa, se ubica idefecti--

blemente en la clasificación privada del Derecho, dado que su 

normatividad se encuentra dirigida a regular el patrimonio de 

las personas fallecidas. 

Todo aquello que se vincule con la administración y reparti 

ción del patrimonio del de cujus, encaja dentro del Derecho Suc~ 

serio. En tal virtud, es inconcuso que esa rama del Derecho está 

encargada de establecer las normas aplicables para llevar a buen 

fin los problemas que se lleguen a suscitar con motivo de los ha 

beres y los deberes del fallecido. 

8.- CONCEPTO DE DERECHO INQUILINARIO. 

A) Significación gramatical. 

El inquilinato es el arriendo de una casa o parte de ella;

también es el derecho que adquiere el inquilino en la casa arren 

dada (194). 

Por su parte, el vocablo arrendaticio se refiere a lo pert~ 

neciente o relativo al arrendamiento. A su vez, el arrendamiento 

se refiere a la acción de arrendar, que equivale a ceder o adqui 

rir por precio el goce o aprovechamiento temporal de cosas, 

obras o servicio (195). 

(194) Real Academia de la Lengua Española, op. cit., p. 755. 
(195) Idem, p. 122. 
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En el entendido de que contamos ya con una noci6n gramati-

cal de lo que es el Derecho, estamos en condiciones de ensayar -

la siguiente conceptuaci6n gramatical del Derecho Inquilinario o 

de Arrendamiento. 

El Derecho Arrendaticio es el conjunto de principios, pre-

ceptos y reglas_que se deben observar forzosamente por virtud de 

la transmisi6n temporal de una cosa a cambio de un precio deter

minado. 

B) Conceptos doctrinales. 

No existe en la doctrina nacional una estructuraci6n te6ri

ca seria y sistemática de normas jurídicas ·tendiente a estable-

cer lo que podríamos denominar Derecho Inquilinario o Derecho de 

Arrendamiento. 

En nuestro medio, los más prestigiados estudiosos del Dere

cho Civil se concretan a incluir el régimen contractual (en el -

que indiscutiblemente se encuentra lo relativo al arréndamien--

to), dentro del Derecho Civil Patrimonial, que genéricamente co~ 

prendidas las siguientes partes:· a) El régimen jurídico de los 

derechos reales, en donde se encuentra inmerso el patrimonio y 

la posesiOn de los bienes; b) El régimen de las obligaciones o -

los derechos personales. En esta parte se comprenden las relaci~ 

nes contractuales; y, c) Los sistemas de liquidación patrimonial 

en la herencia, el concurso y la ausencia. 

A nuestro parecer, sería muy conveniente la creaci6n y es-

tructuraci6n de una teoría del "Derecho Inguilinario en nuestro -

ámbito jurídico. Las razones fundamentales que dan apoyo a nues

tra sugerencia son las siguientes: 
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- Una de las formas contractuales más recurridas por la po

blación en México después de la compra-venta es el arrendamien-

to. 

- La crisis económica que ha experimentado nuestro país por 

muchos años, ha dado lugar a que cada día haya mayor necesidad -

de arrendamientos de viviendas, frente a las pocas posibilidades 

reales de adquirir un inmueble propio. 

- Anualmente se tramitan y resuelven, ante los Tribunales. -

del Fuero Común, miles de controversias en materia de arrendamien 

to, que en la capital de la República ha dado lugar a la crea--

ción de múltiples tribunales especializados e~ esa materia, y a 

la creación de nuevas Salas del Tribunal'Superior de Justicia. 

- El crecimiento del cúmulo de asuntos inquilinarios ante -

el Fuero Común ha repercutido en el mayor número de amparos di-

rectos e indirectos que versan sobre arrendamiento. Esta situa-

ción ha contribuido, por ejemplo, en el Primer Circuito, que coE 

responde al Distrito Federal, a la creación de nuevos Tribunales 

Colegiados en la materia civil, para evitar el rezago en el trá

mite y resolución de amparos directos. 

Adicionalmente, podemos afirmar que la doctrina y la juris

prudencia se ocupan cada vez más de las relaciones contractuales 

arrendaticias, y por ello hay terreno fértil para el surgimiento 

de una teoría autónoma del Derecho Inquilinario. 

C) Concepto que se propone. 

En .nuestro concepto, el Derecho Inquilinario es una rama -

del Derecho Civil Patrimonial que está configurada por el conju~ 

to de leyes, jurisprudencia y doctrina, gue regulan y mejoran 

las relaciones derivadas del contrato de alquiler. 



305. 

D) Elementos del concepto propuesto. 

Los elementos del anterior concepto de Derecho Inquilinario 

son los siguientes: 

- Es una rama del Derecho Civil Patrimonial. Esta afirma--

ci6n la hacemos, pues estamos de acuerdo con el sector de la doc 

trina que encuadra a los contratos dentro del Derecho Civil Pa-

trimonial, pero estimamos que por las razones que fueron expues

tas en incisos previos, es posible crear una teor1a propia del -

Derecho Inquilinario. 

- Es el conjunto de leyes, jurisprudencia y doctrina, que -

regulan las relaciones derivadas del contrato de alquiler. Den-

tro de este elemento se configuran las fuentes del Derecho que -

conciernen al contrato arrendaticio, que hacen palpable la exis

tencia y el desenvolvimiento de las relaciones, obligaciones y -

derechos que de tal contrato se desprenden. 

- Es objetivo esencial del Derecho el bienestar social, por 

lo que el objetivo del Derecho Inquilinario buscará el mejora--

miento del contrato de alquiler y sus efectos. 

9.- CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL CIVIL. 

A) Siqnificaci6n gramatical. 

Hemos establecido de manera reiterada, que el vocablo Dere

cho constituye el conjunto de principios, preceptos y reglas a -

que están sometidas las relaciones humanas dentro de una socie-

dad, cuya observancia es forzosa independientemente de la volun

tad de los individuos. 

Desde el punto de vista gramatical, la palabra proceso ata

ñe a la actuaci6n por trámites judiciales o administrativos; y -
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también se refiere al conjunto de las fases sucesivas de un fen6 

meno (196). 

En consecuencia, podemos afirmar válidamente que la noción 

de Derecho Procesal se configura por el conjunto de normas, pri~ 

cipios y reglas que regulan la actuaci6n y trámites judiciales o 

administrativos en un procedimiento determinado. 

Si además tomamos en consideración la materia específica --

del Derecho Procesal que nos concierne, es decir, la materia ci-

vil, habremos de perfeccionar nuestro concepto que ahora estaría 

vinculado con todas aquellas relaciones y situaciones jurídicas_ 

de los individuos por sí y con respecto a otros. 

Los anteriores elementos gramaticales nos permiten deli--

near un concepto genérico pero certero de la naturaleza jurídica 

de tan importante rama del Derecho; sin embargo, resulta patente 

que el susodicho concepto es notoriamente deficiente, ya que ca-

rece del aspecto axiol6gico que le debe ser inherente. 

B) Conceptos doctrinales. 

El jurista Eduardo Pallares (197) conceptúa el Derecho Pro-

cesal Civil, desde el punto de vista objetivo, como el grupo de 

normas jurídicas escritas o consuetudinarias, que regulan la 

iniciaci6n, tramitaci6n y terminación del proceso jurisdiccio---

Dicho procesalista (198) señala como característica del De

recho Procesal Civi~ que es una rama integrante del Derecho Pú--

(196) Real Academia de la Lengua Española, op. cit., p. 1076. 
(197) Derecho Procesal Civil, op. cit., p. 49. 
(198) Idem, p. 49. 
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blico, ya que a través de este a1cimo se regula una facultad pa

blica que se encomend6 al Poder Judicial, es decir, la adminis-

traci6n de justicia con el fin de terminar los litigios. Añade -

que este es el fin pr6ximo, en tanto que el fin remoto es esta--

blecer la paz social. 

A su vez, el jurista consultado (199) expresa que otra ca--

racter!stica del Derecho Procesal Civil es su autonom!a, ya que 

es independiente de las demás ramas del Derecho, porque cuenta -

con propia legislación y principios singulares, y sobre todo por 

su proceso jurisdiccional que regula, que no depende del Derecho 

material en el que se transforma en el juicio. 

El procesalista en comento (200) también hace referencia de 

la distinci6n que estima existe entre Derecho Procesal ritual o 

formal, del Derecho Material o Sustantivo. El Derecho Procesal -

ritual, segan afirma, es aquel grupo de preceptos que derivan -

de las formalidades de los actos procesales de las diligencias·, -

de su tramitaci6n en juicio y de todo rito del proceso¡ en tanto 

que el Derecho Procesal Material es aquél que indica e impone a 

los sujetos procesales de un juicio determinado sus derechos y -

obligaciones legales que harán valer en toda la tramitaci6n del 

proceso. 

Es indiscutible que el Derecho Procesal Civil tiene por ob

jeto regular los procedimientos judiciales de !ndole civil, y se 

encuentra inmerso.dentro del Derecho PQblico, dado que su objeto 

es la administraci6n de la justicia encomendada a uno de los ---

(199) Idem, pp. 50-51. 
(200) Ib!dem. 
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tres poderes de la Federaci6n. Dicha administración gubernamen-

tal de la justicia comprende la organización del poder público -

del Estado a que se someten las partes en litigio, as! corno su -

competencia y funcionalidad. 

El procesalista Eduardo J. Coutu're (201) manifiesta que el 

Derecho Procesal Civil, visto como una disciplina, es aquella 

rama de la ciencia juridic·a que estudia la naturaleza, desenvol 

virniento y eficacia del conjunto de relaciones jurídicas denorni-

nado Proceso Civil. 

La definici6n de este destacado procesalista es excelente,

ya que no es una definición que va a lo exclusivo, es decir, no 

se sitúa nada más en un cuerpo normativo, sino que coloca al De-

recho Procesal Civil en el camp~ de la ciencia jurídica; entre -

cuyos objetivos se encuentra el estudio, observación y análisis_ 

de la doctrina, el cuerpo legal vigente y la jurisprudencia. Ade 

más, este autor explica de manera generalizada y brillante, que 

el fin del Derecho Procesal Civil es estudiar la naturaleza, el 

desarrollo y efectos del procedimiento en materia de Derecho Ci-

vil. 

Para el tratadista alemán Leo Rosenberg (202) el Derecho 

Procesal Civil tiene por objeto las instituciones y presupues-

tos de la jurisdicción civil, la especie, forma y efecto de la -

tutela jurídica y el procedimiento para su consecuci6n; regula -

la procedencia y a veces el fundamento de la tutela pretendida,

en tanto debe examinarse el procedimiento de las instancias ant~ 

(201) 

(202) 

,,;_ ............ -·~---··--

Fundamentos del Derecho Procesal Civil. Buenos Aires, Blitorial Depal-
ma, 1958. 
Tratado de Derecho Prccesal Civil, Traducci6n de Angela Ranero Vera, 
F.diciones Jllrfdicas Europa-i\íñ&ica, Argentina, 1955, pp. S-8. 
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riores. 

El procesalista alem&n de.referencia, al explicarnos su de

finición, señala que introduce el Derecho Procesal Civil formal, 

y al Derecho Procesal Civil material. En relación con el Derecho 

Civil formal, comenta que es el que reglamenta la manera en que 

se lleva el procedimiento, tanto de los actos del tribunal como 

de las partes contendientes. 

Por lo que toca al Derecho Procesal Civil material, se re--

fiere a las posibles hipótesis y a la efectividad de los actos -

jurisdiccionales, así como a los resultados de la ausencia de e~ 

tas supuestas hipótesis, ya que determina, corno lo hace el Dere-

cho material, el contenido de las resoluciones judiciales. 

El conocido procesalista Hugo Alsina (203) define al Dere--

cho Procesal como el conjunto de normas que regulan la actividad 

jurisdiccional del Estado para la aplicación de las leyes de fo~ 

·do, y su estudio comprende la organización del Poder Judicial, -

la determinación de la competencia de los funcionarios que lo i~ 

tegran y la actuación del juez y las partes en la substanciación 

del proceso. 

La anterior definición es breve pero muy completa, ya que -

involucra correctamente a los órganos jurisdiccionales y a las -

partes; y le otorga atingentemente a las normas procesales la al 

ta encomienda de hacer realidad las leyes sustantivas. 

(203) Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comer 
cial, 2a. Edic16n, Editorial Ediar, S.A., Buenos Aires, --
1463, p. 35. 
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C) concepto que se propone. 

A nuestro parecer, el Derecho Procesal Civil puede definir

se como el conjunto de leyes, doctrina y jurisprudencia que se -

encarga de la regulación y perfeccionamiento de todo lo relativo 

a las etapas, requisitos, formalidades y exigencias de índole j~ 

dicial, cuya finalidad es que la autoridad jurisdiccional esté -

en aptirud de conocer, tramitar y resolver una controversia en -

la que se litiguen asuntos de índole civil, con apego a Derecho. 

D) Elementos del concepto propuesto. 

De la definición planteada podemos desprender los siguien--

tes componentes del Derecho Procesal Civil: 

- Esta formado por un conjunto de leyes, en atenci6n a que 

su regulación se encuentra plasmada fundamentalmente en el Códi-

go de Procedimientos Civiles, que es el cuerpo legal en donde se 

contienen los lineamientos relativos a su procedencia y tramita

ción. También es jurisprudencia, porque en ella se regula la noE 

ma procesal del caso concreto. Es doctrina, en cuanto en ella se 

aportan los planteamientos teóricos de sus instituciones. En to

do caso, se pretende también el perfeccionarni_ento de la materia_ 

a estudio, en el entendido de que el Derecho es dinámico. 

- La finalidad que persigue es la de normar todo aquéllo 

que se vincule con el procedimiento judicial, aunque su regula-

ci6n también abarca una etapa previa en la que puede intervenir 

la autoridad judicial. 

- La resolución de un asunto en la vía judicial abarca des

de la presentación de la demanda hasta la ejecución de la senten 

cia. 
' i 
i'i:'.\. 
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- Los asuntos que se someten a la potestad jurisdicional -

son de naturaleza estrictamente civil, y deberán resolverse de -

acuerdo con las normas procesales aplicables. 

Es de suma importancia que se coloque al Derecho Procesal -

Civil en el más alto rango que le corresponde, dado que de su --

cabal observancia se estará en aptitu? de refrendar las garan--

tías constitucionales de carácter esencialmente procesal a que -

hemos hecho referencia en el capítulo de las garantías indivi--

duales en la materia civil. 

10.- CONCEPTO DE DERECHO DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 

A) Significación gramatical. 

Se insiste de nueva cuenta que gramaticalmente la palabra -

Derecho significa el conjunto d~ normas o reglas jurídicas y 

principios a los que están sometidas las relaciones humanas en -

toda sociedad civil, cuya observancia es obligatoria para todos 

los individuos que la integran. 

El significado gramatical que más se aprovecha para efectos 

de nuestra investigaci6n, en reJ.ación con la quiebra, es aquél -

que establece que se trata de un juicio universal para liquidar_ 

y calificar la situación del comerciante quebrado (204). 

Por su parte, las palabras suspensión de pagos tienen un -

significado gramatical propio apegado a Derecho, ya que al efec

to se dice de la situación en que se coloca ante el juez el co-

merciante cuyo activo no es inferior al pasivo, pero que no pue-

de temporalmente atender al pago puntual de sus obligaciones 

(205). 

(204) Real Academia de la Lengua Española, op. cit., p. 1100. 
(205) Idem, p. 1241. 
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En resumidas cuentas, es posinle intentar el siguiente con-

cepto gramatical de la rama del Derecho que estudiamos: 

El Derecho de Quiebras y Suspensión de Pagos es el conjunto 

de normas jurídicas atinentes al juicio de liquidación y califi-

cación de la situación del comerciante quebrado; y respecto del 

juicio derivado del incumplimiento de las obligaciones de los co 

merciantes. 

B) Conceptos doctrinales. 

El maestro Rafael de Pina Vara (206) cita la siguiente defi 

nición de Brunetti sobre la quiebra: 

" ••• puede decirse que la quiebra de liquidación del patri--· 
monio está encaminada a hacer efectiva coactivamente la responsa 
bilidad personal del deudor insolvente, por la que sus acreedo-= 
res participan de un modo igual (salvo los legítimos derechos de 
prelación) en la distribución del importe de la enajenación de -
sus bienes, viniendo necesariamente a constituir entre sí una ce 
munidad de pérdidas~' -

El mencionado autor Rafael de Pina (207) hace notar que el 

·deudor, ya persona física o ente colectivo, debe cubrir sus ade~ 

dos con el total de su patrimonio, y así los acreedores podrán -

hacer efectivos sus créditos en las propiedades del deudor, pero 

si determinado patrimonio del deudor es insuficiente par·a pagar_ 

la totalidad de las deudas, es necesario distribuir ese patrirno-

nio entre todos los acreedores que tengan similares derechos. Si 

ese deudor tiene la- categor.ía de ser comerciante, se le aplicará 

a su estado la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, ya que por 

medio de la figura procesal denominada quiebra se hará la distr.!. 

buci6n del deudor comerciante denominado también quebrado, entre 

(206) Cfr. Elementos de Derecho Mercantil. Editorial Porrúa, Mé
xico, l958, p. 398. 

(207) Idem. 
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sus acreedores. Añade el autor de referencia que los bienes acti 

vos y pasivos del quebrado pasan a formar una universalidad para 

la liquidaci6n y obtención de la igualdad de trato entre los 

acreedores no privilegiados, lo que significa suprimir la regla_ 

general "el primero en tiempo es primero en derecho"; asirnisrno,

afirma el indicado autor, que otra característica del estado de 

quiebra, es la que consiste en la disposición y administración -

del patrimonio por el quebrado, ya que tales facultades se dejan 

a disposición de un órgano respectivo, para que distribuya ade-

cuadamente los bienes activos, en favor de los intereses de los 

acreedores. El jurista en comento considera que la Ley de Quie-

bra y Suspensión de Pagos se basa en dos principios para regular 

la quiebra. Estos son el princi~io del interés pGblico y el pri~ 

cipio de la conservación de la.empresa. El principio del interés 

pGblico es en el sentido de que la quiebra no sólo es un proble

ma de intereses entre particulares, sino también es désde el pu~ 

to de vista de interés pGblico y social, esto se refiere a que -

adem&s de que est&n interesados los acreedores en el pago de su 

crédito, también se toma en cuenta la protección del interés pG

blico y social que resulta de la extinción de una empresa comer

cial. El principio de la conservación de la empresa consiste en 

velar el valor objetivo de la empresa que entr6 en estado de 

quiebra, cuyo mantenimiento le interesa a su propietario corno el 

personal que labora en dicha empresa y sobre todo el Estado como 

rector de los intereses generaies. 

El investigador en estudio (208) argumenta como otros ras--

(208) Ide~, 
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gos característicos de la quiebra, el hecho que es un estado jur! 

dico, es decir, para que el comerciante pueda ser considerado en 

estado de quiebra, es necesario que haya una declaración por PªE 

te de un juez de la materia. 

Por lo que toca a su regulación legal, el tratadista expli-

ca que existen normas materiales que rigen los efectos de la ---

quiebra en la persona, los bienes del guebrado y obligaciones --

con los acreedores; por otro lado, tenemos a las normas instru--

mentales, que dirigen la actividad en el proceso de los órganos_ 

de la quiebra. 

El propio autor de Pina (209) cita a Her~ández Borondo para 

definir la suspensión de pagos de la manera siguiente: 

"Ha sido definida como un procedimiento judicial que se --
ofrece al comerciante que no puede efectiva e inminentemente cum 
plir sus obligaciones, para evitar la declaración y efectos de = 
la quiebra, obteniendo para ello de sus acreedor s espera, quita 
o ambas cosas, previa la intervención de las operaciones mercan
tiles del suspenso, por los medios que la ley determine~' 

La quiebra también ha sido definida, en el sentido proce--

sal, como un juicio universal que tiene por objeto la liquida--

ción del patrimonio del deudor común, para distribuirlo entre 

los acreedores legítimos en la proporción que les corresponda y 

la rehabilitación del quebrado, en el caso en que proceda (210). 

Por su parte, la suspensión de pagos se traduce en un esta

do judicial consistente en la declaración por sentencia,en que_ 

un comerciante individual o colectivo, se encuentra en la irnposi 

bilidad de cumplir de manera inmediata y satisfactoria con sus -

(209) Idern, pp. 397-399. 
(210) Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigacio-

nes Jur!dicas, U.N.A.M., 2a. Edición, Editorial Porrúa, -
S.A., 1988, Torno P-Z, p. 2652. 
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obligaciones, mismas gue podrá solventar en un futuro determina-

do, mediante la obtenci6n de un convenio con el que le otorguen, 

sus acreedores, una moratoria o una espera, o ambas cosas a la -

vez. En caso contrario se declarará la quiebra (211). 

El investigador Joaquín Garriques (212) conceptúa al Dere--

cho de Quiebras en la forma siguiente: 

"El Derecho de Quiebras es el coniunto de las normas lega-
les que regulan las consecuencias jurídicas del hecho econ6mico 
de la quiebra." 

Añade el autor que en sentido económico, quiebra significa_ 

la situación en que se encuentra un patrimonio que no puede sa-

tisfacer las deudas que sobre él pesen, y afirma que "estar en -

quiebra" quiere decir no poder pagar íntegramente a todos los --

que tienen derecho de ser pagados: "es un estado de desequili---

brio entre los valores realizables y los créditos por pagar". 

El tratadista Georges Ripert (213) define a la quiebra de 

la manera que enseguida se reproduce a la letra: 

"La quiebra es la situaci6n legal de un comerciante que ha 
cesado sus pagos. Es declarada por sentencia. El comerciante que 
brado queda privado de la administraci6n de su patrimonio y es = 
objeto de ciertas inhabilitaciones. Un mandatario de la.justi--
cia, el síndico, procede a la venta de sus bienes y al arreglo -
general de sus deudas como este procedimiento de ejecución v de 
liquidación es especial para el comerciante, el estudio de la -
quiebra se vincula con el Derecho Comercial Y.no del procedimie~ 
to:• 

El investigador Carlos Dávalos Mejía (214) hace una tajante 

distinci6n entre la quiebra y la suspensión de pagos, pues afir-

ma que la quiebra es la fatalidad completa, la irreversibilidad, 

(2111 
(2121 
(2131 

(214) 

Iden, p. 3030. 
eurso de Derecho Mercantil, Editorial Porrúa, S.A., Mé!Kico,1979,p.373. 
Tratado Elenental de Derecho Canercial, Contratos canerciales, ~iebra 
HLiIOidaciOn Judicial, Editorial Argentina, Buenos Aires, 1955,p.199. 

tu os l COntratos de Cr&iito: Quiebras, Editorial sagitario, S.A., -
Mí§ico, 983, pp. S2l y SR •. 

¡. ···~····'•' ,. .. 
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el llegar a un punto de no retorno, es en fin, el fracaso; en 

cambio, la suspensión de pagos es una entente en virtud de la 

cual el comerciante que ve aproximarse dificultades, solicita a 

sus acreedores una prórroga general, aplicable a todos los acree 

dores y no solamente a unos cuantos, y tiene por objeto volver a 

encauzar y normalizar el curso del comercio que se trate. A jui

cio de este autor, la suspensión de pagos es la última oportuni

dad que se brinda al comerciante en dificultades. 

Según la opinión del autor José María Martínez (215), la --

suspensión de pagos es un estado o situación de un comerciante o 

entidad mercantil (empresa) declarado a su instancia por compe-

tente, mediante el que bajo control de interventores nombrados 

por los acreedores, se entra en su proceso de conservación del 

activo y de satisfacción o ejecución de pagos, a través de un -

convenio que tiende a evitar la quiebra. 

Ese mismo autor (216) sostiene medularmente que l:a quiebra_ 

es una situación de grave deterioro, consistente en la imposibi-

lidad que tiene la empresa de pagar con ·su patrimonio las deudas 

contraídas, situación que, según arguye, por declaración judi--

cial que sirve de título ejecutivo, abre un procedimiento de ej~ 

cución universal, que tiende a liquidar el patrimonio entre los 

acreedores, bajo el principio de (equidad) de comunidad (propor

cional) de p~rdidas. 

C) Concepto gue se propone. 

En nuestra opinión, el Derecho de Quiebras y Suspensión de 

(215) Derecho Mercantil, Bosch, Casa Editorial, S.A., Barcelona, 
1979, p. 583. 

(216) Ibídem. 
! 
1 

¡., 
1 
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Pagos admite ser conceptuado com.o el conjunto de leyes, jurispr!:!_ 

dencia y doctrina que se encargan de regular y perfeccionar todo 

lo relativo a la cesación de pagos de los comerciantes y a su -

situación jurídica hasta la quiebra, por no cubrir sus deudas. 

D) Elementos del concepto propuesto. 

Los elementos esenciales de nuestro concepto de Derecho de 

Quiebras y Suspensión de Pagos son: 

- Se trata de un conjunto de leyes, en virtud de que para -

ña regulación de la suspensión de pagos deberá estarse a las nor 

mas sustantivas y adjetivas contempladas en la ley de la materia 

y en las leyes que le son supletorias. Por similares razones se 

deberá atender a la jurisprudencia y, en lo que hace a la doctri 

na, su importancia se da por virtud de los planteamientos teóri

cos que lleguen a efectuar los estudiosos del Derecho en aras -

del perfeccionamiento de las instituciones de la suspensión de -

'pagos y la quiebra. 

- Se regula todo lo relativo a la situación jurídica de los 

comerciantes y sus acreedores desde la suspensión de pagos hasta 

la quiebra, en razón de no cubrir sus deudas. 

Desde hace muchas décadas la doctrina ha buscado que se con 

feccione una nueva ley1 ante las múltiples deficiencias y contra

dicciones que se desprenden de la interpretación y aplicación de 

la ley de la materia; sería oportuno que en una época de cambios 

como la que se vive en la actualidad, se atienda al llamado de -

los estudiosos del Derecho y se elabore una nueva Ley de Quie--

bras y Suspensión de Pagos. 
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11.- CONCEPTO DE AMPARO DIRECTO CIVIL. 

A) Significación gramatical. 

En el inciso tres del presente capítulo hemos dicho que gr~ 

maticalmente el amparo directo significa la protección que se en 

carnina derechamente a un fin. 

Por otro lado, en el inciso cuatro también del presente ca-

pítulo, hemos asentado que desde el punto de vista gramatical, -

la palabra civil alude a lo perteneciente a las relaciones e in-

tereses privados en orden al estado de las personas, régimen de 

la familia, condición de los bienes y los contratos. 

Atentos los anteriores lineamientos gramaticales, el amparo 

directo civil equivale a la protección derecha o recta que se --

lleva a cabo en relación a las ~elaciones e intereses privados,-

en orden al estado de las personas, régimen de la familia y a la 

condición de los bienes y de los contratos. 

B) COnceptos doctrinales: 

El amparo directo 'en materia civil ha sido poco estudiado -

de esa forma, por lo que hay limitantes en cuanto a conceptos es 

pecializados al respecto. 

El maestro Ignacio Burgoa Orihuela (217) efectúa las si---

guientes reflexiones de interés respecto del amparo civil en ge-

neral: 

"Este tipo material de amparo procede contra cualesquiera ·
actos que emanen de alguna autoridad judicial que conozca de con 
troversias de car~cter civil o ante la que se desarrollen proce= 
dirnientos no contenciosos de acuerdo a su competencia legal. El 
amparo civil abarca también los· actos derivados de los procesos_ 

(217) Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo, 
Editorial Poriila, S.A., 2a. Edici6n, M~xico, 1989, p. 32. 



319. 

de índole mercantil que se sigan ante tribunales civiles. Fácil
mente se advierte que la calificación de este tipo material de -
amparo deriva de la índole del órgano del Estado contra cuyos ªE 
tos se interponga, es decir, que tal órgano sea judicial de ca-
rácter civil, federal o local."º 

C) Concepto que se desprende de la Constitución. 

Por razones obvias y para evitar incurrir en repeticiones,-

deberá tenerse aquí por reproducido lo que comentamos al ocupar

nos del concepto de amparo directo que se desprende de la Consti 

tuci6n. 

Hecha la anotación anterior, proponemos el siguiente conceE 

to de amparo directo civil acorde con la Constituci6n: 

El juicio de amparo directo civil es el medio de protección 

constitucional que se tramita y resuelve ante los Tribunales co

legiados de Circuito y sólo por excepción ante la Corte, esta--

blecido para salvaguardar las garantías individuales que se lle-

guen a infringir al pronunciarse las sentencias definitivas, la~ 

dos o resoluciones que por.oJan fin al juicio, procedentes de auto 

ridades judiciales en materia civil, ya sea que se trate de la -

interpretación o aplicación de una ley constitucional, de la in-

correcta aplicaci6n o interpretación de una ley o de una viola--

ci~n procesal que cometida en el juicio haya trascendido al re-

sultado del fallo, siempre que sea el agraviado quien haya soli

citado el amparo; sin que los efectos de la concesión puedan ir 

más allá de su persona. 

D) Concepto que se.desprende de la ley ordinaria. 

Con el mismo objeto de no incurrir en reiteraciones, nos re 

mitimos expresamente a lo asentado en incisos previos en rela--

ci6n con el concepto del amparo directo que se desprende de la -

ley ordinaria. 
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De acuerdo con lo anterior, con el añadido de la materia ci

vil que ahora hacemos al concepto de amparo directo que se des-

prende de la ley ordinaria, el concepto de amparo directo civil 

es el siguiente: 

El amparo directo es el procedimiento constitucional por -

virtud del cual los Tribunales Colegiados de Circuito y por ex-

cepción la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encargan -

de la protección de las garantías individuales de los goberna--

dos, cometidos o patentizados en las sentencias civiles, laudos_ 

o en las resoluciones que pongan fin a juicio; ya sea que las 

violaciones se cometan en ellas, o bien, si cometidas durante el 

juicio, hayan dejado sin defensa al quejoso, además de trascen-

der al resultado del fallo, siempre y cuando hayan sido prepara

das a través de los medios_ de impugnación ordinarios que pudie-

ran modificarlas. 

E) Concepto gue se desprende de la jurisprudencia. 

En un inciso previo ya hemos aportado un concepto de amparo 

directo.según la jurisprudencia, e incluso transcribimos algunos 

criterios de interpretación para identificar.sus elementos. Por_ 

ello, ese mismo concepto empleado nos servirá para conceptuar el 

amparo directo en la materia civil en la siguiente forma: 

El juicio de amparo directo civil es el medio de protección 

que procede contra sentencias definitivas civiles, laudos civi-

les o resoluciones que ponen fin a juicio en esa materia, ya sea 

que la violación se cometa en la indicada sentencia o laudo por 

aplicar incorrectamente.en ella una ley de fondo o una ley in-

constitucional, o bien por haberse cometido una violación proce-
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sal durante el curso del juicio, que haya dejado sin defensa al 

quejoso, y que haya trascendido a ios resultados del fallo. Ade

más, ese sector del amparo procederá contra resoluciones que po~ 

gan fin a juicio en materia civil por razones similares a las de 

las sentencias definitivas en materia civil. 

F) Concepto que se propone. 

En nuestro punto de vfsta, el amparo directo civil es aquél 

que procede contra sentencias definitivas civiles o resoluciones 

judiciales que pongan fin a juicio en la misma materia, de las -

que normalmente conocen en única instancia los Tribunales Cole-

giados cuando no se controvierten en revisión cuestiones de in-

constitucionalidad, y del que por excepción puede conocer la su

prema Corte de Justicia de la Nación, en única instancia, si 

ejerce su facultad de atracción. 

G) Elementos del concepto propuesto. 

- Procede contra sentencias definitivas civiles y resolucio 

nes judiciales en esa materia que pongan fin a juicio. Esto sig

nifica que las autoridades responsables siempre tendrán carácter 

jurisdiccional y conocerán de asuntos civiles, ya sea en el fue

ro local o en el federal. 

- Normalmente este sector del juicio constitucional se tra

mita ante los Tribunales Colegiados de Circuito (que podrán ser 

especializados en la materia civil), salvo cuando se intente le:.. 

g1timamente el recurso de revisión ante la Corte por prevalecer_ 

en el indicado recurso las cuestiones de inconstitucionalidad -

respecto de las cuales hubo pronunciamiento de los colegiados. 

- Puede conocer la Suprema Corte de Justicia de la Nación -



322. 

de los juicios constitucionales.civiles de que se trate, en los 

casos en que v~lidamente ejerza la facultad de atracci6n que ti~ 

ne a su alcance. 
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CAPITULO V. 

REGIMEN JURIDICO CONSTITUCIONAL Y ORDINARIO 

DEL AMPARO DIRECTO EN LA MATERIA CIVIL. 

l. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

A) Exégesis del articulo 103 constitucional. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 103 de la 

Constitución, los tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite: 

- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garan--

tias individuales (fracción I). 

- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 

restrinjan la soberanía de los Estados (fracción II). 

- Por leyes o actos de las autoridades de éstos· gue invadan 

la esfera de la autoridad federal (fracción III). 

Para ef.ectos del amparo directo civil, es de toral importa!!_ 

cia la fracción I del aludido numeral 103 constitucional, dado -

que con base en ella se legitima la actuación de los tribunales_ 

federales en la solución de controversias que involucren la vio

lación de las garant1as individuales. 

En el aludido juicio constitucional directo civil, las con-

troversias que se presentan, siempre tienen como acto reclamado_ 

al menos un ~eta de autoridad judicial, pero nunca puede señalaE 

se como acto reclamado una ley, sino únicamente la aplicación o 

interpretación que de ella hace la autoridad responsable en el -

propio acto reclamado, ya que en esos términos se establece en 

la Constitución y en la Ley de Amparo. 

La forma imperativa en que se encuentra redactado el preceE 

to 103 en mención, obliga a la autoridad judicial federal a cono 

•<"•···----·~-

"·"" 
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cer y resolver todas las controversias que se presenten, sin que 

dicha autoridad tenga oportunidad de .abstenerse de conocer de de 

terminado conflicto en particular, en el que se discutan cuestio 

nes previstas en alquna de las fracciones del numeral constitu--

cional; lo cual representa una prerrogativa de seguridad jurídi-

ca en favor del gobernado que se encuentre en alguno de los su--

puestos normativos de referencia. 

No deben confundirse las cuestiones de competencia entre 

tribunales de distinto fuero, con lo que se establece en las 

fracciones II y III del artículo 103 constitucional; ya que los 

conflictos competenciales primeramente mencionados, son proble--

mas de índole jurisdiccional referidos a la legalidad, regulados 

en el numeral 106 constitucional, en tanto que los segundos, son 

asuntos de constitucionalidad atinentes a la soberanía, además -

de ser distinto el tratamiento que se da a uno y otro en la Cons 

tituci6n y en las leyes secundarias. 

B) Exégesis del artículo 107 constitucional. 

Antes de proceder a la exégesis del artículo 107 constitu--

cional, es preciso transcribirlo, dada la importancia aue revis-

te en el amparo directo civil: 

"Art. 107.- Todas las controversias de que habla el artícu
lo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurí 
dice que determine la ley, de acuerdo con las bases siguientes:

"I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de 
parte agraviada. 

"II. I¡a sentencia será siempre tal, que s6lo se ocupe de in 
dividuos particulares, limitánnose a ampararlos y proteqerlos eñ 
el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una de-
claraci6n general respecto de la ley o acto que la motivare. 

"Eh el juicio de amparo deberá cumplirse la deficiencia de 
la queja de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de esta Constituci6n. 

"Cuando reclamen actos que tengan o puedan tener como cense 
cuencia ~rivar de la propiedad o de la posesi6n y disfrute de -= 
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sus tierras, aquas, pastos y montés a los ejidos o a los núcleos 
de población que de hecho o por derecho guarden el estado comu-
nal, o a los ejidatarios o comuneros deberán recabarse de oficio 
todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o -
individuos mencionados y acordarse las diligencias que se esti-
men necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la 
naturaleza y efectos de los actos reclamados. 

"En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no pro 
cederán, en perjuicio de los núcleos ejidales o comunales, o de 
los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por la inactivi-
dad procesal ni la caducidad de la instancia en su beneficio. -
Cuando se reclamen actos que afecten los derechos colectivos del 
núcleo tampoco procederán.al desistimiento ni el consentimiento 
expreso de los propios actos, salvo que el primero sea acordado
por la asamblea general o el segundo emane de ésta. -

"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, ad 
ministrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los ca= 
sos siguientes: 

"a) Contra sentencia definitiva o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún -
recurso ordinario por el aue puedan ser modificados o reforma--
dos, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida 
durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, ·--= 
trascendiendo al resultado; siempre que en materia civil haya si 
do impugnada la violación en el curso del procedimiento mediante 
el recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agra 
vio en la segunda instancia, si se cometió en la primera. Estos 
requisitos no serán exigibles en el amparo contra sentencias die 
tadas en controversias sobre acciones del estado civil o aue -= 
afecten al orden y a la estabilidad de la familia; · 

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible 
reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez ago= 
tados los recursos que en su caso procedan, y 

"e) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio. 
"IV. En materia administrativa el amparo 9rocede, además -

contra resoluciones que causen agravio, no reparable mediante al 
gún recurso, juicio o medio de defensa legal. No será necesario
agotar ~stos cuando la ley que los establezca exija, para otor-= 
gar la suspensión del acto reclamado, mayores requisitos que los 
que la ley reglamentaria del jucio de amparo requiera como condi 
ción para decretar esta suspensión. -

"V. El amoaro contra sentencias definitivas o laudos v reso 
luciones que pongan fin al juicio, sea que la violación se-come= 
ta durante el procedimiento o en la sentencia misma, se promove
rá ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, con-
forme a la distribución de competencias que establezca la Ley Or 
gánica del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguieñ 
tes: -

"a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dicta 
das por tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden = 
común o militares. 

"b) En materia administrativa, cuando se reclamen por parti 
culares sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al = 
juicio dictadas por tribunales administrativos o judiciales no -
reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario de defen
sa legal. 

····-·····-·-p -··--"" 
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"c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias defini
tivas dictadas en juicios del orden federal o en juicios mercan
tiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en 
juicios del orden coman. 

"en los juicios civiles del orden federal las sentencias po 
drán ser reclamadas en amparo por cualquiera de las partes, in-= 
cluso por la Federación, en defensas de sus intereses patrimonia 
les, y -

"d) En ma·teria laboral, cuando se reclamen laudos dictados 
por las Juntas Locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje~ 
o por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Tra 
bajadores al Servicio del Estado. -

"La Suprema Corte de Justicia de oficio a petición fundada 
del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, del Procura= 
dor General de la Repüblica, podrá conocer de los amparos direc
tos que por sus características especiales así lo ameriten. 

"VI. En los casos a los que se refiere la fracción ante---
rior, la ley reglamentaria de-los artículos 103 y 107 de esta -
Constitución señalará el trámite v los términos a que deberán so 
meterse los Tribunales Colegiados.de Circuito y, en su caso, la 
Suprema Corte de Justicia, para dictar sus respectivas resolucio 
nes. -

"VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o -
después de concluido, o que afecten a personas extrañas al jui-
cio, contra leyes o contra actos de autoridad administrativa se 
interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se -
encuentre el lugar en el que el acto reclamado se ejecute o tra
te de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la 
autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo au
to en el que se mande pedir el informe y se recibirán .las prue-
bas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, ~
pronunciándose en la misma audiencia la sentencia. 

"VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los -
Jueces de Distrito, procede revisión. De- ella conocerá la Supre
ma Corte de Justicia: 

"a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo, -
por estimarlos directamente violatorios de esta Constitución, le 
yes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos = 
expedidos por el Presidente de la Repüblica de acuerdo con la -
fracción I del artículo 89 de esta Constitución y reglamentos de 
leyes locales expedidos por los gobernadores de los Estados, sub 
sista en el recurso el problema de constitucionalidad; -

"b) cuando se trate de los casos comprendidos en las frac-
cienes II y III del artículo 103 de esta Constitución. 

"La Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición funda'
da del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Pro 
curador General de la Repüblica, podrá conocer de los amparos eñ 
revisión que por sus características especiales así lo ameriten. 

"En los casos no previstos en los párrafos anteriores, cono 
cerán de la revisión los Tribunales Colegiados de Circuito y sus 
sentencias no admitirán recurso alguno. 

"IX. Las resoluciones que en materia de amparo directo pro
nuncien los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso 
alguno, a menos que decidan sobre la inconstitucionalidad de una 
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ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, caso en que serán·recurribles ante la Suprema Cor
te de Justicia, limitándose la materia del recurso exclusivamen
te a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales. 

"X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en 
los casos y mediante las condiciones y garantías que determine -
la ley, para lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la vio 
!ación alegada, la dificultad de reparación de los daños y per-= 
juicios que pueda sufrir el agraviado con su ejecución, los que 
la suspensión origine a terceros perjudicados y el interés públi 
co. . -

"Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las· senten-
cias definitivas en materia.penal al comunicarse.la interposi--
ción del amparo, y en materia civil, mediante fianza que dé el -
quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal suspen
sión ocasionare, la cual quedará sin efectos si la otra parte da 
contrafianzas para asegurar la reposición de las cosas al estado 
que guardan si se concediese el amparo a pagar los daños y per-
juicios consiguientes. 

"XI. La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable 
cuando se trate de amparos directos promovidos ante los Tribuna=· 
les Colegiados de Circuito, v la propia autoridad r sponsable de 
cidirá al respecto: en todo caso, el aqraviado deberá presentar
la demanda de amparo ante la propia autoridad responsable, acom= 
pañando copias de la demanda para las demás partes en el juicio, 
incluyendo al Ministerio Públicc.' y una para el expediente. En -
los demás casos, conocerán y resolverán sobre la suspensión los 
juzgados de dist-ito. 

"XII. Si la violación de las garantías de los artículos 16, 
en materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el superior del tri

. bunal que la cometa, o ante el Juez de Distrito que corresponda, 
pudiéndose recurrir en uno u otro caso, las resoluciones que se 
pronuncien, en los términos prescritos por la fracción VIII. 

"Si el Juez de Distrito no residiere en el mismo lugar que 
reside la autoridad responsable, la ley determinará el juez ante 
el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá sus 
pender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y térmi= 
nos que la misma ley establezca. 

"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de sus compe
tencia, los Ministros de la suprema Corte de Justicia, el Procu
rador General de la república, los mencionados tribunales o las 
partes que intervinieron en los juicios en que dichas tesis fue
ron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Sala 
que corresponda a fin de que decida cuál tesis debe prevalecer. 

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo materia de su com 
petencia, cualquiera de esas Salas, el Procurador General de la 
República o las partes que intervinieron en los juicios en que -
tales hubieren sido sustentadas podrán denunciar la contradic--
ción ante la suprema Corte de Justicia, que funcionando en Pleno 
decidirá cuál tesis debe prevalecer. 

"La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la s~ 
prema Corte en los casos a que se refieren los dos párrafos ant~ 
rieres, s!o tendrá el efecto de fijar la jurisprud~ncia y no ---
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afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de las 
sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la 
contradicci6n. 

"XIV. Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fracci6n 
II de ese artículo, se decretará el sobreseimiento del amparo o 
la caducidad de la instancia por inactividad del quejoso o del -
recurrente, respectivamente, cuando el acto reclamado sea del or 
den civil o administrativo. La caducidad de la instancia dejará
firme la sentencia recurrida. -

"XV. El Procurador General de la RepGblica o el Agente del 
Ministerio PGblico Federal que al efecto designare será parte en 
todos los juicios de amparo; pero podrán abstenerse de interve-
nir en dichos juicios cuando el caso de que se trate carezca, a 
su juicio, de interés pGblico. 

"XVI. Si concedido, el amparo la autoridad responsable in-
siste en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la 
sentencia de la autoridad federal, será inmediatamente seoarada 
de su cargo y consignada ante el Juez de Distrito que correspon= 
da. 

"XVII. La autoridad responsable será consignada a la autori 
dad correspondiente cuando no suspenda el acto. reclamado debien= 
do hacerlo, y cuando admita fianza que resulte ilusoria o insufi 
ciente, siendo, en estos dos Gltimos casos, solidaria la respon= 
sabilidad civil de la autoridad con el que ofreciere' la fianza y 
el que prestare, y 

"XVIII. Los alcaldes y carceleros que no reciban copia auto 
rizada del auto de formal prisi6n de un detenido, dentro de las 
setenta y do.s horas que señala el artículo 19, contadas desde -
que aquél esté a disposici6n de su juez, deberán llamar la aten
ción de éste sobre dicho particular en el acto mismo de concluir 
el término, y si no reciben l~ constancia mencionada, dentro de 
las tres horas siguientes lo pondrán en libertad. 

"Los infractores del artículo citado y de esta disposici6n 
serán consignados inmediatamente a la autoridad competente. -

"También será consignado a la autoridad o agente de ella, -
el que realizada una aprehensi6n~ no pusiere al detenido a dispo 
sici6n de su juez, dentro de las veinticuatro horas siguientes.-

"Si la detenci6n se verificare fuera del lugar en que resi
de el juez, al término mencionado se agregará el suficiente para 
recorrer la distancia que hubiese entre dicho lugar y el en que 
se efectu6 la detenci6n!' 

En el párrafo inicial del artículo 107 antes transcrito, se 

establece la exigencia de que todas las controversias previstas_ 

en el numeral 103 de la propia constituci6n, se ajusten a lo que 

se dispone en las diversas frac;ciones en que se encuentra inte-

grado ei citado ordinal 107. Esto es, existe en el indicado pri

mer párrafo una prerrogativa de carácter adjetivo que se traduce 

en la obl.igaci6n de los particulares y de todo tipo de autori---
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dades, incluso de las de amparo, de someterse a la ley secunda-

ria en cuanto a las formas y procedimientos que al efecto se es

tablezcan, lo que permite establecer, por una parte, lo que los 

doctrinarios denominan el principio de prosecución judicial, y -

que por otra parte le da el carácter de reglamentaria a la ley -

de la materia, y otorga al mismo tiempo seguridad jurídica a los 

justiciables en materia constitucional. 

A continuación nos ocuparemos exclusivamente de las fraccio 

nes y los párrafos del multicitado numeral 107 constitucional 

que conciernen al juicio de amparo directo civil: 

Fracción I. 

De acuerdo con tal fracción; el juicio de amparó se seguirá 

siempre a instancia de parte agraviada. Sobre este trascendente_ 

principio constitucional que rige en el amparo, haremos algunos_ 

comentarios pertinentes al ocuparnos del análisis del artículo -

4o. de la Ley de Amparo, donde además invocaremos algunos crite

rios de interpretación sobresalientes respecto del tema. 

Por ahora basta .con apuntar que, a nuestro juicio, el aludi 

do principio se traduce materialmente en una institución consti

tucional semejante a la legitimación activa que en los ·códigos -

procesales deriva del interés que se tenga de que la autoridad -

judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena. 

Fracción II. Párrafos primero v segundo. 

En el primer párrafo de la fracción II, se establece el 

principio de relatividad de las sentencias de amparo, acorde con 

el cual los fallos constitucionales en los que se conceda la pr.!?_ 
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tección y amparo de la Justicia Federal, s6lo se ocuparán de los 

individuos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin_ 

hacer una declaración general respecto de la ley o el acto que -

la motivare. 

La denominada "fórmula Otero", envuelve toda una tradición_ 

histórica constitucional legislativa en materia de amparo, cuya_ 

validez y eficacia hoy en día resulta cuestionable para un gran 

número de autores, esencialmente porque estiman irracional que 

cuando una ley se ha declarado inconstitucional por la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n, siga en vigor para normar los de 

más casos análogos al cuestionado en el amparo. 

En nuestra opinión, el principio de relatividad debe preva

lecer, aunque nos pronunciamos porque exista un mecanismo consti 

tucional por virtud del cual el Poder Legislativo intervenga de 

inmediato en la creación de una nueva norma legal que sustituya_ 

aquélla que haya sido declarada inconstitucional por la Corte.

Coherente con ello, también creemos conveniente que en el amparo 

directo se permita la intervención de las autoridades l~gislati

vas y administrativas respectivas cuando .se controvierte la in-

constitucionalidad de una ley, para no dejar inauditas a tales -

autoridades, porque de acuerdo con la regulación constitucional_ 

y legal vigente, es posible que en el amparo directo se declare_ 

la inconstitucionalidad de una ley, sin la intervención o llama

miento de los órganos legislativos y administrativos que le die

ron origen y vigencia. 

En el párrafo segundo de la fracción II del numeral 107, se 

establece la obligación de suplir la deficiencia de la queja, de 
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acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria. En relación -

con esa figura constitucional, expondremos algunas ideas propias 

al ocuparnos del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, e incluso_ 

invocaremos algunos criterios de interpretación de interés. 

Fracción III. Inciso a). 

De conformidad con la indicada fracción e inciso, el Consti 

tuyente ha establecido, en lo que interesa, que el amparo proce

de contra actos de tribunales judiciales, en los siguientes ca-

sos: 

- Cuando se reclamen sentencias definitivas. Esto es, cuan

do se trate de fallos que resuelvan el fondo de la controversia 

planteada que no admitan ningún medio de impugnación que pudiera 

cambiar su sentido. 

- Si se reclaman laudos. Es decir, cuando se impugnen reso

luciones de árbitros que resuelvan una controversia arbitral. 

Aunque no procedan recursos ordinarios en contra de un laudo, lo 

cierto es que los c6digos procesales de ·los Estados y del Distri 

to Federal, en materia civil, establecen la homologación de esas 

determinaciones como requisito esencial para.que puedan señalar

se como actos reclamados, tal y corno se ha mencionado en el inci 

so diez del capítulo segundo. Congruente con lo anterior, es im

preciso que en la parte del precepto constitucional en comenta~

rio se aluda únicamente a que, para que se pueda reclamar un la~ 

do en el amparo, no debe proceder ningún recurso ordinario en su 

contra, cuando en la ley secundaria procesal tales laudos requi~ 

ren homologación. 

Cuando los actos reclamados sean resoluciones que pongan --
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fin al juicio, que no puedan ser modificadas o reformadas a tra

vés de algún recurso ordinario. Al final del capítulo segundo de 

esta tesis, hemos expuesto nuestro punto de vista en relaci6n 

con este tipo de resoluciones, por lo que nos remitimos a lo ahí 

dicho. Sólo diremos que una resoluci6n que pone fin al juicio es 

aquélla que por cualquier medio o forma da por concluido el pro

ceso judicial, ya sea en forma expresa o implícita. Será expresa 

la terminaci6n de un juicio cuando así lo declare la autoridad -

judicial, y será implícita en aquellos casos en que así se des-

prenda de determinada resoluci6n de la autori~ad judicial; por 

ejemplo, cuando el juez declara que carece de competencia para 

conocer de un asunto y no ordena su remisión al juzgado que est,! 

me competente. Es obvio que en ~ste caso se da por terminado el 

juicio, por lo que si contra tal resoluci6n no procede ningún me 

dio de impugnación ordinario, estaremos ante la posibilidad de -

señalar a esa providencia judicial como acto reclamado en el am

paro directo. 

Según se desprende del inciso a) de la fracción II del num~ 

ral 107 constitucional, en cualquiera de las resoluciones indica 

das, se podrán reclamar violaciones cometidas en ellas o durante 

el curso del procedimiento. 

Para reclamar violaciones cometidas durante el procedimien

to se requiere: I) Que la violación trascienda a los resultados 

del fallo. II) Que se impugne l·a violación en el procedimiento. 

Pasemos a explicar algunos aspectos relevantes respecto de 

los indicados requisitos constitucionales: 

I) Que la violación trascienda a los resultados del fallo.-
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Esto significa que no cualquier transgresión procesal puede re-

clamarse válidamente en el amparo directo, sino aue para ello se 

requiere que los efectos de la violación teng·an reparación en el 

fallo definitivo que se haya dictado o que se llegue a pronun--

ciar, o bien, en el fondo. Conforme a ello, se necesita una eva

luación cuidadosa de la controversia y de las constancias proce

sales, que se deberá llevar a cabo sobre el fallo. o eventual se~ 

tencia que se llegue a pronunciar, así como del laudo respecti--

va. 

En nuestra opinión, en la redacción de1 enunciado legal de 

mérito, existe la posibilidad de reclamar en amparo directo vio

laciones que pongan fin a un procedimiento arbitral, máxime que_ 

el perjudicado siempre tendrá oportunidad de ~olicitar al juez -

ordinario que compela al árbitro a cumplir con sus obligaciones, 

tal y como lo establece el artículo 636 del Código de Procedi--

mientos Civiles para el Distrito Federal. El caso sería especial. 

Por otra parte, se presenta la interrogante de si en las r~ 

soluciones que pongan fin al juicio es posible reclamar cual---

quier violación procedimental cometida durante la tramitación -

del juicio, o bien, si solo pueden reclamarse las transgresiones 

procesales directamente vinculadas con la sentencia ~rocesal, o 

ninguna. 

A simple vista, pareciera ser que las únicas violaciones -

procesales que pueden ser reclamadas cuando se señale como acto 

reclamado una resoluci6n que pone fin ·a juicio, son aquéllas que 

se vinculan con la propia resolución reclamada, puesto que al no 

existir aún sentencia definitiva, es de suponerse que las demás_ 
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violaciones procedimentales ajenas o independientes a la resolu

ción reclamada resultan inconducentes, ya que con motivo de la -

conclusión anticipada del juicio, no podrá estimarse que tras--

ciendan al resultado del fallo. Pero si de ello se pretendiera -

establecer una regla general, se estaría ante una interpretación 

equivocada, y contraria a la intención plasmada en el artículo -

constitucional en cita, y la intención del legislador plasmada 

en el artículo 161 de la Ley de Amparo. 

En efecto, bien puede ocurrir, aun cuando se trate de casos 

muy peculiares, que una resolución que ponga fin al juicio afec

te a un quejoso menor de edad, por alguna razón de custodia~- pe.!! 

sión alimenticia o de integridad física o mental¡ y de las cons

tancias procesales se advierta la existencia de una resolución -

judicial, incluso no combatida, en la que aparece que durante el 

procedimiento se cometió en contra del mencionado infante una 

violación manifiesta a la ley procesal que lo dejó sin defensa.

En ese caso, consideramos que debe declararse fundada, en suple.!! 

cia de la queja, la violación procesal en comentario, en caso de 

que se llegare a estimar que de lo contrario s·e pronunciará sen

tencia de amparo, cuyo efecto sería que permanezca firme la reso 

lución que puso fin a juicio, en detrimento de la esfera jurídi

ca del menor de edad. 

En razón de lo anterior, estimamos que no se puede afirmar 

tajantemente que las únicas violaciones procedimentales reclama

bles en las resoluciones que ponen fin a juicio, son aquéllas -

que tienen estrecha relación con las aludidas resoluciones, sino 

que deberá analizarse cuidadosamente cada caso concreto para de-
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terminar con toda precisión el impacto de la violación procesal_ 

segan la naturaleza del asunto y las normas constitucionales, -

así como las previstas en la Ley de Amparo. 

II) Que se impugne la violación en el procedimiento. En ma

teria civil, deberá impugnarse la violación en el curso mismo -

del juicio, mediante el recurso ordinario establecido por la ley 

e invocado como agravio en la segunda instancia, si se cometió -

en la primera, a menos de que se trate de sentencias dictadas .en 

controversias sobre acciones del estado civil o que afecten al -

orden y a la estabilidad de la familia. 

Técnicamente es incorrecto que en esta parte del precepto -

constitucional se haga mención al vocablo recurso, ya que puede_ 

darse el caso de que en contra de la violación procedimental aue 

se haya cometido durante el trámite del juicio no proceda un re

curso propiamente dicho, sino algún medio de impugnación ordina

rio, como puede ser un incidente de nulidad. Solo será válido ·el 

término "recurso", en cuanto éste se entienda en forma genérica_ 

como sinónimo de medio de impugnación. 

Lo cierto es que, las violaciones procesales deben· ser pre

paradas oportunamente, para que en su oportunidad sean reclama-

das en el amparo directo civil. Tal exigencia constitucional 

constituye lo que los técnicos del Derecho denominan principio -

de definitividad. 

En cuando a la providen.cia constitucional relativa a que la 

violación procesal debe ser invocada en la segunda instancia si 

se cometió en la primera, cabe decir que el Constituyente no fue 

suficientemente claro ai establecer la exigencia en cuestión, ya 
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que a simple vista la misma puede referirse a la primera y segu~ 

da instancias relativas a una cues'tión procedimental interlocutoria, 

o bien, a la primera y a la segunda instancias en cuanto al fon-

do del asunto. Esto es, la obligación de reiterar como agravio -

en la segunda instancia una transgresión cometida en la primera, 

pudiera pensarse que se refiere a las dos instancias, procesales 

o sustantivas; sin embargo, estimamos que de conformidad con la 

redacción vigente del inciso a), de la fracción III del artículo 

107 constitucional, la reiteración de la violación procesal como 

agravio en la segunda instancia, se refiere a la cuestión de fo~ 

do en donde se revisa la legalidad de la sentencia (definitiva) 

pronunciada en primer grado. 

El aserto antes referido, lo basamos en el hecho de que, en 

la disposición constitucional en comentario, la impugnación de -

la violación procesal en el curso del procedimiento, implica que 

en la apelaci6n ·ae. autos se expresan agravios atinentes a la -

violación procesal, lo que significa que en ese aspecto queda -

comprendido el primer requisito de preparación de la violación -

procesal, que en su oportunidad podrá ser materia de amparo di-

recto. Asi, el segundo requisito constitucional, sólo puede en-

tenderse en el sentido de que la invocación de la violación pro

cesal en segundo grado, atañe a la violación de fondo. 

Esa es la forma en que debe entenderse la preparación inte

gral del juicio constitucional directo en cuanto hace a las vio

laciones adjetivas, lo cual resulta ser un procedimiento consti

tucional de carácter técnico demasiado rigorista, e incluso in-

congruente, dado que se exige que en la apelación, en cuanto a -
violaciones procesales de las que normalmente ya se ocupó tal au 
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toridad al tramitar y resolver las correspondientes apelaciones_ 

de autos, sin que pueda revocar sus propias determinaciones. 

Nos pronunciamos porque se elimine del texto constitucional 

la exigencia de que la violación procesal se exprese como agra-

vio en la segunda instancia concerniente al fondo del asunto, p~ 

ralo cual nos fundamos en los razonamientos que.ofrecemos en 

los párrafos que anteceden, y en el hecho de que en las senten--

cias de fondo no se deben analizar cuestiones procesales, con lo 

que consideramos se superarían tecnicismos exagerados, innecesa-

rios e incongruentes. 

En la última parte del inciso a), de la fracción III del n~ 

meral 107 de la Constitución, se exime de las obligaciones apun

tadas, a aquelos amparos promovidos contra sentencias dictadas -

en controversias sobre acciones del estado civil o crue afectan -

el orden y la estabilidad de la familia. Es notable l~ indicada 

prevención constitucional, dado que los valores tutelados en ese 

tipo de asuntos constituye una importante prioridad social. 

Fracción V, inciso c). 

De acuerdo con la indicada fracción e inciso, el amparo co~ 

tra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan -

fin al juicio, sea que la violación se cometa durante el procedi 

miento o en la sentencia misma, se promoverá ante el Tribunal C~ 

legiado de Circuito correspondiente, conforme a la distribución_ 

de competencia, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fed~ 

ración. En materia civil, cuando se reclamen sentencias definiti 

vas dictadas en juicios del orden federal o en juicios mercanti

les_, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en -
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juicios del orden común. 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias po

drán ser reclamacas en amparo por cualquiera de las partes, e i~ 

cluso por la Federación, en defensa de sus intereses patrimonia

les. 

En el último párrafo de la fracción V precitada, se establ~ 

ce la posibilidad de que la Suprema Corte de Justicia, de ofi--

cio, o a petición fundada del correspondiente Tribunal de Circu! 

to, o del Procurador General de la República, podrá conocer de -

los amparos directos, que por sus características especiales así 

lo ameriten. 

A continuación se analizarán las cuestiones antes referi---

das: 

Es indudable que en la fracción V, inciso c), y en el últi

mo párrafo del artículo 107 constitucional, se establecen los c! 

mientas constitucionales del juicio de amparo directo, ya que se 

determina, por una parte, la procedencia de este sector del amp~ 

ro y, por otro lado, se mencionan a los órganos competentes para 

conocer de ese tipo de juicios constitucionales. Adicionalmente, 

se hace la precisión de los fueros, con el objeto de dejar en -

claro, que las resoluciones que en cualquiera de ellos se lle--

guen a dictar, serán susc.eptibles de ser reclamadas en amparo 

directo, en caso de que se trate de sentencias definitivas. 

En un capítulo posterior estudiaremos más detenidamente la 

procedencia y la competencia relativa al amparo directo, por. lo 

que nos remitimos a lo que al respecto relataremos. 

Por lo pronto, sólo diremos que, a nuestro parece~, es im--
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propio que se haya conferido a la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación la facultad de conocer de los amparos directos que por 

sus características especiales así lo ameriten, dado que está de 

por medio la posibilidad de que el asunto llegue al más Alto Tri 

bunal a petición del Procurador General de la República, lo que 

puede redundar en una posible actuación presionada para los inte 

grantes de ese Alto Cuerpo Colegiado, derivada de la petici6n--

del Abogado de la Nación. 

Además, el tipo de asuntos de los que puede conocer la Su-

prema Corte de Justicia de la·Naci6n en amparo directo es de ca

rácter indeterminado, más que de interés social, dado el subje

tivismo que involucra la expresión "de los amparos directos que 

por sus características especiales así lo ameritan." 

Fracción VI. 

En la fracción VI del artículo 107 constitucional, se asig

na expresamente a una ley reglamentaria, el señalamiento de los 

trámites y los términos a que deben someterse los Tribunales Co

legiados de Circuito, y en su caso la suprema Corte de Justicia_ 

de la Nación, para dictar sus respectivas resoluciones. 

Conforme a dicha fracción, se otorga a la ley de la materia 

el carácter de reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la -

Constituci6n. 

Lo anterior le otorga una jerarquía especial a la Ley de Am 

paro, que la coloca incluso en un plano superior al de las demás 

leyes federales que no son reglamentarias de preceptos constitu

cionales. 
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Fracci5n IX. 

De acuerdo con dicha fracción, son irrecurribles las resol~ 

cienes que en materia de amparo directo pronuncien los Tribuna-

les Colegiados de Circuito, a menos que decidan sobre la consti

tucionalidad de una ley o establezcan la interpretación directa_ 

de un precepto constitucional, caso en que serán recurribles en 

revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El re-

curso respectivo se limitará a la decisión de las cuestiones pr~ 

piamente constitucionales. 

La controversia constitucional del conocimiento exclusivo -

de los Tribunales Colegiados, es ajena a aspectos de interpreta

ción de la Constitución o a cuestiones que impliquen la inconst_! 

tucionalidad o constitucionalidad de algún precepto de la carta 

Magna. 

Causarán ejecutoria las sentencias de amparo directo que -

dictan los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando no obstante 

que sea procedente el recurso de revisión ante la Corte, no se -

interponga dicho recurso o se interponga extemporáneamente. 

En materia de amparo directo civil es poco común que se in

terponga el susodicho recurso, lo normal es que solamente se dis 

cutan cuestiones de legalidad; situación que conduce a que el -

trabajo en esa materia se descargue esencialmente en los Tribun~ 

les Colegiados de Circuito. 

La experiencia personal que tenemos en la tarea de elaborar 

proyectos de sentencia de amparo directo en materia civil, nos -

permite advertir que, los planteamientos que realizan los liti-

gantes ·en sus conceptos de violación, no suelen ir acompañados -
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de impugnaciones destacadas en materia de inconstitucionalidad -

de leyes, tratados internacionales o reglamentos. Esto se expli

ca de alguna manera, porque es poco frecuente que en la senten-

cia definitiva, laudo o resolución que pone fin a juicio se aol! 

que un tratado internacional o un reglamento, y por ello, es muy 

remota la posibilidad de que se promuevan juicios de garantías -

directos en los que se reclame válidamente la inconstitucionali

dad de tales actos. 

Por lo que respecta a la reclamación de inconstitucionali-

dad de leyes, su presencia es reducida, pero cada vez más noto-

ria en los escritos de demanda de amparo directo en materia ci-

vil, aunque comparada con el volúmen habitual de asuntos que han 

de resolverse en un Tribunal Colegiado Civil, representa una can 

tidad verdaderamente insignificante. 

Existen inconvenientes en el hecho de que por una parte el 

gobernado haga poco uso de la prerrogativa que tiene de combatir 

la inconstitucionalidad de leyes en la vía de amparo directo ci

vil, y por otro lado de que exista una muy baja probabilidad de 

que en esa vía de amparo se combata la aplicación de un tratado_ 

internacional o un reglamento. El inconveniente más lamentable -

se refleja en la actual indeterminación judicial respecto de di

versos aspectos en torno a la plurireferida inconstitucionali--

dad, ante la falta de cuestionamientos concretos y reales que h~ 

brían de plantearse y resolver los secretarios y Magistrados de 

los Tribunales Colegiados antes de dictar un fallo constitucio-

nal, que finalmente podría ser recurrido ante la suprema Corte -

de Justicia de la Nación, con lo cual se estaría .además en apti-

·-r 
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tud de asentar criterios definidos y uniformes en relación con -

la problemática que nos ocupa. 

Ante tales circunstancias, constituye un acierto el hecho -

de que en la Quinta Reunión Nacional de Magistrados de Circuito, 

celebrada a fines del mes de mayo de 1991, se hayan presentado -

diversas ponencias que abordaron la temática en cuestión. A nue~ 

tro juicio, ~a ponencia de mayor consistencia y solidez sobre el 

tópico a estudio, fue la que presentaron los Magistrados de Cir-

cuito Leonel Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata (218). 

En el mencionado trabajo documental, se presenta un breve -

análisis hist6rico sobre el tratamiento jurisdiccional que se ha 

dado a la inconstitucionalidad que se plantea en amparo directo, 

a partir de la fecha en que ent;ó en vigor la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. En síntesis, se di 

ce que el primer problema que se presentó fue el relativo a la -

vía en que debía tramitarse y resolverse la acci6n de amparo, en 

la que además de reclamarse una sentencia definitiva, se impugn~ 

ra la inconstitucionalidad de una ley o de preceptos concretos,

toda vez que conforme al texto original de la Constitución, la -

impugnaci6n de inconstitucionalidad debía tramitarse y resolver

se en la vía. indirecta. Esta indeterminación trajo consigo un 

gran desconcierto, al grado de que se sostuvo la posibilidad de 

dividir la demanda, con el objeto de que el Juez de Distrito co

nociera y resolviera sobre el problema de inconstitucionalidad -

(218) Memoria de la Quinta Reunión Nacional de Magistrados de 
Circuito, Poder Judicial Federal, México, 1991, pp. 161 y 
ss. 
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planteado y los Tribunales Colegiados o la Suprema Corte decidi~ 

ran sobre el amparo contra la sentencia definitiva. También se -

llegó a plantear la posibilidad de que el juez constitucional c~ 

nociera de la demanda de amparo en su integridad. 

La situación de indefinición que se comenta, empezó a ser -

superada con motivo de la primera reforma al artículo 107 consti 

tucional, que entró en vigor en el año de 1951. En dicha reforma 

se evidenció la tendencia del legislador, en el sentido de que -

la inconstitucionalidad se reclamara en el amparo directo, al e~ 

tablecer en la fracción IX del mencionado artículo constitucio-

nal, la procedencia del recurso de revisión ante la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación, contra los fallos dictados en ampa

ro directo, en aquellos casos en que se decidiera sobre la cons

titucionalidad de una ley o se efectuara la interpretación direc 

ta de un precepto constitucional. 

Asimismo, en el citado estudio se hace referencia al hecho· 

de que, desde el año de 1954, la Sala Auxiliar y luego la Terce

ra Sala de nuestro Máximo Tribunal, empezaron a emitir criterios 

sobre el terna en cuestión, cuya evolución culminó en la tesis de 

jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, integrada el 10 de septiembre de 1974, por mayoría de 16 

votos, que actualmente se encuentra publicada bajo el narnero 

130, página 234, Primera Parte, del Apéndice de 1988 al Semana-

ria Judicial de la Federación, que a la letra reza: "LEYES CONS

TITUCIONALES, AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS FUNDA 

DAS EN. NO CORRESPONDE SU CONOCIMIENTO A UN JUEZ DE DISTRITO.- -

El amparo contra sentencia definitiva en el que se aduzcan razo-
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nez de inconstitucionalidad de ley, puede promoverse como amparo 

directo ante un Tribunal Colegiado, según el régimen de compete~ 

cia establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-

deraci6n. Por ello, si un Juez de Distrito conoce del asunto, -~ 

respecto de la inconstitucionalidad de ley la sentencia relativa 

debe declararse insubsistente y remitirse los autos al Tribunal 

Colegiado respectivo, para que examine las cuestiones jurídicas_ 

planteadas en los conceptos de violaci6n, sin que sea necesario_ 

llamar a juicio a las autoridades expedidoras de la ley cuya ---

constitucionalidad se controvierte, toda vez que en materia de -

amparo directo puede realizarse el estudio de este tipo de pro--

blemas mediante declaraciones con efectos limitados a la senten-

cia reclamada, como acto de aplicaci6n de la ley por la autori--

dad responsable en el juicio de amparo directo; sin perjuicio de 

que, en los términos del artículo 83, fracci6n V, de la Ley de -

Amparo, en su oportunidad, este Alto Tribunal conozca del recur-

so de revisi6n que se llegare a interponer~' 

Dicha tesis de jurisprudencia fue acogida por el legislador 

en la Ley de Amparo, en la reforma que entr6 en vigor en el año 

de 1984, al establecer en su artículo 166, fracci6n VI, textual-

mente lo siguiente: "Cuando se impugne la sentencia definitiva,

laudo o resoluci6n que hubiere puesto fin al juicio por,eptimar

se inconstitucional la ley, el tratado o el reglamento aplicado, 

ello será materia únicamente del capítulo de conceptos de viola-

ci6n de la demanda, sin señalar como acto reclamado la ley, el -

tratado o el reglamento, y la calificaci6n de éste por el tribu-

nal de amparo se hará en la parte considerativa de la senten--
cia ... " 
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Sin embargo, los ponentes estiman gue el texto del artículo 

precitado no reveló todo el con~enido y significaci6n de la te--

sis de jurisprudencia transcrita, pues según afirman, dicha te--

sis y su proceso de formaci6n contienen todo un sistema respecto 

de la temática que se estudia. 

Al efecto, en la parte medular de la investigación, los ex-

positores destacaron el estudio realizado por Don Jorge Iñárri-

tu, quien fuera Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la -

Naci6n, cuyo análisis realizado sobre la temática en cuesti6n re 

sumen de la siguiente manera: 

"A.- El amparo contra sentencias definitivas o laudos es -
siempre directo, independientemente de las violaciones que se -
aleguen, y su conocimiento incumbe a la Suprema Corte de Justi-
cia o a los Tribunales Colegiados de Circuito, según la distribu 
ci6n de competencias entre aquélla y éstos (artículo 107, frac-= 
cienes V y VI); 

"B.- El amparo indirecto, ante los Jueces de Distrito, pro
cede contra actos de juicio, fuera de juicio o después de con--
cluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra le~
yes y contra actos de autoridades administrativas (artículo 107, 
fracción VIII) ; 

"C.- En los amparos directos contra sentencias definitivas 
o laudos se puede impugnar la legalidad de unas y otros aducien= 
do que la ley en ellos es contraria a la Constitución Federal -
(artículo 107, fracción IX); 

"D.- Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito resuel--
ven, en los amparos directos de que conocen, _problemas de consti 
tucionalidad de leyes o establecen la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución, sus sentencias son recurribles,
únicamente en lo tocante a los temas indicados, ante la suprema 
Corte de Justicia (artículo 107, fracción IX); · -

"E. - Ningún precepto de la constitución (y tampoco de la -
ley reglamentaria) autoriza que del amparo contra sentencias de
finitivas o laudos conozcan, en aspecto alguno de ellos y cuales 
quiera que sean las violaciones esgrimidas, los Jueces de DistrT 
~; . -

"F. - El amparo puede ser directo o indirecto, según la na tu 
raleza del acto reclamado; lo primero, si éste consiste en una = 
sentencia definitiva o en un laudo de los tribunales de trabajo; 
lo segundo, si el acto es de naturaleza diversa (artículo 107, -
fracciones V y VIII); y 
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"G.- El amparo no puede ser, a la vez, indirecto y directo, 
de modo tal que de un aspecto de la demanda conoce un Juez de -
Distrito y de otro la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal -
Colegiado de Circuito que corresponda (artículo 107, fracciones_ 
V y VIII)." 

Estamos de acuerdo con los Magistrados que elaboraron la p~ 

nencia, en cuanto a que el transcrito criterio de la Corte sobre 

la inconstitucionalidad en.amparo directo, conjuntamente con las 

reflexiones de Don Jorge Iñárritu al respecto, configuran todo -

un sistema por virtud del cual es posible dar cabal encauzamien-

to a los planteamientos que sobre inconstitucionalidad pudieran 

presentarse en los juicios de garant1as directos. Claro que an-

tes habrían de ajustarse las citadas reflexiones a la redacci6n 

vigente de los numerales invocados, sin que ello implique de mo

do alguno el deterioro de los conceptos vertidos por el otrora -

alto funcionario judicial, ya que sus planteamientos esenciales 

han quedado incólumes ante las diversas reformas a la .constitu--

ción, a la Ley de Amparo y a la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la FederaciOn. 

Algunas de las interrogantes de importancia que se pueden -

suscitar, son las relativas a si las alegaciones de inconstitu--

cionalidad deben analizarse previamente a las cuestiones preces~ 

les y de fondo; ya sea que las primeras resulten fundadas o in--

fundadas. 

En nuestra opiniOn, siempre deben analizarse en primer lu--

gar las inconformidades de inconstitucionalidad, dado que si ~S

tas resultañ infundadas, es indtil decidir sobre las demás cues-

tienes. 
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Fracción X. 

En la fracción X del artículo 107 constitucional, se esta-

blece que los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión -

en los casos y mediante las condiciones y garantías que determi

ne la ley. 

Para el otorgamiento de la suspensión el Constituyente est~. 

bleció, en dicha fracción, la necesidad de que se tomen en cuen

ta los siguientes tres aspectos, que constituyen la base consti

tucional sobre la que opera la suspensión del juicio de garan--

tías: 

a) La dificultad de reparación de los daños y perjuicios 

que pueda sufrir el agraviado con la ejecución del acto reclama

do. 

b) Los daños y perjuicios que la suspensión origine a terce 

ros perjudicados. 

c) El interés jurídico. 

En lo que respecta al primer aspectp, relativo a la dificul 

tad de reparación de los daños y perjuicios que puede sufrir el 

agraviado en la ejecución del acto reclamado, lo gue se ha pre-

tendido es preservar los actos materia del. amparo hasta en tanto 

se resuelva el fondo del mismo; pero al mismo tiempo constituye_ 

la imposibilidad por parte de la autoridad de pretender suspen-

der actos que sean de difícil reparación en cuanto a los daños y 

perjuic!os que puedan ocasionar. 

La pretendida dificultad de reparación de los actos reclam~ 

dos a nuestro parecer deberá ser suprimida, dado que el adjetivo 

"difícil" se presta a interpretaciones de carácter subjetivo. Es 



347. 

timamos más conveniente que el texto constitucional en tratamie~ 

to establezca en su lugar, la simple posibilidad de que se oca-

sionen daños y perjuicios al agraviado si se ejecuta el acto re

clamado. 

En cuanto al segundo requisito constitucional necesario pa

ra el otorgamiento de la suspensión, su redacción es a nuestro -

juicio más afortunada, y conteste con la sugerencia que propone

mos en el párrafo anterior, ya que al respecto se exige tan solo 

que para el otorgamiento de la suspensión, se tomen en consider~ 

ción los daños y perjuicios que se originen a terceros perjudic~ 

dos, sin calificar la dificultad de su reparación, como si se ha 

ce injustificadamente cuando se trata del quejoso en el amparo. 

Por lo qu_e concierne al requisito constitucional relativo -

al interés público que se exige sea tomado en cuenta cuando se 

solicite la suspensión de los actos reclamados, nos remitimos a 

lo que sobre el particular hemos apuntado en el capitulo de esta 

tesis dedicado a la suspensión del acto reclamado en materia de 

amparo directo civil. 

En la parte conducente del último párrafo de la fracción X 

que se analiza, se consigna la exigencia de que el peticionario_ 

de garant!as otorgue fianza para la concesión de la suspensión -

contra sentencias definitivas, con la finalidad de que con ella_ 

se afronten los daños y perjuicios que tal suspensión ocasiona--

re. 

Es notoria la exclusión de las fianzas en la suspensión de 

las resoluciones que ponen fin a juicio, lo que resulta aparent~ 

mente lógico, en virtud de que cuando se dicta una resolución de j 

----- ----~----~ ..... --. "'~"' .~- ~•·>-----
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ese tipo, no se ha entrado al fondo de las resoluciones debatí-

das; sin embargo, habrá casos excepcionales, como son los jui--

cios ejecutivos mercantiles, en donde !X'r la propia naturaleza del 

asunto, se encuentran de por medio intereses patrimoniales.que -

incluso podrán encontrarse asegurados a través de embargos a bie 

nes muebles o inmuebles, y con motivo de la resolución que con-

cluye el juicio, cuya legalidad se analizará en el amparo direc

to civil, podrán ser levantados, con lo que pudiera haber la mi~ 

ma afectación al quejoso o al tercero perjudicado que si se tra

tara de una sentencia definitiva. En tal virtud, es preciso que 

se contemple constitucionalmente el otorgamiento de la fianza p~ 

ra suspender la ejecución de las resoluciones que pongan fin a -

jucio. 

También se preceptúa en la fracción a estudio, la posibili

dad de que el tercero perjudicado otorgue contrafianza, que dej~ 

rá sin efectos la suspensión ~oncedida en favor del quejoso, !'ª 

que con ella se asegura la reposición de las cosas al estado que 

guardaban si es que· se concediese el amparo, y a pagar los daños 

y perjuicios consiguientes. 

Fracci6n xr. 
En su parte inicial, la aludida fracción xr establece que -

la suspensi6n de los amparos competencia de los Tribunales Cole

giados de Circuito se presentará ante la autoridad responsable -

quien decidirá al respecto. 

Es muy acertado el hecho de que en el amparo directo civil_ 

se exija que la suspensi6n se solicite ante la autoridad respon

sable, y se encomiende a ella la facultad y obligaci6n de resol-
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verla, como auxiliar de la Justicia Federal, en estricto apeqo a 

las normas que rigen la suspens"ión en el amparo; puesto que, en 

las controversias judiciales es la autori~ad jurisdiccional 

quien tiene a su alcance inmediato la ejecución o no ejecución -

de los autos reclamados. De no ser así, se saturaría innecesari~ 

mente de trabajo en materi':l de suspensión a loa Tribunales Cole

giados, y las medidas suspensionales que se lleqaren a adoptar -

se supeditarían a un trámite más complicado, dado ~ue, en todo 

caso, implicaría el conocimiento de los asuntos a través de los 

Tribunales Colegiados, con la consecuente pérdida de tiempo que_ 

conlleva la remisión y devolución de expedientes necesarios ·para 

resolver cuestiones suspensionales que requieran pronta resolu-

ción. 

En la fracción XI del pluricitado artículo 107 de la Cons

titución, se establece, igualmente, que el conducto para la pre

sentación de la demanda de amparo directo es la autoridad respo~ 

sable, ante quien el quejoso deberá acompañar las copias de la -

demanda para las demás partes en el juicio y una para el expe--

diente constitucional. 

La presentación de la demanda de amparo directo ante la au

toridad responsable, refrenda el principio de economía procesal, 

pues al tiempo en que se presenta la demanda, se da curso al jui 

cio constitucional por parte de la autoridad responsable, quien_ 

sin mayor trámite formula su informe justificado y remite las -

constancias procesales al Tribunal Colegiado en turno para que -

resuelva lo procedente. 

··----¡··~-
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Fracci6n XIII, párrafos primero, segundo y tercero. 

En el primer párrafo indicado, se establece que cuando los 

Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradicto--

rias en los juicios de amparo de su competencia, los Ministros -

de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador General de la Re

pública, los mencionados Tribunales Colegiados o las partes que 

intervinieron en los juicios de amparo en que dichas tesis fue-

ron sustentadas, podrán denunciar la contradicci6n ante la Sala 

que corresponda, a fin de que ésta decida cuál tesis debe preva

lecer. 

Es de resaltar que, en la actual redacción del prime párr~ 

fo, se hace referencia a contradicci6n de tesis, sin especificar 

si se trata de criterios aislados o jurisprudenciales, lo cual -

permite establecer que se puede tratar de unas y otras indistin

tamente. 

También se observa que, a nivel constitucional, se estab'le

ce con claridad que la contradicci6n de criterios deberá referiE 

se a los juicios de amparo competencia de los Tribunales Colegi~ 

dos de Circuito, es decir, a los juicios de amparo directo, con 

lo que impl!citamente se excluye a las tesis sustentadas en los 

recursos de amparo. En tal virtud, sugerimos una adición consti

tucional en la que expl!citamente se tomen en cuenta las contra

dicciones de tesis derivadas de los recursos en el amparo. 

Por su parte, en el segundo párrafo de la fracci6n en come~ 

to, se estatuye que, cuando las Salas de la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Naci6n sustenten tesis contradictorias en los jui--

cios de amparo de su competencia, cualquiera de esas Salas, el -
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Procurador General de la República o las partes que intervinie-

ron en los juicios a que tales tesis hubieran sido sustentadas,

podrán denunciar la contradicción ante la Corte, que en Pleno de 

cidirá cuál tesis debe prevalecer. 

En relación con este segundo párrafo, es aplicable, mutatis 

mutandis, lo que acabamos de exponer respecto del primer párrafo 

de la fracción que se analiza. 

En el párrafo tercero se consigna que la resolución que so 

bre contradicción de tesis pronuncien las Salas o el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, s6lo tendrá por efecto -

fijar la jurisprudencia, sin afectar las situaciones jurídicas -

concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios -

en que hubiere ocurrido la contradicción. 

De acu~rdo con nuestra opinión, sería de justicia que, en -

aquéllos casos en que un órgano de amparo pretendiera ~ustentar_ 

un criterio distinto a otro, o se encontrare ante dos criterios_ 

contrapuestos, ordenara· su. remisión al órgano constitucional su

perior, para que con ello se involucre inclusive la controversia 

constitucional específica, que habrá de resolverse con base en -

la determinaci6n que establezca el órgano superior. serían éstos 

los cimientos sobre los que habría de descansar la contradicci6n 

de tesis, con lo que se permitiría la afectación de la situaci6n 

jurídica concreta en los juicios de amparo, pues cada asunto es 

importante, y no debe permitir~e el estado de incertidumbre e in

seguridad jurídica que se ocasiona ante la existencia de crite-

rios dispares. 

En otras palabras, no estamos de acuerdo en que ante una --
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contradicci6n de tesis, se excluya la afectación de la situaci6n 

jurídica derivada del juicio constitucional de que se trate, ya 

que, ante esas circunstancias, lo justo es decidir qué tesis de

be prevalecer, por ser la correcta, y resolver conforme a ella -

la controversia de amparo de que se trate. 

Congruente con lo anterior, somos de la opinión que por nin 

guna·razón deben regir dos tesis diversas, como de hecho sucede 

con la actual regulación constitucional y legal, ya que tal si-

tuaci6n constituye un atentado frontal e injustificado al princl:_ 

pio de seguridad jurídica de los gobernados, ~ue adem!s origina_ 

confusión a las autoridadi;>s jurisdiccionales y de amparo, y··des

prestigia seriamente al Poder Judicial de la Federación. 

Por lo expuesto, es urgente una reforma constitucional que 

corrija esos errores. 

Fracci6n XV. 

De acuerdo con dicha fracción XV del numeral 107 constitu-

cional, si concedido el amparo la autoridad responsable insisti~ 

se en la repetici6n del acto reclamado o tratare de eludir la -

sentencia de la autoridad federal, será inmediatamente separado_ 

de su cargo y consignada ante el Juez de Distrito que correspon

da. 

El incumplimiento de las ejecutorias que conceden el ampa-

ro, es un presupuesto esencial de la Constitución, como se ad--

vierte del enunciado de la fracción de referencia, que tiene co

mo sanción la separaci6n de su cargo a la persona que encarna a 

la autoridad responsable y su consignación ante el Juez Federal. 

Se previene el incumplimiento de las ejecutorias de amparo_ 
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desde dos puntos de vista: el primero se refiere a la reitera--

ción del acto reclamado y, el segundo, atañe a los casos en que 

se pretende eludir la sentencia de la autoridad federal, aun 

cuando el segundo involucra al primero. 

Es atingente que se proceda a la consignación inmediata de 

la autoridad responsable que evada al cumplimiento de una senten 

cia concesoria de amparo, pero aunque parezca muy obvio es de -

aclararse, que la consignaci6n ante Juez de Distrito no procede_ 

.directamente de la autoridad de amparo que resuelva que efectiv~ 

mente hubo incumplimiento de una ejecutoria de amparo, al Juzga

do de Distrito en materia penal, corno pareciera de la simple le= 

tura de la fracción XV de referencia, sino que tal consignaci6n_ 

está supeditada a la intervenci6n que le corresponda al Ministe

rio Público Federal, una vez que se integre la averiguaci6n pre

via correspondiente, ya que no debe olvidarse que la persecusi6n 

ae los delitos incumbe a la aludida representaci6n social, de -

conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 constitucional. 

Fracción XVII. 

Con fundamento en dicha fracción, será consignada ante la -

autoridad correspondiente, la autoridad responsable que no sus-

penda el acto reclamado en los casos en que procede suspenderla, 

y cuando admitan fianza que resulte ilusoria e insuficiente, ade 

más de que, en esos casos, será solidaria su responsabilidad ci

vil junto con quien la prestare. 

No queda duda de que, con tal providencia constitucional, -

se tratan de impedir los· abusos de la autoridad en materia sus--

• 
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pensiona!, que pueden llegar a afectar la esfera jurídica de los 

gobernados. Con ello se previene a la autoridad responsable de -

que sea cuidadosa en observar las aludidas cuestiones suspensio

nales, pues en caso de no hacerlo podrá ser consignada, además -

de ser civil y solidariamente responsable de los daños y perjui

cios que se ocasionaren con motivo de su ilegal proceder. 

C) Otros artículos constitucionales importantes. 

En el presente inciso nos ocuparemos de efectuar una breve 

reseña en torno a los artículos 94 a 102, 104, 106, correspon---

dientes al capítulo IV, del Trítulo Tercero de la Constituci6n -

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 108 a 114, relativos 

al Título Cuarto, de la propia Constituci6n, en cuanto en ellos 

se regulan cuestiones vinculadas con el amparo directo en mate-

ria civil. 

Artículo 94. 

En este numeral se establece la composici6n del Poder Judi

cial de la Federaci6n, que se integra por la Suprema Corte de -

Justicia, los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales 

Unitarios de Circuito y los Juzgados de Distrito, y se dispone -

que su funcionamiento se rige por lo que estatuyan las leyes, e~ 

ti~ndase las secundarias, de acuerdo con las bases que fija la -

propia Constituci6n. 

La Corte se compone de veintian Ministros Numerarios y has

ta cinco Supernumerarios. Podrá funcionar en Pleno o en Salas, -

cuyas sesiones serán pablicas, salvo que por razones de la moral 

o el orden pablico se requiera que sean secretas. 
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En el precepto legal en análisis, se le atribuye al Pleno -

del Máximo Tribunal de Justicia la fijación del número y divi--

sión de circuitos, jurisdicción territorial y especialización 

por materia de los órganos judiciales federales inferiores; y 

también le corresponde a dicho órgano plenario, emitir acuerdos 

generales a fin de lograr la mayor prontitud en la distribución_ 

y despacho de asuntos entre las Salas de la Corte, 

Se estatuye igualmente que, en la ley se fijarán los térmi

nos en que sea obligatoria la jurisprudencia del Poder Judicial_ 

de la Federación sobre interpretación de la C0nstitución, leyes_ 

y reglamentos federales o locales y tratados internacionales ce

lebrados por el Estado mexicano, así como los requisitos para su 

interpretación y modificación. 

De igual manera, se previene que la remuneración que por --

. sus servicios perciban Ministros, Magistrñdos de Circuito y Jue

ces de Distrito, no podrá ser disminuida durante su encargo, -

en tanto.que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia sólo_ 

podrán ser privados de sus puestos en los términos del Título -

Cuarto de esta Constitución, del cual nos ocuparemos posterior-

mente. 

No está por demás comentar que, es un acierto que en la --

Constitución se establezca la imposibilidad de que se disminuyan 

los ingresos de los altos funcionarios judiciales de la Federa-

ción, dado que tal prohibición impide posibles presiones en 

el ánimo juzgador federal, que pudiera tener como objeto incli-

nar injustificadamente la balanza de la Justicia al servicio del 

Estado. 



356. 

Art!cu10·9s. 

En dicho precepto constitucional se enumeran los requisitos 

para ser electo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, que son: 

- Ser ciudadano mexicano por nacimiento (fracción I)¡ 

No tener menos de treinta y cinco años ni m~s de sesenta 

y cinco años, al día de la elección (fracción II); 

- Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de -

cinco años, título profesional de abogado, expedido por la auto

ridad o corporación legalmente facultada para ello (fracc!ón -

III); 

- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por -

delito que amerite pena corporal de más de un·año de prisión, p~ 

ro sí se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de con--

fianza y otros que ·lastime se.riamente la buena fama en el con-

cepto pablico, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya -

sido la pena (fracción IV); 

- Haber residido en el país durante los altimos cinco años, 

salvo el caso de ausencia en el servicio de la Repablica por un 

tiempo menor de seis meses (fracción V). 

son atingentes los requisitos señalados, pero consideramos_ 

que sería muy recomendable establecer como exigencia constituci2 

nal adicional, para acceder al alto cargo de Ministro, una expe

riencia en el ámbito judicial federal no menor a cinco años, ya 

_que la gran responsabilidad y especialización del trabajo que se 

desempeña ante el Más Alto Tribunal, sobre todo en cuanto a la -

delicada l.abor de interpretación, requiere de una experiencia y 
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preparaci6n muy singulares, que se consiguen con el ejercicio co 

tidiano e ininterrumpido en la carea de estudiar y formular pro

yectos de sentencias de amparo, que les corresponden a los fun-

cionarios judiciales inferiores. 

Artículo 96. 

En este artículo se establece que los nombramientos de los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación seriin he.

ches por el Presidente de la República y sometidos a la aproba-

ci6n del Senado, así como los trámites que ante dicha Cámara de

ben seguirse. Consideramos que debe prevalecer la forma de desi~ 

naci6n antes indicada, siempre y cuando se hagan los ajustes 

constitucionales que proponemos en renglones precedentes. 

A nuestro parecer, sería un desatino que en la designaci6n_ 

de los Ministros intervinieran agrupaciones de abogados o se pe~ 

sara en la psoposición de candidatos designados por universida-

des de prestigio, pues en tales casos existe el peligro de que -

se creen mafias que podrán proponer a aspirantes que adquieran -

compromisos injustificados e incompatibles con la ministratura. 

Artículo 97. 

Importa hacer menci6n del indicado numeral constitucional,

habida cuenta de que en él se establece, en lo conducente, que -

los nombramientos de los Magistrados de Circuito deberán satisf~ 

cer los requisitos que se establezcan en la ley, y durante seis 

años en su cargo, al término de los cuales, si fueran reelectos_ 

o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de 

sus puestos de acuerdo con lo que dispone el Título Cuarto de la 

Constituci6n. 
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La inamovilidad constitucional de los Magistrados de los -

Tribunales Colegiados, es sin lugar a dudas un eficaz aliciente, 

que permite crear un estado de seguridad personal y familiar ne

cesarios para el correcto desempeño de la actividad judicial en 

un Tribunal Colegiado de Circuito. 

Por otro lado, en el artículo en tratamiento, se faculta a 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n para designar a alguno 

de sus miembros, a un Juez Federal, a un Magistrado o a comisio

nados especiales para que averigüen la conducta de los Magistra

dos Federales; o algún hecho o hechos que constituyan una grave_ 

violaci6n de alguna garantía individual, lo que podría ser, de -

oficio, o cuando lo pidiere el Poder Ejecutivo Federal, o alguna 

de las Cámaras del Congreso de la Uni6n o el Gobernador de algún 

Estado. 

Asimismo, en el artículo en mención, se regulan las visit~s 

peri6dicas de los Ministros de la Corte a los Tribunales Colegi~ 

dos de Circuito, con la finalidad de que vigilen la conducta de 

los Magistrados y reciban las quejas que hubiere contra ellos. 

La Corte nombrará y removerá a sus secr~tarios y empleados. 

Lo mismo podrán· hacer los Magistrados de los Tribunales Colegia

dos. 

Cada año se designará Presidente de la Suprema Corte de Jus 

ticia de la Naci6n, quien durará igual término en su cargo y po

drá ser reelecto. 

Por último, en el numeral de referencia se establece la pr2 

testa que deben rendir los Ministros y los Magistrados de Circui 

to. 
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Artículos ·9a, 99 y 100. 

En tales numerales se establece la suplencia de los Minis--

tras Numerarios por los Supernumerarios; las faltas de los Minis 

tras, las licencias que se les puedan conceder, así como las re

mociones de sus cargos. 

Artículo 101. 

El indicado precepto legal es contundente en prohibir que -

los Ministros, los Magistrados de Circuito y sus respectivos se

cretarios, acepten o desempeñen empleos o encargos de la Federa

ción de los Estados o de particulares, salvo los encargos no re

munerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de 

beneficencia. La infracci6n a esa prohibisi6n da lugar a la p~r

dida del cargo. 

No estamos de acuerdo con la aludida prohibición constitu-

cional, ya que lo que en todo caso ·se debe prohibir re·~pecto de 

los.funcionarios judiciales, es que se desempeñen en actividades 

de índole litigioso y judicial, pero de ninguna manera se justi

fica que se les prive de posibles ingresos derivados de la ense

ñanza o de actividades literarias o científicas; que les propor

cionen una mejor preparaci6n.y nivel de vida para desempeñar ca

balmente sus funciones judiciales. 

Artículo 102. 

Respecto del aludido precepto constituci?nal, nos atañe la 

intervenci6n del Procurador General de la República en todos los 

negocios en que la Federaci6n sea parte; en los de los diplomátl 

cos y los cónsules generales, y en los demás en que deba interve 

nir el Ministerio Público Federal; el Procurador lo hará por sí 

o por medio de sus agentes. 
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Hemos incluido en el capitulado de esta tesis un inciso es

pecial para la intervenci6n del Ministerio Público Federal en el 

amparo directo civil, por lo que nos remitimos a lo ahí asenta-

do. 

Artículo 104. 

Este artículo reviste trascendental importancia respecto de 

la naturaleza de los actos reclamados y la competencia por razón 

de fuero, dado que en él se inidican los asuntos de los que cor

responde conocer a los Tribunales de la Federaci6n, que en lo -

que interesa son: 

- Las controversias civiles que se susciten sobre el cumpl..!, 

miento de leyes federales o trat.ados internacionales celebrados 

por el Estado Mexicano. En los casos en que tales controversias_ 

solamente afecten intereses particulares, podrán conocer también 

a elección del actor, los jueces y tribunales del orden común de 

los Estados y del Distrito Federal, las sentencias de primer gr~ 

do podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez que 

conozca del asunto en primer grado (fracci6n I, primer párrafo) • 

- De todas las controversias que versen sobre Derecho Marí

timo (fracción II). 

- De las controversias en que la Federaci6n fuere parte 

(fracci6n III). 

- De los casos concernientes a miembros del cuerpo diplomá

tico y consular (fracción VI). 

Artículo lOfi. 

En el indicado artículo de la Constitución, se determina -

que corresponde al Poder Judicial de la Federación dirimir las -
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competencias entre los Tribunales de la Federación, entre éstos 

y los de los Estados o entre los de un Estado y los de otro. 

Título Cuarto. De las Responsabilidades de los Servidores -

Públicos. 

Artículo 108. 

En su parte conducente, dicho artículo caracteriza como ser 

vidores públicos para los efectos de las responsabilidades a que 

se refiere el Título Cuarto de la Constitución, a los miembros -

del Poder Judicial de la Federación, entre los que se encuentran 

tanto sus empleados como sus funcionarios. 

Artículo 109. 

En el mencionado numeral, se previene la expedición de le-

yes federales, locales sobre responsabilidades de los servidores 

públicos, y ·se hacen las siguientes prevenciones: 

- Se impondr&n, en juicio político, las sanciones previstas 

en el artículo 110 a los servidores públicos que se señalan en -

ese precepto, entre los que se encuentran los Ministros y los M~ 

gistrados de Tribunales Colegiados, cuando incurran en actos u -

omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos -

fundamentales o de su buen despacho (fracción I). 

- La comisión de delitos por parte de cualquier servidor 

público ser& perseguida y sancionada de acuerdo con la legisla-

ción penal (fracción II). 

- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores.

publicas por los actos u omisiones que afecten la legalidad, ho~ 

radez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar en 

el desemp?ño de sus labores (fracción III). 
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- Las leyes delimitarán los casos y circunstancias en que -

deba sancionarse a los servidores públicos por causa de enrique

cimiento ilegítimo. 

- Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabili--

dad, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Co~ 

greso de la Unión, respecto de las conductas a que se refiere el 

indicado numeral. 

Artículo 110. 

De acuerdo con la redacción de este precepto constitucio--

nal, podrán ser sujetos a juicio político, entre otros, los ser

vidores públicos que al efecto se indican: los Magistrados de la 

Suprema Corte de Justicia y los Magistrados de Circuito. 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor p~ 

blico y en su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, 

cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio públi 

co¡ pero para aplicar esas sanciones, se requiere que la Cámara_ 

de Diputados proceda a la acusación respectiva ante la Cámara de 

Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número_ 

de los miembros presentes en sesión en aquélla cámara, después -

de tramitar el procedimiento con la audiencia del acusado. 

La Cámara.de Senadores conocerá de la acusación erigida en 

jurado de sentencia, quien aplicará la sanción correspondiente -

mediante resolución de ias dos terceras partes de los miembros -

presentes en sesión, una vez que se hubieran practicado las dili 

gencias pertinentes con audiencia del inculpado. 

Las resoluciones y declaraciones de ambas Cámaras son into

cables. 
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Artículo 111. 

Para proceder penalmente contra los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación por la comisión de delitos duran-

te el tiempo de su cargo, la Cámara de Diputados declarará, por 

mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha lu--

gar o no a proceder contra el inculpado. 

Artículo 112. 

De acuerdo con la parte conducente de tal precepto, no se 

requerirá declaración de procedencia de ls Cámara de Diputados 

los Ministros de la Suprema Corte cometan algún delito durante 

el tiempo en que se encuentrn separadas de su encargo. Pero si 

el servidor público ha vuelto a desempeñar otro carga distinto,

pera de los enunciados en el artículo 111, se procederá conforme 

a dicho precepto. 

Artículo 113. 

En este numeral constitucional, se previene la existencia -

de una ley sobre responsabilidades administrativas de los serví-

dores públicos, con la finalidad de asegurar su correct9 desemp~ 

ño, y establecer sanciones en caso de incumplimiento, que podrán 

consistir en la s~spensión, destitución o inhabilitación del ca~ 

go, además de establecerse sanciones económicas. 

Artículo 114. 

Según se dispone en dicho artículo, el procedimiento de ju.:!:_ 

cio político sólo podrá iniciarse durante el periodo en que el -

servidor público desempeñe su cargo y un año después. Las sanci~ 

nes se aplicarán en un periodo no mayor a un año después de que 

se inició el procedimiento. 
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2.- EXEGESIS DE LA LEY DE AMPARO. 

En este inciso pretendemos presentar una perspectiva gene-

ral del juicio de amparo directo civil, de acuerdo con la Ley de 

Amparo, en el entendido de que a lo largo de la tesis que prese~ 

tamos se desarrollan diversos temas que por ahora solo menciona

remos. Como nos interesa es.encialrnente la regulación jurídica -

del amparo directo, los comentarios que más adelante haremos so

bre los diversos preceptos de la Ley de hmparo, harán referencia 

exclusiva a ese sector del juicio constitucional. 

El nombre completo de la Ley de Amparo es el siguiente: Ley 

de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La indicada ley reglamentaria está compuesta por doscientos 

treinta y cuatro artículos. Está dividida en dos libros, el pri

mero se refiere al amparo en general, en tanto que el ~egundo -

atañe al amparo en materia agraria. 

El Libro Primero qi.ie nos concierne,:consta de doscientos 

once artículos, y se encuentra dividido en cinco títulos, que a 

su vez se subdividen en diversos capítulos. 

El Título Primero, denominado Reglas Generales, consta de -

doce capítulos, a saber: 

Capítulo I. Disposiciones Fundamentales. 

Capítulo II. De la Capacidad y Personalidad. 

Capítulo III. De los términos. 

Capítulo IV. De las notificaciones. 

Capítulo V. De los Incidentes en el Juicio. 

Capí"tulo VI. De la Competencia y de la Acumulación. 



Capítulo VII. De los Impedimentos. 

Capítulo VIII. De los Casos de Improcedencia. 

Capítulo IX. Del Sobreseimiento. 

Capítulo X. De las Sentencias. 

Capítulo XI. De los Recursos. 

Capítulo XII. De la Ejecuci6n de Sentencias. 

365. 

A continuaci6n haremos referencia a cada uno de los capítu

los mencionados: 

Capítulo I. Disoosiciones Fundamentales. Este capítulo com

prende del artículo lo. al artículo 3o. bis. 

Artículo lo. 

En el artículo lo. se reitera, en lo sustancial, el conteni 

do del artículo 103 de la Constituci6n, al establecer que el jui 

cio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se 

suscite por leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren_ 

o restrinjan la soberanía de los Estados; por leyes o actos de -

las autoridades de ~stos que invadan la esfera de la autoridad -

federal. 

Para los efectos del juicio de amparo directo civil, -nos im 

portan las controversias que se lleguen a suscitar con motivo de 

leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individu~ 

les. 

Artículo 2o. 

En el artículo 2o., se establece medularmente que la sustan 

ciaci6n del juicio de amparo se har~ con arreglo a las formas y 

procedimientos del Libro Primero, y s6lo a falta de disposici6n_ 

expresa, se estar! a las prevenciones del C6digo Federal de Pro-
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cedimientos Civiles. 

La característica esencial de este artículo, es la relativa 

a que, según su contenido, el trámite del amparo y su resoluci6n 

se encuentran previstos en la propia ley. Sin embargo, el legis-

lador advirti6 expresamente las omisiones procesales que existen 

en su texto, y decidi6 la supletoriedad, pero sólo en cuanto a esas 

omisiones,. del referido c6rHgo. 

En tales circunstancias, es inconcuso que el procedimiento 

y resoluci6n del juicio de amparo, están sujetos a una regula--

ci6n ordinaria, es decir, a la Ley de Amparo, y a otra extraord! 

naria o excepcional, esto es, el Código Federal de Procedimien-

tos Civiles. 

Tesis y ejecutorias que se vinculan con el tema: 

"SUPLETORIEDAD DE LA LEY DE AMPARO. NO OPERA EN MATERIA DE 
COMPETENCIA. NO HAY NULIDAD DE ACTUACIONES. La Ley de Amparo, en 
su capítulo primero, reglamenta específicamente la materia de 
competencia para el juicio de'· garantías; por lo que en dicha ma
teria no opera la supletoriedad del C6digo Federal de Procedi--
mientos Civiles; y, consecuentemente, no puede estimarse que sea 
nulo lo actuado por un juez que se declaró incompetente para se
guir conociendo de un juicio de ·aI!lparo, al no existir en la le-
gislaci6n principal una disposición como la que estipula para el 
proceso civil el artículo 17 del C6digo Federal de Procedimien-
tos Civiles." (219) 

"SUPLETORIEDAD DEL CODIGO FEDERAL DF.: PROCEDIMIENTOS CIVILES 
A LA LEY DE AMPARO. REQUISITOS. Dos son los requisitos necesa--
rios para poder aplicar como ley supletoria de la de Amparo, el 
c6digo Federal de Procedimientos Civiles: a) Que. la Ley de Ampa
ro contemple la instituci6n respecto de la cual se pretende la -
aplicaci6n supletoria del C6digo Federal de Procedimientos Civi
les, y b) Que la instituci6n comprendida en la Ley de Amparo no 
tenga reglamentaci6n o bien, que conteniéndola sea deficiente." 
(220) 

(219) Apéndice al Semana~io Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 723. 

(220) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, p. 240. 
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"SUPLETORIEDAD DEL COD GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
A LA LEY DE AMPARO, SENTIDO ESTRICTO DE LA. La supletoriedad que 
contempla el párrafo segund d~l artículo 2o. de la Ley de Ampa
ro debe interpretarse en se tido estricto, pues dice este prece_E 
to que a falta de disposici~n expresa, se estará a las prevencio 
nes del Código Federal de P ocedimientos Civiles; luego enton--= 
ces, si ha quedado satisfec o el canítulo de las notificaciones, 
en sus artículos 27 al 34, e la Ley de Amparo, con las adicio-
nes y reformas publicadas e~ el Diario Oficial de la Federación_ 
de 5 de enero de 1988, en m~do alguno son operantes los numera-
les 305 y 309, del Código F deral de Procedimientos Civiles." -
( 221) 

Art:ículo 3o. 

En este artículo se est blece la exigencia ineludible en el 

amparo directo, de que las p emociones se hagan por escrito, y -

se estatuye además que las e pias certificadas que se expidan p~ 

ra la substanciación del jui io de amparo, no causan contril:iu--

ción alguna. 

Es muy lógico que la ca ga pecunaria que este precepto imp2 

ne al Estado, redunda en ben ficio del gobernado, y ratifica al_ 

mismo tiempo el principio de gratuidad de la justicia, que en --

nuestro medio se encuentra el vado al rango de garantía indivi--

dual. 

En el amparo directo civ"l, es obligación de la autoridad -

responsable, dejar a su alean e las constancias necesarias que -

permitan la ejecución del act reclamado. Como dicha autoridad -

responsable debe remitir al t ibunal federal el original del ex-

pediente del juicio natural, en su caso de segundo grado, el -

costo de las copias cert.ifica as correrá a cargo de la indicada_ 

autoridad. Lo mismo sucederá uando el Tribunal Colegiado de Cir 

cuito deba analizar cuestione de suspensión. 

(221) Informe de Labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, p. 4 2.· 
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Artículo 3o. bis. 

En el texto de este numeral se establecen las bases para -

cuantificar las multas establecidas en la propia Ley de Amparo.

Al efecto, se dispone que las multas se impondrán a raz6n de --

d!as de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 

momento de realizarse la conducta mencionada. Además de la apli

caci6n de multas que previene la ley, el. legislador establece la 

posibilidad de que el juez o el tribunal federal aplique multas_ 

a los infractores que, a su juicio hubieren actuado de mala fe. 

Es atingente que en el precepto en análisis se haya establ~ 

cido el criterio de cuantificar las multas de acuerdo con un pa

rámetro econ6mico variable, como lo es el salario mínimo diario_ 

vigente en el Distrito Federal, calculado al momento de efectuar 

se la conducta sancionada, dado que con ello se mantienen en 

constante vigencia los montos de las sanciones, con lo que a .. su 

vez se respalda la intenci6n del legislador al establecer tales_ 

sanciones, para evitar los abusos que se cometen cotidianamente_ 

contra el amparo. El 6rgano ejecutor de las sanciones es la Tes2 

rería de la Federaci6n a quien se remite una. copia de la resolu

ci6n en la que se haya impuesto la multa. 

Es criticable, sin embargo, que en el precepto legal en co

mento se haya dejado al titular del juzgado o titulares del tri

bunal de amparo, la facultad de calificar la posible mala fe del 

gobernado o de la autoridad responsable, ya que tal atribuci6n -

es de carácter subjetivo·. Lo correcto es que la ley expresamente 

establezca los casos espec1f icos en que debe aplicarse una rnul-

ta, como de hecho se hace en variadas hip6tesis, a lo largo de -

la Ley de Amparo •. 
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De igual manera, es criticable que en el texto del precepto 

cuestionado se conserve un párrafo final que alude a la fijación 

de la competencia acorde con el salario mínimo, ya que con moti-

vo de las Gltimas reformas que ha experimentado la Ley de Ampa--

ro, la competencia ya no se fija de acuerdo con el indicado sal~ 

rio mínimo. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"IMPEDIMENTO INTERPUESTO SIN MOTIVO Y DE MALA FE. DEBE SAN
CIONARSE A TODAS LAS PERSONAS QUE INCURRIERON EN LA INFRACCION.
Al establecer los artículos Jo. bis y 71 de la Ley de Amparo, -
que si el tribunal que conozca de un impedimento estima que el -
mismo fue interpuesto sin motivo y actuando de mala fe, impondrá 
al recurrente o a su representante, o a su abogado, o a ambos, -
una multa de treinta a ciento ochenta días de salario mínimo, -
sancionan dicha conducta por alargar indebidamente el procedi--
miento y obstaculizar la administración de justicia, dado que se 
busca proteger la lealtad y bue·:a fe en el litigio, así como de
salentar prácticas procesales viciosas y evitar el recargo inú-
til de las labores de los órqanos judiciales. Consecuentemente,
la multa debe ser impuesta a todas las personas que incurran en 
esa falta o que contribuyan a hacerla posible pues si alguien -
participó en la transgresión también se le debe aplio.ar la san
ción, aclarándose que esta regla general admite las excepciones_ 
que encuentren justificación en la calidad 'de algunos sujetos -
tutelados en derecho, en la clase de bienes protegidos o en alg~ 
na otra razón jurídica." (222) · 

"MULTAS IMPUESTAS POR LA SUPREMA CORTE. LA AUTORIDAD HACEN
DARIA DEBE HACERLAS EFECTIVAS, DE INMEDIATO, A TRAVES DEL PROCE
DIMIENTO DE EJECUCION. Tomando en cuenta oue en contra de las -
sentencias de la suprema Corte de Justicia no procede medio de -
defensa alguno, así como que las mismas se notifican en el jui-
cio respectivo, debe concluirse que cuando en uno de sus puntos_ 
resolutivos se impone una multa a alguna o varias de las partes 
ordenándose comunicarlo a la Tesorer!a .de la Federación para que 
se haga efectiva, esta autoridad hacendaría debe cobrarla de in
mediato a través del procedimiento de ejecucion." (223) 

Capítulo II. De la Capacidad y Personalidad. Este capítulo_ 

abarca del artículo 4o. al 20. 

(222) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, 
p. 172. 

(223) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, 
tesi~ jurisprudencial 14, p. 65. 
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·Ar.tículo 4o. 

En este precepto legal se recoge el principio constitucio--

nal de instancia de parte agraviada, que establece que solamen-

te puede promover el juicio de amparo la parte a quien le afec

te el acto de autoridad, lo que podrá hacer por sí o por conduc-

to de su representante. 

Solamente podrá promover el amparo directo civil quien fue 

parte procesal en el juicio natural, ya sea como actor, demanda-

do o tercero llamado a juicio para que le pare perjuicios la sen 

tencia que llegue a pronunciar la autoridad ju~isdiccional. 

En la práctica, es muy común que el amparo directo civil se 

promueva por conducto del causahabiente¡ sin embargo, ello no 

significa de modo alguno que se transgreda el principio constit~ 

cional antes mencionado, dado que la figura de la causahabiencia 

equivale a la sustituci6n de derechos u obligaciones por virtud_ 

de determinada situaci6n jurídica, como puede ser el caso de la 

venta de derechos litigiosos o de un inmueble controvertido. 

Para que se manifieste patentamente la voluntad del agravi~ 

do de promover el amparo, se requiere necesariamente que en el -

escrito aparezca su firma, pues de lo contrario no hay forma de 

establecer esa intenci6n o voluntad para inconformarse contra al 

gún acto de autoridad. 

Si la persona no supiera o no pudiere firmar, lo hará otra 

a su ruego bajo la presencia de dos testigos. En estos casos, lo 

que suele hacerse en los Tribunales Colegiados, es ordenar la ra 

tificación de la demanda ante la presencia judicial. 

Cuando la firma de la demanda de amparo no coincide a sim--

....... ---r·-··· 
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ple vista con los escritos que aparecen firmados por la misma 

persona ante las autoridades jurisdiccionales, se ha considerado 

conducente,por razones de justicia1 que se cite al interesado en 

un término perentorio para que ante el ~ribunal Colegiado ratifi 

que su escrito de demanda, y en su caso aclare la situaci6n fác-

tica que se presenta. 

Tesis y ejecutorias vinculadas por el tema: 

"FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO, LA FALTA DE, DA LUGAR AL 
SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE GARANTIAS. Si la demanda no fue SU.2_ 

crita, ni se present6 prueba alguna por el representante de la -
quejosa que acreditara su personalidad para promover, no se. cum
ple con lo dispuesto por la fracci6n I del artículo 116 de la -
Ley de Amparo; además, la fracci6n I del artículo 107 constitu-~ 
cional es terminante al disponer que el juicio de garantías se -
seguirá siempre a instancia de parte agraviada y, en·relaci6n -
con ella, el artículo 4o. de la Ley de Amparo señala que el jui
cio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien 
perjudique el acto o la ley que se reclama; por lo que, cuando -
no se cumple con tales requisitos, procede sobreseer el juicio -
de garantías~ con fundamento en los preceptos mencionados, y en 
las fracciones XVIII del artículo 73 y III del artículo 74 de la 
citada Ley de Amparo." ( 224) 

"INTERES JURIDICO. QUE LO' CONSTITUYE PARA EFECTOS DE LA PRO 
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. El artículo 4o. de la Ley de Ampa 
ro contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que = 
el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral 
que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona -
sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio y que 
de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acci6n 
constitucional. Así, como la tutela del derecho s6lo comprende a 
bienes jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben 
igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para 
que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el in 
terés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferir 
se en base a presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca
de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o 
afectaci6n en la esfera normativa del particular, sin que pueda 
hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que = 
una persona puede sufrir, no afecten real y efec"tivamente sus -
bienes legalmente amparados." 1a25) 

(224) Idem, p. 136. 
(225) Idem, p. 155. 
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Artículo So. 

En el artículo So. en ment:·ión, se establece que las partes_ 

en el juicio de amparo son el agraviado o agraviados; la autori

dad o autoridad responsable; el tercero o terceros perjudicados; 

y el Ministerio Püblico Federal. 

El agraviado, a quien más comünmente se le conoce como que

joso, peticionario de garantías, promovente del amparo o impe~~

trante, es el titular de la acción constitucional. En el amparo_ 

directo civil, es el sujeto procesal que en el juicio del que d~ 

riva el acto reclamado, ha sido afectado en sus garantías indivl 

duales. 

La autoridad o autoridad responsable son los entes judicia

les a quienes se les atribuye la afectación de garantías. En el 

juicio constitucional directo siempre serán órganos jurisdiccio

nales, salvo cuando la ejecución sea a cargo de autoridad administrativa. 

Por otro lado, el tercero perjudicado en amparo directo ci

vil es la contraparte del quejoso. 

Finalmente, el Ministerio Püblico Federal es la parte que -

tiene a su cargo la representación de la sociedad, y en tal even 

to está interesado en que la contienda constitucional se resuel

va conforme a Derecho. 

Hemos dedicado incisos específicos a la intervención de las 

partes en el multicitado· juicio constitucional directo, por tan

to, nos remitimos a lo ahí expuesto para complementar nuestras -

reflexiones. 

Tesis y ·ejecutorias en relación con el tema: 

-----·---··-····--·--··· .. ··-~~~· ---·--·- ·-- -· . 
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"MENORES TERCEROS PERJUDICADOS. Si en el juicio de amparo -
se señalaron como terceros perjudicados a los padres y no a los 
menores a cuvo nombre han actuado aquéllos, esta situación no au 
toriza para ~oncluir que procede decretar el sobreseimiento por 
no estar comprobado el acto reclamado tal como lo planteó la que 
josa, toda vez que los padres tienen el carácter de terceros per 
judicados porque en ejercicio de la patria potestad promovieron
la providencia origen del amparo." (226) -

"TERCERO PERJUDICADO EN EL AMPARO CIVIL. La disposición re
lativa de la Ley de Amparo, debe entenderse en el sentido de con 
siderar terceros perjudicados a todos los que tengan derechos -= 
opuestos a los del quejoso e interés, por lo mismo, en que sub-
sista el acto reclamado, pues de otro modo se les privaría de la 
oportunidad de defender las prerrogativas que pudiera proporcio
narles el acto o resolucic'Sn motivo de la violacic'Sn alegana." -
(227) 

"TERCEROS PERJUDICADOS. Se sujetar&n al estado en que se en 
cuentre el juicio de amparo, al presentarse en él." (2Úi) -

"TERCEROS PERJUDICADOS. Aun cuando no se hayan apersonado -
con ese carácter en el juicio ae amparo, tal hecho no les priva 
ni de su personalidad, ni de poder reclamar toda providencia -
que, en su sentir, constituye exceso o defecto en la ejecucic'Sn -
de la sentencia que concedió la proteccic'Sn federal." (229) 

"TERCEROS PERJUDICADOS EN EL AMPARO. El artículo 672 del CIS 
digo Federal Procesal, previene que el o los terceros perjudica= 
dos, se sujeten al estado que guarde el juicio, en el momento en 
que a•é1 se presenten; de donde se colige que esos terceros pier 
den, por su falta de presentación oportuna, los derechos que pu= 
dieran haber ejercitado; pero esta disposición supone que la ci
tacic'Sn al juicio de garantías, de los repetidos terceros, se ha
ya hecho en términos legales, esto es, al promoverse la contien
da constitucional; pues si aparece que el tercero perjudicado es 
emplazado el mismo día que se fijó para la recepcilSn de.la prue
ba testimonial, y que, además, el emplazamiento se lleva· a cabo 
en una ciudad distinta de aquélla en que se v.a a verificar la dT 
ligencia de prueba, de tal manera el tercero quede imposibilita= 
do, por razOn de tiempo, para comparecer con oportunidad; lo pr~ 
ceptuado en el mencionado artículo 672, no justifica que se ten
ga por anunciada la prueba y que se ordene que se rinda, sin la 
citación del tercero, pues recibirla así, significa la violacilSn 
de los artículos 213 y 304 del mismo ordenamiento, el primero de 
los cuales manda que la recepcic'Sn de la prueba, en general, se -
haga con citacilSn de la parte contraria, y el segundo determina, 
especialmente, que se mande citar al tercero, entregándosele la 
copia del interrogatorio, cuando se ofrezca prueba testimonial.-

(226) Apéndice al Semanario Judicial de la FederacilSn, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 998-999. 

(227) Idem, pp. 3109-3110. 
(228) Idem, p. 3102. 
(229) Idem, p. 3109. 
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Mas si la prueba de testigos se ha rendido en los términos antes 
dichos, como esta infracción no puede ser imputable al tercero,
y teniendo en cuenta que dicha prueba tiene por fin acreditar la 
inconstitucionalidad de los actos reclamados, procede mandar re
poner el procedimiento, a efecto de que se subsane la omisión en 
que se. incurrió, ordenándose nuevamente la práctica de la dili-
gencia respectiva, con citación de los terceros perjudicados." -
(230) 

Artículo 60. 

De acuerdo con el numeral de referencia, se consigna la po-

sibilidad de que el menor de edad pida amparo sin la interven--

ción de su legítimo representante, cuando éste último se halle -

ausente o impedido, sin perjuicio de que se dicten ias providen

cias que sean urgentes. Se le nombrará un representante legal p~ 

ra·que intervenga en el juicio¡ en el caso de que el menor hubi~ 

re cumplido catorce años, podrá hacer la designación de represe~ 

tante en el escrito de la demanda. 

Aunque a simple vista, la redacción del precepto parece re-

ferirse al amparo indirecto, pues se alude al juzgador.y a provi 

dencias urgentes; lo cierto es que debe comprenderse también den 

tro de su regulación al· juicio de garantías directo, toda vez --

que la intención de proteger al menor plasmada en la redacción -

del artículo, debe entenderse en forma indistinta en el amparo, 

de tal manera que se eviten posibles afectaciones al menor de 

edad, que por haberse quedado sin representante legal, corre el 

peligro de que se le dañe con el dictado de una sentencia defini 

tiva o de una resolución que ponga fin al juicio. 

(230) Idem, p. 3110. 

··-"~···--··~---·····-- --·- -----·,-- ···-----~·-··-~·-·· 
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Artículo So. 

En el ordinal en cuesti6ri, se establece aue las personas mo 

rales privadas pueden pedir amparo por medio de sus legítimos re 

presentantes. 

En este precepto se recoge el espíritu del Constituyente -

plasmado en el artículo lo. constitucional, relativo al princi-

pio de igualdad, por virtud del cual no solamente las personas -

físicas, sino también las morales, tienen derecho a gozar de las 

garantías individuales que otorga la Constitución. 

Es un presupuesto esencial que el amparo lo promuevan los -

legítimos representantes de la persona moral. De acuerdo con és-

to, será necesario que quien se ostenta como representante, de--

muestre que legalmente le corresponden las facultades que aduce 

tener, y que las mismas son conducentes para instaurar la acci6n 

constitucional. Sobre el particular, es preciso que se analice 

con cuidado el poder que presenta el apoderado o representante -

junto con su demanda de amparo, para advertir, según cada caso -

concreto y ley que rija la constituci6n y funcionamiento legal 

de la persona moral de que se trate, si realmente se tiene o se 

cuenta con las atribuciones legales para promover el amparo. Así 

por ejemplo, cuando se trate de sociedades an6nimas, habr4 que -

acudirse a la norma secundaria para constatar si el correspon---

diente poder es suficiente o id6neo. 

Artículo 9o. 

En términos del numeral precitado, la acci6n constitucional 

también se otorga a favor de las personas morales oficiales, 

quienes podr4n acudir en demanda de amparo a travl!!s .de .. los fun-

ci6narios o representantes que designen las leyes~ siempre y 

----·- -T 
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cuando el acto o la ley que se reclame afecte su esfera patrimo-

nial. 

Para. detectar las facultades legales de quien se ostenta r~ 

presentante de una persona moral oficial, resulta imprescindible 

acudir a las normas jurídicas que rigen la Constitución y repre

sentación de la entidad oficial de que se trate. 

Si confrontamos este precepto con el numeral trece de la --

propia Ley de Amparo, quizás pudiera pensarse que si una persona 

moral indebidamente representada, tiene reconocida su personali-

dad con el juicio del que proviene el acto· .reclamado, ya no· se -

podrán analizar las posibles irregularidades que existan en cuan 

to a la representación. Sin embargo, somos de la opinión de que, 

la autoridad federal que conoce del amparo, de cualquier manera_ 

debe cerciorarse si se tienen las facultades.legales necesarias 

para ostentar la representaci.~n de la persona moral. 

Por a1timo, en el párrafo final del precepto legal en con--

sulta, se estatuye que las personas morales oficiales están exe~ 

tas de prestar las garant1as que se exigen a las partes en el -

juicio constitucional. En este sentido, es evidente que la inten 

ción del legislador no puede ser la de que se otorgue ninguna -

clase de ventaja a las personas morales oficiales, o por as1 de

cirlo a la Federación, sino que lo que en realidad se pretendió_ 

es establecer la solvencia moral y económica de las entidades --

pablicas oficiales. 

A pesar de lo anterior, estimamos que la excención de pres-

tar garant1as no se justifica, en virtud de que, por ejemplo, en 

cuanto a,la suspensión, la parte afectada no contará con un me--

. ·--·------T----·-
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dio expedito para reclamar los daños Y perjuicios que se pudie-

ran causar si se niega el ampa~~ a la Federación. 

Tesis y ejecutorias que se relacionan con el tema: 

"ESTADO, CUANDO ES PROCEDENTE EL AMPARO PROMOVIDO POR EL. -
El Estado, cuerpo político de la Nación, puede manifestarse en -
sus relaciones con los particulares bajo dos fases distintas: co 
mo entidad soberana encargada de velar por el bien común por me= 
dio de dictados cuya observancia es obligatoria, y como entidad 
jurídica de Derecho Civil, porque, poseedora de bienes propios = 
que le son indispensables para ejercer sus funciones, le es ne
cesario también entrar en relaciones de naturaleza civil con los 
poseedores de otros bienes, o con las personas encargadas de la 
administración de aquéllos. Bajo esta segunda fase, esto es, el 
Estado como persona moral capaz de adquirir derechos y de con--
traer obligaciones, está en aptitud de usar de todos aquellos me 
dios que la ley concede a las personas civiles para la defensa = 
de unos y otras, entre ellos, el juicio de amparo; pero como en
tidad soberana no puede utilizar ninguno de esos medios sin "des
conocer su propia soberanía, dando lugar a que se desconozca· to
do el imperio, toda la autoridad o los atributos propios de un 
acto soberano; además no es posible conceder a los órganos del -
Estado al recurso extraordinario de amparo por actos del mismo -
Estado manifestados a través de otro de sus órganos, porque se -
establecería una contienda de poderes soberanos, y el juicio de 
garantías no es más que una queja de un particular, que se hace 
valer contra el abuso de un poder." ( 231) · -

"PERSONAS MORALES OFICIALES. Cuando la Nación obra como en
tidad de Derecho Privado, porque no está ejerciendo actos pro--
pios de soberanía, sino defendiendo derechos patrimoniales, el -
Ministerio Público Federal tiene personalidad para representarla 
en el juicio de amparo." (232) 

Artículo 10. 

En el artículo en mención, se establecen cuestiones que no 

nos corresponde analizar, por no referirse al amparo directo ci-

vil. 

Artículo 11. 

En tal artículo se define a la autoridad responsable como -

(231) Idem, tesis jurisprudencia!, pp. 1341-1342. 
(232) Idem, p. 1344. 
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aquélla que dicta, promulga, publica, ordena y ejecuta o trata -

de ejecutar la ley o el acto reclamado. 

En el amparo directo civil, es imprescindible que se señale 

como autoridad responsable al órgano judicial ordenador, ya que 

dicho juicio sólo procede en contra de sentencias definitivas, -

laudos o resoluciones que ponen fin al juicio, que evidentemente 

no les corresponde pronunciar a las autoridades ejecutoras. En -

la práctica, se señalan como autoridades responsables, en el am

paro directo civil, a las autoridades ejecutoras, pero ello sola 

mente se hace como una consecuencia de la resolución pronunciada 

por la ordenadora. 

Desde un punto de vista estrictamente técnico, resulta inne 

cesario que en el amparo directo civil se reclamen actos de eje-

cución, que en todo caso quedan comprendidos implícitamente en -

las reclamación del acto de la autoridad ordenadora. 

De gran interés resulta advertir que, de acuerdo con el ré

gimen jurídl.co vigente del juicio de garantías directo, se deja 

inaudita a las autoridades judiciales que hayan llevado.a cabo -

diligencias de diversa índole en el juicio natural, como son los 

relativos a las notificaciones, pues al no existir la posibili-

dad de señalar destacadamente como actos reclamados· las violaci_2 

nes procesales, tampoco es posible hacer el señalamiento destac~ 

do de esas autoridades como responsables. 

Por sus propias características de tramitación constitucio-

nal y legal, en el juicio de amparo directo no es factible que -

se señale como autoridades responsables a órganos no judiciales, 

como podrán ser las autoridades legislativas encargadas de darle 

,_,, __ ..•.... ,.·· 
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nacimiento y validez a una ley, au.n cuando se reclame la incons-

titucionalidad de una ley aplicada en la sentencia definitiva r~ 

clamada. Esto es así, pues se insiste, la regulación propia del_ 

sector del amparo que nos concierne, no permite que ello pueda -

ocurrir. Queda la duda de si es correcto o no el hecho de que -

sea posible que se declare la inconstitucionalidad de una ley, -

aunque sea para un caso en particular, sin la audiencia de las -

autoridades que le dieron vida y vigencia a esa ley. A nuestro -

parecer, es incorrecto que se le deje inaudita a la autoridad -

legislativa. 

Tesis y ejecutorias que se relacionan con el tema: 

"AMPARO CONTRA AUTORIDADES ORDENADORAS. LA NEGATIVA DEL MIS 
MO DEBE HACERSE EXTENSIVA A LAS·.3JECUTORAS, SI NO SE RECLAMARON
SUS ACTOS POR VICIOS PROPIOS. Si no quedaron demostradas las vio 
laciones aducidas en la demanda de garantías, respecto de las aü 
toridades ordenadoras ha lugar a negar la protección constitucio 
nal solicitada debiéndose extender a los actos de ejecución, --= 
cuando los mismos no se impugnaron por vicios propios,., sino gue 
su ilegalidad se hizo depender de lo atribuido a la sentencia r~ 
clamada." (233) 

"AUTORIDAD RESPONSABLE. La acefalía. accidental de un juzga
do, no significa que, en los actos violatorios de garantías come 
tidos por esa oficina, no haya autoridad responsable y, por tan= 
'to, no es motivo para sobreseer en los amparos que contra dichos 
actos se pidan." ( 23 4) 

"AUTORIDAD RESPONSABLE. Aun cuando haya desaparecido mate-
rialmente la persona o personas que integran la inspección que -
constituye la autoridad responsable, contra cuyos actos se pide 
amparo, tal hecho no es motivo de improcedencia de ese amparo, = 
pues subsistiendo la institución legal, subsiste la autoridad -
responsable, porque la fracción I, del artículo 103 de la Consti 
tución, se refiere a la entidad moral, y bajo concepto alguno, a 
la física de quién o de quienes ejerciten los actos de autori--
dad." (235) 

(233) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, -
p. so. 

(234) Ap~ndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, salas y Tesis Comunes, p. 512. 

(235) Ibídem. 
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"AUTORIDADES EJECUTORAS. Decretado el sobreseimiento por lo 
,que respecta a los actos dictados por las autoridades responsa-
bles, debe también decretarse respecto a las autoridades que 
sean o que tengan el carácter de ejecutoras de los mismos actos, 
porque debiendo sobreseerse con respecto a aquéllas es indiscuti 
ble que no pueda examinarse la constitucionalidad o inconstitu-= 
cionalidad de los procedimientos de ejecuci6n." (236) 

ArH.cu lo 12 • 

De conformidad con el indicado artículo de la Ley de Ampa-

ro, en los casos no previstos por dicha ley, la -~ersonalidad se 

justificará en el juicio de amparo en la misma forma que determi 

ne la ley que rija la materia de la que emana el acto reclamado; 

y en caso de que ella no lo prevenga, se aplicar& supletoriamen

te el C6digo Federal de Procedimientos· Civile·s. 

Esta parte del precepto de referencia es muy clara, por lo 

que no requiere de mayor explicaci6n. 

En la parte final del propio numeral, se dispone la posibi-

lidad de que el quejoso y el tercero perjudicado, puedan desig--

nar apoderado por medio de escrito ratificado ante el tribunal -

federal, con la finalidad de que los representen en el juicio de 

amparo. 

En el juicio de amparo directo civil, la aludida represent~ 

ci6n despu~s de admitida la demanda no es de car&cter relevante, 

ya que el tr~ite que se lleva no requieré normalmente la inter

venciOn del quejoso o del tercero perjudicado; pero ello no impi 

de que se ejerza v&lidamente el derecho que se consagra en el re 

fer ido numeral. 

(236) Idem, p. 508. 
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Artículo 13. 

segün se desprende del contenido de este artículo, cuando -

alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad ante 

la autoridad responsable, tal personalidad será admitida en el 

juicio de amparo, para todos los efectos legales, siempre que 

se demuestre esa circunstancia con las constancias respectivas. 

La hipótesis normativa en alusión, implica a nuestro pare-

cer un reconocimiento de personalidad no s6lo expreso, sino tam-

bien tácito. Ello se traduce necesariamente en el acreditamiento 

de la personalidad de los interesados, pero estimamos que no pu~ 

de involucrar a sus representantes. En términos semejantes lo --

comentamos al ocuparnos del artículo octavo. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"PERSONALIDAD EN EL AMPARO. Aun cuando es cierto que el ar
tículo 13 de la Ley de Amparo establece que cuando alguno de los 
interesados ·tenga reconocida su personalidad ante la responsa--
ble, tal personalidad será admitida en el juicio de garantías p~ 
ra todos los efectos legales, debe entenderse que dicho precepto 
no es aplicable cuando la personalidad del promovente del amparo 
se encuentra controvertido ante la propia responsable y la cues
tión relativa se plantea nuevamente en el juicio constitucional. 
Si en un caso, los testimonios notariales no contienen la trans
cripción de las actas de asambleas de accionistas en las que se 
haya designado al otorgante de los poderes como administrador -
general de las sociedades, ni la transcripción de las escrituras 
constitutivas de ¡as mismas, debe estimarse que dichos testimo-
nios notariales son insuficientes para acreditar la personali-
dad, pues no basta la sola afirmación del notario para acreditaE 
la, ni para acreditar la existencia de una sociedad, sino que -
debe transcribir lo conducente en los documentos en que se apo-
yan las estimaciones o, al menos, hacer una relación lo suficie~ 
temente clara que haga factible el conocimiento de su contenido_ 
y alcances, pues, de lo contrario, se deja a quienes representan 
intereses contrarios en la imposibilidad de impugnar las estima
ciones del -otario ante la autoridad que corresponda, y es al -
juez del amparo a quien compet~ resolver en definitiva ~obre las 
cuestiones señaladas, tanto más· que la contraparte no está en 
posibilidad de hacer valer sus puntos de vista ante el propio n2 
tario, pues no tiene ninguna intervención en el otorgamiento del 
poder." (237) 

(237) Ide¡n, pp. 2111-2112. 
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"PERSONALIDAD EN EL AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO ESTA FA
CULTADO PARA ANALIZAR LA DEL PROMOVENTE DEL AMPARO CUANDO TAL -
RESPONSABILIDAD SE CONTROVIRTIO ANTE LA RESPONSABLE, NO OBSTANTE 
QUE ESTA LA HAYA ADMITIDO. Aun·~uanno es cierto que el artículo 
13 de la Ley de Amparo establece que cuando alguno de los intere 
sados tenga reconocida su personalidad ante la responsable, taT 
personalidad será admitida en el juicio de garantías para todos 
los efectos legales, debe entenderse que dicho precepto no es -= 
aplicable cuando la personalidad del promovente del amparo se en 
cuentra controvertida ante la propia responsable y la cuestión = 
relativa se plantea nuevamente en el juicio constitucional. Si -
en un caso la responsable no analizó expresamente la excepción -
de la falta de personalidad propuesta por la parte demandada --
(tercera perjudicada en el amparo), auncrue al resolver cuestio-
nes diferentes concede valor probatorio-a un poder exhibido por 
el actor, de donde se desprende que sí reconoció su personali--
dad; entró al fondo del negocio y estimó infundadas las preten-
siones del demandante, y en esas condiciones, el demandado (ter
cero perjudicado) estuvo en la imposibilidad legal de promover -
un juicio de amparo, para el efecto de reclamar cuestiones sobre 
personalidad, en razón de que su acción constitucional resulta-
ría improcedente porque el acto reclamado no afecta su inter.~s -
jurídico en tanto que le es favorable. En consecuencia, si en el 
juicio de amparo se niega el estudio de las cuestiones relaciona 
das con la personalidad del promovente, se deja a la parte terce 
ro perjudicada en estado de indefensión, con violación al artícÜ 
lo 14 constitucional, en virtud de crue al omitir la responsable
el estudio directo de cuestiones expresamente olanteadas y negar 
se la autoridad del amparo a tenerlas en consideración, se le -= 
priva del derecho de ser.oída en defensa de sus intereses al ne
gársele la resolución de cuestiones que, como en el caso, tienen 
una importancia decisiva en la solución del negocio. Debe acla-
rarse que la autoridad del amparo no está facultada para anali-
zar, desde el punto de vista de la responsable, dicha cuestión -
de personalidad para el efecto de modificar el acto reclamado o 
de ordenar a la propia autoridad responsable tal modificación, -
pues además de que su resolución no sería en tal hipótesis cohe
rente con la acción constitucional planteada, ello supondría una 
indebida sustitución en funciones propias de las autoridades or
dinarias. Pero si está facultada para estudiar el problema den-
tro del juicio de garantías a fin de resolver lo conducente so-
bre la procedencia o improcedencia del mismo." (238) 

"REPRESENTANTE COMUN DESIGNADO EN EL JUICIO NATURAL. PUEDE 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SUS REPRESENTADOS. El re-
presentante comtin tiene:las mismas facultades que si litigara -
por su propio derecho respecto de sus representados, con excep-
ción de transigir y comprometer en árbitros, salvo que expresa-
mente le hayan sido concedidas esas facultades por parte de los 
interesados; luego, conforme al artículo 13 de la Ley de Amparo, 
cuando alguno de los interesados tenga reconocida su personali-
dad. ante. la. autoridad responsable, tal personalidad será admiti-

(238) Ibídem. 
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da en el juicio de amparo para todos los efectos legales, siern-
pre que compruebe tal circunstancia con las constancias respect! 
vas. En tal situaci6n, el representante común se asemeja a un -
mandatario, con autorizaci6n para litigar en representación de -
los demás, sean actores o demandados, corno si se tratara de su -
propio derecho, lo que faculta para llevar esa representación -
fuera del juicio en que fue consignado, con el fin de defender -
los derechos en litigio en el propio juicio. Corno no se requiere 
cláusula especial en el poder general para que el mandatario pro 
mueva o continúe un juicio de garantías, es indudable que por la 
misma raz6n el representante común del juicio natural, puede in
tentar el juicio de amparo corno parte de la defensa de los dere
chos que le fue encomendada. Si bien es cierto que la representa 
ci6n común es una figura jurídica instituida dentro del procedi= 
miento por economía procesal, es inexacto que tan s6lo se haya -
establecido para actuar dentro qel juicio, pues si para defender 
los derechos de sus representados y los suyos propios, requiere 
el representante común acudir ante un tribunal diverso, la perso 
nalidad que le fue otorgada le da la facultad de hacerlo." (239T 

Artículo 14. 

De acuerdo con el numeral al que se. alude, no se requiere 

cláusula especial en el poder general para que el mandatario pr2. 

mueva y siga el juicio de amparo, pero sí para que desista de 

éste. La intenci6n del legislador plasmada en este precepto, es 

facilitar el acceso a la Justicia ~ederal, sin obstáculos dema~-

siados rigoristas, cuando sea precisa la intervenci6n de un apo-

derado legal. 

Cuando se trata de poderes generales para pleitos y cobran

zas de personas físicas, como ocurre más comunmente, bastará con 

corroborar que el correspondiente testimonio notarial tenga las 

formalidades mínimas exigidas para tales efectos por el C6digo -

Civil. Pero en los casos en que se trate de personas morales, el 

asunto es más delicado, ya que como comentarnos al analizar el n~ 

rneral octavo de la propia Ley de Amparo, habrá de verificarse 

(239) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, -
tesis jurisprudencial 16, pp. 67-68. 
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detenidamente la ley secundaria, con la finalidad de constatar -

las facultades que corresponden al representante, e incluso al -

órgano o persona que otorgó esas facultades, pues solamente de -

esa forma es posible acreditar legalmente los atributos legales_ 

del representante. 

El desistimiento de la demanda de amparo directo se puede -

dar en cualquier momento, como puede ser antes de que se dicte -

ejecutoria, si se trata de amparo directo cuando tal fallo no es 

recurrible¡ o antes de que se dicte la correspondiente ejecuto-

ria de revisión ante la Corte, en los casos en los que el amparo 

directo civil es biinstancial¡ pero si se presenta.ante la auto

ridad responsable ~uando el asunto se encuentra ante ella pen--

dien te de trámite, tal autoridad no podrá acordar lo pertinente_ 

por carecer de facultades para ello, por lo que deberá enviar al 

Tribunal Colegiado que por turno le corresponda conoce~ la dema~ 

da de amparo, su informe justificado y las constancias de empla

zamiento al tercero perjudicado y el propio escrito de desisti-

miento, a efecto de que el tribunal federal que conozca del asun 

to provea al respecto. 

cuando el Presidente del Tribunal Colegiado constate que el 

escrito de desistimiento cuenta con los elementos formales exig! 

dos por el precepto legal en estudio, dictará un acuerdo en el -

que se ordene su ratificación ante la presencia judicial, donde 

el interesado se identificará y, en su caso, hará constar su con 

sentimiento con la retractación de la acción constitucional. 

El indicado proveido que ordena la ratificación del desist! 

miento, debe ser notificado personalmente al quejoso, pues as! -
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se exige en el numeral 30, fracci6n III, de la Ley de Amparo. En 

casos como el que se plantea, se concede un término perentorio -

al quejoso para que ratifique su demanda, apercibido que en caso 

de no hacerlo se le tendrá por no desistido. Es incorrecto que -

se aperciba de que en caso de que el quejoso no comparezca a ra

tificar el escrito de desistimiento se le tendrá por desistido,

tal y como lo hacen algunos titulares de órganos de amparo, pue~ 

to que en la fracción III del artículo 30 de la Ley de Amparo, -

se alude incluso al hecho de que, cuando no haya domicilio de -

quien se desiste, la petición será reservada hasta que el inter~ 

sado llene la omisión, para lo cual se le notifica el trámite -

por lista. Esto es, la intención del legislador es contundente,

en el sentido de que necesariamente se lleve a cabo la ratifica

ción del desistimiento, por lo que cualquier interpretaci6n que 

en su contra se pretenda hacer es arbitraria. 

Todo ello encuentra una resonancia práctica muy interesan-

te, pues se ha visto que abogados de pocos escrGpulos han inten

tado el desistimiento de la acción de amparo a través de escri-

tos apócrifos firmados a nombre del quejoso, e incluso en ocasi2 

nes llega a ocurrir que en el amparo promovido por una sociedad, 

acude un apoderado diverso del que promovió la demanda a desis-

tirse de la acción constitucional; por lo que resulta de impor-

tancia la ratificación por medio de la notificación personal al 

quejoso. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha establecido -

una excepción a la ratificación de la demanda, en aquellos casos 
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en que los altos funcionarios de la Federaci6n, como son el Pro

curador General de la República, y los Secretarios de Estado, se 

desistan de dicha demanda por medio de oficio. El criterio de in 

terpretaci6n relativo, obra en la página 931, del Tomo XCIX,(SJF), 

Luis Shaufelberger Alatorre. su contenido es el siguiente: 

"Los oficios girados por los altos funcionarios de la Fede
raci6n, desistiéndose expresamente de la demanda de amparo res-
pectiva, no necesitan ser ratificados para que tengan validez. -
Por tanto, si el Secretario de Marina, por medio de un oficio, -
manifiesta que se desistía expresamente de la demanda de amparo 
que interpuso, en acatamiento a la fracci6n I del artículo 74 de 
la Ley de Amparo debe tenersele por desistido y sobreseerse en -
el juicio de garantías~ 

Las mismas reglas anotadas en párrafos·previos, son apiica

bles al desistimiento de los recursos en materia de amparo dire~ 

to civil, aunque entonces el efecto será que quede firme la sen-

tencia recurrida. 

Tesis y ejecutorias vinculadas con el tema: 

"DESISTIMIENTO DEL AMPARO, PROCEDE AUN CUANDO SE HAYA DICTA 
DO SENTENCIA SI ESTA FUE RECURRIDA. El desistimiento propuesto = 
por el apoderado del Banco Nacional de México, S.A. debe operar, 
pues si bien es cierto que ya se pronunci6 sentencia, otorgándo-

. le a dicho banco la protecci6n solicitada, el fallo relativo no 
tiene definitividad, en virtud de que se hizo valer, para impug
narlo, el recurso de revisi6n por el representante de Financiera 
General de Monterrey, S.A., tercera perjudicada, y el artículo -
74, fracci6n I de la Ley de Amparo, faculta a la parte quejosa -
para desistir de su demanda, sin restricciones." (240) 

"DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PROCEDE ENCONTRANDO 
SE EN REVISION LA SENTENCIA QUE CONCEDIO EL AMPARO. No es obstá= 
culo para decretar el sobreseimiento del juicio qe garantías que 
prevé la fracci6n I del artículo 74 de la Ley de Amparo, o sea -
el desistimiento de la acci6n de garantías por parte del amparis 
ta, al hecho de que ya se haya dictado sentencia de amparo por = 
el juez constitucional, y que en la misma se haya concedido al -
inconforme la protecci6n que solicit6, porque dicha sentencia se 

(240) Informe de Labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados, p. 327. 



387. 

encuentra sub júdice, a virtud del recurso de revisión." (241) 

"DESISTIMIENTO DEL AMPARO POR APODERADO. En los términos -
del artículo 14 de la Ley de la.Materia, para que el mandatario 
pueda desistirse del juicio de amparo, se requiere cláusula espe 
cial, por lo que el apoderado del quejoso debe estar facultado = 
expresamente para desistir a nombre de su representada, del jui
cio de amparo." (242) 

"REPRESENTANTE COMUN DESIGNADO EN EL JUICIO NATURAL. PUEDE 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE sus REPRESENTADOS. El re-
presentante común tiene las mismas facultades que si litigara -
por su propio derecho respecto de sus representados, con excep-
ción de transigir y comprometer esas facultades por parte de los 
interesados; luego, conforme al artículo 13 de la Ley de Ampa.ro, 
cuando alguno de los interesados tenga reconocida su personali-
dad ante la autoridad responsable; tal personalidad ser~ admiti
da en el juicio de amparo para todos los efectos legales, siem-
pre que compruebe tal circunstancia con las constancias respecti 
vas. En tal situación, el representante común se asemeja a un -= 
mandatario, con autorización para litigar en representación de -
los demás, sean actores o demandados, como si se tratara de su -
propio derecho, lo que lo faculta para llevar esa representación 
fuera del juicio en que fue designado, con el fin de defender -
los derechos en litigio en el propio juicio. Como no se requiere 
cláusula especial en el poder general para que el mandatario pro 
mueva o continúe un juicio de garantías, es indudable que por la 
misma raz6n el representante común del juicio natural, puede in
tentar el juicio de amparo como parte de la defensa de los dere
chos que le fue encomendada. Si bien es cierto que la representa 
ci6n común es una figura jurídica instituida dentro del procedi= 
miento por economía procesal, es inexacto que tan sólo se haya -
establecido para actuar dentro del juicio, pues si para defender 
los derechos de sus representados y los suyos propios, requiere 
el representante común acudir ante el tribunal diverso, la perso 
nalidad que le fue otorgada le da facultad de hacerlo." (243) -

Artículo 15. 

En este precepto legal se previene que en caso de f alleci-

miento del agraviado o del tercero perjudicado, el representante 

de uno u otro continuará en el desempeño de su cometido, entre--

tanto interviene la sucesión en el juicio de amparo. 

Es evidente que en el indicado numeral, el legislador rece-

(241) Informe de Labores de 1981, Tercera Parte, Tribunales Col~ 
giados, p. 273. 

(242) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 8-9 
Tercera Sala, tesis jurisprudencial 11, pp. 13-14. 

(243) Ap~ndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, p. 677. 
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gió a hipOtesis prevista en la norma del artículo 2600 del Códi 

go e· il, en la que se establece que aunque el mandato termine -

por 1 muerte del mandante, debe el mandatario continuar con la 

admin stración, mientras que los herederos proveen por sí mismos 

a los negocios, siempre que de lo contrario pueda resultar algdn 

perju'cio. 

Con la continuación de la representación después de la rnueE 

te, qui se autoriza expresamente en la ley, se preserva la mate

ria de amparo, y con ello se garantiza al mismo tiempo la defe~ 

sa de os intereses que corresponderán en su caso a la sucesiOn_ 

testa:rc::~:sºl:~t::tam::~aria. 

No nos concierne el estudio de tales artículos por referir

se a la representación en materia de amparo penal. 

Ar !culo 19. 

En lo que interesa, el invocado numeral de la ley reglamen

taria de amparo, dispone que las autoridades responsables no po

drán ser representadas en el juicio de amparo, pero sí podrán, -

por simp e oficio, acreditar delegados para que hagan promocio--

nes o al guen. 

Com en el amparo directo no existen periodos probatorios,

norrnalmen e no se requiere que las autoridades judiciales respo~ 

sables de ignen delegados. 

Art1 ulo 20. 

De a uerdo con este precepto legal, cuando en un juicio de 

amparo la emanda se interponga por dos o más personas, deberán 
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designar un representante común, y, en caso de que no lo hicie-

ren se les manda prevenir para que en tres días realicen la de-

signación, y si no lo hicieren el juzgador federal designará c~n 

tal carácter a cualquiera de los interesados. 

En materia de amparo directo es fácticamente innecesaria la 

designación de un representante común, dado que la sustanciación 

del amparo no involucra el desahogo de pruebas y otros requisi-

tos procedimentales que en el amparo indirecto dan lugar a esa -

representación, para evitar dilaciones derivadas del acuerdo de 

diversos escritos por cada parte quejosa o tercera perjudicada. 

Capítulo III. De los Términos. Este capítulo comprende del 

artículo 21 al 26. 

Articulo 21. 

El término para la promoción oportuna de la demanda de amp~ 

ro es de quince días, contados desde el.d1a siguiente .al en que_ 

haya surtido sus efectos, conforme a la ley del acto, la notifi

caci6n al quejoso de la resolución o acuerdo que reclamen¡ al en 

que haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución¡ o al en 

que se hubiese ostentado conocedor de los mismos. 

Como se advierte de lo anterior, el término de quince días 

deber! contarse desde el d1a siguiente en que haya surtido sus -

efectos la notificación de la resolución. Para ello se requiere_ 

consultar las normas secundarias procesales específicas que reg~ 

lan el acto reclamado de que se trata. 

Los vocablos "surtir efectos" significan, en el &mbito de -

las notificaciones, que para la ley las mismas se han hecho del 

conocimiento de los interesados. 
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La forma natural en que surten sus efectos las notificacio-

nes, es cuando el interesado se entera de ellas¡ en cambio, la -

forma artificial es la que se establece en la norma jurídica. En 

principio, habrá de acudirse a esta Qltima forma artificial, y -

solo después a la forma natural, para saber en qué fecha se hizo 

sabedor el quejoso del acto reclamado. 

En el cómputo del término de quince días para presentar la 

demanda, no podrán tomarse en consideración los días inhábiles -

por así disponerlo el numeral 26 al que se aludirá más adelante. 

En caso de que haya ampliación de la demanda de amparo di-

recto, la misma sólo será admisible si el escrito respectivo. se 

presentó ante la autoridad responsable dentro de los quince días 

hábiles que se establecen para su presentación oportuna. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"AMPARO, TERMINO PARA LA INTERPOSICION DEL. DIAS INHABILES 
·POR SUSPENSION DE LABORES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Los días 
en que la autoridad responsable deja de laborar, deben conside-
rarse inhábiles y, por tanto, deben descontarse del término para 
la interposición del juicio de amparo, toda vez que, de no hacer 

.se así, se reduciría dicho término, en perjuicio del quejoso, -= 
quien debe disfrutarlo en toda su amplitud, no sólo en cuanto al 
factor tiempo que lo determina, pues resulta que en el caso de -
suspensión de labores en el órgano que dictó la resolución con-
tra la cual se va a solicitar el amparo, los interesados se ven 
imposibilitados para consultar los autos, consulta ésta necesa-
ria para que pueda preparar debidamente su demanda de garan-
tías." (244) 

"ACLARACION DE SENTENCIA, COMPUTO DEL TERMINO PARA LA INTER 
POSICION DEL AMPARO EN CASO DE. Cuando medie aclaración de sen-= 
tencia, como la resolución aue la contiene viene a formar parte 
integrante de la propia sentencia aclarada, hasta cuando se pro= 
nuncia, es cuando aquélla tiene. el carácter de definitiva, y 
así, debe entenderse que el término legal para la interposición 
del juicio de amparo directo no empieza a correr sino a partir = 
de la fecha en que se notifica la resolución en que se hace la -
aclaración." (245) 

(244) Idem, p. 305. 
(245) Idem, pp. 79-80. 



391. 

"ACTO RECLAMADO, CONOCIMIENTO'DEL. Si no existe en autos da 
to alguno que demuestre en forma· evidente, que el quejoso tuvo = 
conocimiento de los actos reclamados con anterioridad mayor de -
quince días hábiles a la fecha en que presentó su demanda, el -
Juez de Distrito obró legalmente al considerarla interpuesta en 
tiempo y al no decretar el sobreseimiento por extemporanei---
dad." (246) 

"ACTO RECLAMADO, CONOCIMIENTO DEL, COMO BASE DEL TERMINO PA 
RA INTERPONER EL AMPARO. El conocimiento del acto reclamado por
el quejoso y que sirve de base para el cómputo del término para 
la interposición del juicio de garantías, debe constar probado -
de modo directo y no inferirse a base de presunc:i,ones." (247) 

"DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA OPORTUNAMENTE. Si el juez la 
manda aclarar y el quejoso la aclara, la fecha de presentación -
de la demanda no es la del día en que se hizo la aclaración, si
no la del escrito primitivo." (248) 

"DEMANDA DE AMPARO. TERMINO PARA PROVEERLA CUANDO EXISTE -
MANIFESTACION EXPRESA DE LA FECHA EN QUE TUVO CONOCIMIENTO DEL -
ACTO RECLAMADO. INTERPRETACION DEL ARTICULO 21º DE LA LEY DE AMPA 
RO. El artículo 21 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 constitucionales, dispone que el término para la interposi 
ción de la demanda de garantías será de quince días que se compÜ 
tara desde el día siguiente al en que se haya notificado al que= 
joso la resolución o acuerdo que reclame¡ el en que haya tenido 
conocimiento de ellos o de su ejecución o al en que se hubiere = 
ostentado sabedor de los mismos. Así pues, si los quejosos en la 
demanda de garantías expresamente manifiestan que tuvieron cono
cimiento pleno del acto reclamado determinado día, como esa con-

. fesión hace plena prueba de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 199 y 200 del Código Federal de Procedimientos Civi--
les, de aplicación supletoria, de ello se sigue que el Juez de -
Distrito con base en dicha manifestación realiza el c6mputo del 
término de la presentación de la demanda y concluye que el ampa
ro resulta improcedente, tal determinación es correcta, si~ que 
sea necesario que exista constancia de la notificación personal 
del acto reclamado para efectuar el cómputo del término respectT 
vo, debido precisamente a la citada confesión de la parte quejo= 
sa respecto a la fecha en que tuvo conocimiento del acto reclama 
do." (249) -

"RECURSOS ORDINARIOS IMPROCEDENTES. La interposición de re
cursos ordinarios improcedentes, no interrumpe el plazo para pe
dir amparo contra el fallo respecto del cual se hicieron valer -
aquellos recursos." (250) 

(246) Idem, p. 89. 
(247) Idem, p. 88. 
(248) Idem, p. 275. 
( 249) Idem, p. 652. 
(250) Idem, p. 2520. 
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Artículo 22. 

En este dispositivo legal se consigna, en su fracci6n III,

una excepci6n al término de quince días para la presentaci6n de 

la demanda de amparo, cuando se trata de sentencias definitivas_ 

o laudos o resoluciones que pongah firi al juicio, en los que el 

agraviado no haya sido citado legalmente al indicado juicio. En 

este caso excepcional, el agraviado tendrá 90 días para la pre-

sentaci6n de la demanda si residiera fuera del lugar del juicio, 

pero dentro de la República, y de 180 días si residiera en el ~ 

tranjero; en ambos casos, el término se contará desde el día si

guiente al en que tuviera conocimiento de la sentencia; pero si 

el interesado volviera al lugar en que se sigui6 el juicio, que

dará sujeto al término genérico 'je quince días. Asimismo, se es

tablece que no se tendrán por ausentes los que tengan mandata--

rios y los representen en el lugar del juicio; como tampoco los 

que hubiesen señalado casa para oír notificaciones en él, o en -

cualquier forma se hubiese manifestado sabedores del procedimie~ 

to de donde proviene el acto reclamado. 

La máxima violaci6n procesal civil que se puede cometer, es 

la relativa a la falta de emplazamiento a juicio, por ello, se -

justifica plenamente que el legislador haya concedido un término 

extraordinario para la presentaci6n oportuna de ia demanda de ~ 

paro directo contra sentencias definitivas o resoluciones que P2 

nen fin al juicio, en aquellos casos en que el agraviado resida_ 

fuera del lugar del juicio. 

En este caso especial, se presupone la demostraci6n de que 

el quejoso no habita en el lugar del juicio, sino en otro lugar_ 
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de la Repablica o del extranjero; por tanto, junto con la deman

da de amparo deberán acompañarse las constancias que acreditan -

fehacientemente la residencia del quejoso, por ser esta una con-

dición ineludible para que se actualice la hipótesis normativa -

de referencia. Así las cosas, en este caso se rompe la regla que 

se pudiera pretender establecer en el sentido de que en el jui--

cio de amparo directo no se aportan pruebas. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"AMPARO, TERMINO DE NOVENTA DIAS PARA LA INTERPOSICION DEL. 
De lo dispuesto por la altima parte del apartado II, de la frac
ción III, del artículo 22 de la Ley de Amparo, se advierte que -
el término extraordinario de noventa días para· promover el jui-
cio de garantías, se concede a quellos que han sido privados de 
defensa por no haber sido legalmente citados al juicio. Esa fal
ta de citación no es solamente la que se deja de hacer para con
testar la demanda de primera instancia, sino tambi~n la falta de 
emplazamiento para comparecer en la segunda, puesto que algunos 
autores sostienen la tesis de que la alzada es un nuevo juicio = 
que tiene lugar después de terminado el primero. En la legisla-
ción mexicana, es de México coman que al hablar de emplazamien-
to, no solamente es para referirse a la primera instancia, sino 
·tambi~n a la segunda, como puede verse de las disposiciones de -
los artículos 666 del Código de Procedimientos Civiles del Dis-
tri to Federal de 1884 y 679 del código vigente." (251) 

"AMPARO. TERMINO PARA LA INTERPOSICION DEL. La fracción 
III, del artículo 22 de la Ley de Amparo, que previene que tra-
tándose de sentencias definitivas, dictadas en asuntos judicia-
les del orden civil, en los que el agraviado no. haya sido citado 
legalmente para el juicio, dicho agraviado tendrá el término de 
noventa d!as para la interposición de la demanda, si residiere -
fuera del lugar del juicio, pero dentro de la Repablica, y de -
ciento ochenta d!as si residiere fuera de ella, plazo contado, -
en ambos casos, desde el d!a siguiente al en que tuviere conoci
miento de la sentencia, solamente es aplicable a las personas -
que sean parte en el asunto judicial del orden civil a que esa -
disposición se refiere cuando las mismas no hayan·sido citadas -
legalmente a juicio, pero no a extraños al propio juicio." (252) 

"AMPARO, TERMINO PARA LA INTERPOSICION, CONTRA SENTENCIA DE 
JUICIO A QUE NO SE CITO AL QUEJOSO LEGALMENTE. Si el acto recla-

(251) Idem, p. 302. 
(252) Idem, pp. 302-303. 
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mado consiste en sentencia definitiva dictada en un juicio en el 
que el agraviado no fue citado legalmente, y residía en lugar di 
verso de aquel en que se sustanció el procedimiento, no es apli= 
cable el artículo 21 de la Ley de Amparo, para fijar el término 
en que debió interponerse el juicio de garantías, sino el artícu 
lo 22 de la misma ley, que señala un término distinto." (253) -

"DEMANDA DE AMPARO. TERMINO PARA INTERPONERLA (ARTICULO 22, 
FRACCION III DE LA LEY DE AMPARO). Si bien es cierto aue el artí 
culo 22, fracción III de la Ley de Amparo, dispone que cuando se 
trate de sentencias definitivas dictadas en asuntos judiciales -
del orden civil, en los que el agraviado no haya sido citado le
galmente para el juicio, dicho agraviado tendrá el término de no 
venta días para la interposición de la demanda, si reside fuera
del lugar del juicio, pero dentro de la República; igualmente -= 
cierto resulta que dicho numeral consagra una excepción a la re
gla general que establece el artículo 21 de ese propio ordena--
miento legal para la interposición oportuna de la demanda de am
paro y, por tanto, es de estricta interpretación y su aplicación 
limitada al caso expresamente previsto en él. Ahora bien, para -
que sea aplicable el artículo 22, fracción III de la Ley de·Ampa 
ro, es necesario que se satisfagan plenamente los supuestos que 
contempla y que consisten primer: primero, que se reclame una -
sentencia definitiva dictada en un procedimiento judicial del or 
den civil; segundo, que el quejoso no haya sido citado legalmen= 
te para el juicio¡ y tercero, que resida fuera del lugar en que 
se sustanció éste, resyltando aplicable la tesis relacionada a -
la jurisprudencia número 89, publicada a fojas 147 de la Octava 
Parte del último apéndice al Semanario Judicial de la Federa---= 
ción, compilación de 1917 a 1975, que es del tenor siguiente: -
:LETES DE EXCEPCION. Las leyes que establecen excepciones, son··
de estricta interpretación y, ·por tanto, no pueden aplicarse por 
analogía, a caso alguno no comprendido en ellas." (254) 

Artículo 23. 

En el numeral en cita, se estatuye que son días hábiles pa

ra la promoción, sustanciación y resolución de los juicios de 

amparo, todos los días del año, con exclusión de los sábados y -

domingos, el primero de enero; cinco de febrero; primero y cinco 

de mayo; catorce, quince y dieciséis de septiembre¡ doce de oct~ 

bre y veinte de noviembre. 

Dada la claridad de la parte inicial del precepto a que se 

(253) Idem, tesis juriprudencial 170, p. 301. 
(254) Idem, p. 651. 
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refiere el párrafo anterior, no estimamos pertinente efectuar --

mayor explicación. 

En la parte final del propio precepto, se permite la prese!! 

tación de demandas o promiciones de término, el d!a en que éste_ 

concluya, fuera de horario de los tribunales ante el secretario 

autorizado. 

Lo que se pretende con este enunciado legal, es que se haga 

efectivo el término de quince días hábiles que concede la ley p~ 

ra presentar la demanda de amparo directo, as! como los escritos 

o promociones sujetos a un término. 

En la materia de amparo directo civil, la presentaci6n ~e -

la demanda es por conducto del juez o tribunal responsable, por 

ende, habrá de informarse en lo~ estrados a esos órganos juris--

diccionales, del nombre y domicilio de la persona legalmente au

torizada para recibir notificaciones fuera de las horas de of ici 

na. 

Los días hábiles estarán conformado.s de las 24 horas del --

d!a, por lo que si aan se está dentro de la posibilidad de acu--

dir al órgano jurisdiccional en horas hábiles, la recepción de -

la demanda deberá ocurrir precisamente en ese lugar, ya que la -

designaci6n de un domicilio diverso, es sólo para efectos de ho-

ras inhábiles. 

Tesis y ejecutorias· relacionadas con el tema:· 

"AMPARO. TERMINO PARA PROMOVERLO. INCLUYE LAS VEINTICUATRO 
HORAS DEL ULTIMO DIA HABIL. Debe admitirse la demanda de amparo 
cuando el escrito respectivo se presenta antes de las doce de la 
noche del a1timo d!a hábil del término que la ley señala para in 
terponerla, sin que la presentaci6n de ese escrito pueda regirse 
por el artículo 281 del C6digo Federal de Procedimientos Civi--
les, porque, en primer lugar, la mera presentación, promoci6n o 
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interposición del ocurso en que se demanda el amparo no tiene el 
carácter de actuación judicial¡· en segundo, la simple constancia 
o razón de presentación de un escrito tampoco constituye propia
mente una actuación judicial, sino una obligación del secreta--
rio, y no del juzgador y, en tercero, el término genérico para -
la interposición, promoción o presentación de la demanda de ampa 
ro está reglamentado en forma expresa y específica por los artí= 
culos 21 y 24, fracción II de la Ley Reglamentaria de los artícu 
los 103 y 107 constitucionales, de los que se desprende con toda 
claridad que los quince días naturales de que consta el menciona 
do término genérico se componen de veinticuatro horas. Por lo -= 
tanto, si por términos judiciales han de entenderse los días há
biles comprendiendo las veinticuatro horas de las mismos que me
dien de doce a doce de la noche como está ampliamente reconocido 
en nuestro derecho positivo, es admisible la demanda de amparo -
siempre que se presente antes de las doce de la noche del altimo 
día hábil del término de quince días naturales que la ley de la 
materia fija para interponerlo." (255) 

"DIAS HABILES PARA LA PROMOCION DEL AMPARO. Si la ley canee 
de quince días hábiles a los quejosos para przsentar su demanda
de amparo, no es justo que se les disminuyan por ningan concep-= 
to¡ de suerte que aunque la Ley de Amparo no señale como inh~bi
les el Jueves o Viernes Santos, ni el S~bado de Gloria, si hav -
constancia fehaciente de que esos días no laboró la responsable, 
debe inferirse que el quejoso no estuvo en la posibilidad de con 
sultar el expediente para documentar su demanda, y es de elemen= 
tal justicia a ~ue sólo se computen como días hábiles aqu~llos 
en que efectivamente se labora." ( 256) 

"TERMINOS JUDICIALES. Cuando los tribunales no están en fun 
cienes, no deben correr los términos concedidos a las partes pa
ra que hagan valer sus derechos ante aquéllos." (257) 

"TERMINOS JUDICIALES. DIAS FERIADOS. Si bien los decretos -
no surten efectos, sino cuando se han publicado, y no pueden con 
siderarse obligatorios en lugares distintos de donde se hizo la 
publicación, sino hasta que haya transcurrido el tiempo necesa-
rio, por razón de la distancia, para que deban considerarse cono 
cides, también lo es que si un decreto federal declara día feria 
do el de determinada fecha, debe configurarse que basta sólo la 
publicación en el Diario Oficial, para que se entienda obligato
rio para todas las autoridades federales, que deberán aplicarlo 
en beneficio de las personas que a él se acojan, pues de lo con= 
trario el decreto sería nugatorio." (258) 

"VACACIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, REQUIEREN SER PRO
BADAS. Si bien es cierto que la Cuarta Sala de la· suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido en jurisprudencia namero = 
22, visible en la página 22, Quinta Parte del apéndice al Semana 
rio Juducial de la Federación, 1917-1985, que "Los días en que= 

(255) Idem, p. 300. 
(256) Idem, pp. 309-310. 
(257) Idem, tesis jurisprudencial 1931, p. 3111. 
(258) Idem, pp. 3111-3112 
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la autoridad responsable deja de laborar', deben considerarse -
inhábiles ••• "; no menos cierto es, que quien alega la existencia 
del periodo vacacional debe acreditarlo porque el mismo no se -
considera un hecho pGblico y notorio al no estar establecido en 
la Ley Federal del Trabajo o en otro orde~~miento legal; por tan 
to, es correcta la sentencia del Juez de Distrito que sobreseyó
en el juicio por la presentación extemporánea de la demanda, si 
transcurrieron más de quince días entre la fecha en que surtió -
efectos la notificación del acto reclamado y la presentación de 
la demanda." ( 259) 

Artículo 24. 

En términos de lo dispuesto por el numeral que se invoca, -

el cómputo de los términos se hará con base en las siguientes --

reglas: 

- Comenzará a correr desde el día siguiente al en que-surta 

sus efectos la notificación, y se incluirá en ellos el d!a del -

vencimiento (fracción I). 

- Los términos se contarán'por días naturales, con exclu--

sión de los.inhábiles, a excepción de los términos del incidente 

de suspensión, que se contarán de momento a momento (fracción 

II) • 

- Para la interposición de los recursos, los términos corr~ 

rán para cada parte desde el día siguiente a aquél en que para -

ella haya surtido sus efectos la notificación respectiva (frac--

ción III) • 

- Los términos deben entenderse sin perjuicio de ampliarse_ 

por razón de la distancia, para lo cual se tomara en cuenta la -

facilidad o dificultad de las comunicaciones, sin que en ningun_ 

caso pueda exceder de un día por cada cuarenta kilómetros (frac-

ción IV). 

(259) Informe de Labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Col~ 
gi~dos de Circuito, pp. 490-491. 
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Las tres primeras hip6tesis que establecen reglas para el -

c6mputo de los términos en el juicio de amparo son muy explíci--

tas, no así la última fracción, en la que se permite la amplia-

ción de los términos por razón de la distancia. A este respecto, 

consideramos conveniente que el legislador establezca con mayor_ 

precisión la forma sumaria en que debe proceder la pretendida a~ 

pliación de los términos en el amparo, pues existe incertidumbre 

de si tal ampliaci6n debe ser concedida antes de que se ejerza -

el derecho, simultáneamente o después de que ha transcurrido el 

término ordinario. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"AMPARO, TERMINO PARA LA INTERPOSICION DEL, Y TERMINOS DEN
TRO DEL PROCEDIMIENTO. Resulta inaolicable el artículo 24, frac
ción I de la Ley de Amparo, para estimar si la demanda de garan
tías se encuentra presentada en tiempo solicitando el amparo de 
la justicia federal, ya que se refiere al cómputo de los térmi-
nos en el juicio de amparo, es decir, dicho precepto habla de -
los términos dentro del procedimiento en el juicio de garantías, 

·pero de ninguna manera se refiere al término de quince dí.as para 
interponer la demanda, pues este término se encuentra estableci
do por el artículo 21 de la Ley de Amparo, que señala que se con 
tara desde el día siguiente al en que se haya notificado la reso 
lución o acuerdo que reclama el quejoso." (260) -

"TERMINO, DEBE CONTARSE COMPLETO EL ULTIMO DIA HABIAL DEL -
QUE LA LEY SE~ALA PARA LA INTERPOSICION DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
En los términos judiciales, los días hábiles son y se han de en
tender naturales, comprendiendo las veinticuatro horas de que se 
componen. Consiguientemente, debe admitirse la demanda del ampa
ro, si el escrito respectivo se presenta antes de las doce de la 
noche del último día hábil del término que la.ley señala para in 
terponerla, sin que la presentación de los escritos pueda regir= 
se por lo previsto en el artículo 281 del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, porque, en primer lugar, el artículo 24 de 
la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constituciona--
les, regula expresamente la forma de computar los términos en el 
juicio de amparo y establece, al efecto, que se contarán por 

(260) Apéndice al semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, pp. 303-304. 
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días naturales, lo que significa, 'necesariamente, que se compo-
nen de veinticuatro hoi:as y, en segundo, la presentaci6n del es
crito no tiene el carácter de una actuaci6n judicial." (261) 

Artículo 25. 

Este precepto es complementario del artículo 24 antes estu-

diado. 

De conformidad con el numeral que ahora se analiza, cuando 

alguna de las partes resida fuera del lugar del tribunal que co

nozca del juicio, se tendrán por hechas en tiempo las promocio-

nes si las mismas son depositadas dentro de los términos legales 

en las oficinas de correos o telégrafos que correspondan al lu--

gar de su residencia. 

La misma crítica que se hace respecto del anterior precepto 

es válida en relación con el numeral que se analiza. 

Artículo 26. 

En este precepto legal se consigna expresamente que no se -

computarán dentro de los térm~nos a que se refiere el artículo -

24, los días hábiles en que se hubiesen suspendido las labores -

del tribunal. 

Lo anterior significa que, por cualquier motivo extraordina 

río por virtud del cual no laboren los tribunales, deberán des-

contarse esos dias de los t~rminos que transcurran. 

Tales prevenciones son aplicables en el ampqro directo y en 

materia de recursos de ese mismo sector del amparq. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

(261) Informe de Labores de 1977, Tercera Parte, Tribunales Col~ 
giados de Circuito, p. 264. 
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"AMPARO, TERMINO PARA LA INTERPOSICION DEL. SUSPENSION DE -
LABORES LOS DIAS l Y 2 DE NOVIEMBRE. Debe conceptuarse como he-
cho notorio, en términos del a~tículo 88 del Código Federal de -
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria atento a lo dis 
puesto en el segundo párrafo, del artículo 2o. de la Ley de Ampa 
ro, que es tradicional que durante los días 1 y 2 de noviembre = 
de cada año se suspenden las labores en el Poder Judicial Fede-
ral y que el Tribunal Pleno acuerda esta suspensión en la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación; en tal virtud, si no es exac
to que siempre se dejan guardias en la Oficialía de Partes para 
recibir los escritos respectivos, si no obra prueba alguna de -
que en esos días hubiesen existido guardias; si en la sentencia 
recurrida no se hace consideración alguna sobre el particular, = 
pero se incluyen esos días en el cómputo de quince para examinar 
la oportunidad de la demanda de amparo, debe estimarse por lo an 
tes precisado, que en todo caso se está ante una circunstancia = 
de duda, respecto de si hubo o no suspensión de labores en esos 
días o en su caso si existieron guardias en la Oficialía de Par
tes, debiendo estar en tales condiciones a lo más favorable al -
quejoso, para no implicar una denegación de justicia y, por.lo -
tanto, descontar los días citados del cómputo del término para -
presentar la demanda de. amparo." ( 262) · 

"AMPARO, TERMINOS EN EL, EN CASO DE SUSPENSION DE LABORES -
EN EL JUZGADO DE DISTRITO. Conf~rme al artículo 26 de la Ley de 
Amparo, no se computarán dentro de los términos, los días hábi-
les en que se hubiesen suspendido, por causas imprevistas, las -
labores del juzgado o tribunal en que deban hacerse las promocio 
nes, no sólo las de fuerza mayor, sino todas aquellas que motiv~ 
ron la suspensión de labores, puesto que el fin de la.ley es que 
a los interesados no les cause perjuicios esa suspensión. Por -
tanto, no deben computarse dentro de términos que la ley conceda 
para interponer el recur·so de revisión, los días en que se hayan 
suspendido las labores en el Juzgado de·Distrito, si no existe -
prueba alguna respecto a que la Oficialía de Partes del proio 
juzgado estuvo abierta durante esos días." (263) 

Capítulo IV. De las Notificaciones. Este capítulo abarca -

del artículo 27 al 34. 

Artículo 27. 

En dicho dispositivo legal, se establece la obligación a -

cargo de los tribunales de amparo, de notificar las resoluciones 

a más tardar el día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 

(262) Ap~ndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 449-450. 

(263) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 307. 
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para lo cual c'l.eberá de asentarse la razón que corresponda inme-

diatamente ya hecha la notificación. 

Esta parte del precepto legal constituye ciertamente una -

prerrogativa importante para las partes en el juicio de amparo -

civil, y en especial para el quejoso y el tercero perjudicado, -

en atención a que la notificación oportuna, es un reflejo del -

adecuado trámite del juicio de garantías directo, que exige cel~ 

ridad y eficacia. Mediante el conocimiento de las resoluciones -

se patentiza el derecho de petición que garantiza la Constitu--

ción, ya que como se indica en el capítulo de.garantías indivi-

duales de esta tesis, el derecho de petición implica el conoci-

miento oportuno o notificación de las resoluciones que promueve_ 

la autoridad estatal. 

Por otro lado, en el propio numeral que se cuestiona, se -

consagra la posibilidad de que el agraviado y el tercero perju~! 

cado, designen un autorizado para oír notificaciones en su nom-

bre. El autorizado en esos términos podrá ser cualquier persona_ 

con capacidad legal. En la materia civil, la persona autorizada_ 

deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada para ejerci-

tar la profesión de abogado, para lo cual deberán proporcionarse 

los datos correspondientes en el escrito en que se otorga dicha 

autorización, aunque las partes podrán designar solamente perso

nas autorizadas para oír notifcaciones e imponerse de los autos. 

El abogado con cédula profesional, autorizado en términos -

del artículo 27 de la Ley de Amparo, podrá interponer los recur

sos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audie!!. 

cias, solicitar su suspensión o diferimiento, pedir se dicte se!!. 
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tencia para evitar la consumaci6n del término de caducidad o so

breseimiento por inactividad procesal, y realizar cualquier acto 

que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del au 

torizante, pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades -

en un tercero. 

Como se ve, la Ley de Amparo ha creado una especie de manda 

to sui generis, que tiene funcionalidad solamente en el trmnite 

de los juicios de garantías, y en los recursos de revisi6n del -

propio juicio. A continuaci6n esbozaremos los elementos esencia

les en la indicada representaci6n judicial: 

- Esta figura jurídica se otorga en favor del quejoso y del 

tercero perjudicado. Así, en el juicio constitucional directo ci 

vil, esta in.sti tución de amparo· se encuentra .limitada a las par

tes contendientes en el procedimiento judicial de donde deriva -

el acto reclamado. 

- Se confiere exclusivamente a los abogados titulados, a 

quienes se les ha expedido cédula profes.ional por autoridades l~ 

galmente competentes. Estimamos que es correcto el hecho de c:rue_ 

la ley haya concedido a los especialistas del Derecho las facul

tades necesarias para comparecer al juicio constitucional en no~ 

bre del quejoso o del tercero perjudicado, toda vez que los tec

nicismos que existen en la tramitaci6n del juicio de garant!as -

directo, en especial en la materia civil, descartan .la posibili

dad de que las autoridades de amparo permitan la improvisaci6nen 

la representaci6n de dos de las partes más importantes en el -

juicio de amparo, como son el quejoso y el tercero perjudicado. 
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- Decimos que se trata de una representación sui generis, -

en virtud de que el autorizado· para oír notificaciones cuenta -

con facultades limitadas y temporales, ya que por una parte sol~ 

mente podrá acudir en defensa de su autorizante respecto del jui 

cio de amparo en que haya sido legalmente autorizado y, por otro 

lado, sus facultades y su actuación están delimitadas a un ámbi

to temporal, que transcurre hasta en tanto se resuelva la contr2 

versia constitucional en sus etapas procesales. 

- Este tipo de representación en el amparo, nace del proce-

dimiento constitucional, nunca antes de él, pues· para que exista 

acredita do en términos del artículo 2 7 de la Ley de Jlmparo, ·.se -

requiere que el quejoso o tercero perjudicado designen a su aut2 

rizado, lo que podrá ocurrir a ~artir de la presentación del es-

crito inicial de demanda de amparo, hasta antes de que se pronu~ 

cie ejecutoria. 

Estimamos que la institución constitucional de los autoriz~ 

dos en términos del numeral 27 de la Ley de Amparo, constituye -

un acierto del legislador, puesto que con requisitos muy elemen

tales pero importantes, se garantiza la representación de los 

quejosos y los terceros perjudicados en el juicio de amparo. 

Tesis y ejecutorias vinculadas con el tema: 

"AUTORIZADO, NO ESTA FACULTADO PARA DESISTIR DEL JUICIO DE 
GARANTIAS EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE N-!PARO. El au 
torizado para oír notificaciones en el juicio de amparo en térmT 
nos del artículo 27 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 constitucionales, no tiene facultades para desistir del -
juicio de garantías tramitado ante el Juez de Distrito, ni del -
recurso de revisión, habida cuenta de que el autorizado no puede 
ser considerado un representante legal ni un mandatario, única-
mente un deleaado con facultades procesales restringidas expresa 
mente de acuerdo con el texto de la ley, y esto no lo faculta --= 
para desistir del juicio de garantías promovido por el quejoso,-
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pues las facultades que le son conferidas abarcan las promocio-
nes tendentes a la prosecución del juicio de amparo, mas no a -
su desistimiento para lo cual· se requiere cláusula especial para 
desistir de dicho juicio, y aun cuando en los términos del ac--
tual artículo 27 de la Ley de Amoaro, se amplían las facultades 
otorgadas a un autorizado para oír notificaciones, dentro de --= 
ellas no puede considerarse inmersa la de desistir del juicio de 
amparo, pues tal facultad no puede estimarse conferida tácitamen 
te ni a un mandatario con poder general, no obstante que el con= 
trato celebrado entre mandante v mandatario reviste más solemni
dad y formalidad legales que la .. simpie autorización para oír no-
tificaciones en el juicio de amparo." (264) · 

"AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES, COMPRENDE LA FACULTAD 
PARA EFECTUAR ACLARACIONES EN LA DEMANDA DE GARANTIAS. Atento al 
criterio normativo establecido en el segundo párrafo del artícu
lo 27 de la Ley de Amparo, el profesionista autorizado por el ti 
tular de la acción constitucional puede, en su nombre, "realizar 
cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los 
derechos del autorizante", de entre los cuales se encuentra, evi 
dentemente, la posibilidad de aclarar la demanda de garantías, = 
pues ese acto tiende a lograr la efectiva defensa en nombre del 
agraviado; el ejercicio de tales facultades no implica que ~stas 
se encuentren ceñidas exclusivamente al estricto espacio tempo-
ral en que tiene verificativo el juicio, pues su vigencia princi 
pal en el momento mismo en que se tiene contacto con el 6rgano = 
juzgador de una causa y subsiste aun después de deducida ésta, -
es decir, mientras se cumplen todas aquellas cuestiones que del 
proceso deriven. Esta interpretación resulta acorde con la fina= 
lidad perseguida por el legislador ordinario, misma que lo llevó 
a modificar el anterior texto del numeral ya invocado, plasmando 
su intención en el Diario de los Debates de la Cámara de senado
res, de fecha 8 de diciembre de 1987, de cuyo testimonio (visi-
ble en la páfina 26) se transcribe lo siguiente" 'b) Se propone 
una modificación al texto del artículo 27 de la Ley de Amparo, = 
comprendida también en el artículo primero de la iniciativa para 
lograr que la persona autorizada para oír notificaciones tanto -
por el agraviado como por el tercero perjudicado pueda realizar 
cualquier acto que se juzgue conveniente para lograr que la per= 
sana autorizada para oír notificaciones tanto por el agraviado -
como por el tercero perjudicado pueda realizar cualquier acto -
que se juzgue conveniente para la defensa de los derechos del au 
torizante, tal como el de aclaraci6n de la demanda, por lo que = 
la aprobaci6n de este artículo se recomienda con el siguiente -
texto: ••• ' En ese orden de ideas, la autorización en el proceso, 
en términos de lo que establece el artículo 27 de la Ley de Ampa 
ro, permite que, en nombre del quejoso, el profesionista a quieñ 
se haya otorgado el carácter de autorizado, tenga suficientes fa 
cultades para aclarar la demanda de garantías, pues eso signifi= 
ca, precisamente, realizar un acto necesario para la defensa de 

(264) Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Col~ 
giados de Circuito, p. 12. 
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los derechos de su autorizante, aun y cuando propiamente no ~aya 
dado comienzo el juicio siempre que, en ningún proveído del JUZ
gador se haya desechado expresamente el reconocimiento a tal au
torización." (265) 

"AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES, FACULTADES DEL. El ar
tículo 27 de la Ley de Amparo, anteriormente en vigor, estable-
cía que el quejoso y el tercero perjudicado podían autorizar a -
cualquier persona con capacidad legal, para oír notificaciones -
en nombre y que dicha facultad autorizaba a la persona asignada 
para promover e interponer los.recursos procedentes, en respues= 
ta a la notificación, a rendir pruebas que hubiesen sido ofreci
das por el interesado y alegar en las audiencias¡ y la Ley de Am 
paro reformada, o sea la vigente, en .su artículo 27 establece -= 
que el agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar pa~a 
oír notificaciones en su nombre a cualquier persona con capaci-= 
dad legal, y que la facultad de recibir notificaciones autoriza 
a la persona designada para promover e interponer los recursos :: 
que procedan y alegar en las audiencias. Por lo tanto, como en -
la reforma se suprimieron las palabras 'en respuesta a la notifi 
cación', es indudable que el autorizado para oír notificaciones= 
en los términos del precepto citado de la Ley de Amparo vigente, 
puede interponer el recurso y expresar agravios aún después ·de -
hecha la notificación réspectiva." (266) 

"AUTORIZADO PARA OIR NOTIFJ:CACIONES, RECURSO INTERPUESTO -
POR EL, CUANDO NO ACREDITA ESTAR AUTORIZADO PARA EJERCER LA PRO
FESION DE ABOGADO EN LAS MATERIAS CIVIL, MERCANTIL Y ADMINISTRA
TIVA. De acuerdo al segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley -
de Amparo, reformado mediante Decreto de 26 de diciembre de 
1987, el quejoso y el tercero perjudicado pueden auto~izar para 
oír notificaciones en su nombre a cualquier persona con capaci-
dad legal, quien tendrá entre otras facultades, la de interponer 
los recursos que procedan¡ empero la misma está condicionada en 
las materias civil, mercantil y admínistrativa, a que la persona 
autorizada acredite ante el juez que conozca del amparo, encon-
trarse legalmente autorizada para ejercer la profesión de aboga
do. Por tanto, no basta el reconocimiento que se haga en el jui
cio de garantías a una persona como autorizada para oír notific~ 
ciones para tenerla como facultada legalmente para interponer r~ 
cursos. Por ello, en las materias mencionadas no es aplicable la 
jurisprudencia 304, consultable en la página 523, Segunda Parte 
del apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917-1988-: 
correspondiente al tomo común al Pleno y a las Salas de la Supre 
ma Corte de Justicia de la Nación bajo el rubro" 'AUTORIZADO PA:: 
RA OIR NOTIFICACIONES, RECURSOS INTERPUESTOS POR EL'." (267) 

"AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES, RECURSOS INTERPUESTOS 
POR EL. El autorizado para oír notificaciones en los términos _:; 

(265) Informe de Labores de 1988, Tgrcera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, pp. 114-115. -

(266) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y 'Tesis Comunes, pp. 524-525. 

(267) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 25, 
Cuarta Sala, tesis jurisprudencial 17, p. 59. 
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del articulo 27 reformado, de la Ley de Amparo vigente, puede in 
terponer los recursos que procedan y expresar agravios aún des-= 
pués de hecha la notificaci6n respectiva." (268) 

"AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. SI ESTA FACULTADO PARA 
CUMPLIR EL REQUERIMIENTO QUE SE LE HACE AL QUEJOSO PARA QUE EXHI 
BA COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. Si de acuerdo con la recta
interpretaci6n del articulo 27 de la Ley de Amparo, el autoriza= 
do para o1r notificaciones no está facultado para aclarar la de
manda, debe, en cambio, considerarse que si lo está para exhibir 
las cop~as que de la misma se solicitan, pues ello de ninguna ma 
nera entraña aclaraci6n del libelo, que solamente se produce --= 
cuando se piden datos nuevos en relaci6n con las autoridades res 
pensables, con los actos reclamados o demás elementos que formañ 
el contenido sustancial de la demanda y cuya trascendencia, por 
tanto, impide que pueda manifestarlos auien solamerite está auto
rizado para o1r notificaciones; pero si éste lo está, entre 
otras cosas, para interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas 
y alegar en las audiencias, resultaría del todo injustificado, = 
negarle facultad para exhibir meras copias de la demanda, atento 
el principio general de Derecho de quien puede lo más puede lo -
menos." (269) · 

"DESISTIMIEN'ID DE IA REVISION, CARENCIA DE FACULTADES PARA, DEL 
AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. El autorizado expresamente -
en términos del articulo 27 de la Ley de Amparo, tiene faculta-
des limitadas, en los términos del mismo precepto legal, que se 
reducen a promover e interponer los recursos procedentes, ofre-
cer y rendir pruebas y alegar en las audiencias, pero carece de 
facultades para desistirse de los recursos que hubiere interpues 
to." (270) -

"NOTIFICACIONES. AUTORIZADO PARA OIRLAS EN EL JUICIO DE AM
PARO. LA PROPUESTA Y ACEPTACION DE UN NUEVO AUTORIZADO IMPLICA -
LA REVOCACION DEL DESIGNADO ANTERIORMENTE, A MENOS QUE EXPRESA-
MENTE SE MANIFIESTE EL DESEO DE QUE CONTINUE EN EL CARGO. La fa
cultad para o1r notificaciones que contempla el articulo 27 de -
la Ley de Amparo, corresponde en el derecho común a la institu-
ci6n denominada mandato judicial, de manera que el auto'rizado -
tendrá en el procedimiento constitucional, por regla general, un 
poco menos de las mismas atribuciones que el Procurador en jui-
cio. Ahora bien, el articulo 2592, fracci6n V del C6digo Civil -
para el Distrito Federal, de observancia en el resto de la Repú
bliva en materia federal, señala que la representaci6n del Procu 
rador cesa por nombrar el mandato a otro Procurador para el mis= 
mo negocio. A su vez, el articulo 2599 del propio c6digo sustan
tivo en consulta, indica que la constituci6n de un nuevo mandata 
rio para un mismo asunto importa la revocaci6n del primero, una 
vez que se le notifique la nueva designaci6n. Del análisis arm6-

(268) 

(269) 

(270) 

~dice al Sananario Judicial de la Fa'!eracilSn, 1917-1988, Segunda Péi!. 
te, Salas y_Tesis Ccrnunes, tesis jurisprudencial 304, p. 523. 
Infonne de labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Coleg:lados de Cir 
cuito, p. 94. · -
Apéndice al sananario Judicial de la Federaci6n, 1917-°1988, Primera Par 
te, Tribunal Pleno, pp. 676-677. 
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nico de dichos preceptos se advierte que por el solo hecho del -
nombramiento de un nuevo Procurador para el mismo asunto y la no 
tificaciOn relativa, surge la revocación del mandatario a.. quien 
anteriormente se le hubiera conferido la representación respecti 
va; de ahí que, en el juicio de garantías, la propuesta y acept~ 
ción de un nuevo autorizado para oír notificaciones implica la -
revocación del nombramiento otorgado previamente a favor de algu 
na otra persona. Así las cosas, como en el caso la sentencia pro 
nunciada en el juicio de amparo le fue notificada a la quejosa a 
través de una de las personas a quienes inicialmente se había 
autorizado para tal efecto, debe convenirse en que tal acto re-
sulta incorrecto porque dicha notificación debió de haberse rea
lizado, en todo supuesto, con el diverso autorizado designado -
con ese carácter posteriormente." (271) 

"AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES EN MATERIA DE AMPARO, -
MOMENTO EN QUE SE DEFINE TAL CARACTER. El artículo 27 de la Ley 
de Amparo, prevé que la persona sobre quien recaiga la designa
ci6n de autorizada para oír notificaciones, debe acreditar encon 
trarese legalmente facultada para ejercer la profesi6n de aboga= 
do y proporcionar los datos correspondiente·s en el escrito en -
que se otorga dicha autorización, con base en los cuales el juz
gador decidirá si hay lugar o no a tenerla como auto~izada en -
los términos de la hip6tesis legal ya mencionada, lo que aconte
cerá en el momento en que el Juez de Distrito o la autoridad que 
del amparo conozca, provea sobr<=' la admisi6n de la demanda de ga 
rantías, una vez que se hayan satisfecho todos y cada uno de los 
requisitos que se mencionan en el artículo 116 de la propia Ley 
de Amparo, por lo que no basta la sola circunstancia de que el -
solicitante de la protecci6n constitucional, mencione a cual---
quier persona con capacidad legal en su demanda de garantías pa
ra que automáticamente se le tenga con el carácter de autorizado 
en términos del precepto legal analizado." (272) 

"NOTIFICACIONES. AUTORIZADO PARA OIRLAS, SU DESIGNACION DE
BE SER RECONOCIDA POR EL JUZGADOR PARA QUE PUEDA SURTIR SUS EFEC 
TOS. La autorizaciOn que la parte agraviada puede otorgar en los 
términos del segundo párrafo del artículo 27 de la Ley de Ampa-
ro, no es un acto procesal inocuo, sino uno de trascendencia den 
tro del juicio constitucional, debido a los diversos efectos le= 
gales que le corresponden y, consecuentemente, debe ser reconocí 
da tácita o expresamente por el juzgador para que surta plenameñ 
te los efectos pertinentes. Aceptar lo contrario, sería tanto -= 
como negar al juez su calidad de director del proceso. Lo ante-
rior no implica que el juzgador pueda dejar de reconocer la cita 
da calidad en una forma caprichosa; pero cuando tal ocurra, la = 
resolución correspondiente debe ser combatida en el tiempo opor
tuno y mediante el recurso que legalmente proceda." (273) 

(271) Idem, pp. 2110-2111. 
(272) Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Cole 

giados de Circuito, p. 141. 
(273) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Segunda Sala, -

tesis.jurisprudencia! 4, p. 20. 
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"NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO. A LOS AUTORIZADOS 
PARA OIRLAS. De acuerdo con las disposiciones del Código de Pro= 
cedimientos Civiles y de la Ley de Amparo, debe entenderse que -
las notificaciones son personales, cuando se verifican directa-
mente entre el actuario y la persona notificada, a diferencia de 
las que se hacen por cédula o por lista en la puerta del juzga-
do. Ahora bien, si en el caso se ordenó expresamente por el Juez 
de Distrito, que el actuario hiciera notificación personal a la 
parte quejosa, y este trámite se intentó con cierto letrado, que 
fue también expresamente autorizado por el gerente de la Compa-
ñía quejosa, para recibir notificaciones debe decirse que como -
esta autorización le confiere un mandato específico, en los tér
minos del artículo 27 de la Ley de Amparo, la notificación hecha 
al abogado expresamente autorizado, vale como notificación pérso 
nal, de acuerdo con el indicado artículo y la práctica constante 
en los tribunales." (274) 

"NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO, A LOS AUTORIZADOS 
PARA RECIBIRLAS. Si la notificación de la sentencia de amparo se 
hizo a persona autorizada para recibirla, resulta innecesario no 
tificar precisamente al quejoso, pues tal proceder haría nugato=· 
ria el señalamiento de persona autorizada para oír notificacio-
nes, dejando sin efecto el artículo 27 de la Ley de Amparo¡ ya -
que resultaría ilógico que el agraviado se acoja a dicho precep
to beneficiándose al designar persona que reciba notificaciones 
a su nombre y desconocer esta disposición legal cuando así con-= 
viene a sus intereses, puesto que la notificación hecha a la per 
sana señalada sirve de base para computar el término en que de-= 
bió interponer el recurso de reclamación, pues el perjuicio que 
pudiera resentir éste por promover extemporáneamente dicho recur 
so, no proviene de la notificación personal hecha autorizado pa= 
ra recibirla, sino de las relaciones de orden profesional exis-
tentes entre el quejoso y la persona autorizada por él; en canse 
cuencia, una vez hecha la notificación personal al autorizado -= 
por el quejoso en los términos del citado artículo 27 no existe 
razón judídica alguna para que se haga de nuevo la misma al que= 
jaso conforme al artículo 30 de la Ley de Amparo." (275) 

"RECURSOS. DEBEN DESECHARSE CUANDO QUIEN LOS INTERPONE NO -
HA·SIDO RECONOCIDO COMO AUTORIZADO LEGAL. Los recursos interpues 
tos por quienes a pesar de haber sido autorizados en la demanda
de garantías en términos del artículo 27 de la ley de la materia 
para promover y oír notificaciones en nombre y representación -
del quejoso, deben desecharse si, además de que en el auto admi
sorio de la d-manda se les condicionó el reconocimiento de esa -
calidad a la circunstancia de acreditar ante el Juzgado de Dis-
trito el tener título de licenciado en Derecho o carta de pasan
te debidamente legalizada de conformidad con lo establecido en -
los artículos 26 y 30 de la Ley General de Profesiones, en autos 

(274) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 2878. 

(275) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, p. 1024. 
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no aparece constancia alguna de que se haya cumplido con esa co~ 
dici6n." (276) 

"REVISION INTERPUESTA POR EL AUTORIZADO DE LOS LEGITIMOS RE 
PRESENTANTES DE UN MENOR. DEBE DESECHARSE SI EN VIRTUD DE LA MA= 
YORIA DE EDAD TAL REPRESENTACION SE EXTINGUID. Si los padres de 
un menor, en su carácter de legítimos representantes de éste, de 
jan de tener esa representaci6n por haber adquirido su hijo la = 
mayoría de edad, las facultades que tenía la persona autorizada 
por los padres en términos del artículo 27 de la Ley de Amparo,= 
se extinguen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo --
2592, fracción III del C6digo Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común, y para toda la República en Materia Federal crue -
preceptúa que la representaci6n del Procurador cesa 'por haber -
terminado la personalidad del poderdante' y, en consecuencia, el 
recurso de revisi6n interpuesto debe desecharse por carecer de -
personalidad quien le interpone." (277) 

"REVISION INTERPUESTA POR EL AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICA-
CIONES. DEBE DESECHARSE, CUANDO NO SE LE HA RECONOCIDO TAL CARAC 
TER POR NO HABERSE ADMITIDO LA DEMANDA. En el juicio de amparo,= 
como en cualquier procedimiento judicial, la personalidad puede 
presentarse de dos formas, una de manera originaria, cuando el = 
propio interesado es quien despliega los.actos procesales que le 
atañen (por su propio derecho), y otra, de forma derivada, cuan
do el titular del derecho no es quien ejerce los actos procesa-
les, sino un tercero que en su nombre interviene en el juicio, -
quien comúnmente es el 'autorizado' en el juicio de garantías. -
Así, el autorizado en términos del artículo 27 de la Ley de Ampa 
ro, cuenta con una personalidad derivada que, como no puede dar= 
se más que en el juicio y del que se precisa el reconocimiento. -
del juzgador de amparo para el ejercicio de los actos procesales 
respectivos (como lo es la interposici6n de recursos) y como el 
juicio sólo se estima instaurado desde el momento en que es admi 
tida la demanda; resulta claro que, a pesar de que la autoriza-= 
ci6n sufre de la manifestaci6n de voluntad del quejoso v su reco 
nacimiento reviste un acto simnlemente declarativo de los Tribu= 
nales de Amparo, tal autorización no es susceptible de operar en 
tanto no se admita la demanda; por tanto, corresponde al quejo-
so, mediante el ejercicio de la personalidad originaria con que 
cuenta (por su propio derecho), interponer el recurso proceden-
te, contra el auto de un Juez de Distrito que deseche la demanda 
de garantías y ningún efecto tiene el recurso interpuesto por el 
autorizado en los términos del numeral mencionado, si la demanda 
que se interponga no fue admitida y si, además, el Juez de Dis-
trito no hizo pronunciamiento alguno respecto de tal designa---
ci6n. Por lo que debe desecharse el recurso de revisi6n que se -
interponga por el autorizado, cuando se haya efectuado bajo las 
circunstancias señaladas." (278) 

(276) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Primera Sala, -
p. 57. 

(277) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, -
p. 230. 

(278) Informe de Labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Col~ 
giados de Circuito, p. 226. 
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"REVISION, RECURSO DE. FALTA DE LEGITIMACION PARA INTERPO-
NERLO CUANDO NO HAY ACUERDO RESPECTO A LA AUTORIZACION A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. Si el Juez de Distri 
to, en el auto en que admite la·demanda de garantías, determina
que hasta en tanto las personas que se señalan en ella, cumplan
con lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Amparo, se -= 
les tendrá por autorizados en los términos que establece el pro
p~o precepto, y si uno de ellos interpone el recurso de revisión 
sin que exista constancia en autos de que hubiere cumplido con -
la prevención dictada, esto es, que hubiera acreditado encontrar 
se legalmente autorizada para ejercer la profesión de abogado, = 
la misma carece de legitimación para interponer la revisión, --
siendo por ello procedente desecharla." (279) 

"REVISION, RCURSO DE. PUEDE SER INTERPUESTO POR EL AUTORIZA 
DO EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. Conforme al 
artículo 27 de la Ley de Amparo, se pueden dar los siguientes su 
puestos: al Que la persona autorizada para oír notificaciones -= 
quede facultada, entre otras, para interponer los recursos que -
procedan, para lo cual en materia administrativa es requisito in 
dispensable que la persona autorizada acredite 'encontrarse le-= 
galmente autorizada para ejercer la profesión de abogado, y debe 
rán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito en = 
que se otorgue dicha autorización'; y b) Que el agraviado y el -
tercero perjudicado designen 'personas solamente autorizadas pa
ra oír notificaciones e imponerse de los autos, a cualquier per
sona con capacidad legal, quien no gozará de las demás faculta-
des a que se refiere este párrafo'. Si el autorizado, sin haber 
cumplido con el requisito a que se refiere la primera parte del 
mencionado precepto legal, pretende ejercer la facultad de inter 
poner el recurso de revisión que estima procedente, y se requie= 
re a la parte quejosa para que dentro del término de tres días -
haga suyo o no el escrito mediante el cual el autorizado para -
oír notificaciones interpuso el recurso de revisión respectivo,
esto no deja en estado de indefensión a dicha parte, sino que le 
da la oportunidad de que manifieste lo que a su derecho conven-
ga." (280) 

Artículo 28. 

No nos detendremos a analizar este precepto legal, por ref~ 

rirse esencialmente a las notificaciones en el amparo indirecto, 

salvo lo que dispone en sus fracciones II y III que mencionare-,.. 

mos en el precepto siguiente. 

(279) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Primera Sala, -
pp. 51-52. 

(280) Informe de Labores de 1988, Tercera Sala, Tribunales Cole
giados de Circuito, p. 226. 
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Artículo 29. 

Según se advierte de este precepto legal, las notificacio--

nes en los amparos directos y en los recursos, serán realizados_ 

de la siguiente forma: 

- A las autoridades responsables y a las autoridades que --

tengan carácter de terceras perjudicadas, por medio de oficio, -

por correo, en pieza certificada con acuse de recibo, cuando se 

trate de notificar el auto que admita, deseche o tenga por no in 

terpuesta la demanda; y en los mismos casos cuando se trate de -

un recurso; el que declare la competencia o i~competencia de la 

Corte o de un Tribunal Colegiado; la resolución definitiva pro-

nunciada por la Suprema Corte o por un Tribunal Colegiado, en el 

amparo de su conocimiento. En todo caso se acompañará al oficio 

el testimonio de la resolución en tanto que el acuse del recibo_ 

postal deberá agregarse a los autos (fracción I). 

Al Procurador General de la República, se notificará por 

medio de oficio el primer auto que recaiga en los expedientes de 

la competencia de la Suprema Corte (fracción II). 

- Al Agente del Ministerio Público Federal adscrito a los -

Tribunales Colegiados de Circuito, se notificará por oficio el -

primer auto recaído en los expedientes de su competencia. Las d~ 

más notificaciones a la representación social se harán por medio 

de lista (fracción II). 

- En los demás casos, las notificaciones se harán de confoE 

midad con las fracciones II y III del artículo 28, que estable--

cen lo siguiente: 

"II.- Personalmente, a los quejosos privados de su liber--
tad., ya sea en el local del juzgado o en el establ,.ecimiento en -
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que se hallen recluidos, si radican en el lugar del juicio; o -
por medio de exhorto o despacho si se encontraren fuera de él. 

"Lo anterior se observará, salvo el caso de que los quejo-
sos hubiesen designado persona para recibir notificaciones o tu
viesen representante legal o apoderado. 

"También deberán notificarse personalmente a los interesa-
· dos los requerimientos o prevenciones oue se les formulen." 

"III.-A los agraviados no privados de la libertad personal, 
a los terceros perjudicados, a los apoderados, procuradores, de
fensores representantes, personas autorizadas para oír notifica
ciones y al Ministerio Público, por medio de lista que se fijará 
en lugar visible y de fácil. acceso, del juzgado. La lista se fi
jará a primera hora de despacho, del día siguiente al de la fe-
cha de la resoluci6n. Si alguna de las partes mencionadas no se 
presenta a oír notif icaci6n personal hasta las catorce horas del 
mismo día, se tendrá por hecha, poniendo el actuario la raz6n -
correspondiente. 

"En la lista a que se refiere el párra.fo anterior se expre
sará el número del juicio o del incidente de suspensi6n de ·.que -
se trate, el nombre del quejoso y de la autoridad o autoridades 
responsables, y síntesis de la re.soluci6n que se notifique." -

Es indiscutible que las formas de notif icaci6n a las partes 

en el juicio. constitucional dire:.:to son de carácter rigorista, -

por lo que deberá tenerse buen cuidado en su aplicaci6n. 

De hecho, el recibo postal a que se refiere el precepto en 

estudio, relativo a las notificaciones a la autoridad .responsa-

ble, s6lo opera en aquellos casos en los que el lugar en que se 

desenvuelva la autoridad de amparo, se encuentre fuera de la lo-

calidad del referido 6rgano constitucional, pues cuando la auto-

ridad responsable se encuentra en la misma circunscripci6n terr! 

torial, los actuarios se encargan directamente de la entrega de 

los oficios respectivos, de tal forma que al expediente se le 

agrega la constancia de recepci6n directa por parte de la autor! 

dad responsable. 

Ha sido muy acertada la inclusión de las notificaciones pe;:: 

· sonales en aquellos casos en que se pretenda comunicar un reque

rimiento o una prevenci6n, en virtud de que, dada la tramitaci6n 
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sumaria del juicio de amparo directo, y su trámite normal, en el 

que no es indispensable la intervención directa de las partes, -

la notificación de un requerimiento o prevención puede resultar 

trascendental para los quejosos. 

En lo general, las notificaciones en el amparo directo son 

por medio de oficio y por lista. Cuando se hacen las notificacio 

nes por oficio, a éste se acompaña una copia al carbón de la re

solución tomada por el Presidente del Tribunal Colegiado, misma 

que autoriza con ello y firma el actuario que se encarga de la -

notificación. Cuando se trata de notificaciones por lista, el ac 

tuario del tribunal se encarga de resumir los acuerdos que se ha 

yan tomado en cada expediente, y firmará al calce. Tales listas_ 

estarán a disposición del público en general para su consulta. -

Lo mismo ocurrirá cuando se trate de los asuntos que pasen a se

sión y, en su caso, del resultado de la sesión. 

Artículo 30. 

En principio, en este numeral se deja al arbitrio del tribu 

nal de amparo la posibilidad de ordenar la notificación personal 

cuando lo estima conveniente. 

En nuestro concepto, resulta muy apropiada la indicada fa-

cultad que se confiere al órgano constitucional, en virtud de -

que la casu!stica tan variada que se presenta en el mundo de los 

hechos, hace necesario que el juzgador se desenvuelva con cierto 

margen de libertad de actuación que le permita conceder la just.!_ 

cia. As!, si en virtud de las circunstancias propias de un deter 

minado asunto, se hace preciso que el interesado conozca inelud.!_ 



414. 

blemente determinada resoluci6n el tribunal podrá ordenar legít! 

mamente que la notificaci6n se le haga de manera personal al qu~ 

josa o al tercero perjudicado. 

En el propio precepto legal, se establecen las reglas a las 

que deberán ajustarse los actuarios que se encargan de realizar 

las notificaciones personales en el amparo directo, y en sus re

cursos e incidentes, a saber: 

- Cuando las notificaciones deban hacerse al quejoso, terce 

ro perjudicado, o persona extraña a juicio con domicilio o casa 

para oír notificaciones, en el lugar de la residencia del juez o 

tribunal que conozca del asunto, el notificador buscará a la pe~ 

sena a quien deba hacerse para que la diligencia se entienda di

rectamente con ella; si no la encontrare, le dejará citatorio p~ 

ra hora fija, dentro de las veinticuatro horas siguientes; y si 

no espera, se hará la notificaci6n por lista. Al respecto, queda 

la interrogante acerca de qué' debe entenderse por el enunciado -

'dentro de las veinticuatro horas', ya que pudiera pensarse que 

ello se refiere a la misma hora del día siguiente, o bien, a 

cualquier momento posterior a la hora en que se present6 el ac-

tuario, siempre y cuando no exceda de las veinticuatro horas; en 

tal virtud, seria conveniente que el legislador aclarara esta si 

tuaci6n. El citatorio se entregará a los parientes, empleados o 

domésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva en 

la casa, después de que el notificador se haya cerciorado de que 

vive ahí la persona que debe ser notificada, de todo lo cual 

asentará raz6n en autos. Si la notificaci6n debe hacerse en la -

casa o despacho señalado para oír notificaciones, el actuario e~ 
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tregará el citatorio a las persona.s que vivan en esa casa o se -

encontraren en el despacho, de ·lo cual se asentará razón en el -

expediente. El citatorio contendrá síntesis de la resoluci6n que 

deba notificarse (fracci6n I). 

- Si no consta en autos el domicilio del quejoso, ni la de

signación de casa o despacho para oír notificaciones, la notifi

caci6n se hará por lista. En cambio, si no consta en autos el do 

micilio del tercero perjudicado o de persona extraña al juicio,

ni la designación de casa o despacho para oír notificaciones, el 

empleado lo asentará así, a fin de que se de cuenta al Presiden

te. del Tribunal Colegiado de Circuito o de la autoridad que.co-

nozca del asunto con el prop6sito de que se dicten las medidas -

pertinentes para investigar su domicilio. Si a pesar de la inve~ 

tigación se desconoce el domicilio, la primera notificaci6n se -

hará por edictos a costa del quejoso, para lo cual se.estará a -

lo dispuesto en el C6digo de Procedimientos Civiles (fracción -

II) • 

- Cuando deba notificarse la resoluci6n que ordena notifi-

car el escrito de desistimiento de la demanda o de cualquier re

curso si no consta en autos el dop1icilio o la designación de ca

sa para o!r notificaciones, ni se expresan estos datos en el es

crito, la petici6n será reservada hasta que el interesado llene 

la petici6n, notificándose el trámite por lista (fracci6n III). 

Es obvio que la Ley de Amparo estableci6 un sistema de noti 

ficaciones personales propio, para evitar la supletoriedad del -

C6digo Federal de Procedimientos Civiles, salvo en los supuestos 

que as! se contempla. 
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En nuestra opini6n, la aludida regulaci6n de las notifica--

ciones personales no es completa, puesto que, por ejemplo, por -

más que la Ley de Amparo haya contemplado expresamente la forma 

en que deben llevarse a cabo las notificaciones de índole perso-

nal al tercero perjudicado, tal y como se desprende de lo dis--

puesto en las fracciones I y II del artículo 30 de la Ley de Am-

paro; lo cierto es que el legislador secundario omitió hacer re-

ferencia expresa a aquellos casos en los que el domicilio del 

tercero perjudicado, se encuentra fuera de la jurisdicci6n o de 

la competencia territorial de la autoridad re~ponsable que debe 

llevar a cabo la correspondiente diligencia de notificación. 

Ante la omisión indicada, es conveniente desprender de la -

fracci6n II del referido precepto de la Ley de Amparo, la suple

toriedad del Código Federal de Procedimientos Civiles, de cuyo -

texto se advierte que la primera notificación en el juicio, cua~ 

do la persona se encuentre en un lugar diverso al de la compete~ 

cia del juzgador, la notificaci6n respectiva deberá ser efectua

da a través de exhortos. Así se encuentra regulada la correspon

diente notificaci6n que deberá efectuarse por medio de exhortos, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 314, 298, 299,-

300, 301 y 302 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, cu-

yo texto literal es el siguiente: 

"Art. 314. Cuando la persona que haya de ser' notificada por 
primera vez, resida fuera del lugar del juicio, se aplicará lo -
dispuesto por el artículo 298. "· 

"Art. 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, de 
berán encomendarse al Juez de Distrito•o de primera instancia-= 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicar-
se. 
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"Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar -
de su residencia, todas las diligencias, encomendará a su vez, -
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicci6n, la 
práctica de las que aññí deban tener lugar. 

"La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica 
de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de = 
la República, autorizándola para dictar las resoluciones que --
sean necesarias para la cumplimentaci6n." 

"Art. 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguien 
te día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a me= 
nos de determinaci6n judicial en contrario, sin que, en ningún -
caso, el término fijado pueda exceder de diez días." 

"Art. 300. Los exhortos y despachos que se reciban, se pro
veerán dentro de los tres días siguientes a su recepci6n, y se -
diligenciarán dentro de los cinco siguientes, a no ser que lo -
que haya de practicarse exija necesariamente mayor tiempo, en es 
te caso, el tribunal requerido fijará el que crea conveniente."-

"Art. 301. Para ser diligenciados los exhortos de los tribu 
nales de la República, no se requiere la previa legalizaci6n de 
las firmas del tribunal que los expida; pero, los de los tribuna 
les del fuero local, se remitirán, a su destino, por conducto -= 
del más alto tribunal de justicia de la Entidad." 

"Art. 302. Los exhortos que. se remitan al extranjero o se -
reciban de él, se ajustarán a lo dispuesto en los tratados o con 
venias internacionales. · · 

"A falta de tratado o convenio, se aplicarán las reglas si
guientes: 

"I, Los exhortos se remitirán, por la vía diplomática, al -
lugar de su destino. Las firmas de las autoridades que' los expi
dan serán legalizadas por el Secretario de Gobernaci6n, y la de 
este funcionario por el Secretario de Relaciones Exteriores; 

"II. No será neces·aria la legalizac.i6n, si las leyes o prác 
ticas del país a cuyo tribunal se dirige el exhorto no establece 
ese requisito para documentos de igual clase; 

"III. Respecto de las naciones cuya legislaci6n lo autori-
ce, el exhorto se remitirá directamente por el tribunal o juez -
exhortante de la República, al exhortado, sin más legalización -
que la exigida por las leyes del país en el cual se deba curn---
plir; 

"IV. Los exhortos que se dirijan a los tribunales de la Re
pública, podrán enviarse directamente por el tribunal o juez 
exhortante, al exhortado, bastando que sean legalizados por el -
ministro o c6nsul mexicano residente en la nación o lugar del --
tribunal exhortante; y, · 
· ·"V. La práctica de diligencias en países extranjeros podrá_ 
también encomendarse a los secretarios de Legación y a los agen
tes consulares de la República,· si lo pidiere la· parte que las -
promueva, caso en el cual el exhorto, legalizado por la Secreta
ría de Gobernaci6n, se remitirá a su destino por conducto de la 
de Relaciones." 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 
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"DOMICILIO. Los elementos principales para determinar el do 
micilio son: la residencia constante y el asiento principal de = 
los negocios, unidos a la voluntad de permanecer en el lugar en 
que se reside." (281) 

"DOMICILIO, PERDIDA DEL. La doctrina de los autores es un1i
nime, en el sentido de que no se pierde un domicilio, sino cuan
do se ha adquirido otro, y que para dicha adquisici6n es necesa
rio, adem1is de la residencia en el lugar del nuevo domicilio, el 
1inimo de la persona de que se trata, para adquirir la situaci6n 
jurídica especial del domicilio en aquel lugar." (282) -

"NOTIFICACION AL TERCERO PERJUDICADO CUANDO SE DESCONOCE SU 
DOMICILIO. La Ley de Amparo tiene un capítulo completo en mate-
ria de notificaciones, de acuerdo con el cual, cuando se descono 
ce el domicilio del tercero perjudicado, puede emplazarse al mis 
me por lista, en los términos del artículo 30, fracci6n II de la 
Ley de Amparo, en su parte final, que concretamente señala que -
cuando no conste en autos el domicilio del interesado, la notifi 
cación se har1i en estos casos por lista, ya que el llamamiento a 
los terceros perjudicados por medio de edicto~, carece de funda
mento en el procedimiento de amparo. Es cierto que, de acuerdo -
con el artículo 2o., párrafo II de la Ley de Amparo, el Código -
Federal de Procedimientos Civiles es supletorio de dicha ley, -
pero tal supletoriedad debe entenderse conforme al texto expreso 
de la disposición legal citada, y no debe aceptarse una aplica-
ci6n limitada, ya que la interpretación legal, segan lo determi
na el párrafo invocado, es que el Código Federal de Procedimien
tos Civiles solamente debe aplicarse 'a falta de disposición ex
presa' de la Ley de Amparo. Ahora bien, el procedimiento de ga-
rantías tiene un sistema propio y peculiar, que se contiene en -
el capítulo de notificaciones que abarca los artículos 27 al 34 
de la Ley de Amparo, y que sustancialmente difiere del relativo 
al que mencionan los artículos 303 al 321 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Tal diferencia se explica fácilmente, si 
se toma en cuenta aue en el nrocedimiento civil normalmente ac-
túan como anicas pártes el actor y el demandado, y excepcional-
mente los terceros o el Ministerio Público. En cambio, en el pro 
cedimiento constitucional siempre existen un quejoso y una auto= 
ridad responsable, que si bien pueden parangonarse bajo ciertos 
supuestos al actor y al demandado de referencia, en el juicio de 
amparo ~ste siempre es una autoridad, cosa que no sucede en el -
proceso civil; ademas, en el juicio de amparo, normalmente hay -
tercero o terceros perjudicados v sólo excepcionalmente no apare 
cen éstos. A mayor abudarniento, en todos los casos actúa como -= 
parte el Ministerio Público Federal. Así se desprende el artícu
lo So. de la Ley de Amparo. Por otra parte, el juicio de amparo, 
como indiscutible control de constitucionalidad y por ser un jui 
cio sui ·aeneris, tiene fórmulas especiales, que no pueden ser -= 
confundi as con aquéllas· que se establecen para una ·contención -

(281) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, tesis jurispruden--
cial 709, p. 1175. 

(282) Idem, p. 1179. 
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entre particulares, como son las normas del Código Federal de -
Procedimientos Civiles. Por lo anterior, cabe· concluir crue no -
ouede tener aolicación supletoria el artículo 315 del c6digo Fe
deral de Procedimientos Civiles, ya que existe disposición exore 
sa en la Ley de Amparo, precisamente en su artículo 30, fracción 
II; y, además, porque el sentido tanto general· de los dos proce
dimientos, cuanto particular en sus sistemas de notificación no 
se compaginan. Ahora bien, ya dentro del sistema de la Lev de Am 
paro, la fracción II anteriormente invocada, autoriza al ]uzga-= 
dar para que provea lo necesario a efecto de que se notifique al 
interesado cuyo domicilio no conste en autos. Esta forma de ac-
tuar es perfectamente acorde con la obligación aue el juez tie-
ne, en materia de amparo, de proveer de oficio a la dinámica del 
procedimiento, de acuerdo con lo que determina el artículo 157 -
de la ley de la materia. Según la propia fracción II,, el juzga-
dar constitucional puede oficiosamente ordenar al actuario que -
investigue el domicilio del tercero perjudicado. Esta investiga
ción es susceptible de realizarse usando cualesquiera de las 
vías lícitas posibles, según la faculta la propia fracción II. -
Como se ve, tal vez en casos peculiares y dentro de la amplitud 
de actuación que la Ley de Amparo concede al juzgador constitu-:: 
cional, sea conveniente que éste investigue el domicilio de al-
gún interesado incluso por publicaciones, pero no está obligado 
en general a hacerlo así por disposición legal, sino¡ como se -= 
dijo, es potestativo para el juez hacer uso de este sistema, si 
lo considera necesario en ciertos casos especiales, pero lo co-
mún es que el emplazamiento al tercero perjudicado se haga por -
lista, siendo legal de conformidad con lo que determina la parte 
final de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo." 
(283) 

"NOTIFICACION, POR ESTRADOS, DE SENTENCIA. EFICACIA PARA 
QUE CORRA EL TERMINO PARA INTERPONER REVISION. Si el quejoso no 
señaló domicilio para oír notificaciones en el lugar donde resi
de el juez de amparo, como la ley lo obliga a hacerlo, la notifi 
cación por estrados de la sentencia reclamada, aunque debiera ha 
cerse en forma personal, se tendrá por legal y eficaz para prodÜ 
cir el efecto de hacer correr el término para interponer el re-= 
curso de revisión en su contra." ( 284) 

Artículo 31. 

Por su redacción, pareciera ser que el artículo en cuestión 

va dirigido exclusivamente a regular las notificaciones a las 

autoridades responsables en vía telegráfica, concernientes al ~ 

paro.indirecto, así.como al incidente de suspensión que en él se 

(283) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, tesis jurisprudencia! 137,
pp. 242-243. 

(284) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 2877·. 



420. 

tramita. Sin embargo, estimamos que cuando se trate de casos vi

gentes y por razones de orden público, o fuera necesario para la 

mejor eficacia de la ñotificación, tal y como lo establece el 

precepto, también se podrá acudir a ese medio de comunicación en 

el amparo directo, así como en la suspensión concerniente a ese 

sector del amparo. En todo caso, aun cuando no se trate de casos 

urgentes el quejoso podrá solicitar que se haga de esa manera la 

notificación a las autoridades responsables, siempre y cuando c~ 

bra el costo del mensaje. 

Artículo 32. 

De conformidad con el ordinal legal en cita, son nulas .. las 

notificaciones que no fueron hechas en la forma que establecen -

los artículos precedentes. Cualquiera de las partes afectadas en 

el juicio de amparo directo puede solicitar la nulidaa. de las no 

tificaciones antes de que se dicte sentencia definitiva para 

efecto de que se reponga el procedimiento desde el punto en que 

se incurrió en la nulidad. 

El incidente en mención es considerado legalmente corno de -

especial pronunciamiento, pero no suspende el procedimiento con~ 

titucional. Dicho incidente se tramita en una sola audiencia, en 

donde se reciben las pruebas de las partes, se oyen alegatos que 

no excedan de media hora cada uno, hecho lo cual se dicta la re

solución procedente. 

La nulidad de la notificación trae como consecuencia la im

posición de una multa, de uno a diez d!as de salario al empleado 

responsable, quien será destituido de su cargo en caso de reinci 

dencia. 
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En todo caso se desecharán· de plano los incidentes de nuli-

dad notoriamente infundados, y se impondrá al promovente una mul 

ta de quince a cien días de salario. 

En la práctica cotidiana, es demasiado reducida la promo--

ci6n de incidentes de nulidad de notificaciones; sin embargo, 

ello no es óbice para que se promuevan ese tipo de incidentes en 

el amparo directo cuando exista alguna irregularidad en las not_! 

ficaciones. En nuestra opinión, es conveniente que se preserve -

en el texto del precepto la sanción prevista por virtud de la -

promoción de incidentes notoriamente infundad?s, ya que tal med_! 

da constituye un freno a los posibles abusos de las institucio--

nes y quizás, en gran medida, es la razón de que en la práctica_ 

sean tan contados los casos en que se promuevan esta clase de in 

cidentes. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. No debe considerarse que una 
persona ha sido notificada, por meras suposiciones, sino que de:= 
be existir una constancia fehaciente del hecho mismo de la noti
ficación." (285) 

"NOTIFICACIONES EN EL AMPARO, NULIDAD DE. DEBE PLANTEARSE -
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO Y NO EN LA REVISION. Los casos de nuli
dad de notificaciones realizadas en la tramitación del juicio de 
amparo, deben reclamarse ante el propio Juez de Distrito, confor 
me a lo dispuesto en el artículo 32 de la .Ley de Amparo, y no aT 
interponer el recurso de revisión." (286) 

"NOTIFICACIONES, INCIDENTE DE NULIDAD DE. Para que resulte 
orocedente el incidente de nulidad de notificaciones.que prevé:= 
el artículo 32 de la Ley de Amparo, tratándose de actuaciones an 
teriores al dictado de la resolución definitiva, 'es indispensa--= 
ble que sea interpuesto antes de la emisión del fallo respecti-
vo, en virtud de que el Juez de Distrito no puede revocar o de--

(285) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 2623. 

(286) Informe de Labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Col~ 
giados de Circuito, pp. 393-394. 
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jar sin efectos sus propias resoluciones definitivas." (287) 

"NOTIFICACIONES IRREGULARES. Si la persona notificada inde
bidamente, se manifestare en juicio sabedora de la providencia,
la notif icaci6n surtirá desde entonces sus efectos como si estu
viera legalmente hecha~" (288) 

"NOTIFICACIONES PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. La omisión de 
hacer una notificación en los términos de la ley, por cuanto se 
refiere al conocimiento que deben tener los interesados para la 
continuación del procedimiento, queda suplida, para los efectos 
del amparo, con la notificación personal que se haga al afecta-= 
do, de un auto posterior." (289) 

"NULIDAD DE NOTIFICACI'ONES, INCIDENTE DE. PROCEDE CONTRA -
LAS QUE SE PRACTIQUEN CON POSTERIORIDAD AL PRONUNCIAMIENTO DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA. El hecho de que el artículo 32 de la Ley -
de Amparo disponga que la parte perjudicada podrá pedir la nuli
dad de la notificación que se estima irregular antes de la sen-
tencia definitiva, no debe interpretarse en el sentido de que -
las notificaciones realizadas con posterioridad al pronunciamien 
to de dicha sentencia no puedan ser combatidas mediante el ·inci= 
dente de nulidad respectivo, puesto ~ue una correcta interpreta
ción de dicho precepto conduce a concluir que tal exigencia ope
ra lógicamente respecto de las notificaciones practicadas antes 
de que se haya dictado el fallo definitivo, pero no para las ni= 
tificaciones.realizadas con pos~erioridad al pronunciamiento de 
la sentencia. En este supuesto procede el incidente de nulidad -
de notificaciones, puesto que, de ser fundado, no trae como con
secuencia la· nulidad de la sentencia, aspecto que trata de evi-
tar el artículo mencionado, sino sólo de las actuaciones poste-
rieres." (290) 

Artículo 33. 

En el dispositivo legal que se invoca, se estatuye que las 

autoridades responsables están obligadas a recibir los oficios -

que se les dirijan en materia de amparo, ya sea en sus oficinas, 

en su domicilio o en el lugar en que se encuentren. Tales notifi 

caciones surtirán sus efectos desde que se entregue el oficio -

respectivo, ya sea a.la propia autoridad responsable o al encar

gado de la Oficialía de Partes, en su oficina, aun si se negaran 

(287) 

(288) 

(289) 
(290) 

Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, p. 174. -
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, tesis jurisprudencia! 
1197, p. 1917. 
Idem, p. 2623. 
Informe de Labores de 1989, Primera Parte, Tribunal Pleno,
p. 632. 
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a recibir los oficios, y serán responsables de la falta de cum-

plimiento de la resolución que contenga. El actuario respectivo_ 

deberá hacer constar en autos el nombre de la autoridad o emple~ 

do con quien se entienda la diligencia, o en su caso, si se nie

ga a firmarla o a recibir el oficio. Sería recomendable que en -

la práctica de las notificaciones a las autoridades en el amparo 

directo civil, los actuarios tuvieran en cuenta estas formalida

des, en especial en aquéllos casos en los que rutinariamente en

tregan el oficio correspondiente, así como la resolución autori

zada, sin hacer constar más que el simple sello y firma de un 

empleado de la autoridad responsable. 

Artículo 34. 

En este artículo de la ley reglamentaria del juicio de amp~ 

ro, se consigna la forma artificial por la que deben surtir sus 

efectos las notificaciones que se hagan conforme a la propia ley 

reglamentaria. 

Las notificaciones que se hagan a las autoridades responsa

bles surtirán sus efectos desde la hora en que hayan quedado he

chas. Como se ve, en esta parte del precepto se reitera lo esta

blecido en el numeral procedente, respecto de la forma en que -

surten sus efectos las notificaciones a las autoridades respons~ 

bles; por tanto, es prudente pensar en una modificación legisla

tiva que elimine la indicada repetición injustificada. 

Todas las demás notificaciones surtirán sus efectos desde -

el día siguiente al d~ la notific~ci6n personal, o al de la fij~ 

ción de la lista en los Tribunales Colegiados de Circuito o en -

la Suprema Corte. 
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Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"NOTIFICACIONES EN DOMICILIO DISTINTO. CUANDO SURTEN SUS -
EFECTOS. Aun admitiendo que una notificación no se haya hecho en 
el domicilio señalado en autos, por aparecer así en la razón cor 
respondiente; sin embargo, la notificación surte sus efectos --= 
cuando, no obstante esa circunstancia, aparece que se hizo a la 
parte interesada, derivándose este hecho-de otras. constancias de 
autos que demuestran que recibió la notificación." (291) 

Capítulo V. De los Incidentes en el Juicio. Este capítulo -

está integrado solamente por el artículo 35. 

Artículo 35. 

En la parte final del aludido precepto, se dispone terminan 

temente que en los juicios de amparo no se sustanciarán más.art! 

culos de especial pronunciamiento que los que expresamente esta-

blece la Ley de Amparo. 

Con motivo de las reformas a la ley reglamentaria de amparo 

suscitadas en el mes de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 

se estableció en el precepto que nos ocupa el incidente de repo

sición de autos. La reforma vino a ser una respuesta a las nece-

sidades prácticas de contar con un incidente propio para la rep~ 

sición de expedientes relacionados con el amparo, despu~s de que 

se abrevaron valiosas experiencias a virtud de los sismos ocurrí 

dos en la Ciudad de México en el año de mil novecientos ochenta 

y cinco, en donde se perdieron infinidad de expedientes que se -

encontraban pendientes de resolución, y muchos más que ya habían 

sido resueltos. 

La autoridad de amparo deberá ordenar la práctica de la 

(291) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 1022-1023. 
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certificación de existencia anterior y falta posterior del expe

diente, y está facultada legalmente para investigar de oficio la 

existencia de las piezas de autos desaparecidos, para lo cual se 

puede valer de los medios que tenga a su alcance, siempre que és 

tos no sean contrarios a la moral o al Derecho. Cuando la pérdi

da sea imputable a alguna de las partes, la reposición correrá a 

su costa, quien además pagará los daños y perjuicios que el ex-

trav1o y la reposición ocasionen, además de quedar sujeto a las 

sanciones previstas. 

No obstante la inclusión del incidente de reposición de ac-

tuaciones en la Ley de Amparo, el procedimiento que se debe.se-

guir tiene aan su fundamento en las normas del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de 

lo dispuesto por el artículo II de la Ley de Amparo, ya que el -

numeral que se comenta es insuficiente para alcanzar tal objeti-

vo. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"ARTICULO 35 DE LA LEY DE AMPARO, NO ES LIMITATIVO. El artí 
culo 35 de la Ley de Amparo, establece: 'En los juicios de ampa= 
ro no se sustanciarán más artículos de especial pronunciamiento 
que los expresamente establecidos por esta ley. Los demás inci-= 
dentes que surjan, si por su naturaleza fueran de previo y espe
cial pronunciamiento, se decidirpan de plano y sin forma de sus
tanciación. Fuera de estos casos, se fallarán juntamente con el 
amparo en la sentencia definitiva, salvo lo que dispone esta ley 
sobre el incidente de suspensión'. De lo anterior se desprende -
que el citado precepto enuncia la posibilidad de resolver todo·
tipo de acontecimientos· accesorios que se originen en un negocio 
e interrumpan, alteren o suspendan su curso ordinario, es decir, 
admite la procedencia de incidentes de cualquier índole~ Además, 
cabe señalar que el artículo en comentario Gnicamente determina 
la· forma en que deben decidirse los incidentes que surjan en eI 
juicio de amparo, atendiendo a su propia naturaleza, pero de nin 
guna manera delimita su procedencia." (292) -

(292) Informe de Labores de 1982, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, pp. 49-50. 
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"AUTOS DESAPARECIDOS, LOS JUECES DEBEN ORDENAR SU REPOSI--
CION DE. OFICIO. De un sano entendimiento del artículo 70 del C6-
digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal debe con---
cluirse que, los juzgadores no s6lo están facultados, sino obli
gados a dejar establecida de una· manera indubitable la preexis-
tencia y la falta posterior del expediente, al advertir su desa
parición y, para ello, pueden valerse de todos los medios de --
prueba, con tal que no sean contrarios a la moral o al derecho." 
(293) 

"INCIDENTE DE REPOSICION DE AUTOS, EL JUEZ DE DISTRITO ESTA 
OBLIGADO A ORDENAR EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS EN EL. El juez del 
conocimiento, de conformidad con los artículos 7~, 80 y 360 del 
C6digo Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supleto-
ria al juicio de garantías conforme al de la Ley de Amparo, debe 
ordenar, si las partes no ofrecieron pruebas tendientes al escla 
recimiento de la verdad, la práctica, repetici6n o ampliación de 
cualquier diligencia con el objeto de formarse una mejor convic
ción respecto del contenido de la litis, y no resolver ~nicamen
te con las pruebas existentes en los autos del incidente de repo 
sición, si las consider6 insuficientes." (2941 7 

"INCIDENTES EN EL AMPARO, COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS.
Es competente para conocer de los incidentes la autoridad que ca 
noce del negocio principal, y si es competente un Juez de DistrT 
to para conocer del amparo, el mismo funcionario lo es para cono 
cer de los incidentes que del propio juicio deriven." (295) -

Capítulo VI. De la Competencia y de la Acumulaci6n. 

En este capítulo quedan comprendidos del artículo 36 al a~

tículo 65. 

Artículos 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43. 

No nos ocuparemos del estudio de los anteriores preceptos,

por _referirse a asuntos del conocimiento de los Juzgados de Dis-

tri to. 

Artj'.culo 44. 

De acuerdo con lo preceptuado en el numeral en cita, el am

paro contra sentencias definitivas, laudos, sea qÚe la ºviolación 

se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, o en 

(293) 
(294) 

(295) 

Infonne de Labores de 
Infonne de Labores de 
cuita, pp. 218-219. 

1988, Segunaa Parte, Tercera Sala, p. 81. 
1988, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de C:i,!: 

A¡:éndice al Semanario Judicial de la Federación, 
te, Salas y Tesis Cammes, tesis jurisprudencia! 

1917-1988, Seaunda Par 
982, p. 1593. - -
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las resoluciones que pongan fin a juicio, se promoverá por con-

dueto de la autoridad responsable, la que procederá en los térmi 

nos señalados en los art!culos 167, 168 y 169 de la ley reglame~ 

taria de la materia. 

El indicado precepto legal es consecuencia de las reformas 

a la Ley de Amparo que entraron en vigor el quince de enero de -

mil novecientos ochenta y coho, por virtud de las cuales las --

cuestiones de legalidad quedaron prácticamente a cargo de los -

Tribunales Colegiados de Circuito, en aquellos casos en que se -

reclamen resoluciones definitivas, laudos o resoluciones que po~ 

gan fin a juicio. 

Es importante observar que, de la redacci6n del' precepto, -

se advierte que las violaciones' procesales cometidas durante el 

procedimiento son reclamables en las sentencias definitivas o en 

los laudos, mas no en las resoluciones que pongan fin a juicio.-

A nuestro parecer, es incorrecto que en tal numeral se haya he-

cho la distinci6n que se comenta, en virtud de que con tal proc~ 

der del legislador se deja a un lado o se hace nugatoria la pos.!. 

bilidad de reclamar viola~iones procesales cuando se dicten reso 

luciones que pongan fin al juicio, lo que además es contrario a 

lo que disponen otros preceptos de la propia Ley de Amparo. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"DESECHAMIENTO DE UNA DEMANDA DE NULIDAD. ES UNA RESOLUCION 
QUE PONE FIN AL JUICIO. El desechamiento de una demanda de nuli
dad, confirmado por la resoluci6n reca!da a la reclamaci6n inter 
puesta en contra del auto del Magistrado instructor de la Sala = 
Fiscal, constituye una resoluci6n que pone fin al juicio en tt!r
minos de los art!culos 107, fracci6n III, inciso a) constitucio
nal, as! como 44· y 45 de la Ley de .ltmparo, ya que según la trad.!, 
ci6n sentada por nuestro Máximo Tribunal en las ejecutorias que 
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originaron la tesis jurisprudencial número 168 de la Cuarta Par
te del último apéndice al Semanario Judicial de la Federación, -
intitulada JUICIO, y en otras más, debe entenderse por juicio pa 
ra efectos del amparo (no necesariamente para otra materia proce 
sal) todo el procedimiento justicial desde su inicio por cual--= 
quier medio -incluso diligencias preparatorias, ha dicho- hasta 
su conclusi6n. Y al lado de tal tradición, debe considerarse que 
la reforma a los preceptos citados s6lo tiene sentido si gracias 
a ella, para superar los inconvenientes del sistema prevalecien
tes anteriormente, se hace efectivo el principio de economía pro 
cesal (invocado con insistencia en el proceso legislativo), evi= 
tando la tramitación del amparo indirecto en aquellos casos en -
los cuales las partes han podido remitir sus pruebas antes del -
juicio de amparo, como sucede durante la reclamación en contra -
del auto desechatorio de la demanda, de modo que resulta ociosa 
la apertura de un periodo probatorio o de instrucci6n típico de 
la primera instancia de aquél. Por ello, debe ser el amparo di-
recto la vía para impugnar esa clase de actos." (296) 

"JUICIO. La Suprema Corte tiene establecido, ·en diversas -
ejecutorias, que por juicio, para los efectos ,del amparo, debe -
entenderse el procedimiento contencioso desde que se inicia.en -
cualquier forma, hasta que queda ejecutada la sentencia definiti 
va." (297) · -

"SENTENCIAS. SUS PUNTOS CONSIDERATIVOS'Y RESOLUTIVOS FORMAN 
UNA UNIDAD, SIN QUE PUEDA SER IMPUGNADA SOLO UNA DE SUS PARTES.
En materia de sentencias y cualquiera que seá su naturaleza, in
cidental o de fondo, no pueden dividirse para poder ser impugna
das, a menos que contengan dispositivos desvinculados, autóno--
mos. En efecto, por sentencia se entiende el juicio 16gico de he 

. chos, la subsunción de los hechos en normas jurídicas y la con-= 
clusión o reso.lutivos que contienen la verdad legal; por lo mis-:
mo, la integran las proposiciones que finalizan el sentido de -
tal resolución; esto es, los antecedentes, formados también con 
las argumentaciones lógico jurídicas del juzgador, que examinan 
y estudian los elementos de la litis y las proposiciones que de= 
terminan el sentido del fallo, puntos resolutivos, constituyen -
la unidad. Lógicamente, lo asentado en los puntos considerativos 
rige y trasciende a los resolutivos, y serán, en caso dado, los 
que produzcan la violación o agravio a cualesquiera de los con-
tendientes, pero sin que pueda considerarse autónoma una de sus 
partes para ser impugnada a través de ~ecursos o medios de def e~ 
sa; porque sería tanto como resolver en un incidente, revocando 
lo fallado en un recurso, que es inimpugnable." (298) -

"SUCESIONES. SOLO LA SENTENCIA DE ADJUDICACION TIENE EL CA
RACTER DE DEFINITIVA PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIREC 
TO •. La Suprema.Corte de Justicia ha sostenido el criterio de que 

(296) 

(297) 

(298) 

Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Cir 
cuito, p. 107. -
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, ·5egu00a Par 
te·, Salas y Tesis carunes, tesis jurisprudencial 1053, p. 1686. -
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, Primera Par 
te, Tribunal Pleno, ¡;p. 1254-J.255. 
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las sentencias ~ue se pronuncien en las diversas etapas de un -
juicio sucesorio, con excepci6n de la que se refiere a la adjudi 
caci6n de los bienes, no son definitivas para los efectos del aiñ 
paro, porque no resuelven el juicio sucesorio en lo principal."= 
(299) 

Artículo 45. 

Este artículo está derogado. 

Artículo 46. 

Este artículo 46 es complementario del numeral 44. En el --

primer numeral mencionado que ahora nos concierne, se establece_ 

que por sentencias definitivas se entiende las que deciden el -

juicio en el principal y respecto de las cual.es las leyes comu--

nes no concedan ningan riesgo ordinario por virtud del cual pue

den ser modificadas o revo,cadas, pero además se hace· la aclara-

ci6n de que también se considerarán Rentencias definitivas las -

dictadas en primera instancia en asuntos judiciales del orden 

civil, cuando los interesados hubieran renunciado expresamente .. -

la interposici6n de los recursos ordinarios que procedan, si las 

leyes comunes permiten la renuncia de referencia. 

Finalmente, en el artículo en cita, se lee que son resolu-

ciones que ponen fin al juicio, aquéllas que sin decidir el jui-

cio en el principal, lo dan por concluido, y respecto de las cu~ 

les las leyes comunes no concedan ningün recurso ordinario por -

virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 

Consideramos que de la misma forma en que se-definieron a -

las sentencias definitivas y a las resoluciones ~e pongan fin -

(299) Apéndice al Semanario ·Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, tesis jurispruden--
cial 1833, p. 2961. 
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al juicio, se debió aportar un concepto de laudo para efectos 

de la Ley de Amparo, máxime si·se toma en cuenta, el hecho de -

que en los códigos procedimentales civiles se regula un procedi

miento de homologación de los laudos que es a cargo de las auto

ridades judiciales. 

Como consecuencia de lo anterior, es necesario que el legi~ 

lador se encargue de subsanar la omisión en que incurrió, lo que 

indefectiblemente redundará en una mejor comprensión del canten! 

do del precepto leqal en estudio, en favor del gobernado y del -

amparo mismo. 

Artículo 47. 

La redacción actual de este precepto deriva tambi~n de las 

reformas a la Ley de Amparo aco~tecidas en el año de mil nove--

cientos ochenta y siete, que entraron en vigor el OIJ.ince de ene

ro del siguiente año. 

De acuerdo con el numeral de referencia, cuando la Suprema 

Corte de Justicia reciba un asunto de amparo directo del gue de

ba conocer un Tribunal Colegiado de Circuito, se declarará incomp~ 

tente de plano y se remitirá la demanda con sus anexos al Tribu

nal Colegiado de Circuito que corresponda. El Tribunal Colegiado 

de Circuito designado por la Suprema Corte de Justicia, deberá 

conocer del juicio sin que pueda objetar su competencia. 

Articulo 48. 

En el indicado ordinal se previenen los conflictos compete~ 

ciales que pueden surgir entre las Salas de la Suprema Corte de 

Justicia. Al efecto, se establece que cuando alguna de las Salas 

de la Corte. tenga conocimiento de que otra Sala conoce de un am..:. 
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paro o de otro asunto de que la primera deba conocer, dictará -

resolución en el sentido de requerir a ésta con el objeto de que 

cese en el conocimiento y le remita los autos. Dentro del térmi

no de tres d!as, la Sala requerida dictará la resolución que --

crea procedente y si estima que es competente, le remitirá los -

autos a la Sa~a requeriente. En caso de que la Sala requerida no 

estuviere de acuerdo con el requerimiento, se lo hará saber a la 

Sala requeriente, y además suspenderá el procedimiento y remiti

rá los autos al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, para 

que el Tribunal Pleno resuelva lo que proceda. 

En idénticos términos, aunque a contrario sensu, se tramita 

rán los conflictos que se deriven de la incompetencia que decla-

re una Sala de la Corte para conocer de un amparo o de una revi-

sión. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"COMPETENCIA ENTRE SALAS DE LA SUPREMA CORTE EN AMPARO DI-
RECTO. CRITERIO PARA DIRIMIRLA. CASO EN QUE RESULTA COMPETENTE -
UN TRIBUNAL COLEGIADO. El criterio mavoritario del Pleno en asun 
tos de controversia competenciales, atiende a tomar como base -= 
esencial para dirimirlas, la naturaleza material del acto recla
mado, lo que por analogía debe considerarse en igual forma aun-
que no se trate de un amparo en revisión, sino de un amparo di-
recto; pero aun atendiendo a dicha naturaleza material y no for
mal del acto reclamado, y aun cuando el amparo directo debiera -
ser de la competencia de la Sala que abarca dicha materia, la r~ 
solución procedente tendrá que ser dictada por un Tribunal Cole
giado, cuando, de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judi 
cial de la Federación, as! lo fije la cuantía del negocio, inae= 
pendientemente de que, al haberse planteado originalmente la. co!!! 
petencia entre dos Salas de la Suprema Corte, dicha cuantía no -
haya sido tomada en consideración para rechazar el conocimiento_ 
del problema competencial." ( 3 00) 

(300) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 584-585. 
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Articulo 48. bis. 

Los conflictos gue surjan con motivo de la competencia o in 

competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, deberán su 

jetarse al precepto legal que se comenta. 

Cuando un Tribunal Colegiado tenga conocimiento de que otro 

conoce de un amparo o de cualquier otro asunto de que aquél debe 

conocer, dictará resolución en la que se requerirá a éste para -

que cese el conocimiento y le remita los autos. En tres d1as el 

tribunal requerido dictará la resolución que crea procedente, y 

si estima que no es competente, remitirá los autos al tribunal -

requeriente. Si el tribunal requerido no estuviere de acuerdo -

con el requerimiento, hará saber su resolución al tribunal requ~ 

riente; además, suspenderá.el r·70cedimiento y remitirá los autos 

al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien lo turnará_ 

a la Sala que corresponda, para oue dentro del término de ocho -

días resuelva lo procedente. 

El mismo mecanismo se seguirá cuando dos Tribunales Colegi~ 

dos de Circuito estimen ~ue carecen de competencia legal para co 

nocer de un juicio de amparo o cualquier asunto en materia de a~ 

paro. 

Consideramos muy acertada la aludida forma legal de resol-

ver conflictos competenciales, ya que de esa forma podrán resol

verse controversias por razón de materia o territorio indistinta 

mente, a través de un trámite sumario y efectivo, garantizado -

con la intervención del Máximo Tríbunal de Justicia, cuya deéi-

sión será determinante en la solución del conflicto. Mediante el 

aludido mecanismo de resolución de competencias entre Tribunales 
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Colegiados de Circuito, se comprende también la posibilidad de -

que contiendan tribunales especializados del mismo circuito, ya 

sea en la misma o en diferente materia. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"ACUERDOS ECONOMICOS SOBRE TURNO EN TRIBUNALES COLEGIADOS -
DE CIRCUITO DE LA MISMA MATERIA. SI LAS HIPOTESIS NO SON EVIDEN
TES DEBE CONOCER DEL ASUNTO AQUEL AL QUE SE ENVIO ORIGINALMENTE 
Y NO REMITIRLO A LA SUPREMA CORTE PARA QUE DECIDA. Aun cuando en 
un Circuito de Amparo en el que existen varios Tribunales Cole-
giados en la misma materia pueda resultar práctico llegar a de-
terminados acuerdos generales; sin embargo, al no estar prevista 
esa situaci6n en precepto alguno su acatamiento no puede conside 
rarse obligatorio, sino sujetarse a la aceptación libre del --= 
acuerdo de que se trate, en cada caso, por parte de los tribuna-· 
les que entren en conflicto, de manera tal que si uno de ellos -
estima que no se dan los supuestos del acuerd~ corresponde cono
cer del asunto al que primeramente se le hubiera remitido, por -
raz6n de turno, sin que sea conveniente que éste reitere su posi 
ci6n original, pues ello, además de involucrar la cuesti6n a una 
Sala de la Suprema Corte, que ninguna intervenci6n tuvo en el -
acuerdo econ6mico dictado al margen de la ley, propicia la afec
taci6n de la garantia consignada en el articulo 17 constitucio--

· nal, ya que se retarda innecesariamente la solución del asunto,
máxime si no es evidente la aplicación del acuerdo al caso con-
creto." (301) 

"COMPETENCIA ADMITIDA POR EL PRESIDENTE DE LA SALA. TAL DE
TERMINACION NO OBLIGA AL ORGANO COLEGIADO. El acuerdo de trámite 
'que dicta el Presidente de la Sala, por el cual admite el con--
flicto competencial, no obliga al órgano colegiado a sostener su 
sentido, ya que la Sala debe pronunciarse sobre la inexistencia 
de dicho conflicto cuando advierta tal circunstancia, al exami-= 
nar con mayor profundidad el asunto." (302) 

"COMPETENCIA, CONFLICTO DE. ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS ES 
NECESARIO QUE SEA SU PLENO EL QUE ESTIME QUE EXISTE INCOMPETEN-
CIA. Del análisis del articulo 48 bis de la Ley de Amparo, se -
advierte que para estimar que existe un co'nflicto competencial -
es necesario que sea el Tribunal Colegiado de Circuito en Pleno, 
y no s6lo el Presidente, quien estime que no es competente para 
conocer de un determinado asunto. En efecto, por una parte debe 
tenerse en cuenta que el precepto citado hace referencia a con-
flicto por una parte debe tenerse en cuenta que el precepto cit~ 
do hace referencia a conflicto competencial entre tribunales, --

(301) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera sala, -
pp. 75-76. 

(302) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, -
p. 120. 
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por lo que debe entenderse que es a ellos como 6rganos colegia-
dos, a los que corresponde .decidir sobre la competencia para co
nocer de un determinado asunto¡ y, por otro lado, en los térmi-
nos de los artículos lo. bis y 60. bis de la Ley Orgánica del Po 
der Judicial de la Federaci6n, los Tribunales Colegiados de Cir= 
cuito se compondrán de tres Magistrados y sus resoluciones las -
tomarán por mayoría de votos, no pudiendo los Magistrados abste
nerse de votar, sino cuando tengan un impedimento legal, es de-
cir, que para que se suscite realmente un conflicto de competen
cia entre dos Tribunales Colegiados es necesario que la cuesti6n 
de incompetencia sea decidida por los Tribunales Colegiados de -
Circuito en Pleno." (303) 

"COMPETENCIA EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA CI-
VIL. SE SURTE A FAVOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO AL QUE POR RAZON DE 
TURNO SE HUBIERA REMITIDO INICIALMENTE EL ASUNTO SI NO HAY MOTI
VO FUNDADO PARA NEGARSE A CONOCER DEL MISMO. Debe considerarse -
competente para conocer de un juicio de amparo directo en mate-
ria civil al Tribunal Colegiado al que por raz6n de turno se le 
hubiera remitido originalmente el asunto, si los motivos en que 
apoya su negativa para conocer no se encuentran regulados como -
tales .en disposici6n legal alguna y si, además, no se dan los su 
puestos previstos en el acuerdo de carácter interno citado, asi= 
mismo, para sustentar esa negativa." ( 3 04) 

"COMPETENCIA ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO QUE 
CONOCEN DE DISTINTA MATERIA. FACULTAD DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA PARA RESOLVERLA. Es competente el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia para resolver el conflicto competen--
cial surgido entre Tribunales Colegiados de Circuito que conocen 
de distinta materia, en virtud de que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la ·Federaci6n, no concede competencia para resolver= 
lo a ninguna de las Salas, y por efecto del artículo 11, frac--
ci6n XIV de la misma ley, que da competencia al Pleno, cuando no 
esté expresamente reservada a las Salas." (305) 

"COMPETENCIA, SI UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DECIDE -
CARECER DE ELLA POR CORRESPONDER A LA TERCERA SALA, DEBE SER ES
TA LA QUE DECIDA. Si un Tribunal Colegiado de Circuito dicta una 
resoluci6n en la que determina carecer de competencia para cono
cer de un asunto considerado que es la Tercera Sala de la supre
ma Corte de Justicia de la Naci6n, la que debe conocer del mismo 
y con base en ello se lo remite, es de estimarse que el Presiden 

· te de la misma debe, en principio, aceptar la competencia, por = 
provenir la resoluci6n de un 6rgano colegiado del Poder Judicial 
Federal y dejar que sea la Sala la que en forma definitiva re--
suelva sobre la cuesti6n competencial planteada." (306) 

(303) 

(304) 
(305) 

(306) 

Apéndice al semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Primera -
Parte, Tribunal Pleno, pp. 64-65. 
Infonne de Labores de 1988, Se;;unda Parte, Tercera Sala, p. 89. 
A¡;éndice al Sem:mario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Primera -
Parte, Tribunal. Pleno, p. 588. 
Infpnne de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, p. 116. 
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Artículo 49. 

En este numeral se establece que, cuando se presente ante -

un Juez de Distrito una demanda de amparo contra alguno de los -

actos expresados en el artículo 44, se declarará incompetente de 

plano y mandará remitir dicha demanda al Tribunal Colegiado de -

Circuito que corresponda. El Tribunal Colegiado de Circuito deci 

dirá, sin ningún trrunite, si confirma o revoca la resoluci6n del 

juez. En el primer caso, podrá imponer al promovente una multa 

de diez a ciento ochenta días de salario y mandará tramitar el -

expediente, para lo cual señalará al quejoso y a la autoridad -

responsable, un término que no podrá exceder de quince días.para 

la presentaci6n de las copias y del informe correspondiente. En 

caso de revocación, ordenará la devoluci6n de los autos al juzg~ 

do de su origen, sin perjuicio de las cuestiones de competencia_ 

que pudieran suscitarse entre los Jueces de Distrito. 

Este numeral, que también fue reformado en el año de 1987,

cuya reforma entr6 en vigor el 15 de enero de 1988, también est~ 

blece que si la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito -

apareciere acreditada del informe previo justificado de la auto

ridad responsable, el Juez de Distrito se declarará incompetente 

en los mismos términos ya estudiados, y comunicará tal circuns-

tancia a la autoridad responsable para los efectos de la frac--

ción X del artículo 107 de la Constituci6n, en relaci6n con los 

artículos 171 a 175 de la Ley de Amparo, referentes estos últi-

mos, a la suspensión del acto reclamado. 
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Artículos 50, 51 y 52. 

Los referidos artículos no se analizan, por tratar cuestio

nes competenciales entre Juzgados de Distrito. 

Artículo 53. 

En el indicado artículo se previene' que cuando se suscite -

una cuesti6n de incompetencia, las autoridades contendientes sus 

penderán todo procedimiento, hecha excepci6n del incidente de -

suspensi6n. 

Artículo 54. 

No se estudia este artículo por referirse a cuestiones com

petenciales concernientes a Juzgados de Distito. 

Artículo 55. 

De acuerdo con este dispositivo legal, ningún juez o tribu

nal podrá promover competencia a sus superiores. Conforme a esta 

prevenci6n, se establece la regla general, relativa a que la de

terrninaci6n de la competencia por el superior jerárquico es 

inobjetable. 

Artículo 56. 

En el invocado artículo de la Ley de Amparo, se estatuye la 

posibilidad de que las partes acudan ante el Presidente del Tri

bunal Colegiado· de Circuito, en caso de que estimen que un ampa

ro del que conoce un Juez de Distrito es competencia del Tribu-

nal Colegiado ante cuyo presidente se acude. Al efecto, deberán_ 

exhibirse copias certificadas de la demanda y de las constancias 

que se estimen pertinentes. El citado presidente pedirá informe_ 

al juez, y con lo que exponga ordenará o no la revisi6n de los -

autos. 
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El texto vigente del mencionado precepto es consecuencia de 

las reformas a la Ley de Amparo de 1988. Estimamos que es acert~ 

do que se establezca la aludida forma de plantear una cuestión -

de competencia de Juzgado de Distrito ante un Tribunal Colegiado 

de Circuito, en virtud de que con ello se evitan dilaciones inne 

cesarias derivadas del conocimiento de amparo por parte de Jue-

ces Federales, cuando la competencia se surte a favor de los Tri 

bunales Colegiados de Circuito. Lo Gnico criticable, es que en -

el articulo en mención, no se establecen términos a los que deb~ 

rá ~ujetarse al trámite correspondiente. En ese sentido, ser1a -

recomendable que se establecieran términos reducidos para la --

pronta sustanciaci6n de la· cuestión competencial planteada, diri 

gidos para regular la actuáció~· del correspondiente Tribunal Co

legiado as1 como del Juez de Distrito. 

Art1culos 57 a 64. 

Nos nos ocuparemos del estudio de esos preceptos, toda vez 

que los mismos se refieren a cuestiones diversas vinculadas con 

los Juzgados de Distrito. 

Art1culo 6 5. 

En el referido ordinal, se prohibe la acumulación de los -

juicios de amparo directo y de las revisiones; pero al mismo --

tiempo se establece que, cuando alguna de las Salas de la Corte_ 

o un Tribunal Colegiado de Circuito encuentren que un amparo que 

hayan de resolver, tiene con otro o con otros de la jurisdicción 

de la propia Sala o del mismo tribunal, una conexi6n tal que ha-. 

ga necesario o conveniente que todos ellos se vean simultáneame~ 

te, a moción de alguno de los Ministros que la integren o de al-
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guno de los Magistrados del Tribunal Colegiado de Circuito, po-

drán ordenarlo así, y también podrán ordenar que sea un Ministro 

o Magistrado, según se trate, quien de cuenta con ellos. 

Capítulo VII. De los Impedimentos •. Este capítulo comprende 

del numeral 66 al artículo 72 de la Ley de Amparo. 

Artículo 66. 

En el referido dispositivo legal, se establece que no son -

recusables los Ministros _de la Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n ni los Magistrados de Cirtuito. Esta parte del precepto -

pugna con lo que dispone el diverso numeral 70, en donde se est~ 

blece que el impedimento podrá ser alegado por cualquiera de las 

partes, ante la suprema Corte, si se tratare de algún Ministro -

de la misma, o ~nte el Tribunal Colegiado, si se refiere a un Ma 

gistrado. 

En otra.s palabras, lo que realmente prohibe el legislador, -

es la recusaci6n sin causa, y en esos términos debe quedar preci 

sado en la redacci6n del precepto 66 que ahora nos ocu~a, pues -

no debe olvidarse que, la recusaci6n sin causa es la instituci6n . 

que prev~n algunos ordenamientos procesales por virtud de la 

cual las partes en un juicio pueden solicitar que el juzgador se 

abstenga de conocer del asunto, aunque no se aduzcan razones ni 

se ofrezcan pruebas; en cambio, la recusaci6n con causa, es una_ 

figura procedimental por medio de la cual se solicita a la auto

ridad judicial que deje de conocer del asunto, para lo cual de-

ben aducirse razones atinentes al impedimento legal del juzga-

dar, para que no siga en el conocimiento del asunto, tal y como 

ocurre en la hip6tesis prevista en el artículo 70 de la Ley de -
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Amparo. 

En las condiciones antes apuntadas, es inconcuso que el le

gislador· secundario debe depurar la redacci6n del precepto, para 

evitar incurrir en imprecisiones indeseables. 

Por otra parte, en el invocado precepto legal, se enumeran 

los motivos de impedimento por los que las autoridades de amparo 

deben excusarse o dejar de intervenir en los juicios de amparo.

Las causas de impedimento .son: 

- Cuando sean c6nyuges o parientes consanguíneos o afines -

de alguna de las partes, o de sus abogados, o de sus representa~ 

tes, en línea recta, sin limitaci6n de grado; dentro del cuarto 

grado, en la colateral por consanguinidad, o dentro del segundo, 

en la colateral por afinidad (fracci6n I); así, quien pretenda -

demostrar la existencia del impedimento a que se refiere esta 

fracción, preferentemente deberá exhibir las correspondientes ac 

·tas del Registro Civil que acrediten el parentesco alegado. 

- En el supuesto de que tengan interés personal en el asun

to que haya motivado el acto reclamado (fracci6n II). El "inte-

rés personal" a que se refiere esta fracci6n, debe involucrar un 

provecho, una obligaci6n o un perjuicio al funcionario judicial, 

ya que no cualquier interés es personal. 

- En caso de que hayan sido abogados o apod.erados de alguna 

de las partes en el mismo asunto o en el juicio de amparo (frac

ci6n III). De acuerdo con esta fracci6n, el impedimento legal -

queda demostrado con la exhibici6n de poderes otorgados en favor 

del Ministro o Magistrado, por alguna de las partes, o bien con 

los expedientes en que hayan fungido corno tales; en esta frac---



440. 

ci6n el legislador debi6 mencionar también a los representantes_ 

de las personas morales que normalmente son quejosos o terceros 

perjudicados. 

- Si hubiesen tenido con anterioridad el carácter de autori 

dades responsables en el juicio de amparo; si hubiesen aconseja

do como asesores la resoluci6n reclamada, o si hubieran emitido, 

en otra instancia la resolución impugnada (fracción IV). En su -

parte inicial, este impedimento está sujeto a la condición de -

que haya habido un pronunciamiento, de los Magistrados o Minis-

tros, si éstos .fungieron con la calidad de autoridades responsa

bles, que se encuentre directamente vinculado con el acto recla

mado en el amparo. 

- Cuando tuvieren pendiente algún juicio de amparo, semeja.!!_ 

te al que se trata, en que figuren como partes (fracci6n V). Es.

ta fracci6n tan interesante, es a nuestro modo de ver, resultado 

de la experiencia o de la reflexión esmerada, ya que tiene por -

objeto evitar influir en el ánimo de los demás Magistrados o Mi

nistros, respecto de algún amparo semejante que tenga ~endiente_ 

el Magistrado impedido. 

En caso de que tuvieren amistad estrecha o enemistad man! 

fiesta con alguna de las partes o sus abogados y representantes_ 

(fracción VI). La amistad o enemistad deben ser calificadas comó 

estrecha y manifiesta, respectivamente, de ahí que solo si se -

dan esos supuestos se podrá estar en la hipótesis en cuestión. -

No basta entonces la amistaºd o enemistad simple, sino que se re

quiere que estas sean notorias o patentes. 

Para evitar el empleo inadecuado de la figura jur!dica de -
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los impedimentos, se prohibe expresamente, al final del numeral 

66 de referencia, la excusa voluntaria para dejar de conocer de 

los negocios; y se estatuye además que sólo las causas de impedi 

mento mencionados podrán dar lugar al impedimento. En caso de --

que el funcionario judicial federal no manifieste un impedimento 

legal cuando éste exista, o se aparte del conocimiento del asun

to con apoyo en impedimentos no regulados en la propia ley, o -

aduzca impedimentos que en realidad no lo son, incurrirá en res-

ponsabilidad. 

No está por demás comentar, que sería recomendable que se -

precisara con claridad, cuál es la sanción que se aplicará al --

funcionario judicial que transgreda el precepto legal de refere~ 

cia, ya que la oración relativ2. a que "incurrirá en responsabili 

dad" es subjetiva y ambigua. En tanto no se hace esa depuración, 

corresponde a la Corte, en exclusiva, determinar en qué consis

te esa responsabilidad, sobre lo cual hay abundante jurisprudencia. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"AMPAROS VINCULADOS JURIDICAMENTE, PROCEDE REMITIRLOS AL -
TRIBUNAL COLEGIADO QUE YA CONOCIO Y RESOLVIO. En aplicación del 
artículo 65 de la Ley de Amparo, cuando un Tribunal Colegiado de 
Circuito determina que un amparo, que es de su conocimiento, tie 
ne vinculación jurídica directa con otro u otros juicios consti= 
tucionales que se tramiten en diverso Tribunal Colegiado, razón 
por la cual deben resolverse simultáneamente, procede la remi--= 
sión de los autos del juicio de garantías respectivo al tribunal 
que haya prevenido en el conocimiento del amparo relacionado; lo 
anterior por principio de seguridad jurídica, para evitar senten 
cias que resulten contradictorias y, finalmente, a efecto de evI 
tar dilación en el trámite, conocimiento y resolución del ·nuevo 
juicio constitucional." (307) 

(307) Informe de Labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Col~ 
giados de Circuito, p. 262. 
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"MAGISTRADOS, IMPEDIMENTOS DE LOS. ENEMISTAD MANIFIESTA. NO 
LA CONSTITUYE LA EMISION DE VOTOS PARTICULARES. Tratándose de un 
amparo en.revisión en el que se aduzca el impedimento de un Ma-
gistrado por haber emitido en una revisión anterior en el mismo 
amparo voto particular disidente respecto a la sentencia dictada 
por el tribunal, debe afirmarse que de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 186 de la Ley de Amparo, en caso de que uno de = 
los Magistrados discrepe del criterio emitido por los otros dos 
integrantes, podrá pronunciar su voto particular el cual debe -
consistir en la expresión de los términos de la resolución que -
en su concepto debió pronunciarse, lo que implica el estudio o -
análisis de los agravios hechos valer en contra del fallo emiti
do por el Juez de Distrito, y no sólo en el sentido de mencionar 
el punto resolutivo, es decir, confirmar o revocar la sentencia 
en ~evisión. El ejercicio de esa potestad que le confiere el se= 
gundo párrafo del citado artículo no implica, en manera alguna,
que tenga interés·personal en el asunto, o en que prevalezca su 
criterio, ni tampoco que tenga enemistad manifiesta, ya que ésta 
debe expresarse mediante hechos o actitudes del funcionario que 
dem~estren objetivamente que existe el impedimento a que se re-- . 
fiere la fracción VI, del artículo 66 de.la L~y de Amparo, y la 
emisión de un voto particular no es prueba suficiente de ello." 
(308) 

"TRIBUNAL ESPECIAL. NO SE CONFIGURA POR CAUSA DE IMPEDIMEN
TO DE UN INTEGRANTE DEL TPJBUNAL. El supuesto de que uno de los 
integrantes de un tribunal se encuentre impedido legalmente para 
conocer de un asunto determinado, .no permite concluir que se tra 
te de un Tribunal Especial, pues la causa de impedimento es per= 
sonal, inherente al juez, que lo vincula de alguna manera con -
las partes y le impide conocer del negocio; en cambio, la carac
terísitca del Tribunal Especial está referida al tribunal mismo, 
independientemente de los jueces que lo integren y es lo que co
mo garantía consagra e'l artículo 13 de la Constitución Federal,
al prohibir los Tribunales Especiales, ·que son los que se consti 
tuyen en un momento determinado para juzgar de alguna conducta o 
hecho delictivo y que dejan de existir una vez satisfecha esa 
finalidad." (309) 

"MAGISTRADOS, IMPEDIMENTO DE LOS. El simple hecho de aue el 
funcionario judicial dicte resoluciones contrarias a los intere
ses de una de las partes, aun en el caso de que la resolución se 
revoque al resolverse el recurso conducente, no implica amistad 
o enemistad del funcionario con alguna de las partes o con sus = 
abogados o representantes, pues esas circunstancias deben mani-
festarse mediante hechos y actuaciones precisamente del funcion~ 
río que objetivamente demuestren su existencia, pues de no ser -
así, no se configura la causal de impedimento prevista en la --
fracción VI del artículo 66 de la Ley de Amparo, que dice: 'No -
son recusables los Ministros de la Supremñ Corte de Justicia·, --

(308) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 1528. 

(309) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Primera Sala, -
p. 55. 
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los Magistrados de los Tribunales Colegiados, los Jueces de Dis
trito ni las autoridades del orden cornpun que conozcan de los -
juicios de amparo conforme al artículo 37; pero deberán manifes
tar que están impedidos para conocer de los juicios en que inte_E 
vengan, en los casos siguientes: ••• VI. Si tuviesen amistad es-
trecha o enemistad rnanif iesta con alguna de las partes o sus abo 
gados o representantes ••• '" (310) -

"MAGISTRADOS, IMPEDIMENTOS DE LOS. DECLARACIONES ANTE NOTA
RIO PUBLICO. CARECEN DE VALIDEZ. Las copias certificadas de las 
interpelaciones notariales hechas a· determinadas personas, en -
donde éstas declaran sobre la supuesta amistad estrecha alegada 
corno impedimento de un Magistrado de un Tribunal Colegiado de -= 
Circuito, carecen de validez corno testimonios, de acuerdo con la 
tesis jurisprudencia! número 392, visible a fojas 1169 de la --
Cuarta Parte de la última compilaci6n de fallos, que dice que si 
las declaraciones de los testigos 'no son rendidas ante el juez 
competente y llenándose los requisitos que la ley exige, el tes
timonio carece de validez', toda vez que las declaraciones no se 
rindieron ante esta Tercera Sala de la suprema Corte de Jus.ticia 
en la audienci~ a que se refiere el último párrafo del artículo 
70 de la Ley de Amparo, en la que los interesados pueden rendir
las pruebas que estimen convenientes, entre las que se cuenta la 
testimonial, que debe ofrecerse con los requisitos de la ley y -
con citaci6n a las partes para que si lo estiman conveniente, 
puedan preguntar a los testigos." (311) 

"IMPEDIMENTO, TRATAR DE EVITAR FALLOS CONTRADICTORIOS NO 
CONSTIT.UYE UNA CAUSA DE. El tratar de evitar la emisión de fa--
llos contradictorios, en asuntos relacionados de los que conoz-
can tribunales diversos, no es una causa de las comprendidas en 
el artículo 66 de la Ley de Amparo, ni de las que establece el -
artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ci6n, para considerar que los Magistrados integrantes de uno de 
los tribunales, ante el cual se tramita uno de los asuntos que -
se encuentra relacionado con otro, del que conoci6 diverso tribu 
nal, se encuentren impedidos para conocer del asunto de mérito .... 
(312) 

"IMPEDIMENTOS DE FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL FEDERAL EN 
MATERIA DE AMPARO. PARA QUE PROSPEREN DEBEN PROBARSE LAS CAUSAS 
DE LOS MISMOS. En los impedimentos que hacen valer las partes, = 
en los juicios de amparo, en contra de los funcionarios del Po-
der Judicial Federal, corresponde a quien los formula probarlos. 
debidamente, y con mayoría de razón cuando la causa de irnpedirne!l 
to que se atribuye al funcionario federal es negada por éste." -
(313) 

"IMPEDIMENTOS DE LOS MAGISTRADOS, ENEMISTAD MANIFIESTA. Pa
ra declarar la legalidad del impedimento de un Magistrado, forrn~ 

(310) Apéndice al Sananario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segunda P<3!: 
te, Salas y Tesis Canunes, pp. 1528-1529. 

(311) !dan, p. 1529. 
(312) Infonne de Labores de 1988, Segunda Parte, Primera Sala, p. 48. 
(313) Gaceta al Senanario Judicial de la Federación, números 13-15, Tercera -

Sala,· tesis jurisprudencia! 23, p. 52. 
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lado con apoyo en la fracci6n VI, del artículo 66 de la Ley de -
Amparo, es necesario que la· enemistad manifiesta a que dicho pre 
cepto se refiere se exprese mediante hechos o actitudes precisa= 
mente del funcionario, que demuestren objetivamente que existe -
la causa.que motiva el impedimento, sin que pueda admitirse que 
sea posible deducirlo de la actitud o de la actividad desarrolla 
da por las partes en el juicio, sus abogados o representantes, -= 
porque se.dejaría, no a la actitud del funcionario, que es la -
que debe calificarse, sino a la actividad que desarrollen las -
partes, sus representantes o abogados, la constituci6n del moti
vo para calificar la legalidad de un impedimento," (314) 

"IMPEDIMENTOS EN AMPARO. PARA DETERMINAR SI SE DA ALGUNA -
CAUSA DEBE APLICARSE LA LEY DE AMPARO Y NO EL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. Los impedimentos en aue pueden encontrar 
se los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, Magistrados de 
Circuito, Jueces de Distrito y autoridades del orden común que -
conozcan de juicios de garantías, no pueden analizarse a la luz 
de lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles,= 
pues en dicho ordenamiento s~ regulan los impedimentos de dichos 
funcionarios para conocer de asuntos ordinarios del orden fede-
ral, pero en el caso específico del juicio de amparo,.la ley re
glamentaria de los.artículos 103 y 107 de la Constitución Políti 
ca de los Estados Unidos Mexicanos, regula en su capítulo VII, = 
artículos 66·a 72, lo relativo a los impedimentos en que pueden 
encontrarse las autoridades jurisdiccionales,·determinando en eT 
artículo 66 que sólo podrán invocarse para no conocer del juicio 
constitucional, las causas de impedimento que enumera, por lo -
que en este supuesto no es aplicable el código referido." (315) 

"MAGISTRAQOS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS, EXCUSA DE LOS. -
La fracción IV del artículo 66 de la Ley de Amparo, en la que 
un Magistrado de un Tribunal Colegiado funda su excusa, no es -
aplicable si, aunque con el carácter de autoridad responsable -
rindi6 el informe respectivo, no fue el juez que dict6 el acto -
reclamado en el amparo en que se dict6 la resolución contra la -
que se interpuso el recurso de revisión, de cuyo conocimiento se 
excusa, ni aconsejó la resolución reclamada." (316) 

"MAGISTRADOS DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EXCUSA -
DE LOS. Si el Magistrado que se excusa lo hace fundándose en que 
siendo Juez de Distrito dictó el auto contra el que se interpone 
el recurso de revisión de cuyo conocimiento se considera impedi
do, teniendo en cuenta que el artículo 66 de la Ley de Amparo, -
en su fracción IV, dispone que los Magistrados del Tribunal Col~ 
giado de Circuito, est~n impedidos para conocer de los juicios -
de amparo en que intervengan cuando hubiesen aconsejado como as~ 
sores las resoluciones reclamadas en dichos juicios, por mayoría 
de raz6n debe considerarse impedido el Magistrado que se excusa, 

(314) Apéndice al sananario Judicial de la Federación, 1917-1988, Se:Junda -
Parte, Salas - Tesis Ccmunes, tesis jurisprudencial 934, p. 1524. 

(315) Gaceta del sananario Judicial de la Federación, números 8-9, Tercera -
Sala, tesis jurisprudencial 12, p. 14. 

(316) Apéndice al sananario Judicial de la Federación, 1917-1988, Segunda ~ 
Parte, Salas y Tesis Caiunes, p. 1366. 
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puesto que fue el juez que dict6 el auto recurrido." ( 31 7) 

"IMPEDIMENTO. NO ES CAUSA DEL MISMO QUE LOS MAGISTRADOS PRE 
TENDAN SOSTENER UN MISMO CRITERIO QUE EN ASUNTOS ANTERIORES. Den 
tro de las causas de impedimento que específica el artículo 66 = 
de la Ley de Amparo no se encuentra la relativa a que los inte-
grantes de un tribunal pretenda sostener en un juicio de amparo, 
igual criterio jurídico al sustentado en asuntos anteriores, por 
lo que debe considerarse infundado ese planteamiento, en espe--
cial. cuando no se prueba la situaci6n alegada;" (318) 

"IMPEDIMENTO. NO EXISTE, POR RAZON DE PARENTESCO, ENTRE CON 
CU~OS. El primer párrafo del artículo 66 de la Ley de Amparo, se 
ñala que los Magistrados de los Tribunales· Colegiados de Circui= 
·to no serán recusables, pero que deberán manifestarse impedidos 
para conocer de los juicios de. amparo en los casos que señalan = 
las fracciones I a VI. La citada fracci6n I, del artículo en --
cuestión, precisa que los referidos Magistrados se encuentran im 
pedidos para conocer de los juicios en q~e intervengan cuando -= 
sean cónyuges, o parientes consanguíneos de alguna de las partes 
o de sus abogados o representantes, en la línea recta sin limita 
ción de grado; dentro del cuarto grado, en la colateral por con= 
sanguinidad, o aentro del segundo grado, en la colateral por afi 
nidad. Por. otro lado, el artículo 294 del Código Civil aplicable 
en materia federal establece.que 'el parentesco por afinidad es 
el que ·se contrae por el matrimonio entre el var6n y los parien
tes de la mujer, y entre la mujer y los parientes del var6n', -
pero debe entenderse que solamente comprende a parientes por con 
sanguinidad de los respectivos cónyuges, sin que pueda extender= 
se fuera de los límites antes precisados, pues se supone que co
mo producto del matrimonio el marido entre a formar parte de la 
familia de la esposa, de tal manera que el cónyuge llega a ser·· -
hijo por afinidad de los padres de la esposa, hermano de sus her 
manos o sobrino de sus tíos, resultando tal especie de parentes= 
co por afinidad una combinación entre la consanguinidad y el ma
trimonio, en el que necesariamente se entiende a la familia en-. 
su más estricto sentido, esto es, la que se forma por las perso
nas que descienden unas de otras, la. denominada línea recta de -
parentesco, o que simplemente descienden de progenitor común, lf 
nea colateral, como los hermanos y los primos, entre las que --
existe precisamente el parentesco por consanguinidad, excluyendo 

·desde luego a las personas que guardan con determinada familia -
parentesco por afinidad, puesto que, además lógicamente se puede 
ser afín a lo que por naturaleza existe, pero no a lo que a su -
vez surge precisamente por afinidad. De lo anterior deriva que -
no puede darse la causa de impedimento derivada del parentesco -
por afinidad entre concuños o sea entre un marido y el marido de 
la hermana de su esposa; pués si bien entre ésta y aquél existe_ 

(317) Idem, pp. 1366-1367. 
(318) Idem, pp. 143-144. 
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parentesco (cuñados) no lo es por consangunidad, sino por afini
dad." (319) 

"IMPEDIMENTO, PROCEDE PARA QUE UN MAGISTRADO NO CONOZCA DEL 
AMPARO DIRECTO INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL PRO 
CESO CUYO AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL FUE EXAMINADO POR EL EN 
APELACION. Si como titular de un Tribunal Unitario de Circuito,
un Magistrado resolvió en apelación el auto de término constitu
cional, ahora como integrante de un colegiado se encuentra impe
dido para conocer del amparo directo interpuesto contra la sen-
tencia definitiva relativa al proceso en que se dictó aquel 
auto, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV, del ar
tículo 66 de la Ley de Amparo, en concordancia con la fracción -
XVI del artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación." (320) 

"IMPEDIMENTO SIN MATERIA SI FUE CAMBIADO DE ADSCRIPCION EL 
MAGISTRADO CONTRA EL QUE SE PLANTEA. Si se plantea un impedimen
to contra un Magistrado que integra un Tribunal Colegiado de Cir 
cuito, para que se abstenga de conocer de un asunto, y es cambia 
do de adscripción, el impedimento debe declararse sin materia, = 
pues ya no intervendrá en el estudio y solución del asunto." --
(321) 

"EXCUSAS DE MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE. Cuando un Minis
tro de la Suprema Corte de Justicia ha figurado en un Juicio de. 
amparo como autoridad responsab:. e, se surte el impedimento pre-
visto en la fracción IV del artículo 66 de la Ley Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 constitucionales, y es fundada su ex= 
cusa para resolver el recurso de.revisión." (322) 

"IMPEDIMENTO DE LOS MAGISTRADOS EN LOS TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO. DEBEN INFORMARLO, DE CONFORMIDAD CON .EL ARTICU
LO 66, FRACCION VI DE LA LEY DE AMPARO. Los Magistrados de los -
Tribunales Colegiados de Circuito tienen el deber de informar -
que están impedidos de conocer de los asuntos en que han de in-
tervenir, entre otros casos, cuando tengan enemistad manifiesta 
con alguna de las partes, o con sus abogados· o representantes,= 
de conformidad con el artículo 66, fracción VI de la Ley de Ampa 
ro." (323) -

"IMPEDIMENTO DE MAGISTRADO EN LA REVISION EN AMPARO POR HA
BER CONOCIDO DEL NEGOCIO COMO JUEZ. NO SE PRODUCE CUANDO EL FUN
CIONARIO QUE LO ALEGA COMO EXCUSA NO PRONU~CIO EL FALLO. Tratán
dose de un juicio de garantías en revisión en que el Magistrado 
propone para excusarse de su conocimiento el impedimento de ha-= 
ber sido guez o Magistrado en el mismo asunto, en otra instan--
cia, en que sólo actuó en cuestiones de trámite, no debe aceptár 
sele su excusa si no pronunció el fallo, en virtud de que en los 
casos en que el funcionario judicial se excusa por haber dictado 
la sentencia de amparo de cuya alzada después le corresponde re-

(319) Infonne de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, pp. 144-145. 
(320) Infonne de Labores de 1988, Segunda Parte, Primera Sala, p. 47. 
(321) Infonne de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, tesis jurispI"E_ 

dencial 10, p. 61. 
(322) Iden, p. 1368. 
(323) Iden, pp. 1519-1520. 
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solver, el impedimento se califica de legal, no con fundamento -
en la fracción XVI del artículo 74 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, sino en virtud de lo dispuesto por eT 
artículo 66 de la Ley de Amparo, reglamentara de los artículos -
103 y 107 constitucionales, aplicando su fracción IV por analo-
gía y mayoría de razón en los términos de la tesis jurispruden-
cial número 108 del apéndice del Semanario Judicial de la Federa 
ción, 1917-1965, Sexta Parte, página 209, tanto por tratarse de 
un juicio de garantías donde el Magistrado que lo propone sólo -
actuó como juez en cuestión de trámite, cuanto porque la firmeza 
y legalidad de las argumentaciones jurídicas expuestas se corro
boran con el texto de la última parte del artículo 74 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que ordena que tra 
tándose del juicio de amparo, se observará lo dispuesto en la -= 
Ley Orgánica respectiva y, además, con lo estatuido en el penúl
timo párrafo del artículo 66 de la Ley de Amparo, al prevenir -
que en materia de amparo no son admisibles las excusas volunta-
rias y que sólo podrán invocarse, para no conocer del negocio, -
las causas de impedimento que enumera este artículo, las cuales 
determinan la excusa forzosa del funcionario." (324) -

"IMPEDIMENTO DE MAGISTRADOS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR 
CUITO POR AMISTAD INTIMA CON EL ABOGADO DE UNA DE LAS PARTES. -= 
SUBSISTE AUNQUE CON POSTERIORIDAD SE RETIRE DEL PODER. La frac-
ción VI del artículo 66 de la Ley de Amparo dispone que el impe
dimento a que se refiere s~ engendra cuando el funcionario tiene 
amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las partes 
o sus abogados o representantes. A:\. respecto se considera que, -
aunque en autos se dictó auto por el que se reconoce que fue re
tirado el mandato al abogado con el que el funcionario lleva 
amistad íntima, debe estimarse subsistente el impedimento de ca
rácter subjetivo que alega, porque puede influir en el ánimo del 
Magistrado a la hora de resolver el negocio planteado por el po~ 
tulante." (325) 

"IMPEDIMENTO DE MAGISTRADOS, NO ES UN CASO DE, LA INCOMPE-
TENCIA DEL TRIBUNAL. La circunstancia de que la demanda de garan 
tías, cuyo desechamiento motiva el recurso de revisión, se seña= 
le como autoridad responsable al Tribunal Colegiado a que toca -
conocer normalmente del mismo, produce la incompetencia de éste, 
sin que los Magistrados que lo integran queden comprendidos en -
la hipótesis legal de impedimento prevista en la fracción IV, -
del artículo 66 de la Ley de Amparo, ya que el dispositivo se re 
fiere a los funcionarios en lo personal y no al Cuerpo Colegiado 
de que forman parte, resultando, por este capítulo, improcedente 
atribuirle el carácter de impedimento de parte de los Magistra-
dos." (326) 

"IMPEDIMENTO. DEBE DECLARARSE FUNDADO SI LOS SECRETARIOS DE 

(324) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, pp. 1520-1521. 

(325) Idem, p. 1521. 
(326) Apéndice al semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 

Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 1521. 



448. 

ESTUDIO Y CUENTA DEL MAGISTRADO FUERON ABOGADOS DE UNA DE LAS -
PARTES POR PRESUMIRSE AMISTAD ESTRECHA ENTRE ELLOS. Si se promue 
ve un impedimento con fundamento en el artículo 66, fracci6n VI 
de la Ley de Amparo, por la existencia de amistad estrecha entre 
el juzgador y los abogados de una de las partes, porgue los se-
cretarios de estudio y cuenta del Magistrado cent a el que se -
plantea el impedimento fueron abogados de la parte quejosa en el 
juicio de amparo, en la primera y segunda instancia del juicio -
ordinario civil que dio lugar al mismo, debe declararse fundado 
el impedimento, .aun cuando el juzgador niegue la existencia de = 
dicha amistad, ya que la misma debe presumirse por la comunica-
ci6n y confianza que el.tipo de trabajo requiere, y sin que obs
te para ello el hecho de que los secretarios ya no tengan el ca
rácter de abogados en el juicio de amparo en que el Magistrado -
debe resolver, pues al haber tenido con anterioridad tal carác-
ter ello puede influir en el ánimo del Magistrado, afectando su 
imparcialidad." (327) 

"IMPEDIMENTO EN JUICIO DE AMPARO. NO ES CAUSA DEL MISMO HA
BER INTERVENIDO EN EL TRAMITE DE UN ASUNTO. Si un Magistrado de 
Circuito pretende encontrarse impedido para conocer del recurso 
de revisi6n en contra de una sentencia dictada en un juicio de = 
amparo porque intervino en su tramitaci6n, sin haber llegado a -
dictar aquélla, debe considerarse infundada tal pretensi6n, pues 
si bien la fracci6n XVI del articulo 82 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federaci6n, en que se fundamenta la peti--
ción, señala como causa de impedimento 'Haber sido Juez o Magis
trado en otra instancia'; dicho dispositivo resulta inaplicable 
tratándose de juicios de amparo, porgue, por un lado, el último= 
párrafo de ese articulo así lo determina, pues remite expresamen 
te, en cuant0 a impedimentos, a la ley reglamentaria de los artI 
culos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y, por otra parte, el artículo 66 de la Ley de Am
paro señala, categ6ricamente, que en materia de amparo s6lo po-
drán invocarse para no conocer de un juicio de garantías, las -
causas de impedimento que en forma limitativa enumera el propio 
precepto legal, entre las cuales no se halla comprendida la cau= 
sal referida, además, es de observarse crue la intervenci6n del -
Magistrado se limitó a actos de trámite; pero no emitió la sen--

. tencia impugnada." (328) 

"IMPEDIMENTO. ES PROCEDENTE DECLARAR QUE UN MAGISTRADO NO -
DEBE CONOCER DEL AMPARO DIRECTO INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL PROCESO; CUANDO CON ANTERIORIDAD EXAMINO EL AUTO = 
DE TERMINO CONSTITUCIONAL, EN APELACION. Un Magistrado integran
te de un Tribunal Colegiado se encuentra impedido legalmente de 
conformidad con lo dispuesto en la fracci6n IV 'de·1 artículo 66 -
de la Ley de Amparo, en concordancia con la fracci6n XVI del ar
tículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa----

(327) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, -
p. 169. 

(328) Idem, pp. 141-142. 
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ción, para conocer de un amparo interpuesto contra la sentencia_ 
definitiva pronunciada en un proceso, en el que se dictó un auto 
de término constitucional, del que el propio Magistrado conoció 
en apelaci6n cuando integraba u.n Tribunal Unitario, pues ya emf= 
ti6 juicio respecto a la comprobaci6n del cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad del inculpado." (329) 

"IMPEDIMENTO, LA CAUSAL DE AMISTAD ESTRECHA NO SE PRUEBA 
CON LA CERTIFICACION EMITIDA POR NOTARIO PUBLICO RESPECTO A QUE 
ANTE EL, DOS PARTICULARES MANIFESTARON HABER ESCUCHADO AL ABOGA
DO DE LA CONTRAPARTE DEL ALEGANTE, JACTARSE DE LLEVAR BUENA AMIS 
TAD CON EL MAGISTRADO. La causal de impedimento prevista por la 
fracción VI del artículo 66 de la Ley de Amparo, no se prueba -
con la certificación emitida por notario público respecto a que 
ante él dos particulares ratificaron el escrito privado en que -
manifiesta haber escuchado al abogado de la contraparte del al·e
gante en el juicio de amparo, jactarse de llevar buena amistad -
con el Magistrado contra el que se formula, pues tal certifica-
ci6n, conforme al artículo 202 del C6digo Federal de Procedimien 
tos Civiles, de aplicación supletoria, sólo prueba que ante el = 
notario público se ratificaron las manifestaciones de referen--
cia, mas no la verdad de las mismas." (330) 

"IMPEDIMENTO. NO ES CAUSAL DE ESTE EL QUE CON ANTERIORIDAD 
LOS MAGISTRADOS DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO HAYAN CONO= 
CIDO DE UN JUICIO DE AMPARO EN EL QUE EL PROMOVENTE INTERVINO CO 
MO TERCERO PERJUDICADO. El artículo 66 de la Ley Reglamentaria ::
de los Artículos 103 y 107 de la Consritución Federal, dispone -
que eri materia de amparo s6lo podrán invocarse para no conocer -
de un negocio, las causas de impedimento que enumera el propio -
dispositivo, las cuales determinan la excusa forzosa del funcio-

. nario, de donde se advierte crue s6lo nodrán invocarse como causa 
.les de impedimento las que eñ forma expresa y limitativa se enu= 
meran en el precepto citado. En tal virtud, si el promovente de 
un impedimento plantea como causa del mismo el crue con anteriori 
dad los Magistrados de un Tribunal Colegiado de-Circuito conocie 
ron de un juicio de garantías en el que intervino como tercero = 
perjudicado, debe considerarse infundada dicha causal, por no en 
centrarse contemplada ésta, en ninguna de las hipótesis previs-= 
tas en el precepto legal de referencia." (331) 

"IMPEDIMENTO. NO ES CAUSAL DEL MISMO EL C"IUE LA CONTRAPARTE 
DEL ALEGANTE HAYA DICHO QUE SE NEGARA EL AMPARO. El artículo 66 
de la Ley de Amparo dispone que ' ••• sólo podrán invocarse, para 
conocer de un negocio, las causas de impedimento que enumera es
te artículo, las cuales determinan la excusa forzosa del funcio
nario ••• '. De ello se deriva que en materia de amparo s6lo po--
drán invocarse como causales de impedimento las que en forma ex
presa y limitativa se enumeran en el numeral citado. Por consi--

(329) Ibídem. 
(330) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera sala, -

p. 173. 
(331) Idem, p. 174. 
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guiente, si el alegante plantea como impedimento el que, según -
rumores que ha escuchado, su contraparte ha dicho que se le nega 
rá el amparo, debe considerarse aquél infundado, en virtud de -= 
que ello no se encuentra contemplado en ninguna de la hip6tesis 
prevista. en el artículo mencionado como causales de impedimen-= 
to." (332) 

"EXCUSA DE LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO EN LA QUEJA. Si el Magistrado que se excusa lo hace fun 
dándose en oue siendo Juez de Distrito dict6 la resoluci6n recu= 
rrida en la .. queja de cuyo conocimiento se excusa, por lo que con 
sidera que se encuentra impedido para conocer de la misma, de -= 
conformidad con lo dispuesto en la fracci6n IV del artículo 66 -
de la Ley de Amparo, aplicada por analogía y por mayoría de ra-
z6n, debe estimarse que el motivo de excusa expuesto es legal."
(333) 

"EXCUSA DE LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO EN LA REVISION. Si el Magistrado que se excusa lo hace 
fundándose en que siendo Juez de Distrito dictó la sentencia de 
amparo contra la que se interpuso el recurso de revisi6n, de cu
yo conocimiento se excusa, el motivo de impedimento alegado es -
el consignado el"l la fracción IV del artículo 66 de la Ley de Am
paro, aplicado por analogía y mayoría de razón, por lo que es de 
admitirse aquélla." (334) 

EXCUSA POR ENEMISTAD. El artículo 66 de·1a Ley de Amparo, -
en su fracci6n VI, debe interpretarse en el sentido de que la -
enemistad manifiesta a que se refiere como causa de excusa para 
conocer de los juicios de amparo, no es el sentimiento de enemis 
tad ocasional o pasajero que.pudieran provocar en el ánimo del= 
juzgador las palabras o escritos más o menos ofensivos que se -
les dirijan con motivo de los asuntos de su conocimiento, ni las 
frases más o menos injuriosas que pudieran constituir un simple 
ardid para excluirlo de ese conocimiento, posiblemente es perjuT 
cio de las otras partes y con menoscabo de la pronta administra= 
ci6n de justicia; por lo cual los funcionarios deben mantener un 
criterio de ponderaci6n, no tomando en cuenta frases más o menos 
hirientes u ofensivas de los interesados, sin perjuicio de exi-
girles que les guarden el debido respeto, corrigiendo las faltas 
que cometan, mediante la imnosici6n de las correcciones discipli 
narias que establezcan la ley, y aun haciendo la consignaci6n -= 
respectiva cuando el caso lo amerite." (335) 

Artículo 6 7. 

La manifestación de la existencia de un impedimento legal,-

deberán hacerla los Ministros de la Suprema Corte ante la Sala o 

(332) Idem, p. 144. 
(333) Idem, p. 1365. 
(334) Idem, p. 1366. 
(335) Idem, p. 1367. 
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el Pleno, segan corresponda la atenci6n del asunto; en tanto -

que los Magistrados del Tribunal Colegiado de Circuito harán --

constar en autos la causa del impedimento, en la misma providen

cia en la que se declaren impedidos, y la comunicarán a la Supr~ 

ma Corte, para que resuelva lo conducente, de acuerdo con lo que 

establece el precepto siguiente. 

Artículo 68. 

En términos de lo dispuesto en el numeral en alusión, se -

calificará de plano la admisi6n o desecharniento del impedimento, 

de acuerdo con las siguientes reglas: 

- El Pleno de la Suprema Corte de Justicia conocerá de los 

impedimentos de los Ministros en relaci6n con los asuntos de su. 

competencia (fracción I). 

- La Sala correspondiente de la suprema Corte de Justicia -

de la Nación conocerá de los impedimentos de los Ministros de la 

misma Sala y de los Magistrados del Tribunal Colegiado de Circuí 

to (fracción II). 

Es importante hacer notar que, de acuerdo con la redacción_ 

de la citada fracción II del numeral 68 de la ley de la materia, 

se le atribuye a la correspondiente Sala de la Corte el conocí-

miento de los impedimentos ·de los Magistrados de Tribunales Col~ 

giados, pero no se menciona si debe conocer de ellos su Preside~ 

te o el Pleno. En la práctica, hemos visto que normalmente cono

cen de los i.mpedimentos en cuestión el Pleno de las Salas, y sé

.lo esporádicamente el Presidente de la Sala. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 
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"IMPEDIMENTO DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO. NO SE PRODUCE CUAN 
DO SE TRAMITA OFICIOSAMENTE. cuando en un asunto no aparece de-.= 
nuncia de impedimento formulada por las partes, a pesar de haber 
sido notificadas del acuerdo que ordenó pasar dicho asunto al Ma 
gistrado correspondiente, procede conclui;i:: que no hay impe.dimen= 
to alguno que calificar, porque se procedería oficiosamente, lo 
que sería contrario a los artículos 220 y 221 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 
del artículo 2o. de la Ley de Amparo, que exigen promoción para
que pueda emitirse un acuerdo judicial: El primero de tales pre= 
ceptos clasifica las resoluciones en decretos, autos y senten--
cias, y el segundo precisa que 'los ·decretos y autos deberán die 
tarse al dar cuenta e~ secretario con la promoción respectiva•.= 
Así pues, aun en el supuesto de que sea cierto que en otro asun
to análogo se denunció impedimento por la parte interesada en 
contra de Magistrados de Circuito, y en esa denuncia se pidió a 
los funcionarios citados que en todas las causas en gue éstos y 
aquélla intervengan se declaren impedidos, también lo es que no 
existe precepto legal, doctrina o precedente que avale esa pre-
tención. Consecuentemente, sin necesidad de mc; . ..,ores tr&mites, -
que en nada harían variar la situación, cabe declarar inexisten
te el impedimento cuestionado." (336) 

"IMPEDIMENTOS DE AMPARO. PARA DETERMINAR SI SE DA ALGUNA -
CAUSA DEBE APLICARSE LA LEY DE AMPARO Y NO EL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. Los impedimentos en que pueden encontrar 
se los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, Magistrados de 
Circuito, Jueces de Distrito y autóridades del orden común que -
conozcan de juicios de garantías, no pueden analizarse a la luz 
de lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles,= 

· pues en dicho ordenamiento se regulan los impedimentos de dichos 
funcionarios para conocer de asuntos ordinarios del orden fede-
ral, pero en el caso específico del juicio de amparo la Ley Re-
glamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Políti 
ca de los Estados Unidos Mexicanos, regula en su capítulo VII, = 
artículos 66 al 72, lo relativo a los impedimentos en que pueden 
encontrarse las autoridades jurisdiccionales, determinando en el 
artículo 66 que sólo podrán invocarse para no conocer del juicio 
constitucional, las causas de impedimento que enumera, por lo -
que en este supuesto no es aplicable el código referido." (337) 

Artículo 69. 

De acuerdo con el artículo citado, cuando uno solo de los -

Ministros que integran alguna Sala de la Corte se manifieste im-

(336) Idem, p. 1522. 
(337) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, -

tesis jurisprudencia! 11, pp. 61-62. 
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pedido, los cuatro restantes calificarán el, impedimento. En caso 

de que el indicado impedimento se admita por la Sala, el negocio 

continuará con los demás Ministros. Solamente en el supuesto de 

empate de la votación, se pedirá a la Presidencia de la Suprema_ 

Corte la designación del Ministro Supernumerario que por turno -

corresponda conocer, para que integre la Sala, cuando se vea de 

nueva cuenta el asunto. 

En los casos en que el impedimento se refiera a dos o más -

Ministros integrantes de una Sala de la Corte, el legisla.dor ha 

establecido un procedimiento sui generis, a saber: 

La susodicha Sala calificará en todo caso el impedimento 

que primero se hubiera expresado, para lo cual emitirán su voto 

los restantes, aunque entre ellos hubiere alguno o algunos impe

didos. De admitirse el impedimento, se pedirá a la Presidencia -

de la Corte ~a designación del Ministro Supernumerario que cor-

responda, a efecto de calificar el impedimento expresado en se-

gundo lugar y que, en su caso, integre la propia Sala, aun cuan

do entre ellos hubiere alguno o algunos legalmente impedidos, y 

de la misma forma se procederá respecto de los demás impedimen-

tos. 

El procedimiento en cuestión tiene el defecto de dejar la -

posibilidad que exista votación de empate para calificar un imp~ 

dimento legal. Estimamos que para salvar esa situación, debe --

aplicarse en lo conducente la parte inicial del precepto legal -

en estudio. 

Articulo 70. 

Como se desprende del contenido de este precepto legal, 
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el impedimento puede ser alegado por cualquiera de las partes a~ 

te la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, si se tratase de 

algún Ministro, o ante el Tribunal Colegiado cuando se refiera a 

un Magistrado. 

Cuando se aduzca el impedimento de algún Ministro, a éste -

se le pedirá que rinda un informe al respecto dentro de las vein 

ticuatro horas siguientes. En igual término deberá rendir su in

forme el Magistrado correspondiente, pero al mismo deberá acomp~ 

ñar el escrito en el que se alega el impedimento. 

Si el Magistrado de Circuito respectivo no diere cumplimie~ 

to a la exigencia legal antes indicada, la parte que haya a~ega

do el impedim_ento ocurrirá al Presidente de la Corte, a fin de -

que, previo informe, se prodeda de la forma siguiente: 

E·l Pleno de la Corte o la Sala respectiva, según correspon

da, resolverán lo que fuere procedente si el funcionario admite_ 

·1a causa del impedimento o no rinde informe; pero si la negare,

se señalará fecha para audiencia en la que los interesados rendi 

rán las pruebas que estimen convenientes y podrán presentar ale

gatos. ·En esa misma audiencia· se pronunciará la resoluci6n que -

admita o deseche la causa del impedimento. 

En principio, consideramos que es criticable que en el pre

cepto en análisis no se establezca qué debe hacerse en los casos 

en que el Ministro respectivo no rinda su informe dentro de las 

veinticuatro horas. Esa situaci6n no puede quedar irregulada o -

deficientemente normada, pues es patente que ante una situaci6n 

como la que se presenta, no se tiene la certeza de qué e_s lo que 
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debe hacerse, ni qué es lo que debe resolverse. Es necesario que 

el legislador obre al respecto, au~que de una adecuada interpret~ 

ci6n sistemática de los preceptos legales que se analizan, y en 

especial del numeral siguiente, se puede inferir que el Ministro 

también se sujeta al procedimiento incidental que se ha comenta-

do previamente, si no contesta oportunamente el informe que se -

le solicit6, o si niega el impedimento aducido. 

Por otro lado, estimamos que también es incorrecto que se -

dicte resoluci6n en la misma audiencia en que se ofrecen pruebas 

o se expresen alegatos, toda vez que ello no permite que se 

ofrezcan contrapruebas que tendrían que tomarse en cuenta antes_ 

de emitir un pronunciamiento definitivo, lo que transgrede pate!!_ 

temente la garantía de audiencia de las partes interesadas en --

que se declare el impedimento y la de los Magistrados que af ir-

man no encontrarse en ninguna de las causas de impedimento lega! 

mente establecidas. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"IMPEDIMENTO DE FUNCIONARIOS JUDICIALES. NO PROCEDE EL DE-
SISTIMIENTO DE LAS CAUSAS ALEGADAS POR LAS PARTES. Esta.sala con 
sidera que cuando las partes en un juicio de garantías invocan = 
determinados hechos como causas de impedimento de algGn Magistra 
do de Circuito, no procede el desistimiento de las mismas, en -= 
virtud de que la imparcialidad y ecuanimidad de las personas que 
encarnan los 6rganos jurisdiccionales son requisitos esenciales_ 
para una correcta administraci6n de justicia, y así lo entendi6_ 
el legislador al establecer, en el artículo 66 de la Ley de Ampa 
ro, la obligaci6n de los citados funcionarios judiciales de rnanl 
festar cuando estén impedidos para conocer de los juicios en que 
inte~vengan, en los casos expresamente previstos en esa disposi
ción, y señalar que incurren en responsabilidad si no lo hacen,
ª la vez que facult6 a las partes para alegar el impedimento; -
por otro lado, dispuso que el hecho de presentar una excusa no -
teniendo impedimentos y apoyándose en causas diversas de las fi
jadas limitativamente o de negar la causa alegada comprob!ndose_ 
~sta, hace incurrir a los funcionarios en responsabilidad, y que 
cuando se deseche un impedimento planteado por las partes, salvo 
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que se haya propuesto por el Ministerio Público Federal, se im-
pondrá a quien lo haya hecho valer, a su abogado o a ambos, una 
multa de doscientos a mil pesos, sin perjuicio de las sanciones 
penales que procedan. Esto es, cuando se propone una caus de iiñ 
pedimento de algún funcionario judicial, debe agotarse el proce= 
dimiento hasta sus últimas consecuencias, por ser de orden públi 
co e interés social· dilucidar si existe o no el impedimento, ya 
que éste no se desvanece con el desistimiento, tanto para garan
tizar la imparcialidad de los funcionarios en las resoluciones -
judiciales, como para deslindar responsabilidades e imponer las 
sanciones que en su caso procedan por la dilación injustificada 
del procedimiento constitucional. Además, la Ley de Amparo no -= 
contiene disposición alguna que autorice el desistimiento de las 
caµsas de impedimento alegadas por las partes en juicio de garan 
tías, en tanto que el Código Federal de Procedimientos Civiles,= 
supletorio en el juicio de amparo de conformidad con el artículo 
2o. de la Ley de la Materia, al regular la recusación -figura -
que tiene idéntica naturaleza y finalidad que el impedimento de 
que tratamos, cuando se alega por las partes-, establece en su -
artículo SO que 'Interpuesta la recusación, no podrá la parte al 
zarla en ningún tiempo, ni variar la causa, a menos de que sea :: 
superveniente'." (338) 

"IMPEDIMENTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI EL MAGISTRADO 
CONTRA EL QUE SE PLANTEA CAUSO BAJA POR JUBILACION. Si se plan-= 
tea un impedimento contra un 1-'E,.·istrado que integra un Tribunal 
Colegiado de Circuito, para que se abstenga de conocer de un --= 
asunto que corresponda a dicho tribunal, y si el Magistrado- cau
só baja por jubilación, el impedimento debe declararse sin mate
ria, pues el Magistrado contra el que se planteó ya no interven
drá en el estudio y solución del asunto." (339) 

"IMPEDIMENTO. EL DESISTIMIENTO EN EL MISMO ES IMPROCEDENTE. 
El artículo SO del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo de conformidad con 
su artículo 2o., dispone gue 'interpuesta la recusación, no po-
drá la parte alzarla en ningún tiempo ••. '. Por consiguiente, si 
el promovente de un impedimento posteriormente desiste de él, de 
be desecharse dicho escrito y entrarse al análisis de las causa= 
les invocadas por el alegante." (340) 

"IMPEDIMENTO. EL DESISTIMIENTO EN EL MISMO ES IMPROCEDENTE. 
El capítulo VII del título I de la Ley de Amparo no contempla la 
figura del desistimiento respecto de un impedimento, por lo que 
una vez admitido éste a trámite, deberán estudiarse las causales 
invocadas por el formulante y resolverse en los términos del ar
tículo 70 de la Ley de la Materia." (341) 

(338) 

(339) 
(340) 
(341) 

"IMPEDIMENTO EN CONTRA DE UN MAGISTRADO DE CIRCUITO. SU IN-

Api3ndice al Senanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y '!eSis CCrnunes, pp. 1S2S-1S26. 
Informe de Labores de 1989, SegUnda Parte, Tercera Sala, pp. 169-170. 
Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, pp. 140-141. 
Idein, p. 170. 
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FORME DEBE REFERIRSE A CADA UNO DE LOS HECHOS QUE SE LE ATRIBU-
YAN. cuando se alegue impedimento en contra de un Magistrado de 
Circuito, el informe a que alude el articulo 70 de la Ley de Am
paro, deberá referirse especificamente a cada uno de los hechos_ 
que se le atribuyan y no concretarse a negarlos genéricamente, -
ya que si a las partes se les exige objetividad y veracidad en -
su conducta procesal, la misma, con mayor razón, debe ser obser
vada por los funcionarios judiciales, debiéndoseles prevenir --
cuando actúen en forma diversa." (342) 

"IMPEDIMENTO HECHO VALER POR UNA DE LAS PARTES. DESISTIMIEN 
TO LEGITIMO. Procede aceptar el desistimiento propuesto por la -= 
parte que promueve un impedimento de Magistrado de Circuito, ya 
que no hay disposición legal que lo prohiba y, en cambio, debe -
estimarse de aplicación analógica en el caso el articulo 4o. de 
la Ley de Amparo, conforme al cual el juicio de garantias sólo -
puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la 
ley que se reclama, y sólo podrá seguirse por esa misma parte o 
por su representante legal." (343) 

"IMPEDIMENTO. LA SIMPLE MANIFESTACION SOBRE UNA CAUSAL, AN
TE I:.A NEGATIVA DEL MAGISTRADO ES INSUFICIENTB. La sola afirma-
ción del promovente en el sentido de que se da alguna de las hi
pótesis a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Amparo, an
te la negativa del Magistrado, es insuficiente para otorgarle el 
valor probatorio, puesto que es menester que allegue medios de -
prueba para confirmar sus aseveraciones, en la audiencia a que -
se refiere la última parte del articulo 70 de la Ley de Amparo." 
(344) 

"IMPEDIMENTO. NO ES UN ERROR CELEBRAR LA AUDIENCIA RELATIVA 
DENTRO DE LOS TRES DIAS A QUE SE RE.FIERE EL ARTICULO 70 DE LA -
LEY DE AMPARO. El cuarto párrafo del articulo 70 de la Ley de ~ 
paro, dispone que cuando la causa de impedimento es negada por -
el funcionario a quien se atribuye, se señalará fecha para una -
audiencia aue tendr~ verificativo dentro de los tres dias si~-
guientes eñ la que los interesados rendirán las pruebas que esti 
men convenientes y podrán presentar alegatos; de ahi que si en = 
debido cumplimiento a tal disposición la audiencia se celebra -
dentro del lapso de esos tres dias, resulta inexacto afirmar que 
dicho proceder constituye un error, bajo el argumento de que el 
señalar una fecha muy próxima para la celebración en comento pri 
va al promovente del derecho a preparar y recabar las pruebas -= 
conducentes a la demostración de la causal que invoca."· (345) 

"IMPEDIMENTOS DE LOS MINISTROS, MAGISTRADOS Y JUECES DEL PO 
DER JUDICIAL FEDERAL PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO. NO SON -= 
APLICABLES LAS NORMAS RELATIVAS DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDI--
MIENTOS CIVILES NI EL ARTICULO 74 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER -
JUDICIAL DE LA FEDERACION. En el articulo 66 de la Ley de Amparo 

(342) Ibidem. 
(343) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 

Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 1522. 
(344) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, -

p. 173. 
(345) Idem, p. 46. 
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se señalan las diversas causas que dan origen a impedimentos de 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, de -
los Magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito y de -
los Jueces de Distrito, para conocer del juicio de garantías. Di 
ches impedimentos se establecen en forma limitativa en el referT 
do precepto, pues éste dispone en su penúltimo párrafo que: ' •• ~ 
s6lo podrán invocarse, para no conocer de un negocio, las causas 
de impedimentos que enumera este artículo ••• '. Lo anterior se ha 
ce patente si se toma en cuenta que el artículo 74 de la Ley or= 
gánica del Poder. Judicial de la Federaci6n, en el cual se enume
ran los impedimentos de los Ministros de la Suprema Corte de Jus 
ticia, los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito para 
conocer de los asuntos penales, administrativos y civiles, expre 
samente previene que: ' •.. tratándose de juicios de amparo, se-= 
observará lo dispuesto en la Ley Orgánica respectiva'; es decir, 
lo que al respecto prescribe la Ley Reglamentaria de los Artícu
los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por lo tanto, tomando en consideraci6n que en el art? 
culo 66 de la Ley de·Ainparo, se señalan en forma limitativa las 
causas de impedimento de mérito y que, por consiguiente, en. di-
cho ordenamiento existe disposición expresa sobre la materia, de 
be concluirse que en tratándose de impedimentos de los Ministros 
de la Suprema Corte, de los Magistrados de los Tribunales Cole-
giados de Circuito y de los Jueces de Distrito, para-conocer del 
juicio de amparo, no pueden aplicarse en forma supletoria los -
preceptos relativos del Código Federal de Procedimientos Civi--
les, ya que para tal efecto no se da la hip6tesis que contempla 
el artículo 2o. de la invocada Ley de Amparo, y tampoco es apli= 
cable el artículo 74 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación mencionada, por disposici6n expresa de dicho numeral, 
sino única y"exclusivamente el referido artículo 66." (346) 

"IMPEDIMENTOS, DEBEN SER ACREDITADOS LOS MOTIVOS HECHOS VA
LER EN LOS. Los motivos delos impedimentos hechos valer por las 
partes en los juicios de amparo, en contra de un funcionario del 
Poder Judicial Federal, corresponde probarlos debidamente a 
quien los formule, máxime cuando la causa del impedimento es ne
gada, porgue en ese· supuesto la carga de la prueba incumbe a 
quien afirma." (347) 

"PRUEBAS EN EL IMPEDIMENTO. EL DESAHOGO DEBE REALIZARSE EN 
LA AUDIENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 70 DE LA LEY DE AMPA-
RO. Si el formulante del impedimento ofrece determinadas pruebas 
cuyo desahogo no se produce en la audiencia a que se refiere el 
artículo 70 de la Ley de Amparo, ni comparece a la misma, debe -
declararse infundado el impedimento puesto que no se acredita la 
causal planteada." (348) 

(346) Apéndice al Semanari~ Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 1527; 

(347) Idem, p. 1524. 
(348) Informe de Labores de 1989, segunda Parte, Tercera Sala, ~ 

p. 208. 
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Articulo 71. 

De conformidad con el numeral al que se alude, cuando se 

desecha un impedimento, siempre que no se haya propuesto por el 

Ministerio·Pablico Federal, se impondrá, sin perjuicio de las 

sanciones penales que procedan, a la parte que lo haya hecho va-

ler o a su abogado o a ambos, una multa de treinta a ciento 

ochenta dias de salario. Esta prevención desalienta en gran medi 

da que se retarde el procedimiento constitucional artificiosame_!! 

te. 

Por su parte, en el precepto legal de referencia se previe

ne que si el Ministro o Magistrado hubieren negado la causa del 

impedimento y ésta se hubiera comprobado, quedará sujeto a la -

responsabilidad que corresponda conforme a la ley. En este caso, 

la sanción a los funcionarios judiciales es imprecisa y ambigua, 

al no especificarse en qué consiste ésta. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"IMPEDIMENTO. DEBE MULTARSE AL ALEGANTE AUN CUANDO DESISTA 
DEL MISMO. El articulo 71 de la Ley de Amparo, vigente a partir
del 16 de marzo de 1984, dispone que 'cuando se desecha un impe= 
dimento, siempre que no se haya propuesto por el Ministerio Pa-
blico Federal, se impondrá, sin perjuicio de las sanciones pena
les que procedan, a la parte que lo haya he.cho valer a su aboga
do o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta dias de sala 
rio ••• '. Ahora bien, si el alegante del impedimento planteado eñ 
contra de un Magistrado presenta escrito de desistimiento, debe 
considerarse que ello no impide que se le multe, pues el espíri= 
tu de la ley es sancionar a quienes promuevan impedimentos sin -
causa justificada, ya que ello implica retrasar la administra--
ción de justicia contrariándose el principio constitucional de -
que ésta debe ser pronta y expedita y si bien el desistimiento -
implica de algún modo el arrepentimiento de haber formulado la -
instancia, de ello no se sigue que pudiera repararse el daño cau 
sado, a saber el entorpecimiento provocado en el propio asunto y 
en los demás que se encontraban en el trámite, pues se~ía una -
práctica sencilla el formular impedimentos sin motivo, provocan
do el entorpecimiento aludido y después desistirse para liberar
se de la multa." (349) 

(349) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, -
pp. 139-140. 
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"IMPEDIMENTO. ES AGRAVANTE QUE JUSTIFICA LA IMPOSICION DE -
LA MULTA MAXIMA EL HECHO DE QUE YA SE HAYAN FORMULADO OTROS QUE 
TAMBIEN SE DECLARARON INFUNDADOS. Si el formulante de un impedi
mento que debe declararse infundado, ya ha formulado otros que -
le han sido resueltos en el mismo sentido, debe considerarse que 
amerita que se le sancione con la multa máxima prevista en el ªE 
tículo 71 de la Ley de Amparo, por presentarse el agravante espe 
cificado, es decir, la práctica reiterada de formular impedimen= 
tos con la sola finalidad· de entorpecer y dilatar la soluci6n de 
finitiva del asunto." (350) -

"IMPEDIMENTO INTERPUESTO SIN MOTIVO O DE MALA FE. LA MULTA 
PUEDE IMPONERSE TANTO A LAS PERSONAS FISICAS COMO A LAS MORALES: 
Para efecto de la imposici6n de la multa por interponer un impe
dimento sin motivo justificado y de la mala fe, no cabe distin-
guir a las personas morales de las físicas ya que en el artículo 
71 de la Ley de Amparo, se responsabiliza de manera expresa 'a -
la parte que lo haya hecho valer', sin distingo alguno: además,
una persona moral al tener voluntad y los medios jurídicos para_ 
expresarla, también puede incurrir en la aludida infracci6n que 
la hace merecedora de la multa, con mayor razón si se tiene en -
cuenta que la conducta procesal reprobable que produce el retar
do de las actuaciones procesales, origina un beneficio indebido 
o una ventaja desleal precisamente nara ella; y, finalmente, por 
que teniendo personalidad jurídica aut6noma y patrimonio propio~ 
no puede confundirse con aquellas personas físicas por cuyo con
ducto expresa su voluntad por lo que, en su caso, debe sancionar 
se tanto a las personas ffsicas que hicieron posible la infrac-= 
ción como a la persona moral que se beneficia con ella." (351) 

"IMPEDIMENTO INTERPUESTO SIN MOTIVO Y DE MALA FE. DEBE SAN
CIONARSE A TODAS LAS PERSONAS QUE INCURRIERON EN LA INFRACCION;
Los artículos 3o. bis y 71 de la Ley de Amparo, establecen que -
si el tribunal que conozca de un impedimento estima que el mismo 
fue interpuesto sin motivo y actuando de mala fe, impondrá al re 
currente o a su representante, o a su abogado, o a ambos, una -= 
multa de treinta a ciento ochenta días de salario mínimo. Dicha 
conducta es sancionada porque alarga indebidamente el procedi--
miento y obstaculiza la administración de justicia; con dicta -
sanción se persigue proteger la lealtad y la· buena fe en el liti 
gio, así como desalentar prácticas procesales viciosas y evitar
e! recargo mGltiple de las labores de los órganos judiciales. -= 
Consecuentemente la multa debe ser impuesta a todas las personas 
que incurran en esa falta o que contribuyan a hacerla posible, -
pues si alguien participó en la transgresión también se le debe 
aplicar la sanción, aclarándose que esta regla general admite 
excepciones si éstas se encuentran debidamente justificadas." -
(352) 

(350) Idem, p. 142. 
(351) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, -

pp. 171-1 72. 
(352) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, nGmero 25, 

Tercera Sala, tesis jurisprudencia! 48, pp. 51-52. 
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"IMPEDIMENTO, MALA FE EN LA PROMOCION DE UN, SI NO SE OFRE
CE NI SE APORTA PRUEBA ALGUNA DE SUS CAUSALES, NI SE COMPARECE A 
LA AUDIENCIA. Atento a lo que establece el artículo 71, en rela
ci6n con el 3o. bis, ambos de la Ley de Amparo, cuando se obser
va mala fe de parte del promovente de un impedimento y la inten
ci6n de retardar el trámite del juicio de garantías relativo, lo 
que se desprende del hecho de que no se ofrezca ni se aporte 
prueba alguna para demostrar las causas en que se fund6 el impe
dimento, ni se comparezca a la audiencia que señala el artículo 
70 fracci6n IV de la ley citada, procede imponer la multa a que 
se refiere el artículo 71 del mismo ordenamiento legal." (353) 

"IMPEDIMENTO. MULTA, EXISTE MALA FE CUANDO SE FORMULA ALE-
GANDO UNA CAUSA NO PREVISTA LEGALMENTE Y AJENA AL FUNCIONARIO. -
Cuando el promovente del impedimento lo formula alegando una cau 
sa no prevista legalmente y ajena al funcionario en contra del = 
cual lo interpone, debe considerarse que obra de mala fe, pues -
promueve el impedimento a sabiendas de que los hechos materia -
del mismo, carecen de sustentaci6n real y legal, busc~ndose ex-
clusivamente el entorpecimiento del asunto, situaci6n que debe -
tomarse en cuenta al fijar el importe de la multa que debe impo
nerse al alegante." (354) 

"IMPEDIMENTO. MULTA. SON AGRAVANTES PARA SU CUANTIFICACION 
FORMULARLO CONTRA LOS TRES MAGISTRADOS Y REVELAR UNA CONDUCTA -
PROCESAL QUE MUESTRA LA INTENCION DE ENTORPECER LA TRAMITACION -
DEL ASUNTO. Habiéndose determina:lo que debe desecharse un impedi 
mento, para establecer el monto específico de la sanci6n que el 
artículo 71 prevé entre treinta y ciento ochenta días de sala--
rio, debe considerarse que constituyen agravantes al haber ende
rezado la instancia contra los tres Magistrados del tribunal, y 
el que aparezca que en el mismo asunto se ha asumido una conduc
ta procesal tendiente a entorpecer y dilatar su tramitación y re 
soluci6n." (355) -

"IMPEDIMENTO. SI NO SE ACREDITA LA CAUSAL EN QUE SE APOYA -
DEBE DECLARARSE INFUNDADO Y MULTAR AL ALEGANTE, A SU REPRESENTAN 
TE O A AMBOS. Cuando se promueve un impedimento con apoyo en al= 
guna de las causales previstas en el artículo 66 de ía Ley de Am 
paro, para que el funcionario jurisdiccional se abstenga de cono 
cer del asunto, y éste niega la existencia de dicha causal, cor= 
responde al promovente acreditar la causal que invoca. Luego en
tonces, si el promovente no comparece a la audiencia de pruebas 
y alegatos y no aporta elemento probatorio alguno que acredite = 
la causal en que apoy6 el impedimento, debe declararse infundada 
la promoci6n y multarse al alegante, a su representante o a am-
bos, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de Amparo." 
(356) 

(353) Infonne de Labores de 19a9, Segunda Parte, Cuarta Sala, p. 59. 
(354) Infonne de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, pp. 142-143. 
(355) Idan, p. 143. 
(356) Ap61dice al sananario Judicial de la Federación, 1917-1988, Segunda Par 

te, Salas y Tesis Ccrmmes, tesis jurisprudencial 932, p. 1523. 



462. 

"MULTA EN IMPEDIMENTO. EXISTE MALA FE CUANDO SE FORMULA ALE 
GANDO VARIAS CAUSAS PREVISTAS LEGALMENTE Y NO SE COMPRUEBA NINGÜ 
NA. Cuando el promovente del impedimento lo formula alegando va= 
rias de las causas previstas por la ley y no demuestra ninguna,
debe considerarse que obra de mala fe, por lo que se presume que 
el impedimento se formuló a sabiendas de que los hechos materia
les del mismo carecen de· sustento real, buscándose exclusivamen
te el entorpecimiento en la tramitación del asunto, situación -
que debe tomarse en cuenta al fijar el importe de la multa que -
debe imponerse al alegante." (357) 

"RESPONSABILIDAD PARA EL JUZGADOR CUANDO SE DECLARA FUNDADO 
UN IMPEDIMENTO. NO EXISTE SI NO INCURRID EN FALSEDAD NI EN OTP.A 
CONDUCTA ILEGAL. El artículo 71 de la Ley de Amparo establece -
que 'Si el Ministro, Magistrado o Juez hubiere negado la causa -
del impedimento y ésta se comprobase, quedará sujeto a la respon 
sabilidad que corresponda conforme a la ley'. La interpr tación
legal de este numeral permite concluir que no necesariamente eñ 
todos los casos en que se declare fundado un impedimento deberá 
generarse responsabilidad para el juzgador que debe declararse = 
impedido, sino sólo en aquellos en que el func~onario judicial -
haya incurrido en falsedad al negar los hechos que fundan la cau 
sa de impedimento ante la comprobación de los mismos por el ale= 
gante o en alguna otra conducta ilegal. Consecuentemente, la res 
ponsabilidad del funcionario judicial cuando se declare procedeñ 
te un impedimento depender~ de las razones por las cuales se le 
declaró impedido. Si dichas razones consisten en la falsedad en 
que incurrió el juzgador al negar los hechos que fundan el impe
dimento, necesariamente deberá sujetarse a la responsabilidad -
que le corresponda conforme a la ley; pero si las consideració-
nes relativas sólo consisten en la simple discrepancia de crite

' rio en torno a si los hechos que fundan el impedimento deben o -
no considerarse comprendidos dentro de una causal, no debe gene
rarse responsabilidad alguna para el juzgador." (358) 

Artículo 72. 

No se analizará su contenid.o por referirse a impedimentos -

de Jueces Federales. 

Capítulo VIII. De los Casos de Improcedencia. Este capítulo 

está integrado únicamente por el numeral. 73. 

Artículo 73. 

De conformidad con el numeral antes indicado, el juicio de 

(357) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, -
p. 198. 

(358) Idem, p. 223. 
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amparo es improcedente en cualquiera de los supuestos que se es

tablecen a lo largo de las dieciocho fracciones que lo integran, 

mismas que a continuación se analizan en forma independiente: 

Fracción I. 

De acuerdo con esta fracción, el juicio de amparo es impro

cedente contra actos de la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ción. 

Es obvio que la m~xima jerarquía judicial que corresponde a 

la Corte, impide que sus actos sean impugnables en amparo: pues 

en caso contrario·, existiría una autoridad superior dentro del -

Poder Judicial Federal, lo que resultaría absurdo y contrario a 

nuestro sistema constitucional. 

Fracción II, 

En términos de lo dispuesto en la fracción mencionada, el -

juicio de amp?ro es improcedente contra resoluciones dictadas en 

los juicios de amparo o en ejeºcución de las mismas. 

No es posible concebir dentro de nuestro régimen jurídico,

la promoción ilimitada de juicios de amparo contra las propias -

resoluciones que se dicten durante su sustanciación y en su deci 

sión, cuando existen medios de impugnación en la Ley de Amparo -

que permiten preservar los derechos de quienes se involucran en 

una controversia constitucional. 

Así por ejemplo, a través de los incidentes y recursos le-

galmente procedentes, en el amparo directo civil, se resguardan_ 

los derechos de las partes ante posibles arbitrariedades de aut2 

ridades de amparo y de aquéllas que actúan en su auxilio como t~ 

les, así como las de las ejecutoras, desde la iniciación del jui 
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cio de garantías, hasta el cabal cumplimiento de la ejecutoria 

de amparo. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"DESECHAMIENTO DE. DEMANDA DE GARANTIAS IMPROCEDENTE, CUAN
DO SE IMPUGNAN EN ELLA ACTOS QUE DERIVAN DE OTROS JUICIOS DE AM
PARO. Al establecer el artículo 73, fracci6n II de la Ley de Am
paro, que 'el juicio de amparo es improcedente ••• II. Contra re
soluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecuci6n de -
las mismas', es evidente concluir que las resoluciones dictadas 
en un juicio de amparo no pueden ser objeto de otro juicio de la 
misma naturaleza, aun cuando se trate de impugnar actos consis-
tentes en correcciones disciplinarias impuestas a la autoridad -
señalada como responsable en otro juicio, pues lo cierto es que, 
también se trata de una decisi6n tomada en aquel juicio que pudo 
haberse combatido a través de los recursos id6neos que prevé la 
propia Ley de Amparo, y no por medio de un juicio de amparo di-
verso, por encontrarse específicamente señalada su improcedencia 
en el precepto inicialmente citado." (359) 

"INCIDENTES DE DAAOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA SUSPEN--
SION, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS EN -
EL. De una recta interpretaci6n del artículo 73 fracci6n II de -
la Ley de Amparo, se desprende que el juicio de garantías es im
proced.ente contra cualquier resoluci6n que se emita en el inci-
dente de daños y perjuicios que establece el artículo 129 de di
cho ordenamiento, dado que los incidentes son controversias o li 
tigios accesorios referentes a cuestiones distintas del negocio-

. principal, pero que por estar directamente relacionadas con és-= 
te, la ley determina su tramitaci6n y decisi6n en el mismo proce 
so, aunque no sea bajo el mismo procedimiento ni en una sola señ 
tencia¡ conforme a un principio general de Derecho, lo accesorio 
debe seguir la suerte de lo principal, y este principio resulta_ 
aplicable si no existe una disposici6n legal en contrario ni la 
naturaleza de las cosas lo impide¡ la fracci6n II del artículo -
·73 de la Ley de Amparo, determina la improcedencia contra resol~ 
cienes dictadas en los juicios de amparo o en elecciones de los 
mismos, sin distinguir los actos provenientes del asunto princi
pal de los que se emiten en los incidentes¡ de modo que al no -
existir ninguna disposici6n en contrario ni razón especial que -
lo impida, esa causa de improcedencia es aplicable cuando se re
clamen actos emanados del incidente de daños y perjuicios en co
mento, ya que son provenientes de un juicio de amparo, toda vez 
que donde la ley no distingue, no se debe distinguir." (360) 

(359) 

(360) 

Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, pp. 106-107. 
Informe de Labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, pp. 3i9-330. 
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· Fracción ·III. 

De conformidad con esta fracción, el juicio de amparo es -

improcedente contra leyes o actos que sean materia de otro jui-

cio de amparo que se encuentre pendiente de resolucipn, ya sea -

en primera o en única instancia, o en revisión, promovido por el 

mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el propio ac

to reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean diveE 

sas. 

Mediante esta causal de improcedencia, se previene la posi

bilidad de que se resuelvan dos amparos directos en lo sustan--

cial, que podrían dar lugar a fallos contrarios. El primer ampa

ro descarta siempre la procedencia del s~gundo o ulteriores amp~ 

ros, ya sea que en ~stos se hayan expresado los mismos o dife~e~ 

tes conceptos de violación. 

En el amparo directo civil, normalmente la autoridad respo~ 

sable se encarga de hacer mención de la duplicidad o pluridad de 

amparos al momento de rendir su informe justificado. Así, cuando 

se promueve un nuevo juicio de amparo directo, como la autoridad 

responsable no est~ en aptitud de enviar los expedientes origin~ 

les por virtud de la existencia de un amparo directo previo, por 

el que ya se remitieron los indicados sumarios al Tribunal Cole

giado de Circuito respectivo, así lo hace saber en su informe -

justificado, lo que en su oportunidad le da el fundamento al coE 

respondiente Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado para 

detectar el amparo anterior y establecer si se surte la causal -

de improcedencia que se comenta. 



466. 

Con la regulación legal de dicha causal de improcedencia, -

se impide que se tramiten innecesariamente amparos idénticos, y 

se reafirma el principio de economía procesal. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"IMPROCEDENCIA POR RECLAMARSE EL ACTO EN DOS AMPAROS. Si en 
un amparo se reclama el mismo acto reclamado en otro juicio, es 
claro que en el caso concurre la causa de improcedencia, respec
to de ese acto, de acuerdo con la fraccHin III del artículo 73 -
de la Ley de Amparo, sin que se obste para ello la circunstancia 
de ºque en los juicios se reclamen actos de ejecución distintos,
porque esta diferencia implica solamente que. el sobreseimiento -
es infundado respecto de los actos de ejecuci6n." (361) 

"SOBRESEIMIENTO IMPROCEDENTE EN AMPAROS PROMOVIDOS POR EL -
MISMO QUEJOSO. Si las autoridades responsables son las mismas en 
dos juicios de amparo promovidos por el mismo quejoso, pero los 
actos reclamados y en especial los de aplicaci6n, son diversos,
no procede sobreseer en el segundo juicio." (362) 

Fracción IV. 

Mediante la aludida fracción, se establece que el amparo es 

improcedente contra actos que hayan sido materia de una ejecuto-

ria en otro juicio de amparo, en los términos de la fracci6n an-

terior. 

Conforme a ello, para que se actualice la causal de improc~ 

dencia en cuesti6n, se requiere la existencia de una ejecutoria_ 

de amparo; esto es, una sentencia de amparo que no sea recurri--

ble y que haya sido resultado de un amparo promovido por idénti-

co quejoso, las mismas autoridades y acto reclamado, aunque las 

violaciones constitucionales sean diferentes. 

Para consolidar una ejecutoria en amparo directo, deberá --

existir una sentencia constitucional dictada por un Tribunal Co-

(361) Apéndice al semanario Judicial de la .Federaci6n, 191 7-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, tesis jurispruden--
cial 944, p. 1546. 

(362) Idem, tesis jurisprudencia! 1803, p. 2904. 
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legiado que no sea recurrida legalmente en revisión, o que no -

admita serlo, o bien, podrá consistir en un fallo definitivo die 

tado en amparo directo por la Suprema Corte, que por su naturale 

za misma no admita revisión. 

La característica distintiva de una ejecutoria, es la rela-

tiva al efecto de cosa juzgada, o de verdad legal que le corres

ponde, que por razones de seguridad jurídica, no·puede ni debe -

ser pasada por alto, menos aan cuando se trata de la institución 

constitucional del juicio de garantías. 

Por motivos evidentes que atañen al tiempo en que tarda en 

resolverse un juicio de garantías directo, cuando se surte esta 

causal de improcedencia, se actualiza también la diversa causal 

de improcedencia relativa a la extemporaneidad de la demanda, 

con base en la fecha del conocimiento del acto reclamado por el 

quejoso; a menos de que la ejecutoria respectiva no se refiera a 

una sentencia de amparo, sino a una resolución de amparo directo 

por virtud de la cual se haya desechado la demanda y haya queda

do firme tal resolución. 

No está por demás mencionar, que con esta causal de improc~ 

dencia se evita, como en la anterior, que se dicten resoluciones 

contradictorias, o que se tramiten juicios de amparo indefinida-

mente. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"ACTOS, CONSECUENCIA DE LOS QUE HAN SIDO MATERIA DE AMPARO. 
Si se sobresee ejecutoriamente en el juicio de amparo que se-ha
ce valer contra una resolución que manda hacer efectivo el arres 
to con que se apercibió al quejoso, por vía de corrección disci= 
plinaria, y el mismo quejoso promueve nuevo amparo contra la re
solución posterior que, haciendo efectivo el apercibimiento, im
pone el arresto; el segundo acto no es sino la consecuencia del 



468. 

anterior, ya que se produjo respetando la citada ejecutoria y, -
por tanto, el amparo es improcedente." (363) 

"AMPARO PROCEDENTE CONTRA ACTOS RECLAMADOS EN JUICIO DE GA
RANTIAS ANTERIOR Y EN EL CUAL SE DESECHO LA DEMANDA. El juicio -
de garantías no es improcedente cuando se reclaman actos que han 
sido materia de otro amparo, en el cual se desech6 la demanda -
por improcedente, pues por no haberse entrado al estudio de la -
constitucionalidad de dichos actos, no puede decirse que, en tér 
minos de la fracci6n IV del artículo 73 de la Ley Org§nica de -= 
los Artículos 103 y 107 constitucionales, los actos reclamados -
en segundo juicio, hayan sido materia de una ejecutoria." (364) 

"AMPARO, IMPROCEDENCIA DEL, POR HABER SIDO EL ACTO MATERIA 
DE OTRO AMPARO (ARTICULO 73, FRACCION IV DE LA LEY DE AMPARO).= 
La causa de improcedencia que establece la fracci6n IV del artí
culo 73 de la Ley de Amparo, no puede referirse sino a juicios -
completamente terminados, ya que habla de actos que hayan sido -
materia de una ejecutoria en otro juicio de garantías, y al ci-
tar la disposici6n mencionada, la fracci6n que le precede se con 
trae exclusivamente a los amparos que hayan sido promovidos. por 
el mismo quejoso contra las mismas autoridades y por el propio -
acto reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean di
versas, y no puede pretenderse que quiera referirse a amparos -
que se encuentren pendientes de resoluci6n." (365) 

"AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS DERIVADOS DE OTROS RESUEL 
TOS. El juicio de amparo es improcedente no sólo cuando se recla 
man actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro ampa= 
ro, sino cuando se reclaman actos que se derivan de los ya estu
diados y resueltos en esa ejecutoria, siempre que se apeguen a -
su estricto aumplimiento." (366) 

"AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS QUE SON CONSECUENCIAS LE
GALES DE LO RECLAMADO EN UN JUICIO DE GARANTIAS ANTERIOR. Si los 
actos que se reclaman en el amparo son los derivados o consecuen 
cias legales de los combatidos en un juicio de garantías ante--= 
rior, que ya ha sido resuelto, el caso se halla comprendido en -
la causal de improcedencia que establece la fracci6n IV del artí 
culo 73 de la Ley de Amparo, lo aue determina el sobreseimiento; 
de acuerdo con la fracci6n III del artículo 74 del mismo ordena
miento legal , y dicha improcedencia comprende tanto a los inte
resados en el juicio que deriva el acto reclamado como a los ex
traños al mismo." (367) 

"AMPARO' IMPROCEDENTE (DESISTIMIENTO EN UN AMPARO ANTERIOR). 
Si en un primer amparo promovido por el quejoso contra los mis-
mes actos y la misma autoridad, desisti6 expresamente de la de-
manda instaurada, por lo cual la Suprema Corte sobresey6 en di-
cho juicio de amparo, nuevamente procede sobreseer en el segundo 

(363) 

(364) 
(365) 
(366) 
(367) 

~ce al Sananario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis Cc:munes, tesis jurisprudencia! 1803, p. 2904. 
Iden, p. 291. 
Iden, p. 290. 
Iden, p. 280. 
Idern, p. 280. 
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juicio de garantías, con fundamento en lo dispuesto por los artí 
culos 74 fracci6h III, en relaci6n con el 73, fracci6n IV de la 
Ley de Amparo, a virtud de que el amparo promovido es improceden 
te porque el acto que se reclama fue materia de una ejecutoria = 
en el juicio de amparo anterior." (368) 

"AMPARO IMPROCEDENTE, NO LO ES CUANDO SE RECLAMAN ACTOS QUE 
FUERON MATERIA DE DISTINTO JUICIO DE GARANTIAS QUE FUE DESECHA-
DO. La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia ha resuelto 
que el juicio de garantías no es improcedente, cuando se recla-= 
man actos que han sido materia de otro amparo, desechado con an
terioridad, puesto que si no se entr6 al estudio de la constitu
cionalidad de dichos actos, el quejoso puede solicitar nuevamen
te la protecci6n federal, ya que en tal caso no puede decirse -
que, en términos de la fracci6n IV del art1culo 73 de la Ley .de 
Amparo, los actos reclamados en el segundo juicio han sido mate
ria de una ejecutoria." (369) 

"COSA JUZGADA EN EL AMPARO. Resultar1a absurdo aue, trat~n
dose de contribuciones que se causen peri6dicamente por el mismo 
concepto, se obligara a la parte quejosa a pedir tantos amparos 
como fueren los cobros que se le hagan, pues si bien es cierto = 
que pudiera entenderse que el amparo se concret6 a un cobro .de-
terminado, si en el propio amparo se estim6 la. forma en que debe 
hacerse dichq cobro, de esa manera deben hacerse los subsecuen-
tes, pues delo contrario se desobedecer1a la ejecutoria." (370) 

"COSA JUZGADA, EXISTENCIA DE LA. Para que exista cosa juzga 
da es .necesario que se haya hecho anteriormente un pronunciamieñ 
to de derecho entre las mismas partes, sobre las mismas accio--= 
nes, la misma cosa y la misma causa de pedir; por tanto, debe -
existir identidad de cosas u objeto materia de los juicios de -
que se trate e identidad en la causa de pedir o hecho jur1dico -
generador del derecho que se haga valer." (371) 

"COSA JUZGADA. IMPROCEDENCIA DE AMPARO (FRACCION IV DEL AR
TICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO), CONTRA ACTOS OBJETO DE JUICIO -
SOBRESEIDO QUE NO PUEDEN RECLAMARSE DE NUEVO. Aun cuando por re
gla general una sentencia de sobreseimiento no constituye cosa -
juzgada ni impide, por consiguiente, la promoci6n de un nuevo -
juicio de garant1as en que se combata el mismo acto, existen ca
sos de excepci6n en virtud de que.la causa de improcedencia de -
cosa juzgada opera también por diversas circunstancias, pues és
ta no s6lo se da cuando en una sentencia ejecutoria se ha exami
nado y resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionali
dad de los actos reclamados, sino también cuanao se ha determina 
do su inacatabilidad a través de un juicio de garant1as, siempre 
que tal determinaci6n se haya realizado atendiendo a· razones o -
circunstancias que hagan inejercitable la acci6n de amparo de mo 

(368) Idem, pp. 2875-2876. 
(369) Idem, p. 291. 
(370) Idem, p. 2865. 
(371) Idem, tesis jurisprudencial 539, p. 926. 



470. 

do absoluto, con independencia del.juicio en que tal determina-
ci6n se haya efectuado, como ocurre, por ejemplo, cuando se ha -
declarado por sentencia ejecutoria que se ha consumado de manera 
irreparable el acto reclamado, o que han cesado sus efectos, o -
que dicho acto ha sido consentido, .o cuando se ha determinado -
que el acto reclamado no afecta los intereses jurídicos de la -
parte quejosa, pues estas situaciones no pueden ser desconocidas 
en un nuevo juicio de garantías." (372) 

"IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CUANDO SE RECLAMAN ACTOS QUE HAN 
SIDO MATERIA DE OTRA EJECUTORIA EN LA QUE EL JUZGADOR DETERMINA 
EXPRESAMENTE CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. La Suprema Corte de Jus= 
ticia de la Nación ha sustentado el criterio de que, por regla -
general, el juicio de garantías no es improcedente cuando se re
claman actos que han sido materia de otro amparo que fue sobre-
seído, al no haberse entrado al estudio de su constitucionalidad 
y,· por consiguiente, no puede estimarse aue tales actos havan si 
do materia de una ·ejecutoria. Sin embargo, cuando el juzgador, = 
en la primera sentencia, no se adentra al estudio de la constitu 
cionalidad de los actos, pero determina expresamente la existen= 
cia de circunstancias que hacen improcedente el amparo, y tal de 
terminación es consentida o causa ejecutoria, convirtiéndose eñ 
irrevocable, sí es aplicable la fracción IV del artículo 73 de -
la Ley de Amparo, en la sentencia posterior que sobresee, en vir 
tud de que la autoridad revisora no puede desatender lo resuelto 
en la anterior ejecutoria de amparo." ( 3 73) 

Fracción v. 
Según se advierte del contenido de esta fracción, el juicio 

de amparo es improcedente contra actos que no afecten los inter~ 

ses jurídicos del quejoso. En amparo directo, esta providencia -

se traduce en que solamente el directamente agraviado con la sen 

tencia definitiva, el laudo o la resolución que ponga fin a jui

cio, tendr§ a su disposición la acción constitucional en cues---

tión, siempre y cuando el interesado haya sido parte procesal en 

el juicio del que emana el acto reclamado. 

Es propicio recordar que el interés tutelado por la Consti

tución es solamente el interés jurídico, que puede resultar afee 

(372) Idem, tesis jurisprudencial 540, p. 927. 
(373) Idem, pp. 1542-1543. 
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tado por los actos de autoridad. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"INTERES JURIDICO, AFECTACION DEL. DEBE PROBARSE FEHACIENTE 
MENTE. En el juicio de amparo, la afectaci6n del interés jurídi= 
co debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse solamente 
a base de presunciones." (374) 

"INTERES JURIDICO. CUANDO PUEDE CALIFICARSE COMO TAL. Si -
bien es cierto que de toda situaci6n que se juzga favorable para 
las propiedades inmuebles resulta un interés, ese interés no --
siempre puede calificarse de jurídico, pues para que así sea es 
menester que el derecho objetivo lo tutele a través de alguna o 
algunas de sus normas, y ese interés jurídico es el que toma en 
cuenta la Ley de Amparo para protegerlo, cuando resulta afecta-
do, por medio de la instituci6n tutelar del juicio de garan--
tías." (375) 

"INTERES JURIDICO. DEBE ACREDITARSE PARA LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO. Al establecer los artículos 4o, 76 y 80 de la Ley de Am
paro, respectivamente, el principio de instancia de parte agra-
viada, el de particularidad de la sentencia de amparo que prohi
be hacer una declaraci6n general de la constitucionalidad e in-
constitucionalidad de la ley o acto reclamado y los efectos que· 
debe tener la sentencia dictada· en un juicio de garantías que -
concede el amparo en cuanto que encierra una declaraci6n de res
ti tuci6n para el caso concreto, legalmente debe exigirse para la 
procedencia del juicio constitucional oue los promoventes acredi 
ten plenamente su interés jurídico para el efecto de oue si asi
lo estima fundado la autoridad oue conozca del juicio ·:de garan-= 
tías, esté en posibilidad de conceder la protecci6n de la justi
cia federal respecto de personas determinadas, en forma particu
larizada por su interés, y a la vez concede la protecci6n en el 
efecto procedente, lo cual no se podría·satisfacer si el interés 
de los promoventes del amparo no se acredita plenamente, toda -
vez que existe la posibilidad .de conceder el amparo por una ley 
o un acto que, en principio, no les causa ningún perjuicio en -
sus derechos, por no estar dirigidos a ellos y, en ese caso, los 
efectos restitutorios del amparo serían en contra de los estable 
cides por los preceptos citados de la Ley de Amparo." (376) -

"INTERES JURIDICO, DEBE ESTAR FEHACIENTEMENTE PROBADO Y NO 
INFERIRSE A BASE DE PRESUNCIONES.. De conformidad con los artícu
los 107 fracciOn I constitucional, y 4o. de la Ley de Amparo, es 
al quejoso a quien c.orresponde demostrar que los actos reclama-

.dos afectan su interés jurídico, y si en el caso la promovente -
no demostr6 esa circunstancia, es legal el sobreseimiento decre-

(374) Idem, p. 1662. 
(375) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 

Primera Parte, Tribunal Pleno, p~ 179. 
(376) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, -

p. 152. 
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tado por el Juez de Distrito, independientemente de que, por sí 
sola, manifieste que es causante del impuesto que se impugna en 
el juicio; El interés jurídico debe estar fehacientemente proba~ 
do sin que, por tanto, pueda establecerse en forma presuntiva, -
segGn lo-ha sostendido reiteradamente este Alto Tribunal; conse
cuentemente, no es factible estimar que la quejosa acredit6 su -
interés jurídico aduciendo que sería absurdo pensar lo contrario 
cuando espontáneamente ha manifestado ser causante del impuesto 
que reclama, va que ello equivaldría a aceptar un interés jurídT 
ce presuntivo~" (377) - -

"INTERES JURIDICO. DEBE ESTAR PLENAMENTE PROBADO. Si bien -
el Tribunal Pleno sostiene la tesis jurisprudencial en el senti
do de que los sujetos que se consideren afectados por la ley que 
se impugna de inconstitucional, para comprobar su interés jurídi 
co al promover el juicio de amparo, deben demostrar que se en---= 
cuentran dentro del supuesto previsto por aquélla, pudiendo ha-
cerlo por cualquiera de los medios de prueba previstos por las -
leyes; dicha tesis jurisprudencial, al aludir a cualquiera de -
los medios-de prueba previstos por las leyes, se refiere a los -
que hacen prueba plena, pues como también lo h.a sostenido reite
radamente este Alto Tribunal, el interés jurídico en el juicio -
de amparo debe estar plenamente probado." (378) 

"INTERES JURIDICO. 'EL QUEJOSO DEBE ACREDITARLO. Es incorrec 
ta la apreciaci6n en el sen.tido de que el Juez de Distrito debe-; 
antes de dictar sentencia, requerir al quejoso para que acredite 
su interés jurídico y no sancionar la audiencia de_ éste en el -
propio fallo, en raz6n de que siendo el interés jurídico elemen
to esencial para la procedencia del juicio de garantías, su jus
tificación corresponde, precisamente, al promovente del amparo y 

- no al juez a buscar su demostración." (379) 

"INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. La afectaci6n de los intere 
ses jurídicos debe realizarse de manera directa para que sea pro 
cedente el juicio de amparo. No acontece esa situación cuando es 
mediata la afectación que produce al promovente del amparo el -
acto de autoridad que éste reclama." ( 3 8 O) 

"INTERES JURIDICO EN EL AMPARO EN CASO DE FALTA DE INFORME. 
OBLIGACION DE PROBARLO AUNQUE OPERE PRESUNCION DE CERTEZA DE LA 
EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. La presunción de existencia del -
acto reclamado por falta de informe justificado de las autorida
des responsables que previene el artículo 149 de la Ley de Ampa
ro, no exime al quejoso de la obligaci6n que tiene para acredi-
tar que el acto que reclama afecta su interés jurídico, ya que -
de no hacerlo, el juicio de garantías resulta improcedente y de
be sobreseerse, en términos de la fracción V del articulo 73, y 
II del artículo 74 de la Ley de Amparo. La circunstancia de pro-

(377) 

(378) 
(379) 
(380) 

Apéndice al Senanario Judicial de la Federación, 1917-1988, Primera 
Parte, Trilimal Pleno, p. 860. 
Idetn, p. 861. 
Idetn, p. 862. 
Apéndice al SE!!Bnario Judicial de la Federación, 1917-1988, Segurv:ia -
Parte, Salas y Tesis c.ammes, tesis jurisprudencial 1030, p. 1662. 
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mover un juicio de amparo y de gue las autoridades no hayan ren
dido en él los informes justificados, no establece una presun--
ci6n juris tantum que acredite el interés jur!dico del quejoso,
pues ningdn precepto de la ley establece que la sola presenta--
ci6n de la demanda de amparo y la relaci6n de los hechos afirma
dos en eila traiga aparejada esa presunci6n, dado que la efica-
cia d7 ~os mismos está ~ondicionada a su demostraci6n y porque -
la omisi6n de las autoridades responsables de rendir informes s6 
lo acarrea la presunci6n de ser ciertos los actos reclamados con 
f~rme a lo dis~ue~t~ por el art!culo 149 de la Ley de Amparo, -= 
sin que ello signifique que esa presunci6n se extienda hasta el 
grado de.relevar.a lo~ quejosos de la carga procesal de demos--
trar su interés Jurídico para promover el juicio de garantías "-
( 381) . • 

"INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO LO ACREDITA LA 
EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. Cuando alguna autoridad emite un 
acto que el gobernado estime violatorio de sus garantías indivi
duales, y lo impugne a través del medio de defensa instituido pa 
ra atacar tales violaciones, como lo es el juicio de amparo, de-= 
berá observar las reglas que para su procedencia establece la -
ley respectiva. As! tenemos que para acudir al juicio de amparo, 
es necesario que exista un acto autoritario que, segGn la apre-
ciaci6n subjetiva del gobernado, sea violatorio de sus derechos 
fundamentales consagrados en nuestra Constituci6n Política. Aho= 
ra bien, no basta gue exista el acto autoritario para que prospe 
re el juicio de garantías, sino que es necesario que el peticio= 
nario del amparo acredite gue dicho acto afecta su esfera de de
rechos subjetivos otorgados por la ley. Lo anterior es así ya -
que, entre otros requisitos de procedencia del juicio de garan-
t!as, el art$culo 107 constitucional, en su fracci6n I, reglamen 
tada por el artículo 4o. de la Ley de Amparo, señala que dicho = 
juicio se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, lo que 
equivale a decir que no basta que el acto autoritario exista, -
sino que es necesario, para efectos de procedencia del juicio de 
amparo, que transgreda un derecho subjetivo que le otorgue nues
tra Carta Fundamental al quejoso." (382) 

"INTE·RES JURIDICO EN EL AMPARO. NO PUEDE SER PRESUNTIVO. En 
el juicio de amparo, el interés jurídico para promoverlo no pue
de ser presuntivo, sino gue debe acreditarse en forma indubita-
ble. La Ley de Amparo dispone, a través del art!culo 4o., el --
principio de 'instancia de parte agraviada'. El art!culo 76 de -
la misma contiene el principio de particularidad que rige respeE 
to de la sentencia que se dicte en el juicio, prohibiendo a la -
vez una declaraci6n general de la constitucionalidad de la ley o 
el acto reclamado. El artículo 80 del propio ordenamiento cita-
do, determina los efectos que tiene la sentencia dictada en un -

(381) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, p. 865. 

(382) Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, pp. 72-73. 
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juicio de garantías, que conceda el amparo, en cuanto que encie
rra una declaración de restituci6n para el caso concreto. En ra
zón de las disposiciones contenidas en los artículos aludidos, -
existe la necesidad de que el promovente de un juicio de garan-
tías acredite plenamente su interés jurídico en promoverlo, para 
el efecto de que, si así lo estima procedente la autoridad que -
conozca del juicio de garantías, esté en la posibilidad de conce 
der la protección de la justicia federal respecto de personas de 
terminadas en forma particularizada por su interés, y a la vez -
se concede la protección en el efecto procedente. Situaciones, 
las anteriores, que no se podrían satisfacer si el interés del 
promovente del amparo tan sólo fuese presuntivo." (383) 

"INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. OBLIGACION DE PROBARLO AUN
QUE OPERE PRESUNCION DE CERTEZA DE LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLA
MADO POR FALTA DE INFORME. La presunción de existencia del acto 
reclamado por falta de informe justificado de las autoridades --= 
responsables que previene el artículo 149 de la Ley de Arnparo,
no exime al quejoso de la obligación que tiene de acreditar gue 
el acto que reclama afecta su interés jurídico, ya gue de no ha
cerlo, el juicio de garantías resulta improcedente y debe sobre
seerse en términos de la fracción V del artículo 73, y III del -
artículo 74 de la Ley de Amparo." (384) · 

"INTERES JURIDICO EN EL AMPARO, QUE DEBE ENTENDERSE POR PER 
JUICIO PARA LOS EFECTOS DEL. El artículo 4o. de la Ley de Ampa-:: 
ro, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de .la Constituci6n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, prescribe que el jui-:: 
cio constitucional únicamente purde promoverse por la parte a -
quien perjudique el acto o la ley que se reclaman. Es presupues
to, de consiguiente, para la procedencia de la acción de amparo, 
de acuerdo con el ámbito conceptual de esa norma legal, que el -
acto o ley reclamados en su caso, en un juicio de garantías, cau 
se un perjuicio al quejoso o agraviado. Así lo ha estimado la s:§: 
prema Corte de Justicia de la Nación, en sus diversas tesis ju-
risprudenciales, la que ha llegado, incluso, a definir cuál es -
el alcance del concepto perjuicio, como podrá apreciarse si se -
consulta el apéndice de jurisprudencia de 1917 a 1965, del Sema
nario Judicial de la Federación, Sexta Parte, página 239, en don 
de se expresa que: 'El concepto perjuicio, para los efectos del 
amparo, no debe tomarse en los términos de la ley civil, o sea,
como la privación de cualquiera ganancia lícita, que pudiera ha
berse obtenido, o como el menoscabo en el patrimonio, sino como 
sinónimo de ofensa que se hace a los derechos o intereses de una 
persona'. Este Alto Tribunal de la República, en otras ejecuto-
rias que desenvuelven y precisan el mismo concepto, es decir, lo 
que debe entenderse por perjuicio, ha llegado a estimar que el -
interés jurídico de que habla la fracción VI, ahora V, del artí-

(383) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, p. 866. 

(384) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 1663. 
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culo 73 de la Ley de Amparo, 'no puede referirse a otra cosa, si 
no a la titularidad que al quejoso corresponde, en relaci6n con 
los derechos o posesiones conculcados' (Tomo LXIII, página 3770 
del Semanario Judicial de la Federaci6n) • Y es que la· proceden-
cia de la acci6n constitucional de amparo requiere, como presu-
puesto necesario que se acredite la afectaci6n por el acto recla 
mado, de los derechos que se invocan, ya sean éstos posesorios o 
de cualquiera otra clase, como se sostiene, acertadamente, en la 
ejecutoria visible en la página 320, del Torno LXVII del Semana-
ria Judicial de la Federaci6n, Quinta Epoca. Sin duda, un acto -
reclamado en amparo causa perjuicio a una persona física o rno--
ral, cuando lesiona, directamente, sus intereses jurídicos, en -
su persona o en su patrimonio, y es entonces cuando nace, preci
samente, la acci6n constitucional o anulatoria de la violaci6n -
reclamada en un juicio de garantías, conforme al criterio que -
sustenta la suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en la ejecu
toria publicada en la página 2276, del Tomo LXX del mismo Semana 
ria Judicial." (385) -

"INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO LO ACREDITA LA 
EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. Cuando alguna autoridad emite un 
acto que el gobernado estime violatorio de sus garantías indivi
duales, y lo impugne a través del medio de defensa instituido pa 
ra atacar tales violaciones, como lo es el juicio de amparo, de= 
berá observar las reglas que para su procedencia establece la -
ley respectiva. Así tenemos que para acudir al juicio de amparo, 
es necesario que exista un acto autoritario que, segdn la aDre-
ciaci6n subjetiva del gobernado, sea violatorio de sus derechos 
fundamentales consagrados en nuestra Constitución Política. Aho= 
ra biem no basta que exista el acto aotoritario para que prospe
re el juicio de 'garantías, sino que es necesario que el peticio
nario del amparo acredite que dicho acto afecta su esfera de de
rechos subjetivos otorgados por la ley. Lo anterior es así ya -
que, entre otros requisitos de procedencia del juicio de garan-
tías, el artículo 107 constitucional, en su fracción I, reglarnen 
tada por el artículo 4o. de la Ley de Amparo, señala que dicho = 
juicio se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, lo que 
equivale a decir que no basta que el acto autoritario exista, -
si no es necesario, para efectos de procedencia del juicio de am 
paro, que transgreda un derecho subjetivo que le otorgue nuestra 
Carta Fundamental al quejoso." (386) 

"INTERES JURIDICO. LA CERTEZA DE LOS ACTOS RECLAMADOS NO -
PRUEBA LA DE TODOS LOS HECHOS DE LA DEMANDA. La certeza de los -
actos reclamados de las autoridades responsables s6lo determina 
la de los hechos directaMente vinculados con tales· actos, sin -= 
que ello implique el extremo de relevar a la quejosa de la carga 
procesal de demostrar su int'erés jurídico para promover el jui-
cio de garantías." (387) 

(385) 
(386) 

(387) 

Idem, tesis jurisprudencial 1032, pp. 1666-1667. 
Info:me de labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de -
Circuito, pp. 72-73. . 
Infoone de labores de 1989, Segunda Parte, Segunda Sala, p. 36. 
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"INTERES JURIDICO. NO LO DEMUESTRA LA MANIFESTACION DEL QUE 
JOSO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. La circunstancia de que todo 
lo declarado en el juicio de amparo promovido por el quejoso, se 
haya hecho bajo protesta de decir verdad, no acredita el interés 
juridico-que se tiene para el ejercicio de la acción de amparo,
ya que es necesario que se aporten pruebas fehacientes de ese in 
ter~s." (388) -

"INTERES JURIDICO. NO PUEDE ESTABLECERSE A BASE DE PRESUN-
CIONES. Las circunstancias de promover un juic~o de amparo y de 
que las autoridades no hayan rendido en él los informes justif i
cados no establecen una presunción juris tantum que acredite el 
interés juridico del quejoso, pues ningdn precepto de la ley es
tablece que la sola presentación de la demanda de amparo y la re 
lacHin de los hechos afirmados en ella, traiga aparejada esa pre 
sunción, dado que la eficacia de los mismos está condicionada a 
su demostración, y porque la omisión de las autoridades responsa 
bles de rendir informes sólo acarrea la presunción de ser cier-'::" 
tos los actos reclamados conforme a lo dispuesto por el articulo 
149 de la Ley de Amparo, sin que ello signifique que esa presun
ción se extienda hasta el grado de relevar a los quejosos de la 
carga procesal de demostrar su interés juridico para promover el 
juicio de garantias." (389) 

"INTERES JURIDICO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO· 
DE AMPARO. A FIN DE TENERLO POR )\.CREDITADO NO BASTA LA PRESENTA
CION DE LA DEMANDA RESPECTIVA. De conformidad con lo dispuesto -
por los articules 107, fracción I de la constitución General de 
la RepGblica, y 4o. de la Ley de Amparo, en relación con la frac 
ción V del articulo 73 de este ordenamiento, el juicio de garan= 
tias se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, lo que 
significa que uno de los presupuestos para la procedencia de la 
acción constitucional es la comprobación plena del interés juri
dico del quejoso, pudiendo hacerlo por cualquiera de los medios 
de prueba previstos por· las leyes, pero no basta para tenerse -= 
por acreditado el solo hecho de presentar la demanda respectiva, 
lo que implica Gnicamente la pretensión de excitar al órgano ju
risdiccional, pero no la comprobación de que la ley o acto recl~ 
mado lesionan sus intereses juridicos por lo que de no satisfa-
cerse dichos requisitos, debe sobreseerse en el juicio de ampa-
ro." (390) 

"INTERES JURIDICO PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. De acuer
do con el sistema consignado en la Lev Reglamentaria del Juicio 
de Garantias, el ejercicio de la acci6n constitucional está re-'::" 
servado Gnicamente a quienes resienten un perjuicio con motivo -
de un acto de autoridad o por la ley. Ahora bien, la noción de -
perjuicio para los efectos del amparo supone la existencia de un 
derecho legitimamente tutelado que, cuando es transgredido por 

(388) 
(389) 

(390) 

Infonne de labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, p. 191. 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis Catn.mes, pp. 1653-1664. 
Infonne de labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, pp. 192-193. 
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la actuaci6n de una autoridad o por la ley, faculta a su titular 
para acudir ante el 6rgano jurisdiccional correspondiente deman
dando que esa transgresi6n cese. Tal derecho protegido por el or 
denamiento legal objetivo es lo que constituye el interés jurídT 
co que la Ley de la Materia toma en cuenta para la procedencia = 
del juicio de amparo. Sin embargo, es oportuno destacar que no -
todos los intereses que puedan concurrir en una persona merecen 
el calificativo de jurídicos, pues para que tal acontezca es me= 
nester que el derecho objetivo se haga cargo de ellos a través -
de una o varias de sus normas." (391) 

"INTERES SIMPLE. NO TIENE NINGUNA PROTECCION JURIDICA DIREC 
TA Y PARTICULAR. Entre los diversos intereses que puede tener -= 
una persona, o sean 'situaciones favorables para ·la satisfacci6n 
de una necesidad', existen los llamados 'intereses simples', que 
consistente en situaciones en las cuales los particulares reci-
ben un beneficio del Estado cuando éste, en el ejercicio de sus 
atribuciones y buscando satisfacer las necesidades colectivas -= 
que tiene a su cargo, adopta una conducta que coincide con esos 
intereses particulares; y en cambio sufren un perjuicio cuando -
esa conducta no es adecuada a los propios inte.~eses. En el pri-
mer caso reciben un beneficio y en el segundo se perjudican, pe
ro no tiene ningün derecho para exigir que se mantenga esa situa 
ci6n privilegiada. Puede decirse que .esos intereses no tienen -= 
ninguna protecci6n jurídica directa y particular, sino tan s6lo 
la que resulta como refleje• de una situaci6n general, porque no 
se puede crear una defensa especial para intereses particulares 
indef.erenciales para el Estado." (392) -

"INTERESES JURIDICOS, CUANDO SE AFECTAN LOS. Como el Dere-
cho sólo tutela bienes jurídicos reales u objetivos, procede 

·aceptar que cuando los daños o perjuicios que una persona pueda 
sufrir en sus bienes jurídicos no afecten real y objetivamente a 
éstos, entonces no puede decirse que exista un agravio en térmi
nos jurídicos. Luego, si las afectaciones que constituyen un per 
juicio deben ser reales, es obvio que para que puedan ser estima 
das en el amparo es indispensable que sean susceptibles de apre= 
ciarse objetivamente. De no ser así, sería difícil que se surtie 
ra, en la práctica, la causa de improcedencia prevista por la -= 
fracci6n V del artículo 73 de la Ley de Amparo, pues bastaría la 
mera afirmación del promovente del juicio de garantías, no corro 
borada por prueba alguna, de que la autoridad le irroga moles--= 
tias.en sus derechos; y ciertamente no es eso lo que tutela la -
fracción V del artículo 73 citado." (393) 

"LEYES DE EMERGENCIA. FALTA DE INTERES JURIDICO PARA IMPUG
NARLAS. Cuando el quejoso reclama la inconstitucionalidad de las 
Leyes de Emergencia expedidas por el Presidente Constitucional -
de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de facultades extraordi-

(391) 

(392) 
(393) 

Aoéndice al Senanario Judicial de la Federación, 1917-1988, Prirrera -
P~rte, Tribunal Pleno, pp. 868-869. 
!dan, pp. 869-870. 
Apifuidice al Senanario Judicial de la Federación, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis O:munes, p. 1664. 
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narias que le otorg6 mediante decreto el Congreso de la Uni6n, -
si esas leyes posteriormente son incorporadas a la legislaci6n -
ordinaria en virtud del decreto que levant6 la suspensi6n de ga
rantías, ratific6 y declar6 vigentes las disposiciones dictadas 
por el Ejecutivo durante el periodo de emergencia en materia ha= 
cendaria; si por otra parte el acto de aplicaci6n es posterior a 
este ültimo decreto que al ratificar las Leyes de Emergencia las 
incorpor6 a la legislaci6n ordinaria, resulta claro que no son -
las multicitadas Leyes de Emergencia las que se aplican al quejo 
so, sino la legislaci6n ordinaria, por lo que aquéllas no afee-= 
tan su interés jurídico y el amparo es improcedente en términos 
de la fracci6n V del artículo 73 de la Ley de Amparo, y procede
sobreseerlo con fundamento en la fracci6n III del artículo 74 -= 
del mismo ordenamiento legal." (394) 

.Fracci6n VI. 

En términos de lo dispuesto por la fracci6n en comento, el 

amparo es improcedente contra leyes, tratados y reglamentos que, 

por su sola vigencia no causen perjuicio al quejoso, sino que se 

requiere de un acto posterior de aplicaci6n para que origine tal 

perjuicio. 

Nos queda en claro que el enunciado legal de la citada fra~ 

ci6n se refiere a las denominadas leyes heteroaplicativas, que -

todavía no han originado el acto de aplicación, y por ende no -

existe afectaci6n al peticionario de garantías. En ese entendí--

do, la causal de improcedencia en cuesti6n se encuentra orienta-

da a la regulaci6n del denominado amparo contra leyes. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"PERJUICIO, BASE DEL AMPARO. La fracci6n VI del artículo 73 
de la Ley de Amparo, dispone que el juicio de garantías es impro 
cedente contra actos que no afecten los intereses jurídicos del 
quejoso; tal disposici6n prevé aquellos casos en que, de la sim
ple lectura de la demanda, aparezca que entre el acto reclamado 
y los intereses jurídicos del quejoso no existe relación alguna_ 
y por lo mismo no los afecta¡ sin que sea necesario darle entra-

(394) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, tesis jurisprudencial 125,
p. 229. 
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da a la demanda para que, dentro del juicio, se descubra algan -
hecho que establezca ese víriculo, si es que existe, porque eso -
sería variar la litis que debe quedar establecida con la demanda 
misma, es decir, dicha fracci6n VI se refiere a un caso de noto
ria improcedencia, porque el acto que se reclama no perjudica al 
quejoso y, por lo mismo, carece éste de intereses jurídicos para 
ejercitar ·la acci6n constitucional que supone la interposici6n -
del juicio de amparo." (395) 

"PERJUICIO, BASE DEL AMPARO. No debe confundirse el que el 
acto reclamado no viole garantías individuales, cuando est~ ajus 
tado a la ley y que, por lo mismo, deba negarse el amparo, con = 
falta de perjuicio jurídico, porque dicho perjuicio puede causar 
se en obedecimiento a la aplicaci6n de algan precepto legal, que 
restrinja los derechos que crea tener el interesado y, consi---
guientemente, si es cierto el acto reclamado y queda demostrado 
que se afectan los intereses del que ocurre al juicio de garan-= 
tías, no debe sobreseerse en el él, por improcedencia." (396) 

"PERJUICIO, BASE DEL AMP¡>.RO. Una correcta interpretaci6n de 
la fracci6n VI del artículo 73 de la Ley de Amparo, lleva a la -
conclusi6n de que éste debe ser solicitado precisamente por la -
persona que estima se le causa molestia por la privaci6n de al-
gún derecho, posesi6n o propiedad, porque el interés jurídico de 
que habla dicha fracci6n, no puede referirse a otra cosa, sino a 
la titularidad que al quejoso ccrresponde en relaci6n con los de 
rechos o posesi6n conculcados, y aunque la lesi6n de tales dere= 
ches es natural que traiga repercusiones mediatas o inmediatas -
en el patrimonio de otras personas, no son éstas quienes tienen 
el interés jurídico para promover amparo." (397) -

"PERJUICIO.ECONOMICO Y PERJUICIO JURIDICO. EFECTOS EN AMPA
RO. El perjuicio econ6mico redunda exclusivamente en menoscabo -
del interés econ6mico, no perjudica jurídicamente, a diferencia 
del perjuicio jurídico que entraña lesi6n a un derecho consagra= 
do por la ley. Debe tenerse siempre en cuenta la diferencia que 
existe entre el perjuicio econ6mico y el perjuicio jurídico que 
el acto reclamado puede ocasionar a la parte quejosa, en vista -
de que si s6lo se afecta el interés econ6mico, el juicio de ampa 
ro es improcedente en los términos de la fracci6n VI del artícu= 
lo 73 de la Ley de la Materia." (398) 

"PERJUICIO JURIDICO ESPECIFICO, BASE DEL AMPARO. No debe -
confundirse que el acto reclamado no viole garantías individua-
les cuando est& ajustado a la ley y que, por lo mismo, deba ne-
garse el amparo, con la falta de perjuicio jurídico en el caso -
de que el perjuicio se cause en obediencia a algún precepto le-
gal que restrinja los derechos que crea tener el interesado. Con 
siguientemente, de ser cierto el acto reclamado y quedar demos-= 
trado que se _afectan los intereses del que ocurre al juicio de -

(395) 

(396) 
(397) 
(398) 

Apéndice al Sananario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis Canunes, pp. 2092~2093. · 
Idan, p. 2093. 
Idan, p. 2093. 
Idan, p. 1543. 
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garant1as, no debe sobreseerse en él por improcedencia." (399) 

"PERJUICIO JURIDICO, NOCION DEL. PARA LA PROCEDENCIA DEL -
JUICIO DE AMPARO. La noci6n de perjuicio para los efectos del am 
paro supone la existencia de un derecho legítimamente tutelado = 
que, cuando se ve transgredido por la actuaci6n de una autori--
dad, faculta a su titular para acudir ante el órgano jurisdiccio 
nal correspondiente demandando que esa transgresi6n cese. Tal de 
recho, que puede hacerse respetar por el ordenamiento legal obje 
tivo, es lo que constituye el interés jurídico que la Ley de Arn= 
paro toma en cuenta para la procedencia del juicio de garantías. 
Sin embargo, no todos los intereses que pueden concurrir·en una 
persona merecen el calificativo de jurídicos, pues para que tal 
cosa suceda es menester que la ley los reconozca corno tales a -
trav~s de una o varias de sus normas." (400) 

Fracci6n VII. 

En esta fracci6n se establece la improcedencia del amparo -

que se promueva contra las resoluciones o decl~raciones de los -

organismos y autoridades en materia electoral. 

Su texto fue depurado y mejorado con motivo de las Gltimas 

reformas a la Ley de Amparo ocurridas en el año de 1987, y vige~ 

tes a partir del 15 de enero del año siguiente¡ pues anteriorme~ 

te la redacción del precepto era complicada y tortuosa, al asig-

nar la improcedencia del amparo contra las resoluciones o decla·-

raciones de los presidentes de casillas, juntas, computadoras o 

colegios electorales en materia de elecciones. 

Uno de los temas rn~s controvertidos y debatidos respecto de 

la procedencia del juicio de amparo, es sin duda alguna lo rela

tivo a que el juicio de amparo no se ocupa de la protecci6n de -

los derechos pol1ticos de los gobernados. 

A nuestro parecer, constituye un trascendental acierto que 

al juicio de garantías se le haya apartado del control político, 

(399) 
(400) 

Ibídem. 
Idem, p. 1544. 
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dado que con tal proceder se busca la independencia del Poder Ju 

dicial de la Federación, cuya alta encomienda constitucional no 

debe atender a contiendas electorales que pudieran desvirt.uar o 

someter su credibilidad a intereses ajenos a la justicia y al De 

recho. 

Fracción VIII. 

De esta fracción se desprende la improcedencia del amparo -

contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o -

de las C§rnaras que lo constituyen, de las legislaturas de los E~ 

tados o de sus respectivas Comisiones o Diputaciones Permanen--

tes, en elección, suspensión o remoc.ión de funcionarios, en los_ 

casos en que las Constituciones correspondientes les·confieran -

la facultad de resolver so~erana y discrecionalmente. 

Es patente el hecho de que, con la causal de improcedencia_ 

en mención, se desvincula por completo al Poder Judicial de la -

Federación de posibles conflictos que se pudieran suscitar con -

el Poder Legislativo, a quien le atañe en exclusiva el conoci--

miento de los asuntos relacionados con las responsabilidades y -

el enjuiciamiento· de los servidores públicos en el desempeño de 

sus funciones, en términos de lo que disponen los numerales 109 

y 111 de la Constitución. 

Fracción IX. 

De conformidad con esta fracción, el juicio de amparo es i~ 

procedente contra actos.consumados de un m~do irreparable. 

En términos de lo dispuesto por el numeral 80 de la Ley de 

Amparo, el objetivo que persigue el juicio constitucional, es 
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restituir al quejoso en el goce de sus garantías individuales, a 

través del restablecimiento de .las cosas al estado que guardaban 

antes de· la violaci6n, cuando el acto reclamado sea de carácter_ 

positivo¡ y cuando sea de carácter negativo, el efecto del ampa

ro será obligar a la autoridad responsable a que obre en el sen

tido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su 

parte, con lo que la garantía exija. En tal virtud, se actualiz~ 

rá esta causal de improcedencia cuando sea fáctica y jurídicameE, 

te imposible el restablecimiento de las cosas al estado en que -

se encontraban antes de la violaci6n. 

En materia de amparo directo civil podrán ocurrir singula-

res situaciones derivadas de los hechos de la naturaleza y del -

hombre por virtud de las cuales los actos de autoridad se consu

men de un modo irreparable. Verbigracia, se puede pensar en una 

sentencia definitiva en la que se haya decretado una condena ile 

gal a la pérdida de la patria potestad y antes de resolverse el 

amparo directo el menor cumple la mayoría de edad. 

Fracci6n X. 

El texto de esta fracci6n, establece la improcedencia del -

amparo en aquellos casos en que éste se promueva contra actos 

emanados de un procedimiento judicial, o de un administrativo se 

guido en forma de juicio, cuando por virtud de cambio de situa-

ci6n jurídica en el mismo, deban considerarse consumadas irrepa

rablemente las violaciones reclamadas en el procedimiento respes 

tivo, por no poder decidirse en tal procedimiento, sin afectar -

la nueva situaci6n jurídica. 
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Esta causal de improc~dencia 'alude a estadios procesales -

que hayan ocasionado la sustituci6n del acto aue se reclama en -

el ampar·o. Se trata de una irreparabilidad de car1icter legal, 

derivada de las diversas fases procesales que pueden existir en 

un procedimiento judicial o administrativo. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"AMPARO IMPROCEDENTE, SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE. El jui
cio de amparo es improcedente contra los actos emanados de un -
procedimiento judicial, cuando por actos posteriores haya cambia 
do la situaci6n jurídica del quejoso, de conformidad con lo dis= 
puesto por la· fracci6n X del artículo 73 de la Ley de Amparo, 
por lo que se impone el sobreseimiento en los términos de la 
fracci6n III del articulo 74. de la citada ley." (401) 

"ACTOS CONSECUENCIA DE OTROS CONSENTIDOS: La jurisprudencia 
relativa a que el amparo es improcedente cuando se endereza con
tra actos que no son, sino consecuencia de otros que la ley repu 
ta consentidos, ha sido modificada por la Tercera Sala de la su= 
prema Corte de Justicia, en el sentido de que.s6lo debe sobre
seerse cuando el acto de que es consecuencia el segundo, lleva -
implí~ito o comprendido a este dltimo." (402) 

"ACTOS CONSENTIDO. El hecho de que se haya consentido un ac 
to, no es fundamento legal para declarar consentidos para los -= 

·efectos del amparo, todos los similares y posteriores al consen
tido." (403) 

"ACTOS CONSENTIDOS. IMPROCEDENCIA. Vontra ellos es improce
dente el amparo y debe sobreseerse en el juicio respectivo." 
(404) 

"ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS DE QUE NO SON CONSE-
CUENCIA LEGAL NECESARIA. PROCEDENCIA DEL AMPARO. El sobreseimien 
to s6lo procede cuando se trata del que se deriva del mismo acto 
reclamado; pero cuando no es su consecuencia legal necesaria, en 
tonces el amparo es improcedente y debe estudiarse, en sí, aquel 
acto reclamado, para establecer su constitucionalidad o inconsti 
tucionalidad, a efecto de conceder o negar al quejoso la protec= 
ci6n federal." (405) 

"ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS. IMPROCEDENCIA. El am 
paro es improcedente cuando se endereza contra actos que no son7 
sino una consecuencia de otros que la ley reputa como consenti-
dos." (406) 

(401) Idem, p. 2876. 
(402) Idem, p. 115. 
(403) Idem, p. 104. 
(404) Idem, tesis jurisprudencial 60, p. 101. 
(405) Idem, tesis jurisprudencial 69, p. 115. 
(406) Idem, tesis jurisprudencial 70, p. 116. 
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Fracci6n XI. 

Atento el texto de esta fracción, el juicio de amparo es i~ 

procedente contra actos consentidos expresamente o por manifest~ 

ciones de voluntad que entrañen ese consentimiento. 

El legislador estableció la posibilidad del consentimiento_ 

expreso y el consentimiento tácito del acto reclamado, para esta 

blecer la probable improcedencia del juicio de garantías. 

En amparo directo civil, podrían darse cualquiera de los su 

puestos indicados; por ejemplo, en un convenio por escrito en el 

que intervenga el quejoso, este último parte de un acto de auto

ridad que acepta expresa o tácitamente, pero que luego reclama a 

trav~s del juicio constitucional. 

Consideramos que esta causal de improcedencia debería se~ -

aplicada con ciertas restricciones, sobre todo en cuanto al con-

sentimiento tácito, pues habrá casos en que se encuentren de por 

medio derechos de menores e incapacitados en que podría resultar 

muy peligrosa su actualización. Opinamos que sería conveniente -

que en el texto de la fracci6n en tra~amiento, se aludiera a la 

necesidad de fijarle alcances limitados a la susodicha causa de 

improcedencia. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS QUE SE IMPUGNAN POR -
VICIOS PROPIOS. El juicio de amparo contra actos derivados de -
otros consentidos, s6lo es improcedente cuando aquellos no se im 
pugnan por razón de vicios propios, sino aue su inconstituciona-=· 
lidad se hace depender de la del acto de que derivan." (407) 

(407) Idem, tesis jurisprudencia! 71, p. 117. 
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"ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS. SUPUESTOS PARA QUE -
OPERE ESA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. De acuerdo con la jurispruden 
cia namero 19 contenida en la p!gina 38, de la Octava Parte del 
tlltimo aptindice al Semanario 'Judicial de la FederacHin, los su-
puestos para que opere la causal de improcedencia cuando el ampa 
ro se endereza contra actos derivados de otros consentidos son,= 
la existencia de un acto anterior consentido y la existencia de 
un acto posterior gue sea una consecuencia directa y necesaria -
de aquél." (408) 

"ACTOS DERIVADOS DE OTROS CONSENTIDOS. La jurisprudencia -~ 
que establece que debe sobreseerse cuando el acto reclamado es -
consecuencia de otro consentido, ha sido modificada en el senti
do de aue el sobreseimiento s6lo debe decretarse cuando se trata 
de.repétici6n del mismo acto, o de actos que son ·consecuencia ne 
cesaria y legal del que debe considerarse como consentido, y --= 
cuando el acto de que es consecuencia el segundo, lleva impl!ci
to o comprendido a este dltimo." (409) 

"ACTOS DERIVADOS DE OTROS CONSENTIDOS, CUALES NO TIENEN ESE 
CARACTER. Si el inferior en su resoluci6n llega a admitir la im
procedencia del juicio de garantías que se promovi6 contra actos 
que se fundan en preceptos legales, cuando la 'ley relativa no -
fue reclamada oportunamente, debe decirse aue el criterio corree 
to no es aquel que considera como actos derivados de otros con-= 
sentidos, las resoluciones o mandamientos que se fundan en una -
ley que no fue reclamada por el quejoso, en la oportunidad le--
gal, aun cuando como sucede en la especie, la inconstitucionali
dad de la resoluci6n o mandamiento no se haga derivar de la in-
constitucionalidad de la ley aplicada por la autoridad responsa
ble, y en el caso, no existe raz6n alguna atendible para conside 
rar que el cobro reclamado es acto derivado de otro consentido,= 
puesto que en ninguna parte de la demanda de amparo se reputa -
inconstitucional el decreto de 14 de julio de 1939. Así es que -
para la resoluci6n del amparo, nada tiene que ver la circunstan
cia de que el quejoso no haya reclamado ese decreto dentro de -
los treinta d!as siguientes a su publicaci6n, ni de que el mismo 
no sea de acci6n autom!tica y, por lo mismo, reclamable en ampa
ro, hasta que se verifiquen actos de ejecuci6n; y lo importante_ 
es que el quejoso reclam6 el cobro inconstitucional, por vicios 
propios, y que la demanda fue presentada dentro de los quince -= 
d!as posteriores a su conocimiento, lo que basta para declarar -
procedente el juicio y revocar el sobreseimiento dictado por el 
inferior, y entrar al fondo de la controversia suscitada." (410) 

"ACTOS DERIVADOS DE OTROS CONSENTIDOS. LA COMPARECENCIA A -
UN JUICIO PREVISTO POR UN CODIGO NO SIGNIFICA CONSENTIMIENTO DE 
TODOS sus PRECEPTOS. El consentimiento de la validez o autoridad 
formal de un c6digo ~orno un todo, derivado de la comparecencia a 
un juicio previsto por el mismo, en modo alguno podr!a operar p~ 

(408) Apéndice al Sa!lanario'Judicial de la Ferleraci6n; 1917-1988, Primera -
Parte, Tribmal Pleno, p. 370. · 

(409) Apéndice al Sananario J\.ldicial de la Ferleraci6n, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis Carunes, p. 117. 

(410) Idein, pp. 117-118. 
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ra atribuirle al quejoso su consentimiento respecto del conteni
do dispositivo específico de todos y cada uno de los preceptos -
legales integrantes del mencionado código, sino tan sólo de acru~ 
llos cuya aplicación concreta en relación con él haya consenti-
do, al menos implícitamente." (411) 

"CONSENTIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, MANIFESTACIONES DE VO-
LUNTAD POSTERIORES A LA PROMOCION DEL AMPARO QUE ENTRAflAN EL. Si 
después de solicitar el amparo en contra de una ley o su acto de 
aplicación, el quejoso gestiona administrativamente ante la apli 
cadera que se le .autorice a cumplir con alguna ventaja; dicho -= 
acto de aplicación y la autoridad accede, emitiendo otro acto en 
que, sustituyendo al reclamado, vuelve a aplicar los preceptos -
combatidos, existiendo constancia de que el quejoso acató el nue 
va acto y pide el sobreseimiento, ha de concluirse que esos ac-= 
tos demuestran, por parte del quejoso, manifestaciones de volun
tad que entrañan e1 consentimiento de los actos reclamados con-
forme al artículo 73, fracción XI de la Ley de Amparo." (412) 

"CONSENTIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, SOBRESEIMIENTO DEL JUI
CIO DE GARANTIAS POR. La manifestación del quejoso de que se con· 
forma con el laudo reclamado, vertida ante la autoridad responsa 
ble constituye el consentimiento expreso del citado laudo y, por 
tal motivo, procede el sobreseimiento del juicio de garantías, -
al tenor del artículo 74, fracción III de la Ley de Amparo, por 
operar la causal de improcedencia comprendida en la fracción XI 
del artícu10·73 de la propia ley." (413) 

"CONSENTIMIENTO. NO EXISTE REi?PECTO DE NORMAS QUE CONTEM--
PLAN SITUACIONES JURIDICAS IGUALES A LAS PREVISTAS EN UN ORDENA
MIENTO ANTERIOR CONSENTIDO. Aun cuando un cruejoso se hubiere so
metido a las disposiciones contempladas por una ley anterior, re 
cogida en una nueva y reclamada en amparo, ello de ninguna mane= 
ra puede implicar que las nuevas normas resulten derivadas de -
aquéllas que fueron consentidas, ya que, desde el punto de vista 
formal y material, son actos legislativos distintos." (414) 

"CONSTITUCIONALIDAD 'FORMAL' Y CONSTITUCIONALIDAD 'MATE---
RIAL' DE LAS LEYES. (CONSENTIMIENTO). Si de los autos de un jui
cio de amparo en el que se impugna la constitucionalidad 'for--
mal' de un ordenamiento legal únicamente por haber sido expedido 
por el Poder Ejecutivo, en uso de facultades extraordinarias pa
ra legislar, pero sin que se haya alegado violación alguna ten-
diente a combatir por su contenido mismo~ desde el punto de vis
ta 'material', la constitucionalidad de los preceptos específica 
mente reclamados, aparece que dicho ordenamiento-fue consentido
expresamente por el quejoso en virtud de haber concurrido al juT 
cio en que fue emplazado, contestando la demanda correspondiente 
con apoyo en algunas disposiciones de aquél, debe considerarse -

(411) 

(412) 
(413) 

(414) 

~ce al sananario Judicial· de la Federación, 1917-1988, Primera 
Parte, Tribunal Pleno, p. 370. · 
Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, CUarta Sala, pp. 50-51. 
Aoéndice al sananario Judicial de la Federación, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis Carunes, tesis jurisprudencial 491, p. 851. 
~ndice al sananario Judicial de la Federación, 1917-1988, Primera -
Parte, Tril:unal Pleno, tesis jurisf>rudencial 31, p. 74. 
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que ese consentimiento oper6 respecto de la constitucionalidad -
'formal' de todo el ordenamiento legal combatido y no tan s6lo -
respecto de la de los preceptos específicamente invocados al con 
testar la demanda." (415) 

Fracción XII. 

SegGn lo dispone el párrafo inicial de la fracci6n citada,-

el juicio de amparo es improcedente contra actos consentidos tá-

citamente, entendidos por tales actos aquéllos contra los que no 

se promueva el indicado juicio constitucional dentro de los tér-

minos señalados en los artículos 22, 23 y 218 de la propia ley -

reglamentaria de amparo. 

No queda duda de que la aludida causal de improcedencia se 

actualiza en todos aquéllos casos en que se presenta la demanda_ 

de amparo fuera de los términos qué establece la Ley de Amparo,

para su presentaci6n oportuna, de acuerdo con los tiempos que es 

tablecen los preceptos legales gue ya han sido analizados con an 

telaci6n, en.relación con el amparo directo. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"ACTOS CONSENTIDOS. El hecho de que un quejoso se presente, 
dentro de los quince días que establece la ley, para interponer_ 
el juicio de garantías, sin acreditar una personalidad que en ri 
gor tiene y que logra acreditar después de los quince días, no~ 
puede ser ·causa para tener el acto como consentido, pues no pue
de contarse el término hasta el momento en que acreditó su persa 
nalidad, sino desde cuando interpuso la queja." (416) -

"ACTOS CONSENTIDOS. Para los efectos del amparo, no puede -
considerarse un acto como consentido, porque contra él se haya -
hecho valer un recurso que los Tribunales Federales consideren -
ilegal, si dicho recurso fue admitido y sustanciado, y por ello_ 
el quejoso se abstuvo de interponer desde luego el amparo contra 
la resolución que fue materia de aquel recurso." ( 41 7) 

(415) Idem, pp. 605-606. 
(416) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 

Segunda Parte, Salas y tesis Comunes, pp. 101~102. 
(417) Idem, p. 102. 
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"ACTOS CONSENTIDOS. Al dispon<¡!r la Ley de Amparo, que se en 
tienden consentidos los actos contra los que no se interpone eT 
juicio dentro de los quince días siguientes al en que se hayan -
hecho saber al interesado, ha querido establecer la presunci6n -
de que tácitamente hav conformidad con esos actos; pero esta pre 
sunci6n no se puede extender hasta el caso en que habiéndose se= 
ñalado, por error, en la demanda, como autoridad responsable, a 
una distinta de la que ha ejecutado o trata de ejecutar el acto 
reclamado, ya no se pueda, conocido el error señalar a la autorT 
dad realmente responsable, si han transcurrido los quince días = 
que fija la ley; porque entonces se daría a dicha presunci6n, -
una amplitud que no tiene, desde el momento en que, dentro del -
término legal, se manifest6 el quejoso inconforme con el acto re 
currido." (418) -

"ACTOS CONSENTIDOS. Es improcedente sobreseer considerando 
que el acto está consentido, si el quejoso tuvo conocimiento del 
fallo judicial que reclama, después del tiempo en que legalmente 
estuvo capacitado para interponer la apelaci6n contra la senten
cia; y, asimismo, es improcedente sobreseer, fundándose en ~ue -
el quejoso pudo promover la nulidad de lo actuado; oues tal inci 
dente no es un recurso por medio del cual pueda atacarse la sen= 
tencia que constituye el acto que se reclama en amparo." (419) 

"ACTOS CONSENTIDOS. Se entiende que un ·acto que puede vulne 
rar las garantías individuales, ha sido sostenido, cuando no se
interpone dentro del término de quince días, e·l amparo contra la 
resoluci6n respectiva, exceptuándose s6lo de esa regla los actos 
clasificados en los incisos a), b) y c) de la fracci6n V, del ar 
tículo 43 de la Ley Reglamentaria del Amparo (hoy artículo 22).~ 
(420) 

"ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se presumen así, para los ·
efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo,
que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos 
que la ley señala." (421) -

Fracci6n XIII. 

Acorde con el contenido de esta fracci6n del numeral 73 de 

la Ley de Amparo, en lo que interesa, el juicio de garantías es 

improcedente contra las resoluciones judiciales respecto de las 

cuales conceda la ley un recurso o medio de defensa, dentro del 

procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revo-

vadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiere 

(418) Idem, p. 104. 
(419) Idem, pp. 104-105. 
(420) Idem, p. 105. 
(421) Idem, p. 103. 
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hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracci6n VII del art.f 

culo 107 constitucional dispone para los terceros extraños. 

En io que atañe al amparo directo civil, salta a la vista 

que en esta causal de improcedencia la sanción de improcedencia_ 

de la demanda de amparo a los peticionarios de garantías que no 

cumplan con el principio de definitividad, esto es, cuando seña

lan como acto reclamado una.resolución judicial que admita ser -

atacada a través de medios de impugnación ordinarios que la pue-

dan modificar, revocar o nulificar; efectos estos últimos que --

son de notoria trascendencia, ya que en los códigos procesales -

existe la posibilidad de impugnar de diversas formas la actua---

ción de los juzgadores, pero no tienen esas consecuencias lega--

les. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"AMPARO IMPROCEDENTE. Si la quejosa, a pesar de que interpu 
so el recurso de apelación contra la sentencia definitiva de pri 
mera instancia, sin embargo, no se presentó ante la Sala de ape= 
lación a continuar el recurso promovido, y por tal motivo le fue 
declarado desierto, cabe decir que dicha quejosa no puede inter
poner el juicio de garantías, ya que de conformidad con el artí
culo 107, fracción III, inciso a) de la Constitución Federal de 
la República, el juicio de amparo procede contra las sentencias
defini tivas respecto de las cuales no proceda recurso ordinario
alguno, y siempre que esa violación se haya alegado en la segun= 
da instancia por vía de agravio; lo que en la especie no sucede 
según lo antes expuesto, por lo que de conformidad con la dispo=· 
sición constitucional invocada y atento lo dispuesto por los ar
tículos 74, fracción III, y 73, fracción XIII de la Ley de A!llpa
ro, debe sobreseerse el juicio." (422) 

"NULIDAD DE ACTUACIONES. NO ES RECURSO QUE DEBA AGOTARSE -
PARA ACTUAR AL AMPARO. Si los actos reclamados se hacen consis-
tir en haberse dictado una s·entencia y estarla ejecutando, sin -
que.se haya oído legalmente al quejoso, no puede decirse que el 

(422) Idem, pp. 277-278. 
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amparo sea improdedente porque pueda hacerse valer en el caso la 
nulidad de actuaciones, ya que ésta no cabria dentro del mismo -
procedimiento, ni tampoco por virtud de ella se podrian modifi-
car, revocar o nulificar los actos reclamados. Además, conforme 
a la jurisprudencia sustentada por la Su~rema Corte· de Justicia~ 
la nulidad de actuaciones judiciales no se ordena, sino mediante 
el incidente respectivo, durante el juicio, y si en el caso el -
quejoso vino a enterarse de los procedimientos cuando ya habia -
concluido el juicio, es claro que no podria hacer valer ese me-
dio de defensa." (423) 

"RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA QUE HACEN IMPROCEDENTE EL AM
PARO. CUALES NO LO SON. El contestar una demanda en un juicio an 
te un juez del fuero común, no es un medio de def.ensa a los que 
hace alusión la Ley de Amparo, en el articulo 73, fracciones --
XIII y XIV, pues dicha contestación no tiene como objeto el que 
se revoque, modifique o nulifique una resolución judicial; por = 
ello, procede revocar el sobreseimiento decretado por el Juez de 
Distrito y estudiar los conceptos de violación, con fundamento -
en lo dispuesto por el articulo 91, fracción III de la Ley de Am 
paro, cuando el mismo se funda en la consideración antes cit·a-= 
da." (424) 

"RECURSOS ORDINARIOS. El hecho de no hacer valer los proce
dentes contra un fallo ante los tribunales ordinarios, es causa 
de improcedencia del amparo que se enderece contra ese fallo." =· 
(425) 

"RECURSOS ORDINARIOS. Los recursos a que se refiere el arti 
culo 73, fracción XIII de la Ley de Amparo, cuya falta de agota= 
miento trae consigo la improcedencia del juicio de garantias, -
son aquellos que pueden hacerse valer dentro del procedimiento -

·en que se origuna el acto y no los de carácter extraordinario co 
mo el amparo y la queja." (426) -

"RECURSOS ORDINARIOS. CUANDO NO SON OBSTACULO PARA OCURRIR 
AL AMPARO. Si en la demanda de amparo se reclaman todos los pro= 
cedimientos de un juicio, desde el emplazamiento hasta el auto -
de citación para remate, y se invocan como conceptos fundamenta
les de las violaciones constitucionales reclamadas la infracción 
de preceptos por virtud de los cuales el quejoso cree que debió 
entenderse con €1 el juicio y no con el sindico de su quiebra -= 
mercantil, resulta inconducente estimar que los propios actos pu 
dieron dar lugar a recursos ordinarios, mediante los cuales hubo 
posibilidad de obtener la reparación constitucional y pretender 
que el quejoso hubiera agotado recursos en un procedimiento que 
precisamente ataca por creer que no revistió la solemnidad esen
cial de audiencia de su parte, para que las resoluciones dicta-
das en el mismo no violaran garantias individuales en su perjui
cio, puesto·que los recursos están establecidos para los casos -

(423) Idan, p. 2516. 
(424) Ap€ndice al Sananario Judicial de la Federación, 1917-1988,• Primera Par 

te, Tribunal Pleno, p. 1184. 
(425) Apéndice al Sananario Judicial de la Federación, 1917-1988, Segunda Par 

te, Salas y Tesis Cattunes, tesis jurisprudencial 1571, p. 2515. 
(426) Idan, p. 2517. 
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en que existe contienda propiamente hablando, y no para los en -
que se niega su existencia por falta de un requisito esencial."
(427) 

"RECURSOS ORDINARIOS, HACEN IMPROCEDENTE EL AMPARO. Basta -
que haya.un recurso ordinario que pueda reparar, aunque no la re 
pare, la violación que el litigante crea que comete la sentencia 
de primer grado,· para que contra ella sea improcedente el ampa-
ro; por tanto, si el recurso de alzada se desechó por extemporá
neo o se declaró caduco, no por esas circunstancias ya procede -
el amparo contra dicha sentencia de primer grado." (428) 

"RECURSOS. SOBRESEIMIENTO POR NO AGOTARSE PREVIAMENTE AL ~ 
PARO. El amparo es improcedente si el acto que se reclama pudo -
tener un remedio ante las autoridades del orden comt:in." (429) 

Fracción XIV. 

El amparo es improcedente, según lo consigna el texto de la 

invocada fracción, cuando al mismo tiempo en que se tramite el -

amparo ante los ·tribunales ordinarios se siga algt:in recurso o de 

fensa legal por el quejoso, que pueda tener efecto modificar, re 

vacar o nulificar el acto reclamado. 

Ha sido intención del legislador no permitir que existan -

formas de protección simultáneas al juicio constitucional, por -

lo que cuando así suceda, se sancionará al peticionario de gara~ 

tías con la improcedencia del amparo que llegue a promover. 

En amparo directo civil, puede ocurrir la simultaneidad en 

cuestión, cuando en los códigos procesales civiles se astablezca 

la posibilidad, mas no la obligatoriedad de la interposición de 

medios de impugnación ordinarios. 

Fracción XV. 

En dicha fracción se consigna la improcedencia del amparo -

contra autoridades no judiciales y, por ende, no nos corresponde 

(427) Idem, pp. 2517-2518. 
(428) Idem, p. 2524. 
(429) Idem, tesis jurisprudencial 1577, p. 2523. 
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llevar a cabo su análisis. 

Fracción XVI. 

Para efectos de la citada fracción, el juicio de amparo es 

improcedente cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado. 

En el amparo directo civil, una sentencia definitiva o reso 

lución que ponga fin al juicio, cesa en sus efectos cuando por -

alguna razón han dejado de tener validez. Así, por ejemplo, lle-· 

ga a ocurrir que se concede un amparo directo a un codemandado -

quejoso, cuyos efectos fueron, entre otros, dejar insubsistente_ 

el fallo reclamado; en tal caso, si otro codemandado reclama 

también en amparo directo el mismo fallo que quedó insubsisten--

te, el amparo directo relativo será improcedente, con base en la 

causal que se comenta. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"ACTO RECLAMADO, AMPARO IMPROCEDENTE POR CESE DE LOS EFEC-
TOS DEL. Si en un amparo relacionado se concedió la protección -
constitucional para el efecto de que la autoridad responsable de 
jara insubsistente el laudo reclamado y en su lugar pronunciara
uno nuevo, el amparo que se promueve contra aquél resulta impro~ 
cedente, pues es evidente que los efectos de dicho acto reclama
do han cesado y se surte la causal de improcedencia prevista en_ 
el artículo 73, fracción XVI de la Ley de Amparo, y debe sobre-
seerse en el juicio con apoyo en lo dispuesto por el artículo 74 
fracción III de la rnisma ley." (430) 

"ACTO RECLAMADO. CESACION DE SUS EFECTOS. Debe estimarse 
que cesan los efectos del acto reclamado, cuando contra la reso
lución impugnada en el juicio de garantías, se interpuso recurso 
al cual recayó nueva resolución, que vino a sustituir procesal-
mente a la anterior, por lo que debe sobreseerse en el amparo, -
con fundamento en lo dispuesto por la fracción XVI del artículo_ 
73 de la Ley que lo reglamenta." (431) 

(430) 
(431) 

Idem, tesis jurisprudencial 50, p. 86. 
Idem, p. 88. 
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"ACTO RECLAMADO, SOBRESEIMIENTO POR CESACION DE LOS EFECTOS 
DEL, CUANDO SE DEROGA LA LEX COMBATIDA, AUN SI EXISTEN COMPROBA
DOS ACTOS DE APLICACION, POR NO HABER RENDIDO INFORME AUTORIDA-
DES RESPONSABLES, Y SI SE COMBATID LA LEY POR SER AUTOAPLICATI-
VA. Aun cuando el Juez de Distrito estime que se surte la oresun 
ci6n legal de certeza de los actos de aplicación reclamados por
falta de informe de las autoridades responsables si se advierte
que en la·demanda de amparo s6lo se reclamó en general la aplica 
ción de las disposiciones combatidas, sin que se señalen actos = 
concretos de aplicación, pues aparentemente no existían los mis
mos, lo cual se confirma porque en la demanda presentada, en la 
relación de los antecedentes, se indica que las disposiciones -
por su sola expedición constituyen violaciones a las garantías -
constitucionales, se deriva que no hay actos concretos de aplica 
ción y que sólo se reclamaron los posibles actos específicos .de 
aplicación que a algunas autoridades les correspondería efec---
tuar, más no se señalaron en forma concreta los mismos, sino la 
aplicación genérica de la ley, y si sus disposiciones han sido -
derogadas, es aplicable la causal de improcedencia contenida en 
el artículo 73, fracción XVI.de la Ley de Amparo, porque han ce
sado los efectos de los actos reclamados, consistentes en la ex
pedición de los artículos impugnados a consecuencia de dicha 
abrogación." (432) 

"AMPARO .IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIA DE PRIMER GRADO. Si -
se reclaman tanto la sentencia de primera instancia como la de -
segunda que la confirmó, el amparo es improcedente respecto de -
la primera, de conformidad con las disposiciones de la fracción 
III, inciso a), del artículo 107 constitucional, en relaci6n a= 
los artículos 73, fracciones XIII y XVI, y 74, fracci6n III de -
la Ley de Amparo, porque ese fallo admite recurso de apelaci6n y 
porgue al pronunciarse la de segunda instancia gue resolvió la·
apelaci6n interpuesta cesaron los efectos de la de primer grado, 
y por tanto, el juicio debe sobreseerse respecto de la sentencia 
de primera instancia." (433) 

Fracci6n XVII. 

Dispone la fracci6n mencionada que el amparo es improceden

te cuando de subsistir el acto reclamado, no pueda surtir efecto 

legal alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia_ 

del mismo. 

Esta causal de improcedencia presupone la existencia del a~ 

to reclamado, pero excluye la posibilidad de que se cuestione en 

(432) Ap~ndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 365-366. 

(433) Ap~ndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, tesis jurispruden--
cial 163, p. 294. 
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el amparo, en virtud de la extinci6n del derecho que da materia_ 

al amparo. En amparo directo civil ello ocurre, por ejemplo, 

cuando se controvierten derechos personalísimos no transmisibles 

por herencia que se extinguen con la muerte del quejoso, como -

puede ser el derecho real de habitaci6n. 

Fracci6n XVIII. 

De conformidad con esta fracci6n, el juicio de amparo es im 

procedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de 

alguna disposici6n de la ley. 

En esta fracci6n se contempla la posibilidad legal de que -

se actualicen causales de improcedencia muy variadas, que podr~n 

derivar de la ley, en estricto. sentido, o de la jurisprudencia.

Actualmente, en materia de arnpar·-; directo civil, existen mtilti·-

ples criterios de interpretaci6n que establecen la improcedencia 

del juicio de garantías¡ por lo tanto, buen cuidado se habr~ de_ 

tener en consultar la jurisprudencia para advertir la probable -

improcedencia del amparo en asuntos de carácter civil en sentido 

amplio. 

Con motivo de las reformas a la Ley de Amparo que entraron_ 

en vigor en el mes de enero de 1988, se agreg6 un párrafo final 

al numeral 73, en el que se establece que las causales de impro

cedencia deben ser examinadas de oficio. En nuestra opini6n, es 

muy acertada la indicada obligaci6n impuesta a la autoridad de -

amparo, dado que la procedencia del juicio de garantías debe ser 

una cuesti6n de estudio previo, máxime que la regulaci6n de las 

causas de improcedencia tienen una raz6n de ser, que dan lugar a 

que el juicio constitucional sea inconducente, y que en caso de 
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desatenderse pueden ocasionar serios problemas fácticos y jur!di 

cos. 

Cap!tulo IX. Del Sobreseimiento. Este capítulo está integr~ 

do anicamente por el art!culo 74 y el 75. 

Art!culo 74. 

En este numeral se regulan las causas de sobreseimiento del 

ju~cio de garantías. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo, es la instituci6n 

jur!dica por virtud de la cual se deja de conocer o resolver una 

controversia constitucional ante los tribunales de amparo, dada 

la existencia de alguna causa que impide entrar al fondo del 

asunto. 

Coherente con lo anterior, al proceder el sobreseimiento, 

no se estudiarán los conceptos de violaci6n que se hayan hecho -

valer en la demanda de amparo; y, en consecuencia, tampoco habrá 

pronunciamiento de si debe o no concederse el amparo y protec--

ci6n de la Justicia Federal al peticionario de garant!as. 

El sobreseimiento es una resoluci6n del juez o tribunal de 

amparo por virtud de la cual deja de existir la controversia 

constitucional planteada, sin que se haya entrado a su estudio.

como se ve, estamos ante una forma sui generis en que concluye -

el juicio constitucional, cuya eficacia legal tiene los efectos_ 

de la cosa juzgada, cuando en su contra no procede ningan medio_ 

de impugnaci6n que establezca la ley de la materia •. 

Existe un nexo de c9usalidad inseparable entre la improce-

dencia y el sobreseimiento, dado que la actualizaci6n de la pri-
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mera tiene como consecuencia o efectos a la segunda aunque, téc

nicamente, la consecuencia es el desechamiento de plano, en ao.u! 

llos casos en los que la improcedencia sea notoria y manifiesta. 

A continuaci6n explicamos en qué consisten cada una de las 

fracciones del precepto en estudio, en las que se establecen cau 

sas de sobreseimiento: 

Fracci6n I. 

De acuerdo con la indicada fracci6n, el sobreseimiento ex-

preso de la demanda de amparo configura la primera causa legal -

de sobreseimiento. 

Al ocuparnos del artículo 3o., fracci6n III, de la Ley de -

Amparo, hemos expuesto algunas consideraciones de interés que e~ 

timamos conveniente tener i:cor reproducidas en esta parte de nues 

tro an§lisis. 

Unicamente diremos que en el caso del desistimiento, resul

ta muy claro que el sobreseimiento deja las cosas en el estado -

en que se encontraban antes de la presentaci6n de la demanda, en 

virtud de que el quejoso se ha retractado de la acci6n constitu

cional, y por tanto, se ha conformado con los actos reclamados,

ª través de la manifestaci6n de su voluntad, plasmada por escri

to. 

Fracci6n II. 

En términos de lo dispuesto por la indica~a fracci6n, proc~ 

de el sobreseimiento del juicio de garantías cuando el quejoso -

muere durante el juicio, pero s6lo si la garantía reclamada afee 

ta a su persona. 
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De manera muy general, se puede decir que para que proceda_ 

el sobreseimiento constitucion~l de la demanda de garantías, se 

requiere.que los derechos que deriven del acto reclamado sean 

personalísimos del difunto, no transmisibles por herencia, tal y 

como ocurre con.el derecho de habitación que regula el Código C! 

vil. Esto significa que el juzgador o tribunal de amparo habrá -

de ser muy cuidadoso en detectar si se está en ese supuesto le-

gal, caso en el que habrá de decretarse el sobreseimiento respe~ 

tivo. 

La casuística de sobreseimiento en el amparo directo civil 

por muerte del quejoso es muy peculiar. Recordamos que en alguna 

ocasión en que se discutía la legalidad de la custodia de un me

nor que estaba a cargo del padre y que legalmente correspondía a 

la madre quejosa en el amparo, por encontrarse demostrado que -

con ella se ~enían mejores atenciones que con el padre, con 

quien incluso peligraba su integridad física, antes de que se 

sesionara el asunto falleció la madre del menor a cuyo favor ve

nía la resolución. El Pleno del Tribunal Colegiado consideró con 

veniente que la sentencia de amparo quedara en los términos en -

que se había proyec~ado, es decir, se concedió el amparo solici

tado; para lo cual se tomó como base el hecho de que la quejosa_ 

había comparecido a juicio, a nombre del propio, y en su car~c-

ter de madre de su menor hijo, además de tomarse en cuenta tam-

bién que esa situación era en beneficio del infante, en virtud -

del peligro que corría el menor por el mal trato y descuido ex-

tremo en el que se encontraba bajo la custodia de su padre. En -



l 
J 

J 
-, 
J 

498. 

ese caso, con motivo de la concesión del amparo, correspondió a 

la autoridad responsable dictar las medidas legales necesarias 

para estáblecer a cargo de quien estaría la custodia en cues----

tión. 

Fracción III. 

En términos de lo que establece la fracción indicada, proc~ 

de el sobreseimiento del juicio de garantías cuando durante su -

trrunite apareciere o sobreviniera alguna de las causas de impro-

cedencia a que se refiere el artículo 73. 

De manera muy sencilla, ·es válido decir que el sobreseimieE_ 

to a que se refiere la fracción en estudio, procede cuando se ac 

tualiza alguna causal de improcedencia. 

A simple vista, pudiera pensarse que no existe diferencia -

entre los vocablos "apareciese" o "sobreviniese", que se mencio-

nan en la fracción en comento, pero lo cierto es que sí existe -

distinción, pues conforme al primer verbo, se parte del hecho de 

que la causa de improcedencia ya existía, pero aparece en el jui 

cio después de la admisión de la demanda o es advertida durante_ 

la tramitación del juicio¡ en cambio, el hecho de que sobrevenga 

una causal de improcedencia, significa que ésta no existía al mo 

mento de presentar la demanda constitucional, pero surge durante 

el tr:!imite del juicio de garantías. 

Para que se surta la causal de sobreseimiento a que se re--

fiere esta fracción, es necesario que las causas de improceden--

cia que aparezcan o sobrevengan, y se encuentran probadas en el e~ 

pediente constitucional, sin que de ninguna manera puedan presu

mirse o inferirse, ya que su acreditamiento debe ser pleno e in

dudable. 



499. 

Con las características propias que configuran al juicio de 

amparo directo, es muy raro que se presente el caso de que apa-

rezca o sobrevengan causas de improcedencia durante la sustancia 

ción del juicio, pero ello no descarta la posibilidad de que así 

ocurra. Es importante hacer notar que cuando en el juicio de ga

rantías directo se presenta una causa de improcedencia después 

de la admisión de la demanda, corresponde normalmente al Pleno -

del Tribunal Colegiado pronunciar ejecutoria de sobreseimiento,

aunque en estricto apego al texto de la fracción en tratamiento, 

nada impide que el Presidente del Tribunal Colegiado pronuncie -

una resolución sobreseyendo en el amparo cuando haya elementos -

suficientes, y no se haya turnado aún el asunto al Magistrado re 

lator designado, para los efectC3 del artículo 184 de la Ley ºde 

Amparo. 

El sobreseimiento por la actualización de alguna causal de 

improcedencia también se puede dar en el recurso de revisión que 

se interponga· legítimamente en contra de la sentencia de amparo_ 

directo. 

Fracción IV. 

Esta fracción establece que el sobreseimiento del juicio de 

garantías se produce en lo que interesa, cuando de las constan-

cias de autos aparece, claramente demostrado que no existe el ac

to reclamado. 

Asimismo, se establece ia procedencia del sobreseimiento -

cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando ha-

yan ocurrido causas_ notorias de sobreseimiento. En los casos an

tes indicados, la quejosa y las autoridades responsables están -
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obligadas a manifestarlo, y si no cumplen esa obligaci6n, se les 

impondr~ una multa de diez a ~iento ochenta días de salario, se-

gün las circunstancias del caso. 

Es muy criticable el hecho de que en la fracci6n de refere~ 

cia se haya reiterado como causal de sobreseimiento, la cesaci6n 

de efectos del acto reclamado, contemplada como causa de improc~ 

dencia en la fracci6n XVI del numeral 73. 

Por su parte, es muy acertado el hecho .de que se obligue a 

la autoridad responsable y a la quejosa a manifestar cuando ha--

yan ocurrido causas notorias de sobreseimiento e incluso estable 

cer una multa si éstas no son manifestadas; pero a nuestro pare-

cer, aün mejor hubiera sido que se eliminase el vocablo notorio, 

para en su lugar quedar la obligaci6n de esas partes de expresar 

las causas de sobreseimiento acontecidas. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"SOBRESEIMIENTO, LEGALIDAD DEL. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SO
LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, SIN ENTRAR AL DE TODAS LAS QUE CONCU 
RRAN. Al quedar demostrado que los juicios de garantías que in-= 
tentan los quejosos son improcedentes y que deben sobreseerse -
con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que 
opere o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante,
porque no cambiaría el sentido de esta resoluci6n." (434) 

"SOBRESEIMIENTO RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES OR 
DENADORAS. PROCEDE PARA LOS DE LAS EJECUTORAS CUANDO LA EJECu--= 
CION NO SE COMBATE POR VICIOS PROPIOS. Decretado el sobreseimien 
to por lo que respecta a los actos dictados por las autoridades
responsables ordenadoras, debe también decretarse respecto a los 
de las autoridades que sean o tengan car~cter de ejecutoras, por 
que debiendo sobreseerse por aquéllos, es indiscutible que no -= 
puede examinarse la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
los procedimientos de ejecuci6n, si éstos no se combaten por vi
cios propios." (435) 

(434) Idem, p. 2900. 
(435) Idem, tesis jurisprudencial 1812, pp. 2912-2913. 
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"ACTO RECLAMADO. CESACION DE SUS EFECTOS. Cuando el acto re 
clamado consiste en que no se ha concedido al quejoso un plazo _a 
que tiene derecho conforme a la ley, debe considerarse que han -
cesado los efectos de ese acto, si durante la tramitaci6n del am 
paro, ha·transcurrido ese plazo, sin que se interrumpa al quejo= 
so en el goce de sus derechos que reclama." (436) 

"ACTO RECLAMADO. CESACION DE SUS EFECTOS. Si de acuerdo con 
las constancias de autos, por diverso juicio de amparo se resuel 
ve en relaci6n a los efectos de los actos que se reclaman en un 
segundo juicio, éste debe sobreseerse." (437) 

"ACTOS FUTUROS Y ACTOS PROBABLES. No cabe conceder el ampa
ro, cuando la demanda se funda en actos de esa naturaleza. " -
( 438) 

"ACTOS INMINENTES, AMPARO PROCEDENTE CONTRA LOS. Es proce-
dente el juicio de· amparo en contra de los actos que, aun cuando 
no se han ejecutado, se tiene la certidumbre de que se ejecuta-
rán, por demostrarlo así los actos previos." (439) 

. "ACTOS INMINENTES, CONCEPTO DE. El hecho de que el quejoso 
afirme que va a violar posibles resoluciones de una autoridad, -
no puede constituir motivo suficiente para otorgar el carácter -
de actos inminentes a los también posibles medios de apremio que 
vaya a autorizar la misma autoridad para que se observen sus re
soluciones, porque, como ya ha expresado esta Suprema Corte de -
Justicia, se entiende por acto inminente aquel cuya existencia -
es indudable y sólo falta que se cumplan determinadas formalida
des para que se ejecute, formalidades que corresponde satisfacer 
a las autoridades." (440) 

"HECHOS NOTORIOS. Es notorio lo que es público y sabido de 
todos o el hecho cuyo conocimíento forma parte de la cultura nor 
mal propia de un determinado círculo social en el tiempo en que 
ocurre la decisi6n." (441) 

"NEGACION DEL ACTO RECLAMADO. La negativa de las autorida-
des señaladas como responsables, en cuanto a la existencia del -
acto reclamado, ser~ motivo para sobreseer, en su oportunidad, -
en el juicio de amparo, si no es desvirtuado el informe relati-
vo, pero no para hacer cesar la jurisdicci6n del juez ante quien 
se instaure la demanda de garantías." ( 442) 

(436) 
(437) 

(438) 

(439) 
(440) 

(441) 

(442) 

Fracci6n v. 
En la fracci6n en alusi6n, el legislador ha establecido, -

Idan, tesis jurisprudencia! 51, p. 87. 
Ap!indice al Sananario Judicial. de la Federaci6n, 1917-1988, Primera -
Parte, Tribunal Pleno, p. 364. 
Apéndice al Sananario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis Carunes, tesis jurisprudencia! 74, p. 123. 
Idan, p. 95. 
~ce al Sananario Judicial de_ la Federaci6n, 1917-1988, Primera -
Parte, Tribunal Pleno, p. 371. 
Apéndice al Sananario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Secrunda -
Parte, Salas y Tesis Can.mes, tesis jurisprudencia! 917, pp. · lS00-1501. 
Idan, p; 1622. 
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en lo que concierne a nuestro estudio, el sobreseimiento del am

paro directo civil por caducidap, as~ como la caducidad en el re 

curso de-revisi6n interpuesto en- contra de una sentencia de amp~ 

ro directo, si cualquiera que sea el estado del asunto, no se ha 

efectuado ningún_ acto procesal en trescientos días, incluyendo -

los inhábiles, ni el quejoso, o en su caso el recurrente, hayan_ 

promovido en ese mismo lapso. 

Se trata de la causal de sobreseimiento más deleznable y 

justamente criticada por la doctrina mexicana. Es inadmisible 

que, aún hoy en día, se autorice expresamente la denegaci6n. de -

la Justicia Federal por virtud de la lentitud de los tribuna~es_ 

de amparo, y de manera patente se vulnere al mismo tiempo el 

principio constitucional de justicia pronta y expedita. 

Es tiempo de que se rectifique el camino y se supere de -

una buena vez tan agraviante aberraci6n plasmada en el artículo 

107, fracci6n XIV de nuestra Carta Magna, y que por razones de 

jerarquía ha recogido necesariamente el legislador secundario. 

Concretamente, en el amparo directo civil, en el que la in

tervenci6n- de las partes interesadas es mínima, no existe raz6n 

fundada para que prevalezca la caducidad; puesto que, a quien C.!2_ 

rresponde concluir el juicio constitucional, es a la autoridad -

de amparo. En tal virtud, no es válido que se pretenda el impulso 

procesal de las partes, como requisito esencial para que no ope

re el sobreseimiento. 

En lugar del sobreseimiento por caducidad, debería existir_ 

una norma que sancionara a la autoridad de amparo que, sin causa 
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justificada, omita resolver.un juicio de garantías en el lapso -

de trescientos días posteriores a la fecha en que éste se encon

trare debidamente integrado. 

Por lo que respecta a la caducidad de la instancia, esta se 

refiere a los recursos en revisión, cuyo efecto es impedir que -

el órgano de amparo resuelva el fondo del recurso y dejar firme 

la resolución recurrida dictada en primera instancia. 

Tanto para el sobreseimiento del amparo por caducidad, como 

para decretar la caducidad de la instancia, se requiere necesa-

riamente el correspondiente pronunciamiento de la autoridad de -

amparo, pues no opera de pleno derecho. 

Por sus .efectos, la caducidad puede interpretarse como una 

aceptación tácita de la resolución reclamada 6 recurrida, segGn_ 

se tra·te de amparo o revisión. También puede interpretarse como 

desistimiento tácito, o como el desinterés del peticionario o el 

recurrente en que se falle el asunto. 

Estamos convencidos de que cada resolución de autoridad que 

se llegue a pronunciar sobre caducidad, afecta el prestigio de -

la Justicia Federal, pues es la muestra clara de la falta de ca-

pacidad real para que se emitan las resoluciones constituciona-

les en los términos legalmente establecidos. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"CADUCIDAD, APLICACION DE LA FRACCION XIV, DEL ARTICULO 107 
CONSTITUCIONAL, REFORMADA, A LOS JUICIOS PROMOVIDOS CON ANTERIO
RIDAD A LA MISMA. NO VIOLA LA GARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY. Mediante Decreto publicado en el Diario Ofici.al de la Fede
ración, de 17 de febrero de 1975, se reformó la fracción XIV, -
del artículo 107 de la Constitución de la RepGblica Mexicana, -
misma que entró en vigor el 19 de marzo de ese año. Ahora bien,
aun cuando en un juicio.de amparo iniciado con anterioridad a la 
vigencia de la reforma aludida, se aplique ésta, no se viola la 
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garantía de irretroactividad de la ley. Ello es así, toda vez -
que el texto de la fracci6n XIV del artículo 107 de la Constitu
ci6n Federal, remite a la Ley Reglamentaria de ese precepto, en 
concreto, al artículo 74, fracci6n V de la Ley de Amparo, de cu
yo contenido se observa lo siguiente: 'Produce el sobreseimiento 
••• V ••• si, cualquiera que sea el estado de juicio, no se ha -
efectuado ningan acto procesal durante el término de trescientos 
días, incluyendo los inh&biles ni el quejoso haya promovido en -
ese mismo lapso'. Resultando de lo anterior que, obviamente, al 
estar el juicio de amparo pendiente de celebrar la audiencia --
constitucional respectiva sin haberse realizado acto procesal al 
guno ni promoci6n por parte de la quejosa, en el lapso de refe-= 
rencia, conduce a determinar que no se viola la garantía de irre 
troactividad cont.enida en el artículo 14 de nuestra Carta Magna; 
si se aplica la aludida reforma. Por cuanto a que la reforma a -
la fracci6n XIV del artículo 107 de la Constituci6n Federal remi 
te a la Ley Reglamentaria de dicho dispositivo y que en esta ley 
se estatuye el caso de excepci6n, consistente en que no opera la 
caducidad cuando en el juicio de garantías esté reclamada la in
constitucionalidad de una ley, este criterio es infundado, por-
que si bien es cierto, como qued6 asentado anteriormente, que la 
referida reforma entr6 en vigor el 19 de marzo de 1975, y que en 
ella se suprimi6 la excepci6n de referencia y que, por otra par
te, la Ley Reglamentaria del Artículo 107 Constitucional, se re
form6 mediante Decreto publicadc en el Diario Oficial de la Fede 
raci6n de 29 de junio de 1976, ~ara entrar en vigor quince días 
despu€s de su publicaci6n y la fe de erratas del Decreto, publi
cada en el mismo Diario Oficial, el 22 de julio de ese año, tam
bi€n lo es que el legislador, al elevar al rango constitucional 
la reforma contenida en la fracci6n XIV del precepto jurídico an 
tes mencionado, suprimiento los casos de excepci6n en que se re= 
clame la inconstitucionalidad de una ley, para dar paso a que -
también en ellos, pueda operar la caducidad por inactividad pro
cesal o del quejoso, es obvio que lo ant.erior también se aplica_ 
a los casos comprendidos en la Ley l'eglamentaria de los.ATtícu-
los 103 y 107 constitucionales, por ser nuestra Constituci6n la 
Ley suprema y todas las dem&s leyes debe arreglarse conforme lo 
disponga ella. En consecuencia, si dichas reformas no modifica-
ron los dem&s requisitos contenidos en la fracci6n V del artícu
lo 74 de la Ley de Amparo reglamentaria de los preceptos consti
tucionales citados, el Juez de Distrito actaa correctamente al -
sobreseer en el juicio de garantías, por estimar que opera la c~ 
ducidad, ya que transcurrieron m&s de tresciendos días." (443) 

"CADUCIDAD. CONSTANCIAS NO FIRMADAS. NO LA INTERRUMPEN. La 
caducidad opera como sanci6n a la inactividad de la parte que in 
terpuso el recurso, considerando que la misma ha dejado de tener 
inter€s en que se pronuncie ·la resoluci6n que revoque o modifi-
que la resoluci6n impugnada. Cabe considerar, adem&s, que la 

(443) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 531-532. 
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constancia siguiente: 'Por acuerdo de la Presidencia se agrega a 
su expediente. Conste'; seguido de la fecha, constancia no firma 
da por el Presidente de este Al-to Tribunal, no constituye un ac= 
to procesal susceptible de interrumpir la caducidad, entendiéndo 
se por tal aquél que crea, modifica o extingue derechos procesa= 
les de l~s partes." (444) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. AMPARO EN REVISION. Cuando se -
esté en presencia de un juicio de garantías en el que se recla-
men· actos que provengan de autoridades civiles o administrati--
vas, si ha transcurrido el término de trescientos días que esta
tuye la fraccHSn V del artículo 74 de la r,ey de Amparo, sin que 
hayan promovido la parte o· partes que interpusieron el recurso -
de revisi6n y.sin que se haya efectuado ningún a~to procesal du
rante ese· lapso, procede declarar, no el sobreseimiento del jui
cio de amparo, sino la caducidad de la instancia de revisi6n, y 
dejar firme la sentencia recurrida, porque así ha de entenderse 
que lo establecen la disposici6n antes citada, reformada por ne= 
creto publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n de 29 de -
junio de 1976 (con su fe de erratas publicada el 22 de julio si
guiente) y la reforma a la fracci6n XIV del artículo 107 de la -
Constituci6n Federal, que se le dio a conocer ~n el Diario Ofi-
cial de 17 de febrero de 197S." (44S) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. DEBE DECRETARSE POR EL TRIBUNAL. 
QUE CONOCE DE UN ASUNTO SIN QUE PROCEDA EXAMINAR SU COMPETENCIA. 
Cuando se produce la caducidad de instancia en un recurso de re
visi6n contra una sentencia dictada por un Juez de Distrito, de 
conformidad con 10 dispuesto por los artículos 107, fracci6n XIV 
de la Constituci6n, y 74, fracci6n V de la Ley de la Materia, de 
be hacerse el pronunciamiento correspondiente por el 6rgano ju-= 
risdiccional que esté conociendo sin que proceda analizar si re-

· sul ta o no competente, pues, por una parte, ese examen implica -
el estudio de diversas cuestiones que no se debe realizar al ha
ber operado la caducidad y, por otra, de declararse la incompe-
tencia podría llegarse a considerar que al ser nulos los actos -
del tribunal incompetente, no pudo darse la caducidad al ser nu
la la actuaci6n relativa al turno del asunto al ponente, con lo 
que se perdería la objetividad e imparcialidad con la que deben 
proceder los 6rganos jurisdiccionales, pues dependería de ellos
y no de situaciones objetivas, el que se hiciera o no una decla= 
raci6n de caducidad. Por consiguiente, si un tribunal, cuando ya 
se produjo la caducidad de la instancia, se declara incompetente 
y remite el asunto al 6rgano que estima competente, en relaci6n 
a éste operan las mismas razones y por ello debe hacer la decla= 
raci6n de caducidad sin entrar al an~lisis de la cuestión compe
tencial suscitada, pues la misma implicar~a realizar un· estudio 
que no cabe cuando el recurrente, por su inactividad, hace presÜ 
mir su desinterés· en que el asunto sea resuelto." (446) -

(444) 
(44S) 

(446) 

Iden, pp. S32-S33. 
Apéndice al Senanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y tesis canunes, tesis jurisprudencial 321, pp. SS6-SS7. 
Informe de Labores de 1988, segunda Parte, Tercera Sala, pp. 81-82. 
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"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL ACUERDO DE RElURNO LA INTERRUM 
PE. El acuerdo por el que se turna un asunto a diverso ponente,= 
constituye un acto procesal tendiente a impulsar el procedimien
to; por ello, en el evento de que el interesado no hubiera pre-
sentado promociones en el lapso de trescientos dias naturales, -
no opera ·1a caducidad de la instancia." (447) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL ESCRITO DE DESISTIMIENTO DEL 
RECURRENTE, EL ACUERDO RECAIDO Y LA DILIGENCIA DE NOTIFICACION -
NO INTERRUMPE EL TERMINO. Si el recurrente presenta un escrito -
desistiéndose de la revisión al que le recae un acuerdo previ--
niéndolo para que ratifique la firma que calza dicho escrito, -
con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá por no -
desistido, y el promovente no ratifica su firma, debe considerar 
se que ni el escrito, ni el acuerdo que le recayó, ni la diligeñ 
cia de notif icaci6n interrumpe el término de trescientos dias -= 
que para la config~ración de la caducidad por inactividad proce
sal establece el articulo 74, fracción V de la Ley de Amparo, to 
da vez que al hacerse efectivo el apercibimiento de tene lo por
no desistido, debe tenerse como no presentado el escrito referí= 
do y, por consiguiente, todo lo que del mismo haya derivado no -
tiene efecto legal alguno; máxime que el escrito en cuestión no 
sólo no impulsa el procedimiento, sino aue constituye una clara 
manifestación de falta de interés del recurrente de que se contT 
nae con el trámite y se dicte la resolución correspondiente." -= 
(44 8) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, EL PROCURADOR GENERAL DE LA RE
PUBLICA COMO RECURRENTE, DEBE PROMOVER DENTRO DEL JUICIO PARA -
EVITARLO. Si el Procurador General de la Repablica, en sus agra
vios, hace valer una causa de sobreseimiento, respecto de los·ac 
tos a él reclamados, pero no promueve dentro del término legal,= 
procede declarar la caducidad "de la instancia, ya que esta auto
ridad aGn en su carácter de Procurador General de la Repablica,
siendo recurrente, debe promover para evitar la caducidad y no -
haciéndolo, procede declarar la misma sin estudiar sus agra--
vios." (449) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL SELLO DE AGREGAR AL EXPEDIE~ 
TE UN DOCUMENTO, NO INTERRUMPE EL TERMINO PARA QUE LA MISMA OPE
RE. No es obstáculo para declarar que opera la caducidad de la -
instancia, la circunstancia de que al reverso de un documento di 
rigido a promover en los autos de un juicio de amparo en reví--= 
sión, obre un sello en el que se señale que: 'POR ACUERDO DE LA 
PRESIDENCIA SE AGREGA A SU EXPEDIENTE CONSTE MEXICO', seguido de 
una fecha y una firma ilegible, en virtud de que tal constancia 
no constituye un acto procesal que cree, modifique o extinga de= 
rechos procesales de las partes, sino una simple indicación gené 
rica sobre el·destino que debe darse al documento de que se tra= 

(447) 
(448) 
(449) 

Informe de I.abores de 1989, Primera Parte, Tril:mial Pleno, p. 594. 
Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera eila, p. 115. 
1\péndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, Primera 
Parte, Tril:mial Pleno, p. 533. 
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ta, la cual ni siquiera se encuentra suscrita por servidor públi 
co competente para dejar una huella en el expediente. En conse-= 
cuencia, corno dicho sello no tiene la aptitud de impulsar el pro 
cedirniento, no interrumpe el té~mino respectivo de inactividad." 
(450) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN AMPAROS CUANDO SE IMPUGNA LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY. De acuerdo con el artículo 107, -
fracción XIV de la Constitución Federal, procede decretar la ca
ducidad de la instancia, incluso, en los amparos en los que se -
haya impugnado la constitucionalidad de una ley. Por otra parte, 
el artículo 74, fracción V de la Ley de Amparo, previene que la 
caducidad de la instancia en los amparos en revisión se decreta
rá cuando transcurra un plazo de trescientos días sin que exista 
actividad procesal y sin que se haya hecho promoción por el recu 
rrente." (451) -

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN AMPARO EN REVISION. OPERA AUN 
CUANDO EL ASUNTO HAYA SIDO APLAZADO. No es obstáculo para que -
opere la caducidad de la instancia el hecho de que el asunto ha
ya sido objeto de anteriores aplazamientos. En efecto, si bien -
es verdad que el artículo 185 de la Ley de Amparo, establece que 
ningún aplazamiento puede exceder del término de sesenta días 
hábiles, de ello no puede desprenderse que la parte recurrente -
queda relevada de la obligación legal de seguir promoviendo para 
que se dicte resoluci6n en el negocio, puesto que esa obligaci6n 
legal constituye una carga procesal para la parte que interpuso 
el recurso de revisi6n. El aplazamiento del juicio s6lo interrum 
pe el transcurso del plazo para que se produzca el fen6meno de = 
la caducidad de la instancia, pero no evita que ésta pueda vol-
ver a surgir ante la inactividad procesal y falta de promoci6n,
por tratarse"de un juicio de amparo en revisión cuyo trámite aún 
no concluye con sentencia definitiva. Estas consideraciones re-
sultan del texto de los artículos 107, fracción XIV de la Consti 
tuci6n Federal, y 74, fracci6n V de la Ley de Amparo, en cuanto
ª que establecen que tratándose de juicios de amparo del orden = 
civil o administrativo, que se encuentren en trámite en segunda 
instancia, la ausencia de actuaciones procesales y de promocio-= 
nes de la .parte recurrente durante el plazo de trescientos días 
trae aparejada la caducidad de la instancia." (452) -

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL AMPARO DIRECTO. PROMOCIO-
NES Y ACTUACIONES QUE NO LA INTERRUMPEN. La promoción que presen 
ta el recurrente, con el fin de que se le expidan copias certifT 
cadas del auto que admitió el recurso de revisi6n, no es de aqu~ 
llas que interrumpen el término previsto en el artículo 74, fra~ 
ci6n V, párrafo segundo de la Ley de Amparo, toda vez que no im
pulsa el procedimiento ni ~xcita al 6rgano jurisdiccional a que 

(450) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Primera Sala, -
pp. 33-34. 

(451) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, p. 534. 

(452) Idern, pp. 533-534. 
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dicte sentencia; por tanto, en ate~ción a la naturaleza de esta 
promoción, el acuerdo que le recae tampoco interrumpe el término 
a que se refiere el artículo de mérito." (453) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL AMPARO EN REVISION.Si de -
la certificación del jefe de la Oficina de Certificación Judi--
cial y Correspondencia se aprecia que durante el lapso respecto 
del que se solicitó certificación, no se recibió ninguna promo-= 
ción de las partes, que sirviera para interrumpir la caducidad -
de la instancia a que se refiere el p~rrafo segundo de la frac-
ción V, del artículo 74 de la Ley de Amparo y si, adem~s de las 
constancias de autos no aparece que se haya realizado acto proce 
sal alguno durante el periodo que señala dicho artículo, resulta 
incuestionable que por lo que hace al recurso de revisión inter
puesto por la quejosa, se surten los presupuestos necesarios pa
ra que opere la caducidad .de la instancia, en los términos preci 
sados en los artículos 107, fracción XIV de la Constitución Fede 
ral, y 74, fracción V, p~rrafo segundo de la Ley de Amparo, si= 
entre una y otra de las fechas indicadas transcurrieron m~s de -
los trescientos días a que s~ refiere el altimo de los preceptos 
citados; y asimismo resulta incuestionable que el auto de retur
no del asunto, para su estudio, al Ministro ponente no interrum
pe el término, por ser de fecha posterior a la de su cumplimien-
to." (454) · 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL RECURSO DE REVISION. EL -
TRANSCURSO DEL TERMINO PARA QUE SE PRODUZCA NO PRIVA AL TRIBUNAL 
RESPECTIVO DE COMPETENCIA PARA RESOLVER LO QUE ESTIME PROCEDEN-
TE. No obstante que de conformidad con lo dispuesto por el artí
culo 74, fracción V de la Ley de Amparo, cuando el acto reclama
do sea del orden civil o administrativo, la inactividad procesal 
y la falta de promoción del recurrente durante el término de 
trescientos días, incluyendo los inh~biles, produce la caducidad 
de instancia, en cuyo caso el tribunal revisor declarará que ha 
quedado firme la sentencia recurrida; sin embargo, el sólo trans 
curso del término indicado no priva al tribunal de competencia y 
menos de jurisdicción para emitir la resolución que estime proce 
dente." (455) -

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN LA REVISION EN CASO DE RETOR
NO. No es óbice para declarar la caducidad de la instancia en la 
revisión la circunstancia de que se haya returnado el expediente 
respectivo al Ministro ponente, cuando la caducidad ya había ope 
rado con antel.ación a la fecha en que se returnó el negocio." -= 
(456) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN LOS RECURSOS DE REVISION. NO 
OPERA DE PLENO DERECHO UNA VEZ TRANSCURRIDO EL TERMINO RESPECTI
VO. Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto por el 

(453) 
(454) 

(455) 
(456) 

Infoi:me de Labors de 1989, Segunda Parte, Primera Sala, p. 34. 
Apl!indice al Sananario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Primera~ 
Parte, Trllimal Pleno, pp. 534-535. 
Info:cme de Labores de 1989, Se;Junda Parte, Tercera Sala, p. 116. 
~ce al Satanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Primera 
Parte, Tribmal Pleno, p. 535. 
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articulo 74, fracción V de la Ley de Amparo, cuando el acto re-
clamado sea de orden civil o administrativo, la inactividad pro
cesal o falta de promoción del recurrente durante el término de 
trescientos d1as, incluyendo los inhábiles, produce la caducidad 
de la instancia, en cuyo caso el tribunal revisor declarará que 
ha quedad.a firmada la sentencia recurrida; sin embargo, dicha ca 
ducidad no opera automáticamente o de pleno derecho, sino que es 
necesario que el tribunal respectivo la decrete expresamente me
diante la resolución que al efecto emita para que surta todos 
los efectos jur1dicos." (457) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LAS PROMOCIONES Y OFICIOS DE 
PARTE DIVERSA A LA RECURRENTE, NO LA INTERRUMPEN. No es obstácu
lo para declarar que opera la caducidad de la instancia la cir-
cunstancia de que en la Oficina de Certificación Judicial y Cor
respondencia de esta Suprema Corte de Justicia, se reciba un ofi 
cio de una de las autoridades señaladas como responsables, pues= 
to que si dicho oficio no proviene de la recurrente no le puede 
beneficiar, ya que la caducidad opera como sanción a la inactivI 
dad de la parte que interpuso el recurso, considerando que la -= 
misma ha dejado de tener interés en que se pronuncie la resolu-
ci6n que revoque o modifique la sentencia impugnada." (458) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LISTADO EL ASUNTO, NO PUEDE CON 
FIGURARSE. Es un principio general de derecho el que 'donde la = 
ley no distingue, no se debe distinguir'; por tanto, si el arti
culo 74, fracción V, último pár::::.ifo de la Lev de Amparo, estahle 
ce categ6ricamente que 'celebrada la audiencia constitucional o 
listado el asunto para audiencia no procederá el sobreseimiento 
por inactividad p~ocesal ni la caducidad de la instancia', sin= 
hacer salvedad alguna, debe concluirse que una vez dada la hip6-
tesis prevista, independientemente del sentido del proyecto lis
tado, o de si el mismo se listó para resolver una cuestión pre-
via o el fondo del asunto, y con independencia también de que se 
haya listado para· fallarse en Sala o en Pleno, no es posible ju
r1dicamente que se produzca la caducidad· referida." (459) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO LA INTERRUMPEN LOS ESCRITOS 
DEL AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES EN TERMINOS DEL ARTICUL0-
27 DE LA LEY DE AMPARO, SI NO TIENE JUDICIALMENTE RECONOCIDA ESA 
CALIDAD. No resultan ser obstáculo para que opere la caducidad -
de la instancia, las promociones que, con objeto de impulsar el 
procedimiento, presente ante la Oficina de Certificación Judi--
cial y Correspondencia, cualquier profesionista, supuestamente -
en ejercicio de la facultad que le tiene conferida la parte que
josa, si del escrito inicial de demanda, y de la sustanciación -
del juicio de amparo en primera instancia o del escrito por el -
que se interpone recurso de revisión en contra de la sentencia -
que recay6 al juicio, no apa·rece que la parte quejosa lo hubiera 

(457) 
(458) 

(459) 

Info:cme de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, p. 116. 
Apéidice al Sananario Judicial de la Federación, 1917-1988, Primera 
Parte, ·Tribunal Pleno, tesis jurisprudencia! 25, p. 51. 
Info:one de Labores de 1989, Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 594-595. 
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autorizado en términos del artículo 27 de la Ley de Amparo, pues 
en tal evento el profesionista no está legitimado procesalmente 
para intervenir en el toca en que se actúa, por no tener la auto 
rizaci6n correspondiente." (460) -

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA SI EL ASUNTO SE LISTA CON 
POSTERIORIDAD AL TERMINO DE TRESCIENTOS DIAS. De conformidad con 
el último párrafo de la fracci6n V, del artículo 74 de la Ley de 
Amparo, listado el asunto para audiencia no procederá la caduci
dad de la instancia. pin embargo, cuando con anterioridad a la -
fecha en que se list6 el asunto transcurren trescientos días, in 
cluyendo los inhábiles, sin que se haya efectuado acto procesal
alguno y sin que el recurrente haya presentado promoci6n, opera
la caducidad por haberse producido con anterioridad a tal eveñ 
to • " ( 4 61 ) · -

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. PROMOCIONES POSTERIORES AL LAP
SO EN QUE OPERO. No es obstáculo para la procedencia de la cadu
cidad, el hecho de que la parte recurrente haya presentado diver 
sas promociones y que en autos se haya dictado acuerdo de retur= 
no, cuando esas actuaciones se produjeron con posterioridad al -
lapso durante el cual opera la caducidad de la. instancia y, por 
tanto, no podían interrumpir dicho término que ya había conclui= 
do." (462) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. REVISION ADHESIVA. LAS PROMOCIQ 
NES DE QUIEN LA INTERPONE NO INTERRUMPEN EL PLAZO PARA DECRETAR
LA RESPECTO DE LA PRINCIPAL. Las promociones para evitar la cadu 
cidad de la revisi6n adhesiva, cuyo estudio está condicionado a 
que se examine y resuelva la revisi6n principal, no interrumpen_ 
el término de la caducidad de ésta, ya que quien la hizo valer -
es el obligado a impulsar el procedimiento para que se decida la 
segunda instancia que inici6¡ la revisi6n adhesiva sigue la sueE 
te de la principal y, por lo mismo, los agravios expresados en -
aquélla s6lo se analizan si se estudian los alegatos de ésta. En 
tal virtud, si el recurrente principal no promueve durante el 
término computado, opera la caducidad total de la instancia." -
(463) 

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SOBRESEIMIENTO. NO INTERRUMPEN 
EL TERMINO RELATIVO A LAS PROMOCIONES EN QUE SE SOLICITA SE DE-= 
CRETE. Si se solicita en un negocio aue se declare la caducidad 
de la instancia, el escrito correspoñdiente no interrumpe el téE 
mino de los trescientos días hábiles que señala la fracci6n V, -
del artículo 74 de la Ley de Amparo, ya que, además de que el o~ 
jeto del mismo es precisamente lo contrario, la figura jurídica_ 
de la caducidad de la instancia parte de la presunci6n de que al 
no promoverse en el término que la ley especifica, no existe in
terés en que.se.pronuncie sentencia en el asunto, por lo que un 

(460)Infonne de Labores de 1988, Segunda Parte, Segun:ia Sala, P• 30. 
(461) Infonne de Labores de 1989, Se;¡Unia Parte, Tercera Sala, p. 117. 
(462) Infonne de Labores de 1988, Segunda Parte, Pr:imera Sala, p. 30. 
(463) Infonne de Labores de 1989, Se;¡Unia Parte, cuarta Sala, pp. 41-42. 
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escrito como el que se hace referencia, en lugar de desvirtuar -
esa presunci6n, como sucede cuando se promueve haciendo la peti
ci6n de que se falle el negocio, corrobora lo que la ley, inter
pretada por la tesis publicada con el número 345 en el apéndice 
de jurisprudencia 1917-1975, Tercera Parte, página 577, presume
previamente." (464) -

"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. UN DICTAMEN INTERNO NO INTERRUM 
PE EL TERMINO DE LA. Para que opere la caducidad de la instancia 
establecida en el artículo 74, fracción V, segundo párrafo de la 
Ley de Amparo, se requiere que durante el término de trescientos 
días la parte interesada no haya formulado promoci6n por escrito 
ante el tribunal que conozca del recurso mediante la que impulse 
el procedimiento, ni que conste en autos alguna actuación judi-
cial, sin que pueda considerarse como tal el dictamen del Minis
tro relator mediante el cual solicita al Presidente de este Alto 
Tribunal, que dicte acuerdo adscribiendo el asunto a la competen 
cia de la Sala, toda vez que aquél no constituye una actuación = 
procesal, sino s6lo una comunicaci6n interna que no genera dere
chos ni obligaciones para las partes y, por ello, no tiene el -
efec.to de interrumpir la caducidad de la instancia, a diferencia 
de los acuerdos de trámite, dictados por el Presidente de la Su
prema Corte o el de la Sala, que sí impulsan el procedimiento y 
tienen el efecto de mantener viva la .instancia." (465) 

"CADUCIDAD. DENTRO DEL COMPUTO DEL TERMINO DEBEN INCLUIRSE 
LOS DIAS INHABILES SIN EXCEPCION ALGUNA. El texto de la fracciórr 
V, del artículo 74 de la Ley de Amparo, es lo suficientemente --· 
claro al especificar que dentro del término de trescientos dias 
deben quedar incluidos los inhábiles, sin establecer este nume-
ral excepción alguna, lo que revela la intención del legislador 
de evitar situaciones discuti~les dando un término preciso y su-=
ficientemente amplio. Se refuerza lo anterior si se considera -
que en el texto anterior de esa fracción se establecia el térmi
no de ciento ochenta días sin especificar si dentro de ellos se 
encontraban los inhábiles, lo que dio origen no sólo a situacio
nes confusas, sino incluso a una contradicción de tesis entre -
las Salas de la Suprema Corte que fue resuelta por el Pleno en -
el sentido de que en ese término no se incluían los días inhábi
les. Como esa definición no superó las situaciones confusas, el 
legislador decidió reformar el artículo mediante la doble fórmu
la indicada de ampliar a trescientos días el término y, expresa
mente, incluir los días inhábiles, por· lo que no existe base al
guna para apartarse de un texto legal que responde exactamente -
al espíritu del legislador." (466) 

"CADUCIDAD. EL AUTO DE RETURNO LA INTERRUMPE. El auto que 
ordena el returno del asunto al Ministro relator, es una actua--

(464) 

(465) 
(466) 

~ce al sananario J~dicial de la Federación, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis canunes, tesis jurisprudencial 325, pp. 561-562. 
Informe de labores de 1989, Se;JU?da Parte, Cuarta Sala, p. 42. 
Infonne de labores de 1988, Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 815-
816. 
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ción judicial por su propia naturaleza y, además, tiene como ca
racterística la de impulsar el procedimiento, toda vez que sin -
dicho proveído habría una imposibilidad jurídica para que se die 
tase la resolución, En consecuencia, dicho acuerdo interrumpe eT 
término de la caducidad al tenor de lo dispuesto en la fracci6n 
V, del artículo 74 de dicha ley." (467) -

"CADUCIDAD. EL ESCRITO PRESENTADO POR PERSONA A QUIEN NO SE 
LE RECONOCIO PERSONALIDAD DENTRO DEL JUICIO, NO INTERRUMPE EL -
TERMINO DE LA. Si la persona que presenta un escrito con el fin 
de interrumpir el término para que opere la caducidad, no tiene
reconocida su personalidad dentro del juicio, dicho ocurso no es 
apto para tal efecto; sin que obste el hecho de que el promoven
te haya sido designado por una de las partes para oír y recibir 
notificaciones en términos del artículo 27 de la Ley de Amparo,= 
toda vez que para que surta efectos dicha designaci6n debe ser -
reconocida expresa y tácitamente por el juzgador, por ser ello -
un acto procesal de trascendencia dentro del juicio constitucio
nal." (468) 

"CADUCIDAD EN AMPARO. SOBRESEIMIENTO. EFECTOS RESPECTO A -
LOS CAUSAHABIENTES. Si en un juicio anterior caduc6 la acci6n -
constitucional de amparo para impugnar los actos reclamados por 
la parte quejosa, quedando por consecuencia en imposibilidad de 
ejercitarla nuevamente en otro juicio, esa declaración de caduci 
dad inhabilita también a los causahabientes, porque no puede es= 
timárseles como terceros ajenos a las consecuencias del juicio -
promovido por su causante, sino que les afecta lo resuelto y he
cho en ese juicio en que éste intervino originalmente." (469) 

"CADUCIDAD EN LA REVISION. La promoci6n de la quejosa en el 
amparo, pero"no recurrente en la revisi6n, no interrumpe el tér
mino que produce la caducidad en virtud de que tanto la fracci6n 
XIV del artículo 107 de la Constituci6n, caducidad por inactivi
dad procesal o por falta de promoci6n del recurrente, durante el 
término de trescientos días. Tratándose, pues, de amparos en re
visión, el impulso del procedimiento se deja a cargo de la parte 
que recurre, por ser a ella a quien afecta la resolución impugn~ 
da y por ser ella quien solicita, de la H. Suprema Corte de Jus
ticia, funcionando en Pleno, la decisi6n del recurso. De manera 
que, cuando la inactividad de la parte recurrente ocurre en la = 
segunda instancia del juicio de garantías y se prolonga por un -
lapso mayor de trescientos días, por ello deberá declararse que 
se produjo la caducidad de la instancia y establecerse que queda 
firme la sentencia que se revisa." (470) 

"CADUCIDAD EN LA REVISION. LAS PROMOCIONES DE LA PARTE QUE 
NO INTERPUSO EL RECURSO NO.LA INTERRUMPEN. Las promociones de la 
parte que_no sea la.recurrente, es decir, de la que no interpuso 

(467) 

(468) 
(469) 

(470) 

Gaceta del semanario JUdicial de la Federaci6n, n!Ímero 25, Tercera Sa 
la, tesis jurisprudencia! 47, p. 51. 
Info:i:me de Labores de 1989, Segunda Parte, Segunda Sala, p. 30. 
~ce al Senanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segurrla -
Parte, Salas y Tesis canunes, p. 563. 
Apéndice al Senanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Primera -
Parte, Tribunal Pleno, p. 540. 
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el recurso, no son aptas ni determinantes para interrumpir la ca 
ducidad, puesto que la Ley de Amparo sanciona la inercia de la = 
recurrente que, por afectarle la resolución de primer grado, ha 
originado la tramitación de la instancia de revisión, presumién
dose, por tal actitud, que ha dejado de tener interés en el pro
nunciamiento de la resolución que modifique, revoque o confirme, 
según pro~eda, la resolución en vía de revisión de amparo impug
nada, cuando no active o impulse el procedimiento respectivo." -
(471) 

"CADUCIDAD. HABIENDO TRANSCURRIDO EL TERMINO, NO LA INTE--
RRUMPEN PROMOCIONES O ACTUACIONES JUDICIALES POSTERIORES. Aun -
cuando después del lapso en que operó la caducidad se hubieren -
presentado promociones con objeto de interrumpirla o se hubieren 
realizado actos procesales, ello no es suficiente para desvir--
tuar la existencia de dicha caducidad, pues el texto del artícu
lo 74, fracción V de la Ley de Amparo, es de tal manera claro, -
que no permite otra interpretación.·un efecto, habiendo transcu
rrido un término de trescientos días, incluyendo los inhábiles,
sin promoción del quejoso, que impulse el procedimiento y sin -
actuación judicial, es procedente decretar la caducidad sin to-
mar en cuenta lo sucedido en autos, después de transcurrido di-
cho término." (472) 

"CADUCIDAD. LAS CERTIFICACIONES SOBRE PRESENTACION DE PROMO 
CIONES Y LOS ACUERDOS RELATIVOS NO INTERRUMPEN EL TERMINO. Las = 
certificaciones sobre presentación de promociones y los acuerdos 
relativos a ellas dictados por el Presidente de la Sala, no inte 
rrumpen el término de la caducidad, pues no son de tal naturale= 
za que importen un impulso al procedimiento y tienen por objeto, 
precisamente, verificar cuál ha sido la actividad procesal de --

. las recurrentes para determinar si la caducidad se ha configura
do o no • " ( 4 7 3 ) 

"CADUCIDAD. LAS PROMOCIONES DE LA AUTORIDAD RECURRENTE NO -
LA INTERRUMPEN POR LO QUE HACEN AL QUEJOSO. Si la quejosa recu-
rrente no presentó promoción alguna durante el lapso que señala_ 
la ley, además de las constancias de autos no aparece que se ha
ya realizado acto procesal alguno durante el mismo periodo, re-
sul ta incuestionable que por lo que hace al recurso de revisión_ 
interpuesto por la referida quejosa recurrente se surten los pr~ 
supuestos necesarios para la operancia de la caducidad de la in~ 
tancia, en los términos precisados en los mencionados art1culos 
107, fracción XIV de la Constitución Federal y 74, fracción V, = 
párrafo segundo de la Ley de Amparo, ya que transcurrieron más -
de los trescientos días a que se refiere el último de los numer~ 
les citados. No es obstáculo a lo anterior, la circunstancia de 
que de la certificación· de la oficina correspondiente conste que 
con anterioridad.aparezca que durante el lapso a que la misma se 

(471) Idem, p. 541. 
(472) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, -

p. 117. 
(473) Idem, pp. 117-118. 

.,,,.~ ... , ...... "'l. ......... ----
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refiere se hayan recibido promociones de la responsable, ya que 
las mismas s6lo son aptas para interrumpir el transcurso del tér 
mino requerido para la caducidad de la instancia respecto del re 
curso de revisi6n interpuesto por dicha autoridad, pero no para
irnpedir la operancia de dicha figura jurídica, por lo que hace = 
al recurso de revisi6n interpuesto por la quejosa recurrente, en 
tanto que tales promociones no provienen de dicha parte." (474) 

"CADUCIDAD. NO LA INTERRUMPE UN ACUSE DE RECIBO DE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE. No es obstáculo para declarar que opera la ca 
ducidad de la instancia, la circunstancia de que en la Oficina = 
de Certificaci6n Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia, se reciba un oficio de una de las autoridades seña= 
ladas corno responsables, acusando recibo de una notificaci6n, má 
xirne si, además de no tratar.se de una promoci6n, dicha autoridad 
no es parte recurrente, pues la caducidad opera como sanci6n a -
la inactividad de la parte que interpuso el recurso, consideran
do que la misma ha dejado de tener interés en que se pronuncie -
la resoluci6n que revoque o modifique la resoluci6n impugnada."
(475) 

"CADUCIDAD. NO LA INTERRUMPEN NI LAS PROMOCIONES DE LA PAR
TE NO RECURRENTE, NI LOS SELLOS DE AGREGAR AL EXPEDIENTE DICHOS 
ESCRITOS. Si durante el lapso de ley, no fue presentada promo--= 
ci6n alguna por parte de la recurrente, sino que únicamente se -
recibi6 un escrito del autorizado por la quejosa, no recurrente, 
solicitando se dicte resoluci6n·en el juicio de amparo, debe de
cirse que esta promoci6n no interrumpe el término que produjo la 
caducidad, en virtud de que tanto la reformada fracci6n XIV, del 
artículo 74 de la Ley de Amparo, estatuyen que se declarará la -
susodicha caducidad por inactividad procesal o por falta de pro
moci6n del recurrente, durante el término de trescientos días. -
De tal suerte que tratándose de amparos en revisi6n, el impulso_ 
del procedimiento se deja a cargo de la parte que recurre, por -
ser a ella a quien afecta la resoluci6n impugnada, y por ser --
ella quien solicita, de la Suprema Corte de Justicia, la deci--
si6n del recurso. De manera que si la inactividad de la parte r~ 
currente ocurre en la segunda instancia del juicio de garantías_ 
y se prolonga por un lapso mayor de trescientos días, por ello -
es evidente que se produce la caducidad de la instancia y debe -
declararse firme la sentencia que se revisa. No es 6bice para -
llegar a la anterior conclusión el hecho de que el escrito pre-
sentado por el autorizado por la quejosa y del que se hizo refe
rencia anteriormente, ostente un sello que dice: 'Por acuerdo de 
la Presidencia se agrega a su expediente. Conste. México', segui 
do de la fecha, pues manifiestamente se trata de una actuaci6n -
que no da impulso al procedimiento." ( 4 76) 

(474) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 541-542. 

(475) Idern, p. 542. 
(476) Idern, pp. 542-543. 
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"CADUCIDAD. NO OPERA CUANDO SE AFECTA EL REGIMEN FISCAL DE 
LOS EJIDOS. Cuando la ley impugnada de la inconstitucionalidad -
puede tener repercusi6n en el régimen fiscal del ejido, el asun
to se debe considerar de naturaleza agraria, y en consecuencia -
se está en presencia de una excepci6n a lo previsto en la frac-
ci6n V, del articulo 74 de la Ley de Amparo, por lo que en rela
ci6n a dicho recurso no podrá decretarse la caducidad de la ins
tancia." (477) 

"CADUCIDAD. OPERA ANTE JUEZ DE DISTITO, POR APLICACION DE -
LA REFORMA A LA FRACCION XIV DEL ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL, -
QUE ENTRO EN VIGOR EL 19 DE MARZO DE 1975, NO OBSTANTE QUE LAS -
REFORMAS A LA .LEY REGLAMENTARIA DE ESE PRECEPTO CONSTITUCIONAL -
FUERON PUBLICADAS EL 29 DE JUNIO DE 1976. Si en la reforma a la 
fracci6n XIV del articulo 107 constitucional, que entr6 en vigor 
el 19 de marzo de 1975, se suprimi6 la excepci6n consistente en 
que no opera la caducidad cuando en el juicio de garantias esté 
reclamada la inconstitucionalidad de una ley, y por otra parte,
la Ley Reglamentaria del articulo 107 constitucional se reform6 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federaci6ñ 
de 29 de junio de 1976, para entrar en vigor quince dias despUés 
de su publicaci6n y fe de erratas del Decreto,· publicada en el -
Diario Oficial el 22 de julio de ese año, al elevar el legisla-
dor al rango constitucional la reforma contenida en la fracci6n_ 
XIV del precepto juridico antes mencionado, suprimiento los ca--· 
sos de excepci6n aludidos, para dar paso a que también en ellos 
pueda operar la caducidad por inactividad procesal del quejoso,= 
es obvio que lo anterior también se aplica a los casos comprendi 
dos en la Ley Reglamentaria de los Articules 103 y 107 constitu= 
cionales, por ser nuestra Constituci6n Ley Suprema y todas las -
demás leyes deben arreglarse conforme lo disponga ella. En cense 

·cuencia, si dichas reformas no modificaron los demás requisitos
contenidos en la fracci6n V, del articulo 74 de la Ley de Ampa-= 
ro, reglamentaria de los preceptos constitucionales citados, el 
Juez de Distrito actu6 correctamente al sobreseer en el juicio -
de garantias, por estimar que oper6 la caducidad, porque transcu 
rrieron más de trescientos dias." (478) -

"CADUCIDAD, PROCEDENCIA DE LA. La procedencia de la caduci
dad de la instancia, con fundamento en los articules 107, frac-
ci6n XIV de la Constituci6n Federal, y 74, fracci6n V de la Ley 
de Amparo, no se desvirtaa por la circunstancia de que se hubie
se returnado el asunto al Ministro ponente, por retiro del que -
lo fue con anterioridad, si en esa fecha ya habia operado la ca
ducidad." (479) 

"CADUCIDAD. SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO POR FALTA DE PROMO
CION. Si el acto reclamado procede de autoridades administrati--

(477) 
(478) 

(479) 

Informe de Lab6res de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, p. 118. 
.!\pl?ndice al Sananario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Primera 
Parte, Tribunal Pleno, pp. 543-544. 
Iden, p. 544. 
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vas y no se reclama la constitucionalidad de ley alguna; ha ---
transcurrido con exceso el término que señala la fracci6n V del 
artículo 74 de la Ley de Amparo, sin que hubiera promovido el -= 
quejoso, que a la vez es recurrente, y de la última actuaci6n a 
la fecha del fallo han transcurrido más de ciento ochenta días,
procede, con fundamento en la citada disposici6n, sobreseer en -
el juicio. (Trescientos días incluyendo los inhábiles, conforme 
a la reforma del 30 de abril de 1968) ." (480) -

"CADUCIDAD. TERMINO. NO LO INTERRUMPEN LAS PROMOCIONES PRE
SENTADAS POR QUIENES NO CUMPLEN CON LAS CONDICIONES NECESARIAS -
PARA SER AUTORIZADOS LEGALES. No interrumpen el término de cadu
cidad las promociones presentadas por quienes a pesar de haber -
sido designados en la demanda de amparo como autorizados legales 
en términos del artículo 27 de la Ley de la Materia, jamás cum-
plieron con la condici6n impuesta por el Juez de Distrito en el 
sentido de acreditar tener título profesional de licenciado en -
Derecho debidamente registrado ante la Direcci6n General de Pro
fesiones." (481) 

."SOBRESEIMIENTO POR CADUCIDAD EN EL AMPARO. EL TERMINO RES
PECTIVO EMPIEZA A CORRER DESPUES DE TURNADO EL NEGOCIO AL MINIS
TRO RELATOR PARA SU ESTUDIO. El término de trescientos días que 
estatuye la fracci6n V, del artículo 74 de la Ley de Amparo, s6-
lo es operable cuando la inactividad tiene lugar después de tur
nado el negocio al Ministre. relator para su estudio." (482) 

"SOBRESEIMIENTO POR CADUCIDAD. OBLIGACION DEL QUEJOSO DE --
IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO. La caducidad prevista en la fracci6n V 
del artículo 74 de la Ley de Amparo, opera por el transcurso del 
tiempo establecido, sin que para ello sea 6bice que el Juez de -
Distrito omita acordar alguna solicitud del quejoso ni que deter
minados preceptos de la Ley de· Amparo contengan la obligaci6n del 
juzgador de llevar a efecto ciertos actos de carácter procesal, -
pues ello no excluye la obligaci6n del quejoso de promover en el 
juicio con el objeto de impulsar el procedimiento; por el contra
rio, esa obligación nace desde la interposición de la demanda y -
persiste durante la tramitaci6n del juicio, de manera que si por 
algún motivo se paraliza el procedimiento, el quejoso debe insis
tir en su continuación, pues si no lo hace, queda de manifiesto -
su falta de interés en ello, y procede sobreseer en el juicio co~ 
forme al citado precepto." (483) 

"SOBRESEIMIENTO POR CADUCIDAD, TERMINO DEL. El término para 
que opere la caducidad de la instancia conforme a la fracci6n v,= 
del artículo 74 de la Ley de Amparo, comienza a correr a partir -
del momento de la notificación, al agraviado, del auto que dé en
trada a la demanda, .por lo que desde ese momento surge para el --

(480) 

(481) 
(482) 

(483) 

Apéndice al sananario Judicial"de la Federación, 1917-1988, Segundél -
Parte, Salas y .T.esis canunes, tesis jurisprudencia! 328, p. 565. 
Informe de Labores de 1988, sé;¡urxia Parte, Primera Sala, p. 31. 
Apéndice al Semanario JUdicial de la Federación, 1917-1988, segunda -
Parte, Salas y Tesis can.mes, p. 2909. · 
IdE!l), p. 2900. 
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quejoso el deber de promover lo necesario a efecto de demostrar 
su inter~s en la prosecuci6n y conclusi6n del juicio y de no in= 
currir en la correspondiente causal de sobreseimiento, hasta que 
se celebra la audiencia constitucional, pues una vez celebrada -
ésta y encontrándose s6lo pendiente el dictado de la sentencia,
ya no existe obligaci6n para las partes de promover en el juicio 
en virtud de que para entonces ha concluido el procedimiento." -
(484) 

"SOBRESEIMIENTO POR FALTA DE PROMOCION, EL LISTADO DE UN -
ASUNTO POR TRIBUNAL DE AMPARO QUE DECLARA SU INCOMPETENCIA, NO -
IMPIDE QUE EL COMPETENTE DECRETE EL. Cuando un tribunal de ampa
ro lista un asunto para resoluci6n y en la ejecutoria que dicta 
declara su incompetencia para conocer del mismo, tal listado no 
surte ningan efecto ante el tribunal que resulta competente, --
pues es principio general de derecho que lo actuado por juez com 
petente es nulo; de ahí que en estos casos no tenga aplicaci6n = 
el altimo párrafo, de la fracci6n V del artículo 74 de la Ley de 
Amparo, y consecuentemente el quejoso tendrá que promover en tér 
minos de ley ante el tribunal competente para evitar el sobreseT 
miento por falta de promoci6n." (485) - · -

"SOBRESEIMIENTO POR FALTA DE PROMOCION. QUIEN DEBE DECRETAR 
LO. La improcedencia del juicio por la inactividad del quejoso,= 
consignada en la fracci6n V del artículo 74 de la Ley Reglamenta 
ria del Juicio Constitucional, motiva el sobreseimiento cuando = 
transcurre el plazo legal; pero s6lo puede ser declarado por las 
Salas y no por el Presidente de la Suprema Corte, porque esa re
soluci6n viene a poner término al juicio." (486) 

"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD. PROCEDE, EN UNOS CASOS, EL 
DEL JUICIO Y, EN OTROS, EL DE LA INSTANCIA. En concordancia sus
tancial con la parte final de la fracci6n segunda del artículo -
107 constitucional reformado, en unos casos procede el sobresei
miento del juicio de amparo por inactividad y, en otros, s6lo la 
caducidad de la instancia. El sobreseimiento por inactividad --
equivale a la caducidad. Se justifica, o bien como una presun---. 
ci6n legal, sin prueba en contrario, de que los intereses se de
sisten del juicio constitucional, o bien como una medida de inte 
rés pablico que tiene por objeto expeditar la justicia, supri--= 
miendo situaciones que la enervan o paralizan en perjuicio de la. 
comunidad y de los litigantes. Los procesos prolongados indefini 
damente crean situaciones inciertas que redundan en intranquili
dad de los contendientes y encono de los litigios, sustracci6n y 
deterioro de los bienes, suspensi6n de su tráfico mercantil y de 
su enriquecimiento, indefensión de los derechos patrimoniales y 
del estado civil de las personas, más pérdidas de tiempo y erog~ 
ciones pecuniarias en perjuicio, no s6lb de los contendientes, -

(484) 
(485) 

(486) 

Idan, ¡::p. 2900-2901. 
Infomva de Labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 420. 

·Apéndice al Saianario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segunda 
Parte, Salas y Tesis Ccrlunes, p. 2908. 

- -- ····------··------~-···------·-·---· 
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sino también de los tribunales que., aparte de acrecentar su reza 
go, son obstaculizados en e.l despacho de controversias verdadera 
mente urgidas de resoluci6n por el bien de la paz en la vida so= 
cial. Trat§ndose de la caducidad denominada sobreseimiento por -
inactividad en la Ley de Amparo, la necesidad de promover es una 
condici6n para que el procedimiento pueda llegar a su fin, es de 
cir, la caducidad supone un hecho positivo que debe realizarse = 
dentro de· cierto tiempo, para que no se pierda el derecho de ob
tener una declaraci6n jurisdiccional ejecutoria. Cuando no se -
promueve dentro del plazo legal, se entiende que la ley libera -
al juzgador de dictar sentencia y que las actuaciones pierden su 
eficacia procesal, salvo en algunas excepciones. Por. estas razo
nes, debe concluirse que la carga de promover para evitar la ca
ducidad recae en el quejoso durante la primera instancia del jui 
cio constitucional, y que la misma carga recae, duran'te la revi= 
si6n, en la parte o partes que hayan promovido dicho recurso." -
(487) 

"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. Las promociones -
de la parte tercera perjudicada en el amoaro directo no interrum 
pen el término de la caducidad, aun cuando sean pidiendo que se 
dicte la resoluci6n definitiva, en virtud de que quien est§ obli 
gado a promover para que se dicte resoluci6n definitiva es el -= 
quejoso y no el tercero perjudicado, ya que es propio y exclusi
vo del quejoso el interés jurídico en que se produzca ese efec-
to, interés al que es ajeno el tercero perjudicado, toda vez que 
se beneficia con la inactividad de su contraparte." (488) 

"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. Las promociones -
de la parte tercera perjudicada en el amparo directo no interrum 
pen el término de la caducidad, aun cuando sean solicitando se = 
autorice para óír notificaciones en su nombre, en los términos"
del artículo 27 de la Ley de Amparo, a determinadas personas, en 
virtud de que no son de las promociones a que se refiere la fra~ 
ci6n V del artículo 74 de la Ley de Amparo, ni tampoco los acueE 
dos que les recaen a los mismos, porque son simples determinaci~ 
nes de tr§mite, no impulsores del procedimiento." (489) 

"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. Las promociones -
de la parte tercera perjudicada en el amparo directo no interru!!!. 
pen el término de la caducidad, aun cuando sean solicitando se -
expida a su costa determinadas copias certificadas de unas cons
tancias que obran en autos, en virtud de que el decreto que re-
cae a esa promoci6n, no crea, ni modifica, ni extingue la rela-
ci6n jurídica procesal existente ante la Tercera Sala de la su-
prema Corte de Justicia de la Ñaci6n y, por consiguiente, no in
terrumpe el término de la caducidad." (490) 

(487) 

(488) 
(489) 
(490) 

Apéndice al Setenario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segunda -
Parte, salas y Tesis cemmes, pp. 557-558. 
Idan, pp. 2910-2911. 
Idan, p. 2911. 
Idan, p. 2911. 
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"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. ACUERDO QUE NO IN 
TERRUMPE EL TERMINO. Surtida la causa de sobreseimiento prevista 
en la fracci6n XIV del artículo 107 constitucional, y en la frac 
ci6n V del artículo 74 de la Ley de Amparo, debe hacerse la cor= 
respondiente declaraci6n, no siendo obst&culo la circunstancia -
de que dentro del término computado, exista un acuerdo del Presi 
dente de la .Sala en el que ordena expedir una copia certificada
solicitada por el tercero perjudicado, porque la petici6n no es 
de aquellas promociones a que se refiere la fracci6n V del artí
culo 74 de la Ley de Amparo, ni el acuerdo es de tal naturaleza 
que importe un impulso al procedimiento y, por tanto, ni una, n1 
otro interrumpen el plazo de inactividad." ( 4 91) 

"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. COPIAS CERTIFICA
DAS. La interpretaci6n correcta que debe darse a la fracci6n V -
del artículo 74 de la Ley de Amparo, en su p&rrafo primero, en -
la parte que alude a que el quejoso deber& promover dentro del -
lapso de trescientos días, es la de que la promoci6n tienda a po 
ner en movimiento el juicio de amparo. Lo anterior, porque el so 
breseimiento de que se trata se justifica o como una presunci6n
legal sin prueba en contr~rio de que los interesados desisten -= 
del juicio constitucional, es decir, como una sanci6n a su inac
tividad procesal, o bien, corno una medida de interés pablico que 
tiene por objeto expeditar la justicia, suprimiendo situaciones 
que la enervan o paralizan, en perjuicio de la comunidad. Por -= 
ello, el escrito en el que la r•-currente solicita diversas co--
pias certificadas, no constituye la prornoci6n a que se refiere -
el dispositivo y fracci6n citados, ya que con tal ocurso no se -
pone en movimiento el juicio de amparo, pues no se manifiesta la 
voluntad de activar el procedimiento." (492) 

"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. INTERRUPCION DEL 
TERMINO. De acuerdo con el criterio sustentado reiteradamente -
por esta Sala desde que entraron en vigor las reformas a la Con~ 
tituci6n y a la Ley de Amparo, promulgadas en 1951, que estable
cieron corno causa de sobreseimiento la inactividad procesal del 
quejoso, s6lo tienen eficacia para interrumpir la caducidad las 
promociones formuladas por escrito ante el tribunal que conoce -
del amparo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 3o. de 
la Ley Reglamentaria del juicio de garantías. Las gestiones ver
bales que se realicen ante los Ministros de las Salas o ante los 
secretarios de estudio y cuenta, no pueden tener ese car&cter -
porque no dejan huella en el expediente, de la que tengan conoci 
miento las otras partes: además, ni los Ministros, ni sus respe~ 
tivos secretarios, constituyen el tribunal que conoce del arnpa-
ro, que es precisamente ante el cual deben hacerse las promocio
nes escritas en loe términos que señala la ley." (493) 

(491) Idem, p. 2907. 
(492) Apéndice al Sallanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Primera -

Parte, Tribunal Pleno, pp. 1265-1266. · 
(493) Apéndice al Sarana.rio Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segunda -

Parte, Salas y Tesis Cammes, tesis jurisprudencial 1808, pp. 2908---
2909. 
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"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. LO PROCEDE DECRE
TARLO DESPUES DE CELEBRADA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. La cir-
cunstancia de que entre la fecha en que se inici6 la celebraci6n 
de la audiencia constitucional y en la que se pronunci6 la sen-
tencia relativa hayan transcurrido más de los trescientos días a 
que se refiere el artículo 74, fracci6n V de la Ley de Amparo, -
no puede ser reputable a la quejosa puesto que conforme a lo -
dispuesto por el artículo 155 de la Ley de la Materia, la audien 
cia constitucional y la sentencia respectiva constituyen una unT 
dad jurídica que impone al juzgador el deber de emitir su fallo
inmediatamente después de concluidos los períodos de pruebas y = 
alegatos. De ello se deriva que la Ley de Amparo determine que -
el Juez de Dis·trito tiene el deber de dictar la sentencia relati 
va con la oportunidad indicada, y el hecho de que no se haya pro 
nunciado oportunamente tal sentencia no puede traer como cense-= 
cuencia una pena para la parte demandante en el juicio, por lo -
cual no resulta procedente decretar el sobreseimiento por inacti 
vidad procesal después de verificada la audiencia constitucio-= 
nal." (494) 

"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. PROMOCIONES DEL -
TERCERO PERJUDICADO INTERRUMPEN EL TERMINO. Las promociones de -
la parte tercera perjudicada en el amparo directo no interrumpe 
el término de la caducidad, en virtud de que no son de las promo 
cienes a que se refiere la fracci6n V del artículo 74 de la Ley· 
de Amparo." (495) 

"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL Y FALTA DE PROMO-
CION. EL RECURRENTE DEBE IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO PARA INTERRUM 
PIR EL TERMINO. Los escritos agregados al toca a la revisión que 
no provienen del quejoso recurrente, no le pueden beneficiar pa
.ra interrumpir el término de caducidad del procedimiento, ya que 
el sobreseimiento por inactividad procesal opera como sanción pa 
ra la parte que interpuso el recurso, considerando que ésta ha = 
dejado de tener interés en que se dicte la resolución correspon
diente." (496) 

"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL Y FALTA DE PROMO-
CION. ESCRITOS INEFICACES PARA DESVIRTUAR EL TERMINO RELATIVO. -
Los escritos no acordados en que se solicita la expedición de ce 
pias certificadas, que fueron presentadas por el quejoso dentro 
del término de trescientos días que para decretar el sobresei--
mientb del juicio de amparo directo señala el artículo 74, frac
ci6n V de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 consti 
tucionales, no son promociones id6neas para interrumpir el cita~ 
do término, pues con ellas de ninguna manera se patentiza inte-
rés alguno en la prosecución del juicio." (497) 

(494) 

(495) 

(496) 
(497) 

Apéndice al Sananario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Primera -
Parte, Tribunal Pleno, p. 1266. 
Apéndice al Senanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segunda 
Parte, Salas y Tesis C011Unes, tesis jurisprudencial 1809, p. 2910. 
Idan, pp. 2901-2902. 
Idan, p. 2902. 
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"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL Y FALTA DE PROMO
CION. LOS OFICIOS PRESENTADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO -
INTERRUMPEN EL TERMINO RELATIVO. Los oficios que presente la au
toridad responsable en el juicio de amparo directo dentro del -
lapso de trescientos días que para decretar el sobreseimiento se 
ñala la ley, no interrumpen el referido término por no provenir
de la parte quejosa." (498) -

Artículo 75. 

En este precepto legal, se establece que el sobreseimiento 

no prejuzga sobre la responsabilidad en que haya incurrido la au 

toridad responsable al condenar o ejecutar el acto reclamado. 

Con el contenido del artículo en cuestión, se protege inte-

gralmente al gobernado de las posibles interferencias autorita-

rias. que pudieran dañar al gobernado, ya que se previene la pos! 

bilidad de que el servidor público incurre en responsabilidad, -

penal o civil, por su actuación ilícita al emitir el acto recla-

mado, con total independencia de que se sobresea en el amparo. 

Para resolver la responsabilidad penal o civil por abuso de 

autoridad, habr§ de estarse a lo dispuesto en el Código Penal y 

el Código civil, ambos del Distrito Federal, aplicables para to-

da la República en materia federal. 

Capítulo x. De las Sentencias. Este capítulo comprende del 

numeral 76 al 81 de la Ley de Amparo. 

Artículo 76. 

De acuerdo con lo que dispone el indicado artículo, las sen 

tencias que se pronuncien en los juicios de amparo, sólo se ocu-

par§n de los individuos particulares, de las personas morales, -

privadas u oficiales que· lo hubieren solicitado, para lo cual. se 

(498) Idem, tesis jurisprudencial 1810, p. 2911. 
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limitarán a ampararlos y protegerlos, si procediere en el caso -

especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declara--

ción genéral respecto de la ley o acto que lo motivare. 

El legislador secundario recogió en este precepto legal, el 

principio de relatividad de las sentencias de amparo que se pla~ 

man en el numeral 107, fracción II de la Constitución, que escue 

tamente señala que, la sentencia será siempre tal, que sólo se -

ocupe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y pr~ 

tegerlos en el caso especial sobre el que versa la queja, sin ha 

cer una declaración general respecto de la ley o acto que le me-

tivare. 

Como al ocuparse el Constituyente del principio de relativi 

dad, se refirió en forma genérica a los individuos particulares, 

el legislador secundario estimó prudente mencionar que también -

podr1a trataz:se de personas. morales, privadas u oficiales; y 

también incluyó, en el texto del precepto de referencia, las pa-

labras "si procediese", para delimitar mas claramente la aplica-

bilidad del enunciado constitucional y legal, vinculado con la -

relatividad de las sentencias, a aquellos casos en que se canee-

da ~l amparo y la protección de la Justicia Federal. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"AMPARO CONTRA LEYES. LOS EFECTOS DE UNA SENTENCIA QUE OTOR 
GA EL AMPARO SON LOS DE PROTEGER AL QUEJOSO CONTRA SU APLICACIOÑ 
PRESENTE Y FUTURA. El principio de relatividad de los efectos de 
la sentencia de amparo establecido en los articulas 107, frac--
ción II constitucional, y 76 de la Ley de Amparo, conforme al.-
cual 'las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo_ 
sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las persa-
nas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, li:_ 
mitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso_ 
especial sobre. el que verse la demanda, sin ninguna declaración_ 
general respecto de la ley o acto que la motivare'; debe inter--
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pretarse en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo 
y protección de la justicia de la Uni6n tendrá un alcance relati 
vo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso -= 
que haya promovido el juicio de amparo respectivo, mas no así a 
personas_ ajenas al mismo; circunscribiéndose, por tanto, la de-
claración de inconstitucionalidad de la ley, al caso concreto. -
Sin embargo, este principio no puede entenderse al grado de con
siderar que una sentencia que otorgue el amparo contra una ley -
sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de 
la misma se haya reclamado en el juicio pues ello atentaría con
tra la naturaleza y finalidad del amparo contra leyes. Los efec
tos de una sentencia que otorgue el amparo al quejoso contra una 
ley que fue señalada como acto reclamado en el juicio de amparo 
son los de proteger al quejoso no sólo contra el acto de aplica= 
ción de la misma que también se haya reclamado, si ésta fue im-
pugnada como heteroaplicativa, sino también que la declaración -
de amparo tiene consecuencias jurídicas en relación con los ac-
tos de aplicación futuros, lo que significa que la misma ya no -
podrá válidamente serle aplicada al peticionario de garantías -
que obtuvo la protección con-stitucional que solicitó, pues su -
aplicación por parte de la autoridad implicaría la violación a -
la sentencia de amparo que declaró la inconstitucionalidad de la 
ley respectiva en relación con el quejoso, por el contrario si -
el amparo le_ fuera negado por estimarse que la ley es constitu-
cional, sólo podría combatir los futuros actos de aplicación de 
la misma por los vicios propios de que adolecieran. El principio 
de la relatividad que sólo se limita a proteger al quejoso, deri 
va de· la interpretación relacionada de diversas disposiciones de 
la Ley de Amparo, como son los artículos 14 y 116, fracción III, 
que permiten concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso 
de la Unión tiene el carácter de autoridad responsable y la ley 
impugnada constituye en sí el acto reclamado, por lo que la sen
tencia que se pronuncie debe resolver sobre la constitucionali-
dad de este acto en sí mismo considerado; asimismo, los artícu-
los 76 bis, fracción I, y 156, que expresamente hablan de leyes 
declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Supre= 
ma Corte de Justicia de la Nación; y, finalmente, el artículo --
22, fracción I, conforme al cual una ley puede ser impugnada en 
amparo como autoaplicativa si desde que entra en vigor ocasiona 
perjuicio al particular, lo que permite concluir que al no exis= 
tir en esta hipótesis acto concreto de aplicación de la ley re-
clamada la declaración de inconstitucionalidad que, en su caso -
proceda, se refiere a la ley en sí misma considerada, con los -
mismos efectos antes precisados que impiden válidamente su apli
cación futura en perjuicio del quejoso. Consecuentemente, los -
efectos de una sentencia que otorga la protección constitucional 
al peticionario de garantías en un un juicio de amparo contra l~ 
yes, de acuerdo con el principio de relatividad, son los de pro
teger exclsuivamente al quejoso, pero no sólo contra el acto de 
aplicación con motivo del cual se haya reclamado la ley, si se -
impugnó como heteroaplicativa, sino también como en las leyes -
autoaplicativas, la de ampararlo para que esa ley no le sea apli 
cada válidamente en el futuro." (499) 

(499) Infonne de labores de 1989, Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 588-590. 
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"AMPARO, EFECTOS DE LAS SENTENCIAS DE. Lo que el legislador 
pretendi6 con el artículo 76 de la Ley de Amparo, es evitar que 
al resolver una cuestión constitucional, se afectaran actos dis
tintos de aquellos que fueron señalados corno violatorios, pero -
no que se establecieran principios generales sobre la inconstitu 
cionalidad de determinados actos,· ·porque si así fuera, no podrS'.a 
establecerse la jurisprudencia a que se refiere la misma ley en 
otros artículos." (500) 

Artículo 76 bis. 

De conformidad con lo que estatuye el invocado artículo, --

las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir 

las deficiencias de los conceptos de violación de la demanda, --

así como la de los agravios formulados en los recursos que esta

blece la ley de la materia, conforme a lo que se dispone en las 

seis fracciones en que se integra el numeral en estudio, de las 

cuales nos interesan, para fines de nuestra investigación, la -

primera, la quinta y la sexta, ée las que más adelante nos ocup~ 

remos. 

Si se nos pidiera desprender una definición de la figura j~ 

rídica de la suplencia de la queja, de acuerdo con el artículo -

76 bis que nos ocupa, diríamos que es la. institución propia del 

juicio de amparo y de los recursos en el amparo, por virtud de -

la cual la autoridad se encuentra legalmente obligada a analizar 

si el asunto constitucional justiciable se encuentra en alguna -

de las hip6tesis por las que proceda corregir o suplir irnpreci-

siones o deficiencias de los conceptos de violación y de los 

agravios. 

(500) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 2864. 
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Conforme al texto del precepto legal de referencia, una 

cuesti6n de importancia capital que debe ser advertida, es la re 

lativa a·que la suplencia de la queja no es de car§cter potesta

tivo, sino que es una exigencia legal para los 6rganos de ampa-

ro, en atenci6n a que el numeral de referencia, es claro al señ~ 

larlo; pues se ha empleado el verbo "deber" en la tercera perso

na del plural, y en tiempo futuro, para atribuirl·e a las autori

dades constitucionales la obligaci6n ineludible de suplir defi-

ciencias de los conceptos de violaci6n y de los agravios. Tal ca 

r~cter obligatorio de la instituci6n jurídica en tratamiento,· da 

lugar a que los 6rganos de amparo tengan a su cargo la gran res

ponsabilidad de analizar, con todo cuidado, las demandas de amp~. 

ro y las constancias procesales vinculadas con él, así como los 

escritos en los qüe se interpongan recursos y los expedientes r~ 

lacionados con ellos; con la finalidad de cerciorarse si el asun 

·to se encuentra en alguno de los supuestos legalmente estableci

dos para suplir la queja deficiente. 

En los §mbitos doctrinal y forense, se le conoce a la insti 

tuci6n de amparo en trato, de las siguientes formas: 

a) Suplencia de la queja deficiente. 

b) Suplencia de la deficiencia de la queja. 

c) Supleci6n de la queja deficiente. 

d) Supleci6n de la deficiencia de la queja. 

e) Suplencia de la demanda. 

f) Supleci6n de la d~manda. 

g) Suplencia de la demanda deficiente. 
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h) Suplencia de la deficiencia de la demanda. 

i) Supleci6n de la deficiencia de la demanda. 

j) supleci6n del error. 

k) suplencia del error. 

Es posible descartar de inmediato la terminologia anterior 

en cuanto se hace referencia a la demanda, puesto que, como se 

advierte de la parte inicial del precepto legal en estudio, no 

solo.deben suplirse las deficiencias de la demanda, sino también 

las imperfecciones·de los agravios expresados en los recursos. 

Tampoco es acertado, a nuestro parecer, que se hable de 

errores, dado que el vocablo error, tiene por si mismo alcances 

muy amplios que evidentemente no tienen las simples deficiencias 

e imperfecciones. 

Estimamos que es indistinto que se hable de suplencia de la 

queja deficiente, o suplencia de la deficiencia de la ql.ieja, PºE 

que en los dos casos se hace ~eferencia a lo mismo, esto es, a -

las imperfecciones o deficiencias de una reclamaci6n. 

El problema terminol6gico se ha reducido ahora a establecer 

si es correcta la palabra suplencia o bien el vocablo supleci6n. 

La denominada suplencia, que es la más frecuentemente usada en -

la práctica, es un adjetivo que denota la acci6n y efecto de su

plir, y también el vocablo suplencia o suplemento tiene el signi 

ficado antes indicado (501). 

Asi las cosas, consideramos que es apropiado aludir a la su 

plencia o supleci6n de la queja oeficiente o de la deficiencia·--

(501) Real 1\cademia de la Lengua Española, op. cit., p. 1240. 
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de la queja, indistintamente. 

El vocablo suplir significa gramaticalmente añadir lo que -

falta, completar reemplazar o remediar, o bien, la falta de algu

na cosa. Evidentemente, nos es útil contar con el significado -

gramatical, pero con ello no es suficiente para dejar en claro -

la función de ese verbo en el amparo, que habrá de ajustarse o -

adaptarse cabalmente a las características, principios y en gen~ 

ral a las normas que regulan al juicio constitucional. 

En el amparo directo civil, la obligación de las autorida-

des de suplir deficiencias de conceptos de violación y de agra-

vios, reviste aspecto de sumo interés que no podemos dejar de 

mencionar. 

En principio, habrá de hacerse notar que el artículo 76 bis 

hace referencia al hecho de suplir deficiencias de los conceptos 

de violación y agravios, sin precisar si estos atañen a cuestio

nes de fondo, procedimiento o de inconstitucionalidad. La suple~ 

cia de la deficiencia de la queja opera indistintiamente en cual 

quiera de los casos mencionados. 

Por otra parte, es necesario que la suplencia de la queja -

se refiera a cuestiones planteadas en la litis natural de primer 

y segundo grado. Así, si se trata de un juicio constitucional ci 

vil, las violaciones cometidas en el acto reclamado solamente 

podrán ser materia de suplencia de la queja si se trata de cues

tiones que fueron materia de la litis natural; lo mismo deberá -

ocurrir en la segunda instancia, a menos de que el quejoso haya 

resultado afectado hasta la sentencia o resolución reclamada, -

porque en ella se haya revocado el fallo o resolución de primer_ 

grado. Claro que esos requisitos no serán exigibles cuando se --
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esté ante la reclamaci6n de inconstitucionalidad en el amparo. 

Cuando se trate especificamente de violaciones procesales,

habr& de·analizarse si tales violaciones fueron preparadas dura~ 

te la tramitaci6n del juicio, a menos que en el juicio se discu-

tan derechos de incapaces, menores o cuestiones familiares. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPARO. La omisión de la queja 
se ha considerado como una m&xima deficiencia (articulo 76 de.la 
Ley de Amparo)." (502) 

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. NO PROCEDE RESPEC 
TO DE LA AUTORIDAD POR LO QUE SUS AGRAVIOS RESULTAN INOPERANTES
SI NO COMBATEN LOS FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA. Deben considerar 
se inoperantes los agravios que se hacen valer en el recurso de 
revisi6n, cuando los argumentos expresados en ellos por la auto
ridad recurrente no se encuentran encaminados a controvertir los 
razonamientos y fundamentos legales en que se apoya la sentencia 
recurrida que.concedió el amparo a la quejosa procediendo, en -
consecuencia, confirmar en sus términos dicho fallo, pues al que 
dar firmes por tal motivo los razonamientos y fundamentos lega-= 
les que lo sustentan, continúan rigiendo el sentido del mismo, -
en virtud, adem&s de que en los términos del articulo 76 bis de· 
la Ley de Amparo en materias diversas a la penal, laboral, agra
ria y en asunto.en que intervengan menores de edad o incapaces,

.la suplencia en la deficiencia de la queja sólo se admite respe·c 
to del particular recurrente, lo que implica que no est& previs= 
ta respecto de la autoridad recurrente." (503) 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA. NO PROCEDE RESPECTO DE LAS AUTORIDA 
DES RESPONSABLES. No es posible considerar que en el juicio de = 
amparo se puede suplir la deficiencia de la queja de las autori
dades responsables. Este principio o facultad concedida al juzga 
dor por el articulo 76 de la Ley de Amparo, en las materias a -= 
que exclusivamente se refiere el precepto, asi como en la mate-
ria agraria, de conformidad con lo previsto por el articulo 227 
del mismo ordenamiento, que se ha llamado suplencia de la queja 
deficiente, es una institución procesal de car&cter proteccionis 
ta, que integra las omisiones parciales o totales de la demanda
de amparo y, adem&s, se extiende al escrito de agravios en los = 
mismos casos, presentada por la parte quejosa, siempre en favor 
y nunca en su perjuicio, con las limitaciones y bajo los requisl 
tos señalados en los numerales citados, amén de que en materia -

(502) Idem, p. 2963. 
(503) Informe de Labores de 1988, Primera Parte, Tribunal Pleno, 

p. 881. 
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agraria el propio artículo 227 prevé tal suplencia también en fa 
ver de la parte tercera perjudicada, en las exposiciones, compa= 
recencias, alegatos y recursos, cuando se trata de entidades o -
individuos que se mencionan en el artículo 212 de la Ley Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, en este or 
den de ideas, ni siquiera debe pensarse que a las autoridades -= 
responsables podría suplírseles aspecto alguno, por el simple y 
sencillo hecho de que no son la parte quejosa o tercero perjudi
cado en el supuesto referido en la última parte del párrafo pre
cedente y, por ende, no pueden presentar, como tales, como auto
ridades responsables, demanda de amparo alguno." (504) 

En seguida procederemos al análisis de las fracciones I, V 

y VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo. 

Fracción I. 

En esta fracción, se establece la oblig-acióri de suplir la -

queja en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funda en 

leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia. 

En la materia de amparo directo civil, lo anterior se tradu 

ce en el hecho de que, tanto en los casos en que se reclame una 

violación que ponga fin al juicio, como en aquéllos en.que ser~ 

clame una sentencia definitiva o un laudo homologado, podrá ha-

ber suplencia de la queja si las correspondientes resoluciones -

se fundan en leyes procesales o sustantivas declaradas inconsti-

tucionales por la jurisprudencia de la Corte. 

En esta fracción se advierte, con diáfana claridad, la 

importancia de nuestro más Alto Tribunal de Justicia como intér-

prete supremo de la Constitución. Además, es de justicia el enu~ 

ciado legal que nos ocupa, pµesto que con él se garantiza la pr~ 

(504) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 1272-1273.· 
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tección constitucional del gobernado, en contra de leyes incons

titucionales procedentes de la autoridad legislativa, que en el 

acto reclamado han sido aplicadas por la autoridad judicial en -

detrimento del quejoso. 

Es de importancia resaltar que, acorde con la forma en que 

se encuentra redactado el precepto legal en cuesti6n, la suplen

cia de la deficiencia de la queja en la materia de amparo direc

to civil es de amplios alcances, a tal grado. que no interesa que 

en los agravios expresados en la alzada no se hayan expuesto ale 

gaciones atinentes a la inconstitucionalidad de una ley en -la 

que se haya basado el juez de primer grado y que haya sido con-

firmada en sus términos por el tribunal ad guem. Incluso conside 

ramos que en la fracción en tratamiento la suplencia en comento_ 

debe operar ante la falta absoluta de conceptos de violación. 

Fracción V. 

De conformidad con lo que se establece en esta fracción, la 

suplencia de la queja se debe dar en favor de los menores de 

edad o incapaces. 

Es patente la intención del legislador plasmada en este dis 

positivo legal, en el sentido de otorgar a los menores y a los 

incapaces una protección privilegiada de sus prerrogativas sus-

tantivas y adjetivas ante las interferencias autoritarias. 

Aunada dicha protección privilegiada a lo dispuesto en el -

último p~rrafo del artículo 161 _de la ley de la materia, en don

de se excluye la exigenci~ de agotar recursos ordinarios en fa-

vor de los menores o los incapaces, se obtiene necesariamente un 

..... .,;..-.-~~ ~-- "' 
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sistema integral que protege la esfera jurídica de ese importan

te sector de la poblaci6n. 

Estimamos que sería conveniente extender la suplencia de la 

queja establecida en la fracci6n en comentario, a los amparos 

que se promueven en contra de sentencias dictadas en controver--

sias sobre acciones del estado civil o que afecten el orden y a 

la estabilidad de la familia, dado que los valores que se res---

guardan en favor de los menores y los incapacitados, son análo-

gas a los que corresponden al estado civil y a la estabilidad de 

la familia, puesto que en todos esos supuestos, la sociedad· ·se -

encuentra interesada en la soluci6n adecuada de las controver---

rias en que se cuestionen derechos y obligaciones de ·ese tipo. -

La suplencia ·de la queja en favor de los menores e incapacitados 

abarca, acorde con la fracci6n en estudio, cuestiones procesales 

y sustantivas. 

La limitaci6n a la suplencia de la queja que previene la in 

dicada fracci6n V, se refiere al planteamiento de la litis, pue~ 

to que en ningún caso podrá acudirse a la operancia de esta f ig~ 

ra si ello· conlleva, de manera implícita o explícita, a la vari~ 

ci6n de la controversia en la forma en que fue planteada ante --

las autoridades jurisdiccionales. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema·: 

"MENORES E INCAPACES, SUPLENCIA DE LA QUEJA TRATANDOSE DE.
SUS ALCANCES A TODA CLASE DE JUICIOS DE AMPARO Y NO SOLAMENTE -
CON RESPECTO A DERECHOS DE FAMILIA. La adición a la fracci6n II, 
del artículo 107 de la Constituci6n Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, que estableció la suplencia de la deficiencia de 
la qu~ja en los juicios de amparo contra actos que afecten dere
chos de menores e incapaces (Decreto de 27 de febrero de 197.4, -
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de mar 

-· ----~-~ .. ~·-"""'"-·-·--
· · - ---
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zo del mismo año), publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el día 20 de marzo del: mismo año, según la exposición de rno 
tivos de la iniciativa de reformas, tuvo como finalidad inicial
la de tutelar los derechos de familia, pretendiéndose crear una 
institución 'cuya instrumentación jurídica adecuada haga posible 
la satisfacción de derechos mínimos (de los menores e incapaces) 
necesarios para un desarrollo físico, moral y espiritual armonio 
so'. Sin embargo, en la propia iniciativa presentada por el Pre= 
sidente de la República se expresa que la referida adición a la 
Constitución Federal 'tenderá a lograr en favor de los menores e 
incapaces la derrama de la totalidad de los beneficios inheren-
tes a la expresada institución procesal, invistiendo al Poder Ju 
dicial de la Federación que conoce del amparo, además de la fa-= 
cultad de corrección del error en la cita del precepto del ampa
ro, además de la facultad de corrección del error en la cita del 
precepto o preceptos violados, la de intervenir de oficio en el 
análisis del amparo, haciendo valer los conceptos que a su jui-
cio sean o que conduzcan al esclarecimiento de la verdad'. Tal -
intención de la iniciativa fue desarrollada ampliamente por el -
Congreso de la Unión al aprobar el decreto que la reglamentó, pu 
blicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de diciem 
bre de 1974, a través del cual se adicionaron los artículos 76,= 
78, 79, 91 y 161 de la Ley de Amparo; y al aprobar también e'i -
Decreto de 28 de mayo de 1976, publicado en el Diario oficial de 
la Federación el día 29 de junio siguiente, que introdujo nuevas 
reformas a la Ley de Amparo, en vigor a partir del día 15 de ju
lio de 1976. En efecto, la adición al artículo 76 (cuarto párra
fo), dispone que 'deberá suplirse la deficiencia de la queja en 
los juicios de amparo en que los menores de edad o los incapaces 
figuren como qu.ejosos', y la nueva fracción V, del artículo 91 -
de la Ley de Amparo establece que 'tratándose de amparos en que 
los recurrentes sean rne~ores o incapaces (los tribunales que co
nozcan del recurso de revisión), examinarán sus agravios y po--
drán suplir sus deficiencias y apreciar los actos reclamados y -
su inconstitucionalidad conforme a lo dispuesto en el cuarto pá
rrafo, del artículo 76, y en el tercero, del artículo 78'. Corno 
se ve, ninguno de esos dos preceptos limita el ejercicio de la -
suplencia de la queja a los derechos de familia, y sí, por el -
contrario, la segunda disposición transcrita remite expresamente 
al artículo 78, párrafo tercero de la Ley de Amparo (también re
formado por el segundo de los decretos que se mencionan), en el 
que se establece que 'en los amparos en que se controviertan de
rechos de menores e incapaces, el tribunal que conozca del jui-
cio podrá aportar de oficio las pruebas que estime pertinentes', 
es decir, la suplencia instituida en favor de los menores no so
lamente fue estructurada por el legislador con el ánimo de tute
lar los derechos de familia, inherentes al estado de rninoridad,
sino también para ser aplicada en todos los amparos en los que -
sean parte los menores de edad, o los incapaces, cualquiera que 
sea la naturaleza de los derechos que se cuestione, y se previ6 
también la necesidad de que la autoridad que conozca del juicio= 
recabe oficiosamente pruebas que los beneficien." (505) 

(505) Apéndice al Serenario Judicial de la Federación, 1917-1988, Segunda Par 
te, Salas y Tesis CatUiles, tesis jurisprudencia! 1153, pp. 1857-1858. 
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Fracción" VI. 

En esta fracción se exige la suplencia de la queja en la ma 

teria civil, cuando se advierta que ha habido en contra del que

joso o del particular recurrente, una violación manifiesta de la 

ley que la haya dejado sin defensa. 

El texto de dicha fracción no hace distingos respecto de si 

se trata de la suplencia de la queja respecto de violaciones pr~ 

cesales o violaciones de fondo cometidas en el transcurso del -

procedimiento o en la sentencia misma, por lo que naturalmente -

no es posible pretender buscar distinción. Sin embargo, su alean 

ce está restringido al cumplimiento de las formalidades exigidas 

por la Ley de Amparo para la reclamación de cuestiones sustanti

vas o adjetivas, excluidos los casos de excepción que al efecto_ 

se establecen. Así por ejemplo, no procederá suplir l.a deficiencia_ 

de la queja en un juicio ordinario mercantil de liquidación de -

una sociedad, si en contra de una sociedad efectivamente se come 

tieron violaciones procesales y de fondo que no fueron materia -

de agravios en la apelación, puesto que las formalidades del ju! 

cio de amparo entrañan requisitos precisos e indispensables para 

que se supla la deficiencia de la queja. 

La suplencia de la queja no se puede dar con motivo de cual 

quier violación a la ley en perjuicio del peticionario de garan

tías, sino que debe tratarse de una transgresión patente, que -

además haya dejado en estado de indefensión al indicado peticio

nario. Respecto del estado de indefensión, es claro que éste se 

da cuando existe una afectación a la esfera jurídica del gobern~ 
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do, siempre que se haya preparado la violaci6n legal de que se -

trate, lo que permite robustecer nuestro acerto, hecho precisa-

mente en· el sentido de que en la disposici6n normativa en comen

tario, se requiere que las partes interesadas se ajusten a las -

formalidades que exige la Ley de Amparo para la preparaci6n del 

juicio constitucional. 

Ahora bien, lo manifiesto o patente de la violaci6n legal,

se traduce en la exigencia de que tal violaci6n sea incuestiona

ble; y que se encuentre plenamente acreditada en las constancias 

procesales, ya sean las relativas al juicio de amparo directo 

civil o las concernientes ·a los recursos. 

Podria pensarse que se presta a discusión el hecho de si 

las fracciones V y VI del artic~lo 76 bis, en tratamiento, tie-

nen aplicaci6n en el amparo directo civil en revisión, dado que 

en el primer párrafo se establece la suplencia de la deficiencia 

de la queja tanto en el amparo como genéricamente en los recur-

sos; sin embargo, atentas las disposiciones normativas vincula-

das con las hipótesis de procedencia constitucional y legal de -

la revisi6n del amparo directo de la que nos ocuparemos en el c~ 

pitulo dedicado a los recursos; es indiscutible que la Suprema -

Corte está restringida en su actuaci6n, por lo que toca a las -

cuestiones de inconstitucionalidad que le son planteadas en la -

revisión, y por ende la suplencia de la queja s61o se podrá dar 

en ese recurso, cuando se involucran aspectos de esa indole. 

Tesis y ejecutorias.sobresalientes: 
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"QUEJA, SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA. La sunlencia de 
la queja deficiente no s6lo es procedente cuando el a~to reclama 
do se:,funde en leyes declaradas inconstitucionales, sino también 
cuando las autoridades responsables cometen una violación eviden 
te a las garantías individuales, corno lo es la falta de fundarnen 
tación y motivación en el acto reclamado que estudi6 la ~· = 
En efecto, entre las garantías individuales de que goza er-gober 
nado se cuenta con la de legalidad que obliga a las autoridades
ª fundar y motivar sus actos de molestia, prevista en el artícu= 
lo 16 de la Constituci6n Federal, para que tales actos sean acor 
des con ésta, por lo que la ausencia de ellos es una violaci6n = 
manifiesta a dicho precepto constitucional, en perjuicio del go
bernado. De modo que aún cuando el quejoso no se "duela de la vio 
laci6n a la garantía a que se alude, el juez, de oficio, está -= 
obligado a estudiar si el acto reclamado cumple con ese aspecto, 
para el beneficio del quejoso." (506) 

"QUEJA, SUPLENCIA DE LA, LAS VIOLACIONES QUE DAN LUGAR A -
LA, PUEDEN SER DISTINTAS DE LAS PLANTEADAS EN LA DEMANDA. Basta 
con que el órgano jurisdiccional advierta que durante el procedi 
miento que culmin6 con el acto reclamado o en J.a misma resolu--
ción, se cometieron violaciones rnanif iestas de la ley en perjui
cio del quejoso, que lo hayan dejado .en estado de indefensión, -
para que esté en aptitud de suplir la queja deficiente, sin im-
portar que las violaciones.que se hagan valer de oficio sean dis 
tintas de las planteadas en la demanda de garantías, puesto que 
la fracción VI del artículo 76 bis.de la Ley de Amparo, no esta
blece esa condición, sino que por el contrario, faculta al Poder 
Judicial de la Federación para suplir la queja, con el propósito 
evidente de lograr la realizaci6n de una administración de justi 

·cia no formalista, en la que se atiende más a la realidad de los 
hechos que a la habilidad de los afectados para formular sus de
fensas." (507) 

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS -
CIVIL Y ADMINISTRATIVA. DEBE SER ESTRICTA Y CIRCUNSCRIBIRSE A LA 
'LITIS' CONSTITUCIONAL. La suplencia de la deficiencia de la que 
ja prevista por el artículo 76 bis, fracci6n VI de la Ley de Arn= 
paro, debe ser de aplicaci6n estricta y circunscribirse exclusi
vamente a la litis constitucional, lo que significa que no debe 
introducir en el juicio extraordinario cuestiones no controverti 
das en el juicio ordinario, sobre las que no expresaron razona-= 
mientes ni fueron materia de prueba." ( 508) 

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS CI 
VIL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE UNICAMENTE ANTE UNA VIOLACION MANI 
FIESTA DE LA LEY. Para efectos de la suplencia de la queja defi= 
ciente, prevista en la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley 

(506) 

(507) 
(508) 

Infomie de labores de 1989, Teroera Parte, Tribunales Colegiados de -
Circuito, pp. 147-148. 
Idem, pp. 101-102. 
Infomie de labores de 1989, Primera Parte, Tribunal Pleno, p. 655. 
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de Amparo, que se refiere implícitamente a las materias civil y 
administrativa, debe establecerse que sólo procede ante una vio
lación manifiesta de la ley, que es la que se advierte en forma 
clara y patente, que resulta obvia, que es innegable e indiscutT 
ble, y cuya existencia no puede derivarse de una serie de· razona 
mientes y planteamientos cuestionables." (509) 

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS CI 
VIL Y ADMINISTRATIVA. SIGNIFICADO DEL SUPUESTO DE INDEFENSION. = 
El artículo 76 bis, fracción VI de la Ley de Amparo, establece,
para suplir la deficiencia de la queja en las materias civil y -
administrativa, además de haberse producido en contra del quejo
so o del particular recurrente una violación manifiesta de la -
ley que, el acto de autoridad lo haya dejado sin defensa. Este -
supuesto no debe interpretarse literalmente, ya que el precepto 
se volvería nugatorio, toda vez que contra todo acto de autori-= 
dad existen medios de defensa, entre ellos el juicio de amparo.
Por ello, debe interpretarse esa disposición en el sentido de -
que indefensión significa que la autoridad· responsable infringió 
determinadas normas de tal manera aue afectó sustancialmente al 
quejoso en su defensa." (510) -

"SUPLENCIA EN LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. IMPLICA UN EXAMEN 
CUIDADOSO DEL ACTO RECLAMADO. El artículo 76 bis, fracción VI de 
la Ley de Amparo, establece que las autoridades que conozcan del 
juicio de garantías deberán suplir la deficiencia de los concep
tos de violación de la demanda, así como la de los agravios for
mulados en los recursos previstos en la propia ley,· cuando se ad 
vierta que ha habido en contra del auejoso o del particular recu 
rrente una violación manifiesta de Ía ley que lo haya dejado siñ 
defensa. Este dispositivo no puede ser tomado literalmente, pues 
si así se hiciera, su contenido se volvería nugatorio habida --
cuenta que contra los actos de autoridad arbitrarios e ilegales, 
el agraviado siempre podrá defenderse a través del juicio consti 
tucional, de manera que la indefensión prevista nunca se presen= 
taria; en cambio, una saludable interpretación del citado nume-
ral permite sostener que la suplencia en la deficiencia de la de 
manda, ha lugar cuando el examen cuidadoso del problema crue se = 
plantea hace patente que la responsable infringió determinadas -
normas en perjuicio del quejoso, quien como consecuencia de 
ello, quedó colocado en una situación de seria afectación a sus 
derechos que de no ser corregida, equivaldría a dejarlo sin de-
fensa." (511) 

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. PROCEDE EN LAS -
MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA. El articulo 76 bis, fracción VI 
de la Ley de Amparo, dispone que la suplencia de la deficiencia 
de los conceptos de violación o de los agravios procede 'en --= 
otras materias• cuando se advierta que ha habido en contra del -

(509) 
(510) 
(511) 

Iden, pp. 655-656. 
Iden, p. 656. 
Gaceta del Saianario Judicial de la Federación, ntlmeros 13-15, Tercera 
Sala, tesis jurisprudencial 22, pp. 50-51. 
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quejoso o del particular recurrente una violaci6n rnanif iesta de 
la ley que lo haya dejado sin defensa. De lo anterior se sigue -
que la suplencia prevista en esa fracci6n opera en los amparos -
en las materias civil y administrativa, toda vez que el legisla
dor, al emplear las palabras 'en otras materias', se refiere a -
las que no están expresamente reguladas en las primeras cinco -
fracciones del· artículo citado, y que son, precisamente, la ci-
vil y la a·drninistrativa." (512) 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO CONTRA LEYES CIVILES Y AD
MINISTRATIVAS. PROCEDE CUANDO EL PRECEPTO RECLAMADO SEA MANIFIES 
TAMENTE VIOLATORIO DE UN DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL, PRODUCIENDO 
INDEFENSION AL PARTICULAR. De conformidad con la fracci6n VI del 
artículo 76 bis de la Ley de Amparo, procede la suplencia de la 
queja en las materias civil y administrativa cuando se advierta 
que ha habido en contra del agraviado o del particular recurren= 
te una violaci6n rnanif iesta de la ley que lo haya dejado sin de
fensa. Toda ley tiene la presunci6n de constitucionalidad que es 
preciso desvirtuar; sin embargo, puede afirmarse que en una ley 
se incurre en violaci6n rnanif.iesta de la Carta Magna, tanto de -
sus normas procedimentales como sustantivas, no s6lo cuando la -
Suprema Corte, en jurisprudencia, la haya definido corno inconsti 
tucional, supuesto en el cua1·procedería la suplencia de la def1 
ciencia de la queja conforme con la fracci6n I del numeral antes 
citado, sino también cuando el dispositivo reclamado resulte en 
sí mismo manifiestamente violatorio de un precepto constitucio-
nal, produciendo indefensión al particular." ( 513) 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPARO. Aun cuando no se hayan 
expresado agravios en la instancia, la autoridad responsable de
bió haber analizado la sentencia recurrida, para determinar si -

·.se· encontraba fÚndada en derecho o bien si adolecía de alguna -
irregularidad que le causara perjuicio. Y si no lo hizo así, su
pliendo la deficiencia de la queja de conformidad con el artícu
lo 76 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la -
Constituci6n Federal, debe concederse el amparo y protecci6n de 
la justicia federal, al reo, para los efectos de que la autori-
dad responsable dicte nueva sentencia en la que, previo estudio 
de las constancias procesales que informan la causa, determine = 
si la sentencia apelada hizo una exacta aplicación de la ley, si 
la valoraci6n de las pruebas se ajust6 a los principios regulado 
res de la misma y si los hechos no fueron alterados." (514) -

"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPARO DIRECTO. NO COMPRENDE -
LOS CONCEPTOS CONFORME A LOS CUALES SE HAYA RESUELTO EL JUICIO -
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN EL QUE SE EMITID LA SENTENCIA RE
CLAMADA. La suplencia de los conceptos de violaci6n prevista en 
el artículo 76 bis, fracci6n VI de la Ley de Amparo, solamente -
faculta al órgano de control constitucional para mejorar los co~ 

(512) 
(513) 
(514) 

Infonne de Labores de 1989, Prirrera Parte, Tribunal Pleno, p. 654. 
Idan, p. 657. 
Apéndice al Sananario J\.ldicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segunda 
Parte, Salas y Tesis Can.mes, p. 2962. 

__ , - -·---·-------------.. --.. 
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ceptos de violaci6n formulados en ·la demanda de garantías, pero 
no así los argumentos de anulaci6n hechos valer ante la autori-
dad responsable; adem&s de que tal proceder importaría modificar 
la litis del juicio contencioso administrativa, con perjuicio de 
las autoridades demandadas, terceras perjudicadas en el amparo,
quienes quedarían, en esa hip6tesis, privadas de toda oportuni-
dad de defensa·." (515) 

Artículo 77 a 81. 

Tales preceptos legales son analizados en el Capítulo VII -

de este trabajo documental, relativo a la sustentaci6n del ampa-

ro directo civil, concretamente en los incisos de sentencias en 

amparo directo civil y sus diversos tipos. Como consecuencia de 

ello, nos remitimos a lo ahí expuesto. 

Capítulo XI. De los Recursos. Dicho capítulo comprende del 

numeral 82 al 103 de la Ley de Amparo. 

Como hemos dedicado un capítulo expecífico a los recursos -

en el amparo directo civil, se debe tener aquí por reproducido -

lo que al respecto se ha considerado. 

Capítulo XII. De la Ejecuci6n de las Sentencias. El capítu

lo en menci6n comprende del artículo 104 al 113. De esos numera-

les nos ocuparemos en el inciso de las tesis relativas al cumpl! 

miento de la sentencia de amparo directo civil. 

Título Segundo. Del Juicio de Amoaro ante los Juzgados de -

Distrito. Este título est& conformado de cuatro capítulos, que -

comprenden del artículo 114 al numeral 157. 

Por interesar a la tesis que ahora presentamos, únicamente 

el amparo directo civil, omitiremos el estudio de la regulaci6n_ 

(515) Informe de Labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Col~ 
giados de Circuito, tesis jurisprudencial 10, pp. 90-7. 
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del amparo indirecto que se norma en el Título Segundo de méri-

to, con la salvedad de las disposiciones que en materia de sus-

pensi6n competen a ambos sectores del juicio constitucional, que 

se indicarán en el capítulo de suspensi6n del acto reclamado. 

TITULO TERCERO. De los Juicios de Amparo Directo contra los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

La indicada denominaci6n del Título Tercero de la Ley de Am 

paro, se dio como consecuencia necesaria de las reformas a ese -

cuerpo de leyes, ocurridas con motivo del Decreto de 23 de di--

ciembre de 1987, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 

el 5 de enero de 1988, en vigor el día quince del mismo mes y 

año. 

El indicado título, que esºde esencial importancia en nues

tro análisis, se encuentra dividido en cuatro capítulos. 

Capítulo I. Disposiciones Generales. Este capítulo abarca -

del ordinal 158 al 165. En su oportunidad se hará el análisis de 

los referidos preceptos en cuanto se refieren al amparo directo 

civil, por lo que basta por ahora con su menci6n. 

Capítulo II. De la Demanda. Dicho capítulo se compone del -

artículo 166 al 169. 

Más adelante se hará el estudio de esos preceptos legales,

al ocuparnos de la sustanciaci6n del juicio de amparo directo ci 

vil. 

Capítulo III. De la Suspensi6n del Acto Reclamado. La indi

cada denominaci6n es resultado de las últimas reformas a la Ley_ 

de Amparo, que entraron en vigor el 15 de enero de 1988. Tal ca

pítulo abarca del artículo 170 al 176. 
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Hemos dedicado un estudio específico a la suspensi6n del ac 

to reclamado en el amparo directo civil, donde se hace el análi

sis de los aludidos preceptos legales. 

Capítulo IV. De la Sustanciaci6n del Juicio. También la de

nominaci6n anterior es consecuencia de las G.ltimas reformas a la 

Ley de Amparo. En este capítulo se incluyen del numeral 177 al -

191 del propio ordenamiento legal, cuyo estudio está comprendido 

en el capítulo de la tesis concerniente a la sustanciaci6n del -

juicio de amparo directo en materia civil . 

. TITULO CUARTO. De la Jurisprudencia de la Suprema Corte y -

de los Tribunales Colegiados de Circuito. Esta denominaci6n del 

Título Cuarto, fue puesta por el legislador secundario en las G.l 

timas reformas a la ley reglamentaria de la materia. Dicho títu

lo está compuesto de un Capítulo Unico, que comprende del artícu 

lo 192 al 197-A. 

Hemos incluido en este trabajo recepcional, un apartado es

pecial dedicado a la jurisprudencia, donde se hace el análisis -

de tales numerales. 

TITULO QUINTO. De la Responsabilidad en los Juicios de Ampa 

ro. Capítulo I. De la responsabilidad de los funcionarios que c~ 

nozcan del amparo. Este capítulo abarca del numeral 198 al 200. 

Artículo 198. 

En este numeral se hace menci6n la responsabilidad en que -

incurren los Jueces de Distrito, así como las autoridades jud~-

ciales en funciones de aquéllos, y los Ministros de la Suprema -

corte de Justicia de la Naci6n, por los delitos y faltas que co~ 
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metan en los juicios de amparo, ya que en la sustanciaci6n de és 

tos, o en las sentencias, en los términos que los definen y cas

tigan el.C6digo Penal para el Distrito Federal y la Ley Org&nica 

del Poder Judicial de la Federación, as1 como el propio capitulo 

en tratamiento .. 

Es criticable que en el articulo de referencia, no se hace_ 

menci6n a la responsabilidad de los Magistrados de los Tribuna-

les Colegiados de Circuito y de las autoridades judiciales que -

conozcan de amparos directos en auxilio de tales órganos federa

les. De cualquier manera, esa omisión no impide que los aludidos 

Magistrados de los Colegiados, y las autoridades que intervienen 

en auxilio de la Justicia Federal, en amparo directo·, sean juri

dicamente responsables por los delitos que lleguen a cometer. 

Articulo 199 al 203. 

Los tex.tos de tales preceptos se dirigen a regular la res-

ponsabilidad vinculada en el amparo indirecto, por lo que no en

traremos a su estudio. Solamente dejaremos asentada la convenie~ 

cia de que también se norme destacadamente la responsabilidad - . 

de los funcionarios judiciales en materia de amparo directo. 

3. EXEGESIS DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA-

CION. 

En el presente inciso se pretenden detectar· los aspectos 

m&s sobresalientes de la regulación del amparo directo civil en 

términos de lo dispuesto en la Ley Org&nica del Poder Judicial -

de la Federación. 

La actual Ley Org&nica del Poder Judicial de la Federación 
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fue publicada en el Diario 0f icial de la Federaci6n del 5 de ene 

ro de 1988. Está integrada de diez capítulos y un total de cien

to cinco artículos. 

Capítulo I. Poder Judicial Federal. 

Artículo lo. 

De conformidad con el citado numeral, el Poder Judicial de 

la Federaci6n se ejerce a través de los siguientes 6rganos: 

- Suprema Corte de Ju·sticia de la Naci6n (fracci6n I). 

- Tribunales Colegiados de Circuito (fracci6n II). 

- Tribunales Unitarios de Circuito (fracci6n III). 

- Juzgados de Distrito (fracci6n IV). 

- Jurado Popular Federal (fracci6n V). 

- Tribunales de los Estados y del Distrito Federal, en ca--

sos en que por disposici6n de la ley deben entrar en auxilio de 

la justicia federal (fracción VI). 

Para efectos del amparo directo, interesa esencialmente la 

intervenci6n del Máximo Tribunal de Justicia y los Tribunales Co 

legiados de Circuito, así como los Tribunales de los Estados y -

del Distrito Federal, en que por disposici6n de la ley deben ac

tuar en auxilio de la justicia federal. En este último caso, tam 

bién tendrán intervenci6n los Tribunales Unitarios de Circuito,

en la medida que coadyuven con los tribunales de amparo propia-

mente dichos, en aquéllos casos en que se trate de asuntos de 

apelación en materia federal, cuando se reclamen resoluciones 

que pongan fin al juicio o sentencias definitivas en materia fe

deral. 
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Capítulo II. Suprema Corte de Justicia. Este capitulo com-

prende del artículo 2o. al 30. 

Articulo 2o. 

En este precepto legal se establece la integraci6n de la S~ 

prema Corte de Justicia de la Naci6n. Al efecto, se estatuye que 

ese Alto Organo Judicial se compone de veintiún Ministros Numera 

rios y de hasta cinco supernumerarios, que podrán funcionar en -

Pleno o en Salas. La aludida integraci6n, tiene por objeto perm! 

tir, por una. parte, la equitativa divisi6n de las Salas por mat~ 

ria, tal y como se verá más adelante, así como la posibilidad de 

permitir el desempate de las votaciones que se lleguen a dar en 

las correspondientes sesiones del Pleno y de las Salas, además -

de establecer la posibilidad de que intervengan Ministros super

numerarios que coadyuven con el mejor funcionamiento del Máximo 

Tribunal de Justicia. 

Articulo 3o. 

Según se dispone en el numeral en cuestión, el Pleno se com 

pone de los Ministros Numerarios que integran la Suprema Corte -

de Justicia, pero bastará la presencia de quince de esos Minis-

tros para que pueda funcionar. En cuanto a los Ministros Supern~ 

merarios, ~stos formarán parte del Pleno cuando sustituyan a los 

Ministros Numerarios, además de que deberán desempeñar las fun-

ciones que se les encomiendan en la propia ley orgánica. 

Artículo 4o. 

En dicho precepto, se consigna que las resoluciones del Ple 

no se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de los Ministros 

presentes, quienes no podrán abstenerse de votar, sino cuando --
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tengan impedimento legal o cuando no hayan estado presentes du-

rante la discusi6n del correspondiente asunto. 

En ese mismo artículo se determina que, en caso de empate,

se resolverá el asunto en la siguiente sesi6n, para la que se -

convocará a los Ministros que hubieran concurrido a la anterior, 

y a los que hubiesen faltado a la misma, siempre que éstos no e~ 

tuvieran legalmente impedidos. En caso de que en esta última se

sión tampoco se obtuviere mayoría, se tendrá por desechado el 

proyecto y el Presidente de la suprema Corte designará a otro Mi 

nistro, distinto del relator, para que formule otro proyecto,· P!:!_ 

ra lo cual tomatá en cuenta las opiniones vertidas. 

Artículo So. 

En este numeral se establece que la Suprema Corte de Justi

cia tendrá un Presidente que durará en su cargo un año y podrá -

ser reelecto. 

Artículo 60. 

En tal articulo se enumeran los servidores p~blicos superi~ 

res, que son, entre otros, el Secretario General de Acuerdos, -

los Secretarios de Estudio y Cuenta y los Secretarios de Acuer-

dos de las Salas.- Estos funcionarios judiciales deben ser ciuda

danos mexicanos, en pleno ejercicio -de sus derechos, y profesio

nistas con titulo expedido por autoridad competente en la espe-

cialidad respectiva. 

Es de ha'cerse notar, que no es explicable que a los aludi-

dos servidores públicos superiores no se les exige que sean mex! 

canos por nacimiento, como sí ocurre con los Secretarios de los 
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Tribunales Colegiados. 

También se establece en el precepto legal en comentario, 

que para ser Secretario General de Acuerdos se requieren además 

cinco años de práctica profesional. Los otros servidores públi-

cos, con excepci6n de los anteriores y de los secretarios auxi-

liares de acuerdos deberán tener práctica profesional no menor -

de tres años. Estimamos incorrecto que a los Secretarios de Estu 

dio y Cuenta se les exijan tres años de práctica profesional, 

cuando a los secretarios de tribunal se les piden cinco años. 

·Los servidores públicos superiores están considerados como 

personal de confianza, como también es de confianza el personal_ 

de apoyo administrativo y de asesoría de los servidores públicos 

superiores. Al final del artículo en cita, se establece que los 

demás servidores del Poder Judicial de la Federaci6n no especif! 

cadas en ese precepto serán de base. 

Artículo 7o. 

Según se desprende del texto del indicado ordinal, el Pres! 

dente de la Suprema Corte será suplido en sus faltas accidenta-

les o temporales por los demás Ministros en el orden de su desi~ 

naciOn. En faltas que excedan de treinta días el Pleno podrá ele 

gir al Ministro que deba sustituirlo. 

Artículo Be. 

En lo que interesa, en dicho artículo se establecen dos pe

riodos de sesiones de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

El primer periodo comenzará el dos de enero y terminará el prim~ 

ro de julio, mientras que el segundo periodo empezará el primero 



546. 

de agosto y concluirá el quince de diciembre. 

Artículos 9o. y 10. 

En términos de lo que establecen los numerales precitados,

las sesiones ordinarias del Pleno se llevarán a cabo durante los 

periodos a que se refiere el artículo So., en los días y las ho

ras que fije el Reglamento Interno de la Suprema Corte de Justi

cia. 

Podrá existir sesi6n plenaria de carácter extraordinario 

cuando lo crea necesario el Presidente o lo solicite alguno de -

los Ministros. Las sesiones serán públicas, con excepci6n de los 

casos en que la moral o el interés público exijan que sean priv~ 

das. 

Artículo 11. 

En el artículo de referencia, se establecen algunos de los_ 

asuntos de lps que corresponde conocer al Pleno de la Suprema -

Corte de justicia de la Naci6n. 

Enseguida haremos mención de los negocios relacionados con 

el amparo directo civil y sus recursos, del. conocimiento exclus~. 

vo de ese"Alto Organo Colegiado. 

De las controversias en que la Federaci6n fuese parte --

cuando a juicio del Pleno se consideren de importancia trascen-

dente para los intereses de la Naci6n, para lo cual se oirá el 

parecer del Procurador General de la República (fracción IV) • 

- Del recurso de revisi6n contra sentencias que en amparo -

directo pronuncien los Tribunaies Colegiados de Circuito cuando 

decidan sobre la constitucionalidad de una ley federal o local,-
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o de un tratado internacional (fracci6n VI). 

- Del recurso de queja interpuesto, de conformidad con el -

articulo 95, fracci6n V de la Ley de Amparo, cuando el conoci--

miento de.la revisi6n en el juicio de garantias en el que la qu~ 

ja se haga valer, le haya correspondido al Pleno de la Suprema -

Corte, de acuerdo con el articulo 99, segundo párrafo del propio 

ordenamiento legal (fracci6n VII). 

- De las excusas e impedimentos de los Ministros, y del pr~ 

pio Presidente de la Suprema Corte en asuntos dela competencia -

del Pleno (fracciones IX y X)'. 

- De cualquier controversia que se suscite contra las S~las 

de la Corte (.fracci6n XI). 

- De los recursos de reclamaci6n que se interpongan contra_ 

·-]:u:s pr'ovidencias o acuerdos del Presidente de la Corte, dictados 

durante el trámite de los asuntos de la competencia del Pleno -

(fracci6n XII). 

- De las denuncias de contradicci6n de tesis de dos o más -

Salas de la Corte (fracci6n XIII). 

- De cualquier otro asunto de la competencia de la Corte, -

cuyo conocimiento no corresponda a las Salas (fracci6n XV). 

En s1ntesis, se puede afirmar que en las indicadas fraccio

nes del articulo 11 de la pluricitada ley orgánica, se consignan 

las facultades propiamente judiciales que le corresponden al Ple 

no del Máximo Tribunal de Justicia. 

Articulo 12 . 

En el citado articulo, se enumeran las atribuciones adminis 
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trativas del Pleno de la suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Entre tales atribuciones destacan las siguientes, para efectos -

de nuestra investigaci6n: 

Determinar el número y límites territoriales de los cir-

cuitos en que se divida el territorio de la República para los -

efectos de la propia ley orgánica (fracción I). Esta facultad -

correctamente se le ha asignado al Pleno para evitar constantes 

reformas al texto de la ley cada vez que haya alguna modifica--

ción a la integración de los circuitos. 

- Determinar el número y especializaci6n por materia de los 

Tribunales Colegiados que existirán en cada uno de los circui--

tos (fracción II). 

- Emitir los acuerdos generales que sean necesarios para· la 

adecuada distribución de los asuntos que son competencia de la -

Sala (fracción V) • 

- Ordenar en qué casos los Ministros Supernumerarios se 

constituyen en Salas Auxiliares (fracción VI). 

- Dictar las medidas necesarias para que la administración 

de la justicia federal sea expedita, pronta y cumplida, y se ob

serve disciplina y puntualidad en los tribunales federales (fra~ 

cienes VII y VIII). 

- Elegir Presidente de la suprema Corte de Justicia de la -

Nación de entre los Ministros que la forman (fracción IX) • 

- Determinar las adscripciones de los Ministros de las Sa-

las, para la integraci6n permanente de éstas; designar a Minis-

tros de otras Salas para que transitoriamente integren alguna de 
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ellas, cuando sea necesario; y adscribir los Ministros Supernum~ 

rarios a las Salas para que suplan a los Numerarios en sus fal-

tas temporales (fracci6n X) • 

- Distribuir los Tribunales de la Federaci6n entre los Mi-

nistros Numerarios o Supernumerarios para que los visiten perió

dicamente, vig.ilen la conducta de sus funcionarios y reciban las 

quejas que hubiere en su contra (fracci6n XIII). 

- Expedir los reglamentos exteriores de· la Suprema Corte de 

Justicia, así como los de los .Tribunales de Circuito (fracci6n -

XX). 

- Imponer correcciones disciplinarias (fracción XXI). 

Nombrar a los Magistrados de Circuito, sin expresar en --· 

los nombramientos la jurisdicción territorial en que deban ejer

cer sus funciones; además de exigir la jurisdicci6n territorial 

en que deben desempeñarse (fracciones XXIII y XXIV) . 

- Cambiar temporalmente la residencia de los Tribunales de 

Circuito (fracci6n XXV)°. 

- Cambiar a los Magistrados de un circuito a otro (fracci6n 

XXVI). Esta facultad implica una modalidad a la inamovilidad de 

esos funcionarios judiciales que puede llegar a constituir un mo 

tivo de presi6n. 

- Autorizar a los Magistrados de Circuito para que en caso_ 

de faltas temporales de sus respectivos secretarios, que exceden 

de un mes, nombren un secretario interino (fracci6n XXIX). 

- Fijar los periodos vacacionales de los Magistrados de Cir 

cuito y concederles licencias, con o sin goce de sueldo, así co-

·~--~ ~-· ··-··-·--~------·--~--·~- .... ···---·-. 
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mo resolver las renuncias de los propios Magistrados de Circuito 

(fracciones XXX, XXXI y XXXII). 

- Suspender a los Magistrados en sus cargos, a solicitud de 

la autoridad judicial que conozca de la averiguaci6n penal que -

se siga en su contra, cuando esté plenamente comprobado el cuer

po del delito imputado, y existan datos para hacer probable la -

responsabilidad del funcionario acusado. La suspensi6n en el car 

go constituye un requisito previo e indispensable para la apre-

hensi6n o enjuiciamiento de los Magistrados (fracci6n XXXIII) . 

. - Ordenar la práctica de investigaciones para averiguar la 

conducta de los Magistrados de Circuito (fracci6n XXXIV). 

- Imponer correcciones disciplin·arias a los Magistrados de 

Circuito (fracción XXXV). 

- Dictar las disposiciones pertinentes para turnar los exp~ 

dientes y promociones de la competencia de los Tribunales Cole-

giados de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de 

ellos (fracción XXXVI). 

- Dictar acuerdos generales para remitir a las Salas los -

asuntos que por sus características no requieran de la interven

ción del Pleno (fracci6n XXXVII). 

Artículo 13. 

En este precepto legal se establecen las atribuciones que -

corresponden al Presidente de la Suprema Corte. Las que nos con

ciernen son las siguientes: 

- Dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones 

del Pleno (fracci6n I). 
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Recibir quejas sobre las faltas que ocurran en el despa-

cho de los negocios del Pleno o de los Tribunales de Circuito -

(fracci6n VI). 

- Tramitar todos los asuntos de la competencia del Pleno de 

la Suprema Corte. En caso de que estime dudoso o trascendente al 

gún trámite, dispondrá que el secretario respectivo lo someta a 

la consideraci6n del Pleno para que dicte la resoluci6n que cor

responda (fracci6n VII) . 

Artículos 15, 16 y 17. 

La Suprema Corte se divide en cuatro Salas para su funciona 

miento, que estarán compuestas por cinco Ministros cada una. 

Cada Sala elegirá un presidente entre sus miembros que dur~ 

rá un año en su cargo y podrá ser reelecto. Dicho funcionario s~ 

rá suplido en sus faltas accidentales o temporales, por los de-

más Ministros, en el orden de su designación. 

Artículo 18. 

Para el funcionamiento de las Salas, se contará con los Se

cretarios de Estudio y Cuenta y demás Secretarios de Acuerdos y 

Actuarios 'que fuere necesario. 

En el indicado precepto legal, se reitera la existencia de 

que los Secretarios de Estudio y Cuenta tengan por lo menos tres 

años de práctica profesional, que con toda claridad se estable-

cen en el artículo 60. de la ley orgánica. 

Artículo 19. 

Durante los periodos de sesiones, las audiencias se celebr~ 

rán diariamente, salvo los sábados y domingos y los días inhábi-
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les. Las audiencias serán públicas, excepto los casos en que la 

moral o el interés público exijpn lo contrario. 

Articulo 20. 

Las resoluciones de la Sala se tomarán-por unanimidad de vo 

tos de los Ministros presentes, quienes no podrán abstenerse de 

votar, a menos que tengan impedimento legal o que no hayan esta

do presentes durante la discusi6n del asunto. 

En caso de que no hubiera mayoria en la votación, continua

rá la discusión en la siguiente sesión; y, si al repetirse la v~ 

tación tampoco se obtuviera, ·se entenderá desechado el proyecto, 

y el Presidente turnará el acuerdo a otro Ministro para que pre

sente nuevo proyecto de resolución a la brevedad posible y de 

acuerdo con las exposiciones hechas durante la's discusiones. 

Si aun asi no hubiera mayoria, el Presidente de la Corte -

nombrará a un Ministro para que concurra a la sesión siguiente a 

emitir su voto. Si no obstante la intervención de dicho Ministro 

tampoco hubiera mayoria se pasará el acuerdo al Pleno para que -

resuelva lo procedente. En tal caso, será el Ministro ponente, -

ante el· Pleno, el que lo hubiera sido por última vez en el asun

to ante la Sala. 

Articules 21 y 22. 

En los invocados articules de la ley orgánica en estudio, 

se establece la facultad de las Salas de calificar las excusas e 

impedimentos de los Ministros que las integran. Una vez que se -

admite la excusa o el impedimento legal, solamente se pedirá al 

Pleno la designaci6n de un Ministro cuando por virtud de la excu 
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sa o el impedimento en determinado asunto de que conozca alguna_ 

Sala, ésta no pueda funcionar legalmente en el lapso de diez 

días. 

Artículo 23 . 

De acuerdo con este precepto, las Salas tienen la facultad 

de imponer correcciones disciplinarias. 

Artículos 24 y 25. 

En dichos numerales se establecen las facultades que corre~ 

penden a la Primera y Segunda salas de la Suprema Corte de Justi 

cia. 

Artículo 26 • 

En este artículo se enumeran los asuntos de los que corres

ponda conocer a la Tercera Sala de la Suprema Corte. Las atribu

ciones vinculadas con el amparo directo civil son las siguien--

tes: 

- Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo -

directo en materia civil pronuncien los Tribunales Colegiados de 

Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de un regl~ 

mento federal en materia civil expedido por el Presidente de la 

RepGblica, de conformidad con el artículo 89, fracción I de la -

Constitución, o de un reglamento en materia civil expedido por -

el Gobernador de un Estado; o cuando en la sentencia se estable~ 

ca la interpretación directa de un precepto de la Constitución -

en ma·teria civil (fracción II) • 

- En los casos en que la sala ejercite la facultad de atra~ 

ción para conocer de un amparo directo civil (fracción III). 
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- cuando se trata del recurso de queja a que se refieren 

las fracciones V, VII, VIII y IX del artículo 95 de la Ley de Am 

paro, siempre que a la Sala le haya correspondido el conocimien

to directo o en revisi6n, del amparo en que la queja se hace va

ler, de acuerdo con el artículo 99, segundo párrafo, de la pro-

pia ley (fracción IV) . 

- Del recurso de reclamación que se intente contra los 

acuerdos de trámite dictados por el Presidente de la Sala (frac

ción V). 

- De los conflictos suscitados en la materia civil entre -

los Tribunales de la Federación y los de las entidades f ederati

vas, o entre los tribunales de dos o más entidades federativas -. 

(fracción VI). 

- De las controversias que se presentenentre tribunales fe

derales de diversos circuitos·, en los asuntos a que se refiere -

el artículo 54, fracciones I, VI y IX de la propia ley orgánica_ 

(fracción VII). 

- De las cuestiones de competencia que se susciten entre -

Tribunales Colegiados en juicios de amparo civil (fracci6n VIII). 

- De los impedimentos y excusas de los Magistrados de Tribu 

nales Colegiados de Circuito en los juicios de amparo civil ---

(fracci6n IX). 

- De las resoluciones de contradicción de tesis que susten

ten dos o más Tribunales Colegiados de Circuito, para los efec-

tos que establecen los n~merales 196 y 197-A de la Ley de Amparo 

(fracci6n XI). 
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Artículo 27. 

En tal numeral se mencionan las facultades que corresponden 

a la Cuarta Sala de la corte. 

Artículo 28. 

En el indicado artículo se preceptúa que cuando el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia acuerde que los Ministros Supernum~ 

rarios se constituyan en Sala Auxiliar, podrán conocer de cual--

quiera de los asuntos que corresponde conocer a las demás Salas, 

de acuerdo con los respectivos acuerdos que se dicten. 

Artículo 29. 

En dicho precepto legal se regulan las atribuciones de los 

Presidentes de las Salas. Nos conciernen las siguientes faculta

des para efectos de nuestró estudio: 

- Dirigir los debates y conservar el orden durante las au--

diencias (fracci6n I) . 

- Regular el turno de los asuntos y· autorizar las listas de 

los que deban resolverse (fracci6n II). 

Dictar los trámites procedentes en los asuntos del conoc! 

miento de la Sala. Si estima dudoso o trascendental algun asun-

to, dispondrá que el Secretario de Acuerdos dé cuenta al Pleno -

de la Sala para que se decida lo procedente (fracción III). 

Artículo 30. 

En el texto de este artículo se encuentran las facultades -

administrativas que corresponden a la Comisi6n de Gobierno y Ad

ministración. La función más importante que tiene encomendada --. . 
este órgano administrativo, es la de proponer anualmente a cons! 

aeración del Pleno de la Corte el presupuesto de egresos del Po-
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der Judicial de la Federación. 

Capítulo III. Tribunales Unitarios de Circuito. Este capít~ 

lo está conformado del art1culo 31 al 37. 

No nos detendremos en analizar tales preceptos por ser aje

nos a nuestro estudio, salvo en lo que se refiere a los requisi

tos para ser Magistrados de Circuito, Secretario y Actuario, de 

lo cual nos ocuparnos en otro cap1 tul o de la tesis. 

Cap1tulo IV. Tribunales Colegiados de Circuito. Dicho capí

tulo comprende del artículo 38 al 47. 

Artículo 38. 

En términos de lo que dispone el citado artículo, los Trib~ 

nales Colegiados de Circuito se componen de tres Magistrados, de 

un Secretario de Acuerdos y del número de secretarios y emplea-

dos que determine el presupuesto. 

Artícul.o 39. 

En el capítulo relativo ·a la organización interna de los -

Tribunales Colegiado~ya nos hemos ocupado de los requisitos ex! 

gidos por el citado numeral 39, para ser Magistrado de Circuito,. 

Secretaribs y Actuarios de Tribunal Colegiado, por lo que nos re 

mitimos a lo ahí comentado. 

Artículo 4 O . 

A los Tribunales Colegiados les corresponde nombrar a los_ 

secretarios, actuarios y empleados. Las faltas accidentales y -

temporales que no excedan de un mes, serán suplidas por otro de 

los secretarios o en su defect·o por el actuario que se designe. 

Artículo 41. 

En este precepto legal se exige a los Magistrados de los -
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Tribunales Colegiados el nombramiento de su Presidente que dura

rá un año en su cargo. 

Artículo 4 2. 

De acuerdo con lo que se dispone en el numeral citado, cua~ 

do un Magistrado estuviese impedido de conocer de un negocio o -

se excuse, aceptándosele su excusa o calificándose de procedente 

el impedimento, o faltare accidentalmente, o esté ausente por.un 

término superior a un mes,· será suplido por el Secretario de ma

yor categoría. 

En caso de que la excusa' o impedimento afecte a dos o más 

Magistrados, conocerá del asunto el tribunal más pr6ximo. 

Artículo· 43. 

Según se preceptúa en tal artículo, las resoluciones de los 

Tribunales Colegiados de Circuito podrán ser por unanimidad o m~ 

yoría de votos •. Los Magistrados no pueden abstenerse de emitir -

su voto, a menos de que tenga impedimento legal. Cuando no se ob 

tenga mayoría en la votaci6n de algún asunto, se tendrá dese-

chado el proyecto, y el Presidente pasará el asunto a otro Magi~ 

trado, quien deberá presentar un nuevo proyecto de resoluci6n en 

el lapso de treinta días. 

Si a pesar de lo anterior no hubiese mayoría, se pasará el 

asunto al Tribunal Colegiado más pr6ximo para que resuelva, para 

lo cual deberá tomar en cuenta el proyecto de sentencia formula

do en último término. 

Artículo 44. 

De acuerdo con lo estatuido por el invocado numeral, a ex--
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cepci6n de lo que establecen los artículos 11, 24, 25, 26 y 27 -

de la propia ley orgánica, son competentes los Tribunales Cole-

giados para conocer, en lo que interesa, de lo siguiente: 

- De los juicios de amparo directo contra sentencias def ini 

tivas o de laudos, o contra resoluciones que pongan fin al jui-

cio, por violaciones cometidas a ellos o durante la secuela del 

procedimiento, cuando se trate en materia civil o mercantil, de 

sentencias o de resoluciones respecto de las que no procede el -

recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que los rigen, o de 

sentencia o resoluciones en apelación en juicios del orden común 

o federal (fracción I, inciso c). Es incorrecto que en el preceE 

to en estudio se mencione genéricamente a las "resoluciones" en 

lugar de hacer referencia completa a las "reso],uciones que pon-

gan fin al juicio". También es impropio que se aluda al recurso 

de apelación como medio único para combatir las sentencias, pa~a 

que adquieran la definitividad necesaria para ser reclamadas en 

amparo directo, ya que puede darse el caso de que se trate de un 

medio de impugnación ordinario diverso que pueda dar lugar a --

otorgarle definitividad a determinada resolución. 

- De los recursos de queja y reclamación que proceden en ma 

teria de amparo directo (fracciones IV y VIII). 

Artículo 45. 

En este artículo se establece la especialización por mate-

ria de los Tribunales Colegiados. Al respecto, es propicio come~ 

tar que, la especialización de los Tribunales Colegiados es muy 

recomendable, dado que con ello se abre la posibilidad de mejo--
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rar la calidad de las resoluciones. Claro que la creaci6n de Tri 

bunales Colegiados especializados en toda la República, solamen

te se puede dar paulatinamente, de acuerdo con el crecimiento de 

los asuntos, que en proporci6n se vincula con el aumento de la -

población a trav~s de los años. En cuanto a las demás cuestiones 

que se señalan en el artículo en trato, habrá de estarse a los -

comentarios qu·e se exponen en el penúltimo capítulo de este tra

bajo documental. 

Artículos 46 y 47. 

El análisis de tales preceptos está comprendido en el capí

tulo de esta tesis denominado Organización Interna de los Tribu

nales Colegiados de Circuito en Materia Civil. 

Capítulo v. Juzgados de Distrito. Este capítulo comprende -

del artículo 48 al numeral 60 de la ley orgánica. 

No nos concierne el análisis de tales preceptos, que se re

fieren al amparo indirecto del conocimiento de los juzgados fede 

rales. 

Capítulo VI. Jurado Popular Federal·. Dicho capítulo abarca 

del numeral 61 al 72. 

Nada tiene que ver el referido 6rgano federal con el amparo 

directo civil, razón por la que omitimos el estudio de los indi

cados preceptos legales en los que se regula. 

Capítulo VII. Atribuciones de los Juzgados de Distrito res

pecto de los menores infractores. Tal capítulo está compuesto -

del numeral 73 al 78. 

El capítulo en cuestión es ajeno a los fines del juicio de 

garantías directo que ocupa nuestra atenci6n, por lo que omitire 
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mos hacer referencia a los preceptos relativos. 

Capítulo VIII. Divisi6n Territorial. El capítulo en cues-

ti6n comprende del artículo 79 al 81. 

Artículos 79, 80 y 81. 

En los indicados preceptos legales, se establece que para -

efectos de la ley orgánica, el territorio de la RepGblica se di

vidirá en el nGmero de circuitos que determine el Pleno de la s~ 

prema corte de Justicia de la Naci6n, que señalará los límites -

territoriales de cada uno de ellos, así como los límites y nGme

ro de distritos judiciales. En cada circuito se establecer& el -

nGmexo, especializaci6n y límites territoriale? de los Tribuna-

les Colegiados que determine el Pleno de la Corte. 

Capítulo IX. Impedimentos. Este capítulo abarca del artícu

lo 82 al 84. 

Los impedimentos, en amparo, están regulados en la ley re-

. glamentaria. Por tanto, no procederemos a su estudio. 

Capítulo X. Disposiciones Generales. El capítulo de referen 

cia comprende del ordinal 85 al 105. 

Artículos 85 y 86. 

En los anteriores preceptos legales se regula la protesta -

que deben rendir desde el más ínfimo empleado del Poder Judicial 

de la Federaci6n, hasta los Magistrados de Circuito al asumir -

sus cargos. Es posible afirmar que se trata de disposiciones le

gales que en la práctica no suelen cumplirse, sin que existaº nin 

guna sanci6n por virtud de su omisi6n. 

Consideramos que la protesta legal solamente debe referirse 
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a los Jueces de Distrito y Magistrados federales. 

Artículo 87. 

En el primer p&rrafo del indicado articulo, se establece -

que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial de la Fede

raci6n podrá aba.ndonar la residencia del tribunal al que esté -

adscrito, ni dejar de desempeñar las labores que tenga a su car

go, sin la licencia respectiva, con arreglo a la ley. 

El susodicho p&rrafo, debe entenderse necesariamente referi 

do a las horas de trabajo, dado que de otra manera no seria com

prensible la intenci6n del legislador. 

En su segundo p&rrafo, el artículo en menci6n establece la 

posibilidad de que el personal de los Tribunales de Circuito sal 

ga del lugar de su residencia para practicar diligencias, para -

lo cual se consigna que la ausencia no debe exceder de tres 

días, ademas.de que deber& darse aviso al Presidente de la Supr~ 

ma Corte, con expresi6n del objeto y naturaleza de la diligen--

cia, así como de la salida y el regreso. Si la ausencia debe du

rar más tiempo, los funcionarios deberan solicitar autorizaci6n 

del mismo ·Presidente de la Corte, quien resolver& sobre ella, -

previo acuerdo de la Comisi6n de Gobierno y Adrninistraci6n. En -

cuanto a los viáticos, se dar& cuenta al Pleno si lo estima nece 

sario. 

En materia de amparo directo civil, es dificil que se den -

los supuestos normativos que se estatuyen en el numeral de r~f~ 

rencia, pero esa circunstancia ·no obsta para que exista la posi

bilidad de que se presente un caso en algún circuito en que los 
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funcionarios o empleados de·un Tribunal Colegiado se ajusten a -

la norma en tratamiento. 

Si la ausencia debe durar mas tiempo se seguira el mism~ -

tramite. 

Artículo 88. 

En dicho precepto se prohibe que los nombramientos que ha~

gan los Magistrados de Circuito recaiga en sus ascendientes,.-

descendientes o c6nyuges, ni en sus parientes dentro del cuarto 

grado por consangunidad, o dentro del segundo por afinidad. Los 

nombramientos que se expidan ·en contra de dicha disposici6n no -

surtirán efectos. 

Estimamos que es atinada la disposición legal que se comen

ta, habida cuenta de que con ello se tratan de evitar posibles s! 

tuaciones en las que por razones de parentesco se ponga en ries

go la disciplina, la seriedad y la eficacia en el desempeño de -

las actividades que corresponden a un Tribunal Colegiado de Cir

cuito. 

Artículo 89. 

En el primer parrafo del mencionado artículo, se preceptúa_ 

que cuando tengan que efectuarse diligencias fuera de las of ici

nas de la Corte, en el lugar de su residencia, las practicara el 

funcionario judicial que designe el Pleno o la Sala que conozca 

del asunto. Si la diligencia debe practicarse fuera del lugar de 

la residencia de la Corte, ésta se efectuara por conducto del Ma 

gistrado o Juez designado. 
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Artículo 90. 

En el indicado precepto legal se establece la regulaci6n de 

las visitas que llevan a cabo los Ministros inspectores de los -

Tribunales Colegiados de Circuito. Sobre el particular, hemos -

llevado a cabo un estudio específico al que nos remitimos expre

samente. 

Artículo 91. 

En términos de lo que dispone el consabido artículo, los Ml 

nistros de la Suprema Corte s6lo serán responsables al estable-

cer o fijar la interpretaci6n de los preceptos constitucionales_ 

en las resoluciones que dicten, cuando se compruebe que hubo co

hecho o mala fe. 

Es importante hacer notar que, en el indicado artículo no -

se hace una limitaci6n genérica en cuanto a la responsabilidad -

en que puedan incurrir los Ministros de la Corte, sino que únic~ 

mente se refiere ala restricci6n, al establecimiento o fijaci6n_ 

de la interpretaci6n de los preceptos constitucionales. Esto es, 

se establece como requisito esencial para que tales funcionarios 

incurran en responsabilidad, que se compruebe cohecho o mala fe, 

cuando se interpreten preceptos constitucionales. 

Artículo 92. 

En tal numeral se establecen los siguientes impedimentos dl 

rigidos a los Ministros de la Corte, a los Magistrados de Circui 

to, así como a los Secretarios y Actuarios en funciones: 

- Para desempeñar otro cargo o empleo de la Federaci6n de -

los Estados, de los municipios o de particulares (fracci6n I). 
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- Para ser apoderados, albaceas juniciales, s!ndicos, árbi

tros o asesores y ejercer el notariado y las profesiones de abo

gado o de agente de negocios (fracci6n II). 

En el último párrafo del articulo en tratamiento, se excep

túan de lo anterior los servicios de enseñanza y especializaci6n 

del propio Poder Judicial Federal, as! como los cargos no remune 

rados en asociaciones cient!ficas, docentes, literarias o de be

neficiencia. 

A nuestro parecer, es atingente que exista impedimento le-

gal para que los servidores del Poder Judicial de la Federaci6n_ 

desempeñen actividades en las que se pudiera poner en riesgo la 

existencia del binomio juez y parte; sin embargo, insistimos en· 

que no estimamos correcto que sé prive a los servidores públicos 

de referencia de obtener remuneración por las actividades cient! 

ficas, docentes y literarias que desempeñen, dado que en tales -

casos no está en riesgo la imparcialidad y, por el contrario, 

puede constituir un estimulo muy posi tiv.o que necesariamente ha 

de trascender en mejores condiciones de vida en favor de los fun 

cionarios judiciales. 

Articulo 93. 

Para que los servidores públicos del Poder Judicial Federal 

puedan desempeñar los cargos y empleos a que se refiere la frac

ción I del articulo anterior, deberán solicitar licencia con 

arreglo a la ley, sin goce de sueldo, para separarse de sus pue~ 

tos. 
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Art1culos 94, 95, 96 y 97. 

En tales artículos se establecen los periodos vacacionales_ 

de los Ministros, Magistrados de Circuito, así como de los jue-

ces y secretarios. 

En los Tribunales Colegiados se disfrutan anualmente de dos 

periodos de vacaciones de quince días cada uno, en las épocas en 

que determina la Corte. 

El el último párrafo del artículo 97, se establece la posi

bilidad de que los Magistrados de circuito concedan licencias 

con goce de sueldo, a los secretarios, actuarios y empleados, 

por causas justificadas, sin que excedan de diez días. Sin goce 

de sueldo podrán concederse licencias· hasta por seis meses. 

Artículo 98. 

En este artículo se establece·que los Ministros de la Supr~ 

ma Corte, sólo podrán ser privados de sus puestos de conformidad 

con lo dispuesto en el Título IV de la Constitución. En cuanto a 

los Magistrados federales, se estatuye que éstos durarán seis -

años en el ejercicio de su cargo, al término de los cuales, si -

fueren reelectos o promovidos a .cargos superiores, sólo podrán -

ser privados de sus puestos de acuerdo con el propio Título IV -

de la Constitución. 

Artículo 99. 

Los demás servidores del Poder Judicial de la Federación no 

podrán ser separados de .su encargo sino por faltas graves, rein

cidencias, por faltas de menor entidad, sin atender las observa

ciones que se le hagan por faltas a la moral o a la disciplina,-
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por notoria inep.titud o descuido en el desempeño de sus funcio

nes o cuando deban ser consignados al Ministerio Público. 

Artículo 100. 

En dicha norma legal, se establece que las vacantes a los -

cargos de Magistrados serán cubiertas de acuerdo con la capaci-

dad y aptitud de los servidores aspirantes, para lo cual deberán 

preferirse a los Jueces de Distrito que hayan sido reelectos, -

aunque en casos excepcionales podrán cubrirse las vacantes por -

personas que, sin prestar sus servicios en el Poder Judicial de 

la Federaci6n, sean acreedores a esos cargos por su honoraoili-

dad, competencia y antecedentes. 

En nuestra opini6n, es criticable la injerencia de personas 

ajenas al Poder Judicial Federal que llegan a ocupar cargos de -

alto nivel, ya que la especializaci6n y el mejor conocimiento de 

la instituci5n de amparo, deriva de la experiencia en la funci6n 

judicial, que no siempre está garantizada con la honorabilidad,

competencia y antecedentes de algún candidato. Además, tales ca

lificativos son de carácter subjetivo. 

Artículos 101 y 102. 

En esos numerales se prevé la existencia de un reglamento -

de escalaf6n, del que se excluye a los servidores públicos supe

riores, pero se incluyen a los demás empleados del Poder Judi--

cial de la Federaci6n. 

Artículo 103. 

En este numeral se previene la posibilidad de que la Supre

ma Corte de Justicia en Pleno o en Salas, así como los Tribuna--
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les Colegiados de Circuito;· en las ejecutorias que pronuncian en 

los asuntos de su competencia distintos del juicio de amparo, se 

regirán por los numerales 192 al 197 de la Ley de Amparo. 

Artículo 104. 

En dicho artículo se consigna que son días inhábiles los sá 

hados y domingos y, por tanto, en esos días no se practicarán ª2. 

tuaciones judiciales, excepción hecha de los casos que establece 

la ley. 

Artículo 105. 

En este último numeral de la ley orgánica se prevé el fun-

cionamiento del Instituto de Especialización Judicial para prep~ 

rar y capacitar al personal del Poder Judicial de la Federación_ 

y a quienes aspiran a ocupar algún puesto en el mismo. Dicho in~ 

tituto se rige por el reglamento que expide el Pleno de la Cor-

te. 

El mencionado Instituto de Especialización está actualmente 

integrado por maestros de alto nivel, muchos de ellos funciona-

rios judiciales federales de reconocido prestigio, que ofrecen 

una alternativa de superación a los profesionistas que asisten a 

los cursos que en él se imparten. 

4. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y PARA TODA LA REPUBLI

CA EN MATERIA fEDERAL. 

En el Código Civil para el Distrito Federal, aplicable en -

toda la República en materia federal, se contemplan las institu

ciones, figuras y conceptos básicos de lo que se podría llamar -

la Teoría General del Derecho, 

,.,~ ... ·-'-~········· ------· .... 
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La Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucio 

nales se basa en las aludidas figuras, instituciones y conceptos 

del invocado ordenamiento civil, sin que pueda permanecer al maE 

gen de tal regulación. Así, por ejemplo, la Ley de Amparo, al r~ 

ferirse a la promoción del juicio constitucional, no caracteriza 

ni define lo que debe entenderse por menor de edad, sino que si~ 

plemente parte del concepto de menor de edad del Derecho Civil. 

En el juicio de amparo directo en materia civil la importa~ 

cia del Código Civil se duplica, dado que en tal caso no sólo re 

viste trascendencia la denominada Teoría General del Derecho, 

sino que también resulta imprescindible la materia sustantiva ci 

vil misma, que constituye una parte medular de la controversia -

de carácter constitucional. 

En otras palabras, el Código Civil es un cuerpo de leyes de 

.suma importancia para efectos del presente estudio, dado que en 

él se regulan las instituciones jurídicas de mayor importancia,

gue configuran la materia estrictamente civil en los conflictos_ 

constitucionales directos que se lleguen a promover ante los Tri 

bunales Colegiados de Circuito. 

Por otro lado, la utilización y observancia del Código Ci-

vil, guarda relación con el juicio de amparo directo en la misma 

materia, en virtud de que el artículo 16 constitucional, obliga_ 

a todas las autoridades a actuar dentro del marco de la ley, y -

al gobernado a sujetarse al régimen de legalidad prevaleciente;

en consecuencia, las autoridades y los gobernados deben respetar 

y someterse, aun contra su voluntad, a la legislación secunda---
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S. CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

569. 

En el Código Federal de Procedimientos Civiles se estable-

cen las bases y formalidades del procedimiento civil federal. 

Todo proceso judicial civil federal, deberá sujetarse a las 

normas procesales que se establecen en dicho ordenamiento jurídl 

co .. Cualquier desacato al respecto por parte del Juez Federal o 

del correspondiente Tribunal Unitario de Circuito al conocer en 

el juicio federal natural, o en apelación, podrá dar lugar a com 

batir esa irregularidad en el amparo directo civil que eventual

mente se llegue a promover en contra de la sentencia definitiva, 

o en su caso contra la resolución que ponga fin al juicio. 

Además, el Código Federal de Procedimientos Civiles es su-

pletorio de la Ley de Amparo, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 2o. de este último ordenamiento legal. Si se toma en 

consideración el hecho de que la Ley de Amparo, es omisa en di-

versas cuestiones procesales, resulta de.vital trascendencia que 

las autoridades federales y los abogados civilistas que preten-

dan asistir a un auejoso en materia de amparo directo civil, to

men en cuenta el articulado del Código Federal de Procedimientos -

Civiles. 

6. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

En el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral, y en los mismos ordenamientos procesales para los Esta--

dos, se regula el procedimiento civil que se sigue en las etapas 

prejudicial, judicial y postjudicial. 
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En cada una de las fases procesales antes señaladas, se es

tablecen diversos requisitos y formalidades para llevar a buen -

fin el trámite y resoluci6n el objetivo procesal que se persiga. 

La observancia de ·1os requisitos y formalidades procedimen

tales son de orden público e interés social, y por tanto obliga

torios para las partes que contiendan, así como para las autori

dades judiciales que se encarguen de su aplicaci6n. 

El C6digo de ~rocedimientos Civiles tiene la finalidad to-

ral de que se haga realidad la norma sustantiva civil, y como -

tal le es complementaria. 

En lo tocante a la relaci6n que este cuerpo normativo guar

da con el juicio de garantías directo. civil, cabe señalar que la 

conculcaci6n de las disposiciones que sostiene el c6digo en ci-

ta, es una cuesti6n de carácter trascendental para la Ley de Am

paro, en virtud de que la mayor parte de las violaciones preces~ 

les que se cometan durante la tramitaci6n de un juicio, son sus

ceptibles de reclamarse en el indicado sector del juicio consti

tucional civil. De ahí el interés de que se haga especial men--

ción en esta investigaci6n al Código Procesal Civil. 

7. CODIGO DE COMERCIO. 

Otro ordenamiento legal imprescindible al juicio de amparo_ 

directo en materia civil, es sin lugar a dudas el C6digo de Co-

mercio, en donde se regulan las principales actividades y opera

ciones de car~cter mercantil. 

La regulación que se hace en el Código de Comercio, compre~ 

de normas que caracterizan y establecen la naturaleza mercantil 
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de diversos actos y desempeño de los comerciantes; dentro de to

do lo cual se establecen las sociedades, los contratos, así como 

las oper~ciones comerciales más generales, e incluso se consig-

nan normas de carácter procedimental mercantil. Para ello se es

tablecen reglas .y formalidades procesales específicas orientadas 

particularmente a resolver las controversias mercantiles o comer 

ciales que se presenten en el mundo de los hechos. 

El cuerpo de leyes materia del presente inciso, comprende -

la regulación mercantil sustantiva y procesal, y por ende su im

portancia es notoria en el régimen jurídico ordinario del amparo 

directo en la materia civil. En esas condiciones, una contienda 

de carácter mercantil podrá ser resuelta con la aplicación sus-

tantiva y adjetiva de un solo ordenamiento legal, por lo que 

buen cuidado se tendrá en que el litigante y las autoridades de 

la instancia.lleven a cabo un correcto empleo y aplicación de 

las normas que consagra el código citado. 

8. LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 

Esta ley es de notoria importancia en los asuntos de amparo 

directo civil, en los que se reclaman sentencias definitivas o -

resoluciones que ponen fin al juicio de suspensión de pagos y -

quiebras. 

Son muy escasas las controversias que normal"mente se venti

lan ante los Tribunales Colegiados en esas materias, aunque los 

pocos asuntos que al respecto se tramitan y resuelven suelen ser 

de considerable valor pecuniario. 

Desde hace varias décadas, los doctrinarios han pugnado por 
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la creación de una nueva Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos,

dadas las m(Íltiples deficiencia·S de la ley vigente, sin haber -

conseguido respuesta favorable. Como consecuencia de las defi--

ciencias que aún prevalecen en ese ordenamiento jurídico, los l! 

mitades asuntos qtie sobre el tópico conocen los Tribunales Cole

giados, suelen ser de estudio delicado y cuidadoso. 

9. OTRAS LEYES IMPORTANTES. 

En el presente inciso' aludiremos únicamente a algunos orde

namientos jurídicos no enunciados previamente, que revisten inte 

rés en la materia del juicio 'de amparo directo civil en sentido_ 

amplio. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En este cuerpo de leyes se regula la constitución y funcio

namiento de las sociedades mercantiles en general, por lo que su 

consulta es necesaria en todo lo que respecta a los asuntos de -

amparo directo civll vinculados con ese tipo de sociedades. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

En las operaciones mercantiles, son de empleo corriente los 

títulos. de crédito que sirven como sustituto del dinero en efec

tivo, y para facilitar todo tipo de transacciones comerciales. -

En consecuencia, resulta necesario acudir frecuentemente al tex

to de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en to

dos aquellos asuntos en los que en el amparo directo civil prev~ 

lecen impugnaciones que se deriven directamente de los diversos_ 

títulos de crédito que se regulan en ese ordenamiento legal, o -

bien, cuando se trata de alguna de las operaciones de crédito --
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que se regulan en la ley en menci6n. 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito. 

En este cuerpo legal se regula la organización y funciona-

miento de las organizaciones auxiliares del crédito. Se estable

ce la manera en que habrán de operar; se especifican los diver-

sos tipos de organizaciones auxiliares de crédito que pueden --

existir y se establecen los requisitos de su constituci6n, oper~ 

ci6n y vigilancia. 

Ley de Instituciones de Crédito. 

De acuerdo con la mencionada ley, se norma el servicio de -

banca y crédito, la organización y funcionamiento de las institu 

cienes de crédito; las actividades y operaciones que las mismas 

podrán realizar a su sano y equilibrado desarrollo, así como la -

protecci6n de los intereses del público, y los términos o forma 

en que el Estado ejerce la rectoría financiera del sistema banca 

rio en nuestro país. Este ordenamiento legal es de consulta coti 

diana en las controversias de amparo directo civil en que se en

cuentran en discusión negocios relac~onados con la funci6n banca 

ria. 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

La relevancia de esta ley proviene del hecho de que en su -

texto se regulan esencialmente las atribuciones e: facultades que 

les corresponden a los consumidores frente a los proveedores, 

derivados de irregularidades en las prácticas comerciales. Es 

muy frecuente en el juicio c:mstitucional directo, que se cues--
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tienen aspectos o problemas que previamente estuvieron encomenda 

dos a la Procuraduria Federal de Protecci6n al Consumidor, por -

lo que la ley de la materia es un valioso instrumento legal en -

la resoluci6n de múltiples controversias a nivel del juicio de -

garantias de mérito. 

10. JURISPRUDE~CIA. 

· Dada la importancia que reviste la abundante jurisprudencia 

existente en la actualidad, hemos dedicado un capitulo especial_ 

para plantear y explicar su regulación, e incluso para detectar 

la problemática existente al respecto. 

La justificaci6n que tiene la inclusión de la jurispruden-

cia en el presente capitulo, proviene del hecho de que, dentro -

del régimen juridico del amparo directo civil, no se puede pasar 

por alto la interpretaci6n de la ley que llevan a cabo los Tribu 

nales Colegiados y la Suprema Corte de Justicia de la ~aci6n, ya 

que su aplicación se encuentra comprendida dentro del Derecho Po 

sitivo vigente. 

La obligatoriedad de la aplicación de la jurisprudencia ha

ce imprescindible que su conocimiento e invocaci6n sea una tarea 

cotidiana de los litigantes y de las autoridades; no solamente -

en el amparo directo, sino también en las instancias jurisdicci~ 

nales previas; porque de acuerdo con la redacción vigente del ªE 

ticulo 192 de la Ley de Amparo, la jurisprudencia que establece_ 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n es obligatoria para -

los órganos judiciales comunes, federales y militares. 

Por su parte, en el articulo 193 de la Ley de Amparo, se es 
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tablece la obligatoriedad de ~a jurisprudencia de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, respecto de los Tribunales Unitarios, --

loz Juzgados de Distrito, los tribunales militares y judiciales_ 

del fuero común de los Estados y del Distrito Federal, entre ---

otros. 

11. ACUERDOS DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA-

CION. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, tiene encomenda-. . 

da, entre otras funciones, la relativa al pronunciamiento de 

acue~dos o resoluciones que tengan relación con el tr~mite de am 

paros directos en materia civil. 

En los artículos 12 y 13 de la Ley Org~nica del Poder Judi

cial de la Federación, se éspecifican con claridad las atribuci~ 

nes del Pleno del M~ximo Tribunal de Justicia. Entre tales facul 

tades se encuentran las relativas a la fijación del número o di-

visión de circuitos y la determinación de la competencia territ~ 

rial, que sin lugar a dudas constituyen cuestiones imprescindi-

bles, en el juicio constitucional directo, para todo abogado y -

toda autoridad judicial del orden común y del orden federal. 

Por acuerdos plenarios de la Corte, también se regula, en-

tre otras muchas cuestiones, la especialización de los Tribuna-

les Colegiados de Circuito y el número de éstos, así como la dis 

tribución de los susodichos Tribunales Colegiados de Circuito --

entre los Ministros para vigilar la conducta de sus integrant~s. 

Por las razones antes apuntadas, los acuerdos que dicte el 

Pleno de la suprema Corte de Justicia de la Nación, tienen inne-
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gable trascendencia en el juicio de garantías directo. 

Los acuerdos plenarios ordinarios o extraordinarios que re

visten importancia para los justiciables y para las mismas auto

ridades federales, suelen publicarse en la prensa para el oport~ 

no conocimiento del público en general. 

Al final de la presente investigaci6n documental exhibimos 

como anexos algunos acuerdos del Pleno de la Suprema Corte de -

Justicia de la Naci6n, que son de interés en el amparo directo -

civil. 



CAPITULO VI. 

SUSTANCIACION DEL.JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

EN MATERIA CIVIL. 

1.- COMPETENCIA. 

Era inapropiado el criterio competencia! que regía, antes -

de las últimas reformas, tanto en la Constituci6n corno en la Ley 

de Amparo, en cuanto se delimitaba la competencia de los amparos 

directos ante la Suprema Corte o ante los Tribunales Colegiado.s_ 

de Circuito, según la cuantía de los asuntos, ya que el acceso -

al M~ximo Tribunal de Justicia solamente estaba al alcance de -

los econ6micamente priviligediados, lo que daba lugar a que la -

Justicia Federal se dividiera competencialrnente entre los pobres 

y los ricos. 

En forma genérica, es posible decir, que actualmente la co~ 

petencia constitucional para conocer del amparo directo recae en 

los Tribunales Colegiados de Circuito, y solamente se surte en -

favor de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n cuando ésta -

lo determine, acorde con las características esenciales de los -

amparos que a su parecer así lo ameriten, de oficio o a sugeren

cia del Procurador General de la República o del correspondiente 

Tribunal Colegiado, tal y como lo hemos comentado al ocuparnos -

del texto vigente de las fracciones V y VI del artículo 107 de -

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Coherente con lo anterior, en las reformas a la Ley de Amp~ 

ro publicadas el 5 de enero de 1988 en el Diario Oficial de la -

Federaci6n, se estableci6, en el artículo 158, que el juicio de 
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garant1as directo es competencia de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, en tanto que en el ar.t1culo 182 de la propia ley, se -

previno la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción para conocer del aludido sector del juicio constitucional,

en los casos en que ese Alto Organo Judicial ejerza la denomina

da facultad de atracción. 

Idéntica regulación sobre la competencia de la Suprema Cor

te y de los Tribunales Colegiados de Circuito se previene en el 

texto vigente de la ley orgánica de la materia, tal y como se ha 

hecho mención al ocuparnos de la exégesis de ese cuerpo de le--

yes. 

Ahora bien, en cuanto a la competencia de los Tribunales Co 

legiados de Circuito para conocer de los amparos directos civi·-

les, habrá de atenderse en primer lugar a la división de circui

tos y a la fijación de la competencia territorial que al respec

to establece el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción en sus resoluciones que pronuncia con las atribuciones cons 

titucionales y legales que le corresponden. Para efectos de la -

competencia de los Tribunales Colegiados, también será pertinen

te tomar en consideración la especialización de la materia ci-

vil, en aquellos casos en que en algún circuito existan Tribuna

les Colegiados especializados en esa materia, lo que depende de 

los correspondientes acuerdos plenarios del Máximo Tribunal de -

Justicia, que se lleguen a dictar con el objeto de volver efi--

ciente la impartición o administración de Justicia Federal, so-

bre todo en aquellos circuitos en que exista trabajo en exceso. 
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Al analizar la ·fracci6n V del numeral 107 de la Constitu---

ci6n, hemos expresado que la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción puede conocer de los juicios de amparo directo civil; ahora 

nos concierne delinear el procedimiento que al efecto rige en el 

numeral 182 de la Ley de Amparo, para que se surta esa competen-

cia sui géneris, que se sujeta a los siguientes lineamientos: 

- En los casos en que la suprema Corte de Justicia de la Na 

ci6n ejerza de oficio la facultad de atracción, se le comunicará 

por escrito al correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, -

quien en el término de quince días hábiles remitirá los autos -

originales a la Suprema Corte, con notificación personal a las -

partes de dicha remisión (fracción I). 

- Si el Procurador General de la Rep1'.iblica solicita a la Su 

prema Corte de Justicia de la Nación que ejercite la facultad de 

atracci6n, presentará la petición correspondiente ante la propia 

Corte,y comunicará dicha petición al Tribunal Colegiado de Circui 

to respectivo. Una vez que la suprema Corte reciba la petición,

si lo estima pertinente, mandará pedir al Tribunal Colegiado los 

autos originales dentro de quince días hábiles, y cuando éstos -

sean recibidos, resolverá si ejercita la facultad de atracción,

en cuyo caso lo informará al Tribunal Colegiado y procederá a -

dictar la resolución que corresponda; en caso negativo, notific~ 

rá su resolución al Tribunal Colegiado y, en su caso, remitirá -

los autos al Tribunal Colegiado de Circuito para que dicte la re 

solución correspondiente,(fracción II). . . 

- Cuando sea un Tribunal Colegiado el que decida solicitar 
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a la Corte que ejercite su facultad de atracción, expresará las 

razones en que funde su petici6n, y remitirá los autos origina-

les a la Suprema Corte, que en treinta días decidirá si ejercita 

tal facultad, y procederá de acuerdo con lo dispuesto en la frac 

ción anterior (fracción III). 

Como se advierte de la regulaci6n de la facultad de atrac-

ción, ésta es una potestad exclusiva de la Suprema Corte, oue se 

desenvuelve sin la intervención de las partes en el juicio de am 

paro y, por ende, no se da la oportunidad de que expresen su pa

recer sobre su ejercicio. 

En el numeral 182 de la Ley de Amparo, no se especifica si 

corresponde el conocimiento de los amparos directos civiles al 

Pleno de la Corte o la Sala' esp~cializada en la materia civil, 

pues ello se encuentra regulado en la Ley Orgánica del Poder Ju

dicial de la Federación, como lo hemos visto al tratar sobre '1a 

competencia de la Tercera Sala Civil y el Pleno del Máximo Tribu 

nal de Justicia. 

2.- PROCEDENCIA LEGAL. 

La procedencia legal del juicio de amparo directo está pre

vista en el artículo 158 de la Ley de Amparo. 

En el primer párrafo del aludido numeral se dispone, en lo 

conducente, que el juicio de amparo directo procede contra sen-

tencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al -

juicio, dictados por tribunales judiciales, respecto de los cua

les no proceda ning~n recurso ordinario por el que puedan ser m~ 

dificados o revocados, ya sea que la violación se cometa en 
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ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las de

fensas del quejoso y trascienda al resultado del fallo. Comple-

rnentariamente con lo anterior, en el segundo párrafo del disposi 

tivo 158 en mención, se acentúa el hecho de que, sólo será proc~ 

dente el juicio de garantias directo contra los actos antes pre

cisados, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable -

al caso, a su interpretación juridica o a los principios genera

les de Derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan acci~ 

nes, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o 

cuando no las comprendan todas, por omisión o negación expre.sa. 

Respecto de 'los dos primeros párrafos del articulo en análi 

sis, es factible extraer los siguientes elementos de inter~s: 

El amparo directo civil únicamente procede en contra de los 

siguientes actos: a) Sentencias definitivas; b) Laudos; y, c) Re 

soluciones que pongan fin al juicio. En sentido contrario, el am 

paro directo civil será improcedente si no se señalan en el cap! 

tulo de actos reclamados alguno de ellos. 

En lo que respecta a las sentencias definitivas, para los -

efectos del precepto legal en comentario, debe comprenderse a -

aqu~llos fallos de la autoridad judicial en los que se haya re-

suelto el fondo del asunto, y en contra de los cuales no proceda 

ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificadas o re

vocadas. Es decir, lo que le da el carácter de definitiva a una 

sentencia para que admita ser impugnable en amparo directo, es -

su irrecurribilidad legal. 

Los criterios procesales para que una resolución sea recu--
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rrible, generalmente se refieren a la cuantía del asunto, por lo 

que en gran medida habrá de atenderse al interés del negocio de

batido para advertir si el fallo que se reclame en amparo direc

to puede ser materia de algún recurso. Sin embargo, como tal cr! 

terio no involucra una regla absoluta, habrá de analizarse cada 

caso concreto, con base en las correspondientes normas procesa-

les que se dan en los códigos respectivos, para de ahí determi-

nar la procedencia o improcedencia de la interposición previa de 

algún recurso o medio de impugnación, lo que a su vez dará cabi

da a resolver lo propio en relación con el amparo directo civil. 

En la práctica, ocurre con cierta frecuencia que se admiten 

y tramitan, sin oposición de los interesados, y con la anuencia_ 

de las autoridades judiciales, recursos en contra de fallos le-

galmente irrecurribles, y finalmente se resuelven a través de -

una nueva sentencia de segundo grado que es señalada como acto -

reclamado en el amparo directo". 

Desde un punto de vista estrictamente técnico, se pudiera -

pensar que la única sentencia definitiva susceptible de ser re-

clamable en amparo directo, fue la que se dictó en primer grado, 

pues la misma no admitía ser recurrida a través de ningún recur

so ordinario. Sin embargo, estimamos que también desde una pers

pectiva de índole técnico, las partes están sujetas a una serie 

de formalidades procesales que deben observar, por lo que si con 

sintieron la admisión, el trámite y la resolución de un recurso_ 

que resultaba inconducente, sobre esa premisa debe resol verse 

respecto de la procedencia legal del amparo directo civil. 
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Conviene destacar que, la sentencia definitiva sólo debe 

ser una, lo que es acorde con el principio de congruencia que 

previenen los diversos códigos procesales en la materia civil en 

sentido amplio. 

Es errónea y muy peligrosa, la actitud de algunas autorida

des judiciales de segunda instancia, que pronuncian dos o más -

sentencias definitivas, según el número de apelantes; dado que 

en uno o más amparos directos que se lleguen a promover contra -

los respectivos fallos, se correrá el riesgo de que la Justicia 

Federal afecte seriamente la esfera juridica de alguna de las 

partes contendientes de la controversia de la que proviene el arn 

paro, esto es, del quejoso o de los terce·ros perjudicados. 

Para evitar posibles afectaciones a la esfera jur1dica del 

gobernado, las autoridades jurisdiccionales de la alzada deben -

actuar con apego a Derecho, y de esa manera analizar y resolve.r 

los agravios relativos al fondo del asunto en la misma senten--

cia, con independencia del número de agraviados o inconformes 

con el fallo de primer grado impugnado. 

El enunciado legal previsto en el segundo párrafo del artí

culo 158 de la ley de la materia, nos conduce a establecer que -

en el amparo directo promovido contra sentencias definitivas es 

posible que el quejoso se inconforme, entre otras cuestiones, dé 

lo siguiente: 

- De violaciones procesales cometidas en el propio fallo o 

durante el procedimiento, siempre y cuando afecten al quejoso y 

trasciendan al resultado. del fallo. Corno se constata de lo ante-
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rior, el primer elemento imprescindible para hacer viable la im

pugnación de violaciones procesales es el relativo a que la vio

lación se cometa en el curso del procedimiento. Oportunamente -

nos hemos referido al comienzo de los juicios para efectos del -

amparo directo, por lo que ahora solo reiteraremos que el juicio 

comienza a partir de que la autoridad jurisdiccional pronuncia -

algún acuerdo por virtud del cual toma conocimiento de algún 

asunto; en tanto que su terminación ocurre normalmente a través 

de una sentencia definitiva que resuelva el fondo del asunto y -

que no sea recurrible. Por su parte, la afectaci~n del quejoso -

es otro elemento de importancia capital que en su momento tomar~ 

en cuenta el Tribunal coiegiado, al igual que el requisito de 

que la transgresión procedimentaÍ de que se trate trascienda al 

resultado del fallo, con la finalidad de determinar sobre la po

sible concesión o negativa del amparo directo civil. 

- De violaciones de fondo. Dentro de este rubro se compren

den las posibles infracciones a las garantías individuales "sus-

tantivas" cometidas en la sentencia definitiva reclamada. 

Las aludidas violaciones adjetivas y sus.tantivas que se re

clamen en la sentencia definitiva requieren también ser contra-

rias a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación 

jurídica o a los principios generales de Derecho, a falta de ley 

aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones· o cuestiones 

que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan_ 

todas, por omisión o negación expresa, ade~s de que necesitan - · 

impugnarse .durante el juicio para evitar ser consentidas. 



585. 

En el artículo 159 de la Ley de Amparo, se hace la siguien

te enumeraci6n casuística, no limitativa, de los supuestos fáct! 

cos en los que se consideran violadas las normas del procedimie~ 

to y que afectan las defensas del quejoso: 

Fracci6n I. 

Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distin 

ta de la prevenida por la ley. 

El emplazamiento es un acto procesal de toral importancia -

en toda controversia jurisdiccional, pues a través de él, el de-

mandado se entera de las pretensiones que se le reclaman, y de -

los hechos en las que se apoyan, para estar en condiciones de 

preparar su defensa, en caso de que no esté de acuerdo con lo 

que se le demanda. Por esa razó:i,, el legislador secundario ha 

contemplado como violaci6n procesal reclamable en amparo direc-

to, a la falta de citaci6n o indebida citación a juicio, que --

ciertamente transgrede frontalmente la garantía de audiencia. La 

suprema Corte, por su parte, ha considerado incluso que para re

clamar esa grave violaci6n procesal, en el juicio constitucio--

nal, no se requiere la demostración de que previamente se agota

ron los medios de impugnación legalmente establecidos, lo que es 

congruente con el hecho de que se trata de una violaci6n directa 

a los articules 14 y 16 constitucionales. 

No trascenderá al resultado del fallo la aludida transgre-

si6n procedimental, en caso de que el enjuiciado haya contestado 

oportunamente la demanda, dado que en tal caso, no obstante los 

vicios del emplazamiento, el enjuiciado pudo defenderse. 
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Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"EMPLAZAMIENTO ILEGAL O FALTA DE EMPLAZAMIENTO. NO PUEDEN -
RECLAMARSE EN AMPARO INDIRECTO SI EL QUEJOSO ESTA AUN EN CONDI-
CIONES DE SER OIDO EN DEFENSA COMO DEMANDADO. Si se reclama la -
falta de emplazamiento o el emplazamiento ilegal, pero el quejo
so, que pide amparo en la vía indirecta, es parte demandada y es 
tá aan en condiciones de acudir al juicio natural para ser oído
en defensa e incluso para interponer recursos ordinarios, como = 
emeplo, la apelación en contra de la sentencia de primer grado,
cabe estimar que la citada infracción debe ser impugnada exclusi 
vamente a través del juicio de garantías directo que, en su ca-= 
so, se llegue a promover, por estar considerada expresamente en 
los artículos 158 y 159, fracción I, de la Ley de Amparo, como -
conculcación a las leyes del procedimiento que afecta las defen
sas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo. Por otra 
parte, como el amparo directo excluye al indirecto, el juicio de 
garantías biinstancial promovido para combatir la indicada viola 
ción debe estimarse improcedente, al actualizarse el supuesto -= 
previsto en los preceptos citados, con el artículo 73, fracci6n 
XVIII de la Ley de Amparo. En contra de la conclusión anterior = 
no cabe alegar, que como el quejoso aduce la falta de emplaza--
miento al juicio natural, aun siendo demandado, su situación de
be equipararse a la de un tercero extraño y que, por consiguien
te, el juicio de garantías indirecto es proceqente, conforme a -
lo dispuesto en el artículo 114, fracción V de la Ley de Amparo. 
Este argumento es inatendible, porque el concepto de extraño a -
juicio no se integra exclusivamente con la circunstancia de que 
el quejoso no haya sido emplazado, sino que se toma en cuenta -= 
además la falta de apersonamiento a un procedimiento que afecte 
sus intereses, de tal manera que su situaci6n implique la absol~ 
ta imposibilidad de ser oído en defensa; pero si ese quejoso es
tá en condiciones de acudir al juicio natural, por ejemplo, por
que tal proceso se encuentra todavía en sus incisos, es claro -
que tal imposibilidad de ser oído en defensa no se surte, por -
tanto ninguna razón habrá para aue el peticionario de garantías 
que se encuentre en esa situación deba ser considerado como ex-= 
traño a juicio. Si se aceptara que el demandado que está todavía 
en condiciones de ser oído en el:- juicio natural, aun alegando la 
falta de emplazamiento o un emplazamiento ilegal, tuviera la co~ 
dici6n de un tercero extraño, se propiciaría que se quitara al -
juicio de amparo su característica de medio extra-ordinario de de 
fensa, pues se estaría cerrando la posibilidad de que la infrac= 
ci6n alegada quedara reparada en el propio juicio.natural. Ade-
más se estaría estimando implícitamente, que la misma violación 
admite ser impugnada tanto en amparo indirecto como en directo,= 
a elecci6n del actor, sin que exista disposición legal que sirva 
de apoyo· a tal consideraci<Sn." °(516) 

(516) Informe de Labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, p. 86. 
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Fracci6n II. 

Cuando el quejoso haya siqo mala o falsamente representado_ 

en el juicio de que se trate. 

Esta fracción no se refiere al incorrecto, indebido o defec 

tuoso asesoramiento hecho por el abogado del quejoso, ni tampoco 

al hecho de que el susodicho peticionario no haya sido patrocin~ 

do por algün profesionista, sino que alude a la representaci6n -

que del quejoso se haya hecho por quien no tenia facultades para 

ello. 

Tesis y ejecutorias vinculadas con el tema: 

"DEFENSORES. INADECUADA ACTITUD DE LOS, NO CORREGIBLE EN -
AMPARO. La afirmación del acusado en el sentido de qUe el defen
sor de oficio no actu6 correctamente, procurando la-absolución -
de su defensa, es intrascendente para fundamentar sentencia de -
amparo, toda vez que no es facultad jurisdiccional el analizar -
la forma y t§rminos de la defensa, sino solamente vigilar el que 
todo inculpado tenga una defensa de conformidad con nuestra Ley 
Suprema." (517) 

"REPRESENTACION MALA O FALSA COMO VIOLACION PROCESAL. La ma 
la o falsa representación mencionadas en el artículo 159, frac-= 
ción II de la Ley de Amparo, se refieren exclusivamente al hecho 
de que la persona que se ostentó en el juicio natural como repr~ 
sentante legal voluntario del quejoso no hubiera tenido en reali 
dad tal cualidad; por tanto, aunque se invoque el referido pre-= 
cepto, si la infracci6n alegada en el juicio de garantías no se 
sustenta en la situación descrita anteriormente, sino en la exis 
tencia de un deficiente asesoramiento jurídico o en un mal desem 
peño en la actividad profesional de algün mandatario o procura-= 
dar, como estas circunstancias nada tiene que ver con la hipóte
sis de la disposición en comento, la alegaci6n aducida debe ser 
desestimada." (518) 

"VIOLACION AL PROCEDIMIENTO POR MALA O FALSA REPRESENTACION 
EN JUICIO. Cuando el articulo 159, fracci6n II de la Ley de Ampa 
ro establece como violación a las leyes de procedimiento la hip~ 
tesis en que el solicitante del amparo haya sido mala o falsame~ 
te representado en el juicio de que se trate, debe entenderse, -

(517) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 1011". 

(518) Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Col~ 
giados de Circuito, pp. 310-311. 

···-·-·· -·-- ···-·---~···--··--·-·-··-··-·-------·--· 
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en una recta hemenéutica jurídica,· que la defectuosa representa
ción a que alude el precepto referido, es la que implica la inau 
diencia del quejoso, en un juicio en el que aparentemente figura 
como parte, virtud a una maniobra dolosa de quienes tengan inte
reses opuestos a él, cuenta habida que, de entenderse así, se -
llegaría al extremo de que el juicio de garantías se constituye 
en un verdadero recurso de casación." ( 519) -

Fracci6n III. 

Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya ---

ofrecido o cuando no se reciban conforme a la ley. 

El desechamiento de pruebas o la admisión incorrecta de ---

ellas por parte de la autoridad jurisdiccional, constituye otra 

violación susceptible de reclamarse en el amparo directo civil.-

Su inclusión en la Ley de Amparo, tiene por objeto tutelar los -

instrumentos de defensa que legalmente tienen a su alcance qtiie-

nes son partes procesales en la controversia de la que emana el 

acto reclamado en el amparo directo civil. 

Si efectivamente se cometió la violación procesal, corres-

ponderá al órgano colegiado federal analizar el impacto de tal"-

infracción en el resultado del fallo reclamado, para lo cual se 

deberá aquilatar si se trata de una prueba que puede resultar 

conducente para la resolución de la controversia, lo que· implica 

ciertamente un estudio minucioso del asunto, 'desde su inicio has 

ta su conclusión. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"PRUEBA PERICIAL CONTABLE. LA INDEBIDA ADMISION DE LA OFRE
CIDA POR LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO EN EL JUICIO NATURAL, ES UNA 
VIOLACION PROCESAL CUYA NATURALEZA 'SUI GENERIS' PRODUCE EFECTOS 

(519) Informe de Labores de 1992, Tercera Parte, Tribunales Col~ 
giados de Circuito, pp. 190-191. 
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LEGALES Y MATERIALES, QUE YA NO PUÉDEN SER REPARADOS EN LA SEN-
TENCIA DEFINITIVA Y, POR TANTO, RESULTA PROCEDENTE EL AMPARO IN
DIRECTO EN SU CONTRA. En primer lugar debe reconocerse que la -
violación de procedimiento que se analiza no está expresamente -
contemplada dentro de ninguna de las diez fracciones contenidas 
en el artículo 159 de la Ley de Amparo. En segundo término, que 
tampoco es asimilable por analogía a ninguno de los supuestos -
normativos de tales fracciones, especialmente al que se refiere 
la fracción III, porque la naturaleza sui géneris de la citada = 
violación procesal no solo entraña la simple admisión de las --
pruebas ofrecidas por la contraparte del quejoso, sino que se -
trata de la indebida admisión de probanzas pero que son ofrecí-
das a cargo del propio quejoso, como es la pericial contable, en 
la contabilidad de este último y no del oferente. Por ello, no -
puede aceptarse el punto de vista relativo a que igual perjuicio 
recibe el agraviado cuando le son rechazadas sus pruebas que --
cuando a su parte contraria le son admitidas las que propone en 
contra de lo dispuesto por la ley, en razón a que el concepto -
perjuicio y sobre todo el que sus efectos sean o no de imposible 
reparación, deben ser analizados en cada caso concreto, de aquí 
que la hipótesis de que se trata se estime que no todas las con
secuencias legales y materiales que produce el desahogo de este 
tipo de pruebas (permite' el acceso a la contabilidad del quejoso 
al perito del oferente y, en su caso, al perito tercero) sean -
destruidas fácticamente con el sblo hecho de que quien las sufra 
obtenga una sentencia favorable a sus pretensiones en el juicio. 
Por ello, se está en presencia de una violación procesal que s1 
tiene el alcance de afectar las garantías individuales del quejo 
so desde el momento de su realización y que, por tanto, requiere 
de que ese acto producido dentro del procedimiento judicial en ~ 
caso de que se estime inconstitucional sea examinado a través -
del juicio de amparo indirecto. Cabe agregar que no es el hecho 
de que el juez natural ya no se haga cargo en la sentencia del -
proveído que indebidamente tuvo por admitida la prueba pericial 
contable de la parte contraria del quejoso, lo que le atribuye = 
el carácter de irreparable a la violación, sino que lo e~ la se
rie de efectos que se producen por el simple desahogo de dicha -
prueba los que ya no serán posible reparar ni. material y normati 
vamente hablando, ni con independencia de que la sentencia que = 
llegue a dictarse le sea desfavorable o no." ( 520) 

"PRUEBAS AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE LAS DESE-
CHA. El amparo indirecto es improcedente contra el auto que dese 
cha una prueba, dado gue se trata de una violación del procedi-=
miento comprendida en la fracción III del artículo 159 de la Ley 
Reglamentaria del Juicio de Garantías, que debe reclamarse al i~ 
terponerse el amparo contra la sentencia definitiva que se dicte 

(520) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 25, 
pp. 52-53. 
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en el juicio, previa la preparación legal necesaria, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 161 de la misma ley." (521) 

"PRUEBAS. SU ADMISION, COMO REGLA GENERAL, CONSTITUYE VIOLA 
CION PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. Las fracciones III,= 
VII y XI del artículo 159 de la Ley de Amparo, guardan estrecha 
relación entre sí, ya que en la primera se establece que en los 
juicios seguidos ante tribunales civiles, administrativos o del 
trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y 
que afectan las defensas del quejoso, cuando no se le reciban -
pruebas que legalmente haya ofrecido, o cuando no se reciban con 
forme a la ley; en la segunda fracción, cuando sin su culpa se = 
reciban, sin su conocimiento, las pruebas ofrecidas por las 
otras partes, con excepción de las que fueren instrumentos públi 
ces, y en la tercera, o sea en la fracción XI del mismo numeral~ 
también se establece que son violaciones de esa índole los casos 
análogos a los de las fracciones aue preceden, a juicio de la su 
prema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de CircuT 
to, según corresponda. Ahora bien, debe estimarse caso análogo = 
al previsto por las fracciones III y VII, la admisión de las --
pruebas ofrecidas por la parte contraria del qÜejoso, tomando en· 
consideración que igual perjuicio recibe el agraviado cuando son 
rechazadas ilegalmente las pruebas que ofrece, como cuando a su 
contraparte se le reciben las que propone sin conocimiento del -
quejoso, en una forma contraria ~ lo establecido por la lev. En 
consecuencia, de acuerdo con lo ~ispuesto en el artículo lGl de 
la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constituciona--
les, la violación de que se trata, sólo es reclamable mediante -
el amparo directo que se promueva contra la sentencia definitiva 
que se dicte en el juicio respectivo. Sin embargo, esta regla ge 
neral sufre una exceoción: cuando esa admisión y su consecuente
desahogo puedan teneT. una ejecución de imposible reparación, ya 
que se viola una garantía individual aue no podrá repararse, aun 
que la sentencia llegue a ser favorable al efecto, lo que sucede 
de acuerdo con la tesis jurisprudencial número 16 publicada en -
la página 81 del Informe de Labores del Presidente de este Alto 
Tribunal, correspondiente al año de 1989, con el rubro de 'EJECU 
CION DE IMPOSIBLE REPARACION. ALCANCES DEL ARTICULO 107, FRAC--= 
CION III, INCISO G), CONSTITUCIONAL'. Además, lo anterior aueda 
claro con el criterio establecido en la jurisprudencia número -= 
3/90, Tercera Sala, en el que se considera que la admisión de la 
prueba pericial contable en los libros del quejoso, ofrecidas -
por la contraparte, es una violación reclamable en amparo direc
to, por darse esa hipótesis (Gaceta número 25, página 52)." (522) 

Fracción IV. 

Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su re--

(521) Apéndice al Saianario .J'udicial de la Federación, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis CCl!unes, p. 2361. 

(522) Gaceta del sananario .J'udicial de la Federación, númei:o 25, pp. 45-46. 
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presentante o a su apoderado. 

En la materia civil, la confesi6n ficta por no acudir a -

absolver posiciones puede llegar a tener valor probatorio pleno, 

por sí misma o adminiculada con otros medios de prueba. Por tan-

to, es muy correcto que se puedan reclamar legítimamente en el -

amparo directo civil las posibles irregularidades que hayan dado 

origen a la confesi6n ficta declarada por la autoridad judicial. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"VIOLACION A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. NO LO CONSTITUYE 
LA RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL SE TIENE POR CONTESTADA LA DE 
MANDA. EN SENTIDO AFIRMATIVO. El auto mediante el cual se tiene a 
la parte demandada oor contestada la demanda e~ sentido afirmati 
vo no constituye una violaci6n al procedimiento en los términos
de la fracci6n IV del artículo 159 de la Ley de Amparo, que deba 
impugnarse una vez dictado el lado mediante el juicio de amparo 
directo, ya que el numeral citado se refiere únicamente al su--= 
puesto de que se declare ilegalmente confesa a alg'una de las par 
tes, a sus representantes o apoderados, durante el desahogo de = 
la prueba confesional a su cargo." ( 523) 

Fracci6n V" 

Cuando se resuelva legalmente un incidente de nulidad. 

Los incidentes se refieren a cuestiones judiciales plantea-

das por cualquiera de las partes durante la tramitaci6n del jui-

cio, que se resuelven a través de sentencias interlocutorias con 

audiencia de las partes, en relación con aspectos sustantivos o 

procesales que surgen durante el trámite del procedimiento. De -

acuerdo con la fracción que nos ocupa, lo que podrá reclamarse -

en el amparo directo es la interlocutoria que resu"elva ilegalme!!. 

te un incidente de nulidad, específicamente, aquel que haya per-

.(523) Informe de Labores de 1982, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, p. 273. 

-- ----·--~· ---- ------- ..._ ---- ---
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seguido dejar sin efectos determinadas actuaciones; pero con la 

aplicaci6n de la fracci6n XI del numeral a estudio, las opciones 

se multiplican, de tal forma que se puede reclamar la ilegal re-

solución de diversos incidentes, así corno las irregularidades co 

metidas durante su admisión y trámite. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el terna: 

"NULIDAD DE ACTUACIONES, DEBE RECLAMARSE EN AMPARO DIRECTO 
EL ACUERDO QUE DESECHA LA REVOCACION INTERPUESTA CONTRA EL AUTO 
QUE DESECHO DE PLANO EL INCIDENTE. De autos aparece que el juez_ 
responsable desech6 de plano el incidente de nulidad de actuacio 
nes promovido por el quejoso; que el agraviado interpuso el re-= 
curso de revocación en contra del acuerdo respectivo; y que tam
bién el aludido recurso se desechó de plano, mediante el acu.erdo 
que constituye el acto reclamado. Ahora bien, el acuerdo que de
secho de plano el incidente de nulidad de actuaciones constituye 
una violación a las leyes del procedimiento, según el articulo -
159, fracci6n V de la Ley de Amparo, que contempla el' caso en -
que se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad. Lo anterior 
porque la ley al expresar que es violaci6n al procedimiento el -
resolver un incidente de tal naturaleza, no se hace distinción -
en cuanto a si tal acto jurisdiccional de resolver, se produce -
al desechar la demanda incidental o hasta el procedimiento de la 
interlocutoria; por tanto, dentro del contenido del precepto,· de 
ben estimarse incluidos ambos ~asos, pues aún en el supuesto del 
desecharniento in lirnine, el incidente queda resuelto, dado que -
ya no se le dará substanciación. Establecido lo anterior, resul
ta que el desecharniento del recurso de revocación, interpuesto -
en contra del proveído que desechó de plano el incidente, tam--
bién constituye violación al procedimiento, pues se ubica dentro 
de la hipótesis contemplada por la fracción IX del propio artícu 
lo 159 de la Ley de Amparo. En tal virtud, el acuerdo que aquí= 
se reclama, sólo podrá válidamente impugnarse, en el juicio de -
amparo directo, que en su caso se promueva en contra de la sen-
tencia definitiva que se dicte en el juicio respectivo." (524) 

Fracción VI. 

Cuando al peticionario de garantías no se le concedan los -

términos o pr6rrogas a que tuviere derecho con arreglo a la ley. 

(524) Idern, pp. 284-285. 
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En esta fracción se resguardan importantes garantías proce

sales del gobernado derivadas de la oportunidad que se tiene pa

ra cumplir o ejercer las atribuciones que le corresponden dentro 

del proceso judicial del que deriva el acto reclamado; pues los 

términos y las pr6rrogas son los lapsos de tiempo que confiere -

la ley o los juzgadores, con apego a ella, para cumplir o hacer 

valer derechos u obligaciones, de carácter tanto procesal como -

sustantivo. 

Es de suma importancia hacer notar, que cuando la autoridad 

judicial no respete algún término conferido al quejoso, y que 

con motivo de ello se dé lugar, por ejemplo, a la imposici6n. de 

una multa o a la privaci6n de la libertad del afectado; esa ---

transgresión procedimental deberá reclamarse en amparo indirec-

to, dada la irreparabilidad que reviste respecto de los derechos 

fundamentales del gobernado. 

Fracción VII. 

Cuando sin culpa del eventual quejoso se reciban, sin su ce 

nacimiento, las pruebas ofrecidas por las otras partes, con 

excepción de las que fueren instrumentos públicos. 

La intención implícita del precepto de referencia, es que -

se respete el derecho que tienen las partes procesales para ale

gar, y en su caso desvirtuar el valor probatorio de los medios -

de convicci6n que ofrezcan sus contrarios. 

Estimamos que debe suprimirse la excepción que se hace en -

cuanto a los documentos públicos, ya que es una aberración que 

se excluya la posibilidad de que se reclame en amparo directo la 
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falta de oportunidad para objetar ese tipo de documentos recibi

dos sin conocimiento del agraviado, que bien pueden carecer de -

eficacia por múltiples razones de forma o de fondo, o bien haber 

se presentado externporáneamente. 

Fracción VIII. 

Cuando al agraviado no se le hayan mostrado documentos o -

piezas de autos, de manera que no pueda alegar sobre ellos. 

El planteamiento que hicimos en cuanto a la fracción prece

dente, en el que advertirnos una deficiencia del legislador res-

pecto de los documentos públicos, podrá ser superado parcialmen

te conforme a lo que se dispone en esta fracción VIII, cuyo obj~ 

to es que las partes en el procedimiento judicial tengan la opoE 

tunidad de alegar lo que corresponda en relación con las constan 

cias procesales que no hayan sido mostradas al agraviado. 

Fracción IX. 

Cuando al prornovente del amparo se le hayan desechado los -

recursos a que tuviere derecho, respecto .de providencias que --

afecten partes sustanciales del procedimiento que produzcan ind~ 

fensión, de acuerdo con las demás fracciones del propio numeral 

159. 

Dicha fracción alude a la afectación que se llegue a causar 

a las partes procesales por virtud de la actuación ilegal de la 

autoridad jurisdiccional. 

Opinamos que es innecesario que en la aludida fracción se -

insista en el hecho de que, para que proceda reclamar el desech~ 

miento de un recurso, se requiere que se trate de providencias -



595. 

que afecten partes sustanciales del procedimiento que produzcan_ 

indefensión, dado que tales características, son factor común en 

todas y cada una de las violaciones procesales, que presuponen -

la afectación de las defensas del quejoso y su trascendencia al 

resultado del fallo. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"VIOLACION A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, NO PUEDE CONSIDE
RARSE COMO TAL, LA ADMISION DE UN RECURSO. La admisión de un re
curso no puede considerarse como violación a las leyes del proce 
dimiento que afecte las defensas del quejoso, ya que no esta pre 
vista expresamente en la enumeración que contiene el artículo -= 
159 de la Ley de Amparo, ni es caso analogo a los que prevén las 
diversas fracciones de dicho precepto. En efecto, el articulo --
159 de la Ley de Amparo comprende, en su fracción IX, el caso en -
que se desechen los recursos a que tiene derecho el quejoso res
pecto de providencias que afecten partes sustanciales del proce
dimiento que produce indefensión. No es posible considerar como 
análogo al caso en que se desecha un recurso, aquél en que se -
realiza la situación contraria, ·J sea, el caso en que el recurso 
se admite, pues independientemente de que implique violación a -
la ley procesal, no afecta las defensas del quejoso puesto que -
éste tiene la oportunidad de hacer valer las defensas que proce
dan en la tramitación del recurso de apelación." (525) 

Fracción X. 

De conformidad con lo que se establece en la parte conduce~ 

te de la mencionada fracción X del artículo 159 de la Ley de Am-

paro, podra impugnarse en el amparo directo la continuación del 

juicio por parte de un tribunal judicial después de haber promo-

vido una competencia. 

Según el régimen actual de procedencia del juicio de amparo 

directo e indirecto, basado esencialmente en los recientes crit~ 

ríos de interpretación emitidos por la Tercera Sala de la Supre-

(525) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, -
p. 39. 
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ma Corte de Justicia de la Naci~n, respecto del concepto de irr~ 

parabilidad de los actos reclamados, serán violaciones procesa-

les reclamables en amparo directo, aquéllas en las que se alegue 

una cuestión de competencia que dé lugar a la continuación del -

juicio, ya sea ante un juez o tribunal diverso o ante el mismo -

tribunal. En cambio, deberá señalarse como acto reclamado, la re 

soluci6n que dé por terminado un juicio, porque una autoridad 

jurisdiccional estime que carece de competencia legal para cono

cer del asunto, pero no ordene la tramitación del asunto -al juez 

o tribunal que considere legalmente competen.te. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"AMPARO INDIRECTO. RESULTA IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLU--
CION QUE DESECHA LA EXCEPCION DE FALTA DE COMPETENCIA (INTERPRE
TACION Y MODIFICACION EN LA PARTE RELATIVA DE LA TESIS JURISPRU
DENCIAL NUMERO 166, VISIBLE EN LAS PAGINAS 297 Y 298, SEGUNDA -
PARTE DE LA COMPILACION DE 1917 A 1988). Con fundamento en lo -
dispuesto por el articulo 197 de la Ley de Amparo, la Tercera Sa 
la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima convenieñ 
te interrumpir y modificar en la parte relativa, la jurispruden-= 
cia mencionada, para sustentar como nueva jurisprudencia, que -
conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo indirec
to establecido en e1·art1culo 107, fracción III de la Constitu-
ción Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con -
el articulo 114, fracción IV de la referida Ley de Amparo, el -
juicio constitucional indirecto es improcedente contra la resolu 
ción que desecha la excepción de incompetencia por declinatoria; 
porque no constituye un acto de ejecución irreparable. Los actos 
procesales tienen una ejecución de imposible reparación sólo si 
sus sentencias afectan directamente alguno de los derechos del -
gobernado que tutela la Constituci6n General de la Repablica, -
por medio de las garant1as individuales, por lo que en ese caso 
no pueden repararse las violaciones cometidas a través del ampa= 
ro directo, lo que no ocurre tratándose de las respluciones que 
se pronuncian respecto a la excepci6n de incompetencia, porque -
sólo produce efectos intraprocesales; por tanto, tales resolucio 
nes por constituir una violación procesal, debe reclamarse, has= 
ta que se dicte el fallo definit'ivo, en caso de que este sea des 
favorable, mediante el juicio de amparo directo, en los términos 
de lo dispuesto por los articules 107, fracción III, inciso a),-
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de la Constitución Federal y 158, 159, fracción X y 161, de la -
Ley de Amparo." ·(526) 

Fracción XI. 

Esta fracción permite afirmar que la relación casuística --

que se hace en el numeral 159 de la Ley de Amparo, no es limita

tiva, ya que al respecto se extiende la procedencia del amparo a 

los demas casos analogos a los de las fracciones que le prece--

den, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de 

los Tribunales Colegiados de Circuito, segan corresponda el cono 

cimiento del amparo directo civil. 

La analogía implica una forma de interpretación de la l·ey -

que consiste en extender, a un caso no previsto, la regulaci6n -

establecida para otro por razones de semejanza. De esa forma, --

corresponder~ a la autoridad federal competente realizar la indi 

cada interpretación, con la finalidad de resolver si existe o no 

la pretendida analogía respect? de alguna de las diez primeras -

fracciones del numeral 159 de la Ley de Amparo, que haga proce-

dente la reclamaci6n de la correspondiente violación procesal en 

el amparo directo. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"AMPARO DIRECTO. CUANDO PROCEDE RESPECTO DE VIOLACIONES PRO 
CEDIMENTALES. Si la violaci6n al procedimiento se encuentra en = 
alguna de las fracciones I a X del artículo 159 de la Ley de Am
paro, o si se trata de un caso análogo a los qu·e en ella se con
templan en los términos de la fracción XI del propio precepto, -
la correcta interpretación de dicho artículo debe hacerse a la -
luz del artículo 107 constitucional y en relación con el artícu
lo 158 de su Ley Reglamentaria ya mencionada. Eh efecto, hay que 

(526) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, namero --
41, pp. 28-29. 
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tener presente que la regla general para la procedencia del amp~ 
ro directo tratandose de violaciones a las leyes del procedimien 
to consiste en que las mismas son impugnables si se cometieron = 
durante la secuela del mismo, siempre que afecten las defensas -
del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. Por eso, cuan
do en una demanda de garantías se reclama una violación proce--
sal, los Tribunales Colegiados deben examinar si se cumplen los 
requisitos previstos en la regla general apuntada. Y si se cum-
plen los requisitos previstos, el amparo directo debe considerar 
se procedente para hacer valer dicha violación procesal. Ahora= 
bien, el artículo 159 de la Ley de Amparo hace una enumeración -
ejemplificativa, de diversos casos en los que se considera que -
se violan las leyes del procedimiento ya que se afectan las de-
fensas del quejoso. Por tanto, por lo que dispone la fracción XI 
del artículo 159, corno el texto y el sentido del artículo 107 -
constitucional y del artículo 158 de la propia Ley de Amparo, no 
puede interpretarse limitativarnente el referido artículo 159 sos 
teniendo que sólo en esos casos se dan los supuestos de procedeñ 
cia del amparo directo, por lo que se refiere a las violaciones
procesales, sino que debe concluirse que en todos aquellos casos 
semejantes, por su gravedad y por sus consecuencias a los all1 -
mencionados, procede hacer valer el amparo directo para combatir 
la violación, con la finalidad de que siempre se surnpla la regla 
general, lo que debe calificarse por la propia suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito, -
en su caso, atendiendo a las actuaciones procesales y a sus efec 
tos, segtín aparezcan en autos." (527) -

"PERSONALIDAD. SU RECONOCIMIENTO EN FORMA ILEGAL DEBE RECLA 
MARSE COMO VIOLACION A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO EN LA VIA DE 
AMPARO DIRECTO. Si el acto reclamado consiste en la interlocuto
ria de la Sala responsable, que confirmó la del juez, que decla
ró infundado el incidente de falta de personalidad respectiva; -
correctamente se desechó la demanda de garantías de los quejosos 
porque dicha interlocutoria, no puede ser materia de amparo indi 
recto, pues en t~rminos de la fracción XI en relación co~ la V~ 
del articulo 159 de la Ley de Amparo, esa clase de resoluciones 
incidentales, estimadas corno resueltas ilegalmente, debe recla-= 
rnarse corno violaciones a las leyes del procedimiento, conforme -
al articulo 161 de la ley en cita en la via de amparo directo, -
contra la sentencia definitiva que en ·el juicio correspondiente 
se dicte; pero de ninguna manera promoverse contra esa clase de 
resoluciones el amparo indirecto, porque de hacerlo asi, lo que 
procede es, corno ya se dijo, desechar la demanda de garantias -
que se interponga, ya que no se esta frente a un acto de imposi
ble reparación, pues aunque tal violación está contemplada espe
cíficamente en los casos enumerados en las fracciones I a X del 
articulo 159 de la Ley de Amparo, se trata de una violación aná-

(5.27) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, -
p. 68. 
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lega a las previstas en ese propio' numeral, en los términos de -
su fracci6n XI, ya que con ella se.vulneran las leyes del proce
dimiento,· afecta a las defensas del quejoso y trasciende al re-
sultado del fallo, con la consecuencia de que tal violación es -
impugnable en amparo directo." ( 528) 

Ahora bien, según se desprende del numeral 161 de la Ley de 

Amparo, las violaciones adjetivas reseñadas s6lo podrán ser re--

clamadas en v1a de amparo directo, si se cumplen las reglas que 

a continuación se mencionan: 

- Deberá impugnarse la violación en el curso mismo del pro-

cedimiento, mediante el recurso ordinario y dentro del término -

que la ley respectiva señale (fracción I). 

- Si no se concede recurso ordinario o si este fuera dese--

chado o declarado improc'edente, deberá invocarse la violaci6n --

como agravio en la segunda insta'n<::ia, si se cometió en la prime-

ra (fracción II). 

En lo que toca a la exigencia prevista en la fracción I del 

articulo 161 de la ley reg·lamentaria de la materia, es incorrec-

to que el legislador se· refiera a los "r7cursos" ordinarios, --

puesto que existen otros medios de impugnación legalmente proce

dentes, como pueden ser los incidentes de nulidad, que requieren 

ser promovidos durante el curso del juicio, con la finalidad de 

que tengan por preparado el juicio de garant1as. Sin embargo, r~ 

cardemos que el vocablo "recurso", en su sentido más amplio, at~ 

ñe a un medio de impugnación, y precisamente en ese sentido debe 

entenderse el supuesto legal en comentario, en tanto no se efec-

(528) Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, pp. 246-247. 
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t~a la depuraci6n técnica del lenguaje empleado en la redacción 

del precepto, que a nuestro parecer es necesaria para evitar in

terpretaciones diversas a la intención del Constituyente y del -

legislador secundario. 

La sanci6n por no observar la aludida primera regla, atine~ 

te a la interposici6n o promoción de los medios de impugnación -

ordinarios procedentes durante la tramitación del juicio, trae -

como consecuencia la imposibilidad de que el tribunal de amparo_ 

entre al estudio de esa violación procesal, y así se asentar& en 

la correspondiente sentencia de amparo, al mom~nto de que se d~ 

contestación a los conceptos de violación relativos. 

Ciertamente la preparación del amparo directo civil, en 

cuanto a las violaciones procedi~entales, constituye uno de los 

aspectos que lo hacen vulnerable a quienes lo atacan, por consi

derarlo poco accesible al gobernado, precisamente por sus tecni

cismos excesivos. 

Claro que no puede considerarse que .es inconstitucional la 

prevenci6n legal de que se preparen las violaciones procediment~ 

les durante el curso mismo del procedimiento, dado que es la pr~ 

pia Constituci6n en su numeral 107 que da la pauta a ello. Sin -

embargo, ello no impide que nos cuestionemos hasta qué punto los 

requisitos técnicos que se mencionan obstaculizan o impiden el -

acceso a la Justicia Federal por parte de los gobernados, quie-

nes son defendidos y representados por sus abogados, ünicos res

ponsables de estar atentos al desarrollo y formalidades que debe 

revestir el juicio en el que intervienen. La interrogante que ha 
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cernos, es en el sentido de establecer hasta qué punto, en el am

bito constitucional y legal, es conveniente que subsista la nece 

sidad de preparar las violaciones procesales susceptibles de co~ 

batirse en el juicio de amparo directo, cuando existe ineptitud, 

dejadez, descuido o indolencia del representante o apoderado del 

eventual peticionario de garantías. 

Estamos ciertos de las dificultades que trae· consigo ofre-

cer una respuesta a la interrogante formulada, máxime que, en -

nuestro medio jurídico, es muy estricto el sistema procedimental 

del fuero común y del federal, que se debe atender en la tramita 

ción de los juicios, y requiere del cabal cumplimiento de malti

ples formalidades cuya observancia está elevada al rango de or-

den público e· interés social. El enfoque al cuestionamiento en -

cita, podría .concretarse a establecer un planteamiento filosófi

co y, especialmente, axiológico entre la justicia, la norma cons 

'titucional y la norma legal procedimental conducente, en el que 

muy seguramente se inclinaría la balanza en favor de la justi--

cia, de tal forma que se permitie.ra establecer el libre acceso -

del gobernado a la reclamación de transgresiones procesales efe~ 

tivamente cometidas por las autoridades jurisdiccionales, con in 

dependencia de que éstas hubiesen sido o no preparadas en su --

oportunidad. 

En otras palabras, no es de justicia (en su concepción más 

amplia) que se permita, para los efectos del amparo directo ci-

vil, la convalidación de arbitrariedades procesales cometidas -

por autoridades judiciales, por omisiones que normalmente deri--



602. 

van de aspectos ajenos al gobernado, quien es el titular de la -

acci6n constitucional. 

·congruente con lo anterior, y esencialmente para conciliar_ 

las cuestiones que hemos confrontado, consideramos que sería ca~ 

veniente que, en la materia civil, la suplencia de la queja sal-

vara la actual limitante genérica que tiene de operar s6lo en -

aquellos casos en que se haya preparado el juicio de garantías!

cuando se advierta la existencia de una violaci6n a la ley proc~ 

sal que haya dejado sin defensa al promovente del amparo. Con -

ese sencillo lineamiento que bastará con agregar al texto c 0nsti 

tucional, el juicio de amparo directo civil adquiriría mayor-fo.E 

taleza y eficacia práctica en favor del gobernado. De acuerdo 

con la adici6n propuesta, se conservaría el régimen actual de im 

pugnaci6n de las violaciones procesales a las que se deben ajus-

tar las partes en todo juicio y eventuales quejosos, pero se es

tablecería la obligaci6n a cargo de la autoridad de amparo de --

analizar, pormenorizadamente, la legalidad de las resoluciones -

vinculadas con infracciones de carácter procedimental. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"VIOLACIONES PROCESALES MATERIA DEL AMPARO DIRECTO. NECESI
DAD DE CONCLUIR LOS RECURSOS PROCEDENTES PARA IMPUGNARLAS. Con-
forme a lo dispuesto por el artículo 161 fracci6n I de Ley de Am 
paro, para que una violaci6n a las leyes del procedimiento pueda 
ser examinada en el juicio de amparo directo, se requiere que di 
cha infracci6n sea impugnada en el curso del procedimiento a tra 
véz del recurso o medio de defensa ordinario correspondiente, -= 
pero la debida interpretación de dicho precepto legal conduce a 
estimar que no basta la sola interposición de dicho recurso o me 
dio de defensa, sino que se reql,liere su continuaci6n legal hasta 
concluirlo, de modo que si, por ejemplo, el quejoso omiti6 expre 
sar los agravios correspondientes o los motivos de inconfbrmidaa 
para que la autoridad jurisdiccional pudiera examinar la legali-
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dad del acto impugnado, no se cumplió cabalmente con lo dispues
to en el articulo antes mencionado para la preparación del jui-
cio constitucional y, por tanto, la impugnación relativa resulta 
inatendible." (529) · 

"VIOLACIONES PROCESALES. PREPARACION DE SU IMPUGNACION EN -
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. Si es cierto que de conformidad con 
el artículo 107 fracción III, inciso a), de la Constitución Fede 
ral, las violaciones a las leyes del procedimiento que afecta -= 
las defensas del quejoso y trasciende al resultado del fallo ad
miten impugnarse dentro del juicio de amparo directo que se pro
mueve en contra de la sentencia definitiva, también es cierto -
que deacuerdo con dicho precepto legal, para que las citadas vio 
laciones admitan ser examinadas en el juicio de garantías direc= 
to, es necesario que éste sea preparado mediante la impugnación 
de tales violaciones en el curso mismo del procedimiento, a tra= 
vés del 'recurso ordinario establecido por la ley•, toda vez que 
el Constituyente quiso que se agotaran todas las posibilidades -
de que en el propio juicio original se subsanaran las imperfec-
ciones del procedimiento, a fin de que sólo en casos excepciona
les ese tipo de violaciones llegara a ser examinado en juicio de 
amparo." ( 530) 

De acuerdo con lo que se dispone en la fracción II del nume 

ral 161 de la Ley de Amparo, si la ley no concede el recurso or-

dinario a que se refiere la fracción I, o si se concede pero es 

desechado o declarado improcedente, la violación procedimental .,... 

deberá invocarse como agravio en la segunda instancia, si se co-

metió en la primera. 

En el capítulo precedente, y en específico al ocuparnos del 

articulo 107 constitucional, hemos anotado nuestras ideas en re-

laci6n con la indicada exigencia de exponer y reiterar, en vía -

de agravio, la violación procedimental de que se trate, por lo 

que nos remitimos a lo expresado al respecto. 

(529) 

(530) 

solamente comentaremos que, en la práctica, puede ocurrir 

Gaceta del semanario Judicial de la Federaci6n·, ntimero 25, 
p. 269. 
Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Col~ 
giados. pp. 293-294. 

.. .. ·- -- -·- -. ·:·· ... --:-.--.-·-------· 
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que la interposición de un recurso dé lugar a que se revoque un 

auto del juez a quo relativo a una violación procedimental, y 

ello afecte la esfera jurídica de la contraparte en el juicio na 

tural. En tal caso, estimamos que la única forma que tiene el 

eventual quejoso de preparar la violación procesal, será a tra--

vés de la expresión de la violación procesal en los agravios que 

se expongan en contra de la sentencia de fondo. 

Tesis y ejecutorias vinculadas con el tema: 

"AMPARO. Para que proceda por violaciones de garantías come 
tidas en sentencias interlocutorias, es preciso que tales viola= 
cienes hayan sido alegadas, por vía de agravio en la segunda ins 
tancia del procedimiento común." ( 531) -

. "AMPARO DIRECTO, CUESTIONES QUE NO DEBEN PLANTEARSE EN EL.
El requisito que la Ley de Amparo, establece como necesario para 
la procedencia del juicio contra una sentencia definitiva, de -
que la violación que se reclama se hubiera cometido en primera -
instancia, se haya alegado en segunda vía de agravio, hace que,
si el quejoso no prueba que ha cumplido con ese requisito, la i~ 
procedencia del juicio de garantías sea indudable; pues basta pa 
ra desecharlo que el quejoso no justifique que, al interponer sü 
demanda, ha llenado todas las formalidades exigidas por la ley,-~ 
no es obstáculo para la improcedencia de que se habla, que las -
violaciones en primera instancia hayan sido exactamente las mis
mas que las cometidas en la sentencia definitiva que se reclama 
en amparo directo." (532) · -

En el último párrafo del numeral 161 de la Ley de ~paro, -

se consigna que los requisitos que se establecen en sus dos frac 

cienes no ser~n exigibles en amparos que se promuevan contra 

cualquiera de los siguientes actos: 

- Contra actos que transgredan derechos de menores. 

- Contra actos que afecten derechos de incapaces. 

(531) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 269.· 

(532) Idem, tesis jurisprudencial 158, p. 276. 
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- Contra sentencias dictadas en contravenci6n a derechos so 

bre acciones del estado civil. 

- Contra fallos que afecten el orden y a la estabilidad de 

la familia. 

Tesis y ejecutorias vinculadas con el tema: 

"VIOLACIONES PROCESALES. NO ES NECESARIO PREPARAR EL AMPARO 
CUANDO SE AFECTE EL ORDEN Y ESTABILIDAD DE LA FAMILIA. Para im-
pugnar en el juicio de garantías las violaciones procesales que 
afecten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del 
fallo, los artículos 107, fracción III, inciso a) de la Constitu 
ción y 161 de la Ley de Amparo establecen como requisitos que dI 
chas violaciones deben ser combatidas dentro del procedimiento = 
mismo en que se cometieron, mediante el recurso ordinario esta-
blecido en la ley. Estos pasos previos que se con.ocen como 'pre
parar el amparo', constituyen la regla general; sin embargo, los-· 
dispositivos generales consignan como excepción que no serán exi 
gibles cuando el juicio se entable en contra de sentencias dicta 
das en controversias sobre acciones del estado civil o que afee= 
ten el orden y la estabilidad de la familia. Consecuentemente, -
si en estos casos ante la Suprema Corte se alega que se cometie
ron cualquiera de las violaciones enunciadas en el artículo 159 
de la Ley de Amparo, debe examinarse el concepto relativo aun -
cuando no se hayan controvertido ante la potestad común." (533) 

"DEFINITIVIDAD, LA EXCEPCION AL PRINCIPIO DE. ·SOLO PROCEDE 
.RESPECTO A VIOLACIONES CONTENIDAS EN EL PROCEDIMIENTO, TRATANDO= 
SE DE ASUNTOS QUE AFECTEN EL ORDEN Y A LA ESTABILIDAD DE LA FAMI 
LIA, PERO NO EXCUSA SU CUMPLIMIENTO EN CUANTO A LA SENTENCIA DE= 
FINITIVA. La excepción al principio de definitividad prevista en 
el último párrafo del artículo 161 de la Ley de Amparo, sólo pro 
cede cuando se trata de violaciones cometidas durante la secuela 
del procedimiento, en asuntos que afecten derechos de menores o 
incapaces, o en controversia sobre acciones del estado civil o -
que afecten el orden y la estabilidad de la familia, que pueden_ 
y deben reclamarse en amparo directo contra. la sentencia de se-
gundo grado, pero dicha excepción no opera tratándose de senten
cia definitiva, en cuyo caso, sí debe agotarse en principio, o -
sea, recurrirla mediante apelación cuando éste proceda." (534) 

Para completar nuestro estudio relativo a la& cuestiones ~~ 

susceptibles de ser reclamadas en el amparo directo que se pro--

(533) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, -
p. 210. 

(534) Informe de Labores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, p. 271. 
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mueve en contra de sentencias definitivas, es necesario hacer --

mención del último p&rrafo del articulo 158 de la Ley de Amparo, 

donde se establece que, cuando en el juicio surjan cuestiones 

que no sean de imposible reparación, sobre constitucionalidad de 

leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacer 

se valer en el amparo directo. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema·: 

"LEYES AMPARO CONTRA, CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACION -
REALIZADO DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO. DEBEN RECLAMARSE EN AMPARO 
DIRECTO DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE -
QUE SEA DICTADA LA SENTENCIA QUE RESUELVA LA CONTROVERSIA PLAN-
TEADA EN EL MISMO. Conforme a los articules 114 y 158 de la·. Ley 
de Amparo, se establecen dos procedimientos· para impugnar los a~ 
tos de las autoridades realizados durante el juicio. En primer -
lugar, el amparo indirecto que sirve para impugnar los actos en 
el juicio que tengan sobre las personas o las cosas úna ejecu--
ción que sea de imposible reparación; en segundo lugar, el ampa
ro directo que tiene por objeto combatir las sentencias definiti 
vas dictadas por los tribunales judiciales o administrativos, o 
los laudos pronunciados por los tribunales del trabajo, por vio
laciones a las leyes del procedimiento o por violaciones de ga-
rant1a cometidas en las propias sentencias o laudos. De esta ma
nera, el juicio de amparo directo por violaciones procesales so
·10 puede promoverse contra la "sentencia que se dicte en el jui-
cio respectivo, pues éste es el momento en que puede determinar
se si esas violaciones al procedimiento deparan perjuicio a algu 
na de las partes, atendiendo al sentido favorable o desfavorable 
de dicho fallo; esto es as1, pues aunque· cada uno de los actos -
realizados dentro del procedimiento sirven como antecedente del 
acto que lo culmina denominado sentencia, puede suceder que las 
violacidnes procesales no tengan influencia al momento de dictar 
se la misma, de tal manera que en el particular caso de una per= 
sena en cuyo perjuicio se cometieron, aun as1 obtenga sentencia 
favorable, resultando innecesario el promover el amparo contra = 
cada una de esas violaciones; situación inversa que suceder1a en 
el caso de que fuera contraria a sus intereses, pero entonces el 
amparo ser1a promovido contra la sentencia definitiva, en la que 
se actualizar1a el agravio que se originó en el p~ocedimiento. -
Consecuentemente, aunque se reclama la inconstitucionalidad de -
los preceptos legales que af irrna la quejosa fueron aplicados du
rante el desarrollo del procedimiento mercantil, debe concluirse 
que para la interposici6n del juicio de amparo se seguirán las -

.reglas establecidas para las violaciones procesales, por· lo que 
resulta correcto que se promueva hasta la sentencia definitiva,-
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pues aunque el primer acto de aplicación de la ley reclamada lo 
constituya el auto admisorio de la demanda, éste por s1 mismo no 
le depara perjuicio, sino hasta. cuando la sentencia resulte con
traria a los intereses de la quejosa." (535) 

"LEYES INCONSTITUCIONALES, AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
DEFINITIVAS FUNDADAS EN. SU CONOCIMIENTO CORRESPONDIENTE A UN -
TRIBUNAL COLEGIADO. Cuando en amparo directo se impugne ante el 
Tribunal Colegiado de Circuito alguna ley por estimarla inconsti 
tucional y se reclame corno acto de su aplicación una sentencia o 
laudo definitivo, resulta indebido ordenar al Juez de Distrito -
que conozca y resuelva, en amparo indirecto, lo relativo a la le 
gislación impugnada y, una vez que cause ~jecutoria la resolu--= 
ción correspondiente, devuelva los autos al mismo Tribunal Cole
giado, a efecto de resolver sobre las violaciones ordinarias que 
se alegaron en contra de la sentencia o laudo laboral, ya que el 
sistema de competencia establecido en las Leyes de Amparo y Orgá 
nica del Poder Judicial de la Federación, determina que serán -= 
los propios Tribunales Colegiados de Circuito, quienes en amparo 
directo, tramiten y resuelvan, sin dividir la continencia de la 
causa, tanto las cuestiones de constitucionalidad como la relati 
va a violaciones ordinarias cometidas en la sentencia o laudos = 
definitivos, sin perjuicio de que, a la postre, pudiera impugnaE 
se la sentencia pronunciada en Gnica instancia, a través del re
curso de revisión cuya materia se reducirá, en tal caso, a exami 
nar, por parte del Tribunal Pleno, exclusivamente lo relacionado 
a la inconstitucionalidad de la ley que se hubiese planteado, se 
gGn se desprende de lo preceptuado en los art1culos 44, 46, 83 = 
fracción v, 93 y 158 de la Ley Reglamentaria de los art1culos --
103 y 107 constitucionales." (536) 

"LEYES INCONSTITUCIONALES~ AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
FUNDADAS EN. Cuando la ley no contenga un principio de ejecu---
ción, esto es, cuando no atañe violación de garant1a por su sola 
expedición, tocará examinar la inconstitucionalidad de ella al -
6rgano jurisdiccional de amparo a quien corresponda conocer del 
juicio en que se combate como violatorio de garant!as el acto de 
la autoridad que haya hecho aplicación de esa ley, o sea, que -
cuando se reclame en juicio de amparo directo una sentencia defi 
nitiva sobre el fundamento de que ella se apoya en una ley in--= 
constitucional, la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Cole
giado de Circuito, en su caso, estarán facultados para examinar 
la constitucionalidad de esa ley, ya que, de otro modo, esos ór= 
ganos jurisdiccionales no podrán decidir si la sentencia que se 
combate realmente entraña .violación de garant1as en cuanto en -
ella se hizo aplicación de una ley tildada de' inconstitucionali
dad. Si bien es cierto que el amparo contra la ley misma, como -
acto de Poder Legislativo, sólo puede hacerse valer por la v1a -

(535) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, pp. 938~939. 

(536) Idem, pp. 981-982. 
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de amparo indirecto ante Juez de Distrito, mas no en amparo di-
recto que se limita a la impugnación de sentencias definitivas o 
laudos-de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, también lo es 
que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pue-
den calificar la inconstitucionalidad de una ley, mediante decla 
raciones con efectos limitados a la sentencia o laudo reclama--= 
dos, como actos de aplicación y a la autoridad judicial o labo-
ral que los pronunció." (537) 

Hasta esta parte del inciso que nos ocupa, hemos desarroll~ 

do el tema de la procedencia del amparo directo, especialmente -

respecto de las sentencias definitivas, por lo que a continua-~-

ci6n haremos mención destacada de las resoluciones que ponen fin 

al juicio, as1 como de los laudos. 

En lo general, son válidos los comentarios previos que he--

mes realizado en torno a las sentencias definitivas, para eféc--

tos de las resoluciones que ponen fin al juicio y para los lau-

dos; pero éstos deberán complementarse con los apuntamientos que 

llevamos a cabo en el inciso once del segundo capitulo, concer--

niente al acto reclamado en el amparo directo civil, y con las··-

anotaciones de diversa 1ndole que sobre el particular hacemos a 

lo largo del p~esente trabajo documental. 

3.- DEMANDA. 

La demanda constituye el acto procesal por virtud del cual 

se ejercita el derecho de acción para solicitar el amparo y pro

tecci6n de la Justicia Federal, por considerar el quejoso que 

los actos reclamados transg~eden sus garant1as individuales. 

La forma escrita de la demanda de amparo directo civil, es 

(537) Idem, p. 217. 
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una exigencia legal ineludible para el quejoso, por así ordenar

lo el primer párrafo del numeral 166 de la Ley de Amparo. Por -

tanto, en ese sentido bastará que la demanda de garantías se pr~ 

sente en hojas de papel, ya sea a letra manuscrita, a máquina, -

en computadora, o bien a través de cualquier otro medio impreso, 

que podrá exhibirse en original y en copia, pero siempre firmado 

al menos un tanto en original, por ser la firma la manifestación 

de la voluntad del quejoso que promueve el juicio, tal y como lo 

hemos asentado al tratar sobre el tema del interés jurídico, pa

ra efectos del amparo, aun cuando no se establezca expresamente_ 

tal requisito en el numeral en cita. 

Aunque no lo exige la ley, en la práctica se acostumbra in

dicar al Tribunal Colegiado que 
0

por turno corresponda conocer -

del asunto, así como ios datos de su identificación. 

En las siete fracciones del mencionado artículo 1?6 de la -

Ley de Amparo, se enumeran los requisitos que deberán satisfaceE 

se, forzosamente, en la· redacción de la demanda de amparo direc

to, que son: 

- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva en 

su nombre (fracción I). 

- El nombre y domicilio del tercero perjudicado (fracción -

II). 

- La autoridad o.autoridades responsables (fracción III). 

- La sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiese -

puesto fin al juicio, constitutivo del acto o actos reclamados,

y si se reclaman violaciones al procedimiento, se precisará cuál 
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es la parte de éste en la que se· cometió la violación y el moti

vo por el cual se dejó sin defensa al agraviado. Cuando se impu~ 

ne la sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere pues

to fin al juicio por estimarse inconstitucional la ley, el trata 

do o el reglamento aplicado, ello será materia ~nicamente del ca 

p1tulo de conceptos de violación de la demanda, sin señalar como 

acto reclamado la ley, el tratado o el reglamento, y la notifica 

ción de éste por el tribunal de amparo se hará en la parte consi 

derativa de la sentencia (fracción IV). 

- La fecha en la que se haya notificado la sentencia defini 

tiva, laudo o resolución que hubieren puesto fin al juicio, o la 

fecha en que haya tenido conocimiento el quejoso de la resolu--

ción recurrida (fracción V). 

- Los preceptos constitucionales cuya violación se reclame_ 

y el concepto o conceptos de la misma violación (fracción VI). 

- La ley que en concepto del quejoso se haya aplicado ----

inexactamente o la que dejó de aplicarse! cuando las violaciones 

reclamadas se hagan consistir en inexacta aplicación de las le-

yes de fondo. Lo mismo se observará cuando la sentencia se funde 

en los principios generales de Derecho. Cuando se trate de 

inexacta aplicación de varias leyes de fondo, deberá cumplirse -

con esta prescripción, en párrafos separados y numerados (frac-

ción VII). 

La fracción VIII fue derogada a virtud del Decreto de 23 de 

diciembre de 1987, publicado el d1a 5 de enero de 1982 en el Di~ 

rio Oficial ·de la Federación. En dicha fracción se establec1a --
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como requisito la mención de la cuant1a del negocio para determ! 

nar la competencia del juicio constitucional; esto es,. si ne él 

correspond1a conocer a la Suprema Corte de Justicia, o bien a 

los Tribunales Colegiados de Circuito. 

A continuación analizaremos cada una de las fracciones indi 

cadas que, por costumbre, en el escrito de demanda de amparo son 

materia de diversos capítulos en los que se divide la consabida 

demanda. 

Fracción I. 

Es obvia la exigencia de que en la demanda de amparo direc

to civil el quejoso señale su nombre y domicilio, pues es el ti

tular de la acción constitucional, que requiere ser identificado" 

plenamente, y- localizado en caso de alguna pre.venci6n o requeri

miento que exija que se le notifique personalmente, para que es

té en aptitud de exponer lo que a su derecho convenga. El dato -

'de la persona que promueve a nombre del promovente del amparo, -

s6lo es necesario en los casos en que se trate de una persona mo 

ral, o en aquéllos en que se promueva el amparo por conducto de 

un representante o apoderado legal. 

Fracción II. 

Tambi~ es muy natural la obligación consignada en esta 

fracción, relativa a la necesidad de indicar el nombre y domici

lio del tercero perjudicado, dado que el tercero pérjudicado en 

el amparo directo civil es la contraparte del quejoso en el jui

cio natural, y como tal tiene interés en el trámite y soluciOn -

de la controversia constitucional. Por tanto, sus datos de iden-



612. 

tificación y localización son imprescindibles, ya que debera ser 

emplazado al juicio de garantías directo para que esté en apti-

tud de ejercer los derechos que con ese carácter le correspon--

den. Claro que si hay varios terceros perjudicados, al quejoso -

le corresponde designar en la demanda de amparo el nombre y dom! 

cilio de cada uno de ellos. Al respecto, no debe olvidarse que -

la falta de emplazamiento del tercero perjudicado puede dar lu.-

gar a la nulidad de lo actuado y a la consecuente reposición del 

procedimiento de amparo. 

Fracción III. 

La exigencia de mencionar a las autoridades responsables en 

la demanda de amparo, se justifica plenamente, a virtud de que -

de tales autoridades emanan los actos reclamados materia del ju! 

.cio constitucional. Se da por hecho que el domicilio de las auto 

ridades responsables es conocido, y por ello no se requiere tal 

señalamiento en el ocurso respectivo. 

Fracción IV. 

Acorde con lo que se dispone en esta fracción del numeral -

166 de la Ley de Amparo, debe señalarse el acto o actos reclama

dos en el amparo directo, esto es, la sentencia definitiva, la -

resolución que puso fin al juicio o el laudo arbitral correspon

diente. 

El quejoso deberá eXpresar en forma clara y precisa, qu~ ac 

tos atribuye a cada una de las autoridades que señala. De ah1 la 

estrecha relación de la fracción que antecede con la que se indi 

ca. 
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Adicionalmente, en este capítulo o apartado de la demanda -

de amparo deberá precisarse en ,qué etapa del procedimiento se C.2, 

metieron las violaciones procesales que se impugnan y el motivo_ 

por el cual estima el peticionario de garantías que se le dej6 -

sin defensa. 

En la fracción IV en análisis, se consigna también que, ---

cuando en el amparo directo se impugna alguno de los actos recl~ 

mados antes indicados, por estimar inconstitucional la ley, el. -

tratado internacional o el reglamento aplicado, ello será anica--

mente materia del capítulo de conceptos de violación, sin que se 

señale como acto reclamado a la ley, el tratado o el reglame.nto, 

y la satisfacción de éste se hará en la parte considerativa de -

la sentencia. 

En su oportunidad expresamos nuestro punto de vista en rel~ 

ci6n con el hecho de que, en la ·demanda de amparo no se pueden. -

señalar como actos reclamados a las normas jurídicas en mención, 

y por ende tampoco se permite indicar como autoridades responsa

bles a quienes dieron origen y eficacia jurídica a tales normas, 

por lo que deberá tenerse aquí por reproducido lo que al respec

to se coment6. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"REGLAMENTOS, INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS. RECLAMADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. EFECTOS. Cuando en el juicio de amparo 
directo se aducen conceptos de violaci6n impugnando de inconsti
tucional el reglamento aplicado en la :Sentencia definitiva, lau
do o resolución que hubiera puesto fin al juicio, no debe seña-
larse como acto reclamado, seg~n lo establece el artículo 166, -
fracción IV de la Ley de Amparo; si a pesar de ello,· se incluye 
qentro· del capítulo de actos reclamados, debe sobreseerse respe2: 
to de dicho acto con apoyo en el precepto citado aplicado a con-
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trario sensu, en relación con los árt1culos 73, fracción XVIII y 
74, fracción III del mismo ordenamiento legal, sin perjuicio de 
que se estudien los conceptos de violación relativos porque aun 
cuando se llegaran a estimar inconstitucionales las consideracio 
nes correspondientes no dar1an lugar a punto resolutivo alguno = 
sobre dicho reglamento, pues sólo motivar1an la concesión del am 
paro en contra del acto concreto de aplicación." ( 538) 

"TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SON COMPETENTES PARA 
DECIDIR EN AMPARO DIRECTO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA 
LE. Del contenido de los art1culos 83, fracción V, 73, fracci6n 
XII, y 166, fracción IV, pá.rrafo segundo de la Ley de Amparo, se 
desprende claramente que los Tribunales Colegiados de Circuito -
no s6lo pueden sino que deben pronunciarse sobre la constitucio
nalidad de las leyes cuando en los conceptos de violaci6n se ha
ga un planteamiento de esa naturaleza. El pronunciamiento que en 
torno a esta materia realicen los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito puede o no estar fundado en jurisprudencia de la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación, pero s6lo procederá el recurso -
de revisión en esa hipótesis cuando no exista jurisprudencia." -
(539) 

"LEYES INCONSTITUCIONALES, AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS 
DEFINITIVAS FUNDADAS EN. NO CORRESPONDE SU CONOCIMIENTO A UN --
JUEZ DE DISTRITO. El amparo cont.ra sentencia definitiva en el -
que se aduzcan razones de inconstitucionalidad de la ley, puede 
promoverse contra amparo directo ante un Tribunal Colegiado, se= 
gan el régimen de competencia establecido por la Ley Orgánica -
del Poder Judicial de la Federación. Por ello si un Juez de Dis
trito conoce del asunto, respecto de la cuesti6n de in9onstitu-
cionalidad de ley la sentencia relativa debe declararse insubsis 
tente y remitirse los autos al Tribunal Colegiado respectivo, -= 
para que examine las cuestiones jur1dicas planteadas en los con
ceptos de violaci6n, sin que sea necesario llamar a juicio a las 
autoridades expedidoras de la ley cuya constitucionalidad se con 
trovierte, toda vez que en materia de amparo directo puede realI 
zarse el estudio de este tipo de problemas mediante declaracio-
nes con efectos limitados a la sentencia reclamada, como acto de 
aplicaci6n de la ley por la autoridad responsable en el juicio -
de amparo directo, sin perjuicio de que, en los términos del ar
t1culo 83, fracci6n V de la Ley de Amparo, en su oportunidad, es 
te Alto Tribunal conozca del recurso de revisión que se llegare
ª interponer." (540) -

(538) 
(539) 
(540) 

Fracci6n V. 

En esta fracción se encuentra prevista la obligación de que 

Informe de !abares de 1989, Segunda Parte, cuarta Sala, p. 63. 
Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tel:cera Sala, p. 245. 
Apéndice al Seminario JUdicial de la Feder.aciál, 1917-1988, Primera 
Parte, Tril:unal Pleno, tesis jurisprodencial 130, p. 234. 
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el promovente del amparo exprese·la fecha en que se le hayan no

tificado los actos reclamados en el amparo, o la fecha en que -

haya tenido conocimiento de ellos. 

Con total independencia de lo que al respecto corresponde -

expresar al quejoso, a la autoridad responsable le es obligato-

rio señalar la fecha en que se notificó el acto o actos reclama

dos, en tanto que,. a la autoridad federal, le corresponde const~ 

tar la fecha en que el susodicho quejoso tuvo conocimiento de ta 

les actos, acorde con las constancias de autos, para determinar_ 

lo conducente sobre la oportunidad de la presentación de la de-

manda de amparo. 

Fracción VI. 

De conformidad con lo que s~ dispone en esta fracción, el -

quejoso deberá indicar los preceptos constitucionales cuya tran~ 

gresién reclame, as1 como los conceptos de violación. 

El señalamiento que se haga en la demanda de amparo directo 

respecto de los preceptos constitucionales reviste importancia,

dado que con ello se identifican las garant1as individuales que 

el peticionario de garantías estima violadas en su perjuicio. A 

este respecto, lo tradicional es que se haga mención de los nume 

rales 14 y 16 de la Constitución, pues a trav~s de ellos se tut~ 

la la totalidad del r~gimen de Derecho en nuestro medio juridico 

mexicano. 

Los conceptos de violación configuran el aspecto esencial -

de la litis constitucional que plantea el peticionario de garan

t!as con base en razonamientos lógico-jurídicos, por virtud de -
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los cuales pretende demostrar que el acto o actos reclamados --

transgreden sus garant1as individuales. 

Es obligación de los Tribunales Colegiados, o en su caso de 

la Corte, analizar todos los conceptos de violaci?n, aunque es-

tos se aduzcan en un capitulo dive~so de la demanda de garan--

tías, ya que esta última constituye una unidad inseparable que -

debe analizarse en su integridad. 

La correcta y eficaz expresión de los conceptos de viola--

ci6n en las demandas de amparo directo civil, está sujeta a inn~ 

merables reglas técnicas que deben tener en_ cuenta los eventua-

les quejosos y las autoridades responsables, sin olvidar los ca

sos excepcionales que previene la Constitución, la norma secunda 

ria y la jurisprudencia. Algunas de las reglas técnicas genera-

les más importantes son las siguientes: 

- Los conceptos de violación deben contemplar la impugna--

ción frontal de las consideraciones expuestas en la resolución -

reclamada. 

- Los conceptos de violación deben referirse a cuestiones -

procesales y sustantivas que hayan sido materia de la litis, ya 

sea en única o en ambas instancias. 

Los conceptos de violación habrán de dirigirse a combatir 

la totalidad de las consideraciones del fallo reclamado, o en su 

caso de las correspondientes resoluciones interloc"utorias con 

las que el peticionario no esté.de acuerdo. 

- Los conceptos de violación deben explicar, de manera obj~ 

tiva y minuciosa, las razones lógicas y legales que a juicio del 



617. 

peticionario de garantías existan para conceder el amparo solici 

tado. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"CONCEPTOS DE VIOLACION. REQUISITOS LOGICOS Y JURIDICOS QUE 
DEBEN REUNIR. El concepto de violación debe ser la relación raza 
nada que el quejoso ha de establecer· entre los actos desoleqados 
por las autoridades responsables y los derechos fundamentales -
que estime violados, demostrando jurídicamente la contravención 
de ~stos por dichos actos, expresando, en el caso, que la ley irn 
pugnada en los preceptos citados, conculca sus derechos públicos 
individuales. Por tanto, el concepto de violaciOn debe ser un -
verdadero silogismo, siendo la premisa mayor los preceptos cons
titucionales que se estiman infringidos; la premisa menor, los -
actos reclamados y la conclusión de la contrariedad entre ambas 
~remisas." (541) -

"CONCEPTOS DE VIOLACION. Es evidente que todo escrito de de 
manda constituye un todo unitario, lo que ha.ce forzosamente ten-= 
ga que apreciarsele en su conjunto, sin sujetarse al rigorismo -
-que ni la 16gica ni el derecho pueden autorizar, pues sería con 
trario a los mas elemntales principios de éstos- de que precisa_ 
y solamente sean tomados como conceptos de violación los que ca-= 
me tales se expresen en un capítulo especial de la demanda." 
(542) 

"ACCION. EL ESTUDIO DE SU IMPROCEDENCIA POR EL TRIBUNAL DE 
APELACION NO PUEDE HACERSE SI EN LOS AGRAVIOS NO SE PROPORCIONAN 
LAS BASES PARA ELLO. Si bien esta Tercera Sala de la Suprema Cor 
te de Justicia de la Nación, en jurisprudencia definida ha rece-= 
nacido las facultades del juzgador de primera instancia para exa 
minar de oficio la improcedencia de la acci6n, cabe aclarar que 
el tribunal de apelaci6n sólo puede emprender ese examen, siem-
pre y cuando en el pliego de agravios sometidos a su considera-
ción se haga valer la correspondiente inconformidad y se propor
cionen las bases suficientes para que establezca cuáles requisi
tos de la acci6n dejaron de cumplirse, o sea, que en la segunda 
instancia sólo pueden examinarse los elementos de la acción y -= 
los hechos constitutivos de la misma, a la luz de los agravios -
respectivos." (543) 

"CONCEPTOS DE VIOLACION, CUESTIONES QUE NO PUEDEN PLANTEAR
SE EN LOS, POR NO HABER SIDO MATERIA DE APELACION·, Aun cuando el 
juez de primera instancia haya resuelto sobre determinado punto 
cuestionado, si ante el tribunal de apelación no se planteó cues 
tión alguna al respecto, no habiendo tenido· la autoridad respon= 

(541) 

(542) 
(543) 

Apéndice al Satanario Judicial de la Federacien, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y.Tesis Ccmmes, p. 786. 
Idem, p. 780. 
Gaceta del Seranario Judicial de la Federaciál., número 54, FP· 16-17. 
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sable oportunidad legal de resolver sobre ella, menos puede ha-
cerlo la Suprema Corte, atenta la técnica del juicio de garan--
tías." (544) 

"AMPARO CONTRA SENTENCIA. cuando hay considerandos esencia
les que rigen los puntos resolutivos del fallo reclamado que no 
se atacan en los conceptos de violación, es ocioso el estudio de 
los alegados en la demanda de garantías, porque aun cuando sean 
fundados, resultan inoperantes, dado· que no bastan para determi
nar el otorgamiento del amparo." (545) 

"CONCEPTOS DE VIOLACION. En los conceptos de violación de-
ben precisarse las pruebas que se consideran mal apreciadas por 
la responsable, así como los conceptos por los cuales se estima
que fueron incorrectamente valoradas, porque siendo el amparo eñ 
materia civil de estricto derecho, no se puede hacer un examen -
general del acto reclamado." (546) 

"CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. Resulta improcedente -
el concepto de violación en el que se aleguen transgresiones a -
diversos artículos del Código Procesal Civil, pero no se expli-
que en qué consisten esas violaciones y por qué se perjudica al 
quejoso, y también cuando se dice que se tengan como conceptos -
de violación los agravios que el quejoso hizo valer en la segun
da instancia, solicitando que se tengan por reproducidos, ya que 
en esas circunstancias el peticionario de garantías no combate -
las razones por las cuales fueron rechazadas por el Tribunal de 
Alzada, pues de lo contrario este Alto Tribunal abordaría el exa 
men de la sentencia de primera instancia, que no es ya materia = 
del acto reclamado, pues el objeto del juicio constitucional es 
el análisis de la resoluci6n dictada por el tribunal de apela-.::
ción, para resolver si los fundamentos de ella violan o no las -
garantías individuales de la Constituci6n." (547) 

"CONCEPTOS DE VIOLACION. NO PUEDEN CONSIDERARSE COMO TAL EL 
EXPRESADO EN EL SENTIDO DE QUE LA VALORACION DE LAS PRUEBAS NO -
SE AJUSTA A LA LEY NI A LA REALIDAD JURIDICA SIN INDICAR EL POR 
QUE. El argumento esgrimido en los conceptos de violación, en re 
lación con la valorizaci6n de las pruebas, es. insuficiente, ateñ 
to a que no reane las características de un concepto de viola--= 
ción, si de una manera general· y abstracta expresa, sin precisar 
por qué la valorizaci6n de las pruebas no se ajusta a la ley 
(sin indicar a qué pruebas se refiere), ni a la realidad jurídi
ca, porque rebasa las reglas basadas en los principios de la ló
gica, y sin manifestar por qué, la responsable se excede en su -
arbitrio judicial; afirmaciones éstas que por resu1tar irrazona
das deben ser desestimadas, atento el principio de estricto der~ 
cho que por razón de la materia impera en la especie, pues de 
aceptarlas a guisa de conceptos de violaci6n, se infringir1a el 

(5~4) 

(545) 
(546) 
(547) 

Apéndice al Serranario Jlldicial de la Federacioo, 1917-1988, Segunda --
Parte, salas y Tesis Carunes, p. 776. · 
Idern, p. 272. . 
Idein, p. 780. 
!den, p. 788. 
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articulo 79 de la Ley de Amparo; tanto más si el sentido de la -
sentencia reclamada se encuentra apoyado en consideraciones muy 
amplias a las cuales ni siquiera se alude en los conceptos de -
violación, relacionadas con la confesional y declaración de par
te de la demandada; con las contradicciones en que incurrieron -
los testigos, con la documental consistente en el certificado mé 
dice, etc." (548) -

Fracción VII. 

En la fracción de referencia, se exige la invocación de las 

transgresiones a la garantia de legalidad, para lo cual debe ha-

cerse señalamiento destacado, en párrafos separados y numerados, 

de cada una de las leyes que en concepto del quejoso se hayan d~ 

jade de aplicar o se hayan aplicado incorrectamente en la resolu 

ción reclamada, o la que dejó de aplicarse, cuando las violacio

nes reclamadas se hagan ·ccmsistir en inexacta aplicación de le-

yes de fondo. Los mismos lineamientos serán aplicables cuando la 

sentencia se funde en los principios generales de Derecho, que -

son los elementos teóricos en los cuales se resumen lo~ fines 

del Derecho. 

Es muy común que, ademas de los anteriores puntos legales -

que debe observar toda demanda de amparo, se incluya un capítulo 

de antecedentes del acto reclamado, en donde se hace una breve -

relación de los hechos mas relevantes acontecidos con motivo de 

la promoción del juicio constitucional directo, y suele incluir-

se también un capítulo de puntos petitorios, donde el quejoso s~ 

licita se provea favorablemente respecto del trámite y resolu--

ción de su ocurso. 

(548) Idem, pp. 781-782. 
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Asimismo, aunque la ley no ·lo exige, en la práctica se acos 

tumbra indicar, en la parte inicial de la demanda de amparo di-

recto civil, el Tribunal Colegiado de Circuito a quien, por razo 

nes de ubicación y turno, corresponderá conocer del asunto. 

4.- PRESENTACION DE LA DEMANDA. 

En el articulo 163 de la Ley de Amparo, se establece que la 

demanda de amparo directo debe presentarse por conducto de la au 

toridad responsable que haya emitido la correspondiente senten-

cia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio. 

La principal ventaja de la presentación qe la demanda de arn 

paro ante la autoridad responsable, es que en el juicio de ampa

ro directo la referida autoridad debe remitir al correspondiente 

Tribunal Colegiado las constancias respectivas junto con el in-

forme justificado y los documentos de emplazamiento al tercero -

perjudicado, como se establece en el numeral 169, lo que hace -

más ágil el procedimiento a seguir y evita dilaciones innecesa-

rias. 

En el primer dispositivo mencionado, tambi~n se establece -

la obligación a cargo del juez o tribunal de alzada, de hacer 

constar al pie del escrito de la demanda, la fecha en que fue no 

tificada al quejoso la resolución reclamada, así como la de pre

sentación del libelo, y los días inhábiles que mediaron entre am 

bas fechas. En caso de que en las actuaciones no conste la fecha 

de notificación del acto reclamado, la autoridad responsable da

rá cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley de -

Amparo, que en otro inciso se comenta. 
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Es muy importante hacer notar que, de conformidad con lo -

preceptuado en el artículo 165 de la Ley de Amparo, se previene_ 

que la presentación de la demanda en forma directa ante autori-

dad distinta de la responsable, no interrumpirá los términos --

que establecen los artículos 21 y 22 del propio ordenamiento le

gal, para la presentación oportuna del ocurso de garantías. Des

de hace algunos años, jurisprudencialmente se ha establecido la 

circunstancia de que no se estima extemporánea la demanda de ampa-

ro directo que por error fue promovida como indirecto; siempre y 

cuando se advierta que la intención patente.del peticionario de 

garantías fue la de instaurar el aludido juicio indirecto, para 

lo cual se deberá atender a la redacción cuidadosa de la deman--

da. 

En el artículo 167 de la ley reglamentaria del juicio de a~ 

paro, se establece que, con la demanda de amparo debe exhibirse_ 

una copia para el expediente de la autoridad responsable, y una_ 

copia para cada una de las partes en el j.uicio constitucional; -

que la autoridad responsable entregará a aquéllas, a través del 

emplazamiento que lleve a cabo para que dentro de un término má-

ximo de diez días, comparezcan ante el Tribunal Colegiado a de--

fender sus derechos. 

La falta de presentación de las copias, dará lugar a que la 

autoridad responsable se abstenga de remitir la demanda al Trib~ 

nal Colegiado y de proveer sobre. la suspe
11
nsión, pero mandará pr~ 

venir al promovente para que presente las copias omitidas dentro 

del t~rmino de cinco ~ias, y en caso de que no se cumpla con tal 
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exigencia la demanda de garantías se tendrá por no interpuesta -

(artículo 168 de la L,ey de Amparo) . 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"DEMANDA DE AMPARO ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE. CASOS EN -
QUE INTERRUMPE EL TERMINO PARA SU PRESENTACION. No es verdad que 
la Ley de Amparo establezca como principio general o regla de -
aplicación invariable a todos los casos, que la presentaci6n de 
la demanda de garantías ante autoridad que carece de competencia 
para conocer de la controversia constitucional que se plantea en 
el libelo, sea suficiente para interrumpir el término concedido 
por el legislados para el ejercicio de la acción de amparo, pues 
to que del contenido y la interpretación sistemática y lógica de 
los artículos 37, 38, 40, 44, 47, 48 bis, 49, 50, 52, 114, 163 y 
165 de la citada ley reglamentaria, que son los únicos en que se 
contempla esa situación, se colige que tal efecto interruptor -
sólo se produce cuando la presentación indebida obedece a un 
error sobre: a) los límites de la competencia de la autoridad re 
ceptora para conocer del asunto en la vía elegida, ya sea direc= 
ta o indirecta; o b) en la elección de tal vía." (549) 

"COPIAS DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, PUEDE EXHIBIRLAS CUAL-
QUIER INTERESADO A NOMBRE DEL QUEJOSO. Cuando se requiere al que 
joso para que exhiba más copias de su demanda, puede hacerlo en 
su nombre cualquier persona aun cuando no esté reconocida expre
samente en autos, ya que la simple exhibición de copias no impli 
ca aclaración alguna de la demanda de garantías." (550) -

·5.- AUTO ACLARATORIO. 

El auto inicial puede ser de carácter aclaratorio, en caso 

de que hubiere alguna irregularidad en el escrito de .demanda, -

por no haberse llenado los requisitos que establece el artículo 

166 de la Ley de Amparo. 

como se advierte de lo anterior, la resoluci6n del corres-

pendiente Tribunal de Circuito, o en su defecto, de la Suprema -

Corte de Justicia de la ·Naci6n, en Pleno o en Salas, que ordene_ 

la aclaraci6n de la demanda, solamente podrá versar sobre la omi 

(549) Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Cole 
giados de Circuito, pp. 284-285. 

(550) Idem, pp. 217-218. 
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si6n o imprecisi6n en que incurra el promovente del amparo, res-

pecto de alguno de los requisitos legales de la demanda de ampa-

ro misma, esto es, ningún otro motivo o razón podrá dar lugar a . . 

que se ordene aclarar la demanda, según se prescribe literalmen-

te en el dispositivo 178 del cuerpo legal de referencia, con ba

se en el cual se le concederá al peticionario de garantías, un 

término que no excederá de cinco días, con la finalidad de que 

corrija las omisiones o defectos en que hubiese incurrido, según 

se precisará en la providencia relativa. 

La sanción legal por no dar cumplimiento a la prevención -

aclaratoria, será la de tener por no interpuesta la demanda de -

amparo directo, lo que se comunicará a la autoridad responsable. 

Tal comunicación se hace con el objeto de que la susodicha res--

pensable esté en aptitud de actuar en consecuencia¡ es decir, de 

abstenerse de acordar favorablemente las cuestiones concernien~-

tes a la suspensión, y en su c'aso permitir que se continúe o se 

proceda a la ejecución del acto reclamado. Por supuesto que la -

comunicación correspondiente al juez o tribunal respons~ble, so

lamente será hasta el momento en que el auto.de Presidencia del 

Tribunal Colegiado haya quedado firme por no haber sido impugna-

do, o por haber sido confirmado a través de resolución plenaria, 

pronunciada en el recurso de reclamación interpuesto en contra -

del auto respectivo. 

A nuestro parecer, no resulta correcto que el legislador h~ 

ya establecido un término "no mayor de cinco días" para que el -

quejoso subsane las omisiones o corrija los errores en que hubie 
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se incurrido, ya que tal circunstancia permite la posibilidad de 

que la autoridad competente en materia de amparo otorgue legíti

mamente un plazo demasiado reducido para cumplir con la provide~ 

cia de aclaraci6n. Sería mas propio que se estableciera simple-

mente el plazo prudente de cinco días para que se diera cumpli--

miento al auto aclaratorio. 

La notificación que se hace de la pluricitada resolución---

que ordena al peticionario aclarar su demanda de amparo directo, 

deberá ser de carácter personal, dada la importancia que reviste 

la posibilidad de que se tenga por no interpuesta la demanda de 

amparo, en el supuesto de que no se cumpla oportuna y cabalm.ente 

con la aclaración; ademlis, por tratarse de una prevención o re--

querimiento, que como tal debe comunicarse de manera personal al 

quejoso, de conformidad con el último párrafo de la fracción II 

del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

No queremos concluir el presente inciso, sin hacer alusión 

previa al hecho de que,· en la práctica, .puede ocurrir que se or

dene la aclaración de un ocurso de garantías directo sobre cues-

tiones diversas a las exigencias legales que se establecen en el 

artículo 166, y con base en tal resolución se tiene por no inter 

puesta la demanda de amparo, sin que hubiera sido recurrido el -

' primer auto mencionado. Estimamos que en tal supuesto no debe --

considerarse legítimamente precluido el derecho del quejoso para 

inconformarse con la sanción que se le haya impuesto, de tener -

por no interpuesta su demanda, en atención a que tal proceder s~ 

ría contrario al espíritu del legislador plasmado en el artículo 
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6.- AUTO DESECHATORIO. 

625. 

Respecto del auto de desechamiento de la demanda, en el ar

tículo 177 de la Ley de Amparo, se establece la obligación del -

Tribu~al Colegiado de examinar, ante todo, la demanda de garan-

tías, pues si se encuentran motivos manifiestos de improcedencia 

procederá el referido desechamiento. 

Al ocuparnos de la ex~gesis de la Ley de Amparo, hemos he-

cho menci6n pormenorizada de las causales de improcedencia y cau 

sas de sobreseimiento. Buen cuidado debe tener el Secretario de 

Acuerdos del Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del asun 

to, y en su caso el presidente de ese cuerpo colegiado, en detec 

tar la presencia de alguna causa de notoria y manifiesta improc~ 

dencia, para evitar dar trámite a asuntos que deben ser desecha

dos de inmediato. Puede acontecer que, el desechamiento de la de 

manda se d~ durante el trámite del amparo directo, caso en el 

que la resolución relativa podrá ser pronunciada por el Presiden 

te del Tribunal Colegiado o por el Pleno de ese cuerpo colegia-

do, a menos de que el asunto se encuentre en estado de resolu-~

ci6n, pues en tal evento lo procedente será que en sesión plena

ria se dicte la correspondiente sentencia de sobreseimiento. 

7.- AUTO ADMISORIO. 

De acuerdo con lo que dispone el artículo 179. de la Ley de 

Amparo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá admitir a trámi 

te la demanda de amparo directo, si se dan los siguientes supue~ 

tos: 
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- cuando no se actualice alguna causal de improcedencia. 

- cuando no exista omisión o defecto en el libelo. 

- Cuando se hubieran llenado las deficiencias señaladas en 

el auto aclaratorio. 

si existió ampliación a la demanda dentro del término de -

quince días que exige la Ley de Amparo, podrá dictarse un auto -

adrnisorio complementario. 

El auto de admisión de la demanda de amparo directo podrá -

ser pronunciado por el Presidente del Tribunal Colegiado, pero -

excepcionalmente lo dictará el Pleno de ese órgano de amparo, a 

sugerencia del primer funcionario indicado, en los casos en que_ 

este 111 timo lo haya estimado conducente, dadas las característi

cas del negocio. Lo mismo podrá·,currir respecto de las demás re 

soluciones de trámite. 

8.- AUTOS DE TRAMITE. 

Dentro de las denominadas resoluciones de trámite, se con-

templan todos y cada uno de los proveídos que se dictan a partir 

de que se presenta la demanda de amparo directo ante la autori-

dad responsable, hasta que se pone en estado de resolución el -

asunto, y sólo en casos excepcionales acuerdos o determinaciones 

posteriores a la citación para sentencia, corno puede ser el 

acuerdo de promociones que tiendan a interrumpir' la caducidad. 

Cuando la autoridad responsable interviene corno auxiliar de 

la Justicia Federal, lo hace con.plenas facultades conferidas en 

la ley de la materia, pero su actuación no podrá ser mayor o me

nor de la que al efecto se le asigna. En síntesis, su proceder -
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s6lo podrá constreñirse al dictado de las siguientes resolucio

nes: 

- Proveído en el que solicita la exhibición de copias fal-

tantes. 

- Autos vinculados con la suspensión: concesión de la sus-

pensi6n, negaci6n de la suspensi6n, fijación de garantías y con

tragarantías, etc. 

- Acuerdo en el que ordena la remisión del amparo al Tribu

nal Colegiado de Circuito que por turno le corresponda conocer -

del asunto. 

- Resoluciones relativas a la ejecución de la sentencia de 

amparo. 

Toda la intervención de las autoridades responsables se en

cuentra mediatamente supervisada por la autoridad de amparo com

petente, en el entendido de que los afectados por alguna de esas 

determinaciones, podrán impugnarlas a través del recurso de que

ja que regula el artículo 95 de la Ley de Amparo, en sus fraccio 

nes conducentes. 

Una vez que el asunto llega al conocimiento del Tribunal C~ 

legiado de Circuito, dicho 6rgano colegiado dictará el auto ini

cial, que podrá ser aclaratorio, desechatorio o de admisi6n, tal 

y como ha quedado mencionado en los tres incisos precedentes. 

En el auto inicial en el que se admite la demanda, se re-

quiere dar vista al Agente del Ministerio PGblico Federal de la 

adscripci6n; se tienen por recibidos los expedientes de los que 

deriva el acto reclamado, así como el informe justificado y las 
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constancias de emplazamiento al tercero perjudicado; y se ordena 

comunicar a la autoridad responsable la admisión de la demanda. 

En el trámite normal de un amparo directo, los autos de trá 

mite subsecuentes sólo son: el proveído que acuerda de recibido 

el impedimento del Ministerio Pablico Federal adscrito al Tribu

nal Colegiado; el auto que tiene por expresadas las alegaciones_ 

de los terceros perjudicados; y, por altimo, el acuerdo que pone 

el asunto en estado de resolución, en términos de lo dispuesto -

por el artículo 184 de la Ley de Amparo. 

Sin embargo, La sustanciación de un amparo directo puede -

verse matizada por maltiples situaciones fácticas o viscisitudes·.· 

de diversa índole, que pueden dar lugar a ampliar enormemente la 

posibilidad de que se dicten otro tipo de acuerdos de trámite. -

Para no incurrir en dogmatismos, a continuación mencionaremos a~ 

gunas cuestiones que pueden dar lugar al dictado de tales autos: 

- Prorroción y trámite de incidentes. 

- Presentación de promociones de las partes respecto de ---

asuntos de personalidad, improcedencia, expedición de c.opias, i!!, 

vocación de causales de improcedencia sobrevenidas, y peticiones 

de variada naturaleza. 

- Ejercicio de la facultad de atracción por parte de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación. 

- Incumplimiento de una ejecutoria constitucional en vía d_! 

recta. 

- Vista que se d~ a la representación social federal respe~ 

to de la posible comisión de algan ilícito penal, en relación --
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con el amparo directo del que se conozca. 

- Asuntos de impedimentos planteados por los integrantes -

del Tribunal Colegiado. 

9.- PARTES EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL. 

Las partes en el amparo directo civil son: 

- El quejoso, que es el titular de la acci6n constitucio---

nal. 

- El tercero perjudicado, que constituye la contraparte del 

quejoso en el juicio civil del que deriva el acto reclamado. 

- La autoridad responsable, que es el 6rgano judicial que -

ha emitido el acto que se reclama en el juicio constitucional di 

- El Ministerio Público Federal, que representa los intere

ses de la sociedad en el amparo. 

En relaci6n con la funci6n que desempeñan cada una de las -

partes en el juicio de amparo, habrá de estarse a lo que se exp~ 

ne en incisos posteriores. 

10.- INFORME JUSTIFICADO. 

El acto reclamado constituye la materia del juicio de ampa

ro directo; por ende, es imprescindible que se tenga la certeza 

de su existencia y se cuente con el punto de vista de la autori

dad jurisdiccional responsable sobre su legalidad y, en su caso, 

respecto de su constitucionalidad. 

Las autoridades responsables no son propiamente las persa-

nas fisicas que encarnan o encabezan el correspondiente 6rgano -

jurisdiccional, sino el 6rgano de autoridad mismo, con faculta--
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des legales para emitir el acto de autoridad de carácter judi--

cial. 

Conforme a lo anterior, será el órgano judicial federal o -

local, segün el caso, quien se encargue, por así decirlo, de con 

testar la demanda de amparo, o dicho de otro modo, rendir su re-

porte o informe en relación con la demanda constitucional, para 

lo cual tomará en cuenta las cuestiones y puntos de impugnación_ 

con los que no esté de acuerdo, o que no se ajusten a la reali-

dad. También es coman que en los denominados informes justifica

dos que se rinden en el amparo directo civil, las autor{dades --

responsables invoquen causales de improcedencia o de sobresei---

miento, e incluso expresan su parecer en relación con los conceE 

tos de violación del peticionario de garantías. Pero lo más fre-

cuente en la práctica, es que se formulen informes justificados_ 

de machote, en los que simplemente se alega que los actos recla

~ados se apegan a la ley y a. la Constitución. 

En el amparo directo civil, las autoridades ejecutoras nor-

malmente dejan de rendir sus informes justificados o bien, se r~ 

ducen a adherirse al informe que rinden las autoridades ordena-

doras. 

En su momento hemos comentado que el señalamiento de las a~ 

toridades ejecutoras del amparo directo civil resulta pragmátic~ 

mente intrascendente. Coherente con ello, lo mismo debe decirse_ 

en lo referente a la rendición del informe de tales autoridades. 

11.- INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

En lo que interesa, la injerencia del Ministerio P1lblico Fe 



631. 

deral, en el procedimiento de amparo directo civil, encuentra su 

apoyo legal en los numerales So., fracci6n IV, 45, segundo párr~ 

fo, 179 y 181 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 

de la Constituci6n. 

El Ministerio Pablico Federal requiere ser emplazado al ju! 

cio, para que pueda intervenir en el mismo (artículo 169), e 

igualmente se le debe notificar el auto adrnisorio de la demanda 

de amparo directo (artículo 179). 

En el artículo 181 de la Ley de Amparo, se establece que -

cuando la representaci6n social federal solicita los autos para 

formular pedimento, deberá devolverlos dentro del término de --

tres días contados a partir de la fecha en que los haya recibi-

do. El Tribunal Colegiado de Ci~cuito podrá recoger las constan

cias de oficio, en caso de que expirado el indicado término no -

le hubieren sido devueltos. 

La premisa fundamental sobre la cual descansa la interven-

ci6n del Ministerio Ptil:ilico Federal en l.os juicios de amparo, es 

la relativa a que dicha instituci6n está interesada en yigilar -

la constitucionalidad y la legalidad en beneficio de la socie--

dad. El'ejercicio de esa intervenci6n se da a través de los deno 

minados pedimentos, y por la interposici6n de recursos en el ju! 

cio constitucional. 

En cuanto a lo que debe entenderse por pedirnénto del Minis

terio Ftiblico Federal en el juicio de amparo, nos permitirnos re

producir literalmente el siguiente texto del manual que al res-

pecto ha elaborado la Procuraduría General de la Repablica: 
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"El pedimento del Ministerio Público Federal dentro de un -
· juicio de amparo, en puridad constituye una opinión de dicho Mi
nisterio respecto a la queja presentada y el informe de la auto
ridad responsable, que conforman la litis, pero estimándose cuan 
do sea el caso las argumentaciones del tercero perjudicado. -

"Por lo anterior, propiamente no constituye el ejercicio de 
una acción ni el planteamiento de excepciones, como si se trata
re de un juicio o proceso ordinarios, ni tan siquiera una alega
ción en cierto sentido, puesto que no es una parte sustantiva -
que alegue en favor de derechos concretos, sino una parte funcio 
nal en favor de la ley, constitucional o secundaria. Con ello se 
pretende indicar que no hay forma especial a la cual deba suje-
tarse, ya que en la demanda de amparo se contienen los anteceden 
tes sustanciales, que se complementan con el informe con justif1 
cación y con las posibles alegaciones del tercero perjudicado. -

"Por lo tanto, los pedimentos del Ministerio Público Fede-
ral propiamente contienen la opinión del Ministerio Público Fede 
ral sobre la controversia ya identificada, ya documentada, y uñ 
édimento final en el sentido que considere debe dictarse la sen
tencia de fondo, o bien el sobreseimiento correspondiente cuando 
sea el caso." (551) 

En el Acuerdo del Procuradcr General de la República, núme

ro 3/84, de fecha 23 de abril de 1984, publicado en el Diario --

Oficial de la Federación el 24 de abril de ese mismo año, se in-

dican los lineamientos generales a los que se debe ajustar la in 

tervención de la Representación Social Federal en los juicios de 

amparo. En seguida extraeremos los elementos de mayor interés p~ 

ra efectos del amparo directo civil: 

- Los Agentes del Ministerio Público Federal adscritos a 

los Tribunales Colegiados de Circuito o a la Suprema corte de 

Justicia de la fJaci6n deberán intervenir de manera preferente y 

destacada en los amparos que planteen cuestiones ~e relevante in 

terés público, entre los que se consideran los siguientes casos 

(551) Manual para la intervención del Ministerio P1:iblico Federal 
en el Juicio de AmiXro. Edici6n de la Procuraduria General 
de la Repdblica, M ico, 1989·, p. 25 y ss. 
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ejemplificativos: a).- Se contempla el cumplimiento a la impugn~ 

ción de tratados internacionales; b) .- Se afecta el patrimonio o 

las atribuciones de la Federación; c) .- Se cuestiona la constit~ 

cionalidad de leyes o reglamentos locales y federales, o se soli 

cita la modificación o la clarificación de criterios ju~isprude~ 

ciales respecto de tales ordenamientos; d).- Se implique la in-

terpretación directa de un precepto de la Constitución o se desa 

tienda un criterio jurisprudencia! firme; e).- Se afecten dere-

chos sociales tutelados por la Constitución, en lo que respecta_ 

a la protección de la familia, los menores e ~ncapacitados o al 

orden social o económico; f) .- Se trata de cuestiones análogas o 

conexas. 

- Los pedimentos se referirán, específicamente, a las causa 

les de improcedencia que observen en el amparo y en los recur--

sos. En cuanto al fondo, aludirán exclusivamente a las cuestio-

nes relacionadas con el i~terés público que les corresponde vigi 

lar, para lo cual se deberá fijar la posición del Ministerio Pú

blico dentro de la controversia constitucional de que se trate. 

- En los casos en que no se aprecie la existencia de un re

levante interés público, en el pedimento se limitará a solicitar 

el sobreseimiento, la concesión o la negativa de la protección -

constitucional, para lo cual se hará un breve resumen de los mo

tivos y fundamentos del pedimento. Cuando se adviérta que por me 

dio del amparo sólo se pretende· el reconocimiento, dentro de un 

litigio, de derechos subjetivos estrictamente privados, y en 

atención a los asuntos de mayor prioridad asegurados a la Repre-
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sentaci6n Social Federal, as1 como las necesidades y posibilida

des derivadas de la carga de trabajo, los Agentes respectivos p~ 

dran abstenerse de formular pedimentos. 

- La calidad que le corresponde al Ministerio Públic~ Fede

ral, le da la posibilidad adicional de interponer recursos en el 

juicio de. garantías directo. 

- Los Agentes del Ministerio Público Federal actuaran en la 

forma que precisa la Ley de Amparo para regular los procedimien

tos, especialmente para evitar que éstos no queden paralizados,

y que no se archiven los expedientes sin que la sentencia ·quede 

completamente cumplida cuando se haya concedido el amparo, o .. ap~ 

reciere que ya no hay materia para la ejecuci6n. Asimismo, formu 

laran pedimentos correctos con el objeto de que no se otorguen -

las suspensiones si al concederlas se sigue perjuicio al interés 

social o se transgreden disposiciones de orden público. Advertir 

la contradicci6n de tesis y exponer su parecer cuando un asunto 

del conocimiento de los Tribunales Colegiados deba ser del cono

cimiento de la Cor~e. 

En la práctica, la intervenci6n del Ministerio Público Fede 

ral en los amparos directos civiles es muy esporadica y en mu---

ches casos desafortunada. 

Los Agentes del Ministerio Público adscritos a los Tribuna-

les Colegiados de Circuito en la materia civil, deben contar con 

la debida preparaci6n técnica que se requiere, sobre todo en la 

ardua materia de amparo civil, para formular pedimentos que se -

encuentran a la altura que les corresponde en su car.!icter de re-
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presentantes de la sociedad. Es muy común leer pedimentos de --

Agentes del Ministerio Público· Federal que se reducen a copiar o 

resumir fragmentos de las resoluciones reclamadas en el amparo -

directo y de los correspondientes conceptos de violación, sin -

que se emitan juicios de valor que lleven a razonar la conclu--

si6n a la que llegan los representantes sociales al emitir su p~ 

dimento, en el sentido de que se niegue, se conceda o se sobre-

sea el amparo solicitado por el peticionario de garantías. Otras 

veces se advierte que los razonamientos vertidos en los pedimen

tos son incongruentes, equivocados o en muchas ocasiones comple

tamente ajenos a la controversia constitucional planteada. ·. 

Por las razones apuntadas con anterioridad, el entremeti--

miento real del Ministerio Público Federal en los amparos direc

tos civiles deja de revestir importancia ante la dejadez e indo

lencia de los representantes sociales adscritos a los Triburial.~s 

Colegiados de Circuito en la Materia Civil. A tal grado ha lleg~ 

do el desinterés respecto de los pedimentos del Agente del Minia 

terio Público Federal adscrito a los Tribunales Colegiados, que 

algunos de esos cuerpos colegiados han decid.ido omitir referirse 

en sus fallos al sentido propuesto por la representaci6n social_ 

al formular su pedimento. En concreto, estimamos que en nuestros 

días la intervenci6n.del Ministerio Público Federal en los ampa

ros directos civiles se encuentra sumamente desprestigiada a vir 

tud de la incapacidad o despreocupaci6n manifiesta de las perso

nas que representan a tan alta investidura. 

Somos de la opini6n de que, la intervenci6n de la represen-
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taci6n social federal puede resultar de gran valor para el jui-

cio constitucional directo, sobre todo en aquellos casos en los 

que se patentice la afectación a derechos de índole familiar, -

que exista repercusión social, o que se trate de incapaces o me

nores de edad. 

Es lamentable observar que, en los únicos casos en que no -

deja de· intervenir el Ministerio Público Federal, es cuando se -

controvierten en la vía constitucional directa cuestiones en las 

que la Federaci6n interviene como parte, ya sea como quejosa o -

como tercera perjudicada. En tales casos, es notorio que el ped! 

mento siempre se formula con la finalidad de que la sentencia de 

amparo favorezca a los intereses de la Federaci6n, para lo cual 

se esgrimen todo tipo de argumentos, aunque éstos resulten total 

mente il6gicos, ilegales o injustificados. 

Para el único fin que en la· práctica se le toma en cuenta·. a 

la representaci6n social federal por parte de los Tribunales Co

legiados, es cuando arguye en su pedimen~o alguna causal de im-

procedencia, o bien, cuando se le hace de su conocimiento la 

existencia de hechos que hayan surgido con motivo de la promo--

ci6n de];· juicio de garantías directo y que el Tribunal Colegiado 

en Pleno o a trav~s de su presidente estimare que pudieran ser -

constitutivos de delitos. Sin embargo, aun en el último caso in

dicado, la intervenci6n del Agente del Ministerio-Público Fede-

ral adscrito a los Colegiados resulta intrascendente, toda vez -

que en ese supuesto, la aludida representaci6n social s6lo será 

un conducto para hacer llegar la vista que se le dio, al área de 
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la Procuraduría General de la República que se encargue de trami 

tar el expediente relativo a la averiguaci6n previa que se ini--

cie. 

Queremos resaltar, por ejemplo, cuán útil y benéfico para -

el interés social sería que se contara con Agentes del Ministe--

rio Público Federal que oportunamente denunciaran la existencia_ 

de contradicciones de tesis y las pusieran en conocimiento de la 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, quien en su caso se en--

cargaría de establecer el criterio que debe prevalecer. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. Las funciones del Ministerio -
Público son: vigilar y regular el cumplimiento de la ley, ante -
los tribunales de su fuero, interviniendo como parte en el ampa
ro; representar a la sociedad, r-ara el ejercicio de la acci6n pe 
nal, en los términos previstos por la Constituci6n; representar
a la Naci6n, como entidad jurídica, en defensa de los intereses
patrimoniales de la misma y, ademas, el Procurador puede actuar
como consejero jurídico del Gobierno, funciones perfectamente -= 
distintas entre sí, y que no admiten confusi6n alguna •. " (552) 

"EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO COMO REGULADOR DEL PROCE
DIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. Ete Tribunal Colegiado del Ter
cer Circuito considera,· en parte de acue.rdo con el criterio de -
la H. Suprema Corte y en parte de conformidad con la doctrina, -
que el Ministerio Público Federal como parte que es en el juicio 
de garantías, sus funciones se reducen estrictamente a la vigi-
lancia, asesoramiento y equilibrio procesales, precisamente en -
raz6n de su funci6n reguladora del procedimiento. Como tal, tie
ne un interés propio para salvaguardar, sin sustituirse a las -
partes directamente agraviadas, sino de acuerdo con ese interés 
propio, como· sucede, verbigracia, tratandose de los presupuestos 
del proceso que indiscutiblemente le importan por ser de orden -
público: el emplazamiento, la competencia del juez, la personali 
dad o capacidad de las partes, pero también la falta de careo -= 
constitucional, etcétera; casos en los que, de conformidad con -
dicho interés, podra interponer los recursos que la Ley de Ampa
ro establece; pero ningún recurso puede interponer, consecuente
mente, si saliéndose de su funci6n propia de regulador del proc~ 

(552) Quinta Epoca del Semanario Judicial de la Federaci6n, Tomo 
XXVI, p. 449. 
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dimiento, pretende hacer valer v~olaciones no de derecho proce-
sal sino de derecho sustantivo, pues en esta ültima hip6tesis ca 
rece de interés jurídico directo." ( 553) -

"EL MINISTERIO PUBLICO COMO PROMOTOR DEL AMPARO EN NOMBRE -
DE LA SOCIEDAD. No puede el Ministerio Püblico promover amparo -
en nombre de la sociedad en general, porque este recurso ha sido 
creado para proteger a los individuos contra la acci6n del Esta
do, cuando ella ataca garantías individuales, y a tanto equival
dría como conceder el amparo al Estado contra el Estado." ( 554) 

"ESTADO, CUANDO ES PROCEDENTE EL AMPARO PROMOVIDO POR EL. -
El Estado, cuerpo político de la Naci6n, puede manifestarse en -
sus relaciones con los particulares, bajo dos fases distintas: -
como entidad soberana, encargada de velar por el bien coman, por 
medio de dictados cuya observancia es obligatoria, y corno enti-
dad jurídica de derecho civil, porque poseedora de bienes pro--
pios que le son indispensables para ajercer sus funciones, le es 
necesario también entrar en relaciones de naturaleza civil, con 
los poseedores de otros bienes, o con las personas encargadas de 
la adrninistraci6n de aquéllas. Bajo esta segunda fase, esto es,
el Estado como persona moral capaz de adquirir derechos y de con· 
traer obligaciones, está en aptitud de usar de todos aquellos me 
dios que la ley concede a las personas civiles, para -la defensa
de unos y otras, entre ellos, el juicio de amparo¡ pero como en= 
tidad soberana, no puede utilizar ninguno de esos medios, sin -
desconocer su propia soberanía, dando lugar a que se desconozca 
todo el imperio, toda la autoridad o los atributos propios de uñ 
acto soberano; además no es posible conceder a los 6rganos del -
Estado el recurso extraordinario de amparo, por actos del mismo 
_Estado, manifestados a través de otro de sus 6rganos, porque se 
establecería una contienda de ·poderes soberanos, y el juicio de 
garantías no es más que una queja de un particular, que se hace 
valer contra el abuso de un poder." ( 555) -

"MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. LEGITIMACION PROCESAL PARA IN
TERPONER RECURSOS. Por disposici6n expresa del artículo So., --
fracci6n IV de la Ley de Amparo, el Ministerio Püblico Federal -
podrá intervenir en todos los juicios e interpone los recursos 
que señala esta ley, independientemente de las obligaciones que 
la misma precisa para procurar la pronta y expedita adrninistra-
ci6n de justicia. Por lo tanto, si la propia ley legitima a los 
Agentes del Ministerio Pablico Federal para interponer recursos, 
es inconcuso que el Juez de Distrito infringi6 lo dispuesto en -
dicho artículo al negar darle curso a la revisi6n interpuesta -
por el representante social, pues pierde de vista que la Ley de 
Amparo se rnodific6 en diversos dispositivos, entré otros el invo 
cado, que lo faculta para intervenir e interponer los recursos = 
en el juicio de amparo." (556) 

(553) Revisi6n Penal 3/70, Salvador Hinojosa R. 
(554) c;µinta Epooa, TalD IX, p. 346. 
(555) Apl!ndice al Sarana.rio Jlldicial de la Federaci6n, 1917-1985, Octava Par

te, p. 241. 
(556) Info:crne de Labores de 1985, Tercera Parte, p. 314. 
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"MINISTERIO PUBLICO. VISTA QUE DEBE DARSE CUANDO SE TENGA -
POR CUMPLIDA UNA SENTENCIA DE AMPARO. No existe en la Ley de Am
paro precepto legal alguno que .obligue a los Jueces de Distrito, 
a dar vista al Ministerio PGblico Federal previamente a tener -
por cumplida una sentencia de amparo, sino que dicha vista debe 
dársele con posterioridad, sin que ello implique que el represen 
tante social quede sin defensa, pues en el caso de que no.esté= 
conforme con la declaraci6n del juez, puede proceder como lo es
tablece el tercer párrafo, del artículo lOS de la Ley de Ampa
ro." (SS7) 

12.- INTERVENCION DEL TERCERO PERJUDICADO. 

La injerencia del.tercero perjudicado en el amparo directo 

civil está regulada en los artículos So., fracci6n III, 167 y 

169 de la Ley de Amparo. 

Su calidad de parte consignada en la fracci6n III del artí

culo So., de la ley de la materia, le da la posibilidad de in ter 

poner los recursos legalmente procedentes en el amparo directo. 

Conforme al citado numeral 167 de la ley· en comento, el ter 

cero perjudicado debe ser emplazado al juicio constitucional di

recto civil, con la copia· de la demanda que al efecto debe exhi-

birse al presentar el libelo. De acuerdo con lo que dispone el -

diverso numeral 169 del propio ordenamiento legal, el tercero -

perjudicado está facultado para señalar constancias para inte---

grar la copia certificada si no se envían los autos originales. 

El tercero perjudicado puede presentar alegatos dentro de -

un plazo de diez días posteriores a su emplazamiento al juicio -

de garantías. Tales alegatos será expresados fund~mentalmente en 

relaci6n con los conceptos de violaci6n aducidos por el peticio-

· (5S7) Informe de Labores de 1986, Tercera Parte, p. 335. 
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nario de garantías, quien tiene un interés contrario. Al respec

to, el tercero perjudicado alegará lo conducente en cuanto a la 

litis constitucional planteada, para lo cual expondrá las razo-

nes lógicas y jurídicas para demostrar que no le asiste razón al 

quejoso en sus alegaciones. También podrá argüir causales de im

procedencia que puedan llevar al desechamiento, o en su caso al 

sobreseimiento del juicio de garantías. Cuando se aleguen causas 

de improcedencia, el Tribunal Colegiado deberá analizarlas y re

sol verlas expresamente en la sentencia de amparo que se llegue a 

dictar, sin perjuicio de que se advierta su actualización previ~ 

mente a la citación para sentencia. 

Asimismo, la calidad que tiene el tercero perjudicado como 

parte en el amparo directo lo legitima para promover todo tipo -

de ~ncidentes, y también puede plantear eventuales impedimentos_ 

de los Magistrados de los Tribunales Colegiados, o en su caso de 

los Ministros de la Suprema Corte. 

13.- FORMULACION DEL PROYECTO DE SENTENCIA Y SESION DE RESOLO--

CION. 

Para la resolución de los amparos directos de los que cono

cen los Tribunales Colegiados de Circuito, se deben observar los 

siguientes lineamientos, previstos en los artículos 183, 184, --

188 y 190 de la Ley de Amparo: 

- Una vez que se ha· integrado el expediente constitucional_ 

directo, le corresponderá al Tribunal Colegiado de Circuito, por 

conducto de su Presidente, turnarlo dentro del término de cinco 

días, al Magistrado ponente o relator, con la finalidad de que -
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este último formule el correspondiente proyecto de resolución -

(articulo 184 de la Ley de Amparo) . 

- El proveído que turna el expediente al Magistrado rela--

tor, tiene efectos de citación para sentencia, que deberá ser 

pronunciada, sin discusión pública, dentro de los quince días si 

guientes, ya sea por unanimidad o mayoría de votos (articulo 184 

de la Ley de Amparo). 

- El proyecto de resolución se tendrá como sentencia defini 

tiva y se firmará dentro de los cinco días siguientes, en caso -

de que hubiera sido aprobado sin enmiendas (articulo 188 de la -

Ley de Amparo) • 

- En caso de que no se aprobare el proyecto de resoluci6n,

se designará a uno de los Magis~rados de la mayoría para que re

dacte la sentencia de acuerdo con los hechos probados y los fun

damentos legales que se hayan tomado en consideración al dict~r

la, misma que habrá de firmarse en quince días (artículo 188 de 

la Ley de Amparo). 

- Las sentencias que pronuncien los Tribunales Colegiados -

de Circuito sólo comprenderán las cuestione~ legales propuestas_ 

en la demanda de amparo, para lo cual deberán apoyarse en el tex 

to legal de cuya aplicación se trate, y deberá expresarse el ac

to o actos contra los cuales se conceda el amparo (artículo 190 

de la Ley de Amparo) • 

Los anteriores apuntamientos deben complementarse con las 

normas conducentes de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la -

Federación que han sido expuestas en el capítulo precedente. 
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En cuanto a la formulación del proyecto de resolución por -

parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los jui-

cios de amparo directo en los que se haya ejercitado la facultad 

de atracción, debe estarse a lo que se dispone en los numerales 

182, fracción III, 185, 186, 187, 189, 190 y 191, todos de la -

Ley de Amparo, que contemplan los siguientes lineamientos: 

- Se mandará turnar el expediente, dentro de· diez días, al 

Ministro relator designado, a efecto de que formule, por escri-

to, dentro de los treinta días siguientes, el proyecto de resol~ 

ción redactada en forma de sentencia; se pasará copia de dicho -

proyecto a los demás Ministros, y los autos quedarán en la seer~ 

taría a su disposición. Cuando por la importancia del negocio o 

lo voluminoso del expediente, el Ministro relator estime que no sea 

bastante el plazo de treinta días para formular el proyecto, pe

dirá la ampliación del proyecto por el tiempo que sea necesario. 

una vez formulado el proyecto de sentencia, se señalará día y h~ 

ra para su discusión y resolución, en sesión pablica, que podrá_ 

aplazarse una sola vez (artículo 182, fracción III de la Ley de 

Amparo). 

- El Presidente de la Sala citará para la audiencia en que 

habrá de discutirse y resolverse el proyecto de resolución, lo -

que ocurrirá dentro del t~rmino de diez días desde el día si--

guiente al en que se haya distribuido tal proyecto (artículo 

185 de la Ley de Amparo). 

- En cada Sala se formará una lista de los asuntos que de-

ban verse en la audiencia, misma que se fijará el día anterior -
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en lugar visible y surtirá los efectos de notificación del auto 

en que se cite para resolver. Los asuntos se fijarán en el orden 

en que se listen. Si no pudieren despacharse en la audiencia to

dos los asuntos listados, los restantes figurarán en la lista si 

guiente, sin perjuicio de que las Salas acuerden que se altere -

el orden de la lista, que se retire algún asunto, o que se apla

ce su vista por causa justificada; aplazamiento ciue no podrá 

exceder de sesenta días hábiles (artículo 185 de la Ley de Ampa

ro). 

- El día de la audiencia, el secretario respectivo dará; -

cuenta del proyecto de resolución; leerá las constancias que se

ñalen los Ministros y se pondrá a discusión el asunto. Suficien

temente debatido, se procederá a la votación, y hecho lo cual el 

Presidente hará la declaración correspondiente. Cuando algún Mi

nistro no estuviere conforme con el sentido de la resolución, p~ 

drá formular su voto particular, en el que expresará los funda-

mentes del mismo y la resolución que a su juicio debió dictarse. 

La resolución de la Sala se hará constar en autos bajo la firma 

del Presidente y del Secretario (artículo 186 de la Ley de Ampa

ro). 

- Las ejecutorias emitidas por las Salas deberán ser firma

das por el Ministro ponente, con el Secretario que dará fe, den

tro de los cinco d1as siguientes a la aprobación del proyecto, -

si se hubiere aprobado sin modi-f icaciones. Si no se aprobare el 

proyecto, pero el Ministro ponente aceptare las adiciones o re-

formas propuestas en la sesión, procederá a dictar el fallo con-
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forme a las bases dadas en la sesi6n. En tal caso, y cuando deba 

designarse un Ministro de la mayoría para que redacte la senten

cia, de acuerdo con el sentido de la votaci6n, los hechos aprob~ 

dos y los fundamentos legales que se hayan tomado en considera-

ci6n, la ejecutoria deberá ser firmada por todos los Ministros -

que hubiesen estado presentes en la votaci6n, dentro del término 

de quince días (artículo 187 de la Ley de Amparo). 

- Si cambiare el personal de la Sala que haya dictado una -

ejecutoria conforme a los numerales 185 a 187, antes de que haya 

podido ser firmada por los Ministros que la hubiesen dictado,. si 

fue aprobado el proyecto del Ministro relator, la sentencia ·~erá 

autorizada válidamente por los Ministros que integran aquélla, -

para lo cual se harán constar las circunstancias ocurridas (art! 

culo 189 de la Ley de Amparo). 

- Si se desecha el proyecto de resoluci6n y fuera necesario 

redactar la sentencia, se dari nuevamente cuenta con el asunto a 

la Sala integrada con el nuevo personal, para el solo efecto de 

que designe al Ministro que deba· redactarla, de acuerdo con las 

versiones taquigráficas y constancias del expediente (artículo -

189 de la Ley de Amparo). 

una vez terminada la audiencia, el Secretario de Acuerdos 

de la correspondiente Sala fijará en lugar visible una lista fi_!:: 

mada·por él, en donde se indicará el sentido de las resoluciones 

(artículo 191 de la Ley de Amparo). 

- Las sentencias que pronuncie la Suprema Corte s6lo com--

prenderán las cuestiones propuestas en la demanda de amparo, y -
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deberán sustentarse en el texto const.itucional, en donde se ex-

presarán además, el acto o actos contra los cuales se conceda el 

amparo (articulo 190 de la Ley de Amparo). 

Es notoria la deficiente sistematizaci6n que con motivo de 

las ~ltimas reformas a la Ley de Amparo emplea el legislador en 

cuanto a la sustanciaci6n del amparo directo, en virtud de que,

sin una técnica adecuada, intercala desordenadamente preceptos -

relativos al amparo directo competencia de la Suprema Corte, con 

dispositivos concernientes a ese sector del juicio constitucio-

nal que corresponde conocer a los Tribunales Colegiados de Cir-

cuito. 

Adicionalmente, es de hacerse notar que, el legislador pro

porciona bases muy detalladas en relaci6n con el trámite adminis 

trativo interno de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n cuando conocen del amparo directo, sin precisar de 

igual manera lo propio respecto de los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

14.- SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO CIVIL. 

En el presente inciso nos corresponde analizar lo relativo 

a la forma y al fondo de los fallos constitucionales que se dic

ten en el amparo directo civil. 

En forma gen~rica, .es posible afirmar que toda sentencia de 

amparo directo civil está integrada de los siguieñtes elementos: 

- Proemio. 

- Resultandos. 

Considerandos. 



-· 

646~ 

- PUntos resolutivos. 

Al m~rgen superior derecho de la primera hoja del cuerpo de 

la sentencia o ejecutoria del amparo directo civil, se acostum-

bra hacer mención del nümero progresivo que le corresponde al -

asunto; el nombre del quejoso¡ el nombre del Magistrado relator 

o ponente, y el nombre del secretario proyectista. 

El proemio de la sentencia consigna, después de la leyenda: 

"Visto para resolver el juicio de amparo directo", el n11mero del 

asunto, el nombre del peticionario de garantías, la sentencia de 

finitiva o resolución que puso fin al juicio, que configuran1 

junto con los actos de ejecución, los actos reclamados en el jui 

cio constitucional directo. También se hace mención del tipo de 

juicio natural de que se trate, y de las partes contendientes en 

el mismo. Se señala igualmente el nümero del expediente o del to 

ca de apelación del que proviene el acto reclamado, y ~e indica_ 

que el quejoso estima tales actos violatorios de los artículos -

14 y 16 constitucionale.s. 

En la parte de los resultandos, se lleva a cabo el.relato -

de los antecedentes y hechos fundamentales del amparo directo de 

que se trate. Al efecto, se lleva a cabo una relación pormenori

zada y ordenada cronológicamente de los datos importantes que -

caracterizan al juicio natural que dio origen al acto reclamado, 

y en su caso los elementos importantes concernientes a la segun

da instancia, si la hubo. 

Al narrarse los hechos de la litis, se transcriben o resu-

men en su orden. Se expresa, asimismo, el nombre de las partes -
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contendientes, así como el tipo de juicio instaurado, además del 

sentido de la contestación a la demanda, las defensas y excepci~ 

nes opuestas, así como la reconvención y la contestación a esta 

última, sin olvidar hacer mención del juez a quien correspondió_ 

conocer del asunto y, en su caso, del tribunal de alzada a quien 

le haya correspondido conocer de la apelación. 

De igual manera, en los resultandos de la sentencia se exp~ 

ne el trámite que tuvo el asunto a lo largo de sus etapas proce

sales, y las resoluciones judiciales definitivas que se hayan -

pronunciado, para lo cual se suele hacer referencia .de los pun-

tos resolutivos de dichas resoluciones. Adicionalmente, se men-

ciona la fecha en que surtió sus efectos la· notificación del ac

to reclamado, y la fecha y autoridad ante quien se presentó la -

demanda de garantías.· 

Por último, se har& una breve relación del curso que se le 

dio a la demanda de amparo directo civil, a partir del momento -

en que se presentó, hasta que el asunto ?e puso en estado de re

solución ante el correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito. 

En los considerandos del fallo constitucional directo, se -

incluye en primer lugar la fundamentación integral respecto de -

la competencia que tiene el Tribunal Colegiado de que se trate -

para tramitar y resolver la controversia que se plantea. Esto 

es, se invocan los preceptos de la Constitución, de la Ley de Am 

paro y de la Ley Org&nica del Poder Judicial de la Federación, -

conforme a los que se surte la competencia en favor del tribunal 

federal, adem&s de señalarse el correspondiente acuerdo pleriario 
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de la suprema Corte sobre divisi6n d.e circuitos y fijaci6n de -

competencia territorial. 

En un punto diverso de la parte considerativa de la senten

cia, se menciona la demostraci6n o en su lugar la falta de acre

ditamiento del acto o actos reclamados. 

Posteriormente, se transcriben las consideraciones en las -

que se sustenta la sentencia definitiva o la res6luci6n que puso 

fin al juicio, y se transcriben textualmente los conceptos de -

violaci6n del fallo constitucional, se lleva a cabo el estudio -

de los conceptos de violaci6n que haya expresado el quejoso •. ·_Es

ta parte del fallo entraña el aspecto esencial del que se ocupa_ 

la Justicia Federal, dado que será ah1 donde se establezca si es 

o no procedente la concesi6n del amparo solicitado, para lo cual 

el tribunal federal acogerá o desestimará los motivos de incon-

formidad aducidos, y excepcionalmente suplirá la deficiencia de 

la queja en la forma y en las condiciones que establece la ley.

Deben tenerse aqu1 por reproducidos nuestros comentarios expues

tos en el penaltimo capitulo en relaci6n con la calificaci6n que 

debe hacerse de los conceptos de violac_i6n, y la que en su opor

tunidad se dice respecto de la suplencia de la queja. 

En la parte concerniente a los puntos resolutivos, se prec!_ 

sa el sentido de la sentencia de amparo directo, es decir, si se 

concede, se niega o se sobresee en el juicio de ga~antias, o 

bien, si se declara la incompetencia legal para conocer del asun 

to, y se ordene en su caso su remis_ión al tribunal a cuyo favor_ 

se surte la competencia. Además, se reitera sustancialmente el -
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contenido del proemio de la sentencia de amparo que haga identi 

ficable al quejoso, al tercero perjudicado, los actos reclamados 

y a las autoridades responsables. 

Al final de la sentencia de amparo, se hace constar la fir

ma de los Magistrados que pronunciaron su fallo. Se incluirá el 

voto particular de alguno de ellos cuando el asunto hubiera sido 

aprobado por mayor1a de votos. También firmará el fallo el Secre 

tario de Acuerdos del correspondiente Tribunal Colegiado. En lo 

restante, deberá estarse a lo que comentamos al tratar sobre la 

parte conducente de la ley orgánica respectiva. 

Después de analizar algunas caracter1sticas pragmáticas. de 

forma y fondo de la demanda de amparo directo civil, examinare-

mos la regulación legal que rige al respecto •. 

Hemos mencionado en su oportunidad, y es conveniente ahora 

tenerlo presente, que en el numeral 76 de la Ley de Amparo se e~ 

tablece que las sentencias de garant1as sólo se ocuparán de los 

individuos particulares o de las personas morales, privadas u -

oficiales que hubieran solicitado la protección constitucional,

para lo cual se limitarán a ampararlos y protegerlos, si proce-

diere, en el caso especial sobre el que verse· la demanda, sin ha 

cer una declaración especial respecto de la ley o el acto que la 

motivare. 

En el articulo 77 de la propia norma legal, se consigna que 

los fallos constitucionales deben contener los siguientes elemen 

tos: 

Fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y -
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la apreciaci6n de las pruebas conducentes para tenerlos o no por 

acreditados (fracci6n I). 

- Los fundamentos legales en que se apoyan para sobreseer -

en el juicio o bien para declarar la constitucionalidad o incons 

titucionalidad del acto reclamado (fracción II) • 

. - Los puntos resolutivos con que deban terminar, en donde -

se precisan con claridad el acto o actos por los que se sobre~-

sea, conceda o niegue el amparo (fracción III). 

En virtud de la claridad patente de la redacción de las alu 

didas fracciones del numeral 77 de la ley en mención, resulta 

innecesario hacer mayores comentarios al respecto. 

En lo pertinente, son aplicables los lineamientos de las 

sentencias de amparo a los fallos pronunciados en los recursos -

del juicio constitucional. 

En el numeral 78 de la Ley de Amparo, se establece textual

mente lo que a continuaci6n.se copia: 

"Articulo 78.- En las sentencias que se dicten en los jui--

cios de amparo, el acto reclamado se apreciará tal como aparezca 

probado ante la autoridad responsable, y no se admitirá ·ni se to 

marán en consideraci6n las pruebas que no se hubiesen rendido an 

te dicha autoridad para comprobar los hechos que motivaron o fue 

ron objeto de la resoluci6n reclamada. 

"En las propias sentencias sOlo se tomarán en_consideraciOn_ 

las pruebas que justifiquen la existencia del acto reclamado y -

su constitucionalidad o inconstitucionalidad. El juez de amparo_ 

podrá recabar oficiosamente pruebas que, habiendo sido rendidas 
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ante la responsable, no obren en autos y estime necesarias para 

la resolución del asunto.11 

Si se nos pidiera exponer o caracterizar brevemente el .artí 

culo 78 de la Ley de Amparo, seguramente optaríamos por señalar_ 

que en tal precepto legal se contempla en gran medida el princi

pio de congruencia de las sentencias de amparo, pues en él se -

restringe al juzgador o tribunal federal, a pronunciar su fallo_ 

con estricto apego a las constancias de autos, respecto de los -

aspectos medulares del juicio de amparo. 

Es muy atinado el legislador, al facultar expresamente a·l -

juzgador de amparo, para que de oficio recabe oficiosamente pru~ 

bas que no obstante haber sido rendidas ante la autoridad respo~ 

sable, no obren en autos y estime necesario para la resoluci6n -

del asunto. Esto es así, dado que nuestra experiencia cotidiana_ 

en la tarea de elaborar proyectás de sentencias constituciona-.. -

les, nos ha permitido cerciorarnos de que, frecuentemente ocurre 

que las autoridades responsables omiten ~emitir maltiples cons-

tancias que son necesarias para estar en aptitud de resqlver la 

controversia constitucional planteada. En tales casos, lo proce

dente es que el secretario de Acuerdos dé cuenta al Presidente -

del Tribunal Colegiado con el estado procesal del asunto, quien 

pronunciar! un prove1do en el que solicite de la responsable, la 

remisi6n de las constancias procesales, e incluso se le otorga un 

plazo perentorio para evitar tardanzas injustificadas, y se le -

apercibe de multa en caso de que no cumpla oportunamente. 

Por su parte, en el artículo 79 del ordenamiento legal de -
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la materia, se consigna, en lo apl.icable, que la Corte y los Tri_ 

bunales Colegiados de Circuito están obligados a corregir los -

errores que adviertan en la cita de preceptos constitucionales y 

legales que se estimen violados, y podrán examinar en su conjun

to los conceptos de violación y los agravios, y los razonamien--

tos de las partes, sin alterar los hechos expuestos en la deman-

da. 

Como se advierte del citado dispositivo legal, el tribunal_ 

de amparo no solo no debe pasar por alto la incorrecci6n que se 

dé en cuanto a la invocación de artículos en la demanda de ampa

ro, sino que debe corregirla. Dicha providencia legal recoge, en 

lo sustancial, el viejo.principio de Derecho que consigna que a 

las partes les corresponde aportar los hechos y al juzgador el -

Derecho. 

Asimismo, en el numeral en tratamiento se establece la pos:!:_ 

·bilidad de que los conceptos de violación y los agravios se ana

licen conjuntamente, lo que hace viable_que el tribunal de ampa

ro lleve a cabo un estudio libre; en lo que respecta a la metod~ 

logia que habrá de emplear para analizar en forma independiente, 

o conjunta, las inconformidades que le expone el peticionario de 

garant1as o el recurrente. 

Cabe mencionar, que acorde con lo dispuesto en el artículo_ 

81 de la ley de la materia, cuando en un juicio se dicte sobre--

seimiento, se niegue la protección constitucional o desista el -

quejoso, y se advierta que se promovió con el fin de retrasar la 

soluci6n del asunto del que emana el acto reclamado, o de entor-
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pecer la ejecuci6n de las resoluciones respectivas, o de obstacu 

lizar la legal actuaci6n de la autoridad, se impondrá al quejoso 

y a sus representantes, en su caso, al abogado de ambos, una mul 

ta de diez a ciento ochenta días de salario, para lo cual se to

marán en consideración las circunstancias del caso. 

El abuso del amparo directo civil ha llegado en nuestros -

días a extremos inapropiados, que provocan el aumento progresivo 

de asuntos que deben resolverse por parte de los tribunales fede 

rales. Es frecuente advertir la promoci6n desmedida de juicios -

constitucionales directos que resultan improcedentes o injustif! 

cadas, y en gran medida se puede vislumbrar con claridad la mala 

fe de quienes lo promueven. Es lamentable que incluso la Federa

ci6n, a través de la ·Procuraduría General de la Repablica, que 

encabeza el abogado de la Naci6n, arguye todo tipo de alegacio-

nes por infundadas, il6gicas e ilegales que éstas sean, con tal 

de pretender que se dilate el 'procedimiento o se dicte una reso

luci6n favorable, cuando las condiciones y las circunstancias 

reales de los asuntos hacen imposible que ello pueda ocurrir. 

Es bien sabido que, en un gran namero de casos, la tramita

ci6n del juicio constitucional directo obedece a la intenci6n de 

ganar tiempo, y con ello evadir el pronto cumplimiento de _la ju~ 

ticia, como acontece con un porcentaje muy elevado en los asun-

tos de arrendamiento. 

Ante esos eventos que acontecen en la realidad y que cada -

d1a son más comunes, es muy conveniente que en la Ley de.Amparo_ 

se prevengan sanciones para quienes durante la tramitaci6n del -
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juicio de amparo directo civil patenticen sus actitudes dolosas, 

en detrimento de la Justicia Federal. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"ACTO RECLAMADO, ESTUDIO INTEGRAL DE LA DEMANDA DE AMPARO -
PARA CONOCER EL. Si del análisis integral del escrito de demanda 
se llega al conocimiento de que aunque no de manera formal en ca 
pítulo especial, ni dentro del capítulo de conceptos de viola--= 
ci6n, se señala como acto reclamado la expedici6n de una ley, re 
sulta correcto el estudio que se hace de la constitucionalidad = 
de dicho acto de autoridad, teniéndolo como acto reclamado." 
(558) 

"AMPARO, ALCANCE DEL. No es funci6n de la Suprema Corte en 
la v1a de amparo sustituirse al arbitrio judicial de la responsa 
ble, sino ver si existe alguna violación de garant1as." (559) -

"CONGRUENCIA, ALCANCE DEL PRINCIPIO DE. El principio de la 
congruencia de las resoluciones judiciales,· no se refiere al. es
tudio de las pruebas rendidas, sino al de las pretensiones d~ -
las partes, oportunamente deducidas en el pleito." ( 56 O) 

"DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. 
Es criterio reiteradamente sustentado por este Alto Tribunal, el 
consistente en que el escrito de demanda puede y debe ser inter
pretado en su integridad, con un sentido de liberalidad y no res 
trictivo." (561) -

"DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER TOMADA EN CUENTA SU INTEGRI--
DAD. Es necesario tomar en cuenta el contenido de toda la deman
da de amparo en su integridad y no Gnicamente los conceptos de -
violaci6n, sin que pueda considerarse por ello que se est~ su--
pliendo la deficiencia de la queja." (562) 

"DEMANDA DE AMPARO, ENTENDIMIENTO DE LA, POR EL JUEZ. El -
juez constitucional no incurre en suplencia de la queja resol--
viendo sobre actos no reclamados en la demanda, en caso de que -
de la lectura de sus partes esenciales, actos reclamados, antece 
dentes y conceptos de violaci6n, permita la determinaci6n del ac 
to reclamado: ya que ni la circunstancia de que el amparo sea de 
estricto derecho impide al juzgador apreciar íntegramente la de
manda de garantías, que es indivisible y debe ser considerada en 
su totalidad." (563) 

(558) Apéndice al Saranario J\Idicial de la Federaci6n, 1917-1988, Primera Par 
te, Tribunal Pleno, tesis jurisprudencia! 1, p. 1. 

(559) Aptndice al Saranario J\Idicial de la Federaci6n, 1917-1988, Segunda ~ 
te, Salas y Tesis Catlllles, p. 2377. · 

(560) Idan, p. 2856. 
(561) Apéndice al serranario J\Idicial de la Federación, 1917-1988, Primera Par 

te, Tribunal Pleno, p. 649. 
(562) Ib1dern. 

(563) Aptndice al Semanario J\Idicial de la Federaci6n, 1917-1988, Se;:¡unda ~ 
te, Salas y Tesis Ca!IJnei;¡, ¡;::p~ 720-721. ·---w· 
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"DEMANDA 'DE AMPARO Y AMPLIACION DE LA MISMA. DEBEN SER TOMA 
DAS EN CUENTA EN SU INTEGRIDAD PARA RESOLVER LOS JUICIOS DE AMPA 
RO. No existe en manera alguna.suplencia de la queja al tomar en 
cuenta para resolver un juicio de amparo, la ampliaci6n de la de 
manda presentada en tiempo, misma que por criterio reiterado de 
esta Suprema Corte de Justicia debe ser tomada en cuenta en su -
integridad, junto con la demanda de amparo, para su estudio." -
( 564) 

"SENTENCIAS DE AMPARO. DEBEN TRATAR LA CUESTION PLANTEADA -
EN su INTEGRIDAD. De acuerdo con los principios fundamentales y 
reglamentarios que rigen el juicio de amparo, no es permitido a 
los jueces de distrito resolver s6lo en parte la controversia, -
sino que en la audiencia respectiva, deben dictar sentencia en -
la que resuelvan sobre la cuesti6n constitucional propuesta, en 
su integridad." (565) 

"ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS. El Juez de Distrito 
está obligado a examinar la justificación de los conceptos viola 
torios contenidos en la demanda constitucional, en relaci6n · .. coñ 
los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el in-
forme con justificaci6n; pero, en rigor, no tiene el deber de -
analizar directamente las argumentaciones·que se hagan valer· en 
los alegatos, ya que no lo exigen los artículos 77 y 155 de la -
Ley de Amparo." ( 566) 

"SENTENCIA, CONSIDERANDOS DE LA. QUE LA MOTIVAN. La exten'-
si6n de lo decidido y la eficacia obligatoria del fallo se con-
tienen en los puntos resolutivos del mismo, a condici6n de que -
sean suficientemente precisos. Si el punto resolutivo es ambiguo 
o dudoso en sus alcances, debe recurrirse a la parte considerati 
va de la sentencia; pero cuando tal punto remite específicamen.::= 
te, de modo expreso y concreto, a un determinado párrafo de los 
considerandos, y este altimo es suficientemente claro, no debe -
invocarse, además de ese párrafo, ningan otro de los razonamien
tos que se aducen en la motivaci6n del fallo." (567) 

"SENTENCIAS DE AMPARO. SE CONCRETAN A RESOLVER SOBRE LA --
CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO. S6lo pueden resolver sobr la cons
titucionalidad o inconstitucionalidad el acto que se reclama, y 
nunca sobre cuestiones cuya decisi6n compete a los tribunales 
del fuero comdn." (568) 

"TRIBUNALES FEDERALES DE AMPARO, ATRIBUCIONES DE LOS. No 
son revisores de los actos de autoridad coman,. no pueden legal-
mente, ni aun mediante el juicio de amparo, sustituir su crite-
rio discrecional al de l.as autoridades del fuero e.ornan, sino que 
anicamente deben examinar si los actos que se reclaman son o no, 

(564) ~dice al Saranario Judicial de la Federaci6n, 1917-1988, Prinera Par 
te; Triblilal Pleno, p. 653. 

(565) ~ice al Seranario Judicial de la Federacim, 1917-1988, Segunda Par 
te, Salas y Tesis Carunes, tesis jurisprudencia! 1779, p. 2862. 

(566) Idan, p. 222. 
(567) Idan, p. 2886. 
(568) Iden, p. 2879. 
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violatorios de garant1as." (569) 

"CONGRUENCIA DE LA SENTENCIA, PRINCIPIO DE. La congruencia 
significa conformidad en cuanto a extensi6n, concepto y alcance
entre lo resuelto por el 6rgano jurisdiccional y las demandas, = 
contestaciones y demás pretensiones deducidas oportunamente por 
las partes." (570) 

"RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO. ES SUFICIENTE QUE -
AL MENCIONAR LOS ACTOS Y AUTORIDADES REMITAN AL RESULTANDO EN -
QUE SE ESPECIFICAN. Si bien de conformidad con lo previsto por -
el·art1culo 77, fracci6n III de la Ley de Amparo, en los puntos 
resolutivos con que debe concluir la sentencia, se determinarán
con claridad y precisi6n los actos por los que se sobresea, con= 
ceda o niegue el amparo, para cumplir con esa disposici6n no es 
necesario que dichos actos se transcriban en los resolutivos, -
sino que es suficiente que al referirse a ellos para los efectos 
indicados, remitan al resultando en el que con toda claridad se 
especifican tanto los actos como las autoridades responsables se 
ñaladas por la quejosa en su demanda." ( 571) 

"SENTENCIA. AUN CUANDO NO SE REFLEJE EN UN RESOLUTIVO EL 
SOBRESEIMIENTO RESPECTO DE ALGUNOS DE LOS ACTOS RECLAMADOS. DEBE 
TENERSE POR DECRETADO SI EN LA PARTE CONSIDERATIVA ASI SE SE:ffA-
LO. Los puntos resolutivos de una sentencia son el resultado de 
las consideraciones jur1dicas qu··~ los determinan y sirven para -
interpretarlos de acuerdo con el principio de congruencia inter
na de las sentencias. Por consiguiente, si en la parte considera 
tiva de la sentencia se señalan los fundamentos y motivos por -= 
los cuales debe decretarse el sobreseimiento en el juicio respec 
to de algunos de los actos reclamados, debe tenerse por decreta~ 
do tal sobreseimiento, aun cuando se haya omitido reflejarlo en 
un punto resolutivo." (572) 

"SENTENCIA. CUMPLE' CON LOS REQUISITOS DE FUNDAMENTACION Y -
MOTIVACION SI EN SUS RESOLUTIVOS DECRETA.EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO EN TERMINOS DE LOS CONSIDERANDOS RELATIVOS DE LA MISMA. -
No viola el articulo 16 constitucional la sentencia que· en sus -
resolutivos decreta el sobreseimiento en el juicio en términos -
de los considerandos relativos de la misma, si en éstos se expre 
san lOS·rnOtivos por los que se declara dicho sobreseimiento y Se 
citan loa.fundamentos legales que lo apoyan." (573) 

"SENTENCIAS. SU AUTORIDAD SE EXTIENDE A LOS CONSIDERANDOS.
En términos generales, la parte resolutiva de la sentencia, por_ 
s1 misma, es la que puede perjudicar a los litigantes y no la -
parte considerativa, pero este principio debe entenderse unido -
al de congruencia, segtin el cual los considerandos rigen a los -
resolutivos y sirven para interpretarlos. Consecuentemente, los 

(569) Idem, p. 3212. 
(570) Idem, p. 2856. 
(571) Info:cne de labores de 1989, SeJunda Parte, Ten::era Sala, p. 220. 
(572) Idem, pp. 223-224. 
(573) Idem, p. 234. 
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argumentos de la sentencia, por si mismos, no causan agravio a -
los interesados, cuando se demuestra que no han conducido a la -
resoluciOn ilegal." (574) 

"ACTO RECLAMADO. Debe apreciarse en el juicio de amparo tal 
como aparezca probado ante la autoridad responsable, en el mome~ 
to de ejecutarse." (575) 

"ACTO RECLAMADO, APRECIACION DEL. La disposiciOn legal que 
previene que el acto reclamado se aprecie en la sentencia de am
paro, tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable, 
s6lo es aplicable en los amparos del orden civil, a los juicios 
que promueven las personas-que tienen el carácter de partes litT 
gantes, en el juicio de donde proviene el acto qu·e se reclama, '.:' 
pero no a los promovidos por personas extrañas al juicio." (576) 

"INFORME JUSTIFICADO, LA PROHIBICION DEL ARTICULO 78 DE LA 
LEY DE AMPARO, NO ALCANZA LOS DATOS QUE OBREN EN EL. El articulo 
78 de la Ley de Amparo, prohibe que en el juicio de garant1as se 
admitan y tomen en consideraci6n pruebas que no se hubiesen ren
dido ante la autoridad responsable para comprobar los hechos que 
motivaron o fueron objeto de la resoluciOn rec1amada. Ahora bien 
no se infringe esta disposici6n cuando se toma en cuenta el in-
forme rendido por la autoridad responsable, en que se proporcio
ne algGn dato, ya que no puede suscritarse ninguna duda sobre -
que la prohibiciOn consignada e-n dicho articulo, no alcanza a -
los informes con justificaciOn que rindan las autoridades respon 
sables, ya que son cosas distintas las pruebas y los informes, = 
los cuales vienen a constituir la contestaci6n de la demanda de 
garantías." ( 577) 

"AGRAVIOS, EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguna lesiOn a los 
derechos de los quejosos puede causarse por la sola circunstan-
cia de que los agravios se hayan estudiado en su conjunto, esto 
es, englobándolos todos ellos, para su ~nálisis, en diversos grü" 
pe. Ha de admitirse que lo que interesa no es precisamente la -= 
forma como los agravios sean examinados, en su conjunto, separan 
do todos los expuestos en distintos grupos o bien uno por uno y 
en el propio orden de su exposiciOn o en orden diverso, etc., lo 
que importa es el dato sustancial de que se estudien todos, de -
que ninguno quede libre de examen, cualesquiera que sea la forma 
que al efecto se elija." ( 578) 

"SENTENCIA DE AMPARO, ERRORES TECNICOS EN LA. RESULTAN IN-
TRASCENDENTES CUANDO EL JUICIO ES IMPROCEDENTE. Los errores de -
.carácter t~cnico en la sentencia, ElJl la que existe confusiOn del 
señalamiento respecto a la presentaciOn de los qu~josos, en la·
omisiOn de alguno de ellos y en la cita equivocada de los preceE 

(574) ~dice al Saranario .J\ldicial de la Federaci6n, 1917-1988, Se;Junda Par 
te·, Salas y Tesis earunes, tesis jurisp:cudencial 1789, p. 2886. 

(575) Idem, tesis jurisp:cudenc:ial rn1mero 49, p. 81. 
(576) Idem, p. 83. 
(577) Idem, p. 85. 
(578) Idem, tesis jurisp:cudencial 111, p. 183. 
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tos que llevaron a sobreseer, no ameritan que se revoque la sen
tencia recurrida cuando el juicio de garantías resulta de todas 
formas improcedente y esta situaci6n, por ser de orden público,= 
debe establecerse oficiosamente." (579) 

"SUPLENCIA DE DEMANDA DEDICIENTE Y SUPLENCIA DE ERROR. El -
amparo contra leyes impone una norma de conducta al Organo del -
Poder Judicial consistente en que, en los fallos que se dicten,
s6lo deben analizarse los conceptos de violaci6n expuestos en la 
demanda, sin formularse consideraciones sobre actos que no se re 
clamen expresamente o que no se relacionen con los conceptos de 
violación. Es decir, por virtud del principio de estricto dere-
cho, el juzgador no tiene libertad para apreciar.todos los posi
bles aspectos inconstitucionales del acto reclamado o del que -
debi6 ser acto reclamado, sino que está constreñido a examinar -
únicamente aquellos que se traten en la demanda de garantías. -
Ello equivale a que el juzgador no pue colmar las deficiencias -
de la demanda, o las omisiones en que haya incurrido el quejoso 
en la parte impugnativa de los actos reclamados. Ahora bien, la 
suplencia de la demanda deficiente es distinta a la suplencia -
del error, que sí procede aun en los amparos de estricto derecho
y que es a lo que se refiere el artículo 79 de la Ley Reglamenta 
ria de los Artículos 103 y 107 constitucionales. Esta suplencia
del error puede darse cuando existe una equivocada cita o invoca 
ción de la garantía violada, tanto en su denominaci6n como en er 
precepto constitucional que la contenga, y s6lo significa que el 
juzgador puede corregir el error respecto de dicha equivocada ci 
ta o invocaci6n, pero sin cambiar los hechos o conceptos de vio= 
laci6n expuestos en la demanda. Sin embargo, el imperativo del -
artículo 79 no opera, no se extiende, a casos en que existe 

·error en lo que debi6 ser el .a.cto reclamado, pues entonces no -
hay error en la cita o invocaci6n de la garantía violada, sino -
se cambiaría propiamente la litis del juicio constitucional para 
ampliarla a un nuevo acto que no fue reclamado. Consecuentemen-
te, no tiene aplicaci6n a este caso el artículo 79 de la Ley de 
Amparo." { 580) 

"AMPARO INTERPUESTO SIN MOTIVO, MULTA EN CASO DE. Si la in
terpretación del amparo tuvo como finalidad demorar o entorpecer 
la ejecuci6n del acto reclamado, es el caso de aplicar la san--
ci6n que establece el artículo 81 de la Ley Reglamentaria del -
Juicio de Garantías." (581) 

"AMPARO INTERPUESTO SIN MOTIVO, MULTA EN CASO DE. El artícu 
lo 81 de la Ley de Amparo, previene que se entender! que la de-= 
manda fue interpuesta sin motivo, cuando según prudente aprecia
ción del sentenciador, aparezca que s6lo se preserit6 con el fin 
de demorar o entorpecer, de mala fe, la ejecuci~n del acto recl~ 

(579) 

(580) 
(581) 

Apéndice al setanario Jlldicial de la Federaciál, 1917-1988, Primera Par 
te, Tril:unal Pleno, p. 1248. 
Idan, p. 1271. 
Apir!ndice al Serenarlo JUdicial de la Federaciál, 1917-1988, SEgunda Par 
te, Salas y Tesis carunes, tesis jurispm.dencial 167, p. 298. -
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mado. Ahora bien, este precepto se refiere Gnica y exclusivamen
te a las atribuciones del Juez de Distrito en los casos en que -
ha de imponerse la multa que in,dica y, por lo mismo, la Suprema_ 
Corte de Justicia se encuentra imposibilitada para discutir la -
apreciaci6n que para tal efecto haga el inferior, a menos que la 
misma adolezca de defectos fundamentales de raciocinio o impli-
que la alteraci6n de los hechos." (582) 

"AMPARO, MULTAS POR PROMOVERLO .SIN MOTIVO. Si se impone mul 
ta al promovente de un amparo, fundándose en que lo interpuesto
con el prop6sito de entorpecer el acto reclamado o su ejecuci6n; 
esto es, sin tener interés jurídico, pero en virtud de una copia 
certificada se acredita que efectivamente la parte quejosa sí -
persigue un interés legítimo, como lo es el relativo a una frac
ci6n del inmueble que motiv6 el juicio constitucional, aunque es 
ta prueba no se presente oportunamente, por lo que en rigor no = 
puede tomarse en cuenta en la revisi6n, la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte, sí opta por apreciarla, exclusivamente con rela-= 
ci6n a dicha multa y la revoca, es decir, en un aspecto que no -
afecta para nada la intervenci6n de las autoridades en.el amparo 
o de un tercero, y por un motivo de elemental justicia." (583) 

"AMPARO SIN MOTIVO, MULTAS POR PROMOVERLO. Por los términos 
en que está concebido el artículo 81 de la Ley de Amparo, las -
multas que se impongan a los quejosos por promover el amparo sin 
motivo, se deja a la prudente apreciaci6n del sentenciador, para 
decidir si el amparo se interpuso con el fin de demorar o entor
pecer, de mala fe, el acto reclamado y aun cuando es cierto que 
tal disposici6n para nada se refiere al defecto en que incurren
los quejosos al no rendir pruebas durante la sustanciaciOn del = 
juicio constitucional, también lo es que esta omisi6n trae cons! 
gola creencia fundada de que'no se tienen los elementos necesa
rios para comprobar las violaciones alegadas en la demanda de ga 
rantías, la que en tales actos carece de base, pudiendo estimar= 
se que el juicio de garant1as fue interpuesto sin motivo." (584) 

"COMPETENCIA DUDOSA. MULTA IMPROCEDENTE. Cuando fuere dudo
sa la competencia de los jueces de distrito para conocer de un -
amparo y, por tanto, se hubiere pre~entado la misma demanda ante 
ambos, no ha lugar a imponer al queJoso la multa que la ley pre
viene para los que interponen un amparo sin motivo." (585) 

"LIBERTAD PERSONAL, DEFENSA DE LA. MULTA NO IMPONIBLE POR -
AMPARO IMPROCEDENTE. La defensa de la libertad personal autoriza 
el empleo de todos los medios que la ley pone al·alcance del 
hombre para conservarla y, por tanto, no cabe imponer multa a -
quien en defensa de esa .libertad interpone un amparo notoriamen
te improcedente." (586) 

(582) Idan, p. 1898. 
(583) Idan, p. 1899. 
(584) Idein, p. 1899. 
(585) Idan, tesis jurisprudencia! 407, p. 698. 
(586) Idem, p. 1787. 
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"MULTA EN AMPARO. LA QUE SE IMPONE POR DEMANDA TEMERARIA, -
NO QUEDA SUJETA A PREVIO INCIDENTE NI A ESTIMACION RESPECTO AL -
MONTO DEL NEGOCIO. El Juez de Distrito no está obligado a sustan 
ciar incidente alguno previo a imponer una multa por la interpo= 
sición de demanda temeraria, porque no lo establece el artfculo 
81 de la Ley de Amparo y porque en la segunda instancia tiene er 
quejoso la oportunidad de combatir las razones y fundamentos le
gales en que se apoya, Tampoco debe establecer una relación en-
tre el monto del negocio y el de la multa, ya que la aplicación 
de ésta no se sujeta a un porcentaje sobre el importe de la suer 
te principal, sino al caso previsto por el articulo 81 en cita,= 
que señala una multa de doscientos a mil pesos cundo el juzgador 
considere, razonando el ejercicio de su facultad discrecional·, -
que la demanda fue interpuesta con el fin de demorar o entorpé-
cer la ejecución del acto reclamado." (587) 

"MULTA EN EL AMPARO. La Ley Reglamentaria, autoriza a los -
jueces de distrito para multar a los quejosos, a sus representan 
tes o abogados, o a ambos, siempre que se declare improcedente = 
el amparo o se niegue, por haber sido interpuesto sin motivo; e 
indudablemente es causa fundada para promover el amparo, que las 
órdenes de las autoridades, aun cuando no se dirijan contra·· los 
quejosos, los afecten con su ejecución." (588) 

"MULTA IMPUESTA POR EL PLENO EN APLICACION DEL ARTICULO 81 
DE LA LEY DE AMPARO. Esta suprema Corte ha venido observando que 
son numerosos los casos en que se interponen· en materia judicial 
civil amparo contra la ley aplicada invocando conceptos de viola 
ción notoriamente injustificados, y haciendo valer violaciones a 
la ley ordinaria, por lo que, interpuesto el recurso de revisión 
se provoca la tramitación de tres instancias, desarrolladas, res 
pectivamente, ante el Juez de Distrito, esta Suprema Corte fun-= 
cionando en Pleno y el Tribunal Colegiado de Circuito que corres · 
pande. Este ejercicio abusivo de la acción de amparo no sólo oca 
siena perjuicios a la contraparte del quejoso en el juicio que = 
motiva el de garant!as, sino que redunda en pe juicio social, -
porque contribuye al retardo en la expedición de la justicia --
obligando a los Tribunales Judiciales Federales y, en especial,
ª este Tribunal Máximo, a ejercer su función· jurisdiccional en -
la tramitación y decisión de amparo que sólo tiende a retardar -
el cumplimiento de las resoluciones judiciales sustrayéndolo al 
ejercicio de sus funciones en los amparos que justificadamente -
lo requieren. Por otra parte, el abuso del amparo contra leyes -
redunda en desprestigio de la institución misma, porque estable
cida para el alto fin de garantizar la supremac!a constitucio--
nal, es utilizada temerariamente por litigantes sin escrtipulos -
con el sólo fin de retardar el cumplimiento de las resoluciones 
pronunciadas en los juicios comunes. En consecuencia y de acuer= 

(587) 
(588) 

Idem, p. 299. 
Ib1dem. 
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do con el contenido del artículo 81 de la Ley de Amparo, cuando 
el amparo contra leyes ha sido interpuesto con los propósitos -
que el mismo precepto proscribe o sea, obstaculizar la ejecución 
de los actos de aplicación de la ley, procede imponer multa a la 
parte quejosa y a sus abogados." (589) 

"MULTAS POR MALA FE EN EL PROMOVENTE DEL AMPARO. Si bien el 
artículo 81 de la Ley de Amparo, faculta al sentenciador para ha· 
cer prudente apreciación sobre si se interpuso el juicio de ga-
rantías con el fin de demorar o entorpecer, de mala fe, la ejecu 
ción del acto reclamado, tal apreciación debe ser lógica y arre= 
glada a las constancias del expediente y no bastan, para dar por 
probada la mala fe del quejoso, .las apreciaciones que la autori
dad responsable haga en su informe." ( 59 O) 

"MULTAS POR PROMOVER UN AMPARO IMPROCEDENTE. Las impuestas 
por los Jueces de Distrito a los promoventes de un amparo impro= 
cedente, pueden ser revocadas, potestativamente, por la Suprema 
Corte." (591) -

15 • - EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO DIRECTO CIVIL. 

En el artículo 80 de la Ley de Amparo, se dispone que la --

sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restituir al -

agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, e~ 

yo efecto será restablecer las cosas al estado que guardaban an

tes de la transgresión, cuando el acto reclamado sea d~ carácter 

positivo¡ y, cuando el acto reclamado sea de carácter negativo,

el efecto del .amparo será obligar a la autoridad responsable a -

que actae en el sentido de respetar la garantía de que .se trata. 

Son muy precisos los aludidos efectos que conlleva la cene~ 

sión del amE>aro. En la materia del juicio constitucional directo 

civil, la concesión del amparo se puede dar de la siguiente fer-

ma: 

- Amparo liso y llano. 

- Amparo para efectos. 

(589) Ap&idice al SEmmario .Jlldicial de la Federacim, 1917-1988, PrilteJ:a Par 
te, Tribunal Pleno, pp. 1006-1007. · 

(590) Ap&idice al Seranario .Jlldicial de la Federacioo, 1917-1988, Segunda Fa!: 
te, Salas y Tesis catunes, p. 1900. 

(591) Idsn, tesis jurispniderlcial 1184, p. 1898. 
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En el primer caso, la magnitud de la concesi6n del amparo -

es tan clara y objetiva, que la autoridad jurisdiccional se en-

centrará constreñida a dejar insubsistente su anterior fallo re

clamado a través del juicio de amparo y a pronunciar otro en el 

que deberá ceñirse estrictamente al pronunciamiento emitido por 

la autoridad federal. 

En el segundo supuesto, los efectos de la concesión del am

paro aplican lineamientos específicos a los que expresamente de

berá ajustarse la actuación de la autoridad responsable. Tales -

apuntamientos particulares, pueden ser respecto de cuestiones de 

índole legal o constitucional, con independencia del carácter 

sustantivo o procesal que regulen. 

En los amparos para efecto~, normalmente se concede pleni-

tud de jurisdicción a la Sala responsable para que emita un nue

vo pronunciamiento, sobre la totalidad o una parte de las cues-

tiones ante ella planteadas; pero también puede ocurrir que el -

amparo para efectos, de lugar a que se aniquile la libre juris-

dicción de la autoridad responsable. 

La concesión del amparo con motivo de haberse declarado fun 

dada una violación procesal, trae como consecuencia que se repo~ 

ga el procedimiento, a partir del momento en que cometió la suso 

dicha violación. 

La concesión del amparo por razón de que se declare fundada 

una transgresión de fondo alegada, solamente da lugar a que se -

deje insubsistente la resolución reclamada en la que se cometió_ 

tal violación y a dictar una nueva resolución jurisdiccional, en 
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la que se repare la violación a .las garantías individuales del -

quejoso. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el terna: 

"AMPARO, EFECTOS RESTITUTORIOS DEL. La restituci6n del agra 
viado en el goce de las garantías individuales no prejuzga ni re 
suelve, en modo alguno, sobre los derechos y obligaciones de las 
partes que puedan resultar de sus relaciones civiles, ni sobre -
las responsabilidades en que hubieran incurrido las autoridades 
por haber emitido una orden indebida, ni las que pudieran exigir 
se al gestor o al beneficiado con el cumplimiento de tal orden = 
indebida. Por tanto, nada se ha de decidir acerca de la vía y -
los términos relativos para hacer valer los derechos civiles que 
pudieran corresponderles a las mismas partes, ni sobre a costa -
de quién deban correr los gastos que implique la restauraci6n de 
las cosas al estado que tenían antes de los actos conculcato---
rios, pues el restablecimiento de las cosas a su estado ante~ior 
a la violación de garantías incumbe a las responsables." ( 592) 

"AMPARO, SU CONCESION DEBE SER ABSOLUTA. La concesi6n del -
amparo, por considerarse que los actos reclamados violan las ga-
rantías individuales, debe hacerse en términos absolutos y sin -
limitación alguna, ya que ésta no concuerda con la técnica del -
juicio de garantías; en otras palabras, la concesi6n del juicio 
de garantías no puede quedar supeditada a las resultas de un --= 
acuerdo dictado por autoridad distinta de la que concede el ampa 
ro, ya que en tal caso, el otorgamiento de la protecci6n federar 
no tendría la firmeza de que debe estar investido." (593) 

"COSA JUZGADA. Las sentencias de amparo establecen la ver-
dad legal respecto de las personas a quienes se otorga la prote~ 
ción federal, pero no respecto de sus causahabientes." (594) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE.AMPARO. Si bien es cie to que -
las autoridades responsables tienen la obligación de restituir -
al quejoso en el goce de la garantía individual violada, tambi~n 
lo es que este deber s6lo les atañe por su actuación en la reso
luci6n y ejecuci6n del acto reclamado, no pudiendo legalmente -
extenderse a las consecuencias derivadas del mismo acto, por la 
actuaci6n de particulares, que se.hayan beneficiado u obtenido -
derechos en esas condiciones. De acuerdo con lo anterior, debe -
estimarse que la sentencia ejecutoriada de un amparo, que manda 
restituir al quejoso en la posesión de un bien de que fue despo= 
jado inconstitucionalmente, queda exactamente cum?lida con el he 
cho de que se le d~ de nuevo es posesi6n, sin que puedan exten-= 
derse las obligaciones del juez de amparo o de las autoridades -

(592) 
(593) 
(594) 

Idern, p. 1224. 
Idem, p. 270. 
Idem, p. 923. 
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responsables, a exigir de un tercero la devoluci6n de las rentas 
que hubiere percibido correspondientes al inmueble de que fue -
déspojado el quejoso, pues esto. sólo podrá exigirse mediante el 
ejercicio de una acci6n de daños y perjuicios, en la v1a y forma 
correspondientes." (595) 

"LEYES, AMPARO CONTRA. EFECTOS DE LAS SENTENCIAS DICTADAS -
EN. La decisi6n sobre la constitucionalidad o inconstitucionali
dad de una ley que se tome en una sentencia de amparo que ha cau 
sado ejecutoria, constituye cosa juzgada. Consecuentemente, si = 
se concedi6 el amparo, el efecto inmediato será nulificar la va
lidez jur1dica de la ley reclamada en relación con el quejoso y 
si el juicio se promovi6 con motivo del primer acto de aplica--
ci6n, éste también será contrario al orden constitucional; den-
tro del mismo supuesto de concesión del amparo, ninguna autori~
dad puede volverle a aplicar válidamente la norma jur1dica que -
ya se juzgó, dado que la situaci6n juridica del quejoso se rige 
por la sentencia protectora. En cambio, cuando el fallo es desfa 
vorable respecto de la ley, las autoridades pueden aplicársela = 
válidamente; por ello, una vez que el juicio de garant1as se ha 
promovido contra la ley y se obtiene pronunciamiento de fondo, -
sea que se conceda o se niegue la proteccHin solicitada en sen-
tencia ejecutoria, la decisión sobre su congruencia o incongruen 
cia con el orden constitucional se ha convertido en cosa juzga-= 
da." (596) 

"LEYES, AMPARO CONTRA. LOS EFECTOS DE UNA SENTENCIA QUE LO 
OTORGA SON LOS DE PROTEGER AL QUEJOSO CONTRA SU APLICACION PRE-
SENTE Y FUTURA. El principio de relatividad, establecido en los 
articulas 107, fracci6n II constitucional, y 76 de la Ley de Am
paro, consiste en que la sentencia que otorga el amparo tiene un 
alcance limitado a proteger al quejoso que ha promovido el jui-
cio respectivo, mas no a personas ajenas, circunscribiéndose, -
por tanto, la declaración de inconstitucionalidad de la ley al -
caso concreto. Los efectos de una sentencia de amparo contra ley 
son no sólo los de proteger al quejoso contra el acto de aplica
c i6n de la ley, sino tambi~n evitar que ésta pueda serle válida
mente aplicada en el futuro a quien obtuvo la protección consti
tucional, pues su aplicación implicaria el desconocimiento de la 
sentencia de amparo que declaró la inconstitucionalidad de la -
ley respecto al quejoso. Por el contrario, si el amparo le fuera 
negado, por estimarse que la ley es constitucional, sólo po¿rá -
combatir los futuros actos de aplicaci6n de la m~sma por vicios_ 
propios, ya que respecto de la ley se dar1a la causal de improce 
dencia prevista en la fracción IV del articulo 73 de la Ley de = 
Amparo, en tanto que se tratar1a de una ley que yi, ha sido mate
ria de una ejecuci6n en otro juicio de amparo." (597) 

(595) 
(596) 

(597) 

Idein, p. 1212. 
Gaceta del Setenario Judicial de la Federacié:n, nGmero 16-18, Tribmal 
Pleno, tesis jurisprudencia! 31, p. 47. 
Infonne de I.abores de 1989, Se;¡unda Parte, 'l'ezcera Sala, R>· 196-197. 
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"PROCEDIMIENTO, VIOLACIONES AL. Cuando se concede el amparo 
por violaciOn a las leyes del procedimiento, tendrá por efecto -
que éste se reponga a partir d~l punto en que se infringieron -
esas leyes." (598) 

"SENTENCIAS DE AMPARO. Uno de los efectos de las ejecuto--
rias que conceden la protecci6n constitucional, es el de que las 
cosas se restituyan al estado que tenían antes de la violaci6n -
reclamada. El efecto inmediato de los amparos concedidos contra 
actos judiciales, es nulificar o dejar insubsistente la resolu-= 
ci6n reclamada, para que la autoridad responsable dicte otra en 
su lugar, sentencia que no debe apartarse de los principios con
signados en la ejecutoria de la Corte." (599) 

"SENTENCIAS DE AMPARO, EFECTOS DE LA. De acue do con lo es
tablecido en el artículo 80 de la Ley de Amparo, y en la tesis -
de jurisprudencia namero 174, publicada en la página 297 de la -
Octava Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n 
de 1975, con el texto siguiente: 'SENTENCIAS DE AMPARO. El efec
to jur1dico de la sentencia definitiva que se pronuncie en e~ -
juicio constitucional, concediendo el amparo, es volver las éo-
sas al estado que ten1an antes de la ·violaciOn de garantías, nu
lificando el acto reclamado y los subsecuentes que de él se-.deri 
ven'; y en virtud de que el juicio de garantías debe tener siem= 
pre una finalidad práctica y no ser medio para realizar una acti 
vidad meramente especulativa, para la procedencia del mismo es = 
menester que la sentencia qu.e en él se dicte, en el supuesto de 
que sea favorable a la parte quejosa, puede producir la restitu
ciOn al agraviado en el pleno goce de la garant1a individual vio 
lada, de manera que se restablezcan las cosas al estado que guar 
daban antes de la violaci6n cuando el acto reclamado sea de· ca·-.= 
rácter positivo, o cuando sea de carácter negativo (o constituya 
una abstenci6n) se obligue a la autoridad responsable a que obre 
en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cum--
plir, por su parte, lo que la misma garantía exija." (6 00) 

"SENTENCIAS DE AMPARO. Los fallos pronunciados en el juicio 
federal, no tienen más efecto, cuando se ampara, que nulificar -
el acto reclamado, obligando a la autoridad .responsable a la re
paraci6n de la garantía violada, pero sin que la sentencia de am 
paro sustituya a la que la motiva." (601) -

"SENTENCIAS DE AMPARO, ALCANCE LEGAL DE LAS •. Para precisar 
el alcance legal que tienen las sentencias definitivas que se -= 
pronuncien en los juicios de amparo, precisa referir ante todo -
sus efectos y limitaciones desde que esta defensa constitucional 
extraordinaria fue establecida por primera vez en- nuestro régi--

. men jurídico federal, hasta como están señalados en la Constitu-

(598) Apéndice al serenarlo Jlldicial de la Federaci6n, 1917-1988, SEgunda 
Parte, salas y Tesis can.mes, tesis jurisprudencial 1442, p. 2295. 

(599) Idem, p. 2867. 
(600) Iden, p. 2868. 
(601) Idsn, p. 2867. 
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ci6n vigente. Por iniciativa de don Mariano Otero ante el Congre 
so Constituyente de 1846 y la urgencia 'de acompañar al restable 
cimiento de la Federación -como decia en aquélla- de una garan-= 
tía suficiente para asegurar que no se repetirán más ••• Los ata
ques dados por los poderes de los Estados y por los mismos de la 
Federación a los particulares', era preciso que se elevase 'a -
gran altura al Poder Judicial de la Federación, dándole el dere-· 
cho de proteger a todos los habitantes de la· Repablica en el go
ce de los derechos que les asegure la Constitución y las leyes -
constitucionales, contra todos los atentados del· Ejecutivo o del 
Legislativo, ya de los Estados o de la Unión', el propio congre
so acogió la defensa del particular contra· tales actos (que pos
teriormente fueron ampliados a los provenientes de los poderes -
judiciales de los.Estados y de la Federación) a través del jui-
cio de amparo, aunque limitando el alcance de las sentencias de
finitivas que en tales juicios se pronunciaren. Y asi, el art1cu 
lo 25 del Acta Constituyente el 18 de mayo de 1847, estatu1a: -= 
'Articulo 25. Los Tribunales de la Federación ampararán a cual-
quier habitante de la Repablica en el ejercicio y conservaci6n -
de los derechos que le concedan esta Constitución y las leyes -
constitucionales, contra todo ataque de los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ya de la Federación ya de los Estados; limitándose
dichos tribunales a impartir su protección en el caso particular 
sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaraci6n gene-
ral, respecto de la ley o del ac·to que lo motivare'. Mediante -
una acertada diferenciación propuesta por la comisión encargada 
de redactar la Constitución de 1857, que ella misma calificó ce= 
me 'la reforma tal vez más importante que tiene el proyecto de -
tratar de las controversias que ·se susciten por leyes o actos .c;le 
la Federación o que violen las garantias otorgadas por·la Consti 
tución', el Constituyente de 1856 reservó al juicio de amparo-= 
propiamente tal el conocer de toda controversia que se suscite -
por leyes o actos de cualquiera autoridad que violen las garan-
tias individuales, por leyes o actos de la autoridad federal que 
vulneren o restrinjan la soberania de los Estados y por leyes o 
actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera·de la au 
toridad federal; excluyendo las demás controyersias en materia = 
federal, para que de ellas conociese el mismo Poder Judicial de 
la Federaci6n actuando en juicios de su jurisdicción ordinaria;
y limitando también el alcance de las sentencias pronunciadas en 
amparo •. De esta manera, los art1culos 101 y 102 de la citada 
Constituci6n de 57 establec1an: 'Articulo 101. Los Tribunales de 
la Federaci6n resolverán toda controversia que se suscite: I. -
Por leyes o actos de cualquier autoridad que violen las garan--~ 
t1as individuales. II. Por leyes o actos de la autoridad federal 
que vulneren o restrinjan la soberan1a de los Estados. III. Por 
leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera 
de la autoridad federal', y el 'Articulo 102. Todos los juicios 
de que habla el art1culo anterior, se seguirán a petición de la 
parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden 
juridico, que determinará una ley. La sentencia será tal siem--= 
pre, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a 
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protegerlos y ampararlos en el caso especial sobre que verse el 
proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la 
ley o acto que la motivare'. Finalmente, la Constitución vigen-
te, de 5 de febrero de 1917, conservó tal diferenciación juris-
diccional, encomendando al Poder Judicial de la Federación el co 
nacimiento de ambas clases de controversias y dándole por ello = 
plenitud de jurisdicción constitucional extraordinaria en los ca 
sos de amparo y ordinaria en los demás, en éstos, cuando sólo se 
controviertan cuestiones meramente legales en materia federal: y 
conservó el mismo alcance limitado en las sentencias pronuncia-
das en los juicios de amparo. Así dicen los artículos relativos: 
'Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda -
controversia que se suscite: I. Por leyes o actos· de la autori-
dad que violen las garantías individuales. II. Por leyes o actos 
de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía -
de los Estados. III. Por leyes o actos de las autoridades de és
tos, que invadan la esfera de la autoridad federal'. y 107, frac 
cienes I y II, en su texto a·ctual: 'Artículo 107. Todas las con= 
troversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los proce 
dimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de = 
acuerdo con las bases siguientes: I. El juicio de amparo se se-
guirá siempre a instanc~a de parte agraviada. II. La sentencia -
será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares,
limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 
el que verse la queja, sin hacer una declaración general respec
to de la ley o acto que la motivare'. La Ley de Amparo, al regla 
mentar este precepto constitucional, consignó lo siguiente en er 
párrafo primero de su artículo 76: 'Las sentencias que se pronun 
cien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos 

.particulares o de las personas morales, privadas u oficiales que 
lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos,
si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda 
sin hacer una declaración general respe~to de la ley o acto que 
la motivare'. Por otra parte y para el fin que se persigue, es -
preciso señalar que jurídicamente la acción de amparo no es un -
derecho de acción procesal ordinaria civil, penal o administrati 
va (que fundamentalmente consiste en motivar la prestación por = 
parte del Estado de su actividad jurisdiccional para la declara
ción del derecho incierto de los particulares o del Estado como 
sujeto de derecho privado, y para la realización forzosa de sus 
intereses cuando su tutela sea cierta): sino que es puramente -
constitucional, nace directamente de la Constitución: va dirigi
da a controlar el acto de la autoridad, no la ley comGn: no le -
interesa la violación de derechos efectuada por particulares y·
entre particulares, ni los obstáculos que se opongan a la reali
zación de la norma jurídica. La acción de amparo no tutela los -
intereses que en el acto jurisd.icciohal ordinario se han dejado 
a los tribunales comunes, sino que va dirigida a hacer respetar
la propia Constitución cuando la autoridad ha rebasado sus lími= 
tes. De aquí que la sentencia de amparo se satisfaga de manera -
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preferente intereses tutelados por la norma jurídica meramente -
legal o ley coman; ya que, como culminaci6n de la acci6n consti
tucional extraordinaria, se limita a amparar y proteger al agra
viado sin hacer una declaraci6n general respecto de la ley o ac
to que la motivare: y por ello el efecto jurídico de una senten
cia de amparo es el de restituir al propio agraviado en el pleno 
goce de la garantía individual violada restableciendo las cosas 
al estado que guardaban antes de la violaci6n si el acto reclama 
do es de carácter positivo, y obligando a la autoridad responsa= 
ble a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se -
trata y a cumplir por su parte lo que la misma garantía exija, -
si aquél es negativo, segGn lo consigna el artículo BO de la Ley 
de Amparo. Cqngruente con lo antes expuesto se· ha pronunciado -
la jurisprudencia de este Alto Tribunal, como es de verse por -
las tesis 175 y 176, publicadas a fojas 316 y 327, respectivamen 
te, de la Sexta Parte de la Gltima complilaci6n, que dicen as!:= 
'175. SENTENCIAS DE AMPARO. S6lo pueden resolver sobre la consti 
tucionalidad o inconstitucionalidad del acto que se reclama Y. -= 
nunca sobre cuestiones cuya decisi6n compete a los tribunales -
del fuero comGn' , y '1 76. SENTENCIAS DE AMPARO. El efecto jurídi
co de la sentencia definitiva que se pronuncie en el juicio cons 
titucional, concediendo el amparo, es volver las cosas al estado 
que tenían antes de la violaci6n de garantías, nulificando el ac 
to reclamado y los subsecuentes que de él se deriven'. Dada, -= 
pues, la naturaleza jurídica propia de ambas acciones, esencial
mente diferentes entre sí, es por lo que la sentencia de amparo 
en ningGn caso puede tener efectos erga omnes, ya que, segGn se 
ha dicho, sólo se ocupa de personas particulares sin hacer· una -
declaración general respecto de la ley o acto que motivare la --

. queja; lo que no sucede en las pronunciadas en los juicios comu
nes, que frecuentemente sí tienen esas consecuencias, como suce
de en todas las sentencias declarativas." (602) 

"SENTENCIAS DE AMPARO. EFECTOS. El efecto jurídico de la -
sentencia definitiva que se pronuncia en el juicio·constitucio-
nal, concediento el amparo, es volver las cosas al estado que te 
nían antes de la violaci6n de garantías, nulificando el acto re= 
clamado y los subsecuentes que de él se deriven." (603) 

"SENTENCIAS DE AMPARO, EJECUCION DE LAS. El artículo 80 de 
la Ley de Amparo en vigor, claramente establece que las senten-
cias que conceden el amparo, tendrán por objeto restituir al 
agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, -
restableciendo las cosas al estado que tenían antes de la viola
ci6n, cuando el acto reclamado es de carácter positivo, ya que -
de no hacerse as!, resultaría imposible que las sentencias de la 
Corte quedasen cumplidas. Por tanto, si la queja que se promue-
ve, se refiere a que habiéndose concedido al quejoso el amparo,-

(602) 
(603) 

Idem, pp. 2869-2872. 
Idem, tesis jurisprudencia! 1780, pp. 2863-2864. 
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contra actos que le impedían la explotación de un fondo minero,
no se le devuelve la posesión de éste, la queja es fundada, pues 
to que esa explotación es impos~ble, si no se tiene la pose--= 
sión." (604) · 

16. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO CIVIL. 

Ninguna eficacia real tuviera la concesión del amparó si no 

existieran medios legales para hacer cumplir las ejecutorias ema 

nadas de la Justicia Federal. 

En el Capítulo XII de la Ley de Amparo, denominado "De la.

Ejecución de las Sentencias", que comprende del artículo 104 al 

113, se regula la forma en que habrá de darse cumplimiento a las 

sentencias en que se conceda el amparo y protecci6n de la Ju.sti

cia Federal. 

De conformidad con lo que se· preceptaa en el numeral 104 de 

la ley de la materia, luego que cause ejecutoria la sentencia en 

que se haya concedido el amparo solicitado, o que se reciba tes

timonio de la ejecución dicta~a en revisión, el juez, la autori

dad que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Cir-

cuita, si se interpuso revisi6n contra la sentencia de amparo --

directo, la comunicar!, por oficio y sin demora a las autorida-

des responsables para su cimplimiento, y la harán saber a las 

demás partes. Cuando se trate de casos urgentes y de notorios 

perjuicios para el quejoso, podr4 ordenarse, ·por la v1a telegr4-

fica, el cumplimiento de la ejecutoria, sin perjuicio de cornuni-

carla íntegramente en la forma que ha quedado antes precisada. -

(604) Idem, p. 1218. 
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En el propio oficio en que se haga la notificación a las autori

dades responsables, se les prevendrá que informen sobre el cum--

plimiento que se dé al fallo. 

Es patente que en aludido precepto legal, se pretende regu

lar un procedimiento expedido para que la concesión del amparo -

se haga del conocimiento inmediato de las autoridades responsa-

bles; sin embargo, se omiten fijar términos que garanticen la. -

buena intención del legislador que se desprende de la redacción 

del precepto legal en cuestión. 

Por la importancia que tienen los artículos 105 y 106 del -

pluricitado cuerpo legal de la materia, a continuación proceder~ 

mos a su transcripción literal: 

"Art. 105.- Si dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a la notificación a las autoridades responsables la ejecutoria = 
no quedare cumplida, cuando la naturaleza del acto lo permita o 
no se encontrase en vías de ejecución en la hipótesus contraria, 
el Juez de Distrito, la autoridad qb.e haya conocido del juicio,
el Tribunal Colegiado de .Circuito, si se trata de revisión con·'"
tra resolución pronunciada en materia de amparo directo requeri
rán, de oficio o a instancia de cualquiera de las partes, al su
per±or inmediato de la autoridad responsable para que obligue. a 
ésta a cumplir sin demora la sentencia; y si la ·é:utoridad respon 
sable no tuviere superior, el requerimiento se hará directamente 
a ella. cuando el superior inmediato de la autoridad responsable 
no atendiere el requerimiento y tuviere, a su vez superior jerár 
quico, tambi!n se requerirá a este Gltimo. cuando no se obedecie 
re la ejecutoria, a pesar de los requerimientos a que se refiere 
el párrafo anterior, el Juez de Distrito, la autoridad que haya 
conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su ~ 
caso, remitirán el expediente original a la'Suprema Corte de Jus 
ticia, para los efectos del artículo 107, fracción XVI de la -= 
Constitución Federal, dejando copia certificada de la misma y de 
las constancias que fueren necesarias para procurar su exacto y 
debido cumplimiento conforme al art~culo 111 de esta Ley. 

"Cuando la parte interesada no estuviese conforme con la re 
solución que tenga por cumplida la ejecutoria se enviará tambi~ñ 
a petición suya, el expediente a la Suprema Corte de Justicia.· -
Dicha petición deberá presentarse dentro de los cinco días si--
guientes al de la notificación de la resolución correspondiente; 
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de otro modo, ésta se tendrá por consentida. 

"El quejoso podrá solicitar que se dé por cumplida la ejecu 
toria mediante el pago de los daños y perjuicios que haya suf ri= 
do. El Juez de Distrito, oyendo incidentalmente a las partes in
teresadas, resolverá lo conducente. En caso de que proceda, de-
terminará la forma y cuantía de la restitución." 

"Art. 106.- En los casos de amparo directo, concedido el am 
paro se remitirá testimonio de la ejecutoria a la autoridad res= 
pensable para su cumplimiento. En casos urgentes y de notorios -
perjuicios para el agraviado, podrá ordenarse el cumplimiento de 
la sentencia por la v!a telegráfica, comunicándole también la -
ejecutoria por oficio·. En el propio despacho· en que se haga la -
notificación a las autoridades responsables, se les prevendrá -
que informen sobre el cumplimiento que se dé al fallo de referen 
cia. Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en que 
la autoridad responsable haya recibido la ejecutoria, o en su ca 
so, la orden telegráfica no quedare cumplida o no estuviere en = 
v!as de ejecución, de oficio o a solicitud de cualquiera de "·las 
partes se procederá conforme al articulo anterior." 

conforme a lo que se dispone en los transcritos numerales -

de la Ley de Amparo, en el juic~o constitucional directo se con

cede a las autoridades responsables un plazo de veinticuatro ho

ras para cumplir la ejecutoria concesoria del amparo, contado a 

partir de que ésta se les comunique. Con motivo de ese· término -

concedido a la autoridad responsable, se permite que al quejoso_ 

se le restituyan de inmediato sus garant!as violadas, pero des-

graciadamente esa exigencia legal suelen pasarla por alto las ·a~ 

toridades jurisdiccionales civiles, quienes en la práctica alar

gan ese plazo en forma notoria, pues dan cumplimiento a la sen-

tencia de amparo con mucha posterioridad. 

El Tribunal Colegiado está obligado a dar se~imiento, de ~ 

oficio, o bien a instancia de parte, a la ejecución de la sente~ 

cia concesoria del amparo, lo que implícitamente lo· constriñe a 

no descuidar el asunto· como si se hubiera concluido, sino que de 
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berá estar atento a su cumplimiento y actuar a trav~s de requeri 

mientes a las autoridades superiores de la responsable para que. 

la obliguen a cumplir. El desacato por parte de la autoridad ju

dicial responsable, a pesar de los aludidos requerimientos que -

se hubieran hecho a las autoridades superiores, permitirá que el 

Tribunal Colegiado de Circuito proceda de conformidad con lo que 

dispone el numeral 111 de la Ley de Amparo, en el sentido de que 

podrá designarse a un Actuario del cuerpo colegiado, o a un Ma-

gistrado para que hagan cumplir la sentencia de amparo, incluso 

con auxilio de la fuerza pablica; pero a nuestro juicio resulta 

lamentable que de ello se exceptaen los casos en que s6lo las a~ 

toridade.s responsables puedan dar cumplimiento a la ejecutoria -

de que se trate y aqu~llos en que la ejecuci6n consista en dic-

tar nueva resoluci6n en el expediente o asunto que haya motivado 

el acto reclamado, ya que con tal excepci6n se excluy~, de fac-

to, que el indicado procedimiento opere en el amparo directo ci

vil, en donde la concesi6n del amparo da lugar al pronunciamien

to de una nueva resoluci6n. 

Ahora bien, es atingente que en el penaltimo párrafo del ar 

ticulo 105 que se comenta, se prevenga la posibilidad de que la 

parte interesada que no est~ conforme con la resoluci6n, obvia-

mente se refiere a la del correspondiente Tribunal Colegiado de 

Circuito, que tenga por cumplida la ejecutoria, se inconforme 

dentro de los cinco d1as siguientes al de la notificaci6n de la 

resoluci6n correspondiente, para lo cual se enviará, a petici6n_ 

suya, el expediente a la Suprema Corte para procurar su exacto y 
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debido cumplimiento. 

En el Gltimo párrafo del numeral de referencia, se estable

ce que el quejoso puede solicitar que se d~ por cumplida la eje

cutoria mediante el pago de daños y perjuicios que haya sufrido. 

Por la redacci6n del aludido párrafo, pareciera que tal provide~ 

cia no tiene aplicaci6n en los asuntos de amparo directo; sin -

embargo, si se torna en cuenta la redacci6n integral del precep-

to, se llega a la conclusi6n contraria. 

La doctrina ha criticado duramente la posibilidad de que la 

ejecutoria de amparo se sustituya por el pago.de daños y perjui

cios por estimar que con ello se desnaturaliza el juicio consti

tucional. Sin embargo, a nuestro parecer es adecuada.la redac--

ci6n del precepto, pues no debe olvidarse, por una parte, que -

se trate de una atribuci6n legal otorgada en favor del quejoso,

quien en todo caso es el sujeto a cuyo beneficio se ha concedido 

la protecci6n de la Justicia Federal, y será quien determine si 

solicita o no la conmutaci6n respectiva y, por otro lado, no de

be desatenderse que la multiplicidad de situaciones fácticas que 

se pueden presentar en torno de los asuntos litigiosos de natur~ 

leza civil, que harán conveniente la sustituci6n en cornentario,

ante la imposibilidad real de dar cabal cumplimiento a las ejec~ 

torias constitucionales. 

En el numeral 107 de la Ley de Amparo, se establece que, 

id~ntico procedimiento al que se refieren los art!culos 105 y 

106, se seguirá cuando se retarde el cumplimiento de la ejecuto

ria de amparo. Esto es, en este articulo se equipara el retardo_ 
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en el cumplimiento de la sentencia de amparo al incumplimiento -

mismo, lo que es correcto, dado·que la omisi6n y el retraso en -. 

el cumplimiento de una ejecutoria de amparo tienen idénticos 

efectos inmediatos en perjuicio del quejoso, a cuyo favor .se die 

t6 el correspondiente fallo. 

Conforme al párrafo final del indicado precepto, los supe-

rieres jerárquicos de las autoridades responsables incurren en -

responsabilidad en los mismos términos que las autoridades con--

tra cuyos actos se hubiere concedido el amparo. 

En los artículos 108 y 109 de la Ley de Amparo, se reglila -

lo relativo a la repetición del acto reclamado y trámite a se~--

guir cuando ello ocurra en los siguientes términos literales: 

"Art. 108.- La repetición del acto reclall]ado podrá ser de-
nunciada por parte interesada ante la autoridad que conoci6 del 
amparo, la cual dará vista con la denuncia, por el término de -
cinco días, a las autoridades responsables, así como a los terce 
ros, si· los hubiere, para que expongan lo que a su derecho con-= 
venga. La resolución se pronunciará dentro de un término de quin 
ce días. Si la misma fuere en el sentido de que existe repeti--= 
ción del acto reclamado, la autoridad remitirá de inmediato el -
expediente a la Suprema Corte de Justicia; de· otro modo, s6lo lo 
hará a petici6n de la parte que no estuviere conforme, la cual -
lo manifestará dentro del término de cinco días a partir del si
guiente al de la notificación correspondiente. Transcurrido di-
cho término sin la presen.tación de la petición, se tendrá por -
consentida la resolución. La Suprema Corte resolverá allegándose 
los elementos que estime convenientes. Cuando se trate de la re
petición del acto reclamado, así como en los acsos de inejecu--
ci6n de sentencia de amparo a que se refieren los artículos ante 
rieres, la suprema Corte de Justicia determinará,. si procediere~ 
que la autoridad responsable quede inmediatamente separada de su 
cargo y la consignará al Ministerio Pt:iblico para e~ ejercicio de 
la acción penal correspondiente." 

"Art. 109.- Si la autoridad responsable que deba ser separa 
da conforme al artículo anterior, gozare de ·fuero constitucio--= 
nal, la Duprema Corte, si procediere, declarará que es el caso -
.de aplicar la fracción XVI del artículo 107 de· la Constitución -
Federal; y con esta aeclaración y las constancias de autos qtle -
estime necesarias, pedirá a qt.lien corresponda el desa·fuero de la 
expresada autoridad." 
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Finalmente, en el numeral 113 del ordenamiento legal de la 

materia, se prohibe expresamente el archivo de los juicios de am 

paro en los que se haya concedido la protecci6n constitucional,

hasta en tanto no haya quedado enteramente cumplida la ejecuto--

ria respectiva, o apareciere que ya no hay materia para la ejec~ 

ci6n. Se asigna al Ministerio Público Federal velar por el cum-

plimiento de tal disposición legal. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"AMPARO. La sentencia que concede el amparo, debe ser cum-
plida por la autoridad señalada como responsable, cualquiera que 
sea la persona que la represente, y aún siendo distinta de aque
lla que desempeña el cargo, cuando se realiz6 el acto violato--
rio." (605) 

"AUTORIDADES RESPONSABLES, DESOBEDIENCIA DE LAS, A LAS EJE
CUTORIAS DEAMPARO. En términos del párrafo segundo, del art!culo 
105 de la Ley de Amparo, mientras no se determine que las respon 
sables no obedecen la ejecutoria de amparo o las resoluciones -= 
que establecen la forma en que ésta debe cumplirse, no procede -
la remisi6n de los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Na 
ci6n para efectos de la aplicaci6n de la fracci6n XVI del art1cü 
lo 107 constitucional. Consecuentemente, si no existe en autos.= 
la opinión del juzgador en el sentido de que las responsables no 
cumplen la ejecutoria de amparo, no procede la aplicaci6n de la 
fracción XVI del art!culo 107 constitucional." (606) 

"EJECUCION DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. Las sentencias de -
amparo deben qliedar cumplidas, en v1a de ejecución, dentro del -
término de veinticuatro horas de recibido el testimonio corres-
pendiente. Es ilegal la excusa que propongan las autoridades ju
diciales responsables, cuando se trata de ejecutar una sentencia 
de amparo que conceda la protección federal contra sus actos¡ y 
si se trata de un subalterno, debe el juez proveer, sin pérdida 
de tiempo, a sustituirlo, exclusivamente para la práctica de las 
diligencias encaminadas a la ejecución de la sentencia de ampa--
ro." (607) · 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. Para ejecutar una sen-
tencia de amparo, las autoridades deben ajustarse al tenor exac
to del fallo¡ y si éste se refirió a la expedici6n de un t!tulo_ 

(605) 
(606) 

(607) 

Iden, p. 1224. , 
~dice al Semanario JUdicial de la Federacim, 1917-1988, Pr:!Jrera -
Parte, Tribunal Pleno, pp. 509-510. 
J\p&l.dice al Semanario JUdicial de la Federaci6n, 1917-1988, Se31mda -
Parte, salas y Tesis Carunes, p. 1226. 
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en favor de tercero, y afectando las posesiones y derechos del -
que obtuvo el amparo, la ejecución tendrá que hacerse, lógicamen 
te, mediante actos que tiendan a destruir la validez del título; 
desentendiéndose de cuestiones superficiales y demás detalles 
que no fueron objeto de la protección federal." (6 08) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. Lo dispuesto por la 
fracción XI del artículo 107 constitucional y por la Ley de Ampa 
ro, para la ejecución de las sentencias pronunciadas por la Cor:: 
te, no puede interpretarse en forma restrictiva de las faculta-
des del Alto Tribunal, o sea, que no puede tomar más injerencia 
en la ejecución de sus fallos, que la de consignar a la autori-= 
dad desobediente, sin dictar medida alguna que tienda a conse--
guir que no quede. burlada la responsabilidad de ésta, porque el 
cumplimiento de las sentencias de amparo es de interés pliblico." 
(609) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. Constituye un serio 
error estimar que basta la interposición de un amparo, para que 
la verdad legal establecida en la resolución recurrida, quede -
sub-judice, en toda su integridad, de modo· que, cuando' la autori 
dad llegue a ocuparse de la misma cuestión, pueda usar de su -·li:: 
bre criterio, para resolver como mejor le parezca, los derechos 
controvertidos. En efecto, no es posible·confundir el juicio--= 
constitucional con el recurso de apelación, por virtud del cual 
queda en suspenso la jurisdicci•~!'l de la autoridad, y ni atln den
tro de la técnica de este recurso, se admite que el inferior 
vuelva a fallar con plenitud de criterio, entrando al estudio de 
cuestiones que no fueron tocadas en ninguna de las dos instan--
cias. Del mismo modo y con más vigor a!in, por virtud de la frac
ción I del artículo 107 constitucional, el juicio de garantías"
deja firmes todas las cuestiones que no fueron impugnadas por el 
quejoso, de suerte que si la protección federal se concede en -
parte, la aútoridad no.puede volver sobre las cuestiones ya deba 
tidas, cambiando de criterio subsanando ·errores anteriormente ce 
metidos, que no se trajeron al amparo, sino que la linica función 
que le corresponde al ejecutar la sentencia de amparo, es la de 
dictar las medidas necesarias para reponer al quejoso en· el uso 
y goce de la. garantía violada, de acuerdo con lo que dispone el 
artícul:o 760.del Código Federal de Procedimientos Civiles, suple 
torio de la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo." (610) -

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. cuando se concede el am 
paro contra una sentencia civil, la forma correcta de éjecutar :: 
el fallo constitucional, es dictar nueva sentencia que se ajuste 
a los términos de la ejecutoria de amparo y no tr~nscribir ésta 
al inferior para que la ejecute, pues a tanto equivaldría como a 
delegar en los tribunales de primera instancia, las facultades -

(608) 
(609) 
(610) 

Idem, p. 1212. 
Idem, p. 1216. 
Idem, p. 1220. 
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que corresponden a los de apelación. " ( 611) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. La ejecución de una sen 
tencia de la Corte, amparando contra los efectos de una senten-= 
cia civil, debe hacerse dictando el tribunal responsable nueva -
sentencia que coloque al agraviado en condici6n jurídica tal, -
que esté de acuerdo con la protección federal· concedida por la -
Corte, respecto de la sentencia primitiva, y si el nuevo fallo -
se ajusta a esas condiciones implica un defecto de ejecuci6n de 
la sentencia de la Corte." (612) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. Es deber principalísimo 
de los Jueces de Distrito, -vigilar el estricto cumplimiento de -
las ejecutorias de amparo, y si las actuaciones de las autorida
des responsables, con impugnadas de falsedad por los quejosos, -
deben dictar los jueces todas las medidas que tiendan a esclare
cer si realmente se ha cumplido la sentencia de amparo, debiendo 
si necesario fuere, practicar las respectivas diligencias para -
que no se burle el fallo con.stitucional." (613) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. No puede considerarse 
que la sentencia de amparo se ejecuta, por el simple hecho de -= 
que se comunique por las autoridades responsables, que han revo
cado las órdenes que dieron origen al amparo, a quienes ejecutan 
esas órdenes; sino que las autoridades responsables están obliga 
das a volver las cosas al estad~ que tenían antes de dictar las 
repetidas órdenes." (614) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. Si dentro de las veinti 
cuatro horas siguientes a la en que la autoridad responsable re= 
cibió la ejecutoria de amparo, ésta no queda cumplida, o en vías 
de ejecución, la Corte puede, a petición de cualquiera· de las -
partes, requerir a dicha autoridad para que, en término perento
rio, la cumplimente y aGn proceder a la consignación de la repe
tida autoridad, porque ·siendo la observancia de las ejecutorias 
de la Corte, de interés pllblico, la respetabilidad de estos fa= 
llos no admite que se retarde su cumplimiento con evasivas o pro 
cedimientos ilegales de la autoridad responsable, o de cualquie'.:' 
ra otra que intervenga en la ejecución." (615) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. A ELLA ESTAN OBLIGADAS 
TODAS LAS AUTORIDADES, AUN CUANDO NO HAYAN INTERVENIDO EN EL AM= 
PARO. Las ejecutorias de amparo deben ser inmediatamente cumpli
das por toda autoridad que tenga conocimiento de ellas y que, -
por raz6n de sus funciones, deba intervenir en su ejecuci6n, --
pues atenta la parte final del primer párrafo del artículo 10 de 
la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 de la Constitución F~ 
deral, no solamente la autoridad que haya figurado con el carác
ter de responsable en el juicio de garantías está obligada a cum 

(611) 
(612) 
(613) 
(614) 
(615) 

Idem, p. 1221. 
Idem, p. 1226' 
Idem, p. 1225. 
Idem, p. 1227. 
Idem, p. 1227. 
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plir la sentencia de amparo, sino cualquiera otra autoridad que, 
por sus funciones, tenga que intervenir en la ejecución de este 
fallo." (616) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO, AUTORIDADES QUE DEBEN -
INTERVENIR EN LA. Tratándose del cumplimiento de una sentencia -
qie concede la protección de la Justicia Federal, ya se ha dicho 
que las autoridades que· deben intervenir por razón de sus funcio 
nes, en dicho cumplimiento, tienen también el deber de respetar
lo resuelto en el juicio de garant:i.as, allanando los obstáculos
que puedan oponerse al cumplimiento de la ejecutoria." (617) -

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO CONTRA TERCEROS DE BUENA 
FE. Tratándose del cumplimiento de un fallo que concede la pro-
tección constitucional, ni aan los terceros que hayan adquirido 
de buena fe, derechos que se lesionen con la ejecución del fallo 
protector, pueden entorpecer la ejecución del mismo." (618) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO EN INMUEBLE. Cuando una 
sentencia de amparo ordena que se restituya a alguien en la pose 
sión perdida, la restitución debe hacerse con.todo lo existente
en el inmueble devuelto, aún cuando pertenezca a personas extra=' 
ñas al juicio, si es imposible separarlo de la superficie del 
suelo o del subsuelo, debiendo los terceros deducir su acción en 
el juicio que corresponda." (619) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. PROCEDE CONTRA CUAL---
QUIER POSEEDOR DEL BIEN. Debe llevarse a efecto contra cualquier 
poseedor de la cosa detentada, aún cuando alegue derechos que 
puedan ser incuestionables, pero no fueron tenidos en cuenta al 
dictar la ejecuci6n." (620) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS.DE AMPARO, PROCEDIMIENTO DE. ME--
DIOS DE APREMIO. EL ARTICULO 105 DE LA LEY DE AMPARO, EXCLUYE LA 
APLICACION DEL ARTICULO 59 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES. El art:i.culo 105 de la Ley de Amparo, establece el proce 
dimiento a seguir en materia de cumplimiento de ejecutorias cons 
titucionales. Cuando éstas no se encuentren cumplidas o en vtas 
de ejecución veinticuatro horas despu~s de notificadas, el Juez 
de Distrito o el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, 
requerirán de oficio o a petición de parte, al superior de la au 
toridad semisa para que la obligue a cumplir sin demora. si la :;: 
responsable no tuviere superior, el requerimiento se le hará di
rectamente; asimismo, cuando el superior inmediato no atendiere 
el requerimiento y tuviere a su vez superior jer~rquico, también 
se requerirá a éste. Por último, cuando a pesar de estas intima
ciones no quedare cumplida la resolución, el Juez.de Distrito o 
el Tribunal Colegiado de Circuito remitirán originales de sus 
actuaciones a la Suprema Corte para los efectos del artículo 

(616) Idem, tesis juri.sprudencial 735, p. 1206. 
(617) Idem, p. 1207. 
(618) Idem, tesis jurisprudencia! 737, p. 1211. 
(619) Idem, p. 1213. 
(620) Idem, tesis jurisprudencia! 740, p. 1215. 
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107, fracción XVI de la Constitución, dejando copia certificada 
de las constancias conducentes para procurar su exacto y debido
cumplimiento en la forma que es.tablece el artículo 111 de la ci= 
tada ley. En esta Gltima hipótesis, la autoridad que haya conocí 
do del juicio de amparo hará' cumplir la ejecutoria dictando las 
órdenes necesarias a ese fih, y si éstas no fueren obedecidas, -
comisionará al Secretario y al Actuario para lograrlo y aGn po-
dra cumplimentarla por sí misma. S6lo después de agotarse todos 
estos medios sin resultados positivos, se solicitará el auxilio 
de la fuerza pGblica para lograr esa cumplimentación. Por tanto~ 
no debe aplicarse supletoriamente el artículo 59 del Código Fede 
ral de Procedimientos Civiles, que establece los medios de apre= 
mio para hacer cumplir las determinaciones de los tribunales, -
por no surtirse el extremo que exige el artículo 2o. de la Ley·
de Amparo, es decir, ausencia de disposición expresa en la ley -
de la materia, por resultar directamente aplicable el articulo -
105 de la propia ley." (621) 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. VIGILANCIA POR LA RES-
PONSABLE. Las autoridades, al ejecutar una sentencia de amparo,
no deben limitarse a pronunciar nueva resoluci6n que se ajuste a 
los términos del fallo constitucional, sino que deben vigilar -
que esa nueva sentencia se cumpla por sus inferiores~·~ (622) 

"INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA. CASOS EN QUE PROCE
DE. Es procedente el incidente de inejecución de sentencia en -
dos casos: cuando la autoridad responsable no'ha realizado acto 
alguno encaminado a cumplir con la ejecutoria de amparo y cuando 
la misma autoridad trata de incidir o incide en la repetición de 
los actos reclamados, respecto de los cuales se concedió el ampa 
ro al agraviado." (623) . . -

"INCIDENTES DE INEJECUCION DE SENTENCIA. EL CAMBIO DE TITU
LAR OBLIGA A NUEVO REQUERIMIENTO. Si la ejecutoria de amparo se 
notifica a la autoridad responsable y ésta nada hace para darle 
inmediato y debido cumplimiento, ·procede el incidente de inejecü 
ción de sentencia; pero si la autoridad es sustituida durante la 
t-amitaciOn de éste, procede requerir al nuevo titular para que 
acate, desde luego, la ejecución dentro del término de veinticua 
tro horas." (624) -

"INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA. EXTINCION DE LA 
OBLIGAC!ON RESTITUTORIA. cuando la autoridad responsable está 
obligada por una ejecutoria de amparo a la devolu.ciOn de un in-
mueble y lo adquiere en propiedad, debe reconocerse que la obli
gación restitutoria de la posesi6n se ha extinguido y queda sin 
materia el incidente de inejecuci6n correspondient-e." (625) 

(621) 
(622) 

. (623) 

(624) 
(625) 

Idem, tesis jurisp:cudencial 741, pp. 1218-1219. 
Idem, tesis jurisp:cudencial 743, pp. 1223-1224. 
~dice al senanario J\ldicial de la Fedel:acim, 1917-1988, Primera -
Parte, Tribmal Pleno, p. 173. · 
Ibidan. 
Idan, p. 174. 
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"INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA, IMPROCEDENCIA DEL.
Cuando el Juez de Distrito considera que no ha habido repetici6n 
del acto reclamado o incumplimiento de una ejecutoria de amparo, 
no tiene por qué informar a ls Suprema Corte, ni ésta puede in-
tervenir, porque su facultad sólo puede ejercitarse cuando ha -
habido contumacia en el cumplimiento de la ejecutoria de ampa
ro." (626) 

"INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA, IMPROCEDENCIA DEL,
CUANDO EL AMPARO SE CONCEDIO POR VIOLACION A LA GARANTIA DEL AR
TICULO 16 CONSTITUCIONAL. Cuando la ejecutoria de amparo concede 
la protecci6n federal para el efecto de que la autoridad respon
sable dicte una nueva resoluci6n, fundándola y motivándola con-
forme al articulo 16 constitucional, eh las disposiciones lega-
les que estime procedente aplicar, el juez de lo civil cumple -
con aquella ejecutoria aun cuando incida en negarse o revocar su 
resoluci6n anterior, si invoca las disposiciones legales que juz 
gue aplicables, y no puede considerarse que trate de eludir la = 
ejecutoria o de insistir en la repetici6n del acto reclamado, lo 
que hace notoriamente improcedente el ihcididente de inejecuéi6n 
de sentencia." (627) 

"INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA, IMPROCEDENCIA DEL,
CUANDO FALTAN INFORMES DE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL QUE CONO 
ero DEL AMPARO. Conforme al articulo 108 de la Ley Reglamentaria 
del Juicio Constitucional, el ejercicio de la facultad del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia para la aplicación de las medi-
das de separación y consignaci6n de las autoridades responsables 
por renuncia a acatar una ejecutoria de amparo, debe estar prece 
dido de un informe del juez o Tribunal Federal que conoci6 del = 
juicio, quien previamente debe adoptar las medidas pertinentes .
tendientes a obtener la exacta ejecuci6n de la sentencia." (628) 

"INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA, MATERIA DEL. La ma
teria propia de los incidentes de inejecuci6n de sentencia se -
constituye por los casos de desobediencia de las ejecutorias o -
de retardo en su cumplimiento por evasivas o procedimientos ile
gales, por lo que, segrtn los articules 105 y 107 de la Ley de Am 
paro, que reglamenta la fracción XVI del articulo 107 constitu-= 
cional, debe concluirse que toda cuestión ajena al desacato de -
las ejecutorias, no podrá ser tratada dentro de dichos inciden-
tes, cuyo procedimiento se rige por disposiciones espec1ficas."
(629) 

"INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA. REQUIERE QUE SE IM.,. 
PUTE A LA AUTORIDAD UNA ABSTENCION TOTAL A ACATAR LA EJECUTORIA 
DE AMPARO. En los incidentes de inejecuci6n de sentencia el estü 
dio y resolución de los mismos debe partir de la base de que se 
impute a la autoridad responsable la ausencia total de actos en-

(626) 
(627) 
(628) 
(629) 

Idem, p. 175. 
Ibidem. 
Idem, p. 175. 
Idem, p. 173. 
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caminados a la ejecución, cuando los actos reclamados sean de ca 
rácter positivo, o bieh se impute la total persistencia de la au 
toridad responsable en su conducta violatoria de garantias, cuañ 
do los actos reclamados sean de carácter negativo. Por tanto, -= 
las resoluciones deber~n contraerse, exclusivamente, a estudiar 
y determinar si la autoridad responsable es o no contumaz para = 
acatar la ejecutoria de amparo, independientemente de las cues-
tiones relativas a las ejecuciones parciales, por defecto o exce 
so, pues para tales casos la Ley de Amparo prevé el recurso de = 
queja." (630) 

"INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA SIN MATERIA. Cuando 
el juez federal acepta y reconoce el informe de la autoridad res 
pensable, de que quedó cumplimentada la ejecición del amparo du= 
rante la tramitación del incidente de inejecución promovido por 
la parte quejosa, queda sin materia el incidente." (631) 

"INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA" SIN MATERIA. Si bien. 
los efectos restitutorios son propios de las sentencias que con
ceden el amparo, éstos no pueden operar cuando el acto de despo
sesión reclamado queda definitivamente consumado porque la pose
sión afectada estaba limitada a un periodo determinado y el t~r
mino habia fenecido cuando se pronunció la ejecutoria, de donde 
resulta que el incidente de inejecución carece de materia." -
(632) 

"INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA Y RECURSO DE QUEJA.
SON CONTRADICTORIOS Y NO PUEDEN COEXISTIR. Dos situaciones prevé 
la Ley de Amparo para los casos de desatención de las autorida-
des responsables a una ejecutoria de amparo, que aunque afines,
tienen un tratamiento diverso. Una es la queja por exc~so o de-
fecto de ejecución de la sentencia a que se refiere el articulo 
95, fracciones IV y IX de la Ley de Amoaro. La otra, es la reber 
dia de la autoridad responsable para acatar la ejecutoria, al -= 
asumir una ·actitud de indiferencia total, que está prevista por 
el articulo 105 del mismo ordenamiento. Asi, la desatención par= 
cial o relativa de las autoridades responsables a una ejecutoria 
de amparo, puede ser reclamada mediante el recurso de queja, se
gdn las fracciones IV y IX del articulo 95 de la ley citada, que 
se refiere. ·a los casos en que la sentencia de amparo se ejecuta 
en forma excesiva o defectuosa; y su conocimiento y resolución = 
sólo puede lograrse a través del recurso de queja planteado por 
la parte interesada, en la forma y términos previstos en la Ley 
de Amparo, pero nunca de oficio. (Articulas 97, 98 y 99 del cita 
do ordenamiento). En cambio, la desatención total de las ejecuto 
rias de amparo, por parte de las autoridades responsables, se eñ 
cuentra regulada por el articulo 105 de la Ley de Amparo, que se 
ñala los procedimientos a seguir por los jueces de distrito, --= 

(630) 
(631) 

(632) 

nlfome de Labores de 1989, Segunda Parte, Tel:cera sala, pp. 176-177. 
~ce al. Sananario JUdicial de la Fede:racién, 1917-1988, Pr:imera -
Parte, Tribunal Pleno, tesis jurisprudencial. 92, p. 170. 
Idan, p. 176. 
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quienes pueden actuar, en este caso, ya de oficio o a petici6n -
de parte interesada, para lograr la ejecución de la sentencia de 
amparo. Estos procedimientos culminan la apreciación del juzga-
dar sobre la existencia de la abstención de la ejecución y la -
adopción de medidas tendientes al logro de la ejecución de la -
sentencia, o bien con la apreciación de haberse acatado la ejecu 
toria, cuya apreciación puede ser impugnada mediante la manifes= 
tación de la inconformidad ante esta Suprema Corte. Por tanto, -
las caracter,ísticas diferenciales de cada una de estas dos far-
mas de la desatención de las ejecutorias, entrañan, en el primer 
caso, la existencia"de un principio de ejecución mientras que en 
el segundo, la ausencia de algGn principio de ejecuci6n. Luego -
entonces, tendra que ser contradictorio su planteamiento simulta 
neo, ya que no pueden coexistir, por ser distintos los procedi-= 
mientes para la tramitación de una y otra forma de desatender -
una ejecutoria de amparo." (633) 

"INCIDENTE DE INEJECUCION SIN MATERIA. Si de las constan--
cias de autos aparece que la autoridad señalada como responsable 
en el amparo, agotó los medios a su alcance tendientes a dejar -
cumplimentada en su integridad la sentencia ejacutoriada y, por 
lo mismo, no es de atribuirle propósito alguno de eludir o retar 
dar la sentencia, procede declarar· sin materia el incidente de = 
inejecución que el afectara promueve." (634) 

"INCONFORMIDAD EN INCIDENTÉ DE INEJECUCION DE SENTENCIA. LA 
SUPREMA CORTE DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA Y EXAMINAR 
SI SE DIO O NO EL CUMPLIMIENTO. Tomando en consideración que eT 
cumplimiento de las sentencias de amparo es de orden público, -
así como que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 
de la Ley de Amparo en los incidentes de inejecución de· senten--

· cia y de inconformidad, la suprema Corte resolverá allegándose -
los elementos que estime convenientes, debe precisarse que en es 
tos casos no priva el principio de agra~io de parte, sino que, = 
aun cuando no exista agravio alguno la Suprema Corte debe suplir 
su deficiencia y analizar si se cumplió o no con la sentencia."-
(635) . 

"INCONFORMIDAD EN INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA POR 
REPETICION DEL ACTO RECLAMADO. SOLO EN MATERIA DE MISMO EL CUM
PLIMIENTO O DESACATO A LA EJECUTORIA DE AMPARO. La materia pro-
pia de los incidentes de inconformidad planteados contra la reso 
luci6n que declara infundada la denuncia de repetición del acto 
reclamado, se limita al cumplimiento o desacato de la autoridad 
responsable a la ejecutoria que otorgó el amparo al quejoso, es 
decir, a determinar si efectivamente la autoridad _incurrió en -·
violación a la sentencia de amparo al repetir el acto reclamado_ 
respecto del cual se otorgó la protección constitucional, siendo 

(633) 
(634) 
(635) 

. . 

Idezn, pp. 176-177. 
Idem, p. 172. 
Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala,
p. 177. 
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ajenas a este incidente todas las cuestiones extrañas a esta de
terminaci6n." (636) 

"INCONFORMIDAD EN INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA. SI 
EXISTEN AGRAVIOS LA SUPREMA CORTE DEBE ANALIZARLOS, INCLUSO SU-
PLIENDO SU DEFICIENCIA.· De acuerdo con lo establecido por el ar
t!culo 105 de la Ley de Amparo, si el quejoso en un juicio de am 
paro en el que se le otorga protección constitucional, considera 
que las responsables no han cumplido con la sentencia, por haber 
incurrido en repetición del acto reclamado, puede acudir al Juez 
de Distrito, a la autoridad que haya conocido del juicio o al -
Tribunal Colegiado de Circuito, a fin de que se logre el cumpli
miento. Si se determina que no existió el incumplimiento, proce
derá a hacer valer inconformidad ante· la Suprema Corte de Justi
cia, dentro del término de cinco d!as siguientes al de la notifi 
cación de la resolución referida, debiéndose inferir que si en = 
ella se expusieron diversos razonamientos para concluir que no -
se dio la repetición del acto reclamado, en la inconformidad se 
deben expresar consideraciones para desvirtuarlos, por lo qu~· si 
esto no ocurre en absoluto, debe considerarse jnfundado el inci
dente de inconformidad. Por otra parte, tomando en consideraci6n·· 
que el cumplimiento de las sentencias de amparo es de orden pa~
blico, as! como que, de conformidad con lo dispuesto por el art! 
culo 108 de la Ley de Amparo, en los incidentes de inejecuci6n = 
de sentencia y de inconformidad, la Suprema Corte resolver4 alle 
gándose los elementos que estime convenientes, debe precisarse = 
que en estos casos no priva el principio de estricto derecho, -
sino que, tratandose del incidente de inconformidad, si en con-
tra de las consideraciones del Juez de Distrito se expresan algu 
nos agravios, la Suprema Corte debe analizarlos, incluso suplieñ 
·do su deficiencia." (637) · -

"INCONFORMIDAD EN INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA. SO 
LO ES MATERIA DEL MISMO EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA Y NO LAS 
CONSIDERACIONES QUE LO FUNDAMENTARON. En la inconformidad plan-
teada por el quejoso contra la resolución de un Juez de Distrito 
que considera cumplimentada la ejecutoria que le otorg6 el ampa
ro para el efecto de que la autoridad responsable analizara de-
terminadas cuestiones, s6lo es materia de la inconformidad el -
cumplimiento o no de dicha sentencia, mas no las consideraciones 
en que la responsable haya fundamentado su análisis, pues ello -
es ajeno al incidente de inconformidad previsto en el art!culo -
105 de la Ley de Amparo." (638) 

"INCONFORMIDAD. ES AJENO AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA UN 
JUICIO DE AMPARO DIVERSO DE AQUEL EN EL QUE LA MISMA SE DICTO. -
AUNQUE LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE PUDIERE HABER INFLUIDO DE HA 
BERSE OTORGADO EL AMPARO. Si en un juicio de amparo en que se re 

(636) Idem, p. 178. 
(637) Apéndice al semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 

Primera Parte, Tribunal Pleno, p. 825. 
(638) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, -

p. :¡.79. 
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clamaron diversos actos relativos al remate y adjudicación de un 
bien inmueble embargado en un juicio ejecutivo mercantil, se --
otorga la protecci6n constitucipnal para el efecto de que se ana 
!icen cuestiones relativas a la aprobaci6n del remate, al pago = 
hecho por el deudor y a la adjudicaci6n del bien inmueble embar
gado, debe considerarse que es ajeno al cumplimiento de dicha -
sentencia la resoluci6n de un diverso juicio de amparo en el que 
el propio quejoso reclam6 el emplazamiento que se le hizo'en --
aquel juicio ejecutivo mercantil." (639) 

"INCONFORMIDAD FUNDADA. LA RESOLUCION DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE DECLARA CUMPLIMENTADA UNA SENTENCIA DE AMPARO, ES INCORRECTA 
SI LE ANTECEDE FALLO QUE DECLARA FUNDADA LA QUEJA POR DEFECTO DE 
EJECUCION Y ESTE NO HA SIDO ACATADO. Es fundada la inconformidad 
del quejoso cuando la resoluci6n del Juez de Distrito declara ~
que la sentencia de amparo quedó cumplida, no obstante que con -
anterioridad existe resoluci6n que declara fundada la queja he-
cha valer por defecto de ejecución de la sentencia y de constan
cias de autos no aparece que esa· resoluci6n haya sido recurrida 
ni que la autoridad responsable haya corregido el defecto de 'eje 
cuci6n apreciado." (640) -

"INCONFORMIDAD PREVISTA POR EL ARTICULO 105 DE LA LEY DE AM 
PARO. NO CONSTITUYE UN RECURSO PROCEDENTE CONTRA LAS'SENTENCIAS
PRONUNCIADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO AL CONO-= 
CER DE LA REVISION. El articulo 105, penültimo párrafo de la Ley 
de Amparo, establece la posibilidad de que la ·pa¡.·te interesada -
pueda inconformarse contra la resoluci6n emitida por el Juez de 
Distrito, la autoridad que conozca del amparo en los términos -
del articulo 27 del citado ordenamiento o el Tribunal Colegiado 
de Circuito, en la que tengan ,por cumplida una ejecutoria de am~ 
paro, en cuyo caso se enviaran los autos a la Suprema Corte de -
Justicia para que ésta resuelva la inconformidad, pero de ningu
na manera regula un recurso o medio de impugnación contra las -
sentencias pronunciadas por los Tribunales Colegiados de Circui
to al conocer de las revisiones en los casos de su competencia." 
(641) 

"INCONFORMIDADES PREVISTAS POR EL ARTICULO 105 DE LA LEY DE 
AMPARO, PARRAFO TERCERO, COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS. Compe
te exclusivamente al Pleno de la H. Suprema corte de Justicia el 
conocimiento y resolución de las inconformidades que se hagan va 
ler contra las resoluciones de los jueces de distrito en los ca~ 
sos previstos en el tercer párrafo, del articulo .105 de la Ley -
de Amparo, párrafo que fue adicionado por Decreto de 3 de enero 
de 1968." (642) 

"INEJECUCION DE SENTENCIA, INCIDENTE DE, SIN MATERIA, CUAN
DO QUIEN LO PROMUEVE MANIFIESTA QUE YA SE DIO EL CUMPLIMIENTO. -

(639) 
(640) 

(641) 
(642) 

Ib1dan. 
Apéndice al semanario JUdicial de la Federaci&., 1917-1988, Primera 
Parte, Tribmal. Pleno, :¡;p. 825-826. 
Infonne de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, p. 180. 
ApS¡dice al semanario Jlldicial de la Federaci&., 1917-1988, Primera -
Parté, Tribunal Pleno, :¡;p. 827-828. · 
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Si se interpone un incidente de inejecución de sentencia, pero,
posteriorrnente, el promovente se dirige a·la Suprema Corte para 
manifestarle que la sentencia de amparo ya fue cumplida y que es 
tá conforme con la misma, debe declararse sin materia el incideñ 
te, en virtud de que la· cuestión propuesta no puede ya resolver= 
se, ante lo manifestado por quien hizo valer el incidente." 
(643) 

"INEJECUCION DE SENTENCIA. NO SE PRODUCE CUANDO EL AMPARO -
SOLO SE CONCEDE PARA QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO POR INDEBI
DO EMPLAZAMIENTO AL QUEJOSO Y ASI SE PROCEDE. Si en una senten-
cia de amparo se otorga la protección constitucional exclusiva-
mente porque no se realizó legalmente el emplazamiento al quejo
so en un juicio ordinario· y la autoridad responsable ordena la' -
reposici6n del procedimiento desde el acto que se considera in-
constitucional y ordena practicar un nuevo emplazamiento, no pue 
de estimarse que se incurra en repetición del acto reclamado y = 
por ello sea inejecución de estimarse, que se incurra en repeti
ción del acto reclamado y por ello sea ineje'cución de sentencia, 
pues el efecto del amparo no es que no se vuelva a emplazar al -
quejoso, sino sOlo que se deje sin efecto el emplazamiento mal -
hecho y lo actuado con posterioridad, por lo que la responsable 
no se encuentra impedida, por la _sentencia de amparo, para que = 
despu~s de haber dejado sin efecto todo lo actuado, desde el ac
to que se consideró indebido, ordene un nuevo emplazamiento y se 
practique ~ste." (644) 

"INEJECUCION DE SENTENCIA, QUEDA SIN MATERIA SI EL INCIDEN
TISTA MANIFIESTA QUE YA SE CUMPLIO. Cuando el quejoso ha sido re 
querido para que, previamente identificado, manifieste bajo pro= 
testa de decir verdad, si está conforme o no con el cumplimiento 
dado a la sentencia cuyo incumplimiento reclamó mediante el inci 
dente de inejecución respectivo; satisfecho el requisito de iden 
tificación, con la manifestación expresa de que está conforme -= 
con dicho cumplimiento, el incidente respectivo queda sin mate-
ria." (645) 

"INEJECUCION DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA SI EL .iuEz DE 
DISTRITO INFORMA QUE YA SE CUMPLIO. Del análisis del artículo 
105 de la Ley de Amparo se concluye que para que la Suprema Cor
te deba resolver en definitiva un incidente de inejecución de -
sentencia, debe existir previamente una determinación del Juez -
de Distrito, de la autoridad que haya conocido del juicio o del 
Tribunal Colegiado de Circuito, en el sentido de que no se ha -
cumplido con dicha sentencia. De ello se sigue que si encontrán
dose pendiente de resolver un incidente de inejecución, la auto
ridad judicial que conoció del asunto determina que ya se dio -
cumplimiento a la ejecutoria, y así lo comunica, debe concluirse 

(643) Idem, p. 833. 
(644) Idem, pp. 833-834. 
(645) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, -

p. 186. 
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que el incidente ha quedado sin materia, puesto que ya no subsis 
te la determinación de la referida autoridad judicial en sentido 
contrario." (646) 

"INEJECUCION DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA, SI SE DEMUES
TRA QUE FUE CUMPLIMENTADA. Si al resolverse un incidente de ine
jecuci6n de sentencia, del examen relacionado de la misma y de -
las constancias remitidas por la responsable, con las que preten 
de demostrar haberle dado cumplimiento, se advierte, de modo in= 
dubitable, que as! sucedi6, debe declararse sin materia el inci
dente relativo." 1647) 

"QUEJA IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA TOTAL INEJECUCION O -
ABSOLUTA DESOBEDIENCIA DEL FALLO CONSTITUCIONAL, O CUANDO SE ALE 
GA REPETICION DEL ACTO COMBATIDO. Si el promovente de un juicio
de garant!as aduce la absoluta desobediencia, o el total incum-= 
plimiento del fallo constitucional, o bien alega la reiteraci6n 
del acto que reclam6, su instancia no debe admitirse ni tramitar 
se en la v!a ni mediante el procedimiento que señalan los arttcü 
los 95, fracci6n IV, y 98 de la Ley de Amparo. Cuando hay ineje= 
cución, o se produce la repetición del acto que se reclama, el -
promovente del juicio de amparo está plenamente facultado para -
exigir que se dicten todas las medidas del caso, en los t€rminos 
de los articules 104 y 113, 205 y 208 a 210 de la Ley de Amparo; 
sin embargo, de ello no puede inferirse que sea procedente el re 
curso de queja. Mientras que la ·instancia del interesado con mo= 
tivo de la total ine)ecución del fallo federal puede presentarse 
en cualquier tiempo (arttculo 113 de la Ley de Amparo), la queja 
por defecto de ejecución ha de promoverse precisamente dentro -
del plazo de un·año (art!culo 97, fracción III de la misma .. 
ley)." (648) 

"SENTENCIA DE AMPARO. ACATAMIENTO. La Suprema Corte debe vi 
gilar el cumplimiento de sus fallos, no s6lo por parte de las aü 
toridades responsables, sino tambi~n por· parte de cualesquiera= 
otras que intervengan en su ejecuci6n, y cuidar, además de que -
sus ejecutorias no se cambien en forma alguna, ni sean limitadas 
en sus efectos por resoluciones de ninguna especie, ni a pretex
to de aplicación de leyes posteriores a la ejecutoria, y cuya -
virtud no alcanza, legalmente, a cambiar la cosa juzgada." (649) 

"SENTENCIA, PUEDE PRESUMIRSE SU CUMPLIMIENTO DERIVANDOLO DE 
HECHOS COMPROBADOS. Dado que las presunciones derivadas de he--
chos comprobados constituyen un medio de prueba cuyo valor proba 
torio queda al prudente arbitrio del juzgador, conforme a lo dis 
puesto por los art!culos 190, fracción II, y 218, segundo párra= 
fo del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación -
supletoria a la materia de amparo, al fallarse un incidente de -
inejecución de sentencia puede válidamente presumirse su cumpli-

(646) 

(647) 

(648) 

(649) 

Gai:::eta del Setana.rio Judicial de la Federaci6n, namero 29, Tercera Sa-
la, tesis jurisprudencia! 62, pp. 47-48. · · 
Apéndice al Semanario JUdicial de la Federaci6n, 1917-1988, Primera 
Parte, Tribunal Pleno, p. 834. . 
Apéndice al Semanario JUdicial de la FederacilSn, 1917-1988, Segunda 
Parte, Salas y Tesis Carunes, tesis jurisprudencial 1548, p. 2458. 
Idan, p. 1213. 
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miento si el mismo se deriva de hechos comprobados." (650) 

"SENTENCIAS DE AMPARO. Deben ejecutarse en los puntos que -
no hayan sido recurridos." (651) 

"SENTENCIAS DE AMPARO. Indudablemente hay falta de obedeci
miento a las ejecutorias de la Corte, cuando los tribunales comu 
nes pronuncien nuevo fallo en el mismo sentido, que el que dio = 
lugar a la protección constitucional, tomando en consideraci6n -
hechos que no estaban comprendidos en el cuasicontrato, o cuando 
no resuelvan en el sentido que la Corte interpretó la cuestiOn -
debatida. Ser1a absurdo que, después de otorgar la protecciOn -
constitucional, se condenara al amparado por excepciones que no 
fueron opuestas; y asimismo lo ser1a, que por esto tuviera que -
pedir nuevamente el amparo de la justicia de la Unión, pues con
tra tal sentencia está expedido el recurso de queja, por defecto 
de ejecución." (652) · 

"SENTENCIAS DE AMPARO. La fuerza de los fallos constitucio
nales estriba en que la verdad legal que en los mismos se esta-
blece, no puede cambiarse en forma alguna, a pretexto de aplica
c i6n de nuevas leyes, porque esa verdad legal ºciene el carácter 
de incontrovertible y no puede ampliarse ni limitarse en sus --= 
efectos,·por sentencia ni ley de ninguna especie, pues a tanto -
equivaldr:ta como a consentir que los fallos de la justicia fede
ral fueran materia de nueva controversia, y que se pudiera deso
bedecerlos por resoluciones del orden comt!n." (653) 

"SENTENCIAS DE AMPARO, CUMPLIMIENTO DE LAS. Si el obstáculo 
consiste en que la ley presupuestal vigente, no permite cumplir 
con el fallo constitucional, las autoridades responsables están

. obligadas a promover, ante la legislatura respectiva, ·1a expedi= 
ci6n de la ley que permite cumplir con las sentencias de amparo, 
y la legislatura, a su vez, está obligada a expedir esa ley." --
(654) . . 

(650) 
(651) 

(652) 
(653) 
(654) 

Info:cme de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, p. 236. 
.Aplmclice al Setanario Jlldicial de la Federaci61, 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis can.mes, p. 1228. · 
Idem, p. 1228. 
Ide!n, pp. 1228-1229. 
Ide!n, Primera Parte, Trib.rnal Pleno, pp. 317-318. 



CAPITULO VII. 

LA SUSPENSION DEL ACTO 'RECLAMADO EN EL AMPARO 

DIRECTO EN MATERIA CIVIL, 

l.- REGIMEN CONSTITUCIONAL. 

El artículo 107, fracci6n X de la Constituci6n, estatuye lo 

que a continuación se copia: 

"Los actos reclamados podrán ser objeto de ¡;¡uspensi6n en -
los casos y mediante las condiciones y garantías que determine -
la ley, para lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la vio 
lación alegada, la dificultad' de la reparaci6n de los daños y-= 
perjuicios que pueda sufrir el agraviado con· su ejecuci6n, los -
que la suspensi6n origine a terceros perjudicados y el interés -
pGblico. · 

"Dicha suspensión deberá otorgarse respec.to de las senten-
cias definitivas en materia penal, al comunicarse la interposi---· 
ción del amparo, y en materia civil, mediante fianza que de el -
quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal suspen
si6n ocasionare, la cual quedará sin efecto si la otra parte da 
cohtrafianza para asegurar la reposición de las cosas al estado 
que guardaban si se concediese el amparo y a pagar los daños y = 
perjuicios consiguientes." 

Por su parte, la fracci6n XI del propio numeral 107 consti

·tucional consigna lo siguiente: 

"La suspensi6n se pedirá ante la autoridad responsable cuan 
do se trate de amparos directos promovidos ante los Tribunales = 
Colegiados de Circuito y la propia autoridad responsable decidi
rá al respecto; en todo caso, el agraviado deberá presentar la -
demanda de amparo ante la propia autoridad responsable, acompa-
ñando copias de la demanda para las demás par.tes en el juicio, -
incluyendo al Ministerio PGblico y una para el expediente. En -
los dem's casos, conocerán· y resolverán sobre la suspensión los 
juzgadol!I de distrito. n · · 

En forma genérica, es posible sustraer de los dispositivos_ 

constitucionales en tratamiento, los siguientes el~mentos de ma-

yor interés que deben ser tomados en cuenta para suspender la -

ejecuci6n de una sentencia definitiva en materia civil: 
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- La naturaleza de las cuestiones alegadas. 

- La dificultad de reparaci6n de los daños y perjuicios que 

pueda sufrir el agraviado con la ejecuci6n del acto reclamado. 

- Los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a los terce 

ros perjudicados. 

- La posible transgresi6n al interés público. 

En los preceptos constitucionales que se comentan, se esta

blece, además, la necesidad de exhibir una fianza para estar en 

aptitud de responder de los daños y perjuicios que la medida sus 

pensional ocasionase, sin omitir regular la posibilidad de qiie -

se presente una contrafianza que contrarreste los efectos de la 

fianza, y con ello se deje sin efectos la suspensi6n solicitada. 

El constituyente expresamente remiti6 a una ley especializ~ 

da, es decir., a la Ley de Amparo, la regulaci6n de las condicio

nes y garant!as necesarias para que prospere la concesi6n de la 

suspensión de los actos reclamados, por lo que los detalles de -

su procedencia, trámite· y resoluci6n serán objeto de análisis -

más adelante cuando nos ocupemos del desarrollo de otros incisos 

dentro de este mismo capitulo. 

De la simple lectura del texto de la fracci6n X del pluric! 

tado articulo 107 de la Constituci6n, se advierte que la suspen

si6n procede contra "sentencias definitivas" en materia civil, -

pero no se menciona que la suspensi~n deba otorgarse contra reso 

luciones que pongan fin al juicio, como puede ser el prove~do d~ 

finitivo del tribunal de segundo grado que declara desierto el -

recurso de apelaci6n y firme la sentencia de fondo de primera --
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instancia. Estimamos que en la citada fracción X debería hacerse 

mención expresa del otorgamiento de la suspensión respecto de 

las resoluciones que ponen fin al juicio, porque en supuestos 

fácticos como el que se menciona, constitucionalmente queda a la 

deriva la positiblidad de que se suspenda la ejecución del acto_ 

reclamado en tanto se resuelve el fondo del amparo directo. 

En tanto no se lleva a cabo el ajuste constitucional que.se 

comenta, consideramos que la suspensi~n del amparo directo res-

pecto de resoluciones que pongan fin al juicio, puede fundarse -

en la diversa fracción XI del propio numeral 107 constitucional, 

en cuanto de manera global se hace referencia a la suspensión -

que se pide ante la autoridad responsable cuando se trate de am

paros directos promovidos ante los Tribunales Colegiados de Cir

cuito, puesto que, al referirse el Constituyente a los amparos -

directos, es obvio que no hace distinción de si se trata de sen

tencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio. Tal 

postura encontraría su apoyo en una adecuada interpretación sis

temática que se hiciera en relación con las demás fracciones del 

propio precepto en mención, y de los otros artículos de la Cons

titución en cuanto a la normatividad del amparo directo civil, -

además de así desprenderse expresa y claramente del texto vigen

te del artículo 173 de la Ley de Amparo. 

A pesar de lo anterior, consideramos necesario que en el -

texto constitucional se consigne la mejora legislativa propues-

ta, de tal manera que no haya la menor duda de que, en amparo d! 

recto civil, debe otorgarse la suspensión respecto de las resolu 
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cienes que pongan fin al. juicio, si se re~nen los requisitos 

constitucionales y legales, con la finalidad de evitar posibles_ 

afectaciones a la esfera jur!dica de los quejosos, quienes están 

interesados en que se preserve la materia del amparo. 

2.- DIFERENTES CLASES DE SUSPENSION. 

El numeral 107, fracción XI, de la Carta Magna es el funda

mento constitucional que permite establecer las clases de suspe~ 

si6n existentes en el juicio de garant!as, pues en él se hace r~ 

ferencia a aquélla suspensión que se pide ante la autoridad res

ponsable cuando se trate de amparos directo_s promovidos étnte·, Tr.! 

bunales Colegiados de Circuito; y, en segundo término, se alude_ 

la suspensión de la que deben conocer los Jueces de Distrito en 

los demás casos. 

En el juicio de garantías directo civil existe la suspen---

sión Gnica de los actos reclamados; en cambio, en los juicios ~-

biinstanciales civiles, existen dos tipos de suspensión, que --

son: La provisional y la definitiva, que se promueven y tramitan 

ante el Juez de Distrito, a través de un incidente que ~erre por 

cuerda separada al cuaderno de.amparo. 

De. manera muy sintética, podemos decir que en la materia ci 

vil, ambas suspensiones coinciden en cuanto a los fines que per

siguen, porque en ellas se busca preservar la materia del ampa-

ro, y coinciden igualmente en lo que respecta a qÚe, en ambas se 

requiere la solicitud de parte interesada; pero se distinguen en 

cuanto a su procedencia y tramitación, se·gan l.os lineamientos 

que al efecto exige la Ley de Amparo. Además, también se difere~ 
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cian, entre otras cosas, en que la suspensión anica no se da con 

la intervención del tercero per'judicado y con las pruebas que é~ 

te pueda aportar, como ·SÍ ocurre en el caso de la suspensión de

finitiva ante el Juez Federal. 

3.- REQUISITOS DE LA SUSPENSION. 

En el numeral 173 de la Ley de Amparo que ha sido invocado_ 

previamente, se establecen las directrices esenciales que norman 

la suspensión de los actos reclamados en el juicio de garantías_ 

uniinstancial, segan se corrobora con la transcripción que de --

tal precepto se hace: 

"Art. 173.- Cuando se trate de sentencias definitivas o-. de 
resoluciones que pongan·fin al juicio, dictadas en juicios del -
orden civil o administrativo, la suspensión se decretar! a ins-
tanc ia del agraviado, si concurren los requisitos que establece 
el artículo 124, o el artículo 125 en su caso, y surtirá efecto
si se otorga caución bastante para responder de los daños y per= 
juicios que pueda ocasionar a tercero. 

"En los casos a que se refieren las disposiciones anterio-
res, son aplicables los artículos 125 párrafo segundo,· 126, 127 
y 128. 

"Cuando se trate de resoluciones pronunciadas en juicios -
del orden civil, la suspensión y las providencias sobre admisión 
de fianza y contrafianzas, se dictarán de plano, dentro del pre
ciso término de tres días hábiles." 

De conformidad con el supuesto normativo previsto en el 

transcrito artículo 173 de la Ley de Amparo, cuando el acto re--

clamado se hace consistir en sentencias definitivas o resolucio-

nes que pongan fin a un juicio de car~cter civil, se conceder! ~ 

la suspensión por parte de la autoridad jurisdiccional de que se 

trate, si se reúnen las exigencias de los numerales 124 y 125 

del propio ordenamiento legal. 
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.. 
El. indicado art·í'culo 124 de la Ley de Amparo esta lece lo -

que en seguida se repro'duce de manera literal: 

"Art. 124.- Fuera de los casos a que se refiere el artículo 
anterior, la suspensión se decretaría cuando concurran os requ~ 
sitos siguientes: 

"I. Que la solicite el agraviado; 

. "II. Que no se siga perjuicio al interés social, n se con
travengan disposiciones de orden pGblico. 

"Se considerará, entre otros casos, que se siguen sos per
juicios o se realizan esas contravenciones, cuando, de onceder
se la suspensión, se continae el funcionamiento de el c 
de drogas enervantes; se permita la consumación o conti 
de delitos o de sus efectos, o el alza·de precios con r 
artículos de primera necesidad o bien de consumo necesa 
impida la ejecución de medidas para combatir epidemias 
ter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóti 
país, o la campaña contra el alcoholismo o la venta de 
cías que envenenen al individuo o degeneren la raza; 

mercio 
uación -
lación a 
io; se -
e carác
as en· el 
ustan---

"III. Que sean de difícil reparación los daños y p rjuicios 
que se causen al agraviado con la ejecución del acto. 

"El Juez de Distrito, al conceder la suspensión, p ocurará 
fijar la situación en que habrán de quedar las cosas, y tomará = 
las medidas pertinentes para conservar la materia del a paro ha~ 
ta la terminaci6n del juicio." 

Dada la importancia de los anteriores requisitos e tableci-

dos en el numeral 124 de la ley de la materia, es preci o emitir 

los siguientes comentarios vinculados con la suspensión de los -

actos reclamados en amparo directo civil: 

Es indispensable que la medida suspensional la sol"cite por 

escrito el agraviado, quien tiene inter€s directo y per onal en 

el asunto. Normalmente, la suspensión de la ejecución d la sen-

tencia definitiva o del acto que pone fin al juicio, se solicita 

en. el mismo escrito en el que s.e promueve la demanda de amparo;-

y en tal evento la autoridad responsable ante 'quien se es en ta 

debe proveer al respecto, al mismo tiempo que a'cuerda la remi---
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si6n del ocurso de demanda al Tribunal Colegiado que por turno -

le corresponda conocer, ya que, en t~rminos del numeral 170 de -

la Ley de Amparo, todo lo relacionado con la suspensi6n de los 

actos, incluso las garantías y contragarantías, deben efe9tuarse 

ante las autoridades responsables. Claro que la suspensión puede 

legítimamente solicitarse con posterioridad y a través de un es

crito independien.te, siempre y cuando no hubiera sido resuelto -

el juicio directo civil, y no proceda revisi6n en su contra, PºE 

que en tal evento la suspensión habría quedado sin materia. 

Por cuanto a la exigencia legal de que no se siga perjuicio 

al interés social, es necesario establecer primero en qu€! consis 

te tal inter€!s. 

Acorde con los ejemplos que se indican en el propio numeral 

124, para pa-tentizar de manera enunciativa y no limitativa, la -

transgresión al interés social; opinamos que lo que pretende pr~ 

teger el legislador son los fines sociales en su integridad, de 

tal manera que no exista agravio a la co.lectividad en los disti!!_ 

tos ~mbitos de nuestra sociedad, desde el aspecto moral, de sani 

dad, la cultura, la educación, el consumo, la industria, el co-

mercio y, en resumen, todo aquéllo que atente en contra del --

bienestar de la sociedad y de sus instituciones. 

A mayor abundamiento, el interés social cuya salvaguarda se 

pretende en el ordenamiento legal en cuestión, coñf igura la teta 

lidad de las pretensiones colectivas protegidas en aras del bien 

coman. Por encima del inter€!s privado, e incluso del pdblico, es 

t~ el pluricitado interés social, que concilia ambos. 

-, 
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El interés personal del quejoso y del tercero perjudicado -

en la suspensi6n, deriva de la'naturaleza misma del asunto civil 

en que uno de ellos tiene el carácter de actor y su contraparte_ 

demandado; en tanto que el interés social se refleja en los efe~ 

tos que puede llegar a tener la medida suspensional en agravio -

de la sociedad. Corresponde a la autoridad responsable la gran -

responsabilidad de aquilatar el impacto, repercus.ión o efectos 

sociales de la suspensión en el medio social, pues de ello depe~ 

derá su otorgamiento. Así por ejemplo, la sociedad esta interes~ 

da, entre otras muchas cuestiones, en la protecci6n de la inte--

gridad moral y física de los menores de edad; por lo que cual--

quier solicitud suspensional que atente contra esa instituci6n,-

sera contraria al interés social, y por tanto debe ser denegada, 

pero apoyada siempre esa negativa en las razones y fundamentos -

que permitan advertir la improcedencia de la correspondiente pe-

tición, por contravenir el interés social. 

Naturalmente que al proveer sobre la suspensi6n, la autori

dad responsable habrá de tener en cuenta ~i no se esta en alguno 

de los casos de excepci6n a que se refiere la Suprema Corte en -

los siguientes criterios jurisprudenciales: 

"SUSPENSION TRATANDOSE DE MENORES. Las disposiciones lega-
les relativas a menores son consideradas como de interés pGbli-
co, y por tanto, es improcedente conceder la suspensi6n contra -
las Ordenes que tiendan a hacer efectivas dichas 4ispbsiciones." 
(655Y 

"SUSPENSION TRATANDOSE DE MENORES. PRIVACION DE LA GUARDA.
Contra la.resoluci6n que pretenda privar a quienes ejerzan la p~ 

(655) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, Salas y -
Tesis Comunes, Segunda Parte, p. 3078. · 
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tria potestad, de la custodia del menor, procede conceder la su~ 
pensi6n sin fianza, para que las cosas se mantengan en el estado 
en que se encuentren, entretanto se falla el fondo del amparo." 
(656) -

Para complementar nuestros comentarios en relación con la -

frase legal "que no se siga perjuicio al interés social", estima 

rnos conveniente reproducir los interesantes apuntamientos que a 

ese respecto aporta el jurista Carlos Arellano García (657): 

"I. Si ese inter€s social está consagrado en una disposi--
ci6n legislativa, la horma es de orden público. . . 

"II. La palabra perjuici9 no debemos entenderla corno se ha 
interpretado en el Derecho Civil, o sea, corno la privaci6n de 
una ganancia lícita. Sobre este particular, la jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha determinado que el 
concepto 'perjuicio', para los efectos cel ·amparo, no debe tornar 
se en los términos de la ley civil, o sea, corno la privaci6n de 
cualquier ganancia lícita, o corno el menoscabo en el.patrimonio, 
sino corno sin6nimo de ofensa que se hace a los derechos o intere 
ses de una persona. -

"III. Por tanto, se seguirá perjuicio al inter€s social --
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. El Juez de Distri 
to no otorgará la suspensi6n del acto reclamado, que le ha soli= 
citado el quejoso, cuando, en su concepto, el otorgamiento de la 
suspensi6n ofenda los derechos de la sociedad, de la colectivi--
d~. . 

"IV. El Juez de Distrito goza de facultades discrecionales 
para determinar, en el caso concreto de que se trate, que no se 
concede la suspensi6n solicitada porque se sigue perjuicio al in 
terés social. El legislador no ha podido prever apriorísticamen= 
te todos los casos en que se pueden ofender los derechos de la -
colectividad. Por ello, ha dejado a criterio del juez, que no -
debe ser subjetivo, sino objetivo, determinar cuando, en la si-
tuaci6n concreta, se pueden afectar derechos de la colectividad. 

"V~ El legislador, en forma ejemplificativa y no lirnitati-
va, ha establecido en la propia fracci6n II del artículo 124 de 
la Ley de Amparo, casos en que se ocasiona perju·icio al interés_ 
social. · 

"VI. En su connotaci6n gramatical más general, interés es -
el 'provecho, utilidad o ganancia'. Por tanto, si el acto· recla-

(656) Idern, p. 3079. 
(657) Práctica Forense del Juicio de Amparo, op. cit., pp. 551--

552. 
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mado implica un provecho, utilidad o ganancia para la colectivi
dad, para la sociedad, para el conglomerado, el Juez de Distrito 
podrá negar la suspensión, si juzga que la suspensión del acto -
reclamado afectará ese provecho, utilidad o ganancia para la co-
lectividad. · 

"VII. Consideramos que el juzgador de amparo no debe concre 
tarse a establecer dogmáticamente que se sigue perjuicio al inte 
rés social y que por ello no concede la suspensión solicitada. = 
Ha de dar cumplimiento al art1culo 16 constitucional y ha de fun 
dar y motivar su decisi6n. La fundará en la fracci6n II del artT 
culo 124 de la Ley de Amparo. La motivará mediante el señalamieñ 
to de las razones por las que, en su concepto, el otorgamiento = 
de la suspensión del acto reclamado afectará el provecho, util·i
dad o ganancia que la colectividad derive del acto reclamado. Si 
no está en condiciones de hacer esta motivaci6n es que no hay 
perjuicio al interés social." 

Acorde con las reflexiones anteriores, y de nueva cuenta --

con el ejemplo que hemos planteado en párrafos previos, cab~ de

cir que la autoridad jurisdiccional responsable debe hacer uso 

de su facultad discrecional, y ál hacerlo tendrá mucho cuidado 

al promover sobre la suspensión cuando los actos reclamados con-

ciernan a la custodia y entrega de menores de edad, o ~uando la 

suspensión implique y afecte de alguna manera la pensi6n alimen

ticia. As!, al emprender su estudio tratará de detectar, entre -

otras cosas, el posible impacto psicológico y físico que se pue

de derivar del hecho mismo de la entrega o no entrega del menor_ 

de edad, as1 como de la necesidad inaplazable de recibir alimen-

tos. 

De ese caso hipotético se patentiza la enorme trascendencia 

de la posible afectaci6n al interés social tantas·veces aludida, 

cuando la sentencia definitiva civil reclamada pretende ser sus-

pendida en su ejecución. Es de reiterarse, que la exigencia -
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de que "no se siga perjuicio al· interés social", no involucra la 

oportunidad.del tercero perjudicado para que aporte pruebas que 

permitan establecer la existencia de tal perjuicio, como si ocu-

rre en el incidente que se tramita en el amparo indirecto, res--

pecto de la concesi6n de la suspensi6n definitiva. . . 

En lo referente a la necesidad de que no se_ contravengan 

disposiciones de orden público, tambi~n es pertinente precisar -

previamente lo que debe entenderse por orden público, con la fi

nalidad de no divagar respecto de los alcances de tan importante 

limitante legal para conceder la suspensi6n •. 

La suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha establecido 

dos criterios ampliamente conocidos en relaci6n con lo que debe 

entenderse por orden público. El primero se contiene en la tesis 

de jurisprudencia número 1235, visible en la p~gina 1983, Segun

da Parte, Salas y Tesis Comunes, del Apéndice al Semanario Judi-

cial de la Federaci6n 1917-1988; y, el segundo, en la tesis rel~ 

cionada en primer lugar con la indicada jurisprudencia, localiz~ 

ble en la página 1984 de la propia compilaci6n jurisprudencial,

que establecen, respectivamente, lo siguiente: 

. "ORDEN PUBLICO. Si bien es cierto que.la estimaci6n del or
den pQblico en principio corresponde al legislador el dictar una 
ley, no es ajeno a la funci6n de los juzgadores precisar su exis 
tencia en los casos concretos que se les sometan para su resolu= 
ci6n. Resulta pues indudable que los jueces, en casos determina
dos, pueden calificar y estimar la existencia del-orden público 
con relaci6n a una ley, y no podr!an declarar ~stos que no sien= 
do ya aplicable una ley en los conceptos que la informaron por -
cuesti6n de orden público, conserva aún ese· carácter y que sub--
siste~ sus finalidades." · 

"ORDEN PUBLICO, LEYES DE. El orden público que tiene en 
cuenta la ley y la jurisprudencia, para establecer una norma so-
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bre las nulidades radicales, no puede estar constituido por una 
suma de intereses meramente privados; para que el orden público 
esté interesado, es preciso que los intereses de que se trate, = 
sean de tal manera importantes que, no obstante el ningún perjui 
cio y aún la aquiescencia del interesado, el acto prohibido pue= 
da causar un daño a la colectividad, al Estado o a la Nación." 

Los objetivos y fines del orden público son esencialmente -

los mismos que persigue el interés social, por lo que al efecto 

habrá de estarse, en lo conducente, a lo expresado en párrafos -

precedentes en relación con dicho interés público. Nos atrevemos 

a afirmar que, el orden público es el mismo interés social, pero 

consagrado en una norma jurídica, como es el caso de los precep

tos en materia de fincas urbanas destinadas· a habitaci6n del Có-

digo Civil del Distrito Federal, u ordenamientos legales como la 

Ley Federal de Protección al Co~sumidor, que tienen ese carácter 

por habérselos otorgado el Poder Legislativo.· 

El orden pttblico no solamente atañe al Derecho Prtblico, si-

no que involucra al Derecho Privado, donde norma instituciones -

jurídicas esenciales inherentes a la persona, su estado civil, -

el matrimonio e incluso rige ciertos contratos, para limitar la 

voluntad y facultades de los individuos respecto de la realiza-

ción de actos jurídicos o conductas que pueden efectuarse válid~ 

mente dentro de un orden o sistema jurídico determinado, en bene 

ficio de la sociedad. 

También será tarea y responsabilidad de la autoridad respo~ 

sable velar porque el otorgamiento de la suspensi~n de un acto -

de naturaleza civil no confronte el orden público, ya que de no 

·ser así, habrá de denegarse la solicitud que le sea presentada. 
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Un requisito adicional para la concesi6n de la suspensi6n -

del acto reclamado en el amparo directo civil, es la difícil re

paración de los daños y perjuicios que se causen al agraviado -

con la ejecuci6n del acto. 

Por obvio que parezca, para comprender con claridad los al

cances de la pretendida "difícil reparaci6n de los daños y per-

juicios que se causen al agraviado con la ejecuci'6n del acto";, -

es necesario partir de la naturaleza del acto reclamado, el que 

deberá necesariamente consistir en un hecho positivo, puesto que 

un hecho de carácter negativo, o que no implique ejecuci6n, no -

es susceptible de ser suspendido, por así decirlo. Verbigrac·ia,

una sentencia definitiva de segundo grado que haya confirmado la 

sentencia de fondo de primer grado en la que anicamente se decla 

ró improcedente la acci6n civil planteada, y se absolvi6 al de-

mandado de todas y cada una de las prestaciones reclamadas, no -

puede ser materia de suspensi6n, ya que no hay ejecución de por 

medio. 

Hecha la anterior aclaraci6n, debemos resaltar que la dif!

cil reparaci6n que se cuestiona habrá de suspenderse, del análi

sis cuidadoso que llevar~ a cabo la autoridad responsable de --

acuerdo con los elementos de convicci6n que tiene a su alcance,

esto es, en la materia civil, con las actuaciones judiciales re.!!_ 

pectivas. De ahí que la actuaci6n discrecional con la que cuenta 

la autoridad responsable para determinar si existe o no la plur.!_ 

citada difícil reparaci6n, debe ajustarse cabalmente a situacio

nes y criterios objetivos, acorde con los expedientes que tiene 
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a la vista. Además, deberá exponer, de manera fundada y motiva-

da, por qué considera que se está o no en la hip6tesis normativa 

que se cuestiona. 

De manera muy sencilla, puede decirse que la dif1cil repar~ 

ci6n de mérito se da en aquellos casos en que, si se llegase a -

conocer el amparo al quejoso, no se dar1a con facilidad la resti 

tuci6n de las cosas al estado en que se encontraban, o bien, 

existan riesgos de que al solicitante de la suspensi6n se le oc!!. 

sionen problemas o existan obstáculos o inconvenientes materia-

les para que las cosas regresen a su anterior estado, si se con

cediera finalmente el amparo solicitado. En ese sentido, resulta 

ser ilustrativo el supuesto fáctico en que la suspensi6n se sol_! 

cita por motivo del lanzamiento que se pretende llevar a cabo -

con motivo del dictado de la sentencia definitiva en la que el -

inquilino fue vencido en el juicio de terminaci6n de contrato de 

arrendamiento, pues es patentg que el lanzamiento que se pudiera 

llevar a cabo del inquilino, antes de que se resolviera el ampa

ro directo, har1a dif1cilmente reparable los daños y perjuicios_ 

que se causen al inquilino agraviado con la indicada ejecuci6n,

pues ~ste altimo se ver~a precisado a cambiar de inmediato de d~ 

micilio, para lo cual naturalmente tendr1a que afrontar una se-

rie de erogaciones que ello conlleva, tales como .la mudanza y la 

celebraci6n de un nuevo contrato; comprendidos todos dentro del 

concepto genérico de "daños y perjuicios", que ser1an innecesa-

rios si el amparo le llegara a favorecer. 
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Aunque resulte muy lógico, conviene dejar asentado, que pa

ra determinar la pluricitada af~ctaci6n de difícil reparación, -

no se tornarán en cuenta los daños y perjuicios que se encuentren 

consumados o demostrados, pues lo que se debe considerar es la -

afectaci6n que a futuro se ocasione al agraviado para proveer -

respecto del otorgamiento de la suspensi6n de los actos reclama

dos en el amparo directo civil. Es decir, el legislador en reali 

dad previ6 las posibles consecuencias que se pudieran originar -

en perjuicio del quejoso solicitante de la suspensión mientras 

la autoridad federal no determine sobre el fondo del amparo, y -

es esa perspectiva la que debe normar el criterio del juzgador -

que acuerde lo conducent·e en relación con la suspensi6n, con es

tricto apego a las condiciones, ·circunstancias y naturaleza del 

caso concreto. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley -

de Amparo, se establece que cuando procede la suspensi6n, pero -

su otorgamiento puede ocasionar daño o p~rjuicio a tercero, se -

concederá si el quejoso otorga garantía bastante para reparar el 

daño o indemnizar los perjuicios que con aquella se causaren si 

no obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo, a menos -

de que no sean cuantificables en dinero, caso en el cual el im-

porte de la garantía se fijará discrecionalmente por la autori-

dad que conozca de la suspensi6n. Este es el Gltimo requisito p~ 

ra la concesi6n de la suspensión, relativo a la garantía que de

be darse en el supuesto en comento, cuyo estudio se hará en un -

inciso posterior. 
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Antes de finalizar este inciso, consideramos interesante re 

ferirnos al hecho de que, el Primer Tribunal Colegiado en Mate--

ria Administrativa del Primer Circuito, ha emitido un interesan-

te criterio, que estimamos armoniza los requisitos esenciales de 

la suspensi6n de los que brevemente nos hemos ocupado. Dicho cri 

terio se encuentra plasmado en la tesis de jurisprudencia namero 

11, visible a fojas 21 y 22, Sexta Parte, Tribunales Colegiados, 

del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, y 

dice a la letra: 

"SUSPENSION. INTERES SOCIAL O INTERES PUBLICO. SU DEMOSTRA
CION. No basta que el acto se funde formalmente en una ley de in_ 
terés pGblico, o que en forma expresa o impl1cita pretenda perse 
guir una finalidad de interés social, para que la suspensi6n sea 
improcedente conforme al articulo 124 de la Ley de Amparo, sino 
que es menester que las autoridades o los terceros perjudicados 
aporten al ánimo del juzgador elementos de convicciOn suficien-= 
tes para que pueda razonablemente estimarse que, en el caso- con
creto que se planteee, la concesión de la suspensiOn causar1a ta 
les perjuicios al inter~s social, o que implicaría una contraveñ 
ciOn directa e ineludible, prima facie y para los efectos de la 
suspensi6n, a disposiciones de orden pGblico, no sólo para el -

'apoyo formalmente buscado en dichas disposiciones, sino por las 
caracter1sticas materiales del acto mismo. Por lo demás, aunque 
pueda ser de inter~s pdblico ayudar a cie tos grupos de perso--= 
nas, no se debe confundir el inter~s particular de uno de esos -
grupos con el interés pdblico mismo, y cuando no esté en juego -
el inter~s de todos esos grupos protegidos, sino el de uno solo 
de ellos, habr1a que ver si la concesi6n de la suspensión podr1a 
dañar al quejoso la ejecución del acto concreto reclamado. o sea 
que, en t6rminos generales y para aplicar el criterio de inter~s 
social y de orden pdblico contenidos en el .precepto a comento, -
se debe sopesar o contrabalancear el perjuicio que podría sufrir 
el quejoso con la ejecución del acto reclamado y el monto de la 
afectación a sus derechos en disputa, con el perjuicio que po--
dr1an sufrir las metas de inter~s colectivo perseguidas con el -
acto concreto de autoridad." 

4.- GARANTIA. 

Han quedado mencionados en el inciso previo los requisitos_ 

para conceder la suspensi6n de los actos reclamados en el amparo 
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directo en la materia civil, ahora nos corresponde tratar concre 

tamente acerca del otorgamiento de 'la garant!a que previamente -

se señal6 en forma precaria. Al respecto, el articulo 125 de la 

Ley de Amparo establece: 

"Art. 125.- En los casos en que es procedente la suspen---
siOn, pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se conce
derá si el quejoso otorga garant!a bas·tante para reparar el daño 
e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaren si no -
obtiene sentencia favorable· en el juicio de amparo. 

"Cuando con ia suspensión puedan afectarse derechos del ter 
cero perjudicado, que no sean estimables en dinero, la autoridad 
que conozca del amparo fijará discrecionalmente el importe de la 
garant1a." 

El primer párrafo del numeral citado, .tiene a nuestro ·pare

cer, la deficiencia de hacer alusión a la afectaci6n de "terce--

ro", cuando que del texto integral del precepto se advierte que 

se trata en realidad de la posicle afectaci6n.que se llegue a -

ocasionar al· tercero perjudicado. 

De acuerdo con el texto del precepto transcrito, resulta i~ 

conducente la fijaci6n de garant!a cuando no se afecten derechos 

del tercero perjudicado. 

Según lo dispone el numeral 173 de la Ley de Amparo, en el 

amparo directo se decretar~ de plano la suspensi6n en el término 

de veinticuatro horas si se reúnen los requisitos legales. 

Solamente las personas morales oficiales están exentas de -

prestar garant!as para que surta efectos la suspensi6n. As! lo -

establece el último párrafo del articulo 9o. de lá Ley de Ampa--

ro. Ello es inapropiado, como lo comentamos con antelaci6n. 

A) Fijaci6n del monto. 

La fijaci6n del monto de la garant1a en la suspensi6n de --
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los actos reclamados en amparo directo civil, que corresponde a 

la autoridad responsable orden~dora, debe responder a las cir--

cunstancias objetivas reales que se aprecien del caso concreto -

de que se trate. Lo anterior significa que, el prudente arbitrio 

con el que legalmente cuenta la susodicha responsable para cuan

tificar los daños y perjuicios que se ocasionen al otorgar la -

suspensi6n, está supeditado a la naturaleza y circunstancias pr~ 

pias del asunto civil materia de la litis. 

Es cierto que no existen criterios o parámetros espec1ficos 

que permitan servir de base para fijar un monto determinado y -

exacto respecto de los daños y perjuicios que se pudieran causar 

al tercero perjudicado con motivo de la suspensiOn; sin embargo, 

opinamos que es posible establecer los siguientes señalamientos_ 

genéricos que bien pueden servir de apoyo a la determinaciOn que 

finalmente emita el órgano jurisdiccional civil responsable: 

- Deberá precisarse con claridad el acto que pretende sus-

penderse. 

- Se estimará un tiempo prudente y aproximado de seis me--

ses, que es lo que normalmente se prolonga la resolución de tin -

juicio de amparo directo civil. 

- Con las actuaciones judiciales que se tengan al alcance,

se analizarán cuidadosamente los efectos o consecuencias que pu~ 

de llegar a tener la condena decretada en la resoluciOn que cons 

tituye el acto reclamado en el amparo directo civil del que deri 

va la suspensiOn. Tal análisis se referirá, de acuerdo con cada 

negocio en particular, a la posible afectaci6n de la persona, --
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los derechos o los bienes del tercero perjudicado, en caso de --

que se resolviere desfavorablemente el amparo promovido por el -

quejoso solicitante de la suspensi6n. 

- Se establecerá el monto suficiente de la garantía en mon~ 

da nacional, para lo cual se expresarán las razones y fundamen--

tos legales que se tomaron en cuenta para establecer ese monto,-

segün el caso concreto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha establecido --

los siguientes criterios aislados y jurisprudenciales que permi

ten una visi6n más completa de aspectos gen€ricos y casuísticos_ 

relativos a la fijaci6n de la cuantía de la suspensi6n en el am-

paro directo civil: 

"SUSPENSION, MONTO DE LA FIANZA. De acue do con los artícu
los 125 y 173 de la Ley de Amparo, el criterio para fijar el mon 
to de la garantía para conceder la suspensi6n, queda al prudente 
arbitrio del funcionario judicial facultado legalmente para 
ello, limitado por las pruebas rendidas, segün la importancia P.~ 
cuniaria de los daños y perjuicios que con la suspensiOn del ac
to reclamado y sus efectos, puaiera resentir el tercero perjudi
cado." (658) 

"SUSPENSION, FALTA DE MOTIVACION DE LA FIANZA EN LA. Adole
ce de falta de·motivaci6n la fijaci6n de la fianza mediante la -
cual se concede la suspensiOn, si no expresa las razones en que 
se apoya para señalar su cuant1a y las operaciones aritméticas -
conforme a las cuales se determin6." (659) 

"SUSPENSION, FIANZA PARA LA. No hay raz6n para que la auto
ridad responsable ordene el nombramiento de peritos para la de-
terminaciOn de la renta que pueda producir el terreno materia -
del juicio, a fin de fijar la fianza que debe señalar para los -
efectos de la suspensiOn porque si en la sentencia se ha fijado 
ya determinada cantidad como renta de dicho"terreno, y la cual= 
debe cubrir la parte demandada, esa renta y no otra, es la que -
debe garantizarse, calculándose el tiempo en que debe ser resuel 
to el amparo, de modo que· cualquiera que sea la renta que deter= 

(658) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n 1917-1988, 
segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 3033·. 

(659) Idem, p. 3 036. 
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minen los peritos que fuesen designados, se apartar1a de la que 
ya fij6 la autoridad responsable." (660) 

"SUSPENSION, FIANZA CUANDO. EXISTE ASEGURAMIENTO DE BIENES. -
Cuando hay bienes secuestrados que alcancen a cubrir la suerte -
principal en un negocio, la fianza que se fije al otorgar la sus 
pensión sOlo debe responder de los perjuicios que ésta pueda cau 
sar, los que deben calcularse por los intereses respectivos al = 
tipo legal y durante el tiempo probable dentro del cual se ha su 
puesto que debe resolverse el fondo del principal." (661) -

"SUSPENSION, FIANZA PARA LA. JUICIOS HIPOTECARIOS. De acuer 
do con lo que pre,,iene el articulo 125 de la Ley de Amparo, cuan 
do la hipoteca garantiza el pago del crédito principal, pero no 
puede garantizar. también los daños y perjuicios provenientes de 
una suspensiOn concedida en juicio de amparo, debe otorgarse nue 
va caución para ese efecto." (662) -

"SUSPENSION. FIANZA CUANDO NO EXISTE ASEGURAMIENTO DE BIE-
NES. Cuando durante la tramitación del juicio del orden comdn -
que dio origen al amparo, no hayan sido asegurados bienes del de 
mandado, y el agraviado pueda, por virtud de la suspensión, no = 
s6lo detener la ejecuci6n de la sentencia que recurre en el jui
cio constitucional, sino además, ejecutar actos lesivos para el 
tercero perjudicado, el monto de la fianza debe ser bastante pa
ra responder, por concepto de daños, de las preEtaciones a que -
fue condenado en el juicio del Órden comdn y, además, por conceE 
to de perjuicios de l_os intereses legales sobre esas prestacio-
nes durante el tiempo probable para la resoluciOn del amparo." -
(663) 

"SUSPENSION. MONTO DE LA FIANZA EN AMPARO PARA SUSPENDER LA 
SENTENCIA DE DESAHUCIO. Si los quejosos en el amparo no fueron 
condenados al pago de una cantidad determinada de rentas, sino a 
la desocupación, los daños, para los efectos de la suspensi6n, -
estarán representados por la continuación de la ocupaci6n, la -
que se traduce en el pago de las rentas, correspondientes a un -
año, tiempo probable para la resolución del amparo, y los perjui 
cios para los intereses legales de esa cifra en igual tiempo." :: 
(664) 

"SUSPENSION. MONTO DE LA FIANZA EN CASO DE REIVINDICACION.
Cuando por la suspensi6n, el demandado en juicio reivindicatorio 
que tiene la posesión del bien que virtualmente perdió por la -
sentencia condenatoria motivo del juicio constitucional pretende 
la retenci6n del mismo, la fianza que debe otorgar para detener_ 
el cumplimiento de la ejecutoria que lo obliga a devolver, debe 
responder de los daños y perjuicios que pueda ocasionar determi
nados en el supuesto, los primeros, por el precio de la cosa rei 
vindicada, de manera que garantice hasta donde sea posible la i!!: 

(660) 
(661) 
(662) 
(663) 
(664) 

Idem, p. 3037. 
Idem, p. 3037. 
Idem, p. 3039. 
Idem, p. 3070. 
Idem, p. 3067. 
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debida disposición que pueda hacer.se de ella graviindola o enaje
nándola en forma que haga ilusoria la sentencia y ponga en peli
gro al tercero perjudicado, de no recuperarla; y los segundos, -
constituidos por el inter~s legal del precio del inmueble en un 
año, que es el tiempo probable que a lo sumo tardaría actualmen
te en resolverse un juicio de amparo directo." (665) 

Es menester no olvidar que pueden existir hechos super---

venientes que ameriten la ampliación o reducci6n del monto de la 

garantía o la revocación de la garantía. En tal evento, es incon 

cuso que la resoluciOn que cuantifica la consabida garantía no -

tiene los efectos de la cosa juzgada, a pesar de que contra ella 

no se haya interpuesto el recurso de queja, o bien, que habi~nd~ 

se interpuesto se haya resuelto en un determinado sentido el fon 

do del mismo. As!se ha resuelto en distintas ejecutorias y juri~ 

prudencias de la corte, como las que a continuaci6n se reprodu--

cen: 

"SUSPENSION POR CAUSA SUPERVENIENTE. Procede conceder, en -
cualquier estado del juicio, la suspensiOn que en un principio -

. se hubiere negado, si para ello existieren causas supervenientes 
que sirvan de fundamento." (666) 

"SUSPENSION POR CAUSA SUPERVENIENTE SE FUNDA EN HECHOS POS
TERIORES A LA RESOLUCION. Por hechos supervenientes sólo deben -
entenderse los que tienen' lugar con posterioridad a la resolu--
ción dictada en el incidente de suspensión, y que modifican la -
situaciOn jurídica existente cuando se pronunciO esa resolu----
ci6n." '(667) 

B) Tipos de Garantía. 

En un primer plano, reviste relevancia la circunstancia de 

que, la autoridad juris.diccional podrá haber acordado de confor 

midad la solicitud de suspender los actos reclamados en el ampa-

ro directo en materia civil; pero si para su procedencia fijó --

(665) 
(666) 
(667) 

Idem, p. 3070. 
Idem, p. 3073. 
Ibídem. 
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una garant1a, la suspensi6n no surtirá ningún efecto mientras d! 

cha garant1a no se hace efectiva en el término que al efecto se 

conceda al solicitante (Articulo 173 de la Ley de Amparo). Ante 

el transcurso del tiempo para que se cumpla con el términ? conce 

dido, lo correcto es que la autoridad jurisdiccional de que se -

trate, se abstenga de llevar a cabo cualquier acto tendiente a -

la ejecuci6n de la sentencia definitiva reclamada o el acto que 

haya puesto fin al juicio, ya que de lo contrario ir1a en contra 

de la intenci6n del legislador de que se preserve al quejoso en 

sus derechos en tanto no se resuelva el fondo del juicio consti-

tucional. Cualquier anomal1a al respecto, podrá reclamarse por -

medio del recurso de queja, en términos de lo dispuesto por el 

art1culo 95, fracci6n VIII, de ~a Ley de Amparo. 

En la parte final del numeral 173 de la Ley de Amparo, en--

cuadrado dentro del T1tulo Tercero, Cap1tulo III, relativo a la 

suspensiOn de los actos reclamados en el amparo directo, se hace 

menciOn exclusiva de las fianzas como garantía; pero esa simple_ 

referencia no puede dar lugar a que se entienda que es la única_ 

garant!a admisible dentro de la suspensi6n única que nos ocupa,-

habida cuenta de que, en el párrafo intermedio del propio art1cu 

lo 173, el legislador remite expresamente a los art1culos 126, -

127 y 128 de la propia Ley de Amparo, que en su orden establecen 

expresamente lo que en seguida se copia: 

"Art. 126.- La suspensiOn otorgada conforme al articulo an
terior quedar.1 sin efecto si el. tercero da, a su vez, cauci6n -
bastante para restituir las cosas al estado que guardaban antes 
de la violaci6n de garant1as y pagar los daños y perjuicios que_ 
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sobrevengan al quejoso, en el caso de que se le conceda el ampa
ro. 

"Para que surta efectos lá cauci6n que ofrezca el tercero,
conforrne al párrafo anterior, deberá cubrir previamente el costo 
de la que hubiese otorgado el quejoso. Este costo comprenderá: 

"I. Los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la em 
presa afianzadora legalmente autorizada que haya otorgado la ga:= 
rantía; 

"II. El importe de las estampillas causadas en certificados 
de libertad de gravámenes y de valor fiscal de la propiedad cuan 
do hayan sido expresamente recabados para el caso., con los que :; 
un fiador particular haya justificado su solvencia, más la retri 
buci6n dada al mismo, que no excederá, en ningan caso, del cin--== 
cuenta por ciento de lo que cobraría una empresa de fianzas le-
galmente autorizada; 

"III. Los gastos legales de la escritura respectiva y su re 
gistro, as! como los de la cancelaci6n y su registro, cuando el 
quejoso hubiere otorgado garantía hipotecaria;. 

"IV. Los gastos legales que acredite el quejoso haber hecho 
para constituir el dep6si to. 11 

"Art. 127.- No se admitirá la contrafianza cuando de ejecu
tarse el acto reclamado quede sin materia el amparo, ni en el ca 
so del párrafo segundo del artículo 125 de esta ley. 11 

-

"Art. 128 .- El JUez de Distrito fijará el monto de la garan 
t!a y contragarant!a a que se refieren los artículos anterio---== 
res." 

Como se puede constatar de la lectura de los numerales an--

tes reproducidos, que como se dij.o, tienen cabal aplicaci6n en -

materia de suspensi6n de amparo directo, y corno se desprende ta~ 

bii3n del numeral 125, es factible que dentro del término "garan

tía" que servirá de base para la eficacia de la suspensi6n del -

acto reclamado, se comprende una gama considerable de posibilid~ 

des. 

Consideramos que para lograr una adecuada aproxirnaci6n en -

cuanto a las garantías susceptibles de ser tomadas en cuenta pa

ra efectos de la suspensi6n, es dtil acudir a la legislaci6n, a 

la doctrina, as! corno a la jurisprudencia y a la práctica misma; 
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de donde se pueden englobar las siguientes formas de garant!a, -

todas ellas de !ndole contractual: 

I. La fianza. 

II. La hip6teca. 

III. La prenda. 

IV. Dep6sito de dinero. 

Todos los contratos aludidos a excepci6n del dep6sito, son 

de garantía por naturaleza; y por ende tienen en comdn ser acce

sorios de una obligaci6n principal, en la que el acreedor es ti

tular de un derecho de crédito que le permite exigir que el .deu

dor cumpla cierta prestaci6n; de tal manera que si el deudor in

cumple, puede el acreedor exigir su cumplimiento. 

Como garant!a para la suspensi6n, los contratos de referen

cia no están supeditados al cumplimiento del deudor, sino que su 

cumplimiento está condicionado al resultado o sentido del ampa~o 

directo, as! como a los posibles daños y perjuicios que se pue-

dan ocasionar al tercero perjudicado, a virtud del otorgamiento_ 

de la suspensiOn en favor del quejoso. 

Adicionalmente, consideramos que bien puede acudirse a ga-

rantizar los posibles daños y perjuicios que se puedan ocasionar 

al terce:coperjudicado con la concesi6n de la suspensi6n, a otro 

tipo de contratos, quizás no tan id6neos pero s! .factibles, como 

pueden ser: 

v. La cesiOn de derechos (condicionada). 

VI. El fideicomiso. 

A continuaci6n procederemos a explicar muy someramente en -
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qué consisten cada uno de los aludidos contratos empleados como 

garantía en la suspensión: 

I. La fianza. De acuerdo con el artículo 2794 del Código e~ 

vil, en el contrato de fianza una persona se compromete con el -

acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo hace. La persona -

que asume la obligación a cargo del deudor puede ser física o mo 

ral, pero sólo cuando ésta se encuentra legalmente autorizada p~ 

ra ello, corno ocurre con las compañías afianzadoras. En esos téE 

minos lo ha dispuesto nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en la 

tesis de jurisprudencia número 1891, que se localiza a foja 

1891, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes del último Apéndice -

al Semanario Judicial de la Federación, cuyo texto dice: 

"SUSPENSION, FIANZA PARA LA. SOCIEDAD MERCANTIL NO IDONEA.
La fianza que otorgue una sociedad mercantil que no se ha consti 
tuido con el objeto especial de otorgar fianzas y que, por su na 
turaleza y objeto, tampoco está capacitada para hacer esa clase
de contratos, no puede considerarse idónea. u -

Por lo que respecta a la fianza que puede otorgar una pers~ 

na f!sica, la Suprema Corte de Justicia -de la Nación, también ha 

establecido diversas interpretaciones, entre las que se mencio-

nan los siguientes criterios jurisprudenciales: 

"SUSPENSION, FIANZA PARA LA. CUANTIA MENOR. NO SE REQUIERE_ 
TENER BIENES RAICES. cuando la fianza sirva para garantizar una 
obligación cuya cuant!a no exceda de mil pesos, no se exigir~ -
que el fiador tenga bienes raíces, debiendo acreditarse su sol-
vencia por alguno de los medios de prueba establecidos por la 
ley." (668) 

"SUSPENSION, FIANZA PARA LA. EL FIADOR DEBE TENER BIENES 
RAICES LIBRES. Debe tener el fiador bienes ra!ces libres, para -

(668) Idem, p. 3046. 
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que pueda considerarsele id6neo .. " 'c669) 

"SUSPENSION, PARA LA. EL FIADOR NO REQUIERE DE INMUEBLES -
DENTRO DEL TERRITORIO DEL JUEZ. No es preciso que lbs bienes del 
fiador estén ubicados en el territorio jurisdiccion~l del Juez -
de Distrito, pues los artículos 2850 al 2852 del Cópigo Civil vi 
gente en el Distrito Federal, señalan los requisitos que ha de = 
llenar el fiador judicial, y entre esos requisitos ~o se exige -
el de la ubicaci6n de los bienes en la jurisdicción del Juez que 
conoce del juicio." (670) 

"SUSPENSION, FIANZA PARA LA. SOLVENCIA NO JUST FICADA. Es -
motivo bastante para no considerar id6neo al fiador el hecho de 
que acredite su solvencia con un inmueble cuyo títu o ha servido 
para el mismo fin en otros negocios." (671) 

Resulta normalmente muy atractivo para el prom vente del am 

paro que solicita la suspensión, el otorgamiento de fianza de 

persona física, dado que por lo general se tra·ta de un contrato __ 

a título gratuito; aunque es factible que sea de ín ole oneroso, 

siempre y cuando no se trate de una persona física e habitual-

mente otorgue fianzas y obtenga un lucro de ello, p es tal proc~ 

der esta prohibido por el artículo 3o. de la Ley Fe eral de Ins-

tituciones de Fianzas. 

cuando se trate de personas morales autorizada por la ley 

para otorgar fianzas en forma onerosa, es la aludid persona mo-

ral o compañía afianzadora la que asume los daños y perj.uicios -

que se pudieran ocasionar al tercero perjudicado si se niega el 

amparo solicitado. El interesado cubre inicialmente el diez por 

ciento del total del monto de la garantía fijada, a 1 como el --

costo del servicio, en tanto que la empresa afianza ora se encar 

ga de responder directamente por el resto del monto, para lo ---

(669) 
(670) 
(671) 

Idem, p. 3047. 
Idem, p. 3049. 
Idem, p. 3056. 
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cual la indicada afianzadora a su vez podrá constituir las gara~ 

tías de recuperación o fideicomiso, obligación solidaria, contra 

fianza o afectaci6n en garantía. 

II. La hipoteca. Otro medio para hacer efectiva la garantía 

de la suspensi6n de amparo directo es la hipoteca, que de acuer

do con lo dispuesto en el artículo 2893 del Código Civil del Dis 

trito Federal, aplicable en toda la RepGblica en materia fede--

ral, consiste en una garantía real constituida sobre bienes que 

no se entregan al acreedor y que da derecho a éste, en caso de -

incumplimiento de la obligaci6n garantizada., a ser cubierta con 

el valor de los bienes, en el grado de preferencia establecido -

por la ley. 

Esta forma de garantizar p~sibles daños y perjuicios, hace 

que el tercero perjudicado se convierta en acreedor del bien in

mueble hipotecado, sujeto a la condici6n de que se le ocasionen_ 

daños y perjuicios con motivo de la suspensi6n solicitada por el 

quejoso, en caso de que se le sobresea o niegue el amparo y pro

tecci6n de la Justicia Federal. El deudor hipotecario podrá ser 

el propio peticionario de garantías que solicite la suspensi6n,

o bien un tercero extraño a la controversia natural. Lo relativo 

a la forma en que opera esta hipoteca de car~cter sui g~neris, -

habrá de normarse con los lineamientos que al efecto se estable

cen en el C6digo Civil Federal. 

III. Dep6sito. El dep6sito, que de acuerdo con el numeral -

2516 del cuerpo de leyes indicado, es un contrato con el cual el 

depositario se obliga hacia el depositante a recibir una cosa, -
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mueble o inmueble que aquél le conf1a, y a guardarla para resti

tuirla cuando la pida el depositante, es una opción mas que tie

ne a su disposición el quejoso para hacer efectivo el monto de -

la garantía fijado por la autoridad responsable para la suspen--

sión de los actos reclamados en el amparo directo. 

El monto total en efectivo de la garant1a puede ser deposi-

ta do en manos de un tercero. A la empresa Naciona·l Financiera·, -
S.A., le corresponde la misión de ser depositaria de las sumas 

en efectivo que secuetren las autoridades judiciales, tal y como 

se desprende de los art1culos 10 y 11 de la Ley Organica de esa 

Institución, que a continuación se t~anscriben dada su impo~tan-

cia: 

"Art. 10.- Nacional Financiera sera la exclusiva deposita-
ria de las sumas en efectivo y de los tftulos o valores que se-
cuestren las autoridades judiciales o administrativas de la Fede 
ración y del Distrito Federal. Los jueces y las autoridades com= 
petentes estaran obligados a entregar a la Institución dichos 

. bienes, en su indicado caracter de depositaria. " 
"Art. 11.- Deberan hacerse en Nacional Financiera, S.A., 

los depósitos para el otorgamiento de la suspensión del acto re
clamado en los juicios de amparo y, en general, los depósitos de 
garant1a que deban constituirse conforme a las disposiciones de 
las leyes federales, o del Distrito Federal, o por órdenes o con 
tratos de autoridades de la Federación o del Distrito Federal.,,-

La lectura de los preceptos anteriores, nos lleva a meditar 

sobre otra forma legalmente viable para cubrir la multicitada g~ 

rant1a fijada, consistente en exhibir directamente la totalidad 

de su monto ante la autoridad responsable, a quie~ en todo caso 

le correspondera realizar los tr~mites legales para constituir 

el depósito judicial conforme a la ley, aunque aun en tal caso -

se estar1a ante un depósito, que tendr1a carácter previo al que 

····-· ~-~~------ ·-···· ·-·-----···---···-·· ... -... ----·· ......... ___ --~-- ··-· ---~·-'--·-. 
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posteriormente constituirá la autoridad judicial responsable. 

IV. Prenda. La prenda es un derecho real constituido sobre 

un bien mueble enajenable para garantizar el cumplimiento de una 

obligación y su preferencia en el pago (artículo 2856 del Código 

Civil Federal). 

De las garant1as menos socorridas en la práctica para el -

otorgamiento de la suspensi6n, es ciertamente la prenda; no obs

tante que es un medio específico perfectamente válido y conducen 

te para tales efectos. Esta forma de garantía, al igual que las 

restantes, depende de la elección que exprofeso haga el interesa 

do, y la autoridad jurisdiccional se encuentra obligada a acep-

tarla cuando se reanan todas las formalidades legales· del contra 

to de garant1a de que se trate, sin que tampoco pueda intervenir 

el tercero perjudicado para establecer la garant1a que crea me-

jor le conviene, pues se insiste·, tal elecci6n corresponde excl,~ 

sivamente al interesado en que' se suspenda el acto o actos recla 

mados en la materia civil. 

V. La cesi6n de derechos (condicionada). Hay cesi6n de der~ 

chos cuando el acreedor transfiere a otro los que tenga contra -

su deudor. As1 lo consigna el articulo 2029 del C6digo Civil. En 

este caso, como la naturaleza del contrato no es propiamente la 

garant1a, habría que condicionar su cumplimiento a los daños y -

perjuicios que eventualmente se ocasionen al tercero perjudicado 

en caso de que se resuelva desfavorablemente el amparo directo -

al promovente que se benefició con la suspensi6n. 

Lo mismo puede decirse de la Gesión de bienes y de la ce---
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si6n de cr~ditos que, a nuestro parecer, también pueden ser tom~ 

dos como garantias, una vez que. se hagan los respectivos ajustes 

en su clausulado. 

VI. El fideicomiso. El fideicomiso es el contrato por vir-

tud del cual el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin -

lícito determinado, encomendando la realizaci6n de ese fin a una 

instituci6n fiduciaria (articulo 346 de la Ley General de Títu-

los y Operaciones de cr~dito). 

De acuerdo con la multiplicidad de objetivos que se pueden_ 

perseguir dentro del concepto genérico de "fin lícito", conside

ramos que nada impide que se constituya un fideicomiso como ga-

rantia de la suspensi6n ºen el amparo directo civil. El inconve-

niente fáctico que pudiera existir para su viabilidad, seria el 

relativo a los tiempos de su constituci6n~ pero estimamos que 

con el paso del tiempo este obstáculo que hoy vemos podrá ser su 

perado, pues hoy en día el contrato de fideicomiso es un acto j~ 

ridico que cada vez gana más terreno en el campo contractual. 

5.- CONTRAGARANTIA. 

La preposici6n "contra" y el sustantivo "garantia", forman_ 

la palabra compuesta "contragarant~a", que en su significado gr!!_ 

matical denota la oposici6n a la garantia, entendida como el ase 

guramiento o protecci6n contra un riesgo o necesidad. 

Desde el punto de v.ista t~cnico suspensional r corresponde 

al tercero perjudicado exhibir la indicada contragarantía para -

contrarrestar los efectos de la exhibici6n de la garantía por -

parte .del quejoso que ha obtenido la suspensi6n de los actos re-



718. 

clamados en el amparo directo civil. Esto significa que la falta 

de ejecuci6n del acto reclamado que se hace posible a través de 

la garantía, le perjudica al indicado tercero perjudicado, quien 

se ve en la necesidad de que el negocio jurisdiccional continae_ 

su curso en el ámbito fáctico de ejecuci6n que normalmente le -

corresponde. 

Se puede decir que la contragarantía es una· instituci6n del 

juicio de garantías que permite reafirmar la igualdad procesal -

entre las partes que primordialmente están interesadas en el jui 

cio civil natural que se cuestiona en definitiva ante la potes-

tad federal. Pero la contragarantía es mucho más que eso, dado 

que, al exigirse los mismos requisitos para su procedencia que 

los que se piden para el otorgamiento de la garantía, entre los 

que se encuentran en un lugar privilegiado los relativos al res

peto al interés social y al orden pGblico, se permite preservar_ 

cabalmente la materia del amparo sin perjudicar los intereses de 

quienes están en espera de la resoluci6n definitiva en el juicio 

constitucional directo. La regulaci6n legal de la contragarantía 

está prevista medularmente en los artículos 126 a 128 de la Ley 

de Amparo que nos hemos permitido transcribir previamente. 

En cuanto.a qui~n debe fijar la contragarantía, así como 

los requisitos de su cuantificaci6n, es necesario remitirnos al 

análisis que se llevo a cabo en el inciso precedente relativo a 

la garantía, dado que la Ley de Amparo no establece lineamientos 

generales diferentes; pero· como se advierte del texto del art1c.!:!_ 

lo 126, el tercero perjudicado tendrá que reembolsar al quejoso_ 
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las diversas erogaciones que este último hubiera realizado con -

motivo de la garantía que haya otorgado. En tales circunstan----

cias, se puede decir que la contragarantía conlleva una situa---

ción pecuniaria más gravosa que la garantía misma; por lo.que el 

hecho de acudir a ella s6lo debe justificarse en casos de menor 

cuantía en materia civil in genere, o bien, en asuntos de esa ma 

teria cuando exis.tan razones suficientes que lleven a concluir -

en la imperiosa necesidad de que la ejecución del acto reclamado 

se lleve a cabo. 

A continuación transcribiremos algunos criterios de inter--

pretación que ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ción en relación con la figura de la suspensión en tratamiento: 

"SUSPENSION. CONTRAFIANZA. '.Es cierto que la jurisprudencia 
de la suprema corte se ha inclinado a sostener que la contrafian 
za que se constituye en los juicios de garantías, debe ser, en = 
términos generales, de más entidad que la fianza, por cuanto que 
garantiza mayores responsabilidades; pero esa jurisprudencia que 
establece una regla general, no es siempre aplicable, como acon
tece si la responsable, a fin de salvaguardar los intereses eco
nómicos del tercero perjudicado, al resolver sobre la suspensión 
solicitada por la quejosa, cuid6 de asegurar los daños y perjui
cios que pudieran sobrevenirle con la meaida, fijando para ese -
fin una fianza bastante para responder de ellas, en la que com-
prendiO como daños las prestaciones a que fue condenada la pro-
pia quejosa en el juicio del orden común, y como perjuicios los 
intereses legales sobre esas prestaciones durante un año como -
probable para la resoluciOn del amparo, y si además la responsa
ble, para determinar el monto de la contragarant1a, en la resolu 
ci6n impugnada, cuidO, también, de que la cauciOn que fij6 al -= 
tercero perjudicado fuera suficiente para restit~ir las cosas al 
estado que guardaban antes de la vi.olaci6n de garantías y pagar 
los daños y perjuicios que sobrevinieran a la quejosa, en el ca= 
so de que se le conceda el amparo, en los términos prevenidos -
por el artículo 126 de la Ley Reglamentaria· de los Artículos 103 
y 107 constitucionales," (672) 

(672) Idem, p. 2995, 
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"CONTRAFIANZA. ADMISION DE LA, QUE NO DEJA SIN MATERIA EL -
JUICIO DE AMPARO. No es verdad que la ejecición de la sentencia 
que declaró la nulidad de una ·escritura, y que ordenó su cancela 
ción en el Registro Pablico de la Propiedad, deja, con la admi-= 
sión de la contrafianza, sin materia el juicio de garant!as, por 
que si se concede la protección federal, es física y legalmente
posible restituir las cosas al estado que guardaban con anterio= 
ridad a la violación de las garantías con sólo tildar la inscriE 
ción que se hubiera hecho al ejecutarse los actos reclamados, y 
con volver a inscribir en el Registro PQblico de la Propiedad la 
escritura cancelada con motivo de la ejecución. Por tanto, no -
puede aceptarse que la ejecución del fallo qtie declaró la nuli-
dad de la escritura y que ordenó la cancelación en el Registro -
PQblico de la Propiedad, deje sin materia el juicio de amparo·. -
Por lo demás, la cancelación de la escritura en el Registro se -
traduciría en los daños y perjuicios que el acto ocasionare, lo 
cual permite una estimación material en efectivo por el que res
ponder!a la contrafianza. Luego es infundado el agravio que se -
apoya en que la cancelación no es apreciable en dinero." (673) 

"CONTRAFIANZA EN EL AMPARO. Si se trata de una contienda de 
carácter civil en que la condena es susceptible de ejecutar·se, y 
en caso de obtener el amparo el quejoso, que las cosas puedan -
volver al estado que guardaban antes de la violación de garan--
t!as, tiene aplicación el art!culo 126 de la Ley de Amparo, con
forme al cual si el tercero da caución bastante para restituir -
las cosas al estado que guardaban antes de la violación de garan 
t!as y pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso,= 
en el caso de que se le conceda el amparo, en ese caso la suspen 
sión otorgada queda sin efecto." (674) -

"CONTRAFIANZA EN EL AMPARO, MONTO DE LA, CUANDO HAY EMBAR-
GO. Los daños y perjuicios en la contrafianza no se cuantifican, 
cuando hay embargo, por el monto de lo demandado, sino por el va 
lor de la cosa que se va a rematar y aquélla garantiza que los = 
bienes rematados vuelven al patrimonio de donde salieron, y en -
eso se distingue de la fianza que se otorga para que surta efec
tos la suspensión concedida, pues ésta debe ser bastante para ga 
rantizar el importe de lo demandado o de lo condenado, si no hay 
bienes embargados, por .el peligro que existe de que desaparezcan 
los bienes de la parte peligrosa y al negarse el amparo el ganan 
cioso no encuentre bienes en qu~ ejecutar la sentencia." (675) -

"CONTRAFIANZA EN EL AMPARO, PROCEDENCIA DE LA, PARA UN SE-
GUNDO JUICIO DE GARANTIAS. cuando al concederse la protección fe 
deral en el juicio de amparo en que se otorg6 la _contrafianza, = 
se dejó vivo el acto reclamado y.se promueve· nuevo juicio de am
paro contra la sentencia de reenvi6, aquella contrafianza perma
nece viva respecto del segundo juicio constitucional promovido -

(673) 
(674) 
(675) 

Idem, p. 2996. 
Ib!dem. 
Idem, p. 2998. 
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por el quejoso contra la segunda sentencia, como quiera que la -
contrafianza es la garant!a para que las cosas vuelvan a la si-
tuaci6n que guardaban antes del acto reclamado." (676) 

"SUSPENSION, CONTRAFIANZA CONSTITUIDA EN BANCOS DEL EXTRAN
JERO EN CASO DE. Es ineficaz el dep6sito que como contragarant!a 
de una fianza otorgada por una instituci6n de crédito, se consti 
tuya en un banco del extranjero, por quedar sustra!da a la juris 
dicci6n de los tribunales mexicanos." (677) -

"SUSPENSION, CONTRAFIANZA EN CASO DE. DEBE SER MAYOR QUE LA 
GARANTIA. La contrafianza que se constituye en los juicios de ga 
rant1as, dede ser, en términos generales, de más.entidad que la 
fianza por cuanto a que garantiza mayores responsabilidades." 
(678) 

"SUSPENSION, CONTRAFIANZA EN CASO DE. NO LA CONDICIONA LA -
GARANTIA CORRELATIVA. Al juzgar de su admisi6n, no debe entrar -
como elemento la importancia de la garant!a que haya otorgado la 
parte contraria, puesto que s6lo debe atenderse a la cuant!a del 
negocio, para exigir que, con relaci6n a ella, el contrafiador -
tenga bienes suficientes para cubrir las obligaciones que, en su· 
caso, han de exig!rsele. " ( 6 79) 

"SUSPENSION. CONTRAFIANZA IMPROCEDENTE TRATANDOSE DE LANZA
MIENTO. Tratándose de lanzamiento, no debe admitirse el otorga-
miento de contrafianza, ya que con su admisi6n resultar!an afec
tados derechos del inquilino, no estimables en dinero, ocasionán 
dosele perjuicios no s6lo econ6micos sino de orden moral, veja-= 
cienes y descrédito, que no serian reparables aunque obtuviera -
sentencia favorable en cuanto al fondo del amparo." (680) 

"LANZAMIENTO. CONTRAFIANZA IMPROCEDENTE EN CASOS ANALOGOS.
Tratándose de casos análogos al de lanzamiento, no debe admitir
se contrafianza, por los daños econ6micos y de orden moral que -
se causar!an al quejoso con la ejecuci6n del fallo." (681) 

"LANZAMIENTO, CONTRAFIANZA IMPROCEDENTE TRATANDOSE DE. Es -
verdad que la Suprema Corte ha fijado jurisprudencia en el sentí 
do de que 'tratándose de lanzamiento, es procedente la admisi6n
de la contrafianza, porque de ejecutarse el actor, no queda siñ 
materia el juicio de garantías'; pero también es cierto que para 
estimar procedente el amparo contra el lanzamiento, ha consider~ 
do que !no siempre puede restituirse al inquilino, en el goce de 
la cosa arrendada, pues resultaría inicuo y antijur!dico cometer 
una violaci6n a tercera persona, en el caso de que la finca hu-
hiera sido arrendada a ~sta, de donde se deduce que el lanzamien 
to causa en realidad un agravio irreparable en la· sentencia defi 
nitiva, y es reclamable desde luego en amparo'. (Tesis nameros = 
(676) 
(677) 
(678) 
(679) 
(680) 
(681) 

Idem, p. 2999. 
Ib!dem. 
Idem, p. 3000. 
Ibidem. 
Idem, p. 3002. 
Idem, p. 3002. 
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267 y 269 del Apéndice al Tomo XCVII). Por tanto, si la providen 
cia de lanzamiento constituye un acto irreparable, por existir = 
dificultad de que el lanzado se.a repuesto en la finca que ten.ta, 
cuando ésta ha sido destruida o arrendada a tercera persona, de
de concluirse que, al menos en tales casos, la admisi6n de la -
contrafianza st dejar.ta sin materia al juicio de garant!as. Ade
más, el articulo 127 de la Ley de Amparo no sólo prohibe la admi 
si6n de la contrafianza, cuando de ejecutarse el acto reclamado
quede sin materia el amparo, sino también en el caso a que se re 
fiere el párrafo segundo del arttculo 125 de la propia ley, que 
textualmente dice: 'Cuando con la suspensi6n puedan afectarse de 
rechos del tercero perjudicado que no sean estimables en dinero; 
la autoridad que conozca del amparo fijará discrecionalmente el 
importe de la garant!a'. De manera que la conclusi6n 16gica y ju 
ridica que en el caso se impone es la de que, si bien la ley fa= 
culta al juzgador para que fije discrecionalmente el monto de la 
fianza, cuando la suspensión pueda afectar derechos de tercero -
no estimables en dinero, la propia ley prohtbe de manera expresa 
que se admita contrafianza, si no son estimables en dinero los -
derechos del tercero que resulten afectados· con la admisi6n de -
ésta. Ahora bien, es indudable que, tratándose de lanzamiento la 
admisi6n de la contrafianza se afectartan derechos del tercero -
interesado, o sea el inquilino, que no son estimables en dinero, 
ya que dicha providencia causar.ta perjuicios, no s6lo de orden -
económico, sino también de orden moral, acarreándole vejaciones 
y descrédito, los cuales no ser.tan reparables; aunque obtuviese
sentencia favorable. Por las consideraciones anteriores y con -= 
apoyo en el articulo 195 de la Ley de Amparo, la Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia resuelve modificar la jurispruden-
cia establecida sobre admisi6n de la contrafianza, en caso de -
lanzamiento, por no considerar adecuados y absolutos los térmi-
nos de esa jurisprudencia, de que en todos los casos de lanza--
miento se debe admitir contrafianza." (682) 

"SUSPENSION, CONTRAFIANZA PARA LA. NO PROCEDE ADMITIRLA PA
RA DEJAR SIN EFECTO LA SUSPENSION DE UNA SENTENCIA QUE CONDENA A 
DESOCUPAR EL LOCAL ARRENDADO. Al igual que en el desahucio, es -
improcedente admitir la contrafianza para dejar sin efecto la -
suspensi6n de una sentencia que condena a desocupar un local --
arrendado, como consecuencia de la rescisi6n o terminaci6n de un 
contrato de arrendamiento, porque implica llevar adelante la eje 
cuci6n del fallo reclamado y ocasiona al inquilino perjuicios no 
s6lo econ6micos, sino también de orden moral, vejaciones y des-
crédito, imposibles de reparar aun cuando obtuviera sentencia f~ 
vorable en cuanto al fondo del amparo." (683) 

(682) 
(683) 

Idem, p. 3003. 
Idem, p. 3000. 
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6.- INCIDENTE DE DAS!OS Y PERJUICIOS. 

La forma de hacer efectiva la responsabilidad derivada de -

las garantías y las contragarantías a que se refieren los dos i~ 

cisos anteriores, es a través del incidente de daños y perjui---

cios, cuyo r~gimen jurídico está previsto en el artículo 129 de 

la Ley de Amparo, en el que se remite expresamente, para efectos 

de su trámite, a la sustanciación incidental regulada en el Cód! 

ge Federal de Procedimientos Civiles. 

La Gnica indicaci6n que se establece en el referido numeral 

129 respecto de la promoción del incidente de daños y perjuicios 

es la relativa a que dicho incidente debe promoverse dentro de -

los seis meses que sigan al día en que se notifique a las partes 

la ejecutoria de amparo, ya que de presentarse después de ese -

plazo la correspondiente reclamación, se devolverá o, en su ca--

so, se cancelará la medida de aseguramiento de que se trate, sin 

perjuicio de que pueda exigirse la responsabilidad ante las auto 

ridades del orden coman. A nuestro parecer, el legislador debe -

incluir en la, redacción final del citado precepto a las autorid~ 

des del orden federal, pues no deben perderse de vista que las -

garantías y contragarantías tambi~n pueden otorgarse en los jui-. . 

cios civiles federales que se siguen ante los Juzgados de Distr! 

to y los Tribunales Unitarios de Circuito, en primera y segunda_ 

instancias, respectivamente. 

Por otro lado, es pertinente la observación en el sentido -

de que, la reclamación civil para exigir la reparación de los da 

ños una vez transcurrido el plazo de seis meses, estará sujeta a 
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las reglas especificas de la prescripci6n del articulo 1934 del 

c6digo sustantivo federal, referentes a la reparación del daño,

que al efecto consigna un término de dos años a partir de que el 

indicado daño se haya causado. 

En el Capitulo VII, T1tulo Segundo del C6digo Federal de --

Procedimientos Civiles se regulan los incidentes de la forma li-

teral siguiente: 

"Art. 358.- Los incidentes que no tengan señalada una trami 
taci6n especial, se sujetarán a la establecida en este titulo.,,-

"Art. 359 .- Los incidentes que pongan obstáculo a la conti
nuación del procedimiento, se substanciarán en la misma pieza de 
autos quedando entre tanto en suspenso aquél: los que no lo pon
gan, se tramitarán en cuaderno separado. · 

"Ponen obstáculo a la continuaciOn del procedimiento, los -
incidentes que tienen por objeto resolver una cuesti6n que debe 
quedar establecida para poder continuar la secuela en lo princi
pal, y aquéllos respecto de los '::uales lo dispone as! la ley." 

"Art. 360.- Promovido el incidente, el juez mandará dar --
traslado a las otras partes por el término de tres d!as. 

"Transcurrido el mencionado. término, si las partes no promo 
vieron pruebas ni el tribunal las estimare necesarias, .se citi;i.':'.'= 
rá, para dentro de los tres d!as siguientes, a la audiencia ··de -
alegatos, la que se verificará concurran o no las partes. Si se 
promoviera prueba, o el. tribunal. la estimare necesaria, se abri
rá una dilaci6n probatoria de diez d!as y se verificará la au--
diencia en la' forma mencionada en el Capitulo V del Titulo Prime 
ro de este libro. · -

"En cualquiera de los casos anteriores, el tribunal, dentro 
de los cinco d!as siguientes, dictará su resolución." 

"Art. 361.- Todas las disposiciones sobre prueba en el jui
cio, son aplicables a los incidentes, en lo que no se opongan a 
lo preceptuado en este titulo, con la sola modificación de que -
las pruebas pericial y testimonial se ofrecerán dentro de los 
primeros tres d!as del término probatorio." 

"Art. 362.- En la resoluciOn definitiva de un incidente se 
hará la correspondiente declaración sobre costas." 

"Art. 363.- Los autos que en segunda instancia resuelvan un 
incidente no admiten recurso alguno." 

"Art. 364 .- Las resoluciones incidentales no ·surten efecto 
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alguno más que en el juicio en que hayan sido dictadas, a no ser 
que la resoluciOn se refiera a varios juicios, caso en el cual -
surtirii efectos· en todos ellos." 

De los anteriores preceptos es posible realizar la siguien-

te exégesis: 

- En virtud de que el amparo directo civil ya ha sido re---

suelto, es evidente que el incidente de daños y perjuicios no -

puede ser de previo y especial pronunciamiento. 

- Tal y como ocurre en la totalidad de los incidentes, se -

requiere la audiencia de las partes, a quienes se les correrá -

traslado por el término de tres dias con las copias necesarias -

para cada una de ellas. 

- En caso de que la·s partes en el juicio de amparo no apor

taran pruebas ni el tribunal las estimara necesarias, se llevarii 

a cabo la citaciOn para la audiencia de alegatos dentro de los -

tres dias hábiles siguientes, misma que se verificará con la pr~ 

sencia o en ausencia de las partes. 

Solamente si el tribunal lo considerase necesario, se 

abrirá un periodo probatorio de diez dias y se verificará la au-

diencia a que se refiere el Capitulo V del Titulo Primero, del -

Libro Segundo del COdigo Federal de Procedimientos Civiles. Al -

respecto, deberá estarse a lo dispuesto en los art!culos 341 a -

344 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, que estatuyen_ 

textualmente: 

"Art. 341.- cuando no haya controversia sobre· los hechos, -
pero si sobre el derecho, se citará, desde luego, para la audien 
cia de alegatos, y se pronunciará la sentencia, a no ser que de= 
ba probarse el derecho, por estarse en los casos del articulo --
86." 
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"Art. 342.- Concluida la recepción de las pruebas ofrecidas 
por las partes y de las decretadas por el tribunal, en su caso,
el último día del término de prueba se verificará la audiencia -
final del juicio, con arreglo a los artículos siguientes, concu-
rran o no las partes." · 

"Art. 343.- Abierta la audiencia, pondrá el tribunal a dis
cusuón, en los puntos que estime necesarios, la prueba documen-
tal del actor y, en seguida, la del demandado concediendo a cada 
parte el uso de la palabra, alternativamente, por dos veces res
pecto de la prueba de cada parte por un término que no ha de ex-
ceder de quince minutos. · 

"Discutida la prueba documental, se pasará a la discusión -
de la pericial, en los puntos que el tribunal estime necesarios, 
si hubiere habido discrepancia entre los peritos, concedíendose 
a éstos el uso de la palabra, sólo una vez, por un término que = 
no excederá de treinta minutos. Si no hubiere habido discrepan-
cia entre los peritos, concediéndose a éstos el uso de la pala-
bra, sólo una vez, por un término que no excederá de treinta mi
nutos. Si no hibiere habido discrepancia, se pasará a la discu-
sión de la prueba testimonial, la que se llev~rá a efecto exclu
sivamente por interrogatorio directo del tribunal a los testigos 
y a las partes, puestos en formal careo, para el efecto de acla
rar los puntos contradictorios observados en sus declaraciones.-

"No impedirá la celebración de la audiencia la falta de 
asistencia de las partes ni la· de los peritos o testigos, siendo 
peritos o testigos que cada una haya designado. A falta de asis
tencia de los peritos o testigos que el tribunal haya citado pa
ra la audiencia, por estimarlo así conveniente, tampoco impedirá 
la celebración de la audiencia, pero se impondrá a los renuentes 

. una multa hasta de mil pesos.''. 

"Art. 344 .- Terminada la discusión de que tratan los artícu 
los precedentes, se abrirá la audiencia de alegatos, en la que = 
se observarán las siguientes reglas: 

"I. El secretario leerá las constancias de autos que pidie
re la parte que esté en el uso de la palabra; 

"II. Alegará primero el actor y, en seguida, el demandado.
También alegará el Ministerio Público cuando fuere parte en el -
negocio; · · · 

"III. S6lo se concederá el uso de la palabra por dos veces 
a cada una de las partes, qUienes en la réplica o duplica, debe= 
rán alegar, tanto sobre la cuesti6n de fondo como sobre las inci 
dencias que se hayan presentado eh el proceso; 

"IV. cuando una de las partes estuviere patrocinada por va
rios abogados, no podrá hablar, por ella, más que.uno sólo en ca 
da turno; · · · -

"V. En sus alegatos procurarán las partes la mayor brevedad 
y concisi6n; · 

"VI. No se podrá usar de l'a palabra por más de media hora -
cada vez. Los tribunales tomarán las medidas pru?entes que proc~ 
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dan, a fin de que las partes se sujeten al tiempo indicado. Sin 
embargo, cuando la materia del negocio lo amerite, los tribuna-
les podrán permitir que se ampl.íe el tiempo marcado o que se use 
por otra vez de la palabra, observándose la más completa equidad 
entre las partes; y · · 

"VII. Las partes, aun cuando no concurran o renuncien al -
uso de la palabra, podrán presentar apuntes de alegatos, y aan -
proyecto de sentencia, antes de que concluya la audiencia: Los -
de la parte que no concurra o renuncie al uso de la palabra, se
rán leídos por el secretario." 

Indistintamente, el tribunal dictará su resolución dentro 

de los cinco días siguientes. 

No es aplicable lo dispuesto en el artículo 362 del C6di-

go Federal de Procedimientos Civiles que se ha transcrito, en re 

laci6n con las costas judiciales, pues debe· tenerse presente que 

en el juicio de garantías no se prev~n costas judiciales, y pre

cisamente con la promoción del indicado incidente se actaa den--

tro del mencionado juicio. Lo anterior ocurre·sin perjuicio de 

que, en su oportunidad se reclamen los honorarios que se hayan -

causado con motivo del corresP.ondiente amparo, sus recursos e i~ 

cidentes, de acuerdo con la condena decretada en su oportunidad_ 

respecto del pago de gastos y costas judiciales, y segan el con

venio de honorarios respectivo que haya celebrado con su abogado 

la parte beneficiada con la sentencia de amparo. En su caso, ta

les honorarios podrán ser determinados conforme al arancel que -

fija la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero ca-

man del Distrito Federal., cuando se trate de un asunto que se h~ 

ya ventilado ante una autoridad jurisdiccional del Fuero Com~n -

del Distrito Federal (artículos.222 a 256 de la referida ley or-

. gánica). 
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Cuando se trate de hacer efectiva una fianza que se haya 

otorgado como garantía para la· suspensión del acto reclamado en 

el amparo directo civil, existe una peculiar confrontación de 

disposiciones normativas, porque por una parte encontramos el 

procedimiento que para tal efecto establece la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas y, por otra parte, existe en la Ley de 

Amparo el indicado incidente de daños y perjuicios. Al respecto, 

hacemos nuestros los siguientes razonamientos que vierte el in--

vestigador de amparo Carlos Arellano García (684), en los que --

consideramos se da cabal respuesta al aludido conflicto de le---

yes: 

"Debe tomarse nota de que si se pretende hacer efectiva una 
responsabilidad a una compañía afianzadora, debe tomarse en con
sideración lo que dispone la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, a cuyos preceptos nos remitimos; pero, no debe incurrir 
se en descuido y debe promoverse con oportunidad el incidente de 
daños y perjuicios, aún en contra de la compañía afianzadora de 
que se trate. Los artículos 93 y 94 de la Ley Federal de Institu 
cienes de Fianzas establecen reglas específicas para instaurar·= 
reclamaciones a las compañías afianzadoras, mientras que el artí 
culo 129 de la Ley de Amparo contiene su propia normación. Esta 
contradicción preceptual ha de resolverse a favor de la Ley de -
Amparo, con· base en el artículo 11 del Código Civil." 

"Artículo 11. - Las leyes que establecen excepción a las ·re 
glas generales no son aplicables a caso alguno que no esté expr~ 
samente especificado en las mismas leyes." 

"Este dispositivo recoge el antiguo principio general de de 
recho que le da prevalencia a las leyes especiales cuando se --= 
opongan a lo'dispuesto en la ley general. En el caso de la garan 
tía y contragarantía en el procedimiento de suspensión en amparo 
ha de prevalecer la ley que específicamente regula la garantía y 
contragarantía en amparo." 

Así como ocurre cori la confrontación de normas para hacer -

efectiva la fianza, pueden ocurrir situaciones similares con ---

(684) El Juicio de Amparo, op. cit., pp. 690-691. 



729. 

otro tipo de garantías, como la hipoteca y el fideicomiso, pero 

para salvar las posibles interferencias o interpretaciones legi~ 

lativas que en la práctica pudieran presentarse, estimamos que -

lo correcto es que se tomen en consideración los transcritos li

neamientos que aporta el autor precitado, con lo que quedará fue 

ra de toda duda que debe prevalecer el procedimiento incidental 

que establece la Ley de Amparo para hacer efectivas todo tipo de 

garantías. 

Hay una situación muy singular que no queremos pasar por a! 

to. Es obvio que si el peticionario de garantías a quien se le -

concedió la suspensión, previa fianza, obtuvo la protecci6n y a~ 

paro de la Justicia Federal, podrá solicitar la cancelaci6n de -

la garantía sin mayor trámite, Úmdado en la correspondiente ej~ 

cutoria de amparo directo. Ahora bien, si el promovente del jui

cio constitucional a quien se le· concedió la suspensi6n con fían 

za, no obtuviere el fallo constitucional directo a su favor, y -

hubiere transcurrido el término de seis ITleses para que el terce

ro perjudicado la hiciera efectiva dentro del incidente.de daños 

y perjuicios, existe la interrogante de si en la vía ordinaria -

correspondiente podrá este dltimo reclamar el pago de la fianza, 

o bien, si dicha fianza deberá ser cancelada, sin perjuicio de -

que la reclamaci6n de daños y perjuicios se haga valer en la vía 

que corresponda. 

A nuestro juicio, la solución al punto de duda previamente_ 

planteado, está en el hecho de que, como la fianza fue exhibida_ 

para garantizar los daños y perjuicios que se causaran con moti-
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va de la suspensión, es posible que el tercero perjudicado ejer

cite legítimamente su cobro a través de la via correspondiente, 

ya sea civil o mercantil; y después de que haya transcurrido el 

tiempo para hacer efectiva esa fianza, podrá intentar la acción 

civil de reclamación de daños y perjuicios sin hacer uso de 

ella. En tal virtud, la cancelación de la fianza no procederá en 

el caso de que se trata, sino hasta que transcurra el tiempo ne

cesario para hacerla efectiva. 

A continuación citaremos algunos criterios jurisprudencia--

les y otros aislados que ha sostenido la suprema Corte de Justi-

cia de la Nación, vinculados con el incidente en comento: 

"DAf:IOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS POR LA SUSPENSION. Los da-
ñas y perjuicios ocasionados po~ la suspensión del acto reclama
do en un juicio de amparo, deben ser consecuencia inmediata y di 
recta de dicha suspensión y esta relación inmediata y directa de 
be probarse. Por lo tanto, si no se rindió prueba alguna para de 
mostrar la existencia de tales daños y perjuicios, consecuente-= 
mente, menos se pudo probar la relación inmediata y directa en-
tre ellos y la suspensión como causa. El incidente de daños y -
perjuicios establecido en el articulo 129 de la Ley de Amparo só 
lo puede ocuparse de los causados con motivo de la suspensión -= 
del acto reclamado en el juicio de ampado, de donde se advierte 
que no es materia del mismo el monto de las costas, el que debe= 
rá fijarse en el incidente respectivo por el juez del conocimien 
to." (685) -

"DAf:IOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE LA SUSPENSION CONCEDIDA. -
En la demanda incidental relativa no puede comprenderse una par
tida por costas, mientras éstas no hayan sido reguladas ante el 
tribunal competente y la reclamaci6n por este concepto no se pre 
sente con el fallo respectivo, porque el articulo de costas tie= 
ne por base la condena definitiva sobre ese punto y deben de ser 
reguladas por el tribunal ante quien se causaron." (686) 

"DAf:IOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE LA SUSPENSIÓN. PLAZO PARA 
INTERPONER EL INCIDENTE DE. ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. La -
ley concede el plazo de treinta dias siguientes al en que sea --

(685) Apéndice al semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 998. 

(686) Idem, p. 997. 
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exigible la obligación que se re.clama; ese plazo comienza a con
tarse desde que la autoridad responsable hace conocer a la parte 
interesada la llegada del testimonio de la ejecutoria constitu-
cional, y no desde la notificación que al mismo interesado haya 
hecho por lista de actuario de esta Suprema Corte, por igual ra
zón que a la propia autoridad no comienza a correrle el plazo pa 
ra cumplimentar la ejecutoria, al ser notificada por lista por = 
el actuario de la Corte, sino hasta que recibe el testimonio de 
esa ejecutoria." (687) 

"DAROS Y PERJUICIOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA SUSPEN---
SION, INCIDENTE DE. La consideración en el sentido de que el ar
tículo 129 de la Ley de Amparo se refiere a procedimientos ante 
las autoridades judiciales federales pero no ante las de orden -
común, es errónea. En efecto, el artículo 129 de la susodicha -
ley establece que el incidente a que se refiere deberá promover
se dentro de los treinta días siguientes al en que sea exigible 
la obligación, en la inteligencia de que no presentándose la re= 
clarnación dentro de este término, sólo podrá exigirse dicha res
ponsabilidad ante las autoridades del orden común. La obligación 
es exigible a partir de la fecha en la cual se notifica a las -
partes el recibo de la ejecutoria del tribunal ad quem y en la -
que deja de tener efectos la suspensión concedida en el inciden
te correlativo del amparo, y deben exigirse los daños y perjui-
cios, ante ese tribunal, precisamente dentro de los treinta días 
siguientes a la época mencionada, y transcurridos aquéllos sólo 
podrá hacerse efectiva la responsabilidad proveniente de las ga= 
rantías o contragarantías ante las autoridades del orden común." 
(688) 

"DAAOS Y PERJUICIOS PROVENIENTES DE LA SUSPENSION EN EL AM
PARO, CADUCIDAD Y PRESCRIPCION PARA LA RECLAMACION DE LOS. El ar 
tículo 129 de la Ley de Amparo rige el plazo de caducidad relatr 
vo a la competencia de la autoridad responsable corno auxiliar de 
la Justicia Federal, en tanto que la prescripción se encuentra -
regulada por el Código Civil y su resolución compete a los tribu 
nales comunes. Por lo tanto, mientras no se haya declarado la -= 
prescripción del derecho para reclamar los daños y perjuicios -
provenientes de la suspensión otorgada en un juicio de amparo, -
no es procedente ordenar la' cancelación de la fianza otorgada -
por el quejoso, independientemente de que haya caducado o no la 
v1a ante la autoridad responsable, en los términos del artículo 
129 de la Ley de Amparo, porque esta última cuestión no afecta = 
la prescripción del derecho de reclamar los daños y perjuicios,
cuyo plazo est!i regulado por el Código Civil." (689 r . . 

"FIANZA EN EL AMPARO, CANCELACION DE LA. No basta para de-
cretar la cancelación de la fianza el hecho de que el quejoso no 

(6871 
(688) 
(689) 

Ibídem. 
Idem, pp. 997-998. 
Idern, pp. 999-1.000. 
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haya intentado el incidente a que se .refiere el artículo 129 de 
la Ley de Amparo, porque no debe interpretarse su silencio como 
consentimiento tácito de su parte para que se lleve a cabo la -= 
cancelación, ya que no puede obligársele en contra de su volun-
tad a ejercitar el derecho que le concede el citado artículo 
129, para promover el incidente respectivo, de manera que, mien
tras no prescriba la acción del tercero perjudicado o se haya ex 
tinguido la fianza mediante alguno de los medios que la ley auto 
riza, no es procedente su cancelación." (690) 

7.- ALCANCE DE LA SUSPENSION. 

En la resolución donde se acuerde que la suspensión del ac-

to reclamado surte sus efectos, ya sea con garantía o sin ésta,-

corresponderá a la autoridad jurisdiccional responsable estable-

cer los alcances que tiene la suspensión y dictar las medidas 

pertinentes que permitan su cumplimiento. 

Tal y como lo ha establecido.la Suprema Corte de· Justicia -

de la Nación en jurisprudencia definida (691), los efectos de la 

suspensión no. pueden abarcar actos distintos de los que fueron -

materia de ella. 

Por otro lado, es de hacerse resaltar, que la concesión de 

la suspensión contra la autoridad ordenadora comprende a los ac

tos de la autoridad ejecutora, puesto que, precisamente es lo que 

se pretende con la suspensión en la ejecución del o los actos re 

clamados en el amparo directo civil, sin importar si en el ampa

ro directo o en la suspensión misma, se haya señalado a la auto-

tidad ejecutora. 

Los alcances de la suspensión, como se desprende de su natu 

raleza misma, están sujetos a un espacio temporal, dado que su -

. (690) 
(691) 

Idem, p. 3019. 
Cfr. Idem, p. 2893. 
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efectividad o eficacia depende del lapso que dilate la resolu---

ci6n del correspondiente amparo en materia civil, y s6lo por ex

cepci6n se supeditará a la aparici6n de alguna causa supervenie~. 

te que dé lugar a su extinción antes de que el amparo se resuel

va, porque a partir de este último evento, la suspensión queda -

ipso facto, sin materia. 

\ 
. !. 

!: 



CAPITULO VIII. 

LA JURISPRUDENCIA SOBRE AMPARO DIRECTO 

EN MATERIA CIVIL. 

1.- GENERALIDADES. 

Inicialmente, es preciso tener aqu! por reiteradas las re--

flexiones que hicimos sobre la interpretaci6n de la ley en el ca 

p!tulo de garantías individuales. 

Desde el punto de vista gramatical, la jurisprudencia tiene 

los siguientes significados: a) Es la ciencia del Derecho¡ b) 

Configura la enseñanza doctrinal que dimana de las decisiones o 

fallos de autoridades gubernativas o judiciales; y, c) Norma. de 

juicio que suple omisiones de la ley, que se funda en prácticas_ 

seguidas en casos iguales o análogos (692) • 

El altimo de los significados gramaticales antes expuestos, 

nos permite tener un acercamiento a lo que habremos de entender_ 

por jurisprudencia para los efectos de nuestra investigación, 

porque ciertamente estamos ante una norma que suple omisiones de 

la ley, y se funda indiscutiblemente en las prácticas seguidas -

en casos iguales o análogos. 

En cuanto a la doctrina jurídica mexicana en relaci6n con -

la jurisprudencia, hemos encontrado interesantes aportaciones -

conceptuales, tales como la que propone el autor H~ctor Gerardo_ 

Zertuche Garc!a (693), en el sentido de que la jurisprudencia -

constituye un medio para llegar a uria soluci~n justa, sobre un -

punto determinado de Derecho, en basqueda del principio de segu-

(692) Cfr. Real Academia.de.la Lengua Española, .op •. cit., p. 977". 
(693) La Juris}arudencia en el Sistema Jur!dico Mexicano, Edito-

ria! Por a, MAXico, 1990, p. 373. 
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ridad jur!dica, es decir, se trata de un acto instrumental proc~ 

dente de una labor de carácter .interpretativo. 

Para Rafael de Pina (694), la jurisprudencia es la obligat~ 

ria interpretación y determinación del sentido de la ley, y debe 

acatarse la que está vigente en el momento de aplicar aquélla a 

los casos concretos, puesto que tal aplicación debe hacerse de -

acuerdo con la interpretaci6n obligatoria, la cual vale desde -

que está en vigor para todos los actos jurisdiccionales futuros; 

agrega que por tanto es ilegal que en el per!odo de validez de -

una jurisprudencia, se juzguen algunos casos de acuerdo con in--

terpretaciones ya superadas y modificadas por ella, que es la 

dnica aplicable. 

Por su parte, el catedrátic'o Carlos Arellano Garc:La (695) -

define a la jurisprudencia, en su acepción de fuente del Dere---

cho, de la siguiente forma: 

"Es la fuente formal del Derecho que origina normas jur!di
cas generales, abstractas, imperativas e impersonales del senti
do interpretativo o integrador que se co~tiene en decisiones ju
risdiccionales precedentes." 

El autor Octavio Hernández (696) aduce que, de conformidad_ 

con el concepto clásico, la palabra jurisprudencia se refiere al 

hábito pr4ctico de interpretar correctamente las leyes y aplicaE 

las oportunamente a las cosas que ocurren. 

En realidad, todos los anteriores conceptos de jurispruden

cia son de utilidad para contar con elementos que permitan confi 

(694) 

(695) 
(696) 

Dioc:imario ae·Darecho, FW.torial PorrGa., 7a. Edici6n, lédco, 1978, -
p. 258 •. 
El Jlliciode·~op. cit., p. 939. 
curso ae ~~ ·co, Botas, 1966, p. 369. 
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gurar esa instituci6n; sin embargo, observamos que el primero 

tiene la virtud adicional de involucrar la justicia como elemen

to de importancia capital, de ah1 que su inclusi6n merezca una -

especial referencia. 

A nuestro parecer, la jurisprudencia es la instituci6n del 

juicio de amparo por virtud de la cual el tribunal federal comp~ 

tente interpreta con sentido de justicia y equidad la ley, con -

el objeto de resolver una controversia. En nuestro sistema jur1-

dico, dicha interpretaci6n debe ser firme y reiterada, además de 

obligatoria; y deberá emanar necesariamente de cinco ejecuto~ias . . 

ininterrumpidas que pronuncie la Suprema Corte de Justicia de· la 

Naci6n, en Pleno y en Salas y de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, o de la contradicci6n de tesis. 

T~cnicamente, la jurisprudencia es la labor de interpreta--

ci6n que hace el juzgador de la ley, cuando busca desprender o -

desentrañar e~ sentido de ~sta, y la in~egraci6n de la ley cuan

do exista una laguna en el orden jur1dico que haga necesario ac~ 

dir a los principios de Derecho para llevar la omisi6n correspo~ 

diente. 

Estamos plenamente convencidos de que la instituci6n de am

paro qu9 nos oeupa, persigue esencialmente la unificaci6n de cr.! 

terios de los juzgadores y litigantes, en aras de la seguridad -

jur1dica del gobernado. 

Es incontrovertible que, en renglones precedentes se han -

dado elementos tendientes a justificar la existencia de la juri~ 

prudencia en el ~istema jur1dico mexicano. Al efecto, se destaca 
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la invaluable labor del juzgador en la interpretación e integra

ci6n de la ley con sentido de justicia y equidad, 

El autor Arellano Garc1a (697) expone diversas razones de -

inter€!s por las cuales adquiere relevancia la jurisprudencia, a 

saber: 

- Es producto de la experiencia cotidiana, pues se obtiene_ 

del contacto entre la norma· jur1'.dica abstracta y la realidad ciE_ 

cundante. 

- Permite desentrañar el sentido de las normas jur!dicas a 

trav€!s del tamiz de una posición de antagonismo, que deriva de 

la controversia entre partes, ante la imparcialidad del juzga--

dor. 

- Es el·medio de cubrir la~ omisiones legislativas, y por -

tanto asegura el orden herm~tico de lo jurídico. 

- Asegura la imparcialidad del juzgador, quien resolverá -

los casos an~logos o iguales, "en el mismo sentido a aquél en que 

resolvi6 los casos en que fincaron la jurisprudencia. 

- Conduce al acatamiento dei principio de seguridad juridi

ca, pues en controversias posteriores hay un saber a qui:! atener-

se. 

- EJ.imina· el subjetivismo del juzgador para ser sustituido 

por un análisis jurisdiccional precedente. 

- Es equitativa, y la equidad es mejor que la justicia, Pº!'. 

que es la justicia del caso concreto. 

· (697) El Juicio de Amparo, op. cit., pp. 943-944. 
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Coincidimos con la anterior caracterizaci6n de la jurispru

dencia, que permite reflejar su importancia en el ámbito social_ 

y que, dada su claridad, no amerita una mayor explicaci6n; pero 

resulta importante subrayar, que las aludidas puntualizaciones -

redundan básicamente en el respeto al principio de seguridad ju

ridica del gobernado, como el aspecto más notable de la jurisp~ 

dencia. 

A la jurisprudencia la podemos clasificar desde diferentes 

perspectivas: 

a) Desde el punto de vista de las fuentes, la jurisprud,n-

cia puede ser: 

- Legislativa. Cuando su obligatoriedad dimana de la ley. 

En M~xico, la obligatoriedad está consagrada en la Constituci6n 

y en la Ley de Amparo. 

- Consuetudinaria. cuando su obligatoriedad se deriva de la 

costumbre, como sucede en el sistema anglosaj6n. 

b) Desde el punto de vista de su obligatoriedad, la juris-

prudencia es: 

- Legal. En el supuesto de que el juzgador la" siga, porque_ 

as1 se lo impone la ley, sin necesidad de hacer consideración al 

guria at respecto. 

- Moral. En la hip6tesis de que el juzgador puede invocar -

el caso precedente que lo gu~a, sabedor de ·que ncr es obligatorio 

seguir el sentido del fallo anterior, pero lo hace como un res-

paldo a su punto de vista. 
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c) Desde el punto de vista del órgano del que emana la ju-

risprudencia, ésta puede ser: 

- Del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- De las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ción. 

- De los Tribunales Colegiados de Circuito. 

d) Desde el punto de vista de su contenido, la jurispruden

cia puede ser: 

- Confirmatoria de la ley. Aquélla que se produce en el mis 

mo sentido de la ley, abundando en las razones legales. 

- Interpretativa de la ley. Aqui la ley no resulta lo sufi

cientemente explicita y la jurisprudencia se encarga·de esclare

cer su sentido. 

- Integradora. Cubre la precariedad legislativa. Llena las 

omisiones legales, establece reglas para que a la resoluci6n ªe 

casos posteriores a aqu~llos en que se cubri6 la laguna legal ha 

ya criterios orientadores de solución. 

- Contradictoria a la ley. Este supuesto no est4 permitido_ 

en el 4mbito mexicano {articulo 14 constitucional). 

e) Desde el punto de vista de la materia, la jurisprudencia 

es: 

- Penal. 

- Administrativa. 

- Civil. 

- Laboral. 

- Materia comdn de amparo. 

' 
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f) Desde el punto de vista de .la formaci6n, la jurispruden

cia puede originarse: 

- Mediante la acumulación de fallos en el mismo sentido, -

sin interrupci6n y con una votaci6n determinada. 

- Con motivo de denuncia de contradicciones. 

El multicitado amparis.ta Carlos Arellano Garcia (698) desta 

ca como razones que le dan relevancia a la jurisprudencia, las -

que a continuación se señalan: 

- Porque se obtiene del contrato entre la norma jur1dica 

abstracta y la realidad circundante, por tanto es producto de· la 

experiencia cotidiana. 

- Porque permite desentrañar el sentido de las normas jur1-

dicas a trav~s del tamiz de una posición de antagonismo, que de

riva de la controversia entre partes, ante la imparcialidad del 

juzgador. 

- Porque es el medio de cubrir las omisiones legislativas y 

por tanto asegura el orden herm~tico de lo jur1dico. 

- Asegura la imparcialidad del juzgador, quien resolverá 

los casos análogos o iguales en el mismo sentido a aquél en que 

resolví& los casos que fincaron la jurisprudencia. 

~ Porque conduce al acatamiento al principio de seguridad -

jur1dica pues, en controversias posteriores, hay un saber a qu~ 

atenerse. 

-.Elimina.el.subjetivismo del juzgador para ser substituido 

(698) Idem, pp. 943-944. 
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por un análisis jurisdiccional precedente, 

Porque es equitativa, y la equidad es mejor que la justi-

cia del caso concreto. 

Tesis y ejecutorias vinculadas con el tema: 

"INTERPRETACION Y JURISPRUDENCIA. Interpretar la ley es de
sentrañar su sentido y por ello la jurisprudencia es una forma 
de interpretaci6n judicial, la de mayor importancia, que tiene -
fuerza obligatoria segdn lo determinan los artículos 193 y 193 -
bis de la Ley de Amparo Reformada en vigor, segrtn se trate de ju 
risprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia funcio 
nando en Pleno o a través de sus Salas, En síntesis: la jurisprü 
dencia es la obligatoria interpretaci6n y determinaci6n.del sen= 
tido de la ley, debiendo acatarse, la que se encuentra vigente -
en el momento de aplicar aquélla a los casos concretos, resulta 
absurdo pretender que en el período de validez de una cierta ju= 
risprudencia se juzguen algunos casos con interpretaciones ya su 
perados y modificados por ella que es la dnica aplicable." (699J 

. "JURISPRUDENCIA, ALCANCE DE LA. La jurisprudencia de la Su-
prema Corte, si bien es cierto que tiene el carácter obligatorio 
para los Tribunales no deja de ser la interpretaci6n que de la -
ley hace el 6rgano jurisdiccional y que no puede tener el alcan
ce de derogar la ley ni equipararse a ésta." ·(700) 

2.- JURISPRUDENCIA DEL PLENO, 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley 

de Amparo, la formaci6n de la jurisprudencia del Pleno de la su-

prema Corte de Justicia de la Nación se da por denuncia de con-

tradicci6n de tesis sostenidas por las Salas de este Alto Tribu

nal, o bien, por acumulaci6n de tesis, cuand·o se trate de cinco_ 

ejecutorias que re~nan los siguientes requisitos: 

- En el mismo sentido. 

- No interrumpidas. 

-.Aprobadas por lo menos por catorce Ministros. 

(699) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n 1917-1988, 
Segunda P¡¡rte, Salas y Tesis Comunes, p. 1696·. 

(700) Ibídem. 
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La jurisprudencia del Pleno de la suprema Corte es obligat~ 

ria para las Salas del. indicado Alto Tribunal de Justicia, para_ 

los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados_ 

de Distrito, los tribunales militares y judiciales de orden co-

man de los Estados y del Distrito Federal, y para los tribunales 

administrativos y del trabajo, locales y federales. 

Tesis y ejecutorias vinculadas con el tema: 

"EJECUTORIAS DE LA CORTE APLICADAS POR LOS JUECES DE DISTRI 
TO. Los Jueces de Distrito no violan el artículo 193 de la Ley= 
de Amparo al invocar una ejecutoria aislada· de las Salas de la -
Suprema Corte de Justicia, no obstante que no constituye una ju
risprudencia obligatoria, pues lo que establece dicho precepto -
legal es que los propios jueces federales deben obedecer la ju-
risprudencia obligatoria del Alto Tribunal, pero no les prohibe 
que orienten su criterio con los precedentes de la propia Corte; 
ya que es pr4ctica generalmente reconocida la de que· los tribuna 
les inferiores adecuen su crite7io al de mayor jerarqu!a.n (701T 

"TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA QUE NO CONSTITUYEN -
JURISPRUDENCIA. LA APLICACION DE LAS, POR LOS JUECES, NO VIOLA -
EL ARTICULO ·193 DE LA LEY DE AMPARO. No se viola el artículo 193 
de la Ley de Amparo porque el Juez de Distrito aplique un crite
rio sostenido por la Suprema Corte de Justicia, que no constitu
ye jurisprudencia, pues aunque tal criterio no es obligatorio p~ 
ra las autoridades señaladas en el mismo articulo 193 de la Ley 
de Amparo, incluyendo a los Jueces de Distrito, dichos funciona
rios judiciales pueden.apoyar las consideraciones de sus senten
cias en los precedentes de la suprema Corte de Justicia y no vio 
lan el articulo mencionado." (702') -

"TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA QUE NO CONSTITUYEN -
JURISPRUDENCIA. TIENEN FUERZA JURIDICA PARA NORMAR EL CRITERIO -
DE TRIBUNALES INFERIORES. Las tesis sustentadas por la Sala, que 
no constituyen jurisprudencia y por ello no entrañan obligatori~ 
dad, bien pueden servir de legal sustentaci6n a las sentencias -
de tribunales inferiores, ya que no existe precepto legal alguno 
que impida a los jueces orientar su criterio con· los precedentes 
de esta Suprema Corte, adem4s de que es un principio generalmen
te reconocido el de que los· tribunales inferiores- deben adecuar_ 
su criterio al de los de mayor jerarquia." (703) 

(701) Idem, p. 1242. 
(702) Aptnlice al .Senanario .Jl.ldi.cial de la Federaci6n 1917-1988, Primera -

Parte, Tril:Junal Pleno, p. 1281. · 
(703) Ap&!ndice al Senanario Judicial de la Federaci6n 1917-1988, Segunda -

Parte, Salas y Tesis carunes, pp. 1244-1245. 
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3.- JURISPRUDENCIA DE SALAS. 

En lo que respecta a la formaci~n de la jurisprudencia por 

parte de las Salas de la suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ésta se da, seg{in lo exige el numeral 192 de la Ley de Amparo, -

por denuncia de contradicción de tesis sustentada por Tribunales 

Colegiados de Circuito (al resolverse el fondo de ésta ) o bien, 

por acumulaci6n de tesis, cuando en cinco ejecutorias se cumpla_ 

con los siguientes requisitos: 

- En el mismo sentido. 

No interrumpidas. 

- Aprobadas por lo menos por cuatro Ministros. 

La jurisprudencia que establezcan las Salas de la Suprema -

Corte de Justicia de la Naci6n, es obligatoria para los Tribuna

les Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de Distri-

to, los tribunales militares y judiciales del orden común de los 

Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y -

del trabajo, locales y federales. 

Como la ley no hace distingos sobre la especializaci6n por_ 

materias de las Salas de la Corte, es obvio que la jurispruden-

cia que de ellas emane es igualmente obligatoria cuando se trate 

de cuestiones en materia común de amparo. Es de hacerse notar, -

que lamentablemente ni la Constituci6n ni la ley orientan sobre 

la tesis de jurisprudencia en materia connln de amparo que ha de 

acatarse,o el procedimiento que ha de seguirse, cuando se encuen

tran vigentes al mismo tiempo dos o m~s jurisprudencias contra-

puestas, procedentes de diferentes Salas. Valdr!a la pena hacer 
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una precisi6n legislativa al respecto. 

4.- JURISPRUDENCIA DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

La formaci~n de la jurisprudencia de los Tribunales Colegi~ 

dos de Circuito se da ~nicamente por acumulaci6n de tesis, cuan

do se pronuncien cinco ejecutorias con los requisitos que a con-

tinuaci6n se expresan: 

- En el mismo sentido. 

- No interrumpidas. 

- Aprobadas por unanimidad de votos de los Magistrados que 

integren el respectivo Tribunal Colegiado. 

La jurisprudencia que establezcan esos tribunales es oblig~ 

toria para los Tribunales Unitarios, los Juzgados de Distrito y 

demas 6rganos jurisdiccionales inferiores. 

5.- INTERRUPCION DE LA JURISPRUDENCIA. 

El art!culo 194 de la Ley de Amparo establece textualmente 

lo siguiente: 

"Art. 194.- La jurisprudencia se interrumpe dejando de te-
ner caracter de obligatoria, siempre que se pronuncie ejecutoria 
en contrario por catorce Ministros, si se trata de la sustentada 
por el Pleno; por cuatro, si es de una Sala, y por unanimidad de 
votos trat4ndose de la de un Tribunal Colegiado de Circuito. 

"En tOdo caso, en la ejecutoria respectiva deber4n expresar 
se las razones en que se apoye la interrupci6n, las cuales se ·re 
ferir4n a las que se tuvieron en consideraci6n para establecer ~ 
la jurisprudencia relativa. 

"Para la modif icaci6n de la jurisprudencia se observarán -
las mismas reglas establecidas por esta Ley, para su formaci6n." 

Por otro lado, el art!culo Sexto transitorio del Decreto de 

Reformas a la Ley de Amparo, p~blicado en el Diario Oficial de 

la Federaci6n el 5 de enero de 1988, establece lo siguiente: 
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"SEXTO.- La jurisprudencia establecida por la Suprema Corte 
de Justicia hasta la fecha en que entren en vigor las reformas y 
adiciones que contiene el presElnte Decreto, en las· materias cuyo 
conocimiento corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito 
de acuerdo a las propias reformas, podrá ser interrumpida y modi 
ficada por los propios tribunales." · -

El prestigiado autor Eduardo Garc1a M~ynez (704), opina que 

es incorrecto el término interrumpir que se emplea para la juri~ 

prudencia; toda vez que al .dictarse una ejecutoria discrepante,

la jurisprudencia no se interrumpe,· sino que se deroga. 

Dadas las condiciones actuales relativas a la regulaci6n de 

la jurisprudencia, es posible que dos Tribunales Colegiados dis

crepen en cuanto a la interrupci6n de alguna tesis de la corte,

en tal caso, corresponderá al Máximo Tribunal determinar el ·cri

terio que debe prevalecer. En el supuesto de que se ratificara -

el criterio inicial de la Corte, es evidente que no podemos est~ 

blecer la existencia de una verdadera derogación, máxime que --

siempre existió un criterio en ese mismo sentido por uh Tribunal 

Colegiado. 

Es pertinente resaltar que, con anterioridad a la reforma a 

la Ley de Amparo de 1950, la suprema Corte de Justicia de la Na-

ci6n conoc!a de los amparos directos y de las revisiones en los 

amparos indirectos en exclusiva, en consecuencia, dicho Alto Tri 

bunal era el dnico encargado de establecer jurisprudencia. En -

virtud de la citada reforma, se crearon los Tribunales Colegia--

dos de Circuito, que en ciertos asuntos resolv!an sin posterio:_ 

1704) Introducc~6n al Estudio del Derecho, Sa. Edici6n, Edito--
rial Porrila, M~xico, 1953, p. 7o. 
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revisi6n por parte de la propia .Corte; concomitantemente, ésta -

carecía de facultades para conocer directa o indirectamente neg~ 

cios de la competencia de los Tribunales Colegiados de nueva 

creaci6n. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ci6n, que se había formado antes de la reforma en comentario, -

con respecto a asuntos que ya no serían de su conocimiento, no -

podía ser variada o modificada por la Corte, ni por los Tribuna

les Colegiados, los cuales carecían de atribuciones para contra

decirla, además de serles obligatoria. En nuestro medio jur!4i---· 

co, la mencionada jurisprudencia fue denominada coloquialmente ~

"jurisprudencia congelada", denominaci6n que se ajustó totalmen

te a una situación que se sostuvo desde 1950 hasta 1968 (fecha -

en la cual se llev6 a cabo una nueva reforma a la Ley de Ampa--

ro). 

Desde un punto de vista pragmático, estimamos conveniente -

comentar que, el cuestionamiento que se hace en el Foro sobre la 

controvertida facultad de interrupción de la jurisprudencia de -

la suprema corte de Justicia de la Naci6n por parte de ios Tribu 

nales Colegiados admite enfocarse, a nuestro juicio, desde la -

perspectiva siguiente: 

Si en nuestro análisis partimos del contexto de las refor-

mas a la Ley de Amparo publicadas en el Diario· Oficial de la Fe

deración el 15 de enero de 1988, en lo tocante a 'que los Tribun!_ 

les Colegiados de Circuito les corresponde casi en exclusiva el 

control de la legalidad respecto de aquéllas sentencias definiti 
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vas o resoluciones que ponen fin al juicio, con toda seguridad -

nuestra 6ptica en relaci6n con tales reformas, no sería tan con-
. . 

tundente en demeritar, al menos de golpe, la facultad de inter-

rupci6n de jurisprudencia atribuida a los Tribunales Colegiados_ 

de Circuito, ya que al surtirse actualmente a su favor la compe

tencia en materia de legalidad, en los casos de sentencias defi-

nitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, salvo los casos 

en los que se ejerza la cuestionada facultad de atracci6n con la 

finalidad que la Suprema Corte conozca de algan asunto en parti-

cular, no sería correcto que las resoluciones que dicten los al~ 

didos tribunales se encasillaran en criterios jurisprudenciales_ 

emitidos por nuestro más Alto Tribunal, que en muchos ca~os no -

responden cabalmente a la reali~ad social cambiante, pues por 

las circunstancias propias de la vida en sociedad, exigen una in 

terpretaci6n diferente, más objetiva, actual y concreta de la 

ley, o bien, porque se trate de algan error en el que hubiera in 

currido manifiestamente nuestro Máximo Tribunal de Justicia en -

la interpretaci~n jurisprudenciai de que se trate. 

En ese sentido, podemos concluir que si a los Tribunales Co 

legiadós. de Circuito les corresponde casi en exclusiva el con--

trol de ia legalidad respecto de sentencias definitivas o resol~ 

cienes que pongan fin a·l juicio, desde ese punto 'de vista no re

sulta criticable la fa·cul tad que se les· confiere para interrum_;

pir la jurisprudencia que forinui~ la ·suprema ·Corte ·cuando en --

otra ~poca en que tenía competencia directa y amplia para cono-

cer de asuntos de legalidad, pues la responsabilidad actual de -
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los mencionado~ tribunales en el pronunciamiento de sentencias -

de amparo, exige la revisi6n minuciosa de todas las condiciones 

y circunstancias propias de cada asunto, as! como la adecuaci6n_ 

a la realidad actual, en constante movimiento, para resolver con 

sentido de justicia, aun en contra de interpretaciones tradicio

nalmente admitidas por la Corte. 

La anterior postura que hemos tomado para abordar la cues-

tión relativa a la interrupción de la jurisprudencia de la Supr~ 

ma Corte por parte de los Tribunales Colegiados de Circuito, es 

interesante para cuestionar el aspecto jurisprudencial mater~a -

del presente inciso; sin embargo, en un segundo ángulo del pro-

blema, deberá aquilatarse hasta qu~ punto conviene dejar en ma-

nos de maltiples Tribunales Colegiados tan delicada labor inter

pretativa, cuyos alcances rebasan hoy a la propia corte. 

Es sumamente importante resaltar, que la interrupci6n y mo

dificaci6n de jurisprudencia de la suprema Corte de Justicia de 

la Nación por parte de los Tribunales Colegiados de Circuito, so 

lamente se refiere a la que emitió nuestro más Alto Tribunal de 

Justicia hasta la fecha en que entraron en vigor las reformas a 

la Ley de Amparo, correspondientes al año de 1988, tal y como se 

advierte de la lectura del numeral 60. transitorio del Decreto -

r.elativo a tales reformas, que ha sido transcrito previamente. 

As! las cosas, los Tribunales Colegiados de ·circuito debe

rán sujetarse cabalmente a los criterios que a partir del año de 

1988 emita la Corte, sin poderlos alterar de ninguna forma. En -

todo caso, s6lo podrán solicitar a la Corte que modifique algan_ 
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criterio de interpretación. Consideramos que este a1tirno mecanis 

mo necesariamente debe llevar al surgimiento de una nueva tesis 

jurisprudencial, con intervención sumaria de la Corte, y contem-

plarse as! en la Constitución y en la ley, para lo cual debe ha-

cerse el ajuste legislativo correspondiente, en el que habrá de 

eliminarse el dltirno párrafo del artículo 194 de la Ley de Arnpa-

ro, en donde se establece que la modificación de la jurispruden

cia observará las mismas reglas previstas para su formación. 

Por otro lado, consideramos que la interrupción de tesis de 

la Corte por parte de los Tribunales Colegiados, debe sujetarse_ 

a un procedimiento sumario en el que intervenga la propia Corte, 

segan corresponda, en Salas o en Pleno, en donde además se afec

te la situación jurídica concreta, esto es, el asunto que se di~ 

pute aan no resuelto. Esta situación permitiría mayor participa

ción de nuestro Máximo Tribunal en la correcta fijación de la ~~ 

terpretación jurídica en nuestro pa!s. . . 

Por altimo, estimarnos que la interrupción de una jurispru--

dencia de la Corte o de los Tribunales Colegiados, siempre debe 

dar lugar a la emisión de una ·nueva jurisprudencia, y ser en ese 

sentido otra forma válida de creación de jurisprudencia, en don-

de se expondr~ las razones que se tuvieron para hacer inaplica

ble su predecesora. 

Tesis y ejecutorias relacionadas. con el terna: 

"JURISPRUDENCIA. FACULTAD PARA INTERRUMPIRLA. Deconformi-
dad con el art!culo 194 de la ~ey de Amparo, 'la jurisprudencia_ 
se interrumpe dejando de tener carácter de obligatoria, siempre 
que se pronunci~ ejecutoria en contrario por catorce Ministros,= 
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si se trata de la sustentada por el Pleno; por cuatro si es de -
una Sala, y por unanimidad de votos tratándose de la de un Tribu 
nal Colegiado de Circuito'; por lo.tanto~ tratándose de jurispru 
dencia sustentada por el Pleno ·o por las Salas· del Máximo Tribu= 
nal de la Repablica, la facultad para interrumpirla no correspon 
de a los Tribunales Colegiados, pues tal facultad anicamente se 
da cuando se trata de jurisprudencia propia." (705) 

"JURISPRUDENCIA. NO ES OBJETO DE DECLARACION ABSTRACTA A PE 
TICION ESPECIAL, SINO QUE SE FORMA Y TOMA EN CUENTA AL SUSTENTAR 
SE EN EL NUMERO DE EJECUTORIAS CON LOS REQUISITOS LEGALES QUE LA 
DETERMINAN. La ley no confiere a órgano alguno (ni espec!ficamen 
te a las Salas), la facultad de definir én abstracto cada una de 
las etapas relativas a la jurisprudencia a que se refieren los -
articules 193 bis y 184 de la Ley de Amparo (texto anterior a -
las reformas de 1968), es decir: cuándo aparece la jurispruden-
cia, cuándo se interrumpe y cuándo Vuelve a surgir como obligato 
ria. Lo que significa que no sea una definición lo que da exis-= 
tencia, ni siquiera autentificación, a la jurisprudencia, sino -
que ésta nace del simple hecho espontáneo de que se reana el na
mero de precedentes que exige la ley, con los requisitos que la 
misma fija. Cuando este fenómeno se llega a producir, a la Sala
sólo corresponde relacionarlo, como jurisprudencia obligatoria,= 
con cada uno de los casos concretos a los que sea aplicable; mas 
la Sala no puede definir, fuera.de tales casos, la existencia y 
alcances de la jurisprudencia." (706) 

6.- CONTRADICCION DE TESIS. 

Inicialmente mencionaremos las personas y órganos. faculta-

dos para hacer la denuncia de contradicción de tesis, acorde con 

lo dispuesto en los art!culos 197 y 197-~ de la Ley de Amparo: 

En el caso de que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 

sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su -

competencia, ser~ cualquiera de dichas Salas o los Ministros que 

las integren, el Procurador General de la Répd.blica o las partes 

que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran si

do sustentadas, quienes ·podrán denunciar la contradicci6n ante -

la misma Suprema.Corte de Justicia, la que decidirá en Pleno, 

(705) Infome de Labores de 1988, Tercera Patte, Trili.males Colegiados de 
Circuito, p. 393. 

(706) Ap&idice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda P<l!_ 
t.e·, Salas y Tesis carunes, ¡;:p. 1243-1244. · 
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cuál es la tesis que debe observarse. En tales casos, el Procur~ 

dor General de la Replíblica, por s! o por conducto del Agente que 

al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su p~ 

recer dentro del plazo de treinta días. Las mismas personas y ór 

ganas, podrán denunciar contradicciones de tesis entre Tribuna--

les Colegiados y también podrán hacerlo los tribunales o Magis--

trados que los integren. 

El régimen jurídico jurisprudencia! que rige en la actuali

dad, es absurdo y excesivamente peligroso, pues permite la exis-

tencia de criterios aislados y firmes, susten~ados por dos o más 

Salas de la Corte, o entre Tribunales Colegiados, que pueden ser 

correcta e indistintamente aplicados por los tribunales inferio

res e invocados legítimamente por los interesados, aunque éstos 

resulten contrarios entre sí, o frontalmente antagónicos. A nue~ 

tro juicio, este es el aspecto más negro y aberrante del juicio .. -
de amparo directo civil y en general del juicio constitucional,-

pues de esa manera se convalida el rompimiento del Estado de De

recho, ante la vigencia real de dos o más disposiciones jurídi-

cas que, aunque resulten diversas, son igualmente aplicables. 

No.puede hacerse esperar una reforma que corrija de inmedi~ 

to tan llllllentable aberración, que empaña la brillantez na·tural -

que viste a nuestro juicio constitucional. 

En los supuestos de denuncia de contradicción, la resolu---

ción que se dicte no afectar! las situaciones jurídicas concre-

tas derivadas de los juicios en los ·cuales se hubiesen dictado -

las sentencias que ·sustentaron las tesis contradictorias. 
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A nuestro parecer, el lineamiento legal de referencia trans 

grede frontalmente el principio de seguridad jurídica, habida -

cuenta de que, al gobernado que está sujeto al juicio, le in·tere 

saque su asunto se resuelva correctamente, y a eso tiene.dere-

cho; de tal manera que, al existir un criterio encontrado a sus 

pretenciones, lo justo es que su situaci6n jurídica sea resuelta 

por la superioridad, quien de todas maneras habrá de pronunciar

se al respecto, y entonces podría ser que obtuviese una resolu-

ción que le resultara favorable. 

El Pleno de la suprema Corte deberá dictar la resoluci6n de 

contradicción correspondiente dentro del término de tres meses,

y deberá ordenar su publicación y remisión en los t~rminos pre-

vistos por el artículo 195. Al ~especto, cons.ideramos verdadera

mente lamentable que el legislador haya establecido expresamente 

un término tan prolongado para que la Corte resuelva una contra

dicción de tesis, sin haber previsto el estado de incertidumbre_ 

que se provoca al gobernado y a los juzqadores, ante la vigencia 

de dos criterios contrapuestos, que de manera indistinta pueden_ 

ser invocados, sobre todo cuando se trata de contradicci6n de te 

sis de Tribunales Colegiados, cuyos criterios tienen la misma 

fuerza·obligatoria. No está por demás decir, que se requiere una 

reforma legislativa inmediata que salve tan grave error cometido 

por el legislador, para que en su lugar se afecten situaciones -

jurídicas concretas en la· contradicci~n de tesis y se bus'quen m~ 

canismos que permitan la denuncia inmediata de tesis cuando ~s-

tas se presenten y el trámite que se siga sea expedito ante la -
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Corte para su resolución. 

Al lado de la contradicci"ón de tesis, existe la posibilidad 

de que las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los Ministros 

que las integran, los Tribunales Colegiados de Circuito y los M~ 

gistrados que los componen, pidan al Pleno de la Suprema Corte o 

a la Sala correspondiente, con motivo de un caso concreto, que -

modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, para lo. 

cual expresarán las razones que justifiquen la modificaci6n. 

La simple denuncia que se haga de contradicci6n de tesis, -

no significa que dicha contradicción efectiv~ente exista, sino 

que la determinación de su existencia va a ser analizada en· la -

resoluci6n de la Tercera Sala o del Pleno de la Corte se~n cor

responda, para lo cual se habrá de estudiar y especificar en qu~ 

consiste la posible contraposición entre tesis de ejecutoria en

tre s!, o entre tesis de jurisprudencia, o bien, entre una ejec~ 

toria y una jurisprudencia. En caso de que no exista la pretend! 

da cont~adicción, la correspondiente resolución lo hará notar en 

los puntos considerativos y resolutivos, y se ordenará notificar 

a los tribunales involucrados esa determinación. 

De iqual manera, si en la resoluci6n se concluye que s! hu

bo contradicci6n, se procederá de inmediato a comunicar a los 6E 

ganas federales la tesis que debe prevalecer. Hemos podido obseE 

var que, en la práctica, hay interferencias de !ndole administr~ 

tivo, que impiden que esas resoluciones sean conocidas en un t~E 

mino prudente por los Tribunales Coleqiados, as! como los 6rqa-

nos judiciales inferiores y los litigantes. 
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Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"CONTRADICCION DE SENTENCIAS, DENUNCIA DE INAPLICABILIDAD -
DE LOS ARTICULOS 195 Y 195 BIS DE LA LEY DE AMPARO. Los artícu-
los 195 y 195 bis de la Ley de Amparo se refieren específicamen
te a las denuncias de contradicci6n existentes entre tesis sus-
tentadas por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ci6n (artículo 195) y por los Tribunales Colegiados de Circuito 
(artículo· 195 bis); contradicciones que deben ser examinadas por 
un 6rgano superior (el Pleno o la Sala correspondiente de la Cor 
te, según el caso), con el prop6sito de las decisiones de éstos; 
sin afectar las situaciones jurídicas concretas, determinen el -
criterio que en lo sucesivo debe adoptarse para lograr uniformi
dad en la soluci6n de iguales problemas jurídicos sometidos a -
tribunales diversos del Poder Judicial de la Federaci6n. Los nu
merales de que se trata aluden a oposición de criterios, no de -
sentencias que afecten situaciones jurídicas concretas, y tampo
co a la que pudiera surgir del cumplimiento de dos distintos fa-
llos de la justicia federal." (707) · 

"CONTRADICCION DE TESIS. NO PROCEDE PLANTEARLAS EN EL RECUR 
so DE REVISION. La contradicción de tesis no es a trav~s de un= 
juicio de amparo en revisión como procesalmente puede plantear-
se, sino a trav~s de una denuncia ante la Suprema Corte de Justi 
cia que decidir! que tesis debe observarse, como expresamente lo 
establece el artículo 195 de la Ley de Amparo." (708) 

"CONTRADICCION. RESULTA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA CUANDO LAS 
TESIS APARECEN SUSTENTADAS, UNA POR UNA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
Y OTRA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. De conformidad con 
los artículos 195 y 197-A de la Ley de Amparo la denuncia de con 
tradicción de tesis procede ante el Pleno de la Suprema Corte, = 
cuando existe entre las sustentadas por las Salas de la misma y 
ante éstas, según la materia de que se trate, cuando son los Tri 
bunales de Circuito los que sostuvieron tesis contradictorias, = 
teniendo la calidad de jurisprudencia la tesis que el 6r.gano res 
pectivo considera que debe prevalecer. Ahora bien, cuando se de= 
nuncia una contradicción de dos tesis, establecida, una por una 
Sala de la Suprema Corte y, otra por un Tribunal Colegiado de -
Circuito debe considerarse improcedente pues tal supuesto no es
t! contemplado en la ley de la materia." (709) 

"SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, TESIS CONTRADICTORIAS DE LAS SA 
LAS DE LA. De acuerdo con lo dispuesto por el artí."culo 195 bis = 
de la Ley de Amparo, las resoluciones que dicte el Pleno en el -
caso de que las Salas hayan sustentado tesis· contradictorias no 
afectar!n las situaciones jurídicas concretas derivadas de las -

(707) 
(708) 

(709) 

Idem, pp. 2864-2865. 
Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala,
p. 122. 
Idem, pp. 120-121. 
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sentencias contradictorias en los juicios en que fueron pronun-
ciadas; s6lo se concede a dichas Salas y al Procurador General -
de la República la facultad de .denunciar la contradicci6n. Por -
lo mismo, debe concluirse que en el procedimiento a que se refie 
re el mismo artículo 195 bis de la Ley de Amparo, no son partes
el quejoso y el· tercero perjudicado que intervinieron en los juT 
cios en que se hayan dictado las sentencias contradictorias; por 
lo mismo, carecen de legitimaci6n para reclamar contra el auto -
de la Presidencia de la Suprema Corte que niega turnar la denun
cia respectiva al Pleno del mismo Alto Tribunal." (710) 

"CONTRADICCION DE TESIS. DEBE DETERMINARSE EL CRITERIO QUE 
DEBE PREVALECER. AUNQUE ESTA SE REFIERA A PRECEPTOS PROCESALES -
CIVILES DEROGADOS. Es procedente resolver la denuncia de contra
dicci6n de tesis propuesta, respecto de tesis en pugna que se re 
fieren a preceptos procesales civiles de una entidad federativa
que ya se encuentren derogados, pues aun cuando el sentido único 
de la resoluci6n que se dicte en fijar el criterio que debe pre
valecer, sin afectar las situaciones concretas de los asuntos en 
los que se sustentaron las tesis opuestas conformo a lo dispues
to en el segundo párrafo del artículo 197-A de la Ley de Amparo, 
la definici6n del criterio jurisprudencia! es indispensable .por 
una parte, porque es factible que no obstante de tratarse de pre 
ceptos procesales civiles locales derogados, pudieran encontrar= 
se pendientes algunos asuntos que, regulados por dichos precep-
tos, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a estable-
cerse con motivo de la contradicci6n y, por otra parte, porque -
tratándose de un criterio general sobre legislaci6n procesal ci-

· vil, el mismo tambi~n sería aplicable a preceptos de c6digos pro 
cesales de otras entidades federativas que coincidieran con los 
preceptos que fueron derogados." (711) 

"CONTRADICCION DE TESIS. ES IMPROCEDENTE LA DENUNCIA QUE SE 
FORMULA RESPECTO DE RESOLUCIONES DICTADAS POR TRIBUNALES COLEGIA 
DOS EN LAS QUE EL PROBLEMA JURIDICO ESPECIFICAMENTE ABORDADO ES 
DIFERENTE, AUNQUE GENERICAMENTE SEAN DE SIMILAR NATURALEZA. Si -
lo que regulan los artículos 107, fracci6n XIII, constitucional 
y 197-A de la Ley de Amparo, es la contradicción de tesis sobre
una misma cuesti6n jurídica como forma o sistema de integraci6n
de jurisprudencia, entendiendo por 'tesis' a la posici6n que asü 
me el juzgador en la soluci6n del negocio jurídico que se le ha 
planteado y que se manifiesta en una serie de proposiciones que 
se expresan con el carácter de propias; consecuentemente, el que 
para un Tribunal Colegiado, la equivocaci6n del Notario.en el nú 
mero de hojas que certific6 como integrantes de un testimonio de 
escritura pública, no represente un vicio que afecte el valor -
probatorio esencial de dicho documento y para otro 6rgano cole-
giado, la omisi6n. total del fedatario de señalar de· ·cuántas ho--

(710) A¡Éldice al Sananario .Jlldicial de la Federaci6n 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis Carunes, p. 1244. · 

(711) Infonre de Iabores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, tesis juris
prudencia! 67, p. 119. 
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jas consta el documento certific.ad6 por él, así como la de fir-
mar y colocar el sello en cada una de ellas, sí afecte el valor 
demostrativo de ese documento, no constituye materialmente ha--= 
blando contradicci6n de tesis alguna, porque aunque genéricamen
te se hayan referido a un problema de similar naturaleza, la rea 
lidad es que en forma específica se trata de cuestiones diversas 
en cada caso." (712) · 

"CONTRADICCION DE TESIS. ES INEXISTENTE SI LOS CRITERIOS DI 
VERGENTES TRATAN CUESTIONES ESENCIALMENTE DISTINTAS. Para que se 
configure la contradicci6n de tesis a que se refiere el artículo 
197-A de la Ley de Amparo, es menester que las resoluciones pro
nunciadas por los Tribunales Colegiados que sustenten criterios 
divergentes traten cuestiones. jurídicas esencialmente iguales, = 
pero si la disparidad de criterios proviene de temas diferentes, 
la contradicci6n es inexistente." (713) 

"CONTRADICCION DE TESIS. NO HAY OPOSICION DE CRITERIOS, --
CUANDO LAS SENTENCIAS RESUELVEN SITUACIONES JURIDICAS CONCRETAS 
PERO DIFERENTES UNA DE LA OTRA. Si la denuncia de contradicci6n
de tesis de Tribunales Colegiados de Circuito,· se refiere a sen= 
tencias de asuntos tan específicos, como lo es la tipificación -
de un delito, cuando se presentan conductas diversas, aun ·cuando 
el sujeto activo tenga el mismo carácter (en el caso de emplea-
dos bancarios), al resolverse sobre dicha contradicci6n, más que 
precisarse un criterio de aplicaci6n futura, se decidiría cuál -
de los dos tribunales tuvo raz6n al hacer el análisis respecti-
vo. En tales condiciones, no puede válidamente afirmarse que se 
esté en el caso a que se refiere el artículo 195 bis, ahora 197-
A de la Ley de Amparo, por no existir oposici6n de criterios, -
.sino de sentencias que resuelven situaciones jurídicas concretas 
pero diferentes una de la otra." (714) 

"CONTRADICCION. ES IMPROCEDENTE LA DENUNCIA SI LOS CRITE--
RIOS OPUESTOS SE SUSTENTARON, UNO DE UNA RESOLUCION Y OTROS EN -
ACUERDOS DE TRAMITE. Para que pueda darse la .contradicci6n de te 
sis a que se refieren los artículos 196 bis de la Ley de Amparo
y 26, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.de la= 
Federaci6n, es menester que en las resoluciones definitivas pro
nunciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito en asuntos -
de su competencia, se sustenten criterios opuestos o diferentes, 
teniendó por objeto, la decisión que se adopte, establecer el -
que detiá prevalecer, sin que se afecten las situaciones jurídi-
cas concretas derivadas de las sentencias contradictorias. Ello 
con la finalidad de conservar la unidad de aqu~llas en la impar
tici6n de justicia, mediante el estudio reiterado de las disposi 
cienes vigentes. Ahora bien, si de las constancias del expedien= 
te se desprende que s6lo· un Tribunal Colegiado de Circuito,. fun
cionando como tal, esto es, como cuerpo colegiado, al resolver -
en definitiva ha·sustentado el criterio respecto del punto mate-

(712) InfoDne dé Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, tesis juris-
prudencial no, p. 157. 

(713) Gaceta del Sananario Judicial de la Federaci6n, nGmero 30, Olarta Sa
la, tesis jurisi;>rudencial 23, p. 45. 

(714) Gaceta del Senanario Judicial de la Federacilln, ntímel:o 13-15, Primera 
Sala, tesis jurisprudencial 1, p. 37. 

. ,,_ ' '. - .•.\\", •• ,, ' .• :t •• ~. ·''-"~·-······ 
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rua de la supuesta contradicci6n, sosteniéndose el criterio con
trario en autos de trámite dictados por lbs presidentes de diver 
sos Tribunales Colegiados de Circuito, debe concluirse que resuT 
ta improcedente la denuncia, pues un acuerdo de simple trámite,= 
al no obligar al Tribunal Colegiado en el que fueron pronuncua-
dos, no es definitivo, de tal manera que puede ser modificado -
por este dltimo ya sea de oficio al fallar el negocio sometido a 
su consideraci6n, o a petición de parte, al resolver el recurso 
de reclamaci6n· que, en su caso, hubiese sido interpuesto, momen= 
to éste en el que en dichas resoluciones pudiera darse la contra 
dicci6n de tesis." (715) -

"CONTRADICCION. ES IMPROCEDENTE LA DENUNCIA. SI YA EXISTE -
JURISPRUDENCIA SOBRE EL CRITERIO DEBATIDO. La facultad otorgada 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para decidir las con 
tradicciones de tesis sustentadas por Tribunales Colegiados de = 
Circuido tiene como fin proveer al establecimiento de la juris-
prudencia dando a la Suprema Corte la posibilidad de establecer 
un criterio unitario que sirva de base para establecer jurispru= 
denciai mas en el caso de que la Suprema Corte tenga ya estable
cida jurisprudencia sobre las cuestiones jur!dicas planteadas an 
te los Tribunales Federales, no ha lugar a decidir la contradic= 
ci6n, debiendo declararse improcedente la denuncia relativa." -
(716) 

"CONTRADICCION DE TESIS, Ir-'!'ROCEDENCIA DE LA DENUNCIA DE. -
SI SON SUSTENTADAS POR EL MISMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.
Los art!culos 107, fracci6n XIII de la Constituci6n Pol!tica de 
los Estados Unidos Mexicanos, 11, fracci6n XIII, 24, fracci6n -
XII, 25, fracci6n XI, 26, fracci6n XI y 27, fracci6n IX, de la -
Ley Orgánica del Poder Judici~l de la Federaci6n, establece que 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, sea en 
Pleno o en Salas, resolver las contradicciones de tesis que en -
los amparos de su compe.tencia, sustenten dos o más Tribunales Ca 
legiados de Circuito, para los efectos a· que se refieren los ar= 
t!culos 196, párrafo final y 197~A de la Ley de Amparo, de lo -
que se desprende que para que se configure dicha contradicci6n,
es menester que las tesis sean sustentadas por dos o más Tribuna 
les Colegiados de Circuito, pues la misma consiste en la existen 
cia de criterios divergentes que provengan de dos o más de esos 
órganos que versen sobre una misma cuesti6n jur!dica y no a cam
bio de criterio de los integrantes de un mismo tribunal." (717) 

"CONTRADICCION DE TESIS. NO PROCEDE CUANDO LAS SUSTENTO EL 
MISMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. Cuando se denuncia la con
tradicci6n de tesis pero las mismas fueron sustent;adas por un -
mismo Tribunal Colegiado, aun cuando haya cambiado de nomenclat~ 
ra por la creaci6n de otro Tribunal en el mismo Circuito y/o ha-

(715) Info:cne de Labores de 1988, SE!gunda Parte, Tercera Sala, tesis juris-
prudencial 68, pp. 119-120. 

(716) Info:cne de Labores de 1989, sEgunda Parte, Tercera Sala, tesis juris-
prudencial 113, p. 159. 

Olarta Sala, tesis juris-(717) Info:cne de Labores de 1989, Se;¡unda Parte, 
prudencial 5, pp. 26-27. 
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ya variado su integraci6n, debe considerarse improcedente la de
nuncia pues se está en el caso de un cambio de criterio, lo que 
es conforme a Derecho, toda vez que adn la Suprema Corte puede -
proceder de este modo, llegando incluso a poder interrumpir una 
jurisprudencia." (718) 

"CONTRADICCION DE TESIS. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE 
LA DENUNCIA. Es verdad que en el articulo 107, fracci6n XIII, de 
la Constituci6n y dentro de la Ley de Amparo, no existe disposi
ci6n que establezca como presupuesto de la procedencia de la de
nuncia de contradicci6n de tesis, la relativa a que ésta emane -
necesariamente de juicios de idéntica naturaleza, sin embargo, -
es la interpretaci6n que tanto la doctrina como esta Suprema Cor 
te han dado a las disposiciones que regulan dicha figura, las.-= 
que s1 han considerado que para que exista materia a dilucidar -
sobre cuál criterio debe prevalecer, debe existir, cuando menos 
formalmente, la oposici6n de criterios jur!dicos en los que se = 
controvierta la misma cuesti6n. Esto es, para que se surta su -
procedencia, la contradicci6n denunciada debe referirse a las -
consideraciones, razonamientos o interpretaciones jur!dicas ver
tidas dentro de la parte considerativa de las ·sentencias respec
tivas, que son las que constituyen precisamente las tesis qlie se 
sustentan por los 6rganos jurisdiccionales. No basta pues que -
existan ciertas o determinadas contradicciones si éstas s6lo se 
dan en aspectos accidentales o meramente secundarios dentro de -
los fallos que originan la denuncia, sino que la oposición debe 
darse en la substancia del problema jur!dico debatido; por lo -
que será la naturaleza del problema, situación o negocio jur!di
co analizado, la que determine materialmente la contradicción de 
tesis que hace necesaria la decisión o pronunciamiento del órga
no competente para establecer el criterio prevaleciente, con ca
rácter de tesis de jurisprudencia." (719) 

"DENUNCIA DE CONTRADICCION DE TESIS, PROCEDENCIA DE LA. Es 
inexacto que la denuncia de contradicción de tesis sea improce-
dente cuando las tesis contradictorias sustentadas por los Tribu 
nales Colegiados de Circuito, sobre una misma cuestión, en la ma 
teria de su exclusiva competencia, no constituyan jurispruden--= 
cia, ya que de conformidad con lo dispuesto por los articules --
107, fracci6n XIII, párrafos primero y tercero, de la Constitu-
ci6n General de la Repdblica y 195 bis de la Ley de Amparo, para 
que dicha denuncia proceda, sólo se requiere, tratándose de Tri
bunales Colegiados de Circuito, que éstos sustenten tesis contra 
dictorias en los juicios de amparo de su competencia, pero no -= 
que las tesis denunciadas sean de las que constituyan jurispru-
dencia." (720) 

."CONTRADICCION DE SENTENCIAS, DENUNCIA DE. INAPLICABILIDAD 
DE LOS ARTICULOS 195 Y 196 BIS (ACTUALMENTE 197 Y 197-A) DE LA = 
(718) 

(719) 
(720) 

Infonne de Labores de 1989, 5e;3llllda Parte, Tercera Sala, tesis juris
prudencia! 1'11, p. 158. 
Idsn, pp. 158-159. 
A¡:éld.ice al Sananario Judicial de la Federaci6n 1917-1988, SEgunda 
Parte, Salaa y Tesis c.cmmes, tesis juris¡;)rudencial 609, pp. 1043- --
1044. 
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LEY DE AMPARO·. Los articulos 195 y 195 bis de la Ley de Amparo -
(en la vigente: 197 y 197-AJ se refieren específicamente a las -
denuncias de contradicci6n existentes entre tesis sustentadas -
por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la NaciOn (arti 
culo 197); y por los Tribunales Colegiados de Circuito (articulo 
197-A), contradicciones 'que deben ser examinadas por un órgano -
superior (el Pleno o la Sala correspondiente de la Corte, segan 
el caso) con el prop6sito de que las decisiones de éstos, sin -= 
afectar las situaciones juridicas concretas, determinen el crite 
rio que en lo sucesivo debe adoptarse para lograr uniformidad eñ 
la soluci6n de iguales problemas juridicos sometidos a tribuna-
les diversos del Poder Judicial de la Federaci6n. Los numerales 
de que se trata aluden a oposiciOn de criterios, no de senten--= 
cias que afecten situaciones juridicas concretas, y tampoco a la 
que pudiera surgir del cumplimiento de dos distintos fallos de -
la Justicia Federal." (721) 

"CONTRADICCION DE SENTENCIAS. INAPLICABILIDAD DE LOS ARTICU 
LOS 198 Y 197-A DE LA LEY DE AMPARO. Los articulos 197 y 197-A = 
de la Ley de Amparo se refieren específicamente a las denuncias 
de contradicciOn existentes entre tesis sustentadas por las Sa-= 
las de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (articulo 197) 
y por los Tribunales Colegiados de Circuito (articulo 197-A); -= 
contradicciones que deben ser examinadas por un Organo superior 
(el Pleno a la Sala correspondiente de la Corte, segan el caso); 
con el propOsito de que las decisiones de éstos, sin afectar las 
situaciones juridicas concretas, determinen el criterio que en -
lo sucesivo debe adoptarse para lograr uniformidad en la solu--
ciOn de iguales problemas jurídicos sometidos a tribunales diver 
sos del Poder Judicial de la Fede.raciOn. Los numerales de que se 
trata aluden a oposici6n de criterios, no de sentencias que afee 
ten situaciones jurídicas concretas, y tampoco a la que pudiera
surgir del cumplimiento de dos distintos fallos de la Justicia = 
Federal. Si el aspecto en que difieren las sentencias de los Tri 
bunales Colegiados de Circuito resulta tan especifico, por refe= 
rirse al an!lisis de la naturaleza jurídica de un acto c9ncreto, 
que al resolverse por el mismo, m!s que fijarse un criterio de -
aplicaciOn futura, se d.ecidiría cu!l de los dos tribunales tuvo 
razOn al analizarlo, no puede v!lidamente afirmarse que se esté 
en el caso a que se refiere el artículo 197-A de la Ley de Ampa
ro, por no existir la oposici6n de criterios, sino de sentencias 
que resuelven una situación jurídica concreta." (722) 

"JURISPRUDENCIA. LA CONSTITUYE UNA RESOLUCION DICTADA EN DE 
NUNCIA DE CONTRADICCION DE TESIS. De conformidad con lo dispues= 
to por los articulos 107, fracci6n XIII, p!rrafos primero y ter
cero, de la Constituci6n General' de la Repttblica y 195 bis de la 
Ley de Amparo, . la. de'nuhcia de contradicci~n de tesis tiene por -

(721) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, -
pp. 121-122. 

(722) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Segunda Sala, -
pp. 30-31. 
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objeto establecer el. criterio que debe prevalecer y fijar la ju
risprudencia. En· consecuencia, las resoluciones que pronuncien -
las Salas de la Suprema Corte d.e Justicia de la Naci6n, al resol 
ver las denuncias de contradicción de tesis, constituyen juris-= 
prudencia, aunque las tesis denunciadas no tengan ese carácter." 
(723) 

"JURISPRUDENCIA. NO LA CONSTITUYE UNA TESIS SUSTENTADA EN -
UNA DENUNCIA DE CONTRADICCION, SINO CUANDO DEFINE EL CRITERIO -
QUE DEBE PREVALECER. De conformidad con lo establecido por los -
arttculos 107, fracci6n XIII, de la Constituci6n y 197 y 197-A -
de la Ley de Amparo, cuando se denuncia una contradicción de te
sis, el órgano jurisdiccional encargado de resolverla -el Pleno 
de la Suprema Corte, respecto de las que se produzcan entre las 
Salas y ~stas, en relación a las que se den entre Tribunales co
legiados de Circuito- establecerá con carácter de jurisprudencia 
la tesis que deba prevalecer. De ello se infiere que cuando al -
resolver una denuncia de esa naturaleza decida cuestiones diver
sas a la especificada, exclusiva o conjuntamente con ella, el -
criterio respectivo s6lo dará lugar a una tesis aislada pero que 
no tendrá carácter de jurisprudencia, puesto que ello sólo puede 
tener lugar en los t~rminos que señala la ley en el caso de con
tradicción de tesis y ello s6lo ocurre respecto de aquélla que -
debe prevalecer, pero no de las que se refieran a problemas aje
nos a la cuesti6n especifica sobre la que se produjo la contra-
dicci6n." (724) 

7.- LA INVOCACION DE LA JURISPRUDENCIA. 

En el articulo 196 de la ley de la materia, se consigna la 

exigencia de que, cuando las partes invoquen en el juicio de am-

paro la jurisprudencia del 6rgano federal que la haya emitido -

(Pleno o Salas de la Suprema Corte o Colegiados), lo deben hacer 

por escrito, expresando el namero y órgano jurisdiccional que la 

integr6, as! corno el rubro y tesis de aqu~lla. 

Es claro que no obstante la atingente exigencia legal de 

que se establece en el citado precepto, en el sentido de que la 

parte que invoque una jurisprudencia debe mencionar los datos de 

su identificaci6n·y localizaci6n, ello no puede dar lugar a una 

(723) Apéndice al Semanario. Judicial de· la Federaci6n 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, tesis jurispruden--
cial 1064, p. 1699. 

(724) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, -
tesis jurisprudencia! 167, pp. 194-195. 
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sanciOn en contra del que omita esa referencia, puesto que a ---

quien leg!timamente corresponde la aplicaci6n del Derecho, es a 

la autoridad federal. Asi se entiende de la propia redacci6n del 

articulo 196 que se comenta, en cuanto establece la obligaci6n -

de los Tribunales Colegiados de verificar la existencia de la te 

sis jurisprudencial que se le invoca. 

Estimamos conveniente que la redacci6n del precepto legal,

en su conjunto aludiera no s6lo a las tesis de jurisprudencia, -

sino también a las tesis o ejecutorias que no han integrado ju-

risprudencia, de tal manera que la obligaci6n de las partes en -

el juicio de amparo, fuera la de aportar los datos de identific~ 

ci6n y localizaci6n de estas ~ltimas, y al mismo tiempo fuera 

obligaci6n de los Colegiados cerciorarse de su existencia, y en 

su caso iniciar obligatoriamente el trámite de contradicciOn, 

sin necesidad de que no se hubiere conformado jurisprudencia, ~o 

que redundar!a indefectiblemente en el respeto a la importante -

garant!a de seguridad jur!dica de las partes en .el amparo. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"JURISPRUDENCIA, SENTENCIAS FUNDADAS EN TESIS DE. EL JUZGA
DOR NO TIENE OBLIGACION DE CITAR LAS EJECUTORIAS QUE LA INTE---
GRAN. gi. hecho de que el juez no cite las cinco ejecutorias que, 
en cada· caso, integran las tesis de jurisprudencia invocadas en 
su resoluci6n, no es raz6n suficiente para relevar al re·currente 
de la obligaciOn de expresar agravios contra aqulHla, porque es
t~ imposibilitado para· combatirla; pues en primer t~rmino, de la 
sola lectura del articulo 196 de la Ley de Amparo, se desprende_ 
que ese debe corre a· cargo de las partes que intervienen en el -
juicio y no del juzgador, m4xime si en la sentencia impugnada no 
sOlo se transcriben !ntegrainente dichas tesis sino, adem4s, se -
informa con toda precisiOn la p4gina y el tomo del' Semanario Ju
dicial de la Federaci6n donde las mismas se publican; lo que in-
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dudablemente facilita su consulta y hace posible su impugnación 
en caso de inconformidad con su aplicabilidad." (725) -

"JURISPRUDENCIA, TESIS DE. CITA CORRECTA EN LAS EJECUTO---
RIAS. Si en la sentencia dictada por el Tribunal Colegiado se ad 
vierte que dicho tribunal se apoyó en cinco ejecutorias sustenta 
das por el Tribunal Pleno de esta· Suprema Corte de Justicia de = 
la Nación y qie si bien es cierto que dicho Tribunal Colegiado -
no señaló el número de votos con los que fueron aprobadas dichas 
ejecutorias, también lo es que s1 citó correctamente los datos -
necesarios para la· localización de los amparos en revisión en -
que se sustentó la constitucionalidad del artículo 48 de la Ley 
del Seguro Social, con lo cual el recurrente pudo consultarlos,
consecuentemente _tal omisión no es trascendental como para dejar 
de considerar que las citadas ejecutorias consti.tuyen jurispru-
dencia, puesto que de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 192, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, para que se esta-
blezca la jurisprudencia es necesario, exclusivamente, que se -
sustente el mismo criterio en cinco ejecutorias no interrumpidas 
por otra en contrario y que éstas hayan sido aprobadas por lo me 
nos por catorce Ministros. Por otro lado, no es requisito esen-= 
cial para que una jurisprudencia pueda entrar en vigor el ·que -
las cinco ejecutorias que la integran deban encontrarse publica
das, previamente, en el Semanario Judicial de la Federación, ya 
que el artículo 197 de la Ley d~ Amparo, dispone, exclusivamen-
te, que las ejecutorias de amparo y los votos particulares de -
los Ministros y de los Magistrados de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, que con ellas se relacionen, se publicarán en el Se 
manario ~udicial de la Federación siempre que se trate de las ne 
cesarías para constituir jurisprudencia o para contrariarla, asT 
como aquellas que la Corte funcionando en Pleno, las Salas o los 
citados Tribunales, acuerden expresamente, pero no que para que 
dicha jurisprudencia pueda entrar en vigor sea requisito indis-= 
pensable su publicación." (726) 

"ANALOGIA, APLICACION POR. DE PRECEDENTES JUDICIALES. SATIS 
FACE LOS FINES DEL DERECHO. La práctica seguida por las tribuna= 
les al aplicar en sus sentencias precedentes judiciales estable
cidos, cuando comparten la tesis que en ellos se sustenta, redu~ 
da en la satisfacción de los fines del Derecho, y lejos de ser -
criticable, es titulo de exaltación para la administración de -
justicia. La resolución judicial sólo causa agravio ·cuando el -
juez aplica el precedente a una hipótesis distinta de la que ju~ 
tificó su adopción, en cuyo caso, la anomalía es similar a la -
que se comete aplicando inexactamente la ley." (727) 

"ANALOGIA, APLICACION POR. DE TESIS DEL TRIBUNAL EN PLENO.
La aplicación de.tesis del Tribunal· en Pleno de la Suprema Corte 

(725) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Plena, pp. 905-906. 

(726) Idem, p. 906. 
(727) Idem, pp. 451-452. 
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de Justicia de la Naci6n, por analog!a, es correcta si examina-
dos los elementos comunes entre los dos supuestos, los de las -
ejecutorias· y el caso a estudio: encontrados los elementos diver 
sos entre los dos supuestos; delimitados de entre los elementos
comunes, aquellos que la Suprema Corte de Justicia tom6 en cuen= 
ta decisivamente para dictar sus ejecutorias, se advierte, por -
altimo, que los elementos diversos, por su namero, por su natura 
leza y por su contenido, no pueden modificar· las disposiciones = 
de las tesis que se aplican por analog!a." (728) 

8.- PUBLICACION DE LA JURISPRUDENCIA. 

En el articulo 195 de la Ley de Amparo se establece el si--

guiente procedimiento que debe observar el Pleno, la Sala o el -

Tribunal Colegiado correspondiente en cuanto a la aprobaci6n y -

publicación de las tesis jurisprudenciales que emitan: 

- Aprobar el texto y rubro de la tesis d.,;- jurisprudencia y 

numerarla de manera progresiva (fracci6n I). 

- Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del término de -

quince d!as hábiles siguientes a la fecha de su integraci6n, al 

Semanario Judicial de la Federaci6n, para su publicaci6n inmedia 

ta (fracci6n II). 

- Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del mismo térmi

no a que se refiere la fracciOn anterior, al Pleno y Salas de la 

Suprema Corte de Justicia y a los Tribunales C?legiados de Cir-

cui to que·no hubieren intervenido en su integraci6n; y 

- Conservar un archivo, para consulta' pablica, gue contenga 

todas las tesis jurisprudenciales integradas por cada uno de los 

citados 6rganos jurisdiccionales y las que hubies~n recibido de 

los demás (fracci6n IV). 

(728) Idem, p •. 452. 
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En la parte final del precepto de referencia, se establece 

la obligación a cargo del Semanario Judicial de la Federaci6n, -

de publicar mensualmente, en una gaceta especial, las tesis ju-

risprudenciales que reciban del Pleno y las Salas de la Cqrte, -

as1 como de los Tribunales Colegiados de Circuito; publicaci6n 

que será editada y distribuida en forma eficiente para facilitar 

el conocimiento de su contenido. 

Por otro lado, en el numeral 197-B de la ley de la materia, 

se preceptúa que las ejecutorias de amparo y los votos particu12_ 

res de los Ministros y de los Magistrados de los Tribunales·. Cole 

giados de Circuito que con ellos se relacionen, se publicarán en 

el Semanario Judicial de la Federaci6n, siempre que se trate de 

las necesarias para constituir jurisprudencia.o para contrariar

la, además de la publicaci6n .prevista por el art1"culo 195 que he

mos invocado. También se publicarán las ejecutorias que emita la 

Corte, en Pleno o en Salas o ios indicados Colegiados, cuando 

as1 lo acuerden expresamente. 

Ha quedado claro que el 6rgano oficial de publicaciones de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación es el Semanario Judi-

cial de la FederaciOn. 

Como antecedente informativo, conviene hacer referencia a -

las Epocas que ha tenido el Semanario Judicial de la Federaci6n, 

sin omitir recordar la constituci6n de 1857 y la de 1951, hasta 

antes de reformarse ésta el 21 de mayo de 1951, no· contuvieron -
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menciOn alguna sobre la jurisprudencia y sua alcances (729). 

La Primera Epoca del Sernartario Judicial de la Federación es 

tá conformada por seis tornos que contienen las sentencias pronu~ 

ciadas por el Poder Judicial de la Federación y los pedimentos -

del Ministerio PGblico de enero de 1971 a diciembre de 1974. 

La Segunda Epoca está integrada por diecisiete tornos que 

contienen las resoluciones del Poder Judicial de la Federación,

pronunciadas de enero de 1881 a diciembre de 1889. 

La Tercera Epoca del semanario Judicial de la Federación -

está integrada por doce tomos, que incluyen las sentencias del -

Poder Judicial de la Federaci6n dictadas de enero de 1890 a··!ii-

ciembre de 1897. 

Por otro lado, la Cuarta Epoca del Semanario Judicial de la 

Federaci6n está compuesta por cincuenta y dos tomos que publica

ron un escogido namero de ejecutorias, informes de actividades,-

actas, acuerdos y otros documentos de la Suprema Corte de Justi

cia de la Naci6n. 

En lo que hace a la Quinta Epoca, ~sta se inici6 bajo la vi 

gencia de la Constitución de 1917, el primero de junio de 1917 y 

abarca los tomos del r al cxxxrr. 
Por su parte, la Sexta Epoca se inició el primero de julio_ 

de 1957 y contiene ciento treinta y ocho volGmenes. 

(729) 

El inicio de la S~ptima Epoca fue en el año de 1969 y terrni 

Cfr. Juan RamOn Palacios Vargas, Instituciones de Amparo,
Editorial. Cajica, .M~xico, .1963, .p •. 96;·.cfr •. Ezequiel Gue-
rrero.Lara, .Manual para el Manejo del Semanario Judicial -
de la Federacion, UNAM, M~xico, 1982, p. 15. 
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n6 el 14 de enero de 1988. 

A partir del d1a 15 de enero de 1988, dio inicio la actual 

Octava Epoca del Semanario Judicial de la Federación. 

Algunas de las fuentes m:!is importantes a las que se puede -

acudir a efecto de encontrar tesis y jurisprudencias vinculadas 

con el amparo directo civil, son las siguientes: 

a) Las tesis aisladas y tesis de jurisprudencia que obran -

en la Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, del dltirno Ap~ndice_ 

al Semanario Judicial de la Federación (1917-1988); 

b) Los indices que comprenden varios voldmenes de la Sexta_ 

Epoca, Cuarta Parte y Octava Parte, del Semanario Judicial de la 

Federación; 

c) Los informes anuales rendidos por el Presidente de la S~ 

prema Corte de Justicia de la Nación, en lo tocante al Pleno y a 

la Tercera Sala, as1 como a los Tribunales Colegiados de Circu,i

to; 

d) El Bolet1n de Información Judicial editado por la Supre

ma Corte, en lo relativo al Pleno y a la Tercera Sala, que se p~ 

blic6 por algunos años; 

e) .. El Bolet1n que publica la Tercera Sala y el Pleno de la 

suprerna::corte de Justicia de la Nación cada dos meses, en el que 

figuran las tesis sustentadas en el periodo correspondiente; 

f) El suplemento al Semanario del año de 1956, relacionado_ 

con la Sala Auxiliar de la Suprema Corte; 

g) Las carpetas negras que en orden alfab~tico tiene dis--

puestas para consulta del p~blico, la oficina del Semanario Judi 
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cial de la Federaci6n de la Corte;. 

h) Los velamenes de precedentes que no han integrado juris

prudencia, que comprende los años de 1969 a 1986, que ha public~ 

do oficialmente el Semanario Judicial de la Federaci6n; 

i) Las computadoras que se encuentran, entre otros lugares, 

en la oficina del Semanario Judicial de la Federaci6n de la Su-

prerna Corte de Justicia de la Naci6n, y en los Tribunales Cole-

giados, en las que se almacenan, en un disco duro, las tesis y -

jurisprudencias que se han publicado hasta el año de 1992. Ade-

más, el indicado disco duro se encuentra a la venta al pablico -

en general. 

j) La Gaceta del Semanario Judicial·de la Federaci6n en la 

que se contienen las tesis jurisprudenciales, del Pleno y Salas 

de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y de los Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

9.- PROBLEMAS DE LA JURISPRUDENCIA. 

En el presente cap!tulo pretendemos: detectar algunos probl~ 

mas que a nuestro juicio afronta la jurisprudencia en materia de 

amparo directo civil, y en la medida de lo posible aportar solu

ciones tendientes a superarlos. 

El primer problema que, a nuestro juicio, existe en rela--

ci5n con la jurisprudencia en amparo directo en materia civil es 

el relativo a los peligros que se desprenden de la existencia de 

mtUtiples tribunales con facultades de asentar criterios dispa-

res simult:ineamente. Estarnos ciertos de que la multiplicidad de 

Tribunales Colegiados constituye una salida necesaria para venti 
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lar asuntos que, por ·su n?mero, hab!an rebasado la capacidad de 

resoluci6n efectiva de la suprema Corte de ·Justicia de la Na--

ción, lo cual pon!a en serio riesgo el prestigio de ese tan Alto 

Tribunal de Justicia en perjuicio de los gobernados, que partic~ 

larmente en la materia civil sufr!an las conseóuencias de la len 

titud de la impartici6n de la Justicia Federal tanto en su patr! 

monio como en su condici6n del estado civil concreta. 

En ese sentido, diferimos de la postura adoptada por ·quie-

nes critican la simple proliferación de los Tribunales Colegia--

dos de la RepGblica, pero sobre todo en lo qu~ atañe al despr~n-

dimiento que se le ha dado a la Corte para conocer de asuntos de 

amparo en materia de legalidad: en cambio, estamos de acuerdo 

con el catedrático Cervantes Ahumada cuando afirma que la Corte_ 

no se encuentra en posibilidades reales de resolver el cGmulo de 

expedientes que ahora resuelven los Tribunales Colegiados casi -

en exclusiva (730). 

Es cie.rto que con la simple .lectura de las estad!sticas co_!! 

tenidas en los informes rendidos por el Presidente de la suprema 

Corte de Justicia de la Nación durante los Gltimos años, se cons 

tata el aumento inusitado de los Tribunales Colegiados de Circu! 

to en la·Re~blica, que en el interior del pa~s conocen en su m~ 

yor!a de todas las materias, pero que tarnbi~n se han especializ~ 

do,. tal y como ocurre en la Ciudad de M~xico, ·que ·le· corresponde 

al Primer Circuito,. seg~n la distribuci6n de competencia territ!:!_ 

(730) Cfr. Peri6dico Excelsior, 21 de junio de 1989, pp. 1, 18 y 
20: cfr. Revista 'Jus Semper n<imero 80, 10 de julio de 
1989, p. S: cfr. Revista Jus semper ·name o 83, 23 de agos
to de 1989. 
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rial fijada por el Pleno de la suprema Corte de Justicia de la -

Naci6n. ·su aumento es tan notorio que, por ejemplo, en el indic~ 

do Primer Circuito, ubicado en la capital de la Rep!lblica, exis

ten actualmente nueve Tribunales Colegiados en la materia.civil, 

cuando en el año de 1988 apenas eran cinco. 

No obstante el aludido crecimiento de Tribunales Colegia--

dos, insistimos, estamos plenamente convencidos que.ello respon

de a la necesidad de despachar cientos de miles de asuntos cuya_ 

resoluci6n evidentemente ya no podia quedar en manos de la supr~ 

ma Corte de Justicia de la Naci6n, a menos de que se pensara ~n

el crecimiento de este Alto Tribunal, lo cual desde ahora desea~ 

tamos, ya que tal situaci6n s6lo daria lugar a engrosar el apar~ 

to burocrático de alto nivel de la Corte, pero ello no soluciona 

ria el problema que plantea el crecimiento de la poblaci6n en r~ 

laci6n con la impartici6n de justicia, a menos de que se partie

ra del absurdo de que todos los Magistrados de los Tribunales Co 

legiados de Circuito se convirtieran en Ministros de la Corte. 

Como se advierte de lo antes indicado, el problema, desde -

nuestro punto de vista, no radica en la simple proliferaci6n de 

Tribunales Colegiados de Circuito por si misma, pues tal circun~ 

tancia se10 dar!a lugar a un posible desajuste presupuestario en 

las finanzas pdblicas, al que no nos corresponderia buscar solu

ci6n. En otras palabras, consideramos ·que el ·aumehto de los men

·cionados tribunales se 'justifica cabalmente ante el crecimiento_ 

de la poblaci~n que pretende acceder a la Justicia Federal, y 

por ello afirmamos que el engrosamiento del Poder 'Judicial de la 
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Federaci6n por las causas señaladas, no representa por sí mismo 

un problema. 

Hemos dicho, en su oportunidad, que era deleznable el crite 

rio competencia! en materia de legalidad que sustentaba el cono

cimiento de la suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ya que la 

competencia por mayor cuantía de los negocios que se surtía a su 

favor, implicaba que la justicia de la Corte era la justicia .de 

los ricos en un país como el nuestro donde abundan los pobres. -

Esta circunstancia se traducía sin lugar a dudas en injusticia -

social, pues la Suprema Corte, en la materia civil, era el trib~ 

nal de amparo de unos cuantos privilegiados, no debiéndose olvi

dar que la cantidad de diez mil pesos actuales puede tener más -

importancia en el asunto litigioso de un pobre, que cien mil pe

sos en el asunto litigioso de un multimillonario. 

Estimamos, como lo ha hecho el investigador Carlos Arellano 

García (731) desde hace varias d~cadas, que un Ministro de la Su 

prema Corte de Justicia de la Naci6n, con el alto rango que le -

corresponde, hombre de talento jurídico reconocido, no debe des

perdiciar su tan valioso tiempo en la lectura de alegaciones in

conducentes expresadas en un expediente voluminoso, que en mu--

chas ocasiones ha sido engrosado artificialmente, y menos aun -

cuando esos expedientes.forman miles al año. Al Ministro de la -

Suprema Corte de Justicia le debe corresponder, por su muy alta 

investidura, una tarea más trascendental, esto es, la orienta---

(731) El Rezago· en el Amparo, Editorial Estilo, M~xico, 1962. 
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ci6n, la direcci6n, la. vigilancia y el aseguramiento del crite--
. . 

rio jurídico de los Magistrados de los Tribunales Colegiados ae 

Circuito, de los Jueces de Distrito y de los demás juzgadores. -

Esto es, les debe competer a los Ministros de la Corte una mi---

si6n de interpretaci6n de las leyes que permita orientar el cri

terio jurídico nacional de toda clase de ordenamientos obligato

rios. 

Así las cosas, los Ministros de la Corte deberían involu~--

erarse directa y exclusivamente con los criterios interpretati--

vos de las leyes en materia de legalidad, eximi~ndoseles de des

pachar miles de asuntos que en su caso deberán ser tramitados· y 

resueltos por los Tribunales Colegiados, aunque apoyados por los 

criterios generales y específicos que emanen de la Corte. Este -

es el aspecto medular de lo que sería nuestra propuesta concre-

ta, que sería el punto de partida para solucionar el problema_ -~e 

interpretación y competencia de la Corte en materia de legali--

dad. Su implementaci6n en cuanto a estructura del Poder Judicial 

de la Federaci6n y otros aspectos, sería una cuesti6n d~ carác--

ter accesorio. 

E!WLconcreto, nuestra propuesta es que la Suprema Corte re-

suelva los problemas interpretativos en materia de legalidad, 

que sirvan como criterio orientador a nivel nacional, pero no co 

nozca de asuntos concretos en forma directa, en cuanto a su tra-

mitaci6n y resoluci6n. 

El planteamiento que proponemos nos lleva necesariamente a 

pensar que bien valdría· la pena unificar, en lo posible, la le--
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gislaci~n civil de los Estados y del Distrito Federal, para as!_ 

facilitar la tarea interpretativa de la Corte, y aunque es prec_! 

samente en este aspecto en donde vemos la principal interferen-

cia inmediata de nuestra propuesta; sin embargo, no pensamos que 

ello deba ser un obstáculo insalvable, cuando en los últimos 

años se han dado cambios notoriamente más trascendentales en el 

mundo. 

Ser!an patentes las ventajas de unificar en el Distrito Fe

deral y en los Estados de la República las normas sustantivas y 

procesales vinculadas con los asuntos civiles, pues se limitar!a 

la proliferación de criterios por parte de los Tribunales Cole-

giados, muchas veces contrarios y otras erróneos, y se permiti-

r!a a la Corte controlar ef icazrnente la interpretación de la ley 

en cuanto al aspecto de la legalidad, con lo que al mismo tiempo 

se lograr!a preservar en favor del gobernado la garant.!a de seg~ 

ridad jur!dica. 

Otro ·problema ·que ··se desprende de l?- jurisprudencia es en -

cuanto a su publicaciOn. Por una parte, existe el inconveniente_ 

de que la publicación no es "inmediata" como lo ordena la ley; -

pues normalmente transcurre un tiempo prolongado no razonable p~ 

ra que tata se difunda entre los propios órganos federales y los 

abogados. 

Se sugiere como so"lución a este problema, el"que se empleen 

adecuadamente los medios cibernéticos que los· Organos federales_ 

ya tienen a su alcance para hacer efectiva la inmediatez de dif~ 

sión de la jurisprudencia a todos los órganos federales, para lo 
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cual debe disponerse. cotidianame'nte de la conexi6n telef6nica 

que se tiene corno enlace entre la corte (como 6rgano receptor de 

las tesis) y los demás tribunales y juzgados federales. Asimis-

mo, deberá de pensarse en garantizar un servicio gratuito y efi

ciente al público en general, que permita a los abogados o liti

gantes enterarse con oportunidad de tesis recientes. 

Sobre la difusi6n y publicación de las tesis, existe el --

gran inconveniente real de los altos costos de los ejemplares -

oficiales de la jurisprudencia y las tesis que aún no integran -

jurisprudencia. Para dar una soluci6n viable a este problema nos 

permitimos sugerir que el Pleno de la Corte retome cartas en el 

asunto, a efecto de que se designe una comisi6n de especialistas 

que se encarguen de encontrar nuevas soluciones para apatir cos

tos de las impresiones. A la aludida reducci6n de costos, tam---

. bién coadyuvar!a, de manera trascendente, la unificaci6n de c6d.!_ 

gos sustantivos y procesales en la República, pues evidentemente 

con el paso del tiempo la determinaci6n de criterios ir!a en re

ducci6n paulatina. Asimismo, ser~a conveniente que se fomentara_ 

la publicaci6n de la jurisprudencia oficial a través de empresas 

parti~res, 'que con la vigilancia de la Corte, se encargara de 

garantizar,.' a bajos· costos, impresiones especializadas por mate

rias. 

Los altos precios de las publicaciones de jurisprudencia se 

hacen aún más notorios, con la aparici6n de los denominados dis

cos duros que han sido editados por la Universidad de Colima, 

que resultan inalcanzables para cualquier abogado de ingresos 
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medios. 

Un problema diverso que también se advierte en relaci6n --

con la jurisprudencia, y en general con las tesis aisladas, ese!!. 

cialmente en las emitidas por los Tribunales Colegiados de Cir-

cuito, es respecto de la redacci6n que en ellas se emplea. 

Basta comparar las tesis jurisprudenciales emitidas por la 

suprema Corte de Justicia de la Naci6n, sobre todo aquellas de -

sus mejores épocas, con las tesis jurisprudenciales de los actua 

les Tribunales Colegiados, para advertir que un porcentaje muy -

al to de las tesis de estos últimos adolecen .. de deficiencias "en -

cuanto a sus rubros y subrubros, su claridad, son repetitivas, -

son excesivamente extensas, aluden a cuestiones tan obvias que -

no ameritan mayor explicaci6n. En pocas palabras, se emiten con 

una ligereza preocupante criterios aislados y jurisprudenciales_ 

que en muchos casos resultan indtiles, ilocalizables o incompre!!_ 

sibles. 

Las relatadas anomalías que hemos detectado respecto de la 

redacci6n de las tesis y criterios aislados, pueden ser supera-

dos si se toma m4s atenci6n en la preparaci6n y contrataci6n de 

personal ade'cuado para desempeñar tales funciones y, por otra 

parte, si los secretarios y, en su oportunidad, los Magistrados_ 

son m~s cuidadosos en revisar y luego aprobar la redacci6n final 

de las tesis correspondientes. 

La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ci6n, ha realizado una apor.taci~n de ·sumo. interi!·s tendiente a m~ 

jorar la presentaci6n y redacci6n de las tesis. que· se ·deben acom 
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pañar a los proyectos de resolución que presenten los secreta---

rios de estudio y cuenta (732) ;· 

A continuación se hace referencia a al"gunos aspectos rele-

vantes del instructivo elaborado por la aludida Tercera Sala aue 

de ser observados redundarían en una notoria mejoría en la cali-

dad de los criterios que se presenten como tesis: 

- Las tesis deben redactarse para ser presentadas junto C.on 

el problema de resolución, cuando se sustente un criterio susceE_ 

tible de plantearse en forma independiente; es decir, cuando con 

motivo de un caso concreto se examine una hipótesis que pueda- --

presentarse en casos futuros a los que también tendr1a que apli-. . 
carse ese criterio. En condiciones normales, se trata de· una 

aportaci6n que hace el juzgador al interpretar la ley, relacio-

nar varias disposiciones o llenar lagunas legales. 

- .El n?mero de tesis que habrán de redactarse dependerá de 

la cantidad de criterios independientes que se sustenten. 

- Las palabras que se deben utilizar en el rubro de la te-

sis son las que sean de más fácil localizaci6n conforme a la 16-

gica jurídica y acorde al tema fundamental que se aborde. 

- El subrubro debe consistir en el resumen del criterio pa-

ra que s6lo tenga que leerse la tesis si es el tema que se bus-

ca. Se estima preferible que el subrubro tenga varias líneas a -

que sea muy sintético, pero en nada oriente al que investiga; --

(732) Cfr. Instructivo para los Secretarios de Estudio y Olenta de la Tezc~ 
ra sala de la SUprara Corte de J\lsticia de la Nación, a fin·de que la 
fo:cnulaci6n de los rubros y textos de las tesis aisladas y deºjuris
prudencia de los proyectos que se apxueben sean fidediqnos y se faci
lite su cmpilaci6n, sisterratizaci6n y SEgU.imiento, de 10 de abril de 
1989. (Jlcueztlo ae· Sala). 
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sin embargo, se eliminar~n las palabras que sean i"nútiles. 

- Para redactar los desdoblamientos se emplearán los susta~ 

tivos que puedan ser orientadores en la localizaci6n de las te--

sis. En ocasiones, al ver los desdoblamientos se advierte que a! 

guno de ellos es el m~s adecuado porque la primera palabra iden

tifica mejor el tema abordado. Lo que se debe hacer solo es uti-

lizar las mismas palabras, aunque cambiando su orden, de tal ma

nera que digan lo mismo. 

- En cuanto al contenido de la tesis se debe expresar en -

forma clara el criterio sustentado, para lo· cual se debe ser ··si!! 

t~tico con una justificaci6n 16gica y racional del criterio. No 

se debe hacer referencia al caso concreto, sino a la hip6tesis 

en que se encuentra. 

En seguida se mencionan algunas de las ventajas que, según_ 

la propia Tercera Sala de la Suprema Corte, se alcanzarían si .. se 

perfeccionara la presentación, contenido y redacci6n de las te-

sis aisladas y de jurisprudencia: 

- El secretario fortalece su preparaci6n jurídica al cono--

cer de modo profundo los criterios que se ad.optan, con lo que ca 

da vez. ·tendr~ que hacer menos esfuerzos. con mayores y mejores re 

sultado•. El desentrañar los criterios de una sentencia va far--

jando gradualmente· el· criterio jurídico. 

- Se adquiere por el secretario mayor facilidad para redac-

tar, resumir y evitar repeticiones in~tiles. 

- Se simplifica el trabajo, primero del Ministro ponente y, 

despu~s, de los.Ministros que con ~l'. integran· la Sala. 
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- Se aportan tesis· preparadas con profesionalismo ~ue per-

feccionan el orden jur~dico nacional y dan prestigio al Poder Ju 

dicial Federal. 

- Se contribuye a facilitar, para todos los interesados, la 

consulta de las jurisprudencias y las tesis del Poder Judicial -

Federal. 

- Se da un apoyo extraordinario a secretarios, jueces, Ma--

gistrados y Ministros que podr&n localizar y aplicar las tesis -

relacionadas con los asuntos. que se tienen que resolver. 

- Se facilita detectar las contradicciones de tesis. 

Por otra parte, existe el problema de la falta de defensa -

del gobernado, por haber sido vencido en el juicio de amparo di

recto, o en algún recurso que le es inherente, por virtud del de 

sacato de una jurisprudencia por parte de un Tribunal Colegiado_ 

o incluso por la Corte. Al respecto, y ante la graved~d del pro

blema expuesto, convendr!a meditar sobre la factibilidad de al-

gún medio de impugnaci6n expedito, a través del cual se permiti~ 

ra examinar si se viol6 o no la jurisprudencia. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"JURISPRUDENCIA, APLICACION RETROACTIVA DE LA. La jurispru
dencia ea la interpretaci6n de la voluntad de la ley o no crea -
una norma·nueva, sino que· fija 11nicamente el- contenido y alcance 
de una ya existente: de ah! que· si estaba en vigor en la época -
.de ejecuci6n de la conducta la norma que interpreta la jurispru-
· dencia y con base en la interpretaci6n hecha por .1a· Suprema Cor
te se aplica una pena al quejoso, no puede· considerarse que se -
esté aplicando en perjuicio suyo la ley, puesto que ella exist!a 
en la fecha de comisi6n del delito. La jurisprudencia cambia o -
se modifica y es la ley la que no debe aplicarse retroactivamen
té ." -~733) ... ' .. ' 

(733) Apéndice ~1· Semanario Judicial de la Federaci6n 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas· y Tesis Comunes, p. 1697·. 
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"JURISPRUDENCIA, CONCEPTO DE LA. SU APLICACION NO ES RETRO
ACTIVA. Es inexacto que. al aplicarse la jurisprudencia fijada -
por esta Cuarta Sala de conformidad a lo dispuesto por el artícu 
lo 192 de la Ley de Amparo, y formada con posterioridad a la te= 
cha del acto reclamado en el juicio de garantías, y que interpre 
ta la ley que rige a dicho acto, se viole en perjuicio del quejo 
so el principio contenido en el articulo 14 constitucional en el 
sentido de prohibir la aplicaci6n retroactiva de la ley, ya que_ 
la jurisprudencia no constituye legislaci6n nueva ni diferente a 
la que está en. vigor, sino s6lo es la interpretaci6n de la volun 
tad del legislador. La jurisprudencia no crea una norma nueva, = 
sino Gnicamente fija el contenido de una norma preexistente. En 
consecuencia, si la jurisprudencia s6lo es la interpretaci6n de 
la ley que la suprema Corte de Justicia de la Naci6n efectaa en 
determinado sentido, y que resulta obligatoria por· ordenarlo as! 
las disposiciones legales expresas, su aplicaci6n no es sino la 
misma de la ley vigente en la ~poca de realizaci6n de los hechos 
que motivaron el juicio laboral del que dimana el acto reclamado 
en el juicio de garantías." (734) 

"JURISPRUDENCIA, CONCEPTO Y OBLIGATORIEDAD DE LA. No se pue· 
de equiparar la jurisprudencia con el 'uso', 'costumbre• o •pr4c 
tica en contrario' de que habla el artículo 10 del C6digo Civil
del Distrito y Territorios Federales, en virtud de que la juris= 
prudencia de la suprema Corte no se origina ni se funda en ellos 
sino que emerge de la fuente viva que implica el análisis reite
rado de las disposiciones legales vigentes, en funci6n de su --
aplicaci6n a los casos concretos sometidos a la consideraci6n de 
ese Alto Tribunal, conforme a su competencia; y precisamente por 
que la jurisprudencia es fuente de Derecho, de ah! dimana su -

·.obligatoriedad en los términos del artículo 193 de la Ley de Am
paro." (735) 

"JURISPRUDENCIA. CRITERIOS DE ESA NATURALEZA EN MATERIA AD
MINISTRATIVA GENERICA SON APLICABLES A LA MATERIA AGRARIA ESPECI 
FICA. El hecho de que determinados criterios jur1dicos hayan si= 
do adoptados al resolver controversias administrativas no especf 
ficamente agrarias, no impide necesariamente su aplicaci6n en -
asuntos de esta dltima naturaleza. Tales criterios en materia ad 
ministrativa pueden aplicarse al amparo agrario, en tanto no pu~ 
nen con.'l.os principios esenciales que lo distinguen del amparo -
en otrai materias." (736) 

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE. OBLIGATORIEDAD DE APLI 
CAR LA ACTUAL. En lo tocante a que las ·autoridades deben aplicar 
la jurisprudencia vigente en la ~poca de la comisión de los deli 
tos, cabe señalar ·que esta Suprema Corte tiene, dentro de 'sus ·ar 
tas.funciones, la de interpretar la ley y dar a conocer dicha i~ 

(734) 
(735) 
(736) 

Idem, p. 1698. 
Idem, p. -1243. 
Idem, p. 1836. 
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terpretaciOn a fin de que sea observada por las autoridades judi 
ciales: 1uego entonces, la jurisprudencia constituye un medio de 
desentrañar el sentido de la ley; para el efecto de que los juz
gadores puedan aplicar esta dltirna en forma debida y con crite-
rio uniforme, precisamente cuando pronuncien el fallo correspon
diente, lo cual quiere decir que no se encuentran en obligaci6n 
de aplicar jurisprudencia en desuso, a pesar de que el hecho de= 
lictivo haya tenido lugar cuando aquéllas s1 se aplicaban~ pues 
la obligatoriedad de su observancia es tan determinante, que im= 
pele al Organo jurisdiccional a su acatamiento inmediato y exige 
su aplicaciOn actual por encima de consideraciones de tiempo en 
la ejecuci6n del delito: sobre todo, si no ha sufrido modifica--
ciOn alguna el articulo que lo describe." (737) · 

"JURISPRUDENCIA E IRRETROACTIVIDAD. Es inexacto que al apli 
carse jurisprudencia formada con posterioridad a la fecha del ac 
to reclamado, pero interpretando la ley que lo rige, se viole eñ 
perjuicio de los quejosos el principio constitucional de irretro 
actividad, pues la jurisprudencia no constituye legislaci6n nue= 
va ni diferente, sino s6lo es la interpretaciOn de la voluritlld· -
de la ley. La jurisprudencia no crea una no'rma nueva, sino dnica 
mente fija el contenido y alcance de una ya existente. En cense= 
cuencia, si la jurisprudencia s6lo es la interpretac·,i.6n de la -
ley que la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n efectda en de
terminado sentido y que resulta obligatoria por ordenarlo as! -
disposiciones legales expresas, su aplicaci6n. no es sino la mis
ma de la ley vigente en la época de realizaci6n de los hechos -
que constituyen el acto reclamado." (738) 

(737) 
(738) 

Idem, p. 1697. 
Idem, p."2691. 



CAPITULO IX. 

LOS RECURSOS EN EL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO CIVIL. 

1.- GENERALIDADES. 

Los recursos en el juicio de amparo, son aquellos instrume~ 

tos .de impugnaci6n regulados en la Ley de Amparo, a través de -

los cuales las partes en el juicio constitucional, pueden atacar 

diversas resoluciones que afecten su esfera jurídica, provenien

tes de autoridades de amparo o de órganos auxiliares en la fun-

ción constitucional, cuyo efecto puede ser, en forma total o PªE 

cial, la confirmación, la revocación o la modificación de la de

terminación recurrida. 

De acuerdo con lo anterior, es posible desentrañar los si-

guientes elementos que caracter,zan a los recursos en el juicio_ 

de amparo: 

- Su regulación está prevista en la Ley de Amparo, de tal -

forma que habrá de ajustarse a las normas que al efecto se esta

blecen en cuanto a su admisión, trámite y resolución. 

Sólo procede contra resoluciones dictadas por autoridades 

de amparo o de órganos auxiliares en la función constitucional,

como ocurre en el caso de que la autoridad responsable, como ór

gano del Fuero Coman, aplica las normas relativas a la suspen--

sió~ del acto reclamado en el juicio de amparo directo. 

- Al igual que ocurre en el recurso in genere, la interpos! 

ción de los recursos en el amparo no se traduce en el hecho de -

que se le dé la razón al inconforme, sino que su resolución de--
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pende de que la determinación recurrida se encuentre o no ajust~ 

da a Derecho, lo que deberá determinar el 6rgano resolutor cons

titucional, de acuerdo con los agravios que le son planteados, a 

menos de que en el caso particular opere por algan motivo la su

plencia de la queja. 

- Las partes en el juicio constitucional son las anicas fa

cultadas para la interposición de los recursos procedentes en el 

juicio de amparo. 

- La resolución de los recursos puede dar lugar a la conf ir 

maci6n, la revocaci6n o la modificaci6n del acto procesal recu-

rrido, que puede ser en forma parcial o total. Adicionalmente, -

en la práctica se emplean diversos adjetivos calificativos en r~ 

laci6n con los recursos, tales como los de recursos improceden-

tes, infundados o recursos sin materia. 

Se estima que el recurso es improcedente cuando no es el .. -

id6neo o cuando es extemporáneo; se estima infundado, cuando los 

agravios son inconducentes para revocar la resoluci6n recurrida; 

y, finalmente, se está en el caso de recursos sin materia, cuan

do resulte innecesario entrar al fondo del asunto, como ocurre -

en el caso del desestimiento por parte del agraviado. 

- No todas las resoluciones que se pronuncien en el amparo_ 

son recurribleas; as!, por ejemplo, son irrecurribles las senten 

cias pronunciadas en el amparo directo, a menos que decidan so-

bre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpr~ 

taci6n directa de un precepto de la Constituci6n (artículo 107,

fracci6n IX, de la Constituci6n). 
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- Los recursos en el amparo constituyen también una limita

ción a los posibles abusos, la negligencia o ineptitud de autor! 

dades de amparo o de autoridades que excepcionalmente intervie-

nen como auxiliares en el juicio constitucional. 

2.- EL RECURSO DE RECLAMACION. 

A) Procedencia. 

La interposición del recurso de reclamación es procedente -

contra acuerdos de trámite emitidos por el Presidente de la su-

prema Corte de Justicia de la Nación; contra los proveidos de -

trámite provenientes de cualesquiera de las Salas de la Suprema_ 

Corte de Justicia de la Nación; y también contra los acuerdos de 

ese tipo dictados por los Presidentes de los Tribunales Colegia

dos de Circuito, tal y como lo ·dispone el articulo 103 de la Ley 

de Amparo, as! como los numerales 9o. bis, 11 y 26 de la Ley Or

gánica del Poder Judicial de la Federación. Cabe decir, que en -

la Constitución ni siquiera se menciona la existencia de este re 

curso, pero no por virtud de esa omisió~ debe desatenderse su im 

portancia, pues ha de tenerse en cuenta que, un acuerdo de trámi 

te mal dictado y no recurrido, podr1a terminar con las pretensi~ 

nes legitimas del peticionario de garant1as. 

El acuerdo de trámite que más suele recurrirse en la práct! 

ca es el auto inicial del juicio de garant!as directo, en el que 

se determina sobre la admisión, aclaraci6n, decla·ratoria de in-

competencia y desechamiento de la demanda de amparo; aunque en -

realidad, la posibilidad de in'terponer el recurso de reclamación 

es más amplia, ya que dentro del concepto genérico de "acuerdos 
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de trámite" se comprende la totalidad de los proveidos vincula-

·dos con la tramitación de la demanda del juicio de amparo direc

to, asi como de los recursos legalmente establecidos, que abar-

can desde el referido auto inicial, hasta el proveido que pone -

el asunto en estado de resolución, e incluso, aunque de manera -

excepcional, acuerdos posteriores que no admitan expresamente el 

recurso de queja u otro medio de impugnación. 

Ocurre, aunque con poca frecuencia, que los acuerdos de trá 

mite en cuestión dejan de ser recurribles, en virtud de que el -

Tribunal en Pleno, cuando es competencia de Tribunales Colegia-

dos, torna la determinación de pronunciar el acuerdo de trárn~te,

en sustituci6n y a petici6n del Presidente del correspondiente -

cuerpo colegiado. Esta situación tiene los mismos efectos que si 

se llegara a interponer el recurso de reclamaci6n en contra de -

la resolución dictada por el Presidente del Tribunal Colegiado,

ya que será en ese caso también el Pleno el que decidirá en def i 
nitiva los términos en que debe quedar redactado el respectivo -

acuerdo de trámite. 

La situaci6n que se presenta en el párrafo inmediato ante-

rior, llega a ocurrir cuando se trata de un caso especial, por -

ejemplo, cuando se está ante un asunto que, dada su complejidad_ 

o circunstancias muy particulares, el Presidente del Tribunal C~ 

legiado considera conveniente recabar la opinión-de la totalidad 

de los Magistrados que integran el Tribunal Colegiado, lo que 

evidentemente constituye una solución práctica que da firmeza al 

acuerdo de trámite pronunciado. Sin embargo, estimarnos que con -
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tal proceder se desestima la intenci6n del legislador, al regu-

lar el recurso de reclamaci6n, toda vez que el afectado no podrá 

expresar las inconformidades que pudiera tener en contra del --

acuerdo de trámite que so; ha dictado en contra de sus intereses. 

El supuesto fáctico que se narra en renglones precedentes,

se encuentra previsto en la legislaci6n vigente, pues es en el -

artículo 46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-

ci6n, donde se regula expresamente la posibilidad de que los Pre 

sidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito dispongan que 

el secretario respectivo de cualquier Tribunal Colegiado de cuen 

ta al Pleno para que se decida lo que estime procedente en rela

ci6n con alg~n trámite trascendental o dudoso. Pero·ni a pesar-. 

de la regulaci6n expresa de referencia, justificamos la interve~ 

ción previa.del cuerpo colegiado en Pleno, pues se insiste, en -

ese caso se desestima la intenci6n fundamental plasmada por el -

legislador en la ley de la materia, al establecer el recurso de 

reclamaci6n con la finalidad de que a la parte interesada se le 

permita ser escuchada a trav~s de sus agravios, en caso de que -

la resoluci6n del correspondiente Presidente del Tribunal Cole-

giado transgreda su esfera jurídica. En otras palabras, conside

ramos que la intervención inmediata del Pleno en el dictado de -

acuerdos de trámite es criticable, pues hace nugatoria la proce

dencia del recurso de reclamación respecto de los acuerdos que -

pronuncien, ya que como se indicó en renglones precedentes, e~ 

recurso de reclamación sólo es· procedente, tratándose de asuntos 

encomendados a los Tribunales Colegiados, contra los acuerdos de 
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trámite que emita su Presiden te. 

A continuaci6n nos ocuparemos de algunos supuestos fácticos 

de interés que pueden presentarse al respecto: 

El primer caso que plantearemos se refiere a que un Presi-

dente de algan Tribunal Colegiado admite incorrectamente una de

manda de amparo, sin que el proveído respectivo sea recurrido. 

En el hipotético caso antes expuesto, el Pleno del TribÚnal 

Colegiado podrá pasar válidamente sobre el acuerdo de trámite -

que admitiO la demanda de amparo directo, en caso de que exista_ 

una causal de improcedencia que haga necesario el sobreseimiento 

en el juicio de garantías, aun cuando en el auto de admisiOn el 

correspondiente Presidente hubiera analizado y desestimado expr~ 

samente la aludida improcedencid de la demanda, por las mismas 

razones en las que se apoy6 el cuerpo colegiado en pleno. Esta -

solución encuentra su sustento, en la tesis de ejecutoria publi

cada en Octava Epoca, Tomo I, Primera Parte, página 343, cuyo -

texto literal es el siguiente: "REVISIO?-¡. IMPROCEDENCIA DEL RE-

CURSO DE. NO ES OBSTACULO QUE EL PRESIDENTE DE LA SALA LO HUBIE

RE ADMITIDO. Si el Presidente de la Sala, primera tacie, admite_ 

un recurso de revisi6n pero en el estudio para formular la sen-

tencia se advierte que es improcedente, como la resolución no es 

definitiva, sólo obedece a un examen preliminar, la Sala está 

facultada para declarar· la improcedencia de dicho· recurso." 

Otra hipótesis diversa que puede presentarse, es la relati

va a que el Tribunal Colegiado en Pleno, en sustitución de su -

Presidente, en el dictado del auto a.dmisorio, resuelve favorable 
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mente sobre dicha admisi6n; sin embargo, esa determinaci6n es in 

correcta. 

En el anterior supuesto debe decirse que, una vez integrado 

el expediente constitucional hasta dejarlo en estado de resolu-

ci6n, el Tribunal Colegiado no podrá ocuparse nuevamente de la -

misma cuesti6n de improcedencia que previamente había desestima

do, aunque llegue a la conclusión de que su auto.inicial era in

correcto. En ese entendido, resulta incontrovertible que el pro

pio 6rgano resolutor no está en condiciones de emitir nuevo pro

nunciamiento, pues de lo contrario se transgreder!a el principio. 

de igualdad procesal entre las partes, as! como la correspondie~ 

te garant!a de seguridad jur!dica que se debe observar en todo -

juicio. 

La solución que se da en. e.l párrafo anterior sería de cará~ 

ter estrictamente técnico; sin °embargo, consideramos que en aras 

de la justicia deber!a tomarse en cuenta que aún está en manos -

del órgano resolutor emitir una resoluci6n ajustada a Derecho en 

la que rectifique su post~ra oficinal. As! las cosas, estimamos 

que en el caso en mención, también sería aplicable por analogía_ 

la tesis aislada que fue transcrita en renglones precedentes, en 

cuya parte medular se establece que el auto de admisi6n de la de 

manda no causa ejecutoria, pues tan solo obedece a un estudio -

preliminar de la cuesti6n planteada en el amparo: 

Otro caso diferente, es aquél en el que el Pleno del Tribu-

nal Colegiado.decide admitir a trámite la demanda de amparo, lo 

que hace dentro del recurso de reclamación que interpone el ter-
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cero perjudicado en contra del proveído del Presidente de ese 6E 

gano constitucional. Una vez integrado el expediente, el corres

pondiente tribunal de amparo se percata de que la adrnisi6n de la 

demanda que decretó no se encuentra ajustada a las constancias -

procesales, pues efectivamente se surte la causal de improceden

cia que le había invocado el tercero perjudicado al interponer -

el recurso de reclamaci6n. 

El anterivr supuesto, tampoco podrá conducir técnicamente 

a que el tribunal constitucional se desentienda válidamente de -

su primera determinaci6n en la que admiti6 la demanda, y en su -

lugar decretar el sobreseimiento en· la sentencia de amparo, pues 

evidentemente y con mayor claridad, tal proceder transgreder!a -

frontalmente las prerrogativas ·de igualdad procesal y seguridad_ 

jurídica. 

En el supuesto en análisis, resultaría más difíc~l preten-

der que el Tribunal Colegiado.pasara por encima de su propia re

solución inicial, ya que el estudio que.llev6 a cabo en el cor 

respondiente recurso de reclamaci6n, no puede considerarse como 

un estudio preliminar del asunto, pues precisamente de lo que se 

ocup6 es de determinar si la adrnisi6n de la demanda se encontra

ba o no ajustada a Derecho. 

Ahora bien, estimamos que en cualesquiera de los casos ex-

puestos con antelaci6n, existe la posibilidad de que el Tribunal 

Colegiado dicte una sentencia en la que sobresea en el amparo, -

con base en causales de improcedencia diversas a las que pudie-

ron haberse tomado expresamente en cuenta, al dictar el corres--
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pendiente auto de admisi6n a trámite de la demanda constitucio-

nal, ya sea que se trate de la .intervenci6n única del Presidente 

o del Pleno en el dictado del mencionado auto inicial. Esto es -

así, habida cuenta de que, las causales de improcedencia en el -

juicio de amparo deben analizarse en cualquier momento del jui-

cio, por tratarse de cuestiones de orden público en el juicio de 

garantías, de conformidad con lo dispuesto en el· último párrafo_ 

del artículo 73 de la Ley de Amparo, y la tesis de jurispruden~

cia número 940, visible a foja 1538, Segunda Parte, Salas y Te-

sis Comunes, del último Apéndice del Semanario Judicial de la Fe 

deración, que dice: "IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la ale--.:. 

guen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de 

garantías." Asimismo, es aplicable al caso la sexta tesis rela-

cionada con la anterior tesis jurisprudencia!, visible a foja 

1539, de la propia compilaci6n jurisprudencia!, cuyo texto es el 

siguiente: "IMPROCEDENCIA, LA ADMISION DE LA DEMANDA DE AMPARO -

NO IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CAUSAS DE.- La improcedencia es de -

orden público, de.manera que aunque el Juez de Distrito haya da

do entrada a la demanda, puede posteriormente examinar si exis-

ten o no, motivos de sobreseimiento. En efecto, el artículo 145_ 

de la Ley de Amparo, sólo establece el desechamiento de plano de 

la demanda, cuando de ella misma se desprenden de.modo manifies

to e indudable, motivos de improcedencia; más no impide, admitir 

a la demanda la estimación posterior de causas que, ya superve-

nientes o anteriores a dicha admisión, determinen conforme a la 
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ley el sobreseimiento en el juicio de garantías." 

Los comentarios que se han expuesto en relación con la in-

tervenci6n del Pleno de los Tribunales Colegiados, son igualmen

te aplicables en cuanto al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, y a los correspondientes Plenos de las Salas del -

indicado Organo supremo de Justicia, ya que la regulación legal 

respectiva es idéntica a la de los Colegiados, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 11, fracci6n VII y 29, fracci6n III, 

ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n. 

De lo hasta aquí expuesto, es posible.advertir diversos in

convenientes que presenta la redacci6n actual de los preceptos -

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n que auto- · 

rizan expresamente a que en los acuerdos de trámite, el Pleno -

sustituya a· los correspondientes Presidentes de los órganos col~ 

giados federales; lo que a su vez nos permite proponer una ref.oE_ 

ma legal necesaria, consistente en la desaparici6n de esas facul 

tades legales, con la finalidad de garantizar la procedencia del 

recurso de reclamaci6n regulada en la Ley de Amparo en favor de 

los afectados por una resolución de trámite, que en caso de que 

solamente conozca el Pleno, técnicamente no podría volver a ser 

cuestionada. 

No queremos concluir el presente inciso, sin antes resaltar 

que las providencias y acuerdos dictados por los correspondien-

tes Presidentes de los tribunales federales tendientes a poner -

un asunto en estado de resoluci6n, son diversos a los acuerdos -

emitidos por los correspondientes Presidentes en relaci6n con --
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cuestiones· administrativas, de servicio y disciplinarias de las 

oficinas de los órganos colegi'ados federales. Evidentemente que 

estos últimos acuerdos no están contemplados dentro del supuesto 

normativo que regula el artículo 103 de la Ley de Amparo, sino -

únicamente los. primeros, que en un asunto de trámite ordinario -

son los siguientes: a) Auto de admisión; b) Auto que tiene por -

exhibido el pedimento del Agente del Ministerio Público Federal; 

y, c) Auto que pone el asunto en estado de resolución. 

Claro que también será procedente el recurso de reclamación 

contra acuerdos de trámite relativos al recurso de revisión de -

amparo directo civil. 

Tesis y ejecutorias vinculadas con el tema: 

"RECLAMACION, RECURSO DE. :;o PROCEDE CONTRA ACUERDOS DE CA
RACTER ADMINISTRATIVO DICTADOS POR LOS PRESIDENTES DE LA SUPREMA 
CORTE, DE SUS SALAS O DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO.
Tratándose de providencias y acuerdos dictados por el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, debe distinguirse 
entre los que se pronuncian durante el trámite de los·asuntos de 
carácter jurisdiccional, tendientes a poner un asunto en estado 
de resolución, y los emitidos en relación con las medidas que -= 
exijan la administración, el buen servicio y la disciplina en -
las oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n o en -
los Tribunales Federales. Ahora bien, el recurso de reclamación 
a que alude el artículo 103 de la Ley de Amparo constituye un m~ 
dio de defensa contra los acuerdos de trámite que dicten el Pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia, el Presidente de cuales 
quiera de sus Salas o el Presidente de un Tribunal Colegiado de 
Circuito, en los juicios de amparo. Por otra parte, la Ley Orgá
nica del Poder Judicial de la Federaci6n al establecer la compe
tencia de la Suprema Corte, funcionando en Pleno, regula separa
damente, en el artículo 11, la competencia en materia jurisdic-
cional, y en el artículo 12 la competencia para tomar las medi-
das administrativas y disciplinarias que la impartici6n de justi 
cia y el buen servicio exijan en las oficinas de la Suprema Cor= 
te o en los Tribunales Federales, y es precisamente en el artícu 1 
lo 11, fracci6n XI de dicha ley en la que se prev~ la competen-~ 
cia del Pleno del Alto Tribunal para conocer del recurso de re-
clamaci6n que se interponga contra las providencias o acuerdos -
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del Presidente de la Suprema Corte, dictados durante la tramita
ción de los asuntos de su competencia. En este orden de ideas, -
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley de 
Amparo, el recurso de reclamación sólo procede contra las provi
dencias y acuerdos del Presidente de la Suprema Corte, del Presi 
dente de cualesquiera de sus Salas o del Presidente de un Tribu= 
nal Colegiado de Circuito, dictados durante el trámite de los -
juicios de amparo y no contra providencias o acue dos que emitan 
los funcionarios citados en los asuntos del orden administrativo 
de su competencia respectiva." (739) 

"RECLAMACION, RECURSO DE, SIN MATERIA, POR ACATAMIENTO DE -
LA AUTORIDAD RESPONSABLE A LA SENTENCIA DEL 'A QUO'. En virtud -
del acatamiento a la sentencia del a qua, la autoridad que inter 
pone, primero el recurso de revisión y despupes el de reclama--= 
ción, pierde el interés jurídico en promover dichos medios de im 
pugnación y el recurso de reclamación debe declararse sin mate-= 
ria. Cualquier acción tiene como presupuesto el interés jurídico 
del actor como justificación de su ejercicio; este interés tam-
bién existe, obviamente, cuando se interpone algún recurso o me
dio de impugnación cuyo objeto es el de que se resuelva la cues
tión jurídica sometida al órgano jurisdiccional, que traerá como 
consecuencia la determinación de los derechos de las partes mate 
ria de la controversia. Si la autoridad responsable, a trav~s -= 
del recurso de reclamación, pretende se revoque el auto de presi 
dencia que desechó el recurso de revisión por ella interpuesto,= 
contra la sentencia del Juez de Distrito que concedió la protec
ción de la Justicia Federal, y se advierte de los agravios aduci 
dos en la revisión que sostiene la improcedencia del juicio de = 
amparo por extemporaneidad en su promoción esta cuestión no pue
de examinarse si dicha responsable acató la sentencia de primer 
grado con posterioridad a la interposición de la reclamación, -= 
con lo que demuestra que carece de interés jurídico, y el recur
so de reclamación debe quedar sin materia." (740) 

"RECLAMACION, SI LA AUTORIDAD APLICADORA CARECE DE LEGITIMA 
CION PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISION EN LOS JUICIOS EN -= 
QUE SE IMPUGNA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY, TAMPOCO ESTA 
LEGITIMADA PARA INTERPONER EL RECURSO DE. Como en la Ley de Ampa 
ro no existe disposición expresa que regule la procedencia del = 
recurso de reclamación interpuesto por una autoridad aplicadera 
o ejecutora, se está en el caso de aplicar por analogía las re-= 
glas que contempla el artículo 87 de la ley de la materia, refe
rentes a que las autoridades responsables únicamente podrán in-
terponer recurso de revisión contra sentencias que afecten direc 
tamente el acto que de cada una de ellas se reclame; y que tra-= 
tándose de amparos contra leyes sólo los titulares de los órga-
nos del Estado a quienes se encomiende la expedición y promulga-

(739) Informe de Labores de 1989, Primera Parte, Tribunal Pleno, 
pp. 639-640. 

(740) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 
Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 1182-1183. 
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ci6n de la ley, o quienes legalmente los representen, podrán in
terponer dicho recurso. De las disposiciones anteriores deriva -
que la au.toridad señalada como aplicadera no tendría lecri tima--
ción para interponer el recurso de revisión, es decir, en el su
puesto que se hubiera concedido el amparo por estimar inconstitu 
cional la ley, los actos de aplicación que se le atribuyen corre 
rían la suerte de la ley declarada inconstitucional, de no haber 
se reclamado la ejecución por vicios propios de legalidad; la de 
fensa de la constitucionalidad de la ley y, por ende, la interpo 
sición del recurso de revisión, sólo correspondería a las autorI 
dades que hubieren intervenido en el proceso de formación de la 
misma. En conclusión, si la autoridad aplicadera de la ley care
ce de legitimación para interponer el recurso de revisión, tampo 
co está legitimada para hacer valer el recurso de reclamación."= 
(741) 

"RECURSO DE RECLAMACION. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACUER-
DOS DE TRAMITE DEL PRESIDENTE DE LA SALA, CUANDO LOS DICTA DEN-
TRO DE UN IMPEDIMENTO CON EL CARACTER DE MINISTRO COMISIONADO. -
Del contenido de los artículos 103 de la Ley de Amparo, y 26, -
fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa--
ción, se desprende que son dos los requisitos para que proceda -
el recurso de reclamaci~n. El primero, que se trata de un acuer
do de trámite, y segundo, que el acuerdo recurrido sea dictado -
por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia o por los Pre
siden tes de sus Salas, o de los' Tribunales Colegiados de Circui
to; por lo que es improcedente dicho recurso contra el proveído 
dictado durante la tramitación del impedimento formulado respec= 
to de los Magistrados que integran los Tribunales Colegiados pa
ra conocer de un juicio de amparo, ya que ese acuerdo no se pro
nunció por el Presidente de la Sala con este carácter; sino en -
el de comisionado para tramitarlo, pues aun cuando un Ministro -
puede fungir en el momento en que se dicte, como Presidente, de
be distinguirse en el caso en que la de~erminación impugnada se 
emite con la clidad de Ministro comisionado para sustanciar el -
referido impedimento." (742) 

"REVISION, RECURSO DE, ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS. ES -
PROCEDENTE LA RECLAMACION CONTRA EL AUTO QUE LO DESECHA Y NO LA 
PETICION DE NULIDAD. Contra el auto del Presidente de un Tribu-
nal Colegiado que desecha el recurso de revisión por considerar 
incompetente al propio tribunal, es improcedente de la petición
de nulidad a que se refiere el artículo 17 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que dispone que es nulo lo actuado por -
.el tribunal que fuere declarado incompetente, aun cuando se sos
tenga que, por aplicación analógica del artículo 56 de la Ley de 
Amparo, la declaración de incompetencia correspondería hacerla a 
la Suprema Corte, ya que esa petición de nulidad no es el medio 
adecuado para combatir el citado auto, pues debe promoverse ante 

(741) Idem, pp. 1183-1184. 
(742) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, -

pp. 187-188. 
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el propio Tribunal Colegiado, el recurso de reclamación previsto 
por el art!culo 9 bis, del cap!tulo III bis de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, para oue dicho tribunal re= 
suelva sobre su propia competencia y sobre-la subsistencia o re
vocación del referido acuerdo de su Presidente." (743) 

"REVISION. RESULTA IMPROCEDENTE EN CONTRA DE UN AUTO DEL -
PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DESECHO UNA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. De conformidad con lo establecido por 
el art!culo 103 de la Ley de Amparo, en contra de un auto de un 
Presidente de un Trubunal Colegiado de Circuito procede el recur 
so de reclamación ante el mismo tribunal, debiéndose desechar el 
recurso de revisión que se interpone contra el referido acuerdo, 
pues el mismo sólo procede en contra de las resoluciones que pro 
nuncien los Tribunales Colegiados, o sea, los que emitan conjun= 
tamente los tres Magistrados que lo componen." (744) 

"SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. IMPROCEDENCIA DEL RE
CURSO DE RECLAMACION. El recurso de reclamación sólo es proceden 
te tratándose de acuerdos de trámite dictados por el Presidente
de la Suprema Corte de Justicia o por los Presidentes de las sa= 
las, en tanto que la resolución que declara el sobreseimien.to :...:... 
del juicio de amparo es una resolución que pone fin al mismo y -
no admite recurso alguno." (745) 

B) Trámite. 

Las partes en el juicio constitucional directo son las úni-

cas facultades para interponer el recurso de reclamación. Es de-

cir, podrán interponer dicho recurso el quejoso, el tercero per

judicado, las autoridades responsables o el Agente del Ministe--

rio Público Federal. 

En el juicio de amparo directo en materia civil, las únicas 

partes que suelen interponer el medio de impugnación en comenta

rio, son el quejoso y el tercero perjudicado. 

El recurso de reclamación habrá de formularse por escrito, 

ya sea que se escriba en letra manuscrita, a máquina o a través_ 

de algún otro medio de impresión como puede ser la computadora.-

(743) 

(744) 
(745) 

1\péndice al Seranario J\ldicial de la Federación 1917-1988, Primera -
Parte, Trirunal Pleno, p. 1216. 
Infoi::me de Labores de 1988, Segunda Parte, Te=era Sala, p. 200. 
Apéndice al Senanario J\ldicial de la Federaci~ 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis Cc:r!unes, p. 2909. 
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El escrito de referencia habrá de ir firmado en original 9or el 

interesado o por su representante legal. 

El indicado recurso de reclamación deberá interponerse den

tro del término de tres días, contados a partir del día siguien

te al en que surta efectos la notificación. Dicho término corre

rá a partir de la fecha en que haya surtido sus efectos la noti

ficación a la parte que interpone el susodicho medio de impugna

ción a que se refiere el artículo 24, fracciones I y III de la -

Ley de Amparo, así como a los demás preceptos relativos del pro

pio ordenamiento legal. 

Al presentar el inconforme su correspondiente recurso de r~ 

clamación, no es necesario que acompañe copias simples para las, 

demás partes en el juicio de amparo, dado que no existe precepto 

legal alguno que así lo exija. 

El recurrente deberá presentar su recurso de reclamaci6n di 

rectamente ante la autoridad 'que haya dictado el acuerdo de t~:á

mi te y que deba conocer el fondo del asunto. Lo anterior signif! 

ca que el escrito respectivo deberá presentarse, ya sea ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, si el acuerdo lo dictó -

el Presidente de nuestro Máximo Tribunal de Justicia; ante la -

Tercera Sala de la Corte, si la providencia fue dictada por su -

Presidente; y, ante el correspondiente Tribunal·Colegiado, cuan

do el acuerdo de trámite haya sido emitido por su Presidente. 

Corresponde al Pleno de los distintos órganos colegiados 

constitucionales, el conocimiento y resolución del recurso de re 

clamación que se haya interpuesto. Así las cosas, las atribucio-
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nes indicadas estarán a cargo del Pleno de la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, del Pleno de la Tercera Sala de la propia 

Corte, y el Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito que corres

ponda. 

Los inconformes deberán expresar los agravios que conside-

ren les causa el acuerdo de trámite impugnado. En tales agravios 

el reclamante deb.erá combatir los razonamientos y fundamentos 

que hayan sido tomados en cuenta por el Presidente resolutor al 

emitir el acuerdo recurrido, para lo cual será necesario que ex

presen,· de manera razonada y fundada, a través de razonamientos_ 

lógico jurídicos, las razones por las cuales estima que es ·inco

rrecta la determinación que recurre. 

El articulo 103 de la Ley ~e Amparo, encargado de la regul~ 

ci6n del recurso de reclamación, establece la posibilidad de que 

se imponga al recurrente, a su abogado o a ambos una multa de 10 

a 120 d!as de salario, en caso de que el 6rgano resolutor estime 

que el susodicho recurso haya sido interpuesto sin motivo; para 

lo cual evidentemente se habrán de razonar las causas que hayan 

dado lugar a la imposición de la multa. 

Las anteriores especificaciones referentes a la tramitación 

legal del recurso de reclamación, admiten las siguientes refle-

xiones: 

En t~rminos generales, se pu~de decir que el· recurso de re

clamación es el medio de impugnación que s6lo procede en el amp~ 

ro directo, por virtud del cual se pueden atacar los acuerdos de 

trámite expedidos por los Presidentes de la Suprema Corte, de 
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las Salas de la Corte o de los Tribunales Colegiados de Circuí-

to. 

En realidad, el trámite de los correspondientes recursos de 

reclamación, hasta antes de su resolución definitiva, correspon

de a los órganos constitucionales, pero con la intervención de -

su Presidente. De tal forma que, si un recurso de reclarnaci6n re 

sulta extemporáneo, resultaría inconducente que pasara a resolu

ción plenaria, puesto que en ese caso bastaría con que el Presi

dente respectivo realizara el cómputo necesario y resolviera so

bre la improcedencia del recurso, dada su extemporaneidad. Sin -

embargo, para evitar una cadena sucesiva de po.sibles recursos de 

reclamación futuros, algunos Colegiados estiman conveniente que 

la extemporaneidad comentada pase directamente al conocimiento -

del Pleno. 

Como se mencionó en el párrafo inmediato anterior, la reso

lución del recurso de reclamación a la que aludiremos en un inc! 

dente posterior, corresponde al órgano resolutor en Pleno, entre 

cuyos miembros se encuentra incluido el Presidente del Tribunal 

que emitió la resolución recurrida. En este sentido, resulta ser 

que, el propio emisor del proveido recurrido, revisa sus propias 

determinaciones, aunque ahora lo hace en actuación conjunta con 

los demás integrantes del 6rgano resolutor plenario. 

Cuando el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación conforma el Pleno que revisa alguna de las deterrninacio-

nes tomadas por ~l, es evidente que la máxima jur!dica de que 

ninguna autoridad debe.revisar sus propias determinaciones se 
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atempera ante el nutrido número de Ministros que componen el Pl~ 

no; lo que no ocurre cuando los Presidentes de las Salas de la -

Corte 6 los Presidentes de los Tribunales Colegiados actúan en -

el Pleno de sus respectivos tribunales, cuyo número de 5 y 3, -

respectivamente, es mucho menor que el indicado Pleno de la Cor

te. 

Ahora bien, no obstante la inconveniencia antes anotada, 

consideramos que es atingente la intervención del Presidente de 

los Tribunales Colegiados de Circuito en la sesi6n del Pleno en 

que se revisa el auto de trámite pronunciado por dicho Presiden

te, en atenci6n a que, de no ser as!, estaríamos ante el supues

to de un órgano constitucional compuesto de dos Magi·strados, que 

podrian no estar de acuerdo en·e1 sentido que habría de dársele_ 

a la ejecutoria que ·se llegara a dictar y, en su caso, sería ne

cesaria la intervención de un secretario en funciones de Magis-

trado. 

En sintesis, podemos concluir que _es correcta la medida le

gal de que el Presidente que emita el proveido de trámite inte-

gre también el Pleno del órgano que se encargue de su revisión y 

resolución. 

C) Resolución. 

Las autoridades de amparo ante quienes se present6 el cor-

respondiente recurso de reclamación, esto es, la.suprema Corte o 

los Tribunales Colegiados, son las facultadas legalmente para r~ 

solver en Pleno lo procedente ·al momento de dictar la ejecutoria 

correspondiente. 
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El término legal para la resolución del recurso de reclama

ci6n es de 15 días siguientes q la interposici6n del mismo. 

Al analizar el fondo del recurso de reclamaci6n interpues-

to, es obligación de los 6rganos resolutores replantearse la pr~ 

cedencia o improcedencia del recurso de reclamación. AsiMismo, -

acorde con los agravios expresados por los recurrentes, la reso

lución que se llegue a dictar deberá observar cu'idadosamente los 

planteamientos de los reclamantes, con la finalidad de determi-

nar si éstos se ajustan a Derecho, o bien, si es el proveído re

currido el que debe prevalecer en términos de ley. 

En el momento en que se estudie el recurso de reclamaci6n;

el Pleno que conozca del asunto podrá ocuparse de la revisi6n -

parcial o total del auto de trámite recurrido, sin pasar por al

to la posible suplencia de la deficiencia de la queja, en térmi

nos de lo dispuesto por el artículo 76 bis de la Ley de Amparo,

en sus distintas fracciones aplicables a la materia civil, dado 

que en dicho precepto legal se consigna la obligación de las au

toridades que conozcan del juicio de amparo y de la revisión, de 

que se observen las normas contenidas en ese numeral. 

En las condiciones antes apuntadas, resulta incuestionable 

que, aunque los agravios constituyen un elemento importante den

tro del correspondiente recurso de reclamación, la intromisión 

de la figura de la suplencia de la queja puede dar lugar a que -

se revoque parcial o totalmente una providencia de trámite. Por 

lo tanto, corresponderá al Pleno respectivo una revisi6n cuidado 

sa de la trascendencia del acuerdo sujeto a revisi6n, pues de lo 
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contrario dejar!a de atender a una' de las figuras de mayor impoE 

tancia en el amparo mexicano contemporáneo, corno lo es la suple~ 

cia de la deficiencia de la queja. 

Si después de realizar el estudio pormenorizado de l.os agr~ 

vios expuestos en el pliego respectivo, sin que exista a juicio_ 

del tribunal resolutor queja deficiente que suplir, este ültirno 

podrá imponer al recurrente o a su representante, o bien a arn---

bos, una multa de 10 a 120 d!a de salario, en caso de que consi

dere que el recurso fue interpuesto sin motivo. 

Obviamente que la imposición de la multa por parte de la· ª!:!. 

toridad constitucional debe explicar los motivos que tuvo para -

llegar a la conclusión de que el recurso fue interpuesto sin ju~. 

tificaci6n. ·Al efecto, puede darse el caso de que los agravios -

hechos valer por el reclamante resulten inoperantes o inatendi-

bles, porque se refieran a cuestiones diversas a la litis de la 

reclamaci6n, o bien, porque ria ataquen las razones y fundamentos 

dados en el proveido recurrido. En tales casos es inconcuso que 

la autoridad de amparo en Pleno.deberá explicar esas razones, lo 

que al mismo tiempo le servirá de base para determinar el monto_ 

exacto de la multa impuesta, entre el m!nimo y el máximo autori-

zado. 

El fallo que se pronuncie al resolver el recurso de reclama 

ción es una verdadera ejecutoria, pues no admite .ningün medio de 

impugnaci6n. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 
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"MULTAS EN EL RECURSO DE RECLAMACION. PROCEDE IMPONERLAS -
CUANDO SE INTERPONE SIN MOTIVO Y CON MALA FE. De acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 3o. bis y 103 de la Ley de Amparo, -
procede imponer una multa al recurrente o a su apod rada, a su -
abogado o a ambos, cuando de las circunstancias del caso se ad-
vierten elementos suficientes para considerar que el recurso fue 
interpuesto sin motivo y que se actuó de mala fe; lo cual suce-
de, entre otroas supuestos, cuando los agravios son notiriamente 
inoperantes porque no combaten las consideraciones del acuerdo -
reclamado, y a la vez, resulte notorio que la interposición del 
recurso busca retardar innecesariamente la resolución definiti-
va." (746) 

"MULTAS EN EL RECURSO DE RECLAMACION. PROCEDE IMPONERLAS 
CUANDO AQUEL SE INTERPONE SIN ~OTIVO Y DE MALA FE. De acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 3o. bis y 103 de la Ley de Am 
paro, procede imponer una multa al recurrente o a su apoderado o 
a su abogado, o a ambos, cuando se reúnen los requisitos lega--
les, es decir, cuando de las circunstancias del caso se advier-
ten elementos suficientes para considerar que el recurso fue in
terpuesto sin motivo y que se actuó de mala fe; lo cual sucede,
por ejemplo, cuando los agravios son notoriamente inoperantes -
porque no combaten las .consideraciones del acuerdo reclamado, -
por una parte, a la vez que resulta notorio que la interposición 
del recurso tiende a retardar innecesariamente la soluci6n defi
nitiva del juicio de amparo." '.·;47) 

"RECLAMACION INTERPUESTA SIN MOTIVO Y DE MALA FE. DEBE SAN
CIONARSE A TODAS LAS PERSONAS QUE INCURRIERON EN LA INFRACCION.
Al establecer los artículos 3o. bis y 103 de la Ley de Amparo, -
que el tribunal que conozca de una reclamación estima que el re
curso fue interpuesto sin motivo y actuando de mala fe, impondrá 
al recurrente o a su representante, o a su abogado, o a ambos, -
una multa de 10 a 120.días de salario mínimo, sancionan dicha -
conducta por alargar indebidamente el procedimiento y obstaculi
zar la administración de justicia, dado que se busca proteger la 
lealtad y buena fe en el litigio, aspi como desalentar prácticas 
procesales viciosas y evitar el recargo inútil de las labores de 
los órganos judiciales. Consecuentemente, la multa debe ser im-
puesta a todas las personas que incurran en esa falta o que con
tribuyan a hacerla posible, pues si alguien participó en la 
transgresión también se le debe aplicar la sanci6n, aclarándose 
que esta regla general admite las excepciones que encuentrn jus= 
tificarse en la calidad de algunos sujetos"tutelados en Derecho, 
en la clase de bienes protegidos o en alguna otra razón jurídi-
ca." (748) 

(746) 
(747) 
(748) 

"RECLAMACION INTERPUESTA SIN MOTIVO Y DE MALA FE. LA MULTA 

Infonne de Labores de 1989, Primera Parte, Tribunal Pleno, p. 624. 
Infonne de Labores de 1988, Primera Parte, Tribunal Pleno, p. 853. 
Infonne de Labores de 1989, Primera Parte, Tribunal Pleno, pp. 636---
637. 
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PUEDE IMPONERSE TANTO A LAS PERSONAS FISICAS, COMO A LAS MORA--
LES. Para los e~ectos de la imposición de la multa por interpo-
ner el recurso de reclamación sin motivo justificado y de mala -
fe, no cabe distinguir a las personas morales de las físicas, ya 
que el Gltimo párrafo del artículo 103 de la Ley de Amparo, res
ponsabiliza de manera expresa 'al recurrente', sin distingo algu 
no, además de que una persona moral, al tener voluntad y los me= 
dios jurídicos para expresarla, también puede incurrir en la alu 
dida infracción crue la hace merecedora de la multa, con mayor ra 
zón si se tiene en cuenta que la conducta procesal reprobable -= 
que produce el retardo de las actuaciones judiciales, origina en 
beneficio indebido o una ventaja desleal precisamente para ella¡ 
y, finalmente, porque teniendo personalidad jurídica autóno~a y 
patrimonio propio, no puede confundirse con aquellas personas fí 
sicas por cuyo conducto expresa su voluntad, por lo que, en su = 
caso, debe sancionarse tanto a las personas físicas que hicieron 
posible la infracción corno a la persona moral que se beneficia -
con ella." (749) 

3.- EL RECURSO DE QUEJA. 

Dado que el recurso de queja en el amparo directo civil pr~ 

senta diversas hipótesis, nos ocuparemos del análisis de.cada --

una de ellas de manera independiente. 

En las distintas fracciones del artículo 95 de la Ley de A!!!_ 

maro, se regulan los supuestos normativos en que procede interp~ 

ner la queja. Dentro del análisis que desarrollarnos, Gnicamente_ 

nos conciernen los supuestos rel_acionados con el juicio de ampa

ro uniinstancial civil, por lo que omitiremos referirnos a las -

demás hipótesis. 

A) Primer caso (fracción IV). 

El primer caso en el que se regula el recurso de queja den

tro del amparo directo civil, se refiere a la fracción IV del a~ 

t1culo 95 de la ley de la materia, que dispone textualmente: 

"IV.- Contra las mismas autoridades, por exceso o defecto -
en la ejecución de la sentencia dictada en los casos a que se re 

(749) Idem, pp. 6.37-638. 
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fiere el artículo 107, fracciones VII y IX, de la Constitución 
Federal, en que se haya concedido al quejoso el amparo." 

Como se ve, este dispositivo legal remite expresamente a 

las fracciones VII y IX del artículo 107 de la Constitución, de 

las cuales sólo nos interesa la IX, por referirse al ampa·ro di--

recto, cuyo texto se copia a continuación: 

"Art. 107. - Todas las controversias de que habla el artícu
lo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurí 
dice que determine la ley, de acuerdo con las bases siguientes:-

"IX.- Las resoluciones que en materia de amparo directo pro 
nuncien los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso 
alguno, a menos que decidan sobre la inconstitucionalidad de una 
ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, caso en que serán recurribles ante la Suprema Cor
te de Justicia, limitándose la materia del recurso exclusivamen
te a la decisión de las cuestiones propiamente constituciona--
les." 

Consecuente con las transcripciones anteriores, la hipóte--

sis legal cuyo estudio realizarnos, se refiere al caso específico 

en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya conocido -

del juicio constitucional di~ecto civil en revisi6n, y haya re-

suelto conceder el amparo y protección de la Justicia de la 

Unión, por estimar inconstitucional una ley, o la interpretación 

de un precepto de la Constitución. 

I. Procedencia. 

Para la procedencia legal de la aludida queja, se requiere_ 

que la autoridad responsable haya incurrido en defecto o exceso 

en la ejecución de la ejecutoria de amparo directo en revisión -

pronunciada por la Corte. De esa forma, la materia del recurso -

de queja versará sobre el aca~amiento o desacato de la sentencia 

de amparo en revisión, para· lo cual se tendrán en cuenta las con 
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sideraciones y puntos resolutivos expuestos en la citada ejecut~ 

ria de revisión, que servirán de base para establecer si hubo o 

no excesos o defecto en su cumplimiento, por parte de la autori

dad jurisdiccional responsable. 

sintéticamente, es válido decir que el defecto se presenta_ 

cuando al cumplimentar la ejecutoria que concedió el amparo en -

revisión, la autoridad responsable hace menos de lo que se le or 

denó, en tanto que el defecto se da cuando la autoridad respons~ 

ble lleva a cabo mayor actuación de la que se le indicó en la -

ejecutoria de amparo en revisión dictada por la Corte. 

El posible exceso o efecto de mérito, se analizará a lq luz 

de la declaración que sobre inconstitucionalidad o constitucion~ 

lidad haya hecho nuestro Máximo Tribunal de Justicia, de tal 

suerte que si la autoridad responsable en el asunto civil de que 

se trate, no dictó su fallo acatador de la ejecutoria de amparo, 

con base en lo resuelto por la superioridad Federal, sino que su 

cumplimiento fue limitado o extralimitado, el medio legal idóneo 

para combatir el desacato será la queja. 

A través de los lineamientos que hubiera dado la Corte a la 

autoridad responsable, se advertirá la forma en que la nueva se~ 

tencia que se dicte quedó o no vinculada, y ello servirá de fun

damento para establecer la procedencia de la queja o del amparo. 

Si la nueva sentencia qi.iedó vinculada, procede la queja, pero si 

se desvinculó, y se otorgó plenitud de jurisdicción a la pluric! 

tada autoridad civil responsable, entonces procede un nuevo amp~ 

ro. En lo personal, estimamos que la concesión de un amparo di--
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recto en revisión, que se concreta a las cuestiones de inconsti-

tucionalidad, debe establecer en la mayor parte de los casos un 

vínculo ineludible sobre el punto constitucional a debate. 

Al efectuar el estudio relativo a la fracción IX del artícu 

lo 95 de la Ley de Amparo, nos ocuparemos de hacer otras anota--

cienes y reflexiones en torno al exceso o defecto en la ejecu---

ción de la sentencia constitucional, por lo que a manera de com-

plemento del presente inciso nos remitimos a lo ahí asentado. 

En el numeral 96 de la Ley de Amparo, se consigna la posib! 

lidad de que cualesquiera de las partes en e1 amparo pueda inteE 

poner el recurso de queja en la hipótesis legal de referencia, -

pero también se permite expresamente la interposición de dicho -

recurso por terceros que justifiquen legalmente que les agravia_ 

la ejecución o cumplimiento de una sentencia concesoria del amp~ 

ro (artículo 96 de la Ley de Amparo). 

Es un acierto que el legislador haya legitimado a terceros 

afectados con la ejecución del acto reclamado en la interposi--

ción del recurso de queja, ya que su intervención podrá evitar -

que se les causen daños y perjuicios, o que.éstos sean mayores. 

Sin embargo, es criticable que no se haya establecido un 

procedimiento especial de carácter sumario que le permitiera al 

tercero afectado ofrecer y desahogar las pruebas conducentes pa

ra acreditar la afectación que aduce, aunque esta situación se -
• 

encuentra sensiblemente contrastada y atemperada con el término 

de un año con el que se cuenta para la interposición del recurso 

de.queja. 
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II. Trámite. 

Como se acaba de mencionar, los interesados cuentan con el 

término de un año para interponer el recurso de queja. Dicho tér 

mino se computará a partir del día siguiente al en que se notif i 

que al quejoso el auto en que se haya mandado cumplir la senten-

cia de amparo, o a partir del día siguiente en que la persona e~ 

traña a quien afecte su ejecución tenga conocimiento de la indi-

cada sentencia (artículo 97, fracción II de la Ley de Amparo). 

En cuanto a la autoridad federal ante quien deberá presen--

tarse el recurso de queja procedente conforme a la fracci6n IV -

que se analiza, en el párrafo inicial del numeral 98 de la Ley -

de Amparo se establece ·lo siguiente: 

"Art. 98. - En los casos a "¡ue se refieren las fracciones -
II, III y IV del artículo 95, la queja deberá interponerse ante 
el Juez de Distrito o autoridad que conozca o haya conocido del 
juicio de amparo en los términos del artículo 37, o ante el Tri= 
bunal Colegiado de Circuito si se trata del caso de la fracci6n 
IX del artículo 107 de la Constitución Federal, precisamente por 
escrito, acompañando una copia para cada una de las autoridades 
responsables contra quienes se promueva y pa.ra cada una de las = 
partes en el mismo juicio de amparo." 

En un asunto de amparo directo civil, .conocen del amparo --

tanto la Suprema Corte como el correspondiente Tribunal Colegia

do, aunque por disposición expresa del transcrito numeral 98, la 

presentaciOn y conocimiento del recurso de queja se lleva a cabo 

ante el Colegiado que corresponda. Lo correcto hubiera sido que 

el legislador dejara conocer de la queja a la Corte, pues fue --

ella quien resolvió la cuestión de inconstitucionalidad que se -

controvierte en queja. 
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Se deberá acompañar una copia del escrito de queja para ca

da una de las autoridades contra las que se interponga ese recur 

so y una para cada parte en el juicio (artículo 98, primer párr~ 

fo, de la Ley de Amparo) . 

Una vez que se ha dado entrada al recurso de queja, se re-

querirá a la autoridad responsable para que, en el término de -

tres días, rinda su informe justificado sobre la ·materia de la -

queja, y transcurrido dicho término, con informe o sin él, se d~ 

rá vista al Ministerio PGblico por el mismo lapso de tiempo (ar

tícu_lo 98, último párrafo, de la Ley de Amparo). 

III. Resoluci6n. 

Si las autoridades no rinden sus informes, existirá la pr~ 

sunci6n de que son ciertos los hechos, y que se les aplicará a -

las autoridades omisas una multa de tres a treinta d!as de sala

rio, según se fije en la propia resoluci6n de la queja. 

Después de transcurridos tres días de haberse dado vista a 

la Representaci6n Social Federal_, se dictará resoluci6n. 

Si el Tribunal Colegiado desecha el recurso de queja por n~ 

toriamente improcedente, o lo declara infundado por no existir -

motivo para su interposici6n, impondrá al recurrente o a su apo

derado, o a su abogado o a ambos, una multa de diez a ciento 

veinte días de salario (art. 102). 

Al analizar los agravios, el Tribunal Colegiado podrá su--

plir la deficiencia de la queja, de acuerdo con las fracciones -

conducentes del numeral 76 bis de la legislaci6n de amparo. La -

queja podrá ser fundada si existi6 el pretendido exceso o def ec-



807. 

to, o bien infundada si no lo hubo, o bien, ser improcedente si 

se advierte que es extemporánea, o quien la interpuso carece de 

facultades. En todo caso, se trata de una ejecutoria que no admi 

te medio de impugnación en su contra. 

Tesis y ejecutorias vinculadas con el tema: 

"QUEJA POR DEFECTUOSO CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE LA -
TERCERA SALA. RESULTA IMPROCEDENTE SI SE ENDEREZA CONTRA UNA SEN 
TENCIA DE APELACION EMITIDA EN ACATAMIENTO DE UNA SENTENCIA DE -
JUEZ DE DISTRITO. Si la Tercera Sala de la Suprema Corte dicta -
una sentencia en la que otorga el amparo para que con plenitud -
de jurisdicción el tribunal responsable emita una nueva senten-
cia subsanando irregularidades, y al emitir ésta se combate en -
un nuevo juicio de amparo ante un Juez de Distrito y éste otorga 
la protecci6n constitucional, la nueva sentencia que el tribunal 
responsable emita en cumplimiento de la del' juez, no puede ser -
materia de queja por defectuoso cumplimiento de la sentencia de 
la Tercera Sala, pues ésta ya habia sido cumpliment~da; por lo -
que de estimarse que el fallo del juez federal era contrario a - · 
lo resuelto por la repetida Tercera Sala el camino para combatir 
lo era el recurso de revisión conforme al articulo 83, fracci6n
IV, que al no interponerse dio lugar a que quedara firme la sen= 
tencia del Juez de Distrito y a que la responsable quedara vincu 
lada a su cumplimiento." (750) -

"QUEJA, PRECLUSION DEL RECURSO DE. En el supuesto de que el 
quejoso estime que por alguna" circunstancia la autoridad respon
sable, al dictar nueva sentencia en acatamiento a una de amparo, 
no ha cumplido con lo que estatuyen los preceptos relativos del 
C6digo de Procedimientos Civiles, de lo cual resulte que la sen
tencia fuere incompleta o incomprensible, debe intentar el recur 
so de queja que.regula el articulo 95, fracción IV de la Ley de 
Amparo, sin llevar al cabo acto alguno que produzca la preclu--
si6n por dejar de realizar la actividad ordenada dentro del pla
zo de ley, preclusi6n por no efectuar el acto en los términos -
prescritos por el ordenamiento juridico, y preclusión por llevar 
a cabo actos contrarios o contradictorios con lo prescrito por -
la ley aplicable." (751) 

"SENTENCIAS DICTADAS EN EJECUCION DE UNA DE' AMPARO. AMPARO 
Y QUEJA. Si un primer amparo fue concedido para el Gnico efecto
de que se pronunciara una nueva resolución en la que subsistien= 
do la declaratoria de culpabilidad, se condenara a la acusada co 

(750) 
(751) 

Info:cre de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, pp. 184-185. 
Apéndice al Setanario Jlldicial de la Federación 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y Tesis Catunes, p. 2458. 
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mo responsable de homicidio simple intencional, en lugar de homi 
cidio calificado y para que se le impusiera la pena señalada en 
el artículo aplicable del Código Penal vigente en la fecha de co 
misión del delito, no es procedente el segundo juicio de amparo~ 
interpuesto contra la nueva sentencia del tribunal responsable,
sino el recurso de queja, de acuerdo con la fracción IV, del ar
tículo 95 de la ley en cita, toda vez que aún en la hipótesis de 
que efectivamente la autoridad señalada como responsable se hu-
hiera excedido en la imposición de la pena, se trataría de exce
so en la ejecución de la primera sentencia de amparo." (752) 

B) Segundo caso (fracción V) . 

El segundo supuesto legal concerniente al recurso de queja_ 

en materia de amparo directo civil, está contemplado en la frac-

ción V del artículo 95 de la Ley de Amparo, en los términos lite 

rales siguientes: 

"Contra las resoluciones que dicten los Jueces de Dist'rito, 
el tribunal que conozca o haya c.onocido del juicio conforme al -
artículo 37, o los Tribunales Colegiados de Circuito en los ca-
sos a que se refiere la fracción IX del artículo 107 de la Cons
titución Federal respecto de las quejas interpuestas ante ellos 
conforme al artículo 98." -

I. Procedencia. 

De conformidad con la parte conducente de la invocada frac-

ción V, será procedente el recurso de queja contra cualquier re-

soluci6n que pronuncien los Tribunales Colegiados cuando actúen 

dentro del recurso de queja que ante ellos se interponga por ex-

ceso o defecto en la ejecución de la sentencia de amparo en revi 

si6n, en que la Corte haya concedido el amparo solicitado. 

La fracción V de referencia, alude a las resoluciones que -

dicten los Tribunales Colegiados de Circuito en el denominado re 

curso de "requeja", por lo que puede existir la duda de si deben 

(752) Idem, p. 2450. 
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quedar o no comprendidas las resoluciones que sobre el trámite -

particular de la indicada requeja pronuncien sus correspondien--

tes PresidEntes, como acuerdos de trámite en las aludidas quejas 

sui géneris a que se refiere el artículo 98, esto es, aquéllas -

en las que el agraviado aduzca defecto o exceso en la ejecutoria 

de amparo en revisión pronunciada por la Corte, pues en contra -

de las resoluciones de trámite que dicten los Presidentes de Trl:_ 

bunales Colegiados procede expresamente el recurso de reclama---

ción, en términos de lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley 

de Amparo. 

En este tipo de queja también pueden ser recurrentes no so-

lo las partes en el amparo, sino también los terceros que justi

fiquen legalmente que les agravia la ejecuci6n o el cumplimiento 

de las resoluciones. 

Para la presentaci6n del recurso de queja a que se refie+,e_ 

la fracci6n V en tratamiento, el artículo 97, fracción II, de la 

Ley de Amparo, establece un término de cinco días contados desde 

el día siguiente al en que surta sus afectos la notificaci6n de 

la resolución recurrida. 

II. Trámite. 

En lo· referente a la autoridad ante quien debe interponer

se el recurso, el segundo párrafo del numeral 99 consigna en for 

rna textual: 

"Art. 99 .- ••• En los casos de las fracciones V, VII, VIII y 
IX del mismo artículo 95, el recurso de queja se interpondrá por 
escrito, directamente ante el tribunal que conociO o debi6 cono
cer de la revisi6n, acompañando una copia para cada una de las -
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autoridades contra quienes se promueva y para cada una de las -
partes en el juicio ••• " 

Hay una patente aberración legislativa en la redacción del 

numeral 99 antes transcrito, toda vez que el recurso de "reque--

ja" en trato, tambi!!in denominado en la práctica forense de "que-

ja contra queja", no tiene relación en ningún 'aspecto con un re-

curso de revisión, para qu.e. pueda considerarse y comprenderse l~ 

gicamente que su presentación debe ser ante "el tribunal que co-

noció o debió conocer de la revisión". Ese error legal puede pa-

sar por alto en la práctica, por virtud de que en el artículo --

44, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe

deración, se surte en favor de los Tribunales Colegiados la com-

petencia legal para conocer de tal recurso de queja, según se --

constata con la sigu.iente transcripción: 

"Art. 44.- con las salvedades a que se refieren los artícu
los 11, 24, 25, 26 y 27 de esta ley, son competentes los Tribuna 
les Colegiados de Circuito para conocer: . 

" ..• IV.- Del recurso de queja en los casos de las fraccio-
nes V, VI, VII, VIII, IX, X y XI del artículo 95, en relación 
con el 99 de la Ley de Amparo." 

Convendría que en una futura reforma a la Ley de Amparo se 

corrigiera la aludida imprecisión, que sólo da lugar a confusio-

nes innecesarias. 

Ahora bien, jurídica y técnicamente es incorrecto que se es 

tablezca la procedencia del recurso de queja, y sea el propio 

Tribunal Colegiado u otro del mismo nivel jerárquico, quien se -

encargue de la revisión de las resoluciones dictadas en queja·; -

máxime cuando están a debate cuestiones sobre constitucionalidad 

o inconstitucionalidad que atañen a la Corte. 
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Este tipo de queja prevista en la fracción V del artículo -

95 del multicitado ordenamiento de amparo, se ajustará a idénti

ca sustanciación de la queja que regula la fracción IV ya anali

zada. Así, en principio se pedirá a la autoridad responsable que 

rinda su informe justificado en tres días, y posteriormente sin 

informe o con él, se dará vista al Agente del Mi~isterio Público 

Federal por igual término (art. 98, último párrafo de la Ley de 

Amparo). 

III. Resolución. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nació,-,_ deberá resolver :

el recurso de requeja en tres días, contados a partir de que se_ 

haya dado vista al Ministerio Público Federal (artículo 98 de la 

Ley de Amparo). 

La falta de rendición de informe por parte del Tribunal Co

legiado respectivo, producirá la presunción de certeza de los he 

chos (artículo 100 de la Ley de Amparo) . 

Si el Tribunal Colegiado de Circuito desecha el recurso de 

queja en cuestión, por considerarlo notoriamente improcedente, o 

lo declare infundado por haberse interpuesto ociosamente, impon

drá al recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, -

una multa de 10 a 120 d1as de salario (articulo 102 de la Ley de 

Amparo). 

La resolución que se dicte configura una ejecutoria, dada -

su inimpugnabilidad. 
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C) Tercer caso (fracción VII) . 

Una tercera hipótesis relativa al recurso de queja en el am 

paro directo civil, se contiene en la fracción VII del artículo 

95 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la cons 

titución, cuyo contenido literal es: 

"Art. 95.- El recurso de queja es procedente: 
"VII.- Contra las resoluciones definitivas que se dicten en 

el incidente de reclamación de daños y perjuicios a que se ref ie 
re el artículo 129 de esta ley, siempre que el importe de aqué-= 
llas exceda de treinta días de salario." 

I. Procedencia. 

De acuerdo con el texto normativo ante? transcrito, podrá -

interponerse la queja en contra de la resolución definitiva que_ 

pronuncie la autoridad responsable en el incidente de reclama--

ción de daños y perjuicios, comprendido dentro del amparo direc

to civil, en términos de lo preceptuado por el ordinal 176 del -

pluricitado ordenamiento de a~paro, siempre y cuando el importe_ 

de la reclamación sobrepase del equivalente a treinta días de sa 

lario mínimo diario en el Distrito Federal. 

No consideramos que deba existir alguna razón justa para li 

mitar la procedencia de un recurso dada su cuantía, pues no debe 

olvidarse que a los juicios de amparo acuden todo tipo de clases 

sociales, a quienes por igual se les pueden afectar su esfera j~ 

rídica. Por ello, proponemos que en una próxima reforma se supr! 

ma ese criterio económico, que indebidamente da procedencia al -

recurso de queja. 

A diferencia de las hipótesis de procedencia del recurso de 
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queja a que se refieren los casos reseñados con antelación, el -

supuesto legal en estudio sólo·~stá al alcance de las partes in

teresadas en el incidente de reclamación de daños y perjuicios,-

así como la parte que haya propuesto la fianza o contrafianza -

(artículo 96 de la Ley de Amparo). 

En esta fracción se establece un término de cinco días para 

la presentación oportuna del recurso de queja, que se contará a 

partir del día siguiente al en que surta sus efectos la resolu--

ción definitiva recurrida. 

II. Trámite. 

La citada queja deberá interponerse directamente ante ~l -

Tribunal Colegiado correspondiente, por encontrarse ese órgano -

facultado para conocer de ese tipo de quejas, tal y corno se esta 

blece en el numeral 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. No está por demás dejar anotado que,

es recomendable que el legislador perfeccione la redacción ac--

tual del artículo 99, porque en él se establece que en los casos 

de la fracción VII que se comenta, el recurso de queja se inter

pondrá ante el tribunal que conoció y debió conocer de la revi-

sión, lo cual resulta completamente fuera de lugar, dado que el 

incidente de liquidación de daños y perjuicios que se regula en 

dicha fracción, nada tiene que ver con algún ºrecurso de revi---

sión. 

Es pertinente subrayar, que la sustanciación del recurso de 

queja en cuestión, es id~ntica a la que se sigue en las otras 

quejas estudiadas, puesto que una vez admitido el susodicho re--
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curso, se requerirá a la autoridad contra la que se interpone la 

queja, ·para que en tres días rinda su informe con justificación_ 

en relación con la materia del medio de impugnación; y una vez -

transcurrido éste, con informe o sin él, se da vista por tres 

días al Agente del Ministerio PGblico Federal (artículo 98 de la 

Ley de Amparo). 

III. Resoluci6n. 

La resolución de queja será pronunciada por el Tribunal Co-

legiado dentro de los siguientes tres días de que se haya desah~ 

gado la vista por tres días al Representante Social Federal. Los 

hechos aducidos se tendrán por presuntamente demostrados si la -

autoridad no rinde su informe con justificaci6n, caso en el que 

además se impondrá a la indicada autoridad una multa de tres a -

treinta días de salario (artículo 100 de la Ley de Amparo). Cua~ 

do se desechare el recurso de queja por notoriamente improcede~

te o se declarase infundado por haberse interpuesto sin raz6n, -

se multará al recurrente o a su apoderado, o a ambos, por un im-

porte que irá de diez a ciento veinte días de salario (.artículo_ 

102 de la ley de la materia). 

D) Cuarto caso (fracción VIII). 

El cuarto supuesto legal del recurso de queja vinculado con 

el amparo directo corresponde a la fracci6n VIII del artículo 95 

de la Ley de Amparo, en el que se establece lo que en seguida se 

copia: 

"VIII.- Contra las autoridades responsables, con relaci6n a 
los juicios de amparo de la competencia de los Tribunales Cole--
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giados de Circuito, en amparo directo, cuando no provean sobre -
la suspensi6n dentro del término legal o concedan o nieguen és-
ta; cuando rehusen la admisi6n de fianzas o contrafianzas; cuan
do admitan las que no reanan los requisitos legales o que puedan 
resultar insuficientes; cuando nieguen al quejoso su libertad -
caucional en el caso a que se refiere el artículo 172 de esta -
ley, o cuando las resoluciones que dicten las autoridades sobre 
la misma materia, causen daños o perjuicios notorios a alguno de 
los interesados." 

I. Procedencia. 

Como se advierte de la citada norma legal, la misma se re--

fiere a las resoluciones dictadas por la autoridad responsable 

en la suspensi6n del amparo directo que pueden ser impugnadas a 

través del recurso de queja. 

Las resoluciones y abstenciones en la suspensi6n de amparo_ 

directo que son susceptibles de ser combatidas a través del indi 

cado recurso de queja son las ::~guientes: 

La abstenci6n· de proveer en el término legal. Recordemos 

que en amparo directo las resoluciones en materia de suspensi6n_ 

deben pronunciarse dentro del término de tres días hábiles, por 

así disponerlo el altimo párrafo del artículo 173 del cuerpo de 

leyes en materia de amparo. 

- Las resoluciones en que concedan la suspensi6n al quejo--

so. 

- Los acuerdos en los que se niegue la suspensi6n solicita-

da. 

- Los proveídos en los que se rehuse la admisi6n de ~ianzas 

o contrafianzas. Al respecto, cabe decir que la redacci6n del 

precepto legal en tratamiento, debe incluir expresamente otro ti 

po de garantías y contragarantías, lo que es acorde con una co-
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rrecta armonización de los prec.eptos legales aplicables en mate

ria de suspensión en el amparo directo civil, tal y corno lo he-

mes indicado en su oportunidad al ocuparnos del terna relativo. 

- Los autos en los que admitan fianzas o contrafianzas que 

no reanan los requisitos legales o que puedan resultar insufi--

cientes. El mismo comentario que proponernos.en el párrafo ante-

rior lo reiterarnos en estas líneas en cuando hace a las garan--

tías y contragarantías. 

Toda resolución que cause daños y perjuicios notorios a -

alguno de los interesados. 

El recurso de queja a que se refieren las anteriores hip6t~ 

sis de procedencia, está disponible para las partes en el juicio 

constitucional, segan lo autoriza el numeral 96 del ordenamiento 

reglamentario de amparo. 

Por otro lado, para interponer el recurso de queja las par

tes inconformes tendrán cinco días, que se contarán a partir de 

que surta sus efectos la notificaci6n de la resoluci6n que irnpu~ 

nan. 

II. Trámite. 

La tramitación del recurso de queja relativo al supuesto 

normativo que se comenta, será acorde con lo dispuesto en los nu 

rnerales 98 y 99·de la Ley de Amparo, conforme a los cuales pre-

ceptos se deberá acompañar una copia para cada una de las par--

tes. A este respecto, se advierte que, en este caso, el legisla

dor tampoco previno la falta de alguna copia para las partes co

rno se hacta en el texto anterior de la ley, en que se prevenía -
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al interesado de que presentara los ejemplares faltantes. Por r~ 

zones de justicia, lo correcto es que, en ese caso y en los de-

más relativos a la queja, se haga la correspondiente prevención_ 

con apercibimiento de tener por no presentado el recurso ·en caso 

de que en tres dias no se exhiban las copias omitidas. 

Se requerirá a la autoridad responsable para que en tres 

d1as rinda su informe con justificaci6n, e igualmente se dará 

vista a la Representación qocial Federal para que exponga lo que 

proceda, aun cuando no se hubiera rendido el correspondiente in

forme por parte de la autoridad. 

III. Resolución. 

Seguido el curso legal antes mencionado, el Tribunal Cole--· 

giado de Circuito a quien corresponda conocer de la queja, reso! 

verá dentro. del término de diez dias hábiles siguientes (articu

lo 99, párrafo tercero de la.Ley de Amparo). 

La falta de informes harán presumir la existencia de los he 

ches atribuidos a la autoridad responsable y se impondrá a la in 

dicada autoridad una multa de tres a treinta d1as de salario (aE 

t1culo 101 de la Ley de Amparo) • 

En la resolución que pronuncie el tribunal federal, se ana

lizarán los agravios hechos valer, y si de ellos se advirtiera -

que el recurso se interpuso sin fundamento, deciarará infundados 

los agravios y el recurso mismo, e impondrá al recurrente o a su 

apoderado, o a ambos, una mul~a de diez a ciento. veinte d1as de 

salario. 
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También deberá tenerse en cuenta la posible deficiencia de 

los agravios, porque exista uná' violación manifiesta a la ley 

que haya dejado sin defensa al recurrente, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 bis, fracciones I, V y VI, de la 

Ley de Amparo. 

Si se declara infundada la queja, ello significa que la re-

solución recurrida debe regir en sus términos; de ahí que tal.de 

claración tendrá los mismos efectos de la confirmación. 

En caso de que la queja resulte fundada o parcialmente fun

dada, por ejemplo porque se traten de ejecutar diversos actos, -

la aludida declaratoria tendrá idénticos efectos a los que se --

dan cuando se revoca o modifica una resolución. 

Ahora bien, si se ha resuelto el fondo del amparo cuando -

aún no se ha pronunciado ejecutoria en cuanto al fondo del recur 

so de queja, esta última habrá quedado sin materia, ya que evi--

dentemente la suspensión es una cuestión accesoria al amparo di-

recto. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"QUEJA EN AMPARO DIRECTO. De acuerdo con el artículo 95, -
fracción VIII de la Ley de Amparo, y con la inte vención que la 
misma da a la Suprema Corte, la queja, en juicio de amparo civil 
directo, cabe no solamente en los cuatro casos que limitativamen 
te señala la Primera Parte de dicha fracción, sino en todos los
demás relacionados con la suspensión o no suspensión de los ac-= 
tos reclamados, otorgamiento de fianza y cont afianza y libertad 
cauciona!, siempre que las resoluciones respectivas causen daños 
o perjuicios notorios a alguno de los interesados, pues induda-
blemente la providencia de la autoridad que en forma supuesta o 
efectiva, desatiende la suspensión en el amparo directo, así co
mo aquélla que a gestión del interesado, se niega a dejar sin -
efecto aquélla, no obstante la suspensión y la reitera declarán
dola subsistente, constituyen providencias en materia de suspen-
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si6n, que pueden causar daño o perjuicios notorios al interesa-
do." (753) 

"QUEJA EN AMPARO DIRECTO. La queja procede cont a las reso
luciones pronunciadas por los jueces de distrito o las autorida
des responsables, en los diversos casos comprendidos en el arti
culo 95 de la Ley de Amparo; pero no contra omisiones o irregula 
ridades en el procedimiento, salvo el caso a que se contrae la = 
fracción VIII del citado articulo, al determinar la procedencia 
del mencionado recurso, contra las autoridades responsables, que 
en auxilio de esta Suprema Corte intervienen en los incidentes -
de suspensión de los juicios de amparo directo, cuando no pro--
vean sobre la suspensión, dentro del t~rmino legal." (754) 

"QUEJA EN EL AMPARO, QUIENES PUEDEN INTERPONER EL RECURSO -
DE. De acuerdo con el texto de la fracción VIII, del artículo 95 
de la Ley de Amparo, es claro que el recurso de queja solamente 
puede ser utilizado por los quejosos agraviados que promueven er 
juicio de amparo; y, por consiguiente, seria absurdo suponer que 
la autoridad responsable contra la que se promueve en el juicio 
de amparo directo, pueda en dicho jÜicio hacer uso del recurso = 
en cuestión, que la ley otorga a los promoventes del amparo, pre 
cisamente contra las autoridades responsables." (755) -

"QUEJA EN QUE SE PRETENDE MODIFICAR LA RESOLUCION DICTADA -
SOBRE LA SUSPENSION DE LOS ACTOS RECLAMADOS. CASO EN QUE CARECE 
DE l1ATERIA. Si conforme al artículo 174 de la Ley de Amparo, la 
suspensión de la ejecución de los laudos de las Juntas, s6lo se 
decreta mientras se resuelve el juicio de garantías, resulta que 
al dictarse ejecutoria en el amparo, la queja que tiene por moti 
vo la modificación de la resolución incidental, carece ya de ma-
teria, pues la suspensi6n no tiene objeto." (756) ·· 

"QUEJA, PROCEDENCIA DEL RECURSO DE, TRATANDOSE DE AMPARO DI 
RECTO. Es procedente el recurso de queja no solamente en los cua 
tro casos que en su Primera Parte señala el articulo 95, frac--= 
ción VIII de la Ley de Amparo, sino en todos aquellos relaciona
dos con la suspensión o no suspensión de los actos reclamados, -
otorgamiento de fianzas o contrafianzas y libertad caucional, -
siempre que las resoluciones respectivas caúsen daños o perjui-
cios notorios a alguno de los interesados." (757) 

"QUEJA SIN MATERIA. La queja interpuesta en cont a de la in 
terlocutoria pronunciada en el incidente de suspensión, debe de= 
clararse sin materia, si se ha dictado ejecutoria en el juicio -
de amparo directo del que deriva el citado incidente." (758) 

(753) ~ce al Samnario Judicial de la Federación 1917-1988, segunda Par-
te·, Salas y Tesis can.mes, pp. 2460-2461. · 

(754) Idem, p. 2461. 
(755) Idem, tesis jurisprudencial 1543, p. 2455. 
(756) Idem, tesis jurisprudencia! 1546, p. 2456. 
(757) Idem, tesis jurisprudencial 1550, p. 2460. 
(758) Infame de Labores de 1989, Tercera Parte, Trili.males Colegiados de Cir 

cuita, tesis jurisprudencial 5, p. 464. 
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E) Quinto caso (fracción IX). 

El dltimo supuesto normativo.por el que procede el recurso_ 

de queja en el amparo directo civil, es el que se contiene en el 

artículo 95, fracción IX, cuyo texto literal es: 

"IX.- Contra actos de las autoridades responsables, en los 
casos de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circui-
to, en amparo directo, por exceso o defecto en la ejecución de -
la sentencia en que se haya concedido el amparo al quejoso." 

I. Procedencia. 

Podemos afirmar válidamente, conforme a la norma jurídica -

que ha sido reproducida en líneas previas, que el recurso de qu~ 

ja procede contra las resoluciones dictadas por las autoridades 

jurisdiccionales civiles en cumplimiento de una ejecutoria de a~ 

paro directo en esa materia, dictada por los Tribunales Colegia-

dos, o excepcionalmente por la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, cuando ejerce su facultad de atracción. 

Así las cosas, cuando se conceda un amparo directo en mate-

ria civil, ya sea en contra de una resolución que puso fin a jui 

cio, o bien, en contra de una sentencia· definitiva, será proce--

dente el recurso de queja en contra de la nueva sentencia o reso 

lución de la autoridad responsable, en caso de que esta dltima -

no acate en sus términos la ejecutoria de amparo, ya sea porque_ 

sea deficiente al hacer menos de lo que se le exigió o se sobre-

pase y haga más de lo que se le ordenó. 

Es conveniente precisar, que la concesi~n del amparo puede_ 

ser hecha en forma lisa y llana, cuando en las consideraciones -

del correspondiente fallo constitucional se en·cuentra expuesta -

la pauta esencial y dnica que resuelve la controversia planteada 
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y no existe duda sobre la forma· en que deberá resolverse por PªE 

te de la autoridad responsable civil en el pronunciamiento del -

nuevo fallo, a tal grado que a la indicada autoridad no se le de 

ja ninguna libertad de actuación. 

En el caso precitado, la autoridad que cumplimenta la ejec~ 

toria de garantías deberá ajustarse fielmente a .10 resuelto por_ 

el tribunal federal, y sobre esa base emitir su pronunciamiento; 

ya sea que éste se refiera a una cuestión acontecida en el jui-

cio natural, o en segundo grado, en que se haya puesto fin al -

juicio; o bien, que se trate de una sentencia definitiva en ani

ca instancia o en apelaci6n. En estos altimos supuestos, s6lo le 

corresponderá a la autoridad responsable resolver lo que le es -

propio como órgano jurisdiccional en cuanto al sentido de la sen 

tencia respectiva que constituye el acto reclamado; es decir, si 

se está ante un fallo definitivo de primer grado, declarará pro

cedente o improcedente la acci6n, y resolverá en consecuencia -

las demás cuestiones; entratándo.se de la apelaci6n, la susodicha 

autoridad responsable se limitará a declarar fundadas o infunda

dos los agravios de la apelación, y determinará como consecuen-

cia la confirmaci6n, modificaci6n o, en su caso, la revocaci6n 

de la sentencia que ante ella se revisa en apelaci6n. 

La anterior forma de conceder el amparo es total, por lo -

que su acatamiento debe ser observado por el 6rgano jurisdiccio

nal responsable, sin plenitud de jurisdicci6n. 

Cualquier actitud positiva o negativa diferente que tome la 

responsable, con la finalidad de dar cumplimiento diverso a la -
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concesión del amparo, será materia de queja, ya sea por defecto_ 

o exceso, según se haya realizado menor o mayor actuación de la 

ordenada. 

Un caso semejante del anterior, es cuando se le oto~gan li

neamientos a la Sala responsable que no permiten a la autoridad 

responsable resolver por sí misma la controversia, sino que debe 

seguir al pie de la letra lo que se le ordena. En este caso, se

rá patente si la multicitada responsable se excede o limita al -

cumplimentar el amparo. 

Otra forma de conoceder el amparo es el denominado "amparo_ 

para efectos". Esta forma de conceder el amparo implica que el -

Tribunal Colegiado, o por excepción la suprema Corte, cuando ac-·. 

túa en virtud de la facultad de atracción, considera que por al

gún motivo el acto reclamado transgrede la garantías individua

les del quejoso, ya sea corno base en los conceptos de violación 

expuestos en la demanda de amparo, o incluso en suplencia de la 

queja; pero el tribunal federal estima conveniente que la a'utori 

dad responsable se pronuncie, o se vuelva a pronunciar sobre de

terminado punto litigioso, para lo cual le permite reasumir su -

jurisdicción en ese aspecto. 

Si al pretender la responsable cumplimentar en sus términos 

la aludida concesi6n de amparo para efectos, lo .. hace de manera -

defectuosa, con la realización de menos actuación de la que se 

encontraba obligada, estaremos ante un caso indiscutible de que

ja por defecto en el curnplirni~nto de la ejecutoria de amparo di

recto. 
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Por su parte, habrá exceso en el cumplimiento de la ejecut~ 

ria de amparo concedida "para .efectos", cuando la autoridad res-

pensable vaya más allá de las atribuciones que se le dieron en -

la sentencia de garantías en vía directa. 

El posible nuevo amparo y no la queja, será procedente cua~ 

do la autoridad federal le haya otorgado plenitud de jurisdic---

ción a la autoridad responsable, y al emitir su pronunciamiento_ 

la susodicha autoridad, haya dado lugar a un nuevo acto diverso 

al que fue materia del primer amparo, por no tener ya ninguna --

vinculación con él. Esta postura se encuentra plasmada en el cr! 

terio de la Suprema Corte correspondiente a la tesis de jur.isp~ 

dencia número 169, visible en la página 299, Segunda Parte, Sa-

las y Tesis Comunes, del último Apéndice al Semanario Judicial -

de la Federación, que dice: 

"AMPARO, PROCEDENCIA DEL, y NO DEL RECURSO DE QUEJA. La se
gunda sentencia que la autoridad responsable pronuncia al cum--
plir con la ejecutoria de amparo, puede tener vinculación total, 
parcial o ninguna vinculación. En este último caso, la autoridad 
responsable, al dictar la sentencia de reenvió, reasume plename~ 
te su jurisdicción y cualesquiera violaciones que cometiere, no 
serán en defecto o exceso del cumplimiento de la ejecutoria de -
amparo, sino tendrán carácter autónomo de lo juzgado po~ dicha -
ejecutoria y, por tanto, serán impugnables mediante nuevo amparo 
y no por el recurso de queja que en esas circunstancias resulta_ 
improcedente." 

El recurso de queja en cuestión, se interpondrá con una co

pia para cada parte dentro del término de un año, contado desde_ 

el día siguiente al en que se notifique al quejoso el auto en -

que se haya mandado cumplir la sentencia. Y en el caso de perso-

na extraña a quien afecte su ejecución, el mismo t~rmino se co--

menzará a contar a partir de la fecha en que tenga conocimiento_ 
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de ésta. 

II. Trámite. 

El inconforme deberá presentar su recurso ante el Tribunal_ 

Colegiado, por as! disponerlo el numeral 44, fracci6n IV de la -

Ley orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n. Al respecto, -

advertimos una nueva deficiencia legislativa, ahora en la hip6t~ 

sis que nos ocupa, relativa al párrafo segundo del articulo 99 -

de la Ley de Amparo, en donde se establece que el recurso de qu~ 

ja a que se refiere la fracci6n IX del articulo 95 del propio ºE 

denamiento legal, deberá presentarse ante el tribunal que "cono~ 

ca o con oc i6 de la reví si6n" (sic) ; lo que es absurdo, pues no -

es comprensible que se incluya al recurso de revisi6n o se aluda 

a una pretendida "revisión" qu"'° no encaja racionalmente en el ca 

so en que prodede la queja por exceso o defecto en el cumplimie~ 

to de una ejecutoria de amparo. Lo conveniente es que, en una. f~ 

tura reforma se enmiende esta imprecisión, para en su caso ade-

cuarse a lo que consigna la mencionada ley orgánica en los térrni 

nos antes precisados. 

Admitido el recurso, se solicitará el informe con justific~ 

ciOn de la autoridad responsable, mismo que deberá rendirse en -

tres d!as hábiles. Con dicho informe o sin él, se darán otros -

tres d!as para ·1a vista al Agente del Ministerio P1:iblico Federal 

adscrito al Colegiado (articulo 98 de la Ley de Amparo). 

III. Resolución. 

Si faltare o fuera deficiente el informe de la autoridad, -

se establecerá la pres.unci6n, para efectos del recurso, de ser -
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ciertos los hechos, lo que a su vez dará lugar a que se multe a 

la consabida autoridad por un importe que irá de tres a treinta 

d1as de salario. 

Si el Tribunal Colegiado desechare la queja por notoriamen

te improcedente, o la declare infundada por haberse interpuesto_ 

sin motivo alguno, impondrá discrecionalmente al recurrente o a 

su abogado, o a ambos, una multa que irá de diez a ciento veinte 

d1as de salario mínimo general diario vigente a el Distrito Fede 

ral. 

Los agravios deberán analizarse en su integridad y, en su -

caso, podrá suplirse la queja en términos de las hipótesis condu 

centes del articulo 76 bis de la Ley de Amparo. 

Las resoluciones que se lleguen a dictar podrán declarar -

fundada o infundada la queja, o bien, podrán estimarla improce-

dente. 

Al resolver la queja, la atención del 6rgano colegiado se -

fijará en establecer si hubo exceso o defecto en el cumplimiento 

de la ejecutoria de amparo por parte de la autoridad responsa--

ble, para lo cual se atenderá a las consideraciones y resoluti-

vos del correspondiente fallo constitucional directo, y a las -

consideraciones· y puntos resolutivos del nuevo fallo en el que -

.se pretendió dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. La res~ 

lución que se dicte configurará una ejecutoria, en virtud de su 

irrecurribilidad. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 
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"AMPARO IMPROCEDENTE. NO LO ES AQUEL QUE INVOLUCRA EN LOS -
CONCEPTOS DE VIOLACION ARGUMENTOS REFERIDOS AL DEFECTO O EXCESO 
DE LA EJECUCION DE LA SENTENCIA DICTADA EN OTRO JUICIO DE AMPA-= 
RO, SI, ADEMAS, SE CONTROVIERTEN LAS CONSIDERACIONES EN QUE SE -
SUSTENTA LA SENTENCIA RECLAMADA. Si entre alguno de los concep-
tos de violaci6n impl!citamente se sostiene una defectuosa ejecu 
ción de la sentencia dictada en otro juicio de amparo y, en los 
restantes conceptos de violación, se aducen argumentos que con-
trovierten las consideraciones en que se fundó la Sala responsa
ble al pronunciar el nuevo fallo en ejecución de la sentencia -
dictada en otro juicio de amparo directo, no cabe el sobresei--
miento en el juicio respecto de los primeros argumentos porque -
en contra de ellos procesa el recurso de queja conforme a lo se
ñalado por la fracci6n IX del art!culo 95 de la Ley de Amparo, -
sino que deben declararse inoperantes y en lo que respecta a los 
restantes conceptos de violación deberán declararse fundados o -
infundados, segan proceda, en virtud de que no es posible. 16gica 
ni jur!dicamente dividir la continencia de la causa." (759) 

"AMPARO IMPROCEDENTE. QUEJA POR DEFECTO DE EJECUCION. Si -
contra la resoluci6n que cumplimentó una ejecútoria anterior de 
amparo, se vuelve a interponer demanda de amparo directo, alegán 
dose en esencia violación del arbitrio judicial regulado por la 
ley sustantiva de suerte que en realidad se aduce impl!citamente 
defectuosa ejecución de la ejecutoria, como dicha situaci6n está 
prevista en la fracción IX del art!culo 95 de la Ley de Arnparo,
debió interponerse recurso de queja, ya que en otras condiciones 
se dará lugar a una cadena interminable de demandas de garan---
t!as." (760) 

"QUEJA CONTRA RESOLUCIONES DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. Al reformarse el art!cUlo 107 de la Constitución se esta
bleció la procedencia del recurso de revisión en contra de las -
resoluciones pronunciadas por los Tribunales Colegiados, en mate 
ria de amparo directo, cuando decidieran sobre la constituciona= 
lidad de una ley o establecieran la interpretación de un precep
to constitucional, y la fracción IV del articulo 95 de la Ley de 
Amparo, determina la procedencia del recurso de queja en contra 
de las autoridades responsables que precisa en sus dos primeras
fracciones, por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia 
dictada en los casos a que se refiere el que se ha llamado recur 
so queja de queja, contra las resoluciones pronunciadas por los 
jueces de distrito, los superiores jerárquicos y los Tribunales 
Colegiados de Circuito solamente en los casos en.que decidieran
respecto de la constitucionalidad de una ley o establecieran un 
criterio sobre la interpretación de la Constitución, con el obje 
to de reparar, en uno y otro casos, cualquier violación en que = 
hubieren incurrido. Establecido lo anterior, en relación con los 
Tribunales Colegiados de Circuito, es de señalarse que el recur
so de queja que se establece eri la fracción V del articulo 95 de 

(759) Infonne de Iabores de 1988, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de -
Circuito, p. 69. 

(760) Ap&dice al Seitanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda P<3!: 
te, Salas y Tesis can.mes, p. 2448. · 



827. 

de la Ley de Amparo, es procedente exclusivamente, en los térmi
nos de la anteriormente citada fracci6n IX, del articulo 107, -
respecto de las resoluciones qu.e pronuncien, en las que establez 
can la interpretaci6n directa de un precepto constitucional o de 
cidan sobre la inconstitucionalidad de una ley, y no dándose --~ 
esos presupuestos, sus resoluciones no admiten recurso alguno."
(761) . 

"QUEJA, EN QUE CONSISTE EL EXCESO O DEFECTO DE EJECUCION -
RESPECTO DE UNA SENTENCIA QUE OTORGO EL AMPARO PARA EFECTOS. El 
exceso en el cumplimiento de una ejecutoria que concede el ampa
ro para efectos, de conformidad con los articules 77, fracción -
III, 80 ·Y 190 de la Ley Reglamentaria del Juicio de.Garantias, -
en relación con lo dispuesto en el articulo 95, fracción IX del 
ordenamiento legal citado, implica que la autoridad responsable 
al pronunciar nueva sentencia, rebase o decida puntos diversos = 
de los que determinan el alcance de la protección otorgada en el 
fallo constitucional; el defecto en la ejecución, entraña que la 
responsable omita el estudio y resolución de alguna de las cues
tiones que le ordenó resolver la ejecutoria que concedió el arnpa 
ro, conforme a los términos y fundamentos legales de la propia = 
ejecutoria con la que está vinculada." (762) 

"QUEJA IMPROCEDENTE. SENTENCIA DICTADA EN CUMPL.IMIENTO DE -
UNA EJECUTORIA DE AMPARO. INDIVIDUALIZACION DE LA PENA. De con-
formidad con· la fracci6n IX del articulo 95 de la Ley de Amparo, 
el recurso de queja procede cuando hay inexacto cumplimiento, -
por exces·o o defecto, esto es, cuando la autoridad responsable,
al proceder a la ejecución de dicha sentencia, no se ciñe a los 
t~rminos de la misma. Para ello, es preciso distinguir entre los 
diferentes tipos de actos. que pueden darse en la ejecuci6n de -
una sentencia de amparo: por una parte, actos vinculados, que -
son aquellos a cuya realizaci6n se ve constreñida la autoridad -
responsable sin margen alguno dentro del cual emitirlos y, por -
la otra, actos libres, entendidos éstos como los que son realiza 
dos por la autoridad responsable· en uso de su arbitrio judicial; 
como consecuencia de que el 6rgano de amparo le devolvió pleni-
tud de jurisdicci6n respecto de ellos, y si en la especie la au
toridad responsable no hizo otra cosa, sino dar cumplimiento a -
la ejecutoria que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Naci6n dict6 amparando al quejoso, para el efecto de -
que la pena fuera individualizada correctamente, al imponer la -
nueva sanci6n lo hizo en forma aut6noma, es decir, con plenitud 
de jurisdicci6n,· haciendo uso del arbitrio judicial que le es -= 
propio, porque dicha ejecutoria no la vincul6 con un mandato ex
preso y concreto que debiera cumplir respecto de la pena aplica
ble. Consecuentemente, dicha autoridad no pod1a incurrir en exce 
so o defecto en la ejecuci6n, sino en su caso, en violaci6n de = 
(761) 
(762) 

Idem, p. 2449. 
Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala,
pp. 183-184. 
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garant1as, y si el recurrente no estuvo conforme con las nuevas 
penas impuestas, lo procedente era impugnarlas mediante un nuevo 
juicio de amparo y no por medio del recurso de queja." (763) 

"QUEJA POR EXCESO DE EJECUCION. AMPARO IMPROCEDENTE. Si lo 
que en realidad reclama el quejoso en exceso en la ejecución de 
una sentencia anterior que le concedió el amparo, como ese exce
so es reclamable en la v1a de queja, como lo establecen los art1 
culos 95, fracción IX, y 97, fracción III de la Ley de Amparo, = 
resulta manifiesta la improcedencia del nuevo juicio de garan--
t1as y, por tanto, debe decretarse el sobreseimiento." (764) 

"QUEJA POR EXCESO Y DEFECTO EN LA EJECUCION DE LA SENTENCIA 
EN LA QUE SE CONCEDIO EL AMPARO. CUANDO EXISTE UNO u OTRO. Con-
forme al articulo 95, fracción IX de la Ley de Amparo, en la que 
ja interpuesta contra actos de la autoridad responsable en un -= 
juicio de amparo en única instancia puede alegarse exceso o de-
fecto en la ejecución de la sentencia que concedió el amparo, es 
timándose que existe exceso cuando la responsable no se ajusta = 
al tenor exaxto del fallo y se extralimita en su cumplimiento al 
ir más allá del alcance de la ejecutoria que concedió la protec
ción constitucional, en tanto que hay defecto cuando la autori-
dad responsable deja de cumplir en su integridad lo ordenado en 
la ejecutoria, esto es, deja de hacer algo que se le ordenó en -
la resolución de cuya ejecución se trata." (765) 

"QUEJA SIN MATERIA. En tanto que la suspensión del acto re
clamado es de procedencia cautelar, que puede decretarse y sur-
tir efectos mientras no se falle en definitiva el juicio de ga-
rant1as, una vez resuelto éste se hace innecesario estudiar los 
agravios vertidos en contra de la resolución que negó la suspen
siOn solicitada, debiéndose declarar sin materia el recurso de··
mérito." (766) 

4.- EL RECURSO DE REVISION. 

A) Procedencia. 

El recurso de revisión en materia de amparo directo civil -

se encuentra regulado en el articulo 107, fracción IX de la cons 

tituciOn, seg~n se desprende de la siguiente transcripción: 

"Art. 107 .- .••• 
"IX.- Las resoluciones que en materia dé amparo directo pro 

nuncien los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso 
alguno, a menos que decidan sobre la inconstitucionalidad de una 
ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la 

(763) 

(764) 

(765) 

(766) 

Gaceta del Sananario Judicial de la FederaciOn, níimeros 13-15, Pr:imera 
Parte, tesis jurisprudencial 3, pp. 39-40. 
Apffidice al Sercanario Judicial de la Federación 1917.:..1988, Se:JUilaá 

0

PCI!_ 
te, Salas y Tesis Ccmunes, p. 2876. 
Gaceta del semanario Jlldicial de la FooeraciOn, níimero 31, Tribunales 
Colegiados de Cin:uito, tesis jurisprudencial 7, p. 51. 
Informe de Labores de 1989, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de 
Ci=ito, tesis jurisprudencial _12, pp. 446-447. 
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Constituci6n, caso en que serán recurribles 'ante la Suprema Cor
te de Justicia, limitándose la materia del recurso exclusivamen
te a la decisión de las cuestiones propiamente constituciona---
les. 11 

Asimismo, el recurso de revisión está regulado por la Ley -

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, espe-

cíficamente en los numerales 82, 83, fracción V, 84, fracci6n --

II, 86, 87, 88, 89, 90, 91,_ 92, 93 y 94. Por su importancia, a 

continuaci6n se transcriben los artículos 82 y 83, fracci6n V, 

relativos a la procedencia del recurso de revisión: 

"Art. 82.- En los juicios de amparo no se admitirán más re
cursos que los de revisi6n, queja y reclamación." 

"Art. 83.- Procede el recurso de revisión: 
" ••. v.- Contra las resoluciones que en materia de amparo di 

recto pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando = 
decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales o loca--
les, tratados internacionales, ~eglamentos expedidos por el Pre
sidente de la República de acuerdo con la fracci6n I del articu
lo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos -
por los gobernadores de los Estados, o cuando establezcan la in
terpretación directa de un precepto de la Constitución. 

"La materia de recurso se limitará, exclusivamente, a la-,de 
cisión de las cuestiones propiamente constitucionales; sin poder 
comprender otras." 

En principio, cabe comentar que a nuestro juicio es desafor 

tunado el vocablo "resoluciones" que se emplea en la rE¡idacción -

vigente del articulo 107, fracción XI constitucional, puesto que 

de manera genérica y técnica, su significado se refiere a los --

pronunciamientos que llevan a cabo los jueces y tribunales, en -

los que se acuerdan determinaciones de trámite y se deciden cues 

tienes incidentales que alegan las partes, o bien cuestiones de 

fondo. 

Se estima que la palabra "resoluciones'! no es afortunada, -

ya que como se dijo, dentro de su significado se engloban diver-
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sas determinaciones de índole judicial referidas a distintas et~ 

pas procesales; sin embargo, la intención del Constituyente no -

fue la de incluir a todas esas determinaciones, sino únicamente_ 

a las sentencias de fondo que resolvieran la cuestión planteada_ 

en el amparo. Esto es así, en virtud de que, de una adecuada in

terpretación sistemática de las diversas fracciones del plurici

tado precepto constitucional, y de las demás normas referentes a 

la regulaci6n constitucional del amparo directo y sus recursos,

se llega al conocimiento de que, solamente las sentencias consti 

tucionales en amparo directo, en las que se decida sobre la in-

constitucionalidad de una ley o se establezca la interpretación_ 

directa de un precepto de la Constitución, admiten ser impugna-

dos a través del recurso de revisión. 

Lo anterior significa que, aunque el Tribunal Colegiado 

correspondiente llegue a dictar resoluciones intermed~as, tales_ 

como una sentencia interlocutoria en un incidente de nulidad, o 

resoluciones al resolver un recurso de queja o reclamaci6n, esas 

determinaciones no podrían ser analizadas en un eventual recurso 

de revisión, por más que en ellas se decidiera sobre la inconst! 

tucionalidad de una ley o se establezca a la interpretación di-

recta de un precepto de la Constitución. Cualquier interpreta--

ción diversa transgredería patentemente la seguridad jurídica -

de las partes en el amparo y contravendría además los principios 

esenciales de economía procesal .• 

De manera muy sintética, podemos decir que es conveniente -

pensar en una futura reforma a la fracción IX del artículo 107 -
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constitucional, con el objeto de extraer de su texto el vocablo 

"resoluciones", para en su lugar incluir las palabras "senten--

cias de fondo", de tal manera que la redacción de la aludida 

fracción quedar:!:a de la siguiente manera: "IX.- Las sentencias -

de fondo que en materia de amparo directo pronuncien los Tribun~ 

les Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, a menos de 

que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establez

can la interpretación directa de un precepto de la Constitución, 

caso en que serán recurribles ante la Suprema Corte de·Justicia, 

limitándose la materia del recurso exclusivamente a la decisión 

de las cuestiones propiamente constitucionales." 

De conformidad con la citada fracción del numeral 107 de --

nuestra Carta Magna, la procedencia del recurso de revisión sólo 

es admisible por excepción, ya que la regla general es que las -

sentencias de amparo directo no admiten recurso alguno, sino so

lamente en los casos que en seguida se enuncian: 

a) Cuando se decida sobre la inconstitucionalidad de una --

ley; 

b) Cuando se establezca la interpretación directa de un pr~ 

cepto de la Constitución. 

En el supuesto a que se refiere el inciso a), es decir, ---

cuando se decida sobre la inconstitucionalidad de una ley, se e~ 

tiende que el peticionario de garant:!:as ha expuesto en su deman

da de amparo directo conceptos de violación específicos tendien

tes a demostrar la inconstituc.ionalidad de una ley en la que se 

apoyó la autoridad responsable para pronunciar la resolución re-
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clamada, que bien pudo haber sido una sentencia definitiva o una 

resoluci6n que puso fin al juicio. Pero también puede darse el -

caso de que el Tribunal Colegiado decida sobre cuestiones de in

consti tucionalidad en suplencia de la queja. 

Por su parte, en la hip6tesis que contempla el inciso b), -

esto es, cuando se establezca la interpretaci6n directa de un 

precepto de la Constitución, es de entender que el promovente 

del amparo ha hecho valer en su ocurso de garantías uniinstan--

cial conceptos de violaci6n concretos que pretenden atacar la in 

terpretaci6n directa de un precepto de la Constituci6n que sir-

vi6 de fundamento al fallo reclamado o a la correspondiente .res2 

luci6n que puso fin al juicio, pero también podrá ser analizado 

en el amparo directo en suplencia de la queja. 

Por tanto, normalmente en ambos casos es necesario que la -

presunta afectación a la Constitución, ya sea ocasiona.da por la 

aplicación de una ley o por una interpretaci6n a un precepto 

constitucional, haya sfdo tomado en cuenta para resolver en defi 

nitiva la litis jurisdiccional, y además deberá aducirse expres~ 

mente como concepto de violación en el correspondiente escrito -

de demanda de amparo directo. A su vez, y corno consecuencia de -

lo anterior, es preciso que el Tribunal Colegiado de Circuito 

respectivo se ocupe y resuelva sobre la inconstitucionalidad de 

una ley o establezca expresamente la interpretación directa de -

un precepto de la Constitución~ 

Si el Tribunal Colegiado por un lamentable descuido no se -

ocupa de los conceptos de violaci6n referentes a las cuestiones 
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de inconstitucionalidad de una ley o de interpretaci6n directa -

de un precepto constitucional,'es evidente que técnicamente esa 

omisi6n no podrá ser materia del recurso de revisi6n, pues lo -

que literalmente se pretende, es que la Corte revise el pronun-

ciamiento hecho por el Tribunal Colegiado al respecto, no la ami 

si6n en que dicho tribunal pueda incurrir, ya que el vocablo "de 

cidan" que se incluy6 en la multicitada fracci6n IX del artíc1.Jlo 

107 constitucional, así lo da a entender con absoluta claridad.

En incisos posteriores nos encargaremos de la crítica al tema en 

cuesti6n. 

Es obvio que la decisi6n de inconstitucionalidad de una ley 

puede referirse a que la ley sea efectivamente inconstitucional, 

o bien se confirme su constitucionalidad, y en tal virtud sería 

más correcto que la fracción IX que se comenta aludiera a la de

cisión de constitucionalidad o inconstitucionalidad. 

Acorde con la determinaci6n que llegue a tomar el Tribunal 

Colegiado, podrá ser el quejoso, el tercero perjudicado o alguna 

otra parte, a quien afecte la declaración o decisi6n que al res

pecto emita el correspondiente Tribunal Colegiado. 

Al final de la fracci6n IX del artículo 107 constitucional, 

se establece la materia o fondo del recurso de revisi6n ante la 

Corte, ya que ahf se consagra 'que ese tipo de recurso se ocupará 

únicamente de resolver ias cuestiones de constitucionalidad pla~ 

teadas. 

Puede ocurrir que, en una demanda de amparo directo salame~ 

te se planteen como conceptos de violación cuestiones relativas 
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a la constitucionalidad materia del recurso de revisión ante la 

Corte, sin alegar violaciones procesales ni inconformidades de -

fondo en relación con la sentencia reclamada. En este caso úni-

co, la materia del juicio de amparo se ocupará solamente del 

planteamiento de constitucionalidad relativo, a menos de que se 

advierta queja deficiente que suplir porque exista en contra del 

peticionario de garantias una violación manifiesta a la ley que 

lo haya dejado sin defensa, de conformidad con lo dispuesto por 

el articulo 76 bis, fracciones I y VI de la Ley de Amparo. 

En la indicada Ley de Amparo se reitera la procedencia del 

recurso de revisión ante la Corte, en términos similares a como 

se hace en la Constitución, de tal manera que al efecto son 

igualmente válidos los comentarios expuestos en lineas anterio-

res en relación con la regulación constitucional del recurso de 

revisión en el juicio de amparo 'directo. Sin embargo, el legis.l~ 

dor ordinario estableció, entre otras cosas, la posibilidad adi

cional de que el recurs·o de revisión procediera no sólo en aque

llos casos en que se resuelva sobre la constitucionalidad de una 

ley, sino también en aquellos supuestos en los que se decida res 

pecto de la constitucionalidad de reglamentos expedidos por el -

Presidente de la República o por cualquiera de los gobernadores_ 

de los Estados, y los reglamentos de leyes locales expedidos por 

dichos gobernadores. 

No estimarnos conveniente que se discuta sobre la posible i~ 

constitucionalidad del articulo 83 de la Ley de Amparo, en cuan

to a que dicho numeral amplia la posibilidad estatuida constitu-
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cionalmente, de interponer la revisi6n cuando se decide sobre la 

inconstitucionalidad de reglamentos expedidos por el Presidente_ 

de la Repablica o por los gobernadores de los Estados, ya que se 

puede dar la hipótesis fáctica de que la contienda jurisdiccio-

nal y la constitucional en amparo directo se resuelva con base 

en alguno de esos reglamentos, y en el caso de que el afectado 

por la respectiva sentencia de amparo estimara in.constitucional 

ese reglamento, no podría acceder ante la Corte para que se rev.!_ 

sara la determinación emitida por el correspondiente Tribunal Co 

legiado sobre el particular. Esto quiere decir que, a nuestro 

juicio, es atingente la citada ampliación de la procedencia del 

recurso de revisión realizada por el legislador ordinario, máxi

me si se toma en cuenta que, en esa forma no se le dejaría inau

dito al peticionario de garantías, sino por el contrario, se le 

da una mayor oportunidad de defensa, al permitírsele ~ecurrir la 

sentencia de amparo que le haya resultado desfavorable por apo-

yarse en un reglamento federal o local que pudiera resultar in-~ 

. constitucional. 

En la materia civil, es posible que se cuestione la incons

titucionalidad de reglamentos federales o locales referentes a -

cuestiones esencialmente patrimoniales, aunque también es proba

ble que se discu·tan asuntos de otro tipo, comprendidos igualmen

te dentro del concepto genérico de la materia civil, como puede_ 

ser el arrendamiento, el derecho familiar, la quiebra y suspen-

sión de pagos, o bien, reglamentos relativos al Derecho suceso-

rio. 
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En caso de que la Ley de Amparo no se ocupara de esa posibi 

lidad de combatir disposiciones reglamentarias federales o loca-· 

les por estimarlas inconstitucionales, existiría ciertamente un 

absoluto vació de defensa para co~batir, en materia de amparo di 

recto, las resoluciones que se funden en tales ordenamientos re

glamentarios, lo que a su vez provocaría que ni siquiera la Cor

te se pudiera ocupar cabalmente de la función constitucional que 

el legislador le ha reservado con toda intención, para convertir 

la en un órgano reservado casi en exclusiva al control constitu

cional. 

Congruente con lo anterior, consideramos conveniente que en· 

el artículo 107, fracción IX, de la Constitución, se-incluya ex

presamente la procedencia del recurso de revisión cuando se deci 

da respecto de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de -

reglamentos expedidos por el Presidente de la Repdblica o por -

los gobernadores de los Estados, y de los reglamentos de leyes 

federales expedidos por estos dltimos. La principal ventaja de -

la adición que se propone, es que se impediría que se llegara a 

suscitar la polémica relativa a la posible inconstitucionalidad_ 

del artículo 83 de la Ley de Amparo, además de que se le daría -

rango constitucional a la importante tarea asignada a la Corte 

por el legislador ordinario en materia de constitucionalidad de 

reglamentos locales y federales. En cierta forma, estimamos que 

con el agregado en mención, se.refrendaría el principio de supr~ 

macía de la Constitución consagrado dogmáticamente en el artícu

lo 133 constitucional. 



837. 

Asimismo, es conveniente pensar en una posible adición a la 

fracción IX al artículo 107 -constitucional, en el sentido de 

que proceda la revisi6n en aquellos casos en los que se decida -

en relación con la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 

reglamentos de leyes federales, ya que no encontrarnos ninguna ra 

zón suficientemente fuerte por virtud de la cual se excluyan ese 

tipo de reglamentos. En idénticos términos, sería pertinente adi 

cionar la aludida procedencia de la revisión al numeral 83 de la 

Ley de Amparo. 

También es de notarse, que en el artículo 83 rnulticitado, -

el legislador ordinario incluyó la procedencia del recurso de re 

visión en amparo directo, para aquellos casos en que.se cuestio

ne' la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los tratados 

internacionales. 

Somos de la opinión que en el texto constitucional también 

debería obrar la procedencia del recurso de revisión del amparo_ 

directo, cuando se controvierta la inconstitucionalidad de algdn 

tratado internacional, pues es bien sabido que nuestro país ha -

suscrito rnGltiples tratados internacionales en materia civil, f~ 

miliar y mercantil, cuyo apego a la Constitución podría llegar a 

constituir un interesante planteamiento constitucional en algíin_ 

juicio de amparo.directo que eventualmente se llegara a promo--

ver. 

En los artículos 11, fracción VI y 26, fracción II, ambos -

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se esta

blecen los casos en los que conocerá del recurso de revisión la 
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suprema Corte de Justicia de la Nación, y en los casos en que co 

nocerá el Pleno. 

A la Suprema Corte de Justicia de la Nación le corresponde

rá conocer en Pleno del recurso de revisión, contra sentencias -

que en amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de -

Circuito cuando decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley 

federal o de un tratado internacional. 

Por su parte, corresponderá a la Tercera Sala de nuestro -

Más Alto Tribunal, el conocimiento y resolución del recurso de -

revisión contra sentencias que en amparo directo en materia ci-

vil pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando de

cidan sobre la constitucionalidad de un reglamento federal en ma 

teria civil expedido por el Presidente de la RepGblica, de acueE 

do con la fracción I del artículo 89 de la Constitución, o cuan

do se trate de un reglamento en materia civil expedido por el ~~ 

bernador de un Estado, o cuando en la sentencia se establezca la 

interpretación en materia civil. 

Las reformas propuestas en líneas anteriores, también ha-

brán de reflejarse en el texto vigente de los artículos citados 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, acorde -

con los lineamientos que se han marcado. 

Aunque resulta lógico e incluso obvio, es conveniente dejar 

anotado, que cuando la suprema Corte de Justicia de la Nación -

ejercita la facultad de atracción para el conocimiento y resolu

ción de un amparo directo, se hace nugatoria la procedencia del 

recurso de revisión en contra de la sentencia que llegue a die--
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tar, al ocuparse del análisis de las cuestiones de inconstitucio 

nalidad que se expongan en los conceptos de violación. Por ende, 

en este caso estarnos ante una situación excepcional que rompe la 

regla genérica conceptuada, en el sentido de que las sentencias_ 

de amparo directo sólo son revisables cuando se controviertan --

cuestiones de constitucionalidad o de interpretación de un pre--

cepto de la Constitución. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el terna: 

"ACLARACION DE EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CORTE, IMPROCEDEN
CIA DE LA. Si se solicita, con apoyo en los artículos 221 y 223 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, la aclaraci6n de = 
una ejecutoria dictada por este Alto Tribunal en Pleno, en un -
juicio de amparo en revisión, como tal institución de aclaraci6n 
de sentencias no se encuentra prevista en la Ley de Amparo, ni -
se surten los requisitos necesarios para la aplicaci6n supleto-
ria del Código Federal de Procedimientos Civiles en los términos 
solicitados, resulta improceden~a la petici6n y debe desechar--
se." (767) 

"AMPARO Y QUEJA. Comdnrnente la procedencia de la queja ex-
cluye la procedencia del juicio de amparo y a la inversa." (768) 

"REVOCACION IMPROCEDENTE EN EL AMPARO. La Ley de ·Amparo no 
ha establecido el recurso de revocación para el juicio de garan= 
tias." (769) 

"REVISION IMPROCEDENTE CONTRA LAS EJECUTORIAS QUE DICTAN -
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. La Ley -
de Amparo, sujet~ndose a las normas del artículo 107 constitucio 
nal, limita la procedencia del recurso de revisión, en los térmT 
nos de sus articules 83 y 84, a resoluciones pronunciadas por -= 
los jueces de distrito y por los Tribunales Colegiados de Circui 
to. Por tanto, las sentencias que pronuncian las Salas no son re 
curribles. Por otra parte, el articulo 11, fracciones IV bis y V 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, congruen 
ternente con los .preceptos de la Constituci6n y de la Ley de Arnpa 
ro, al delimitar la competencia del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, no le confiere el poder de revisar las -
sentencias pronunciadas por las Salas de la propia Corte, pues -
~nicamente le reconoce jurisdicción para conocer, en casos exceE 
cionales, de recursos de revisión contra sentencias de los jue--

(767) Apéndice al Saranario Judicial de la Federaci&. 1917-1988, Prllllera -
Parte, Tribunal Pleno, p. 363. 

(768) ~dice al Sananarió JUdicial de la Federaci&. 1917-1988, Se;¡unda -
.Parte, Salas y Tesis carunes, p. 2457. 

(769) Idan, ·p. 2722. 
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ces de distrito o de los Tribunales Colegiados de Circuito. Con
secuentemente, no siendo recurribles las ejecutorias pronuncia-
das por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 356, fracción 
I, y 357 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplica 
ción supletoria en materia de amparo, tienen el carácter de def1 
nitivas y poseen autoridad de cosa juzgada y, por ende, el recur 
so de revisión interpuesto en su contra es improcedente." (770)-

"REVISION, RECURSO DE. EL ERROR DE REDACCION EN LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS ES INSUFICIENTE PARA REVOCAR EL FALLO. El hecho de = 
que en los puntos resolutivos de la sentencia aparezca un eouívo 
co o un error de redacción que en nada afecta los fundamentos en 
que descansa la sentencia, es insuficiente para revocar el fallo 
recurrido." (771) 

"REVISION, RECURSO DE. NO PROCEDE EN CONTRA DE UNA SENTEN-
CIA EJECUTORIADA. Una sentencia ejecutoriada no es recurrible, -
por lo que si en autos coexisten el escrito por el cual se ínter 
pone la revisión y el auto que declara ejecutoriada la senten--= 
cia, el recurso debe declararse improcedente, ~in que tal deter
minación implique indefensión para el recurrente, pues la resolu 
ción que declara ejecutoriada la sentencia puede recurrirse en = 
queja de conformidad con lo previsto en el artículo 95, fracción 
VI de la Ley de Amparo." (772) · 

"REVISION EN AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIA DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, PROCEDENCIA DEL RECURSO DE. Para que pro 
ceda el recurso de revisión contra las resoluciones pronunciadas 
en amparo directo por los Tribunales Colegiados de Circuito, se 
requiere que en ellos se decida sobre la constitucionalidad de -
una ley, de un tratado internacional o de un reglamento, o bien 
que se establezca la interpretación directa de un. precepto de la 
Constitución. La finalidad. que se persigue al establecer la pro-· 
cedencia del recurso de revisión en las hipótesis señaladas, --
consiste en que sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -
quien, como int~rprete definitivo de la Ley Fundamental, en últi 
ma instancia determine si una norma secundaria se ajusta o no al 
texto de aquélla, o bien, fije el alcance y sentido jurídico de 
determinada disposición de rango constitucional." (773) 

"REVISION EN AMPARO DIRECTO CUANDO EN LA SENTENCIA SE HACE 
UNA INTERPRETACION DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL. DEBE -
DESECHARSE SI SE FUNDA EN UNA TESIS DE LA CORTE QUE YA ERA JURIS 
PRUDENCIA. De una recta interpretaci6n de los artículos 83, frac 
ción V, y 84, fracción V de la Ley de Amparo, se llega a la con= 
clusión de que procede el recurso de revisión contra resolucio-
nes que en materia de amparo directo dicten· los Tribunales Cole
giados de Circuito, en los casos en que se haga una inter9reta-
ci6n directa de un precepto de 1a Constitución, siempre que esa 

(770) Apéndice al sananario J\.Idicial de la Federación 1917-1988, Primera Par 
te, Tribunal Pleno, p. 299. -

(771) Infonne de Labores de 1989, Primera Parte, Tribunal Pleno, pp.652-653. 
(772) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, nGrneros 16-18, Tribu

nal Pleno, tesis jurisprudencial 29, p. 42. 
(773) Infonne de Labores de 1988, Segunda Parte, CUarta Sala_, p. 30. 
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decisión o interpretación no estén fundadas en la jurisprudencia 
establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ahora 
bien, aun cuando un Tribunal Colegiado de Circuito, para hacer -
la interpretación de un precepto constitucional en su sentencia, 
se funde literalmente en una tesis aislada, sostenida en un asun 
to similar, y no en el texto de una jurisprudencia integrada al 
respecto por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con an 
terioridad a la emisión del fallo, materia de la revisión, el re 
curso debe desecharse por improcedente, puesto que se actualiza
la hipótesis legal contenida en la fracción V del artículo 83 re 
ferido, pues el hecho de que el Tribunal Colegiado no haya hecho 
mención a la jurisprudencia, no es obstáculo para considerar que 
su resolución se sustenta en el mismo criterio y; por ende, re-
sulta aplicable el aludido dispositivo.• (774) 

"REVISION EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE AUNQUE SE IM-
PUGNE DE INCONSTITUCIONAL UN PRECEPTO LEGAL, SI EN LA SENTENCIA 
NO SE HACE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO AL RESPECTO. La regla general
establecida por los artículos 107, fracción IX de la Constitu--= 
ción Federal, y 83, fracción V de la Ley de Amparo, es que las -
sentencias dictadas en amparo directo por los.Tribunales Colegia 
dos de Circuito no admiten recurso alguno, pero existen dos ---= 
excepciones consistentes en que si en tales resoluciones se deci 
de sobre la constitucionalidad de una ley o se hace la interpre= 
tación directa de un precepto constitucional, es procedente el -
recurso de revisión, del que debe conocer la Suprema Corte de -
Justicia. Ello es así porque el Constituyente quiso reservar al 
más Alto Tribunal, como supremo intérprete de la Carta Magna, la 
determinación última de las cuestiones relativas a la constitu-
cionalidad de las leyes y a la fijación del sentido y alcance de 
los preceptos de la propia Ley Fundamental, lo que le otorga el 
carácter de auténtico tribunal constitucional. En esa virtud, si 
en un amparo directo se alega que una ley es inconstitucional, -
pero en la sentencia no se formula pronunciamiento alguno sobre 
ese problema, debe considerarse que no se da la situación de -
excepción y declararse improcedente el recurso de revisión." --
(775) 

"REVISION EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DICTADA EN AMPARO DI-
RECTO. ES IMPROCEDENTE ESE RECURSO SI EN LA MISMA SE CONSIDERO -
QUE LA QUEJOSA HABIA ACEPTADO LA CONSTITUC.IONALIDAD DE LOS PRE-
CEPTOS IMPUGNADOS. De conformidad con lo dispuesto por el artícu 
lo 83, fracción V de la Ley de Amparo, procede el recurso de re= 
visión contra se·ntencias que en materia de amparo directo pronun 
cien los Tribunales Colegiados de Circuito, entre otros casos, = 
cuando decidan sobre la constitucionalidad de una lev. Por consi 
guiente, para que se dé tal supuesto, es necesario qÜe en la se~ 
tencia recurrida el Tribunal Colegiado determine si la ley recl~ 

(774) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala,
p. 196. 

(775) Informe de Labores de 1989, Primera Parte, p. 650. 
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mada es o no contraria a la Constituci6n, lo que no sucede cuan
do dicho planteamiento se considera inatendible por consentimien 
to de la quejosa de las disposiciones impugnadas, sin hacer pro= 
nunciamiento sobre si contravienen o no algún precepto constitu
cional." (776) 

"REVISION EN CONTRA DE UNA SENTENCIA DICTADA EN AMPARO DI-
RECTO, POR INTERPRETACION DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITU~IONAL. 
SOLO PROCEDE SI EN LA MISMA SE REALIZA UN ANALISIS GRAMATICAL, -
HISTORICO, LOGICO, SISTEMATICO O JURIDICO.DEL MISMO. Para deter
minar si en la sentencia de un juicio de amparo directo existe o 
no interpretación directa a un precepto constitucional, no basta 
que la parte inconforme con dicho fallo manifiesta que en la ci
tada resolución el Tribunal Colegiado de Circuito hizo tal inter 
pretación, sino que es necesario que, efectivamente, se interpre 
te el sentido y/o el alcance de algún precepto constitucional, = 
por no hacerse ningún análisis gramatical, hist6rico, 16gico, -
sistemático o jurídico de algún precepto de la Constitución Gene 
ral de la República, no se da dicho presupuesto para la proceden 
cia del recurso de revisión." (777) -

"REVISION. ES IMPROCEDENTE ESTE RECURSO POR FALTA DE APLICA 
CION DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA QUE EN AMPARO 
DIRECTO PRONUNCIE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.. De conformi . 
dad con los artículos 107, fracción IV constitucional, y 83, --= 
fracción V, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión contra -
las sentencias que en amparo directo pronuncien los Tribunales -
Colegiados ae Circuito s61o procede cuando en ellas se decida so 
bre la constitucionalidad de una ley o se establezca la interpre 
taci6n directa de un precepto constitucional, siempre que sobre
ello no exista ya jurisprudencia de la suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Por consiguient·e, debe considerarse que es improce 
dente el recurso de revisión interpuesto contra una sentencia -= 
que en amparo directo dict6 un Tribunal Colegiado de Circuito, -
si sólo se aduce la violación, por falta de aplicación, de diver 
sos preceptos constitucionales que establecen garantías indivi-= 
duales, pues los artículos referidos son claros al establecer -
que para la procedencia del recurso la sentencia debe ocuparse -
expresamente de interpretar en forma directa un precepto consti
tucional, lo ·que no sucede cuando se invoca, precisamente, su -
falta de aplicación." (778) 

"REVISION. NO PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 
DIRECTO CUANDO DECIDAN SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY EN 
RELACION CON LA ·coNSTITUCION LOCAL y NO CON LA FEDERAL. Conforme 
al artículo 83, fracción V de la Ley de Amparo, el recurso de re 
visión es procedente contra las sentencias que en amparo directo 
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito cuando decidan 

(776) Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, -
p. 227. 

(777) Idem, tesis jurisprudencial 30, pp. 95-96. 
(778) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, -pp. 198-199. 
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sobre la constitucionalidad de una ley, pero en el entendido de 
que esa determinación de constitucionalidad debe ser con rela--
ción a la Constituci6n General. de la Repuública y no respecto de 
alguna Constitución perteneciente a las entidades federativas. -
Por consiguiente, cuando el recurrente aduce que una ley ordina
ria de un Estado contraviene la Constitución del mismo, resulta 
que el recurso de revisión no es procedente porque de ninguna ma 
nera se aduce una contradicción a la Constitución Federal." (7791 

"SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN AMPARO DIRECTO, HIPOTESIS EN -
QUE DICHAS RESOLUCIONES, PUEDEN SER IMPUGNADAS A TRAVES DEL RE-
CURSO DE REVISION. Los artículos 107, fracción IX de la Constitu 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 83, fracción V 
de la Ley de Amparo, prevén la procedencia del recurso de revi-
sión contra las resoluciones que en materia de amparo directo -
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan 
sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la inter
pretación directa de un precepto de la Carta Magna. Ahora bien,
para que pueda estimarse válidamente que en un fallo dictado en 
un juicio de amparo directo existe una interpretación directa de 
un precepto constitucional, es menester que alguna o algunas de 
las consideraciones de la sentencia correspondiente se encaminen 
a desentrañar el sentido de una disposición de la Constitución -
Federal mediante un análisis gramatical, histórico, lógico, sis
temático o jurídico. Por tanto, si un Tribunal Colegiado de Cir
cuito en una resolución de amparo directo desestimó un concepto 
de violación en el que se alegó que el acto de autoridad combatI' 
do transgredió un precepto constitucional, por advertir que no= 
se dio tal conculcación, es inconcuso que ese sólo hecho no trae 
como consecuencia que dicha resolución admita en su contra recur 
sos de revisión, dado que dicha determinación no hizo interpreta 
ción alguna de texto constitucional." ( 78 O) -

"TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REVISION IMPROCEDENTE Y 
MULTA RESPECTO DE SENTENCIAS DICTADAS POR ELLOS. Los artículos -
83, fracción V, y 88, párrafo segundo de la Ley de Amparo, esta
blecen que únicamente procede la revisión contra las resolucio-
nes que en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales -
Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la inconstituciona
lidad de una ley o establezcan la interpretación directa de un -
precepto de la Constitución; que la revisión no procede en los -
casos.de aplicación de normas procesales de cualquier categoría 
o de violaci6n de disposiciones legales secundarias; que la mate 
ria del recurso se limitará exclusivamente a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin comprender otras; y 
que el recurrente deberá transcribir en su escrito la parte de -
la sentencia que contenga la calificación de inconstitucional de 
la ley o establezca la interpretación directa de un precepto de 

(779) 
(780) 

Idem, p. 199. 
Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Primera Sala,
p. 54. 
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la constitución. Confirma lo anterior la fracción IX del artícu
lo 107 de la Constitución Federal que dice: 'Las resoluciones -
que en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales Cole
giados de Circuito no admiten recurso alguno, a menos que deci--. 
dan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la in 
terpretación directa de un precepto de la Constitución'. En con= 
secuencia, cuando en una sentencia dictada por un Tribunal Cole
giado de Circuito no se trata ninguna cuestión relativa a dichas 
materias, es evidente que no queda comprendida dentro de la frac 
ción V, del citado artículo 83 de la Ley de Amparo, y ~ue por lo 
mismo es notoriamente improcedente la revisión intentada contra 
dicha sentencia, Por otra parte, de conformidad con el dltimo oa 
rrafo del articulo 90 de la propia ley, siempre que se deseche--= 
el recurso de revisión en esos casos, deberá ponerse al recurren 
te o a su abogado, o a a!'lbos, una multa de treinta a ciento -
ochenta días de salario, sin perjuicio de las sanciones penales 
que procedan." (781) -

B) Trámite. 

En el presente inciso pretendemos establecer la forma en 

que se tramita el recurso de revisión que procede en materia de 

amparo directo, para lo cual eE"':imamos pertinente transcribir el 

texto vigente de los preceptos de la Ley de Amparo en los que se 

·!" regulan la ·substanciación del indicado medio de impugnación: .. 

"Art. 84.- Es competente la Suprema Corte de Justicia para 
conocer del recurso de revisión, en los casos siguientes: -

" ... II.- Contra las resoluciones que en materia de amparo -
directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, siem-
pre que se esté en el caso de la fracción V del artículo 83." 

"Art. 86.- El recurso de revisión se interpondrá por condu~ 
to del Juez de Distrito, de la autoridad que conozca del juicio, 
o del Tribunal Colegiado de Circuito en los casos de amparo di-
recto. El término para la interposición del recurso será de diez 
días, contados desde el siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución recurrida. 

"La interposición del recurso, en forma directa, ante la su 
prema Corte de Justicia de la Nación o ante el Tribunal Colegia= 
do de Circuito, según corresponda, no interrumpirá el transcurso 
del término a que se refiere el párrafo anterior." 

(781) Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala,
p. 207. 
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"Art. 87.- Las autoridades responsables sólo podrán interpo 
ner recurso de revisión contra las sentencias que afecten direc= 
tarnente al acto que de cada una de ellas se haya reclamado; pero 
tratándose de amparos contra leyes, los titulares de los órganos 
de Estado a los que se encomiende su promulgación, o quienes los 
representen en los términos de cada ley, podrán interponer, en -
todo caso, tal recurso. 

"Se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, en cuan
to fuere aplicable respecto de la demás resoluciones que adrni-
tan el recurso de revisión." 

"Art. 88.- El recurso de revisión se interpondrá por escri
to, en el cual el recurrente expresará los agravios que le cause 
la resolución o sentencia impugnada. 

"Si el recurso se intenta contra resolución pronunciada en 
amparo directo por Tribunales Colegiados de Circuito, el recu
rrente deberá transcribir textualmente, en su escrito, la parte 
de la sentencia que contiene una calificación de inconstituciona 
lidad de la ley o establece la interpretación directa de un pre= 
cepto de la Constitución. 

"Con el escrito de expresión de agravios; el recurrente de
berá exhibir una copia de él para el expediente y una para cada 
una de las otras partes. 

"Cuando falten total o parcialmente, las copias a que se re 
fiere el párrafo anterior, se '-equerirá al recurrente para que -
presente las omitidas, dentro del término de tres días; si no -
las exhibiere, el Juez de Distrito, la autoridad que conozca del 
juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito, si se tra
ta de revisión contra resolución pronunciada por éste en amparo 
directo, tendrán por no interpuesto el recurso." . -

" Art. 8 9. - Interpuesta la revisión y recibidas en tiempo -
las copias del escrito de expresión de agravios conforme al artí 
culo 88, el Juez de Di·strito o el superior del tribunal que haya 
cometido la violación reclamada en los casos a que se refiere el 
artículo 37, remitirán el expediente original a la Suprema Corte 
de Justicia o al Tribunal Colegiado de Circuito, segGn que el co 
nocirniento del asunto competa a aquélla o a éste, dentro del tér 
mino de veinticuatro horas, así corno el original del propio es-= 
crito de agravios y la copia que corresponda al Ministerio PGbli 
co Federal. -

"En los casos de la ·fracción II del a·rt1culo 83 de esta 
le, el expediente original del incidente de suspensión deberá re 
mitirse, con el original del escrito de expresión de agravios, = 

·dentro del término de veinticuatro horas al Tribunal Colegiado -
de Circuito.· 

"Tratándose del auto en que se haya concedido·o negado la -
suspensión de plano, interpuesta la revisión, sólo deberá remi-
tirse a1· Tribunal Colegiado de Circuito copia certificada del es 
crito de demanda, del auto recurrido, de sus notificaciones y -
del escrito u oficio en que se haya interpuesto el recurso de re 
visión, con expresión de la fecha y hora de recibo. 
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"Cuando la revisión se interponga contra sentencia pronun-
ciada en materia de amparo directo por un Tribunal Colegiado de 
Circuito, ésta se remitirá el expediente original a la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación, así como el original del escrito 
de agravios y la copia que corresponda al Ministerio PGblico den 
tro del término de veinticuatro horas, y si su sentencia no con= 
tiene decisión sobre constitucionalidad de una ley ni interpreta 
ci6n directa de un precepto de la Constitución Federal, lo har& 
así contar expresamente en el auto relativo y en el oficio de re 
misi<Sn del expediente." 

"Art. 90.- El Presideqte de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, o el Tribunal Colegiado de Circuito, según correspon
da, calificará la procedencia del recurso de revisión, admitién
dolo o desechándolo. 

"Admitida la revisi<Sn por el Presidente de la suprema Corte 
de Justicia o por los Presidentes de las Salas de la misma, y he 
cha la notificación relativa al Ministerio Público, se observar~ 
lo dispuesto por los artículos 182, 183 y 185 a 191. 

"Admitida la revisi<Sn por el Tribunal Colegiado de Circuito 
y hecha la notificación del Ministerio Público, el propio Tribu
nal resolverá lo que fuera procedente dentro del término de quin 
ce días. · -

"Siempre que el Presidente de la suprema Corte de Justicia 
o, en sus respectivos casos, el"Pleno o la Sala correspondiente; 
desechen el recurso de revisión interpuesto contra sentencias -
pronunciadas por Tribunales Colegiados de Circuito, por no conte 
ner dichas sentencias decisión sobre la constitucionalidad de -= 
una ley o no establecer la interpretaci<Sn directa de un precepto 
de la Constitución Federal, impondrán, sin perjuicio de las san
ciones penales que procedan, al recurrente o a su apoderado, o a 
su abogado o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días 
de salario." 

En seguida procederemos a efectuar algunas reflexiones que 

consideramos importantes para comprender claramente la substan-

ciación del recurso de revisi6n, y advertir los problemas que -

pueden suscitarse a virtud de la regulación vigente. 

Las partes .en el juicio de amparo son las que por regla ge

neral pueden interponer el recurso de revisi6n en el amparo di-

recto en materia civil. Las autoridades responsables sólo podrán 

interponer el recurso de revisi6n contra las sentencias que afe~ 

ten directamente al acto de que cada una de ellas se haya recla-
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mado (artículo 87). 

El legislador ha establecido que el término de diez días p~ 

ra la interposición del recurso de revisión. La fracción III del 

artículo 24 de la Ley de Amparo, establece textualmente una dis

posición concreta referida a la interposición de los recursos, -

ya que al efecto se establece que los términos correrán para ca

da parte desde el día siguiente en que para ella haya surtido -

sus efectos la notificación respectiva. Ante tal disposición no~ 

mativa, es inconcuso que en materia de recursos no opera la am-

pliación de término a que se refiere la parte final del artícu~ 

lo 86 de la ley de la materia. 

En relación con el aludido término de diez días para la in

terposición del recurso de revisión, cabe comentar que se trata 

de un lapso muy reducido, correspondiente sólo a las dos terce-

ras partes del término normal para la promoción del juicio de g~ 

rantías directo; sin embargo, estimamos que de alguna manera se 

justifica la reducción del indicado lapso de tiempo cuando se 

trate de la interposición de un recurso de revisión ante la su-

prema Corte de Justicia de la Nación, pues aunque es cierto que 

en el propio escrito han de expresarse los agravios, no menos 

cierto es que, como se verá más adelante, la litis· materia de la 

revisión se reduce el análisis de las cuestiones propiamente --

constitucionales, sin que se puedan cuestionar puntos relativos_ 

a la legalidad de la que sí se ocupa válidamente el correspon--

diente Tribunal Colegiado, conjuntamente con la controversia me

ramente constitucional de la que esporádicamente conoce en asun-
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tos civiles. 

El recurrente en la revisi6n de amparo directo deberá inteE 

poner su recurso directamente ante el correspondiente Tribunal -

Colegiado que conozca del asunto en materia civil, es dec~r, an

te aquel tribunal que hubiera dictado la correspondiente senten

cia de amparo directo. La incorrecta presentación del recurso se 

encuentra expresamente sancionada en el articulo 86.de la Ley de 

Amparo, en el sentido de que si el escrito de agravios en el que 

se interpone el recurso de revisi6n se presenta directamente an

te la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ello no interrump! 

rá el transcurso del término para la presentación oportuna del -

multicitado medio de impugnaci6n. Conforme a ello, buen cuidado_ 

tendrá el abogado en dirigir y presentar su correspondiente es-

crito ante el Tribunal Colegiado que emiti6 la sentencia de amp~ 

ro recurrida, ya sea que se trate de un Tribunal Colegiado espe

cializado en la materia civil, o bien, de un tribunal que conoz

ca de todas las materias. 

La interposici6n del escrito respectivo en el que obra el -

recurso de revisión, necesariamente habrá de ser en alguna de -

las formas de impresi6n que se conocen en la actualidad, ya sea 

a máquina, en computadora, o en alguna otra forma por escrito, -

ya que así lo consigna expresamente el transcrito artículo 88 de 

la Ley de Amparo. Aunque no lo menciona el precepto en comenta-

ria, al menos un escrito deberá ir firmado en original por el.re 

currente, o su representante o autorizado legítimo. 

Acorde con el precepto legal indicado en el párrafo ante---
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rior, en el susodicho escrito el inconforme habrá de incluir los 

agravios que le cause la resoluci6n reclamada, es decir, los ra

zonamientos 16gico juridicos por virtud de los cual.es pretende -

demostrar que en el fallo recurrido no se llevó a cabo un corre~ 

to análisis de la cuesti6n de inconstitucionalidad planteada. -

Asimismo, en el correspondiente pliego de agravios, el recurren

te deberá incluir la transcripci6n textual de la parte de la ·sen 

tencia que contiene la calificaci6n de inconstitucionalidad de -

la ley o establece la interpretación de un precepto de la Const! 

tuci6n, pues as! lo ordena el propio numeral que nos ocupa. 

Del articulo 88 de la Ley de Amparo se advierte, con su.ma -

claridad, que es obligaci6n del agraviado que interpone el recuE 

so de revisi6n, exhibir una copia de su escrito de revisi6n para 

cada una de las partes. La omisión en que incurra el recurrente_ 

.en caso de que no exhiba alguna de las copias, dará lugar a un -

requerimiento por parte del Tribunal Colegiado, con la finalidad 

de que se le permita exhibirlas en el término de tres días. Si -

el requerido no presenta esas copias dentro del término que se -

le confiri6, el recurso de revisi6n se tendrá por no interpues-

to. 

Evidentemente que la resolución del Tribunal Colegiado en -

Pleno dictada en· ese sentido, adquiere la firmeza de la cosa ju~ 

gada, ya que, como se dijo en incisos precedentes, las resolucio 

nes de los Tribunales Colegiados por regla general no son recu-

rribles, y en la especie no se está en alguno de los casos de -

excepci6n. En sentido contrario, la correspondiente determina---
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ci6n dictada por el Presidente del Tribunal Colegiado correspon

diente sí es recurrible a través del recurso de reclamación, del 

que conocerá el Tribunal en Pleno. 

En el caso de que se hubieren presentado las copias necesa

rias del recurso de revisi6n y el escrito firmado en original, o 

bien, que se hubiere subsanado la omisi6n inicial en cuanto a -

las copias, el Tribunal Colegiado de Circuito remitirá esos docu 

mentes a la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n dentro del -

término de veinticuatro horas, acompañados del expediente origi

nal en el que se tramitó el correspondiente juicio de garantías_ 

directo. Si la sentencia que se pretende revisar no se ocupó de 

la constitucionalidad de una ley, ni tampoco de la interpreta--

ci6n directa de un precepto de la Constituci6n, así lo hará sa-

ber el correspondiente Tribunal Colegiado en el auto de preside~ 

cia o de Pleno que se llegue a dictar, así como en oficio en .~l 

que se remita el expediente. De no ser así, el Presidente del 

Tribunal Colegiado se concretará a dictar un auto sencillo, en -

el que se ordene la remisión del expediente constitucional a la 

Corte, y por otra parte se elaborará el ofic_io de remisi6n a ese 

Alto Organo Constitucional. 

Una vez que llegue el asunto a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, corresponderá a su Presidente o, en su caso, al -

Presidente de la Sala Civil, calificar la procedencia del recur

so de revisión y, en tal evento, podrá admitirse a trámite dicho 

recurso, o bien podrá desecharse. 

Si el medio de impugnación en comentario es admitido y no -
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es recurrido a través del recurso de reclamación, o bien si es -

admitido por el Pleno respectivo, se procederá a notificar al Mi 

nisterio Pdblico Federal de la adscripci6n, para posteriormente_ 

continuar con su trámite tendiente a poner el asunto en estado -

de resolución. 

~n la hip6tesis de que el Presidente de la Corte o el Presi 

dente de la Sala Civil de ese mismo Cuerpo Colegiado constitucio 

nal, repelen la admisi6n del recurso de revisión por no contener 

la sentencia de amparo directo decisi6n sobre la constitucionali 

dad de una ley o no establecer la interpretación directa de un -

precepto de la Constitución, impondrán, sin perjuicio de las san 

cienes penales procedentes, al recurrente o a su apoderado, o a 

su abogado, o bien a ambos, una.multa de treinta a ciento ochen

ta d!as de salario. El monto exacto de la multa que se llegue a 

fijar será determinado discrecionalmente por el órgan~ resolutor 

que haya dictado el desechamiento del recurso, para lo cual 16gi 

camente se atenderá a las circunstancias y situaciones propias -

del caso, con lo cual se habrá de llevar a cabo una revisi6n de 

las actuaciones procesales con el objeto de desentrañar el com-

portamiento y conducta procesal de quien indebidamente interpuso 

el recurso de revisión. Si existieran elementos suficientes que 

llevaran a la cohvicci6n de que el recurrente ha· engrosado maño

sa y artificiosamente el expediente a lo largo de sus etapas pr~ 

cesales, segan los datos que se desprendan del expediente consti 

tucional que se tiene a la man~, nada impediría que el monto de 

la multa se fuese a sus l!mites más altos, e incluso se d~ vista 
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al Agente del Ministerio Pdblico. Federal para que por su conduc

to se determine la posible existencia de algdn ilícito penal. 

También podrá ser la Corte en Pleno, o el Pleno de la Sala 

Civil la que pronuncie el auto de desechamiento del recurso de -

revisión, y en tal caso esa determinación adquirirá ejecutorie-

dad por ministerio de ley. 

Puede llegar a ocurrir, que no obstante que en el amparo di 

recto que se promueve ante el Tribunal Colegiado, se hayan plan

teado cuestiones de inconstitucionalidad de una ley o puntos re

solutivos a la interpretación directa de un precepto de la Cons

titución, sin que el Colegiado haya emitido pronunciamiento.en ~ 

ese sentido. En tal caso, estarnos de acuerdo con la interesante 

opinión del maestro Ignacio Burgoa Orihuela, que a continuación 

se transcribe literalmente con el dnico afán de no demeritar su 

sentido: "Ahora bien, los términos en que está concebida la dis

posición legal en que dicha sanción se previene, denotan una no

toria injusticia por imprevisión del caso en que, a pesar de que 

en el juicio de amparo en que hubiere recaído la sentencia atac~ 

da por la revisión se haya suscitado una cuestión de inconstitu

.cionalidad de una ley. El Tribunal Colegiado de Circuito respec

tivo hubiere dejado de decidirla. Ateniéndonos a la literalidad_ 

del dltimo párra·fo del artículo 90 citado, esta omisión haría i!!! 

procedente el recurso de revisión contra la sentencia de dicho -

tribunal que no haya resuelto la mencionada cuestión jurídica, -

por no contenerse en aquélla la decisión correspondiente, cir--

cunstancia que ineluctablemente originaría la imposición de la -
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sanción pecuniaria indicada. En otras palabras, por una neglige~ 

cia u omisi6n en que pudiere incurrir un Tribunal Colegiado de -

Circuito en las condiciones apuntadas, el recurrente en revisi6n 

contra la sentencia que contuviere tales vicios, que debieran 

ser causa de responsabilidad judicial, se coloca, a la luz de la 

disposici6n legal invocada, en la situaci6n injusta de ser san-

cionado, inclusive penalmente, por su afán de que la cuesi6n at~ 

cada, sea solucionada por la Suprema Corte. Por ende, abrigando_ 

la esperanza de que la ponderación jurisprudencia! oportunamente 

fije el debido alcance y el correcto sentido jur!dico del ~itimo 

párrafo del citado articulo 90, para evitar situaciones inicuas 

que en la pr~ctica pudieran presentarse." (782) 

También puede suceder en el campo de los.hechos, que por l~ 

mentable error involuntario en el auto y oficio procedente del -

Tribunal Colegiado, se haya hecho referencia a que en la senten

cia de amparo directo no hubo decisión respecto de la inconstitu 

cionalidad de una ley o sobre la interpretaci6n de un precepto -

de la Constitución. En tal caso, el auto de presidencia no exime 

al órgano constitucional que califique la procedencia del recur

so, de revisar la sentencia de amparo en su parte considerativa, 

con la finalidad de corroborar si es o no acertada la determina

ci6n del Cuerpo Colegiado inferior, ya seá a través de su Presi

dente o por conducto del tribunal en Pleno, máxime si se toma en 

consideración, que la remisión del recurso de revisi6n a la Cor-

· (782) El Juicio de Amparo, op. cit., p. 594. 
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te debe hacerse en un término perentorio de veinticuatro horas a 

partir de la fecha de su interposición, lo que bien puede dar l~ 

gar a que se comentan errores de importancia. En efecto, en el -

supuesto que se relata, debe considerarse que es a la suprema -

Corte a quien le corresponde en definitiva calificar la procede~ 

cia del recurso, y en consecuencia nada impide que pase por alto 

lo que pudiera llamarse una simple opini6n emitida por una auto

ridad de inferior rango. 

Dada la posible problemática relatada que puede llegar a -

presentarse, estimarnos conveniente que al artículo 89 de la Ley 

de Amparo se le adicione un pequeño párrafo en el que, de ma.nera 

muy sintética, se aluda al hecho.de que le corresponderá a la -

Corte, en todo caso, determinar' sobre la procedencia del recurso 

de revisi6n, con total independencia de que en la sentencia se -

analice o no la cuestión de inconstitucionalidad de la ley o de 

la interpretación de un precepto de la Constitución, sin perjui

cio del contenido del auto que ordene la remisión del expediente 

original de amparo a la corte y su correspondiente oficio, por -

el que envían los demás documentos relativos al recurso de revi

sión. También podría pensarse en adecuar la redacción del preceE 

to en cuestión, de tal manera que, sin necesidad de efectuar un 

agregado legislativo, se contemplara de manera resumida la idea 

genérica que se plantea; 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 de la -

Ley de Amparo, una vez que se lleve a cabo la notificación del -

auto de admisión al Agente del Ministerio Pablico Federal de la 
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adscripciOn, se seguirá el trámite dispuesto en los art!culos --

182, 183 y 185 a 191 de la Ley de Amparo. Conforme a tales pre-

ceptos legales, se mandará turnar el expediente, dentro del tér

mino de diez d!as, al Ministro relator que corresponda, a efecto 

de que formule por escrito, dentro de los treinta d!as siguien-

tes, el proyecto de resolución relatada en forma de sentencia; y 

una copia de dicho proyecto que pasará a los demás Ministros, 

que tendrán los autos a su disposición en la Secretar!a. 

Si se trata de un negocio importante o de un expediente vo

luminoso, el Ministro relator podrá pedir la ampliaci6n de dicho 

término por el tiempo que sea necesario. 

No estimamos correcta la redacción vigente del penültimo P! 
rrafo del art!culo 182, en el que se establece la posibilidad de 

ampliar el tiempo de resolución del asunto por el periodo que 

sea necesario, ya que en todo caso deber!a de incluirse el voc_a

blo prudente, o mejor aan, establecerse una fecha máxima de se-

senta d!as hábiles para con ellos evitar que se pudiera llegar a 

vulnerar el principio constitucional de pronta impartici6n de -

justicia. 

Elaborado el proyecto de sentencia del recurso de revisiOn, 

se fijará d!a y hora para su discusi6n y resolución, en sesi6n -

püblica, que pod.rá ser aplazada por una sola vez. Para esos efec 

tos se formará una lista de los asuntos que se presentarán en la 

audiencia, la cual se fijará un dia anterior en lugar visible, y 

surtirá los efectos de notificación del auto que cite para sen-

tencia. 
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En idénticos términos a como ocurre en la resolución de ---

asuntos de amparo directo ante la Corte, los negocios se falla--

rán en el orden en que se listen, y en caso de que no se pudie--

ren despachar en audiencia todos los asuntos dictados, los res--

tantes figurarán en la lista siguiente en primer lugar, salvo --

que se acuerde otra cosa, o bien se retire un asunto o se aplace 

la vista del mismo, en caso de que exista causa justificada. Sin 

embargo, el a1tirno párrafo del articulo 185 de la ley de la mate 

ria es contundente al establecer que ningan aplazamiento excede

rá del término de sesenta dias hábiles. 

El dia de la audiencia, el Secretario de Estudio y Cuenta -

presentará el proyecto de resolución y leerá las constancias qu~ 

señalen los Ministros, y posteriormente se pondrá a discusi6n el 

asunto. 

Seria conveniente que se estableciera expresamen~e en la -

Ley de Amparo, la posibilidad de que las partes obtuvieran, sin_ 

costo alguno, una copia del proyecto de.resoluci6n presentado --

por el correspondiente secretario a los Ministros de la Suprema_ 

Corte de Justicia de la Naci6n, tal y como afirma el maestro ---

Raal Cervantes Ahumada que ocurr!a en la época en que era Presi-

dente de la Sala Civil el Ministro José Castro Estrada, con la -

finalidad de que· tales propuestas de resoluci6n fueran conocidas 

por las partes y, en su caso, objetadas por escrito con un memo

rándum que se le entregar!a al secretario de la Sala, quien a su 

vez se encargar!a de entregárselo a los señores Ministros (783). 

(783) Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacio
nal Aut6noma de México, enero-junio, del año de 1984, p. -
29;1. 
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El anterior agregado legislativo que se propone, tiene como 

finalidad esencial robustecer la vitalidad y preservar la magni-

ficiencia del juicio constitucional, mediante el reconocimiento 

que los órganos resolutores operan a través de seres humanos fa-

libles por naturaleza. La nueva oportunidad procesal que se le -

daría a los litigantes de conocer el proyecto de resolución, les 

permitiría poner a consideración de los señores Ministros algún_ 

posible error de percepción, de consulta del expediente, de enf~ 

que o de análisis en que haya podido haber incurrido el corres--

pendiente secretario que se encargó de su elaboración, lo que i~ 

defectiblemente significa una oportunidad adicional de defensa ~-

ante una inminente sentencia de amparo en revisión que se prete~ 

de pronunciar en su perjuicio. 

Si alguno de los Ministros no está de acuerdo con el conte

nido de la resolución podrá formular su voto particular, que de

berá tener los fundamentos basados y el sentido de la resolución 

que debió dictarse, esta se hará constar en autos con la firma -

del Presidente y del secretario, según lo establece el artículo 

187 de la Ley de Amparo. 

Si se trata de ejecutoria pronunciada por la Sala Civil, de 

berá ser firmada por el Ministro Presidente y por el ponente, 

con el secretari·o que dará fe, en el término de cinco días si--

guientes a la aprobación del proyecto correspondiente, si no hu

bo adiciones ni reformas y así se aprobó. 

En· caso de que no se aprobara el proyecto presentado y que 

el Ministro ponente acepte tomar en consideración las adiciones 
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o reformas sugeridas en la sesión, se redactará la resolución 

con base en los términos del debate; la ejecutoria deberá ser 

firmada por todos los Ministros que se presentaron en la vota--

ción, en un término de quince días (artículo 187 de la Le~ de Am 

paro). 

De aprobarse el proyecto del Ministro relator sin adiciones 

ni modificaciones, se considerará como sentencia definitiva y se 

firmará dentro de los cinco días siguientes, pero si no fuese 

aprobado el proyecto, se designará a uno de los Ministros de la 

mayoría para que realice la sentencia conforme a los actos prob~ 

dos y fundamentados legalmente al dictarse y será firmada dentro 

de quince días (artículo 188). 

En el caso de que el personal integrante de la Sala Civil -

cambiare en el momento de haberse dictado la ejecutoria conforme 

a lo anteriormente estipulado y sin que se haya firmado por los 

Ministros que la dictaron, caben dos posibilidades: primero, si 

se aprob6 el proyecto del Ministro relator, la sentencia será au 

torizada válidamente por los Ministros que integren aquélla y se 

hará constar las circunstancias que hubiesen concurrido¡ segun-

do, si se hubiese desechado el proyecto, es esencial redactar la 

sentencia, de la que nuevamente conocerá la Tercera Sala integr~ 

da con el nuevo personal, para que se designe al "Ministro que la 

redactará con base a las versiones taquigráficas y constancias -

del expediente, segan lo establece el artículo 189 de la.multici 

tada ley. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 
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"COMPETENCIA DE LA SALA AUXILIAR PARA CONOCER DE LOS AMPA-
ROS EN REVISION EN QUE SE IMPUGNE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE VA
RIAS LEYES, Y RESPECTO A DIVERSAS GARANTIAS. NO SE SURTE SI FAL
TA UNO O ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS BASICOS PARA TENER ESTA FACUL
TAD. Si la parte quejosa impugna diversos ordenamientos legales, 
porque considera que violan en su perjuicio varios preceptos de 
la Constituci6n Federal, y el Pleno de esta Suprema Corte de Jus 
ticia, Gnicamente estableci6 jurisprudencia respecto de un solo 
ordenamiento; y por cuanto hace sobre en el que se estableci6 ju 
risprudencia, la quejosa lo alega por otros conceptos diferen--= 
tes, es decir, la jurisprudencia trata de otros artículos de los 
señalados por la propia que.josa, debe considerarse que la Sala -
Auxiliar carece de facultad para conocer del negocio puesto a su 
consideración, porque carece de los supuestos de competencia tra 
tándose de amparos en revisi6n en los que se reclama la inconstT 
tucionalidad de varias leyes, o sea, que los problema de incons 
titucionalidad de esas leyes hayan sido resueltos respecto de to 
das y no de una sola, así como de todos los artículos impugnados 
en jurisprudencia firme establecida por el referido Pleno de es
ta suprema corte. " ( 7 8 4) 

"COMPETENCIA DE LA SALA AUXILIAR PARA CONOCER EN MATERIA DE 
AMPAROS EN REVISION CONTRA LEYES, SUPUESTO DE LA. La competencia 
de la Sala Auxiliar para conocer·de negocios en materia de ampa
ros en revisión contra leyes, e•;tá sujeta a dos supuestos: a) -
Que los problemas de constitucionalidad de los preceptos legales 
reclamados hayan sido resueltos en la jurisprudencia establecida 
por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia y, además, b) Que 
los negocios que se ponen a la consideración de la Sala Auxiliar 
para su resolución, pertenezcan al acervo de expedientes que· se 
encontraban pendientes de resolución ante el Pleno al ·20 de octü 
bre de 1968, fecha en que entraron en vigor las reformas consti= 
tucionales y ordinarias de la legislaci6n de amparo; sin que sea 
menester el transcurso de lapso alguno .determinado como se re-
quiere para los asuntos en rezago existentes en las Salas. Si -
faltare alguno de los supuestos señalados, la Sala Auxiliar care 
cerá de competencia para conocer del negocio puesto a su conside 
ración para su resolución." (78 5) -

"COMPETENCIA DEL PLENO. Debe sostenerse la competencia del 
Pleno de esta Suprema Corte para conocer del recurso de revisión 
aun cuando pudiera considerarse que el problema a resolver por -
el Tribunal Pleno es de mera legalidad, en tanto que la senten-
cia sólo declara· violatoria de garantías una ley, por cuestiones 
de este tipo, cuando de resultar fundados los agravios que la -
combaten habrían de analizarse los conceptos de violación cuyo -
examen omitió el juzgador, de acuerdo con lo que señala el artí
culo 91, fracción I de la Ley de Amparo, y en los cuales se arg~ 

(784) 

(785) 

Apéndice al Senanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Par 
te, Salas y Tesis catunes, tesis jurisprudencial 396, p. 663. 
Apéndice al Semanario JUdicial de la Federaci6n 1917-1988, Segunda Par 
te, Salas y Tesis O:ltunes, tesis jurisprudencial 397, p. 664. -
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menta que la ley impugnada infringe un artículo constitucional,
º sea, que en tal situación, procedería examinar no sólo los pro 
blemas de legalidad, sino también los de inconstitucionalidad de 
la ley que se impugna, lo que es competencia exclusiva del Tribu 
nal Pleno, y esta sola circunstancia es bastante para establecer 
su competencia." (786) 

"COMPETENCIA EN UN RECURSO DE REVISION. CARECE DE ELLA LA -
TERCERA SALA SI SE RECLAMAN ARTICULOS DE DIVERSAS LEYES FEDERA-
LES, CUANDO EXISTE JURI.SPRUDENCIA RESPECTO DE UNO PERO NO DE LOS 
DEMAS. No obstante que se haya planteado la inconstitucionali<lad 
de un precepto respecto del cual exista jurisprudencia, la Terce 
ra Sala carece de competencia para el conocimiento del asunto sr 
el quejoso reclama también la inconstitucionalidad de un precep
to respecto del cual exista jurisprudencia, la Tercera Sala care 
ce de competencia para el conocimiento del asunto si el quejoso
reclama también la inconstitucionalidad de otros preceptos fede= 
rales cuando la misma aún no ha sido definida por jurispruden~-
cias del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sur 
tiéndase dicha competencia a favor de éste, conforme al artículo 
11, fracción IV bis, inciso a) de la Ley Orgán'ica del Poder Judi 
cial de la Federación, así como de la jurisprudencia sustentada
por ese órgano colegiado que lleva por rubro: 'LEYES, AMPARO CON 
TRA. COMPETENCIA DEL PLENO PARA CONOCER DE LA REVISION, AUN CUAN 
DO YA EXISTA JURISPRUDENCIA AL RESPECTO." ( 78 7) -

"JURISPRUDENCIA, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE CARECE DE COM 
PETENCIA PARA CONOCER DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY so-= 
BRE LA CUAL YA SE HA ESTABLECIDO. Cuando sobre una cuestión rela 
tiva a inconstitucionalidad de una ley el Pleno de la Suprema.-= 

. Corte de Justicia de la Nación ha establecido un criterio juris
prudencia!, deja de tener competencia para seguir conociendo de 
los amparos en revisión en los que se plantea la misma argumenta 
ción, correspondiendo a las Salas, conforme a lo dispuesto por = 
el artículo 84, fracción I, inciso a) de la Ley de Amparo, y 11, 
fracción IV bis, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación." (788) 

"REVISION EN LA QUE SE DISCUTE LA CONST·ITUCIONALIDAD DE PRE 
CEPTOS A LOS QUE ES APLICABLE UNA JURISPRUDENCIA DEL PLENO RELA= 
TIVO A OTRAS DISPOSICIONES COINCIDENTES CON AQUELLOS. SON COMPE
TENTES PARA CONOCER DE ELLA LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE. Del -
análisis relacionado de los artículos 84, fracción I, inciso a) 
de la Ley de Amparo, 26, fracción XIII de la Ley Orgánica del Po 
der Judicial de la Federación, y del acuerdo del Tribunal Pleno
de 24 de mayo de 1988, se deduce que las Salas de la Suprema Cor 
te de Justicia son competentes para conocer de los amparos en re 
visión en los que si bien subsiste la cuestión de constituciona= 
lidad planteada, respecto de un precepto de una ley, existe ju--

(786) ~dice al Sananario Judicial de la Federación 1917-1988, Primera Par 
te, Tri.b.mal Pleno, pp. 579-580. -

(787) Info:cme de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, p. 104. 
(788) Apéndice al Sananario ·JUdicial de la Federación 1917-1988, Primera P~ 

te, Tri.b.mal Pleno, pp. 904-905. 
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risprudencia del Tribunal Pleno, debiendo entenderse que no es -
preciso que la misma se refiera a los preceptos reclamados, sino 
que es suficiente que los mismos coincidan sustancialmente con -
el contenido de aquéllos cuyo estudio dio lugar a la formación -
de la jurisprudencia; en tanto que conforme al acuerdo citado, -
la jurisprudencia se integra cuando se sustenta un criterio, con 
la reiteración que la ley exige, sobre un mismo tema, aunque ca
da ejecutoria se hubiera referido a preceptos o actos específ i-
cos diversos." (789) 

"ATRACCION. DEBE EJERCERSE ESA FACULTAD POR LA SUPREMA COR
TE, RESPECTO DEL ACTO DE APLICACION DE UNA LEY SI SOBRESEE EN -
CUANTO A ESTA POR DEMOSTRARSE QUE LA RECLAMACION EN JUICIO ANTE
RIOR EN EL QUE SE LE OTORGO EL AMPARO. Para evitar el diferirnien 
to en la administración de justicia y hacer efectiva la canee--= 
sión del amparo que en juicio anterior obtuvo la quejosa, respec 
to de una ley, la Suprema Corte debe ejercer su facultad de -
atracción prevista en la fracción III del artículo 84 de la Ley 
de Amparo, respecto del acto de aplicación, si en un nuevo jui-
cio decreta el sobreseimiento en cuanto a la ley, por estar de-
mostrado en autos que el quejoso promovió un amparo anterior en 
contra de ella, en el que se le concedió la protección constitu
cional, pues por la íntima vinculación de esas cuestiones, inde
pendientemente de los vi'cios propios que pudieran tener los ac-
tos de aplicación, debe otorgarse el amparo corno consecuencia de 
la inconstitucionalidad de la ley aplicada, respecto al quejoso, 
declaración que obtuvo en su beneficio en el juicio anterior." -
(790) . 

"ATRACCION EN AMPARO DIRECTO. LA PETICION FUNDADA PARA QUE 
LA SUPREMA CORTE CONOZCA DE UN ASUNTO, DEBE PROVENIR, EN LA HIPO 
TESIS RELATIVA A LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO, DE LOS MISMOS Y NO 
SOLO DE SU PRESIDENTE. Conforme al artículo 107, fracción V, úl
timo párrafo de la Constitución, la suprema Corte de Justicia, -
de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Cole 
giado de Circuito o del Procurador General de la República, pe-= 
drá conocer de los amparos directos que por sus características 
especiales así lo ameriben. La petición de que ese Alto Tribunal 
haga uso de su facultad de atracción debe provenir, en el primer 
supuesto, del Tribunal Colegiado funcionando en Pleno, y no sólo 
de su Presidente puesto que, además de la literalidad del precep 
to debe considerarse que en los términos de los artículos 38 y = 
43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, di--
chos tribunales se compondrán de tres Magistrados y sus resolu-
ciones las tornarán por unanimidad o mayoría de ve.tos, no pudien
do abstenerse de votar sus integrantes, sino cuando tengan un irn 
pedimento legal." (791) 

(7891 

(790) 
(791) 

Informe de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala,
p. 229. 
Idern, p. 113. 
Idern, pp. 113-114. 
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"ATRACCION, FACULTAD DE. LA TERCERA SALA DE LA SUPREMA COR
TE DE JUSTICIA DE LA NACION PUEDE EJERCERLA RESPECTO DE UN AGRA
VIO RELATIVO A UNA MULTA, VINCULADA CON LA 'LITIS'. La Tercera -
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en uso de la 
facultad de atracción que le concede el artículo 107, fracción= 
VIII, inciso b), párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 26, -
fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa 
ción, por economía procesal, debe avocarse al estudio de un agra 
vio relativo a materia de la competencia de un Tribunal Colegia= 
do de Circuito, como lo es la imposición de una multa por el --
Juez de Distrito a la parte quejosa por ser consecuencia directa 
de la litis planteada." (792) · 

"FACULTAD DE ATRACCION. CARACTERISTICAS ESPECIALES NO DA-"-
DAS, QUE REQUIERE EL ARTICULO 25, FRACCION III DE LA LEY ORGANI
CA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, PARA SU EJERCICIO. No se 
dan las características especiales a que alude la fracción III -
del artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede 
ración, para conocer de un amparo directo en ~ateria administra= 
tiva, cuando están en oposición la Ley del Seguro Social." (793) 

"CIRCULARES, COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PARA 
CONOCER Y RESOLVER EL RECURSO DE REVISION EN MATERIA DE" De con
formidad con lo dispuesto por los artículos 85, fracción II, 92, 
pá.rrafo segundo de la Ley de Amparo, y 7o. bis, fracción III, in 
ciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,= 
corresponde conocer y resolver el recurso de revisión a los Tri
bunales Colegiados de Circuito en los que se impugna una circu-
lar, en virtud de que en la especie no se surte la competencia -

.del tribunal en Pleno de la suprema Corte de Justicia de la Na-
ción para conocer de dicha cuestión, por no ser de las previstas 
en el artículo 11, fracción IV bis, incisos a) y b) de dicha ley 
orgánica." (794) 

"REVISION, RECURSO DE. LA TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA ES INCOMPETENTE SI EN LOS AGRAVIOS NO SUBSISTE EL -
PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL REGLAMENTO RECLAMADO. Cuando 
en la demanda de amparo se reclama la inconstitucionalidad de uñ 
reglamento y el juez, al pronunciar sentencia, sobresee en el -
juicio respecto de dicha cuestión, y en los agravios no subsiste 
problema alguno referente a la constitucionalidad del ordenamien 
to reclamado, sino exclusivamente cuestiones de mera legalidad,= 
el conocimiento de la revisión hecha valer contra la sentencia -
corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito y no a la Su 
prema Corte de Justicia, puesto crue dicho recurso debe concretar 
se dnicamente al análisis de los-agravios alegados de conformi-= 
dad con el artículo 91 de la Ley de Amparo, por lo que la const! 

(792) 
(793) 
(794) 

Idem, p. 114. 
Idem, p. 32. 
Apéndice al Semanario Judicial 
Primera Parte, Tribunal Pleno, 

de la Federación 1917-1988, 
p. 562. 
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tucionalidad del reglamento, cuestión de la competencia del más 
Alto Tribunal, no podrá ser objeto de examen." (795) 

"DESESTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISION. Si en la segunda -
instancia en el amparo, que se abre a solicitud de la parte que
josa, ésta desiste del recurso intentado en el toca, debe detér
sela por desistida y declararse ejecutoriada la sentencia del 
Juez de Distrito." (796) 

"REVISION. Aun cuando el que la interponga no sea parte en 
el juicio de amparo, debe admitirse y tramitarse, si se alza con 
tra un punto que afecte directamente a su persona, y si se decla 
r6 improcedente la queja respecto de dicho punto, por ser revisa 
ble la sentencia." (797) -

"REVISION. LA FALTA DE LABORES EN EL TRIBUNAL COLEGIADO NO 
SUSPENDE EL TERMINO PARA SU INTERPOSICION. Del texto de los artí 
culos 26 y 86 de la Ley de Amparo, se destacan los siguientes -= 
puntos: el recurso de revisi6n se interpondrá por conducto del -
Juez de Distrito, de la autoridad que conozca del juicio, o del 
Tribunal Colegiado de Circuito en los casos. de amparo directo: -
el término para la interposici6n del aludido medio de impugna--
ción es de diez días; no interrumpe el transcurdo de dicho térmi 
no la interposición del referido recurso, en forma directa, ante 
la suprema Corte de Justicia de la Nación o ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito, según corresponda, y no se computarán -= 
dentro de los términos judiciales, los días hábiles en que se hu 
biesen suspendido las labores del juzgado o tribunal en que de-= 
ban hacerse las promociones. En consecuencia, en los casos de la 
competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, la suspen
si6n de labores en dichos tribunales, por ejemplo: durante los -
periodos de vacaciones, no interrumpe el término para interponer 
el recurso de revisi6n, en atención a que de conformidad con el 
artículo 85 citado, tratándose de juicios de garantías promovi-
dos en la vía indirecta ante los Juzgados de Distrito, tal medio 
de impugnación debe interponerse· precisamente por conducto del -
Juez de Distrito que pronunció la resoluci6n materia del recurso 
de revisi6n y, por ende, al computar el término que la ley otor
ga para hacer valer la revisión sólo podrán descontarse los d1as 
hábiles en que se hubieran suspendido las labores en el Juzgado 
de Distrito respectivo." (798) -

"REVISION, LEGITIMACION PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE. 
EXAMEN PREVIO. Los Tribunales del Poder Judicial de la Federa--
ción a quienes corresponde conocer del recurso de revisión, con
forme a las reglas de competencia establecidas para ese efecto,
deben examinar previamente la procedencia de tal recurso y, des
de luego, verificar la legitimación de quien lo interpuso, para 

(795) 
(796) 

(797) 
(798) 

Informe.de Labores de 1989, S~ Parte, Tercera Sala, p. 232. 
Apéidice al Satanario J\.Idicial de la Federación 1917-1988, Segunda 
Parte, Salas y Tesis CCl!Unes, tesis jurisprudencia! 627, p. 1065. 
raen, p. 2719. 
Informe de Labores de 1988, Tercera Sala, Tribunales Colegiados de 
Circuito, pp. 345-346. 
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después, al fallarlo, avocarse al examen del contenido de las -
alegaciones, al tenor de los agravios relativos, porque es la in 
terpretación del propio recurso por parte legitimada para ello,= 
lo que hace posible que dichos tribunales analicen las cuestio-
nes sometidas a su jurisdicción, y de resultar que el recurso in 
terpuesto es improcedente, quedarían, por ese solo hecho, impedT 
dos para revisar la legalidad de los fallos impugnados, sin im-= 
portar el contenido de los alegatos que se formulen en vía de -
agravio, así se invoque lo operancia de alguna causa de improce
dencia, pues admitir lo contrario sería tanto como o.torgar proce 
dencia oficiosa a los recursos en el amparo y se violaría lo· ex= 
presarnente dispuesto por el artículo 86 de la ley de la materia, 
que establece el principio de que la revisión únicamente procede 
a instancia de parte." (799) 

"REVISION. Las sentencias que la Corte pronuncie en la revi 
sión, no deben comprender más cuestiones que las legales que pr~ 
pongan la demanda de amparo y los agravios alegados por el recu
rren te; pero si los agravios se fundan en hechos que no sirvie-
ron de base a la demanda, la Corte no puede tornarlos en conside
ración." (800) 

"REVISION EN AMPARO. INCOMPETENCIA DEL PLENO SI NO SE RECU
RRIO EL SOBRESEIMIENTO POR LO QUE RESPECTA A LA CONSTITUCIONALI
DAD DE LA LEY. Si conforme a lo dispuesto por el artículo 91, -
fracción I de la Ley de Amparo, ·1a revisión debe concretarse úni 
camente al análisis de los agravios alegados· en contra del fallo 
de primer grado, y en un caso no se recurrió el· sobreseimiento -
que se decretó contra los actos legislativos reclamados, el pro
blema de la constitucionalidad de la ley deja de ser materia de 
revisión, reduciéndose la segunda instancia del juicio de garan
tías a los motivos de inconformidad contra el otorgamiento del -
amparo por violaciones a disposición del Código Supremo del 
país, contra actos de aplicación y ejecución de las autoridades 
administrativas señaladas como responsables, en tales condicio-= 
nes, el caso queda fuera de lo estatuido en la fracción IV bis,
inciso a) del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, que se relaciona con el artículo 107, fracción 
VIII, inciso a) de la Constitución y con el artículo 84, frac--
ción I, inciso a) de la Ley de Amparo, por lo tanto, de la revi
sión interpuesta, no corresponde conocer al Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia." (801) -

"AGRAVIOS I-NOPERANTES. SON LOS REFERIDOS-A DOCUMENTOS NO -
OBJETADOS EN EL JUICIO DE AMPARO. Si la parte quejosa no objetó 
en la audiencia constitucional la validez y eficacia probatoria
de ciertos documentos ofrecidos como prueba, los conceptos de -= 
agravio que se enderecen en contra de tales documentales son in~ 

(799) Apéndice al Serranario Judicial de la Federación 1917-1988, Prirrera 
Parte, Tribunal Pleno, pp. 300-301. 

(800) Apéndice al saranario J\ldicial de la Federacioo 1917-1988, Se;¡unda 
Parte,Salas y Tesis Cc!tunes, pp. 2719-2720. . 

(801) Apéndice al sananario J\ldicial de la Federaci6n 1917-1988, Prirrera -
Parte, Tribunal Pleno, tesis jurisprudencial 181, p. 301. 
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perantes, porque adn en el caso de que se dieran las violaciones 
aducidas, no podria variar la sentencia recurrida, por ser ino-
portuna la objeción del alcance probatorio de los documentos cu
yo contenido se admitió en el juicio, atento a la preclusi6n del 
derecho que se tuvo para hacerlo." (802) 

"AGRAVIOS INSUFICIENTES. Cuando en los agravios aducidos -
por la recurrente no se precisan argumentos tendientes a demos-
trar la ilegalidad de la sentencia, ni se atacan los fundamentos 
legales y consideraciones en que se sustenta el sentido del fa-
lle, se impone confirmarlo en sus términos por la insuficiencia 
de los propios agravios." (803) -

"AGRAVIOS INSUFICIENTES. Este Tribunal Pleno·hace suyo el -
criterio sustentado por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Naci6n, en la jurisprudencia publicada con el na
mero 321, en la página 538 de la Tercera Parte del Apéndice al -
Semanario Judicial de la Federaci6n de 1917 a 1975, que dice: -
'Cuando en los agravios aducidos por la recurrente no se preci-
san argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la senten 
cia, ni se atacan los fundamentos legales y coMsideraciones en = 
que se sustente el sentido del fallo, se impone confirmarlo en -
sus términos por la insuficiencia de los propios agravios." (804) 

"LEYES, AMPARO CONTRA. AGRAVIO INCONDUCENTE. Cuando la par
te quejosa, en un amparo contra ley, en su agravio, s6lo combate 
la parte del fallo que se relaciona con el sobreseimiento del -
juicio, respecto de los actos reclamados del Congreso, es de ca
lificar de inconducente el referido agravio para obtener la revo 
caci6n del fallo recurrido, puesto que conforme a lo dispuesto = 
_por el articulo 76 de la Ley de Amparo, en relaci6n con el 107·,
fracción II de la Constituci6n General de la Repdblica, la sen-
tencia que se dicte en un juicio de amparo, s6lo debe ocuparse -
de individuos particulares a quienes debe ampararse, en el caso 
especial de la_ queja, sin hacer una declaraci6n general respecto 
de la ley o actos que la motivaren; pero si, en el caso, los que 
josos se conformaron, tácitamente, con la parte de la sentencia
que se relaciona con los actos de aplicaci6n de los preceptos -= 
atacados de inconstitucionalidad, puesto que-no la impugnaron y 
debido a esto debe quedar firme dicha resoluci6n, segrtn el cons
tante criterio de esta Suprema Corte de Justicia, surge la impo
sibilidad, para este tribunal en Pleno, de estudiar s6lo el as-
pecto de inconstitucional planteado en la demanda, aunque tal -
cuesti6n subsista en la revisi6n, si la declaración que llegara 
a hacerse a este respecto, fuera general y no relacionada con sü 
aplicación, dado que, en las circunstancias apuntadas, ésta re-
sulta indiscurible; pues, aun suponiendo que llegare a conceder
se el amparo a los quejosos res.pecto de la inconstitucionalidad_ 

(802) 
(803) 

(804) 

Infonne de Labores de 1989, Sa:¡unda Parte, Tercera Sala, p. 109. 
~ce al senanario J\ldicial de la Federaci6ri 1917-1988, Segunda 
Parte, Salas y Tesis carunes, tesis jurisprudencial 116, p. 189. 
Apéndice al semanario J\ldicial de la Federaci6n 1917-1988, Primera 
i?arte, Trib.mal Pleno, p. 423. 



1 
1 

866. 

planteada, no podría traer como consecuencia la revocación, de -
la sentencia sujeta a revisión, por los actos de aplicación, des 
de el momento en que respecto de ellos, se sobreseyó en el jui-= 
cio por diversos motivos y no como consecuencia de la constitu-
cionalidad de los impugnados artículos, sin que tal declaración_ 
se combatiera." (805) 

"REVISION DE AMPARO DIRECTO. DEBE DESECHARSE SI NO SE TRANS 
CRIBE LA PARTE DE LA SENTENCIA RECURRIDA QUE CONTIENE LA DECI--= 
SION SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY. El artículo 88 de la -
Ley de Amparo, establece ciertos requisitos necesarios para la -
interposición del recurso de revisión contra las sentencias que 
en amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuí 
to. El segundo párrafo del citado precepto legal dispone que en 
el escrito relativo se deberá transcribir textualmente, la parte 
de la sentencia que contenga la calificación de inconstituciona
lidad de la ley o que establezca la interpretación directa de un 
precepto constitucional. Por consiguiente, si del examen del es
crito relativo al recurso de revisión se apr cia que la recurren 
te formuló diversas consideraciones para combatir la sentencia = 
dictada por el Tribunal Colegiado, pero es omisa en transcribir 
la parte de la sentencia que, afirma, contiene la calificación = 
de constitucionalidad, incumple con uno de los recruisitos aue es 
tablece la Ley de Amparo para interponer el recurso, por lo que 
debe desecharse." (806) 

"REVISION INTERPUESTA POR REPRESENTANTE ILEGITIMO. DEBE DE
SECHARSE. Si por la autoridad responsable interpone revisión --
quien no tenga facultad legal para representarla, debe desechar
se el recurso." (807) 

"REVISION. PROCEDE SOLO A PETICION DE PARTE. Sólo procede -
en el juicio de amparo, a petición de parte, y debe declararse -
ejecutoriada la sentenqia de primera instancia, cuando no haya -
expresión de agravios. En los casos de revisión únicamente pue-
den examinarse los agravios alegados." (808) 

"SENTENCIAS, AUTORIDAD DE CONSIDERANDOS DE LAS. En términos 
generales, la parte resolutiva de la sentencia, por sí misma, es 
la que puede perjudicar a los litigantes y no la parte considera 
tiva; pero este principio debe entenderse unido al de congruen-= 
cia, seg~n el cual los considerandos rigen a los resolutivos y -
sirven para su interpretación. Consecuentemente, los argumentos_ 
de la sentencia no causan agravio a los interesados cuando se de 
muestra que no han conducido a una resolución ilegal." (809) -

"AGRAVIOS EN LA REVISION. SOLO DEBEN EXAMINARSE SI EL RECUR 
SO ES PROCEDENTE. El análisis de los agravios hechos valer en un 
recurso de revisión sólo puede realizarse si el recurso fue pro-

(805) 
(806) 
(807) 

(808) 
(809) 

Idern, pp. 934-935. 
Informe de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, p. 197. 
Apéndice al Saranario J\Jdicial de la Federación 1917-1988, Segunda 
Parte, Salas y Tesis Ccm.lnes, tesis jurisprudencia! 1677, p. 2717. 
Iden, p. 2719. 
Id~, p. 2868. 
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cedente, sin que pueda admitirse. que para determinar la proceden 
cia resulte necesario examinar los referidos agravios." (810) -

"AUTOS DE PRESIDENCIA. NO <o:AUSAN ESTADO. Toda vez que en 
los autos de presidencia se emiten simples determinaciones ten-
dientes a la prosecuci6n del procedimiento para que finalmente -
se pronuncie la resolución definitiva procedente, los mismos no 
causan estado." (811) 

"IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION. NO ES OBSTACULO QUE 
EL PRESIDENTE DE LA SALA LO HUBIERE ADMITIDO. Si el Presidente -
de la Sala admite el recurso de revisi6n que conforme a la ley -
no debfa admitirse por ser improcedente, como la resoluci6n no -
causa ejecutoria ni la Sala correspondiente está 'obligada a res
petarla cuando es contraria a la ley o a la jurisprudencia, es.
procedente declarar la improcedencia de dicho recurso." (812) 

"MULTA, AMPARO DIRECTO EN REVISION. DEBE IMPONERSE SI SE DE 
SECHA EL RECURSO POR NO CONTENER LA SENTENCIA IMPUGNADA DECISIOÑ 
SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY O NO ESTABLECER INTERPRE
TACION DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL. De una interpreta
ción armónica de los artículos 3o. bis y 90 de· la Ley de Amparo,
debe concluirse que en todos los casos de desechamiento del re-
curso de revisi6n, interpuesto contra sentencia pronunciada por 
un Tribunal Colegiado de Circuito, en virtud de no contener di-
cha sentencia decisión sobre la constitucionalidad de una ley o 
no establecer la interpretación directa de un precepto de la --
Constitución Federal, deberá imponerse una multa al recurrente o 
a su apoderado, o a su abogado, o a ambos. En efecto, a pesar de 
que el segundo párrafo de la disposici6n citada en primer térmi
no señala, de manera general, que el juzgador s6lo aplicará las 

'multas establecidas en la propia ley a los infractores que a su 
juicio hubiesen actuado de mala fe, el artículo mencionado en ül 
timo lugar, que en forma especial regula las hip6tesis de refe-= 
rencia, ordena que siempre debe sancionarse con multa al infrac
tor, sin hacer distingos, por lo que en estos casos el arbitrio 
del juzgador sólo opera, en cuanto al monto de la multa, que pue 
de oscilar entre trinta a ciento ochenta d1as de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, al momento de interponer 
se el recurso, segan las características del caso considerado."= 
(813) 

"MULTA DE AMPARO DIRECTO EN REVISION. DEBE IMPONERSE SI SE 
DESECHA EL RECURSO POR NO CONTENER LA SENTENCIA IMPUGNADA DECI-
SION SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY O NO ESTABLECER LA -
INTERPRETACION DIRECTA DE UNA DISPOSICION CONSTITUCIONAL. La in
terpretación arm6nica de los articules 3o. bis y 90 de la Ley de 
Amparo, lleva a concluir que en los casos en los que se deseche 
el recurso de revisión, interpuesto contra una sentencia pronun= 
ciada en amparo directo por un Tribunal Colegiado de Circuito, -

(810) Infonne de Labores de 1989, Primera Parte, Trilima1. Pleno, pp. 581-582. 
(811) Gaceta del SeTanario Judicial de la Federaci6n, intimero 30, Trili.males 

Colegiados de Circuito, tesis jurisprudencial 16,· p. 61. -
(812) Infonne de Lab:lres de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, p. 146. 
(813) Infonne de Labores de 1989, Segunda Parte, Primera Sala, .PP· 45-46. 
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por no contenerse en ella decisión sobre la constitucionalidad -
de una ley o no establecerse interpretaci6n directa de un precep 
to de la Constituci6n Federal, deberá imponerse multa al recu--= 
rrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos. En efecto, a 
pesar de que el segundo párrafo de la disposición citada en pri
mer término señala, de manera general, que el juzgador sólo apli 
cará las multas establecidas en la propia Ley Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 constitucionales, a los infractores que 
a su juicio hubieren actuado de mala fe, el artículo mencionado 
en Gltimo lugar, que es la norma que en especial regula la hip6= 
tesis de referencia, categóricamente ordena que siempre se san·-
cionará con multa al infractor sin hacer distingos." (814) 

"REVISION ADMITIDA POR EL PRESIDENTE DE LA SALA. TAL DETER
MINACION NO OBLIGA AL ORGANO COLEGIADO. El acuerdo que dicta el 
Presidente de la Sala, por el cual admite el recurso de revisión 
no obliga al órgano colegiado a sostener su sentido, ya que la -
Sala debe pronunciarse sobre la improcedencia de dicho recurso,
cuando en la resoluci6n impugnada no se decida sobre la constitu 
cionalidad de una ley federal o local o un .tratado internacio--= 
nal, o un reglamento expedido por el Presidente de la RepGblica 
de acuerdo con la fracci6n I del artículo 89 constitucional, o = 
un reglamento de la ley local expedido por el gobernador de algu 
na entidad federativa, o sobre la interpretación directa de un = 
precepto constitucional, o por cualquier otro motivo de improce
dencia." (815) 

"REVISION. EL AUTO ADMISORIO DEL RECURSO NO CAUSA ESTADO. -
El auto admisorio de un recurso de revisión sólo responde a un -
examen preliminar del asunto, pues el estudio profundo del mismo 
corresponde realizarlo a la Sala y, por ello, no causa estado.·· -
Por consiguiente, si con posterioridad, al dictarse la sentencia 
se advierte que el recurso de revisión interpuesto es improceden 
te, el mismo debe desecharse." (816) -

"REVISION EN EL AMPARO INTERPUESTA CAUTELARMENTE. Cuando se 
advierte que alguna de las partes en el juicio ha interpuesto el 
recurso de revisi6n, de una manera indubitable, el Presidente de 
este Alto Tribunal, tiene que calificar su procedencia y admitir 
lo o desecharlo, pero cuando la interposici6n del recurso se ha 
subordinado a la realización de una condici6n, como es el caso -
en que se interpone de una manera cautelar, jurídica y 16gicamen 
te no cabe desahogar el trámite a que se refiere el artículo 90; 
sino examinar previamente si se realizó o no la condici6n a la -
que se subordin6 la interposici6n del recurso, puesto que siendo 
esto potestativo, debe entenderse que cuando se presenta una si
tuación de este tipo, la voluntad del posible recurrente se mani 
fiesta en el sentido, no de interponer el recurso de revisión, = 
(814) 
(815) 
(816) 

Idem, p. 46. 
Inforrre de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, p. 224. 
Gaceta del Sananario J\J.dicial de la Federaci6n, ndmero 29, Tercera ~ 
la, tesis jurisprudencia! 59, p. 46. 
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lisa y llanamente, sino de interponerlo solamente en el caso de 
que la condición se haya realizado." (817) 

"REVISION, IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE. NO ES OBSTACULO -
QUE EL PRESIDENTE DE LA SALA LO HUBIERE ADMITIDO. Si el Presiden 
te de la Sala, prima facie, admite un recurso de revisión, pero 
en el estudio para formular la sentencia se advierte que es im-
procedente, como la resolución no es definitiva, sólo obedece a 
un examen preliminar, la Sala está facultada para declarar la im 
procedencia de dicho recurso." (818) -

"REVISION. NO ES OBSTACULO PARA EL DESECHAMIENTO DE ESE RE
CURSO, LA ADMISION DEL MISMO POR.EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA COR 
TE. La admisión del recurso de revisión por el Presidente.de la 
Suprema Corte no es definitiva ni causa estado, pues deriva de· -
un examen preliminar, en consecuencia la Sala está facultada pa
ra constatar la personalidad de quien interpone el recurso y, -
cuando advierta que carece de ésta, resolver su desechamiento."
(819) 

"REVISION, RECURSO DE. DEBE DESECHARSE CUANDO LA FIRMA DEL 
ESCRITO CORRESPONDIENTE NO ES AUTOGRAFA. El recurso de revisión 
deben desecharse cuando el escrito de interposición carece de -= 
firma autógrafa, puesto que no otorga autenticidad al documento. 
Cualquier forma de reproducción no puede sustituir la firma ori
ginal que como requisito esencia.~_ se exige a las personas en to
dos los actos jurídicos que requieren la forma escrita. Las fir
mas facsimilares, por tanto, no son aptas para probar la volun-
tad del recurrente, ni la autenticidad del documento." (820) 

"REVISION. RESULTA IMPROCEDENTE ESE RECURSO RESPECTO DEL -
QUEJOSO SI SE LE OTORGO LA PROTECCION CONSTITUCIONAL Y·SOLO IM-
PUGNA UNA CUESTION SECUNDARIA DE LA SENTENCIA. Si en el fallo re 
currido se otorg6 el amparo al quejoso y el recurso de revisión
se hace valer respecto del análisis de una prueba, realizado pa= 
ra desestimar una causal de improcedencia, el recurso referido -
debe desecharse, pues tal aspecto del fallo recurrido no puede -
agraviar al quejoso recurrente." (821) 

"SOBRESEIMIENTO. IMPROCEDENCIA DE LA REVISION INTERPUESTA -
POR EL TERCERO PERJUDICADO. La sentencia de sobreseimiento dicta 
da en un juicio de garantías, en principio, no afecta a la parte 
tercero perjudicada y, por lo tanto, el recurso de revisión que 
ésta hubiere intentado en contra de aquélla, debe desecharse por 
improcedente, puesto que no se causa agravio alguno a sus dere-
chos, ya que por efecto natural de esa sentencia las cosas que-
dan como estaban antes de la interposición de la demanda, sin 
que el juzgador haya decidido cuestión alguna en relación con el 
fondo del negocio." (822) 

(817) Ap<mdice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Primera Pé!!:. 
te·, Tribunal Pleno, p. 302. · 

(818) Infonne de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera Sala, tesis juris~ 
prudencial 17, pp. 68-69. 

(819) Gaceta del Sananario Judicial de la Federación, nGmero 28, Tercera Sa-
la, tesis jurisprudencial 57, p. 37. 

(820) Infome de I.ahores de 1989, Primara Parte, Tribunal Pleno, p. 652. 
(821) Info:cme de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera Sala, p. 232. 
(822) Apéndice al Semanario .J\Jdicial de la Federación 1917-1988, Primera Par 

+-o .,.,,,_~"-~--.1 ':"'"-. ----- --··· '.'."":"':''" ... 
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"AUTORIDADES EJECUTORAS, REVISION INTERPUESTA POR LAS. Si -
se interpone únicamente por la autoridad ejecutora, respecto del 
acto aue se reclama de la autoridad que lo ordenó, debe desesti
marse; cualesquiera que sean los agravios que invoque, puesto -
que la dnica parte que podría expresar agravios sería la autori
dad de quien emanó el acto." (823) 

"REVISION INTERPUESTA POR LAS AUTORIDADES EJECUTORAS. Si só 
lo se interpone por las autoridades ejecutoras y no por las que 
ordenaron el acto, el recurso de revisión carece de fuerza, ya -
que si las segundas consintieron la sentencia, por no haberla re 
currido, respecto de ellas, necesariamente, debe quedar ejecuto= 
riada y, desde ese momento, ya no hay nada que ejecutar y falta 
materia para la revisión." (824) -

"REVISION SIN MATERIA INTERPUESTA POR QUIEN OBTUVO FALLO FA 
VORABLE. Cuando la sentencia, que otorga el amparo ha de quedar
firrne porque no la recurrieron las autoridades encargadas de la 
elaboración de los ordenamientos reclamados, aunque lo haga la -
parte que obtuvo resolución favorable, al haberse violado en su 
perjuicio la garantía de audiencia, carecerá ce materia su recur 
so, porque cualquiera que sea la omisión que atribuya al juzga-= 
dor, podrá ser reparada previamente a la ejecución de cualquiera 
de los actos reclamados, por efecto del ·referido fallo." (825) 

"ACTO RECLAMADO, INVARIABILIDAD DEL MOTIVO DEL. Las autori
dades responsables no pueden modificar en el escrito de agravios 
el motivo en que se apoyó el acto reclamado, pues, además de que 
esto entrañaría una indebida alteración del acto reclamado, en -
la forma en que se juzgó en primera instancia, se privaría al 
quejoso de la oportunidad de rendir pruebas, para destruir la 

·exactitud del nuevo motivo con que se sustituye al anterior." -
(826) 

"AGRAVIO INDIRECTO. El agravio indirecto no da ningún dere
cho al que lo·sufra para recurrir al juicio de amparo. Para ex-
plicar el criterio mencionado, es conveniente transcribir los -
precedentes en relación al perjuicio como base del amparo, que -
esta suprema Corte de Justicia ha sostenido .en el sentido de que 
una correcta interpretación de la fracción IV del artículo 73 -
(hoy fracción V) de la Ley de Amparo, lleva a la conclusión de -
que ~ste debe ser solicitado precisamente por la persona que es
tima se le causa molestia por la privación de algún derecho, po
sesión o propiedad, porque el inter~s jurídico de que habla di-
cha fracción no ·puede referirse a otra cosa, sino a la titulari
dad que al quejoso corresponde, en relación con los derechos y -
posesiones conculcados, y aunque las lesiones de tales derechos, 
es natural que traigan repercusiones mediatas o inmediatas en el 

(823) 

(824) 
(825) 

(826) 

Apéndice al Sananario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda 
Parte, Salas y Tesis Can.mes, tesis jurisprudencia! 299, p. 519. 
Idan, p. 2715. 
~ce al Serranario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda 
'Parte, Tribunal Pleno, p. 1220. · 
~dice al 5enanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda 
Parte, Salas y Tesis Calllnes, p. 179. 
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patrimonio de otras personas, no son éstas quienes tienen inte-
rés jurídico para promover el amparo." ( 8 27) 

"AGRAVIO INEXISTENTE. La omisión del análisis de un acto j!:! 
rídico que no rige las situaciones a que se contrae la litis 
planteada, no causa agravio." (828) 

"AGRAVIOS. No son Gnicamente los puntos resolutivos de una 
sentencia los que pueden causar agravio a un litigante, sino to
da ella, considerada como un todo, y por lo mismo integrada no -
sólo por dichos puntos resolutivos, sino tambi€n por las conside 
raciones jurídicas en que se apoya." (829) 

"AGRAVIOS. Si la autoridad responsable, por vía de expre--
si6n de agravios, pide que se tengan por tales, la mismas razo
nes que expuso en sus informes previo y con justificaci6n, tal -
manifestación no debe tenerse como expresión de agravios, pues -
no pueden servir de apoyo a los agravios que pudiera causar la -
sentencia que se recurre, por ser éstos posteriores a dichos in
formes." (830) 

"AGRAVIOS, AMPLIACION DE. LA LEY DE AMPARO NO LA AUTORIZA.
El artículo 88 de la Ley de Amparo, dispone que el recurso de re 
visión deberá formularse por escrito, en el que el recurrente ex 
presará los agravios que le cause la resoluci6n, debiendo exhi-= 
bir copia para el expediente y :~na para cada parte, pero no aut.Q_ 
riza al agraviado para ampliar, modificar o desarrollar su expre 
sión de agravios fuera del término legal." (831) -

"AGRAVIOS EN LA REVISION. Se entiende por agravio la lesión 
de un derecho cometida en una resoluci6n judicial por haberse -
aplicado indebidamente la ley, o por haberse dejado de aplicar -
la que rige el caso; por consiguiente, al expresarse cada agra-
vio, debe el recurrente precisal cuál es la parte de la senten-
cia que lo causa, citar el precepto legal violado y explicar el 
concepto por el cual fue infringido, no· siendo apto para ser to
mado en consideraci6n, en consecuencia, el agravio que carezca -
de estos requisitos." (832) 

"AGRAVIOS EN LA REVISION. Deben desestimarse los agravios -
en que anicamente se citen los preceptos de la Ley de Amparo que 
se alegan infringidos, sin que se señalen los conceptos por los 
cuales se estima cometida esa infracci6n." (833) 

"AGRAVIOS EN LA REVISION. Los argumentos de los promoventes 
del recurso de revisión no pueden considerarse como propios y -
verdaderos agravios, si no exponen razonamientos concretos sobre 

(827) 

(828) 

(829) 
(830) 
(831) 

(832) 

(833) 

Apéndice al Se!!anario .:rudicial de la Federaci6n 1917-1988, Primera P11!, 
te, Tril::unal Pleno, pp. 417-418. 
Apimdice al Serranario JUdicial.de la Federación 1917-1988- Se;¡unda P11!, 
te, Salas y Tesis Conunes, p. 177. · 
Idein, p. 159. 
Idem, p. 186. 
Apimdice al Serranario Judicial de la Federaci6n 1917-1988, Primera P11!, 
te, Tribunal Pleno, pp. 418-419. 
~ce al Saranario JUdicial de la Federaci6n 1917-1988, Se;¡unda Par 
te, Salas y Tesis Catunes, tesis jurisprudencial 103, pp. 174-175. -
Idem, p. 179. 

.. .. --"t,, 
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la legalidad de la sentencia recurrida, sino por el contrario, -
hacen afirmaciones completamente ajenas a la materia de la pro--
pia revisión." (834) 

"AGRAVIOS EN LA REVISION. No es obstáculo para aplicar la -
tesis jurisprudencia! 28, publicada en la página 63 de la Sexta 
Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-= 
1965, el hecho de que se citen como infringidos con la sentencia 
de primer grado los art!culos 14 y 16 de la Carta Magna, pues in 
dependientemente de que los agravios deben contener la cita de = 
las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concep 
to, debe existir concordancia entre aquéllas y las consideracio= 
nes que fundamentan la propia sentencia, ya que en la revisión -
del estudio se limita a los motivos de inconformidad que plan--
tean los recursos en relación con el propio fallo recurrido. Ade 
más, deben citarse preceptos de leyes secundarias, porque la faT 
ta de aplicación de los mismos, o su aplicación indebida, es lo 
que motiva el agravio que debe expresarse en la revisión, a fin 
de estar en aptitud de determinar si la impugnada se encuentra o 
no, legalmente fundada." (835) 

"AGRAVIOS EN LA REVISION DEBEN REFERIRSE A DERECHOS. No son 
los agravios de hecho, sino los de Derecho, los que puede exami
nar la Suprema Corte al fallar en la revisión, es decir, sólo -
puede resolverse respecto de los agravios que sean la consecuen
cia de una violación de la ley, pues aunque en una sentencia se 
cause perjuicio, por muy grave que éste sea, la Suprema Corte no 
podr!a remediarlo, mientras no se demuestre ante ella, que la -
sentencia ha sido dictada con infracción de un precepto legal."
(836) 

"AGRAVIOS EN LA REVISION INATENDIBLES. No pueden tenerse ca 
mo agravios en la revisión, las violaciones que no fueron invoca 
das en la demanda de amparo, dando lugar con ello a que no se -= 
oiga a las autoridades responsables." (837) 

"AGRAVIOS EN LA REVISION. INCOMPETENCIA DEL PLENO DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA CUANDO EN ELLOS SE INTRODUCE UNA CUES--
TION DE INCONSTITUCIONALIDAD. Si en los agravios del escrito de 
revisión se introduce una cuestión de inconstitucionalidad, no = 
se surte la competencia del Pleno, pues no es en los agravios, -
sino en la demanda, en donde deben hacerse valer estas violacio
nes." (838) 

"AGRAVIOS EN LA REVISION INOPERANTES PORQUE REPRODUCEN CON
CEPTOS DE VIOLACION. Son inoperantes los agravios, para los efec 
tos de la revisión, cuando el recurrente no hace sino reprodu--=
cir, casi en t~rminos textuales, los conceptos de violación ex--

(834) Apéndice al Semanario Jlldicial de la Federación 1917-1988, Prinera Par 
te~ Tribunal Pleno, p. 420. 

(835) Idern, pp. 420-421. 
(836) Ap&ulice al Se!ranario Jlldicial de la Federación 1917-1988, Segunda Par 

te·, Salas y Tesis Ccmmes, tesis jurisprudencial 106, p. 178. 
(837) Iden, p. 181. 
(838) ~dice al Se!ranario Judicial de la Federación 1917-:1,9813, Prirrera Par 

te, Tribunal Pleno, p. 421. 
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puestos en su demanda, que ya hayan sido examinados y declarados 
sin fundamento por el juez responsable, si no expone argumenta-
ción alguna para impugnar la legalidad de la sentencia de dicho 
juez, mediante la demostración de violaciones a la ley de fonde
o forma, en que incurra tal sentencia, puesto que no reGnen los 
requisitos que la técnica jur!dico procesal señala para el efec
to, debiendo desecharse y, en consecuencia, confirmarse en todas 
sus partes el fallo que se hubiere recurrido." (839 J · 

"AGRAVIOS EN LA REVISION, LA FALTA DE CITAS PRECISAS DE LE
LES NO LOS HACE IMPROCEDENTES. Si el recurrente no cita en sus -
agravios, corno infringido, ningan precepto legal, pero alude con 
precisión a diversas reglas generales que sin dificultad se dedu 
cen del conjunto de preceptos objetivos, por los que se rige, -= 
conforme a los ordenamientos vigentes, la materia controvertida 
en el juicio de garantías, no es posible afirmar que en la revi= 
sión se hagan valer tan sólo 'agravios de hecho', en el sentido 
en que emplean esta locución ejecutorias anteriores de esta su-= 
prerna Corte." (840) 

"AGRAVIOS EN LA REVISION. NO BASTA REI-TERAR LOS ARGUMENTOS 
DE LA DEMANDA, PARA CONSIDERARLOS COMO TALES. No basta la simple 
manifestación, general e imprecisa, de reiterar los argumentos -
que se esgrimieron en la demanda, para considerarla corno propia 
y verdadera expresión de agravios; sino que es necesario preci-= 
sar cu&les son esos argumentos, qué consideraciones del juzgador 
no son congruentes con ellos, en qué consiste· la falta cometida 
por el juzgados en la sentencia que recurre, cu&les son los pre= 
ceptos aplicados indebidamente o qué otros dejó de aplicar, as! 
como también qué conceptos de violación no fueron examinados por 
el a que en la sentencia rnenc~onada, y exponer los razonamientos 
que tiendan a demostrar 'la falta de coincidencia' que se ale--
ga." (841) 

"AGRAVIOS EN LA REVISION. NO PUEDEN CONSIDERARSE COMO TALES 
LOS ARGUMENTOS ESGRIMIDOS AL CONTESTAR LA DEMANDA. Si los argu-
rnentos en que se apoya el recurso de revisión son las mismas ale 
gaciones que hicieron valer las autoridades demandadas al cantes 
tar la demanda, es claro que no pueden tenerse corno agravios, -= 
por la misma razón que no deben considerarse corno tales las ale
gaciones producidas por las autoridades responsables en sus in-
formes justificados, ya que tales peticiones o alegaciones son -
anteriores a la sentencia y, por lo mismo, no pueden servir de -
apoyo a los agravios que pudiera causar ésta, puesto que tales -
agravios son posteriores a esas alegaciones." (842) 

"AGRAVIOS EN LA REVISION. SON INOPERANTES CUANDO SE DIRIGEN 
A COMBATIR CONSIDERACIONES LEGALES QUE NO SE FORMULARON EN LA -
SENTENCIA RECORRIDA. Cuando lo que se ataca, mediante los agra--

(839) Apéndice al Senanario .J\.tdicial de la Federación 1917-1988, Segunda P<l!. 
te, Salas y Tesis Catunes, tesis jurisprudencia! 110, p. 182. 

(840) Iden, pp. 179-180. . 
(841) Idem, pp. 177-178. 
(842) Iden, pp. 189-190. 



874. 

vios expresados, constituyen aspectos que no fueron abordados en 
la sentencia recurrida para sobreseer en el juicio, otorgar o ne 
gar la protección constitucional, deben desestimarse tales agra~ 
vios por inoperantes puesto que no se desvirtaa la legalidad del 
fallo a revisión; a menos de que sea el quejoso quien recurre la 
sentencia y se eité en alguna de las hipótesis del articulo 76 -
bis de la Ley de Amparo, en cuyo caso deberá suplirse la defi--
ciencia de la queja.• (843) 

"AGRAVIOS, EXPRESION DE. Es la base de la controversia en -
la revisión y si no se presenta, se juzgaría oficiosamente sobre 
derechos oue no están en tela de juicio, lo que está en abierta 
pugna con-el sistema establecido de la revisión a instancias de 
parte." (844) 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE LIMITAN A COM 
BATIR LOS CONCEPTOS DE VIOLACION. Si los agravios que se hacen= 
valer en contra de una sentencia se limitan a combatir los con-
ceptos de violación hechos valer por el quejoso en la demanda de 
ben considerarse inoperantes, puesto que, técnicamente, por natü 
raleza, lo que deben combatir son las consideraciones en las que 
se sustentó la sentencia recurrida." (845) 

C) Resolución. 

La resolución de los amparos directos en revisión se encuen 

tra regulada en la Ley de Amparo en los articules 91 a 94, que -

por su importancia se transcriben textualmente: 

"Art. 91.- El Tribunal en Pleno, las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados de Circuito al co
nocer de los asuntos en· revisión, observariin las siguientes re--
glas: · 

"I.- Examinaran los agravios alegados contra la resoJ.ucicSn 
recurrida y, cuando estimen que son fundados, deberan considerar 
los conceptos de violación cuyo estudio omitió el juzgador; 

"II.- Sólo tomarán en consideración las pruebas que se hu-
biesen rendido ante el Juez de Distrito o la autoridad que conoz 
ca o haya conocido del juicio de amparo; y si se trata de amparo 
directo contra sentencia pronunciada por Tribunal Colegiado de -
Circuito, la respectiva copia certificada de constancias; 

"III.- Si consideran infundada la causa de improcedencia ex 
puesta por el Juez de Distrito o la autoridad que haya conocido
del juicio de amparo en los casos del articulo 37, para sobre--= 
seer en él la audiencia constitucional después de que las partes 
hayan rendido pruebas y presentado sus alegatos, podran confir--

(843 l Infame de Labores de 1989, Se;¡\U'lda Parte, Tercera saJ.a, p. 107. 
(844) Apéndice al sananario .Jl.ldicial de la Federación 1917-1988, Segunda Par 

te, Salas y Tesis Ccrlllnes, tesis jurisprudencial 113, p. 186. -
(845) Apéndice al Sananario Jl.ldicial de la Federación 1917-1988, Primera Par 

te, Tribunal Pleno, p. 423. -
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mar el sobreseimiento si apareciere probado otro motivo legal, o 
bien, revocar la resoluci6n recurrida y entrar al fondo del asun 
to, para pronunciar la sentencia que corresponda, concediendo o 
negando el amparo; 

"IV.- Si en la revisión de una sentencia definitiva, en los 
casos de la fracción IV del artículo 83, encontraren que se vio
laron las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el 
juicio de amparo, o que el Juez de Distrito o la autoridad que -
haya conocido del juicio en primera instancia, incurrió en algu
na omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o pudie
re influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, revo 
carán la recurrida y mandarán reponer el procedimiento, así como 
cuando aparezca tambi~n indebidamente no ha sido o!da alguna de 
las partes que tengan derecho a intervenir en el juicio conforme 
a la ley; y 

"V. - Tratándose de amparos en que los recurrentes sean meno 
res de edad o incapaces, examinarán sus agravios y podrán suplir 
sus deficiencias y apreciar los actos reclamados y su inconstitu 
cionalidad conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo del artY 
culo 78." -

"Art. 92 .- Cuando en la revisión subsistan y concurran mate 
rias que sean de la competencia de la Suprema Corte de Justicia
y de un Tribunal Colegiado de Circuito, se remitirá el asunto a 
aquélla. 

"La Suprema Corte resolverá la revisi6n exclusiva.mente en -
el aspecto que corresponda a su competencia, dejando a salvo la 
del Tribunal Colegiado de Circuito." 

"Art. 93.- Cuando se trate de revisión de sentencia pronun
ciada en materia de amparo directo por Tribunales Colegiados de 
Circuito, la Suprema Corte de Justicia, Gnicamente resolverá so
bre la constitucionalidad de la ley, tratado internacional o re
glamento impugnados, o sobre la interpretación directa de un pre 
cepto de la Constitución Federal, en los términos del art!culo = 
83, fracción V de esta Ley." 

"Art. 94. - Cuando la Suprema Corte de Justicia o alguno de 
los Tribunales Colegiados de Circuito conozca de la revisión in
terpuesta contra la sentencia definitiva dictada en un juicio de 
amparo, de que debió conocer un Tribunal Colegiado de Circuito -
en linica instancia conforme el art!culo 44,° por no haber dado -
cumplimiento oportunamente el Juez de Distrito o la autoridad -
que haya conocido de ~l confonne a lo dispuesto en el artículo -
49, la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado declara 
rá insubsistente la sentencia recurrida y lo remitirá al corres= 
pendiente Tribunal Colegiado de Circuito o se avocará al conoci
miento del amparo, dictando las. resoluciones que procedan." 

Nos corresponde ahora el análisis de los puntos torales re-

lativos a la resolución de los recursos interpuestos contra sen-
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tencias de amparo directo en materia civil. 

En los artículos que han quedado transcritos, se establecen 

las reglas esenciales que habrán de observarse para resolver la 

controversia constitucional planteada en vía de revisi6n. 

Destaca, en primer lugar, el supuesto normativo contenido -

en el numeral 92 de la Ley .de Amparo, en la parte en que establ~ 

ce que la Suprema Corte se encargará de resolver la revisi6n ex

clusivamente en el aspecto que corresponda a su competencia, de

jando a salvo la del Tribunal Colegiado de Circuito. Se estima -

que es importante lo anterior, en virtud de que con esa regula-

ci6n normativa la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n confir

ma su existencia corno 6rgano de control constitucional, sin te-

ner injerencia en cuestiones de legalidad que se han reservado 

en exclusiva a los Tribunales Colegiados de Circuito, salvo en -

lo tocante a la fijaci6n de criterios jurisprudenciales. En el -

acontecer pragmático, la consecuencia de que los recurrentes 

planteen aspectos de le.galidad en su correspondiente recurso de 

revisi6n, dará lugar a que la Suprema Corte de Justicia de la Na 

ci6n, ya sea en Pleno o en Salas, se desatienda válidamente de -

su conocimiento y resoluci6n, para lo cual hará el pronunciamie~ 

to respectivo en la ejecutoria de revisi6n que dicte. 

Para resolver la controversia que se plantea: en -el ·recurso 

de revisión, el 6rgano resolutor constitucional se basará en las 

constancias procesales del juicio de garantías directo, que ---

obran en su poder a virtud de la rernisi6n que al efecto se le hi 

zo por parte del Tribunal Colegiado inferior. Esto quiere decir_ 
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que, ninguna otra constancia o elemento de prueba podrá tomarse_ 

en consideración al dictar el pronunciamiento definitivo, máxime 

si se torna en consideración, que no existe pretexto legal que 

permita el ofrecimiento y desahogo de pruebas en la revisi6n, ni 

de carácter ordinario, ni de carácter superveniente. 

Es completamente justificable el hecho de que no se permita 

el desahogo de pruebas diversas de las que el Tribunal Colegiado 

de Circuito tuvo a su alcance, dado que lo que se pretende con -

la revisión es analizar si el Tribunal Colegiado estuvo o no en 

lo correcto al resolver sobre las cuestiones ~e inconstituciona

lidad, en la sentencia de amparo directo, que le resultaron ad-

versas a los intereses del recurrente. 

Al avocarse la Suprema Corte de Justicia de la Nación al -

análisis de los agravios que le sean expresados, habrá de tomar 

en cuenta si los recurrentes son menores de edad o incapaces, c~ 

sos en los cuales el examen de tales agravios podrá organizarse_ 

supliendo sus deficiencias y apreciar los actos reclamados, así_ 

como su inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 78, tercer párrafo; ~nico supuesto en el cual podrán 

recabarse oficiosamente pruebas que, habiendo sido rendidas ante 

la responsable, no obren en autos y se estimen necesarias para -

estar en aptitud de resolver adecuadamente el asunto. 

Es muy justa la anterior disposici6n normativa en la que se 

incluye una importante actitud proteccionista en favor de los me 

nores e incapaces, ya que su situación por s! misma se encuentra 

en desventaja respecto de cualquiera otra persona en pleno uso -
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y goce.de sus derechos. 

El examen que lleve a cabo la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación de los agravios que le fueron expuestos en la revisión 

podrá resultar fundado, es decir, se podrá llegar a estimar que 

los agravios son fundados, caso en el cual se deberán considerar 

los conceptos de violación cuyo estudio se omitió. 

En el análisis de los susodichos agravios tambi€n se deberá 

tomar en consideración lo dispuesto en las fracciones I y VI del 

articulo 76 bis de la Ley de Amparo, en los que respectivamente_ 

se establece que las autoridades que conozcan de los agravios 

formulados en los recursos que establece dicha ley, se deberá su 

plir su deficiencia, en cualquier materia, cuando el acto recla

mado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la su-

prema Corte de Justicia y, entre otras materias, en la civil, -

cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del P~! 

ticular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo ha

ya dejado sin defensa. 

Son atingentes los anteriores casos de suplencia de la que

ja, en atención a que, por una parte, es evidente que si la Cor

te ya en otros asuntos en los que se cuestionó la inconstitucio 

nalidad de una ley, ha establecido jurisprudencia firme en el -

sentido de que la ley combatida es efectivamente inconstitucio-

nal, resulta por ende irrelevante que los agravios que exponga -

el recurrente sobre el particu~ar no sean planteados de manera -

muy perfeccionada, sino que bastará con que el Secretario de Es

tudio y Cuenta advierta que la litis en la revisión se plantea -
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sobre la base de que se controvi~rte la detérminaci6n del Tribu

nal Colegiado inferior que se apoy6 en una ley que previamente -

la Corte ha declarado inconstitucional; y, por otra parte, es -

correcto que se supla la deficiencia de la queja en aquéllos ca

sos en que la autoridad constitucional advierta que ha habido en 

contra del recurrente una violación manifiesta a la ley que lo -

haya dejado sin defensa. 

En el altimo supuesto mencionado, la labor del Secretario -

Proyectista respectivo será más árdua, ya que para llegar a la -

conclusión de que ha habido en contra del inc~nforrne una viola-

ci6n manifiesta a la ley que lo dej6 sin defensa, habrá de lle-

var a cabo un estudio pormenorizado de las diversas constancias 

procesales que le haya rem.itido ·a la Corte el Tribunal Colegiado 

de Circuito, rrente a la inconstitucionalidad planteada. 

Es de muy esp.ecial interés saber qué constancias en partic!:!_ 

lar son las que debe remitir el Tribunal Colegiado de Circuito.

Al efecto, la ley es imprecisa, ya que solamente hace alusi6n dogmá-, 

tica a las copias certificadas de las constancias, sin indicar -

cuáles son éstas. 

A nuestro juicio, en materia de amparo directo civil, las -

constancias procesales que en copia certificada deberá remitir 

el Tribunal Colegiado de Circuito a la Suprema corte son las si

guientes: a) Expediente de primer grado; b) Toca de apelaci6n -

contra la sentencia definitiva¡· c) Tocas de apelaci6n interrne--

dios; y, d) Expediente constitucional. 

Estimarnos que las copias certificadas de las constancias in 
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dicadas deben ser necesariamente remitidas por el Tribunal Cole-

giado a nuestro más Alto Tribunal, en virtud de que solamente 

asi se podrá dar cabal cumplimiento a las normas relativas a la 

correcta resolución del recurso de revisión, y de manera qestac~ 

da a la figura de la suplencia de la queja en la propia materia 

de revisión. 

Como consecuencia de lo anterior, estimamos qu~ es indispe~ 

sable que en la fracción II del articulo 91 de la Ley de Amparo_ 

se haga mención expresa de las constancias que en copia certif i

cada deberán remitirse cuando se trate de u.n amparo en revisi6n 

en materia civil. 

En el caso hipotético antes planteado, es evidente que la -

labor del secretario que se encargue de realizar el proyecto de 

resolución, ·tendrá que ser sumamente cuidadosa, pues de lo con--

trario no estaria en aptitud de advertir a simple vista los moti 

vos por los cuales procederá suplir la deficiencia de la queja. 

Tesis y ejecutorias relacionadas con el tema: 

"PERSONALIDAD EN EL AMPARO. OPORTUNIDAD PARA JUSTIFICAR LA. 
Es cierto que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 355 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, puede subsanarse -
la falta de personalidad en cualquier estado del juicio, inclu-
yendo la segunda instancia; sin embargo, en materia de amparo no 
es aplicable dicho precepto de la ley procesal, puesto que el -
mismo relamenta juicios ordinarios, y si bien en amparo es legal 
mente admisible que se subsane este tipo de deficiencias relati= 
vas a la personalidad durante su sustanciación en primera instan 
cia, no es legalmente posible subsanarlas en la segunda, ya que 
lo dispuesto en el articulo 91 de la Ley Reglamentaria de los ar 
t!culos 103 y 107 constitucionales, que contiene las reglas que
deben observar los Tribunales del Poder Judicial de la Federa--= 
ción al conocer de los asuntosºen revisión, no deben tomarse en 
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cuenta pruebas distintas a las que se hubieran rendido ante el -
Juez de Distrito." (846) 

"REVISION. AL RESOLVERSE NO PUEDEN CONSIDERARSE LOS DOCUMEN 
TOS QUE SE ANEXEN AL RECURSO PARA ACREDITAR EL INTERES JURIDICO
PARA PROMOVER EL AMPARO. Si en el escrito por el que se interpo:: 
ne el recurso de revisión se ofrecen y ane~an diversos documen-
tos para acreditar el interés jurídico con que se promovi6 el -
juicio de amparo, los mismos no se considerarán, pues de confor
midad con el artículo 158 de la Ley de Amparo, las pruebas docu
mentales deben ofrecerse v rendirse a más tardar en la audiencia 
constitucional, por lo que su exhibici6n hasta la interposici6n 
de la revisión, resulta extemporánea, además de que conforme a :: 
la fracción II del artículo 91 del mismo cuerpo legal, al resql
verse los asuntos en revisión s6lo se tomarán en consideraci6n -
las priebas que se hubieren rendido ante el Juez de Distrito, lo 
cual resulta lógico ya que al resolverse éste lo que se examina¡ 
son los agravios causados por el juez federal al dictar la sen-= 
tencia recurrida y si ante él no se rindieron determinadas prue
bas, no puede agraviar al quejoso que se resuelva el asunto con
siderando s6lo las que obren en los autos de primera instancia." 
(847) 

"PROCEDIMIENTO. SOLO DEBE REPONERSE CUANDO LA VIOLACION AL 
MIS~10 TRASCIENDA AL RESULTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. Es 
cierto que conforme al artículo 91, fracci6n IV de la Ley de Am
paro, si en la revisión de una sentencia definitiva apareciere -
una violaci6n a las reglas fundamentales que norrnan el procedi-
miento en el juicio de amparo, o bien, que se incurri6 en alguna 
ornisi6n que hubiere dejado sin defensa al recurrente o que pudie 
ra influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, se :: 
deberá ordenar la reposici6n del procedimiento; sin embargo, tal 
disposici6n debe interpretarse en el sentido de que la reposi--
ci6n únicamente cabe decretarla cuando la violaci6n relativa --
efectivamente trascienda al resultado de la sentencia definitiva 
y cause perjuicio a la parte recurrente, pues de lo contrario, -
se llegaría al extremo de retardar el trámite y soluci6n de los 
juicios de amparo sin ningún resultado J?ráctico." (848) 

"COMPETENCIA PARA CUESTIONES DIVERSAS QUE SE PLANTEAN EN EL 
MISMO JUICIO. CORRESPONDE A TRIBUNALES DIFERENTES DE ACUERDO CON 
SUS ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES. Señalados corno actos reclama
dos en un reglamento y una resolución de autoridad que se comba
te por vicios propios~ resuelto el amparo negativamente en rela
ci6n al reglamento, procede dejar a salvo la jurisdicci6n del -
Tribunal Colegiado, a fin de que resuelva, para la resoluci6n -
combatida, lo conducente, de conformidad con los artículos 85, -
fracci6n II de la Ley de Amparo, y 7o. bis, fracci6n III, inciso 

(846) 

(847) 
(848) 

Apéndice al Serranario Jlldicial.de la Federaci6n 1917-1988, Primera Par 
te. Trii:::unal Pleno, pp. 1048-1049. -
Inforrre de Labores de 1989, Segunda Parte, Tercera sala, p. 225. 
Inforrre de Labores de 1988, Segunda Parte, Tercera sala, p. 181. 

·1. 
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a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n. 11 (849) 

"LEYES, AMPARO CONTRA LAS. INCOMPETENCIA DEL PLENO PARA CO
NOCER DE LA REVISION CUANDO EN ÉLLA SE PLANTEA SU INCONSTITUCIO
NALIDAD. Aunque en la demanda de garant1as se impugne una ley -
por estimarla inconstitucional, si la autoridad recurrente ya no 
suscita en la revisión cuesti6n alguna relativa al sobreseimien
to decretado por el Juez de Distrito respecto de la ley reclama
da, sino exclusivamente la de que debi6 tomarse en consideración 
el informe justificado rendido por la propia autoridad, en el -
que ésta solicitaba la acumulaci6n del juicio de amparo a otros 
juicios relacionados con éste, en opinión de la citada recurren= 
te, este concepto de agravio, de resultar fundado, conducir1a en 
todo caso a ordenar la reposición del procedimiento en el juicio 
de amparo, pero sin que exista en la especie la posibilidad lógi 
ca de que el :Tribunal Pleno pudiera eventualmente ocuparse de· la 
cuestión de inconstitucionalidad dela ley." (850) 

"REGLAMENTOS. SOBRESEIMIENTO DEL AMPARO CONTRA LA LEY RES-
PECTIVA, POR FALTA DE INTERES JURIDICO. NO DEBE RESERVARSE JURIS 
DICCION AL TRIBUNAL COLEGIADO. Cuando se sobresee el amparo con= 
tra una ley, por falta de interés jur1dico, este sobreseimiento 
debe hacerse extensivo a su reglamento, pues aun cuando legaimeñ 
te corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito conocer y 
resolver en segunda instancia de los juicios de amparo que se -
promuevan contra reglamentos, por econom1a procesal debe sobre-
seerse 1ntegramente, sin reservar jurisdicción a Tribunal Cole-
giado alguno, pues éste se limitará a pronunciar una resolución 
apoyada en idénticas consideraciones y preceptos legales." (85lf 

"REVISION EN AMPARO DIRECTO, RECURSO DE. SON INOPERANTES·-
LOS AGRAVIOS A LA CUESTION CONSTITUCIONAL PLANTEADA. De conformi 
dad con el articulo 83, fracción V, segundo párrafo de la Ley de 
Amparo, la materia del recurso de revisión contra resoluciones -
que pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, en materia 
de amparo directo, se limitará exclusivamente a la decisión de -
las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder compren-
der otras. En consecuencia, todo agravio ajeno a las cuestiones 
constitucionales examinadas en la resolución recurrida resulta = 
inoperante. 11 (852) 

(849) 

(850) 

(851) 
(852) 

Apéndice al serrana.río Jlldicial de la Federación 1917-1988, Segunda -
Parte, Salas y 'Iesis Carunes, tesis jurisprudencial 423, pp. 723...;.724_ 
Apéndice al Saranario Jlldicial de la Federación 1917-1988, Primera -
Parte, Tribunal Pleno, pp. 951-952. 
.Idan, p. 283. . . 
Infonre de Labores de 1989, Primera Parte, Tribunal Pleno, p. 648. 



CAPITULO XI. 

CASUISTICA DEL AMPARO DIRECTO EN 

MATERIA. CIVIL. 

Decidimos incluir el presente capítulo de casuística en ma

teria de amparo directo civil, para complementar el enfoque teó

rico-práctico que proponemos a lo largo de nuestro trabajo docu

mental. 

Hemos procurado incluir algunos casos sencillos extra{dos -

de la realidad, susceptibles de ser expuestos, desarrollados y -

resueltos brevemente, con el objeto de evitar extendernos derna-

siado. 

l.- MATERIA MERCANTIL. 

Primer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

En los conceptos de violación, el promovente del amparo ad~ 

c~ la ilegalidad de la sentencia reclamada, derivada del hecho -

de que, la Sala ad quem indebidamente consideró que carecía de 

interés jurídico para instaurar el juicio natural, en el que de

mandó, en su carácter de libradora del cheque base de.la acción, 

el pago de la cantidad que como suerte principal reclamó del ban 

ce librado, equivalente a la cantidad total del monto del título 

de crédito en cuestión, que se apoyó en el ilegal trámite y con

secuente pago, seguido y hecho por el indicado banco, de un che

que nominativo no negociable que expidió a favor de la empresa -

que menciona. Al respecto, el quejoso alega que como librador -

del cheque tiene interés jurídico, y por ende legitimación acti-
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va para instaurar la acción de que se trata, ya que es titular -

de la cuenta de cheques respectiva, y con tal carácter está inte 

resado en el correcto manejo y pago que se lleve a cabo del refe 

rido documento, y que de autos quedó plenamente demostrado que -

fue pagado a una persona diversa al beneficiario, no obstante -

que se trata de un cheque nominativo no negociable, 

B) Solución al problema planteado. 

Son sustancialmente fundados los anteriores conceptos de -

violación, pues aun cuando es cierto que en términos generales,

y de acuerdo con los diversos preceptos legales que invocó el -

tribunal de alzada, el beneficiario o propietario de un cheque -

nominativo es quien se encuentra legitimado para entablar las -

acciones que se pudieran derivar del referido título de crédito, 

también es cierto que el librador del cheque, dado su carácter -

nq negociable, se encuentra igualmente legitimado para ejercitar 

la acción materia del juicio natural, pues como titular de la -

cuenta de cheques relativa, tiene interés en el correcto manejo_ 

y pago que se haga del referido documento, ya que puede. suceder_ 

que el banco librado le cargue indebidamente a su cuenta de che

ques el importe del título de crédito en cuestión, sin atender a 

que cuando el librado paga a quien no es el tenedor del cheque 

nominativo, no negociable, es responsable del pago irregularmen

te hecho; y también puede ocurrir que el beneficiario le haga el 

cobro de la cantidad por cuyo importe se libr6 el título de cré

dito a virtud de la relación causal, que en su caso· originó la -

expedición del plurireferido cheque. 
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Consecuentemente, debe concederse el amparo solicitado, pa

ra el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la 

sentencia reclamada y dicte una nueva, en la que se parta de la 

base de que el actor hoy quejoso se encuentra legitimado para en 

tablar la acci6n en el juicio natural, y hecho lo cual analice y 

resuelva con plenitud de jurisdicci6n los agravios ante ella ex

presados. 

Segundo caso. 

A) Planteamiento del problema. 

Los primeros conceptos de violaci6n se dirigen a combatir 

las siguientes consideraciones del fallo reclamado: "Son funda-'

dos los agravios expresados por el apoderado de la persona moral 

actora, aunque por motivos diversos a los que se exponen en el -

pliego de agravios. En efecto, en términos del articulo 200 del 

C6digo Procesal Federal, los hechos propios de las partes, ase~~ 

rados en la demanda, en la contestaci6n o en cualquier otro acto 

del juicio, harán prueba plena en contra de quien los asevere, -

sin necesidad de ofrecerlos como prueba, lo cual trae corno cense 

cuencia que se tenga por confesa a la demandada Fianzas Metropo

litanas, s.·A., de los hechos de la demanda, de acuerdo al conte

nido de la contestaci6n a la misma, no obstante que dicha contes 

tación se haya presentado en forma extemporánea, porque ias man! 

festaciones que se hacen en dicha promoci6n fueron realizadas 

dentro del juicio y las mismas deben tomarse en cuenta, pues la 

demandada reconoci6 la emisión de las pólizas de fianza base de 

la acción y manifest6 inclusive haber sostenido pláticas, el ac-
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t'or y el deudor principal en las oficinas de la demandada a fin 

de que llegaran a un acuerdo satisfactorio, lo cual quiere decir 

que aceptó la validez y vigencia de las mencionadas fianzas, por 

lo que dicho requerimiento hace inaplicable el articulo 119 de -

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y por ende proceden

te la reclamación de la actora, por lo que respecta al pago del 

importe de las pólizas de fianza reclamadas." 

El quejoso aduce que son"ilegales tales razonamientos del -

tribunal ad quem, porque en ·ellas se hace una incorrecta inter-

pretación y aplicación del articulo 200 del C~digo Federal de -

Procedimientos Civiles,.ya que indebidamente se tomó en cuenta -

el escrito de contestación a la.demanda inicial, no obstante que 

el mismo resultaba i~conducente por haberse presentado externpor~ 

neamente. Además de que en los agravios de apelación nada se di

jo al respecto, y por ello el tribunal responsable no·podia váli 

damente emitir pronunciamiento al respecto. 

B) Solución al problema planteado.· 

Son fundados los conceptos de violación expuestos. 

Lo fundado de tales conceptos de violación, proviene en pri 

mer lugar del hecho de que, el tribunal ad quem transgredió el 

principio de congruencia que debe regir en toda sentencia, pues 

·sólo debió concretarse a analizar los agravios que se le expusi~ 

ron, lo que no ocurrió en la especie, en que declaró fundados -

los agravios, sin que se hayan dado elementos para resolver en 

el sentido en que lo hizo, dado que en ninguno de los agravios -

se alegó la violación al articulo 200 del Código Federal de Pro-
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cedimientos Civiles. 

Por otro lado, el artículo 200 del C6digo Federal de Proce

dimientos Civiles establece textualmente lo siguiente: "Art. 

200.- Los hechos propios de las partes que aseveran en la deman

da, en la contestaci6n en cualquier otro acto del juicio, harán 

prueba plena en contra de quien lo asevere, sin necesidad de --

ofrecerlos como prueba." 

Ahora bien, es incorrecta la aplicaci6n e interpretaci6n h~ 

cha por la Sala responsable del artículo 200 del Código Federal_ 

de Procedimientos Civiles, en atenci6n a que, .como lo sostiene -

la sociedad quejosa, aunque no con la debida claridad, los he--

chos propios aseverados en la contestación de la demanda inicial 

sólo pueden ser tomados en consideración cuando el ocurso respe~ 

tivo se haya presentado oportunamente, no en aquéllos en que, c~ 

mo ocurre en la especie, el escrito de contestación a la demanda 

fue presentado de manera extemporánea, ya que al ser la contesta 

ción un acto procesal, requiere de las formalidades que al efec

to previene la ley, entre las que se encuentra el término en que 

debe producirse, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

94 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en relación -

con los artículos aplicables supletoriamente del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. En otras palabras, si· en el caso a es 

tudio existe constancia de que el juez a que omitió expresamente 

proveer de conformidad el escrito de contestación a la demanda,

tal como aparece a foja 30 del expediente natural, es incon·cuso_ 

que no se está en el ·supuesto normativo del artículo 200 de refe 



929. 

rencia, que se ocupa únicamente de aquellos casos en que la con-

testación de la demanda haya sido formulada de manera oportuna,

y que así lo haya determinado el juez del conocimiento, pues de 

lo contrario se estarían tomando en consideraci6n constancjas 

que si bien obran anexas al expediente natural, lo cierto es que 

no se encuentran legalmente admitidas. 

Al resultar substancialmente fundados los conceptos de vio

lación analizados, procede conceder el amparo solicitado, sin -

que sea necesario analizar los restantes motivos de inconformi-

dad hechos valer por la quejosa, de conformidad con el criterio 

establecido por la suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en la 

tesis de jurisprudencia número 440, visible en la página 775, se 

gunda Parte, ·salas y Tesis Comunes, del último Apéndice al Sema

nario Judicial de la Federación, que dice: "CONCEPTOS DE VIOLA-

CION, CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO.- Si el amparo que se co~ 

cede por uno de los capítulos de queja, trae como consecuencia -

que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es inatil de

cidir sobre €stos." 

El amparo se concede para el efecto de que la Sala respons~ 

ble deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte otra en la 

que, con estricto apego a los lineamientos de esta ejecutoria, -

resuelva con plenitud de jurisdicción lo que en d
0

erecho corres-

penda, en relación con la totalidad de los agravios expresados -

ante ella. 

Tercer caso. 

A)' Planteamiento del problema. 
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La sociedad mercantil demandada aduce que es ilegal la sen

tencia reclamada, pues aunque es cierto que se comprometió a en

tregar los pedidos de mercanc1a que son base de la acción ordina 

ria mercantil instaurada en su contra, no menos cierto es aue, -

el hecho de que haya incumplido, no puede dar lugar a que se die 

te sentencia en su contra, dado que las personas que firmaron -

los aludidos pedidos a nombr.e de la empresa actora hoy tercera -

perjudicada, carec1an de facultades para ello, pues de autos no 

está demostrado que se les hubieran otorgado poderes para contra 

tar. 

B) Solución al problema planteado. 

Son infundados los anteriores conceptos de violaci6n, pues_ 

si la propia sociedad mercantil quejosa aduce que acept6 los pe

didos de mercanc1a materia de la controversia y comprometió su -

entrega, es obvio que reconoci6 tácitamente las facultades de -

quienes firmaron los multicitados pedidos a nombre de la hoy teE 

cera perjudicada; por lo que con posterioridad a dicha conven--

ción no podia válidamente desconocer esa representaci6n, por res 

peto a los principios de seguridad jur1dica y de buena fe de los 

contratantes, ya que de lo contrario se alterar1a la firmeza del 

tráfico jurídico y la equidad, de tal modo que la consecuencia -

jurídica seria la negación de la validez de los pedidos realiza

dos, aunque al momento de aceptarse los indicados pedidos no se 

hubiera objetado la personalidad de las partes, lo que además ha 

ce presumir un conocimiento cierto de que las personas que comp~ 

recieron o firmaron a nombre de la tercera perjudicada, realmen-



CAPITULO X. 

ORGANIZACION INTERNA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE CIRCUITO EN MA~ERIA CIVIL. 

1.- LA OFICIALIA DE PARTES. 

A) Generalidades. 

En el ámbito forense, se conoce a la oficialía de partes c~ 

mo el lugar a donde se presentan y reciben los escritos y promo

ciones dirigidos a las autoridades judiciales. 

En el amparo directo civil sujeto a mdltiples formalidades, 

la tarea administrativa de esta oficina reviste relevancia, por

que los oficiales o empleados auxiliares que en ella laboran tie 

nen encomendada la responsabilidad de hacer constar la fech~, h~ 

ra y lugar de presentaci6n de las demandas de amparo, recursos y 

demás escritos, su descripci6n y anexos, que posteriormente ser

virán para establecer su oportunidad, su extemporaneidad, o en -

su caso la no idoneidad de la presentaci6n de los documentos an

te esa oficialía, entre otros extremos. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de la -

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n, cuand~ se est~ 

blezcan en un circuito en materia de amparo varios Tribunales C~ 

legiados con residencia en un mismo lugar, que no tengan juris-

dicci6n especial o que deban conocer de una misma materia. Se -

contará con una oficina de correspondencia comdn, que recibirá -

las promociones, las registrará por orden numérico riguroso y -

las turnará inmediatamente al tribunal que corresponda,. de acueE 

do con las disposiciones que dicte el Pleno de la Suprema Corte. 
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Lo anterior se traduce en el hecho de que, cuando exista en 

un circuito un solo Tribunal Colegiado, las promociones que se -

le dirijan deberán recibirlas en su sección interna concerniente 

a la oficialía de partes. Pero tratándose de un circuito donde -

haya más de un tribunal, operará una oficina de correspondencia_ 

común, o bien, las que correspondan según la especialización de 

los tribunales en un determinado circuito. Así, por ejemplo, en 

el Primer Circuito correspondiente a la capital de la República_ 

opera una Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Co

legiados en materia civil, donde se reciben y registran en rigu

roso orden numérico las promociones de amparos, recursos y demás 

escritos. 

Los criterios que normalmente se siguen para el turno de -

asuntos se refieren al orden de llegada y al número de Tribu~a-

les Colegiados que haya en el circuito, con el fin de distribuir 

equitativamente el trabajo entre cada uno de esos tribunales. 

Por excepci6n, y en virtud de razones fácticas diversas, co 

mo son la creaci6n de nuevos Tribunales Colegiados o el rezago -

que se haya acumulado en aiguno o algunos de los tribunales pre

existentes, el Pleno de la Corte decide crear un mecanismo expr~ 

feso de recepción, para dotar de asuntos a uno o más tribunales, 

o en su caso disminuir la carga de trabajo de uno u otro. En el 

acuerdo plenario respectivo, se precisarán los detalles a que de 

berá sujetarse la oficina de correspondencia común. 

La supervisión del buen funcionamiento de la Oficina de Co

rrespondencia Común suele estar a cargo de un coordinador de Ma-
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gistrados de Circuito, quien también atiende los asuntos y pro-

blemas cotidianos que se lleguen a suscitar en esa oficina, o 

con la intervenci6n de empleado o un funcionario judicial que la 

jefature. 

En la Oficina de Correspondencia Común se lleva un control 

detallado de los escritos, promociones y correspondencia en gen~ 

ral que ante ella se reciben, as! como del destino que por raz6n 

de turno se les haya dado a cada uno de ellos, para que conozcan 

los Tribunales Colegiados. 

Dentro del espacio físico que ocupan los Tribunales Colegí~ 

dos de Circuito, existe una secci6n específica para la oficial!á 

de partes interna, donde se registran por riguroso orden todos -

los escritos, promociones y cor~espondencia en general. 

La oficialía de partes interna está integrada por un solo -

empleado que se encuentra bajo las 6rdenes inmediatas del secre

tario de Acuerdos del Tribunal Colegiado, bajo la supervisi6n 

del Magistrado Presidente del mencionado 6rgano federal. 

B) Registro de correspondencia y promociones. 

En todos los escritos o documentos originales presentados -

ante la oficial!a de partes, se deja constancia de la hora y fe

cha que marque el reloj calendario del Tribunal Colegiado ante -

quien se presente, y se entrega al presentante o interesado una 

copia en la que se hace constar la recepci6n. 

En la indicada oficial!a de partes se lleva una libreta de 

correspondencia y promociones, en donde se anota el número de re 

gistro progresivo de todos y cada uno de los documentos que se -
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reciben. Concretamente, se hace constar el folio, la hora y fe-

cha de recepción, el número y descripción de documentos o asun-

tos recibidos, entre los que se relacionan a los expedientes ju

risdiccionales, los amparos y los recursos, los exhortos, las 

circulares, las quejas administrativas, etc. 

Adicionalmente, cuando se trata de la recepción de constan

cias procesales, el empleado auxiliar u oficial judicial levanta 

una razón al reverso del oficio en el que se envían tales cons-

tancias o expedientes, en donde se asienta el número de los es-

critos originales, las copias y demás documentos y expedien.tes,

con detalle de su número de fojas y características que lo iden

tifican como su rubro y su número. Al calce de esa razón, el ofi 

cial de partes estampa su firma. 

2.- LA SEC~ETARIA DE ACUERDOS. 

A) Generalidades. 

La secretaría de acuerdos, que también ocupa un espacio de

terminado dentro del inmueble en el que se sitúa el Tribunal Co

legiado, reúne un número importante de la totalidad de empleados 

auxiliares del indicado cuerpo colegiado, que se encuentran bajo 

las órdenes de un secretario de acuerdos, quien a su vez se de-

sernpeña bajo .la supervisión del Presidente del propio órgano ju

dicial. 

Es importante hacer notar, que el régimen jurídico de la ac 

tuación de la secretaría de acuerdos se sustenta en los artícu-

los 61 a 66 del Código Federal.de Procedimientos Civiles, de --

aplicación supletoria, conforme a lo establecido en el artículo 
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2o. de la Ley de Amparo. En tal contexto legal,·deberá incluirse 

también la actuación de la oficialía de partes, en atención a --

las funciones encomendadas en esos preceptos legales al secreta-

rio de acuerdos. 

Los citados preceptos del Códiqo Federal de Procedimientos 

Civiles establecen: 

"Art. 61.- En todo acto de aue deba dejarse constancia en -
autos, intervendrá el secretario; y lo autorizará con su ·firma,
hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios." 

"Art. 62. - El secretario hará constar el día v la hora en -
que se presente un escrito, y dará cuenta con él dentro del día 
siguiente, sin perjuicio de hacerlo desde luego, cuando se trate 
de un asunto urgente." 

"Art. 63. - Los secretarios cuidarán de que los expedie11tes 
sean exactamente foliados al agregarse cada una de las hojas; ru 
bricarán o firmarán todas éstas en el centro del escrito, y pon= 
drán el sello de la secretaría en el centro del cuaderno, de ma
nera que abarque las dos caras. " 

"Art. 64.- El secretario guardará, con la seguridad debida, 
bajo su responsabilidad, los documentos originales que presenten 
los interesados. Al expediente se agregarán copias cuidadosamen
te cotejadas y autorizadas por el mismo secretario, sin perjui-
cio de que, a petición verbal. de cualquiera de los interesados,
se le muestren los originales." 

"Art. 65.- Los secretarios son responsables de los expedien 
tes, libros y documentos que existan en el tribunal y archivo -= 
correspondiente. Cuando, por disposición de la ley o del tribu-
nal, deban entregar alguno de los mencionados objetos a otro fun 
cionario o empleado, recabarán recibo para su resguardo. En este 
caso la responsabilidad pasará a la persona que lo reciba." 

"Art. 66.- Nunca, ni por orden judicial, entregará el secre 
tario los expedientes a las partes, para llevarlos fuera del tr1 
bunal, hecha excepción del Ministerio Público. -

"La frase 'dar vista' o 'correr traslado.. sólo significa -
que los autos quedan en la secretaría, para que ·se impongan de -
ellos los interesados o: que se entreguen las copias." 

La misión fundamental asignada a la secretaría de acuerdos, 

es la tramitación de los juicios de amparo directo, .los recur---

sos, así como los incidentes de reposición, para coadyuvar con -
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el Presidente del Tribunal Colegiado a ponerlos en estado de re

soluci6n, en caso de que ello sea legalmente procedente. 

Para alcanzar el objetivo trazado, se requiere el desempeño 

de oficiales judiciales que esencialmente se encargan de mecano

grafiar los acuerdos de trámite, de coser los expedientes, de ºE 

denarlos y foliar sus hojas, y de coserlos para que en ellos 

obren los acuerdos y constancias pertinentes. 

Del eficaz y diligente trabajo conjunto de los integrantes_ 

de la secretaría de acuerdos, dependerá que los expedientes de -

amparo directo civil se integren con la debida oportunidad y co

rrección. Es por ello que la correcta actuación de dicha se9ret~ 

ría, tiene esencial relevancia en el juicio de amparo directo ci 

vil. 

B) Libros de gobierno. 

A la secretaría de acuerdos le corresponde llevar el con"'.".-

trol de los denominados libros de gobierno, en los que se contie 

nen los datos esenciales de los asuntos judiciales que se trami

tan ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil. 

Los libros de gobierno en comento se oc.upan de las cuestio

nes siguientes: 

- Amparos directos. 

- Recursos de revisión. 

Recursos de queja. 

- Incidentes de reposici6n de actuaciones. 

- Recursos de reclamaci6n. 

- Exhortos. 
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- Quejas administrativas. 

Al inicio de cada uno de los libros, obra la certificaci6n_ 

del secretario de acuerdos de la terminaci6n del libr. · anterior 

y el número de fojas de que consta el nuevo que se abre. 

En cuanto a los libros de gobierno de los amparos directos_ 

en materia civil, que son los que primordialmente nos interesan, 

se precisa con toda claridad el número de amparo, el nombre del 

quejoso y del tercero perjudicado, la autoridad o autoridades 

responsables, el acto o actos reclamados, la fecha y sentido de 

la resoluci6n, así como la fecha en que el expediente se envi6 -

al archivo. 

Al igual que como ocurre con los libros de gobierno referen 

tes a los amparos directos, en los demás libros de gobierno enu~ 

ciados se precisarán en forma minuciosa los datos que permitan -

i~entificar plenamente los asuntos de que se trate. 

Al lado del control antes indicado, la secretaría de acuer

dos del Tribunal Colegiado lleva un registro en tarjetas, que -

permite consultar por orden alfabético o por número cronol6gico_ 

los asuntos que ante él se tramitan o se han tramitado, en los -

que se puede saber de inmediato cuál es el estado procesal de un 

asunto. 

El control que comentamos es de suma utilidad para el abo.g~ 

do postulante que acude a enterarse de los avances de su asunto. 

Es indispensable que dicho sistema de control se encuentre perm~ 

nentemente actualizado para ofrecer el mejor servicio posible al 

público, y al propio Tribunal Colegiado. 
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C) Trámite y acuerdo de resoluciones. 

Hemos apuntado en párrafos previos, la importancia que tie

ne la diligente y eficaz intervención de los integrantes de la -

secretaría de acuerdos; precisamente porque ante ese órgano in-

terno se tramitan los amparos, recursos e incidentes hasta poneE 

los en estado de resoluci6n. 

En la tramitación normal del juicio de amparo directo, las 

resoluciones más comunes para poner el negocio en estado de sen

tencia son: a) Auto admisorio; b) Proveído que tiene por recibi

do el pedimento del Agente del Ministerio Público Federal; y, c) 

Resoluci6n que ordena turnar el asunto al Magistrado relator de

signado para los efectos del artículo 184 de la Ley de Amparo. 

En tales resoluciones, así' como en las demás que se dicten 

en_el amparo, por sus circunstancias especiales, y en los recur

sos e incidentes, el secretario de acuerdos dictará la raz6n de 

cuenta con la promoci6n de que se trate y la propuesta de acuer

do que le presentará al Presidente del Tribunal Colegiado para -

su eventual aprobaci6n y firma. Los oficiales judiciales se en-

cargarán de mecanografiar y coser el correspondiente acuerdo al 

cuaderno de amparo y lo enviarán a la actuaría para que el suso

dicho acuerdo sea legalmente notificado. 

Dentro de la misma funci6n de tan importante 6rgano inter-

no, se encuentra además el despacho de exhortos·, la expedici6n -

de copias y el folio de expedientes, entre otras. 

D) Asuntos diversos. 

Dentro del rubro ''asuntos diversos" que le corresponde cono 
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cer a la secretaría de acuerdos, se pueden mencionar los siguie~ 

tes: 

La organizaci6n y control del archivo. 

Elaboraci6n de estadísticas oficiales. 

Control de mobiliario e inventario. 

Asistencia y puntualidad del personal administrativo. 

Control de expedientes personales y elab6raci6n de nom--

bramientos. 

Intendencia. 

Papelería y demás recursos materiales. 

3.- LA ACTUARIA Y LA FUNCION DE LOS ACTUARIOS. 

Al Generalidades. 

La actuaría es la oficina del Tribunal Colegiado en Materia 

Civil, que se encarga de notificar legalmente la totalidad de. -

las resoluciones que pronuncie el Tribunal Colegiado, ya sea en 

Pleno o a través de su Presidente. 

Tradicionalmente, la actuaría está compuesta de tres funcio 

narios judiciales con el cargo de secretarios actuarios y dos -

oficiales judiciales que los auxilian en labor de notificaciones 

que comparten. 

El artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federaci6n, exige como requisito para ser actuario judicial, que 

éstos sean ciudadanos mexicanos, en pleno uso de sus derechos, -

con título de licenciado en Derecho expedido legalmente, y de re 

conocida buena conducta. 

Su nombramiento estará a cargo de los Magistrados del r 

. r·· -
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respondiente Tribunal Colegiado de Circuito. No surtirán efectos 

los nombramientos que hicieren-los Magistrados en favor de sus -

ascendientes, descendientes o cónyuges, y de sus parientes den--

tro del cuarto grado por consanguinidad o dentro del segundo por 

afinidad (artículos 40 y 88 de la Ley Orgánica del Poder Judi---

cial de la Federación). 

El sustento jurídico de la función actuarial judicial fede-

ral, se encuentra en los artículos 67, 68, 69 y 70 del Código F~ 

deral de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria confo~ 

me a lo establecido en el artpiculo 2o. del C6digo Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Los aludidos preceptos del Código Federal de Procedimientos 

Civiles establecen textualmente lo siguiente: 

"Art. 67.- La cumplimentación de las resoluciones judicia-
les que deba tener lugar fuera del local del tribunal, cuando no 
esté encomendada especialmente a otro funcionario, estará a car
go de un Ministro ejecutor, que puede serlo el secretario o em-
pleado que el propio tribunal.designe. 

"En el desempeño de su cometido, observará las disposicio-
nes legales aplicables, absteniéndose de resolver toda cuestión 
de fondo; pero debiendo hacer constar las oposiciones y promocio 
nes, de los interesados, relativas a la diligencia." -

"Art. 68.- La cumplimentación de que trata el artículo ante 
rior será revisada, de oficio, por el tribunal. La revisión ten= 
drá por objeto ordenar que se subsanen los errores cometidos en 
la cumplimentaci6n. La resolución que pronuncie será apelable." 

"Art. 69.- Si hubiere oposici6n de parte de tercero contra 
la cumplimentaci6n, se substanciará y resolverá aquélla por el = 
procedimiento incidental." 

"Art. 70.- Puede ser propuesta, al tribunal, una demanda, -
tanto para la resoluci6n de todas, como para la resolución de al 
gunas de las cuestiones que puedan surgir para la decisión de -= 
una controversia." 

B) La lista de acuerdos. 

La lista de acuerdos es un medio por el que se comunica al 
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público en general el texto resumido o sintetizado de la resolu

ci6n que ha sido dictada por el· Tribunal Colegiado en Pleno o -

por conducto de su Presidente. 

La indicada lista de acuerdos, no es más que un oficio que 

lleva la fecha de los acuerdos, legalmente sellado y firmado por 

alguno de los actuarios, en donde aparece el tipo de asunto de -

que se trate, el número de expediente, nombre del quejoso o rec~ 

rrente y, al margen derecho, la síntesis de la resoluci6n que se 

pretenda notificar. 

Las otras listas de notificación, que esencialmente requie

ren los mismos datos de identificaci6n, son las relativas a los 

asuntos que pasan a sesión, y las listas donde aparece el resul

tado de la resoluci6n pronunciada en la aludida sesi6n. Estas úl 

timas listas podrán ser las mismas que las citadas en primer lu

gar, con el único agregado relativo al resultado de la sesi6n, .. -

que será expresado en forma sintética. Ejemplo: Se sobresee en 

el amparo; se niega el amparo o se concede el amparo para efec-

tos. 

Los documentos oficiales en cuestión es.tarán a disposición_ 

de los interesados en un lugar visible o accesible. 

e)· Notificaciones. 

Además de publicarse los respectivos acuerdos resumidos en 

las listas, habrá casos en que se ordene llevar a cabo notifica

ciones de carácter personal. 

En tal evento, la ejecuci6n de la orden será fuera del tri

bunal, y deberá ajustarse a las formalidades legales correspon--
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dientes, respecto de las cuales ya nos hemos ocupado en el capí

tulo relativo a la sustanciaci6n del juicio de amparo directo ci 

vil. 

4.- LOS SECRETARIOS DEL TRIBUNAL. 

A) Generalidades. 

Para ser secretario del Tribunal Colegiado de Circuito, la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n exige los si--

guien tes requisitos: 

Ser mexicano por nacimiento. 

Tener título de licenciado en Derecho expedido legalmen-

te. 

Buena conducta. 

Tener por lo menos cinco años en el ejercicio profesio--

nal. 

En lo personal, no encontramos ninguna raz6n que .apoye váll 

damente la exigencia legal de que los secretarios de Tribunal Co 

legiado deban ser mexicanos por nacimiento. Creemos que bastaría 

que el concepto exigiera simplemente la nacionalidad mexicana, -

pues no debe olvidarse que la función de los secretarios está su 

peditada a la intervención y aprobaci6n de los Magistrados de 

los Tribunales Colegiados y el Pleno mismo, quienes en última 

instancia tienen a su cargo la aprobaci6n de los acuerdos o pro

yectos de resoluci6n. 

No hay discusi6n alguna en cuanto a la necesidad imprescin

dible de que los secretarios de Tribunal Colegiado deban contar 

con título de licenciado en Derecho expedido legalmente, ya que 
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las responsabilidades que afronta el funcionario judicial de ese 

rango deben estar respaldadas con la constancia relativa, de que 

se trata de un profesional del Derecho, por haber cursado la li

cenciatura en esa materia en alguna universidad legalmente reco

nocida por las autoridades competentes. 

El requisito de buena conducta es atingente, en virtud de -

la necesidad apremiante de que el secretario del.tribunal que se 

dedica a la administración de justicia sea un individuo respeta

ble en su vida pablica y privada. 

Es muy acertado el requisito legal relativo a que el candi

dato a secretario de un Tribunal Colegiado debe contar con cinco 

años de ejercicio profesional, aun cuando ello no sea como abog~ 

do titulado, pues la gran respo:.sabilidad y trabajo de al to ni-

vel que corresponde a esa función, requiere ciertamente un camu

lo de experiencias jurídicas que le serán de gran utilidad al to 

mar el cargo, en beneficio de los justiciables y de la sociedad 

en general. 

B) Elaboración de acuerdos. 

Específicamente, a los secretarios de acuerdos de los Tribu 

nales Colegiados les corresponde la elaboración de las resolucio 

nes o acuerdos de trámite. 

La labor más delicada que tiene que llevar a cabo_ e.l susod_! 

cho secretario, es la relativa al acuerdo de demandas de amparo_ 

directo, que presentan una variedad casuística muy significante. 

Algunos de los aspectos que deberá observar necesariamente 

el secretario de acuerdos al recibir una demanda de amparo direc 
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to en materia civil son los siguientes: 

Comprobar si la demanda fue presentada oportunamente. 

Revisar si la demanda aparece firmada en forma original 

y, en general, si cumple con los requisitos del artículo 166 de 

la Ley de Amparo. 

Constatar que las actuaciones procesales remitidas por -

la autoridad jurisdiccional responsable sean sufi·ciéntes para 

proveer sobre la admisión o el desechamiento de la demanda de g~ 

rantías. 

Determinar con base en los actos reclamados y con las -

constancias procesales que tiene a la vista, si el Tribunal Cole 

giado es legalmente competente para conocer del juic.io por raz6n 

de materia, territorio o porque el acto no sea reclamable en am

paro directo. 

Analizar la demanda para revisar si se surte alguna cau

sal de improcedencia. 

Después de que el secretario haya realizado el repaso de 

los anteriores puntos de interés que ciertamente requieren un 

ejercicio mental experimentado, está en condiciones de redactar 

un proyecto de acuerdo, en alguno de los siguientes sentidos: 

I. Admisi6n de la demanda. 

II. Desechamiento de la demanda. 

III. Aclaraci6n de la demanda o prevenci6n a la autoridad res 

pensable. 

IV. Declaraci6n de incompetencia porque el acto reclamado no 

es reclamable en amparo. 
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V. Declaración de incompetencia porque el acto reclamado es 

materia de amparo indirecto; y· ordenar enviar la demanda al Juz

gado de Distrito que por turno le corresponda conocer. 

VI. Declaración de incompetencia porque del acto reclamado -

no puede conocer un tribunal especializado en la materia civil,

sino solamente un Tribunal Colegiado en otra materia. 

VII. Declaración de incompetencia en virtud de que se reclama 

un acto reclamado que corresponde a un circuito diferente. 

Ahora bien, cuando se trate de la interposición del recurso 

de queja, el secretario, deberá observar los siguientes apunta-

mientes: 

Comprobar que el recurso vaya firmado. 

Constatar la personalidad juridica de quien interpone la 

queja. 

Revisar si el recurso de queja está en alguno de los su

puestos del numeral 95 de la Ley de Amparo por los que procede -

el recurso de queja en materia de amparo directo civil. 

Cerciorarse de las facultades de quien interpone el re--

curso. 

Analizar si las constancias son suficientes para estar -

en condiciones de pronunciar un acuerdo sobre el recurso. 

Comprobar la oportunidad o extemporaneidad de la interp~ 

sición del recurso de qúeja, de acuerdo con los términos estable 

cides expresamente por la ley para la hipótesis de que se trata. 

Corroborar que se hayan acompañado las copias necesarias 

del recurso. 
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Una vez que el secretario de acuerdos haya efectuado un an~ 

lisis pormenorizado de los ante·riores requisitos, estará en con

diciones de pronunciar un acuerdo en la forma siguiente: 

I. Admitir a trámite el recurso. 

II. Desechamiento del recurso. 

III. Apercibimiento al recurrente para que presente las co--

pias necesarias. 

IV. Prevenci6n a la autoridad para que remita constancias -

completas. 

Por otro lado, si se trata de la interposici6n del recurso 

de revisi6n en contra de la sentencia de amparo directo civi.l, -

el secretario deberá cuidar los siguientes aspectos: 

Cerciorarse de que el escrito por el que se interpone la 

revisión esté firmado. 

Corroborar si se acompañaron todas las copias que exig~_ 

la ley para la legal interposici6n del recurso. 

Constatar si la sentencia de amparo directo contiene o -

no decisi6n sobre la constitucionalidad de una ley o respecto de 

la interpretación de un precepto de la Const.ituci6n. 

Una vez que el secretario de acuerdos verifique las cuestio 

nes antes planteadas, estará en condiciones de pronunciar cual-

quiera de los siguientes acuerdos: 

I. No admitir el recurso (por falta de firma). 

II. Enviar el recurso a la Corte, con la indicación de si 

hay o no decisión sobre constitucionalidad de la ley o respecto_ 

de la interpretación de.un precepto de la Constitución. 
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III. Requerir al recurrente para que exhiba las copias faltan 

tes. 

Evidentemente existen un ndmero de posibilidades muy varia

das de casos hipot~ticos que, dado su ndmero, no sería posible -

incluir, sin que además quedaran excluidos otros muchos; pero 

sirvan los supuestos relatados para comprender la funci6n tan im 

portante del secretario de acuerdos, que diariamente tiene la 

carga de enfrentarse a casos diferentes que deberá acordar en el 

mismo día que recibe los escritos o a más tardar el día siguien

te. 

Solamente nos resta decir, que los acuerdos deben ser bre-

ves por la ineludible cárga de trabajo, pero siempre habrán de -

ser claros y contener la fundamantación y motivaci6n adecuada p~ 

ra que su texto sea c"omprensible para quien va dirigido y, en ca 

so de un eventual recurso de reclamaci6n, se tenga la certeza de 

que su contenido está apoyado en la razón y en la ley, para sos

tener su sentido. 

Precisamente la raz6n y la ley antes mencionadas, serán la 

pauta a seguir por el secretario para elaborar la totall.dad de -

los proyectos de acuerdos que cotidianamente debe presentar a su 

superior jerárquico. 

C) Elaboración de proyectos. 

A los denominados secretarios proyectistas o secretarios de 

estudio y cuenta de los Tribunales Colegiados, les corresponde -

la gran responsabilidad y valiosá oportunidad de elaborar proye~ 

tos de sentencias de amparo directo, así como de sentencias de -
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recursos e incidentes. 

Aunque resulte muy fácil de decir, pero muy dificil de al-

canzar, el modelo ideal del secretario proyectista, como también 

lo debe ser del juez, del Magistrado o del Ministro, es el de un 

auténtico especialista y estudioso del Derecho con amplio crite

rio juridico y con principios morales muy sólidos. 

La lógica, el correcto empleo de los métodos de interpreta

ción de la ley, y la claridad en las ideas al redactar las sen-

tencias o ejecutorias de amparo, deberán ser los elementos sobre 

salientes con los que deberá contar el secretario proyectista. -

Naturalmente nada de esto se consigue por generación espontánea, 

sino que es el resultado de un crtmulo de experiencias juridicas_ 

que se han abrevado en el trayeéto del desempeño de la prof esi6n 

de abogado, y depende del mayor o menor grado de dedicación de -

cada persona al estudio. 

Consideramos oportuno dejar anotadas algunas reflexiones de 

lo que en forma general debe tener en cuenta el secretario de 

Tribunal Colegiado al redactar su proyecto de sentencia: 

Revisar pormenorizadamente las constancias procesales 

que se tengan a disposición. 

Detectar la inconformidad o queja que el justiciable --

plantea ante el colegiado. 

Redactar el punto de inconformidad en forma breve y pre-

cisa. 

Identificar los elementos y datos que existen en las ac

tuaciones procesales en torno a la impugnación. 
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Acudir al texto de la ley y a la jurisprudencia para ad

vertir cuál es el tratamiento legal que se le da a los plantea-

mientes fácticos que hace el interesado. 

En caso de que se trate de una institución jurídi9a poco 

vista, es muy recomendable que se consulte la doctrina para cono 

cer mejor los aspectos generales que servirán para tener una vi

sión posterior más completa del problema. 

Deberá aplicarse la ley o la jurisprudencia al caso esp~ 

cífico. 

Habrá de verificarse que el supuest_o fáctico de indonfoE 

midad que se plantea se encuentre en la hipótesis normativa res

pectiva. 

Si no se contempla el caso específico en la ley o la ju

risprudencia., será conveniente cerciorarse de que se han emplea

do todos y cada uno de los datos necesarios para identificar la 

inconformidad. 

Es preciso distinguir las variantes contempladas en la -

ley o la jurisprudencia con el caso justiciable, para establecer 

los puntos de identidad y de divergencia; y en su caso la posi-

ble aplicación analógica de tales normas de Derecho. 

si el caso no tiene regulación jurídica, será necesario_ 

acudir a los principios generales del Derecho para resolver la -

controversia. 

Particularmente, en el estudio y redacción de un proyecto -

de sentencia de amparo directo civil, el secretario deberá tomar 

en cuenta ciertas formalidades, a saber: 
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Deberá estudiar en primer lugar las cuestiones sobre in-

constitucionalidad, y las violaciones de procedimiento que se --

plantean. Cuando se declare la inconstitucionalidad de una ley,-

es discutible si deben o no estudiarse las demás cuestiones pla~ 

teadas (853); pero cuando se declare fundada una violación proc~ 

sal, lo correcto es que se dejen sin estudiar las cuestiones de 

fondo por virtud de la reposición del procedimiento que deja sin 

efectos la sentencia definitiva. 

Si no se está en el caso que se menciona al final del P! 
rrafo anterior, habrán de estudiarse los demás conceptos de vio-

!ación en el orden en que estos aparezcan, o bien, en el orden -

que se estime más conveniente para facilitar o robustecer su es-

tudio. 

Si alguno de los conceptos de violaci6n relativos al fo~ 

do del asunto es fundado y trascendental en la controversia pla~ 

teada ante la autoridad jurisdiccional responsable, será innece-

sario el estudio de los restantes. 

Cuando se planteen varias cuestiones independientes y s6 

lo una de ellas resulte infundada, lo correcto es que ~rimero se 

analicen y desestimen las que no son fundadas, y luego la que sí 

lo es. Tal proceder es recomendable por razones de economía pro-

cesa!, para evitar que se llegue a promover un nuevo amparo res-

pecto de las cuestiones no analizadas. 

En todo asunto, será necesario corroborar que el caso e~ 

(853) Nota aclaratoria. En.relación con este aspecto, nos remiti 
mas a los comentarios del Capítulo II, inciso 2, de esta = 
tesis. 
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pec!fico no se encuentre en alguno de los supuestos normativos -

de la suplencia de la queja, en· términos de lo dispuesto por el 

articulo 76 bis de la Ley de Amparo, en sus fracciones relativas 

a la materia civil. 

Por considerarlo de importancia pragmática, a continuación_ 

nos referiremos a los vocablos técnicos que normalmente se em--

plean en la redacción de las sentencias de amparo directo en ma

teria civil, para calificar a los conceptos de violación: 

I. conceptos de violación fundados. 

II. Conceptos de violación infundados. 

III. Conceptos de violación inoperantes. 

IV. Conceptos de violación fundados pero inoperantes. 

v. conceptos de violación inatendibles. 

A continuación expondremos algunas ideas que nos permitirán 

un acercamiento para entender el significado de las anteriores. -

formas de calificación de los conceptos de violación. 

I. Conceptos de violación fundados. 

En una de las acepciones gramaticales que más se aproximan_ 

al ámbito jur!dico, el verbo fundar significa apoyar con motivos 

y razones eficaces o con discursos una cosa o una. sentencia (854). 

De acuerdo con la anterior significación gramatical aplica

da a los conceptos de violación, éstos serán fundados cuando se 

apoyen en motivos y razones eficaces. 

A nuestro parecer, lo "fundado" debe entenderse como lo "co 

(854) Cfr. Real Academia de la Lengua Española, op. cit. p. 646. 
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rrecto" o lo ajustado a la raz6n, al Derecho y a la Justicia. 

Desde el punto de vista estrictamente técnico, en el amparo 

directo civil son fundados los conceptos de violación por alguno 

de los siguientes motivos: 

Cuando le asiste raz6n al quejoso en el sentido de que -

la autoridad responsable incurrió en algún error al aplicar una 

norma constitucional, legal o jurisprudencia!, sustantiva o pro

cesal. (En esta hipótesis se incluye implícitamente una casuísti 

ca indeterminada). 

Cuando es cierto lo que alega el peticionario de garan-

tías en el sentido de que la autoridad judicial responsable incu 

rrió en alguna omisión en el estudio de la litis planteada. 

En los casos en que efe~tivamente la autoridad responsa

ble haya incurrido en una inadecuada fijación de la litis, tal y 

como lo arguye el ·impetrante. 

Cuando se haya cometido una violación manifiesta de la -

ley en perjuicio del promovente del amparo que lo haya dejado 

sin defensa y debe suplirse la queja en términos de ley. 

En todos aquellos casos en que se esté en supuestos aná

logos a los anteriores. 

II. Conceptos de violación infundados. 

De acuerdo con su significado gramatical, lo infundado es -

aquéllo que carece de fundamento real o racional. Así, serán in

fundados los conceptos de violación que no tengan fundamento 

real o racional. 

En nuestra opini6n, los conceptos serán infundados cuando -
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lo que en ellos se exprese no se ajuste a Derecho, a la razón y 

a la justicia. 

Para acceder a una visión práctica de los supuestos en que 

procede declarar infundados los conceptos de violación, bastará_ 

con aplicar, a contrario sensu, los casos que se han señalado en 

líneas anteriores respecto de los conceptos de violación infunda 

dos. 

III. concepto de violación inoperantes. 

La palabra inoperante tiene como significado lo no operante 

o lo ineficaz (855). 

El vocablo operante es lo que opera¡ verbo este altimo que 

gramaticalmente se traduce en ejecutar diversas acciones (856) .-

Por su parte, el adjetivo operativo se refiere a lo que obra y -

hace su efecto (857). 

Por otro lado, la voz ineficaz corresponde a lo no eficaz¡-

en tanto que lo eficaz es aqu~llo que logra hacer efectivo un in 

tente o prop6sito (858)". 

De conformidad con lo anterior, los conceptos de violación_ 

serán inoperantes si no son eficaces u operativos para lograr su 

propósito. 

En el ejercicio cotidiano del dictado de sentencias de amp~ 

ro directo civil, los criterios que generalmente se adoptan para 

referir a la inoperancia de los conceptos de violación son los -

siguientes: 

(855) 
(856) 
(857) 
(858) 

Idem, p. 755. 
Idem, p. 950. 
Ibídem. 
Idem, p. 748 y 508. 

-~"·"" .. , ................ -·---·--·· 
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Cuando el quejoso no oriente sus impugnaciones a atacar_ 

los razonamientos y fundamentos de la resolución reclamada y no 

haya lugar a la suplencia de la deficiencia de la queja. 

Cuando las inconformidades expuestas en los conceptos de 

violación no fueron materia de la litis de primer o segundo gra-

do. 

Cuando una violación procesal reclamable ·en amparo dire~ 

to no haya sido preparada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 161 de la Ley de Amparo. 

IV. Conceptos de violación fundados pero inoperantes. 

Hemos visto con antelación lo que debe entenderse por funda 

do e inoperante al calificar a los conceptos de violación. De ma 

nera muy sencilla, diremos que el calificativo compuesto "funda-

do pero inoperante", alude a los conceptos de violación que, au~ 

que son correctos, no tienen operatividad o eficacia por alguna_ 

razón fáctica o jurídica. 

La suprema Corte de Justicia de la Nación aporta una noción 

muy clara y completa para entender esta calificación, corno se -

desprende de la siguiente tesis jurisprudencial: 

"CONCEPTOS DE VIOLACION FUNDADOS PERO INOPERANTES. Si del -
estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de vio 
lación se llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo -= 
con las razones de incongruencia por omisión esgrimidas al res-
pecto por el quejoso; pero de ese mismo estudio claramente se -
desprende que por diversas razones que ven al fondo de la cues-
tión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resolver el 
asunto favorablemente a los intereses del quejoso; dicho concep
to, aunque fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en 
aras de la economía procesal, debe desde luego negarse el amparo 
en vez de concederse para efectos, o sea, para que la responsa-
ble, reparando la violación, entre al esi:udio omitido, toda vez 
que este proceder a nada práctico conduciría, puesto que repara-
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da aquélla, la propia responsable y, en su caso, la Corte por la 
vía de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promovie
ra, tendría que resolver el negocio desfavorablemente a tales in 
tereses del quejoso; y de ahí que no hay para qué esperar dicha
nueva ocasión para negar un amparo que desde luego puede y debe 
ser negado." (859) 

Así las cosas, se declararán fundados pero inoperantes los 

conceptos de violación, cuando por ejemplo, se trate de alguno -

de los supuestos que invocamos al referirnos a los conceptos de 

violación fundados, salvo cuando haya que suplir la deficiencia_ 

de la queja por existir en contra del quejoso una violación man! 

fiesta a la ley que lo haya dejado sin defensa; pero por razones 

que atienden al tipo, características y naturaleza del asunto, -

no resulte conducente la concesión del amparo, o a ning~n fin -

práctico conduzca tal concesión. 

V. Conceptos de violación inatendibles. 

Atendible significa ser digno de atención o de ser atendi--

da (860). En tal virtud, a contrario sensu, lo inatendible será 

lo que no es digno de atención o de ser atendido. 

Es muy aproximada la significación gramatical del vocablo -

inatendible a la que le corresponde en el ámbito judicial fede--

ral, en virtud de que, ciertamente las inconformidades que no -

sean dignas de atención se declararán inatendibles. 

En el pronunciamiento de ejecutorias de amparo directo ci--

vil, hay quienes emplean el vocablo inatendible para referirse a 

los casos de inoperancia, o a algunos de ellos. 

(859) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 
Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, p. 783.· 

(860) Cfr. Real Academia de la Lengua Española, op. cit., p. ---
138. 
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En nuestro parecer, es atingente el empleo del vocablo ina

tendible, para aquellos casos en que la cuestión que se plantee_ 

en los conceptos de violación sea una cuestión ajena a la litis 

constitucional, o se trate de un planteamiento apartado de la -

realidad o sin ningan apoyo legal. 

5.- LOS MAGISTRADOS. 

AJ Generalidades. 

De acuerdo con los numerales 32 y 39 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, los requisitos para ser Magis-

trado de Tribunal Colegiado de Circuito son: 

Ser mexicano por nacimiento. 

En pleno ejercicio de derechos. 

Mayor de treinta y cinco años. 

Título de licenciado en Derecho expedido legalmente. 

Buena conducta. 

Cuando menos cinco años de ejercicio profesional. 

Es atingente que se reserve la opción a acceder al cargo de 

Magistrado a los mexicanos, toda vez que la experiencia.hist6ri

ca de nuestro pa!s hace excluir a los extranjeros de los asuntos 

relevantes, tales como la impartición de justicia a alto nivel.

Tal vez habría que meditar la posibilidad de suprimir el requis! 

to adicional de que se trate de mexicanos por nacimiento, en vir 

tud de que no debe existir desventaja o derechos disminuidos a -

quienes sin haber nacido en el pa!s, tienen una formación profe

sional digna de ocupar el cargo de Magistrado de Circuito. 

Estimamos que no debe quedar duda de que son acertados los 
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requisitos legales relativos a la necesidad de que se trate de -

licenciados en Derecho con título profesional legalmente expedi

do y de buena conducta; ya que tales exigencias no son sino un -

mínimo de formalidades que corresponden a la alta investidura j~ 

dicial de referencia. 

En cuanto a la edad de treinta y cinco años que se exige p~ 

ra ser Magistrado de Tribunal Colegiado, estimamos que podría 

ser disminuida a treinta años, dado que el simple paso del tiem

po no es una consecuencia necesaria de la madurez personal y pr~ 

fesional que es indispensable para el correcto desempeño de la -

labor asignada a un Magistrado de Tribunal Colegiado de Circui-

to. Consideramos que deben de existir otros parámetros que sean 

más id6neos para denotar la capacidad real de un aspirante al -

cargo judicial que se menciona, tales como la exigencia consis-

tente en el intachable desempeño de la actividad judicial fede~

ral ·como Juez Federal o secretario de juzgado o· de tribunal, por 

un t~rmino mínimo de cinco años; criterio ~ste último que dada -

su objetividad, echaría por tierra la exigencia de la edad míni

ma requerida para ser Magistrado. 

Por lo que hace al título profesional y a la exigencia de -

cinco años de ejercicio profesional, nos remitimos a lo que ce-

mentamos en el párrafo previo. 

Dentro de la labor de investigaci6n que presentamos, consi

deramos muy oportuno y pertinente transcribir las calidades que 

debe recurrir todo juez, de acuerdo con la opini6n autorizada --
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del jurista Carlos Arellano García (861) / que naturalmente son -

aplicables al Magistrado por ser el juez de jueces por excelen--

cia: 

"A) El juez debe ser poseedor de considerable capacidad in
telectual reconocida. De preferencia, sus antecedentes académi-
cos deben ser sobresalientes. La judicatura debiera concentrar a 
los profesionales de mente más clara, de mayor preparación profe 
sional. -

"B) El juez debe ser un conocedor del Derecho, no s6lo en -
la teoría, sino también en la práctica. Debiera exigírsele a los 
aspirantes a la judicatura no s6lo el título profesional, acredi 
ticio de una capacitación en la teoría jurídica, sino determina= 
dos años de experiencia en la práctica jurídica, susceptible de 
probarse y con necesidad de acreditarse satisfactoriamente. 

"C) La probidad del juzgador es un atributo indispensable.
Sin solvencia moral, sin honestidad indudable, sin una auténtica 
formación ética, sin los fundamentales principios morales, sin -
la verguenza humana, un sujeto como juez es un parásito de la ju 
dicatura, un sujeto indigno de ponerse la toga de juez. La honra 
dez impoluta es cualidad esencial al juez. Las normas jurídicas
ad hoc y los procedimientos fác':icos de selección del personal = 
humano para la judicatura deben conceder prioridad a la honesti
dad de los jueces, misma que debe mantenerse incólume durante to 
do el desempeño. Hay obligaci6n de velar por el mantenimiento de 
este requisito sine ~a non. 

"D) El juez ha e ser un individuo trabajador. Lo laborioso 
dé su conducta se ha de manifestar cotidianamente en e·l desahogo 
de su trabajo para impedir dilaciones injustas. Su diligencia -
aplicada al desarrollo de su diaria actividad ha de dar la consu 
maci6n del gral ideal de la justicia expedita. El juez dominado
por la desidia, por la incurria, por el abandono, por la pereza; 
por el descuido de sus obligaciones de trabajo, debe desplazarse 
o debe ser desplazado para dejar el lugar a los que sí estén do
tados de la gran cualidad enaltecedora del trabajo que como dij~ 
ra un jefe de Estado, es fecundo y creador. 

"E) El juez debe ser un individuo imparcial. Esto significa 
que la balanza de la justicia no la inclinará subjetivamente a -
favor de alguna de las partes en la contienda. El debe servir a 
la justicia y al Derecho. Debe esmerarse no s6lo en el ser impar 
cial, sino también en parecer imparcial. Ambas partes deben te-= 
ner las mismas oportunidades y las mismas limitaciones. 

"F) El juez debe ser virtuoso. Su manera de ser ha de co=es 
pender a un hombre bien intencionado, a lo que se llama un buen 
hombre, un hombre de bien. Estará por encima de odios, resquemo-

(861) Práctica Jurídica, Editorial Porrda, 2a. Edici6n, México,-
1984, pp. 368 a 372. 
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res, resentimientos, rencillas, será accesible y atento. 
"G) El juez ha de ser precavido, cauto, desconfiado, preve

nido. Estará siempre alerta para evitar ser engañado, pues la lu 
cha de los litigantes en ocasiones se torna cruenta y apasiona-= 
da, se convierte en una guerra personal entre partes, y el fra-
gor del combate puede llevar metralla al juez que no se cuida de 
no implicarse. 

"H) El juez ha de ser hombre reservado y discreto. NÓ difun 
dirá datos que han llegado a su conocimiento en su carácter de = 
juzgador. Se ceñirá a las leyes que le fijarán deberes de herme
tismo frente a los requerimientos de los representantes de la -
prensa. Se abstendrá de anticipar el sentido de sus fallos mien
tras no se notifiouen oficialmente. 

"I) El juez debe guardar respeto a las partes y a sus subor 
dinados, en la medida que él ha de ser respetado. Jamás habrá de 
olvidar que es un servidor público, es decir, que ha sido desig
nado para cumplir una misión de servicio a la colectividad. No -
es un ungido de caracteres especiales sobrehumanos. No deberá -
adoptar ínfulas de superioridad que en lugar de enaltecerlo lo -
rebajarán. Ha de ser accesible y atento con· el.público que le -
trata problemas de su incumbencia. Las prolongadas antesalas des 
dicen de su integridad humana. El tiempo es valioso para todos y 
también lo es para el que se ha trasladado a solicitarle audien
cia. El lenguaje que ha de emplear para dirigirse a los abogados 
y a los litigantes, así como a sus subordinados, ha de ser come
tido e idóneo. La energía no está en el empleo de mayores decib~ 
les sino en la justeza y propiedad del vocabulario que enfatiza
lo acertado, lo lícito y lo ilícito, lo bueno y lo malo. -

"J) El juez ha de ser humano. La comp.rensión de las flaque
zas de los semejantes es virtud apreciable. La piedad, la clemen 
cia, la misericordia son neutralizadoras de una severidad.no jus 
tificada. Solamente se debe ser severo para cum?lir con la ley,= 
pero cuando ésta da un margen es mejor pecar de defecto que de -
exceso en la aplicación de sanciones y penas. 

"K) El juez ha de tener conciencia del valor de la investi
dura que se le ha otorgado y tratar de merecerla. Se le ha confe 
rido el don de juzgar a sus semejantes, de valorar las actuacio= 
nes de los hombres, de establecer la posterior conducta a se---
guir. Se le ha dotado de imperio a su voluntad. Esta entrega de 
tan excepcionales atribuciones ha de estar .a la altura de la ac
tuación del juez que deberá esmerarse en el mejor cumplimiento -
de sus deberes escritos y no escritos para desempeñar el cargo -
como si de él fuera el que habría de recibir justicia. 

"L) El juez ha de estar en pleno uso de sus facultades físi 
cas y mentales. El cargo requiere un trabajo para el que se ha = 
de poseer plena aptitud. El ciego, el sordo, el mudo, el enfermo 
físico y mental no pueden ser jueces. El mejor intencionado de -
los hombres, pero con una enfermedad crónica que con frecuencia 
lo incapacite para asistir a sus labores, transtornará el juzga::
do o tribunal a que se le asigne. La capacidad física y mental -
adecuadas son elementos de presencia necesaria. 
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"M) El juez ha de poseer experiencia profesional y experien 
cía humana. Si no se ha vivido la profesi6n y si no se ha vivido 
la vida, no se puede adecuar lá norma a las situaciones reales -
en condiciones óptimas. La experiencia es la más eficaz de las -
maestras. Se puede tener una falsa concepción de la realidad y -
de los valores humanos si no se tiene experiencia. Por ello, se 
exigen en los huzgadores ciertos requisitos de edad. 

"N) El juez ha de ser un individuo dedicado, estudioso. Sin 
estudio no se compenetrará el juez de los pequeños detalles, de 
las finas sutilezas, de los elementos que han de conocerse para 
que no haya ligereza o superficialidad en el fallo. La atención
deberá concentrarse hasta cobrar conciencia de que el asunto se 
ha comprendido en su integridad. Después ha de meditarse profun
damente y también con gran cuidado el sentido del fallo. 

"O) El juez ha de tener su voluntad disciplinada al trabajo 
sistemático. La inteligencia sin la voluntad que la conduce ha-
cia la realización eficaz de las tareas es una campana sin bada
jo que no suena, que es silenciosa. El atender id6neamente a los 
que solicitan audiencia, simultáneamente al desempeño de las la
bores de conducci6n del juzgado y al de dictado de autos, decre
tos y sentencias, requiere un trabajo mantenido a un ritmo cons
tante para lo que ha de tenerse bien educada la voluntad. 

"P) La vida privada de los jueces no está divorciada de la 
vida pública. El cargo de juez es un cargo de necesaria confian
za colectiva. No inspirará: confianza el juez que desciende a -
los abismos del alcoholismo, de la toxicomanía, que acude a los 
lugares de escándalo como casas de juego y prostíbulos. Por tan
to, estamos de acuerdo con quienes exigen en los jueces una so-
br,ia y digna vida privada. Es una exigencia propia del elevado 
rango de juez. 

"Q) El juez ha de ser un hombre sereno. Su ecuanimidad le -
mantendrá equilibrado frente a los que luchan apasionadamente, -
litigantes y abogados. Su criterio sé exteriorizará; beneficiará 
a alguno y perjudicará a otro. No hará jamás causa propia de la· 
defensa de un criterio, se concretará a enunciarlo en su resolu= 
ción y no lo discutirá ni lo defenderá con litigantes o aboga--
dos. 

"R) El juez ha de ser integro, de una pieza. No lo vencerá 
el halago ni la amenaza. La vara de la justicia ha de permanecer 
recta, no la torcerán las presiones externas. La consigna, enten 
diendo por tal, la presunta orden o petici6n del poderoso politT 
co, se estrellará frente a la muralla de Derecho y Justicia que 
protegerán de ella al juez y a la presunta parte'afectada. 

"S) El juez ha de ser justo. No debe olvidar que administra 
justicia, dentro de los cánones de la ley, pero al fin y al cabo 
justicia. Debe poseer un anhelo, una vocaci6n, un ansia infinita 
de justicia. Su trabajo es la justicia, pero no una justicia 
cualquiera, sino una justicia justa. 

"Tl El juez no crea la norma general, en todo caso crea la 
norma especializada, individualiz?..da, es un aplicador de la ley; 
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como tal, su conducta ha de apegarse a la ley. No se manda solo. 
La ley es la rectora de su conducta y a ella ha de ceñirse. 

"U) El juez no debe ser sólo un buen hombre, también debe -
parecerlo. Ha de gozar de buena reputación, de buena fama. No le 
debe preocupar en un principio la opinión de los demás. El debe 
cumplir con el Derecho, con la Justicia, con la Etica y los re-
sul tados vendrán por sí solos; será un hombre de buena fama, de 
buena reputación. Si así no fuera es porque subjetivamente cree 
que cumple, pero objetivamente no ha cumplido y debe revisar cuI" 
dadosamente su actuación. Puede pensar que está cumpliendo, pero 
no se percata de que su severidad es excesiva y, por tanto, es -
injusto. 

"V) El juez ha de mantenerse independiente. Sus nexos polí
ticos, económicos, deportivos, sociales, familiares, alguna vez 
tendrán que diluirse y hasta desaparecer si se quiere que no se 
afecte su actuación con compromisos que puedan macular su desem
peño. 

"W) El juez ha de tener la habilidad de saber utilizar con
ceptos claros y legibles en sus resoluciones. Si es de por s1 -
oscuro en la emisión de su pensamiento escrito está impedido de 
ser un buen juez. Las sentencias deben ser claras y expresadas -
con lenguaje idóneo y accesible. Si el juez padece oscuridad en 
su expresión escrita, dará lugar a confusiones y procedencia de 
recursos. 

"X) El juez ha de ser valiente. Su fortaleza de espíritu y 
su valor civil lo mantendrán erguido frente al posible temor de 
desagrado al poderoso, al rico, a la prensa. Un individuo timor~ 
to o medroso no puede ser juez. 

"Y) El juez ha de ser un individuo ordenado. La armonía .en 
su juzgado o tribunal, la eficacia de su trabajo se verán dete-
riorados si no se sistematiza el trabajo para el logro de la efi 
ciencia. Los asuntos más antiguos han de resolverse antes de los 
nuevos. Esto es un orden cronológico. Tener a la mano los expe-
dientes citado's para sentencia permite dar cumplimiento a la ex.:!:_ 
gencia de fallo. 

"Z) El juez ha de ser un hombre sincero. La franqueza, la -
lealtad, la ausencia de dobleces y de malas intenciones, son cir 
cunstancias que mantendrán viva la confianza que un juzgador de= 
be inspirar a los integrantes del conglomerado en que se desen-
vuelve. 

"AA) El juez debe ser un hombre prudente. Observará todas y 
cada una de las circunstancias del caso y con la mesura propia -
de quien enjuicia resolverá en consecuencia, sin aspavientos, -
sin excesos, sin irse de bruces con base en las apariencias. Sus 
pasos estarán bien meditados. La reflexión profunda precederá a 
su acci6n. 

"BB) El juez debe ser un hombre de costumbres austeras. El 
lujo, el boato, la ostentación, la riqueza desafiante, la aristo 
cracia presuntuosa, no son características del hombre de trabajo 
y de ciencia como lo es el juez. " 
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Los Magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito es 

tarán impedidos para conocer de los juicios de amparo directo ci 

vil en cualquiera de los siguientes supuestos que establece el -

artículo 66 de la Ley de Amparo: 

Si son cónyuges o parientes consanguíneos o afines de a! 

guna de las partes o de sus abogados o representantes, en línea_ 

recta, sin limitación de grado; dentro del cuarto grado, en la -

colateral por consanguinidad, o dentro del segundo, en la colate 

ral por afinidad (fracción I). 

Si tienen interés personal en el asunto que haya motiva

do el acto reclamado (fracción II). 

Si han sido abogados o apoderados de alguna de las par-

tes, en el mismo asunto o en el juicio de amparo (fracción III). 

Si hubiesen tenido con anterioridad el carácter de auto

ridades responsables en el juicio de amparo, si hubiesen aconse

jado como asesores la resolución reclamada, o si hubiesen emiti

do, en otra instancia, ·la resolución impugnada (fracción IV). 

Si tuviesen pendiente algún juicio de amparo, semejante_ 

al de que se trata, en que figuren como partes (fracción V) • 

B) Presidencia. 

Los Tribunales Colegiados deben nombrar un Presidente que -

durará en su cargo a un año, y podrá ser reelecto. Así lo estatu 

ye el artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder ~udicial de la Fe 

deraci6n. 

Los Presidentes de los Tribunales Colegiados tienen encame~ 

dada la función de tramitar todos los asuntos de su competencia_ 
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hasta ponerlos en estado de resolución, según se desprende del 

numeral 46 del ordenamiento legal de referencia; y en caso de -

que estime dudoso algún asunto de trámite, dispondrá que el se

cretario de acuerdos del tribunal de cuenta al Pleno, para que 

se decida lo procedente. Ya nos hemos permitido emitir opinión 

al respecto, cuando nos ocuparnos del recurso de reclamación, po 

lo que en ese sentido debe estarse a lo ahi comentado. 

Adicionalmente, en el desempeño cotidiano de las "labores -

del Tribunal Colegiado, le corresponde al Presidente supervisar 

el correcto desempeño de las labores adrninist,ativas del tribu

nal. 

C) Pleno. 

El Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito está integrado_ 

por los tres Magistrados que lo componen. 

El Pleno del Tribunal Colegiado se encargará de c~nocer y -

resolver los amparos directos, recursos e incidentes, y resolve

rán también los asuntos de trámite que presente el secretario de 

acuerdos por determinación del Presidente, cuando se trate de 

asuntos dudosos, según lo preceptúa el numeral 46 de la ley org! 

nica respectiva. 

La sesión de resolución es privada; en ella se presentan 

para su discusión y aprobación los asuntos en el orden en que 

fueron listados cuando menos el dia anterior a la sesión. Confor 

me al articulo 47 del ordenamiento en comento, si los proyeqtos_ 

se retiran para mejor estudio, volverán a listarse y discutirse_ 

en un plazo no mayor de diez días, sin que por ningún motivo se 
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pueda retirar un asunto una vez más. En el propio precepto le--

gal, se previene que cuando el Tribunal Colegiado encuentre que 

un amparo directo que deba resolver tiene conexión con un recur

so de revisión de los que establezcan las leyes en los términos 

de la fracción I-B del artículo 104 de la Constitución, que haga 

necesario.o conveniente que se vean simultáneamente, a moción de 

alguno de los Magistrados que lo integran, podrá ordenar que sea 

el mismo Magistrado quien dé cuenta con ellos para que se resuel 

van simultáneamente. 

6.- SUPERVISION DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS .DE JUSTICIA. 

De conformidad con lo preceptuado en la fracci6n VII del ar 

tículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa---

ció, al Pleno del Máximo Tribunal de Justicia le corresponde di~ 

tribuir las'visitas a los Tribunales Colegiados de Circuito en-

tre los Ministros Numerarios y Supernumerarios, con la finalidad 

que estos dltimos vigilen la conducta de los titulares y reciban 

las quejas que hubiere en contra de los Magistrados. 

Por su parte, en el articulo 90 de la misma ley, se estable 

ce que los Ministros inspectores deberán hacer constar en el ac

ta que levanten con motivo de sus visitas, el ndmero y especifi

caci6n de los expedientes que hayan revisado, e indicar si las -

resoluciones y acuerdos que en ellos aparezcan fueron dictados y 

cumplidos con apego a Derecho, además de cerciorarse si las noti 

ficaciones y demás diligencias se hicieron dentro de los plazos_ 

legalmente exigidos. cuando se encontrare alguna irregularidad -

se deberá asentar en el acta y dar 'cuenta con ella al Pleno de -
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la Corte para que se determine lo conducente con arreglo a la -

ley. 

A continuación se hará mención de algunos aspectos sobresa

lientes del Reglamento de Visitas a los Tribunales Federales: 

Es atribución del Pleno de la Suprema Corte de Justicia_ 

de la Nación designar Ministros inspectores para los Tribunales 

Colegiados, indistintamente si se trata de Ministros Numerarios 

o Supernumerarios (artículos lo. y 2o.). 

Un sólo Ministro inspector podrá tener designados varios 

Tribunales Colegiados, y podrá ser cambiado de adscripción me--

diante acuerdo plenario (artículos 2o. y 3o.J. 

Las visitas tendrán el carácter de ordinarias o extraor

dinarias. En el primer paso, las visitas se llevarán a cabo una 

vez al año, y en el segundo caso, las visitas se realizarán por 

acuerdo del Pleno (artículos 60. y 7o.). 

El Ministro inspector 'de Tribunal Colegiado en Materia -

Civil atenderá, a su juicio, las siguientes reglas: a) Verifica

rá que la lista del personal coincida con la realidad; bJ Revis~ 

rá si se encuentra en orden y contienen todos los datos necesa-

rios los libros de gobierno de los amparos y de los recursos, y 

hará constar el ·número de asuntos que hayan inqresado al Tribu-

nal en el último año; c) Examinará los expedientes crue estime 

convenientes, para advertir si los acuerdos y notificaciones se 

ajustan a la ley en cuanto a su contenido y oportunidad. Cuando_ 

el inspector se percate de la existencia de algún. negocio en el 

que se haya vencido el término legal .para pro"nunc·iar sentencia, -
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hará la recornendaci6n de que ésta se dicte a la brevedad. En ca

da expediente revisado se pondrá la constancia correspondiente;

d) Hará las sugerencias que estime convenientes para mejorar el 

despacho de los negocios (artículos Bo. y 9o.). 

El acta de la visita ordinaria se levantará en cuatro -

tantos, que firmarán el Ministro visitador y los Magistrados y -

secretarios de acuerdos del tribunal visitado, en la que se hará 

constar el resultado de la inspecci6n, así corno los datos concer 

nientes a la eficiencia y conducta de los empleados y las reco-

rnendaciones que el Ministro haya hecho para el mejor desempeño -

del tribunal. Un ejemplar de los cuatro quedará en poder del.Co

legiado, otro lo conservará el Ministro inspector y los otros -

dos los entregará al Presidente de la Suprema Corte, de los cua

les uno será para el expediente personal del funcionario visita

do y el último para los efectos que procedan (artículo 11). 

Los expedientes que se formen con motivo de quejas pre-

sentadas a un tribunal que será visitado, serán entregadas al Mi 

nistro inspector, quien hará las investigaciones conducentes y,

en su caso, informará de su resultado (artículo 12). 

Se asentarán en el acta de visita las necesidades y pro

blemas del Tribunal Colegiado, a fin de que el Pleno o la Comi-

si6n de Gobierno y Administraci6n del Máximo Cuerpo Judicial re

suelva lo procedente (artículo 13). 

En cuanto a las visitas extraordinarias, éstas serán --

practicadas por acuerdo plenario, en los casos y términos que e~ 

tablece el artículo 97 constitucional. El Ministro inspector de-
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berá rendir un informe por escrito.al Pleno, respecto del resul

tado de la visita, del cual conservará un tanto y otros dos en-

tregará al Presidente de la Suprema Corte, uno para que se agre

gue al expediente personal del funcionario y el otro para los -

efectos que determine el Pleno (artículo 15). 

En la práctica, un acta levantada con motivo de una visita 

a Tribunal Colegiado Civil se realiza en documentaci6n oficial,

donde se hace constar, en su orden, la hora, fecha y el lugar -

donde se lleva a cabo la inspecci6n, el Ministro inspector que -

la practica, y las facultades que tiene conferidas acorde con la 

ley y con el acuerdo plenario correspondiente, y se hace refere~ 

cia a la existencia del o los avisos que en lugar visible anun-

ciaron la visita; de manera genérica, el acta de inspecci6n se -

desarrolla respecto de los siguientes puntos que verifica el Mi

ni.stro: 1) Personal. 2) Revisi6n de libros de control:. a) Libro 

de registro de oficialía de partes; b) Libros de gobierno. 3) A~ 

tas de sesiones. 4) Compilaci6n y difusi6n de jurisprudencia y -

tesis aisladas del tribunal visitado. 5) Secretaría de acuerdos. 

6) Actuaría. 7) Archivo. 8) Estadística. 9) Quejas; y, finalmen

te se exponen las conclusiones y se hace constar la hora y fecha 

en que terminó la visita, así como el destino de los ejemplares_ 

.en los términos que ordena el artículo 11 del Reglamento de Visi 

tas de los Tribunales Federales, que han sido e~pecificados con 

antelación. 

En lo que se refiere al inciso relativo al personal, se ha

ce referencia expresa a los nombres de los Magistrados integran-
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tes del Tribunal Colegiado y se ~ndica cu'l de ellos tiene a su 

cargo la presidencia. 

Asimismo, se hace referencia al secretario de acuerdos del 

órgano judicial visitado, que se encarga del trámite de amparos_ 

directos, exhortos, revisiones y quejas, y se asienta el número_ 

de once secretarios que componen el Tribunal Colegiado Civil --

(uno de acuerdos, uno de tesis y tres por cada ponencia), tres -

actuarios, así como 37 personas del área administrativa inclui-

das las secretarias particulares de Magistrados, choferes e in-

tendentes, acorde con la relación que al efecto se incluye en el 

acta, sin omitir hacer constar los funcionarios o empleados que 

no estuvieron presentes el día de la inspección. 

Por· lo que concierne a la revisión del libro de registro de 

la oficialía de partes, se hace mención del estado físico del li 

. br,o que se tuvo a la vista, y se hace notar si de su texto es fá 

cilmente localizable cualquier asunto, y se puede conocer su es

tado y trámite; lo que también deberá corroborarse en las tarje

tas de control que se lleven por cada expediente. 

Igualmente, se deja constancia de que se revisaron los li-

bros de gobierno del Tribunal Colegiado, que se llevan con moti

vo de los amparos directos, revisiones, quejas, incidentes de re 

posici6n de actuaciones, reclamaciones, exhortos enviados y rec!, 

bidos, control de oficios, registro de turnos a Magistrados, re

gistro de promociones y registro de expedientes turnados al Mi-

nisterio Público Federal. 

En relación con el inciso 3), relativo a las actas de sesio 
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nes, se constata el orden en que é ·tas se archivan y el estado -

físico en que se encuentran, y se cotejan para constatar que --

coincidan; además de comprobarse si en esas listas de sesiones -

se señala con precisi6n y claridad el sentido en que fue fallado 

el asunto acorde con la correspondiente ejecutoria, así como los 

datos de identificaci6n del expediente. 

En lo referente al inciso 4), relativo a la compilaci6n y -

difusi6n de jurisprudencias y tesis aisladas del tribunal visita 

do, se verifica el procedimiento para la formulaci6n de las te-

sis del tribunal y sus envíos a otros Colegiados, de- conformidad" 

con las normas conducentes y segan los correspondientes acuerdos 

plenarios. El Ministro inspector de que se trate, normalmente h~ 

ce constar ei resultado de la revisi6n que lleva a cabo de las -

carpetas aue·contienen las actas de las sesiones en que se apro

baron tesis aisladas o jurisprudencias que haya emitido el cuer

po Colegiado visitado. 

Po~ lo que toca al inciso 5), el visitador judicial da con~ 

tancia de que se constituy6 físicamente en la secci6n que corre~ 

ponde a la secretaría de acuerdos, para referir en su caso el co 

rrecto orden y clasificaci6n de los expedientes de acuerdo al 

trámite que les corresponda. El Ministro inspector suele revisar 

algunos de ellos y da cuenta en el acta de la observaci6n que h! 

zo respecto de los acuerdos formulados por el secretario, aprob~ 

dos y firmados por el Presidente del tribunal; de la oportunidad 

de su dictado, de los sellos, folios y rGbricas y de su limpie-

za, así como del trámite que se li:•i; da a los amparos directos, -
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recursos y demás asuntos. 

En lo que respecta al inciso 6}, de la actuaría, el Minis-

tro hace menci6n de los tres actuarios encargados de realizar --

las notificaciones y hace constar la revisi6n de varios expedie~ 

tes que al azar o exprofeso solicita, para constar si §stas fue-

ron hechas en los t§rminos y las formalidades legalmente exigí-

das. Adicionalmente, el Ministro acostumbra acudir a la secci6n 

de la actuaría con la finalidad de cerciorarse personalmente de 

su funcionamiento y asienta el resultado que haya obtenido. 

De igual manera, en lo que hace al inciso 7) el visitador -

se constituye físicamente en el archivo y asienta en el acta las 

observaciones que hizo como resultado de su apersonamiento, para 

lo cual toma en cuenta que los expedientes se encuentren clasifi 

cados y en orden, en buenas condiciones de conservaci6n y de ser 

localizados con facilidad. 

En lo concerniente al inc"iso 8), relativo a la estad!stica, 

se hace referencia al ndmero total de asuntos que se han recibi

do y resuelto en el transcurso del año en que se lleva a cabo la 

visita, y en algunos casos, a petici6n del visitador, se presen-

tan cuadros de porcentajes comparativos respecto de años anteri2 

res o respecto de otros Tribunales Colegiados. 

Por lo que toca al inciso 9), de las quejas,. se entrega al 

Ministro inspector la relaci6n de quejas que haya habido en el -

transcurso del año en contra de los integrantes del Tribunal Co-

legiado. 

1 

1 

1 
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Por último, el visitador emite su opinión en relación con 

el funcionamiento del Tribunal Colegiado, y en su caso hace las -

recomendaciones que considere convenientes para mejorar su desem 

peño. 



CAPITULO XI. 

CASUISTICA DEL AMPARO DIRECTO EN 

MATERIA. CIVIL. 

Decidimos incluir el presente capítulo de casuística en ma

teria de amparo directo civil, para complementar el enfoque teó

rico-práctico que proponemos a lo largo de nuestro trabajo docu

mental. 

Hemos procurado incluir algunos casos sencillos extra~dos -

de la realidad, susceptibles de ser expuestos, desarrollados y -

resueltos brevemente, con el objeto de evitar extendernos dema-

siado. 

1.- MATERIA MERCANTIL. 

Primer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

En los conceptos de violación, el promovente del amparo ad~ 

c~ la ilegalidad de la sentencia reclamada, derivada del hecho -

de que, la Sala ad quem indebidamente consideró que carecía de 

interés jurídico para instaurar el juicio natural, en el que de

mandó, en su carácter de libradora del cheque base de la acción, 

el pago de la cantidad que como suerte principal reclamó del ban 

co librado, equivalente a la cantidad total del monto del título 

de crédito en cuestión, que se apoyó en el ilegal trámite y con

secuente pago, seguido y hecho por el indicado banco, de un che

que nominativo no negociable que expidió a favo~ de la empresa -

que menciona. Al respecto, el quejoso alega que como librador -

del cheque tiene interés jurídico, y por ende legitimación acti-
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va para instaurar la acción de que se trata, ya que es titular -

de la cuenta de cheques respectiva, y con tal carácter está inte 

resado en el correcto manejo y pago que se lleve a cabo del refe 

rido documento, y que de autos quedó plenamente demostrado que -

fue pagado a una persona diversa al beneficiario, no obstante -

que se trata de un cheque nominativo no negociable. 

B) Solución al problema planteado. 

son sustancialmente fundados los anteriores conceptos de -

violación, pues aun cuando es cierto que en términos generales,

y de acuerdo con los diversos preceptos legalas que invocó el -~ 

tribunal de alzada, el beneficiario o propietario de un cheque -

nominativo es quien se encuentra legitimado para entablar las -

acciones que se pudieran derivar del referido título de crédito, 

también es cierto que el librador del cheque, dado su carácter -

.no negociable, se encuentra igualmente legitimado para ejercitar 

la acción materia del juicio natural, pues como titular de la -

cuenta de cheques relativa, tiene interés en el correcto manejo_ 

y pago que se haga del referido documento, ya que puede. suceder_ 

que el banco librado le cargue indebidamente. a su cuenta de che

ques el importe del título de crédito en cuestión, sin atender a 

que cuando el librado paga a quien no es el tenedor del cheque 

nominativo, no negociable, es responsable del pago irregularmen

te hecho; y también puede ocurrir que el beneficiario le haga el 

cobro de la cantidad por cuyo importe se libró el título de cré

dito a virtud de la relación causal, que en su caso· originó la -

expedición del plurireferido cheque. 
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Consecuentemente, debe concederse el amparo solicitado, pa

ra el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la 

sentencia reclamada y dicte una nueva, en la que se parta de la 

base de que el actor hoy quejoso se encuentra legitimado para en 

tablar la acción en el juicio natural, y hecho lo cual analice y 

resuelva con plenitud de jurisdicción los agravios ante ella ex

presados. 

Segundo caso. 

A) Planteamiento del problema. 

Los primeros conceptos de violación se dirigen a combatir -

las siguientes consideraciones del fallo reclamado: "Son funda-

dos los agravios expresados por el apoderado de la persona moral 

actora, aunque por motivos dive_;:sos a los que_ se exponen en el -

pliego de agravios. En efecto, en términos del artículo 200 del 

Código Procesal Federal, los hechos propios de las partes, asev~ 

rados en la demanda, en la contestación o en cualquier otro acto 

del juicio, harán prueba plena en contra de quien los asevere, -

sin necesidad de ofrecerlos como prueba, lo cual trae como cense 

cuencia que se tenga por confesa a la demandada Fianzas Metropo

litanas, S.A., de los hechos de la demanda, de acuerdo al conte

nido de la contestación a la misma, no obstante que dicha contes 

tación se haya presentado en forma extemporánea," porque las man! 

festaciones que se hacen en dicha promoción fueron realizadas 

dentro del juicio y las mismas deben tomarse en cuenta, pues la 

demandada reconoció la emisión de las pólizas de fianza base de 

la acción y manifestó inclusive haber sostenido pláticas, el ac-
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tor y el deudor principal en las oficinas de la demandada a fin 

de que llegaran a un acuerdo satisfactorio, lo cual quiere decir 

que aceptó la validez y vigencia de las mencionadas fianzas, por 

lo que dicho requerimiento hace inaplicable el artículo 119 de -

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y por ende proceden

te la reclamación de la actora, por lo que respecta al pago del 

importe de las pólizas de fianza reclamadas." 

El quejoso aduce que son ilegales tales razonamientos del -

.tribunal ad quem, porque en ellas se hace una incorrecta inter-

pretación y aplicación del artículo 200 del C~digo Federal de -

Procedimientos Civiles, ya que indebidamente se tomó en cuenta -

el escrito de contestación a la demanda inicial, no obstante que 

el mismo resultaba inconducente por haberse presentado extempor! 

neamente. Además de que en los agravios de apelación nada se di

jo al respecto, y por ello el tribunal responsable no podía v~li 

damente emitir pronunciamiento al respecto. 

B) Solución al problema planteado. 

son fundados los conceptos de violación expuestos. 

Lo fundado de tales conceptos de violación, proviene en pr~ 

mer lugar del hecho de que, el tribunal ad quem transgredió el 

principio de congruencia que debe regir en toda sentencia, pues 

sólo debió concretarse a analizar los agravios que se le expusi~ 

ron, lo que no ocurrió en la especie, en que declaró fundados -

los agravios, sin que se hayan dado elementos para resolver en 

el sentido en que lo hizo, dado que en ninguno de los agravios -

se alegó la violación ~l articulo 200 del Código Federal de Pro-
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cedimientos Civiles. 

Por otro lado, el artículo 200 del Código Federal de Proce

dimientos Civiles establece textualmente lo siguiente: "Art. 

200.- Los hechos propios de las partes que aseveran en la deman

da, en la contestación en cualquier otro acto del juicio, harán 

prueba plena en contra de quien lo asevere, sin necesidad de --

ofrecerlos como prueba." 

'Ahora bien, es incorrecta la aplicación e interpretación h~ 

cha por la Sala responsable del artículo 200 del Código Federal_ 

de Procedimientos Civiles, en atención a que, como lo sostiene -

la sociedad quejosa, aunque no con la debida claridad, los he--

chos propios aseverados en la contestación de la demanda inicial 

sólo pueden ser tomados en consideración cuando el ocurso respe~ 

tivo se haya presentado oportunamente, no en aquéllos en que, c~. 

mo ocurre en la especie, el escrito de contestación a la demanda 

fue presentado de manera extemporánea, ya que al ser la contesta 

ción un acto procesal, requiere de las formalidades que al efec

to previene la ley, entre las que se encuentra el térmi~o en que 

debe producirse, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

94 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en relación -

con los artículos aplicables supletoriamente del Código Federal_ 

de Procedimientos Civiles. En otras palabras, si· en el caso a es 

tudio existe constancia de que el juez ~ omitió expresamente 

proveer de conformidad el escrito de contestación a la demanda,

tal como aparece a foja 30 del expediente natural, es inconcuso_ 

que no se está en el supuesto normativo del artículo 200 de. refe 
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rencia, que se ocupa únicamente de aquellos casos en que la con-

testación de la demanda haya sido formulada de manera oportuna,

y que así lo haya determinado el juez del conocimiento, pues ae 

lo contrario se estarían tomando en consideración constancias 

que si bien obran anexas al expediente natural, lo cierto es que 

no se encuentran legalmente admitidas. 

Al resultar substancialmente fundados los conceptos de vio

lación analizados, procede conceder el amparo solicitado, sin -

que sea necesario analizar los restantes motivos de inconformi-

dad hechos valer por la quejosa, de conformidad con el criterio 

establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, e~ la 

tesis de jurisprudencia número 440, visible en la página 775, Se 

gunda Parte, Salas y Tesis Comunes, del último Apéndice al Sema

nario Judicial de la Federación, que dice: "CONCEPTOS DE VIOLA-

CION, CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO.- Si el amparo que se co~ 

cede por uno de los capítulos de queja, trae como consecuencia -

que se nulifiquen los ótros actos que se. reclaman, es inútil de

cidir sobre éstos." 

El amparo se concede para el efecto de que la Sala respons~ 

ble deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte otra en la 

que, con estricto apego a los lineamientos de esta ejecutoria, -

resuelva con plenitud de jurisdicción lo que en derecho corres-

penda, en relación con la totalidad de los agravios expresados -

ante ella. 

Tercer caso. 

A) Planteamiento del problema. 
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La sociedad mercantil demandada aduce que es ilegal la sen

tencia reclamada, pues aunque es cierto que se comprometi6 a en

tregar los pedidos de mercancía que son base de la acción ordina 

ria mercantil instaurada en su contra, no menos cierto es aue, -

el hecho de que haya incumplido, no puede dar lugar a que se die 

te sentencia en su contra, dado que las personas que firmaron -

los aludidos pedidos a nombr.e de la empresa actora hoy tercera -

perjudicada, carecían de facultades para ello, pues de autos no 

está demostrado que se l~s hubieran otorgado poderes para contra 

tar. 

B) Solución al problema planteado. 

Son infundados los anteriores conceptos de violaci6n, pues_ 

si la propia sociedad mercantil quejosa aduce que acept6 los pe

didos de mercancía ~ateria de la controversia y comprometió su -

entrega, es obvio que reconoci6 tácitamente las facultades de -

quienes firmaron los multicitados pedidos a nombre de la hoy teE 

cera perjudicada~ por lo que con posterioridad a dicha conven--

ción no podía válidamente desconocer esa representaci6n, por res 

peto a los principios de seguridad jurídica y de buena fe de los 

contratantes, ya que de lo contrario se alteraría la firmeza del 

tráfico jurídico y la equidad, de tal modo que la consecuencia -

jurídica sería la negaci6n de la validez de los pedidos realiza

dos, aunque al momento de aceptarse los indicados pedidos no se 

hubiera objetado la personalidad de las partes, lo que además ha 

ce presumir un conocimiento cierto de que las personas que comp~ 

recieron o firmaron a nombre de la tercera perjudicada, realmen-
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te se encontraban facultadas para ejercer esa representaci6n. -

Así las cosas, resulta inadmislble que posteriormente la impe--

trante pretenda ser ajena a las obligaciones que contrajo como -

proveedora. 

Al resultar infundados los conceptos de violación expues--

tos, procede negar el ampar.o solicita do. 

2.- MATERIA FAMILIAR. 

Primer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

La peticionaria de garantías aduce que la sentencia reclama 

da es ilegal, porque en ella indebidamente se estim6 que carecía 

de relevancia el hecho de que la controversia sobre reivindica-

ción del inmueble controvertido instaurada en su contra por su -

c6nyuge, fuera tramitada ante un Juez de lo civil del Distrito -

Federal, sin tomar en consideraci6n que, por razón de .materi·a, -

la tramitaci6n y resoluci6n del asunto corresponde a un Juez de 

lo Familiar del Distrito Federal, máxime que en la indicada sen

tencia reclamada se confirm6 el fallo de primer grado en el que 

se ordena la reivindicaci6n del inmueble, con lo que se le deja_ 

a ella y al menor hijo de ambos sin habitaci6n. 

B) Soluci6n al problema planteado. 

Son sustancialmente fundados los anteriores conceptos de -

violación. 

En principio, es pertinente dejar establecido, que el hoy -

tercero perjudicado demand6 de su esposa, ahora quejosa, la rei

vindicación del inmueble que habita, así como· el pago de los ga~ 
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tos y costas judiciales. 

Por su parte, la indicada demandada hoy peticionaria de ga-

rantias contest6 la demanda instaurada en su contra, y reconvino 

la acción interdictal de retener la posesi6n, a nombre propio y 

en representaci6n de su menor hijo, basando esencialmente los he 

ches de su contestaci6n y reconvenci6n, en la circunstancia de -

que el actor en el principal es su cónyuge, y que tanto ella co

rno su menor hijo habitan _el inmueble materia del litigio. Para -

acreditar su acción acompañó su acta de matrimonio y el acta de 

nacimiento de su hijo. 

Ahora bien, los artículos 940, 941 y 042 del Código de Pro-

cedirnientos Civiles establecen lo siguiente: "Art. 940.- Todos -

los problemas inherentes a la familia se consideran de orden pü

blico, por constituir aquélla la base de la integración de la s~ 

_ciedad". "Art. 941.- El Juez de lo Familiar estar§ facultado pa-

ra intervenir de oficio en los asuntos que afecten a la familia, 

especialmente trat~ndose de menores y de alimentos, decretando -

las medidas que tiendan a preservarlas y a proteger a sus miem--

bros. En todos los asuntos del orden familiar los jueces y trib~ 

nales están obligados a suplir la deficiencia de las partes en -

sus planteamientos de derecho. En los mismos asuntos, con la sal 

vedad de las prohibiciones legales relativas a alimentos, el 

juez deberá exhortar a los interesados a lograr un advenimiento, 

resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda_ 

evitarse la controversia o darse por terminado el procedimien--~ 

to". "Art. 942.- No se requieren formalidades especiales para --

·¡ 
1 
: 
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acudir ante el Juez de lo Familiar .cuando se solicite la declara 

ción, preservación o constitución de un derecho o se alegue la -

violación del mismo o el desconocimiento de una obligación, tra~ 

tándose de alimentos, de calificación de impedimentos de matrimo 

nio o de las diferencias que surjan entre marido y mujer sobre -

administración de bienes co.munes, educación de hijos, oposición_ 

de maridos, padres y tutores y en general todas la cuestiones -

familiares similares que reclamen la intervención judicial." 

Por otro lado, los artículos 54, fracción II, y 58, fraccio 

nes II y VII, ambos de la Ley Orgánica de los Tribunales de·Jus

ticia del Fuero Común del Distrito Federal disponen: "Art. 54. -

Los jueces de lo Civil conocerán: II. De los juicios contencio-

sos que versen sobre la propiedad o demás derechos reales sobre 

inmuebles, siempre que el valor de éstos sea mayor de ciento 

oc.henta y dos veces el salario mínimo diario general v:igente en 

el Distrito Federal, excepto si se controvierten cuestiones rela 

cionadas con el patrimonio de la familia, en que la competencia_ 

corresponde a los jueces de lo Familiar." "Art. 58.- Los jueces 

de lo Familiar conocerán: II. De los juicios contenciosos relati 

vos al matrimonio, a la ilicitud o nulidad del matrimonio y al -

divorcio, incluyendo los que se refieren al régimen de bienes en 

el matrimonio¡ de los que tengan por objeto modificaciones o rec 

tificaciones en las actas del Registro Civil¡ de los que afecten 

al parentesco, a los alimentos, a la paternidad· y a la filiación 

legítima, natural o adoptiva; de los ·que tengan por objeto cues

tiones derivadas de la patria potestad, estado de interdicción y 
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tutela y las cuestiones de ausencia y de presunción de muerte; -

de los que se refieran a cualquier cuestión relacionada con el -

patrimonio de familia, como su constitución, disminución, extin

ción o afectación en cualquier forma;" "VII. De las cuestiones 

relativas a los asuntos que afecten en sus derechos de persona a 

los menores e incapacitados, asi como, en general, todas las --

cuestiones familiares que reclamen la intervención judicial." 

Como de todo lo anterior, se advierte con claridad que en 

la litis natural se planteó una controversia del orden familiar_ 

entre cónyuges, y que además involucra al menoF hijo de ambas -

partes contendientes, en la que se cuestionan derechos de propi~ 

dad y de posesión que, de conformidad con los preceptos legales_ 

transcritos, se consideran problemas inherentes a la familia pr~ 

tegidos por el orden pGblico, por consistir el aludido nGcleo so 

cial la base de la integración de la sociedad; resulta inconcuso 

que la contienda natural no debió sustanciarse ante un juez de -

lo civil de esta ciudad, sino que. el presente asunto debe trami

tarse y resolverse por el Juzgado Familiar del Distrito Federal 

que le corresponda conocer por razón de turno, ~e acuerdo con lo 

previsto por los artículos 54, fracción II, y 58, fracciones II 

y VII, de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fue-

. ro comGn del Distrito Federal, por ser los juzgados familiares -

las autoridades jurisdiccionales competentes para conocer de los 

litigios del orden familiar ·que· surjan o tengan relación con el 

Derecho de Familia, en que se reclame la intervención judicial,

y máxime que en la especie está sujeta a controversia, entre eón 
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yuges, la habitación de la esposa demandada y de su menor hijo,

cuya protección es de orden pGblico por constituir uno de los -

elementos esenciales del concepto genérico de alimentos que con

signa la legislación sustantiva civil. 

Por lo expuesto, procede conceder el amparo solicitado. 

Segundo caso. 

A) Plnateamiento del problema. 

En los conceptos de violación que se exponen, la litis cons 

titucional se centra en determinar, si el tribunal responsable -

estuvo en lo justo al declarar improcedente. la acción de nulidad 

del matrimonio celebrado entre los contendientes, por haberse -

ejercitado ésta después de que dicho vínculo matrimonial fue de

clarado disuelto mediante sentencia definitiva que causó ejecut~ 

ria, esto es·, cuando el matrimonio ya no existía; o bien, si co

m~ lo pretende el quejoso, para declarar procedente la acción de 

nulidad del matrimonio, resulta irrelevante que se haya ejercit~ 

do dicha acción después de que mediante sentencia se declaró di

suelto el citado vínculo matrimonial, porque al haberse demostra 

do durante la tramitación del juicio natural_ que el matrimonio -

en cuesti6n está viciado de nulidad, por haberse celebrado cuan

do todav1a exist1a uno anterior, la sentencia ejecutoriada que -

declaró su disolución también está atacada de nulidad. 

B) Solución al problema planteado. 

Son sustancialmente fundados los conceptos de. violación de 

referencia, como se demuestra a conti'nuació'n: 

Los artículos 156, fracción X, 235, fracción II, 248, 255 y 
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256 del Código Civil establecen textualmente lo siguiente: 

"Art. 156.- Son impedimentos para celebrar el contrato de -
matrimonio: 

"X.- El matrimonio subsistente con persona distinta de aqu~ 
lla con quien se pretenda contraer." 

"Art. 235.- Son causas de nulidad de un matrimonio• 
"II.- Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo alg!:!_ 

nos de los impedimentos enumerados en el articulo 156." 

"Art. 24 8. - El vínculo de un matrimonio anterior, existente 
al tiempo de contraerse el segundo, anula éste, aunque se con--
traiga de buena fe, creyéndose fundadamente que el consorte ante 
rior había muerto. La acción que nace de esta causa de nulidad·= 
puede deducirse por el cónyuge del primer matr monio, por sus hi 
jos o herederos y por los cónyuges que contrajeron el segundo. = 
No deduciéndola ninguna de las personas mencionadas, la deducirá 
el Ministerio Público." 

"Art. 255.- El matrimonio contraído de buena fe, aunque sea 
declarado nulo, produce todos sus efectos civiles en favor de -
los cónyuges mientras dure; y en todo tiempo en favor de los"·hi
jos nacidos antes de la celebración del matrimonio, durante él y 
trescientos días después de la declaración de nulidad, si no se 
hubieren separado los consortes,· o desde su separación, en caso 
contrario." -

"Art. 256.- Si ha habido buena fe de parte de uno solo de -
los cOnyuges, el matrimonio produce efectos civiles únicamente -
respecto de él y de los hijos. 

· "Si ha habido mala fe de parte de ambos consortes; el matri 
monio produce efectos civiles solamente respecto de los hijos.,,-

Por otra parte, la Tercera Sala de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación ha establecido el siguiente criterio conteni-

do en la tesis de jurisprudencia número 1145, que se localiza a 

foja 1847, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, del último Apé~ 

dice al Semanario Judicial de la Federación, que dice: "MATRIMO

NIO, NULIDAD DEL, POR EXISTIR UNO ANTERIOR. Si. existe el vínculo 

de un matrimonio, éste es nulo, aun cuando se contraiga de buena 

fe; nulidad que no es convalidable por el consentimiento tácito 

o expreso de los cónyuges, ni por la prescripción." 
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Establecido lo anterior, se debe concluir que le asiste ra

zón a·l quejoso en cuanto afirma, que para declarar procedente la 

acci6n de nulidad de matrimonio que contrajo, resulta irrelevan

te que dicha acción se haya ejercitado después de que se declaró 

disuelto dicho vínculo matrimonial, porque al aparecer plenamen

te demostrado en autos que el plurireferido matrimonio está vi-

ciado de nulidad, por haberse celebrado cuando todavía existía -

uno anterior que contrajo su esposa con otra persona, es eviden

te que, a consecuencia de ello, la disolución del segundo matri

monio que desde su origen fue nulo, también está atacada de nuli 

dad, como lo asevera y demanda el actor hoy quejoso en su escri

to inicial. 

No está por demás hacer notar, que en la especie, se está -

en el supuesto de nulidad "absoluta" de acuerdo·con el transcri

to, artículo 248 del Código Civil, en atención a que la acción 

puede deducirse por el c6nyuge del primer matrimonio, por sus hi 

jos o herederos, por los cónyuges que contrajeron el segundo ma

trimonio y de no ser intentada por ninguna de las perso~as cita

das, la deducirá el Ministerio Público. Asimismo, al no indicar 

el aludido precepto un término de prescripción para intentar la 

nulidad, se caracteriza en la ley como imprescriptible. Por últ! 

mo, es evidente que no cabe en el caso convalidación por ratifi

cación expresa o tácita de alguna de las partes interesadas, ya 

que en ningún caso podría aceptarse la validez del segundo víncu 

lo matrimonial a pesar de· ·que con conocimiento del primero se -

ratificara, pues por el. contrario, se incurririría en un nuevo -
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acto ilícito. 

Tampoco está por demás hacer notar, que lo relativo a la ce 

lebraci6n de matrimonios nulos e ilícitos, se encuentra regulado 

en el Titulo Quinto, Capitulo IX, del C6digo Civil. 

Al resultar fundados los conceptos de violaci6n, debe conce 

derse el amparo solicitado,. para el efecto de que la Sala respo!! 

sable deje insubsistente el fallo reclamado, y en su lugar dicte 

otro, en el que siga los lineamientos de esta ejecutoria y re--

suelva con plenitud de jurisdicci6n lo que en derecho correspon

da respecto de las cuestiones que ante ella se plantean en los 

agravios de apelaci6n. 

Tercer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

La c6nyuge divorciante hoy quejosa aduce que la sentencia -

reclamada es ilegal, en virtud de que tanto a ella como a su me

nor hija, les agravia el hecho de que la Sala responsable haya -

fijado una cantidad mensual de mil pesos por concepto de pensi6n 

alimenticia para su sostenimiento, no obstante que de autos apa

recen diversas documentales que si bien es cierto que su c6nyuge 

tiene ingresos variables por raz6n de su profesi6n m€dico, tam

bi€n es cierto que de esos documentos se corrobora que en el a1-
timo año su monto fue tres veces mayor a la cantidad fijada como 

pensi6n alimenticia. Añade la promovente, que lo: correcto era 

que se estableciera la pensi6n alimenticia en favor de ella y de 

su menor hija con base en un porcentaje equivalente a la mitad -

de los ingresos de ·su cónyuge. 
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B) Soluci6n al problema planteado. 

Es sustancialmente fundado· el concep~o de violaci6n de refe 

rencia, pues aunque es cierto que de autos qued6 demostrado que 

los ingresos del deudor alimentario son variables, lo procedente 

y justo es que se fije una pensi6n alimenticia en favor de la -

hoy quejosa y su menor hija, pues como correctamente lo asevera 

la peticionaria de garantías, durante la tramitaci6n del juicio_ 

natural quedó plenamente demostrado que los ingresos promedio -

que obtuvo el hoy tercero perjudicado en el rtltimo año, supera-

ron tres veces el monto del importe fijado por la responsable ca 

mo pensi6n alimenticia. 

Además, en atención a la pérdida del valor adquisitivo que_ 

ha sufrido la moneda durante los rtltimos años en nuestro país, -

es indudable que la cantidad fija de mil pesos que señal6 la Sa

la responsable como importe de la pensi6n alimenticia a cargo 

del tercero perjudicado, después de transcurridos unos meses de 

la fecha de la sentencia reclamada, resultará insuficiente para_ 

cubrir en la misma proporción las necesidades de las acreedoras 

alimentarias. 

Este tribunal estima ajustado a derecho fijar como monto -

porcentual de la pensión alimenticia que debe cubrirse en la es

pecie, el cincuenta por ciento de las percepciones del deudor -

alimentario, ya que el. requisito de proporcionalidad exigido por 

el articulo. 311 del C6digo Civil se cumple, en atenci6n a que -

son dos personas las que deben percibir alimentos, por no tener_ 

ingresos propios, y s6lo uno el obligado a proporcionarlos, 
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quien también debe cubrir sus necesidades personales. 

Al resultar fundado el concepto de violaci6n analizado, pr~ 

cede conceder el amparo solicitado. 

3.- MATERIA SUCESORIA. 

Primer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

El peticionario del amparo aduce que es ilegal la sentencia 

definitiva dictada en el juicio sucesorio natural porque, según 

aduce, los avalúes presentados aunque son recientes, no correspo~ 

den a la realidad del valor de los bienes inmuebles materia del 

inventario. Añade que a pesar de que no los objet6 en su oportu-

nidad, el tribunal responsable de oficio debi6 rechazarlos y or

denar la realizaci6n de otros elaborados por peritos que el pro-

pie tribunal· designara, que se ajustaran cabalmente a los pre---

cios justos. 

B) Soluci6n al problema planteado. 

Es infundado el concepto de violaci6n en cuesti6n, porque -

las posibles objeciones que a juicio del hoy peticionario exis-

tían en relaci6n con el inventario de bienes. de la sucesi6n, de-

bieron hacerse en su oportunidad, cuando se le dio vista a las -

partes por el término de cinco días, precisamente para que expu

sieran la oposici6n ·que tuvieran en contra del inventario y los 

correspondientes aval~os, ya que así lo previene el artículo 824 

del C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. En -

tal evento, al no haberse hecho la objeci6n de mérito, el juez -. . 

familiar correctamente aprob6 sin más· trámite el inventario y 
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los avalaos, en términos de lo dispuesto por el numeral 825 del 

·propio ordenamiento procesal; sin que además la resolución ínter 

locutoria de aprobación de inventarios haya sido impugnada me--

diante el recurso de apelación. 

Ahora bien, la autoridad jurisdiccional no estaba en condi

ciones de controvértir oficiosamente los avalaos presentados, ya 

que tal actuación está al margen de sus facultades legales, que 

se reducen a la tramitación y resolución del negocio judicial -

respectivo, con estricto apego a los lineamientos procesales que 

le corresponden, tal y corno aparece que ocurrió en la especie. 

Al resultar infundado el concepto de violación analizado, -

procede negar el amparo solicitado. 

Segundo caso. 

A) Planteamiento del problema. 

En los conceptos de violación, la quejosa aduce Cil;le la sen

tencia definitiva reclamada transgrede el régimen legal, porque~ 

el tribunal ad quem anicamente se ocupó de analizar los agravios 

relativos a la adjudicación del predio "A", pero nada dice res-

pecto de los agravios a que el juez ~ no emitió pronuncia--

rniento sobre la adjudicación del diverso predio "B", materia de 

la sucesión testamentaria, del que es heredero en un cien por 

ciento. 

B) Solución al problema planteado. 

son sustancialmente fundados los conceptos de violación de_ 

mérito, pues no obstante que en la parte final del escrito de -

agravios de apelación de la hoy quejosa, aparece después de la -
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expresi~n "otro s:i. digo", una serie de argumentaciones vincula-

das con la adjudicaci6n del predio "B" materia de la sucesi6n, -

del que la hoy peticionaria es heredero leg:i.timo, de la simple 

lectura del fallo reclamado se advierte que la Sala responsable_ 

omiti6 ocuparse de su análisis y resoluci6n; lo que necesariamen 

te trae como consecuencia que la sentencia reclamada sea violato 

ria del art:i.culo 81 del C6digo de Procedimientos ·civiles, que -

exige que las sentencias sean claras, precisas y congruentes con 

las demandas y contestaciones, y con las demás pretensiones ded~ 

cidas oportunamente en el pleito, condenando o absolviendo al de 

mandado y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido 

materia del debate y, cuando éstos sean varios, se hará el pro-

nunciamiento correspondiente a cada uno de ellos. 

Para evitar dilaciones procesales injustificadas, y en vir

tud de que este Tribunal Colegiado advierte que por ornisi6n a.el 

juez natural y luego de la Sala responsable, al no ocuparse de -

los agravios relativos a la adjudicaci6n del predio "B", en fa-

ver de la hoy quejosa, quien es dnica y universal heredera en la 

sucesi6n intestamentaria materia del juicio natural, tal y como 

aparece plenamente probado en autos; lo correcto es que se canee 

da el amparo y la protecci6n de la Justicia Federal para el efe~ 

to de que la Sala responsable deje insubsistente su anterior fa

llo, y en su lugar pronuncie otro, en el que deje intocadas sus 

consideraciones y resolutivos concernientes al predio "A" contr~ 

vertido, y declare fundados los agravios relativos a la adjudic~ 

ción del diverso predio. "B" en favor del apelante hoy quejoso. 
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As1 las cosas, debe concederse el amparo para los efectos -

precisados en el párrafo inmediato anterior. 

Tercer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

En el primer concepto de violaci6n expuesto, el peticiona-

rio de garant1as aduce, entre otras cosas, que al declarar la Sa 

la responsable infundados sus agravios de apelación, infringió -

en su perjuicio el numeral 402 del Código de Procedimientos Civi 

les, pues realizó una indebida valoración en conjunto de los el~ 

mentos de prueba aportados en el juicio, y por ello es incorrec

to que haya confirmado el fallo de primer grado que declar6 im-

procedente la acción de nulidad.de testamento instaurada por el_ 

hoy quejoso. Al analizar el Tribunal Colegiado la litis de prim~ 

ra y segunda instancias, advierte que efectivamente se transgre

di6 el referido numeral 402 del ordenamiento legal de referen--

cia, aunque no en virtud de las razones que proporciona el impe

trante en sus conceptos de violación, sino en virtud de que, al 

valorar conjuntamente los múltiples elementos de prueba aporta-

dos al sumario, la Sala responsable indebidamente consider6 que 

con ellos no se acreditaba que el testador hubiera tenido un 

trastorno mental patente y notorio, susceptible de ser conocido 

por cualquier persona; cuando lo que debi6 analizar es si de la 

adminiculaci6n de los medios de prueba aportados· y admitidos, se 

llega a la conclusión de si el.de cujus se encontraba o no en un 

estado "normal" en el ejercicio de sus facultades mentales al mo 

mento de testar, lo cual efectivamente no es susceptible de ser 
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conocido por cualquier persona como correctamente lo estimó el -

hoy quejoso en sus agravios, apoyado en la tesis de la Suprema -

Corte que citó, bajo el rubro: "TESTAMENTOS, CAPACIDAD PARA OTOR 

GARLOS. CABAL JUICIO." 

B) Solución al problema planteado. 

Es sustancialmente fundado el primer concept_o de violación 

expresado por el quejoso, en la parte en que aduce que la Sala.

responsable al declarar infundados los agravios que expresó, in

fringió lo dispuesto por el artículo 402 del Código de Procedi-

mientos Civiles, porque efectuó una indebida valoración en con--. 

junto de los elementos de prueba aportados en el sumario; aunque 

tal indebida valoración la advierte este Tribunal Colegiado por_ 

motivos diversos a los expresados por el peticionario, cuyo exa

men realiza en suplencia de la deficiencia de la queja, con apo

.yo. en la tesis jurisprudencia! número 22, sustentada por la Ter

cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publica

da en la página SO, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe 

deraci6n número 13-15, enero-marzo de mil novecientos ochenta y 

nueve, cuyo contenido es el siguiente: "SUPLENCIA EN LA DEFICIE~ 

CIA DE LA QUEJA, IMPLICA UN EXAMEN CUIDADOSO DEL ACTO RECLAMADO. 

El artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, establece 

que las autoridades que conozcan del juicio de garantías deberán 

suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la deman

dada, as! como la de los agravios formulados en los recursos pr~ 

vistos en la propia ley, ·cuando se advierta que ha habido en con 

tra del quejoso o del parti.cular recurrente una violación mani--
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fiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. Este dispositi

vo no puede ser tomado literalmente, pues si así se hiciera su -

.contenido se volvería nugatorio habida cuenta que contra los ac-

tos de autoridad arbitrarios o ilegales, el agraviado siempre P2 

drá defenderse a través del juicio constitucional, de manera que 

la indefensión prevista nunca se presentaría; en cambio, una sa

ludable interpretación del citado numeral permite sostener que -

la suplencia en la deficiencia de la demanda, ha lugar cuando el 

examen cuidadoso del problema que se plantea hace patente que la 

responsable infringió determinadas normas e.n perjuicio del quej2 

so, quien como consecuencia de ello, quedó colocado en una situa 

ción de seria afectación a sus derechos que de no ser corregida, 

equivaldría a dejarlo sin defensa". Así como de acuerdo a lo dis 

puesto por e·1 articulo 76 bis, fracción VI de la Ley de Amparo. 

En efecto, en. el considerando segundo de la resolución re~

clamada, la Sala responsable declaró infundados los agravios de 

apelación, porque aun cuando el juez natural no examinó en con-

junto las pruebas aportadas y admitidas, acorde con las_ reglas -

de la lógica y la experiencia, exponiendo cuidadosamente los fu~ 

damentos jurídicos de la valoración realizada y de su decisión,

dicho tribunal de alzada procedió a realizar tal examen del mate 

rial probatorio, mismo que al efectuarlo, lo llevaba a la concl~ 

sión de que en la especie: "no se concluye que el autor de la P.e 

rencia, al momento de dictar su testamento, el día 4 de septiem

bre de 1984, hubiera ...... ~enido un transtorno mental patente y noto

rio, susceptible de ser conocido por °cualquier persona." 
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Ahora bien, se estima que tal valoraci6n en conjunto del m~ 

terial probatorio la efectu6 incorrectamente la Sala responsa--

ble, por lo siguiente: "Art. 1306.- Están incapacitados para te~ 

tar: II.- Los que habitualmente o accidentalmente no disfruten -

de su cabal juicio." 

Por su parte, la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación,. en su tesis de ejecutoria publicada en la pág:!:_ 

na 1142, Precedentes que no han integrado Jurisprudencia. 1969--

1986, Cuarta Parte, Séptima Epoca del Semanario Judicial de la -

Federaci6n, 1988, ha interpretado el precepto legal transcrito,

de la manera siguiente: "TESTAMENTOS, CAPACIDAD PARA OTORGARLOS. 

CABAL JUICIO.- Es verdad que la ley parte de una idea positiva -

de la capacidad del testador, a¡ decir en el artículo 1306, fra2 

ci6n II, del Código Civil, que están incapacitados para testar -

los que habitual o accidentalmente no disfrutan de su cabal jui

cio. Sin embargo, la dicci6n empleada en dicho precepto, sin pr~ 

tensión científica, tiene una amplia comprensi6n práctica; y aun 

cuando el término 'cabal' es sin6nimo de lo completo, justo, aca 

bado y exacto y en tal sentido no parece posible predicarse de -

la salud mental que, como la física, es raramente perfecta, tam

bi~n por 'cabal' se entiende lo normal, en cuya aceptación, indu 

dablemente, la ley la emplea, refiriéndose a que el acto de tes

tar retina los requisitos propios del auto verdaderamente humano, 

caracterizado porque se realice con inteligencia o· conocimiento_ 

de su significado.y alcance y con voluntad propia de querer el -

fin que con el mismo se persigue i voluntad ·que· la falta de inte-
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ligencia vicia por no poderse querer lo que antes no es conoci-

do, y por ello el estado patológico natural por vía de demencia, 

impide al testador hallarse en su cabal juicio; caso en el cual 

no se halla un testador en el momento de otorgar su testamento,

si las pruebas revelan que en ese momento disfruta de discerni-

miento, conciencia y voluntad, por haber desaparecido el estado 

de confusión mental en que estuvo hasta dos días antes de dictar 

su disposici6n testamentaria." 

De lo anteriormente transcrito, se advierte con toda clari

dad que la Sala responsable efectivamente tran_sgredi6 lo dispue~ 

to por el artículo 402 del C6digo de Procedimientos Civiles, --

pues de manera incorrecta, al hacer la valoraci6n conjunta de 

los medios aportados al juicio, consideró que con ellos no se 

acreditaba que el testador hubiera tenido un transtorno mental -

pa.tente y notorio, susceptible cie ser conocido por cualquier pe_!: 

sena y por lo tanto, confirm6 la sentencia apelada que declar6 -

que el actor no prob6 su acción de nulidad de testamento, funda

da en que el actor carecía de capacidad para otorgarlo,.debido a 

que no estaba en su cabal juicio al momento de testar. 

Se estima que dicha actitud de la Sala es ilegal, porque de 

la valoraci6n conjunta de las pruebas, no se debe llegar a la 

conclusi6n de si se encuentra probado que el testador hubiera te 

nido un transtorno mental patente y notorio, susceptible de ser 

conocido por cual.quier persona, sino a lo que debi6 llegar la s~ 

la, es a concluir si de los medios de prueba aportados y admiti

dos, valorados en su conjunto, atentas las reglas de la 16gica y 
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de la experiencia, previa exposici6n cuidadosa de los fundamen-

tos de valoraci6n jurídica realizada y de su decisi6n, se llega

ba a la conclusi6n de si el de cujus se encontraba o no en un es 

tado "normal" en el ejercicio de sus facultades mentales al me-

mento de testar; estado patol6gico que efectivamente no es sus-

ceptible de ser conocido por cualquier persona, porque la intel! 

gencia viciada se refiere al elemento de la voluntad, la que ob

viamente no puede ser valorada o interpretada por cualquier per

sona, porque la inteligencia viciada se refiere al elemento de -

la voluntad, la que obviamente no puede ser.valorada o interpre

tada por cualquier persa.na, sino solamente por un especialista. 

Al ser fundado el primer c~ncepto de violaci6n, resulta in

necesario examinar los restantes, pues debe concederse el amparo 

solicitado, con apoyo en el criterio establecido por la Suprema_ 

Corte de Justicia de la Naci6n, en la tesis de jurisprudencia n~ 

mero 440, visible en la página 775, Segunda Parte, Salas y Tesis 

Comunes del dltimo Apéndice al Semanario Judicial de la Federa-

ci6n, que dice: "CONCEPTOS DE VIOLACION, CUANDO SU ESTUDIO ES IN 

NECESARIO.- Si el amparo que se concede por uno de los capítulos 

de queja, trae por consecuencia que se nulifiquen los otros ac-

tos ·que se reclaman, es indtil decidir sobre éstos." 

El amparo se concede para el efecto de que la Sala respons!:!. 

ble deje insubsistente el fallo reclamado, y en su lugar dicte -

otro, en el que siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria -

proceda el examen y valoraci6n de las pruebas existentes en au-

tos y, con plenitud de jurisdicci6n, resuelva lo que en derecho 
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proceda. 

4.- MATERIA DE ARRENDAMIENTO. 

Primer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

La sociedad peticionaria de garantías aduce en su único con 

cepto de violaci6n, que el artículo 2415 del Código Civil para -

el Distrito Federal, en el que se apoya el fallo reclamado, vtil

nera los artículos 1 y 17 de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, ya que, sin mediar juicio previo, se le 

impone al arrendatario la obligación de pagar .daños y perjui---

cios, en caso de que no avise a su arrendador de las reparacio-

nes necesarias al inmueble alquilado. Añade la sociedad quejosa, 

que con ello se exime al arrendador de una obligación legal a su 

cargo, y se prejuzga sobre la responsabilidad que puede recaer -

. en. el inquilino; además de que esa situación deja en tela de ju!_ 

cio el carácter bilateral de las obligaciones establecidas en el 

contrato de arrendamiento, ya qu~ impone al arrendatario toda la 

carga respecto de las reparaciones que son obligación del arren

dador, de conformidad con lo dispuesto en la fracci6n II del ar

tículo 2412 del Código Civil citado. 

B) Solución al problema planteado. 

Son infundados los conceptos de violación que hace valer la 

sociedad promovente del amparo, pero para llegar a esa conclu--

sión es conveniente dejar asentado lo siguiente: 

El artículo 2415 del Código Civil cuya inconstitucionalidad 

se pretende demostrar, establece textualmente lo que a continua-
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ción se transcribe: "Art. 2415.- El arrendatario está obligado a 

poner en conocimiento del arrendador, a la brevedad posible, la 

necesidad de las reparaciones, bajo pena de pagar los daños y 

perjuicios que su omisión cause." 

Por su parte, los artículos 2416 y 2417 del Código Civil 

consagran expresamente lo que en seguida se copia: "Art. 2416.-

Si el arrendador no cumpliere con hacer las reparaciones necesa

rias para el uso a que esté destinada la cosa, quedará a elec--

ción del arrendatario rescindir el arrendamiento y ocurrir al -

juez para que estreche al arrendador al cumplimiento de su obli

gación, mediante el procedimiento rápido que se establezca en el 

Código de Procedimientos Civiles". "Art. 2417.- El juez, segtin -

las circunstancias del caso, decidirá sobre el pago de los daños 

y perjuicios que se causen al arrendatario por falta de oportun! 

dad en las reparaciones." 

Ahora bien, lo infundado del concepto de violación que se -

analiza proviene del hecho de que, si bien es cierto que en el -

artículo 2415 del Código Civil se establece la posibilidad de -

que el arrendatario pague los daños y perjuicios que se pudieran 

ocasionar por no avisar a su arrendador de las reparaciones nec~ 

sarias a la localidad alquilada; esa sola situación no puede con 

siderarse violatoria de las garantías de igualdad, de juicio pr~ 

vio, de motivación y fundamentación, de justicia expedita y de -

gratuidad de su impartición po~ parte de los tribunales, que --

esencialmente consagran los preceptos· constitucionales· citados -

en párrafos anteriores, pues de una correcta interpretación armó 
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nica de los artículos 2415, 2416 y 2417 del C6digo Civil, se ad-

vierte que el legislador no impuso obligaciones de índole unila

teral al inquilino, sino que estableció un mecanismo adecuado p~ 

ra que sea precisamente el arrendador el obligado a responder de 

las reparaciones necesarias al inmueble arrendado, ya que en ni~ 

gan momento se le atribuye al inquilino la obligación de efec---

tuar o pagar tales reparaciones, sino anicarnente se le previene_ 

de que, en caso de no avisar a la brevedad posible a su arrenda-

dor de la necesidad de realizar esas reparaciones, será respons~ 

ble del pago de daños y perjuicios, lo cual es completamente 16-

gico y ajustado a Derecho, si se toma en consideración que, ·du-

rante la vigencia del contrato de arrendamiento, el inquilino d~ 

tenta la posesión física de la Íocalidad arrendada y, por ende,

es él quien puede percatarse de las reparaciones que requiera la 

indicada localidad, con el objeto de que se mantenga en condicio 

nes de servir pará el uso convenido contractualmente. En tales -

condiciones, es justo que si el inquilin.o no comunicó al arrenda 

dor oportunamente las reparaciones necesarias, se le imponga la 

obligaci6n de cubrir los daños y perjuicios que se hayan causado 

por su omisión, tal y como lo estatuye el artículo 2415 del Códi 

,go Civil, pues también al arrendador, conforme a lo dispuesto 

por los artículos 2416 y 2417 del citado ordenamiento legal, le 

corresponderá el pago de. los daños y perjuicios que se le pudie-

ran ocasionar al inquilino, en caso de que. este altimo haya avi-

sado con oportunidad de las reparaciones necesarias, y no obsta~ 

te ello, el arrendador nada hubiere hecho al respecto. Es decir, 
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al alegar la hoy quejosa la presunta inconstitucionalidad del ar 

ticulo 2415 del C6digo Civil, lo hace sin atender a lo dispuesto 

en otros preceptos legales cuya vinculación objetiva con el pri

mer numeral invocado no puede soslayarse. 

Además, como se dijo, al inquilino en ningún momento se le 

exige que cubra las reparaciones necesarias, como equivocadamen

te lo afirma la quejosa, sino que solamente se le· impone la obli 

gaci6n, lógica y natural, por tener el carácter de poseedor mate 

rial del inmueble, de dar a conocer de inmediato las reparacio-

nes que advierte que son necesarias al inmueble, porque es la 

persona idónea para percatarse de ello, ya que evidentemente el 

arrendador no detenta la posesión fisica ·del inmueble alquilado. 

Cabe decir, que el multicitado artículo 2415 del Código Ci

vil, tampoco trasngrede el principio constitucional consagrado -

en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, relativo a que ningu~a 

persona puede hacerse justicia por su propia mano, ya que en el_ 

primer numeral secundario invocado, no se establecen facultades 

jurisdiccionales al inquilino o al arrenda~ori de tal manera 

que, en caso de una eventual controversia, la misma habrá de ser 

dirimida ante las autoridades judiciales competentes, sobre el -

posible pago de daños y perjuicios, para cuyo caso deberá aten-

derse a la letra o interpretación de la ley. Por idénticas razo

nes, no puede argüirse. válidamente la violación a la garantía de 

audiencia que establece el artículo 14 constitucional. 

En cuanto a la garantía de igualdad jurídica prevista en el 

artículo lo. de la Constitución, debe decirse que la misma se en 
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cuentra plenamente refrendada en los diversos preceptos transcr! 

tos, vinculados con la ·cuestión relativa a las reparaciones al -

inmueble arrendado, de donde se desprende la reciprocidad de 

obligaciones y derechos entre el arrendador y el inquilino. 

Al resultar infundados los preceptos de violaci6n expues---

tos, procede negar el amparo solicitado. 

Segundo caso. 

A) Planteamiento del problema. 

En los conceptos de violación que se hacen valer, la quejo

sa, que es una persona moral federal acorde. con los preceptos 1~ 

gales que cita, aduce que la sentencia reclamada es ilegal, por

que el tribunal responsable indebidamente estim6 correcto el avi 

so de terminaci6n de contrato de arrendamiento que le dio la 

arrendadora por conducto de un juez del fuero coman, no obstante 

q~e en su concepto dicho aviso debi6 llevarse a cabo por conduc

to de un juez federal para que fuera válido. 

B) Solución al problema planteado. · 

Son infundados los anteriores conceptos de violación, por-

que contrariamente a lo que en ellos se pretende, es correcta la 

determinación del tribunal responsable al haber declarado válido 

el aviso de terminación de contrato, dado en la v!a de jurisdic

ción voluntaria por conducto de un Juez del Arrendamiento Inmob! 

liario del Distrito Federal. 

En efecto, las diligencias de jurisdicción. voluntaria de re 

ferencia cumplen con lo dis.puesto por el art!.culo 2478 del C6di

go Civil, que en lo conducente establece que los arrendamientos_ 
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de predios urbanos que rijan por· tiempo indeterminado concluirán 

a voluntad de las partes, previb aviso dado a la otra en forma -

indubitable con dos meses de anticipaci6n, ya que la notifica--

ción que se llevó a cabo por conducto de un juzgado del fuero c~ 

mún, cumple con el aludido requisito de indubitabilidad, por ha

berlo practicado un notificador facultado judicialmente para lle 

var a cabo ese tipo de diligencias; además de que, en dicho avi

so se le concedi6 a la inquilina el plazo de 60 días que exige -

para tales efectos el invocado precepto legal. 

Ahora bien, si bien es cierto que la prompvente del amparo_ 

es una personal moral federal de acuerdo con los preceptos lega

les que cita, no menos cierto es que la jurisdicci6n voluntaria_ 

comprende todos los actos en que por disposici6n de la ley o por 

solicitud de los interesados se requiere la intervenci6n del 

ju~z, sin que esté promovida cuestion litigiosa alguna, y por en 

de el aviso de contrato dado en vía de jurisdicci6n voluntaria -

no conlleva un acto judicial de controversia, sino que únicamen

te implica el medio escogido por la arrendadora para hacer del -

conocimiento del inquilino su voluntad de dar por concluido el -

contrato de arrendamiento base de la acci6n. 

En otras palabras, la competencia federal a la que alude la 

promovente del amparo, solamente es aplicable para aquellos ca-

sos en que exista una controversia de carácter judicial en la -

que intervenga de alguna manera· la Federaci6n; sin embargo, en -

la especie no se puede afirmar que exista una controversia de -

esa índole, ya que la promoci6n de las diligencias de jurisdic--
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ción voluntaria no implican la existencia de un conflicto, sino 

.que éstas fueron tan solo el medio que escogió la arrendadora p~ 

ra notificar a su contr~ria de manera indubitable su voluntad de 

dar por terminado el contrato de arrendamiento materia de'la con 

troversia, corno también pudo elegir para ese efecto el conducto 

testimonial o el notarial, que guardan absoluta independencia de 

la función judicial. 

Al resultar infundados los conceptos de violaci6n analiza-

dos, procede negar el amparo solicitado. 

Tercer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

En los conceptos de violación que hace valer la Federaci6n, 

se aduce, en síntesis, que la sentencia reclamada es violatoria 

de los artículos 14 y 16 constitucionales, en relaci6n con el ar 

tículo 8, fracción VIII y el ~rtículo 15, párrafo segundo, ambos 

de la Ley General de Bienes Nacionales, ya que si bien el contra 

to de arrendamiento base de la acción ha surtido plenamente sus 

efectos, lo cierto es que dicho pacto contractual no ha.sido peE 

feccionado, ya que para su celebraci6n se requería la autoriza-

ci6n previa por parte de la Secretaría de Desarrollo Social, ba

sada en la justipreciaci6n de las rentas que debe realizar la Co 

misi6n de Avalúos de Bienes Nacionales. 

B) Solución al problema planteado. 

Son infundados los anterio.res conceptos de. violaci6n, pues

to que la ornisi6n en que incurri6 la inquilina al dejar de reca

_ bar la correspondiente autorización para la celebración del con-
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trato de arrendamiento fundatorio de la acci6n, no puede ser in

vocada por ella como falta de formalidad del referido pacto con

tractual, que dé lugar a tener por no celebrado el pacto arrend~ 

torio en cuesti6n; ya que como lo reconoce la propia quejosa, el 

mismo ha surtido sus efectos entre las partes contratantes. En -

todo caso, la existencia de un vicio formal del que pudiera ado

lecer el contrato inquilinario ce marras, quedó purgado a virtud 

del cumplimiento voluntario del contrato por las partes, quienes 

de autos consta se comportaron como arrendador y arrendatario, -

respectivamente; ya que ambos cumplieron cotidianamente con las 

obligaciones y disfrutaron de los derechos que en ese tipo de -

contratos les otorga el C6digo civil. 

En consecuencia, al resultar infundados los conceptos de -

violaci6n materia de estudio, procede negar el amparo solicita-

do,. 

5.- MATERIA CIVIL. 

Primer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

En parte de los anteriores de violación, el promovente del 

amparo aduce la ilegalidad de la sentencia reclamada, porque la 

Sala responsable incorrectamente estim6 que procedia la venta 

forzosa del edificio materia de la controversia, al no haberse -

demostrado en autos que dicho inmueble fuera fácilmente divisi-

ble; sin que al efecto tomara en consideraci6n, que de conformi

dad con lo dispuesto por los articules 939 y 940 del C6digo Ci-

vil, la demostraci6n de la divisibilidad o indivisibilidad del -



957. 

inmueble controvertido, c.onstituye un elemento esencial que de-

bi6 acreditarse para que se resolviera favorablemente respecto -

de la procedencia de la acción de venta instaurada por la actora 

hoy tercera perjudicada en'el juicio natural, en caso de que no 

fuera posible la divisi6n del inmueble entre él y el otro copro

pietario. 

B) Solución al problema planteado. 

Es sustancialmente fundado el anterior motivo de inconformi 

dad como en seguida se demuestra: 

En principio, es conveniente dejar asentado, que los art!c~ 

los 939 y 940 del C6digo Civil, establecen textualmente lo si--

guiente: "Art. 939.- Los que por cualquier título tienen el domi 

nio legal de una cosa, no pueden ser obligados a conservarlo in

diviso, sino en los casos en que, por determinación de la ley, -

el dominio es indivisible". "Art. 940.- Si el dominio no es div.!_ 

sible o la cosa no admite cómoda divisi6n y los participes no se 

convienen en que sea adjudicada a alguno de ellos, se procederá_ 

a su venta y a la repartición de su precio entre los interesa--

dos. 11 

Asimismo, es pertinente mencionar que en el escrito inicial 

de demanda la actora hoy tercera perjudicada solicit6, esencial

mente, la disoluci6n de la copropiedad que tiene en partes igua

les con el enjuiciado1 respecto del edificio materia del juicio -

y, en caso de que no fuera posible la divisi6n de ese inmueble,

se procediera a su venta, con la finalidad de que el producto -

que se obtuviera de la .misma fuera repartido en partes iguales. 
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Ahora bien, lo fundado del anterior motivo de inconformidad 

proviene del hecho de que, como correctamente lo asevera el pet~ 

cionario de garantías, la procedencia de la acción de venta del 

inmueble controvertido instaurada por la enjuiciante hoy tercera 

perjudicada, requería necesariamente la demostración previa de -

la divisibilidad o indivisibilidad del inmueble en cuestión, de 

conformidad con lo dispuesto por los transcritos preceptos lega

les, y atenta la forma en que se plante6 la acción de venta res

pectiva; por lo que si en la especie no se aportaron medios de -

prueba para acreditar que el inmueble fuera.fácilmente divisi--

ble, ello no significa que por ese simple hecho se haya demostr~ 

do la indivisibilidad del mismo. Es decir, la indivisibilidad -

del inmueble en controversia debió haber sido probada, por ser -

ésta un elemento indispensable de la acción de venta que le co-

r~espondía acreditar al enjuiciante, sin que pueda inferirse vá

lidamente su acreditamiento a virtud de la falta de elementos -

probatorios tendientes a demostrar que el edificio en controver

sia fuera fácilmente divisible, tal y como indebidamente lo hizo 

el tribunal ad quem al dictar el fallo reclamado. 

Dado lo fundado de esta parte de los conceptos de violaci6n1 

resulta innecesario examinar el resto de los motivos de queja -

que en ellos se contienen, pues debe concederse el amparo solici 

tado, con apoyo en el criterio establecido por 1a Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n, en la tesis de jurisprudencia n(imero -

440, visible en la página 775, Segunda Parte, Salas y Tesis Com~ 

nes del Gltimo Apéndice al· Semanario Judicial de la Federaci6n,-
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bajo el. rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACION CUANDO SU ESTUDIO ES INNE 

CESARIO." 

El amparo se concede para el efecto de que el tribunal de -

apelaci6n deje insubsistente la sentencia reclamada, y en su lu

gar dicte otra, en la que siguiendo los lineamientos de esta ej~ 

cutoria, resuelva con plenitud de jurisdicci6n lo que en Derecho 

proceda respecto de los agravios expresados en la alzada. 

Segundo caso. 

A) Planteamiento del problema. 

En los conceptos de violaci6n que se hacen valer, el quejo

so arguye que la sentencia reclamada es ilegal, porque según. 

afirma, en el caso a estudio no proced!a declarar la rescisi6n -

del contrato de compra-venta base de la acci6n, no obstante que 

incurri6 en mora en el cumplimiento de sus obligaciones que con-

tractualmente le corresponden como comprador, dado que en el co~ 

trato de compra-venta base de la acción no se estipuló cláusula_ 

rescisoria; por lo que debe interpretarse que la voluntad de las 

partes al contratar, fue la de que necesariamente se llevara a -

cabo la operación de traslación de dominio en cuestión, máxime -

que, al haberse pactado expresamente una pena convencional e in

cluso el pago de intereses moratorios para el caso de que el com 

prador incurriera en incumplimiento de sus obligaciones de pago, 

se evidencia la voluntad de las partes de que el pluricitado cog 

trato no se rescinda. 

B) Solución al problema planteado. 

Son infundados los anteriores conceptos de violación, por--
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que la circunstancia de que no se haya establecido en el contra

to de marras que las partes celebraron el pacto comisorio expre

so, no implica que las mismas no pudieran ejercitar tal facul--

tad, pues conforme a lo dispuesto por el artículo 1949 del Códi

go Civil, la facultad de resolver las obligaciones se entiende -

implícita en las recíprocas, si su contratante no cumple culpa-

blemente las obligaciones que le incumben; para lo cual debe to

marse en cuenta, que la aludida facultad rescisoria es indepen-

diente de la reparación de daños y perjuicios que debe cubrir el 

contratante incumplido, y que puede regularse en cláusula penal_ 

pactada por las partes, así como del pacto de intereses por mo-

ra; sin que en ninguno de los casos indicados se elimine la ac-

ci6n rescisoria, que siempre existe en las recíprocas, para el -

caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe, 

y .si como lo reconoce el hoy quejoso, no cumplió con las oblig<1-

ciones de pago que le correspondían contractualmente como compr~ 

dor, es incuestionable que el vendedor válidamente instaur6 el -

juicio natural de rescisión de contrato, que result6 procedente_ 

ante la prueba plena del incumplimiento del comprador. 

Al resultar infundados los conceptos de violación analiza--

dos, procede negar el amparo solicitado. 

Tercer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

En una parte de sus concep.tos de. violaci6n, el quejoso se -

duele de que la Sala responsable no analizó correctamente sus 

agravios de apelación relacionados con la defensa de falta de 
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acci6n que hizo valer; pero no expone las razones por las cuales 

considera que debe llegars~ a esa conclusión. 

En este caso, no obstante la deficiencia en la expresión de 

sus conceptos de violación, se advierte de autos que le asiste -

razón al peticionario de garantías en cuanto a que es incorrecto 

el estudio de los agravios de apelación llevado a cabo por la 

responsable en relación con la defensa de falta de acción que hi 

zo valer al contestar la demanda, basada en la falta de cobro 

(previo a la presentación de la demanda), por tratarse de la res 

cisión de un contrato de compra-venta en el que no se señal6 do

micilio para el pago de las rentas. 

B) Solución al problema planteado. 

Es sustancialmente fundado el anterior motivo de inconformi 

dad cuyo estudio realiza este Tribunal Colegiado en suplencia de 

la, deficiencia de la queja, con apoyo en el criterio sostenido -

por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la·Na---

ci6n, en la tesis de jurisprudencia número 20, que se localiza a 

foja 50, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, -

número 13-15, enero-marzo de 1989, que dice: "SUPLENCIA EN LA DE 

FICIENCIA DE LA QUEJA, IMPLICA UN EXAMEN CUIDADOSO DEL ACTO RE-

CLAMADO. El artículo 76 bis, fracción VI de la Ley de Amparo, e~ 

tablece que las autoridades que conozcan del juicio de garantías 

deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de -

la demanda, así corno la de los agravios forinulados· en los recur

sos previstos en la propia ley, cuando se advierta ·que ha habido 

en contra del quejoso o del particular recurrente una violaci6n_ 
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manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. Este dispo

sitivo no puede ser tomado literalmente pues si así se hiciera -

su contenido se volvería nugatorio, habida cuenta que contra los 

actos de autoridad arbitrarios e ilegales, el agraviado siempre_ 

podrá defenderse a través del juicio constitucional, de manera -

que la indefensión prevista nunca se presentaría¡ en cambio, una 

saludable interpretación del citado numeral permite sostener que 

la suplencia en la deficiencia de la demanda, ha lugar cuando el 

examen cuidadoso del problema que se plantea hace patente que la 

responsable infringi6 determinadas normas en perjuicio del quej2 

so, quien como consecuencia de ello, quedó colocado en una situa 

ción de seria afectación a sus derechos que de no ser corregida, 

equivaldría a dejarlo sin defensa." Así como de acuerdo con lo -

dispuesto por el artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amp~ 

ro. 

Inicialmente, es conveniente dejar establecido, que en el -

escrito de contestaci6n a la demanda, el enjuiciado hoy quejoso, 

hizo valer la defensa de falta de acción, que se hizo d~rivar de 

la falta de requerimiento previo de pago por parte del arrenda-

dar, que era necesario demostrar, al no haberse indicado en el -

contrato de arrendamiento fundatorio de la acci6n el domicilio -

del vendedor,donde debía el comprador cubrir los abonos pacta-

dos en el pacto contractual traslativo de dominio materia de la 

controversia, habiéndose reiterado tales cuestiones en los agra

vios de la alzada, tal y como se desprende de las respectivas fo 

jas del toca de apelación. 
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Al ocuparse de las aludidas argumentaciones de agravios, el 

tribunal de apelación sostuvo textualmente lo siguiente: " •.• aun 

en el caso de que no hubiere señalado el domicilio del vendedor, 

el emplazamiento a juicio hizo las veces de interpelación judi-

cial, por lo que la demandada debió demostrar que dentro de los 

diez días siguientes efectuó el pago o consignación, sin haberlo 

hecho, dado que sus pruebas no le fueron admitidas y· la confesio 

nal no se desahogó por falta de interés." 

De la anterior transcripción se advierte que, como lo sos-

tiene el peticionario de garantías, aunque no con la debida cla

ridad, la responsable no hizo un correcto análisis de la defensa 

de falta de acción que hizo valer, puesto que es falso que el e~ 

plazamiento al juicio natural haya hecho las veces de interpela

ción judicial respecto de los abonos adeudados, lo que era nece

sario acreditar que ocurrió por otros medios, previame.nte a la -

presentación de la demanda rescisoria, para con ello poner en mo 

ra al comprador; ya que del contrato fundatorio de la acción, 

aparece que las partes señalaron como lugar de pago el domicilio 

del vendedor, pero no precisaron cuál era éste, sin que de los -

medios probatorios aportados al juicio natural, obre constancia 

de ·que el comprador hoy ·quejoso tuviera conocimiento de la ubica 

ción del indicado domicilio del vendedor, máxime· si se toma en -

cuenta que el hoy tercero perjudicado no aportó .prueba al respe~ 

to, ni en relación con el cobro previo que en los hechos de la -

demanda afirmó haber realizado. En apoyo a lo anterior, se cita 

la tesis de jurisprudencia nümero 14, visible en las páginas 98 
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y 99 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación namero 

40, del mes de abril de 1991, qu·e dice: "COMPRA-VENTA, MORA COMO 

CAUSA DE RESCISION DEL CONTRATO DE. DEBE SER ANTERIOR A LA PRE-

SENTACION DE LA DEMANDA. Si bien es verdad que conforme al artí

culo 259, fracción IV, del C6digo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, uno de los efectos del emplazamiento es el 

de producir todas las consecuencias de la interpelaci6n judi---

cial, si por otros medios no se hubiera constituido en mora el -

obligado¡ sin embargo, conforme a dicha disposici6n, no puede a~ 

mitirse que la interpelaci6n resultante del emRlazamiento genere 

la existencia de una mora consumada con anterioridad a la prese~ 

tación de la demanda, pues si no se demostró haber requerido de_ 

pago al obligado antes de dicha presentación, tampoco la interp~ 

!ación judicial derivada del emplazamiento puede servir de base_ 

pa~a la rescisión del contrato de compra-venta, ya que la mora,

como causa de rescisión del contrato, sólo puede fundarse en un 

incumplimiento legalmente producido, por tanto, debe ser ante--

rior y no posterior a la presentación de la demanda." 

Acorde con lo expuesto, resulta incontrovertible que en la 

especie no se· cumplió con el requisito de procedibilidad de la 

acción de rescisión del contrato de compra-venta fundatorio de 

la acción, al no haberse demostrado el requerimiento previo al -

comprador, ni acreditarse que el citado comprador conociera el 

domicilio de su vendedor, únicos supuestos en que pudo acredita_:: 

se la mora en el pago de los abonos contractuálmente pactados, -

por lo que es improcedente la susodicha acción rescisoria. 
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Al resultar sustancialmente fundado en suplencia de la que

ja el motivo de inconformidad analizado, resulta innecesario an~ 

lizar los restantes conceptos de violaci6n, de conformidad con -

la tesis de jurisprudencia número 440, emitida por la Suprema -

Corte de Justicia de la Naci6n, visible en la página 775, Segun

da Parte, Salas y Tesis Comunes, del último Apéndice al Semana-

ria Judicial de la Federaci6n, que dice: "CONCEPTOS DE VIOLA---

CION, CUANO SU ESTUDIO ES INNECESARIO.- Si el amparo que se con

cede por uno de los capítulos de queja, trae como consecuencia -

que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es inútil de

cidir sobre éstos." 

El amparo se concede para el efecto de que la Sala respons~ 

ble deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte una nueva, 

con estrictó apego a los lineamientos de esta ejecutoria. 

Cuarto caso. 

A) Planteamiento del problema. 

El quejoso, quien en primera y segunda instancias fue cond~ 

nado a la entrega del inmueble controvertido en el juic~o natu-

ral reivindicatorio instaurado en su contra,. alega que la senten 

cia reclamada transgrede en su perjuicio el régimen legal, para 

lo cual se apoya en conceptos de violaci6n que a simple vista -

son inoperantes, porque no combaten la consideraci6n total del -

tribunal correspondiente, expuesta en el sentido de que debe de

sestimarse, por no haber sido IJ1ateria de la litis na·tural, lo ªE 

güido por el apelante hoy· quejoso en cuanto a ·que la escritura -

pública de compra-venta que exhibiO el actor hoy tercero perjud! 
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cado como base de su acci6n, como única prueba de su parte, no 

es un documento suficiente para tener por acredita.da la acci6n -

reivindicatoria que instaur6, porque en ella consta que la pro-

piedad del inmueble se la reserv6 el vendedor hasta en tanto el 

comprador no cubriera el monto total de la operaci6n. Sin embar

go, después de que el Tribunal Colegiado que conoce del asunto -

lleva a cabo un estudio cuidadoso de la litis natural y de la.-

apelaci6n, advierte que el aludido razonamiento toral de la Sala 

responsable es ilegal, en virtud de que la propiedad de la cosa 

que se pretende reivindicar, es un elemento esencial de la ac---

ci6n reivindicatoria, cuya demostraci6n atañe al accionante; aun 

que no se conteste la demanda ni se opongan excepciones. 

B) Solución al problema planteado. 

Son sustancialmente fundados los conceptos de violaciOn, c~ 

y~ estudio se realiza en suplencia de la deficiencia de la que-

ja, con apoyo en el criterio sustentado por la Tercera Sala de -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris-

prudencia número 22, ·que se localiza a foja 50, de la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación número 13-15, correspondien-., 

te a los meses .de enero a marzo de 1989, que establece: "SUPLEN-

CIA EN LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, IMPLICA UN EXAMEN CUIDADOSO -

DEL ACTO RECLAMADO.- El artículo 76 bis, fracci6n VI de la Ley -

de Amparo, establece que las autoridades que conozcan del juicio 

de garantías deberán suplir la deficiencia de los conceptos de -

violaci6n de la demanda, así como la de los agravios formulados_ 

en los recursos previstos por la propia ley, cuando se advierta 
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que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente_ 

una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defen

sa. Este dispositivo no puede ser tomado lite almente pues si -

así se hiciera su contenido se volvería nugatorio habida cuenta 

que contra los actos de autoridad arbitrarios e ilegales el agr~ 

viado siempre podrá defenderse a través del juicio constitucio-

nal, de manera que la indefensión prevista nunca se presentaría; 

en cambio, una saludable interpretaci6n del citado numeral perm! 

te sostener que la suplencia en la deficiencia de la demanda, ha 

lugar cuando el examen cuidadoso del problema que se plantea ha

ce patente que la responsable infringió determinadas normas en -

perjuicio del quejoso, quien como consecuencia de ello, quedó c~ 

locado en una situación de sería afectación a sus derechos que -

de no ser corregida, equivaldría a dejarlo sin defensa." Así co

mo de acuerdo con lo dispuesto pot el artículo 76 bis, fracción_ 

VI de la Ley de Amparo. 

En efecto, no obstante que el segundo y tercer concepto de 

violación son una reiteración de los agravios expresado~ en la -

apelación, y no combaten las consideraciones. del fallo reclama-

do; sin embargo, cabe advertir que en los agravios de apelación_ 

se expresaron· cuestiones relativas a la improcedencia de la ac-

ción intentada respecto de las cuales le asiste razón a la peti

cionaria, como se. verá más adelante. En· conse'cuencia, procede P!!. 

sar por alto tal deficiencia, y. entrar al estudio de los referi

dos conceptos de violación, de conformidad con la tesis de juri~ 

prudencia antes citada, y la aplicación, a contrario sensu, del 
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criterio establecido por la misma Tercera Sala de la Suprema CoE 

te de Justicia de la Nación, en la diversa tesis de jurispruden

cia namero 9-92, que se localiza a fojas 16 y 17, de la Gaceta -

del Semanario Judicial de la Federaci6n name o 54, correspondie~ 

te al mes de junio de 1992, que dice: "ACCION. EL ESTUDIO DE SU 

IMPROCEDENCIA POR EL TRIBUNAL DE APELACION NO PUEDE HACERSE SI -

EN LOS AGRAVIOS NO SE PROPORCIONAN LAS BASES PARA ELLO.- Si bien 

esta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

en jurisprudencia definida ha reconocido las facultades del juz

gador de primera instancia para examinar de. oficio la improcede~ 

cia de la acción, cabe ~clarar que el tribunal de apelación sólo 

puede emprender ese examen, sie~pre y cuando en el pliego de --

agravios sometidos a su consideración se haga valer la correspo~ 

diente inconformidad y se proporcionen las bases eficientes para 

que se establezca cuáles requisitos de la acción dejaron de cum

plirse, o sea, que en la segunda instancia s6lo pueden examinar

se los elementos de la acción y los hecnos· constitutivos de la -

misma a la luz de los agravios respectivos." 

Es conveniente dejar establecido, que en el escrito de de-

manda que dio origen al contradictorio, el actor hoy tercero peE 

judicado reclamó la reivindicación del inmueble materia de con-

troversia, fundándose para ello, en forma reiterada, que es pro

pietario de dicho bien, circunstancia que en su·concepto acredi

tó con el testimonio notarial consistente en la escri.tura pabli

ca namero 2286 tirada por el notario pablico namero 63, de esta_ 

capital, en donde consta el contrato de compra-venta, celebrado 
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entre el hoy tercero perjudicado, como comprador y el Banco de -

Obras y Servicios Plibl icos, s. A .• , como vendedor, actuando este -

liltimo como fiduciario, compra-venta realizada respecto al inmu~ 

ble en litigio. 

El juez de primer grado declar6 procedente la acción reivin 

dicatoria instaurada con base en la escritura pliblica de referen 

cia. 

En los agravios expuestos en la alzada, la hoy quejosa adu

jo, entre otros argumentos, la ilegalidad del fallo recurrido d~ 

rivada del hecho de que, el juez natural indebidamente le dio va 

lor probatorio pleno al documento mencionado en los dos p!rrafos 

anteriores, a pesar de que en él consta que la compra-venta del 

inmueble en controversia se realizó con "reserva de dominio", -

advirtiendo que en autos, el actor no demostr6, ni manifestó que 

hubiera pagado el precio de la compra-venta, para poder afirmar_ 

v!lidamente que es el legitimo propietario del bien, y al no ha

ber probado ese hecho, debe estimarse que el propietario es alin 

el Departamento del Distrito Federal. 

Al ocuparse de la aludida inconformidad, la Sala responsa-

ble sostuvo textualmente lo siguiente: "Los dos agravios expres~ 

dos por la demandada, los cuales se estudian en conjunto por su 

relación resultan infundados, toda vez que la sentencia recurri

da si es· clara, precisa y congruente con la demanda, la contesta 

ción y las demás prestaciones deducidas oportunamente en el jui

cio y condenó a la recurrente a desocupar y entregar el inmueble 

en litigio, al actor, resolviendo todos los puntos litigiosos --
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objeto del debate, conforme a lo dispuesto por el artículo 81 

del C6digo de Procedimientos Civiles, pues tal como lo señal6 el 

~ mediante argumentos no combatidos por la recurrente, el ac 

tor acredit6 la procedencia de la acci6n reivindicatoria intenta 

da, al haber demostrado en los términos de lo dispuesto por el -

artículo 4o. del C6digo de Procedimientos Civiles, la propiedad 

del inmueble descrita en la. demanda, con la copia certificada -

del testimonio de la escritura 2286, pasada ante la fe de Nota

rio PGblico, dado que el mismo se desprende de la compra-venta -

celebrada entre el Banco Nacional de Obras y Servicios Ptlblicos, 

S.A. y Juan Díaz Luz, respecto del lote ·de terreno namero_ 

2, manzana 189, en la Colonia Héroes de Padierna, D.elegaci6n de 

Tlalpan; la posesi6n del predio en litigio se acredit6 mediante 

la confesi6n que realiz6 la hoy apelante, al contestar la deman

da y su identidad con la af irmaci6n expresa de la hoy apelante -

de que está consistiendo (sic) la sentencia recurrida,· pues los 

argumentos que hace valer como agravios consistentes en que el -

contrato de compra-venta que exh.ibi6 el actor es con reserva de 

dominio y que el actor no prob6 haber pagado el precio de la co~ 

prante (sic) no constituyen puntos litigiosos al no haberse he-

cho valer en primera instancia, como puede verse de las actuacio 

nes del juicio principal, las cuales tienen pleno valor en los -

t~rrninos de lo dispuesto por los artículos 327, fracci6n VIII, y 

403 del C6digo de Procedimientos Civiles, pues como la hoy recu

rrente al contestar la demanda,. no opuso ninguna excepci~n sobre 

el particular, el ·~ no tenía porque considerarlos en la sen-
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tencia recurrida, y esta Sala no los puede tomar en cuenta. Por 

lo que se refiere a la supuesta violaci6n del artículo 14 constl 

tucional, esta Sala se abstiene de hacer consideración alguna s~ 

bre el particular al estar reservado su análisis a las autorida

des federales." 

Lo fundado del motivo de inconformidad que se analiza, pro

viene del hecho de que la Sala responsable transgredi6 en perj_u! 

cío de la quejosa lo dispuesto por el artículo 403 del C6digo de 

Procedimientos Civiles, ya que al referirse al valor probatorio_ 

pleno de las copias certificadas del testimonio pGblico donde -

consta, en forma clara y precisa, que la compra-venta a que -el -

mismo se refiere, fue con "reserva de dominio", se redujo a sos

tener que lo alegado por la demandada, hoy quejosa, para impug-

nar el valor demostrativo de la escritura de marras, no fue mat~ 

ria de la litis, al no haberse argumentado en la primera instan

cia, consideraci6n que resulta contraria a Derecho, porque si la 

compra-venta del inmueble en cuesti6n se realiz6 con la modali-

dad de "reserva de dominio" y el actor no demostr6 que se hubie

ra realizado ese traslado de dominio por haber cubierto el saldo 

total del precio pactado, es evidente que el propietario del in

mueble controvertido es el vendedor que se reserv6 el dominio, y 

por ende, en la especie no se cumpli6 con el requisito de proce

dibilidad de la acci6n reivindicatoria, consistente en la demos

traci6n de la propiedad de la cosa que debe tener quien solicite 

la re.ivindicaci6n, como se indica en la tesis de jurisprudencia_ 

namero 40, de nuestro m!s Alto Tribunal,. visible en la foja 67, 
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del Apéndic.e al semanario Judicial de la Federaci6n 1917-1988, -

que ordena: "ACCION REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS,- La reivindi 

caci6n compete a quien no est& en posesi6n de la cosa de la cual 

tiene la propiedad y su efecto es declarar que el actor tiene do 

minio sobre ella y se la entregue al demandado con sus frutos y 

accesiones. Asi, quien la ejercita debe acreditar: a) La propie

dad de la cosa que reclama; b) La posesi6n por el demandado de -

la cosa perseguida; y, c) La identidad de la misma, o sea que no 

puede dudarse cu&l es la cosa que pretende reivindicar y a la 

que se refieren los documentos fundatorios de la acci6n, preci-

sando situaci6n, superficie y linderos, hecho que demostrará por 

cualquiera de los medios de prueba reconocidos por la ley." 

En esos mismos términos, el articulo 4o. del C6digo de Pro

cedimientos Civiles establece que la reivindicaci6n compete ani

camente al propietario, como se corrobora con la si·guiente tra.~~ 

cripciOn: "Art. 4o.- La reiviridicaci6n compete a quien no está -

en posesi6n de la cosa, de la cual tiene la propiedad y su efec

to será declarar que el actor tiene dominio sobre ella y se la -

entregue al demandado con ·sus frutos y accesiones en los térmi-

nos prescritos por el C6digo Civil". A mayor abundamiento, el ªE 

t1culo 2312 del. C6digo Civil establece: "Puede pactarse válida-

mente· que el vendedor. se reserve la propiedad de.la cosa vendida 

hasta que su precio haya sido pagado. Cuando los bienes vendidos 

son de los mencionados. en las fracciones I y II del articulo ---

2310, el pacto de que se trata 'produce efectos. contra terceros,

si se inscribe en el Registro Pablico; cuando los bienes son de 
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la clase a que se refiere la fracci6n III del artículo que se -

acaba de citar, se aplicará lo pispuesto en esa fracci6n". Así-

mismo, el artículo 2315 del mismo ordenamiento prescribe lo si-

guiente: "En la venta de que habla el articulo 2312 mientras que 

no pasa la propiedad de la cosa vendida al comprador, si ~ste re 

cibe la cosa será considerado como arrendatario de la misma." 

Esto es, el actor, hoy tercero perjudicado, no acredit6 ser 

el legitimo propietario del bien raíz en controversia, pues evi

dentemente son insuficientes para ello las copias certificadas -

del testimonio de escrituras que acompañ6 a su demanda inicial 

como documento base de la acci6n, ya que en el mismo se hizo 

constar una compra-venta con "reserva de dominio", y como ya se 

dijo, la acci6n reivindicatoria de acuerdo con lo dispuesto por 

el articulo 4o. del C6digo de Procedimientos Civiles, compete 

Gnicamente al propietario de la cosa reclamada, por lo que el 

comprador, que no tiene la posesi6n, como acontece en el caso 

justiciable, no está legitimado para demandar la reivindicaci6n 

de un tercero porque, se insiste, la transmisi6n de la propie-

dad a su favor no opera, sino hasta que se cumpla la condici6n -

suspensiva del pago del altimo abono del precio. Sirve de apoyo_ 

a la anterior consideraci6n en lo conducente, el criterio soste

nido por el Tribunal Colegiado que actGa, en la tesis TCO 15118 

relativa al amparo directo 2330-88. Manuel Traslosheros Lozano,

de 2 de septiembre de 1988, aprobada por unanimidad de votos, -

que dice: "ACCION REIVINDICATORIA, COMPRA-VENTA CON RESERVA DE -

DOMINIO. EL COMPRADOR CARECE DE LEGITIMACION ACTIVA PARA EJERCI-
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CITARLA.- La acci6n reivindicatoria de acuerdo con lo dispuesto_ 

por el artículo 4o. del C6digo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal compete anicamente a quien es propietario de la 

cosa reclamada y, por tanto, el comprador de un inmueble del que 

el vendedor se reserv6 el dominio no está legitimado para deman

dar su reivindicaci6n de un tercero, porque la transmisi6n de la 

propiedad a su favor no opera sino hasta que se cumpla la condi

ci6n suspensiva del pago del altimo abono del precio o hasta que 

se verifique el acontecimiento futuro o incierto de cuya realiz~ 

ci6n se haga depender la transmisi6n del dominio de dicho bien -

raíz." 

Al resultar substancialmente fundados en suplencia de la 

queja los conceptos de violaci6n analizados, procede conceder el 

amparo solicitado. Se hace extensiva la concesi6n del amparo a 

los actos de ejecuci6n, por no reclamarse por vicios propios, de 

conformidad con el criterio establecido por el Máximo Tribunal -

de Justicia en la tesis de jurisprudencia namero 295, visible en 

la página 516, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes del tUtimo -

Ap~ndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, que dice: "AUT~ 

RIDADES EJECUTORAS, ACTOS DE, NO RECLAMADOS POR VICIOS PROPIOS.

Si la sentencia de amparo· considera. violatoria de garantías la -

resoluci6n que ejecuten, igual declaraci6n debe hacerse respecto 

de los actos de ejecuci6n, si no se reclaman, expresamente, vi-

cios· de esta. " 

El amparo se concede para el efecto de- que la sala respons~ 

ble deje insubsistente .el fallo reclamado, y en su lugar dicte -
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otro en el que, con apego a los lineamientos de esta ejecutoria, 

declare improcedente la acci6n reivindicatoria, y absuelva a la 

inconforme del pago de las costas judiciales, por no encontrarse 

el caso a estudio en ninguno de los supuestos del artícul,o 140 -

del C6digo de Procedimientos Civiles. 

6.- MATERIA DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 

Primer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

El quejoso presenta un amparo directo en el que señala como 

acto reclamado la interlocutoria pronuncianda por la autoridad -

jurisdiccional responsable, en la que se ordena la acumulaci6n -

del juicio ejecutivo mercantil que sigue en contra de una empre-· 

sa, al diverso juicio de suspencii6n de pagos que se sigue respe~ 

to de esa misma empresa. 

B) Soluci6n·al problema planteado. 

El Presidente del Tribunal Colegiado que conozca del asunto 

deberá desechar de plano la demanda por improcedente, en térmi-

nos de lo dispuesto por el artículo 73, fracci6n XVIII, en rela-

ci6n con los numerales 44, 46, 158 y 159 de la Ley de Amparo, --

porque la interlocutoria reclamada en la que la autoridad juris

diccional concursal orden6 que el. juicio ordinario mercantil se 

acumulara al diverso juicio de suspensi6n de pagos de la empresa 

demandada en el primer juicio, no es una sentencia definitiva, -

para efectos del amparo, ni tampoco una resoluci6n que ponga fin 

al juicio. 

En efecto, conforme lo disponen los artículos 394 y 395 de 
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la Ley de Quiebras y suspensi6n de Pagos, esta altima se inicia_ 

con una demanda que presenta el interesado o sus representantes_ 

legales, misma demanda que debe ir acompañada necesariamente de 

un convenio. En esa demanda el deudor solicita que se le declare 

en suspensi6n de pagos, para lo cual propone a sus acr~edores un 

arreglo que, de prosperar, impedirá la declaraci6n de quiebra y_ 

que si fracasa, determinará de oficio la declaraci6n de ~sta. Es 

te convenio debe reunir los requisitos que señalan los articules 

400 y 401 de la citada ley. De conformidad con el articulo 404 -

del ordenamiento a que se hace referencia, el juez dictará reso

luci6n en la que decretará la suspensi6n, una vez que haya com-

probado que la demanda y la proposici6n de convenio iellnen los -

requisitos legalmente establecidos. La resoluci6n de que se tra

ta, debe contener el nombre del sindico de la suspensi6n, el ma~ 

damiento que le permita la realizaci6n de aquellas operaciones -

propias del cargo y las 6rdenes de emplazamiento a los acreedo-

res, a quienes se les convocará a una junta en la fecha y hora -

que lo estime apropiado el juez respectivo; en esa resoluci6n se 

ordenará igualmente la inscripci6n de la sentencia, y la expedi

ci6n de· copias, convocando a los interesados para que concurran 

y hagan. valer sus derechos, de conformidad con los articules 405 

y 406 de la propia Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos. 

Por su parte, todos los acreedores del suspenso deben soli

citar el reconocimiento de sus cr~ditos sin distinci6n de cali-

dad o cuant!a, mediante la demanda respectiva· que debe ir acomp~ 

ñada de los documentos justificativos, y se presentará en el pl~ 
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zo que señale el juez en la sentencia de suspensi6n. 

Esta demanda debe ser contestada por el síndico, y puede el 

juez reconocer provisionalmente los créditos, sin perjuicio del 

reconocimiento definitivo que se hará en el juicio contradicto-

rio plurilateral, que resulta ser la junta de reconocimiento a -

que se refieren los artículos del 242 al 246 de la ley respecti

va, siendo la junta de acreedores la etapa procesal en que se r~ 

conocerán, en definitiva, los créditos respectivos, de acuerdo -

con el artículo 407 de la ley en cita. 

Aunque la suspensi6n de pagos culmina con el convenio que -

celebran los acreedores; sin embargo, no debe perderse de vista_ 

que el juez es quien aprueba o desaprueba el convenio de refere~ 

cia, y que esta declaraci6n que tiene como finalidad el que se -

reconozcan o se desconozcan los créditos, así como su prelaci6n -

en el pago, implica una obligaci6n sobre las partes, que debe.~

cumplirse y equivale, no s6lo'a una declaraci6n sino que, por viE 

tud de la aprobaci6n, el suspenso debe cumplir con sus obliga~i~ 

nes y los acreedores aceptar los términos del convenio, determi

naciones que se consideran definitivas porque, como se tiene vis 

to, se está en presencia de una controversia que se inicia con -

una demanda y culmina con una resoluci6n que, una vez que es ap~ 

lada, pone fin a la instancia respectiva, misma que debe ser im

pugnada en el amparo directo. 

En consecuencia, las sentencias que se dictan en materia 

concursal, son verdaderas 'sentencias definitivas, porque resuel

ven la controversia planteada, pues obligan a la suspensa al cum 
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plimiento de los cr~ditos señalados en la .resoluci6n respectiva, 

de tal manera que determinan una condena, pues de lo contrario,

traería como sanci6n la declaraci6n de quiebra. En cambio, la i~ 

terlocutoria reclamada es solamente la resoluci6n que en el jui-

cio concursa! orden6 la acumulaci6n de un diverso juicio, sin --

que se haya resuelto la controversia en definitiva para que pu--

diera considerarse que se trate de una sentencia de ese tipo o -

de una resoluci6n que haya puesto fin al juicio. 

Segundo caso. 

Al Planteamiento del problema. 

El peticionario de garantías aduce una violaci6n procesal -

reclamable en amparo directo de conformidad con los artículos --

158 y 159, fracci6n VI de la Ley de Amparo, que hace consistir -

en el hecho de que, en el juicio natural indebidamente, se le d~ 

secharon las pruebas periciales en contabilidad que o~reci6 para 
" 

desvirtuar los estados financieros de la fallida, que sirvieron_ 

de base al juez concursal para resolver.el fondo del asunto. Añ~ 

de que el juez concursal no dio ninguna raz6n para tal desecha-

miento, y por tanto no estaba obligado a apelar el auto respect! 

vo. 

B) Soluci6n al problema planteado. 

Es inoperante el anterior motivo de inconformidad, porque -

el peticionario de garantías no cumpli6 con la norma del artícu-

lo 161, fracci6n I de la Ley de Amparo, que exige para que proc~ 

da reclamarse una violaci6n procesal como la que se combate, que 

el quejoso la ataque en el curso mismo del procedimiento a tra--
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vés del medio de impugnaci6n procedente, que en la especie es el 

recurso de revocación que regula el articulo 457 de la Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos, el cual recurso proced!a interp~ 

ner en contra del auto del juez concursa! natural que desechó 

las pruebas periciales de referencia, lo cual no ocurrió como lo 

reconoce el promovente del amparo. Consecuentemente, al no que-

dar preparado el juicio constitucional, no procede entrar al es

tudie de la violación procesal que se cuestiona. 

Tercer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

El quejoso señala como anico acto reclamado en el amparo d! 

recto, el convenio que junto con otros acreedores y la empresa -

fallida celebraron para dar por concluida la controversia en el 

juicio natural de quiebras, por considerarlo que el mismo puso -

fi.n al juicio, no obstante que dicho convenio no ha sido aproba

do por la autoridad judicial. 

B) Solución al problema planteado. 

El Presidente del Tribunal Colegiado al que corresP,onda co

nocer del asunto deberá desechar de plano la.demanda, con funda

mento en lo dispuesto por el artículo 73, fracción XVIII, de la 

Ley de Amparo, en relación con el ·numeral 103 de dicha ley, por

que el amparo no procede contra actos de particulares, como es -

el convenio que las partes contendientes para dar por concluida_ 

la controversia natural, mismo ·que como lo reconoce el propio -

quejoso, no ha sido aprobado por el juzgador natural, sino ~nic~ 

mente cuando dichos actos emanan de autoridades judiciales. 
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7.- MATERIA CONSTITUCIONAL Y PROCESAL. 

Primer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

En el concepto de violaci6n que se hace valer, el qu~joso -

aduce que es inconstitucional el art!culo 301 del C6digo de Pro

cedimientos Civiles aplicado en el fallo reclamado, ya que dicho 

precepto legal contraviene lo dispuesto en los numerales 1, 14,-

16 y en especial el 17, todos de la Carta Fundamental, en virtud 

de que el referido numeral procesal indebidamente delega en los 

particulares la funci6n pública de administrar justicia, al- per

mitir que sean los indicados particulares quienes se encarguen -

de tramitar los exhortos. 

B) Solu.ci6n al problema pl.'.:.nteado. 

Es infundado el concepto de violaci6n que se expone, como -

en seguida se demuestra: 

En principio, es conveniente transcribir el texto vigente -

del articulo 301 del C6digo de Procedimientos Civiles: "Art. ---

301. - Al litigante al que se le hubiera concedido la ampliaci6n_ 

a que se refiere el art!culo anterior, se le entregarán los ex-

hortos para su diligenciaci6n, y si no rindiere las pruebas que 

hubiere propuesto, sin justificar que para ello tuvo impedimento 

bastante, se le impondrá una multa que fijará el' juez hasta por 

los montos que señala la fracci6n II del articulo 62 de este c6-

digo, incluyendo la anotaci6n en el Registro Judicial a que se -

refiere el art!culo 61; asimismo, se le condenará a pagar indem

nizaci6n de daños y perjuicios en beneficio de su contraparte, y 
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se dejará de rendir la prueba." 

Se dice que el conc~pto de violaci6n es infundado, porque -

la simple entrega de los exhortos a la parte interesada que hu-

biera solicitado la práctica de la diligencia, con la finalidad_ 

de hacerlos llegar a su destino, quien además tendrá la obliga-

ci6n de devolverlos con lo que se practicare, si por su conducto 

se hiciere .la devoluci6n; no puede dar lugar a considerar que 

por ese simple trámite administrativo a cargo del oferente de la 

prueba, se le estén delegando funciones jurisdiccionales a los -

particulares, ya que con ello en ningún momento el legislador le 

confiere al particular facultades de índole judicial, tales como 

la elaboraci6n del exhorto o la práctica o desahogo de la prueba 

de que se trate, sino que para refrendar las garantías de pront! 

tud y de justicia expedita consagradas en el artículo 17 consti

tucional, se permite que el oferente, principal interesado en el 

desahogo de sus pruebas, haga llegar al juez exhortado el oficio 

judicial en el que el juez exhortante le encomienda una o varias 

actuaciones judiciales que tengan que practicarse dentro del pe

rímetro de competencia territorial o jurisdiccional del primer -

juzgador indicado. 

Asimismo, lo infundado del concepto de violaci6n en comento 

también se da, porque en el pluricitado artículo 301 del Código_ 

de Procedimientos Civiles, se establece la posibilidad de que el 

interesado se abstenga de tramitar el correspondiente exhorto en 

el que se solicita la práctica de una diligencia judicial, cuan

do exista impedimento bastante para ello, que bien puede ser de 
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índole económico, personal o de otra especie¡ lo que revela la -

intención del legislador de no establecer una rigidez absoluta -

al atribuirle al oferente de la prueba la carga del trámite de -

los exhortos respectivos, sino que se le permite dejar de .cum--

plir con ese requisito, cuando exista impedimento para ello, ca

so en el cual el juez que conozca del asunto proveerá lo condu-

cente para que se lleve a cabo la entrega del correspondiente -

oficio judicial dirigido a una diversa autoridad de igual grado_ 

que la solicitante. 

Por las razones asentadas con antelación, resulta incontro

vertible que el artículo 301 del Código de Procedimientos Civi-

les no es inconstitucional, ya que no transgrede las garantías -

de igualdad jur1dic_a, juicio previo, legalidad, motivación y fun 

damentaci6n,· y de expeditez y gratuidad de la impartici6n de ju~ 

ticia, que esencialmente consagran los preceptos constituciona-

les a los que de manera genérica alude la promovente del juicio_ 

de garantías. 

Al resultar ,infundado el concepto de violación analizado, -

procede negar el amparo solicitado. 

Segundo caso. 

A) Pl:anteamiento del problema. 

En los conceptos de violación se aduce que es inconstitucio 

nal la condena decretada en· contra del apelante hoy quejoso al -

pago de las costas causadas en ambas instancias, toda vez que el 

artículo 140, fracci6n IV, del Código de Procedimientos Civiles_ 

para el Distrito Federal, en que se apoyó la Sala responsable, -
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es contrario al numeral 17 constitucional, que prohibe expresa-

mente las costas judiciales. 

B) soluci6n al problema planteado. 

Son infundados los anteriores conceptos de violaci6n, por-

que la prohibici6n prevista en el artículo 17 constitucional, 

consiste en que los tribunales no deben imponer a las partes de 

un juicio erogaci6n alguna por la realizaci6n de las actuaciones 

llevadas a cabo por los propios 6rganos jurisdiccionales. En -~

efecto, el antecedente de esta prohibici6n se encuentra en el ar 

tículo 17 de la Constituci6n de 1857, que tuvo como finalidad 

terminar con la práctica de que los 6rganos jurisdiccionales. co

braran una rernuneraci6n por los servicios que prestaban. Esta r~ 

rnuneraci6n que antiguamente exigían los jueces a los litigantes_ 

para rninistrarles justicia, eran las costas judiciales. En esa -

virtud, la disposici6n constitucional de que se trata, tiende a 

garantizar la irnpartici6n de justicia como un servicio pablico 

gratuito y, por este motivo, quedaron abolidas las costas judi-

ciales, en el entendimiento de que el concepto de costas judici~ 

les es el anteriormente mencionado. 

Conforme a lo expuesto, s6lo cabría considerar que la cond~ 

na al pago de las costas causadas en ambas instancias es incons

titucional, si dicha condena estuviera referida a una remunera-

ci6n por cuenta de los litigantes a los 6rganos jurisdicciona--

les¡ pero corno el fallo reclamado no conden6 al quejoso a una re 

rnuneraci6n del tipo indicado, sino al pago de los gastos 'que se 

ocasionaron a su contraparte con motivo de la trarnitaci6n del 
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juicio (lo que no se encuentra prohibido en el precepto constit~ 

cional de que se trata); ninguna razón existe para considerar, -

como lo pretende el quejoso, que la condenación al pago de las -

costas causadas en ambas instancias, prevista en el artículo --

140, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles, sea in-

constitucional. 

Consecuentemente, al resultar infundados los conceptos de -

violación analizados, procede negar el amparo y protección de la 

Justicia Federal. 

Tercer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

El quejoso aduce una violación procesal reclamable en ampa

ro directo de conformidad con los artículos 158 y 159, fracción 

III, ambos de la Ley de Amparo, que hace consistir en la ilegali 

dad de la interlocutoria en la que se confirmó el proveído del .. -

ª quo, por el que se desechó la prueba testimonial que ofreció -

durante la tramitación del juicio natural, en virtud de que los 

interrogatorios respectivos no fueron firmados por él, sino dni

camente el escrito en el que ofreció tales interrogatorios. Al -

respecto, el promovente del amparo arguye que el tribunal ~ 

~ indebidamente exige la firma del· correspondiente pliego de 

preguntas a los testigos, no obstante que ese requisito no está 

consagrado en la ley procesal. 

B) Solución al problema planteado. 

Es sustancialmente fundado el anterior concepto de viola--

ción, pues como correctamente lo aduce el impetrante, no existe 
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ningün artículo del C6digo de Procedimientos Civiles que imponga 

al oferente de la prueba confesional la obligaci6n de firmar el 

pliego de posiciones. 

Ciertamente el artículo 313 del invocado ordenamiento le--

gal, dispone que el absolvente, una vez calificadas de ilegales_ 

las posiciones del pliego correspondiente exhibido por la contra 

ria, lo firmará al calce, pero de ello no se puede inferir váli

damente que el oferente de la prueba también deba hacerlo así, -

en cuya virtud la falta de firma del oferente en el susodicho -

pliego, al no constituir una·carga, deber u obligaci6n procesal_ 

de quien aporta la confesional corno medio de convicci6n de su -

parte, por no existir precepto legal que lo exija, tampoco puede 

ser un motivo legal para dejar ~e desahogar la prueba de que se 

trata. 

Es cierto, asimismo, que por costumbre quien ofre~e la con

fesional y exhibe el pliego de posiciones lo presenta firmado, -

pero la ley procesal aplicable no prevé esa formalidad, de modo 

que la falta de firma del oferente no representa por sí misma la 

ornisi6n de un requisito procesal, ni resulta contraria al C6digo 

Adjetivo Civil, ni por ende puede constituir una causa legal su

ficiente que justifique la falta de desahogo de la plurireferida 

probanza. Al respecto, cabe comentar, que la costumbre de firmar 

el pliego de posiciones por parte de quien las ha de articular,

es decir del oferente, de ninguna manera puede derogar las disp~ 

siciones procesales pertinentes que son de orden püblico. Así lo 

previene expresamente el artículo 10 del C6digo Civil, que esta-
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blece textualmente lo siguiente:. "Art. 10 .- Contra la observan-

cía de la ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica en 

contrario. " 

Ahora bien, en la especie, el oferente de la prueba confe-

sional hoy quejoso, sí firmó el escrito mediante el cual exhibi6 

ante el juzgado de primer grado el pliego de posiciones, firma -

que deja fuera de duda su voluntad de que la contraria fuera con 

fesada, articulándole las respectivas posiciones del pliego que 

el juez calificara de legales, conforme a Derecho. 

Así las cosas, el acuerdo del juez inferior,. en el sentido 

de desechar la probanza de mérito, viola en perjuicio del impe-

trante las leyes esenciales del procedimiento, y con ello las g~ 

rantías consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Consecuentemente, al infringirse en perjuicio del quejoso -

sus garantías de legalidad y seguridad jurídica, debe concederse 

el amparo solicitado, para el efecto de que la Sala responsable_ 

deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte una nueva, en 

la que siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, ordene al 

juez a quo reponer el procedimiento, con la finalidad que se 11~ 

ve a cabo el desahogo de la prueba confesional conforme al plie

go de posiciones exhibido, una vez que éstas sean calificadas de 

legales, y hecho lo cual en su oportunidad pronuncie la senten-

cia que.en Derecho proceda. 

Cuarto caso. 

A) Planteamiento del problema. 

En los conceptos de violaci6n que se exponen, se alega una 
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violaci6n procesal reclamable en amparo directo, de conformidad_ 

con lo dispuesto en los artículos 158 y 159, fracci6n V, ambos -

de la Ley de Amparo, que se hace consistir en la ilegalidad de -

la interlocutoria en la que se confirrn6 el proveído del ju.ez a -

qua que desech6 de plano el incidente de nulidad por defecto en 

el emplazamiento que promoviO el hoy quejoso, por considerarlo -

notoriamente frívolo e improcedente; sin que al efecto se tornara 

en consideraci6n que al promover dicho incidente se expresaron -

los motivos y fundamentos por los cuales se estirn6 ilegal el em

plazamiento a juicio, e inclusive se ofrecieron los medios de 

prueba necesarios para demostrar tal extremo. Al respecto, el 

promovente del amparo expresa que acudi6 por primera vez a jui-

cio con la interposici6n del incidente de nulidad por defecto en 

el emplazamiento, de conformidad con los artículos 76, 77 y 78 -

de~ C6digo de Procedimientos Civiles, pues estim6 que la ci~a--

ci6n a juicio se encontraba viciada, entre otras razones, por -

las siguientes: a) La persona con quien supuestamente se enten-

di6 la diligencia no es empleada o familiar del emplazado hoy p~ 

ticionario, ni tampoco la conoce; b) El acta donde obra la dili

gencia de emplazamiento fue alterada en lo relativo a la letra -

correspondiente al local materia de la controversia; y, c) El a~ 

tor hoy tercero p.erjudicado sabía que el. domicilio convencional_ 

del hoy quejoso había sido modificado, ya que en ese lugar se 

instal6 una negociaci6n mercantil. Ahora bien, para demostrar ta 

les extremos, el incidentista aport6 las siguientes pruebas: di

versas documentales; la inspecci6n judicial; la pericial caligr! 
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fica; la testimonial y el reconocimiento del contenido y firma -

de los documentos presentados ... 

B) Soluci6n al problema planteado. 

Son sustancialmente fundados los indicados conceptos de vio 

laci6n, pero para llegar a esa conclusi6n es conveniente preci-

sar lo siguiente: 

De las constancias del juicio natural, aparece plenamente -

demostrado que efectivamente el enjuiciado hoy peticionario de -

garantías acudi6 por primera vez al indicado juicio de origen, a 

través de un escrito en el que promovi6 incidente de nulidad por 

defecto en el emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 76, 77 y 78 del C6digo de Procedimientos Civiles,

para lo cual aleg6 que la citaci6n a juicio se encontraba vicia

da por las diversas razones que enunci6, entre las que se encuen 

tran las relativas a que no conocía a la persona con quien se e~ 

tendi6 la diligencia respectiva; que el actor conocía su nuevo -

domicilio y que el acta en la que se dio fe del emplazamiento ha 

bía sido alterada en lo tocante a la letra que corresponde al in 

mueble materia de la litis. 

El indicado escrito en el que se promovi6 el incidente de -

nulidad de actuaciones, es de fecha posterior al auto del juez ~ 

~ que tuvo por acusada la rebeldía del demandado por no haber 

contestado la demanda instaurada en su contra. 

Por su parte, en la interlocutoria reclamada dictada en el 

respectivo toca de apelación, se advierte que el tribunal ad 

quem confirm6 el desechamiento del incidente de nulidad decreta-
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do por el juez de primera instancia, por estimarlo igualmente -

frívolo e improcedente, ya que según sostuvo dicho responsable,

la diligencia de emplazamiento se ajustó a lo dispuesto en los -

artículos 114, 116 y 117 del Código de Procedimientos Civiles, -

puesto que el actuario que la practicó asentó que se constituyó_ 

en el domicilio del inquilino y que entendió la diligencia con -

la persona cuyo nombre precisó, quien dijo ser empleado de la -

persona buscada, y a quien se le corrió traslado con la documen

tación respectiva; lo que de acuerdo con el tribunal de apela--

ción hace prueba plena, porque quien practicó la notificaci6n e~ 

tá investido de fe pública, además de que se trata de actuacio-

nes judiciales que prueban plenamente conforme a lo dispuesto en 

los artículos 327, fracci6n VIII, y 403 del Código de Procedi--

mientos Civiles. 

Se estiman sustancialmente fundados los conceptos de viola

ción, porque le asiste razón al quejoso en cuanto afirma que la 

Sala responsable indebidamente confirmó el desechamiento del in

cidente de nulidad de actuaciones que promovió, por con~iderarlo 

frívolo e improcedente, ya que al quedar demostrado que el inci

dentista hoy quejoso adujo diversos motivos por virtud de los -

cuales consideró que su emplazamiento a juicio fue ilegal, e in

cluso aportó pruebas tendientes a su demostración, es incon'cuso 

que en la especie debió admitirse a trámite el multicitado inci

dente de nulidad, para que con ello se diera oportunidad al in-

conforme de que se desahogaran sus medios probatorios, para acre 

ditar las objeciones que aleg6 respecto de la diligencia de em--
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plazarniento, ya que aunque es cierto que el actuario que practi

c6 el emplazamiento a juicio se encuentra investido de fe públi

ca, tal y corno lo sostuvo el tribunal de apelación, no debe per

derse de vista que dicha fe pública puede ser contradicha o des

virtuada con las pruebas que se lleguen a aportar para acreditar 

tal extremo. 

Así las cosas, y al ser la nulidad de actuaciones una cues

ti6n de previo y especial pronunciamiento, en términos de lo dis 

puesto por el artículo 78 del Código de Procedimientos Civiles,

lo procedente es conceder el amparo solicitado, para el efecto -

de que la Sala responsable deje insubsistente la interlocutoria_ 

cuestionada, así corno la sentencia de fondo reclamada, y en su -

lugar dicte otra, en la que se ¡·evoque el auto que desech6 de -

plano el incidente de nulidad de actuaciones promovido por el -

enjuiciado hoy peticionario, y se ordene admitir a trá~ite dicho 

incidente, en términos de ley, para lo cual deberá nulificarse -

todo lo actuado en el procedimiento en cuestión. 

Quinto caso. 

Al Planteamiento del problema. 

El prornovente del amparo aduce una violaci6n procesal recl~ 

mable en amparo directo, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 158 y 159, fracci6n XI, ambos de la Ley .de Amparo, que 

hace consistir en el ilegal desecharniento de plano del incidente 

de nulidad de notificaciones ·que promovi6 al enterarse extrajud_! 

cialmente que en el Boletín Judicial respectivo, se public6 un -

acuerdo en el que su nombre aparece incompleto. Al respecto, adu 
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ce que no obstante que cumpli6 con la prevenci6n que se le hizo_ 

en el auto mal publicado, se transgredi6 en su perjuicio el pá-

rrafo segundo del artículo 126 del C6digo de Procedimientos Civi 

les. 

B) Solución al problema planteado. 

Es infundado el anterior concepto de violación, porque como 

el propio quejoso lo reconoce expresamente, se enteró extrajudi

cialmente del acuerdo mal publicado en el Boletín Judicial, e i~ 

cluso cumplió con la prevención que se le hizo en dicho acuerdo, 

con lo cual resulta incontrovertible que no se le afectaron sus 

defensas con la incorrecta publicación de m~rito, y por tanto no 

se le dejó en estado de indefensión. Es decir, si el enjuiciado_ 

hoy peticionario se hizo sabedor de la notificación de que fue -

objeto, obviamente ningún perjuicio le ocasionaron los errores y 

omisiones que se pudieron haber cometido en la publicación ofi-

cial de referencia. 

Al resultar infundado el concepto de violación analizado, -

procede negar el amparo solicitado. 

8.- RECURSOS. 

Primer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

Se trata de un recurso de queja interpuesto en· contra de la 

resolución definitiva dictada en el incidente de daños y perjui

cios originado con motivo de la· suspensión de la sentencia defi

nitiva dictada en un juicio especial de desahucio. 

En los agravios de queja el recurrente aduce que la resolu-
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ci6n impugnada es ilegal, porque en ella la autoridad responsa-

ble indebidamente sostiene que, en el incidente de liquidaci6n,

no se acreditaron los daños y perjuicios derívados de la suspen

si6n de la sentencia definitiva reclamada en amparo directo, --

pues consider6 que el procedimiento natural en un juicio espe--

cial de desahucio, cuyo objeto se limita exclusivamente a la de

socupaci6n del inmueble controvertido, en donde la condena no -

tiene por objeto el pago de rentas y, por ende, no es procedente 

que se haga efectiva la fianza otorga?a por el quejoso en el co

rrespondiente juicio de garantías directo. Para apoyar su deter

minaci6n, el inconforme se apoy6 en la tesis aislada que aparece 

publicada en el Gltimo Apéndice al Semanario Judicial de la Fede 

raci6n, bajo.el rubor: "SUSPENSION, FIANZA PARA LA. EXPLICACION 

DE LA JURISPRUDENCIA NUMERO 359 DEL ULTIMO APENDICE." 

Al efecto, el recurrente aduce que en la especie debe regir 

al' caso concreto la tesis de jurisprudencia emitida por la Terce 

ra Sala de la Suprema Corte, cuyo rubro es: "SUSPENSION. MONTO -

DE LA FIANZA EN AMPARO PARA SUSPENDER LA SENTENCIA DE DESAHU---

CIO"; y sobre esa base deber( resolver la Sala responsable el in 

cidente de liquidaci6n cuestionado. 

B) Soluci6n al problema planteado. 

Son sustancialmente fundados los anteriores ,agravios que -

por su íntima relaci6n se estudian de manera conjunta; pero para 

llegar a esa conclusi6n es conveniente precisar lo siguiente: 

En la interlocutoria impugnada, relativa al incidente de da 

'ños y perjuicios que promovi6 el tercero perjudicado, la Sala 
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responsable resolvió que no era procedente que se hiciera efect! 

va la fianza otorgada por el qu~joso, en el juicio de amparo di

recto correspondiente, porque consideró que el juicio especial -

de desahucio sobre el que versó la controversia natural, es "un_ 

procedimiento especial en qu.e su objeto se limita exclusivamente 

a la desocupación del inmueble arrendado ya citado, y resulta -

que la sentencia relativa no tuvo por objeto la condena al pago_ 

de rentas, y siendo que los daños y perjuicios que en el caso p~ 

dieran ocasionarse deberian ser consecuencia inmediata y directa 

de la falta de cumplimiento de la prestación a que resultó conde 

nado el quejoso en el mismo juicio conforme a lo dispuesto ~n el 

articulo 2110 del C6digo Civil; el concepto en que se basan los 

incidentistas para reclamar el pago en la suma indicada, no es -

de admitirse conforme al articulo 129 de la Ley de Amparo, toma~ 

do en cuenta el criterio sustentado por la Suprema Corte de .Jus

ticia de la Naci6n en la tesis relacionada, consultable a fojas_ 

3041 y 3042, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n 

de 1917-1988, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, Volumen III, 

Libro 4 que a la letra dice: "SUSPENSION, FIANZA PARA LA. EXPLI

CACION DE LA JURISPRUDENCIA NUMERO 359 DEL ULTIMO APENDICE." •••• 

••• ". Por lo anterior, no habiéndose acreditado en este inciden

te daños y perjuicios directos causados por la suspensi6n decre

tada, no ha lugar a condenar al pago reclamado, dejando a salvo 

los derechos del incidentista por concepto de rentas adecuadas.

Notif!quese." 

En relaci6n con la fianza en el amparo para suspender la --
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sentencia de desahucio, la Tercera Sala de la Suprema ~orte de -

Justicia de la Nación ha sustentado el criterio que se contiene_ 

en la tesis de jurisprudencia nümero 1902, visible a foja 3067,

Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, del ültimo Apéndice al Se

manario Judicial de la Federación, que dice: "SUSPENSION. MONTO 

DE LA FIANZA EN AMPARO PARA SUSPENDER LA SENTENCIA DE DESAHUCIO. 

Si los quejosos en el amparo no fueron condenados al pago de la 

cantidad determinada de rentas, sino a la desocupación, los da-

ños, para los efectos de la suspensión, estarán representados -

por la continuación de la ocupación, la que se traduce en el pa

go de las rentas, correspondientes a un año, tiempo probable pa

ra la resolución del amparo, y los perjuicios para los intereses 

legales de esa cifra en igual tiempo." 

Conforme a la anterior tesis de jurisprudencia que correcta 

mente invoca el recurrente como fundamento legal de sus agraviqs, 

y que además debe prevalecer sobre la tesis aislada que citó la 

Sala responsable en la interlocutoria recurrida, resulta incon-

trovertible que le asiste razón al inconforme en cuanto afirma -

que los daños y perjuicios que se le ocasionaron con motivo del 

amparo directo promovido por el quejoso, deben cuantificarse 

acorde con el importe de las rentas que resulten en igual térmi

no. Independientemente de lo anterior, debe decirse, que de las 

copias certificadas que informan al presente recurso de queja, -

aparece demostrado que en el caso a estudio la propia Sala res-

pensable fijó en su oportunidad una fianza, que incluso fue cu-

bierta por el promovente del amparo y de la correspondiente sus-
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pensi6n, para lo cual se tomó en consideraci6n, para los efectos 

de los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar durante el -

tiempo que durara la tramitación del amparo, el monto de las ren 

ras que se pudiera ocasionar a los terceros p~rjudicados durante 

ese lapso, lo que también permite dejar en claro la circunstan-

cia de que sobre esa base debi6 resolver el tribunal ad quem el 

incidente de daños y perjuicios promovido por los mencionados 

terceros perjudicados, máxime s·i se toma en cuenta, que la fija

ción del monto de la fianza conforme a las reglas establecidas -

en el proveído correspondiente, es una cuestión que quedó firme,· 

al no haber sido combatida en su momento a través del medio de -

impugnaci6n procedente. Es decir, las bases para calcular los P2 

sibles daños y perjuicios que se pudieran ocasionar con la prom2 

ci6n del amparo quedaron intocadas, por lo que ahora la respons~ 

ble no puede desconocerlas al pronunciar la interlocutoria recu

rrida. 

Así las cosas, debe declararse fundado el recurso de queja_ 

interpuesto por los terceros perjudicados que promovieron el in

cidente de daños y perjuicios para hacer efectiva la garantía 

exhibida por el quejoso en el juicio de amparo directo, para lo 

cual se ordena a la Sala responsable deje insubsistente la inter 

locutoria recurrida y en su lugar dicte otra, en la que, siguie~ 

do los lineamientos de esta ejecutoria, resuelva.conforme a Der~ 

cho el incidente de daños y perjuicios que le fue planteado. 

· Segundo caso. 

A) Planteamiento del ·problema. 
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La hipótesis que se plantea se refiere a un recurso de que

ja promovido en contra del auto que fijó una fianza para suspen

der la ejecución de la resolución que se reclamó en amparo direc 

to. En el toca de queja aparece la constancia expedida por el se 

cretario de acuerdos del tribunal que conoce del recurso, en el 

sentido de que un diverso Tribunal Colegiado del mismo circuito 

al que correspondió conocer del amparo directo vínculado con la 

suspensión de la que deriva la queja, declaró que carecía de com 

petencia legal para conocer del asunto, porque la resolución re

clamada no es una sentencia definitiva ni tampoco es una resolu

ción que haya puesto fin al juicio; sin que la correspondiente -

declaración de incompetencia haya sido recurrida. 

B) Solución al problema planteado. 

Es innecesario transcribir las consideraciones que susten-

tan el proveído recurrido, así como los agravios expresados por 

el inconforme, en atención a que el presente recurso ha quedado_ 

sin materia. 

En efecto, de la parte final del presente toca de queja, 

aparece la certificación realizada por el secretario de acuerdos 

de este Tribunal Colegiado, donde consta que, mediante proveído_ 

del 20 de agosto del año en curso, el cual quedó firme al no ha

ber sido recurrido, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Ci-

vil del Primer Circuito declaró que carecía de· competencia legal 

para conocer del amparo directo.número D.C. 1/93, promovido por 

el quejoso, quien lo recurrió en esta queja, en contra del acto 

que:se atribuye al Juez Primero de lo Civil del Distrito Fede---
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ral. Consecuentemente, al haberse resuelto sobre la competencia_ 

legal para conocer del juicio de garantías directo, la suspen--

sión del acto reclamado, así como el presente recurso de queja -

relacionado con tal suspensión, quedaron sin materia sobr~ la -

cual resolver, al ser la suspensión de los actos reclamados en -

amparo directo una cuestión accesoria al propio juicio. 

En consecuencia, se deja sin materia el presente recurso de 

queja. 

Tercer caso. 

A) Planteamiento del problema. 

El supuesto fáctico que ahora se plantea, se refiere al re

curso de queja interpuesto por exceso o defecto en ei cumplimie~ 

to de una ejecutoria de amparo directo pronunc±ada por un Tribu

nal Colegiado de Circuito. 

En la ejecutoria constitucional, el Tribunal Colegiado con

cedió el amparo acorde con las consideraciones y efectos que en 

seguida se transcriben: 

"Lo aducido como primer concepto de violación resulta funda 

do, en razón de que si bien es cierto que como lo señaló ia Sala 

responsable, al no haberse expresado los agravios correspondien

tes en la apelación interpuesta contra el auto admisorio de la -

demanda, ese proveído quedó firme y por lo mismo; precluyó el d~ 

recho de la demandada a inconformarse con éste, en términos de -

lo dispuesto por el artículo 1078 del Código de comercio; tam--

bién es cierto, que no existe precepto legal alguno que establez 

ca que cuando se admita a trámite una demanda, la parte demanda-
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da apele del auto admisorio de ésta, y tal medio de impugnación_ 

genere la confirmación de ese proveído, ya no sea procedente el 

estudio de la excepción de prescripción opuesta al contestar la 

demanda; por lo tanto, lo sostenido por el tribunal de apelación 

como las causas por las que no era procedente el estudio de la -

excepción de prescripción opuesta por los aquí amparistas, resu! 

ta violatorio de las garantías individuales que los artículos 14 

y 16 de nuestra Constitución le confieren a los promoventes de -

este juicio, y por ello, se debe conceder el amparo solicitado 

para el efecto de que el tribunal de apelación deje insubsisten

te la sentencia señalada como acto reclamado y de nueva cuenta -

emita su fallo en el que, partiendo de la premisa de que el he-

cho de que haya quedado firme el auto admisorio de la demanda no 

es obstáculo legal para el estudio de la excepción de prescrip-

ción de la acción que opusieron los aquí peticionarios de garan

tías, con plenitud de jurisdicción, resuelva lo conducente al r~ 

curso de apelación interpuesto contra el fallo de primera instan 

cia, 11 

En cumplimiento de la indicada ejecutoria de amparo, la Sa

la responsable resolvió, en lo conducente: " ..• II.- Esta Sala, -

en cumplimiento a lo ordenado en la referida ejecutoria de ampa

ro, deja insubsistente la sentencia de 21 de enero de 1993, que 

pronunció en este toca; asimismo, procede el análisis de los mo

tivos de inconformidad vertidos por los recurrentes, con pleni-

tud de jurisdicción, partiendo de la premisa fijada por la auto

ridad federal". " ••• IV.- El agravio segundo resulta infundado, -
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en virtud de que la excepción de prescripción opuesta por los -

apelantes, a través de lo que éstos plantean en vía de agravios, 

carece de apoyo legal, ya que la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito, es clara al disponer en el último párrafo del 

artículo 166, que 'la demanda interrumpe la prescripción, aun 

cuando sea presentada ante juez incompetente', y por ello, es le 

galmente correcta la determinación del juez de primera instan--

cia, en el sentido de que la presentación de la demanda por los 

actores, aun cuando haya sido ante un juez legalmente incornpete:!!_ 

te, interrumpió la prescripción, sin que sea óbice el que el ~ 

quo haya citado una tesis aislada, corno lo indican los recurren

tes, para apoyar su consideración, pues el contenido de la norma 

aludida es claro y en el caso, se actualiza esa hipótesis legal; 

independientemente de lo anterior, cabe advertir que tratándose -

de una excepción dilatoria, su p·rocedencia no puede alterar la .. -

fecha de presentación de la demanda e incluso la regla general -

que contiene el párrafo primero del artículo 1041 del Código de 

Comercio se estima que cobra aplicación en el caso, siendo apli

cable la excepción que se contiene en el segundo párrafo de di-

cho precepto legal, corno pretenden los recurrentes, en razón de 

que la circunstancia de que la demanda se haya presentado ante -

un juzgador que resultó legalmente incompetente para conocer de 

ella, de ninguna forma equivale a la desestimación o rechazo de 

la misma, tan es así que el Juez Tercero de lo Civil del Primer 

Partido Judicial en Guadalajara, Jalisco, al declararse legalme~ 

te incompetente, ordenó .remitir la demanda y demás documentos --
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presentados por las partes a este Tribunal Superior de Justicia_ 

del Distrito Federal, para que se hicieran llegar al Juzgado en 

Materia Civil en Turno, y una vez hecho esto, se dictó auto de -

admisión que dio origen al procedimiento que concluyó con la sen 

tencia ahora apelada; por lo cual la fecha que se debe de tener 

como punto de partida para la interrupción de la prescripción, -

es la de la presentación de la demanda ante el Juez del Estado -

de Jalisco, como acertadamente lo estimó el a qua; además de que 

al encontrarnos en presencia de una reclamación que se funda en 

derechos derivados de títulos nominativos, como lo son las accio 

nes que como socios adquirieron los demandantes, es aplicable al 

caso lo dispuesto por la· Ley Gene·ral de Títulos y Operaciones de 

Crédito, y no únicamente el Cód.:\¡o de Comercio; sin que la tesis 

que invoca el apelante cobre vigencia en este asunto, ya que ve~ 

sa sobre los efectos de una demanda· presentada ante un. juez cuya 

competencia no es del género mercantil." 

En el primer agravio, el inconforme.aduce que la Sala ad -

~ indebidamente se concretó a repetir el acto reclamado, sin 

acatar la ejecutoria de amparo. 

En sus demás agravios de queja, el recurrente aduce, en sí~ 

tesis, que hubo exceso y defecto en el cumplimiento de la ejecu

toria de amparo, porque a la Sala ad quem se le indicó corno pun

to de partida para analizar la procedencia de la excepci6n de 

prescripción, la fecha en que fue admitida la demanda ante el 

juez natural. 
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B) Solución al problema planteado. 

Es inatendible el primer agravio que se hace valer, toda -

vez que la supuesta repetición o reiteración del acto reclamado 

que aduce el recurrente, es una cuestión que no procede impugnar 

en el presente recurso de queja, sino a través del incidente que 

regula el articulo 108 de la Ley de Amparo. 

Son infundadas las demás alegaciones que se exponen, mismas 

que se estudian en conjunto por la intima relación que guardan; 

ya que, contrariamente a lo que pretende el inconforme, en la -

sentencia recurrida no se incurrió en exceso o defecto en el cum 

plimiento de la ejecutoria de amparo directo. 

Cabe señalar, en primer lugar, que la concesión del amparo_ 

se hizo con base en las consideraciones siguientes: 

"Lo aducido como primer concepto de violación resulta funda 

do, en razón de que si bien es cierto que como lo señaló la Sala 

responsable, al no haberse expresado los agravios correspondien

tes en la apelación interpuesta contra el auto admisorio de la -

demanda, ese proveido quedó firme y por lo mismo, precluyó el d~ 

recho de la demandada a inconformarse con éste, en términos de -

lo dispuesto por el articulo 1078 del Código de Comercio; tam--

bién es cierto, que no existe precepto legal alguno que establez 

ca que cuando se admita a trámite una demanda, la parte demanda-

da apele del auto admiporio de ésta, y tal medio de impugnación_ 

genere la confirmación de' ese proveido, ya no sea procedente el 

estudio de la excepción de prescripción opuesta al contestar la . . 

demanda; por lo tanto, lo sostenido por el tribunal de apelación 



1002. 

como las causas por las que no era procedente el estudio de 

excepción de prescripción opuesta por los aquí amparistas, resu! 

ta violatorio de las garantías individuales que los artículos 14 

y 16 de nuestra Constitución le confieren a los promoventes de -

este juicio, y por ello, se debe conceder el amparo solicitado 

para el efecto de que el tribunal de apelación deje insubsisten

te la sentencia señalada como acto reclamado y de nueva cuenta -

emita su fallo en el que, partiendo de la premisa de que el he-

cho de que haya quedado firme el auto admisorio de la demanda, -

no es obstáculo legal para el estudio de la_ excepción de pres--

cripción de la acción que opusieron los aquí peticionarios de g~ 

rantías, con plenitud de jurisdicción, resuelva lo conducente al 

recurso de apelación interpuesto contra el fallo de primera ins

tancia." 

Al pronunciar su nuevo fallo, la Sala responsable resolvió 

lo siguiente: " ••• II.- Esta Sala, en cumplimiento a lo ordenado 

en la referida ejecutoria de amparo, deja insubsistente la sen-

tencia de 21 de enero de 1993, que pronunció en este toca; asi-

mismo, procede el análisis de los motivos de inconformidad verti 

dos por los recurrentes, con plenitud de jurisdicción, partiendo 

de la premisa fijada por la autoridad federal". " ••• IV.- El agr~ 

vio segundo resulta infundado, en virtud de que la excepción de 

prescripción opuesta por los apelantes, a través de lo que éstos 

plantean en vía de agravios, carece de apoyo legal, ya que la -

Ley General de Títulos y. Operaciones de Crédito, es- clara al dis 

poner .en el dltimo párrafo del artículo 166, que 'la demanda in-



1003. 

terrumpe la prescripción, aun cuando sea presentada ante juez i~ 

competente', y por ello, es legalmente correcta la determinación 

del juez de primera instancia, en el sentido de que la presenta

ción de la demanda por los actores, aun cuando haya sido ante un 

juez legalmente incompetente, interrumpió la prescripción, sin -

que sea óbice el que el ~haya citado una tesis aislada, co

mo lo indican los recurrentes, para apoyar su consideración, --

pues el contenido de la norma aludida es claro y en el caso, se 

actualiza esa hipótesis legal; independientemente de lo ante---

rior, cabe advertir que tratándose de una excepción dilatoria, -

su procedencia no puede alterar la fecha de ·presentación de .~a -

demanda e incluso la regla general que contiene el párrafo prim~ 

ro del articulo 1041 del Código de Comercio se estima que cobra_ 

aplicación en el caso, siendo inaplicable la excepción que se -

contiene en el segundo párrafo de dicho precepto legal, como pr~ 

tenden los recurrentes, en razón de que la circunstancia de que_ 

la demanda se haya presentado ante un juzgador que resultó lega! 

mente incompetente para conocer de ella, de ninguna forma equiv~ 

le a la desestimación o rechazo de la misma, tan es así que el -

Juez Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial, en Guadala 

jara, Jalisco, al declararse legalmente incompetente, or.denó re

mitir la demanda y demás documentos presentados por las partes a 

este Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para -

que se hicieran llegar al Juzgado en Materia Civil en Turnó, y -

una vez hecho esto, se dict6 auto de admisión que dio origen al 

procedimiento que concluyó con la sentencia ahora apelada; por -
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lo cual la fecha que se debe de tene como punto de partida para 

la interrupción de la prescripción, es la de la presentación de 

la demanda ante el Juez del Estado de Jalisco, como acertadamen

te lo estimó el a quo; además de que al encontrarnos en presen-

cia de· una reclamación que se funda en derechos derivados de ti

tulas normativos, corno lo son las acciones que como socios adqui 

rieron los demandantes, es aplicable al caso lo dispuesto por la 

Ley General de Titulas y Operaciones de Cr~dito, y no ünicarnente 

el Código de Comercio; sin que la tesis que invoca el apelante -

cobre vigencia en este asunto, ya que versa sobre los efectos de 

una demanda presentada ante un juez cuya competencia no es del -

género mercantil." 

De lo anterior se colige, que no existe el pretendido defec 

to ni exceso aducidos por los inconformes y, por lo tanto, los -

agravios que se analizan son infundados. En efecto, el fallo re·:

currido se sujetó cabalmente a los lineamientos establecidos en 

la ejecutoria de amparo correspondiente, sin hacer más de lo que 

se ordenó en dicha ejecutoria, ni limitarse a la realiza~ión de 

menos actuación de la prevista en la resolución que se curnplirne~ 

tó. De· conformidad con la ejecutoria que concedió el amparo a -

los quejosos, se orden~ al tribunal ad quern dejar insubsistente 

su anterior fallo y dictar uno nuevo en el que, partiendo de la 

premisa de que el hecho de que haya quedado firme el auto adrniso 

rio de la demanda, no es obstá'culo legal para que el estudio de 

la excepción de prescripción opuesta por los ahora inconformes,

se resolviera con plenitud de jurisdicción lo· conducente al re--
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curso de apelaci6n interpuesto contra la sentencia de primer gr~ 

do. Al producirse el fallo acatador de la ejecutoria de amparo,

se produjo un nuevo acto, en donde la responsable dio cabal cum

plimiento a la misma, pues precisamente partiendo de la premisa_ 

de que el hecho de que quedó firme el auto admisorio de la deman 

da, no impide el estudio de la excepci6n de prescripción, entró_ 

en estudio de los agravios relativos a tal excepción, para lo -

cual resolvió con plenitud de jurisdicción lo que consideró per

tinente al respecto, y lo mismo hizo en relación con las demás -

cuestiones planteadas como agravios en la alzada. Esto corrobora 

que efectivamente se trata de un acto nuevo, en todo caso impug

nable en amparo, sin que haya habido, como lo pretenden los rec~ 

rrentes, exceso o defecto en el·. =umplimiento de la ejecutoria de 

amparo dictada por este cuerpo colegiado. Consecuentemente, los 

agravios que se hacen valer resultan infundados. Sirv~ de apoyo_ 

a lo anterior, la tesis de jurisprudencia número 169, visible a 

fojas 229 y 300, Segunda Parte, Salas y _Tesis Comunes del último 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, que a la letra 

dice: "AMPARO, IMPROCEDENCIA DEL, Y NO DEL RECURSO DE QUEJA.- La 

segunda sentencia que la autoridad responsable pronuncia al cum

plir con la ejecutoria de amparo, puede tene vinculación total, 

parcial, o ninguna vinculación. En este último caso, la autori-

dad responsable, al dictar la sentencia de reenv!o, reasume ple~ 

namente su jurisdicci6n y cualesquiera violaciones que cometie-

re, no serán en defecto o exceso del cumplimiento de la ejecuto

ria de amparo, sino tendrán carácter aut6nomo de lo juzgado por 
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dicha ejecutoria y, por tanto, serán impugnables mediante nuevo 

amparo y no poer el recurso de queja que en esas condiciones re

sulta improcedente." 

No está por demás dejar asentado, que no les asiste raz6n a 

los inconformes en cuanto aducen, que a la Sala responsable irn-

plícitamente se le dej6 señalado como punto de partida para ana

lizar la procedencia de la excepci6n de prescripci6n, la fecha -

en que fue admitida la demanda ante el juez natural, puesto que, 

corno se precis6 con antelaci6n, y que para lograr mayor claridad 

ahora se estima conveniente reiterar, este Tr~bunal Colegiado s~ 

lamente constriñ6 a la Sala ad guem a dejar insubsistente su an

terior fallo, y dictar uno nuevo, en el que, partiendo de la ba

se de que el hecho de que haya quedado firme el auto de adrni---

si6n, no es obstáculo para analizar la excepci6n de prescripci6n 

opuesta, resolviera con plenitud de jurisdicci6n lo conducente -

respecto del recurso de apelaci6n interpuesto: pero de ninguna -

manera le dio otro tipo de lineamientos, ni implícitos o explíci 

tos, para resolver la litis de la alzada. 

Consecuentemente, se declara infundado el recurso de queja. 
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e o N e L u s I o N E s . 

1.- En la Constituci6n de Apatzingán se encuentra un antece 

dente precario del juicio de garantías directo en materia civil. 

2.- Las garantías individuales, en materia civil, que se r~ 

gularon en la Constituci6n de 1814, constituyen un vestigio rem~ 

to de la parte dogmática de la Constituci6n vigente. 

3.- De diversos preceptos contenidos en la Constituci6n de 

1824, se advierte la intenci6n del Constituyente respectivo, en 

el sentido de establecer tutela constitucional a los gobernados_ 

en lo que atañe al ámbito civil. 

4.- Las Leyes Constitucionales de 1836 establecieron un"6r

gano de control encargado de proteger las garantías individua--

les. 

5.- En la Constituci6n Yucateca de 1840 se regularon, am--

pl-ia y sistemáticamente, mGl tiples garant:i'.as individuales de na

turaleza civil. 

6.- La eliminaci6n del amparo en materia judicial, en el A~ 

ta de Reformas de 1847, implic6 un retroceso en cuanto al con--

trol constitucional en la temática civil. 

7.- La Ley de Amparo de 1861 marca la regulaci6n jurídica,

ª nivel de legislaci6n ordinaria, de la protecci~n constitucio-

nal plasmada en la Constituci6n de 1857. 

8.- De manera indebida, la Ley de 20 de enero de 1869 pres

crib1a la improcedencia del juicio constitucional respecto de ne 

gocios judiciales. 
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9.- Constituy6 un acierto que la Ley de 14 de diciembre de 

1882 haya restituido la procedencia del denominado amparo judi-

cial. 

10.- Respecto del C6digo Federal de Procedimientos Civiles 

de 1908, es injustificado que en él se haya limitado la procede~ 

cia del amparo a la materia civil. 

11.- Las reformas al amparo, constitucionales y ordinarias 

del año de 1951, son trascendentales en cuanto a que se caracte

rizaron por la creaci6n de los Tribunales Colegiados de Circui-

to. 

12.- Los Tribunales Colegiados de Circuito, nuevos 6rganos_ 

decisores de amparo, tuvieron asignada la misi6n de resolver el 

rezago en el amparo ante la imposibilidad material de la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n para enfrentar la creciente acumu 

laci6n de asuntos, sin posibilidad de resoluci6n oportuna. 

13.- La ulterior evoluci6n del juicio de garant1as directo, 

en materia civil, a trav~s de transformaciones a normas constitu 

cionales y ordinarias, refleja una tendencia a descargar tareas_ 

de la suprema corte de Justicia de la Naci6n en los Tribunales -

Colegiados de Circuito, en aras de mejorar la expedici6n en la -

administraci6n de justicia. 

14.- En lo que atañe a su naturaleza jur1dica, está fuera -

de duda que el amparo directo en la materia civil posee las ca-

racter1sticas de esencia que corresponden a un verdadero juicio. 

15.- El juicio constitucional directo no puede ser conside

rado como un procedimiento de casaci6n, ya que el primero es un 
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juicio aut6nomo, mientras que el segundo tiene el carácter de re 

curso extraordinario. 

16.- Los criterios jurisprudenciales emitidos por la Terce

ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, a partir -

de 1988, por los que no se permite la impugnaci6n, en amparo di

recto, de violaciones procesales y que se reservan para su impu~ 

naci6n en amparo directo civil, evitan dilaciones innecesarias. 

17.- Los árbitros carecen de los elementos necesarios para 

ser considerados como autoridades responsables. 

18.- En cuanto al arbitraje, la impugnaci6n en amparo se e~ 

dereza contra el acto jurisdiccional por el que se homologa el -

laudo arbitral pues, el amparo directo civil no ataca actos de -

particulares. 

19.- Por formalidades esenciales del procedimiento han de -

entenderse aqu~llas contenidas en los c6digos procesales federa

les y locales, es decir, que tengan un respaldo legal. 

20.- El amparo indirecto, correspondiente a la materia ci-

vil, es una especie del juicio constitucional que se caracteriza 

por su tramitaci6n biinstancial. La primera instancia se tramita 

y resuelve ante un Juez de Distrito. La segunda instancia, segan 

las reglas· competenciales, corresponde a la suprema Corte de Jus 

ticia de la. Naci6n o a· los ·Tribunales Colegiados de Circuito. 

21.- La materia civil, en sentido amplio, comprende la temá 

tica patrimonial, sucesoria, mercantil, concursa!, familiar y de 

arrendamiento inmobiliario. 
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22.- El amparo directo civil se ha convertido en un medio -

de protecci6n de la constitucionalidad y legalidad de los actos 

de autoridad a favor de los gobernados, que se tramita y resuel

ve, en Gnica instancia, ante los Tribunales Colegiados de Circui 

to, por regla general pues, por excepci6n, la Suprema Corte de -

Justicia de la Naci6n toma injerencia en ejercicio de la facul-

tad de atracci6n o cuando en amparo directo procede la revisi6n_ 

contra sentencias de Tribunales Colegiados de Circuito. 

23.- La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ejerce la fa 

cultad de atracci6n en los términos de los articules 107, frac-

ci6n V, de la constituci6n, y 182 de la Ley de Amparo. 

24.- El recurso de revisi6n en el amparo directo civil con

tra los fallos de los Tribunales Colegiados de Circuito es proc~ 

dente cuando se decida sobre la inconstitucionalidad de una ley 

o se establezca la interpretaci6n directa de un precep.to de la -

Constituci6n. 

25.- El Poder Legislativo debiera abandonar su posici6n de 

indiferencia frente a los fallos de inconstitucionalidad de le-

yes emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y, en 

una acti'tud de respeto y acatamiento de la Constituci6n, habrta_ 

de promover el apego de la ley declarada inconstitucional, a los 

cánones contenidos en el Documento supremo. 

26.- Hay una omisi6n en amparo directo civi~, cuando en la_ 

litis se controvierte una ley por presuntamente inconstitucional 

pues, no se otorga injerencia al 6rgano legislativo emisor de la 
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ley impugnada. 

27.- La exigencia del inciso a), fracci6n III, del artículo 

107 constitucional, en el sentido de que se reiteren las viola-

cienes procesales en_la segunda instancia, constituye un proble

ma cuando el tribunal responsable ya ha resuelto en apelaci6n, -

respecto de impugnaciones de autos o interlocutorias que entra-

ñan presuntas violaciones procesales, ya que si se reiteran los 

agravios de la apelaci6n contra sentencia de fondo, el tribunal 

responsable ha de pronunciarse de nueva cuenta sobre lo que ya -

pronunci6 en apelaci6n. 

28.- Es muy acertado que en el amparo directo civil se exi

ja que la suspensi6n se solicite, tramite y resuelva ante la au

toridad responsable, por ser ésta quien tiene a su alcance inme

diato los expedientes de los que emana el acto reclamado suscep

tible de ser ejecutado. 

29.- Convendría establecer, respecto del amparo directo ci

vil, que ante la pluralidad de tesis jurisprudenciales y tesis -

aisladas en situaci6n de· contradicci6n que, tal contradicci6n -

fuera resuelta antes de que se decidiera sobre el asunto concre

to, para evitar que el peticionario fuera víctima de la incerti

dumbre y de falta de seguridad jurídica. 

30.- La pluralidad de criterios jurisprudenclales contradic 

torios contenidos en tesis antag6nicas aisladas y obligatorias -

para los 6rganos jurisdiccionales de menor rango, coloca a ~stos 

en una situaci6n de incertidumbre y afecta la seguridad jur!dica 

de los justiciables, de donde se desprende la importancia que le 
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corresponde a la soluci6n de contradicción de tesis. 

31.- En el amparo indirecto civil, cuando se impugnan actos 

materiales de ejecución, es autoridad responsable el ejecutor. -

En el amparo directo civil convendría que, respecto de violacio

nes procesales, también fuera autoridad responsable el ejecutor. 

32.- Se reitera la necesidad de que sea más eficiente la in 

tervenci6n del Ministerio PGblico Federal en el juic'io constitu

cional directo civil. 

33.- La posibilidad otorgada, por las reformas de 1988 a la 

Ley de Amparo, a los Tribunales Colegiados de Circuito para inte 

rrumpir la jurisprudencia emanada de la Suprema Corte de Jus~i-

cia de la Nación, con anterioridad a esas reformas, respondi6 a 

la necesidad de congruencia con la nueva competencia de los men

cionados Tribunales Colegiados. 

34.- Los elevados costos de las publicaciones oficiales que 

difunden jurisprudencia repres'entan erogaciones excesivas para -

los abogados postulantes de medianos y reducidos ingresos. 

35.- Debe corresponderle a ia Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, a través de la mecánica jurisprudencia!, la orienta-

ci6n del criterio jurídico sustentable por Tribunales Colegiados 

de Circuito y Juzgados de Distrito. 

36.- El logro de la uniformidad, a. nivel nacional, de la -

normatividad legislativa civil, facilitaría la tarea interpreta

tiva de aspectos legales que realizan los 6rganos del Poder Judi 

cial Federal. 
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37.- Se requiere imprimir mayor celeridad a la difusi6n de 

la jurisprudencia, mediante un-a publicaci6n más oportuna de te--

sis, tanto jurisprudenciales como aisladas. 

38.- Habrá de adoptarse mayor cautela en los Tribunales Co-

legiados de Circuito en cuanto a la emisi6n de tesis jurisprude~ 

ciales, pues ha preocupado a representantes de la abogacía y a -

los propios titulares de órganos del Poder Judicial de la Feder~ 

ci6n1 ligereza en el establecimiento de criterios jurisprudencia

les por los aludidos colegiados. 

39.- Es a través de los recursos como. el órgano judicial s~ 

perior está en aptitud de enmendar los posibles yerros conteni--

dos en resoluciones impugnables. 

40.- Las facultades concedidas en los artículos 29 y 46 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n y a los Tri-

bunales Colegiados de Circuito, en el sentido de poder dictar re 
.. -

soluciones de mero trámite cuando' el Presidente de Sala o de Co-

legiado estime dudoso o trascendental un trámite, presenta el --

inconveniente de que ya no puede ser corregida por la Sala o por 

el Colegiado la resoluci6n de trámite. La misma reflexión tiene 

cabida en lo que atañe al artículo 13, fracci6n VII, de la Ley o~ 

gánica del Poder Judicial de la Federaci6n, que permite al Pleno 

de la Corte dictar la resoluci6n de trámite cÚando su Presidente 

estime trascendental un trámite. 

41.- Los proyectistas que formulan proyectos de sentencia,

en amparo directo civil, requieren capacitarse en la elaboraci6n 

de proyectos, dadas las formalidades y tecnicismos que exigen 

los ade·cuados fondo y forma de las resoluciones. de amparo. 
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A P E N D I C E . 

l.- ACUERDO 3/88. RELATIVO AL INICIO DE LA OCTAVA EPOCA DEL SE

MANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

"Acuerdo del Tribunal en Pleno del dia cuatro de febrero de 

mil novecientos ochenta y ocho. 

"Considerando: 

"Primero. Que el d1a quince de enero de mil novecientos ---

ochenta y ocho entró en vigor la reforma a los artículos 94 y --

107, fracción III, inciso A), fracción V, primer párrafo e inci-

so B), y las fracciones VI, VIII y XI, de la Constitución Pol1ti 

ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Segundo. Que dicha reforma modifica la competencia de la -

suprema Corte de Justicia de la.Nación y de los Tribunales Cole-

giados. 

"Tercero. Que el mismo quince de enero de mil novecientos -

ochenta y ocho, entró en vigor el Decreto que Reforma los artícu 

los 195 y 197 de la Ley de Amparo y adiciona al mismo ordenamien 

to con los artículos 197-A y 197-B. 

"Cuarto. Que de acuerdo con los preceptos citados en el con 

siderando anterior la jurisprudencia que establezca la Suprema -

corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas¡ la que esta-

blezca cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito¡ las r~ 

soluciones que sobre casos de tesis contradictorias, entre las -

salas de la Suprema Corte de Justicia o entre los Tribunales co

legiados de Circuito, emitan el Pleno de la suprema Corte o la -

Sala correspondiente¡ y las ejecutorias de amparo y los votos --
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particulares, se publicarán en el Semanario Judicial de la Fede

ración." 

Por lo tanto, con apoyo en los articules 195, 197, 197-A y 

197-B de la Ley de Amparo y 12. fracción XXXVIII, de la Ley Org~ 

nica del Poder Judicial de la Federación, este Tribunal en Pleno 

expide el siguiente 

ACUERDO: 

" Primero. El Semanario Judicial de la Federación conservará 

su nombre. 

"Segundo. Se da por terminada la S~ptima Epoca del semana-

rio Judicial de la Federación. 

"Tercero. La Octava Epoca se iniciará con la publicación de 

las ejecutorias dictadas a partlr del dia quince del mes de ene

ro de mil novecientos· ochenta y ocho por la Suprema Corte de Ju~ 

ticia y los Tribunales Colegiados de Circuito. 

"Cuarto. Para dar cumplirn:iento a lo dispuesto en el articu

lo 197-B de la Ley de Amparo, los Secret_arios de Estudio y Cuen

ta del Pleno, de las Salas y de los Tribunales Colegiados de CiE 

cuito entregarán a los Secretarios de Acuerdos respectivos, o a 

los comisionados al efecto, para su envio a la brevedad posible_ 

al Semanario Judicial de la Federación, las tesis ya elaboradas, 

con la aprobación del Ministro o el Magistrado ponentes, y las -

copias correspondientes de las ejecutorias respectivas, debida-

mente autorizadas con ·su firma, cuando: 

"a) Contengan criterios de"interpretación de normas jur:!:di

cas, que por su novedad o importancia deban darse a conocer; 
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"di Haya sido acordado expresamente por la Suprema Corte 

funcionando en Pleno o en Salas, o los Tribunales Colegiados. 

"Quinto. El Semanario Judicial de la Federaci6n se publica

rá por volúmenes que comprenderán las tesis y ejecutorias corre~ 

pendientes a un semestre y se compondrán de dos partes que se -

editarán en cuadernos por separado. La primera parte contendrá -

las tesis y ejecutorias de la Suprema Corte y la segunda las te

sis y ejecutorias correspondientes a los Tribunales Colegiados -

de Circuito. 

"Sexto. Las tesis que publique el Semanario Judicial de la 

Federación se colocarán en orden alfabético en los cuadernos de 

cada una de las dos partes, de acuerdo con los títulos o rubros_ 

que por su tema les sean asignadas, y agrupadas en las secciones 

que se consideren necesarias según el capítulo único del título 

cuarto de la Ley de Amparo. 

"Séptimo. Al calce de cada tesis se consignan los datos que 

sirvan para la completa identificación de la ejecutoria que la -

sustente, incluy~ndose los procedentes relativos, el nombre del 

Ministro ponente y los de los disidentes y ausentes, en su caso, 

así como el del Secretario de Estudio y Cuenta respectivo. 

"Octavo. Cuando dos o más ejecutorias pronunciadas el mismo 

mes sustenten tesis iguales, provenientes del mismo 6rgano, se 

publicará sólo una de ellas y se anotarán los datos de la otra u 

otras al pie· de aquélla. 
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"Noveno; Las ejecutorias se publicarán a continuaci6n de -

las tesis respectivas, ya sea íntegramente o en forma parcial, -

cuando la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados así lo acuer 

den expresamente, y cuando se hayan formulado votos particula--

res; o cuando, a juicio del Director General del Semanario Judi

cial de la Federaci6n, se traten cuestiones jurídicas de gran i~ 

portancia o cuya complejidad haga difícil su comprensión a tra-

vés de la tesis. 

"Décimo. En cada volumen, se incluirán los índices de la p~ 

blicaci6n, que comprenderán las secciones necesarias para facil! 

tar la localización de las tesis y las ejecutorias respectivas. 

"Décimo Primero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 19 5 de la . Ley de Amparo, en los caso.s previstos por los 

artículos 19'2 y 193, el Pleno, la Sala o el Tribunal Colegiado -

r~spectivo deberá: 

"a) Aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencial y 

numerarla de manera progresiva; 

"b) Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del término de 

quince d~as hábiles siguientes a la fecha de.su integraci6n, al 

semanario 'Judicial de la Federaci6n, para su publicaci6n inmedia 

ta en la gaceta de éste; 

"c) Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del mismo tér

mino a que se refiere la fracci6n inmediata anterior, al Pleno y 

Salas de la Suprema Corte de J~sticia y a los Tribunales Colegi~ 

dos de Circuito, que no hubiesen intervenido en su integraci6n;-

y 
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"d) Conservar un archivo, para consulta pública, que conte!:!_ 

ga todas las tesis jurisprudenciales integradas en cada uno de -

los citados 6rganos jurisdiccionales y las que hubiese recibido 

de los demás. 

"D~cimo segundo. El Semanario Judicial de la Federaci6n pu

blicará mensualmente, en una gaceta especial, las tesis jurispr~ 

denciales que reciba del Pleno y Salas de la Suprema Corte de.-

Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito, publicaci6n 

que será editada y distribuida en forma eficiente para facilitar 

el conocimiento de su contenido. 

TRANSITORIO¡; 

"Unico. Publíquese este Acuerdo en el órgano correspondien

te del semanario Judicial de la Federaci6n, y hágase del conoci

miento de todos los Tribunales Colegiados de Circuito y de la su 

pr.ema CortP de Justicia para su debido cumplimiento." 

2.- ACUERDO II/88. RELATIVO A LA APROBACION DEL INSTRUCTIVO PA

RA LA ELABORACION DE TESIS. 

"Acuerdo del Tribunal en Pleno del día cuatro de febrero de 

mil novecientos ochenta y ocho. 

"Primero. Que de acuerdo con el artículo 195 de la Ley de -

Amparo, en relaci6n con los artícu.los 192 y 193 del mismo orden~ 

miento en vigor, se determina la obligaci6n de publicar la juri~ 

prudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, funciona!:!. 

do en Pleno o en Salas, y la de los Tribunales Colegiados de Cir 

cuito. 
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"Segundo. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar 

t!culo 195 antes mencionado, las tesis jurisprudenciales que se 

establezcan deberán remitirse al Semanario Judicial de la Federa 

ción. 

"Tercero. Que a fin de procurar uniformidad en la publica-

ción de las tesis jurisprudenciales, las resoluciones que diluc~ 

den las contradicciones de tesis, la ejecutorias· de amparo y -

los votos particulares, es necesario fijar las bases correspon-

dientes. 

"Por lo tanto, y a fin de dar cumplimiento a los preceptos_ 

legales citados en el considerando primero, se expide el siguie~ 

te: 

A C U E R D O : 

"Unico. Se aprueba el instructivo para la publicación de -

las tesis jurisprudenciales, las resoluciones que diluciden las 

contradicciones de tesis, las ejecutorias de amparo y los votos 

particulares. 

TRANSITORIO: 

"Unico. Publ!quese en los órganos del Ssmanario Judicial de 

la Federación y há.gase del conocimiento de las Salas de la Supr!!_ 

ma Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de los vein

tiún Circuitos para su debido cumplimiento." 

3.- INSTRUCTIVO·PARA LA PUBLICACION DE LAS TESIS JURISPRUDENCI~ 

LES, LAS RESOLUCIONES QUE DILUCIDEN LAS CONTRADICCIONES DE 

TESIS, LAS EJECUTORIAS DE AMPARO Y LOS VOTOS PARTICULARES. 
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"Primero. una tesis consiste en la expresión por escrito, -

en forma abstracta, del criterio de interpretación de una forma 

jurídica con el que se resolvió un caso concreto. Luego, la te-

sis no es un extracto, una síntesis o un resumen de la resolu--

ción. 

"Segundo. La tesis no contendrá en su texto datos concretos 

(nombres de personas, cantidades, objetos, etc.) de carácter --

eventual, particular o contingente, sino exclusivamente ios de -

naturaleza general y abstracta. Si se considera necesario ejem-

plificar con aspectos particulares del caso concreto, deberá ex

presarse, en primer término, la fórmula genérica, y en segundo -

lugar, la ejemplificacíón. 

"Tercero. La tesis deberá ºestar contenida en su integridad_ 

en la resolución correspondiente y no contener aspectos que, aun 

cuando se hayan tenido en cuenta al formular la resolución, no -

formen parte de ella. 

"Cuarto. La tesis· se redactará con. claridad y de modo que -

pueda ser entendida cabalmente sin recurrir a la resolución co-

rrespondiente, pero no deberá formularse mediante la simple 

transcripción de una parte de ésta. 

"Quinto. Cada tesis deberá contener un solo criterio de in

terpretaci~n. cuando en una misma resolución se contengan. varias 

interpretaciones, deberá elaborarse una tesis para cada crite--

rio. 

"Sexto. La tesis de jurisprudencia se redactará en un solo 

texto que comprenda las cinco tesis que la constituyen. 
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"S!;ptimo. Para facilitar su rápida localización, los títu-

los o rubros de las tesis se clasificarán temáticamente. Con fr~ 

cuencia el enunciado gramaticalmente natural se sustituye por la 

inversi6n de palabras, colocando en primer término las de rango_ 

principal. Por ejemplo, es más propio el rubro 'Divorcio, abando 

no del domicilio conyugal como causal de', que la expresi6n 

'Abandono del domicilio conyugal como causal de divorcio'. Ade-

más, el rubro se integrará no únicamente con la voz principal, -

sino también con la diferencia específica del contenido de la te 

sis. Así, en el ejemplo anterior no sería suficiente que el títu 

lo fuera 'Divorcio' o 'Divorcio, causales de'. 

"Octavo. Al pie de cada tesis deben expresarse los datos de 

identificación del juicio correspondiente y, de existir, los de_ 

sus precedentes¡ y si se quiere llamar la atenci6n respecto de -

una tesis diversa se hará también la indicaci6n respectiva, de 

acuerdo con el siguiente ejemplo: 

"Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito." 

"Amparo Directo 1479/80.- Adolfo León Naranjo.- 4 de noviero 

bre de 1-80.- Unanimidad de votos.- Ponentes: Enrique Mota Agui

rre.- Secretario: Eufemio Zamudio Alemán. 

"Precedentes: 

"St!!ptima Epoca: 

"Volumen 88, Sexta Parte, ·Pl'ig. 31. 

"Vol1'.imenes 97-102, Sexta Parte, Pág. 74. 
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"v~ase: 

"Tesis de jurisprudencia número 128, Api!indice 1917-1975, -

Sexta Parte, P~g. 168. 

"En el supuesto de que se quiera hacer figurar un pr~ceden

te no publicado, se agregar~n los datos de identificación en far 

ma !ntegra." 

4.- ACUERDO SOBRE APROBACION Y PUBLICACION DE TESIS. 

"Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación sobre aprobación y publicación de tesis, de ocho de 

junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

CONSIDERANDO: 

"Unico. Se considera pertinente establecer reglas m!nimas -

sobre la forma en que deben aprobarse y publicarse las tesis que 

resulten de ·los criterios contenidos en las resoluciones del Tri 

bunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de las 

Salas que la integran y de los Tribunales Colegiados de Circuito 

y, al efecto, se expide el siguiente: 

A C U E R D O : 

"Primero. Cuando la resolución de un asunto requiera la de 

cuestiones previas (competencia, procedencia del recurso, sobre

seimiento, etc ••• ), si la votación es mayoritaria, debe entender 

se que la decisión del tribunal obliga a todos los Ministros, 

aun a los que votaron en contra, quienes, en su caso, deberán va 

tar sobre las cuestiones posteriores. Lo anterior, sin perjuicio_ 

de que los Ministros formulen voto particular o expresen las 

aclaraciones o salvedades que estimen pertinentes. 
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"Tanto en el engrose de la resoluci6n como al pie de la te

sis correspondiente, se harán constar los resultados de todas y 

cada una de las votaciones efectuadas, así como las aclaraciones 

y salvedades expresadas. 

"Segundo. Cuando en un proyecto de resolución se propon--

gan criterios sobre temas que no afecten de manera directa los -

resolutivos, por no trascender a ellos, los Ministros podrán ha

cer, sobre el particular, salvedades al emitir su voto, las cua

les se harán constar al pie del engrose correspondiente. 

"Tercero. Al pie de las tesis se pondrán las votaciones, 

aclaraciones y salvedades, tal como aparezcan al pie del engro-

se, en la inteligencia de que los Secretarios de Estudio y cuen

ta respectivos y el de Acuerdos,· serán responsables de que el -

propio engrose se haga correctamente. 

"Cuarto. La aprobaci6n de una tesis supone la aceptaci6n de 

que ésta coincide con el criterio sustentado en la· correspondie~ 

te resoluci6n, sin que implique, para los Ministros disidentes,

conformidad con dicho criterio. 

"Quinto. El presente Acuerdo será aplicable, en lo conducen 

te y respetando sus sistemas de organizaci6n interna, a las Sa-

las de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y a los Tribuna 

les Colegiados de Circuito. 

"Sexto. Este Acuerdo deberá comunicarse a todos los Tribun~ 

les Colegiados de Circuito y publicarse en todos los n~meros de_ 

la Gaceta al Semanario Judicial de la Federaci6n y del propio Se 

manario. 



1030. 

"Transitorio Unico. El presente Acuerdo entrará en vigor, -

para la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, el día siguiente 

de su aprobaci6n y, para los Tribunales Colegiados de Circuito,

al día siguiente de aquél en que sea de su conocimiento.- Maria

no Azuela Güitr6n, Rabrica.- Noé Castañ6n Le6n, Rabrica.- Ulises 

Schmill Ord6ñez, Rabrica. - Carlos de Silva Nava, Rabrica," 

5.- ACUERDO XXIV/88. RELATIVO A LA ANOTACION DE LAS TESIS JURIS 

PRUDENCIALES PROVENIENTES DEL TRIBUNAL EN PLENO, DE LOS DA

TOS REFERENTES A LAS VOTACIONES. 

"Acuerdo del Tribunal en Pleno del día once de agosto de --

mil novecientos ochenta y ocho. 

"Anotaci6n en las tesis jurisprudericiales provenientes del 

Tribunal en Pleno de los datos referentes a las votaciones. 

"Primero. De acuerdo con el artículo 195 de la Ley de Ampa

ro, en relaci6n con los artículos 192 y 193 del mismo ordenamie!!. 

to, se determina la obligación de publicar la jurisprudencia que 

establezca la suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno o 

en Salas, y la de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

"Segundo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu 

lo 195 antes mencionado, las tesis jurisprudenciales que se est~ 

blezcan deberán remitirse al Semanario Judicial de la Federa----

ción. 
• 

"Tercero. A fin de procurar uniformidad en la publicación -

de las tesis jurisprudenciales, las resoluciones que.diluciden- -

las contradicciones de tesis, las ejecutorias de amparo y los v~ 

tos particulares, fue necesario fijar las bases correspondien---
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tes. 

"Cuarto. El Pleno de este Alto Tribunal emiti6 el Acuerdo -

ndmero II/88 de fecha cuatro de febrero de mil novecientos oche~ 

ta y ocho, mediante el que aprueba el instructivo para la publi

caci6n de las tesis jurisprudenciales, las resoluciones que dil~ 

ciden las contradicciones de tesis, las ejecutorias de amparo y 

los votos particulares. 

"Por lo tanto, y a fin de dar debido cumplimiento a los pr~ 

ceptos legales citados en el considerando primero, se expide el 

siguiente: 

A C U E R O O : 

"Primero. En la publicaci6n de las tesis jurisprudenciales_ 

aprobadas por el Tribunal en Pl~no, los datos referentes a las -

votaciones se anotarán en los términos de las respectivas razo-

nes de las ejecutorias correspondientes. 

"Segundo. Se modifica el ºpunto ndmero ocho del instructivo 

para la publicacion de ·1as tesis jurispr.udenciales, las resolu-

ciones que diluciden las contradicciones de tesis, las ejecuto-

rías de amparo y los votos particulares, para quedar como sigue: 

"Octavo. Al pie de cada tesis deben expresarse:A) !Jos datos 

de identificación del juicio correspondiente: la votación en los 

términos de la razón de la ejecutoria: de existir, los de sus 

precedentes: y B) Si se quiere llamar la atención respecto de 

una tesis diversa, se hará también la indicaci6n. respectiva, de 

acuerdo con los siguientes ejemplos: 
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"A) Aguas nacionales. Los tributos que se causan por su uso 

o aprovechamiento, tienen el carácter de derechos. 

"Amparo en revisi6n 4082/83. Bebidas Mundiales, S.A.- 9 de 

diciembre de 1986.- Por unanimidad de veintiún votos de los seño

res Ministros: de Silva Nava, L6pez Contreras, Cuevas Mantec6n, Ca~ 

tellanos Tena, Azuela Güitr6n, Castañ6n León, Díaz Infante, Fer-

nández Doblado, Pavón vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Rol--

dán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez,

Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Ortíz Santos, SchmillOrdóñez, 

Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez, con r~ 

laci6n a la negativa del amparo por los artículos lo., So., 7o. 

y 9o. de la Ley Federal de Aguas, 226, 228, 230 y 231 de la Ley 

Federal de Derechos; y por mayoría de diecisiete votos respecto_ 

del artículo 227, fracción II de la Ley Federal de Derechos, 

siendo disidentes los Ministros: de Silva Nava, Gutiérrez de Ve

lasco, González Martínez y Schmill Ordóñez.- Ponente: Ernesto 

Díaz Infante.--Secretario: José Antonio García Guillén. 

"Precedente: 

"Amparo en revisión 4050/83.- Compañía Topo Chico, S.A.- 23 

de septiembre de 1986.- Unanimidad de 20 votos de los señores Mi 

nistros: de Silva Nava, L6pez Contreras, Cuevas Mantecón, Caste

llanos Tena, Azuela Güitr6n, Castañ6n Le6n, Díaz Infante, Fernán 

dez Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, -

Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Mo

reno Flores, Ortíz Santos, Schmill Ord6ñez, Días Romero, Olivera 

Toro y Presidente del Río Rodríguez.- Ponente: Carlos de Silva -
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Nava; se encarg6 el engrose al señor Ministro .Mariano Azuela Hüi 

tr6n.- Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

"B) Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri 

mer Circuito. 

"Amparo directo 1479/80. Adolfo Le6n Naranjo.- 4 de noviem

bre de 1980. Unanimidad de votos.- Ponente: Enrique Mota Agui--

rre.- Secretario: Eufemio Zamudio Alemán. 

"Precedentes: 

"Séptima Epoca: 

"Volumen 88, Sexta Parte, página 31. 

"Volúmenes 97-102, Sexta Parte, página 74. 

"Véase: 

"Tesis de jurisprudencia número 128, Apéndice 1917-1973, -

Sexta Parte,. página 16 8 . 

"En el supuesto de que se quiera hacer figurar un preceden

te no publicado, se agregarán los datos de identificaci6n en for 

ma íntegra. 

"Segundo. PubU'.quese este Acuerdo en los 6rganos del Seman~ 

rio Judicial de la Federaci6n y hágase del conocimiento de las -

Salas de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Cole-

giados de los. veinti~n Circuitos para su debido cumplimiento. 

6.- ACUERDO DEL 13 DE DICIEMBRE MODIFICADO EL 2l DE FEBRERO DE 

1990. 

"Acuerdo de reestructuraci6n de las dependencias de la su-

prema Corte que·. ·se ocupan de la compilaci6n y difusión de las -

jurisprudencias y tesis aisladas del Poder Judicial Federal, así 
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como de los sistemas que se aplican. 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES. 

Las diferentes reformas constitucionales y legales que se -

realizaron en el sexenio 1982-1988 sobre administraci6n de justi 

cia y, específicamente en relaci6n con el Poder Judicial Federal 

y el juicio de amparo tienen amplias perspectivas, pero tamb~én_ 

implican varios riesgos que, de realizarse, podrían convertirse_ 

~nicamente en buenas intenciones de sus autores. Para lograr con 

plenitud su objetivo principal de hacer realidad cotidiana la g~ 

rantía consignada en el artículo 17 de la Constituci6n de que la 

administraci6n de justicia sea gratuita, completa, pronta e".im-

parcial, resulta imprescindible que el personal profesional de -

l¿ .!prema Corte, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Cir-

cuito y Juzgados de Distrito, tengan la capacitaci6n dinámica -

q17e se traduzca en resoluciones que no s6lo se pronunc.ien oport~ 

namente, sino que sean expresi6n de sereno y profundo estudio de 

las cuestiones jurídicas controvertidas,. que se planteen a su 

consideraci6n. Causa y efecto de tal actitud deben ser las tesis 

y las jurisprudencias que vayan sustentando la Suprema Corte, en 

Pleno y en Salas, y los Tribunales Colegiados de Circuito. De 

ahí la necesidad de un sistema eficaz que capture y difunda con 

celeridad el trabajo que produzcan esos organismos, traducido en 

criterios jurídicos generales que, además de facilitar la labor 

de litigantes y juzgadores, consti.tuya una aportaci6n importante 

a la doctrina del Derecho, de gran utilidad en la vida acad~mi-

ca. 
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Resulta apremiante la reestructuraci6n de las dependencias_ 

que actualmente se ocupan de esas actividades en el más Alto Tri 

bunal de la República y la transformaci6n radical de su forma de 

laborar, a fin de que su actuaci6n resulte eficaz, como instru-

mento para alcanzar los objetivos que se buscan. 

"Objetivos: 

"Primero. Difundir, a la brevedad posible, las jurispruden

cias que se establezcan. 

"Segundo. Definir, con oportunidad y amplitud, los crite--

rios y estudios juridicos de importancia que se realicen en las 

ejecutorias. 

"Tercero. Alcanzar fidelidad entre ·las tesis que se redac-

ten y el contenido de las sentencias. 

"Cuarto. Lograr un sistema práctico, orientador y accesible 

para la formulaci6n de los rubros que permitan la fácil y r~p~da 

localizaci6n de las tesis. 

"Quinto. E~timular al. personal profesional del Poder Judi-

cial Federal para que realice un mejor trabajo. 

"Sexto~ Facilitar el conocimiento y seguimiento de la labor 

jur!dica de los Tribunales Colegiados de Circuito y, espec!fica

mente, de· cada Magistrado. 

"Sl!iptimo. Detectar con rapidez las contradicciones de crite 

rios y definir el. que deba prevalecer. 

"Octavo. Proporcionar un ·auxilio permanente a juzgadores, -

litigantes y estudiosos del. Derecho en la realiza:ci6n de ·sus la

bores. 
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"Noveno. Fortalecer el prestigio jurídico de la suprema Cor 

te difundiendo sus jurisprudencias y tesis, principalmente, así 

como los estudios de importancia que se lleven a cabo en sus re

soluciones. 

"Medios: 

"Primero. Formulaci6n de diversos acuerdos, de car1icter --

obligatorio, de la Suprema Corte para instrumentar los trabajos_ 

excepcionales y normales por realizar. 

"Segundo. Establecimiento y organizaci6n de una Coordina--

ción General de Compilaci6n y Sistematización de Tesis como 6rg~ 

no técnico que prepare y seleccione el material. 

"Tercero. Reorganizaci6n de la Direcci6n del Semanario Judi 

cial de la Federación para que se ocupe, con la periodicidad y -

seriedad requeridas, ·de las publicaciones que se editen, en esp~ 

cial del Semanario Judicial de la Federación y de la Gaceta del 

mismo. 

"Cuarto. Reorganizaci6n de la secci.6n destinada a la ca¡¿tu

ra y difusi6n de jurisprudencias y tesis, de la Direcci6n de C6m 

puto. 

"Quinto. Creacci6n de una Comisión Redactora de tesis de j!:!_ 

risprudencia. 

"Sexto. Determinaci6n de que la Comisi6n que ha elaborado -

este proyecto funcione como Comisi6n de seguimiento del mismo e 

informe peri6dicamente al Pleno para que se adopten las medidas 

pertinentes. 
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"S~ptimo. Institucionalizaci6n de un sistema práctico que 

permita la rápida elaboraci6n, captura, compilaci6n y difusi6n -

de las tesis y jurisprudencias que se formulen. 

Acuerdo que establece las reglas a que deberán sujetarse la 

Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados de Circuí-

to al cumplir con las normas contenidas en el título cuarto de -

la Ley de Amparo. 

"Primero. Del análisis de la exposici6n de motivos de las -

reformas a la Ley de Amparo que entraron en vigor el 15 de enero 

de 1988, así como de los artículos 192 y 197-B que integran el -

Título Cuarto de este cuerpo legal, se infiere que la formul~--

ci6n de las tesis de jurisprudencia por la Suprema Corte de Jus

ticia y los Tribunales Colegiados de Circuito debe contribuir --

->ficazmente a la seguridad jurídica por la certeza de su texto y 

la celeridad de su difusi6n. 

"Segundo. Para conseguir este objetivo debe publicarse una 

Gaceta mensual, 'editada y distribuida en forma eficiente', con 

el prop6sito específico de difundir el contenido de las tesis j~ 

risprudenciales que se establezcan. Asimismo, aunque no hay dis

posici6n legal que lo determine, resulta conveniente establecer 

y perfeccionar los m~todos de capacitaci6n de las tesis por me-

dio del sistema de c6mputo. 

"Tercero. como los Tribunales Colegiados de Circuito pueden 

apartarse de la jurisprudencia·.y, además, el nuevo sistema exige 

la numeraci6n progresiva de las tesis de jurisprudencia tanto de 

la Suprema Corte de Justicia como de los Tribunales Colegiados,-

1 
k 
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resulta 16gico que a partir del 15 de enero de 1988 se tengan -

que actualizar todas las jurisprudencias establecidas con ante-

rioridad, ya sea que se reiteren o se modifiquen. 

"Cuarto. Por todo lo anterior, el Pleno de la Suprema, Corte 

de Justicia establece las siguientes reglas en la materia señala 

da en los puntos anteriores, obligatorias para ella misma y los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

"Procedimientos para la formulaci6n de tesis aisladas y de 

jurisprudencia por la Suprema Corte de Justicia." 

"A. Pleno. 

"a) Los Secretarios de Estudio y Cuenta que formulen proyeE_ 

tos de sentencias de la competencia del Pleno redactarán···el o -

los anteproyectos de tesis que se contengan en su anteproyecto -

de resoluci6n y los acompañarán, si es el caso, con la relaci6n 

de los precedentes aplicables, cronol6gicamente ordenados y deb! 

damente identificados. El Ministro Ponente, al aprobar los pro-

yectos de resoluci6n que le presenten los Secretarios de Estudio 

y Cuenta, aprobará, tambi~n los de las tesis respectivas. 

"b) El Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte -

de Jus.ticia. vigilará que los proyectos de tesis est~n. firmados -

por el Ministro Ponente. 

"c) En la sesi6n en la que se examinen los proyectos de re

soluci6n, los Ministros que tengan sugerencias sobre los proyec

tos de tesis o consideren- que deba redactarse alguna otra, pre-

sentarán ·sus nropuestas, en forma personal, al Ministro ponente. 

"d) En caso de que el proyecto sea aprobado, el Ministro p~ 



1039. 

nente, tomando en cuenta las observaciones que considere perti-

nentes, entregará los proyectos de tesis a la Coordinaci6n Gene

ral de Compilaci6n y Sistematizaci6n de Tesis, por conducto del 

Secretario de Estudio y Cuenta correspondiente. 

"e) La Coordinaci6n de Compilaci6n y Sistematizaci6n de Te

sis remitirá tesis recibidas a la Secretaría General de Acuerdos 

para que se sometan a la aprobaci6n del Pleno. Si sobre el mi"smo 

criterio existieran varias tesis la Coordinaci6n de Compilaci6n_ 

y Sistematizaci6n de Tesis lo hará notar el Pleno y propondrá un 

proyecto de tesis que las comprenda a todas, acompañando los tex 

tos de las tesis originales. 

"f) Aprobados los textos de. las tesis, la Coordinaci6n Gene 

ral de Compilaci6n y Sistematiz~ci6n de Tesis las integrará a su 

acervo, manteniendo un control preciso sobre relaci6n, namero y 

materia de los precedentes y vigilará que se publiquen en los na 

meros correspondientes del Semanario Judicial de la Federaci6n. 

"g) cuando se satisfagan las condic.iones legales para la i!!_ 

tegraci6n de la jurisprudencia, la Coordinaci6n convocará a la -

Comisi6n Redactora de Tesis Jurisprudenciales y formulará el an

teproyecto de tesis de jurisprudencia, el cual someterá a la con 

sideraci6n de dicha Comisi6n en la sesi6n correspondiente, misma 

que tendr:i verif icativo dentro de los quince días siguientes a -

la aprobaci6n del quinto precedente. 

"h) En la formulaci6n· y redacci~n de los proyectos de tesis 

de jurisprudencia la. coordinaci6n se· conformará con los linea--

mientos e instructivos· ·correspondientes, as!· como· con los cat:ilo 
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gos e !ndices elaborados por la propia Coordinaci6n, aprobados -

por el Pleno, procurando que dicha formulaci6n sea técnicamente 

correcta y recoja fielmente nuestras prácticas judiciales. Cuan

do las tesis que hayan sido aprobadas y numeradas de conformidad 

con el actual sistema legal integren jurisprudencia, la Coordina 

ci6n, de inmediato, lo pondrá en conocimiento del Pleno, acomp~ 

ñando el texto aprobado debidamente identificado y la relaci6n -

de los precedentes cronol6gicamente ordenados. 

"i) La Comisi6n Redactora estudiará y aprobará el proyecto_ 

después de atender las observaciones y recomendaciones de sus in 

tegrantes, el cual será sometido, de inmediato, a la considera-

ci6n del Pleno de la Suprema Corte de Justicia para su aproba--

ci6n en la sesi6n privada que corresponda. El Coordinador Gene-

ral, en su carácter de Presidente de la comisi6n Redactora de Te 

sis Jurisprudenciales, será responsable de hacer llegar oportun~ 

mente al Secretario General de Acuerdos los textos y los rubros 

de los proyectos de tesis aprobados por la Comisi6n. 

"B. Salas. 

"al El Secretario de Estudio y Cuenta formulará, conjunta-

mente con el proyecto de sentencia que se someterá, a la conside

raci6n de la· Sala correspondiente, el o los proyectos de tesis,

debiendo especificar, en su caso, los precedentes, cronol6gica-

mente ordenados y debidamente identificados, con objeto de lle-

var un registro apropiado que permita determinar, con precisi6n_ 

y prontitud, la integraci6n de la jurisprudencia. 

"bl Dentro de un término prudente que determinará cada Sa--
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la, segan su carga de trabajo, en sesión privada se examinarán -

las tesis respectivas, con las modificaciones hechas por el Mi--

nistro ponente, tomando en cuenta las observaciones que se hayan 

hecho tanto al proyecto de sentencia, como a las tesis. Para ese 

efecto, el Secretario de Acuerdos de la Sala que corresponda in

cluirá en el orden del día de la sesión privada la discusi6n y,

en su caso, aprobaci6n de los textos y rubros de las referidas -

tesis, cuya copia deberá remitir a los Ministros con el número -

de identificaci6n respectivo. Los Secretarios de Estudio y Cuen

ta serán responsables de hacer llegar oportunamente al Secreta-

rio de Acuerdos de la Sala las tesis y toda la informaci6n con -

ellas relacionada. Cuando un proyecto haya sido aprobado con mo

dificaciones que impliquen la transformaci6n substancial de las 

tesis propuestas, los nuevos textos se presentarán en sesi6n pr~ 

vada dentro de los quince días siguientes a la aprobación del 

proyecto modificado. Los Secretarios de Acuerdos de las Salas 

llevarán un estricto control de los precedentes de cada Sala a -

efecto de determinar con precisión, la integraci6n de la juris--

prudencia. cuando la Secretaría de Acuerdos de la Sala, con vis-

ta en los proyectos que. recibe, advierta que se trata de un qui~ 

to· precedente, lo informará de inmediato al Secretario.de Estu-

dio y Cuenta correspondiente. 

"c) En caso de que, por error u omisi~n, un. proyecto de re

soluci6n vaya acompañado de tesis, cualesquiera de los Ministros 

de la Sala podrá proponer que se formule la tesis correspondien-

.· te. El Secretario del Ministro ponente formulará el proyecto de 
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tesis respec"t;:.ivo, el cual será sometido para su aprobaci6n, den

tro del término señalado en el inciso anterior. 

"d) La Coordinaci6n General de Compilaci6n y Sistematiza--

ci6n de Tesis podrá formular y someter a la consideraci6n de la 

Sala o del Pleno los proyectos de tesis que estime conveniente.

Igualmente podrá, en coordinaci6n con el Director del Semanario 

Judicial de la Federaci6n, variar las voces de las tesis aproba

das por la Sala o el Pleno, con el objeto de ajustarlas al catá

logo y sistema de voces que se han venido utilizando en las pu-

blicaciones del Semanario. 

"e) Los Secretario" de Acuerdos deberán enviar, personalme!!_ 

te, a la Coordinaci6n General de Compilaci6n y Sisternatizaci6n -

de Tesis, con la certificaci6n correspondiente, las tesis aprob~ 

das por las Salas dentro de las setenta y dos horas siguientes a 

su al?robaci6n. 

"f) Deberán cumplirse las reglas cinco, siete, ocho y nueve 

del Acuerdo 3/88 del Pleno. 

"Procedimiento para la formulaci6n de las tesis y su envío 

por los ·Tribunales Col:egiados de Circuito. 

"a) Los Secretarios de Estudio y Cuenta adscritos a los Tri 

bunales- Colegiados de circuito deberán formular, conjuntamente -

con el proyecto de sentencia que se consultará al tribunal, el o 

los proyectos de tesis que en ella se contengan. Si el proyecto_ 

de sentencia fue aprobado, en la. sesi6n posterior siguiente se -

examinará la tesis respectiva en la. forma presentada originalrne!!_ 

te o con las modificaciones hechas por el Magistrado ponente, to 



1043. 

mando en cuenta las observaciones que se hayan formulado tanto -

al proyecto de tesis· corno al de sentencia. Para ese efecto el Se 

cretario de Acuerdos incluirá en el orden del día de la sesi6n -

el estudio y aprobaci6n, en su caso, los rubros y textos de las 

referidas tesis, cuya copia deberá remitir a los Magistrados con 

el número de identificaci6n que probablemente les corresponda. -

Los Secretarios de Estudio y Cuenta respectivos tendrán la res-

ponsabilidad de hacer llegar oportunamente al Secretario de 

Acuerdos los textos y rubros de las tesis con los datos de iden

tif icaci6n. Cuando un proyecto se haya aprobado con modific.acio

nes que impliquen la transformaci6n sustancial de las tesis pro

puestas, los nuevos textos se presentarán en sesi6n comprendida_ 

dentro de los quince días siguientes a la aprobación del proyec

to. 

"b) Al segundo día hábil siguiente al de cada sesión, los .. -

Secretarios de Estudio y Cuenta entregarán al delegado o secreta 

ria comisionado las tesis aprobadas por el tribunal, con las res 

pectivas copias de la sentencia, así como los demás proyectos 

aprobados que no hayan ameritado la formulación de tesis. 

"c) Al recibir las tesis aprobadas por el tribunal, el dele 

gado o secretario comisionado las enviará personalmente y sin d~ 

mora a la Coordinaci6n Gener.al de Cornpilaci6n y Sistematización_ 

de Tesis, por el medio más rápido y eficaz, mientras se instalan 

las terminales del· Centro de si;:rvicios de. C6niputo. 

"d) El delegado o secretario comisionado analizará cuidado

samente las sentencias que no ameritan la forrnulac.i6n de tesis, -
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para confrontar los criterios en ella sustentados, con los de 

otros Tribunales Colegiados y ·si encuentra que en el fallo se 

sustenta un criterio contrario al emitido por otro tribunal ela

borará la tesis respectiva, la que someterá a la consideraci6n -

del tribunal para su aprobaci6n y enviará a la Coordinaci6n Gene 

ral de Compilaci6n y Sistematizaci6n de Tesis señalando la con-

tradicci6n. 

"e) El d_elegado o secretario comisionado podrá someter a la 

consideraci6n del tribunal la tesis que contenga el criterio sus 

tentado en una sentencia en la que no se haya formulado y aprob~ 

do la tesis correspondiente cuando se vot6 el asunto. 

"f) Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia deberán -

verificar, en las visitas que f.'...,rmulen a los Tribunales Colegia

dos de Circuito de los que sean inspectores, el cumplimiento es

tricto y puntual de estas reglas. 

"g) Los Tribunales Colegiados de Circuito deberán cumplir -

las reglas seis, siete, ocho y nueve del Acuerdo 3/88 del Pleno. 

"Funciones de la Coordinaci6n General de Compilaci6n y Sis

tema tizaci6n de Tesis. 

"l. Con relaci6n a las ·tesis que const'.ituyen precedentes; 

"al Recibir de los Ministros ponentes el texto definitivo -

de las tesis de los asuntos fallados por el Pleno con las obser

vaciones que haya aprobado el propio Pleno en las sesiones pGbl! 

cas· correspondientes. 

"b) Recibir del Secretario General de Acuerdos y de los Se

cretarios de Acuerdos de las Salas, con la certificaci6n corres-



1045. 

pendiente, las tesis aprobadas por el Pleno y por las Salas, re~ 

pectivamente. Asimismo, recibir de los secretarios respectivos,

las tesis aprobadas por los Tribunales Colegiados de Circuito. 

"c) Formular, en su caso, las observaciones a los rubros de 

las tesis y ajustarlas a los catálogos e índices vigentes. Una 

vez clasificadas las tesis, la Coordinaci6n las incorporará al -

Sistema de Consulta. 

"En la clasificaci6n y sistematizaci6n de las tesis, la --

Coordinaci6n se conformará con los lineamientos e instructivos -

correspondientes, as! como con los catálogos e índices elabora-

dos por la propia Coordinaci6n, aprobados por el Pleno, con el -

prop6sito de que las tesis sean prontamente accesibles, fácilmen 

te identificables y apropiadamente relacionadas. 

"Una ve: Je las tesis han quedado debidamente incorporadas 

al Sistema de Consulta, la Coordinaci6n las enviará al Semanar..j.o 

Judicial de la Federaci6n para su publicaci6n inmediata. 

"d) Cuando a juicio del Coordinador una tesis no deba ser -

publicada, comunicará su opini6n por escrito al Presidente de la 

Sala, exponiendo las razones que fundamenten. su proposici6n. Si 

no obtiene contestaci6n en un término de cinco días, se entende

rá que su proposici6n no fue aceptada. 

"e) El Ministro ponente en el asunto que aparezca listado -

en quinto lugar de los precedentes de una tesis jurisprudencial, 

comprobará con la Coordinaci6n la exacti.tud de t".dos y cada uno 

de· ·los precedentes, tanto por lo que se refiere a· la. votaci6n co 

mo por lo· que se refiere a la concordancia que debe existir en--
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tre el contenido de la ejecutoria y el texto de tesis jurispru-

dencial. 

"2. Con relaci6n a las tesis jurisprudenciales: 

"a) Se crea una Comisi6n Redactora de Tesis Jurisprudencia

les, constituida de la siguiente manera: 

"I. Por el Coordinador General de Compilaci6n y Sistematiz~ 

ci6n de Tesis, que presidirá la Comisi6n; por el Subcoordinador 

General, que se encargará de la Secretaría de la Comisi6n; por -

el personal de la Coordinaci6n encargado de la jurisprudencia -

del Pleno y de las Salas; por una persona de la Unidad de Unifi

caci6n de Voces y por el responsable del archivo de precedentes, 

quien fungirá como secretario de Actas. 

"II. Por un secretario de cada una de las Salas, que será -

nombrado por cada una de las Salas de la Suprema Corte de Justi

cia y por un secretario del Pleno, que será nombrado por éste. 

"III. Por los secretarios que eventualmente sean consulta-

dos, por haber sido los redactores de las tesis que integran los 

precedentes. 

"b) La Comisi6n Redactora tendrá por objeto la formulaci6n_ 

de los textos que contengan los criterios o tesis jurisprudenci~ 

les, los que deberán ser sometidos, para su aprobaci6n, al Pleno 

de la suprema Corte de Justicia o, de las Salas. 

"c) La Coordinaci6n deberá llevar un archivo de tesis que -

integran precedentes, de manera tal que permita la inmediata lo

calizaci6n de los cinco precedentes necesarios para integrar la 

jurisprudencia. 
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"d) Una vez que la· coordinación determine con base en los -

datos del archivo que se ha sustentado un mismo criterio en cin

co ejecutorias no interrumpidas por ninguna en contrario, aprob~ 

das por el número de Ministros necesarios para integrar la juri~ 

prudencia, deberá formular el proyecto de criterio jurispruden-

cial, que deberá ser aprobado por la Comisión Redactora. 

"e) El Coordinador General, en su carácter de Presidente de 

la Comisi6n Redactora de Tesis Jurisprudenciales, enviará el pr~ 

yecto de tesis discutido y aprobado por la Comisión al Secreta-

rio General de Acuerdos para su distribuci6n ~ntre los Ministros 

y, previo acuerdo con el Presidente de la Suprema Corte de Justi 

cia, se fijará la fecha en la que se dará cuenta con el proyecto 

de tesis para ser discutido en la sesi6n privada correspondien-

te. Regla similar se aplicará tratándose de tesis de jurisprude~ 

cia de las Salas, cuando sea necesario. 

"f) Aprobado por el Pleno o por la Sala competente el. texto 

del criterio jurisprudencial, el Secretario de Acuerdos respect! 

ve lo enviará a la Coordinaci6n, debidamente numerado, para su 

publicaci6n en la Gaceta mensual correspondiente y su incorpora

ci6n al sistema computarizado de consulta de jurisprudencia y te 

sis. 

"g) Deben ser cumplidos los Acuerdos 3/88 y II/88. 

"J. En ·relaci6n con las ·tesis recibidas por los Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

"a) La Coordinaci6n General, al recibir las tesis que le e_!! 

v!en los delegados o secretarios comisionados, procederá a la 
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unificaci6n de las voces, hecho lo cual se procederá a realizar 

la publicaci6n de las tesis a través de la Direcci6n del Semana

rio y se incorporarán al sistema computarizado de consulta de j~ 

risprudencias y tesis. 

"b) La Coordinaci6n General, realizada la unificaci6n de -

las voces, turnará las tesis a las secciones especializadas de -

su dependencia para que éstas puedan detectar las contradiccio-

nes que existiesen entre los criterios sustentados por los Trib~ 

nales Colegiados y, de inmediato, deberá comunicarlas a los Mi-

nistros inspectores de los Tribunales Colegiados que hayan ··sus-

tentado las tesis contradictorias y al Presidente de la Sala a -

que corresponda la materia de la contradicci6n o, en su caso, al 

Presidente d'e la Suprema Corte de Justicia tratándose de contra

dicción de tesis sustentada por las Salas para que, si·as1 lo es 

timan, procedan a formular la denuncia correspondiente. 

"Del trámite en la contradicci6n de tesis. 

"Con el objeto de tramita y resolver con celeridad las con

tradicciones de tesis que se produzcan deberá procederse de la -

siguiente manera: 

"I. La Coordinaci6n General de Compilaci6n y Sistematiza--

ci6n de Tesis deberá tener especial cuidado en revisar continua

mente las tesis de Salas y de los Tribunales Colegiados de Cir-

cui to con el fin de detectar, a la brevedad posible, las contra

dicciones que se produzcan. 

"II. cuando alguien detecte tesis contradictorias lo comun.!_ 

cará a la Coordinaci6n General de Compilaci6n y Sistematizaci6n 
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de Tesis. 

"III. En el caso anterior, así como cuando se detecte la -

contradicci6n por la Coordinaci6n señalada, ésta lo comunicará a 

los Ministros inspectores de los Tribunales Colegiados que hayan 

sustentado las tesis contradictorias y al Presidente de la sala 

a que corresponda la materia de la contradicci6n para que, si -

así lo estiman, procedan a formular la denuncia correspondiente. 

"IV. En la Coordinaci6n General de Compilaci6n y Sistemati

zaci6n de Tesis deberá existir una secci6n de tesis comunes, ad~ 

más de las especializadas en materia penal, administrativa, ci-

vil o laboral, a la que deberán remitírsele aquéllas que tengan_ 

esa naturaleza, para facilitar el que se adviertan las contradi~ 

cienes. De advertirse se proced.;rá del modo .indicado en los inci 

sos anteriores. 

"V. Cuando las Salas de la Suprema Corte o los Tribunales -

de Circuito funden su resoluci6n en un criterio contrario a una 

tesis sustentada anteriormente por otro 6rgano, deberá hacer la 

denuncia ante la Sala que corresponda, remitiendo los elementos 

id6neos. 

"VI. En el Pleno o en las Salas se tramitarán con celeridad 

las denuncias que se formulen. Una vez definido el criterio, se 

procederá en los t~rminos previstos en la Ley.de Amparo, por con 

dueto de la Coordinaci6n General de Compilaci6n y Sistematiza--

ci6n de Tesis, así como del Semanario Judicial de la Federaci6n 

y de la Direcci6n de c6mputo. 
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"Reglas para hacer la edici6n y distribuci6n de la Gaceta -

del Semanario. 

"a) Debe ser contratada una empresa editorial moderna que -

se encargue exclusivamente de la edición y publicación de lo que 

le env!e la Direcci6n del Semanario. 

"b) La empresa editorial debe ser contratada por medio de -

concurso público. 

"c) La empresa editorial no podrá vender el Semanario ni la 

Gaceta sin la autorización de la Suprema Corte de Justicia. En -

caso de que se conceda la autorizaci6n, nunca será exclusiva. 

"d) La empresa editorial reducirá su actividad exclusivamen 

te a la edición del Semanario y la Gaceta. La propietaria de la 

edici6n será la Suprema corte de Justicia. 

"e) La Direcci6n del Semanario se encargará de la distribu

ci6n y venta al público del Semanario y la Gaceta, lo cual podrá 

hacer a través de una o varias empresas distribuidoras de li--

bros, con amplia experiencia, o a través de una persona que se -

nombre para ese efecto en los Tribunales Colegiados de 9ircuito_ 

o los Juzgados de Distrito. 

"f) La distribuci6n del Semanario y la Gaceta entre los ór

ganos del Poder Judicial de la. Federaci6n, la realizará J.a Direc 

ci6n del Semanario de manera pronta y efectiva. 

"g) Todos los 6rganos de la Federaci~n y de las entidades -

federativas podrán adquirir el Semanario y la Gaceta mediante el 

pago del precio correspondiente. Es decir, la distribuci6n del -

Semanario y la Gaceta no podrá ser gratuita, sino para escuelas 
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y universidades y bibliotecas públicas, a menos que exista acuer 

do previo de la Comisi6n de Gobierno y de Administraci6n y del -

Ministro Inspector del Semanario. 

"h) La distribuci6n y venta del Semanario y la Gaceta debe_ 

ser organizada de tal manera que sea AUTOFINANCIABLE; el produc

to de su venta a los 6rganos (judiciales o no) de los Estados y 

la Federaci6n se utilizará para el financiamiento de ulteriores 

publicaciones. Se aprueba la creaci6n de un fideicomiso, cuya f! 

nalidad sea la señalada, manejado por el Comit~ T~cnico formado_ 

por el Presidente de la suprema Corte de Justicia, el Ministro -

Inspector del Semanario y el Director del Semanario. 
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